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Resumen 

La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables - ARCERNNR, a través 
de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico y la Dirección de Regulación Técnica presenta 
a los participantes del sector eléctrico y ciudadanía en general la línea de tiempo sobre la normativa e 
institucionalidad del sector eléctrico ecuatoriano. 

La línea de tiempo presenta los principales hitos que han acaecido durante más de 60 años en el desarrollo 
del sistema eléctrico y de la regulación para la prestación de este servicio público. En el presente 
documento se muestran las siguientes estapas: 

Integración de la industria (1961-1996) 

El Estado ecuatoriano a principios de la década del 60, se planteó la necesidad imperiosa de reorientar y 
reestructurar el sector eléctrico, el mismo que estaba bajo la responsabilidad de los municipios. En 
consecuencia, se expidió la Ley Básica de Electrificación, creándose el Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación - INECEL. Esta Ley dotó al INECEL de personería jurídica; y, autonomía económica y 
administrativa estableciendo, como premisa fundamental, que la electrificación es una obra de carácter 
nacional y que el gobierno asume la responsabilidad de la planificación, ejecución y control de la misma y 
que en adelante estas funciones serán ejercidas a través de la naciente Institución INECEL, que habría de 
reemplazar paulatinamente a entidades municipales y locales, hasta esa fecha encargadas del suministro 
del servicio eléctrico en todas sus fases. 

Segmentación vertical de la industria (1996-2008) 

En 1996, se expidió la Ley de Régimen del Sector Eléctrico – LRSE, cuyo objetivo de la Ley se enfocaba 
en proporcionar al país un servicio eléctrico confiable y de calidad, para seguridad del desarrollo 
económico y social del país. Para el cumplimiento de los objetivos, en sintonía con tendencias de 
privatización dominantes en el contexto económico social internacional, el marco normativo tenía el 
propósito de reformular el grado de participación estatal en el sector eléctrico y pasar a un modelo de libre 
mercado. 

La LRSE creó un Mercado Eléctrico Mayorista - MEM estableciendo una estructura y funcionamiento del 
sector eléctrico con segmentación vertical de las etapas de la industria para posibilitar la participación del 
sector privado en la generación, transmisión y distribución, abriendo la generación a la competitividad del 
mercado; la regulación de la transmisión y la distribución; y, un sistema tarifario como resultado de los 
costos de empresa de modelo eficiente para las actividades de las empresas de distribución. El subsidio 
público de las tarifas eléctricas se eliminaba bajo el criterio de que las tarifas deberían cubrir los costos 
operativos de generación, transmisión y distribución. 

Integración de la industria (2008-presente) 

Con la expedición del Mandato Constituyente Nro. 15, la Constitución de 2008, posteriores regulaciones y 
las continuas modificaciones incorporadas a LRSE se introdujeron cambios en el sector eléctrico, los cuales 
promovieron a la integración de una empresa pública del sector eléctrico mediante la agrupación de 
generación, transmisión y distribución. 

Con el objetivo de encaminar un mercado regulado las distribuidoras para participar en las transacciones 
comerciales debían suscribir contratos a plazo regulados por el Estado. Así, el Estado asumió un rol central 
en la fijación de políticas para el sector eléctrico, en la inversión destinada a la expansión e integración de 
actividades, y como garante de la tarifa única y de subsidios. 

En el 2015, la LOSPEE ratificó los conceptos del Mandato Constituyente Nro. 15, creando una nueva 
institucionalidad, con el objetivo de reforzar el modelo ya implementado de integración de la cadena 
productiva y de provisión de energía eléctrica en un entorno con empresas públicas, bajo la rectoría estatal, 



en régimen de tarifa única; con un mercado regulado. La cobertura y la inversión estatal dan prioridad al 
sector rural, con la provisión del servicio eléctrico siendo un derecho garantizado por el Estado. 

La línea de tiempo es un documento dinámico con navegación y filtros gráficos que recoge en detalle los 
principales cuerpos normativos que han ido formando el sector eléctrico en cada una de las etapas antes 
descritas, con una breve descripción y un enlace de descarga a los referidos documentos históricos. 

Finalmente se incluyen hitos institucionales, eventos relevantes y destacables, así como también se indica 
las principales centrales de generación que han ingresado en el sector eléctrico. 

Objetivos 

Presentar la evolución normativa que ha tenido la regulación del sector eléctrico ecuatoriano desde la Ley 
básica de electricidad en 1961 hasta la actualidad, resaltando principalmente las 3 etapas que identifican 
la integración de la industria (1960-1996), segmentación vertical (1996-2008), e integración de la industria 
(2008-presente).  

Proveer un esquema simplificado y conciso, mediante un documento dinámico, que permite a los 
participantes del sector eléctrico, gremios, academia y la ciudadanía en general entender y comprender la 
historia normativa del sector eléctrico ecuatoriano y se vislumbre dónde estamos actualmente encaminados 
con el marco legal vigente. 
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Documentos relacionados 

Mapa normativo e institucionalidad del sector eléctrico ecuatoriano 

El mapa normativo nació con el propósito de conceptualizar de una forma global y simplificada la 
institucionalidad, el marco legal y el marco regulatorio del sector eléctrico ecuatoriano, con el objetivo final 
de mostrar a los participantes del sector eléctrico, instituciones, empresas privadas, inversionistas, 
gremios, academia y la ciudadanía en general, el funcionamiento del sector eléctrico y la normativa vigente. 

El referido documento presenta las leyes, reglamentos y marco regulatorio vigente dividido por temas 
sectoriales, generación, transmisión, distribución, comercialización, alumbrado público general, 
administración y operación del Sistema Nacional Interconectado; y, transacciones internacionales de 
electricidad, y puede ser encontrado y descargado accediendo al siguiente enlace: 

Mapa normativo del Sector Eléctrico Ecuatoriano 

Glosario de definiciones y acrónimos contenidos en la normativa del sector eléctrico ecuatoriano 

La Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a través de la Dirección de Regulación Técnica 
del Sector Eléctrico como parte de sus atribuciones y deberes relacionados con la elaboración de proyectos 
de normativos y sus reformas, para regular aspectos técnicos, comerciales y operativos de la prestación 
del servicio público de energía eléctrica, el servicio de alumbrado público general y el servicio de carga de 
vehículos eléctricos, ha propuesto elaborado el denominado “Glosario de definiciones y acrónimos 
contenidos en la normativa del sector eléctrico ecuatoriano”, mismo que recoge los términos y sus 
definiciones, y los acrónimos y sus extensiones, constantes en leyes, reglamentos y regulaciones vigentes. 

Este glosario está ordenado alfabéticamente y permite a los usuarios hacer una búsqueda simple de los 
términos empleados y que se emplearán en el desarrollo de futuras regulaciones y resoluciones, a través 
de hipervínculos que facilitan la navegación a lo largo de todo el documento, coadyuvando así, a una eficaz 
comprensión y correcta aplicación de la normativa que rige al sector eléctrico ecuatoriano. 

A continuación, el enlace que permite el acceso al apartado de descarga de la referida herramienta: 

Glosario de definiciones y acrónimos contenidos en la normativa del sector eléctrico ecuatoriano 

https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/regulacion-y-control/
https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/regulacion-y-control/
https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/regulacion-y-control/
https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/regulacion-y-control/
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LEY BÁSICA DE ELECTRIFICACIÓN, 1973
Decreto Supremo 1042
Registro Oficial 387 de 10-sep.-1973
Ultima modificación: 14-may.-2001
Estado: Reformado


NOTA GENERAL:


Deróganse todas las disposiciones legales y reglamentarias que establezcan exoneraciones totales o
parciales de derechos arancelarios que afecten a las importaciones del sector privado y que consten
en las leyes generales o especiales. Disposición dada por Inc. 1, Art. 12 de la Ley 79, publicada en
Registro Oficial 464 de 22 de Junio de 1990 . Ley No. 79, derogada por Ley No. 17, publicada en
Registro Oficial Suplemento 184 de 6 de Octubre del 2003 .


La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 43 de 10 de
Octubre de 1996 , deroga la Ley Básica de Electrificación "en todo lo que se le oponga", dejando
vigente el contenido del Fondo Nacional de Electrificación. Es imposible discriminar "lo que no se
opone" para considerarlo vigente. Por esta razón mantenemos el texto original.


GENERAL GUILLERMO RODRÍGUEZ LARA
Presidente de la República


Considerando:


Que es deber del Gobierno Revolucionario Nacionalista establecer los medios adecuados para el
desarrollo acelerado de la electrificación del País;


Que la Ley Básica de Electrificación dictada por decreto ley de emergencia No. 24, de 23 de mayo
de 1961, ha sufrido una serie de modificaciones y reformas, siendo indispensable una actualización y
complementación de dicho instrumento legal, dotándole de un ordenamiento estructural lógico y ágil
que, corrigiendo los errores y llenando los vacíos de la actual legislación, permita al Gobierno poner
en ejecución el Plan Nacional de Electrificación, parte del Plan Integral de Transformación y
Desarrollo del Ecuador;


Que es imprescindible dotar al Instituto Ecuatoriano de Electrificación de la suficiente agilidad para
que se constituya en la Empresa Nacional de Electrificación del Estado que ejecute los planes de
electrificación aprobados por el Gobierno;


Que es necesario establecer la integración eléctrica nacional bajo una orientación única para el
mejor aprovechamiento de los recursos naturales, técnicos y económicos;


Visto el informe de la Comisión de Legislación y;


En uso de las atribuciones de que se halla investido.


Expide la siguiente Ley Básica de Electrificación.


TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.-El suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad pública de interés nacional.


Art. 2.-Es deber del Estado satisfacer las necesidades de energía eléctrica en el País, mediante el
aprovechamiento eficiente de los recursos naturales, de conformidad con el Plan Nacional de
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Electrificación.


Art. 3.-Es atribución privativa del Estado, que la ejercerá a través del Instituto Ecuatoriano de
Electrificación -INECEL -, la generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía
eléctrica. Sin embargo para estos fines, el Estado podrá celebrar contratos de prestación de servicios
y otorgar permisos.


TÍTULO I
Dirección y Ejecución de la Política de Electrificación


Art. 4.-Corresponde a la Función Ejecutiva la formulación de la política de electrificación, para cuyo
desarrollo y ejecución y para la aplicación de esta Ley, actuará a través del Ministerio de Recursos
Naturales y Energéticos, del Instituto Ecuatoriano de Electrificación -INECEL -, y del Ministerio de
Defensa Nacional, en lo concerniente a la seguridad nacional.


Art. 5.-Corresponde al Ministro de Recursos Naturales y Energéticos someter a consideración del
Presidente de la República para su aprobación, los siguientes asuntos:


a) El Plan Nacional de Electrificación elaborado y actualizado periódicamente por INECEL.
b) Los reglamentos necesarios para la buena marcha del sector eléctrico del País.
c) Las bases generales a las que se someterá la celebración de los contratos de prestación de
servicios eléctricos a los que se refiere el Art. 3 de esta Ley.
d) La venta, intercambio o compra de energía eléctrica fuera del País.
e)Nota: Literal derogado por Decreto Legislativo No. 124, publicado en Registro Oficial 467 de 8 de
Abril de 1983 .


Para el efecto, el Ministro establecerá la coordinación necesaria con los organismos pertinentes.


Art. 6.-El Ministro de Recursos Naturales y Energéticos celebrará los contratos para la prestación de
servicios indicados en el Art. 3 y declarará la caducidad de los mismos por los motivos estipulados
en esta Ley y en los contratos.


Art. 6-A.-El Ministro del Ramo velará por el cumplimiento de esta Ley, de los Reglamentos y de las
resoluciones del Directorio y del Ministerio así como adoptará las medidas que fueren convenientes
para la ejecución de la Política Nacional de Electrificación en todo cuanto se relacione con las
atribuciones y funciones conferidas a INECEL.


Nota: Artículo agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


TÍTULO II
Del Instituto Ecuatoriano de Electrificación


Art. 7.-El Instituto Ecuatoriano de Electrificación -INECEL -, es persona jurídica de derecho público
con patrimonio y recursos propios, autonomía económica y administrativa, con sede en la Capital de
la República y adscrita al Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos.


Art. 8.-Corresponde al Instituto:


a) Programar, coordinar, ejecutar y supervisar el desarrollo de todas las fases de la electrificación del
País de acuerdo con la política energética nacional;
b) Inventariar los recursos energéticos del País, para fines de producción de energía eléctrica;
c) Proyectar, financiar, construir, adquirir y operar obras de generación, de transmisión y de
distribución de energía eléctrica y las instalaciones y equipos necesarios para su funcionamiento;
d) Gestionar y obtener recursos financieros, dentro y fuera del País, de conformidad con la Ley, para
el cumplimiento de sus fines específicos;
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e) Promover la constitución de Empresas Eléctricas Regionales, mediante la integración de las
entidades de suministro de energía del País;
f) Explotar los sistemas eléctricos de su propiedad, bajo los principios de eficiencia técnica,
administrativa y financiera;
g) Vender, intercambiar, comprar energía eléctrica o autorizar su negociación, dentro del territorio
nacional; y, fuera del País, con la aprobación del Presidente de la República;
h) Contribuir a la formación de especialistas: ingenieros, técnicos, administradores y obreros
calificados para el sector eléctrico del País;
i) Coordinar la cooperación entre los sectores y capitales, públicos y privados, para el desarrollo del
suministro y utilización de la energía eléctrica; y,
j) Las demás funciones que le asigne la Ley y los Reglamentos.


TÍTULO III
De la Estructura Orgánica y Funcional de INECEL


Art. 9.-INECEL contará, en su estructura funcional y orgánica, con el Directorio, la Gerencia General
y las demás Dependencias que determine el Reglamento Orgánico y Funcional.


Nota: Artículo sustituido por Decreto Supremo No. 135, publicado en Registro Oficial 492 de 12 de
Febrero de 1974 .


Art. 10.-El Directorio es el máximo organismo de dirección del Instituto y estará integrado por los
siguientes miembros:


Nota: Artículo reformado por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257
de 26 de Agosto de 1985 .


a) El Ministro de Recursos Naturales y Energéticos, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;
b) El Ministro de Finanzas o su delegado;
c) El Ministro de Industrias y Comercio o su delegado;
d) El Presidente de la Junta Nacional de Planificación y Coordinación Económica, o su delegado;
e) El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, o su delegado;
f) Un representante por las Empresas Eléctricas del País; y,
g) Un representante por los Colegios de Ingenieros Eléctricos del País.
h) Un representante por los trabajadores de las Empresas Eléctricas del País.


Nota: Literal agregado por Decreto Supremo No. 435, publicado en Registro Oficial 546 de 6 de
Mayo de 1974 .


El Gerente General actuará como Secretario, sin derecho a voto.


En caso de empate en las votaciones de los miembros del Directorio, tendrá voto dirimente el
Ministro de Recursos Naturales y Energéticos, o quien lo representa.


Nota: Inciso final agregado por Decreto Supremo No. 435, publicado en Registro Oficial 546 de 6 de
Mayo de 1974 .


Art. 11.-Los miembros indicados en los literales f) y g) del artículo anterior y sus respectivos
suplentes, serán elegidos de acuerdo con el reglamento que expedirá el Ministro de Recursos
Naturales y Energéticos.


Art. 12.-Corresponde al Directorio:


a) Determinar la política del Instituto en concordancia con la política Nacional de electrificación;
b) Aprobar y modificar los reglamentos internos de INECEL;
c) Aprobar o modificar el presupuesto del Instituto presentado por el Gerente General y someterlo a
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consideración del Presidente de la República para su expedición;
d) Aprobar las tarifas para los servicios de energía eléctrica, que deben cubrir los costos directos de
operación y mantenimiento, las cuotas de depreciación y la rentabilidad sobre la base tarifaria de
acuerdo a lo que al respecto establece el Reglamento para Fijación de Tarifas de Servicios
Eléctricos.


Nota: Literal reformado por Decreto Supremo No. 135, publicado en Registro Oficial 492 de 12 de
Febrero de 1974 .


e) Dictaminar previamente al establecimiento de tributos que afecten al sector eléctrico. Sin este
dictamen no se los podrá sancionar;
f) Otorgar permisos para la instalación y utilización para uso privado de plantas eléctricas y térmicas
de más de quinientos (500) kilovatios de capacidad;
g) Nombrar al Gerente General del Instituto, de la terna que presentará el Ministro de Recursos
Naturales y Energéticos, y removerlo de acuerdo con la Ley; así como designar la persona que deba
reemplazarlo en los casos de ausencia o impedimento temporal;
h) Aprobar las bases para las licitaciones y los concursos de ofertas que convoque INECEL,
estableciendo fórmulas y reajustes especiales de precios; y, autorizar la contratación
correspondiente.


Asimismo, aprobar fórmulas y reajustes especiales de precios y autorizar la suscripción cuando la
contratación sea directa.


Nota: Literal reformado por Decreto Supremo No. 24, publicado en Registro Oficial 741 de 13 de
Febrero de 1975 .


i) Autorizar de conformidad con la Ley la realización de gastos e inversiones, la contratación de
servicios, la concesión de préstamos para actividades de la electrificación racional y, en general,
cualesquiera actos financieros o mercantiles que comprometan fondos de INECEL cuando estas
operaciones tomadas por separado, excedan de una cuantía superior al valor que resulte de
multiplicar tres diez milésimas por el monto del Presupuesto Anual Especial de INECEL.


Nota: Literal reformado por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257 de
26 de Agosto de 1985 .


j) Nombrar al Auditor del Instituto, a pedido del Ministro de Recursos Naturales y Energéticos, y al
Tesorero y a los Directores Departamentales, del mismo Instituto, según se menciona en el Art. 9, a
pedido del Gerente General, y remover a dichos funcionarios de acuerdo con la Ley;


Nota: Literal sustituido por Decreto Supremo No. 746, publicado en Registro Oficial 884 de 8 de
Septiembre de 1975 .


k) Designar a los Vocales Directores representantes de INECEL ante las Empresas Eléctricas en las
cuales el Instituto sea accionista; y,
l) Las demás funciones que establezcan la Ley y los reglamentos.


Art. 13.-El Gerente General es el representante legal de INECEL y el responsable del
desenvolvimiento administrativo, técnico, económico y financiero del mismo.


Art. 14.-Para ser Gerente General se requiere ser ecuatoriano por nacimiento, poseer legalmente
título de Ingeniería, Economía o Ciencias Administrativas y experiencia comprobada en el sector
eléctrico.


El Gerente General será elegido para un período de cuatro años; podrá ser reelegido y no podrá
ejercer su profesión ni ningún otro cargo o empleo público o privado mientras desempeñe las
funciones de Gerente del Instituto.
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Art. 14-A.-INECEL contará con un Subgerente General que será designado por el Directorio,
debiendo reunir los mismos requisitos que exige para ser designado Gerente General. Las
atribuciones y funciones del Subgerente General serán establecidas en el Reglamento Orgánico
Funcional del Instituto.


Nota: Artículo agregado por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257 de
26 de Agosto de 1985 .


Art. 15.-Corresponde al Gerente General:


a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley y sus reglamentos;
b) Administrar los bienes de INECEL;
c) Ejecutar las resoluciones del Directorio;
d) Elaborar, para la aprobación del Directorio las bases y especificaciones técnicas para las
licitaciones o concurso de ofertas;
e) Seleccionar, nombrar y remover al personal de INECEL, de conformidad con esta Ley y sus
reglamentos, con excepción de los Directores Departamentales, del Auditor y Tesorero;
f) Ejecutar el Presupuesto del Instituto;
g) Presentar a consideración del Directorio el Plan Nacional de Electrificación, las actualizaciones
anuales del mismo, los programas de actividades, las proformas presupuestarias y sus
modificaciones y, dentro del primer trimestre de cada año, el informe anual del ejercicio anterior, los
estados financieros certificados y la liquidación del presupuesto del año anterior;
h) Otorgar permisos para la instalación y utilización de plantas de generación de energía para uso
privado, menores de quinientos (500) kilovatios. Las plantas térmicas para uso privado cuya
capacidad total no pase de cien (100) kilovatios podrán ser instaladas y utilizadas libremente;
i) Realizar las actividades económicas y financieras determinadas en el literal i) del Art. 12, cuando
éstas, separadamente no pasen de la cuantía determinada en dicho Artículo.


Nota: Literal i) reformado por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257
de 26 de Agosto de 1985 .


j) Contratar personal para realizar trabajos temporales específicos;
k) Autorizar el manejo de fondos rotativos para fines específicos de conformidad con las regulaciones
que establezca el Directorio; y,
l) Delegar a los funcionarios de INECEL, previa autorización del Directorio, las atribuciones, deberes
y responsabilidades que estime necesario para el mejor cumplimiento de los fines y propósitos del
Instituto.


Nota: Literal agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


m) (sic) Las demás atribuciones que establezcan la Ley y los reglamentos.


Art. 15-A.-Cuando el Gerente delegue facultades o atribuciones de carácter administrativo y
financiero a otros funcionarios de la Institución, con la autorización previa del Directorio, dichos
funcionarios serán directamente responsables por sus actuaciones.


Nota: Artículo agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


Art. 16.-La Auditoría ejercerá el control de la administración económica y financiera del Instituto, de
sus créditos y débitos, de su movimiento económico y financiero, y las demás funciones que le
asigne el Reglamento Orgánico Funcional, y presentará semestralmente al Directorio el informe
correspondiente.
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Art. 17.-La Tesorería estará a cargo de un funcionario caucionado, con responsabilidad directa por
los fondos que maneje.


El Tesorero ejercerá la jurisdicción coactiva. Servirá de título suficiente para el cobro el que haya
emitido la Dirección Financiera, con la firma del Gerente General.


Art. 18.-Corresponde a la Dirección Financiera la elaboración del proyecto de presupuesto y de sus
reformas, para presentarlo a consideración del Gerente General y del Directorio; la intervención
preventiva en la administración económica y financiera del Instituto, para asegurar el correcto manejo
de los bienes y la legalidad en la aplicación presupuestaria y contable de los ingresos y egresos; la
expedición de títulos de crédito para el cobro de las rentas del Instituto, y las demás funciones que
se determinen en el Reglamento Orgánico Funcional. La Dirección Financiera establecerá con la
aprobación del Gerente General, el sistema presupuestario y el sistema contable más adecuado para
el Instituto.


Art. 19.-El Directorio reglamentará el régimen de escalafón para la selección, nombramiento,
remoción, remuneración y administración de sus funcionarios y empleados.


Art. 20.-Esta prohibido a los funcionarios y empleados de INECEL contratar directa o indirectamente,
ni aún por interpuesta persona, la realización de obras o la prestación de servicios con INECEL o con
las empresas eléctricas de servicio público. Esta prohibición no incluye la relación de usuarios del
servicio eléctrico.


Art. 21.-Los miembros del Directorio, los funcionarios y empleados del Instituto, serán personal y
pecuniariamente responsables por los actos, contratos, decisiones y operaciones que se ejecuten
con su aprobación y que fueren opuestos a la Ley o a los interés institucionales, sin perjuicio de las
acciones administrativas o penales a que hubiere lugar. Iniciada la acción judicial, y siempre que
hubieren presunciones suficientes de que el encausado ha cometido los actos denunciados, por
orden del Juez competente dejará de ejercer sus funciones en el Instituto, mientras no se resuelva el
juicio.


Art. 21-A.-El régimen vacacional y de trabajos extraordinarios exclusivamente para el personal
técnico y especializado que trabaja en las obras que realiza el Instituto Ecuatoriano de
Electrificación, se establecerá en el Reglamento que para el efecto expida el Directorio de la
Institución, en el que se respetarán los derechos que confieren la Ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa y el Código de Trabajo a quienes se hallan sujetos a uno u otro de estos Cuerpos de
Leyes.


Nota: Artículo agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


Art. 21-B.-Cuando las resoluciones del Directorio fueren tomadas sobre las bases de los estudios,
informes y pedidos de la Gerencia, la responsabilidad recaerá también en los funcionarios que
hubieren proporcionado los elementos de juicio, sin perjuicio de la que corresponde a los Vocales del
Directorio.


Nota: Artículo agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


TÍTULO IV
Del Régimen Patrimonial y Financiero de INECEL


Art. 22.-Constituyen patrimonio y recursos del Instituto Ecuatoriano de Electrificación, los siguientes:


a) El "Fondo Nacional de Electrificación", destinado específicamente a realizar los estudios y la
construcción de las obras del Sistema Nacional Interconectado de Generación y Transmisión de
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Energía Eléctrica y de los Sistemas Regionales, que estará integrado, sin perjuicio de otras
asignaciones, por el 47% de los ingresos que perciba el Fisco en concepto de regalías por la
explotación de los recursos hidrocarburíferos del País, y por los derechos de transporte de crudo por
los oleoductos.
b)Nota: Literal derogado por artículo 61, numeral 9. de Ley No. 41, publicada en Registro Oficial
Suplemento 325 de 14 de Mayo del 2001 .
c) Los ingresos que INECEL obtenga de la operación del Sistema Nacional Interconectado de
Generación y Transmisión, y de sus servicios de distribución y comercialización.
d) El producto de la prestación de servicios y de la venta o arrendamiento de bienes de su propiedad
y los réditos de bonos, acciones y más papeles fiduciarios y cualesquiera otros no especificados,
como intereses, multas, etc.
e) Los préstamos internos y externos que INECEL obtenga para el cumplimiento de sus fines;
pudiendo, para el efecto, pignorar sus ingresos.
f) Los bienes del Instituto, las donaciones, herencias o legados hechos a favor de INECEL; y,
g) Las demás asignaciones que obtenga el Instituto a cualquier título.


Art. 23.-Los fondos que se destinen para la electrificación del País y para la operación y
funcionamiento de INECEL, por leyes especiales, o de cualquier otro modo, constarán como
asignaciones a INECEL, y el Instituto los distribuirá en su presupuesto de acuerdo con los programas
y directivas del Plan Nacional de Electrificación.


Art. 24.-Los valores provenientes de participaciones en los fondos asignados a INECEL por esta Ley
serán automáticamente retenidos por el Banco Central y acreditados a las cuentas de INECEL.


Art. 25.-La recaudación del gravamen de cinco centavos al consumo de energía eléctrica establecido
en el literal b) del Art. 22 se efectuará simultáneamente con el cobro de la respectiva planilla de
consumo de energía eléctrica, para lo cual se constituye como agentes de retención, personal y
pecuniariamente responsables, a los Gerentes y Tesoreros de las Empresas Eléctricas y de las
entidades públicas o privadas, según sea el caso, o a quienes hagan sus veces, y a los propietarios
de plantas eléctricas particulares.


Dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los agentes de retención depositarán la
totalidad de los fondos recaudados por este concepto durante el mes anterior, en la Sucursal del
Banco Nacional de Fomento de su localidad, o en la más cercana, en la cuenta "Instituto Ecuatoriano
de Electrificación.


Art. 26.-Los agentes de retención que no cumplieren la obligación de facturar, recaudar y depositar
en la respectiva cuenta el gravamen al consumo de energía, a pedido del Gerente General, serán
sancionados por el Ministro de Recursos Naturales y Energéticos con multa de hasta el diez por
ciento de las sumas adeudadas, sin perjuicio de satisfacer los intereses de la mora al doce por ciento
anual. El producto de estas multas incrementarán los recursos del Instituto.


Art. 27.-El Ministro de Finanzas queda autorizado para, a nombre y en representación del Gobierno
Nacional, y sin necesidad de nueva disposición, garantizar los convenios de préstamos internos o
externos, destinados a los proyectos de electrificación, así como las obligaciones que se deriven de
los contratos celebrados para su ejecución cuando la amortización de dichos empréstitos o el pago
de las obligaciones se realicen con los fondos asignados a INECEL por esta Ley.


Art. 27-A.-El Gobierno Nacional podrá garantizar los créditos externos que contrataren las Empresas
Eléctricas en las cuales el sector público sea titular de por lo menos el 50% del capital social. La
contratación se sujetará a las disposiciones de la Ley Orgánica de Administración Financiera y
Control.


Nota: Artículo agregado por Decreto Supremo No. 1887, publicado en Registro Oficial 454 de 31 de
Octubre de 1977 .
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TÍTULO V
Del Régimen de Contratación


Art. 28.-Los contratos para la realización de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios
se sujetarán a la Ley de Licitaciones y Concurso de Ofertas.


En caso de urgencias justificadas, emergencia, fuerza mayor o circunstancias económicas del
mercado mundial de oferta de bienes y servicios, y en otros casos especiales, el Ministro de Energía
y Minas podrá, previa Resolución del Directorio o a solicitud fundamentada del Gerente General de
INECEL, autorizar a este funcionario para que celebre, sin ningún otro requisito, los contratos de
obras, adquisición de bienes y prestación de servicios.


Nota: Artículo sustituido por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257 de
26 de Agosto de 1985 .


Art. 29.-Nota: Artículo derogado por Decreto Supremo No. 135, publicado en Registro Oficial 492 de
12 de Febrero de 1974 .


TÍTULO VI
De la Integración Eléctrica Regional


Art. 30.-El Instituto integrará a las Empresas, Cooperativas y demás Entidades de suministro de
energía para servicio público del País, con el objeto de formar Empresas Eléctricas Regionales, que
cubran áreas de servicio cada vez mayores, de conformidad con el Plan Nacional de Electrificación.


Las Empresas Regionales que se constituyan conforme a lo previsto en el inciso anterior, se
sujetarán para su organización y funcionamiento al Reglamento Especial que expida el Directorio del
Instituto.


Nota: Artículo sustituido por Decreto Supremo No. 135, publicado en Registro Oficial 492 de 12 de
Febrero de 1974 .
Nota: Para el debido cumplimiento del propósito de integración de las entidades de suministro de
energía eléctrica para servicio público del país, autorízase a INECEL para adquirir acciones y hacer
aportes de capital en las Empresas Eléctricas. Dado por Decreto Supremo No. 135, publicado en
Registro Oficial 492 de 12 de Febrero de 1974 , Art. 6.
Nota: Artículo sustituido por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


Art. 31.-Las Empresas y otras entidades de suministro de energía eléctrica para uso público están
obligadas a:


a) Sujetarse a la política establecida en el Plan Nacional de Electrificación sancionado por el
Presidente de la República;
b) Suministrar energía eléctrica para el alumbrado público y para el servicio industrial, comercial y
residencial a todo el que la solicite, dentro de la zona fijada en los respectivos contratos, sin
establecer preferencia alguna, siempre que existan líneas de distribución al voltaje de utilización del
cliente y de acuerdo con lo que establezcan los reglamento;
c) Suministrar la energía en las condiciones estipuladas en los contratos y reglamentos, y necesarias
para la debida satisfacción de los fines a que esta destinada;
d) Pagar el valor de la energía eléctrica recibida del Sistema Nacional Interconectado de Generación
y Transmisión o de cualquier otro sistema eléctrico, y las cuotas por intereses y amortizaciones de
los préstamos recibidos de acuerdo con los contratos respectivos;
e) Cobrar el suministro de potencia y energía eléctrica según las tarifas aprobadas por el Directorio
de INECEL, sin establecer exoneración alguna;
f) Conservar las obras e instalaciones en condiciones adecuadas para la prestación eficiente de los
servicios previstos en el contrato;
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g) Realizar ampliaciones de las obras e instalaciones en la proporción, condiciones y oportunidades
fijadas en el respectivo contrato;
h) Llevar la contabilidad de acuerdo con el Sistema Uniforme de Cuentas que establezcan los
reglamentos y permitir a los funcionarios designados para el efecto, la inspección de los respectivos
libros, documentos y comprobantes que integran dicha contabilidad cuando INECEL lo requiera;
i) Remitir anualmente a INECEL los planes a corto y largo plazo, los presupuestos de inversión y
operación y sus respectivas liquidaciones, los estados financieros certificados, con sus anexos, y los
demás documentos que los reglamentos señalen;
j) Poner en conocimiento de INECEL toda solicitud de crédito externo y cumplir las disposiciones de
la Ley en esta materia;
k) Presentar las informaciones técnicas y económicas que solicite INECEL, acompañando, cuando
sea necesario, copias fotostáticas o legalizadas de los documentos en los cuales reposa la
información; y,
l) Facilitar la visita de los funcionarios que designe INECEL, a los lugares o locales en que deba
efectuarse la inspección, examen o revisión técnica de las obras, maquinarias e instalaciones.
m) Cumplir los reglamentos, normas y disposiciones establecidas por el Directorio de INECEL para la
mejor marcha del sector eléctrico.


Nota: Literal agregado por Decreto Supremo No. 1104, publicado en Registro Oficial 673 de 4 de
Noviembre de 1974 .


Art. 32.-El Ministro de Recursos Naturales y Energéticos podrá, mediante acuerdo ministerial y a
pedido del Directorio, con sujeción al respectivo Reglamento, ordenar la intervención del Instituto en
las Entidades de Servicio Público del sector eléctrico que no observen una o más de las
disposiciones del Artículo anterior, o no acaten lo dispuesto en el Art. 30.


El Ministro de Recursos Naturales y Energéticos podrá además declarar la caducidad de los
contratos concernientes a la producción y suministro de energía eléctrica de las empresas que no
observen una o más de las disposiciones enunciadas en los literales a) a g) del artículo anterior, o no
acaten lo dispuesto en los respectivos contratos.


Art. 32-A.-Los contratos relativos a la fijación de áreas para la prestación de servicios para la
generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica serán suscritos entre
el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos y las Empresas Eléctricas, previa aprobación por
parte del Directorio de INECEL del texto de dichos contratos de prestación de servicios que estarán
acordes con el Plan Maestro de Electrificación.


Nota: Artículo agregado por Decreto Ley de Emergencia No. 13, publicado en Registro Oficial 257 de
26 de Agosto de 1985 .


TÍTULO VII
Disposiciones Generales


Art. 33.-Para la importación de materiales y equipos necesarios para el cumplimiento de sus fines, el
Instituto Ecuatoriano de Electrificación y las Empresas Eléctricas están exentos del pago de
derechos arancelarios y consulares y, en general, de todo gravamen que afecte el ingreso de bienes
al territorio de la República.


Los Ministros de Recursos Naturales y Energéticos y de Finanzas determinarán las importaciones
que gozarán de la exoneración y el Ministerio de Finanzas expedirá los acuerdos de liberación que
fueren del caso.


Art. 34.-El Instituto y las Empresas Eléctricas en las que más de un ochenta y cinco por ciento (85%)
del capital social sea originario de entidades públicas o de derecho privado con finalidad social o
pública están exentos del pago de toda clase de impuestos, timbres y contribuciones tanto fiscales
como provinciales y municipales, inclusive el pago de impuestos a las transacciones mercantiles y
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servicios, del pago de timbres y papel sellado en todos los actos, contratos, actuaciones judiciales y
administrativas en los que intervengan y de los impuestos de alcabala y registro para las
expropiaciones. Estas exenciones serán aplicables solo a la parte que corresponde a INECEL y a las
Empresas Eléctricas.


Art. 35.-Cuando se trate de expropiación urgente declarada como tal por el Ministro de Recursos
Naturales y Energéticos, de los terrenos necesarios para la construcción de centrales, canales,
reservorios y obras hidráulicas en general, instalación de redes de transmisión y distribución y otras
obras de electrificación, se procederá de acuerdo con el artículo 858 del Código de Procedimiento
Civil, y se acompañará a la demanda el precio correspondiente al del avalúo catastral vigente. Se
pagará el precio de lo que exceda al cinco por ciento (5%) de la superficie total del terreno afectado o
al diez por ciento (10%) del perjuicio causado al inmueble.


La declaratoria de utilidad pública, para fines de expropiación, la hará el Ministro de Recursos
Naturales y Energéticos, a petición de INECEL, cuando fuere necesaria para si o para las Empresas
u otras Entidades de suministro de energía eléctrica de uso público.


Nota: Artículo reformado por Decreto Supremo No. 135, publicado en Registro Oficial 492 de 12 de
Febrero de 1974 .


Art. 36.-Cuando el Instituto requiera de la concesión de un derecho de aprovechamiento de aguas,
para cumplir con lo que dispone el literal c) del artículo 24 y el artículo 56 de la Ley de Aguas,
presentará el Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos los estudios del proyecto de
aprovechamiento, primero a nivel de prefactibilidad y, luego de aprobarse éste, desde el punto de
vista del uso de las aguas, el de factibilidad, con la información requerida por dicha Ley. Cumplido
este requisito, el Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos, en el plazo de sesenta días,
resolverá acerca de la concesión, sin perjuicio de que pueda ampliarse este plazo para verificaciones
hidrológicas, hidráulicas o de otra índole, por parte del INERHI, o para requerir de INECEL mayor
información.


Si vencido el plazo total, el INERHI no hubiere autorizado la utilización de aguas, se considerará
aprobada de derecho la concesión.


Art. 37.-INECEL y las Empresas Eléctricas determinadas en el artículo 34 están exentos del pago de
tarifas por la concesión del derecho de aprovechamiento de aguas para la producción de energía
eléctrica destinada al servicio público.


Art. 38.-INECEL y las Empresas Eléctricas gozarán del derecho de imponer servidumbres para
tender líneas de transmisión y distribución o construir y colocar otras instalaciones propias del
servicio eléctrico, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas.


Art. 39.-Las instalaciones bienes y derechos de INECEL directamente vinculados con la explotación
del servicio y abastecimiento de energía eléctrica son inembargables.


Art. 40.-Las entidades de derecho público y de derecho privado con finalidad social o pública deben
pagar por su consumo de energía eléctrica y harán constar en su presupuesto anual una partida para
tal objeto. El Ministerio de Finanzas y la Junta Nacional de Planificación y Coordinación Económica
exigirán el cumplimiento de esta disposición como requisito previo para la expedición del respectivo
dictamen o Acuerdo Aprobatorio, según sea el caso.


Art. 41.-Si por la revisión de cuentas o por denuncia del Gerente General de INECEL, el Contralor
General comprobare la falta de pago mensual de los valores que por utilización de servicios
eléctricos adeuden las dependencias o entidades públicas y semipúblicas sujetas a la obligación de
rendir cuentas, formulará las glosas respectivas contra el funcionario caucionado y los Tesoreros
responsables.
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Art. 42.-Las entidades públicas o de derecho privado con finalidad social o pública procurarán el
desarrollo de la electrificación en las áreas de su jurisdicción, cooperando con aportaciones de
capital para los proyectos de desarrollo eléctrico regional, según sus posibilidades y de acuerdo con
el Plan Nacional de Electrificación.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.-Los contratos de concesión entre Municipalidades y empresas eléctricas que a la fecha
de promulgación de esta Ley estuvieren vigentes, así como los contratos firmados por las empresas
eléctricas con el Estado, mantendrán su plena validez, hasta la terminación del respectivo plazo.


En el caso de los primeros, el Estado se subrogará en las atribuciones y los derechos provenientes
de los contratos, excepto en la percepción de los beneficios económicos a que tuviera derecho la
Municipalidad en virtud de los mismos.


SEGUNDA.-En el plazo de ciento ochenta días contados desde la publicación de las bases
generales para la celebración de contratos de prestación de servicios eléctricos, las empresas de
suministro de energía eléctrica que no estén amparadas por la disposición anterior deberán negociar
y firmar su respectivo contrato de prestación de servicio con el Estado. Si no lo hicieren por causas
imputables a ellas, el Ministro de Recursos Naturales y Energéticos ordenará la intervención de
INECEL en las mismas de acuerdo con el Art. 32.


TERCERA.-El servicio de energía eléctrica que al momento de la vigencia de esta Ley sea
totalmente municipal conservará su status hasta que INECEL o la correspondiente empresa asuma
la prestación de ese servicio.


CUARTA.-De los fondos previstos en el literal A) del Art. 22, el 4% se destinará a las obras de
electrificación de las Provincias Orientales y de Galápagos y una cantidad de hasta 25 millones de
sucres anuales, se destinarán a las obras de electrificación de la Provincia de Loja según las
necesidades de los programas de la Empresa Regional del Sur hasta el año 1980 inclusive.


QUINTA.-Las Empresas Eléctricas que al momento de la expedición de esta Ley no estén aplicando
tarifas aprobadas por el Directorio de INECEL que cubran lo indicado en el literal d) del Art. 12,
deberán hacerlo a más tardar hasta el 31 de diciembre de 1975.


SEXTA.-Las entidades públicas o semipúblicas que al momento de la expedición de esta Ley tengan
deudas por concepto de consumo de energía eléctrica para con cualquier entidad encargada de este
suministro, deberán cancelar dichas deudas en el transcurso de los años 1974 y 1975, debiendo
para el efecto hacer constar en sus presupuestos las partidas correspondientes.


SÉPTIMA.-Las Municipalidades que son accionistas de empresas eléctricas deberán cancelar todas
sus deudas con las mismas hasta el 31 de diciembre de 1973, castigando sus activos o acciones en
las Empresas si así es necesario; de no procederse en esta forma, el Ministro ordenará la
intervención al tenor del Art. 32.


OCTAVA.-No obstante lo dispuesto en el literal d) del Art. 12, mientras existan capitales privados en
las empresas eléctricas que operan en el País, los respectivos accionistas o inversionistas privados
tendrán derecho a retirar dividendos o utilidades si las hubiere.


NOVENA.-Los actuales representantes de las empresas eléctricas y de los Municipios en el
Directorio seguirán formando parte del mismo hasta ser legalmente reemplazados por los miembros
indicados en los literales f) y g) del Art. 10.


DÉCIMA.-Suprímese del Presupuesto General del Estado la asignación de s/. 20.000.000
establecida con sujeción al Decreto No. 938 de 24 de junio de 1971, así como las asignaciones que
constan como Fondo de Contrapartida Nacional para los préstamos en favor de INECEL.
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Igualmente, suprímese la asignación de s/. 22.000.000 que percibe INECEL en el Fondo Nacional de
Participaciones, que fuera establecida mediante Acuerdo Ministerial No. 118 de 21 de marzo de
1973.


INECEL devolverá al Fisco los fondos percibidos en concepto de las asignaciones presupuestarias
que se suprimen, desde enero del año en curso hasta la presente fecha y reintegrará al Fondo
Nacional de Participaciones las entregas que en este mismo lapso se hubieren realizado en favor del
Instituto por concepto de asignaciones con cargo a este Fondo.


DÉCIMA PRIMERA.-En el plazo de ciento ochenta días contados desde la expedición de esta Ley, el
Directorio elaborará el Reglamento Orgánico Funcional, el de Fijación de Tarifas, el de Acometidas y
Normas de los Servicios Eléctricos, el especial para las Empresas Eléctricas Regionales y los demás
que estime necesarios, así como el Código Eléctrico Ecuatoriano, y las bases generales para la
celebración de los contratos para la Prestación de Servicios Eléctricos.


Nota: Disposición reformada que amplía plazo de ciento ochenta días más elaboración de
Reglamentos, por artículo 1 Decreto Supremo No. 449, publicado en Registro Oficial 549 de 9 de
Mayo de 1974 .


DISPOSICIÓN FINAL.-Derógase expresamente la Ley Básica de Electrificación expedida mediante
Decreto Ley de Emergencia No. 24 de 23 de mayo de 1961, publicada en el Registro Oficial No. 227
de 31 de mayo de 1961 , y sus reformas, así como la Ley No. 70-09 de 6 de mayo de 1970,
publicada en el Registro Oficial No. 432 de 15 de mayo de 1970 ; el Decreto Supremo No. 938 de 24
de junio de 24 de junio de 1971, publicado en Registro Oficial 255 de 29 de junio del mismo año; el
Decreto Ley de Emergencia No. 15 de 20 de mayo de 1954, publicado en Registro Oficial 525 de 27
de los mismos mes y año; el Decreto No. 119 de 25 de enero de 1971, publicado en Registro Oficial
149 de 26 de enero de 1971 , y sus reformas, y, en general, las leyes que se opongan a esta que
entrará en vigencia desde su publicación en el Registro Oficial.
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LEY DE CONSTITUCIÓN DE GRAVÁMENES Y
DERECHOS POR ELECTRIFICACIÓN


Decreto Supremo 1969
Registro Oficial 472 de 28-nov.-1977
Estado: Vigente


NOTA GENERAL:


La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, promulgada en el Registro Oficial Suplemento 43 de 10 de
octubre de 1996 , declara vigente este Decreto.


Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, en forma expresa dispone que se derogue
entre otras, la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial Suplemento No.
43 de 10 de octubre de 1996 ; y, las disposiciones constantes en esa Ley se mantienen vigentes,
como la Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos Tendientes a Obras de Electrificación,
aunque no sean aplicables sus contenidos o que ellos se hallen en desuso, mientras no sea
eliminada o suprimida y en el caso que fuere una derogación tácita, deja vigente lo que no se le
oponga. Cfr. Art. 37 del C.C.


EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO


En uso de las atribuciones de que se halla investido.


EXPIDE


La siguiente Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos tendientes a obras de
electrificación.


CAPÍTULO I
De los Derechos


Art. 1.-El Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) y las Empresas Eléctricas establecidas en
el país, sean personas jurídicas de Derecho Público o de Derecho Privado con finalidad social, o
pública, gozarán del derecho de tender líneas de transmisión y distribución eléctrica y de colocar
otras instalaciones propias de servicio eléctrico, dentro de las respectivas circunscripciones
nacionales o locales en las que prestan dicho servicio.


Art. 2.-En consecuencia, el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) o las Empresas
Eléctricas tendrán derecho a ocupar el área de terreno necesario para:


a) La colocación de postes, torres, transformadores, o similares;
b) El tendido de línea subterráneas; y,
c) En el caso de tendido de líneas aéreas, la determinación de una faja de terreno destinada a los
propósitos indicados, siguiendo el trazado de la línea, de acuerdo con las características y
requerimientos de seguridad de la obra.


Art. 3.-El derecho contemplado en los artículos precedentes para tender líneas de transmisión y
distribución no puede ser impuesto sobre edificios urbanos y los jardines, huertos y más
dependencias de éstos, los que solo sufrirán el tendido de las líneas por el espacio aéreo
correspondiente, en base a los requerimientos técnicos que determine el Instituto Ecuatoriano de
Electrificación (INECEL).


Art. 4.-Los derechos que conforme a la presente Ley se declaran como tales por parte del Instituto
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Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) tendrán el carácter de forzoso. El derecho del dueño del
respectivo predio se limita a la reclamación y cobro de las correspondientes indemnizaciones.


Art. 5.-Todo propietario de un predio afectado por la declaratoria de derechos acordes a la presente
Ley, prestará las facilidades necesarias para la efectividad de los derechos así impuestos. Además,
permitirá el ingreso de inspectores, obreros, materiales y más elementos necesarios para la
operación de las instalaciones eléctricas.


Art. 6.-Las líneas de transmisión y distribución de energía eléctrica podrán atravesar ríos, canales,
líneas férreas, puentes, acueductos, calles y, en general, los lugares que fueren necesarios, según la
programación realizada por el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), y aprobada por el
Ministro de Obras Públicas.


CAPÍTULO II
De las Infracciones y Sanciones


Art. 7.-Constituyen infracción de las normas de esta Ley, cuando fueren cometidas por el dueño del
respectivo predio, sus familiares o dependientes:


a) Impedir u obstaculizar la ocupación del predio afectado por la imposición de los derechos de que
trata esta Ley, una vez que se hubiere expedido la correspondiente declaratoria por parte del
Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL);
b) Impedir u obstaculizar la efectividad de los derechos creados por esta Ley, al trazado o tendido de
las líneas, la colocación de postes, torres o transformadores y otras instalaciones eléctricas;
c) Impedir u obstaculizar el ingreso al predio efectuado por los derechos así impuestos del personal,
equipos, materiales y más elementos necesarios para la operación, mantenimiento y reparación de
las instalaciones eléctricas;
d) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trabajo tendiente a la operación, mantenimiento y
reparación de las instalaciones eléctricas, dentro del predio afectado;
e) Causar daños o desperfectos en las instalaciones eléctricas o sus elementos anexos, o retirarlos
de su colocación;
f) Impedir u obstaculizar el normal funcionamiento de las instalaciones eléctricas; y,
g) Utilizar el área de terreno destinado al ejercicio de los derechos previstos en esta Ley en objetivos
distintos a los que hubieren motivado la declaratoria.


Art. 8.-Las infracciones tipificadas en el artículo precedente serán sancionadas por el Gerente
General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), con multa de un mil sucres (S/.
1.000,00) a veinte mil sucres (S/. 20.000,00), en atención a la gravedad del hecho y de los daños
causados, sin perjuicio de las otras acciones legales a que hubiere lugar.


Art. 9.-el producto de estas multas ingresará a la cuenta general del Instituto Ecuatoriano de
Electrificación (INECEL).


CAPÍTULO III
Del Procedimiento


Art. 10.-El Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), luego de aprobar los correspondientes
estudios de obras y comprobar técnicamente la necesidad de imponer los derechos previstos en esta
Ley, declarará mediante resolución que un predio se halla obligado a la efectividad de cualquiera de
los derechos contemplados en el Capítulo I, ya en su favor, ya en el de la correspondiente Empresa
Eléctrica.


Art. 11.-La declaratoria por parte del Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) dará derecho
a este o a la correspondiente Empresa Eléctrica, en su caso, para ocupar de inmediato y sin otro
requisito, el área que se hallare afectada por el derecho o los derechos de que se trate.
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El dueño del predio afectado por la declaratoria de uno o varios de los derechos de que trata este
Ley, no podrá oponerse a ella.


Art. 12.-La resolución que declare en vigencia estos derechos y disponga la ocupación del área
correspondiente no será susceptible de recurso alguno y será inscrita, sin más trámite, en el Registro
de Gravámenes de la correspondiente Oficina de Registro de la Propiedad.


Art. 13.-La imposición de los derechos contemplados en esta Ley obliga al Instituto Ecuatoriano de
Electrificación o a las Empresas Eléctricas, en su caso, al pago de la indemnización del precio de los
mismos, a establecerse por peritos.


Al efecto notificada la declaratoria al dueño del predio afectado, en la que constará el nombramiento
de perito avaluador, o se conformará con dicho nombramiento o nombrará el suyo, en el término de
tres días, pasados los cuales se procederá, con el correspondiente señalamiento previo, a una
inspección ocular de la localidad en que radiquen estos derechos. Practicada esta inspección los
peritos tendrán el término de ocho días, prorrogables por otros ocho días y por una sola vez, para
presentar sus informes.


Si los informes fueren contradictorios, El Ministro de Recursos Naturales y Energéticos designará
perito dirimente, quien presentará su informe en el mismo término antes indicado.


Art. 14.-Dentro del término de tres días de notificada la resolución de pago de la indemnización
acordada, el propietario del predio afectado podrá interponer el recurso de apelación para ante el
tribunal de lo Contencioso Administrativo el que, conforme a las normas que rigen su funcionamiento,
confirmará o reformará dicha resolución.


Art. 15.-Para el juzgamiento de las infracciones tipificadas en la presente Ley se observará el
procedimiento consignado en el Capítulo II del Título Único del Libro V del Código de Procedimiento
Penal.


Art. 16.-El valor de las multas impuestas de conformidad con la presente Ley se recaudará por la vía
coactiva cuyo ejercicio se concede para este efecto al Instituto Ecuatoriano de Electrificación
(INECEL) y será ejercido por su Gerente General.


CAPÍTULO IV
Disposiciones Generales


Art. 17.-La jurisdicción y más atribuciones que por esta Ley se conceden al Instituto Ecuatoriano de
Electrificación (INECEL) serán ejercidas por su Gerente General quien podrá delegarlas por escrito y
sin ningún requisito adicional, a funcionarios del Instituto con carácter de jefatura nacional o local,
únicamente para la práctica de diligencias encaminadas a la sustanciación de las causas.


Art. 18.-La planificación previa para la imposición de los derechos de que trata esta Ley será
coordinada entre el Ministerio de Obras Públicas y el Instituto Ecuatoriano de Electrificación
(INECEL).


Art. Final.-De la ejecución de la presente Ley, que regirá a partir de su publicación en el Registro
Oficial, encárguense los señores Ministros de Recursos Naturales y Energéticos y de Obras
Públicas.
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LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO
Ley 50
Registro Oficial 349 de 31-dic.-1993
Ultima modificación: 12-sep.-2014
Estado: Reformado


NOTA GENERAL:


Por Decreto Ejecutivo No. 103, publicado en Registro Oficial Suplemento 26 de 22 de Febrero del
2007 , el CONAM es fusionado a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES.


CONGRESO NACIONAL
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS


Considerando:


Que la crisis económica que agobia al país desde los inicios de la década de los ochenta no
encuentra una solución definitiva que permita superar las injusticias sociales que han prevalecido en
desmedro de los intereses de las clases necesitadas;


Que el Estado Ecuatoriano ha auxiliado a la empresa privada cuando ésta se ha visto imposibilitada
de continuar en la explotación de actividades empresariales, razón por la cual ha debido tomar a su
cargo la explotación de dichas actividades, convirtiéndose estas empresas en duras cargas
económicas para todos los ecuatorianos;


Que el Ecuador no ha encontrado un modelo económico estable y duradero, motivo por el cual ha
debido entrar en proceso de ajuste que en lugar de mejorar el nivel de vida de los ecuatorianos lo ha
empeorado creando serias distorsiones sociales;


Que se torna ineludible entrar en un proceso de privatización y concesión de servicios, con la
finalidad de atenuar las cargas económicas que soporta el Presupuesto General del Estado y con el
propósito de contar con recursos financieros que permitan atender la más apremiantes demandas de
los sectores sociales más postergados;


Que este proceso debe caracterizarse por la transparencia, de suerte que se garantice el interés
público y la equidad social mediante la dotación de normas claras y precisas, evitándose el ejercicio
de facultades discrecionales;


Que es necesario librar al país de criterios economicistas y tener presente que las actividades
empresariales que el estado tiene a su cargo no sólo deben medirse en términos de rentabilidad
financiera sino que por el contrario debe alentarse el concepto de rentabilidad social caracterizado
por una amplia cobertura para garantizar el acceso del mayor número de ecuatorianos a los servicios
públicos básicos;


Que la Constitución Política de la República con sabiduría ha fijado las actividades económicas
reservadas al Estado, constituyendo éstas el único patrimonio tangible de todos los ecuatorianos y
que es deber de los legisladores preservar dicho patrimonio pero facilitando la intervención de los
sectores privados, comunitarios y de autogestión en la prestación de dichos servicios en un régimen
legal de concesión;


Que existen actividades empresariales actualmente asumidas por el Estado que bien pueden ser
transferidas al sector privado, comunitario y de autogestión preservando los derechos de los
trabajadores, empleados y funcionarios del sector público;
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Que el proceso de privatización y concesión de servicios debe tender a buscar la eficiencia de las
entidades y empresas públicas y solo por excepción transferirse al sector privado, comunitario y de
autogestión; y,


En ejercicio de las atribuciones que le faculta al artículo 67 de la Constitución Política de la
República, expide la siguiente.


LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACION
DE SERVICIOS PUBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA


CAPITULO I
DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES


Art. 1.- OBJETO.- La presente ley tiene por objeto establecer los principios y normas generales para
regular:


a) La racionalización y eficiencia administrativa;
b) La descentralización, la desconcentración y la simplificación;
c) La prestación de servicios públicos y las actividades económicas por parte de la iniciativa privada
mediante la desmonopolización, la libre competencia y la delegación de los servicios o actividades
previstos en el numeral uno del artículo 46 de la Constitución Política de la República; y,
d) La enajenación en las circunstancias establecidas en esta ley, de la participación del Estado en
las empresas estatales no previstas en el numeral uno del artículo 46 de la Constitución Política de la
República o de las mixtas señaladas en el numeral dos del mencionado artículo 46.


Nota: El texto anterior es previo a la publicación de la Ley Trole II.


Art. 1.- OBJETO.- La presente ley tiene por objeto establecer los principios y normas generales para
regular:


a) La racionalización y eficiencia administrativa;
b) La descentralización, la desconcentración y la simplificación;
c) La prestación de servicios públicos, las actividades económicas y la exploración y explotación de
los recursos naturales no renovables de propiedad del Estado, por parte de empresas mixtas o
privadas mediante cualesquiera de las formas establecidas en la Constitución; y,
d) La enajenación de la participación de las instituciones del Estado en las empresas estatales de
conformidad con la ley.


Nota: Literales c) y d) sustituidos por Art. 1 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Declarado Reforma Inconstitucional por Resolución Tribunal Constitucional No. 193, publicada
en Registro Oficial Suplemento 234 de 29 de Diciembre del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227, 279, 316


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 2


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 1


Art. 2.- AMBITO.- Las disposiciones contenidas en esta Ley se aplicarán a las entidades,
organismos y dependencias del Estado y otras entidades del sector público, así como a las personas
jurídicas creadas por Ley para el ejercicio de la potestad estatal o para la prestación de servicios
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el estado.


Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 565


Art. 3.- PRINCIPIOS.- Los procesos de modernización se sujetarán a los principios de eficiencia,
agilidad, transparencia, coparticipación en la gestión pública y solidaridad social.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 3


Art. 4.- FINALIDAD.- El proceso de modernización del Estado tiene por objeto incrementar los
niveles de eficiencia, agilidad y productividad en la administración de las funciones que tiene a su
cargo el Estado; así como promover, facilitar y fortalecer la participación del sector privado y de los
sectores comunitarios o de autogestión en las áreas de explotación económica.


Nota: Artículo reformado por Art. 2 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 319


Art. 5.- AREAS DE APLICACION.- El proceso de modernización del Estado, comprende las
siguientes áreas:


a) La racionalización y simplificación de la estructura administrativa y económica del sector público,
distribuyendo adecuada y eficientemente las competencias, funciones y responsabilidades de sus
entidades u organismos;
b) La descentralización y desconcentración de las actividades administrativas y recursos del sector
público; y,
c) La desmonopolización y privatización de los servicios públicos y de las actividades económicas
asumidas por el Estado u otras entidades del sector público.


Art. 6.- El Estado podrá delegar a empresas mixtas o privadas la prestación de servicios públicos y
la exploración y explotación de recursos naturales no renovables de su propiedad. Esta delegación
se hará por cualesquiera de los medios establecidos en la Constitución garantizando que, si se
tratare de servicios públicos, éstos respondan a principios de eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con especial énfasis en la determinación
equitativa de precios y tarifas; y si se tratare de la exploración y explotación de recursos, se realice
en función de los intereses nacionales.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.
Nota: Artículo sustituido por Art. 3 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 316


CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 137


Art. 7.- EJECUCION DE PROCESOS.- Para llevar a cabo los procesos mencionados en los literales
a) y b) del artículo 5 de esta Ley, el Presidente de la República podrá de acuerdo con esta Ley
transferir a los organismos del régimen seccional o de las entidades regionales de desarrollo las
atribuciones, funciones o recursos de los organismos o entidades señalados en el artículo 2 de esta
Ley.
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Nota: Artículo reformado por Art. 4 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 273


CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 154


CAPITULO II
DEL CONSEJO NACIONAL DE MODERNIZACION DEL ESTADO, CONAM


Art. 8.- BASE LEGAL.- Créase el Consejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM, como un
órgano administrativo encargado de dirigir, coordinar y supervisar los procedimientos establecidos en
esta Ley para la modernización del Estado. EL CONAM es un organismo adscrito a la Presidencia de
la República, sus facultades y deberes son los señalados en la presente Ley y los que determine el
correspondiente Reglamento Orgánico y Funcional.


Se faculta al Presidente de la República para establecer un régimen especial de administración para
el CONAM.


Art. 9.- COMPETENCIA.- Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en esta Ley, al
Consejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM, le corresponde:


a) Definir las estrategias, normas y procedimientos para dirigir, coordinar, ejecutar y controlar los
procesos que se establecen en esta Ley;
b) Coordinar el proceso de modernización del Estado dentro del sector público; y,
c) Dirigir y ejecutar, previa autorización del Presidente de la República, los procesos de
modernización a los que se refiere la presente Ley, de los entes que no cumplan adecuadamente
con los programas establecidos.


Art. 10.- ESTRUCTURA ORGANICA.- EL CONAM tendrá la siguiente estructura orgánica:


a) Consejo Nacional;
b) Presidencia; y,
b) Dirección Ejecutiva.


Nota: Artículo reformado por Art. 5 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 11.- EL CONSEJO NACIONAL.- El Concejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM,
estará conformado por los siguientes miembros:


a) Un delegado del Presidente de la República, con voz y voto, quien lo presidirá. En caso de empate
tendrá voto dirimente adicional;
b) El Ministro de Economía y Finanzas o su delegado;
c) El Gerente General del Fondo de Solidaridad o su delegado;
ch) El Presidente de la Corporación Financiera Nacional o su delegado;
d) Un representante de los trabajadores y servidores de las entidades públicas;
e) Un representante de las cámaras de la producción; y,
f) El secretario General de la Administración Pública o su delegado.


Los representantes señalados en los literales d), e) y f) del presente artículo durarán dos años en sus
funciones; conjuntamente con el principal se elegirá a un suplente.


El Consejo sesionará con la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros y sus decisiones se
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tomarán por mayoría de votos de los concurrentes.


Nota: Artículo reformado por Art. 6 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 12.- FUNCIONES DEL CONSEJO.- Son funciones del Consejo Nacional:


a)Nota: Literal derogado por Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de 18 de
Agosto del 2000 .
b) Impulsar los mecanismos necesarios para obtener y canalizar los recursos financieros privados
nacionales e internacionales para llevar a efecto la modernización del Estado;


c)Nota: Literal derogado por Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de 18 de
Agosto del 2000 .


ch) Elaborar y disponer la ejecución de los programas de cambios estatales con sujeción a las
políticas, planes económicos y sociales impartidos por el Presidente de la República, de acuerdo con
la ley;


d)Nota: Literal derogado por Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de 18 de
Agosto del 2000 .


e) Aprobar el presupuesto de operaciones presentado por el Director Ejecutivo, y tramitarlo de
acuerdo con la Ley;
f) Formular las políticas que fueren necesarias para llevar adelante los procesos de modernización a
los que se refiere esta Ley;


g)Nota: Literal derogado por Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de 18 de
Agosto del 2000 .
h) Informar anualmente al Congreso Nacional sobre las actividades del CONAM;
i) Ejercer las demás que determine la Ley.


Nota: Artículo reformado por Art. 7 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 12-A.- Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente, las siguientes:


a) Presidir el Consejo;
b) Dirigir y orientar las políticas del CONAM;
c) Coordinar las actividades del CONAM con las demás
instituciones del Estado: y,
d) Las que le asignare el Consejo, de conformidad con la
ley.


Nota: Artículo agregado por Art. 8 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 13.- DIRECCION EJECUTIVA.- El Director Ejecutivo que será designado por el Presidente de la
República, tendrá la representación legal del CONAM y suscribirá los contratos que deban
celebrarse para el cumplimiento de sus objetivos.


Responde por los actos que realice en ejercicio de esa representación.


Su cargo es de libre remoción.


Art. 14.- FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO.- Son funciones del Director Ejecutivo:
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a) Actuar como Secretario del Consejo Nacional con capacidad de informar y sin derecho a voto;
b) Asesorar al Consejo Nacional en el estudio, diseño y factibilidad de los programas con el fin de
cumplir con los objetivos de esta Ley;
c) Informar sobre las actividades del Consejo Nacional;
ch) Proponer al Consejo el programa anual de las actividades de la institución;
d) Nombrar y contratar los servicios de profesionales y empleados requeridos para el cumplimiento
de las actividades del CONAM;
e) Contratar los estudios necesarios para cumplir con los objetivos de la presente Ley;
f) Administrar el presupuesto el Consejo; y,
g) Las demás atribuciones que determinen las leyes y el reglamento.


Art. 15.- COOPERACION CON EL CONAM.- Las entidades y organismos del sector público están
obligadas a proporcionar al CONAM toda la información que solicitare para el acertado cumplimiento
de sus objetivos.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225


CAPITULO III
DE LA RACIONALIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA


Art. 16.- TRAMITES INNECESARIOS.- El Consejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM,
identificarán las funciones que se desarrollan en forma repetitiva y los trámites administrativos y
controles que resulten injustificados, a fin de tomar acciones, que agilicen y mejoren la
administración pública.


Nota: Artículo reformado por Art. 9 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 17.- REORGANIZACION.- El Presidente de la República, tendrá la facultad de emitir
disposiciones normativas de tipo administrativo dentro del ámbito de Gobierno Central para:


a) Fusionar aquellas entidades públicas que dupliquen funciones y actividades, o que puedan
desempeñarse más eficientemente fusionadas;
b) Reorganizar y suprimir entidades públicas cuya naturaleza haya dejado de ser prioritaria e
indispensable para el desarrollo nacional; o, que no presten una atención eficiente y oportuna a las
demandas de la sociedad.


Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las entidades cuya autonomía está garantizada por la
Constitución Política de la República.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.
Nota: Inciso último sustituido por Art. 10 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 147, 168, 191, 194, 204


Art. 17-A.- Las instituciones del Estado podrán establecer el pago "de tasas" por los servicios de
control, inspecciones, autorizaciones, permisos, licencias u otros de similar naturaleza, a fin de
recuperar los costos en los que incurrieren para este propósito.


Nota: Artículo agregado por Art. 11 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de


LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO - Página 6
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







18 de Agosto del 2000 .
Nota: La frase entre comillas, declarada Inconstitucional de Fondo por Resolución del Tribunal
Constitucional No. 039-2002-TC, publicada en Registro Oficial 130 de 22 de Julio del 2003 .


Art. 18.- REQUISITOS LEGALES.- El Estado y las entidades del sector público que conforman la
administración pública no exigirán a los administrados, personas naturales o jurídicas, pruebas
distintas o adicionales de aquellas expresamente señaladas por la Ley, en los procesos
administrativos.


En consecuencia salvo que lo ordene expresamente la Ley, el Estado y las entidades del sector
público que integran la administración pública se abstendrán de exigir informaciones sumarias para
probar hechos que no han sido controvertidos puesto que admitirán, mientras que no se demuestre
lo contrario en el proceso administrativo, la información declarada proporcionada por el administrador
en su solicitud o reclamación.


Si la autoridad administrativa comprobare que el administrado ha faltado a la verdad al proporcionar
tal información, enviará los antecedentes al Ministro Fiscal del respectivo Distrito para que excite el
enjuiciamiento pertinente en razón de lo dispuesto por el artículo 354 del Código Penal.


Los funcionarios públicos son plenamente competentes para ejercer todas aquellas acciones que
son compatibles con la naturaleza y fines del respectivo órgano o entidad administrativa que dirigen
o representan. Se abstendrán, en consecuencia, de solicitar autorizaciones, dictámenes o informes
que no sean los expresamente señalados en las leyes, o de exigir la presentación de documentos, la
práctica de diligencias o la realización de otros procedimientos que no estén específicamente
previstos para el respectivo asunto.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 3


Art. 19.- SUPERVIVENCIA.- Salvo que la Ley exija expresamente otra clase de pruebas, la
supervivencia de una persona se probará en la forma prevista en el artículo 18 numeral 4 de la Ley
Notarial.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 333


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 30, 35


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 104


Art. 20.- PARTIDAS Y ACTAS.- Prohíbese el exigir para trámite alguno las denominadas partidas
actualizadas de nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de cambio de estado civil. Por
su carácter de instrumentos públicos las partidas y actas referentes al nacimiento, estado civil y
defunción y sus copias certificadas prueban los hechos a que se refieren, con prescindencia de la
fecha en que las mismas se han otorgado.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 332


Art. 21.- CEDULAS DE IDENTIDAD Y CIUDADANIA.- El Estado y las entidades del sector público
que conforman la administración pública así como las instituciones privadas se abstendrán de exigir
las partidas de nacimiento cuando se les presente la cédula de identidad o de identidad y
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ciudadanía.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 3


Art. 22.- CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- Se prohíbe que las entidades
del sector público exijan en sus trámites administrativos certificados de cumplimiento de obligaciones
para con otras entidades o dependencias públicas o privadas distintas a las que realiza el trámite,
salvo lo previsto en las Leyes de Contratación Pública, de Consultoría, de Ejercicio Profesional de la
Arquitectura y de Ejercicio Profesional de la Ingeniería.


Nota: Artículo reformado por Art. 1 de Ley No. 111, publicada en Registro Oficial Suplemento 852 de
29 de Diciembre de 1995 .
Nota: Artículo 1 de Ley No. 111, sustituido por Ley No. 34, publicada en Registro Oficial 194 de 14 de
Noviembre de 1997 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 212


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 98


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1505, 1561


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31


Art. 23.- DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO.- El estado y las entidades del sector
público que conforman la administración pública no podrán exigir que los documentos otorgados en
territorio extranjero, legalizados por agente diplomático o Cónsul del Ecuador acreditado en ese
territorio extranjero, sean autenticados o legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Tampoco requerirán nueva legalización o autenticación los documentos otorgados ante los Cónsules
del Ecuador, en el ejercicio de funciones notariales. Sin embargo la calidad de Cónsul ad - honorem
deberá ser certificada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y constará en el respectivo
documento.


Concordancias:
CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 103, 180


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 16, 17


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 104, 332, 334


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1716


LEY DE REGISTRO, Arts. 32


Art. 24.- TRADUCCIONES.- El Estado y las entidades del sector público que conforman la
administración pública admitirán como válidas, mientras no se demuestre lo contrario, las
traducciones de documentos en idioma extranjero efectuadas extrajudicialmente por uno o más
intérpretes siempre que la firma o firmas se encuentren autenticadas por un notario o por un Cónsul
del Ecuador o reconocida ante un Juez de lo Civil. En el evento de que se comprobare la falsedad de
la traducción, la autoridad administrativa remitirá los antecedentes al Ministro Fiscal del respectivo
Distrito para que excite el enjuiciamiento penal de conformidad con los artículos 354 al 360 del
Código Penal.


Art. 25.- FOTOCOPIAS.- El Estado y las entidades del sector público que conforman la
administración pública admitirá como prueba las fotocopias de documentos originales, públicos o
privados, si es que se encuentran certificadas de conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la
Ley Notarial, agregado mediante Decreto Supremo 2386, publicado en el Registro Oficial No. 564 de
12 de abril de 1978 .
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Art. 26.- DOCUMENTOS PERSONALES.- Para el canje o renovación de documentos personales no
se requerirá sino de la presentación del documento anterior. Tampoco se requerirá de prueba
alguna, para la reexpedición de documentos personales, sean éstos de personas naturales o
jurídicas, salvo la declaración o información jurada del interesado o su representante cuando se
alegue su pérdida, deterioro o destrucción.


Art. 27.- PRUEBAS DE HECHOS.- El Estado y las entidades del sector público que conforman la
administración pública se abstendrán de exigir más de una prueba con relación a un hecho; no
exigirán documentos que hubieren sido presentados en el mismo órgano administrativo con
anterioridad ni requerirán actualización de documentos presentados en el mismo trámite.


Art. 28.- DERECHO DE PETICION.- Todo reclamo, solicitud o pedido a una autoridad pública
deberá ser resuelto en un término no mayor a quince días, contados a partir de la fecha de su
presentación, salvo que una norma legal expresamente señale otro distinto. En ningún órgano
administrativo se suspenderá la tramitación ni se negará la expedición de una decisión sobre las
peticiones o reclamaciones presentadas por los administrados. En todos los casos vencido el
respectivo término se entenderá por el silencio administrativo, que la solicitud o pedido ha sido
aprobada o que la reclamación ha sido resuelta en favor del reclamante. Para este efecto, el
funcionario competente de la institución del Estado tendrá la obligación de entregar, a pedido del
interesado, bajo pena de destitución, una certificación que indique el vencimiento del término antes
mencionado, que servirá como instrumento público para demostrar que el reclamo, solicitud o pedido
ha sido resuelto favorablemente por silencio administrativo, a fin de permitir al titular el ejercicio de
los derechos que correspondan.


En el evento de que cualquier autoridad administrativa no aceptare un petitorio, suspendiere un
procedimiento administrativo o no expidiere una resolución dentro de los términos previstos, se podrá
denunciar el hecho a los jueces con jurisdicción penal como un acto contrario al derecho de petición
garantizado por la constitución, de conformidad con el artículo 212 del Código Penal, sin perjuicio de
ejercer las demás acciones que le confieren las leyes.


La máxima autoridad administrativa que comprobare que un funcionario inferior ha suspendido un
procedimiento administrativo o se ha negado a resolverlo en un término no mayor a quince días a
partir de la fecha de su presentación, comunicará al Ministro Fiscal del respectivo Distrito para que
éste excite el correspondiente enjuiciamiento.


Nota: Artículo reformado por Art. 12 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: El inciso segundo del artículo 143 de la Constitución Política ordena que una Ley Ordinaria no
podrá modificar una Ley Orgánica, en consecuencia el efecto positivo al reclamante del Silencio
Administrativo Regulado en el artículo 28 de la Ley de Modernización, no afecta al silencio como
denegación tácita del reclamo regulado en las Leyes Orgánicas. Ver Expedientes 8 y 16 de la Sala
de lo Administrativo en Registro Oficial 332 de 23 de Mayo del 2001 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 231


LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, Arts. 6


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DENEGACION TACITA DE RECLAMO ADMINISTRATIVO, 24-mar-1996


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN LO TRIBUTARIO, 29-ene-1997


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN MATERIA TRIBUTARIA, 19-may-1997


Gaceta Judicial, EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 10-dic-1997
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Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO, 10-jun-1998


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN LO TRIBUTARIO, 24-jun-1998


Gaceta Judicial, EJECUCION DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 26-ene-1999


Gaceta Judicial, DEMANDA DE SILENCIO ADMINISTRATIVO CON EFECTO POSITIVO, 28-sep-2000


Gaceta Judicial, EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 26-mar-2001


Gaceta Judicial, EFECTOS POSITIVOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 29-may-2001


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO, 21-ago-2002


Gaceta Judicial, DERECHOS QUE NACEN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 25-sep-2002


Gaceta Judicial, ACCION DE EJECUCION POR LO POSITIVO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 28-oct-2003


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN RELACIONES CONTRACTUALES, 04-oct-2004


Gaceta Judicial, DERECHOS QUE NACEN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 10-nov-2004


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO, 02-oct-2007


Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR REMOCION DE CARGO, 16-nov-2007


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, 06-ago-2012


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO, 21-dic-2012


Art. 28-A.- La formación, extinción y reforma de los actos administrativos de las instituciones de la
Función Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva.


Nota: Artículo agregado por Art. 13 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 29.- NOTIFICACION.- Las autoridades administrativas comunicarán al administrado las
resoluciones que dicten, sean de trámite o definitivas, por el medio que consideren más rápida o
expedito, siempre y cuando exista constancia plena en el proceso administrativo de la dirección para
notificaciones y se pueda dejar prueba del hecho.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 105


Art. 30.- INFORMES TECNICOS.- Cuando por disposición legal o reglamentaria expresa, se
establezca que para la adopción de una disposición deban ser realizadas, previamente, evaluaciones
técnicas de órganos o entidades afines, y tales órganos o entidades no expidan o realicen los actos
pertinentes en los términos prefijados, o en su ausencia, dentro de los treinta días a partir de la
recepción del requerimiento, el responsable del procedimiento administrativo o el administrado
interesado en dicho procedimiento pedirán las mencionadas evaluaciones técnicas a otros órganos
de la administración pública, entes públicos o centros universitarios, dotados de capacidad técnica
equivalente.


Concordancias:
ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 73


Art. 31.- MOTIVACION.- Todos los actos emanados de los órganos del Estado, deberán ser
motivados. La motivación debe indicar los presupuestos de hecho y las razones jurídicas que han
determinado la decisión del órgano, en relación con los resultados del procedimiento previo. La
indicación de los presupuestos de hecho no será necesaria para la expedición de actos
reglamentarios.


Concordancias:
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ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 94, 122


Art. 32.- ACCESO A DOCUMENTOS.- Salvo lo dispuesto en leyes especiales, a fin de asegurar la
mayor corrección de la actividad administrativa y promover su actuación imparcial, se reconoce a
cualquiera que tenga interés en la tutela de situaciones jurídicamente protegidas, el derecho a
acceso a los documentos administrativos en poder del Estado y demás entes del sector público.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 231


LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, Arts. 6


ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 50


Art. 33.- SANCIONES.- El funcionario o empleado público que violare cualquiera de las
disposiciones previstas en este capítulo será sancionado con la destitución de su cargo, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales o administrativas previstas en otras leyes.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 15, 46, 48


CAPITULO IV
DE LA DESCENTRALIZACION Y DESCONCENTRACION


Art. 34.- COMPETENCIA Y FINES.- El Concejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM,
coordinará, supervisará y controlará la ejecución de las políticas de descentralización que tiene por
objeto la delegación del poder político, económico, administrativo o de gestión de recursos tributarios
del gobierno central a los gobiernos seccionales, en coordinación con la Asociación Nacional de
Municipalidades ANME y con el Consorcio de Consejos Provinciales CONCOPE, en lo que sea
pertinente. Así mismo coordinará, supervisará y controlará la ejecución de las políticas de
desconcentración cuya finalidad es transferir funciones, competencias, tributos y responsabilidades
administrativas y de gestión tributaria del gobierno central a sus propias dependencias provinciales.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 260, 273


CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 154


Art. 35.- DELEGACION DE ATRIBUCIONES.- Cuando la importancia económica o geográfica de la
zona o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones.
En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los funcionarios
delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores
públicos de otras instituciones estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades
por la consecución del bien común.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.
Nota: Artículo sustituido por Art. 14 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 155, 226
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ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 17, 56


Art. 36.- TRASLADOS.- Los ministerios de Estado o los titulares de las entidades mencionadas en el
artículo 2 de la presente Ley, podrán disponer el traslado de los funcionarios que consideren
conveniente, cumpliendo las obligaciones previstas en la Ley, para atender las necesidades de las
respectivas zonas geográficas.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 99, 191


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 30, 35, 38, 40


Art. 37.- REGISTROS.- Los Ministerios y los demás organismos del Estado así como las entidades
del sector público que por razón de su competencia administrativa tengan bajo su responsabilidad el
mantenimiento de cualquier clase de registro necesario para la validez o eficacia de actos o
contratos, están obligados, a establecer un mecanismo por medio del cual las inscripciones en tales
registros se puedan realizar sin afectar su validez en las oficinas que dichas entidades u organismos
deban tener en las diferentes provincias del País.


Nota: Artículo reformado por Art. 15 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 38.- Los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo y de lo Fiscal, dentro de la
esfera de su competencia, conocerán y resolverán de todas las demandas y recursos derivados de
actos, contratos, hechos administrativos y reglamentos expedidos, suscritos o producidos por las
entidades del sector público. El administrado afectado presentará su demanda, o recurso ante el
tribunal que ejerce jurisdicción en el lugar de su domicilio. El procedimiento será el previsto en la Ley
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa o el Código Tributario, en su caso. No se exigirá como
requisito previo para iniciar cualquier acción judicial contra las entidades del sector público la
proposición del reclamo y agotamiento en la vía administrativa. Empero, de iniciarse cualquier acción
judicial contra alguna institución del sector público, quedará insubsistente todo el reclamo que sobre
el mismo asunto se haya propuesto por la vía administrativa.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 77 publicada en Registro Oficial Suplemento 290 de 3 de Abril
de 1998 , acreditando competencia a jueces de lo Civil.
Nota: Ley No. 77 derogada por Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de 13 de
Marzo del 2000 . Competencia de Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Nota: Artículo sustituido por Art. 16 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .
Nota: Artículo sustituido por Art. 1 de Ley No. 56, publicada en Registro Oficial 483 de 28 de
Diciembre del 2001 .


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 48


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO, 31-may-1994


Gaceta Judicial, PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, 20-oct-1994


Gaceta Judicial, RESOLUCION PREVIA ADMINISTRATIVA PARA LA IMPUGNACION, 14-dic-1994


Gaceta Judicial, RECLAMACION ADMINISTRATIVA PREVIA, 02-abr-1996


Gaceta Judicial, RECLAMACION ADMINISTRATIVA PREVIA, 23-jun-1998
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Gaceta Judicial, DEMANDA TRIBUTARIA SIN AGOTAR LA VIA ADMINISTRATIVA, 05-mar-1999


Gaceta Judicial, DEMANDA EN ACCION DIRECTA AL TRIBUNAL DISTRITAL, 16-nov-2000


Art. 39.-Nota: Artículo derogado por Disposición Reformatoria Vigésima sexta de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de Septiembre del 2014 .


Art. 40.- REGIMEN ADMINISTRATIVO DEL EJECUTIVO.- Dentro de los límites que impone la
Constitución Política, declarase de competencia exclusiva del Ejecutivo la regulación de la
estructura, funcionamiento y procedimientos de todas sus dependencias y órganos administrativos.
En el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la vigencia de esta Ley, el Presidente de la
República, deberá mediante un Decreto Ejecutivo expedir y promulgar el nuevo Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva. En lo sucesivo, dicho Régimen Administrativo podrá se
modificado por el Presidente de la República a través de un Decreto Ejecutivo de acuerdo a las
necesidades de la Administración Pública.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 141


ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 1, 10, 22, 23


CAPITULO V
DE LA DESMONOPOLIZACION, DELEGACION DE SERVICIOS PUBLICOS
A LA INICIATIVA PRIVADA Y PRIVATIZACION


Art. 41.- DELEGACION.- El Estado podrá delegar a empresas mixtas o privadas la prestación de los
servicios públicos de agua potable, riego, saneamiento, fuerza eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, facilidades portuarias, aeroportuarias y ferroviarias, servicio postal u otras de naturaleza
similar. La participación de las empresas mixtas o privadas se hará mediante concesión, asociación,
capitalización, traspaso de la propiedad accionaria o cualquier otra forma contractual "o
administrativa" de acuerdo con la ley. El Estado cumplirá con su obligación de atender la educación y
la salud pública de los ecuatorianos conforme los mandatos de la Constitución y sin perjuicio de la
actividad que, en dichas áreas, cumpla el sector privado.


La exploración y explotación de los recursos naturales no renovables cuya propiedad inalienable e
imprescriptible pertenece al Estado, podrá hacerse a través de empresas públicas, mixtas o
privadas.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.
Nota: Artículo sustituido por Art. 17 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .
Nota: "o administrativa" Declarado Inconstitucional por Resolución Tribunal Constitucional No. 193,
publicada en Registro Oficial Suplemento 234 de 29 de Diciembre del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 26, 32, 314, 317, 347, 361, 408


CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 137, 274, 279, 354


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 4


Art. 42.- PROCEDIMIENTOS.- Los procesos de desmonopolización, privatización, y delegación
previstos en esta ley se realizarán mediante los siguientes procedimientos:


a) La reestructuración administrativa y reforma financiera de aquellas entidades e instituciones de
derecho público que deban permanecer como parte del Estado, incluyendo la reforma de sus
directorios, cambio de su adscripción, nombre y ejercicio de competencias; y,
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b) La delegación total o parcial, o la transferencia definitiva al sector privado, de la gestión que
desarrollan.


Nota: Inciso 1o. sustituido por Art. 18 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 43.- MODALIDADES.- Los procesos a que se refiere el artículo que antecede, se llevarán a cabo
por medio de una o más de las siguientes modalidades:


a) Aporte total o parcial al capital de sociedades por acciones;
b) Arrendamiento mercantil "o negocios fiduciarios";
c) Concesión de uso, de servicio público o de obra pública, licencia, permiso u otras figuras jurídicas
reconocidas por el derecho administrativo;
ch) Venta;
d) Transformación, fusión, escisión y liquidación de empresas estatales o mixtas; y,
e) Cualquier otra modalidad que mediante Decreto determine el Ejecutivo y que este amparada por
la Ley ecuatoriana.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.
Nota: Artículo reformado por Art. 19 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: "o negocios fiduciarios" Declarado Inconstitucional por Resolución Tribunal Constitucional No.
193, publicada en Registro Oficial Suplemento 234 de 29 de Diciembre del 2000 .


Art. 43-A.-Nota: Artículo agregado por Ley No. 000, publicado en Registro Oficial No. 693 de 11 de
Mayo de 1995 .
Nota: Artículo derogado por Art. 28 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 44.- ATRIBUCIONES DEL ESTADO.- Las modalidades contempladas en el literal c) del mismo
artículo anterior, dentro de los gobiernos central (sic) y seccional, podrán aplicarse, para la
contratación de estudios, diseños, construcciones, mantenimiento y explotación de obras públicas.
Dichas modalidades deberán aplicarse y de ser necesario en combinación con las otras modalidades
previstas en este artículo, para la explotación de recursos naturales no sujeta a leyes especiales y
para la prestación de servicios públicos.


Los derechos y obligaciones entre las partes, establecidas en el artículo anterior, serán determinados
en el Reglamento de la presente Ley, así como en los respectivos contratos.


Art. 45.- PROHIBICIONES.- Dentro de los procesos referidos en esta Ley, al Estado se le prohíbe:


a) Conceder fianzas y avales en favor de los adquirientes de empresas públicas;
b) Conceder créditos preferenciales para su adquisición, excepto el que se conceda con ese objeto a
los trabajadores de la empresa que se transfiera; y,
c) Conceder beneficios fiscales a los adquirientes.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2238


Art. 46.- CONTRATOS.- Los contratos de delegación contendrán las cláusulas necesarias para
asegurar que los servicios públicos a prestarse atiendan los intereses de los usuarios y la
preservación del ambiente. En ningún caso, el Estado garantizará la rentabilidad del negocio ni
establecerá tratamientos tributarios especiales o diferentes a los que rijan al momento de la
celebración del contrato. Las condiciones contractuales acordadas entre las partes no podrán
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modificarse unilateralmente durante la vigencia del contrato por leyes ni otras disposiciones de
carácter general que se expidieren con posterioridad a su celebración.


"Todo contrato de delegación incluirá, necesariamente, una cláusula de arbitraje para la solución de
controversias".


Nota: Artículo sustituido por Art. 20 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .
Nota: Segundo Inciso entre comillas, Declarado Inconstitucional por Resolución Tribunal
Constitucional No. 193, publicada en Registro Oficial Suplemento 234 de 29 de Diciembre del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 14


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1454, 1561


Art. 47.- MONOPOLIOS.- Prohíbese la existencia de monopolios en cualesquiera de sus formas y en
consecuencia, se autoriza a terceros el establecimiento de actividades o la prestación de servicios de
igual o similar naturaleza.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para el caso de concesiones, licencias o permisos,
éstas se podrán otorgar en condiciones de exclusividad regulada, solo por un período determinado,
con la autorización, mediante Decreto Ejecutivo, del Presidente de la República o del organismo
competente en el caso de los gobiernos seccionales.


Cuando la concesión de un servicio público implique una posición dominante en el mercado, su
titular no podrá ser propietario, por sí mismo ni por terceras personas, de medios de comunicación
colectiva o instituciones financieras. Cada una de estas actividades deberán ser desarrolladas, en
forma exclusiva por sus administradores o propietarios.


Nota: Inciso último agregado por Art. 21 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 17, 335


Art. 48.- Régimen.- Para todos los efectos, incluyendo el tributario y el laboral, las corporaciones,
fundaciones, sociedades y compañías constituidas con el aporte total o parcial de capital o bienes de
propiedad de instituciones del Estado, se someterán al régimen legal aplicable a las personas
jurídicas de derecho privado.


Estarán exentos de todo tributo fiscal, municipal o especial, y no causarán gravámenes, impuestos,
ni contribuciones generales o especiales de ninguna naturaleza, todos los actos y contratos para el
perfeccionamiento de la conformación, aumentos de capital, fusiones o escisiones o cualquier otra
reforma de estatutos de corporaciones, fundaciones, sociedades y compañías, en la parte que
corresponda al aporte de capital o activos de propiedad de instituciones del Estado o la capitalización
de cuentas a las que tuvieren derecho. En la parte correspondiente a la inversión de las instituciones
del Estado, estos actos y contratos se considerarán como de cuantía indeterminada para efectos del
pago de derechos notariales, derechos de inscripción o de registro, y costos de afiliación o
inscripción en las entidades a las que deban pertenecer por mandato legal.


Nota: Artículo sustituido por Art. 22 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
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CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 509, 534, 554


CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 35


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 41


LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LORTI, Arts. 9


CAPITULO VI
DE LOS PARTICIPANTES


Art. 49.- REPRESENTANTES.- En las modalidades de desmonopolización y privatización a la que
se refiere el artículo 43 de esta Ley, intervendrán como representantes del sector público:


a) Las respectivas entidades u organismos o el Consejo Nacional de Modernización del Estado
CONAM, según lo determine el Presidente de la República en el correspondiente Decreto Ejecutivo;
y,
b) El órgano competente, en el caso de los gobiernos seccionales. Del sector privado, podrán
intervenir personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.


Art. 50.- PARTICIPACION LABORAL.- Los trabajadores o servidores públicos que presten sus
servicios en las correspondientes entidades u organismos tendrán derecho a participar en las
distintas modalidades de desmonopolización y privatización a las que se refiere el artículo 43 de la
presente Ley. En estos casos, el Presidente de la República, podrá establecer forma de pago
especiales.


Art. 51.- DERECHOS LABORALES.- El contratista o cesionario estará obligado a cumplir la
estabilidad establecida en los respectivos contratos de trabajo individuales o colectivos y a respetar
los derechos adquiridos de los trabajadores. En todo caso las relaciones entre contratista o
cesionario y los trabajadores se regirán por las normas del Código del Trabajo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 229, 332


CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 4, 14, 220


Art. 52.- COMPENSACIONES.- Créase la compensación para los servidores, trabajadores y
funcionarios que no sean de libre remoción del sector público que, dentro de los procesos de
modernización y de conformidad a los planes que se establezcan para cada entidad u organismo se
separen voluntariamente de cualquiera de las instituciones de las funciones del Estado a la que
pertenezcan, dentro del plazo de 18 meses contados a partir de la publicación del reglamento a la
presente Ley.


Queda facultado el Presidente de la República para ampliar, por una sola vez, mediante Decreto
Ejecutivo, el plazo antes referido.
Esta compensación beneficiará a los trabajadores y servidores que hayan prestado sus servicios por
más de dos años ininterrumpidos en la correspondiente entidad u organismo del sector público.


La Compensación será equivalente al valor de la última remuneración total promedio mensual,
multiplicado por dos y por el número de años de servicio en el sector público, hasta un máximo de
400 salarios mínimos vitales generales vigentes a la fecha de la separación sin límite. Para
determinar los años de servicio se considera el tiempo trabajado en el sector público sea con
contrato o con nombramiento. El pago de esta compensación se la podrá realizar en efectivo si
existen los recursos en el presupuesto de cada institución y también en bienes y acciones o
participaciones.


Para los casos en que los beneficiarios de esta compensación cuenten en sus respectivas entidades
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u organismos con un fondo de cesantía u otro similar, creado anteriormente, y que hubiere sido
alimentado con recursos de la institución, públicos y propios, no serán considerados como parte de
la compensación por separación voluntaria, ni como indemnizaciones y deberán ser entregados al
trabajador, empleado o funcionario dentro de un plazo máximo de 90 días independientemente de la
compensación creada por esta Ley, de modo que la una no excluye a la otra. Estas compensaciones
estarán exentas del impuesto a la renta.


Sin embargo los servidores que por razones de enfermedad, accidentes de trabajo u otra causa,
fueren calificados por los organismos o por las comisiones pertinentes su condición de minusválidos
o discapacitados, de manera que se encuentren en imposibilidad absoluta o relativa de continuar en
el ejercicio de sus funciones o labores, podrán pedir a la autoridad nominadora, se les separe o retire
de sus actividades administrativas, previo el pago de las compensaciones establecidas en esta Ley,
sin que exista oposición o negativa por parte de autoridad alguna que represente a la entidad u
organismo público correspondiente.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 14, 81


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VENTA DE RENUNCIA, 07-sep-1998


Gaceta Judicial, INDEMNIZACION CON CARGO AL FONDO DE CESANTIA, 27-sep-1999


Gaceta Judicial, PAGO DE COMPENSACIONES, 30-jul-2009


Art. 53.- REINGRESO AL SECTOR PUBLICO.- El personal que reciba la compensación a la que se
refiere el artículo anterior, podrá volver a prestar sus servicios en el sector público, únicamente en
cargos de ministros, subsecretarios, ministros jueces, presidentes, gerentes generales de empresas
públicas, embajadores, profesores universitarios y cargos de elección popular; y, en los otros casos,
previo Decreto Ejecutivo.


Las partidas correspondientes a las personas que se separen voluntariamente del servicio público,
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 52, serán suprimidas.


Se exceptúan de esta obligación las partidas que correspondan a cargos directivos, cuando las
vacantes producidas sean cubiertas con personas que estén prestando sus servicios en la misma
dependencia.


La autoridad nominadora que incumpliere con lo dispuesto en el inciso anterior, será destituida de su
cargo y el nombramiento conferido quedará sin efecto.


Esta prohibición de reingreso al sector público no se refiere a los funcionarios, empleados y
trabajadores de este sector que se vieron afectados por la extinción legal de las instituciones
públicas o por la supresión de las partidas correspondientes, con excepción de aquellos funcionarios,
empleados y trabajadores que vendieron sus renuncias.


Nota: Artículo reformado por Ley s/n, publicada en Registro Oficial 116 de 25 de Julio de 1997 .


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 14


Art. 54.- SUPREMACIA DE LA LEY Y PROCEDIMIENTO VIGENTES.- En todo aquello que no se
oponga a esta Ley, se declaran vigentes y de plena aplicación los procedimientos de
desmonopolización y privatización establecidos en leyes especiales.
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CAPITULO VII
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES


Art. 55.- VALORES REFERENCIALES.- Los valores referenciales de las acciones, participaciones,
bienes, activos, pasivos y derechos de las empresas o entidades sometidas al proceso de
desmonopolización o privatización, serán establecidos sobre la base de informes de expertos
nacionales o extranjeros calificados, quienes deberán sujetarse a las normas que se establezcan en
el Reglamento.


No podrán participar ni directa ni indirectamente en los procesos a que se refiere al artículo 43 de la
presente Ley, quienes intervengan como expertos o peritos, ni los funcionarios públicos, ni los
representantes de elección popular, ni sus cónyuges, ni sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, ni las compañías o empresas en las que cualquiera de ellos
tenga interés.


El informe del valor referencial será puesto en conocimiento del Contralor General del Estado.


Los miembros y el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Modernización del Estado, sin perjuicio
de las sanciones penales a que hubiere lugar, serán personal y pecuniariamente responsables de
toda acción u omisión dolosa, que tienda a perjudicar los intereses nacionales en todo lo relativo a
los sistemas de valoración.


En caso que en los procesos detallados en el artículo siguiente de la presente Ley, hubiere un sólo
oferente, no se podrán adjudicar por debajo del valor referencial.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 22, 23, 29


Art. 56.- MECANISMOS.- Los procesos de desmonopolización y privatización de las actividades del
Estado, se realizarán mediante uno o más de los siguientes mecanismos:


a) Por licitación pública nacional o internacional para la presentación de ofertas;
b) Por oferta de la Bolsa de Valores de una parte o la totalidad de las acciones de propiedad de la
entidad u organismo que se oferte;
c) Por suscripción pública de acciones o subasta pública; y,
ch) Por cualquier otro mecanismo jurídico siempre que se encuentre amparado y reconocido por la
Ley ecuatoriana.


Los mecanismos que se utilicen para la delegación, en cualesquiera de sus modalidades, serán
siempre públicos y contarán con una adecuada promoción en los medios nacionales de
comunicación y el conocimiento por parte de los posibles interesados de las especificaciones,
modalidades, condiciones y características de la delegación, a fin de permitir la participación y
competencia de todos los interesados.


Nota: Inciso final agregado por Art. 23 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 57.- CONTROL.- Los procesos de modernización del Estado previstos en esta Ley, serán
controlados en la respectiva esfera de sus actividades, por los organismos señalados en el título X
de la Constitución.


No serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley de Contratación Pública, la Ley de
Consultoría, ni el artículo 43 de la Ley de Presupuestos del Sector Público. Para efectos de control
deberán aplicarse las disposiciones de esta Ley y especialmente los artículos 45, 46, 55, 56 y 57,
debiendo en el Reglamento, obligatoriamente normarse los respectivos procedimientos.
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Nota: Artículo reformado por Art. 24 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211, 213, 235


Art. 58.- VENTA DE OTROS ACTIVOS FIJOS.- En el plazo de 180 días, a partir de la publicación de
la presente Ley en el Registro Oficial, los diferentes organismos y dependencias administrativas del
Estado, señaladas en el artículo 2 de la Ley de Presupuestos del Sector Público, publicado en el
Registro Oficial No. 76 de noviembre 30 de 1992 , deberán sacar a remate en pública subasta, los
clubes, sedes sociales y centros de capacitación, considerados como bienes improductivos que
estén al servicio de aquellas y que se encuentren fuera de los edificios donde funcionan las mismas,
al igual que los bienes inmuebles y muebles que se hubieren adquirido para tal objeto.


Art. 59.- En concordancia con el artículo anterior, se prohíbe la adquisición de bienes inmuebles,
muebles y enseres con el objeto de construir o adecuar clubes, sedes sociales y centros de
capacitación para los empleados, trabajadores y funcionarios de las entidades señaladas en el
artículo 2 de la Ley de Presupuestos del Sector Público.


Art. 60.- Los diferentes organismos y dependencias administrativas del Estado señaladas en la Ley
de Presupuestos del Sector Público, en el plazo de 180 días, a partir de la publicación de la presente
Ley en el Registro Oficial, deberán sacar a remate en pública subasta los vehículos de propiedad de
aquellas que se encontraren a su servicio y que no sirvieren como medio de transporte colectivo o
para cumplir funciones específicas que tengan relación con proyectos de desarrollo a cargo de las
mismas.


Art. 61.- Forma y plazo de pago: El precio, forma de pago y demás condiciones para la transferencia
de propiedad de los bienes de las instituciones del Estado deberán ser establecidos por la
correspondiente institución del Estado en coordinación con el CONAM.


No podrán aceptarse como forma de pago de los bienes a transferirse, títulos o papeles de la deuda
externa.


Si el pago se hiciere a plazos el Estado exigirá del adquiriente las garantías suficientes que permitan
la puntual y segura recuperación de la deuda insoluta. Mientras no se cancele la totalidad del precio
no podrán grabarse los bienes adquiridos. Ante varias ofertas se preferirá aquella que ofrezca el
mayor valor presente.


Nota: Inciso primero sustituido por Art. 25 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1585, 1592


Art. 62.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los ingresos que se produzcan como resultado de los
procesos mencionados en esta Ley, tendrán el siguiente destino:


a) Los que provengan de entidades y organismos del gobierno central y venta de las empresas
públicas, se depositarán en la Cuenta Corriente Unica del Tesoro Nacional;
b) Los que provengan de ventas de acciones y más activos y traspasos de las entidades y
organismos de las Fuerzas Armadas, se depositarán en una cuenta auxiliar de la Cuenta Corriente
Unica del Tesoro Nacional, para ser administrada por el Ministerio de Defensa Nacional, en
coordinación con el Ministerio de Finanzas y Crédito Público;
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c) Los de las entidades y organismos del Estado previstos en el literal c) del artículo 128 de la
Constitución Política de la República, excepto las creadas por actos legislativos seccional para la
prestación de servicios públicos, se depositarán en una cuenta auxiliar de la Cuenta Corriente Unica
del Tesoro Nacional que será administrada de conformidad con la Ley de Presupuestos del Sector
Público;
ch) Los de las entidades y organismos seccionales, ingresarán a las cuentas de sus propios
gobiernos; y,
d) Los provenientes de ventas de acciones o demás activos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social y de las entidades financieras públicas, se depositarán en las cuentas propias de esas
instituciones.


En todos los casos, los ingresos que se recauden por los procesos mencionados por esta Ley no
podrán destinarse a gastos corrientes, ni al pago de la deuda externa. Tales ingresos serán
destinados exclusivamente a proyectos de desarrollo social a fin de fortalecer la educación y la salud
pública, los programas de vivienda, electrificación rural, agua potable, alcantarillado y demás
servicios básicos; la construcción de carreteras y caminos vecinales así como cualquier otra obra de
inversión o financiamiento de gastos de capital.


Nota: Ver Artículos 248 y 249 de la Constitución Política Vigente.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 299


Art. 63.- CONTROVERSIAS.- Las controversias que se suscitaren en relación a los procesos
contemplados en esta Ley, se resolverán en juicio verbal sumario, en primera instancia ante el
Presidente de la Corte Superior del respectivo Distrito, y en segunda y definitiva instancia, ante una
Sala de la Corte Superior de Justicia correspondiente determinada mediante sorteo. Los asuntos que
versaren sobre materia comercial podrán resolverse a través de arbitraje nacional o internacional,
según se establezca en el respectivo contrato y de acuerdo con las Leyes vigentes.


Art. 64.- DECLARACION JURAMENTADA.- Para cualquier caso de delegación previsto en esta ley
el Contralor General del Estado, de acuerdo a lo que determine el reglamento, obtendrá de los
miembros del CONAM y de la entidad contratante del sector público, una declaración juramentada en
la que conste que no tienen interés en la transacción a realizarse ni por si, ni por tercera o
interpuesta persona, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55.


Nota: Artículo reformado por Art. 26 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 64-A.- Los bienes inmuebles que estén en posesión material de buena fe, no interrumpida, de
las instituciones del Estado por más de cinco años, y que carecieren de títulos de propiedad
legalmente inscritos a nombre de dichas instituciones, pasarán, por mandato de esta Ley, a ser de
propiedad de las posesionarias. Los registradores de la propiedad de los cantones en los que dichos
inmuebles se hallaren ubicados inscribirán las transferencias de dominio, previo auto que, al efecto,
expedirán los jueces competentes, a petición de parte.


Nota: Considerando: Se han presentado dudas respecto de la aplicación del artículo 64.1 de la Ley
de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la
Iniciativa Privada, constituido por el artículo 27 del D. L. 2000-1, publicado en el Registro Oficial
Suplemento No. 144, de 18 de agosto del 2000 , conforme lo acredita la consulta formulada por la
Corte Superior de Justicia de Nueva Loja,


En uso de las atribuciones que le confieren el artículo 15 y el artículo final primero de la Ley Orgánica
de la Función Judicial;
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Resuelve:


Art. 1.- Las causas que se presentaren con sustento en la disposición legal invocada en el
considerando que antecede, se sustanciarán mediante demanda ante el Juez de lo civil competente
del cantón en donde se halle ubicado el inmueble de propiedad particular que la entidad pública
pretende adquirir en propiedad por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, para obras y/o
servicios públicos, con sujeción al siguiente procedimiento:


a) El Juez aceptará a trámite la demanda siempre que se adjuntare a la misma el certificado del
registrador de la propiedad que acredite que tal bien raíz se halla registrado como de propiedad del
demandado, salvo el caso del inciso siguiente, y se presente prueba que acredite el cumplimiento de
los presupuestos fácticos determinados en aquella disposición, esto es, que la entidad demandante
se encuentre en posesión material del inmueble que pretende adquirir en propiedad por más de
cinco años, en forma no interrumpida y de buena fe; y, dispondrá la citación al demandado
concediéndole el término de quince días para su contestación;
b) En caso de no contestarse la demanda y de considerar que se han probado sus fundamentos, el
Juez dictará auto aceptando la reclamación, y ordenando su protocolización e inscripción; y,
c) De no haberse probado los fundamentos de la demanda, la rechazará.


Tratándose de inmuebles urbanos no inscritos en el registro de la propiedad, lo que se probará con
el certificado correspondiente, la demanda se dirigirá contra la respectiva municipalidad; y en el caso
de predios rurales que se hallaren en la misma circunstancia, se estará a lo dispuesto en las leyes de
Desarrollo Agrario y Tierras Baldías y Colonización.


Art. 2.- Si comparece el demandado oponiéndose, se tramitará la causa en juicio ordinario, a partir
de la contestación de la demanda.


Las partes podrán interponer los recursos procesales previstos en la ley.


Art. 3.- Esta resolución con el carácter de generalmente obligatoria, regirá a partir de su publicación
en el Registro Oficial. Considerando y Artículos dados por Resolución Corte Suprema de Justicia No.
2, publicada en Registro Oficial 536 de 27 de Febrero del 2009 .


Nota: Artículo agregado por Art. 27 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 65.- REGLAMENTO.- El Presidente de la República dictará el correspondiente Reglamento de
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 79 de la Constitución Política de la
República, sin perjuicio de expedir los correspondientes decretos ejecutivos a los que hace
referencia esta Ley.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 147


Art. 66.- DEROGATORIAS Y REFORMAS.- La presente Ley tiene el carácter de especial y por tanto
prevalecerá sobre cualquier otra que se le opusiere.


Las disposiciones del Código Tributario y de otras leyes se entenderán modificadas en cuanto se
opusieren a la presente.


DISPOSICION GENERAL.- Para la resolución de las controversias derivadas de los actos, contratos
y hechos administrativos realizados antes de la vigencia de esta Ley, los peticionarios podrán hacer
uso de la facultad establecida en el inciso segundo del artículo 38 de la presente Ley.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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PRIMERA.- Hasta tanto se expida el nuevo régimen jurídico administrativo de la Función Ejecutiva,
se estará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Administrativo.


SEGUNDA.- Las entidades, organismos y más dependencias del sector público referidas en el inciso
primero del artículo 2 de la presente Ley, en el término de 90 días contados a partir de la publicación
de la presente Ley están obligadas a realizar un inventario de todos los bienes raíces de su
propiedad, detallando la naturaleza, ubicación y uso actual de los mismos. Copia certificada de estos
inventarios se enviarán al Concejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM.


El funcionario responsable del incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior o de la
falsedad de la información será destituido del cargo, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a
que hubiere lugar.


TERCERA.- Los contratos colectivos que se hayan suscrito en las instituciones públicas y empresas
del Estado, continuarán vigentes y serán respetados.


TERCERA-A.- A efectos de cumplir con lo dispuesto en la Constitución respecto del transporte
terrestre, aéreo, marítimo, fluvial y de las actividades aeroportuarias y portuarias y hasta cuando se
reformen las leyes respectivas, se faculta al Presidente de la República para reorganizar los
directorios de las entidades y empresas respectivas a fin de convertirlas en entidades autónomas. En
la integración de los directorios se observará lo dispuesto en el Art. 123 de la Constitución Política
para evitar conflictos de intereses. En los directorios podrán participar delegados de las entidades de
la fuerza pública.


Nota: Disposición agregada por Art. 29 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


TERCERA-B.- Los procesos para la solución de controversias iniciados con anterioridad a la vigencia
de esta ley, que actualmente se encuentren en trámite ante los jueces de lo civil y cortes superiores,
continuarán sustanciándose hasta su terminación y ejecución en esos mismos órganos judiciales.
Los recursos de casación interpuestos serán resueltos por las mismas salas que los conocen a la
vigencia de esta ley.-.


Nota: Disposición agregada por Art. 29 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


TERCERA-C.- Los directivos, funcionarios, empleados y trabajadores que hubieren sido sancionados
legalmente con destitución en cualesquiera de las instituciones y empresas del Estado y sector
publico, no podrán ser reincorporados a estas, sin excepción alguna. Quienes se encontraren
incursos en esta prohibición y estuviesen cumpliendo funciones públicas, cesarán automáticamente
en el cargo, sin derecho a indemnización ni recurso legal alguno.


Nota: Disposición agregada por Art. 29 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 168 de 21 de Septiembre del 2000 .


DISPOSICION FINAL


La presente Ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
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REGLAMENTO A LA LEY DE REGIMEN DEL SECTOR ELECTRICO.
Decreto Ejecutivo 754, publicado en Registro Oficial Suplemento 182 de 28 de Octubre de 1997.
Publicación original sin reformas.


REGLAMENTO SUSTITUTIVO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA
LEY DE REGIMEN DEL SECTOR ELECTRICO


Capítulo I
Disposiciones Generales


Art. 1.- Objetivo.


El presente Reglamento tiene por objeto establecer los principios, reglas y procedimientos generales
para la aplicación de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico (Ley), en las actividades de generación
y los servicios públicos de transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica,
necesarios para satisfacer, mediante el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, los
requerimientos de suministro del servicio a usuarios o consumidores.


Art. 2.- Sujetos de Aplicación.


Son sujetos de aplicación del presente Reglamento todas las personas naturales o jurídicas
dedicadas a las actividades referidas en el artículo 4 de la Ley, aquellas dedicadas a la importación y
exportación de energía eléctrica y los consumidores o usuarios del servicio.


Art. 3.- Definiciones.


A los efectos de este Reglamento se establecen las definiciones técnicas contenidas en el glosario
inserto al final del articulado de este documento, el cual formará parte del mismo. El significado
atribuido tendrá preferencia sobre cualquier otro. Los títulos de los artículos constituyen una mera
referencia y no forman parte integrante de este Reglamento.


Art. 4.- Delegación.


El Estado, por intermedio del CONELEC podrá, mediante el otorgamiento de concesiones, permisos
y licencias, y en los términos de las leyes, delegar a otros sectores de la economía la generación,
transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica.


Art. 5.- Propiedad de la energía.


Para los efectos legales y contractuales se declara la energía eléctrica un bien estratégico de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley.


El Estado es el titular de la propiedad inalienable e imprescriptible de los recursos naturales que
permitan la generación de energía eléctrica. Esta, primariamente, pertenece a quien la genera y su
compraventa sólo podrá efectuarse mediante el precio que determinen las partes, o por las tarifas
que se establezcan. En caso de cualquier transgresión a las disposiciones de la Ley se aplicarán las
disposiciones previstas en el Código Civil y en el Código Penal si hubiere lugar a ello.


Capítulo II
Del Régimen de Competencia Aplicable


Art. 6.- Competencia.


Todas las actividades y servicios relativos a la generación de la energía eléctrica serán prestados por
las personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas por el CONELEC en régimen de
competencia, según las Leyes, Reglamentos y Normas respectivas.
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La transmisión y distribución se ejecutarán como actividades con carácter de exclusividad regulada
de conformidad con lo establecido en la Ley y este Reglamento.


Art. 7.- Regulaciones.


Adicionalmente a los principios que orientan la libre competencia establecidos en la Ley,
corresponderá al CONELEC dictar las reglas especiales que impidan las prácticas que atenten
contra la libre competencia en el sector eléctrico y las que signifiquen concentración de mercado en
desmedro de los intereses de los consumidores y de la colectividad.


Art. 8.- Generación. Competencia.


La actividad de generación será desarrollada como un proceso productivo de libre competencia por
parte de las personas naturales o jurídicas autorizadas, mediante concesión, permiso o licencia, por
el CONELEC, según las Leyes, Reglamentos y Normas respectivas.


Art. 9.- Transmisión. Exclusividad.


La actividad de transmisión será desarrollada a escala nacional por la empresa única de transmisión
en los términos fijados en la Ley y en el Capítulo X de este reglamento, con la que se suscribirá el
respectivo contrato de concesión.


Art. 10.- Distribución. Competencia Comparativa.


La actividad de distribución y comercialización será desarrollada por las empresas autorizadas
mediante concesión otorgada por el CONELEC, a través de sociedades anónimas, con carácter de
exclusividad regulada en las áreas geográficas establecidas en el Contrato de Concesión.


El CONELEC diseñará un modelo de empresa de distribución para cada una de las áreas
geográficas a fin de comparar y medir el desempeño de las concesiones otorgadas y de fijar las
tarifas a los consumidores finales.


Art. 11.- Garantías.


Para permitir la aplicación del Art. 40 de la Ley, para el período de transición, el Presidente de la
República dictará un reglamento especial que norme el régimen de concesión de garantías que
permita promover la estructuración de mercados competitivos.


Capítulo III
De la Protección al Medio Ambiente


Art. 12.- Coordinación.


En materia de protección al medio ambiente, el CONELEC deberá trabajar coordinadamente con el
Ministerio de Energía y Minas y las instancias encargadas del control y reglamentación del uso de los
recursos, la conservación de la naturaleza y la protección del medio ambiente, tales como el
Ministerio de Medio Ambiente, el Comité Interinstitucional de Protección al Medio Ambiente (CIPA),
el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Aguas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), y las que en el
futuro se crearen o las sustituyeren.


Art. 13.- Medio Ambiente.


Las personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas por el Estado para generar, transmitir,
distribuir y comercializar la energía eléctrica estarán obligados a observar las disposiciones de la
legislación ecuatoriana vigente y las estipuladas en las normas internacionales relativas a la
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protección y conservación del medio ambiente que consten o se deriven de los convenios ratificados
por el Ecuador, en particular deberán:


a) Elaborar un estudio independiente de impacto ambiental y un Plan de Manejo Ambiental, de
conformidad con las características particulares de los respectivos contratos de concesión, permisos
y licencias, orientados a mantener dentro de los límites establecidos, los efectos nocivos en el medio
físico (atmósfera, hidrósfera y litósfera), el medio biológico (flora y fauna) y en poblaciones humanas,
de conformidad con las normas que al efecto dictare el CONELEC;
b) Establecer procedimientos para clasificar y evaluar los efectos ambientales con el objetivo de
garantizar que en todos los proyectos estén incluidas las inversiones y el plan de mitigación
ambiental a cargo del concesionario y otras medidas necesarias para evitar, prevenir, controlar o
mitigar los daños que puedan producirse; c) Identificar las áreas degradadas y los procesos
biológicos y físicos que contribuyen a la desertificación del área geográfica asignada como resultado
de sus operaciones y proponer las medidas de control y restauración que se adoptarán. Dichas
medidas serán de cumplimiento obligatorio del Concesionario;
d) Informar oportunamente al CONELEC, durante la fase de estudio, los efectos ambientales
relacionados con determinada obra y las medidas y mecanismos previstos en el Plan de Manejo
ambiental; y,
e) Obtener del CONELEC, previo a la realización de proyectos de obras de generación, transmisión y
distribución y comercialización de energía eléctrica susceptibles de producir deterioro en el ambiente,
los permisos ambientales requeridos por la normativa que regula la materia.


Art. 14.- Instalaciones existentes.


Los contratos de concesión que se otorguen sobre instalaciones, obras y centrales existentes
determinarán el Plan de Manejo ambiental correspondiente, mediante una auditoría ambiental de las
instalaciones existentes para discriminar las obligaciones que deberán asumir tanto el anterior titular
como el nuevo concesionario.


Capítulo IV
Del Plan Maestro de Electrificación


Art. 15.- Objetivo.


El Plan Maestro de Electrificación se extiende a todo el Sistema Nacional Interconectado (SNI) y a
los Sistemas Eléctricos No Incorporados. Consistirá en una planificación obligatoria para el sector
público y referencial para el sector privado que oriente las decisiones de los inversionistas del sector.
El Plan deberá basarse en el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, para lo cual deberá
mantener actualizado el inventario de los recursos energéticos del país. Igualmente, deberá propiciar
la mejora de la eficiencia, rendimiento y desarrollo tecnológico de las instalaciones eléctricas.


Art. 16.- Criterios.


El Plan Maestro de Electrificación será elaborado por el CONELEC tomando en consideración los
siguientes aspectos:


a) La demanda de energía eléctrica estimada, que incluya la reserva técnica recomendable, y la
necesidad de garantizar el suministro para atender a las características del mercado ecuatoriano; b)
La potencia que debería instalarse para cubrir la demanda prevista y su distribución entre los
distintos tipos de plantas de generación;
c) La incorporación efectiva de nuevas capacidades de generación; d) Las instalaciones de
transporte y distribución acordes con la previsión de la demanda y el emplazamiento de las centrales
de generación;
e) Las acciones necesarias para promover mejoras en los servicios ofrecidos y para proteger y
conservar el ambiente;
f) La adopción de políticas específicas para el uso racional y el ahorro de la electricidad tendientes a
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optimizar la eficiencia en la utilización de la energía y la disminución de las pérdidas en todas las
fases;
g) Los proyectos a ser ejecutados por el sector privado;
h) El Plan deberá considerar las posibilidades de financiamiento para los proyectos seleccionados; e,
i) El Plan definirá los proyectos hidroeléctricos de hasta 10 MW que serían prioritariamente
promovidos e instalados por el CONELEC.


Art. 17.- Consultas.


En la elaboración del primer plan del CONELEC se tomará en consideración la planificación
realizada por INECEL. Para cualquier modificación significativa, el CONELEC realizará rondas de
consultas con el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), con las empresas que
desempeñan las distintas actividades del sector eléctrico y en general con los sujetos definidos en el
Artículo No. 2 de este Reglamento. A tal efecto, antes de la aprobación de cualquier plan, el
CONELEC convocará, a través de la prensa nacional, a audiencias públicas a los diversos
interesados, con la finalidad de oír sus opiniones.


Artículo 18.- Duración y Revisión.


El Plan tendrá una previsión de diez (10) años, y será revisado anualmente por el CONELEC a fin de
mantenerlo actualizado. Para ello tomará en cuenta los criterios anteriormente señalados.


Capítulo V
Del Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC)


Art. 19.- Funcionamiento y Estructura.


El CONELEC estará en condiciones de iniciar sus funciones una vez que su Directorio se conforme
con los miembros señalados en el artículo 14 de la Ley. La organización y estructura del CONELEC
se establecerá en el Reglamento Orgánico Funcional que dicte su Directorio. Facúltase al Ministro de
Energía y Minas a destinar, a través de INECEL, los bienes muebles (enseres, muebles, equipos,
etc.) e inmuebles (edificios, etc.) de propiedad del Estado, para el uso de CONELEC, a fin de que
este organismo de control cumpla con sus funciones.


Art. 20.- Objetivos, funciones y facultades del CONELEC.


El CONELEC tendrá entre sus objetivos principales ejecutar las siguientes actividades:


a) Proponer e implementar las políticas del sector eléctrico establecidas en la Ley;
b) Proponer los proyectos de legislación necesaria para la adecuada optimización del sector
eléctrico;
c) Designar al Director Ejecutivo del CONELEC y al personal asesor necesario para el desarrollo de
sus actividades, según lo dispuesto en este Reglamento y en las resoluciones que dicte para el
efecto; y,
d) Determinar las directrices que deberá cumplir el Director Ejecutivo en las materias de su
competencia.


Derivadas de las funciones previstas en la Ley y este Reglamento, corresponde además al
CONELEC:


e.1) Determinar, para el mercado ocasional, las bases generales a las cuales se someterá la
compraventa de energía.
e.2) Velar por el cumplimiento de los convenios, tratados y acuerdos relativos al sector eléctrico
establecidos entre la República del Ecuador y otros países u organismos internacionales.
e.3) Incorporar las guías ambientales en el Plan Maestro de Electrificación, de acuerdo a lo
establecido en la Ley y este Reglamento.
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e.4) Vigilar que las empresas de generación y distribución depositen oportunamente, en la cuenta
que se asigne para el efecto, los fondos correspondientes al Fondo de Electrificación Rural y Urbano
Marginal, FERUM.
e. 5) Vigilar la aplicación de estrategias efectivas para la protección de la calidad y cantidad de los
recursos naturales, supervisar la implantación de las normas respectivas y evaluar los resultados
obtenidos.
e.6) Definir las políticas y aprobar los planes bajo los cuales los concesionarios de distribución y
comercialización implementarán programas de electrificación rural para lograr un mayor
aprovechamiento de los recursos energéticos locales tales como microcentrales hidroeléctricas o
potenciando el desarrollo de energías nuevas y renovables.
e. 7) Establecer las tarifas aplicables a los sistemas eléctricos no incorporados.
e.8) Crear y mantener una base de datos con las estadísticas generales, técnicas y económicas del
sector eléctrico ecuatoriano, la misma que será publicada periódicamente.
e.9) Dictar el Reglamento Orgánico Funcional y fijar remuneraciones de su personal.


Art. 21.- Audiencia Pública.


Antes de proponer para su aprobación y expedición, por parte del Presidente de la República, los
reglamentos especiales que se requieran para la aplicación de la Ley, el directorio del CONELEC
convocará a audiencias públicas, en las cuales podrán participar todos los sujetos de aplicación de
este reglamento.


Art. 22.- Registro.


Se crea el Registro Nacional de Concesiones, Permisos y Licencias del Sector Eléctrico, el cual será
llevado por el Director del CONELEC y deberá contener todo lo relacionado con la adjudicación de
las concesiones, permisos y licencias del sector eléctrico conforme a las resoluciones que sobre
estos temas haya resuelto el Directorio del CONELEC. El registro será público y estará abierto para
el conocimiento de los interesados.


Art. 23.- Sesiones.


El Directorio del CONELEC, se reunirá en la ciudad de Quito o en cualquier ciudad del país conforme
lo definan en la convocatoria respectiva, en sesiones ordinarias una vez al mes y
extraordinariamente cada vez que sean convocados por su Presidente o a solicitud de tres de sus
miembros la que deberá ser cursada al Director Ejecutivo para tal efecto, en la que constarán los
temas que soliciten sean tratados y conocidos en la reunión requerida.


Todas las convocatorias se efectuarán con una antelación mínima de 3 días hábiles, en casos de
urgencia, las convocatorias podrán efectuarse con 24 horas de anticipación a la fecha prevista para
la realización de la sesión.


Art. 24.- Quórum.


De conformidad con el Artículo 16 de la Ley Eléctrica, el quórum de las sesiones del Directorio del
CONELEC se constituirá con la presencia de cinco de sus miembros natos o delegados
permanentes, debiendo ser obligatorio para la conformación de dicho quórum la presencia del
Presidente del Directorio del CONELEC.


El Secretario del Directorio, en el día y hora fijados para la reunión del Directorio, a pedido del
Presidente constatará la existencia del quórum.


De existir quórum, el Presidente declarará instalada la reunión del Directorio y ordenará que por
Secretaría se de lectura a la convocatoria, para pasar a tratar tema por tema cada uno de ellos.


El Directorio únicamente podrá tratar los puntos previstos en la convocatoria y si constara un
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numeral que diga "asuntos varios" éstos serán tratados durante la sesión o por pedido de cualquiera
de sus miembros en la próxima reunión.


Art. 25.- Resoluciones y acuerdos.


Las resoluciones y acuerdos que adopte el Directorio del CONELEC serán por mayoría absoluta de
los miembros intervinientes en la sesión respectiva. El Presidente del Directorio únicamente tendrá
voto dirimente para el caso de suscitarse empate.


Los votos solo podrán ser afirmativos o negativos, los mismos que serán razonados y, deberá
levantarse un acta de cada sesión, la que obligatoriamente contendrá todos los temas tratados y las
decisiones adoptadas.


Las actas serán obligatoriamente conocidas y aprobadas en la reunión inmediatamente posterior y la
misma será suscrita por todos los intervinientes y por el Secretario del Directorio que certificará sobre
su contenido. Las actas serán previamente
enviadas a los miembros para su conocimiento.


Las resoluciones que adopte el Directorio del CONELEC, sean de aprobación o rechazo del tema
tratado, deberán constar debidamente motivadas en el libro de actas, las mismas que serán firmadas
por el Presidente y el Secretario, certificando respecto de su contenido y fidelidad.


Las resoluciones que adopte el CONELEC serán de aplicación inmediata, para lo cual el Director
Ejecutivo será el encargado de ejecutarlas y notificar respecto de su contenido y alcance a todos los
órganos involucrados con ella.


Art. 26.- Constitución.


De conformidad con el Artículo 12 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, se constituye el
CONELEC, como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía
administrativa, económica, financiera y operativa. El CONELEC cumplirá y hará cumplir las
disposiciones que emanan de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y sus Reglamentos, ejercerá
las actividades de regulación y control en ella definidas. Tendrá su sede en la ciudad de Quito.


Art. 27.- Conformación.


Para realizar sus funciones y cumplir con su objetivo, el CONELEC se conformará con su Directorio,
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 14 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el que
contará con todas las atribuciones y facultades que le confiere la Ley y el presente Reglamento. Los
miembros del Directorio del CONELEC serán designados por los Órganos Nominadores mediante el
correspondiente Acuerdo Administrativo que para tal efecto emitan las entidades facultadas para ello.


El Directorio se integrará de la siguiente manera:


a) Dos representantes permanentes designados por el Presidente de la República, uno de los cuales
ejercerá la Presidencia del Directorio, según lo determine el Presidente de la República, en el Acto
Administrativo de designación correspondiente;
b) Un representante permanente del Presidente de la República, el mismo que deberá ser un
ingeniero eléctrico colegiado;
c) El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, o su delegado permanente;
d) El Secretario General de Planificación del CONADE o su delegado permanente;
e) Un representante principal y su suplente de las Cámaras de la Producción, designado a través de
un Colegio Electoral integrado con representantes de las Federaciones Nacionales de las Cámaras
de la Producción; y,
f) Un representante principal y un suplente de los trabajadores del sector eléctrico, elegido mediante
sufragio universal y directo por los trabajadores del sector eléctrico, según el instructivo que se
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elaborará para el efecto.


De entre los vocales que conforman el CONELEC se designará al Vicepresidente el que reemplazará
al Presidente del Directorio en caso de impedimento o de ausencia temporal.


En caso de ausencia definitiva del Presidente del Directorio del CONELEC, el Presidente de la
República en uso de la facultad determinada en el inciso segundo del artículo 14 de la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, designará a su nuevo representante y determinará en ese mismo acto
administrativo quien deberá desempeñar las funciones de Presidente.


El Presidente y los demás miembros del Directorio del CONELEC serán personalmente
responsables en relación a todos los actos, decisiones, deberes y obligaciones que ejecuten en el
ejercicio de sus funciones.


Los delegados y representante del Directorio del CONELEC deberán ser designados por sus Entes
Nominadores de entre personas que cuenten con antecedentes técnicos de por lo menos diez años
o que sean profesionales en la materia.


Art. 28.- Período de Duración.


Los miembros del Directorio podrán ser sustituídos o ratificados por decisión de los representados o
delegados que los designaron sin alterar el período de su representación señalado en el siguiente
inciso:


Los delegados y representantes que conformen el directorio del CONELEC designados por el
Presidente de la República, las Cámaras de la Producción y los trabajadores del sector eléctrico,
durarán dos, cuatro y seis años en sus funciones, podrán ser reelegidos de forma indefinida y, ser
removidos por las causales que se determinan en la Ley y el Reglamento General.


Para el efecto en la primera designación se realizará un sorteo en el cual se establecerá el tiempo de
duración de los directores. Al término del período resultante del sorteo, las entidades nominadores
elegirán a sus delegados por el tiempo inmediatamente superior que corresponda; y, para aquel que
culmine el período de seis años y así sucesivamente.


Art. 29.- Conflicto de intereses.


Si al momento de adoptarse una resolución existe conflicto de intereses los miembros del Directorio
del CONELEC se abstendrán de intervenir y deberán expresar razonadamente su excusa, la que
constará en el libro de actas del Directorio.


De igual forma, no comprometerán los intereses del CONELEC en actos que sean extraños y reñidos
con su objetivo y finalidad.


Art. 30.- Incompatibilidades.


Los miembros del Directorio del CONELEC están sujetos a las incompatibilidades fijadas por la Ley
para los funcionarios públicos. En consecuencia, no podrán ser propietarios ni tener interés alguno
directo ni indirecto en las empresas de generación, transmisión y distribución y comercialización,
grandes consumidores ni en la empresas controladas por estos. Quedan a salvo de esta disposición
los representantes de las Cámaras de Producción y de los trabajadores del sector eléctrico.


Art. 31.- Remoción y Sustitución.


Los miembros del Directorio y el Director Ejecutivo del CONELEC serán removidos de sus funciones
por las causales establecidas en la Ley y este Reglamento, siendo entre otras las siguientes:
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a) Colusión declarada por Juez competente mediante sentencia judicial legalmente ejecutoriada;
b) Sentencia judicial que le inhabilite para el ejercicio de funciones en el sector público;
c) Interdicción judicial mientras ella dure, salvo el caso de insolvencia que no haya sido declarada
fraudulenta;
d) Incompatibilidades sobrevinientes que reflejan un conflicto de interés permanente; y,
e) Inasistencia injustificada a tres reuniones consecutivas del Directorio.


Los miembros del Directorio podrán ser sustituídos o ratificados en cualquier tiempo por decisión de
los representantes o delegantes que los designaron.


Art. 32.- Director Ejecutivo.


De conformidad con el artículo 17 de la Ley Eléctrica, el Directorio del CONELEC designará al
Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Electrificación, el que ejercerá la representación legal y a
la vez actuará como Secretario del Directorio del CONELEC, teniendo derecho a voz pero no a voto.


Este funcionario será el principal responsable respecto al funcionamiento del CONELEC para lo cual
hará respetar las Leyes y Reglamentos respectivos.


El Director Ejecutivo será designado para un período de cuatro años, podrá ser reelegido en forma
indefinida. Para ser designado como tal se deberá cumplir con los requisitos señalados en la Ley y
las que determine el Directorio del CONELEC al establecer el Reglamento Orgánico Funcional.


Art. 33.- Orgánico Funcional.


El Directorio del CONELEC para efectos de su estructuración, dictará la correspondiente Resolución
que contenga el Orgánico Funcional del Consejo, el mismo que establecerá obligatoriamente el
Organigrama del Consejo, las áreas y dependencias de apoyo para cada dirección existente, el nivel
remunerativo de sus funcionarios y empleados y en especial, los deberes y obligaciones que éstos
tienen en el desempeño de sus funciones.


Art. 34.- Recursos.


El Consejo Nacional de Electrificación CONELEC, utilizará los fondos establecidos en la Ley.


El Consejo Nacional de Electrificación elaborará para cada ejercicio económico el presupuesto
general que deberá ser aprobado de conformidad con las disposiciones que emanan de la Ley de
Presupuesto del Sector Público.


El presupuesto deberá ser aprobado con antelación al inicio del ejercicio económico.


La falta de pago oportuna de la contribución por parte de los generadores, el transmisor o los
distribuidores dará lugar de pleno derecho a la existencia de mora en el pago, está facultado, el
CONELEC, al cobro de los intereses por mora conforme a lo previsto en el artículo 20 del Código
Tributario. El interés por mora pasará a formar parte del aservo adeudado al momento de calcularse
la obligación para efectos de su liquidación.


La remisión de obligaciones a favor del CONELEC que incluyan capital e intereses, solo podrá
hacerse mediante Ley.


El CONELEC para el cobro de los valores que se le adeuden por concepto de contribuciones o
cualquier otro concepto, de conformidad con lo establecido en la Ley, goza de la Jurisdicción
Coactiva para ejecutar el cobro de lo adeudado, para lo cual se ceñirá a las disposiciones que sobre
esta materia establece el Código de Procedimiento Civil. Los costos que demande el proceso de
recuperación de lo adeudado serán a costo del contribuyente moroso.
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Art. 35.- De la Jurisdicción y Controversias.


Toda solicitud dirigida al CONELEC por los particulares deberá ser resuelta en los términos previstos
en los Artículos 28 y 30 de la Ley de Modernización del Estado, salvo que la Ley de Régimen del
Sector Eléctrico o este Reglamento previere un término o una competencia diferente. Así mismo se
estará a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley de Modernización del Estado en caso de no existir
resolución motivada en dicho término.


"Toda controversia que se suscite en materia eléctrica entre generadores, el transmisor,
distribuidores, consumidores y el Centro Nacional de Control de Energía, serán conocidas por el
Director Ejecutivo del CONELEC en primera instancia y, por el Directorio del CONELEC, previa
apelación correspondiente, en segunda instancia, única y exclusivamente cuando las partes no las
hayan sometido a procedimiento de arbitraje o, no se haya previsto dicho mecanismo de solución de
la controversia en los contratos respectivos.


Los actos y hechos administrativos emanados del CONELEC que produzcan efectos jurídicos
directos o indirectos, podrán ser impugnados por los afectados, en Sede Administrativa, de
conformidad con lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva.


Sin perjuicio de lo determinado en el artículo anterior, no será necesario agotar la vía administrativa,
la misma que será optativa. Quedan facultados los afectados para proceder a impugnar judicialmente
tales actos o hechos administrativos el respectivo Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


Capítulo VI
De las Concesiones y Permisos o Licencias


Art. 36.- Autoridad Concedente.


El CONELEC es único organismo que en representación del Estado, otorgará concesiones, permisos
o licencias a personas naturales o jurídicas domiciliadas en el Ecuador con capacidad técnica y
financiera para prestar el servicio eléctrico, de conformidad con lo establecido en la Ley.


Art. 37.- Concesiones.


Las actividades de generación, transmisión y distribución y comercialización de la energía eléctrica
serán realizadas por las concesionarias creadas de conformidad con las leyes y autorizadas por el
CONELEC mediante un contrato de concesión.


Art. 38.- Permisos.


Los permisos para la construcción y operación de centrales de generación de 50 MW o menos serán
otorgados por el CONELEC de acuerdo a las normas aprobadas por éste, las mismas que
considerarán que el permiso no podrá ser negado sino en los casos señalados en los literales a) y b)
del Artículo 30 de la Ley.


En el caso de que hubieran dos o más solicitudes presentadas dentro de un período no mayor a
quince días calendario, para un mismo permiso, el CONELEC determinará el adjudicatario mediante
la realización de un concurso privado de acuerdo con las normas dictadas para el efecto.


Art. 39.- Duración.


La duración de las concesiones, permisos y licencias para la generación, transmisión, distribución y
comercialización de la energía eléctrica serán determinados de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 29 de la Ley.
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Los permisos para proyectos de generación no contemplados en el Plan Maestro de Electrificación,
serán otorgados por un plazo de hasta 50 años.


Art. 40.- Obligaciones de los Concesionarios.


Los concesionarios de generación, transmisión y distribución y comercialización estarán obligados a:


a) Efectuar los estudios para el financiamiento y la construcción de las obras en los plazos señalados
en los respectivos contratos de concesión;
b) Conservar y mantener sus obras e instalaciones en condiciones adecuadas para su operación
segura y eficiente de acuerdo con la Ley, Reglamentos y Contratos de Concesión;
c) Garantizar la calidad y seguridad del servicio de acuerdo a lo estipulado en la Ley, los
Reglamentos y el Contrato de Concesión;
d) Presentar la información técnica y económica exigida por las autoridades competentes;
e) Facilitar al CONELEC las inspecciones técnicas en sus instalaciones, y en el caso de las
empresas sujetas a regulación, la información necesaria para realizar auditorías de costos;
f) Respetar los derechos de los trabajadores de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 de la Ley;
y,
g) Cualquier otra obligación constante en el contrato de concesión.


Art. 41.- Concesiones.


Las concesiones para la generación, distribución y comercialización de energía eléctrica se sujetarán
exclusivamente a las disposiciones de la Ley, este Reglamento y al Reglamento Específico que, para
el efecto, deberá emitirse.


Las normas establecidas en el Reglamento de la Ley de Modernización no serán aplicables al Sector
Eléctrico.


Art. 42.- Procesos.


Los procesos de concesión recogerán las normas y principios aplicables para licitaciones
internacionales y deberán garantizar la libre competencia contemplando mecanismos que aseguren
objetividad y transparencia en la adjudicación.


En todo caso el CONELEC aprobará todos los documentos relativos a cada licitación y velará que se
ajusten a las disposiciones que han quedado señaladas.


Mientras se constituya el CONELEC y se dicte el Reglamento de Concesiones, éstas se
desarrollarán con observancia estricta de los documentos de la licitación aprobados por el Directorio
del Instituto Ecuatoriano de Electrificación, conforme lo faculta la Disposición Transitoria Tercera de
la Ley.


Art. 43.- Requisitos.


Adicionalmente a los requisitos previstos en la Ley de Modernización y su Reglamento, los contratos
de concesión contendrán como mínimo lo siguiente:


a) Objeto y plazo;
b) Area geográfica o emplazamiento, según corresponda;
c) Derechos y deberes del concesionario;
d) Derechos y deberes del concedente;
e) Características técnicas y parámetros de calidad del servicio; f) Garantías de fiel cumplimiento del
contrato de concesión;
g) Causales de terminación del contrato de concesión;
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h) Obras mínimas comprometidas y cronograma de ejecución, incluido programa de inversiones;
i) Procedimiento de solución de controversias;
j) Derechos de usuarios y clientes;
k) Principios a emplearse para ajustar los resultados de la operación del concesionario debido a
eventuales cambios en la legislación; y,
l) Penalizaciones.


Capítulo VII
Del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE)


Art. 44.- Funcionamiento y Estructura.


Las funciones del CENACE, además de las previstas en la Ley, estarán determinadas en su estatuto
constitutivo.


El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) como ente responsable y coordinador de la
operación del Sistema Nacional Interconectado y Administrador de las transacciones técnicas y
financieras del Mercado Eléctrico Mayorista contará con su reglamento específico que norme el
funcionamiento de su Directorio. La organización y estructura interna del CENACE se establecerá en
su Estatuto Constitutivo. Las actuales instalaciones que conforman el Centro Nacional de Control de
INECEL, incluyendo bienes muebles e inmuebles, serán transferidas a la Corporación para el inicio
de su funcionamiento.


Art. 45.- Recursos económicos.


Los recursos económicos del CENACE se formarán con una contribución que abonarán todos los
integrantes del Mercado Eléctrico Mayorista, como una alícuota, calculada en forma proporcional
sobre las transacciones económicas efectuadas el año calendario inmediatamente anterior, la que
será fijada anualmente por el Directorio del CENACE. Los faltantes o sobrantes de cada ejercicio
serán trasladados al siguiente.


Capítulo VIII
De la Importación y Exportación


Art. 46.- Solicitud.


Para contratos de exportación e importación, una vez presentada la solicitud por parte del
interesado, el CENACE dispondrá de un término de quince (15) días para estudiar dicha solicitud y
pronunciarse al respecto. Dentro de este período estará obligado a responder al interesado con
detalle de las razones que fundamentan su aprobación o negación. El silencio administrativo será
considerado positivo de conformidad con la Ley de Modernización.


Art. 47.- Exportación.


A los efectos del primer párrafo del Artículo 10 de la Ley, la exportación de energía eléctrica,
comprenderá únicamente los excedentes disponibles luego de satisfecha la demanda nacional.
Corresponde al CENACE establecer las directrices en la materia y el otorgamiento de la autorización
correspondiente.


Art. 48.- Importación.


A los efectos del segundo párrafo del Artículo 10 de la Ley, la importación de energía eléctrica se
realizará en condiciones de libre mercado. Bajo este esquema, la energía y potencia eléctrica
ofrecida por empresas eléctricas de otros países será considerada en la programación de despacho
económico de carga que realiza diariamente el CENACE.
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Art. 49.- Autorización.


La exportación e importación de energía eléctrica serán autorizadas por el CENACE de acuerdo a la
Ley, a las normas elaboradas por el CONELEC.


Capítulo IX
De la Generación de Energía Eléctrica


Art. 50.- Transferencia de activos.


Las instalaciones actuales de generación que son propiedad del Estado por intermedio de INECEL,
serán transferidas a favor de las empresas de generación que se crearán de conformidad con la Ley
y que se conformarán como sociedades anónimas. Estas empresas actuarán en un régimen de libre
competencia entre ellas y con las empresas de generación del sector privado bajo la misma
normativa señalada en la Ley, en este Reglamento, en la Ley de Compañías, así como en cualquier
otra disposición emanada del CONELEC o del CENACE.


Art. 51.- Requisitos.


El solicitante de una concesión para un proyecto nuevo de generación deberá presentar ante el
CONELEC una solicitud acompañada de:


a) Su identificación completa;
b) Un plano general de las obras y una memoria explicativa de las mismas; y,
c) Cronograma para la puesta en operación comercial de la unidad o unidades del proyecto,
incluyendo las características de la maquinaria a instalarse.


Art. 52.- Programas de Operación.


Los generadores deberán cumplir con los programas de operación de corto plazo que establezca el
CENACE para atender la demanda al mínimo costo horario de todo el equipamiento de generación.
No obstante, en casos de contingencias o situaciones imprevistas, tales como salidas forzadas de
servicio totales o parciales de unidades de generación, las empresas participantes podrán apartarse
de la programación del CENACE, el cual ordenará la entrada de las unidades que corresponda
según su disponibilidad y el Despacho de Carga. La operación de centrales de generación que
utilicen fuentes no convencionales de energía se sujetarán a reglamentaciones específicas dictadas
por el CONELEC.


Art. 53.- Mantenimiento de Unidades.


Los generadores deberán entregar al CENACE el plan de mantenimiento de las unidades y equipos
asociados, para el año siguiente, antes del 31 de octubre, a efectos de que éste coordine y elabore
el programa anual de mantenimiento global de todo el parque generador, el cual deberá ser aplicado
por cada empresa generadora.


El CENACE establecerá en su reglamento, los procedimientos para programar el mantenimiento, la
operación y sus respectivas notificaciones de las unidades del generador.


Art. 54.- Información.


Los generadores deberán proporcionar al CENACE toda la información relativa al estado actual y
características de sus unidades de generación, estadísticas, niveles de embalse, almacenamiento de
combustibles, disponibilidad de repuestos, así como cualquier otra que el CENACE considerare
necesaria para el desarrollo de sus funciones. Todas las informaciones suministradas serán
auditables por el CENACE, y en caso de falsedad de la información suministrada se aplicarán las
sanciones previstas en los respectivos contratos de concesión.
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El transmisor deberá diseñar y construir su equipamiento para permitir la instalación y operación en
sus subestaciones, de unidades terminales remotas asociadas al sistema de supervisión y control del
CENACE.


Art. 55.- Unidades Terminales Remotas.


El generador deberá diseñar y construir su equipamiento para permitir la instalación y operación de
unidades terminales remotas asociadas al sistema de supervisión y control del CENACE.


Art. 56.- Obligaciones de las empresas de generación hidroeléctrica.


Las empresas de generación hidroeléctrica deberán proporcionar datos para realizar en conjunto con
CENACE, los pronósticos de caudales de aporte a sus respectivos embalses, de tal manera que
permita preparar las estrategias de operación de embalses y de despacho hidrotérmico.


Art. 57.- Obligaciones de las empresas de generación térmica.


Las empresas de generación térmica deberán disponer de suficientes reservas de combustibles y de
repuestos que garanticen la disponibilidad de sus equipamientos según lo declarado al CENACE.


Art. 58.- Derechos de las empresas de generación.


Los generadores podrán vender la energía eléctrica disponible a empresas distribuidoras y a grandes
consumidores a precios de mercado ocasional fijados por el CENACE o a precios libres pactados
mediante contratos a largo plazo. Las transacciones entre generadores, resultado del despacho de
carga, se realizarán en el Mercado Eléctrico Mayorista, a precios de mercado ocasional fijados por el
CENACE.


Art. 59.- Autoproductores.


Todos los autoproductores podrán vender energía al Mercado Eléctrico Mayorista cuando cumplan
con las reglas de despacho del CENACE y previa autorización del CONELEC.


Capítulo X
De la Transmisión


Art. 60.- Empresa de Transmisión.


La Empresa Unica de Transmisión se conformará como una sociedad anónima y será propietaria
desde su inicio de las instalaciones actuales de transmisión pertenecientes al Estado.


Art. 61.- Activos de la Empresa Unica.


Los activos de propiedad del Estado que corresponden inicialmente a la Empresa Unica de
Transmisión comprenderán las líneas y subestaciones de transmisión del Sistema Nacional
Interconectado, que existen en la actualidad, así como las estructuras, terrenos, instalaciones y
bienes en general, directamente relacionados a la transmisión.


Art. 62.- Planificación de la Expansión.


La expansión del sistema de transmisión para atender el crecimiento de la demanda en forma
confiable y para corresponder al Plan Maestro de Electrificación, será planificada obligatoriamente
por el transmisor y aprobada por el CONELEC.


La planificación se realizará utilizando criterios de eficiencia económica y de confiabilidad
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ampliamente aceptados.


Art. 63.- Régimen de Exclusividad de la Transmisión.


La actividad de transmisión se realizará bajo un régimen de exclusividad, salvo lo establecido en el
Artículo 35 de la Ley. El funcionamiento de esta empresa se hará en condiciones de eficiencia
técnica y económica de conformidad con las pautas que para tal fin establecerá el CONELEC. Sus
ingresos estarán determinados por el uso de sus instalaciones por parte de los generadores,
distribuidores y grandes consumidores, a través del sistema tarifario que fijará el CONELEC de
conformidad con la Ley.


Art. 64.- Mantenimiento del Sistema de Transmisión.


La Empresa de Transmisión será responsable por la operación, en coordinación con el CENACE; y
por el mantenimiento programado y correctivo de sus instalaciones, conservará un alto nivel de
disponibilidad del sistema, dentro de los estándares de sistemas con características similares. Los
planes definitivos de mantenimiento serán elaborados por el CENACE sobre la base de los planes
preliminares preparados por el transmisor.


El transmisor deberá entregar el plan de mantenimiento de sus instalaciones para el año siguiente,
antes del 31 de octubre. El CENACE coordinará este plan con los planes de las empresas
generadoras y producirá el Programa Anual de Mantenimiento, el cual será entregado a todos los
participantes del Mercado Eléctrico Mayorista antes del 30 de noviembre.


Con tres días de anticipación al comienzo de cada mes se revisará la programación correspondiente
a dicho mes, la cual podrá ser modificada por variaciones en la disponibilidad de las instalaciones de
transmisión o generación.


La empresa de transmisión, con un plazo de siete días de anticipación, deberá solicitar al CENACE
el correspondiente permiso para retirar de servicio cada equipo de transmisión de acuerdo al
programa de mantenimiento.


Art. 65.- Unidades Terminales Remotas.


El transmisor deberá diseñar y construir su equipamiento para permitir la instalación y operación en
sus subestaciones, de unidades terminales remotas asociadas al sistema de supervisión y control del
CENACE.


Art. 66.- Libre acceso a las redes de transmisión y distribución.
El transmisor y los distribuidores estarán obligados a permitir el libre acceso de generadores,
distribuidores y grandes consumidores que así lo soliciten a sus respectivos sistemas de transmisión
y distribución, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:


a) Que exista capacidad de transporte disponible;
b) Que exista compatibilidad técnica en sus sistemas o servicios; c) Que no degrade ni afecte la
calidad de servicio;
d) Que no ocasione daño ni coloque en peligro la vida de las personas o la salud pública, cuidando
que se cumplan con las disposiciones ambientales; y,
e) Que exista un acuerdo válido entre las partes, en el cual se establezca los términos del uso de los
sistemas de transmisión o distribución por los solicitantes y el respectivo pago por concepto de
acceso y uso de estos sistemas, el cual será regulado por el CONELEC.


En caso de negarse el acceso a cualquiera de los participantes en el Mercado Eléctrico Mayorista,
esta negativa deberá ser debidamente sustentada e informada al CONELEC. En caso de
controversia, el CONELEC deberá resolver en consecuencia. La decisión del CONELEC agota la vía
administrativa.
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Art. 67.- Transporte de energía.


El transporte de energía obedecerá a los programas de despacho económico de carga elaborados
por el CENACE, en los cuales se consideran, también los contratos a largo plazo suscritos.


Capítulo XI
De la Distribución


Art. 68.- Empresas de Distribución.


La actividad de distribución y comercialización será realizada por Empresas de Distribución
conformadas como sociedades anónimas, operando como únicas empresas concesionarias en cada
área geográfica, lo cual le impone un carácter de obligatoriedad a la prestación del servicio y a la
satisfacción de la demanda de energía requerida en la respectiva zona de concesión, todo ello en las
condiciones fijadas en este Reglamento y en los respectivos contratos de concesión.


Art. 69.- Requisitos.


En los contratos de concesión para distribución se establecerán:


a) Las tarifas reguladas por el Estado aplicables al consumidor final que no haya suscrito contratos
de largo plazo;
b) La obligatoriedad de prestación del servicio, en las condiciones señaladas en este Reglamento;
c) La zona geográfica concesionada; y,
d) La expansión del servicio.


Cualquier otro requisito que las partes consideren pertinente.


Art. 70.- Instalaciones.


Las instalaciones de las Empresas de Distribución incluirán en cada área geográfica objeto de la
concesión, los sistemas de subtransmisión y los sistemas de distribución, tanto los actuales como
aquellos que sean necesario construir para mantener o mejorar la calidad de servicio y satisfacer el
crecimiento de la demanda.


Art. 71.- Instalaciones de grandes consumidores.


Los grandes consumidores que hayan celebrado contratos de suministro con generadores, aún
cuando se encuentren emplazados dentro de un área geográfica de distribución, podrán construir y
operar sus propias líneas de interconexión y equipamiento asociado para tener acceso a la
generación contratada, o solicitar el libre acceso a las instalaciones del distribuidor.


Art. 72.- Restricciones.


Los distribuidores no podrán efectuar transacciones de energía entre ellos, excepto en los casos
aprobados por el CONELEC.


Capítulo XII
De la Coordinación de la Operación del
Sistema Nacional Interconectado


Art. 73.- Coordinación de la operación.


El Despacho de Carga se realizará con los criterios señalados en el artículo 24, literales c) y d) de la
Ley. La coordinación de la operación en tiempo real del Sistema Nacional Interconectado, tanto en
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condiciones normales, como de contingencias, corresponde al CENACE, el cual la realizará
cumpliendo con los criterios y normas de confiabilidad, seguridad y calidad que determine el
CONELEC, a través del reglamento respectivo, y mediante la utilización de los recursos disponibles
de las empresas de generación y de la empresa de transmisión, así como recursos propios para la
supervisión y control del sistema y para la optimización global de los costos de producción y
transporte de la energía.


Art. 74.- Operación de generación y transmisión.


La operación en tiempo real de unidades de generación, líneas de transmisión y equipos de
transformación pertenecientes a las respectivas empresas concesionarias se sujetará al Reglamento
Operativo del CENACE.


Art. 75.- Información.


Toda la información que el CENACE requiera para realizar la planificación operativa y la
coordinación de la operación en tiempo real, será proporcionada por las respectivas empresas de
generación y distribución, grandes consumidores y por la empresa de transmisión.


Capítulo XIII
Del Mercado Eléctrico Mayorista


Art. 76.- Participación en el Mercado Mayorista.


En el Mercado Eléctrico Mayorista participarán los generadores, los distribuidores y los grandes
consumidores incorporados al Sistema Nacional Interconectado (SNI). En este mercado se
realizarán transferencias de energía y potencia entre los participantes.


Art. 77.- Grandes Consumidores.


El CONELEC definirá periódicamente el valor de la demanda, los límites de energía consumida
anualmente y los demás parámetros que caractericen a los grandes consumidores. Estas
definiciones no tendrán en ningún caso efecto retroactivo.


Art. 78.- Modalidades de Transacción.


En el Mercado Eléctrico Mayorista se realizarán transacciones de energía eléctrica de acuerdo a dos
modalidades: contratos a plazo y mercado ocasional.


Los contratos a plazo se celebrarán por un término mínimo de un año entre generadores y
distribuidores, entre generadores y grandes consumidores y entre distribuidores y grandes
consumidores, a precios libremente pactados.


En el mercado ocasional se realizarán transacciones entre generadores, entre generadores y
distribuidores, entre generadores y grandes consumidores. Los precios de este mercado serán los
costos marginales de corto plazo determinados por el CENACE.


Art. 79.- Compromiso de los generadores.


Cada empresa generadora deberá estar en condiciones de satisfacer en cada año calendario la
demanda de potencia y energía que tenga contratada con sus usuarios, mediante el uso de su
capacidad de generación firme. Podrán adquirir energía en el mercado ocasional en aquellos casos
establecidos en los reglamentos o en las normas dictadas por el CONELEC.


Art. 80.- Oferta de energía anual.
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La oferta de energía anual de cada generador está compuesta por la suma de los suministros de
energía para sus propios usuarios con contratos a plazo y para otros participantes en el Mercado
Eléctrico Mayorista. Esta oferta deberá incluir las pérdidas correspondientes hasta el punto de
entrega pactado. La energía podrá ser adquirida tanto en las barras de generación como en las
barras de consumo. En el contrato respectivo se establecerá el punto de compra.


Art. 81.- Registro de los contratos de compraventa de energía.


La energía total contratada para el siguiente año calendario de cada generador deberá ser informada
al CENACE, quien mantendrá registros de los contratos a plazo. Esta información será acompañada
de la documentación que establezca el Reglamento Operativo y será enviada al CONELEC antes del
31 de octubre del año anterior.


Capítulo XIV
De las Tarifas


Art. 82.- Precios y Tarifas.


Los precios que serán aplicados en el mercado ocasional y las tarifas a los consumidores finales,
serán fijados por el CONELEC de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen del Sector
Eléctrico.


Art. 83.- Principio de no - gratuidad.


Todo usuario o consumidor deberá cancelar las facturas por la prestación del servicio eléctrico en el
plazo que establezca el respectivo contrato. La falta de pago facultará al concesionario de
generación, transmisión o distribución, según sea el caso, a interrumpir la prestación del servicio de
acuerdo con las normas previamente aprobadas por el CONELEC.


Art. 84.- Evaluación.


Cada 5 años deberán evaluarse las empresas de distribución y transmisión, incluyendo los activos y
el cumplimiento de los indicadores de desempeño. Asimismo, se revisará el diseño de la empresa
modelo aplicable a cada una de ellas, en base a parámetros internacionalmente aceptados. Sobre la
base de lo anterior se determinarán los nuevos pliegos tarifarios que comprenderán las respectivas
fórmulas de ajuste.


Art. 85.- Fijación anual de Tarifas.


La fijación anual de las tarifas por parte del CONELEC se la realizará de acuerdo a lo establecido en
los artículos 53 y 57 de la Ley.


Capítulo XV
De los Sistemas Eléctricos No Incorporados y
los Sistemas Rurales y Urbano Marginales


Art. 86.- Definición.


Los sistemas eléctricos de distribución, no incorporados, incluyen generación y distribución que no
tienen puntos de conexión al Sistema Nacional Interconectado (SNI). Estos sistemas de distribución
deberán operar mediante concesiones otorgadas por el CONELEC.


Art. 87.- Incorporación al SNI.


El CONELEC, en consideración de las condiciones actuales y futuras de regiones atendidas por
estos sistemas, podrá exigir su incorporación al Sistema Nacional Interconectado una vez que
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existan los medios físicos necesarios.


Art. 88.- Sistemas Rurales y Urbano Marginales.


Son proyectos de electrificación rural y urbano marginal aquellos sistemas de distribución dentro de
los voltajes iguales o inferiores a 69 KV y los proyectos de generación no convencional destinados a
servir a los sectores rurales y marginales urbanos del país.


Capítulo XVI
Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM


Art. 89.- De la conformación del Fondo.


El Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal FERUM contará con los fondos provenientes del
Fondo Nacional de Electrificación y con los recursos aportados por los Industriales y Comerciantes
según lo dispone el artículo 62 de la Ley. Estará destinado a proporcionar financiamiento en
condiciones preferenciales para la ejecución por parte de las Empresas de Distribución, de los
proyectos de electrificación rural y urbano marginal aprobados por el CONELEC.


Capítulo XVII
Jurisdicción Coactiva


Art. 90.- Procedimiento.


El CONELEC gozará de jurisdicción coactiva. En consecuencia, para la recaudación de las
contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías autorizadas para la generación,
transmisión, distribución y comercialización, el Director Ejecutivo del CONELEC tendrá la calidad de
Juez de Coactiva y emitirá el título de crédito y procederá a recaudar su valor. También podrá
designar un delegado para la recaudación, sin que en ninguno de los casos se requiera orden de
cobro. En el auto de pago se podrá ordenar cualquiera de las providencias preventivas prescritas en
el Código de Procedimiento Civil sin necesidad de acompañar ninguna prueba. En lo demás se
aplicarán las disposiciones contenidas en la sección 34 del Título II, Libro II del mismo Código.


Capítulo XVIII
Recursos Energéticos No Convencionales


Art. 91.- Definición.


A los efectos de este Reglamento, se consideran recursos energéticos no convencionales aquellos
provenientes del aprovechamiento de energía solar, eólica, geotérmica, biomasa y otras de similares
características.


Art. 92.- Fomento.


El Estado fomentará el uso de los recursos energéticos no convencionales, a través de la asignación
prioritaria, por parte del CONELEC, de fondos del FERUM. El CONELEC introducirá estos elementos
en el Plan Maestro de Electrificación como un programa definido.


El CONELEC expedirá informe favorable para la exoneración del pago de los aranceles y demás
gravámenes e impuestos adicionales que afecten la importación de materiales y equipos no
producidos en el país destinados a la investigación, producción, fabricación e instalación de sistemas
para el aprovechamiento de recursos energéticos no convencionales.


Capítulo XIX
Disposiciones Transitorias
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Art. 93.- Del INECEL.


El Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL continuará operando y manteniendo los servicios
eléctricos de generación y transmisión, hasta tanto se creen las sociedades anónimas debidamente
autorizadas para la prestación de dichos servicios. Estas sociedades estarán estructuradas, desde el
punto de vista de la propiedad del capital, de conformidad con las disposiciones de la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico.


Art. 94.- Segmentación de las actividades.


El INECEL deberá segmentar las actividades de generación y transmisión en áreas de negocio, con
separación contable e identificación de los activos que serán transferidos en cada caso. La
contabilidad deberá estar actualizada a ese efecto en un plazo máximo de 90 días contados a partir
de la vigencia del presente reglamento.


Art. 95.- Transferencia de bienes.


En el momento de creación de las empresas de generación y transmisión, en las cuales el Fondo de
Solidaridad tendrá la calidad de accionista, el INECEL transferirá a cada una de ellas los bienes que
les correspondan. En la escritura pública presentada deberán marginarse las modificaciones de la
titularidad de cada uno de los bienes que estaban a nombre de INECEL.


Respecto de los inmuebles cuya titularidad no estuviere debidamente inscrita, el INECEL deberá
regularizar la situación en un plazo máximo de 120 días contados desde la promulgación de este
reglamento, e inscribir la transferencia dentro de los 60 días posteriores.


Art. 96.- Constitución del CONELEC.


La constitución del Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC) se llevará a cabo inmediatamente
después de la publicación de este Reglamento, en el Registro Oficial.


Art. 97.- Proceso de Modernización.


Corresponderá al Consejo Nacional de Modernización (CONAM) continuar con el proceso de
modernización del sector eléctrico en el país hasta tanto se constituya el Consejo de Modernización
del Sector Eléctrico (COMOSEL) utilizando los mismos recursos provistos por el Gobierno Central y
el CONAM.


LEY DE MODERNIZACION.- Se refiere a la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, promulgada en el Registro Oficial
No. 349 del 31 de diciembre de 1993 y sus reformas.


LINEA DE INTERCONEXION.- Es un tramo radial entre una planta de generación y una Subestación
de Transmisión consistente de un conjunto de estructuras, conductores y accesorios que forman una
o más ternas de conductores diseñadas para operar a cualquier voltaje, incluso los que son mayores
de 90 KV y cuya función es la de transmitir la energía producida por la planta de generación a la
Subestación de Transmisión.
LINEAS DE SUB - TRANSMISION.- Son uno o más tramos de conjuntos de estructuras, conductores
y accesorios que forman una o más ternas de conductores diseñadas para operar a cualquier voltaje,
incluso los que son mayores de 90 KV, ya sea en forma radial o como anillos, cuyo papel principal es
enlazar subestaciones de distribución. Las líneas de sub - transmisión son de propiedad de las
Concesionarias de distribución quienes están obligadas a permitir el libre acceso a ellas por parte de
cualquier usuario que lo solicite, siempre que este acceso esté dentro de los límites técnicos
establecidos.


LINEA DE TRANSMISION.- Es un tramo radial entre dos Subestaciones consistente de un conjunto
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de estructuras, conductores y accesorios que forman una o más ternas de conductores diseñadas
para operar a voltajes mayores de 90 KV. Las líneas de transmisión son de propiedad de la Empresa
Unica de Transmisión.


MERCADO ELECTRICO MAYORISTA.- Es el mercado integrado por generadores, distribuidores y
grandes consumidores, donde se realizan transacciones de grandes bloques de energía eléctrica.
Así mismo incluye la exportación e importación de energía y potencia eléctrica.


MERCADO OCASIONAL.- Es el mercado de transacciones de energía a corto plazo, no
incorporadas en contratos a plazo de suministro de electricidad.


MW.- Se refiere a la unidad de medida de la potencia efectiva en las condiciones del sitio de
instalación.


PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.- Se refiere a las acciones que el concesionario debe realizar para
mantener bajo control y dentro de los límites establecidos, los efectos nocivos al medio ambiente,
causados por la generación, transmisión y distribución.


PERMISO.- Es el acto administrativo por el cual el CONELEC, a nombre del Estado ecuatoriano,
otorga a una persona natural o jurídica el derecho de ejercer la actividad de generación de energía
eléctrica. Los mínimos a partir de los cuales se requiere permiso son los fijados por la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico.


REGLAMENTO OPERATIVO DEL CENACE.- Conjunto de normas, criterios y procedimientos que se
establecen para la planificación, coordinación y ejecución de la operación del Sistema Nacional
Interconectado y para administrar el mercado eléctrico mayorista.


DEROGATORIAS


Derógase expresamente el Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico publicado
en el Registro Oficial No. 82 del 4 de diciembre de 1996 y todas sus reformas.


GLOSARIO


AUTOPRODUCTOR.- Productor Independiente de Electricidad que produce energía para su propio
consumo, pudiendo tener excedentes a disposición de terceros o del Mercado Eléctrico Mayorista a
través del Sistema Nacional Interconectado o de los sistemas aislados.


COMERCIALIZACION.- Actividad que forma parte de las obligaciones del distribuidor, dirigida a la
venta de energía eléctrica a los consumidores y que consiste en la medición del consumo,
facturación, cobranza y demás aspectos relacionados con la utilización de la energía eléctrica.


CONELEC.- Consejo Nacional de Electricidad.


CONSUMIDOR REGULADO.- Consumidor ubicado en el área de servicio de un distribuidor, cuyo
abastecimiento de electricidad está sujeto a las regulaciones y tarifas establecidas en la Ley y este
Reglamento.


DESPACHO ECONOMICO.- Es la asignación específica de carga a las unidades de generación para
lograr el suministro de energía de mayor economía en condiciones de confiabilidad, atendiendo las
variaciones de la oferta y la demanda.


DISTRIBUIDOR.- Empresa eléctrica titular de una concesión que asume, dentro de su área de
concesión, la obligación de prestar el servicio público de suministro de electricidad a los
consumidores finales.
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EMPRESA ELECTRICA.- Persona jurídica pública o privada cuyo objeto social principal es la
realización de alguna de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización
de electricidad.


EXCLUSIVIDAD REGULADA.- Es el régimen jurídico que establece el derecho a la prestación de un
servicio determinado con exclusión de cualquier otra empresa, de acuerdo con las condiciones
previamente establecidas, en el área geográfica y durante un tiempo determinado.


GENERADOR.- Empresa eléctrica o persona natural titular de una concesión o permiso o licencia
para la explotación económica de una o varias centrales de generación eléctrica de cualquier tipo y
que coloca su producción total o parcialmente en el sistema de transmisión o en la red de
distribución.


GRAN CONSUMIDOR.- Consumidor cuyas características de consumo lo facultan para acordar
libremente con un generador o distribuidor el suministro y precio de energía eléctrica para consumo
propio.


LEY.- Es la Ley de Régimen del Sector Eléctrico promulgada en el Registro Oficial No. 43
(Suplemento) del 10 de octubre de 1996.


SISTEMA ELECTRICO.- Es el conjunto conformado por las centrales de generación, el sistema de
transmisión (líneas de alta tensión y subestaciones) y las redes de distribución, así como sus
equipos asociados.


SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO.- Es el sistema integrado por los elementos del Sistema
Eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de energía eléctrica entre
centros de generación y centros de consumo, dirigido a la prestación del servicio público de
suministro de electricidad.


SUBESTACION DE TRANSMISION.- Es un conjunto de equipos de conexión y protección,
conductores y barras, transformadores y otros equipos auxiliares que están conectados a una o más
Líneas de Transmisión. Podrán incluir equipos de protección para líneas de voltajes inferiores a 90
KV pero no incluirán ninguna porción de dichas líneas.


TRANSMISOR.- Empresa titular de la concesión para la prestación del servicio de transmisión y la
transformación de la tensión vinculada a la misma, desde el punto de entrega por un generador o un
autoproductor, hasta el punto de recepción por un distribuidor o un gran consumidor.
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LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Ley 21
Registro Oficial Suplemento 116 de 10-jul.-2000
Ultima modificación: 16-ene.-2015
Estado: Reformado


NOTA GENERAL:


Por Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en Registro Oficial Suplemento 263 de 9 de
Junio del 2014 se Sustituye las denominaciones del "Instituto Ecuatoriano de Normalización" por
"Servicio Ecuatoriano de Normalización" y la de "Organismo de Acreditación Ecuatoriana" por
"Servicio de Acreditación Ecuatoriana.


EL CONGRESO NACIONAL


Considerando:


Que, la generalidad de ciudadanos ecuatorianos son víctimas permanentes de todo tipo de abusos
por parte de empresas públicas y privadas de las que son usuarios y consumidores;


Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 23 de la Constitución Política de
la República, es deber del Estado garantizar el derecho a disponer de bienes y servicios públicos y
privados, de óptima calidad; a elegirlos con libertad, así como a recibir información adecuada y veraz
sobre su contenido y características;


Que, el Art. 92 de la Constitución Política de la República dispone que la ley establecerá los
mecanismos de control de calidad, los procedimientos de defensa del consumidor, la reparación e
indemnización por deficiencias, daños y mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de
los servicios públicos no ocasionados por catástrofes, caso fortuito o fuerza mayor, y las sanciones
por la violación de estos derechos;


Que, el artículo 244, numeral 8 de la Carta Fundamental señala que al Estado le corresponderá
proteger los derechos de los consumidores, sancionar la información fraudulenta, la publicidad
engañosa, la adulteración de los productos, la alteración de pesos y medidas, y el incumplimiento de
las normas de calidad;


Que, la Ley de Defensa del Consumidor publicada en el Registro Oficial No. 520 de septiembre 12
de 1990 , a consecuencia de todas sus reformas se ha tornado inoperante e impracticable; más aún
si se considera que dicha ley atribuía competencia para su ejecución a diversos organismos; sin que
ninguno de ellos haya asumido en la práctica tales funciones;


Que, la Constitución Política de la República en su artículo 96 faculta al Defensor del Pueblo para
defender y excitar la observancia de los derechos fundamentales consagrados en ella, así como para
observar la calidad de los servicios públicos;


Que, en la actualidad la Defensoría del Pueblo, pese a sus limitaciones, ha asumido de manera
eficiente la defensa de los intereses del consumidor y el usuario, a través de la Defensoría Adjunta
del Consumidor y Usuario; y,


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales expide la siguiente.


LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR


CAPITULO I
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PRINCIPIOS GENERALES


Art. 1.- Ambito y Objeto.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público de interés
social, sus normas por tratarse de una Ley de carácter orgánico, prevalecerán sobre las
disposiciones contenidas en leyes ordinarias. En caso de duda en la interpretación de esta Ley, se la
aplicará en el sentido más favorable al consumidor.


El objeto de esta Ley es normar las relaciones entre proveedores y consumidores, promoviendo el
conocimiento y protegiendo los derechos de los consumidores y procurando la equidad y la
seguridad jurídica en dichas relaciones entre las partes.


Art. 2.- Definiciones.- Para efectos de la presente ley, se entenderá por:


Anunciante.- Aquel proveedor de bienes o de servicios que ha encargado la difusión pública de un
mensaje publicitario o de cualquier tipo de información referida a sus productos o servicios.


Consumidor.- Toda persona natural o jurídica que como destinatario final adquiera utilice o disfrute
bienes o servicios, o bien reciba oferta para ello. Cuando la presente ley mencione al Consumidor,
dicha denominación incluirá al Usuario.


Contrato de Adhesión.- Es aquel cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente por el
proveedor a través de contratos impresos o en formularios sin que el consumidor, para celebrarlo,
haya discutido su contenido.


Derecho de Devolución.- Facultad del consumidor para devolver o cambiar un bien o servicio, en los
plazos previstos en esta Ley, cuando no se encuentra satisfecho o no cumple sus expectativas,
siempre que la venta del bien o servicio no haya sido hecha directamente, sino por correo, catálogo,
teléfono, internet, u otros medios similares.


Especulación.- Práctica comercial ilícita que consiste en el aprovechamiento de una necesidad del
mercado para elevar artificiosamente los precios, sea mediante el ocultamiento de bienes o servicios,
o acuerdos de restricción de ventas entre proveedores, o la renuencia de los proveedores a atender
los pedidos de los consumidores pese a haber existencias que permitan hacerlo, o la elevación de
los precios de los productos por sobre los índices oficiales de inflación, de precios al productor o de
precios al consumidor.


Información Básica Comercial.- Consiste en los datos, instructivos, antecedentes, indicaciones o
contraindicaciones que el proveedor debe suministrar obligatoriamente al consumidor, al momento
de efectuar la oferta del bien o prestación del servicio.


Oferta.- Práctica comercial consistente en el ofrecimiento de bienes o servicios que efectúa el
proveedor al consumidor.


Proveedor.- Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado que desarrolle actividades
de producción, fabricación, importación, construcción, distribución, alquiler o comercialización de
bienes, así como prestación de servicios a consumidores, por lo que se cobre precio o tarifa. Esta
definición incluye a quienes adquieran bienes o servicios para integrarlos a procesos de producción o
transformación, así como a quienes presten servicios públicos por delegación o concesión.


Publicidad.- La comunicación comercial o propaganda que el proveedor dirige al consumidor por
cualquier medio idóneo, para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar un bien o servicio. Para el
efecto la información deberá respetar los valores de identidad nacional y los principios
fundamentales sobre seguridad personal y colectiva.


Publicidad Abusiva.- Toda modalidad de información o comunicación comercial, capaz de incitar a la
violencia, explotar el miedo, aprovechar la falta de madurez de los niños y adolescentes, alterar la


LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR - Página 2
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







paz y el orden público o inducir al consumidor a comportarse en forma perjudicial o peligrosa para la
salud y seguridad personal y colectiva.


Se considerará también publicidad abusiva toda modalidad de información o comunicación comercial
que incluya mensajes subliminales.


Publicidad Engañosa.- Toda modalidad de información o comunicación de carácter comercial, cuyo
contenido sea total o parcialmente contrario a las condiciones reales o de adquisición de los bienes y
servicios ofrecidos o que utilice textos, diálogos, sonidos, imágenes o descripciones que directa o
indirectamente, e incluso por omisión de datos esenciales del producto, induzca a engaño, error o
confusión al consumidor.


Servicios Públicos Domiciliarios.- Se entienden por servicios públicos domiciliarios los prestados
directamente en los domicilios de los consumidores, ya sea por proveedores públicos o privados
tales como servicio de energía eléctrica, telefonía convencional, agua potable u otros similares.


Distribuidores o Comerciantes.- Las personas naturales o jurídicas que de manera habitual venden o
proveen al por mayor o al detal, bienes destinados finalmente a los consumidores, aún cuando ello
no se desarrolle en establecimientos abiertos al público.


Productores o Fabricantes.- Las personas naturales o jurídicas que extraen, industrializan o
transforman bienes intermedios o finales para su provisión a los consumidores.


Importadores.- Las personas naturales o jurídicas que de manera habitual importan bienes para su
venta o provisión en otra forma al interior del territorio nacional.


Prestadores.- Las personas naturales o jurídicas que en forma habitual prestan servicios a los
consumidores.


Art. 3.- Derechos y Obligaciones Complementarias.- Los derechos y obligaciones establecidas en la
presente ley no excluyen ni se oponen a aquellos contenidos en la legislación destinada a regular la
protección del medio ambiente y el desarrollo sustentable, u otras leyes relacionadas.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 14, 275, 395


CAPITULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS CONSUMIDORES


Art. 4.- Derechos del Consumidor.- Son derechos fundamentales del consumidor, a más de los
establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o convenios internacionales,
legislación interna, principios generales del derecho y costumbre mercantil, los siguientes:


1. Derecho a la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de bienes y servicios, así
como a la satisfacción de las necesidades fundamentales y el acceso a los servicios básicos;
2. Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes y servicios competitivos, de óptima
calidad, y a elegirlos con libertad; 3. Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad;
4. Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa sobre los bienes y servicios
ofrecidos en el mercado, así como sus precios, características, calidad, condiciones de contratación
y demás aspectos relevantes de los mismos, incluyendo los riesgos que pudieren presentar;
5. Derecho a un trato transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los
proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las condiciones óptimas de
calidad, cantidad, precio, peso y medida;
6. Derecho a la protección contra la publicidad engañosa o abusiva, los métodos comerciales
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coercitivos o desleales;
7. Derecho a la educación del consumidor, orientada al fomento del consumo responsable y a la
difusión adecuada de sus derechos;
8. Derecho a la reparación e indemnización por daños y perjuicios, por deficiencias y mala calidad de
bienes y servicios;
9. Derecho a recibir el auspicio del Estado para la constitución de asociaciones de consumidores y
usuarios, cuyo criterio será consultado al momento de elaborar o reformar una norma jurídica o
disposición que afecte al consumidor; y,
10. Derecho a acceder a mecanismos efectivos para la tutela administrativa y judicial de sus
derechos e intereses legítimos, que conduzcan a la adecuada prevención sanción y oportuna
reparación de su lesión;
11. Derecho a seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan; y,
12. Derecho a que en las empresas o establecimientos se mantenga un libro de reclamos que estará
a disposición del consumidor, en el que se podrá notar el reclamo correspondiente, lo cual será
debidamente reglamentado.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 52, 54, 55, 66


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 18


Art. 5.- Obligaciones del Consumidor.- Son obligaciones de los consumidores:


1. Propiciar y ejercer el consumo racional y responsable de bienes y servicios;
2. Preocuparse de no afectar el ambiente mediante el consumo de bienes o servicios que puedan
resultar peligrosos en ese sentido;
3. Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y vida, así como la de los demás, por el
consumo de bienes o servicios lícitos; y,
4. Informarse responsablemente de las condiciones de uso de los bienes y servicios a consumirse.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 15


CAPITULO III
REGULACION DE LA PUBLICIDAD
Y SU CONTENIDO


Art. 6.- Publicidad Prohibida.- Quedan prohibidas todas las formas de publicidad engañosa o
abusiva, o que induzcan a error en la elección del bien o servicio que puedan afectar los intereses y
derechos del consumidor.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 52


Art. 7.- Infracciones Publicitarias.- Comete infracción a esta Ley el proveedor que a través de
cualquier tipo de mensaje induce al error o engaño en especial cuando se refiere a:


1. País de origen, comercial o de otra índole del bien ofrecido o sobre el lugar de prestación del
servicio pactado o la tecnología empleada;
2. Los beneficios y consecuencias del uso del bien o de la contratación del servicio, así como el
precio, tarifa, forma de pago, financiamiento y costos del crédito;
3. Las características básicas del bien o servicio ofrecidos, tales como componentes, ingredientes,
dimensión, cantidad, calidad, utilidad, durabilidad, garantías, contraindicaciones, eficiencia, idoneidad
del bien o servicio para los fines que se pretende satisfacer y otras;
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4. Los reconocimientos, aprobaciones o distinciones oficiales o privadas, nacionales o extranjeras
tales como medallas, premios, trofeos o diplomas.


Nota: El artículo 17 del Código Orgánico Integral Penal dispone: "Se considerarán exclusivamente
como infracciones penales las tipificadas en este Código. Las acciones u omisiones punibles, las
penas o procedimientos penales previstos en otras normas jurídicas no tendrán validez jurídica
alguna, salvo en materia de niñez y adolescencia.


Art. 8.- Controversias Derivadas de la Publicidad.- En las controversias que pudieren surgir como
consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, el anunciante deberá
justificar adecuadamente la causa de dicho incumplimiento.


El proveedor, en la publicidad de sus productos o servicios, mantendrá en su poder, para información
de los legítimos interesados, los datos técnicos, fácticos y científicos que dieron sustento al mensaje.


CAPITULO IV
INFORMACION BASICA COMERCIAL


Art. 9.- Información Pública.- Todos los bienes a ser comercializados deberán exhibir sus respectivos
precios, peso y medidas, de acuerdo a la naturaleza del producto.


Toda información relacionada al valor de los bienes y servicios deberá incluir, además del precio
total, los montos adicionales correspondientes a impuestos y otros recargos, de tal manera que el
consumidor pueda conocer el valor final.


Además del precio total del bien, deberá incluirse en los casos en que la naturaleza del producto lo
permita, el precio unitario expresado en medidas de peso y/o volumen.


Art. 10.- Idioma y Moneda.- Los datos y la información general expuesta en etiquetas, envases,
empaques u otros recipientes de los bienes ofrecidos, así como la publicidad, información o anuncios
relativos a la prestación de servicios, se expresarán en idioma castellano, en moneda de curso legal
y en las unidades de medida de aplicación general en el país; sin perjuicio de que el proveedor
pueda incluir, adicionalmente, esos mismos datos en otro idioma, unidad monetaria o de medida.


La información expuesta será susceptible de comprobación.


Art. 11.- Garantía.- Los productos de naturaleza durable tales como vehículos, artefactos eléctricos,
mecánicos, electrodomésticos, y electrónicos, deberán ser obligatoriamente garantizados por el
proveedor para cubrir deficiencias de la fabricación y de funcionamiento. Las leyendas "garantizado",
"garantía" o cualquier otra equivalente sólo podrán emplearse cuando indiquen claramente en que
consiste tal garantía; así como las condiciones, forma plazo y lugar en que el consumidor pueda
hacerla efectiva.


Toda garantía deberá individualizar a la persona natural o jurídica que la otorga, así como los
establecimientos y condiciones en que operará.


Art. 12.- Productos Deficientes o Usados.- Cuando se oferten o expendan al consumidor productos
con alguna deficiencia, usados o reconstruidos, tales circunstancias deberán indicarse de manera
visible, clara y precisa, en los anuncios, facturas o comprobantes.


Art. 13.- Producción y Transgénica.- Si los productos de consumo humano o pecuario a
comercializarse han sido obtenidos o mejorados mediante transplante de genes o, en general,
manipulación genética, se advertirá de tal hecho en la etiqueta del producto, en letras debidamente
resaltadas.


Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 401


Art. 14.- Rotulado Mínimo de Alimentos.- Sin perjuicio de lo que dispongan las normas técnicas al
respecto, los proveedores de productos alimenticios de consumo humano deberán exhibir en el
rotulado de los productos, obligatoriamente, la siguiente información:


a) Nombre del producto;
b) Marca comercial;
c) Identificación del lote;
d) Razón social de la empresa;
e) Contenido neto;
f) Número de registro sanitario;
g) Valor nutricional;
h) Fecha de expiración o tiempo máximo de consumo;
i) Lista de ingredientes, con sus respectivas especificaciones;
j) Precio de venta al público;
k) País de origen; y,
l) Indicación si se trata de alimento artificial, irradiado o genéticamente modificado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 137


CODIGO ORGANICO DE LA ECONOMIA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, Arts. 415


Art. 15.- Rotulado Mínimo de Medicamentos.- Sin perjuicio de lo establecido en las normas
especiales, los medicamentos en general y los productos naturales procesados, deberán contener
información sobre:


a) Nombre del producto, genérico o de marca;
b) Marca comercial;
c) Identificación del lote;
d) Razón social de la empresa;
e) Contenido neto;
f) Número de registro sanitario;
g) Fecha de expiración o tiempo máximo de consumo;
h) Lista de componentes, con sus respectivas especificaciones;
i) Precio de venta al público;
j) País de origen;
k) Contraindicaciones;
l) En cuanto a productos naturales, debe identificarse la procedencia, y si hay elementos culturales o
étnicos en el origen.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA ECONOMIA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, Arts. 415


Art. 16.- Información de Bienes de Naturaleza Durable.- A más de la información que el proveedor
debe hacer constar para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se trate
de bienes de naturaleza durable, se deberá informar sobre la seguridad de uso, instrucciones sobre
un adecuado manejo y advertencias.


CAPITULO V
RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES
DEL PROVEEDOR
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Art. 17.- Obligaciones del Proveedor.- Es obligación de todo proveedor, entregar al consumidor
información veraz, suficiente, clara, completa y oportuna de los bienes o servicios ofrecidos, de tal
modo que éste pueda realizar una elección adecuada y razonable.


Art. 18.- Entrega del Bien o Prestación del Servicio.- Todo proveedor está en la obligación de
entregar o prestar, oportuna y eficientemente el bien o servicio, de conformidad a las condiciones
establecidas de mutuo acuerdo con el consumidor. Ninguna variación en cuanto a precio, costo de
reposición u otras ajenas a lo expresamente acordado entre las partes, será motivo de diferimiento.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1740


Art. 19.- Indicación del Precio.- Los proveedores deberán dar conocimiento al público de los valores
finales de los bienes que expendan o de los servicios que ofrezcan, con excepción de los que por
sus características deban regularse convencionalmente.


El valor final deberá indicarse de un modo claramente visible que permita al consumidor, de manera
efectiva, el ejercicio de su derecho a elección, antes de formalizar o perfeccionar el acto de
consumo.


El valor final se establecerá y su monto se difundirá en moneda de curso legal.


Las farmacias, boticas, droguerías y similares deberán exhibir de manera visible, además del valor
final impreso en cada uno de los medicamentos o bienes de expendio, la lista de precios oficiales de
los medicamentos básicos, aprobados por la autoridad competente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1747


Art. 20.- Defectos y Vicios Ocultos.- El consumidor podrá optar por la rescisión del contrato, la
reposición del bien o la reducción del precio, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios,
cuando la cosa objeto del contrato tenga defectos o vicios ocultos que la hagan inadecuada o
disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad del uso al que habitualmente se le destine, que,
de haberlos conocido el consumidor, no la habría adquirido o hubiera dado un menor precio por ella.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1505, 1698, 1777, 1797, 1800


Art. 21.- FACTURAS.- El proveedor está obligado a entregar al consumidor, factura que documente
el negocio realizado, de conformidad con las disposiciones que en esta materia establece el
ordenamiento jurídico tributario.


En caso de que al momento de efectuarse la transacción, no se entregue el bien o se preste el
servicio, deberá extenderse un comprobante adicional firmado por las partes, en el que constará el
lugar y la fecha en la que se lo hará y las consecuencias del incumplimiento o retardo.


En concordancia con lo previsto en los incisos anteriores, en el caso de prestación de servicios, el
comprobante adicional deberá detallar además, los componentes y materiales que se empleen con
motivo de la prestación del servicio, el precio por unidad de los mismos y de la mano de obra; así
como los términos en que el proveedor se obliga, en los casos en que el uso práctico lo permita.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LORTI, Arts. 103
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CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1764, 1766


Art. 22.- Reparación Defectuosa.- Cuando un bien objeto de reparación presente defectos
relacionados con el servicio realizado e imputables al prestador del mismo, el consumidor tendrá
derecho, dentro de los noventa días contados a partir de la recepción del bien, a que se le repare sin
costo adicional o se reponga el bien en un plazo no superior a treinta días, sin perjuicio a la
indemnización que corresponda.


Si se hubiere otorgado garantía por un plazo mayor, se estará a este último.


Art. 23.- Deterioro de los Bienes.- Cuando el bien objeto del servicio de acondicionamiento,
reparación, limpieza u otro similar sufriere tal menoscabo o deterioro que disminuya su valor o lo
torne parcial o totalmente inapropiado para el uso normal al que está destinado, el prestador del
servicio deberá restituir el valor del bien, declarado en la nota de ingreso, e indemnizar al consumidor
por la pérdida ocasionada.


Art. 24.- Repuestos.- En los contratos de prestación de servicios cuyo objeto sea la reparación de
cualquier tipo de bien, se entenderá implícita la obligación de cargo del prestador del servicio, de
emplear en tal reparación, componentes o repuestos nuevos y adecuados al bien de que se trate, a
excepción de que las partes convengan expresamente lo contrario.


El incumplimiento de esta obligación dará lugar, además de las sanciones e indemnizaciones que
correspondan, a que se obligue al prestador del servicio a sustituir, sin cargo adicional alguno, los
componentes o repuestos de que se trate.


Art. 25.- Servicio Técnico.- Los productores, fabricantes, importadores, distribuidores y comerciantes
de bienes deberán asegurar el suministro permanente de componentes, repuestos y servicio técnico,
durante el lapso en que sean producidos, fabricados, ensamblados, importados o distribuidos y
posteriormente, durante un período razonable de tiempo en función a la vida útil de los bienes en
cuestión, lo cual será determinado de conformidad con las normas técnicas del Instituto Ecuatoriano
de Normalización - INEN.


Art. 26.- Reposición.- Se considerará un solo bien, aquel que se ha vendido como un todo, aunque
esté formado por unidades, partes, piezas o módulos, no obstante que estas puedan o no prestar
una utilidad en forma independiente unas de otras. Sin perjuicio de ello, tratándose de su reposición,
esta se podrá efectuar respecto de una unidad, parte, pieza o módulo, siempre que sea por otra igual
a la que se restituya y se garantice su funcionalidad.


Art. 27.- Servicios Profesionales.- Es deber del proveedor de servicios profesionales, atender a sus
clientes con calidad y sometimiento estricto a la ética profesional, la ley de su profesión y otras
conexas.


En lo relativo al cobro de honorarios, el proveedor deberá informar a su cliente, desde el inicio de su
gestión, el monto o parámetros en los que se regirá para fijarlos dentro del marco legal vigente en la
materia y guardando la equidad con el servicio prestado.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2021


Art. 28.- Responsabilidad Solidaria y Derecho de Repetición.- Serán solidariamente responsables
por las indemnizaciones civiles derivadas de los daños ocasionados por vicio o defecto de los bienes
o servicios prestados, los productores, fabricantes, importadores, distribuidores, comerciantes, quien
haya puesto su marca en la cosa o servicio y, en general, todos aquellos cuya participación haya
influido en dicho daño.
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La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de repetición que correspondan.
Tratándose de la devolución del valor pagado, la acción no podrá intentarse sino respeto del
vendedor final.


El transportista solo responderá por los daños ocasionados al bien con motivo o en ocasión del
servicio por él prestado.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1530, 1538, 1628, 1950, 2274


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 221, 235, 244


Art. 29.- Derecho de Repetición del Estado.- Cuando el Estado ecuatoriano sea condenado al pago
de cualquier suma de dinero por la violación o inobservancia de los derechos consagrados en la
presente ley por parte de un funcionario público, el Estado tendrá derecho de repetir contra dicho
funcionario lo efectivamente pagado.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 54


Art. 30.- Resolución.- La mora en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor de
bienes o servicios, permitirá al consumidor pedir la resolución del contrato, sin perjuicio de las
indemnizaciones que pudieren corresponder.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1505, 1561, 1567


Art. 31.- Prescripción de las Acciones.- Las acciones civiles que contempla esta Ley prescribirán en
el plazo de doce meses contados a partir de la fecha en que se ha recibido el bien o terminado de
prestar el servicio.


Si se hubiese otorgado garantía por un plazo mayor, se estará a éste, para efectos de prescripción.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2393


CAPITULO VI
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS


Art. 32.- Obligaciones.- Las empresas encargadas de la provisión de servicios públicos domiciliarios,
sea directamente o en virtud de contratos de concesión, están obligadas a prestar servicios
eficientes, de calidad, oportunos, continuos y permanentes a precios justos.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 85


CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 55, 137


Art. 33.- Información al Consumidor.- Las condiciones, obligaciones, modificaciones y derechos de
las partes en la contratación del servicio público domiciliario, deberán ser cabalmente conocidas por
ellas en virtud de la celebración de un instrumento escrito. Sin perjuicio de dicho instrumento, los
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proveedores de servicios públicos domiciliarios mantendrán dicha información a disposición
permanente de los consumidores en las oficinas de atención al público.


El consumidor tiene el derecho de ser oportuna y verazmente informado sobre la existencia o no de
seguros accesorios al contrato de prestación del servicio, cobertura y demás condiciones. En caso
de seguros de vida, su monto nunca podrá ser menor al establecido en el Código del Trabajo.


Sin perjuicio de la cobertura que los seguros accesorios den para el caso de muerte o perjuicio a la
salud del consumidor, la empresa proveedora de servicios públicos domiciliarios, será directamente
responsable de indemnizar por los daños causados a los consumidores por negligencia o mala
calidad en la prestación de dichos servicios.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1576, 1719


CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 369


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 2


Art. 34.- Reciprocidad.- Las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios están en la
obligación de otorgar un trato recíproco a los consumidores, aplicando en lo referente a reintegros y
devoluciones, los mismos criterios que se utilicen para los recargos por mora en el pago del servicio.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1568


Art. 35.- Registro de Reclamos.- Las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios
deben contar con una oficina y un registro de reclamaciones en donde constarán las presentadas por
los consumidores. Dichos reclamos deberán ser subsanados en el plazo perentorio que contendrá el
Reglamento a la presente Ley.


Art. 36.- Seguridad de las Instalaciones.- Los consumidores de servicios públicos que se prestan a
domicilio y requieren instalaciones específicas, deben ser convenientemente informados sobre las
condiciones de seguridad de las instalaciones y de los artefactos.


Art. 37.- Instrumentos y Unidades de Medición.- La autoridad competente queda facultada para
intervenir de oficio, o a petición de parte interesada, en la verificación del buen funcionamiento de los
instrumentos de medición de energía, combustible, comunicaciones, agua potable, o cualquier otro
similar, cuando existan dudas sobre las lecturas efectuadas por las empresas proveedoras del
servicio.


Tanto los instrumentos como las unidades de medición deberán ser legalmente reconocidos y
autorizados. Las empresas proveedoras del servicio garantizarán al consumidor el control individual
de los consumos. Las facturas deberán ser entregadas al usuario con no menos de diez días de
anticipación a su vencimiento.


Art. 38.- Interrupción de la Prestación del Servicio.- Cuando la prestación del servicio público
domiciliario se interrumpa o sufra alteraciones, por causas imputables al proveedor, éste deberá
reintegrar los valores cobrados por servicios no prestados, dentro del plazo de 30 días, contados
desde la fecha en que se realice el reclamo. Sin perjuicio de lo señalado, el proveedor reconocerá
los daños y perjuicios ocasionados al consumidor por la alteración o interrupción culposa del servicio.


Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 54


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1571, 1572


Art. 39.- Facturación de Consumo Excesivo.- Cuando el consumidor considere que existe facturación
excesiva en la planilla de un período, podrá cancelar únicamente un valor equivalente al promedio
del consumo mensual de los 6 meses inmediatamente anteriores.


Para poder ejercer este derecho, el consumidor debe presentar hasta dentro de los 10 días
posteriores al vencimiento de la factura o planilla, las correspondientes al período de 6 meses
inmediatos anteriores a la objetada. De no contar con los documentos anotados, el consumidor
podrá solicitar las respectivas copias a la empresa prestadora del servicio, en cuyo caso, el plazo
anotado comenzará a correr desde la fecha en que se entreguen las copias.


La empresa proveedora del servicio dispondrá de un plazo de treinta días a partir del reclamo del
usuario para acreditar que el consumo facturado fue efectivamente realizado, en cuyo caso tendrá
derecho a reclamar el pago de la diferencia más los intereses legales correspondientes.


Si el pago efectuado por el consumidor en ejercicio del derecho contemplado en el inciso primero del
presente artículo excede del valor real de consumo, la empresa otorgará un crédito idéntico a dicho
exceso a favor del consumidor, el mismo que deberá hacerse efectivo en la planilla inmediata
posterior.


Mientras se desarrolle el trámite previsto en los incisos precedentes, la empresa proveedora estará
obligada a seguir prestando el servicio sin interrupción alguna.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1611, 2110, 2112


Art. 40.- Valores de las Planillas.- En las planillas emitidas por las empresas proveedoras de los
servicios públicos domiciliarios, deberá constar exclusivamente el valor del consumo respectivo, más
los recargos legales pertinentes y cobros adicionales establecidos expresamente por leyes. Queda
prohibido incluir en dichas planillas rubros adicionales a los señalados.


Es un derecho del consumidor el conocer el valor exacto que debe cancelar por concepto de
consumo y recargos legales adicionales, por tanto, queda prohibido el planillaje en base de sistemas
diferentes a la medición directa, tales como valores presuntivos o estimativos, con excepción del
sector rural que no disponga de instrumentos de medición. Por excepción, en caso de pérdida, daño
o imposibilidad física de acceder al sistema de medición, la planilla correspondiente al período
inmediatamente posterior al momento del daño, podrá ser emitida por un valor equivalente al
promedio mensual de los 6 períodos inmediatamente anteriores. En tal caso, es obligación de quien
presta el servicio público domiciliario, reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar
al consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que éste solucione dicha
situación, con la finalidad de que la factura o planilla del siguiente período sea emitida en función de
datos reales. Si quien presta el servicio no cumple con la obligación de reparar o reponer el sistema
de medición, en ningún caso los montos de las planillas de los períodos posteriores podrán ser
aumentados presuntiva o estimativamente, siendo obligación del consumidor en los siguientes
períodos, pagar exclusivamente un valor igual al del promedio mensual de las planillas de los 6
meses inmediatamente anteriores.


Los proveedores de servicios públicos domiciliarios que sufrieren pérdidas por deficiencias técnicas,
u otras causas debidamente comprobadas, imputables a la empresa, deberán asumirlas en su
totalidad, quedando prohibido el traslado de dichas pérdidas a las planillas de los consumidores.
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Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 418 de 16
de Enero del 2015 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 52


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9


CAPITULO VII
PROTECCION CONTRACTUAL


Art. 41.- El Contrato de Adhesión.- El contrato de adhesión deberá estar redactado con caracteres
legibles, no menores a un tamaño de fuente de diez puntos, de acuerdo a las normas informáticas
internacionales, en términos claros y comprensibles y no podrá contener remisiones a textos o
documentos que, no siendo de conocimiento público, no se faciliten al consumidor previamente a la
celebración del contrato.


Cuando en un contrato de adhesión escrito con determinado tamaño de caracteres existiese
además, textos escritos con letras o números significativamente más pequeños, éstos se entenderán
como no escritos. Las partes tienen derecho de que se les entregue copias debidamente suscritas y
sumilladas de los contratos y todos sus anexos. Si no fuere posible hacerlo en el acto por carecer de
alguna firma, el proveedor entregará de inmediato una copia con la constancia de ser fiel al original
suscrito por éste; la copia así entregada se tendrá por el texto fidedigno de lo pactado para todos los
efectos legales.


Art. 42.- Idioma Oficial.- Los contratos de adhesión relativos a las actividades regidas por la presente
Ley, deberán estar escritos en idioma castellano, salvo aquellas palabras de otro idioma que el uso
haya incorporado al léxico. Las cláusulas que no cumplan con dichos requisitos, no producirán efecto
alguno respecto del consumidor.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, en los contratos impresos o formularios
prevalecerán las cláusulas que se agreguen, por sobre las del formulario, siempre que el consumidor
lo apruebe por escrito. Las condiciones de la oferta se entienden siempre incorporadas al contrato.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1499, 1505, 1561


Art. 43.- Cláusulas Prohibidas.- Son nulas de pleno derecho y no producirán efecto alguno las
cláusulas o estipulaciones contractuales que:


1. Eximan, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier naturaleza
de los bienes o servicios prestados;
2. Impliquen renuncia a los derechos que esta ley reconoce a los consumidores o de alguna manera
limiten su ejercicio;
3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor;
4. Impongan la utilización obligatoria de un arbitraje o mediación, salvo que el consumidor manifieste
de manera expresa su consentimiento;
5. Permitan al proveedor la variación unilateral del precio o de cualquier condición del contrato;
6. Autoricen exclusivamente al proveedor a resolver unilateralmente el contrato, suspender su
ejecución o revocar cualquier derecho del consumidor nacido del contrato, excepto cuando tal
resolución o modificación esté condicionada al incumplimiento imputable al consumidor;
7. Incluyan espacios en blanco, que no hayan sido llenados o utilizados antes de que se suscriba el
contrato, o sean ilegibles;
8. Impliquen renuncia por parte del consumidor, de los derechos procesales consagrados en esta
Ley, sin perjuicio de los casos especiales previstos en el Código de Procedimiento Civil, Código de
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Comercio, Ley de Arbitraje y Mediación y demás leyes conexas; y,
9. Cualesquiera otras cláusula o estipulación que cause indefensión al consumidor o sean contrarias
al orden público y a las buenas costumbres.


Lo determinado en el presente artículo incluye a los servicios que prestan las Instituciones del
Sistema Financiero.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1561, 1576, 1698


Art. 44.- Terminación Anticipada.- En los contratos de adhesión referentes a la prestación de
servicios tales como, telefonía celular, medicina prepagada, televisión satelital o por cable u otros
similares, el consumidor podrá dar por terminado unilateralmente el contrato en cualquier tiempo,
previa notificación por escrito con al menos quince días de anticipación a la finalización del período
en curso. En estos casos, en el contrato de adhesión no se podrá incluir cláusulas ni disposición
alguna que impongan al consumidor multas, sanciones o recargos de ninguna naturaleza, atribuida a
la terminación anticipada de dicho contrato y de incluirlas no tendrán ningún efecto jurídico.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el consumidor mantendrá la obligación de
cancelar los saldos pendientes únicamente por servicios efectivamente prestados hasta la fecha de
terminación unilateral del contrato, así como los valores adeudados por la adquisición de los bienes
necesarios para la prestación del servicio, de ser el caso.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1505, 1576, 1800


Art. 45.- Derecho de Devolución.- El consumidor que adquiera bienes o servicios por teléfono,
catálogo, televisión, internet o a domicilio, gozará del derecho de devolución, el mismo que deberá
ser ejercido dentro de los tres días posteriores a la recepción del bien o servicio, siempre y cuando lo
permita su naturaleza y el estado del bien sea el mismo en el que lo recibió. En el caso de servicios,
el derecho de devolución se ejercerá mediante la cesación inmediata del contrato de provisión del
servicio.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1763


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 171, 172


Art. 46.- Promociones y Ofertas.- Toda promoción u oferta especial deberá señalar, además del
tiempo de duración de la misma, el precio anterior del bien o servicio y el nuevo precio o, en su
defecto, el beneficio que obtendría el consumidor, en caso de aceptarla.


Cuando se trate de promociones en que el incentivo consista en la participación en concursos o
sorteos, el anunciante deberá informar al público sobre el monto o número de premios de aquellos, el
plazo y el lugar donde se podrán reclamar. El anunciante estará obligado a difundir adecuadamente
el resultado de los concursos o sorteos.


Concordancias:
CODIGO DE COMERCIO, Arts. 148


Art. 47.- Sistemas de Crédito.- Cuando el consumidor adquiera determinados bienes o servicios
mediante sistemas de crédito, el proveedor estará obligado a informarle en forma previa, clara y
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precisa:


1. El precio al contado del bien o servicio materia de la transacción;
2. El monto total correspondiente a intereses, la tasa a la que serán calculados; así como la tasa de
interés moratoria y todos los demás recargos adicionales;
3. El número, monto y periodicidad de los pagos a efectuar; y,
4. La suma total a pagar por el referido bien o servicio.


Se prohíbe el establecimiento y cobro de intereses sobre intereses. El cálculo de los intereses en las
compras a crédito debe hacerse exclusivamente sobre el saldo de capital impago. Es decir, cada vez
que se cancele una cuota, el interés debe ser recalculado para evitar que se cobre sobre el total del
capital. Lo dispuesto en este artículo y en especial en este inciso, incluye a las instituciones del
Sistema Financiero.


El proveedor está en la obligación de conferir recibos por cada pago parcial. El pago de la cuota
correspondiente a un período de tiempo determinado hace presumir el de los anteriores.


Las tarifas que cobren las instituciones financieras o cualquier otra persona natural o jurídica por
todas las actividades y servicios inherentes a la cobranza judicial o extrajudicial de un crédito
vencido, deberán ser previamente acordadas con el prestatario al momento del otorgamiento del
crédito. Las tarifas por la cobranza judicial o extrajudicial no podrán superar anualmente el
porcentaje determinado por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, que se
calculará sobre el valor remanente del capital original del crédito, tomando en cuenta criterios de
mercado, montos, tasas, segmentos, plazos, entre otros.


Nota: Inciso final agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 308


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1592, 1609, 1611, 2113, 1586


Art. 48.- Pago Anticipado.- En toda venta o prestación de servicios a crédito, el consumidor siempre
tendrá derecho a pagar anticipadamente la totalidad de lo adeudado, o a realizar pre-pagos parciales
en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los intereses se pagarán únicamente sobre el
saldo pendiente.


Lo prescrito en el presente artículo incluye al sistema financiero.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1511, 1513


Art. 49.- Cobranza de Créditos.- En la cobranza de créditos, el consumidor no deberá ser expuesto
al ridículo o a la difamación, ni a cualquier tipo de coacción ilícita ni amenaza de cualquier
naturaleza, dirigida a su persona, por el proveedor o quien actúe en su nombre.


La obligación impuesta al proveedor, será exigible, sin perjuicio de las acciones penales a las que
hubiere lugar.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 973


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1467, 1473
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Art. 50.- Pagos con Tarjeta de Crédito.- El precio para el pago con tarjeta de crédito, será el mismo
precio que al contado.


Toda oferta, promoción, rebaja o descuento exigible respecto a la modalidad de pago al contado,
será también exigible por el consumidor que efectúa pagos mediante el uso de tarjetas de crédito,
salvo que se ponga en su conocimiento oportuna y adecuadamente, en la publicidad o información
respectiva y de manera expresa, lo contrario.


CAPITULO VIII
CONTROL DE LA ESPECULACION


Art. 51.- Sin perjuicio de lo que al respecto establecen las normas penales queda absolutamente
prohibida la especulación. Igualmente queda prohibida cualquier otra práctica desleal que tienda o
sea causa del alza indiscriminada de precios de bienes y/o servicios.


Así mismo, se adoptarán las medidas necesarias para evitar la fuga de alimentos fuera del territorio
nacional, que pudieran provocar desabastecimiento de los mercados internos.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 335, 336


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 2


Art. 52.- El INEC o el Organismo que haga sus veces elaborará mensualmente, en base de criterios
netamente técnicos, el Indice Oficial de Inflación, el Indice de Precios al Productor y el Indice de
Precios al Consumidor.


Art. 53.- Cuando se detecte indicios de procesos especulativos los Intendentes de Policía,
Subintendentes de Policía, Comisarios Nacionales y demás autoridades competentes, a petición de
cualquier interesado o aún de oficio podrán realizar los controles necesarios a fin de establecer la
existencia de tales procesos especulativos.


Art. 54.-Nota: Artículo derogado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 555 de 13
de Octubre del 2011 .


CAPITULO IX
PRACTICAS PROHIBIDAS


Art. 55.- Constituyen prácticas abusivas de mercado, y están absolutamente prohibidas al proveedor,
entre otras, las siguientes:


1. Condicionar la venta de un bien a la compra de otro o a la contratación de un servicio, salvo que
por disposición legal el consumidor deba cumplir con algún requisito;
2. Rehusar atender a los consumidores cuando su stock lo permita;
3. Enviar al consumidor cualquier servicio o producto sin que éste lo haya solicitado. En tal hipótesis,
se entenderán como muestras gratis los bienes y/o servicios enviados;
4. Aprovecharse dolosamente de la edad, salud, instrucción o capacidad del consumidor para
venderle determinado bien o servicio;
5. Colocar en el mercado productos u ofertar la prestación de servicios que no cumplan con las
normas técnicas y de calidad expedidas por los órganos competentes;
6. Aplicar fórmulas de reajuste diversas a las legales o contractuales;
7. Dejar de fijar plazo para el cumplimiento de sus obligaciones, o dejarlo a su único criterio; y,
8. El redondeo de tiempos para efectivizar el cobro de intereses, multas u otras sanciones
económicas en tarjetas de crédito, préstamos bancarios y otros similares.


CAPITULO X
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PROTECCION A LA SALUD Y SEGURIDAD


Art. 56.- Supletoriedad.- Las disposiciones del presente Capítulo sólo se aplicarán en lo no previsto
por las normas especiales que regulan la provisión de determinados bienes o servicios que por sus
características deban sujetarse a un tratamiento especial.


Art. 57.- Advertencias Permanentes.- Tratándose de productos cuyo uso resulte potencialmente
peligroso para la salud o integridad física de los consumidores, para la seguridad de sus bienes o del
ambiente el proveedor deberá incorporar en los mismos, o en instructivos anexos, las advertencias o
indicaciones necesarias para que su empleo se efectúe con la mayor seguridad posible.


En cuanto al expendio de bebidas alcohólicas, cigarrillos y otros derivados del tabaco y productos
nocivos para la salud, deberá expresarse clara, visible y notablemente la indicación de que su
consumo es peligroso para la salud, de acuerdo a lo que al respecto regule el Reglamento a la
presente Ley. Dicha advertencia deberá constar, además, en toda la publicidad del bien considerado
como nocivo.


En lo que se refiere a la presentación de servicios riesgosos, deberán adoptarse por el proveedor las
medidas que resulten necesarias para que aquella se realice en adecuadas condiciones de
seguridad, informando al usuario y a quienes pudieren verse afectados por tales riesgos, de las
medidas preventivas que deban usarse.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 32


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 42, 47


Art. 58.- Productos Riesgosos.- En caso de constatarse que un bien de consumo adolece de un
defecto o constituye un peligro o riesgo de importancia para la integridad física, la seguridad de las
personas o del medio ambiente, aún cuando se utilice en forma adecuada, el proveedor del mismo
deberá, sin perjuicio de las responsabilidades a las que hubiere lugar, informar de tal hecho a los
consumidores del bien, retirarlo del mercado y, cuando sea procedente, sustituirlo o reemplazarlo a
su costo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 32


Art. 59.- Prohibición de Comercialización.- Comprobada por cualquier medio idóneo, la peligrosidad
o toxicidad de un producto destinado al consumo humano, en niveles considerados como nocivos o
peligrosos para la salud del consumidor, la autoridad competente dispondrá el retiro inmediato de
dicho bien o producto del mercado y la prohibición de circulación del mismo.


Los daños y perjuicios producidos por la acción de dichos bienes o productos serán de cargo del
proveedor, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6


CONSUMO DEL TABACO Y SUS DERIVADOS
Nota: Título aclaratorio no especificado en Registro Oficial.


Art. ...- Se prohíbe el consumo de cigarrillo y otros productos derivados del tabaco en el interior de
sitios públicos que, por sus características, propicien el consumo pasivo, esto es: restaurantes,
aeropuertos, cines, ascensores, teatros, auditorios, coliseos, estadios, instalaciones destinadas a
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prácticas deportivas y recreativas; oficinas públicas y dependencias que prestan servicios públicos
como: bancos, supermercados, correos; hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios médicos,
predios, aulas y edificaciones de establecimientos educativos pre-primarios, primarios, secundarios,
en las aulas y edificios de las instituciones de educación superior, sean éstos públicos o privados;
centros comerciales, como locales que están destinados a la práctica de cultos religiosos y medios
de transporte públicos, cualquiera que fuese su tipo en rutas nacionales.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 54, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 43


Art. ...- Queda prohibida la creación de zonas para fumadores dentro de los lugares descritos en el
artículo anterior, excepto en terminales de transporte aéreo, terrestre y marítimo, en donde podrán
crearse salas especiales para fumadores.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 54, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Art. ...- Excepcionalmente se tolerará el consumo de cigarrillo en las instalaciones de bares,
discotecas, casinos y centros de diversión nocturna. En hoteles, además de los sitios descritos
anteriormente, únicamente en habitaciones cerradas y determinadas para fumadores. Todos estos
lugares deberán tener sistemas de ventilación o aislamientos adecuados que permitan garantizar la
calidad de aire para los no fumadores.


Las instalaciones a que hace referencia el inciso precedente, para su funcionamiento deberán contar
con el permiso y calificación de la autoridad sanitaria nacional, para garantizar la no contaminación
del aire a los no fumadores.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Art. ...- Las infracciones a los artículos anteriores serán sancionadas con multa de cincuenta dólares
de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de que el representante legal del establecimiento o
institución, asuma la responsabilidad solidaria por omisión en los términos señalados en la presente
Ley.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1538, 2064


Art. ...- Las cajetillas y el material de embalaje o envolturas de cigarrillos y de otros productos
derivados del tabaco que se utilicen para el expendio al público, deberán llevar la siguiente
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advertencia general: "VENTA PROHIBIDA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. MINISTERIO DE
SALUD PUBLICA DEL ECUADOR", escrita en letra helvética mayúscula de 10.8 puntos, impresa en
uno de los laterales de la cajetilla y del material de embalaje, en forma legible, clara, y usando
colores de alto contraste contra un fondo blanco.


Las cajetillas y el material de embalaje de cigarrillos y de otros productos derivados del tabaco
deberán llevar además esta advertencia: "Fumar Causa Cáncer", en letra impresa en el 40% del área
del panel frontal de la cajetilla. La advertencia: "Fumar Mata" se colocará en el 40% del área del
panel posterior de la cajetilla. Las áreas para impresión de las advertencias, correspondientes al
40%, tanto del panel frontal como del panel posterior, estarán definidas por el ancho del panel y por
una altura igual al 40% del alto total del panel correspondiente, medido a partir de la base de la
cajetilla. Los textos de ambas advertencias deben quedar paralelos a la base de la cajetilla. Se
imprimirán en letra helvética bold de 28 puntos para cajetillas de 20 cigarrillos y helvética bold de 26
puntos para las cajetillas de 10 cigarrillos, en forma legible, clara y usando color contrastante contra
un fondo blanco.


El Ministerio de Educación y Cultura, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, en el ámbito
de la educación para la salud, elaborará programas planes y proyectos de prevención del
tabaquismo, e iniciará una campaña educativa a través de los medios de comunicación social.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Art. ...- La infracción al artículo anterior por parte de las personas jurídicas o naturales que
manufacturen o importen productos del tabaco, serán sancionadas con una multa del equivalente a
veinte remuneraciones mínimas básicas unificadas. En caso de reincidencia se quintuplicará la multa
y se procederá al decomiso y destrucción del producto.


Estas mismas sanciones serán aplicadas al fabricante, importador, distribuidor o vendedor que
comercialice cajetillas, paquetes o envolturas de cigarrillos en tamaños distintos a los descritos en el
artículo anterior.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Art. ...- Las sanciones previstas en los artículos innumerados que anteceden, se aplicarán
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 84 de esta Ley.


Los valores provenientes de las multas que se impongan a los infractores, serán entregados a la
Sociedad de Lucha Contra el Cáncer-SOLCA, y distribuidos de conformidad con su Ley, para
inversiones en estudios y equipamiento de la institución.


Las cajetillas y el material de embalaje o envolturas de cigarrillos y de otros productos derivados del
tabaco que no cumplan la exigencia de impresión y advertencia por la salud previstas en esta Ley,
serán decomisados y destruidos por las autoridades competentes.


Concédase derecho de acción pública para denunciar las infracciones antes señaladas.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.
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Concordancias:
LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LORTI, Arts. 71, 73


Art. ...- Los propietarios de negocios que vendan o distribuyan cigarrillos a menores de edad, serán
sancionados con cinco remuneraciones mínimas básicas unificadas; su reincidencia será sancionada
con la suspensión de actividades de su negocio, por el lapso de quince días.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 248, 253


Art. 60.- Licencias.- Las patentes, autorizaciones, licencias u otros documentos o permisos
otorgados por el Estado a ciertos proveedores para la investigación, desarrollo o comercialización de
bienes o prestación de servicios que puedan resultar peligrosos o nocivos para la salud del
consumidor, en ningún caso eximirán de la responsabilidad por los daños y perjuicios efectivamente
ocasionados a dichos consumidores, daños que de conformidad a lo dispuesto por esta u otras
leyes, serán de cargo de los proveedores y de todos quienes hayan participado en la cadena de
producción, distribución y comercialización de los mencionados bienes.


CAPITULO XI
ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES


Art. 61.- Asociación de Consumidores.- Se entenderá por Asociación de Consumidores, toda
organización constituida por personas naturales o jurídicas, independientes de todo interés
económico, comercial, religioso o político, cuyo objeto sea garantizar y procurar la protección y la
defensa de los derechos e intereses de los consumidores; así como promover la información,
educación, representación y el respeto de los mismos.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 55, 66


Art. 62.- Requisitos.- Para poder actuar válida y legítimamente en la promoción y defensa de los
derechos que esta Ley consagra, las Asociaciones de Consumidores deberán cumplir, además de
los requisitos exigidos por la legislación general, con los siguientes:


1. Obtener su personería jurídica en el Ministerio de Bienestar Social;
2. Conformarse con un número no menor a cincuenta miembros;
3. No incluir como asociados a personas jurídicas que se dediquen a actividades comerciales;
4. Mantenerse al margen de actividades comerciales, religiosas o políticas;
5. No perseguir fines de lucro.
6. No aceptar anuncios de carácter comercial en sus publicaciones; y,
7. No realizar una explotación comercial selectiva en la información y consejos que ofrezcan al
consumidor.


Art. 63.- Objetivos.- Entre otros, son objetivos de las Asociaciones de Consumidores:


1. Difundir el conocimiento de las disposiciones de esta Ley y sus disposiciones conexas;
2. Promover y proteger los derechos de los consumidores;
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3. Representar los intereses individuales o colectivos de los consumidores ante las autoridades
judiciales o administrativas; así como, ante los proveedores, mediante el ejercicio de acciones,
recursos, trámites o gestiones a que esta Ley se refiere, cuando esto sea solicitado expresamente
por los consumidores;
4. Realizar programas de capacitación, orientación y educación del consumidor;
5. Promover la organización de los consumidores con sentido solidario para proteger sus derechos;
6. Promover el conocimiento sobre el precio, la cantidad, la calidad, peso, medida, rotulado e
información de los bienes y servicios;
7. Denunciar la práctica o manejo que atente contra los derechos del consumidor consagrados en la
presente Ley;
8. Desarrollar una conciencia ambiental, individual o de grupo sobre las consecuencias del consumo
en el ambiente y la necesidad de preservar los recursos naturales; y,
9. Prestar la debida colaboración a las autoridades que requieran de su contingente para la
investigación de las infracciones establecidas en la presente Ley.


CAPITULO XII
CONTROL DE CALIDAD


Art. 64.- Bienes y Servicios Controlados.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN,
determinará la lista de bienes y servicios, provenientes tanto del sector privado como del sector
público, que deban someterse al control de calidad y al cumplimiento de normas técnicas, códigos de
práctica, regulaciones, acuerdos, instructivos o resoluciones. Además, en base a las informaciones
de los diferentes ministerios y de otras instituciones del sector público, el INEN elaborará una lista de
productos que se consideren peligrosos para el uso industrial y agrícola y para el consumo. Para la
importación y/o expendio de dichos bienes, el ministerio correspondiente, bajo su responsabilidad,
extenderá la debida autorización.


Art. 65.- Autorizaciones Especiales.- El Registro Sanitario y los Certificados de venta libre de
Alimentos, serán otorgados según lo dispone el Código de la Salud, de conformidad con las normas
técnicas, regulaciones, resoluciones y códigos de práctica, oficializados por el Instituto Ecuatoriano
de Normalización - INEN - y demás autoridades competentes, y serán controlados periódicamente
para verificar que se cumplan los requisitos exigidos para su otorgamiento. Para la introducción de
bienes importados al mercado nacional, será requisito indispensable contar con la homologación del
Registro Sanitario y de los Permisos de Comercialización otorgados por autoridad competente de su
país de origen, según lo dispone el Reglamento a la presente Ley y las demás leyes conexas, salvo
los casos de aplicación de acuerdos de reconocimiento mutuo vigentes y los que pudieren entrar en
vigencia a futuro entre la República del Ecuador y otros países, en el marco de los procesos de
integración.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 138


Art. 66.- Normas Técnicas.- El control de cantidad y calidad se realizará de conformidad con las
normas técnicas establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN -, entidad que
también se encargará de su control sin perjuicio de la participación de los demás organismos
gubernamentales competentes. De comprobarse técnicamente una defectuosa calidad de dichos
bienes y servicios, el INEN no permitirá su comercialización; para esta comprobación técnica actuará
en coordinación con los diferentes organismos especializados públicos o privados, quienes prestarán
obligatoriamente sus servicios y colaboración.


Las normas técnicas no podrán establecer requisitos ni características que excedan las establecidas
en los estándares internacionales para los respectivos bienes.


Art. 67.- Delegación.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN - y las demás autoridades
competentes, podrán, de acuerdo con la ley y los Reglamentos, delegar la facultad de control de
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calidad mencionada en el Art. anterior, a los Municipios que cuenten con la capacidad para asumir
dicha responsabilidad.


Art. 68.- Unidades de Control.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN - promoverá la
creación y funcionamiento de los departamentos de control de calidad, dentro de cada empresa
pública o privada, proveedora de bienes o prestadora de servicios. Así mismo, reglamentará la
posibilidad de que alternativamente, se contraten laboratorios de las Universidades y Escuelas
Politécnicas o laboratorios privados debidamente calificados para cumplir con dicha labor.


Art. 69.- Capacitación.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN - realizará programas
permanentes de educación sobre normas de calidad a los proveedores y consumidores, utilizando,
entre otros medios, los de comunicación social, en los espacios que corresponden al Estado según
la Ley.


CAPITULO XIII
INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 70.- Sanción General.- Las infracciones a lo dispuesto en esta ley, siempre que no tengan una
sanción específica, serán sancionadas con multa de cien a mil dólares de los Estados Unidos de
América o su equivalente en moneda de curso legal, y si es del caso, el comiso de los bienes, o la
suspensión del derecho a ejercer actividades en el campo de la prestación del servicio o publicidad,
sin perjuicio de las demás sanciones a las que hubiere lugar. El pago de las sanciones pecuniarias
no libera al proveedor de cumplir con las obligaciones que le impone la ley.


Nota: El artículo 17 del Código Orgánico Integral Penal dispone: "Se considerarán exclusivamente
como infracciones penales las tipificadas en este Código. Las acciones u omisiones punibles, las
penas o procedimientos penales previstos en otras normas jurídicas no tendrán validez jurídica
alguna, salvo en materia de niñez y adolescencia.


Art. 71.- Indemnización, Reparación, Reposición y Devolución.- Los consumidores tendrán derecho,
además de la indemnización por daños y perjuicios ocasionados, a la reparación gratuita del bien y,
cuando no sea posible, a su reposición o a la devolución de la cantidad pagada, en un plazo no
superior a treinta días, en los siguientes casos:


1. Cuando en el producto que se hubiere adquirido con determinada garantía y, dentro del plazo de
ella, se pusiere de manifiesto la deficiencia o características del bien garantizado, siempre que se
hubiere destinado al uso o consumo normal de acuerdo a la naturaleza de dicho bien. Este derecho
se ejercerá siempre y cuando el proveedor haya incumplido con la garantía;
2. Cuando cualquier producto, por sus deficiencias de fabricación, elaboración, estructura, calidad o
condiciones sanitarias, en su caso, no sea apto para el uso al cual está destinado; y,
3. Cuando considerados los límites de tolerancia permitidos, el contenido neto de un producto resulte
inferior al que debiera ser o la cantidad sea menor a la indicada en el envase o empaque.


Sin perjuicio de las acciones civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar, el proveedor que
incurriere en uno de los casos contemplados en este artículo, e incumpliere su obligación una vez
fenecido el plazo establecido, será sancionado con una multa equivalente al valor del bien o servicio,
que en ningún caso será inferior a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América o su
equivalente en moneda de curso legal, sin que ello se extinga su obligación de reparar o reponer el
bien, o en su caso restituir lo pagado.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 72.- El proveedor cuya publicidad sea considerada engañosa o abusiva, según lo dispuesto en
el Art. 7 de esta Ley, será sancionado con una multa de mil a cuatro mil dólares de los Estados
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Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal. Cuando un mensaje publicitario sea
engañoso o abusivo, la autoridad competente dispondrá la suspensión de la difusión publicitaria, y
además ordenará la difusión de la rectificación de su contenido, a costa del anunciante, por los
mismos medios, espacios y horarios. La difusión de la rectificación no será menor al treinta por
ciento (30%) de la difusión del mensaje sancionado.


Art. 73.- El proveedor que incurra en lo establecido en el artículo 23 de la presente Ley, e incumpla
las obligaciones allí establecidas, será sancionado con la clausura temporal o definitiva del
establecimiento.


Art. 74.- En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 de la presente Ley, el infractor
será sancionado con multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su
equivalente en moneda de curso legal.


Art. 75.- Servicios Defectuosos.- Cuando los servicios prestados sean manifiestamente defectuosos,
ineficaces, causen daño o no se ajusten a lo expresamente acordado, los consumidores tendrán
derecho, además de la correspondiente indemnización por daños y perjuicios, a que le sea restituido
el valor cancelado. Además, el proveedor de tales servicios, será sancionado con una multa de
cincuenta a quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de
curso legal, sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.


Art. 76.- Espectáculos Públicos.- Serán sancionados con multa equivalente al diez por ciento (10%)
del valor recaudado en taquilla, las personas naturales o jurídicas organizadores de espectáculos
públicos, incluidos los artísticos y deportivos, que pongan en venta una cantidad de localidades que
supere la capacidad de los respectivos recintos; sin perjuicio de su obligación de restituir lo pagado,
a quienes, a causa de lo señalado, no hayan podido ingresar al espectáculo.


En caso de reincidencia a lo dispuesto en el presente artículo, la multa será equivalente al veinte por
ciento (20%) del valor de la taquilla, sin perjuicio de las sanciones civiles o penales que hubiere
lugar.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LORTI, Arts. 76


LEY ORGANICA DE COMUNICACION, Arts. 104


Art. 77.- Suspensión Injustificada del Servicio.- El que suspendiere, paralizare o no prestare, sin
justificación o arbitrariamente, un servicio previamente contratado y por el cual se hubiere pagado
derecho de conexión, instalación, incorporación, mantenimiento o tarifa de consumo, será
sancionado con una multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su
equivalente en moneda de curso legal, sin perjuicio de las demás acciones a las que hubiere lugar.


Adicionalmente el Estado y las Entidades Seccionales Autónomas y/o los concesionarios del
ejercicio del derecho para la prestación de servicios, responderán civilmente por los daños y
perjuicios ocasionados a las habitantes, por su negligencia y descuido en la atención a la prestación
de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de servicios que hayan sido
pagados.


Art. 78.- Cobro durante la Suspensión del Servicio.- El proveedor de servicios públicos o privados,
no podrá efectuar cobro alguno por el mismo, durante el tiempo en que se encuentre interrumpido y,
en todo caso, estará obligado a descontar o reembolsar al consumidor el valor del servicio pagado y
no devengado.


Art. 79.- Requerimiento de Información.- Sin perjuicio de la facultad de las autoridades de asistirse
por la fuerza pública, será sancionado con multa de quinientos a cinco mil dólares de los Estados
Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal, el proveedor que se negare a
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proporcionar la información requerida por autoridad competente o que proporcionare información
falsa.


La misma pena será impuesta al proveedor que impida a la autoridad competente, por cualquier
medio, la inspección de los lugares de prestación de servicios, producción, expendio o
almacenamiento de bienes, productos o que se oponga a la verificación de la información
proporcionada.


Art. 80.- Reincidencia.- En caso de reincidencia en las infracciones que establece la presente ley, la
multa señalada podrá ser elevada al doble, además de la clausura temporal o definitiva del
establecimiento, se considerará reincidente al proveedor que sea sancionado por una misma
infracción a esta Ley, dos veces o más dentro del mismo año calendario.


Para la aplicación de las multas, la autoridad competente tendrá en cuenta de manera especial, la
gravedad de la infracción, la cuantía de lo disputado y las condiciones económicas del infractor.


CAPITULO XIV
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO


Art. 81.- Facultad de la Defensoría del Pueblo.- Es facultad de la Defensoría del Pueblo, conocer y
pronunciarse motivadamente sobre los reclamos y las quejas, que presente cualquier consumidor,
nacional o extranjero, que resida o esté de paso en el país y que considere que ha sido directa o
indirectamente afectado por la violación o inobservancia de los derechos fundamentales del
consumidor, establecidos en la Constitución Política de la República, los tratados o convenios
internacionales de los cuales forme parte nuestro país, la presente ley, así como las demás leyes
conexas.


En el procedimiento señalado en el inciso anterior, la Defensoría del Pueblo podrá promover la
utilización de mecanismos alternativos para la solución de conflictos, como la mediación, siempre
que dicho conflicto no se refiera a una infracción penal.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el consumidor podrá acudir, en cualquier tiempo,
a la instancia judicial o administrativa que corresponda.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 52, 215


Art. 82.- Procedimiento Ante la Defensoría del Pueblo.- En lo relacionado con tal procedimiento,
serán aplicables a las disposiciones del Título III de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, así
como las disposiciones reglamentarias que para este efecto dicte el Defensor del Pueblo.


Art. 83.- Informe.- Una vez agotado el procedimiento anterior y, en caso de que las partes no hayan
llegado a un acuerdo, la Defensoría del Pueblo elaborará un informe en base del cual solicitará a las
autoridades competentes la iniciación del respectivo proceso investigativo del que se podrá
desprender la imposición de las sanciones establecidas en la presente Ley, así como la exigencia de
que se dé cumplimiento a la obligación pendiente.


El informe emitido por la Defensoría del Pueblo será apreciado por el juez de acuerdo a su sana
crítica.


El Defensor del Pueblo podrá acudir ante el Juez de Contravenciones de su respectiva jurisdicción a
fin de solicitar el inicio del respectivo proceso.


Art. 84.- Juzgamiento de Infracciones.- Son competentes para conocer y resolver sobre las
infracciones a las normas contenidas en la presente Ley, en primera instancia, el Juez de
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Contravenciones de la respectiva jurisdicción, y, en caso de apelación, el Juez de lo Penal de la
respectiva jurisdicción.


El juzgamiento de las infracciones previstas en esta Ley se iniciará mediante denuncia, acusación
particular o excitativa fiscal.


Propuesta la denuncia y una vez citado el acusado, el Juez señalará día y hora para la audiencia oral
de juzgamiento, la misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo de diez días contados a partir
de la fecha de la notificación. Dicha audiencia iniciará con la contestación del acusado. A esta
audiencia concurrirán las partes con todas las pruebas de las que se crean asistidos, previniéndoles
que se procederá en rebeldía.


Se dispondrá que las partes presenten sus pruebas, luego de lo cual se dictará sentencia en la
misma audiencia, de ser posible, caso contrario se lo hará dentro del plazo perentorio de tres días.


Si el consumidor anexa a su denuncia el informe emitido por la Defensoría del Pueblo, se
considerará su contenido de conformidad a lo dispuesto en la presente Ley.


Art. 85.- Intervención de Peritos.- Si para el establecimiento de los hechos fuere necesaria, a criterio
del juez, la intervención de peritos o se requiriere informes técnicos, se suspenderá la audiencia solo
para este objeto y se concederá el plazo de hasta quince días para la presentación de los mismos, al
vencimiento del cual, previo señalamiento de día y hora, se reanudará la audiencia y se procederá
en la forma en que se indica en el artículo anterior.


Si el peritaje o informe técnico, a criterio del juez, tuviere que practicarse en el exterior, el plazo antes
señalado podrá extenderse hasta por treinta días.


Art. 86.- De la sentencia que dicte el Juez de contravenciones se podrá interponer el recurso de
apelación dentro del término de tres días, contados a partir de la notificación con el fallo. Dicho
recurso será presentado ante el juez de contravenciones quien lo remitirá al respectivo Juez de lo
penal. La sentencia que dicta el juez de lo penal, causará ejecutoria.


Art. 87.- Daños y Perjuicios.- La sentencia condenatoria lleva implícita la obligación del sentenciado
de pagar daños y perjuicios al afectado, costas y honorarios. El cobro de daños y perjuicios se lo
hará de conformidad con lo que dispone el artículo 391 del Código de Procedimiento Penal,
publicado en el Registro Oficial No. 360, de 13 de enero del 2000 .


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 88.- Acción Popular.- Se concede acción popular para denunciar las infracciones previstas en
esta Ley.


CAPITULO XV
DISPOSICIONES GENERALES


Art. 89.- Planes de Estudio.- El Ministerio de Educación y Cultura incluirá, como eje transversal,
dentro del pensum de asignaturas ya existentes, un componente relacionado a la educación del
consumidor; con tal finalidad ejecutará programas de capacitación docente e incluirá mensajes
acerca de los derechos del consumidor en los textos y otros medios pedagógicos.


La educación del consumidor privilegiará las siguientes áreas:


1. El conocimiento de los derechos y obligaciones;
2. Promover la capacidad para elegir con mayor libertad y eficacia entre los bienes y servicios que
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ofrece el mercado;
3. Planificar y satisfacer mejor sus necesidades; y,
4. Evitar riesgos derivados de un uso inadecuado de bienes y servicios.


Art. 90.- Difusión Pública.- Para la difusión pública permanente de los derechos, principios y normas
establecidas en la presente Ley, la Defensoría del Pueblo, a más de estar plenamente facultada para
realizar cualquier tipo de convenios o acuerdos de difusión gratuita con los medios de comunicación,
hará uso de los espacios que por ley corresponden al Estado.


Art. 91.- Servicio de Telefonía.- Las empresas públicas o privadas que presten servicios de telefonía
fija o móvil celular, bajo ningún concepto podrán aplicar mecanismos de redondeo de tarifas; la
facturación se hará por el tiempo real de uso, expresado en minutos y segundos, según corresponda.


Art. 92.- Centros de Acopio.- Las autoridades de los Organismos Seccionales, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, procurarán y promoverán la creación de centros de acopio en los que los
productores podrán comercializar directamente sus productos.


Art. 93.- Intereses por Mora.- Cuando fuere procedente el cobro de intereses por mora en el pago
atrasado de facturas y planillas de servicios, el consumidor pagará el interés legal por el tiempo
efectivo de mora. Caso contrario, el afectado podrá acudir ante la autoridad competente para la
tutela de su derecho.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1567


Art. 94.- Multas.- Los fondos provenientes de las multas impuestas en cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley, serán depositadas en la Cuenta Unica del Tesoro Nacional. El
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de estos recursos se administrarán de conformidad con la
Ley de Presupuestos, su reglamento y demás normas técnicas vigentes. El restante cincuenta por
ciento (50%) se destinará así: veinte y cinco por ciento (25%) al establecimiento de programas de
difusión y capacitación en lo relacionado con la educación del consumidor, que se desarrollarán a
través de la Defensoría del Pueblo y las asociaciones de consumidores; y el otro veinte y cinco
(25%) al Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN - para el ejercicio de las competencias
asignadas en esta Ley.


Art. 95.- Supletoriedad.- En todo lo no previsto en esta Ley, en lo relativo al Procedimiento para el
juzgamiento de las infracciones aquí determinadas, se estará a lo que dispone el Código de
Procedimiento Civil.


DISPOSICIONES FINALES


PRIMERA.- Derógase la Ley de Defensa del Consumidor, publicada en el Registro Oficial No. 520 de
12 de Septiembre de 1990 y todas sus posteriores reformas. De igual forma, derógase el
Reglamento de dicha ley, expedido mediante Decreto No. 2201-A, publicado en el Registro Oficial
No. 625 de 19 de febrero de 1991 , y todas sus reformas.


SEGUNDA.- Sustitúyase el artículo 148 del Código de Comercio por el siguiente:


"Art. 148.- Las ofertas públicas contenidas en circulares, catálogos, avisos publicitarios, proformas,
obligan a quien las hace; salvo que en la misma oferta se señale un determinado plazo de validez de
la misma o que las condiciones de la oferta original sean modificadas por una oferta posterior.


TERCERA.- Derógase la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley para la Transformación
Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 34 de 13 de marzo del 2000 .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.-Nota: Disposición derogada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 544
de 9 de Marzo del 2009 .


SEGUNDA.- Los proveedores tendrán el plazo máximo de nueve meses contados a partir de la
promulgación de la presente Ley en el Registro Oficial, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 14, 15 y 16 de esta Ley, tiempo en el que deberán incorporar en sus etiquetas, envases,
empaques o manuales de uso de los bienes ofrecidos, los cambios establecidos.


TERCERA.- Durante los noventa días inmediatos posteriores a la vigencia de esta Ley, el Presidente
de la República o el Ministro al que delegue para el efecto, realizará la difusión pública de los
derechos, obligaciones, principios y normas establecidas en la presente Ley, para lo cual hará uso
de los espacios que por Ley le corresponden al Estado, en los diferentes medios de comunicación
colectiva.


CUARTA.- Una vez concluido el proceso de modernización del Instituto Ecuatoriano de
Normalización - INEN -, este Instituto pasará a constituir una dependencia técnica del Consejo
Nacional de Calidad, creado mediante Decreto Ejecutivo No. 401, publicado en el Registro Oficial
No. 87 de 30 de mayo del 2000 .


CUARTA-A.- Para la implementación de las normas relativas al empaquetado de cigarrillos u otros
productos del tabaco, fabricados o importados, se concederá un plazo improrrogable de 120 días
contados desde la fecha de publicación de la presente Ley en el Registro Oficial.


Nota: Disposición dada por Ley No. 54, publicada en Registro Oficial 356 de 14 de Septiembre del
2006 .
Nota: Ley No. 56, derogada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 497 de 22 de Julio del 2011
.


QUINTA.- El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo expedirá dentro del plazo de
noventa días a partir de la vigencia de esta Ley, el Reglamento General para su aplicación.
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Que, por lo tanto, es necesario expedir un nuevo reglamento
que guarde armonía con la nueva legislación vigente; y,


DR. VICENTE NAPOLEON DAVILA GARCIA
DIRECTOR
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Administración del Sr. Dr. Alfredo Palacio González
Presidente Constitucional de la República
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En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del
artículo 171 de la Constitución Política de la República,


Decreta:


EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO
GENERAL DE LA LEY DE REGIMEN DEL SECTOR
ELECTRICO:


Capítulo I


ASPECTOS GENERALES


Art. 1.- Objetivo.- El presente reglamento tiene como
objetivo establecer normas y procedimientos generales para
la aplicación de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en
la actividad de generación y en la prestación de los servicios
públicos de transmisión, distribución y comercialización de
la energía eléctrica, necesarios para satisfacer la demanda
nacional, mediante el aprovechamiento óptimo de los
recursos naturales.


Art. 2.- Jerarquía.- Las normas del presente reglamento
prevalecerán sobre cualquier otra disposición de igual o
menor jerarquía.


Art. 3.- Sujetos.- Este reglamento es aplicable a todas las
personas jurídicas dedicadas: a la actividad de generación,
a la prestación de los servicios públicos de transmisión y de
distribución y comercialización de energía eléctrica; a las
personas naturales o jurídicas consumidores regulados y no
regulados; al CONELEC, al CENACE, al Comité
Calificador y a cualquier otro organismo referido en la ley.


Art. 4.- Definiciones.- Para efectos de este reglamento, se
establecen las definiciones siguientes:


 AUTOPRODUCTOR.- Generador independiente que
produce energía eléctrica para su propio consumo,
pudiendo, además, tener excedentes a disposición de
terceros o del Mercado Eléctrico Mayorista, a través del
Sistema Nacional Interconectado o de los sistemas
aislados.


 CENACE.- Corporación Centro Nacional de Control de
Energía.


 COMERCIALIZACION.- Es la venta de energía
eléctrica a los consumidores, que consiste en la
instalación, medición del consumo, facturación,
cobranza y demás aspectos relacionados con el servicio
y la utilización de la energía eléctrica.


 CONCESION.- Es el acto administrativo por el cual el
CONELEC, a nombre del Estado Ecuatoriano, otorga a
una persona jurídica el derecho de ejercer la actividad
de generación de mas de 50 MW, servicio público de
transmisión y distribución y comercialización de energía
eléctrica.


 CONELEC.- Consejo Nacional de Electricidad.


 CONSUMIDOR.- Persona natural o jurídica que recibe
y aprovecha la energía eléctrica para su uso.


 CONSUMIDOR REGULADO.- Persona natural o
jurídica que recibe el servicio de energía eléctrica del
distribuidor en cuya área de concesión está ubicada, y
cuyo abastecimiento de energía eléctrica está sujeto a
las regulaciones y tarifas establecidas en la ley y
reglamentos correspondientes.


 CONSUMIDOR NO REGULADO.- Ver “Gran
Consumidor”.


 DESPACHO ECONOMICO.- Es la asignación
específica de carga a las unidades de generación para
lograr el suministro de energía de mayor economía en
condiciones de confiabilidad, atendiendo las variaciones
de la oferta y la demanda.


 DISTRIBUIDOR.- Persona jurídica titular de una
concesión o que por mandato expreso de la ley asume la
obligación de prestar el servicio público de suministro
de energía eléctrica a los consumidores finales, dentro
de su área de concesión o de servicio.


 EXCLUSIVIDAD REGULADA.- Es el régimen
jurídico que establece el derecho exclusivo a la
prestación del servicio público de transmisión o
distribución y comercialización de energía eléctrica, de
acuerdo con las condiciones previamente establecidas,
en un área geográfica y durante un tiempo determinado.


 GENERADOR.- Persona jurídica titular de una
concesión o permiso para la explotación económica de
una o varias centrales de generación eléctrica de
cualquier tipo y que entrega su producción total o
parcialmente en uno o varios puntos, en el Sistema
Nacional de Transmisión, en un sistema aislado de
transporte o una red de distribución.


 GRAN CONSUMIDOR.- Persona natural o jurídica,
cuyas características de consumo definidas por el
CONELEC, a través de la respectiva regulación y que
previa calificación de este organismo, le facultan para
acordar libremente con un generador o distribuidor, el
suministro y precio de la energía eléctrica, para
consumo propio.


 LEY.- Es la Ley de Régimen del Sector Eléctrico,
promulgada en el Registro Oficial Nº 43 (Suplemento)
del 10 de octubre de 1996 y sus reformas.


 LEY DE MODERNIZACION.- Se refiere a la Ley de
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada,
promulgada en el Registro Oficial Nº 349 del 31 de
diciembre de 1993 y sus reformas.


 LICENCIA.- Es el acto administrativo por el cual el
CONELEC, a nombre del Estado Ecuatoriano, autoriza
a una persona jurídica a efectuar todas aquellas
actividades conexas a la actividad de generación y a los
servicios públicos de transmisión y distribución y
comercialización de energía eléctrica, que no sean
materia de una concesión o permiso.


 LINEA DE INTERCONEXION.- Es un tramo radial
entre las instalaciones de un agente del MEM y una
subestación de transmisión consistente en un conjunto
de estructuras, conductores y accesorios que forman una
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o más ternas de conductores diseñadas para operar a
cualquier voltaje, y cuya función es la de transmitir la
energía producida por una planta de generación a la
subestación de transmisión o tomada por el sistema de
un distribuidor o gran consumidor.


 LINEAS DE SUB-TRANSMISION.- Son uno o más
tramos de conjuntos de estructuras, conductores y
accesorios que forman una o más ternas de conductores
diseñadas para operar a un determinado voltaje, ya sea
en forma radial o como anillos, cuyo papel principal es
enlazar subestaciones de distribución.


 LINEA DE TRANSMISION.- Es la línea que forma
parte del Sistema Nacional de Transmisión que enlaza
dos subestaciones adyacentes y consiste en un conjunto
de estructuras, conductores y accesorios que forman una
o más ternas de conductores.


 MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM).-
Es el mercado integrado por generadores, distribuidores
y grandes consumidores, donde se realizan
transacciones de grandes bloques de energía eléctrica.
Así mismo incluye la exportación e importación de
energía y potencia eléctrica.


 MERCADO OCASIONAL.- Es el mercado de
transacciones de energía a corto plazo, no incorporadas
en contratos a plazo de suministro de electricidad.


 PERMISO.- Es el acto administrativo por el cual el
CONELEC, a nombre del Estado Ecuatoriano, otorga a
una persona jurídica el derecho de ejercer la actividad
de generación de energía eléctrica de hasta 50 MW.


 SISTEMA ELECTRICO.- Es el conjunto conformado
por las centrales de generación, el sistema de
transmisión (líneas de transmisión y subestaciones), las
redes de distribución y las interconexiones
internacionales, así como sus equipos asociados.


 SISTEMA NACIONAL DE TRANSMISION
(SNT).- Corresponderá al conjunto de instalaciones de
transmisión del SNI, incluyendo el equipamiento de
compensación, transformación, protección, maniobra,
conexión, control y comunicaciones, tanto existentes
como aquellas que se incorporen como resultado de
expansiones efectuadas en los términos del Plan de
Expansión aprobado por el CONELEC, destinadas al
servicio público de transporte de energía eléctrica,
operado por la empresa única de transmisión.


 SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO
(SNI).- Es el sistema integrado por los elementos del
sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la
producción y transferencia de energía eléctrica entre
centros de generación, centros de consumo y nodos de
interconexión internacional, dirigido a la prestación del
servicio público de suministro de electricidad.


 SUBESTACION DE TRANSMISION.- Es un
conjunto de equipos de conexión y protección,
conductores y barras, transformadores y otros equipos
auxiliares que están conectados a una o más líneas de
transmisión. Podrán incluir equipos de protección para
líneas de voltajes inferiores a 90 KV pero no incluirán
ninguna porción de dichas líneas.


 TRANSMISOR.- Empresa titular de la concesión para
la prestación del servicio de transmisión y la
transformación del voltaje vinculado a dicho servicio
de transmisión, desde el punto de entrega por un
generador o un autoproductor, hasta el punto de
recepción por un distribuidor o un gran consumidor.


Art. 5.- Delegación.- El Estado, por intermedio del
CONELEC podrá, mediante el otorgamiento de
concesiones, permisos y licencias, y en los términos
previstos en las leyes y reglamentos pertinentes, delegar a
otros sectores de la economía, la generación, transmisión,
así como la distribución y comercialización de la energía
eléctrica, salvaguardando el interés nacional.


Art. 6.- Propiedad de la energía.- Para los efectos legales
y contractuales, y de conformidad con la ley, se declara la
energía eléctrica como un bien mueble de carácter
estratégico.


El Estado es el titular de la propiedad inalienable e
imprescriptible de los recursos naturales que permitan la
generación de energía eléctrica, la que una vez producida
pertenece a quien la genera y su compraventa sólo podrá
efectuarse mediante el precio que determinen de mutuo
acuerdo las partes, o a través de los precios establecidos en
el mercado ocasional.


Art. 7.- Generación.- La actividad de generación será
desarrollada como un proceso productivo de libre
competencia por parte de las personas jurídicas autorizadas
por el CONELEC, mediante concesión, permiso o licencia,
según lo establecido en las leyes, reglamentos y demás
normas.


Art. 8.- Transmisión.- El servicio público de transmisión
será desarrollado a nivel nacional por la empresa única de
transmisión, bajo un esquema de exclusividad regulada, en
los términos fijados en la ley, sus reglamentos de aplicación
y normas complementarias, así como también en el
respectivo contrato de concesión.


Art. 9.- Distribución y comercialización.- El servicio
público de distribución y comercialización será desarrollado
por compañías anónimas, autorizadas por el CONELEC con
carácter de exclusividad regulada en las respectivas áreas
geográficas, conforme lo estipulado en el contrato de
concesión.


Art. 10.- Competencia.- Para aplicar los principios que
orientan la libre competencia establecidos en la ley,
corresponderá al CONELEC dictar las regulaciones que
impidan las prácticas que atenten contra la libre
competencia en el sector eléctrico y las que signifiquen
concentración de mercado en desmedro de los intereses de
los consumidores y de la colectividad.


Capítulo II


DEL PLAN MAESTRO DE ELECTRIFICACION


Art. 11.- Objetivo.- El Plan Maestro de Electrificación
abarca el Sistema Nacional Interconectado (SNI) y los
Sistemas Eléctricos No Incorporados. El Plan Maestro de
Electrificación será elaborado para que garantice la
continuidad del suministro de energía eléctrica y propicie el
desarrollo de nueva capacidad de generación, fundamentado
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en el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales,
promoviendo su ejecución oportuna, agotando para ello los
mecanismos previstos en la ley y demás normas aplicables.


Para tal efecto, el CONELEC mantendrá actualizado el
inventario de los recursos energéticos del país con fines de
producción eléctrica, para definir los proyectos de
generación eléctrica que, como consecuencia de los estudios
de planificación que el CONELEC realice, resulten técnica
y económicamente más convenientes para el interés
nacional.


El CONELEC podrá desarrollar los estudios hasta el nivel
de factibilidad de los proyectos definidos conforme se
establece en el párrafo anterior, y que vayan a ser ejecutados
directamente por el Estado, con recursos propios a través de
las empresas en las cuales mantenga una participación
accionaria, o asociándose con empresas de capital privado;
o bien sean concesionados, previo concurso público, de
acuerdo al Reglamento de Concesiones, Permisos y
Licencias para la Prestación del Servicio de Energía
Eléctrica. El costo de dichos estudios será reconocido al
CONELEC, por las empresas que desarrollen los proyectos.


Art. 12.- Criterios.- El Plan Maestro de Electrificación
será elaborado por el CONELEC tomando en consideración
los aspectos siguientes:


a) La política nacional del sector eléctrico formulada por
el Presidente de la República a través del Ministerio de
Energía y Minas;


b) La proyección de la demanda de energía eléctrica;


c) El inventario de recursos energéticos y de proyectos
para la producción de energía eléctrica;


d) Los proyectos a ser ejecutados por la iniciativa privada;


e) La reserva técnica recomendable para garantizar el
suministro a nivel nacional;


f) La incorporación efectiva de nuevas capacidades de
generación;


g) Las instalaciones de transporte y distribución acorde
con la previsión de la demanda y el emplazamiento de
las centrales de generación;


h) Las acciones necesarias para promover la calidad en los
servicios ofrecidos y consolidar la protección y
conservación del ambiente; e,


i) La adopción de políticas específicas para el uso racional
de la energía eléctrica, con el fin de optimizar la eficaz
utilización de la energía y la disminución de las
pérdidas en todas las fases.


Art. 13.- Consultas.- Previa a la aprobación del Plan
Maestro de Electrificación, el CONELEC convocará, a
través de la prensa nacional, al menos a una audiencia
pública, con la finalidad de analizar las opiniones que se
presenten, conforme a las normas y procedimientos que
dicte el Directorio del CONELEC.


Art. 14.- Duración y revisión.- El Plan Maestro de
Electrificación será elaborado con una proyección a diez


(10) años y será revisado anualmente por el CONELEC a
fin de mantenerlo actualizado.


Capítulo III


DEL CONSEJO NACIONAL DE
ELECTRICIDAD -CONELEC-


Art. 15.- Objetivos, funciones y facultades del
CONELEC.- El CONELEC planificará, regulará,
controlará al sector eléctrico, y otorgará concesiones,
permisos y licencias previstos en la ley; para cumplir sus
objetivos principales ejecutará las siguientes actividades:


a) Desarrollar y ejecutar la política del sector eléctrico
formulada por el Presidente de la República, a través del
Ministerio de Energía y Minas;


b) Regular el sector eléctrico y velar por el cumplimiento
de las disposiciones legales, reglamentarias y demás
normativa aplicable, dentro del ámbito de su
competencia;


c) Elaborar el Plan Maestro de Electrificación, de acuerdo
a lo establecido en la ley y en este reglamento. El plan
incluirá las guías ambientales en materia eléctrica, de
conformidad con las leyes y normativa aplicable;


d) Preparar y proponer para su aprobación y expedición
por parte del Presidente de la República, los
reglamentos que se requieran para la aplicación de la
ley;


e) Aprobar los pliegos y cargos tarifarios para los servicios
regulados de transmisión y distribución, de
conformidad con la ley;


f) Dictar y publicar regulaciones a las que deberán
someterse el CENACE, los generadores,
autoproductores, transmisor, distribuidores, grandes
consumidores y los consumidores regulados del sector
eléctrico, que se expedirán de conformidad con la ley y
sus reglamentos.


Para tal efecto, las personas jurídicas sujetas a su
control, están obligadas a proporcionar al CONELEC la
información técnica y financiera que les sea requerida;


g) Dictar las regulaciones que impidan las prácticas que
atenten contra la libre competencia en el sector eléctrico
y signifiquen concentración de mercado, en desmedro
de los intereses de los consumidores y de la
colectividad;


h) Elaborar las bases para el otorgamiento de concesiones
de generación, transmisión y distribución de energía
eléctrica mediante los procedimientos legales;


i) Realizar la convocatoria pública llamando a participar
en los procesos para el otorgamiento de concesiones; y
adjudicar los contratos correspondientes;


j) Resolver la intervención, prórroga o caducidad y
otorgar la autorización para la cesión o el reemplazo de
las concesiones, permisos y licencias de conformidad
con la ley;
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k) Regular el procedimiento para la aplicación de las
sanciones que correspondan por la violación de la
normativa jurídica de la materia u obligaciones
contractuales;


l) Entregar al Presidente de la República, durante el
primer trimestre de cada año, un informe sobre las
actividades desarrolladas en el año inmediato anterior, y
sugerir medidas a adoptar en beneficio del interés
público, la protección de los consumidores y el
desarrollo del sector eléctrico;


m) Precautelar la continuidad del suministro del servicio de
electricidad y asumir, a través de terceros, las
actividades de generación, transmisión y distribución de
energía eléctrica en los casos y en las condiciones
previstas en la ley;


n) Otorgar concesiones, permisos y licencias para la
instalación de nuevas unidades de generación de
energía, de conformidad a lo que señale el reglamento
respectivo;


o) Constituir las servidumbres forzosas y necesarias para la
construcción y operación de obras en el sector eléctrico;


p) Declarar de utilidad pública o de interés social de
acuerdo con la ley y proceder a la expropiación de los
inmuebles que se requieran para los fines del desarrollo
del sector eléctrico, en los casos estrictamente
necesarios y para la ejecución de obras directamente
vinculadas con la prestación del servicio de energía
eléctrica.


En todos los casos, determinará para estos efectos las
medidas necesarias para el reasentamiento de los
propietarios de los predios afectados o compensaciones,
según lo determinen las normas del Código Civil; y,


q) Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley y
sus reglamentos de aplicación.


Art. 16.- Presupuesto.- El CONELEC, sobre la base de
los ingresos establecidos en la ley, elaborará para cada
ejercicio económico la pro forma presupuestaria general que
deberá ser remitida al Ministerio de Economía y Finanzas
para su integración y consolidación, en cumplimiento a lo
establecido en la Ley de Presupuestos del Sector Público.


Art. 17.- Jurisdicción coactiva.- El CONELEC gozará de
jurisdicción coactiva de acuerdo con la ley. En
consecuencia, para la recaudación de las contribuciones,
intereses y multas que adeuden las compañías autorizadas
para la generación, transmisión, distribución y
comercialización, el Director Ejecutivo del CONELEC
tendrá la calidad de Juez de Coactiva y emitirá el título de
crédito y procederá a recaudar su valor. También podrá
designar un delegado para la recaudación, sin que en
ninguno de los casos se requiera orden de cobro. En el auto
de pago se podrá ordenar cualquiera de las providencias
preventivas prescritas en el Código de Procedimiento Civil
sin necesidad de acompañar ninguna prueba. En lo demás se
aplicarán las disposiciones contenidas en el referido cuerpo
normativo.


La remisión de obligaciones a favor del CONELEC que
incluyan capital e intereses, solo podrá hacerse mediante
ley.


Art. 18.- De la jurisdicción y controversias.- Toda
solicitud dirigida al CONELEC por los particulares deberá
ser resuelta en los términos previstos en los artículos 28, 30
ó 31 de la Ley de Modernización del Estado Privatizaciones
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa
Privada, salvo que la Ley de Régimen del Sector Eléctrico o
este reglamento previere un término o una competencia
diferente.


Las controversias que se susciten en lo referente al
suministro de energía eléctrica, entre generadores,
transmisor, distribuidores, consumidores y el CENACE,
podrán ser sometidas al conocimiento del Director
Ejecutivo del CONELEC en primera instancia y al
Directorio del CONELEC, en segunda instancia, única y
exclusivamente cuando las partes no las hayan sometido a
procedimiento de arbitraje o no se haya previsto dicho
mecanismo de solución de la controversia en los contratos
respectivos.


Los actos administrativos emanados del CONELEC que
produzcan efectos jurídicos directos, podrán ser
impugnados por los afectados, en Sede Administrativa, de
conformidad con lo previsto en el Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en lo que
fuere aplicable.


Sin perjuicio de lo determinado en el párrafo anterior, no
será necesario agotar la vía administrativa, la misma que
será optativa. Quedan facultados los afectados para proceder
a impugnar judicialmente tales actos administrativos ante el
respectivo Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo.


Art. 19.- Funciones del Directorio del CONELEC:


a) Velar por el cumplimiento de la política nacional del
sector eléctrico;


b) Aprobar los proyectos de reglamentos de aplicación de
la ley o sus reformas, a fin de ponerlos en consideración
del Presidente de la República, para su posterior
aprobación y expedición. Para tal efecto, convocará a
audiencias públicas;


c) Expedir las regulaciones que correspondan en virtud de
la ley y sus reglamentos de aplicación;


d) Nombrar al Director Ejecutivo del CONELEC,
mediante concurso público de merecimientos y
oposición, de acuerdo con el reglamento que dicte para
el efecto;


e) Determinar las directrices que deberá cumplir el
Director Ejecutivo en las materias de su competencia;


f) Aprobar el presupuesto anual de gastos y requerimiento
de recursos del CONELEC;


g) Designar al personal asesor necesario para el desarrollo
de sus actividades, el que deberá poseer al menos un
título académico de tercer nivel y acreditar probidad
notoria y experiencia en el desempeño profesional;


h) Dictar los reglamentos administrativos internos que se
requieran para el normal funcionamiento del
CONELEC;
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i) Aprobar el Plan Maestro de Electrificación;


j) Aprobar el Plan Decenal de Expansión de Transmisión;


k) Aprobar los pliegos y cargos tarifarios para los servicios
regulados de transmisión, y distribución y
comercialización de energía eléctrica;


l) Aprobar las tarifas aplicables a los sistemas eléctricos
no incorporados;


m) Aprobar las bases para los procesos públicos previo el
otorgamiento de concesiones de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía
eléctrica, cuando proceda;


n) Convocar a participar en procesos públicos para el
otorgamiento de concesiones;


o) Resolver sobre el otorgamiento de certificados de
concesión y permiso;


p) Resolver sobre el otorgamiento de concesiones,
permisos y licencias para la instalación de nuevas
unidades de generación de energía y autorizar al
Director Ejecutivo la firma de contratos de concesión
para generación, transmisión y distribución y
comercialización, de conformidad con el reglamento
respectivo;


q) Resolver la intervención, prórroga o caducidad y la
autorización para la cesión o el reemplazo de las
concesiones, permisos y licencias;


r) Aprobar los planes bajo los cuales los concesionarios de
distribución y comercialización implementarán
programas de electrificación rural para lograr un mayor
aprovechamiento de los recursos energéticos locales
tales como microcentrales hidroeléctricas o potenciando
el desarrollo de energías nuevas y renovables;


s) Resolver sobre la Administración Temporal, por parte
de terceros, de los bienes de propiedad de generadores,
transmisor y distribuidores, que se encuentren afectos al
servicio público, conforme lo previsto en la ley;


t) Resolver sobre la constitución de servidumbres forzosas
y necesarias para la construcción y operación de obras
en el sector eléctrico;


u) Resolver sobre la declaratoria de utilidad pública o de
interés social, de acuerdo con la ley y proceder a la
expropiación de los inmuebles;


v) Conocer en segunda instancia y resolver sobre las
apelaciones y controversias conocidas y resueltas por el
Director Ejecutivo;


w) Presentar en el primer trimestre de cada año, al
Presidente de la República, un informe sobre las
actividades del año inmediato anterior y sugerir medidas
a adoptar en beneficio del interés público, incluyendo la
protección de los consumidores y el desarrollo del
sector eléctrico;


x) Conformar de entre sus miembros, las comisiones que
se requieran para el cabal cumplimiento de sus
obligaciones;


y) Posesionar a los nuevos miembros del Directorio, en los
casos previstos en el artículo 34 del presente
reglamento; y,


z) Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley y
sus reglamentos.


Art. 20.- Conformación y estructura.- El CONELEC está
integrado por el Directorio, el Director Ejecutivo y el
personal técnico y operativo que conste en la normativa
interna correspondiente.


Art. 21.- Integración del Directorio del CONELEC.- El
Directorio se integrará por cinco (5) miembros designados
de la siguiente manera:


Un representante permanente del Presidente de la
República, el cual presidirá el Directorio y durará en sus
funciones los cuatro (4) años del período presidencial,
pudiendo ser libremente removido por la autoridad
nominadora.


Los demás miembros del Directorio actuarán como vocales
y serán designados para un período de cuatro (4) años,
previo concurso público de oposición y merecimientos,
promovido por un Comité Calificador.


De entre los vocales que conforman el Directorio, se
designará al Vicepresidente, el que reemplazará al
Presidente en caso de ausencia temporal. En caso de
producirse la ausencia permanente, el Presidente de la
República designará su reemplazo.


El Presidente y los demás miembros del Directorio serán
personalmente responsables en relación a todos los actos,
decisiones, deberes y obligaciones que ejecuten en el
ejercicio de sus funciones.


El cargo de Presidente del Directorio, será remunerado y lo
ejercerá a tiempo completo. Los vocales del Directorio se
sujetarán a lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio
Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público.


Art. 22.- Requisitos para ser miembro del Directorio del
CONELEC.- Para ser Miembro del Directorio se requerirá:


a) Ser ecuatoriano;


b) Poseer título académico de por lo menos tercer nivel en
profesiones vinculadas con la actividad en el sector
eléctrico;


c) Acreditar experiencia de por lo menos 10 años; y,


d) Los demás requisitos establecidos en la ley.


Art. 23.- Incompatibilidades.- Los miembros del
Directorio están sujetos a las incompatibilidades fijadas por
la ley para los funcionarios públicos. En consecuencia, no
podrán ser propietarios o accionistas, ni tener interés
alguno directo, ni indirecto en las empresas de generación,
autogeneración, transmisión, distribución y
comercialización y grandes consumidores. En caso de
producirse los hechos anteriormente descritos, el Vocal
deberá presentar su renuncia ante el Directorio.







Segundo Suplemento - Registro Oficial Nº 401 - Martes 21 de Noviembre del 2006 - 7


Art. 24.- Remoción.- Los miembros del Directorio serán
removidos de sus funciones, por resolución mayoritaria de
sus integrantes, por las causales establecidas en la ley y por
inasistencia injustificada a tres reuniones consecutivas del
Directorio.


Art. 25.- Sustitución.- Los miembros del Directorio serán
sustituidos en los casos siguientes:


a) Por remoción;


b) Por renuncia;


c) Por muerte;


d) Por incapacidad absoluta y permanente; y,


e) Por culminación del período para el cual fueron
designados.


En caso de ausencia definitiva de un vocal del Directorio,
ocupará tal dignidad el postulante que habiendo cumplido
los requisitos establecidos en la Ley y el Reglamento del
Proceso de Selección y Designación, hubiere ocupado en el
concurso público de oposición y merecimientos, el quinto
lugar o el que correspondiere en el orden del prelación, con
la salvedad prevista al final del literal h) del artículo 33 del
presente reglamento. La designación del nuevo vocal del
Directorio, será por el tiempo que falte para cumplir con el
período de quien cesó en sus funciones.


Art. 26.- Sesiones.- El Directorio se reunirá en la ciudad de
Quito o en cualquier lugar del país conforme lo definan en
la convocatoria respectiva, en sesiones ordinarias una vez al
mes y extraordinariamente cada vez que sean convocados
por su Presidente o a pedido escrito de por lo menos dos de
sus miembros, en la que constarán los temas a ser tratados y
conocidos en la sesión.


Todas las convocatorias se efectuarán por escrito, con una
antelación mínima de tres (3) días hábiles a la fecha de la
sesión y deberán contener el orden del día respectivo. En
caso de urgencia, la convocatoria podrá efectuarse con
veinticuatro (24) horas de anticipación, a la fecha y hora
previstas para la realización de la sesión.


A las sesiones del Directorio que se vayan a tratar asuntos
relacionados con los pliegos y cargos tarifarios o acciones
que requieran el financiamiento con la utilización de los
recursos del Presupuesto General del Estado, podrá asistir,
con voz pero sin voto, el Ministro de Economía y Finanzas
o su delegado.


El Director Ejecutivo actuará como Secretario del
Directorio, con derecho a voz pero sin voto.


Art. 27.- Quórum.- De conformidad con la ley, el quórum
de instalación de las sesiones del Directorio se constituirá
con la presencia de al menos cuatro (4) de sus miembros.


El Secretario del Directorio, en el día y hora fijados para la
sesión, a pedido del Presidente constatará la existencia del
quórum.


De existir quórum, el Presidente o quien haga sus veces
declarará instalada la sesión del Directorio y ordenará que
por Secretaría se dé lectura a la convocatoria, para pasar a
tratar punto por punto.


El Directorio únicamente conocerá y resolverá los puntos
previstos en la convocatoria y no podrá incluirse en ella el
denominado “asuntos varios” o similares, salvo para
asuntos de conocimiento, sin que pueda adoptarse
resolución.


Art. 28.- Resoluciones.- Toda resolución que adopte el
Directorio requerirá el voto favorable de, por lo menos, la
mitad más uno de los miembros presentes.


Los votos deberán ser afirmativos o negativos, serán
razonados y no se admitirán abstenciones. Deberá
levantarse un acta de cada sesión, la que obligatoriamente
contendrá todos los temas tratados y las resoluciones
adoptadas.


El acta de la sesión será obligatoriamente conocida y
aprobada en la sesión inmediatamente posterior y la misma
será suscrita por todos los intervinientes de aquella sesión y
por el Secretario del Directorio que certificará sobre su
contenido. El acta será previamente enviada a los miembros
para su conocimiento.


Las resoluciones que adopte el Directorio deberán ser
debidamente motivadas y de aplicación inmediata, para lo
cual el Director Ejecutivo será el encargado de ejecutarlas y
notificar respecto de su contenido y alcance. Las
resoluciones del Directorio se publicarán en el portal
institucional del CONELEC. Los actos normativos y
resoluciones referidas a concesiones, permisos y licencias
expedidos por el Directorio, se publicarán en el Registro
Oficial.


Art. 29.- Conflicto de intereses.- Si al momento de tratar
un tema y adoptarse la respectiva resolución, alguno de los
miembros del Directorio tuviere conflicto de interés, se
abstendrá de intervenir en la discusión y resolución, y
deberá expresar razonadamente su excusa.


Capítulo IV


DEL COMITE CALIFICADOR


Art. 30.- Integración del Comité Calificador.- El Comité
Calificador se integrará para cada elección por siete
miembros seleccionados por:


a) Tres por el Presidente de la República;


b) Uno por la Federación Nacional de las Cámaras de
Industriales del Ecuador;


c) Uno por el Colegio Nacional de Ingenieros Eléctricos y
Electrónicos del Ecuador; y,


e) Uno por la Asociación de Municipalidades del Ecuador,
AME; y, por el Consorcio de Consejos Provinciales del
Ecuador, CONCOPE.


El séptimo miembro, será seleccionado con el voto
mayoritario de los seis miembros restantes.


Art. 31.- Requisitos para ser miembro del Comité
Calificador.- Para ser miembro del Comité Calificador,
deberá cumplir con los requisitos siguientes:


a) Ser ecuatoriano;
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b) Tener título profesional; y,


c) Haber ejercido su profesión en materia eléctrica, con
probidad notoria por lo menos durante 15 años.


Art. 32.- Instalación y funcionamiento.- El Director
Ejecutivo del CONELEC, inmediatamente posesionado el
Presidente Constitucional de la República solicitará, por
escrito, a éste y a los demás organismos previstos en la ley,
que nombren a sus delegados a fin de que en el plazo
máximo de un mes a partir de su solicitud, se constituya el
nuevo Comité Calificador en el lugar, fecha y hora
señaladas. Mientras dure el proceso de selección y
designación, el anterior Directorio se mantendrá en
funciones prorrogadas.


En la sesión de instalación, el comité designará de entre sus
miembros un Presidente y un Secretario.


El Comité Calificador sesionará en la ciudad de Quito, en
las instalaciones del CONELEC, o en el lugar que
determine.


Las decisiones del Comité Calificador se tomarán con el
voto favorable de al menos cinco de sus siete miembros,
salvo que sus miembros resuelvan, por unanimidad, que el
quórum decisorio sea distinto.


El Secretario del comité deberá elaborar las actas de las
sesiones, las cuales serán aprobadas en la misma sesión, y
deberán estar suscritas por todos los miembros asistentes.


El Comité Calificador contará con el asesoramiento de
compañías especializadas en selección de personal.


Art. 33.- Funciones.- Serán funciones del Comité
Calificador:


a) Elaborar el plan de trabajo para su funcionamiento y
cumplimiento de los objetivos previstos en la ley y en el
presente reglamento;


b) Elaborar y aprobar el Reglamento del Proceso de
Selección y Designación de los miembros del Directorio
de CONELEC, el mismo que se sujetará a los requisitos
previstos en la ley;


c) Contratar a una o varias compañías especializadas en
selección de personal, para que asesore en el proceso de
calificación;


d) Convocar al Concurso Público de Oposición y
Merecimientos para la designación de miembros del
Directorio del CONELEC;


e) Invitar a los representantes de la ciudadanía, veedurías y
medios de comunicación, para que vigilen el desarrollo
del proceso;


f) Conocer y resolver sobre los informes de calificación
que presenten las compañías que asesoran en el proceso
de calificación de merecimientos;


g) Llevar a cabo el proceso de oposición y elaborar y
aprobar el informe final;


h) Designar a los cuatro (4) miembros del Directorio del
CONELEC, en base a los candidatos que cumpliendo
los requisitos de la Ley y el Reglamento de Calificación
y Designación, hubieren obtenido los puntajes más
altos, preferiblemente de una lista de al menos seis (6)
candidatos, salvo que sus miembros resuelvan, por
unanimidad, una alternativa distinta;


i) Hacer públicos los resultados del proceso;


j) Posesionar en un acto público a los miembros del
Directorio del CONELEC; y,


k) Entregar toda la documentación generada durante el
proceso de selección, al Secretario General del
CONELEC, para su custodia.


Art. 34.- Recursos para su funcionamiento.- Para el
funcionamiento del COMITE, en lo relacionado con la
designación de los vocales del Directorio del CONELEC,
este contará con los recursos que deberá asignar el
CONELEC, a través de las partidas correspondientes de su
presupuesto institucional. El CONELEC proveerá
adicionalmente, de los recursos humanos y materiales que
se requieran.


El trabajo del comité para la designación de los directorios,
presidentes ejecutivos o gerentes generales de las compañías
del sector eléctrico en la que tenga participación accionaria
el Estado Ecuatoriano, deberá ser financiado por las
respectivas compañías.


Art. 35.- Transparencia del proceso de designación.- Se
permitirá el acceso, sin restricción alguna, a los
representantes de la ciudadanía, veedurías y medios de
comunicación, a los procesos de selección y su respectiva
documentación, para lo cual deberán contar con la
acreditación respectiva.


Capítulo V


DIRECTOR EJECUTIVO


Art. 36.- Director Ejecutivo.- El Director Ejecutivo será
designado por el Directorio del CONELEC mediante un
concurso público de merecimientos y oposición de acuerdo
con el reglamento que dicte para el efecto.


El Director Ejecutivo ejercerá la representación legal,
judicial y extrajudicial del CONELEC, actuará como
Secretario del Directorio con derecho a voz pero sin voto y
durará cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser
reelegido por una sola vez.


Art. 37.- Requisitos.- Para ser designado Director
Ejecutivo se requerirá:


a) Ser ecuatoriano por nacimiento;


b) Poseer título profesional académico de tercer nivel y
cuarto nivel, de especialización en materia eléctrica; y,


c) Contar con experiencia de por lo menos diez años en el
sector eléctrico.


El Director Ejecutivo está facultado para realizar todos los
actos y contratos que sean necesarios para el cumplimiento
de los objetivos del CONELEC y de la ley.
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Art. 38.- Funciones y facultades.- El Director Ejecutivo
del CONELEC, cumplirá con las funciones previstas en la
ley y sus reglamentos de aplicación.


Art. 39.- Sustitución.- El Directorio de la entidad sustituirá
al Director Ejecutivo por las causas previstas en el artículo
25 de este reglamento.


Art. 40.- Remuneración.- El Director Ejecutivo percibirá
una remuneración equivalente al grado de la escala del
nivel jerárquico superior fijada por la SENRES.


Capítulo VI


DE LAS CONCESIONES, PERMISOS
Y LICENCIAS


Art. 41.- Autoridad concedente.- El CONELEC es único
organismo que en representación del Estado, otorgará
concesiones, permisos o licencias a personas jurídicas
constituidas o domiciliadas en el Ecuador con capacidad
técnica y financiera para prestar el servicio público de
transmisión o distribución y comercialización, o ejercer la
actividad de generación de energía eléctrica, de
conformidad con lo establecido en la ley.


Art. 42.- Concesiones.- La actividad de generación mayor
de 50 MW (megavatios), y el servicio público de
transmisión y distribución y comercialización de la energía
eléctrica serán realizadas por las compañías anónimas
creadas de conformidad con las leyes y autorizadas por el
CONELEC, mediante un contrato de concesión.


Art. 43.- Permisos.- Los permisos para la construcción y
operación de centrales de generación de 1 a 50 MW serán
otorgados por el CONELEC.


El CONELEC no podrá negar el permiso sino en los
siguientes casos señalados en la ley:


a) Incumplimiento de las leyes sobre protección ambiental;
y,


b) De incompatibilidad con las condiciones técnicas
señaladas por el CONELEC para el uso y
aprovechamiento adecuados de los recursos energéticos
del país.


En el caso de que se presenten dos o más solicitudes, dentro
de un período no mayor a quince días calendario, para un
mismo permiso, el CONELEC determinará el adjudicatario
mediante la realización de un concurso privado, de acuerdo
con las normas que para el efecto se dictarán. Este último
procedimiento también se aplicará para concesiones y
licencias.


Art. 44.- Duración.- Las concesiones, permisos y
licencias, para proyectos de generación serán otorgados de
acuerdo con la regulación que para el efecto dicte el
CONELEC, por un plazo de hasta 50 años.


Art. 45.- Obligaciones de los concesionarios.- Las
compañías concesionarias de la actividad de generación, y
de los servicios públicos de transmisión y distribución y
comercialización estarán obligadas a:


a) Efectuar los estudios para el financiamiento y la
construcción de las obras en los plazos señalados en los
respectivos contratos de concesión;


b) Conservar y mantener sus obras e instalaciones en
condiciones adecuadas para su operación segura y
eficiente de acuerdo con la ley, reglamentos y contratos
de concesión;


c) Garantizar la calidad y seguridad del servicio de
acuerdo a lo estipulado en la ley, los reglamentos y el
contrato de concesión;


d) Presentar la información técnica y económica exigida
por las autoridades competentes;


e) Facilitar al CONELEC las inspecciones técnicas en sus
instalaciones así como, proporcionar la información
necesaria para realizar auditorías de costos; y,


f) Cumplir con las obligaciones constantes en el
Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para
la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica, en el
contrato de concesión y demás normativa aplicable.


Art. 46.- Procesos.- Los procesos de concesión observarán
las normas y principios aplicables para licitaciones
internacionales y garantizarán la libre competencia,
asegurando la objetividad y transparencia en la
adjudicación. El CONELEC aprobará todos los documentos
relativos a cada licitación.


Art. 47.- Requisitos.- Los contratos de concesión
contendrán como mínimo los siguientes requisitos:


a) Objeto y plazo;


b) Area geográfica o emplazamiento, según corresponda;


c) Derechos y deberes del concesionario;


d) Derechos y deberes del concedente;


e) Características técnicas y parámetros de calidad del
servicio;


f) Garantías de fiel cumplimiento del plazo de
construcción y del contrato;


g) Transferencia de la concesión;


h) Derechos de los consumidores;


i) Obras mínimas comprometidas y cronograma de
ejecución, incluido programa de inversiones;


j) Principios a aplicarse ante eventuales cambios en la
legislación, que afecten la ecuación económica del
contrato;


k) Procedimiento de solución de controversias;


l) Penalizaciones; y,


m) Causales de terminación del contrato.
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Art. 48.- Licencia.- Es el acto jurídico administrativo por el
cual el Estado concede a una persona jurídica una
autorización para llevar a cabo un acto ocasional o
permanente conexo con la prestación del servicio de energía
eléctrica, que no corresponda a una concesión o permiso.


Art. 49.- Registro.- Se crea el Registro Nacional de
Concesiones, Permisos y Licencias del Sector Eléctrico, el
cual será llevado por el Director Ejecutivo del CONELEC y
deberá contener todo lo relacionado con la adjudicación de
las concesiones, permisos y licencias del sector eléctrico
conforme a las resoluciones que sobre estos temas haya
resuelto el Directorio.


El registro será público y estará abierto para el
conocimiento de los interesados.


Capítulo VII


DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE
ENERGIA (CENACE)


Art. 50.- Funcionamiento y estructura.- La organización
del CENACE, su estructura interna y sus funciones, además
de las previstas en la ley, son las que constan en su estatuto
constitutivo. La designación de los delegados ante su
Directorio, se efectuará de acuerdo con el reglamento
respectivo.


Art. 51.- Recursos económicos.- Los recursos económicos
del CENACE se formarán con una contribución que
abonarán todos los integrantes del Mercado Eléctrico
Mayorista, como una alícuota, calculada en forma
proporcional sobre las transacciones económicas efectuadas
el año calendario inmediatamente anterior, la que será fijada
anualmente por el Directorio del CENACE. Los faltantes o
sobrantes de cada ejercicio económico serán trasladados al
siguiente.


Capítulo VIII


DE LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA


Art. 52.- Régimen de competencia.- Las compañías de
generación, con participación accionaria del Estado,
actuarán en un régimen de libre competencia entre ellas y
con las compañías de generación de capital privado, bajo la
normativa señalada en la Ley de Régimen del Sector
Eléctrico, en sus reglamentos, en la Ley de Compañías y en
cualquier otra disposición emitida por el CONELEC.


Art. 53.- Programas de generación.- Las compañías
generadoras deberán cumplir con los programas de
generación de corto plazo que establezca el CENACE para
atender la demanda al mínimo costo horario de producción.
No obstante, en casos de contingencia o situaciones
imprevistas, como salidas forzadas de servicios totales o
parciales de unidades de generación, el CENACE ordenará
la entrada de servicio de las unidades que correspondan,
según su disponibilidad y el despacho económico de
generación. La operación de las centrales de generación que
utilicen fuentes no convencionales de energía se sujetarán a
las regulaciones específicas dictadas por el CONELEC.


Art. 54.- Mantenimiento de las unidades de generación.-
Las compañías generadoras deberán entregar al CENACE,
antes del 31 de agosto de cada año, el plan de


mantenimiento de las unidades de generación y equipos
asociados, para el año siguiente, a efectos de que éste
coordine y elabore el programa anual de mantenimiento
global de todo el parque generador, el cual deberá ser
aplicado por cada compañía generadora.


Art. 55.- Información.- Las compañías generadoras
deberán proporcionar al CENACE toda la información
relativa al estado y características de sus unidades de
generación, estadísticas, niveles de embalse,
almacenamiento de combustibles, disponibilidad de
repuestos, así como cualquier otra que el CENACE
considerare necesaria para el desarrollo de sus funciones.
Toda información proporcionada será auditable por el
CENACE y en caso de que ella sea falsa se aplicarán las
sanciones previstas en el respectivo contrato de concesión.


Art. 56.- Equipos de monitoreo en tiempo real.- La
compañía generadora diseñará y construirá su equipamiento
para permitir la instalación y operación de equipos de
monitoreo en tiempo real asociados al sistema de
supervisión y control del CENACE.


Art. 57.- Obligación de la compañía de generación
hidroeléctrica.- Las compañías de generación
hidroeléctrica deberán proporcionar al CENACE la
información necesaria, que permita preparar las estrategias
de operación de embalses y de despacho hidrotérmico.


Art. 58.- Obligación de la compañía de generación
térmica.- Las compañías de generación térmica deberán
disponer de una existencia de combustibles y repuestos que
garantice la disponibilidad de sus equipamientos según lo
declarado al CENACE.


Art. 59.- Derechos de las compañías de generación.- Las
compañías generadoras podrán vender su energía eléctrica
disponible a compañías distribuidoras y a grandes
consumidores, a precios de mercado ocasional fijados por el
CENACE o pactados en contratos a plazos, suscritos
libremente o mediante concurso público.


Art. 60.- Autoproductores.- Los autoproductores podrán
vender energía eléctrica al Mercado Eléctrico Mayorista en
función de la normativa que expida el CONELEC. Los
autoproductores sin venta de excedentes de energía eléctrica
al Mercado Eléctrico Mayorista cuyas unidades de
generación se encuentren instaladas y en operación, podrán
celebrar contratos representativos de potencia y energía
eléctrica con otros autoproductores con excedentes o
generadores para estabilizar la oferta de energía anual, que
será regulada por el CONELEC.


Capítulo IX


DE LA TRANSMISION


Art. 61.- Compañía de transmisión.- La actividad de
transmisión de energía eléctrica desde los centros de
producción hacia los centros de consumo, será ejercida por
la compañía única de transmisión, propietaria de las
instalaciones del Sistema Nacional de Transmisión, que
comprende: las líneas y subestaciones de transmisión, las
estructuras, terrenos, instalaciones y bienes en general,
directamente relacionados con la transmisión.
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Art. 62.- Planificación de la expansión.- La expansión del
Sistema Nacional de Transmisión, para atender el
crecimiento de la demanda, cumpliendo con los
requerimientos de confiabilidad, seguridad, calidad y
economía, que se establezcan en la normativa aplicable, será
planificada obligatoriamente por la compañía única de
transmisión en coordinación con el CENACE, con un
horizonte de diez (10) años y una vez aprobada por el
CONELEC, formará parte del Plan Maestro de
Electrificación.


Art. 63.- Régimen de exclusividad de la transmisión.- El
servicio público de transmisión se realizará bajo un régimen
de exclusividad regulada. No obstante el CONELEC podrá
autorizar a una compañía generadora, distribuidora o gran
consumidor, a construir, a su exclusivo costo y para atender
sus propias necesidades, una red de transmisión, con la
finalidad de entregar energía al sistema de transmisión o
recibir energía directamente de un generador, para lo cual el
CONELEC establecerá las modalidades y forma de
operación.


La compañía única de transmisión prestará el servicio
público de transmisión de energía eléctrica en condiciones
de eficiencia técnica y económica, observando las
disposiciones de la normativa aplicable al sector eléctrico.


Art. 64.- Ingresos de la compañía única de transmisión.-
Sus ingresos estarán determinados por el uso de sus
instalaciones por parte de los agentes del Mercado Eléctrico
Mayorista, a través del componente de operación de la tarifa
de transmisión fijada por el CONELEC, de conformidad
con la ley y el reglamento respectivo.


Los valores recaudados por concepto del componente de
expansión, se considerarán como aportes de capital del
Fondo de Solidaridad en la compañía única de transmisión
y deberán ser integrados al patrimonio de un fideicomiso
mercantil, cuyo fiduciario, sea público o privado, será
elegido por concurso público. Dicho fideicomiso será
constituido por la empresa única de transmisión con el
único y exclusivo propósito de atender el pago de las
obligaciones requeridas para la ejecución de obras incluidas
en el Plan de Expansión de Transmisión, aprobado por el
CONELEC.


Art. 65.- Operación y mantenimiento del Sistema de
Transmisión.- La compañía única de transmisión será
responsable por la operación del Sistema Nacional de
Transmisión en coordinación con el CENACE y del
mantenimiento programado y correctivo de sus
instalaciones, para lo cual se sujetará a lo dispuesto en las
normas pertinentes. La compañía única de transmisión
entregará al CENACE antes del 31 de agosto de cada año, el
plan de mantenimiento de sus instalaciones.


Art. 66.- Unidades terminales remotas.- La compañía
única de transmisión deberá diseñar e instalar el
equipamiento para permitir la operación en sus
subestaciones, de unidades terminales remotas asociadas al
sistema de supervisión y control del CENACE.


Art. 67.- Libre acceso a las redes de transmisión y
distribución.- La compañía única de transmisión y las
compañías de distribución están obligadas a permitir el libre
acceso de generadoras, distribuidoras y grandes
consumidores que así lo soliciten, a sus respectivos sistemas


de transmisión y distribución, para lo cual se someterán a lo
establecido en el Reglamento de Libre Acceso a los
Sistemas de Transmisión y Distribución.


Capítulo X


DE LA DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION


Art. 68.- Compañías de Distribución y
Comercialización.- El servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica será realizado por
compañías constituidas como sociedades anónimas, que
operan bajo el régimen de exclusividad regulada en sus
respectivas áreas de concesión, que le obliga a la prestación
del servicio y a la satisfacción de la demanda en las
condiciones establecidas en los reglamentos de aplicación
de la ley, regulaciones, instructivos y los respectivos
contratos de concesión.


Art. 69.- Contratos de concesión.- Los contratos de
concesión para distribución y comercialización de energía
eléctrica se sujetarán a lo establecido en el Reglamento de
Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del
Servicio de Energía Eléctrica.


Art. 70.- Instalaciones.- Las compañías de distribución y
comercialización, incluirán en su área de concesión, los
sistemas de subtransmisión y los sistemas de distribución,
que sean necesarios para cumplir con los niveles de calidad
y confiabilidad del servicio y satisfacer el crecimiento de la
demanda.


Art. 71.- Instalaciones de grandes consumidores.- Los
grandes consumidores que hayan celebrado contratos de
compraventa de energía con compañías generadoras, podrán
construir y operar sus propias líneas de interconexión y
equipamiento asociado para tener acceso a la generación
contratada, o solicitar el libre acceso a las instalaciones del
distribuidor.


Art. 72.- Restricciones.- Las compañías de distribución y
comercialización de energía eléctrica no podrán efectuar
transacciones de energía entre ellas, excepto en casos
aprobados por el CONELEC.


Capítulo XI


DE LOS SISTEMAS ELECTRICOS NO
INCORPORADOS Y LOS SISTEMAS RURALES Y


URBANO MARGINALES


Art. 73.- Concesión o permisos.- Los sistemas eléctricos
no incorporados, deberán operar mediante concesiones o
permisos otorgados por el CONELEC.


Art. 74.- Incorporación al Sistema Nacional
Interconectado.- El CONELEC podrá establecer la
incorporación de un Sistema Eléctrico no Incorporado al
Sistema Nacional Interconectado, una vez que exista la
infraestructura necesaria para hacerlo.


Art. 75.- Sistemas rurales y urbano marginales.- Son
proyectos de electrificación rural y urbano marginal, los
sistemas de distribución destinados a los sectores rurales y
urbano marginales; y, a los proyectos de generación no
convencional destinado a los sectores rurales.







12 - Segundo Suplemento - Registro Oficial Nº 401 - Martes 21 de Noviembre del 2006


Capítulo XII


RECURSOS ENERGETICOS RENOVABLES,
NO CONVENCIONALES


Art. 76.- Definición.- Se consideran recursos energéticos
renovables no convencionales, aquellos provenientes del
aprovechamiento de las energías: eólica, biomasa, biogás,
fotovoltaica, geotérmica y otras de similares características,
y la proveniente de pequeñas centrales hidroeléctricas.


Art. 77.- Fomento.- El Estado fomentará el uso de los
recursos energéticos renovables, no convencionales, a través
de la asignación prioritaria de fondos del FERUM, por parte
del CONELEC, quien introducirá estos elementos en el
Plan Maestro de Electrificación como un programa
definido.


Capítulo XIII


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- Protección al ambiente.- Los procedimientos
y medidas aplicables al sector eléctrico en las actividades de
generación y los servicios públicos de transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica en todas
sus etapas: construcción, operación, mantenimiento y retiro,
para la prevención, control, mitigación y compensación de
impactos ambientales negativos y para potenciar los
positivos, se sujetarán a lo establecido en el reglamento
específico de la materia.


Para efectos del funcionamiento del Comité Calificador que
designará a cuatro miembros del nuevo Directorio del
CONELEC, se estará a lo establecido en el Art. 33 del
presente reglamento


SEGUNDA.- Las transacciones internacionales de
electricidad, el despacho y operación del Sistema Nacional
Interconectado, el funcionamiento del Mercado Eléctrico
Mayorista, la fijación de tarifas, requisitos para grandes
consumidores y la administración del Fondo de
Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM, se
sujetarán a las disposiciones de los reglamentos de la
materia, normativa complementaria vigente y la que se
llegare a dictar.


Capítulo XIV


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- Estructuración del Directorio del
CONELEC.- A fin de dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en la disposición transitoria segunda, numeral
2, disposición transitoria tercera, literal b) de la ley
reformatoria; y en general, para garantizar el normal
funcionamiento del CONELEC en el proceso de transición
hasta la integración y posesión del nuevo Directorio, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 de la ley
reformatoria, los miembros del Directorio del CONELEC
que estuvieron actuando hasta la fecha de promulgación de
la ley antes referida, continuarán en sus funciones
prorrogadas, hasta ser legalmente sustituidos.


Para efectos de la instalación y funcionamiento del Comité
Calificador que designará a cuatro miembros del nuevo


Directorio de CONELEC, se estará a lo establecido en los
artículos 32 y 33 del presente reglamento.


SEGUNDA.- Funcionamiento del Mercado Eléctrico
Mayorista.- El CONELEC tiene un plazo de ciento ochenta
(180) días contados a partir de la promulgación de este
reglamento, para adecuar el Reglamento para el
Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista y demás
normas complementarias, a la Ley Reformatoria a la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro
Oficial Nº 364 de 26 de septiembre del 2006.


TERCERA.- Recursos para la expansión del Sistema de
Transmisión.- Hasta el 31 de diciembre del 2006, la
empresa única de transmisión deberá constituir un
fideicomiso mercantil, que se alimentará con los valores
recaudados por concepto del componente de expansión, con
el único y exclusivo propósito de atender el pago de las
obligaciones requeridas para la ejecución de obras incluidas
en el Plan de Expansión de Transmisión, aprobado por el
CONELEC.


CUARTA.- Una vez realizados los cruces de cuentas
correspondientes al déficit tarifario, de existir saldos
acreedores a favor de las empresas de generación en las que
el Estado o sus instituciones públicas tengan participación
accionaria y que se hallen invirtiendo en proyectos de
generación hidroeléctrica se procederá a acordar con éstas,
el pago de los saldos acreedores, dentro de los treinta días
posteriores a la fecha en la que el Ministerio de Economía y
Finanzas reciba oficialmente dicho estado de cuentas, de
conformidad con las instrucciones que provea el
fideicomiso mercantil establecido en la Ley Reformatoria
del Régimen del Sector Eléctrico.


QUINTA.- Para dar inicio al proceso establecido en la
Disposición General Primera y Disposición Transitoria
Primera de la Ley Reformatoria a la Ley de Régimen del
Sector Eléctrico, el Fondo de Solidaridad sobre la base de la
atribución que le concede el artículo 213 de la Ley de
Compañías solicitará a los administradores de las empresas,
a partir del 15 de enero del 2007, la convocatoria a juntas
generales de accionistas, para autorizar al Comité
Calificador el ejecutar el proceso de selección de acuerdo a
la programación que para el efecto establecerá el Fondo de
Solidaridad. Los costos que se deriven del funcionamiento
del Comité Calificador, para este proceso, serán asumidos
por las propias empresas eléctricas.


Capítulo XV


DEROGATORIAS


Deróguese expresamente el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector
Eléctrico, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
Nº 182 del 28 de octubre de 1997 y las siguientes reformas:


Decreto Ejecutivo 820, publicado en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial 191 de 11 de noviembre de
1997.


Decreto Ejecutivo 889, publicado en el Registro Oficial 202
de 26 de noviembre de 1997.


Decreto Ejecutivo 1626, publicado en el Registro Oficial
365 de 10 de julio del 2001.
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Decreto Ejecutivo 911, publicado en el Registro Oficial 190
de 15 de octubre del 2003.


De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará a
regir a partir de su publicación en el Registro Oficial,
encárguese al Ministro de Energía y Minas.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito a, 14 de noviembre
del 2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Iván Rodríguez Ramos, Ministro de Energía y Minas.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


No. 240


Antonio Andretta Arízaga
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA


Considerando:


Que, el I. Concejo Cantonal de Nabón, en sesiones
ordinaria de 28 de agosto de 1998 y 5 y 11 de octubre del
2006, respectivamente, ha resuelto la creación de la
parroquia rural “La Paz”, determinado su jurisdicción y
límites;


Que, el H. Consejo Provincial del Azuay, en sesión
ordinaria de 25 de marzo de 1999, emite informe favorable
para la creación de la parroquia rural “La Paz” en el cantón
Nabón, provincia del Azuay;


Que, la Comisión Especial de Límites Internos de la
República CELIR, con fecha 19 de octubre del 2004 emitió
el informe relativo al proyecto de creación de la parroquia
rural La Paz, en la jurisdicción del cantón Nabón de la
provincia del Azuay;


Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante informe
No. 0468-AJU.MCH. de 13 de octubre del 2006, considera
procedente la aprobación de la mencionada ordenanza; y,


En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 37 del
Art. 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,


Acuerda:


ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la ordenanza municipal
expedida por el I. Concejo Cantonal de Nabón, provincia
del Azuay, en sesiones ordinaria de 28 de agosto de 1998, 5
y 11 de octubre del 2006, respectivamente, mediante la cual
se crea la parroquia rural “LA PAZ” en la jurisdicción
cantonal de Nabón, provincia del Azuay.


ARTICULO SEGUNDO.- Se dispone adjuntar al presente
acuerdo ministerial la ordenanza, constante en dos fojas
útiles, así como remitir al Registro Oficial para su
publicación y vigencia.


Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de octubre
del 2006.


Comuníquese.


f.) Antonio Andretta Arízaga, Ministro de Gobierno y
Policía.


EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL
DE NABON


Considerando:


Que el caserío de La Paz ha logrado alcanzar un desarrollo
demográfico, económico y social notable, debido al
esfuerzo de sus habitantes;


Que es anhelo de los pobladores de este floreciente caserío
parroquializarlo, con una jurisdicción políticamente
organizada, dentro de un territorio determinado;


Que La Paz cuenta con un considerable número de
viviendas, calles bien delimitadas, escuela, alcantarillado,
energía eléctrica, servicio telefónico, agua potable, etc.;


Que tiene personal capacitado suficiente para ejercer las
funciones inherentes a la Administración Pública
Parroquial;


Que es deber del Concejo Municipal de Nabón proponer al
adelanto y desarrollo de los sectores poblados de la
jurisdicción cantonal, estimulados sus legítimas
aspiraciones y respetando su libre determinación, una vez
que han cumplido con todos los requisitos legales
pertinentes;


Que con fecha 21 de agosto de 1998, el I. Concejo Cantonal
de Nabón, emite por primera vez la Ordenanza que crea y
fija los límites de la parroquia La Paz en su correspondiente
jurisdicción;


Que es justa aspiración de los pueblos mejorar su condición
de vida social, cultural y económica; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 9 de la Ley
de Régimen Municipal,


Expide:


La siguiente


Ordenanza que crea la parroquia rural
“LA PAZ”.


Art. 1.- Créase por esta ordenanza la parroquia rural La
Paz, en la jurisdicción del cantón Nabón, cuya cabecera
parroquial será el centro poblado del mismo nombre.
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Art. 2.- Los límites jurisdiccionales de la parroquia La Paz,
son los siguientes:


AL NORTE: Del punto No. 1, ubicado en la afluencia de la
quebrada Manzano en el río Mandur; de dicha afluencia,
continua por el curso del río Mandur, aguas arriba, hasta la
afluencia de la quebrada Huirohuaycu, en el punto No. 2; de
dicha afluencia, una alineación al Noreste, hasta la
afluencia de la quebrada Sin Nombre No. 2, en el río Burro,
en el punto No. 3, de coordenadas geográficas 03°14’47” de
latitud Sur y 79°10’58” de longitud Occidental; de dicha
afluencia, el curso del río Burro, aguas arriba, hasta la
confluencia de sus ríos formadores San Gregorio y Camas
Payla, en el punto No. 4; de esta confluencia, el curso del
último río indicado, aguas arriba, hasta la afluencia del río
Shimpala, en el punto No. 5;


AL ESTE: Del punto No. 5, sigue por el curso del río
Shimpala, aguas arriba, hasta la confluencia de sus
quebradas formadoras Jabashuaycu y Rambrán, en el punto
No. 6; de esta confluencia, el curso de la última quebrada
indicada, aguas arriba, hasta sus orígenes, en el punto No. 7;
de estos orígenes, el meridiano geográfico al Sur, hasta
intersecar el eje de la carretera Panamericana Cuenca-Loja,
en el punto No. 8 de coordenadas geográficas 03°18’37” de
latitud Sur y 79°08’00” de longitud Occidental; de esta
intersección, continua por el eje de la carretera señalada en
dirección a Loja, hasta el punto No. 9, de coordenadas
geográficas 03°18’43” de latitud Sur y 79°08’20”de
longitud Occidental, ubicado a la misma longitud geográfica
de la cima del cerro Arvejillas de cota 3.417 m; de este
punto, el meridiano geográfico al Sur, hasta la cima del
cerro Arvejillas de cota 3.417 m, en el punto No. 10; de esta
cima, una alineación, al Suroeste, partiendo de la cima del
cerro Chuzalongo, una línea recta hasta alcanzar la cumbre
del cerro Quillopayana cuyas coordenadas geográficas son
03°19’46” S y 79°09’00” O; a las nacientes de la quebrada
sin nombre con coordenadas geográficas 03°20’14” S,
79°09’12” O, desde este punto continuamos con el trazado
ya propuesto anteriormente esto es la referida quebrada
aguas abajo hasta interceptarse con la quebrada Santa Rosa.
Esta quebrada aguas arriba hasta su naciente y punto de
intersección con la carretera Panamericana, coordenadas
geográficas 03°20’28” S, 79°10’49” O.


AL SUR:, Desde el punto No. 15 de esta afluencia, el
curso de la última quebrada señalada, aguas arriba, hasta su
origen, punto No. 16 desde este punto en línea recta hasta
el origen de quebrada sin nombre en el punto No. 17, de
coordenadas geográficas 03º20’14” de latitud Sur y
79º09’12”de longitud Occidental; del punto No. 16,
continua por el curso de la quebrada sin nombre, hasta el
cruce de la quebrada de Santa Rosa en el punto No. 18 y
seguimos el curso de esta última aguas arriba por la
intersección con la carretera Panamericana Cuenca-Loja, en
el punto No. 19 de coordenadas geográficas 03°20’28” de
latitud Sur y 79°10’49”de longitud Occidental.


AL OESTE: Del punto No. 19 hasta la quebrada La Toma
en línea recta en el punto No. 20; de este punto, el curso de
la quebrada La Toma, hasta la afluencia de la quebrada
Artezones, en el punto No. 21; de dicha afluencia, el
meridiano geográfico al Norte, hasta intersecar el curso de
la quebrada El Salado, en el punto No. 22, de coordenadas
geográficas 03°23’45” de latitud Sur y 79°11’34” de
longitud Occidental; de esta intersección, el curso de la
quebrada El Salado, aguas abajo, hasta su afluencia en la


quebrada Manzano, en el punto No. 23, de coordenadas
geográficas 03°17’45” de latitud Sur y 79°11’54”de
longitud Occidental; de dicha afluencia, el curso de la
quebrada Manzano, aguas abajo, hasta su afluencia en el río
Mandur, en el punto No. 1.


Art. 3.- De existir divergencias entre las coordenadas
señaladas y la ubicación de las unidades de linderación de
las cuales se da esta referencia, prevalecerán estas últimas,
excepto en el caso en el que la unidad de linderación sea la
coordenada geográfica.


Art. 4.- La presente ordenanza entrará en vigencia con la
aprobación del Ministerio de Gobierno y municipalidades y
su posterior publicación en el Registro Oficial.


Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de
Nabón, a los once días del mes de octubre.


f.) Ing. Lorena Piedra M., Secretaria del Concejo.


CERTIFICACION:


La presente Ordenanza que crea la parroquia La Paz fue
discutida y aprobada en las sesiones de cinco de octubre del
dos mil seis en primera instancia y del once de octubre del
dos mil seis en segunda instancia.


f.) Sr. Víctor Quezada, Tercer Miembro del Comité de
Mesa.


f.) Ing. Lorena Piedra, Secretaria del Concejo.


ALCALDIA DE NABON.- Ejecútese y publíquese
conforme lo dispone la Ley de Régimen Municipal. Nabón
a los once días de octubre del dos mil seis.


f.) Lcda. Amelia Erraez, Alcaldesa del cantón Nabón.


Proveyó y firmó la ordenanza que antecede la Sra.
Alcaldesa, el 11 de octubre del dos mil seis.


f.) Ing. Lorena Piedra, Secretaria General.


EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL
DE SAMBORONDON


Considerando:


Que la Ley Orgánica 2004-44 reformatoria a la Ley de
Régimen Municipal, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 429 del 27 de septiembre del 2004, en
su Art. 36, ordenó agregar a continuación del Art. 314, seis
artículos innumerados, donde se dispone a las
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municipalidades mantener actualizados en forma
permanente, los catastros de predios urbanos, debiendo
contar los bienes inmuebles en dicho catastro, con el valor
de la propiedad actualizados, conforme consta en el
Capítulo II, del Título VI, de la actual codificación de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal, para lo cual se
desarrolló un sistema catastral actualizado de la propiedad
inmobiliaria urbana, que permita cumplir las funciones y
finalidades que la Ley Orgánica determina a la
Administración de los Gobiernos Seccionales;


Que, el artículo 309 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal dispone, que una vez realizada la actualización
de los avalúos, será revisado el monto del impuesto predial
rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el
Concejo, guardando los principios básicos de igualdad,
proporcionalidad y generalidad que sustentan el sistema
tributario nacional; y, el artículo 331 establece, que las
propiedades situadas fuera de los límites de las zonas
urbanas establecidos en el artículo 312 de esta ley son
gravadas por el impuesto predial rural. Por su parte, el
artículo 332 del mismo cuerpo de ley dispone que, los
predios rurales serán valorados mediante la aplicación de
los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y
valor de reposición previstos en esta ley; con este propósito,
el Concejo aprobará, mediante ordenanza, el plano de valor
de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor
del terreno por aspectos geométricos, topográficos,
accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación,
calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros
elementos semejantes, así como los factores para la
valoración de las edificaciones;


Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, la Ilustre Municipalidad de
Samborondón, expidió la Ordenanza de catastros y avalúo
bienal 2006-2007, de la propiedad inmobiliaria urbana,
publicada en el Registro Oficial No. 206 del 9 de febrero
del 2006; y, de igual manera se expidió y aprobó en
primera y segunda discusión en las sesiones ordinarias
024/2006 y 025/2006, del 15 y 22 de junio del 2006, la
“Ordenanza de catastro y avalúo bienal 2006 - 2007, de la
propiedad inmobiliaria rural del cantón Samborondón”;


Que en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en su Título
X, Capítulo III, que trata de los reclamos de los
contribuyentes, en su Art. 457 de la actual codificación,
establece que, practicado los avalúos catastrales bianuales
establecido por dicha ley y efectuada la notificación general
e individual, que se ha de realizar dando el aviso a los
propietarios de que han sido elaborados los avalúos
mencionados, los contribuyentes podrán presentar
observaciones sobre aspectos en lo que no estuvieren de
acuerdo; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 228 de la
Constitución Política de la República; y, los artículos 17;
63, numeral 23; 153 literal c); de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal; que consagran la autonomía funcional,
económica y administrativa de las municipalidades,


Expide:


La presente Ordenanza que regula las reclamaciones por los
avalúos urbanos y rurales de cada bienio de la Ilustre
Municipalidad de Samborondón.


Art. 1.- Objeto.- El Ilustre Concejo Cantonal de
Samborondón, mediante la presente ordenanza, dicta el
procedimiento que deben seguir los contribuyentes que se
consideren afectados en sus intereses por los avalúos
catastrales bienales que se practiquen a las propiedades,
tanto urbanas como rurales.


Art. 2.- Conocerán de las reclamaciones por los avalúos
catastrales tantos urbanos como rurales, la comisión
evaluadora; o en su caso, la Dirección de Avalúos y
Catastros de la Ilustre Municipalidad de Samborondón.


La Comisión o la Dirección de Avalúos y Catastros aceptará
total o parcialmente las observaciones formulada por los
contribuyentes o las rechazará, si carecieren de fundamento.


Reformado el avalúo cuando estimare legal la Comisión o la
Dirección de Avalúos y Catastros, se comunicará este
particular al reclamante y a la Dirección Financiera para los
efectos legales. Igual procedimiento se seguirá cuando la
Municipalidad, de oficio o a petición interesada, efectuare
un nuevo avalúo.


Art. 3.- El pronunciamiento de la Comisión o de la
Dirección de Avalúos y Catastros, sobre los reclamos por
los avalúos de los predios urbanos, deberá sujetarse a los
elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y
valor de reposición previstos en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, en observación al plano del valor de la
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del
terreno por los aspectos geométricos, topográficos,
accesibilidad o determinados servicios, como agua potable,
alcantarillado y otros servicios, así como los factores para la
valoración de las edificaciones; y demás elementos
contemplados en el Capítulo II, que trata del impuesto a los
predios urbanos, del Título VI, de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal.


Art. 4.- Para la atención de las reclamaciones sobre el
avalúo de los predios rurales, la Comisión o la Dirección de
Avalúos y Catastros, en su caso, deberá observar los
elementos que integran la propiedad rural como son: tierras,
edificios, maquinaria agrícola, ganado y otros semovientes,
bosques naturales o artificiales, plantaciones de cacao, café,
caña, árboles frutales y otros análogos; y, los demás
elementos previstos en el Capítulo III, que trata del
Impuesto a los Predios Rurales, del Título VI, de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal: debiéndose considerarse
además, los factores de aumento o reducción del terreno
contemplados en la ley.


Art. 5.- Los pronunciamientos que expidan ya sea la
Comisión o la Dirección de Avalúos y Catastros de la
Ilustre Municipalidad de Samborondón en su caso, respecto
a las reclamaciones que sobre los avalúos tanto urbanos
como rurales presenten los contribuyentes, ya sean
aceptando total o parcialmente las observaciones o
rechazándolas si carecieren de fundamentos, deberán ser
debidamente motivadas.


Art. 6.- De ser negativo el pronunciamiento de la Comisión
o de la Dirección de Avalúos y Catastros en su caso, el
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contribuyente dentro de los plazos previstos en la ley, podrá
iniciar las acciones contempladas en el Capítulo III, que
trata de los reclamos de los contribuyentes, del Título X, de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.


Art. 7.- Derógase cualquier otra resolución, reglamentos u
ordenanzas, que desde cualquier manera se oponga a la
presente.


Art. 8.- Por contemplar asuntos de carácter tributario, la
presente ordenanza municipal, entrará en vigencia a partir
de su publicación en el Registro Oficial.


Dada y firmada en la sala de sesiones del I. Concejo
Cantonal de Samborondón, a los cinco días del mes de
Octubre del año dos mil seis.


f.) Ing. José Yunez Parra, Alcalde del cantón.


f.) Ab. Walter Tamayo Arana, Secretario Municipal.


CERTIFICO: Que la presente Ordenanza que regula las
reclamaciones por los avalúos urbanos y rurales de cada
bienio de la Ilustre Municipalidad de Samborondón fue
conocida, discutida y aprobada en primera, segunda y
definitiva instancia, por el M. I. Concejo Cantonal de
Samborondón, durante el desarrollo de sus sesiones
ordinarias No. 037/2006 y 038/2006, realizadas los días
jueves veintiocho de septiembre del 2006 y jueves cinco de
octubre del 2006, en su orden, tal como lo determina el Art.
124 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente.
Octubre, 5 del 2006.


f.) Ab. Walter Tamayo Arana, Secretario de la Ilustre
Municipalidad de Samborondón.


VICE-ALCALDIA MUNICIPAL.


Que la presente Ordenanza que regula las reclamaciones por
los avalúos urbanos y rurales de cada bienio de la Ilustre


Municipalidad de Samborondón, Envíese en tres ejemplares
al señor Alcalde del cantón, para que de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 125 de la Ley de Régimen Municipal
vigente, procesa a su sanción.- Octubre, 10 del 2006.


f.) Sr. Nicolás Cruz Merelo, Vice-Alcalde del cantón.


SECRETARIA MUNICIPAL.


Proveyó y firmó, el decreto que antecede, el señor Concejal
Sr. Nicolás Cruz Merelo, Vice-Alcalde de la Ilustre
Municipalidad del Cantón Samborondón, en la fecha que se
indica.- Lo certifico.


f.) Ab. Walter Tamayo Arana, Secretario de la Ilustre
Municipalidad de Samborondón.


ALCALDIA MUNICIPAL.


Por cumplir con todos los requisitos legales y de
conformidad con lo que determina el Art. 126 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, sancionó la presente
ordenanza municipal y autorizó su publicación en el
Registro Oficial de la República, para su promulgación y
vigencia.- Octubre, 16 del 2006.


f.) Ing. José Yunez Parra, Alcalde del cantón.


SECRETARIA MUNICIPAL.


Proveyó y firmó, el decreto que antecede, el Sr. Ing. José
Yunez Parra, Alcalde de la Ilustre Municipalidad del
Cantón Samborondón, en la fecha que se indica.- Lo
certifico.


f.) Ab. Walter Tamayo Arana, Secretario de la Ilustre
Municipalidad de Samborondón.
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REPUBLICA DEL ECUADOR


PRESIDENCIA DEL
CONGRESO NACIONAL


Quito, 14 de septiembre del 2006
Oficio No. 1040-PCN


Doctor
Vicente Napoleón Dávila García
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Su Despacho.-


Señor Director:


Para la publicación en el Registro Oficial, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución
Política de la República, remito a usted copia certificada del
texto de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE
REGIMEN DEL SECTOR ELECTRICO, que el
Congreso Nacional del Ecuador discutió, aprobó, ratificó en
parte el texto original y se allanó en otra, a la objeción
parcial del señor Presidente Constitucional de la República;
así como también copia autógrafa de la Resolución No.
R-26-148, aprobada por el Congreso Nacional en sesión
extraordinaria del día miércoles 13 de septiembre del 2006.


Adjunto también la certificación del señor Secretario
General del Congreso Nacional, sobre las fechas de los
respectivos debates.


Atentamente,


f.) Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, Presidente del Congreso
Nacional.


Nº R-26-148


EL CONGRESO NACIONAL


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,


Resuelve:


En aplicación a lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política de la República, DECLARAR que la
Disposición Transitoria Séptima constante en la objeción
parcial del señor Presidente Constitucional de la República,
doctor Alfredo Palacio, al Proyecto de Ley Reformatoria a
la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, mediante oficio No.
T877-SGJ-06-14617 de 16 de agosto del 2006, no se la
remitirá al Registro Oficial para su publicación, por cuanto
el Parlamento no puede ni allanarse a la objeción, ni
ratificar el texto, toda vez que el mismo no fue parte del
proyecto aprobado por el Congreso Nacional, enviado al
Ejecutivo para su sanción u objeción.


Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso
Nacional del Ecuador, a los trece días del mes de
septiembre del año dos mil seis.


f.) Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, Presidente.


f.) Dr. Daniel Granda Arciniega, Secretario General.
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CONGRESO NACIONAL


Dirección General de Servicios Parlamentarios


CERTIFICACION


Quien suscribe, Secretario General del Congreso Nacional
del Ecuador, certifica que el proyecto de LEY
REFORMATORIA A LA LEY DE REGIMEN DEL
SECTOR ELECTRICO, fue discutido, aprobado,
ratificado en parte el texto original y allanado en otra, a la
objeción parcial del señor Presidente Constitucional de la
República, de la siguiente manera:


PRIMER DEBATE: 19-07-2006


SEGUNDO DEBATE: 2 y 3-08-2006


ALLANAMIENTO Y
RATIFICACION: 13-09-2006


Quito, 14 de septiembre del 2006.


f.) Dr. Daniel Granda Arciniega.


Nº 2006-55


EL CONGRESO NACIONAL


Considerando:


Que el artículo 249 de la Constitución Política de la
República consagra la obligación del Estado ecuatoriano de
proveer y garantizar a la población la prestación de
servicios públicos, incluidos el suministro de energía
eléctrica bajo los principios de eficiencia, responsabilidad,
accesibilidad, continuidad y calidad;


Que la vigente Ley de Régimen del Sector Eléctrico
requiere modificaciones que sustenten los cambios
estructurales que necesita este sector económico de
importancia trascendental para la actividad productiva;


Que la ineficiente gestión administrativa, técnica y
financiera de las empresas eléctricas de distribución y
transmisión de propiedad del Estado ecuatoriano, a través
del Fondo de Solidaridad ha dado como resultado un
insuficiente ingreso neto de recursos para cumplir con todas
sus obligaciones financieras y realizar inversiones para
mejorar el servicio;


Que el promedio de pérdidas técnicas y comerciales de las
empresas de distribución eléctrica, alcanza valores
superiores a los establecidos en estándares regionales e
internacionales;


Que el Estado Ecuatoriano debe de manera inmediata tomar
acciones para enfrentar la creciente demanda nacional de
energía eléctrica, propendiendo a que se realicen
inversiones en proyectos de generación en el territorio
nacional de bajo costo y alta eficiencia económica, social y
ambiental;


Que el Estado Ecuatoriano puede incentivar la inversión en
generación eficiente y de bajo costo, otorgando garantías
que cubran el pago de energía suministrada y transportada a
las empresas de distribución del mercado eléctrico
mayorista, por los generadores eléctricos;


Que el Estado Ecuatoriano reconoce el desfinanciamiento
que se ha producido en las empresas de distribución de
energía eléctrica, como consecuencia de la decisión del
Estado de fijar tarifas por consumo de energía al usuario
final que no correspondían a las técnicamente determinadas
por el CONELEC;


Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Responsabilidad,
Estabilización y Transparencia Fiscal señala que el
Ministerio de Economía y Finanzas aplicará una política de
reducción permanente de la deuda pública, tendiente a que
la relación entre el saldo de la deuda pública total y el PIB
disminuya como mínimo en 16 puntos porcentuales durante
el período gubernamental de 4 años contados a partir del 15
de enero del año 2003. Y que igual regla se aplicará para los
siguientes cuatrienios, hasta que la relación deuda -PIB se
encuentre en el 40%;


Que el numeral 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica de
Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal
señala que el crecimiento de los gastos de inversión pública
por encima del cinco por ciento (5%) en términos reales,
determinados considerando el deflactor implícito del
Producto Interno Bruto, se destinará exclusivamente a
infraestructura física, equipamiento e inversión financiera,
destinados al incremento patrimonial del Estado;


Que el artículo 57 de la Ley de Presupuestos del Sector
Público y el numeral 7 del artículo 48 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera y Control, señalan que el
Ministro de Economía y Finanzas podrá aprobar los
aumentos y rebajas de créditos que alteren el Presupuesto
General del Estado hasta por un total del cinco por ciento
(5%) respecto de las cifras aprobadas por la Legislatura;


Que es necesario designar funcionarios altamente
calificados, técnica y moralmente, para constituir los
directorios y las administraciones de las empresas propiedad
del Estado ecuatoriano, administradas por el Fondo de
Solidaridad;


Que es necesario circunscribir las actividades del Fondo de
Solidaridad a su tarea constitucional, que no incluye la
administración de empresas;


Que el establecimiento de las tarifas al usuario final de
energía eléctrica es potestad del CONELEC, y debe hacerse
sobre la base de criterios técnicos a fin de que el sector
eléctrico pueda contar con un adecuado financiamiento; y,


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
expide la siguiente:


LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE
REGIMEN DEL SECTOR ELECTRICO


Art. 1.- Sustitúyase el artículo 5.A , por el siguiente:


“Art. 5.A.- Política de Electrificación.- Corresponde al
Presidente de la República, a través del Ministerio de
Energía y Minas, la formulación y coordinación de la
política nacional del sector eléctrico, así como la
elaboración del Plan Maestro de Energía del país.


Para el desarrollo y ejecución de la política del sector
eléctrico, el Estado actuará a través del Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC.”.
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Art. 2.- Agréguense al final del artículo 8, los siguientes
incisos:


“Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito
de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren
fraudulentamente cualquier método, dispositivo o
mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o
aparatos de control, medida o registro de provisión de
energía eléctrica; o efectuaren conexiones directas,
destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de
acceso a los servicios públicos de energía eléctrica, en
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados
con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%)
del valor de la refacturación del último mes de consumo,
anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la
obligación de efectuar los siguientes pagos cuando
correspondiere, previa determinación técnica:


a) El monto resultante de la refacturación hasta por el
período de doce meses; y,


b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos
contratos de suministro celebrados entre la empresa
distribuidora y el cliente.


Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean
personas jurídicas, serán personal y solidariamente
responsables para el pago de la multa establecida en el
inciso anterior, el representante legal y, o administrador de
la empresa que hubiesen permitido y, o participado en su
ejecución.


Las personas responsables del cometimiento de estos actos,
serán sancionados por el delito de hurto o robo, según
corresponda, tipificados en el Código Penal.


Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga
participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la
jurisdicción coactiva para la recuperación de los valores
establecidos en el presente artículo.


En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción
de cobro podrá ser mediante la vía verbal sumaria o
ejecutiva, sin perjuicio de la suspensión del servicio a los
deudores.”.


Art. 3.- Sustitúyase el literal b) del artículo 13, por el
siguiente:


“b) Elaborar el Plan Maestro de Electrificación, para que
garantice la continuidad del suministro de energía eléctrica,
y en particular la de generación basado en el
aprovechamiento óptimo de los recursos naturales,
promoviendo su ejecución oportuna agotando para ello los
mecanismos que la Ley le concede. Para tal efecto,
mantendrá actualizado el inventario de los recursos
energéticos del país con fines de producción eléctrica, para
ser ejecutados directamente por el Estado, con recursos
propios o asociándose con empresas especializadas de
conformidad con la Ley de Inversiones del Sector Público;
o, concesionados de acuerdo al Reglamento de
Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del
Servicio de Energía Eléctrica.”.


Art. 4.- Sustitúyase el artículo 14, por el siguiente:


“Art. 14.- Integración.- El Directorio del CONELEC se
integrará por cinco (5) miembros designados de la siguiente
manera:


Un representante permanente del Presidente de la
República, el cual presidirá el Directorio y durará en sus
funciones los cuatro años del período presidencial,
pudiendo ser libremente removido.


Los demás miembros del Directorio del CONELEC
actuarán como vocales y serán designados para un período
de cuatro (4) años, previo concurso público de oposición y
merecimientos, promovido por un Comité Calificador, que
se integrará para cada elección con siete ecuatorianos,
seleccionados por:


a) Tres por el Presidente de la República;


b) Uno por la Federación Nacional de las Cámaras de
Industriales del Ecuador;


c) Uno por el Colegio Nacional de Ingenieros Eléctricos
y Electrónicos del Ecuador; y,


d) Uno por la Asociación de Municipalidades del
Ecuador, AME; y, por el Consorcio de Consejos
Provinciales del Ecuador, CONCOPE.


El séptimo miembro, será seleccionado con el voto
mayoritario de los seis miembros.


Quienes integren el Comité Calificador deberán poseer
título profesional y haber ejercido su profesión en materia
eléctrica, con probidad notoria por lo menos durante 15
años.


El Comité Calificador contará con el asesoramiento de
compañías especializadas en selección de personal. Se
permitirá sin restricción el acceso a los representantes de la
ciudadanía, veedurías y medios de comunicación.


Para ser miembro del directorio se requerirá ser ecuatoriano,
poseer título académico de por lo menos tercer nivel en
profesiones vinculadas con la actividad en el sector
eléctrico, con experiencia por un mínimo de 10 años y los
demás requisitos establecidos en el Reglamento de
Calificación y Designación de los Miembros del Directorio
del CONELEC, que será elaborado por el Comité
Calificador al que hace referencia este artículo.


A las sesiones del Directorio del CONELEC en que se
vayan a tratar asuntos relacionados con pliegos tarifarios o
acciones que requieran el financiamiento con la utilización
de los recursos del Presupuesto General del Estado, podrá
asistir, con voz pero sin voto, el Ministro de Economía y
Finanzas o su delegado.”.


Art. 5.- Suprímase en el artículo 15, la siguiente frase:
“…con excepción de los señalados en los literales d) y e)
del artículo anterior.”.


Art. 6.- Sustitúyase el artículo 16, por el siguiente:


"Art. 16.- Quórum.- El quórum de las sesiones del
CONELEC se constituirá con la presencia de al menos
cuatro (4) de sus miembros. Toda resolución requerirá el
voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los
miembros asistentes.".


Art. 7.- Sustitúyase el artículo 17, por el siguiente:


“Art. 17.- Director Ejecutivo.- El Director Ejecutivo será
designado por el Directorio del CONELEC mediante un
concurso público de merecimientos y oposición de acuerdo
con el Reglamento que para el efecto dicte el Directorio.







Registro Oficial Nº 364 -- Martes 26 de Septiembre del 2006 -- 5


El Director Ejecutivo ejercerá la representación legal,
actuará como Secretario del Directorio con derecho a voz
pero sin voto y durará cuatro (4) años en sus funciones,
pudiendo ser reelegido por una sola vez.


Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


a) Ser ecuatoriano por nacimiento;


b) Poseer título profesional académico de tercer nivel y
cuarto nivel de especialización en materia eléctrica; y,


c) Contar con experiencia de por lo menos diez años en el
sector eléctrico.


El Director Ejecutivo está facultado para realizar todos los
actos y contratos que sean necesarios para el cumplimiento
de las funciones del CONELEC y los objetivos de la
presente Ley.”.


Art. 8.- Sustitúyase el texto del tercer inciso del artículo
40, por los siguientes incisos:


“El Estado ecuatoriano no garantizará a generador alguno la
producción, precio, utilidad de la inversión y mercado de
energía eléctrica. Sin embargo, el Estado por intermedio del
Ministerio de Economía y Finanzas garantizará el pago a los
generadores que, cumpliendo con los requisitos que prevé la
Ley, suscriban contratos de compraventa de potencia y
energía, esta última respaldada con su capacidad de
producción, con empresas distribuidoras en las que las
instituciones del Estado descritas en el artículo 118 de la
Constitución Política de la República, tengan participación
accionaria superior al cincuenta por ciento (50%) y el
precio medio de la compraventa de potencia y energía sea al
menos menor en un 10% que el precio referencial de
generación (PRG) vigente al momento de la suscripción del
contrato.


El Estado a través del Ministerio de Economía y Finanzas,
deberá establecer e instrumentar los mecanismos necesarios
para la restitución de los valores que el Gobierno Central
tenga que pagar en caso de tener que honrar la garantía
asumida, para lo cual, se concede al Ministerio de
Economía y Finanzas la jurisdicción coactiva para la
recuperación de estos valores. El trámite del procedimiento
de ejecución se reglará por las normas legales pertinentes.


En ningún caso se otorgarán garantías para contratos de
compraventa de energía inferiores a cinco años.


Para este efecto, los distribuidores deberán demostrar, ante
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Central
del Ecuador, a través de un análisis contable, económico y
financiero realizado por firmas auditoras nacionales o
extranjeras registradas en la Superintendencia de
Compañías, capacidad de pago, eficiente manejo financiero
y administrativo con flujos de cajas futuros positivos.”.


Art. 9.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 46, por
el siguiente texto:


"Art. 46.- Contratos a plazo en el Mercado Eléctrico
Mayorista.- En el Mercado Eléctrico Mayorista, los
contratos a plazo son los que libremente o mediante
concurso público se acuerdan entre generadores y grandes
consumidores y los que celebren los generadores y
distribuidores, por un plazo mínimo de un año y a ser
cumplidos a través del Centro Nacional de Control de
Energía.”.


Art. 10.- En el artículo 46, elimínese el último inciso.


Art. 11.- Sustitúyase el artículo 47, por el siguiente:


“Art. 47.- Mercado ocasional.- Los generadores podrán
vender energía en el mercado ocasional. Los generadores,
distribuidores y grandes consumidores podrán, por su parte,
comprar en el mercado ocasional. El Centro Nacional de
Control de Energía, CENACE, comunicará a todos quienes
intervengan en el mercado, el precio de venta de la energía
para cada período horario, determinado como el costo
marginal horario. Este precio será igual para todas las
ventas realizadas durante el período de que se trate. A este
precio se agregará el valor del cargo de capacidad o
potencia establecido en el reglamento correspondiente,
siempre y cuando esta potencia no esté comprometida en
contratos.


Las transacciones en dicho mercado se ajustarán a las
siguientes reglas:


a) Las ventas que realicen los generadores serán las que
resulten de la generación de las unidades que despache
el CENACE, conforme lo establece esta Ley; y,


b) Las compras que realicen los generadores,
distribuidores y grandes consumidores en el mercado
ocasional se valorizarán al precio marginal horario que
fije el CENACE.


A este precio se agregará el valor del costo de
capacidad o potencia y el costo de las pérdidas del
sistema nacional de transmisión, cargos que serán
definidos en el reglamento respectivo.”.


Art. 12.- Sustitúyase el literal a) del artículo 53, por el
siguiente:


“a) Las tarifas aplicables a los consumidores finales
cubrirán los precios referenciales de generación, los costos
del sistema de transmisión y el valor agregado de
distribución (VAD) promedio de todas las empresas de
distribución del País.


Como la aplicación del valor agregado de distribución
(VAD) promedio nacional, ocasiona que unas empresas
distribuidoras obtengan ingresos inferiores respecto a su
facturación actual; y, otras ingresos superiores, el
CONELEC, para el caso de las primeras, efectuará el
cálculo del déficit correspondiente en forma anual y éste
será contemplado de la misma manera en el Presupuesto
General del Estado, debiendo estos recursos ser
administrados por el CENACE, como un subsidio directo a
los consumidores del área de concesión a la que
corresponda. En ningún caso, para las demás distribuidoras
se incrementará el VAD, manteniéndose el valor actual;”.


Art. 13.- Sustitúyase el texto del artículo 55, por el
siguiente:


"Art. 55. Tarifas de transmisión.- Las tarifas que paguen
los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista por el uso del
sistema de transmisión estarán conformadas por dos
componentes, cuyos costos deberán ser aprobados por el
CONELEC:


a) El de Operación, que deberá cubrir los costos
económicos correspondientes a la anualidad de los
activos en operación; y, operación y mantenimiento del
sistema y pérdidas de transmisión, en los niveles
aprobados por el CONELEC; y,
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b) El de Expansión, que deberá cubrir los costos del Plan
de Expansión del Sistema Nacional de Transmisión.


Los valores recaudados por concepto del componente de
expansión, se considerarán como aportes de capital del
Fondo de Solidaridad en TRANSELECTRIC S.A., y
deberán ser integrados al patrimonio de un fideicomiso cuyo
fiduciario, sea público o privado, será elegido por concurso
público. Dicho fideicomiso será constituido por
TRANSELECTRIC S.A. con el único y exclusivo propósito
de atender el pago de las obligaciones requeridas para la
ejecución de obras incluidas en el Plan de Expansión de
Transmisión, aprobado por el CONELEC.”.


Art. 14.- Sustitúyase en el primer inciso del artículo 57, la
frase: "…las que entrarán en vigencia el 30 de octubre del
año en que corresponda.”, por la siguiente: "hasta el 30 de
junio del año que corresponda, las que entrarán en vigencia
el 1 de enero del año siguiente.”.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- Los miembros de los directorios, presidentes
ejecutivos o gerentes generales de las compañías del sector
eléctrico en las que tenga participación accionaria el Estado
ecuatoriano, deberán ser nominados previo concurso
público de merecimientos y oposición, de profesionales de
diversas áreas formativas que aseguren idoneidad, probidad,
independencia, continuidad y capacidad de gestión, y serán
nombrados por la junta general de accionistas de cada
compañía.


Las instituciones del Estado, en las compañías del sector
eléctrico en donde tengan participación accionaria, deberán
obligatoriamente votar en las juntas generales de accionistas
que se convoque para la elección de directores o
administradores, por el profesional que hubiera obtenido las
más altas calificaciones en el concurso público de
merecimientos y oposición referido en el inciso anterior.


El concurso público de merecimientos y oposición
establecido en la presente disposición, será llevado a cabo
por el Comité Calificador referido en el artículo cuatro de la
presente Ley y financiado por las mismas compañías
eléctricas.


Los funcionarios señalados serán personal y
pecuniariamente responsables de sus actos en la
administración de dichas compañías.


SEGUNDA.- El Estado y sus instituciones, por ningún
concepto condonarán o asumirán deudas de las distribui-
doras, el transmisor y las generadoras del sector eléctrico.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- A partir del 15 de enero del año 2007, el
Fondo de Solidaridad y las demás instituciones del Estado
que tengan participación accionaria en las empresas del
sector eléctrico, a través de los actos societarios
correspondientes, y en el ejercicio de sus derechos y
obligaciones como accionistas de las empresas de
generación, transmisión y distribución eléctrica, iniciarán
los procesos de contratación de administradores de acuerdo
con la Disposición General Primera de esta Ley, para lo cual
notificarán a las instituciones establecidas en el artículo 14
de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, a fin de que
procedan de manera inmediata a la integración del Comité
Calificador. En caso de que no se realice tal notificación en


el plazo señalado, los representantes legales de las
instituciones del Estado que hubieren incurrido en tal
omisión quedarán automáticamente destituidos.


El proceso de selección de nuevos administradores se
realizará de acuerdo a la programación que para el efecto
efectuará el Fondo de Solidaridad y será financiado con los
recursos que deberán proveer las propias empresas
eléctricas.


Este proceso concluirá en el plazo máximo de noventa (90)
días.


El Fondo de Solidaridad adicionalmente promoverá, dentro
de los sesenta (60) días contados a partir del 15 de enero del
año 2007, las reformas a los estatutos sociales de las
empresas eléctricas referidas, con el objeto de que la
designación de los integrantes de los directorios y de los
estamentos administrativos de las compañías que
corresponda, sea realizada únicamente mediante procesos
públicos de selección de profesionales. Así mismo, el
Fondo de Solidaridad simultáneamente con la reforma de
los estatutos sociales, pondrá en vigencia normas de ética,
probidad e inhabilidades, a las que se someterán los
integrantes de los directorios de sus empresas, para
garantizar la más absoluta transparencia y honradez de sus
decisiones y apego a las disposiciones legales y reglamen-
tarias que rigen para las empresas de servicios públicos.


SEGUNDA.- El Ministerio de Economía y Finanzas deberá
compensar a través del respectivo cruce de cuentas o pagar,
según corresponda, a las personas jurídicas que presten el
servicio de distribución de energía eléctrica, exclusivamente
el valor correspondiente a la proporción de recaudación que
la distribuidora hubiera realizado de la energía facturada en
el período comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31
de diciembre de 2005; en consecuencia el Estado
ecuatoriano reconoce la existencia de un déficit tarifario en
el sector eléctrico, registrado entre el 1 de abril de 1999
hasta el 31 de diciembre de 2005.


1.- El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, y el
Centro Nacional de Control de la Energía, CENACE, bajo
su responsabilidad, determinarán los valores que
correspondan al déficit tarifario, correspondiente a cada
empresa de distribución, en concordancia con lo dispuesto
en los numerales tres y nueve de la presente Disposición
Transitoria, cuyos valores se reflejarán en las respectivas
actas que deberán suscribir con las personas jurídicas que
prestan el servicio de distribución eléctrica. Así mismo, el
Centro Nacional de Control de la Energía, CENACE,
calculará el monto total de las deudas de los diferentes
agentes del Mercado Eléctrico Mayorista, sobre la base de
la información que para el efecto, están obligados a
proporcionar dichos agentes económicos.


2.- El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC,
mediante la correspondiente resolución de su Directorio,
dentro del plazo de noventa (90) días, contados a partir de
la entrada en vigencia de la presente Ley, informará al
Ministerio de Economía y Finanzas los montos que
corresponden al déficit tarifario, para cada una de las
personas jurídicas que prestan el servicio de distribución de
energía eléctrica.


3.- El Ministerio de Economía y Finanzas registrará este
déficit, que en ningún caso podrá ser mayor a US $
950.000.000, como subsidio a favor del consumidor final de
energía eléctrica. Registrado este déficit el Ministerio de
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Economía y Finanzas procederá a realizar el cruce de
cuentas correspondientes con las deudas que las empresas
del sector eléctrico mantienen con el Estado y
PETROCOMERCIAL. Las deudas a liquidar o compensar
corresponderán al período comprendido entre el 1 de abril
de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.


4.- Los valores referidos en el numeral anterior serán
asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas de
acuerdo a la programación financiera que se deberá realizar
de conformidad con la ley y la sostenibilidad fiscal del
Gobierno Central y se destinarán a la conformación de un
fideicomiso mercantil, cuyo constituyente será el Ministerio
de Economía y Finanzas, para el cumplimiento de los
siguientes objetivos:


a) Para pagar las deudas vencidas por compra de energía y
transporte a las empresas de generación, a las
distribuidoras con generación no escindida y al
transmisor, correspondientes al período comprendido
entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.


Las empresas de generación eléctrica que a la promulgación
de la presente Ley mantengan obligaciones de pago
vencidas a favor de PETROCOMERCIAL o del Ministerio
de Economía y Finanzas, como condición previa a recibir
estos valores, deberán autorizar al fiduciario para que
previamente pague dichas deudas en el siguiente orden de
prelación:


1º.- Los valores que adeuden a PETROCOMERCIAL por
concepto de compraventa de combustibles; y,


2º.- Los valores que adeuden al Ministerio de Economía y
Finanzas, por concepto de los pasivos asignados por el ex
INECEL en proceso de liquidación en aplicación a la
Segunda Disposición Transitoria de la Ley de Régimen del
Sector Eléctrico; y,


b) Para financiar nuevos proyectos de generación eficiente
y proyectos inversión dirigidos a la reducción de
pérdidas o al mejoramiento de la infraestructura
directamente relacionada con la prestación del servicio.


De existir saldos a favor en las empresas distribuidoras en
las cuales el Fondo de Solidaridad, en representación del
Estado ecuatoriano, tiene participación accionaria, dichos
valores se destinarán a la formación de un fondo que
permita garantizar la compraventa de energía y constituir
para el efecto un fideicomiso mercantil.


Las empresas de generación en las cuales el sector público
tiene participación accionaria, destinarán los recursos
recaudados, luego de compensar las deudas que mantienen
con PETROCOMERCIAL, exclusivamente para inversión
en nuevos proyectos de generación eficiente y constituirán
un fideicomiso mercantil para el efecto.


5.- Los valores que por déficit tarifario correspondan a la
Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., serán compensados,
hasta el monto del reconocimiento del déficit tarifario, con
las deudas que, en el siguiente orden, la empresa mantiene
con el Ministerio de Economía y Finanzas, el Servicio de
Rentas Internas, PETROCOMERCIAL y con el Mercado
Eléctrico Mayorista. Esta disposición en ningún caso
podrá implicar la condonación de las deudas de la
Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., con las instituciones
del Estado.


6.- El pago de obligaciones vencidas a la fecha de entrada
en vigencia de la presente Ley, correspondientes al período
comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de
diciembre de 2005, derivadas de la venta de energía,
potencia y otros servicios del Mercado Eléctrico Mayorista,
por parte de las personas jurídicas que prestan el servicio de
distribución de energía eléctrica en el país a favor de las
empresas de generación eléctrica de capital privado, estarán
condicionadas a la renuncia expresa, por parte de las
empresas de generación eléctrica, al cobro de intereses y
demás gastos, excepto el monto de capital de las
obligaciones vencidas a la fecha de entrada en vigencia de
la presente Ley, aunque el pago de los mismos haya sido
convenido previamente.


7.- El pago de obligaciones vencidas derivadas de la venta
de energía, potencia y otros servicios del Mercado Eléctrico
Mayorista, correspondientes al período comprendido entre
el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005, por parte
de las personas jurídicas que prestan el servicio de
distribución de energía eléctrica en el país a favor de las
empresas de generación eléctrica y el transmisor, llevará
implícita la renuncia por parte de las empresas de
generación eléctrica y de la transmisora, al cobro de
intereses y demás gastos convenidos, excepto el monto de
capital de las obligaciones vencidas a la fecha de entrada en
vigencia de la presente Ley, aunque el pago de los mismos
haya sido convenido previamente.


El pago de obligaciones vencidas a la fecha de entrada en
vigencia de la presente Ley, generadas por la compra de
combustible a PETROCOMERCIAL para generación
eléctrica, llevará implícito el no cobro de intereses, multas y
demás gastos convenidos, por parte de
PETROCOMERCIAL.


Las obligaciones vencidas de las empresas de generación,
transmisión y distribución que integran el Mercado
Eléctrico Mayorista a la fecha de entrada en vigencia de la
presente Ley, con el Ministerio de Economía y Finanzas,
generadas por la falta de pago de deuda externa e interna,
llevarán implícito el no cobro de intereses de mora, multas y
demás gastos convenidos.


8.- Los ingresos que por efectos de la aplicación de la
presente Ley, reciban las empresas generadoras, transmisora
y distribuidoras, en las que el Fondo de Solidaridad tenga
participación accionaria, serán considerados como aportes
de capital y formarán, en consecuencia, parte del patrimonio
de cada empresa y no estarán sujetos al pago de impuesto a
la renta y al pago de utilidades. Los derechos accionarios
derivados de esta aportación serán de los actuales
accionistas de las personas jurídicas que presten el servicio
de distribución de energía eléctrica a prorrata de su actual
participación.


9.- Para efectos de la aplicación de esta Ley, se entenderá
como déficit tarifario unitario, para cada persona jurídica
que preste el servicio de distribución de energía eléctrica, a
la diferencia entre los precios medios de venta de energía a
usuarios finales, obtenidos de la aplicación de los pliegos
tarifarios aprobados por el Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC, y la suma de los costos unitarios
reales de compra de energía, los costos del servicio de
transmisión y el valor agregado de distribución.


Los costos unitarios reales de compra para cada empresa de
distribución de energía serán el promedio ponderado de las
compras de energía efectuadas mediante contratos a plazo y
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las realizadas en el mercado ocasional. El cálculo del monto
del déficit tarifario para cada persona jurídica que preste el
servicio de distribución de energía eléctrica, se obtendrá
mensualmente del producto del déficit tarifario unitario por
los volúmenes de energía facturados, dentro del período
comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de
diciembre de 2005.


Para establecer el valor final del déficit tarifario, deberán
descontarse todos los valores previamente compensados por
la aplicación de los Decretos Ejecutivos 1311 y 2048-A,
publicados en los Registros Oficiales Nos. 281 de 9 de
marzo de 2001 y Suplemento 454 de 15 de noviembre de
2001; y cualquier otro tipo de compensación o subsidio que
se haya aplicado en el período comprendido entre el 1 de
abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.


10.- Para efectos de esta Ley, se entienden como personas
jurídicas que prestan el servicio de distribución eléctrica,
todas aquellas que hayan obtenido la concesión para la
prestación de ese servicio por parte del CONELEC, así
como las personas jurídicas que se encuentren prestando ese
servicio de manera temporal como es el caso de la
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de
Guayaquil - CATEG .


11.- Las obligaciones de carácter contractual, adquiridas
por las distribuidoras, son de su exclusiva responsabilidad.


12.- Para efectos de esta Ley, las empresas del sector
podrán constituir sociedades mercantiles de propósito
especial para el desarrollo de proyectos de inversión.


TERCERA.- Se establece un período de cinco (5) años
dentro del cual el CONELEC definirá y controlará la
ejecución del programa de estabilización y desarrollo del
sector eléctrico ecuatoriano, plazo necesario para el
desarrollo de oferta eficiente y barata de energía, y para la
rehabilitación de las empresas de distribución y
comercialización de energía eléctrica. En este período se
aplicarán las siguientes acciones:


a) Los distribuidores, durante este período, tendrán la
obligación de comprar, en contratos a plazo, la energía
para cubrir por lo menos el setenta por ciento (70%)
de su demanda anual; y,


b) El CONELEC aprobará y pondrá en vigencia el plan
nacional de control y reducción de pérdidas, el cual
deberá contemplar los proyectos referidos en el literal
b) del numeral 4 de la Disposición Transitoria Segunda
de este cuerpo legal, en un plazo no mayor a sesenta
(60) días contados a partir de la promulgación de la
presente Ley. Las distribuidoras deberán ejecutarlo en
forma obligatoria.


CUARTA.- Para poder beneficiarse de la garantía
establecida en el artículo 40 de la Ley de Régimen del
Sector Eléctrico, las empresas distribuidoras deberán haber
nombrado a sus nuevos administradores, conforme a las
disposiciones de esta Ley.


QUINTA.- En el caso de distribuidores en que el Estado
no tenga participación accionaria, el Ministerio de
Economía y Finanzas definirá los mecanismos para el
otorgamiento de la garantía establecida en el artículo 40 de
la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, bajo los
mecanismos establecidos en la ley y precautelando por la
estabilidad, y sustentabilidad de las finanzas públicas.


SEXTA.- En un plazo máximo de noventa (90) días las
empresas de generación hidroeléctrica y termovapor de
propiedad del Fondo de Solidaridad, deben suscribir
contratos de compraventa de toda su energía producida con
la totalidad de empresas distribuidoras en forma
proporcional a su demanda, excluyendo aquella
comprometida en contratos con grandes consumidores.


Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso
Nacional, a los trece días del mes de septiembre del año
dos mil seis.


f.) Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, Presidente.


f.) Dr. Daniel Granda Arciniega, Secretario General.


CONGRESO NACIONAL.- CERTIFICO: Que la copia que
antecede es igual a su original que reposa en los archivos de
la Secretaría General.- Día: 2006-07-14.- Hora: 17h10.- f.)
Ilegible.- Secretaría General.


N° 1843


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 171,
numeral 9 de la Constitución Política de la República,


Decreta:


ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el viaje y declarar en
comisión de servicios en Washington D.C. - Estados Unidos
de América del 18 al 20 de septiembre del 2006, a la señora
abogada Anita Albán Mora, Ministra del Ambiente, para
que asista en representación del señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la gala
inaugural para el lanzamiento oficial de la Fundación
Internacional del Grupo de Conservación Internacional,
Conservation Caucus Foundation-ICCF.


ARTICULO SEGUNDO.- Los pasajes aéreos de ida y
retorno, viáticos y gastos de representación serán aplicados
al presupuesto de la Presidencia de la República.


ARTICULO TERCERO.- Mientras dure la ausencia de la
titular, se encarga el despacho ministerial al ingeniero
Alfredo Carrasco, Subsecretario de Capital Natural.


ARTICULO CUARTO.- Este decreto entrará en vigencia a
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 12 de septiembre
del 2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.
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N° 1844


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


A pedido del señor Ministro de Educación y Cultura
constante en el oficio N° 415 del 5 de septiembre del
2006; y,


En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 171,
numeral 9 de la Constitución Política de la República,


Decreta:


ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el viaje y declarar en
comisión de servicios en la ciudad de Bogotá-Colombia del
14 al 15 de septiembre del 2006, al señor licenciado Pedro
Saad Herrería, Asesor Presidencial, para que participe en la
Reunión Técnica Preparatoria del Programa IBERSCENA.


ARTICULO SEGUNDO.- Los pasajes aéreos, en la ruta
Quito-Bogotá-Quito, y los respetivos viáticos, se aplicarán
al presupuesto de la Presidencia de la República.


ARTICULO TERCERO.- Este decreto entrará en vigencia
a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 12 de septiembre
del 2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


N° 1845


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


Considerando:


La Resolución del H. Consejo Superior de la Policía
Nacional Nro. 2006-577-CS-PN de julio 19 del 2006;


El pedido del señor Ministro de Gobierno y Policía,
formulado mediante oficio Nro. 2006-1639-SPN, de agosto
24 del 2006, previa solicitud del General Inspector Abg.
José Antonio Vinueza Jarrín, Comandante General de la
Policía Nacional, con oficio Nro. 1330/DGP/PN de agosto
21 del 2006;


De conformidad con los Arts. 4, 5 literal a) y 15 inciso
primero, del Reglamento de Condecoraciones de la Policía
Nacional; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 6 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional,


Decreta:


Art. 1.- Conferir la condecoración “Al Merito Profesional”,
en el grado de “Gran Oficial”, al señor Capitán de Policía
de Servicios de Sanidad Dr. Maldonado Falces Gonzalo
Fernando, por haber prestado 30 años de servicio activo y
efectivo a la institución.


Art. 2.- De la ejecución del presente decreto encárguese el
Ministro de Gobierno y Policía.


Dado en el Palacio Nacional, Quito, a 12 de septiembre del
2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Antonio Andretta Arízaga, Ministro de Gobierno y
Policía.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


N° 1846


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


Considerando:


La Resolución del H. Consejo Superior de la Policía
Nacional Nro. 2006-576-CS-PN de julio 19 del 2006;


El pedido del señor Ministro de Gobierno y Policía,
formulado mediante oficio Nro. 2006-1640-SPN de agosto
24 del 2006, previa solicitud del General Inspector Abg.
José Antonio Vinueza Jarrín, Comandante General de la
Policía Nacional, con oficio Nro. 1332/DGP/PN de agosto
21 del 2006;


De conformidad con los Arts. 4, 5 literal a) y 19 del
Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 6 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional,


Decreta:


Art. 1 Conferir la condecoración “Policía Nacional” de
“Segunda Categoría”, a la señora Teniente de Policía de
Servicios de Sanidad Dra. Loza Guerrero Delia María, por
haber prestado 20 años de servicio activo y efectivo a la
institución.


Art. 2 De la ejecución del presente decreto encárguese el
Ministro de Gobierno y Policía.


Dado, en el Palacio Nacional, Quito a 12 de septiembre del
2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Antonio Andretta Arízaga Ministro de Gobierno y
Policía.
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Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


N° 1847


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


Considerando:


La Resolución del H. Consejo Superior de la Policía
Nacional Nro. 2006-574-CS-PN de julio 19 del 2006;


El pedido del señor Ministro de Gobierno y Policía,
formulado mediante oficio Nro. 2006-1642-SPN de agosto
24 del 2006, previa solicitud del General Inspector Abg.
José Antonio Vinueza Jarrín, Comandante General de la
Policía Nacional, con oficio Nro. 1334/DGP/PN de agosto
21 del 2006;


De conformidad con los Arts. 4, 5 literal a) y 19 del
Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 6 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional,


Decreta:


Art. 1.- Conferir la condecoración “Policía Nacional” de
“Tercera Categoría”, al señor Capitán de Policía de
Servicios de Sanidad Dr. Salazar Herrera Iván Marcelo, por
haber prestado 15 años de servicio activo y efectivo a la
institución.


Art. 2.- De la ejecución del presente decreto encárguese el
Ministro de Gobierno y Policía.


Dado, en el Palacio Nacional, Quito a 12 de septiembre del
2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Antonio Andretta Arízaga, Ministro de Gobierno y
Policía.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


N° 1848


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


Considerando:


La Resolución del H. Consejo Superior de la Policía
Nacional Nro. 2006-587-CS-PN de julio 26 del 2006;


El pedido del señor Ministro de Gobierno y Policía,
formulado mediante oficio Nro. 2006-1643-SPN de agosto
24 del 2006, previa solicitud del General Inspector Abg.
José Antonio Vinueza Jarrín, Comandante General de la
Policía Nacional, con oficio Nro. 1336/DGP/PN de agosto
21 del 2006;


De conformidad con los Arts. 4 y 17 reformado, inciso
tercero primera parte del Reglamento de Condecoraciones
de la Policía Nacional; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 6 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional,


Decreta:


Art. 1 Conferir la condecoración “Al Merito Profesional”,
en el grado de “Caballero”, al señor Teniente de Policía
Játiva Benítez Gustavo Vinicio, por haber ejercido el
profesorado en las escuelas de educación policial.


Art. 2.- De la ejecución del presente decreto encárguese el
Ministro de Gobierno y Policía.


Dado, en el Palacio Nacional, Quito, a 12 de septiembre del
2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Antonio Andretta Arízaga, Ministro de Gobierno y
Policía.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


N° 1849


Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA


REPUBLICA


Considerando:


La Resolución del H. Consejo de Generales de la Policía
Nacional N° 2006-677-CsG-PN de agosto 7 del 2006;


El pedido del señor Ministro de Gobierno y Policía,
formulado mediante oficio Nro. 2006-1649-SPN de 25 de
agosto del 2006, previa solicitud del señor General
Inspector Abg. José Antonio Vinueza Jarrín, Comandante
General de la Policía Nacional, con oficio Nro. 01339-
DGP-PN de 23 de agosto del 2006;


De conformidad con los Arts. 4 y 15 inciso tercero del
Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 6 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional,
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Decreta:


Art. 1.- Conferir la condecoración “Al Merito Profesional”,
en el grado de “Gran Oficial”, al señor Mayor de Policía
Manuel Iñiguez Sotomayor, por haber creado y puesto en
marcha el Centro de Operaciones Anticoyotes COAC,
especializado en el tráfico ilegal de personas, trata de
personas, pornografía infantil, falsificación de moneda, etc.,
unidad que es financiada en su totalidad por el
Departamento de Estado del Gobierno Norteamericano;
siendo la creación de este centro, de gran importancia para
el prestigio y beneficio de la institución policial, así como
para el desarrollo de nuestra Nación, situación que ha
merecido el reconocimiento de la prensa y ciudadanía
nacional, y la comunidad internacional.


Art. 2.- De la ejecución del presente decreto encárguese el
Ministro de Gobierno y Policía.


Dado, en el Palacio Nacional, Quito a 12 de septiembre del
2006.


f.) Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de
la República.


f.) Antonio Andretta Arízaga, Ministro de Gobierno y
Policía.


Es fiel copia del original.- Lo certifico.


f.) Dr. Diego Regalado Almeida, Subsecretario General de
la Administración Pública.


No. 0725


Dr. Atahualpa Medina R.
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL


RURAL Y URBANO MARGINAL


Considerando:


Que, se ha enviado al Ministro de Bienestar Social, la
documentación correspondiente a la Cooperativa de
Transporte de Carga en Camionetas “10 DE MARZO”,
con domicilio en la ciudad de Saraguro, provincia de Loja,
para que se apruebe la reforma parcial al estatuto de la
indicada entidad;


Que, el Coordinador Jurídico de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en memorando No. 119-CJ-LGST-VAB-2006
de 8 de febrero del 2006, emite informe favorable sobre la
reforma parcial al estatuto de la cooperativa en mención;


Que, el Director Nacional de Cooperativas, con memorando
No. 099-DNC-JLT-CJ-LGST-VAB-2006 de 8 de febrero
del 2006, remite y recomienda la aprobación de la reforma
parcial al Estatuto de la Cooperativa de Transporte de Carga
en Camionetas “10 DE MARZO”;


Que, mediante Resolución No. 001-RE-011-2004-CNTTT,
el Presidente del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestres, emite informe favorable para que la Cooperativa
de Transporte de Carga en Camionetas “10 DE MARZO,
continúe con el trámite referido;


Que, de conformidad con el Art. 121 literal a) del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas,
corresponde al Ministerio de Bienestar Social, a través de la
Dirección Nacional de Cooperativas, aprobar la reforma
parcial al estatuto de la cooperativa;


Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082 de 6 de julio
del 2005, Art. 1 literal m), el señor Ministro de Bienestar
Social delega al señor Subsecretario de Desarrollo Social
Rural y Urbano Marginal, entre otras cosas “…aprobar las
reformas de estatutos…”; y,


En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de
Cooperativas, su reglamento general,


Acuerda:


ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma parcial al
estatuto de la Cooperativa de Transporte de Carga en
Camionetas “10 DE MARZO”, con domicilio en la ciudad
de Saraguro, provincia Loja.


ARTICULO SEGUNDO.- Realizar el cambio de razón
social de “Cooperativa de Transporte de Carga en
Camionetas “10 DE MARZO” a Cooperativa de Transporte
Mixto “10 DE MARZO”


ARTICULO TERCERO.- Las reformas parciales
introducidas al estatuto de la Cooperativa de Transporte de
Carga en Camionetas “10 DE MARZO”, con domicilio en
la ciudad de Saraguro, provincia de Loja, son las siguientes:


Art. 1.- En el Art. 1, en lugar de Camionetas, Agréguese:
“Mixto”.


Art. 2.- En el Art. 4, literal a) en lugar de camionetas,
agréguese: Transporte mixto y después de Consejo
Nacional, Póngase: “del Consejo Provincial.”


Art. 3.- Sustitúyase el Art. 5 por el siguiente texto:


Para ser socio de la cooperativa se requiere:


a) Ser legalmente capaz;


b) Tener licencia de chofer profesional;


c) Tener en propiedad un vehículo al servicio de la
cooperativa para el cumplimiento de los fines
determinados;


d) Pagar las cuotas de ingreso, determinadas en el
reglamento interno de la entidad y suscribir los
certificados de aportación que los socios tengan a la
fecha de su ingreso, o haber sido aceptado como socio
por el Consejo de Administración;


e) Haber suscrito el acta de constitución de la cooperativa;


f) Ser debidamente aprobado y calificado como legal el
ingreso del socio, por la Dirección Nacional de
Cooperativas; y,


g) Ser calificados por los organismos de Tránsito y
Transportes Terrestres, conforme el Reglamento de
Procedimientos Administrativos vigente para los
consejos Nacional y Provincial de Tránsito.”.


Art. 4.- En el Art. 6, agréguese un literal que diga:
“Cumplir con las disposiciones emanadas de las autoridades
de Tránsito y de los Consejos Nacional y Provincial de
Tránsito y Transportes Terrestres.
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Art. 5.- En el Art. 15.- Cámbiese: “expulsión por
exclusión”.


Art. 6.- Sustitúyase el Art. 32, por el siguiente texto:


“El Consejo de Administración es el organismo
administrativo de la cooperativa y estará integrado de
acuerdo al Art. 35 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas”.


Art. 7.- En el Art. 34, Suprímase: “y haber adquirido
adiestramiento en cooperativismo”.


Art. 8.- Sustitúyase el Art. 43, por el siguiente texto:


“El Consejo de Vigilancia es el Consejo Supervisor de las
actividades financieras de la Cooperativa, estará integrado
de acuerdo al Art. 35 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas”.


Art. 9.- En el Art. 51.- Suprímase: “cien, quinientos o mil
sucres”; en su lugar: Póngase: “cuatro centavos de dólar”.


Art. 10.- Sustitúyase los siguientes artículos: 64,65 y 66, y
en su lugar “Póngase”:


“Art. 64.- Los permisos de operación que recibe la
Cooperativa autorizados por el Consejo Nacional de
Tránsito, no constituyen títulos de propiedad y por
consiguiente no son susceptibles de negociación.


Art. 65.- La Cooperativa en todo lo relacionado al
transporte se someterá a las normas legales y
reglamentarias vigentes de tránsito y a las resoluciones
que dictare el Consejo Nacional de Tránsito, el Consejo
Provincial y la respectiva Jefatura de Tránsito.


Art. 66.- Las reformas de estatuto, admisión de nuevos
socios, aumento o cambio de unidades, variación de
servicio y más actividades de tránsito efectuará la
Cooperativa previo informe favorable del Consejo
Nacional de Tránsito”.


Art. 11.- En el Art. 69, en lugar de “un año”, Póngase: “dos
años”.


Art. 12.- Sustitúyase el Art. 70, por el siguiente texto:


Art. 70.- “La cooperativa aceptará las solicitudes de ingreso
de nuevos socios que reúnan las condiciones exigidas para
la clase de servicio que presta la entidad previa la
aprobación del Consejo Nacional de Tránsito y de la
Dirección Nacional de Cooperativas, y de las mismas
condiciones que ingresaron los socios fundadores”.


Art. 13.- En los Arts. 74 y 75; suprímase exclusión y en su
lugar póngase:


Expulsión


Art. 14.- Suprímase los artículos: 80, 81, y en su lugar,
póngase:


“Art. 80.- El presente estatuto, entrará en vigencia
luego de su aprobación por el Ministerio de Bienestar
Social”.


“Art. 81.- Para la reforma del presente estatuto, el
Consejo de Administración presentará a la asamblea
general de socios, el proyecto de reformas, las mismas que
serán discutidas y aprobadas en dos sesiones diferentes
convocadas para el efecto”.


Art. 15.- Suprímase los artículos: 82, 83 y 84.


ARTICULO CUARTO.- La Dirección Nacional de
Cooperativas, actualizará los libros correspondiente para
fines de estadística y censos cooperativos con la
documentación presentada por la Cooperativa de
Transportes Mixto “10 DE MARZO”, domiciliada en el
cantón Saraguro, provincia de Loja.


ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo ministerial
modifica al Acuerdo No. 00902, inscrito legalmente en el
Registro General de Cooperativas con número de orden
4865 de 28 de mayo de 1990.


Dado en el despacho del señor Subsecretario de Desarrollo
Social, Rural y Urbano Marginal, en el Distrito
Metropolitano de Quito, a 10 de febrero del 2006.


f.) Dr. Atahualpa Medina R., Subsecretario de Desarrollo
Social, Rural y Urbano Marginal.


No. 0726


Dr. Atahualpa Medina R.
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL


RURAL Y URBANO MARGINAL


Considerando:


Que, se ha enviado al Ministro de Bienestar Social, la
documentación correspondiente a la Cooperativa de
Transporte de Carga en Camionetas “Campesinos Unidos”,
con domicilio en la ciudad de Riobamba, provincia de
Chimborazo, para que se apruebe la reforma parcial al
estatuto de la indicada entidad;


Que, el Coordinador Jurídico de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en memorando No. 0016 CJ-LGST-VAB-
2005 de 5 de enero del 2005, emite informe favorable sobre
la reforma parcial al estatuto de la cooperativa en mención;


Que, el Director Nacional de Cooperativas, con memorando
No. 004 DNC-JLT-CJ-LGST-VAB-2005 del 5 de enero del
2005, remite y recomienda la aprobación de la reforma
parcial al Estatuto de la Cooperativa de Transporte de Carga
en Camionetas”Campesinos Unidos”;


Que, de conformidad con el Art. 121 literal a) del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas,
corresponde al Ministerio de Bienestar Social, a través de la
Dirección Nacional de Cooperativas, aprobar la reforma
parcial al estatuto de la cooperativa;


Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082 de 6 de julio
del 2005, Art. 1 literal m), el señor Ministro de Bienestar
Social delega al señor Subsecretario de Desarrollo Social
Rural y Urbano Marginal, entre otras cosas “…aprobar las
reformas de Estatutos…”; y,
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de
Cooperativas, su reglamento general,


Acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el cambio de razón social de
Cooperativa de Transporte de Carga en Camionetas
“Campesinos Unidos” a Cooperativa de Transportes en
Buses de Pasajeros “Campesinos Unidos”, con domicilio en
la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo.


SEGUNDO.- La reforma parcial introducida al Estatuto de
la Cooperativa de Transportes en Buses de Pasajeros
“Campesinos Unidos”, con domicilio en la ciudad de
Riobamba, provincia de Chimborazo, es la siguiente:


Art. 1.- Sustitúyase el Art. 2, por el siguiente texto:


“Prestar el servicio público de transporte en buses de
pasajeros, desde las diferentes comunidades que los
competentes organismos de tránsito lo autoricen”.


ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo ministerial
modifica el estatuto aprobado mediante Acuerdo No. 1423,
de fecha 8 de octubre de 1987 emitido por el Ministerio de
Bienestar Social, en el cambio de la razón social y ámbito
estatutario.


ARTICULO CUARTO.- El estatuto reformado de la
Cooperativa de Transportes en Buses de Pasajeros
“CAMPESINOS UNIDOS”, entrará en vigencia desde la
fecha de su aprobación con el presente acuerdo ministerial.


Dado y firmado en el despacho del señor Subsecretario de
Desarrollo Social Rural y Urbano Marginal, en el Distrito
Metropolitano de Quito, a 10 de febrero del 2006.


f.) Dr. Atahualpa Medina R., Subsecretario de Desarrollo
Social Rural y Urbano Marginal.


No. 06 0004


EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA


Considerando:


Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 176 y
179 Capítulo 3, Título VII de la Constitución Política de la
República, los ministros de Estado, representan al
Presidente de la República en los asuntos propios del
Ministerio a su cargo, esto en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 2428,
publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo del
2002, que modifica el Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva;


Que, conforme manda la Codificación de la Ley de
Contratación Pública, deberá actuar como Secretario un
funcionario designado por el comité;


Que, el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo,
establece en su artículo 62 que el superior jerárquico podrá
sustituir al inferior en el cumplimiento de los actos
administrativos de su competencia;


Que, el Decreto Ejecutivo No. 1899, publicado en el
Registro Oficial No. 391 de 3 de agosto del 2004, expide el
Reglamento para la Adquisición de Medicamentos del
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos del Ministerio
de Salud Pública;


Que, el artículo 5 del Reglamento para la Adquisición de
Medicamentos Básicos, establece que el Ministro de Salud
Pública designará al Secretario del Comité de Adquisiciones
de Medicamentos Básicos; y,


En ejercicio de las atribuciones legales que le confieren los
artículos 176 y 179 de la Constitución Política de la
República y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva,


Resuelve:


Art. 1.- Designar al señor abogado Oswaldo Arequito
Sánchez Mazzini, como Secretario de los comités de:
Adquisiciones de Medicamentos Básicos, Contrataciones y
Seguros.


Art. 2.- Derógase la Resolución No. 00002 de 9 de junio
del 2006.


Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir
de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.


Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de julio
del 2006.


f.) Dr. Guillermo Wagner Cevallos, Ministro de Salud
Pública.


Es fiel copia del documento que consta en el Archivo de la
Secretaría General al que me remito en caso necesario.- Lo
certifico.- Quito, 31 de julio del 2006.- f.) Dra. Nelly
Cecilia Mendoza Orquera, Secretaria General Ministerio de
Salud Pública.


No. 00005


EL MINISTRO DE S ALUD PUBLICA


Considerando:


Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 176, y
numeral 6 del artículo 179, Capítulo 3 Título VII de la
Constitución Política de la República, los ministros de
Estado representan al Presidente de la República en los
asuntos propios del Ministerio a su cargo, esto en
concordancia con lo previsto en el artículo 17 del Estatuto
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva;


Que, el Decreto Ejecutivo No. 1899, publicado en el
Registro Oficial No. 391 de 3 de agosto del 2004, expide el
Reglamento para la Adquisición de Medicamentos del
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos del Ministerio
de Salud Pública;
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Que, el artículo 5 del Reglamento para la Adquisición de
Medicamentos Básicos, establece que el Ministro de Salud
Pública designará al Secretario del Comité de Adquisiciones
de Medicamentos Básicos; y,


En el ejercicio de las atribuciones concedidas por los
artículos 176 y 179 de la Constitución Política de la
República y en el artículo 17 del Estatuto Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva,


Resuelve:


Art. 1.- Designar al señor doctor Eulogio Cristóbal Vera
Sánchez, funcionario de la Dirección Provincial de Salud
del Guayas, como Secretario de los comités de:
Adquisiciones de Medicamentos Básicos, Contrataciones y
Seguros.


Art. 2.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a
la presente resolución.


Art. 3.- La presente resolución ministerial entrará en
vigencia a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.


Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de agosto
del 2006.


f.) Dr. Guillermo Wagner Cevallos, Ministro de Salud
Pública.


Es fiel copia del documento que consta en el Archivo de la
Secretaría General al que me remito en caso necesario.- Lo
certifico.- Quito, 31 de agosto del 2006.- f.) Dra. Nelly
Cecilia Mendoza Orquera, Secretaria General Ministerio de
Salud Pública.


No. 287-2004


JUICIO LABORAL QUE SIGUE CARLOS PASTOR
CONTRA MARIA COSTALES.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, marzo 30 del 2006; las 10h20.


VISTOS: Para resolver el recurso de casación interpuesto
por el Lic. Carlos Eudoro Pástor Montalvo, en el juicio de
trabajo que sigue en contra de María Renata Costales Brito,
en el cual la Sala de lo Civil de la Corte Superior de
Riobamba ha dictado sentencia confirmando en todas sus
partes la estimatoria dictada por el Juez aquo, se considera:
PRIMERO.- Manifiesta el recurrente que en la sentencia se
han infringido las siguientes normas de derecho:
Constitución Política Arts. 16, 18, 23 numerales 17, 18, 26;
35 numerales 1, 3, 4, 6; 97 numerales 6, 8, 18; 192, 272,
273. Código del Trabajo: Arts. 3 incisos 2, 5, 7; 42 numeral
1 y 29, 39, 40, 78, 111, 113, 115, 185, 188, 202, 588. Las
de la Ley de Educación y Reglamento de Educación (no
precisa que normas). Las de la carta adoptada por la


Confederación Internacional de Sociedades de Autores y
Compositores en su Congreso XIX, Arts. 5, 9, 17. Las de
Ley de Derechos de Autor Arts. 19, 26. Las de la
Convención Universal sobre Derechos de Autor, Arts. 1, 2,
3, 6. El recurso está fundamentado en el Art. 3 de la Ley de
Casación causales: Primera, por falta de aplicación de
normas de derecho. En la tercera, por errónea interpretación
de preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la
prueba. Resumiendo la extensa y reiterativa argumentación
formulada en el libelo de impugnación, el fundamento de la
casación interpuesta estriba en que no se ha aplicado el
principio in dubio pro operario, pues si bien no demandó
por despido intempestivo, los juzgadores aplicando este
principio y el de protección al trabajador debían ordenar el
pago de los valores correspondientes por este concepto; que
no se ha aceptado el pago de tres mil y de seis mil dólares,
valores que se acordó entre las partes, reclamados por dos
proyectos elaborados por el actor para que el
establecimiento educativo en el que trabajaba sea elevado a
la categoría de Instituto Tecnológico, y luego para
conseguir la autorización para la educación por la
modalidad a distancia, trabajos que los ha entregado a su
empleadora y que están pendientes de que el Ministerio de
Educación los apruebe; que no se ha tomado en
consideración que se hallaba en la décima cuarta categoría
según "la Ley de Educación y el Reglamento y el
Escalafón", para mandar a pagar las diferencias salariales
entre lo que se le pagó y lo que legalmente le corresponde.
SEGUNDO.- Confrontada la censura antes mencionada, con
las sentencias de los dos niveles jurisdiccionales inferiores,
y una vez examinadas las pruebas pertinentes relacionadas
con los puntos en cuestión, esta Sala hace las siguientes
puntualizaciones: a) El despido intempestivo del trabajo no
sólo que debe ser alegado y demandado por el trabajador,
sino que tiene que ser comprobado. Sin embargo en el caso,
no existe prueba alguna sobre dicho acto unilateral y
arbitrario por parte de su empleadora, y tanto del contexto
de la demanda, en la que se hace conocer que ha sufrido un
imprevisto deterioro de su salud y que le ha comentado a la
Directora a quien le ha requerido que previo a su retiro de la
institución proceda a liquidarle sus derechos laborales; en
efecto tal requerimiento consta a fs. 38, en el documento
legalmente reconocido por el actor, que corrobora lo
afirmado por él; pero que también pone en evidencia que ni
en el momento de la demanda ni en el de tal requerimiento
consideró que había sido despedido intempestivamente, y
por ello evidentemente, no reclamó las indemnizaciones por
tal despido. Entonces, mal podían los jurisdiscentes en sus
fallos, conceder graciosamente indemnizaciones por tal
concepto y condenar injustamente a la demandada al pago
de las mismas. Sobre este aspecto el actor entiende mal el
principio de tuición establecido en el Código del Trabajo;
b) Cada una de las partes contendientes tiene la obligación
de comprobar sus afirmaciones, conforme lo establece el
Art. 113 del Código de Procedimiento Civil. En lo
relacionado con la reclamación del actor sobre el pago de
seis mil dólares que dice haber convenido con la
demandada, por el trabajo en la elaboración del proyecto
Educativo Tecnológico que afirma ser de su autoría y que la
demandada ha negado afirmando que los proyectos no
fueron elaborados por él sino “por el personal Técnico del
Instituto y personas contratadas, limitándose el actor en su
calidad de Rector a firmar los oficios” (Audiencia de
Conciliación fs. 13 a 14 vta.); no hay prueba alguna -aparte
de la presentación de unos cuadernos borradores adjuntados
a los autos-, que justifique en forma fehaciente, que él fue
el único autor y menos que por tal trabajo haya convenido
con la demandada el pago de la suma de dinero indicada en
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la demanda. Por el contrario, en diferentes documentos
relativos al proyecto, constan las firmas del actor y de la
demandada Sra. María Renata Costales, sin que conste que
el proyecto es de la autoría del actor. Además en el contrato
de trabajo que se halla agregado al expediente en diferentes
fojas, celebrado entre la Sra. Renata Costales Brito,
representante legal del Instituto Superior de Neuropatía
"Misael Acosta Solís" y el Lic. Carlos Eudoro Pástor
Montalvo, en la cláusula primera, consta que el trabajador
en su calidad de Rector tendrá como "principal función la
planificación, evaluación y desarrollo académico y
pedagógico del establecimiento;...". De lo que se colige que
los proyectos, aunque hubiesen sido desarrollados
únicamente por él, lo fueron en cumplimiento de lo
convenido en dicho contrato; debiendo considerarse que a
la fecha en que se terminó la relación de trabajo, dichos
proyectos no culminaron con el propósito que les dieron
origen, cual era conseguir que del Ministerio de Educación
las autorizaciones correspondientes. Consecuentemente, la
sentencia de segundo nivel, confirmatoria de la expedida
por el Juez a-quo se halla apegada a la ley y a los méritos
que dimanan del proceso, sin que se advierta infracción de
ninguna norma de derecho sustantiva o adjetiva, de las
numerosas enumeradas por el casacionista. c) Las pruebas
para que hagan fe en el juicio tienen que ser debidamente
actuadas, esto es pedidas, presentadas y practicadas de
acuerdo con la ley, según lo preceptúa el Art. 117 del
Código de Procedimiento Civil. Deben además, estar
relacionadas con el asunto materia de la litis y actuadas
dentro del término correspondiente. Esta normativa es de
ineludible observación y cumplimiento ya por las partes
procesales, ya por el Juez. En el caso, el actor no ha
justificado en el tiempo y la oportunidad de ley, su calidad
de profesor ni la categoría escalafonaria que le
correspondería, por lo que mal podían los jueces ordenar el
pago de remuneraciones y de los rubros pertinentes, en
función de la categoría alegada por el accionante. Las
consideraciones anotadas son suficientes, para que la Sala
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, rechace
el recurso de casación deducido por el actor, por no tener
fundamento legal de ninguna especie y ordene la devolución
del proceso, para la ejecución del fallo. Notifíquese.


Fdo.) Dres. Ana Abril Olivo, Alfredo Jaramillo Jaramillo y
Rubén Bravo Moreno.


Certifico.- Dra. María Consuelo Heredia Y., Secretaria.


Es fiel copia de su original.- Quito, 24 de mayo del 2006.


f.) Secretaria de la Primera Sala de lo Laboral y Social,
Corte Suprema de Justicia.


No. 311-2004


JUICIO LABORAL QUE SIGUE MIGUEL AGUILERA
CONTRA PETROCOMERCIAL.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, abril 5 del 2006; las 09h10.


VISTOS: El actor Miguel Aguilera interpone recurso de
casación de la sentencia dictada por la Primera Sala de lo
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Superior de
Quito, que revoca la sentencia estimatoria de la demanda
dictada por el Juez Tercero del Trabajo de Pichincha;
encontrándose la causa en estado de resolución, para
hacerlo, se considera: PRIMERO.- El recurrente manifiesta
que las normas de derecho que se han infringido en la
sentencia son: El Art. 35 de la Constitución Política de la
República, numerales 1) y 4); los artículos 4, 5 y 55 del
Código del Trabajo; los artículos 119 y 277 del Código de
Procedimiento Civil; fundamenta su recurso en las causales
la. y 3a. del Art. 3 de la Ley de Casación; aduce que en la
sentencia de primera instancia se ordenó el pago de horas
suplementarias y extraordinarias y que en segunda instancia
se manifestó que por la seguridad jurídica, existiendo una
acta de finiquito, no pueden considerarse mayores pagos
que los efectuados. SEGUNDO.- Dada la índole del
derecho del trabajo, que tiene el espíritu de tuición de los
derechos de trabajador, sobre el asunto materia de este
proceso, cabe recordar que se halla establecido en
innumerables fallos de la Corte Suprema que, aún en el caso
de que el finiquito se hubiere practicado ante el Inspector
del Trabajo, conforme al actual artículo 595 del Código del
Trabajo, anterior 592, podrá ser impugnado por el
trabajador si la liquidación no fuere pormenorizada o
contenga un evidente error de cálculo, o que implique
renuncia de los derechos del trabajador. Criterios
perfectamente comprensibles si se considera que el
trabajador, en la mayoría de los casos dada su escasa
instrucción, desconoce el alcance de sus derechos y confía
en que las liquidaciones, al ser practicadas por funcionarios
laborales que por ley deben garantizar tales derechos,
comprenden todos los rubros que le corresponden en forma
precisa y exacta; y, en esa confianza, firma las actas de
finiquito. Sobre el punto es oportuno señalar los siguientes
fallos: 4-Sep.-1995, Rep., Jur. T. XL 1995, P.373 // 25-Ag.-
89 Rep. Jur. 1989, T. XXXIII, p. 410// 27-Jul.-88- Rep. Jur.
1988, T. XXXI, P. 218. TERCERO.- Con estos
antecedentes, confrontada la impugnación con el fallo y las
pruebas que obran de autos, se advierte que en las actas
transaccionales que van de fs. 36 a 39 del expediente de
primera instancia, no se han tomado en consideración todos
los componentes que deben integrar la remuneración, como
son las horas suplementarias y extraordinarias de labor. El
fallo del primer nivel si toma en cuenta dicha remuneración
real, lo cual se halla ajustado a lo prescrito por el Art. 55,
relacionado con el Art. 95 del Código del Trabajo;
disposiciones éstas que no han sido aplicadas en la
sentencia censurada. Por estas consideraciones, esta Sala,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA y POR AUTORIDAD DE LA LEY,
aceptando el recurso interpuesto por el actor, casa la
sentencia dictada por el Tribunal ad-quem, y revocándola,
confirma la sentencia del primer nivel jurisdiccional.
Notifíquese y devuélvase.


Fdo.) Dres. Ana Abril Olivo, Alfredo Jaramillo Jaramillo y
Rubén Bravo Moreno.


Certifico.- Dra. María Consuelo Heredia Y., Secretaria.


Es fiel copia de su original.


Quito, 24 de mayo del 2006.


f.) Secretaria de la Primera Sala de lo Laboral y Social,
Corte Suprema de Justicia.
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No. 314-04


JUICIO LABORAL QUE SIGUE FRANCO MACAS
CONTRA SERVICIOS DE VIGILANCIA V&G CIA.
LTDA.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, mayo 30 del 2006; las 11h10.


VISTOS: La demandada Lucila Vargas de Cedeño, Gerente
y representante legal de "Servicios de Vigilancia V&G Cía.
Ltda. inconforme con la sentencia dictada el 13 de octubre
del 2003 por la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia
de Quito, que revoca la de primer nivel para reconocer
parcialmente los reclamos presentados en su contra por
Franco Rutilio Macas Duchicela, presenta recurso de
casación. Para resolver, se considera: PRIMERO.- La
competencia de esta Sala se fundamenta en los artículos 200
de la Constitución Política del Ecuador, 613 del Código del
Trabajo, 1 de la Ley de Casación y en la razón de sorteo
constante en autos. La admisibilidad del recurso fue
declarada en providencia de 4 de octubre del 2004, las
08h45. SEGUNDO.- La recurrente censura la sentencia
porque estima infringidas, las disposiciones de los artículos
35, 36, 592 del Código del Trabajo; 170, 173 y 180 del
Código de Procedimiento Civil; y 19 de la Ley de Casación.
Funda su reclamo en las causales primera, segunda y tercera
del artículo 3 de la Ley de Casación. Los principales
aspectos de la reprobación están centrados en: 2.1. La
aceptación de la demanda no obstante que en el libelo
inicial se presentan los reclamos laborales a "C. V. Cía.
Ltda." que es una empresa inexistente, aspecto por el que se
inobservan los artículos 35 y 36 del Código del Trabajo y se
conforma la ilegitimidad de personería. 2.2. La
desestimación que hace el fallo del acta de finiquito, no
obstante que asegura es un documento público que cumple
con las normas determinadas por el procedimiento civil y
por lo tanto debe ser apreciado como tal. TERCERO.- De la
revisión que la Sala ha efectuado de la sentencia recurrida
para confrontarla con la normativa jurídica vigente, en
relación con las infracciones de que adolece según la
casacionista, se hacen las siguientes consideraciones: 3.1.
En concordancia con la concepción proteccionista que tiene
el Derecho Laboral en el Ecuador, que ha instituido los
principios sociales de defensa del trabajador por
considerarlo la parte frágil del vínculo jurídico que se
establece en esta clase de contratos, el artículo 35 numeral
11 de la Constitución declara "la persona en cuyo provecho
se realice la obra o se preste el servicio será responsable
solidaria del cumplimiento de las obligaciones laborales,
aunque el contrato de trabajo se efectúe por
intermediario". Dentro de este contexto del derecho social,
la Corte Suprema de Justicia ha fallado de manera
reiterativa que al accionar la demanda en contra de un
empleador, bien puede ser que el trabajador no conozca
quién es el representante legal, por lo que se acepta que sea
la persona que le daba órdenes, o que le contrató, o quien
aparecía como la parte visible de la empresa o empleadora.
La norma invocada por el recurrente, artículo 19 de la Ley
de Casación, que establece la calidad de precedente
jurisprudencial obligatorio y vinculante al criterio contenido
en fallos de triple reiteración, es aplicable en este caso, pues
la Corte Suprema ha dictado sentencias que establecen que
no es obligación del trabajador saber cuál es el
representante de la empresa: "Jurisprudencia de la Corte


Suprema de Justicia (Fallos de triple reiteración) Tomo II,
septiembre del 2004, página 9 a la 18: a) Nube Naula -
Banco Central del Ecuador, Registro Oficial número 58
Suplemento de 31 de octubre de 1996: “[...] se ha
determinado con claridad y justicia que resulta irrazonado
exigir que un trabajador conozca con plenitud y prolijidad
jurídica quien es el representante legal de una empresa o
institución y que el eventual desconocimiento de este asunto
genere ilegitimidad de personería pasiva y la subsecuente
nulidad procesal. Tal cosa lesionaría gravemente las
normas que imponen a los jueces el deber de tutelar y
proteger los derechos del trabajador y harían de la
dictación de la justicia una labor lenta y estéril“[...] ; b)
Wilson Saquinga-Luz Arcos, Registro Oficial 87 de 12 de
diciembre de 1996 "[...]. no puede exigírsele al trabajador
el conocimiento cabal de cómo se llama exactamente su
empleador o quien es su representante legal y que
solamente es necesario que justifique que prestó sus
servicios personales en una determinada unidad de trabajo,
bastando que, logre establecer bajo las órdenes de quien
trabajaba "[...]..."; c) Manuel Lebro - Banco Ecuatoriano
de la Vivienda, Registro Oficial número 59, Suplemento de
1 de noviembre de 1996, "[...] No es obligación del
trabajador saber cuál es la persona que ejerce la
representación judicial de una empresa o institución para
dirigir su acción contra dicho representante legal, bástale
designar en la demanda contra las personas que ejercen
funciones de dirección y administración, aún sin tener
poder escrito [...]”. De esta manera, la Sala considera que la
sentencia de segundo nivel al aceptar la demanda en contra
de Lucila Vargas Cedeño por sus propios derechos y en
representación de Vargas Cedeño V&C Cía. Ltda., es
coherente con el precedente jurisprudencial obligatorio y
vinculante, por lo que se rechaza la argumentación
contenida en el recurso de casación sobre este punto. 3.2.
La recurrente estima que a partir de que, el artículo 595 del
Código del Trabajo faculta al trabajador la impugnación del
acta de finiquito si ésta no cumple con los presupuestos a)
de ser "practicada ante el Inspector del Trabajo" y b) "que
sea pormenorizada". presupuestos que sí han ocurrido en la
especie; y que, por la calidad de instrumento público que
tiene el mencionado documento por ser otorgado ante la
autoridad administrativa del trabajo, debía ser aceptado
como prueba, conforme a la normativa contenida en el
Código de Procedimiento Civil, artículos 166, 169 y 176
(ex 170, 173 y 180). En efecto, la Sala confirma las
premisas anotadas de que el acta de finiquito puede ser
impugnada en caso de que ocurra uno de los dos eventos
previstos por el artículo 595 del código de la materia y que
el instrumento público hace fe; pero deja constancia de que,
el legislador ha previsto lo anterior, siempre que el
otorgamiento del acta de finiquito se dé en condiciones
normales, en especial que el consentimiento del trabajador
que suscribe esta clase de documentos esté libre de vicios,
lo cual según la declaración del trabajador, debidamente
corroborada por la prueba testimonial aportada y constante
a fs. 22 vta. y 23 del cuaderno de primer nivel, no ha
ocurrido en la especie, ni para la liquidación efectuada ni
para la terminación de la relación laboral que se pretende
concluida por el numeral 2 del artículo 169 del mismo
cuerpo legal invocado, sobre lo que la Sala hace extensiva
la misma consideración de que no fue a través del libre
consentimiento del trabajador. Estos aspectos concuerdan
con lo prescrito por el artículo 166 de la norma adjetiva que
otorga al instrumento público la suficiente calidad para
hacer fe aun contra terceros "en cuanto al hecho de haberse
otorgado y su fecha; pero no en cuanto a la verdad de las
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declaraciones que hayan hecho los interesados"
disposición que en nada se opone a lo declarado por el fallo
recurrido, pues acepta el hecho de haberse otorgado el acta
y de la fecha, pero no sobre su contenido, que en este caso
es en contra de la declarante que es la demandada.
Adicionalmente se debe anotar que la observación efectuada
al acta de finiquito que ha sido anexada a fs. 15 en el
sentido de que tiene enmendaduras no salvadas, es
apreciable a simple vista, por lo que se le acepta, en
concordancia con el artículo 167 del Código de
Procedimiento Civil que dispone que un documento público
no debe tener alterada ninguna parte esencial, porque se
puede argüir en su contra que adolece de falsedad. De esta
manera se encuentra que la sentencia impugnada se sujeta al
ordenamiento jurídico vigente cuando ha aceptado la
impugnación del acta de finiquito y ha procedido a su
reliquidación, sobre la base del tiempo de servicios de 1 de
abril de 1998 al 23 de febrero de 1999 y la remuneración
constante en la certificación del Ministerio del Trabajo
constante a fs. 54 y 55 del cuaderno de primer nivel. Por lo
expuesto, la Primera Sala de lo Laboral y Social de la Corte
Suprema de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE
LA LEY, rechaza el recurso de casación presentado por la
demandada y confirma la decisión del Tribunal ad-quem.
Con costas. Notifíquese y devuélvase.


Fdo.) Dres. Ana Abril Olivo, Alfredo Jaramillo Jaramillo y
Rubén Bravo Moreno.


Certifico.


Dra. María Consuelo Heredia Y., Secretaria.


Es fiel copia de su original.


Quito, 8 de junio del 2006.


f.) Secretaria de la Primera Sala de lo Laboral y Social,
Corte Suprema de Justicia.


No. 326-2004


JUICIO LABORAL QUE SIGUE MIGUEL CORDERO
CONTRA HOSPPIMEDIKKA.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, abril 5 del 2006; las 08h30.


VISTOS: El Gerente General de la Empresa
HOSPPIMEDIKKA Cía. Ltda. José Aníbal Carrera Agreda,
en el juicio de trabajo que sigue Miguel Ricardo Cordero
Robles, ha interpuesto recurso de casación de la sentencia
dictada por la Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de
la Corte Superior de Cuenca, que confirma la parcialmente
estimatoria de la demanda dictada por el Juez a-quo; para
resolver se considera: PRIMERO.- El casacionista expresa
que en la sentencia impugnada se han infringido: el Art. 42


numeral 1 del Código del Trabajo y los Arts. 118 y 119 del
Código de Procedimiento Civil y "los precedentes
jurisprudenciales que al respecto se han dado", que las
causales en las que funda su recurso, "es la tercera del Art. 3
de la Ley de Casación; indicando que los fundamentos en
que apoya su recurso son el hecho de que en la resolución
expedida se considera que "los roles y comprobantes de
pago han sido presentados por el emplazado en forma
extemporánea, fuera del término probatorio, después de
haber dado largas al cumplimiento de las reiteradas órdenes
del juez a quo...". SEGUNDO.- El Código de
Procedimiento Civil, en lo referente a la prueba en el Art.
113 (ex 117), inciso tercero, dice que el reo deberá probar
su negativa, si contiene afirmación explícita o implícita
sobre el hecho, el derecho. En la especie el demandado no
compareció a la audiencia de conciliación, lo cual debe
tenerse como negativa simple de los fundamentos de la
demanda. Dentro del término de prueba el Juez dispone que
el demandado presente los roles de pago solicitados por el
actor; sin embargo el demandado solicita una prórroga del
término por ocho días para presentar dichos roles; pese a ser
extemporánea la petición, el Juez le concede lo solicitado;
sin embargo no presenta dentro de ese término los roles de
pago. Debe tenerse presente que solo las pruebas
debidamente actuadas, esto es aquellas que se han pedido,
presentado y practicado de acuerdo con la ley, hacen fe en
el juicio, según lo preceptúa en forma clara el Art. 117 (ex
121) ibídem. TERCERO.- Es necesario acotar que en los
juicios de trabajo, por la índole social que tienen los asuntos
que se tratan, los principios generales sobre la prueba no se
aplican en forma irrestricta, sino que tienen asuntos que se
tratan, los principios generales sobre la prueba no se aplican
en forma irrestricta, sino que tienen un tratamiento especial,
como por ejemplo el juramento deferido para probar tiempo
de trabajo y remuneraciones percibidas, o la facultad que se
otorga a los juzgadores para ordenar las pruebas que crea
convenientes para esclarecer la verdad, más aún en juicios
de esta naturaleza, y aplicar los principios del derecho
social y la sana crítica; e igualmente recordar que, por lo
común, el onus probandi o carga de la prueba, le
corresponde al empleador. De conformidad con lo que
queda expuesto y en acatamiento a lo establecido por el Art.
42, numeral 1 del Código del Trabajo, incumbía a la parte
demandada comprobar que había pagado en forma oportuna
y cabal todas las prestaciones reclamadas por el trabajador.
CUARTO.- De lo examinado en los considerandos
anteriores, se ha de concluir necesariamente que la parte
demandada no justificó en su oportunidad el pago de los
rubros reclamados por el accionante, por lo que la sentencia
del segundo nivel, se ha dictado sin infringir normativa
legal alguna y, consecuentemente la impugnación a la
misma deviene improcedente. Por lo expuesto,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se
rechaza el recurso de casación interpuesto por la parte
demandada y se dispone la devolución del proceso para la
ejecución del fallo. Notifíquese.


Fdo.) Dres. Ana Isabel Abril Olivo, Alfredo Jaramillo
Jaramillo y Rubén Bravo Moreno.


Es fiel copia de su original.


Quito, 24 de mayo del 2006.


f.) Secretaria de la Primera Sala de lo Laboral y Social,
Corte Suprema de Justicia.
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No. 343-04


JUICIO LABORAL QUE SIGUE BLANCA JARAMILLO
CONTRA ANDINATEL.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, mayo 24 del 2006; las 10h00.


VISTOS: Angel Carrión Intriago como Presidente Ejecutivo
y representante legal de ANDINATEL S. A., acude para
presentar recurso de casación de la sentencia dictada el 26
de mayo del 2004 por la Primera Sala de lo Laboral, Niñez
y Adolescencia de la Corte Superior de Quito, que reforma
la de primer nivel para aceptar parcialmente la demanda
presentada por Blanca Cecilia Jaramillo, quien comparece
por medio de su procuradora judicial la doctora Sonia
Merlyn Sacoto. Para resolver, se considera: PRIMERO.- La
competencia de esta Sala se fundamenta en los artículos 200
de la Constitución Política, de la República del Ecuador,
613 del Código del Trabajo, 1 de la Ley de Casación y en la
razón de sorteo constante en autos. La admisibilidad del
recurso fue declarada en providencia de 26 de octubre del
2004, las 08h45. SEGUNDO.- El recurrente asegura en su
escrito de impugnación que la sentencia lesiona los
artículos: 618, 619 y 183 inciso segundo del Código del
Trabajo y 192 de la Constitución Política del Ecuador,
funda su recurso en la primera causal del artículo 3 de la
Ley de Casación. Los principales aspectos a que se contrae
la exposición son: 2.1. Falta de evaluación del juzgador
tanto de la no responsabilidad de la empleadora en la
demora para otorgar el visto bueno, cuanto de la causa que
originó la petición del mismo. 2.2. Como consecuencia de
lo anterior, considera que se ha vulnerado el principio
constitucional del artículo 192 cuando dice que no se
sacrificará la justicia por la sola omisión de solemnidades.
TERCERO.- Del examen de la sentencia impugnada,
confrontada con el marco jurídico vigente, para verificar la
razón de las argumentaciones del casacionista, la Sala hace
las siguientes consideraciones: 3.1. La actora en este juicio
ha presentado su demanda ejerciendo la facultad que le
otorga el segundo inciso del artículo 183 del Código del
Trabajo, que dispone que el pronunciamiento del inspector
que acepte o niegue una petición de visto bueno fundada en
los artículos 172 y 173, puede ser objeto de una demanda,
dentro de cuya sustanciación tendrá el valor de informe para
el Juez, quien debe valorarlo con criterio judicial, teniendo
en cuenta las demás pruebas que se presenten. El argumento
presentado por la actora es que si bien la autoridad del
trabajo ha resuelto positivamente la petición de visto bueno
en su contra, lo ha hecho en un término mayor de treinta
días, inobservancia legal que debe ser declarada dentro del
proceso laboral, y que afirma, daría lugar a la declaratoria
de la existencia del despido intempestivo y de su derecho de
percibir la indemnización respectiva. Por su parte, el
recurso de casación reprocha la sentencia del Tribunal
adquem mediante la invocación del artículo 192 de la
Constitución Política, que declara que no se sacrificará la
justicia por la sola omisión de solemnidades, pues al haber
aceptado la demanda y declarado que la actora tiene
derecho a las respectivas indemnizaciones tanto del Código
del Trabajo como del contrato colectivo, no ha observado ni
este principio de la Carta Suprema ni "la causa fundamental


que dio origen al visto bueno", De las anotaciones
efectuadas, la Sala considera que el análisis debe orientarse
a establecer si el pronunciamiento del Inspector del Trabajo
debe considerarse válido dentro del contexto de las pruebas
aportadas en el proceso, para constituirse en justificación de
la terminación de la relación de trabajo sin el pago de la
indemnización por despido intempestivo, y si
consecuentemente, existe fundamento para aceptar la
censura efectuada a la sentencia de segundo nivel. 3.2. En
términos generales, un contrato se suscribe con la intención
de que tenga su máxima eficacia. Cuando se trata de los
llamados instrumentos de tracto sucesivo y de negocios
jurídicos, la teoría obligacional prevé que los diferentes
aspectos deben responder a un presupuesto de
cumplimiento y fidelidad contractual, incluido el tiempo de
vigencia y duración. Tanto más tratándose de las relaciones
de trabajo que están amparadas por el derecho social,
merecen mayor cuidado y protección habida cuenta de que
incluye a un elevado número de personas que dependen de
esa relación para percibir una remuneración que es el
sustento básico, personal y de su familia. En este contexto
se establece como uno de los principios rectores la
estabilidad, para terminar con "tantas páginas negras de la
historia de las relaciones laborales: los despidos por
razones persecutorias, de diversa índole, y los despidos
para reemplazar personal antiguo caro, por personal
nuevo barato”. (William Thayer y Patricio Novoa,
"Manual de Derecho del Trabajo", Tomo IV, página 30).
Este es el marco de protección instituido por el derecho
laboral de muchos países, dentro de los que se encuentra el
Ecuador, pero aclarando que corresponde aplicarlo de modo
generalmente obligatorio cuando se trata de los casos en que
las relaciones contractuales se cumplen dentro de un marco
ético-jurídico en el que predomina la observancia fiel de las
obligaciones mutuas. Pero no siempre la realidad responde
al marco teórico ideal en que las partes desempeñan sus
deberes dentro de la aceptabilidad determinada por sus
estatutos y reglamentos. Cuando se quebranta el equilibrio
de la relación jurídica, y una de las partes contratantes
decide darla por terminada, la norma laboral prevé el
procedimiento que debe ser cumplido por el solicitante, en
el caso concreto acudir al inspector del trabajo para que
investigue sobre la verdad de los hechos que motivan el
pedido para terminar con el vínculo laboral, los califique y,
finalmente resuelva sobre su procedencia. 3.3. El
ordenamiento jurídico ecuatoriano en materia laboral
permite al empleador terminar el contrato siempre que
preceda visto bueno, en siete eventos que enumera
taxativamente en el artículo 172 del código de la materia,
interesando en este caso los numerales 2 y 3 en los que basó
su pedido el empleador: "2. Por indisciplina o
desobediencia graves a los reglamentos internos
legalmente aprobados; 3. Por falta de probidad o por
conducta inmoral del trabajador". Las faltas disciplinarias,
la inobservancia del horario de entrada, ausencias y faltas
injustificadas del lugar del trabajo constan en autos.
Probidad, según el Diccionario de la Lengua Española es
"rectitud de ánimo, hombría de bien, integridad en el obrar,
honradez". En la especie, los actos que propician la entrega
de las facilidades telefónicas a cambio de dinero o de
especies, configuran claramente la falta de integridad en las
acciones, la ausencia de honradez, todo lo cual mueve a la
Sala a aceptar la valides del acto administrativo que otorga
el visto bueno, tanto más que estos actos también están
prohibidos por el propio contrato colectivo. 3.4. Por otra
parte, es necesario también dejar constancia de que la
empresa demandada ha cumplido con el marco normativo,
tanto al acudir a la instancia administrativa conforme al







Registro Oficial Nº 364 -- Martes 26 de Septiembre del 2006 -- 19


mandato del Código del Trabajo establecida en los artículos
172, 183 y 621, como al haber remitido el caso para
resolución del Comité Obrero Patronal, de acuerdo a lo
estipulado en el contrato colectivo; también ha cumplido
con presentar la solicitud de visto bueno después de que el
comité obrero patronal ha conocido y ha aceptado la
existencia de hechos que fundamentan la terminación de
relaciones laborales con la actora, en virtud de la
prescripción especial que aparece del contrato colectivo que
lo alarga hasta que concluya la intervención del mencionado
comité. 3.5. Con el objeto de ampliar el mismo punto del
cumplimiento del término por parte de la empleadora, es
necesario y oportuno hacer el siguiente análisis: según
consta del expediente del primer nivel, la incorrección de la
trabajadora Blanca Jaramillo detectada el 19 de abril del
2001 (fs. 110) se pone en conocimiento del Gerente de
sucursal de ANDINATEL S. A., esto es del empleador, el
26 de abril del 2001 (fs. 72 y 73), situación que ha sido
comunicada al comité obrero patronal antes del 18 de mayo
del mismo año, conforme se desprende de lo manifestado
por la propia trabajadora en su escrito de fs. 67 vta. y 68, es
decir antes de que prescriba la acción conforme al artículo
636 del Código del Trabajo. Según la cláusula séptima del
contrato colectivo, ANDINATEL no podrá dar por
terminadas las relaciones laborales conforme a la ley de la
materia, sino haciéndole conocer al Comité Obrero Patronal
la falta cometida, organismo que "hará conocer su criterio
dentro del término máximo de ocho días, transcurrido el
cual el empleador podrá hacer uso de su derecho a solicitar
el visto bueno. El Comité Obrero Patronal en sesión
extraordinaria de 1 de junio del 2001, al considerar el caso
de la trabajadora Cecilia Jaramillo resolvió: "Que se
proceda de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 literal
a) del Instructivo de Organización y Funcionamiento del
Comité Obrero Patronal de ANDINATEL S. A., es decir
que el presente caso se someta a conocimiento y resolución
de la Inspección del Trabajo de Esmeraldas, de la Dirección
General del Trabajo, mediante la respectiva petición de
Visto Bueno con suspensión de relaciones laborales". Al
respecto se debe considerar que si bien este
pronunciamiento es extemporáneo por no habérselo hecho
en el término de ocho días, el empleador podía hacer uso de
su derecho a solicitar el visto bueno, como en efecto así ha
ocurrido, sin que pueda aducirse que la acción estaba
prescrita, puesto que la solicitud fue presentada luego del
término que tuvo el mencionado comité para pronunciarse,
en los primeros días del mes de junio, presumiblemente el
15 de junio, no el 15 de mayo del 2001 como consta en la fe
de presentación de fs. 68, lo cual es evidentemente erróneo,
puesto que en la solicitud del visto bueno se hace referencia
a lo resuelto por el Comité Obrero Patronal el 1 de junio del
2001; la solicitud es notificada el 18 de junio; el
otorgamiento del visto bueno se da el 18 de agosto del 2001
(fs. 131 a 132 vta.) Es claro que el Inspector del Trabajo en
forma negligente ha pronunciado su resolución casi a los
dos meses de presentada la solicitud y no dentro del tiempo
establecido en el artículo 621 del Código del Trabajo, más
esta negligencia no puede dar pábulo al argumento de que la
acción del empleador para solicitar el visto bueno se hallaba
prescrita. Pero, más allá de lo anotado, se advierte que
dentro del trámite del visto bueno se halla justificada la
existencia de la causal invocada para solicitarlo, esto es la
falta de probidad de la trabajadora. Esta realidad debía ser
desvirtuada en el curso de este proceso por la actora, ya que
según lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 183
del Código del Trabajo que dispone que la resolución del
Inspector del Trabajo solo tendrá valor de informe que se
apreciará con criterio judicial, en relación con las pruebas


rendidas en el juicio. Esta Sala estima que por ningún
concepto, en estricta aplicación y con sustento en la
disposición constitucional consagrada en el artículo 192,
que establece que el sistema procesal será un medio para la
realización de la justicia y que ésta no puede ser sacrificada
por la sola omisión de formalidades, se puede admitir que la
alegación de una supuesta prescripción, que como queda
visto no se ha producido, beneficie a quien realizó actos
reñidos con la honestidad y probidad que son virtualidades
en las que debe sustentarse la actividad de toda persona y
más aún de los trabajadores de entidades relacionadas o
encargadas de servicios públicos, como es el caso de
ANDINATEL. 3.6. Reforzando lo anterior, consideramos
que la invocación del casacionista del principio
constitucional de que la justicia no debe ser sacrificada por
la sola omisión de solemnidades, conduce el análisis al
campo del bien jurídico protegido, que en este caso es la
justicia, "supremo ideal que consiste en la voluntad de dar
a cada uno lo suyo" (Justiniano) y que junto a la
democracia sirve de base al Estado de derecho. Nada es
comparable a la noción de que el poder del Estado
encargado de administrar justicia tiene la confianza pública
porque cumple cabalmente con su deber. La necesidad de
defender la justicia es de tal magnitud que debe ser
conceptualizada como el bien jurídico superior, tal como lo
instituye el mandato de la norma suprema, por lo que en el
caso que se examina, cabe aplicar el principio constitucional
de hacerla prevalecer frente a la omisión de solemnidades
en que ha incurrido el Inspector del Trabajo al haber
expedido su resolución en más de treinta días. Siendo así, la
Sala concluye que el razonamiento y la lógica imponen que
se reconozca la eficacia del visto bueno pronunciado con
omisión de la solemnidad del término, porque permite el
ejercicio de la justicia. Consecuente con todo lo dicho, esta
Sala considera que en la sentencia censurada se infringieron
los artículos 618, 619 y 183 del Código del Trabajo e
indirectamente el artículo 192 de la Constitución Política de
la República. Por las consideraciones expuestas,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se
acepta el recurso de casación presentado por la empresa
demandada, se desestima el fallo impugnado y se dispone
que se ejecute el de primer nivel que reconoce los derechos
de la actora en los términos allí establecidos. Sin costas.
Notifíquese y devuélvase.


Fdo.) Dres. Ana Isabel Abril Olivo, Alfredo Jaramillo
Jaramillo (Voto salvado) y Rubén Bravo Moreno.


VOTO SALVADO DEL SEÑOR MAGISTRADO
DOCTOR ALFREDO JARAMILLO JARAMILLO.


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL


Quito, mayo 24 del 2006; las 10h00.


VISTOS: Angel Carrión Intriago en su calidad de
Presidente Ejecutivo y representante legal de ANDINATEL
S. A., presenta recurso de casación de la sentencia dictada el
26 de mayo del 2004 por la Primera Sala de lo Laboral,
Niñez y Adolescencia de la Corte Superior de Quito, que
reforma la del primer nivel aceptando parcialmente la
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demanda presentada por Blanca Cecilia Jaramillo, quien
comparece por medio de su procuradora judicial, Dra. Sonia
Merlyn Sacoto. Para resolver se considera: PRIMERO.- La
competencia de esta Sala se fundamenta en los Arts. 200 de
la Constitución Política de la República del Ecuador, 613
del Código del Trabajo, 1 de la Ley de Casación y en la
razón del sorteo constante en autos, la admisibilidad del
recurso fue declarada en providencia de 26 de octubre del
2004, a las 08h45. SEGUNDO.- El recurrente declara en su
escrito que la sentencia impugnada lesiona los artículos:
618, 619 y 183, inciso 2do. del Código del Trabajo y 192 de
la Constitución Política de la República. Funda su recurso
en la primera causal del Art. 3 de la Ley de Casación. Los
principales aspectos a que se contrae la exposición son: 2.1
Inexistencia de evaluación del juzgador, tanto de la falta de
responsabilidad de la empleadora en la demora por otorgar
el visto bueno, cuanto de la causa que originó la petición
del mismo. 2.2 Como consecuencia de lo anterior, considera
que se ha vulnerado el principio constitucional del Art. 192,
cuando dice que no se sacrificará la justicia por la sola
omisión de solemnidades. TERCERO.- Del examen de la
sentencia impugnada, confrontada con el texto del recurso
de casación y con el marco jurídico vigente, esta Sala hace
las siguientes consideraciones: 3.1 Reconocida la existencia
de la relación laboral entre las partes litigantes, el punto
principal a dilucidarse en este juicio es el de saber si existió
o no despido intempestivo. 3.2 La actora en este juicio ha
presentado su demanda ejerciendo la facultad que le otorga
el 2do. inciso del Art. 183 del Código del Trabajo, que
dispone que el pronunciamiento del Inspector del Trabajo
que acepte o niegue una petición de visto bueno fundada en
las causales de los Arts. 172 y 173 del mismo código, puede
ser objeto de una demanda dentro de cuya sustanciación
tendrá el valor de informe para el Juez, quien debe valorarlo
con criterio judicial, teniendo en cuenta las demás pruebas
que se presenten. El argumento de la actora es que si bien la
autoridad del trabajo ha resuelto positivamente la petición
de visto bueno en su contra, lo ha hecho en un término
mayor de 30 días, inobservancia legal que debe ser
declarada dentro del proceso laboral y que da lugar a la
declaratoria de la existencia del despido intempestivo y por
consiguiente a su derecho de percibir la indemnización
respectiva. Por su parte, el recurso de casación presentado
por la parte demandada reprocha la sentencia del Tribunal
ad-quem mediante la invocación del Art. 192 de la
Constitución Política, pues al haber aceptado la demanda y
declarado que la actora tiene derecho a las respectivas
indemnizaciones que le otorgan tanto el Código del Trabajo
como el contrato colectivo, no ha observado ni ese principio
de la Carta Suprema ni "la causa fundamental que dio
origen al Visto Bueno". 3.3 Cuando se quebranta el
equilibrio de la relación laboral y una de las partes
contratantes decide dada por terminada, la norma legal
prevé el procedimiento que debe ser cumplido por el
solicitante, que en el caso concreto es el de acudir al
Inspector del Trabajo para que investigue, califique y
resuelva sobre la procedencia o improcedencia de los
hechos que motivan el pedido para terminar con el vínculo
laboral, todo esto dentro de los plazos establecidos por la
ley, esto es de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 621 y
636, literal b) del Código del Trabajo y en la resolución de
la Corte Suprema de Justicia, publicada en el R. O. No. 365
de 21 de julio de 1998. 3.4 Consta en el tercer cuerpo del
nivel inferior (fjs. 204 a 265) la copia del expediente del
visto bueno solicitado por el señor Andrés Pérez Espinoza,
Presidente Ejecutivo de ANDINATEL S. A., presentado
ante el Inspector del Trabajo de Esmeraldas, el “15 de
mayo del 2001”. La resolución del trámite de ese visto


bueno que terminó con su concesión en contra de Blanca
Cecilia Jaramillo, se ha dictado el “3 de agosto del 2001”
esto es después de ochenta días contados a partir de la fecha
de presentación de la solicitud de visto bueno, sobrepasando
con exceso los treinta días que tenía el Inspector del Trabajo
para resolver el asunto sometido a su consideración,
configurándose así el despido intempestivo, lo cual ha sido
aceptado por la Corte Suprema de Justicia en varios de sus
fallos, por ejemplo: juicio laboral que siguió Edison
Sánchez contra el Banco de Cooperativas del Ecuador, de
26 de enero de 1990; juicio de trabajo seguido por Eva
Andino contra José Romeri, de octubre 29 de 1990. 3.5 La
Constitución Política de la República en el Art. 35, Nos. 3 y
4, expresa que los derechos de los trabajadores son
intangibles e irrenunciables y el Código del Trabajo
consagra este mismo principio constitucional en el Art. 4
señalando además en el Art. 5 que “Los funcionarios
judiciales y administrativos están obligados a prestar a los
trabajadores oportuna y debida protección para la garantía y
eficacia de sus derechos”, lo cual quiere decir que el
trabajador no puede depender de la negligencia de los
funcionarios administrativos para defender sus legítimos
derechos. Lo señalado es comprensible porque los derechos
laborales son parte importante del derecho social que tiende
a proteger a quien se considera como la parte débil de la
relación obrero patronal, protección que debe ejercerla
oportuna y eficazmente el Estado. 3.6 Desde otro punto de
vista, las razones que tuvo el Inspector de Trabajo para
conceder (extemporáneamente) el visto bueno no tienen por
qué incidir en el ánimo del Juez para menguar o anular los
derechos del trabajador para reclamar las indemnizaciones
laborales a que crea tener derecho y de haber encontrado la
autoridad administrativa algún motivo de orden penal para
conceder el recurso, deben ser los jueces penales quienes
dictaminen lo que corresponda. 3.7 Juzgar una causa laboral
sin tener en cuenta los principios filosóficos y el espíritu del
derecho social, las normas constitucionales y legales, las
disposiciones del contrato colectivo, las resoluciones de la
Corte Suprema de Justicia que tienen carácter vinculante y
la jurisprudencia, sería enfocar la resolución de los
problemas o conflictos laborales con criterio errado o por lo
menos desde un punto de vista civilista, porque además y si
todavía quedara alguna duda sobre el derecho que le asiste
a la actora, debe aplicarse el “in dubio pro-labore”, que
como su nombre lo indica sirve para beneficiar al trabajador
(Art. 35 No. 6 de la Constitución Política). CUARTO.- De
lo hasta aquí señalado se colige que la Primera Sala de lo
Laboral, Niñez y Adolescencia no infringió ninguna norma
sustantiva ni adjetiva en la sentencia impugnada por la parte
demandada. Por lo expuesto, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, aceptándose que se produjo el
despido intempestivo de la actora, por la demora en la
resolución del visto bueno incurrida por la autoridad
administrativa, se desestima el recurso de casación y se
ordena que se ejecute la sentencia dictada por el Tribunal
ad quem. Sin costas. Notifíquese y devuélvase.


Fdo.) Dres. Alfredo Jaramillo Jaramillo (Voto salvado), Ana
Isabel Abril Olivo y Rubén Bravo Moreno.


Es fiel copia de su original.


Quito, 8 de junio del 2006.


f.) Secretaria de la Primera Sala de lo Laboral y Social,
Corte Suprema de Justicia.
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El ILUSTRE CONCEJO DE ARENILLAS


Considerando:


Que la ciudad de Arenillas y sus parroquias están en
constante crecimiento, por lo que es necesario regular la
construcción de las edificaciones de una manera ordenada y
técnica;


Que la construcción de edificaciones en su mayor parte han
sido dirigidas por personas que no cuentan con un título
profesional capaces de asumir su responsabilidad en caso de
encontrarse fallas de carácter técnicas;


Que el ornato y planificación de la ciudad de Arenillas
necesita de una estructura arquitectónica que esté acorde
con las grandes ciudades de nuestro país; y,


En uso de sus facultades y atribuciones constitucionales y
legales de las que se halla investido,


Expide


La siguiente Ordenanza de edificaciones y
construcciones del cantón Arenillas.


CAPITULO I


DISPOSICIONES PRELIMINARES


Objeto y ámbito de aplicación.


Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene como objeto
establecer las normas básicas que sobre edificaciones y
construcciones deberán sujetarse las personas naturales o
jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas, y
regular las funciones técnicas y administrativas que le
corresponde cumplir a la Municipalidad al respecto, de
acuerdo a la Ley de Régimen Municipal.


Art. 2.- Ambito.- Las disposiciones de la presente
ordenanza se aplicarán dentro del perímetro urbano de la
ciudad de Arenillas y de su área de expansión y de las
cabeceras parroquiales, y fuera de tales perímetros.


Art. 3.- Contenidos.- A más de regulaciones de carácter
general, esta ordenanza prescribe normas relativas a la
clasificación de las edificaciones, las condiciones de
edificabilidad y de habitabilidad, constructibilidad o
condiciones de usos de los materiales, de seguridad y de
ornato, cerramiento de los predios, y de las edificaciones
sujetas al Régimen de Propiedad Horizontal.


Art. 4.- Normas en urbanizaciones y zonas residenciales.-
En urbanizaciones y zonas residenciales tipificadas en esta
ordenanza, de ser el caso, regirán las disposiciones que
respecto a uso, densidad e intensidad de edificación y
retiros existan en las ordenanzas o reglamentaciones
internas aprobadas por la Municipalidad previo a la
promulgación de esta ordenanza.


En lo sucesivo, toda reglamentación que la Municipalidad
apruebe deberá sujetarse a los parámetros de edificación
establecido en la presente ordenanza, incorporarse como
parte integrante de esta y ser publicada por la prensa.


Art. 5.- Excepción a las normas.- La exigibilidad, parcial o
total, de las normas se exceptuará en los siguientes casos:


5.1. Inaplicabilidad de normas por condiciones de
edificabilidad previa.- Si la tipología de edificación sea
distinta a la predominante en el sitio, el caso será motivo de
informe particular de DPU, el cual será previamente
conocido por la Comisión de Planificación.


a) Si se tratare de modificaciones a las condiciones de
ordenamiento, que implicaren cambios a las normas
relativas al tipo de edificaciones admisibles, sea en los
retiros o en general al coeficiente ocupación del suelo
(COS), el informe incluirá un análisis de las volumetría
de los edificios existentes en la manzana del caso y de
los ubicados en la manzana frentista al predio del caso,
de acuerdo a los indicadores de ornato que constan en
el Art. 21 de esta ordenanza.


Art. 6.- Responsabilidad.- Corresponde a las direcciones
municipales de:


Planeamiento y Urbanismo (DPU), autorizar los registros de
construcción, realizar el registro catastral y la inspección
final de la edificación del caso.


Realizar inspecciones a fin de establecer si una edificación
cuenta con el correspondiente registro de construcción y si
aquellas se sujeta a este y a las presentes normas, si ha
realizado el registro catastral y la inspección final del caso,
y establecer las sanciones a que diere lugar si se infringieren
las normas de esta ordenanza.


CAPITULO II


DE LAS NORMAS


Normas generales.


Art. 7.- Línea de construcción.- Toda edificación que se
realice frente a una vía pública deberá ajustarse a la línea de
construcción establecida por norma. De existir dudas sobre
esta deberá realizarse ante la DPU la consulta denominada
registro de solar, para lo cual presentará la siguiente
documentación.


7.1. Solicitud dirigida al Director de Planeamiento y
Urbanismo.


7.2. Certificado de no adeudas al Municipio.


7.3. Levantamiento topográfico del solar.


7.4. Copia de la escritura si el predio fuere propio, o en su
defecto certificado de responsabilidad por acto de dominio
debidamente notariado, o copia del contrato de
arrendamiento en caso de ser terreno municipal, siempre
que se encuentre vigente.


Art. 8.- Salientes y voladizos.- A partir de la línea de
construcción hacia el exterior se admitirá elementos
salientes bajo las siguientes condiciones:


8.1. En edificios con soportal y a línea de lindero, a nivel de
planta baja y hasta cuatro cincuenta metros (4.50 m) de
altura se admitirá detalles de revoque de hasta máximo
quince centímetros (0.15 m).


8.2. En las edificaciones, sin propiciar registro de vista a
vecinos, se regularán los cuerpos salientes o voladizos en
sus fachadas frontales, de acuerdo a los siguientes casos:


a) En edificaciones con retiro.- Equivaldrán a un treinta
por ciento (30%) del retiro, medio a partir de la línea
de construcción; y,
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b) En edificaciones a línea de lindero.- Se atenderá lo
siguiente:


- Se admitirá voladizos o cuerpos salientes de hasta
un metro (1 m) a partir de una altura de tres metros
cincuenta centímetros (3.50 m) sobre el nivel de la
acera que afrenten.


- Cuando sobre dicha acera se encuentren cables de
energía eléctrica, se permitirán voladizos hasta el
treinta por ciento (30%) de ancho de la acera,
restricción que se dejará de aplicar a partir de las
doce (12) metros de altura.


- En edificaciones a línea de linderos que afrenten
vías hasta un máximo de un metro (1 m).


8.3. Hacia el subsuelo no se admitirá desarrollos fuera de la
línea de lindero, pero si bajo las áreas de retiro y de
soportal.


Art. 9.- Soportal.- Corresponde al área cubierta en planta
baja de propiedad privada y uso público para circulación
peatonal, el que se construirá en atención:


a) La superficie de circulación peatonal será construida
con material antideslizante y se desarrollará desde la
línea de lindero; y,


b) En el área de soportal solo se permitirá la construcción
de pilares o columnas.


9.1. Nivel de soportal.- A efectos de la determinación de
nivel de piso o soportal, este se definirá en atención a nivel
del bordillo de la esquina de manzana más cercana al predio
del caso. Tal nivel no podrá exceder veinte centímetros
(0.20 m) medidos desde el nivel del bordillo.


El piso del soportal podrá tener una pendiente hacia la acera
que no exceda el tres por ciento (3%) de su ancho.


9.2. Ancho de soportal.- En casos de edificios con
soportal, los pilares dispuestos a línea de lindero y los
detalles de revoque podrán disminuir hasta dos metros
cuarenta centímetros (2.40 m) el ancho efectivo de aquél.


9.3. Altura de soportal.- Los soportales tendrán una altura
mínima de tres metros cincuenta centímetros (3.50 m) y
máximo de seis metros (6.00 m), para lo cual se atenderá lo
dispuesto en el Art. 22 de esta ordenanza.


Las eventuales diferencias de altura que se presenten
respecto de edificios vecinos no deberán hacerse evidentes
en la respectiva fachada, por lo que se utilizarán detalles
que doten de continuidad al nivel superior del soportal del
caso.


Si por razones funcionales no convenga edificar sobre el
espacio de soportal, el proyecto arquitectónico asegurará la
continuidad del nivel superior del soportal a través de la
utilización de marquesinas, pasos cubiertos, pérgolas o
cualquier otro detalle que convenga para tal propósito.


DE LAS CLASIFICACIONES DE LAS
EDIFICACIONES


Art. 10.- De las clasificaciones.- En atención a la forma de
ocupación del lote, las edificaciones se clasifican en:


10.1. Edificaciones desarrolladas hasta línea de lindero. Se
subclasifican en:


a) Edificaciones a línea de lindero con soportal.- En
ancho de soportal será de tres metros (3 m), a
excepción de:


- En caso del número de predio o al frente de la
manzana donde predomina un ancho de soportal que
no sea el indicado; y,


b) Edificaciones a línea de lindero sin soportal. Donde en
atención al número de predios o al frente de la
manzana del caso, predomine este tipo de edificación.


Tratándose de edificaciones a línea de lindero sin
soportal y esquineras, a efecto de asegurar una
adecuada visibilidad a los conductores de vehículos, el
volumen del edificio en la esquina de la planta baja se
desarrollará: en octava, medida al menos un metro
(1 m) a partir de la esquina del solar, o, redondeando la
esquina, según un radio no menor a dos metros (2 m).


10.2. Edificaciones con retiros.- Se admitirán en lotes
medianeros y esquineros, de al menos seis (6) y ocho (8)
metros de frente respectivamente y que tengan más de
ciento veinte metros cuadrados (120 m2) de área. Se
desarrollarán según las siguientes variantes:


a) Aislada: con retiros frontales, posteriores y laterales;


b) Adosada: con retiros frontal, posterior y un lateral; y,


c) Continua con retiro frontal: sin retiros laterales, con o
sin retiro posterior.


10.3. Edificaciones terrazazas.- Exigibles en terrenos con
pendientes iguales o superiores al diez por ciento (10%), las
mismas procurarán mantener el perfil y los drenajes
naturales del terreno.


Art. 11.- Conjuntos habitacionales.- Corresponde a uno o
más grupos de viviendas, construidos simultáneamente y
con tratamiento arquitectónico integrado, que se desarrollan
en un solar o cuerpo cierto o en el resultante de la
integración de estos, habilitados mediante la aplicación de
alguna forma de desarrollo urbanístico.


En atención a la forma de ordenamiento u ocupación del
suelo, a la intensidad de edificación y a sus alturas, los
conjuntos habitacionales podrán ser, entre otros, los
siguientes:


11.1. Conjuntos habitacionales con patios (CHP):
Conjuntos que incluyen unidades adosadas por tres de sus
lados, excepto uno que permite acceso desde y hacia
espacio público. Se permite su desarrollo hasta línea de
lindero y hasta un máximo de dos plantas.


11.2. Conjunto habitacionales continuos (CHC):
Desarrollos habitacionales alineados y continuos que
permiten la sobre posición de unidades de viviendas, hasta
conformar conjuntos de hasta tres (3) plantas. Tendrán
retiros frontales y posteriores, pudiendo compartir acceso
común.


DE LAS CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD


Art.12. Indicadores de edificabilidad.- Las condiciones de
edificabilidad se desarrollan en atención a los siguientes
indicadores:
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12.1. Densidad poblacional. Permite cuantificar la
utilización urbanística del suelo, para lo que se establecerá
el número de habitantes y ocupantes permanentes de una
edificación, multiplicando el área del lote o solar por la
densidad neta.


Para la estimación del número de habitantes imputables o
un proyecto de edificación de uso residencial, el cálculo de
la densidad neta se realizará estimando lo siguiente:


- Dos personas para el dormitorio principal.


- Una persona por cada espacio habitable cuya privacidad
está asegurada por algún componente de cierre o
puerta.


12.2. Intensidad de edificación:


a) Coeficiente de ocupación del suelo (COS),
correspondiente a la relación entre el área máxima de
implantación de la edificación y el área del lote; y,


b) Coeficiente de utilización del suelo (CUS),
correspondiente a la relación entre el área de
construcción y el área del lote, para el cálculo de este
componente no se considerará la parte edificada hacia
el subsuelo, ni las destinadas a estacionamientos para
servicio de sus residentes.


12.3 Altura de la edificación.- Se establecerá multiplicando
la dimensión promedio de los frentes del lote por el
correspondiente coeficiente especificado que regulen este
indicador.


Para la estimación de tal altura no se tomará en
consideración:


- Las instalaciones técnicas y, o de servicios generales
dispuestos sobre la cubierta, tales como caja de
escaleras, depósitos de agua, etc.


- El volumen conformado por los planos de una cubierta
inclinada.


12.4 Retiros, los que establece de la siguiente manera:


12.4.1. Laterales, donde sea exigible, de acuerdo a los
siguientes frentes de lotes:


a) Menores de siete metros (7.00 m), ochenta centímetros
(0.8 m);


b) Entre siete y diez metros de frente ( 7.10 m) un metro
(1.00 m);


c) Entre diez y quince metros de frente (10.15 m), un
metro veinte centímetros (1.2 m); y,


d) Para frente mayor a quince metros (15 m), múltiple el
frente del lote por el coeficiente correspondiente; en
ningún caso el retiro será inferior a un metro.


12.4.2 Posteriores, donde sea exigible de acuerdo a los
siguientes fondos promedio:


a) Menores de quince metros (15 m), un metro 1.00 m;


b) Entre quince y veinte metros (15-20 m) un metro
cincuenta centímetros (1.5 m);


c) En fondos de más de veinte metros (20 m),
multiplicando la profundidad media del lote por el
coeficiente correspondiente; no se exigirá más de tres
metros (3 m); y,


d) En edificaciones hasta línea de lindero no será exigible
el retiro posterior en las plantas en las que se
desarrollen locales no habitables.


12.4.3 Frontales:


a) En corredores comerciales y de servicios, en función del
ancho de la vía, se aplicará lo siguiente:


- Frente a vías de más de treinta metros (30 m) de
ancho, retiro será de cinco metros (5 m).


- Frente a vías de seis a treinta metros (30 m) de
ancho, retiro de dos metros cincuenta centímetros
(2.5 m).


- Frente a vías de menos de seis metros (6 m) de
ancho y peatonales, retiro de dos metros (2 m).


12.4.4. En casos de retiros laterales y/o posteriores, se
admitirá dimensiones menores a las antes indicadas siempre
y cuando se incorpore en la solicitud del caso cartas
notariadas, de acercamiento o adosamiento, suscritas por los
correspondientes propietarios de los predios colindantes. De
ser tales retiros menores a dos metros (2 m) se deberá prever
medidas de diseño en ventanas, balcones, terrazas, azoteas,
miradores, etc., que impidan el registro de vista a los
vecinos.


DE LA HABITABILIDAD


Art. 13.- Habitabilidad.- A más de lo prescrito en esta
ordenanza, se atenderá las normas de habitabilidad que, por
tipo de edificación, constan en las ordenanzas municipales
relativas a la preservación de la calidad ambiental y que se
detallan a continuación:


13.1. Dimensionamientos mínimos, correspondientes a
áreas de planta por usuario; altura de piso a tumbado, por
locales; ancho y altura de escaleras, comedores y medio de
egresos en general.


13.2. Funcionalidad de las edificaciones, normas que de
cumplirse permitirán calificar la aptitud del edificio para el
uso declarado, o para la reclasificación o cambio de uso de
una edificación.


13.3. Iluminación y ventilación natural: relación mínimo
entre área de ventana y la del piso para cada tipo de local;
volumen requerido por persona y suministro de aire fresco,
en litros por persona.


13.4. Condiciones sanitarias: Dotación de unidades
sanitarias en atención al tipo de edificios y números de
usuarios.


13.5. Protección acústica, normas relacionadas con el
control del sonido y de las vibraciones, para lo cual se
atenderá a: la ubicación de los locales; la disposición de
barreras y materiales de absorción; y la utilización de
elementos para el amortiguamiento de las vibraciones.
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Art. 14.- De los retiros posteriores y patios de luz.- En
edificaciones destinadas a uso residencial, se podrá
prescindir del retiro posterior, en los siguientes casos:


a) En el caso de edificaciones de hasta tres plantas: si el
área correspondiente es incorporada a un espacio libre
central, en el que deba tener como lado menor una
dimensión equivalente a la mitad de la altura de la
edificación servida por aquél; y,


b) En edificaciones de más de tres plantas: si la ventilación
e iluminación de los espacios habitables se realiza por
medio de patios de luz, cuyas dimensiones mínimas
atenderá las disposiciones establecidas.


DE LA SEGURIDAD


Art. 15.- La seguridad de las edificaciones se garantizará y
verificará en el correspondiente registro de construcción, en
atención a requerimientos sobre:


a) La protección contra incendios, explosiones;


b) La accesibilidad para minusválidos; y,


c) La estabilidad estructural, para lo cual se observará lo
prescrito en esta ordenanza. Se exceptúan las
edificaciones no en serie de uso residencial, unifamiliar
y/o bifamiliares.


Art. 16.- Protección contra incendios.- Los requisitos a
exigirse obedecerán a:


16.1. La clasificación de los edificios según su resistencia al
fuego, los cuales se tipificarán de la siguiente manera:


a) Resistentes al fuego, correspondiente a edificios con
estructura de acero, concreto reforzado, o mampostería
reforzada; y paredes portantes, divisiones permanentes,
pisos y techos, incombustibles y resistentes al fuego; y,


b) Edificios con estructura, paredes exteriores y
divisiones interiores, total o parcialmente, de madera,
pero tratadas o protegidas para ser resistentes al fuego.


16.2. Los edificios de acuerdo a su tipo, tamaño y altura
deberán contar con:


a) Divisiones contra incendios, de tal manera que cada
división, evite la propagación del fuego y el humo;


b) Barreras cortafuego, horizontales y verticales;


c) Medios de egreso o escape, horizontales y verticales,
que permitan la salida expedita de las personas del
edificio; y,


d) Sistemas de extinción, sistema propio para la lucha
contra incendio y sistema de apoyo para la acción del
cuerpo de bomberos.


Art. 17.- Accesibilidad para minusválidos.- Para el efecto,
las edificaciones deberán satisfacer normas aplicables a los
accesos y sus sistemas de control, corredores, caminerías,
rampas, escaleras, puertas, unidades sanitarias y
señalización.


Art. 18.- Estabilidad estructural.- Los edificios deberán
atender normas que en atención a la forma de los
componentes bajo en nivel del suelo, infraestructura y
estructurales, garanticen la estabilidad de los edificios en
condiciones normales y de sismo.


Art. 19.- Normas en zonas industriales.- Para
edificaciones industriales de bajo, mediano y alto impacto,
se aplicarán las normas de seguridad previstas.


Para industrias peligrosas, ubicadas fuera del área urbana o
en zona de veda, se aplicarán normas a establecerse para
caso.


DEL ORNATO


Art. 20.- Conservación, protección y rescate del
Patrimonio Histórico Cultural.- Para el efecto se crea la
Ordenanza que promueve la conservación, protección,
rescate e intervención edificio del patrimonio histórico
cultural del cantón.


Art. 21.- Integración de los edificios a su entorno.- A
efectos de incorporar las edificaciones a las características
del entorno construido, se tomará en consideración las del
edificio tipificado como patrimonial.


Art. 22.- Requerimiento de diseño para integrar edificios
a su entorno.- Para el efecto se atenderá lo siguiente:


22.1 Tipología o emplazamiento.


22.2. Forma arquitectónica. Para el efecto se respetarán las
proporciones y las características de ordenamiento de la
fechada del edificio patrimonial del caso, correspondientes a
líneas de comisas, dimensionamiento de pórticos, tipo de
cubiertas, posicionamiento de balcones y remates.


22.3. Materiales, color, textura y ornamentación, se utilizará
al menos una de estas características del edificio
patrimonial del caso en el diseño y construcción del que
vaya a edificar.


Art. 23.- Cerramientos.- El cerramiento de los solares no
edificados y los provisionales que hace referencia el
Art. 32.2. de esta ordenanza se ejecutarán en atención a las
características de ornamentación del edificio patrimonial del
caso.


Art. 24.- Pavimentación del soportal.- Este se realizará en
atención al diseño del sobrepiso aplicado al soportal del
edificio patrimonial del caso.


Art. 25.- De los accesorios de las edificaciones.


25.1. Toldos.- El nivel inferior del toldo será de al menos
dos metros veinte (2.20 m) respecto del nivel del soportal o
de la acera, según sea el caso. Podrán desarrollarse en
voladizo hasta en un treinta por ciento (30%) de la acera del
caso. No podrán disponer de soportes verticales.


25.2. Directorio.- Toda edificación multiusuario, de uso
comercial o de servicios, deberá contar en el o los
vestíbulos de acceso con un directorio donde conste la
identificación de las personas naturales o jurídicas, que lo
ocupen.


DE LA CONSTRUCTIBILIDAD


Art. 26.- Obras preliminares.- Los trabajos de limpieza,
preparación del terreno, obras de protección de los
transeúntes y de las edificaciones vecinas, cerramiento de
construcción, caseta de bodegaje, vestidores y unidades
sanitarias para obreros, se denominan obras preliminares.







Registro Oficial Nº 364 -- Martes 26 de Septiembre del 2006 -- 25


Art. 27.- Demoliciones.- Para efecto de demolición parcial
o total de edificaciones existentes se comunicará tal
intención a la DPU en una solicitud indicando “Aviso de
Inicio de Demolición”.


27.1. Si tal demolición afectara a elementos de la
nomenclatura urbana, los mismos deberán ser conservados a
efecto de su ulterior colocación en la edificación a
construirse; si no está previsto construir de inmediato, el o
los elementos de nomenclatura serán remitidos a la
Dirección de Obras Públicas Municipales para su custodia.


27.2. El propietario y, o el responsable técnico comunicarán
a las empresas de servicio sobre el inicio de las obras de
demolición, a efecto de las acciones de precaución que
deberán realizarse para la preservación de las redes y
componentes de los sistemas de infraestructura.


27.3. El predio de la demolición deberá estar cercado y
contará en cada uno de sus frentes, con un letrero que diga
PELIGRO, DEMOLICION.


27.4. Los escombros resultantes de la demolición podrán ser
depositados provisionalmente de la siguiente manera:


a) Podrán hacerlo sobre aceras o calles en el caso de
siniestro, situación que se admitirá hasta por veinte y
cuatro horas en días laborables y hasta por setenta y dos
horas en días no laborables; y,


b) Se admitirá en el lote del edificio o en lote vecino, hasta
por un máximo de cinco días laborables.


27.5. En caso de requerirse la ocupación temporal de aceras
en virtud de procesos de construcción autorizados, aquella
será solicitada y autorizada por la Comisaría Municipal.


27.6. Si se requiere paralizar temporalmente las obras de
demolición, debería asegurarse estas con el objeto de evitar
su colapso.


Art. 28.- Proceso constructivo.- A efecto del control del
proceso constructivo se atenderá lo siguiente:


28.1. Inspecciones.- En todo predio donde se realicen
construcciones se permitirá el acceso, previa presentación
de credenciales, a funcionarios municipales con la finalidad
de verificar el cumplimiento de las normas municipales del
caso.


28.2. Actas de inspecciones.- Para efecto de lo establecido
en el artículo anterior, en la obra, junto al registro de
construcciones debidamente ubicado sobre algún elemento
visible, se mantendrá un acta de inspecciones, en la que se
registrarán éstas y se consignarán las observaciones del
caso. Tal acta constará de original y duplicado, el original
deberá mantenerse en obra, en tanto que el duplicado se
incorporará el expediente municipal correspondiente.


El que no conste inconformidad en las inspecciones no
releva de la responsabilidad del caso al profesional
encargado de la dirección técnica de la obra.


Art. 29.- Materiales de construcción admisible en suelo
urbanizado y consolidado.- Se permitirá exclusivamente
construcciones con estructura sismo resistentes y con
materiales, en pisos y paredes que, por su naturaleza o
tratamiento, sean resistentes al fuego.


Se permitirá reparación de edificaciones de construcción
mixta, en tanto se mejore su condición general y su
resistencia a sismo y fuego.


Art. 30.- Materiales de construcción admisible en suelo
urbanizado no consolidado.- En áreas urbanas que no
cuenten con servicios básicos completos, se establece:


30.1. En edificaciones de hasta dos plantas y sin entrepisos,
se permitirá estructura, pisos y paredes de materiales de
poca durabilidad.


30.2. En caso de edificaciones adosadas o continuas, se
exigirá protección mediante muro cortafuego.


Art. 31.- Trabajos en terrenos inclinados.- En casos de
terrenos con pendientes iguales o superiores al diez por
ciento (10%) se respetará el perfil natural del terreno y los
drenajes naturales.


31.1. Si las condiciones del terreno no lo permiten, se
construirán las obras de drenaje y estabilización que
reemplacen a las naturales.


31.2. Los taludes deberán ser protegidos de su
meteorización y contar con un eficiente sistema de drenaje.
Los taludes verticales deberán ser resistentes al empuje
resultante.


Art. 32.- Cerramientos.- En la zona central y en corredores
comerciales, se exigirá cerramiento en los predios no
edificados, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el
Capítulo IV de esta ordenanza.


32.1. Para realizar cerramientos no se requiere registro de
construcción, solamente tendrán que obtener línea de
fábrica.


32.2. Cerramientos provisionales. Donde se produzca inicio
de proceso de construcción, con retiro a edificaciones con
soportal, se permitirá que estos últimos sean dotados de
cerramientos metálicos transparentes hasta que se consolide
el nuevo tipo de edificaciones, debiéndose obtener la
autorización correspondiente ante la Dirección de
Planeamiento y Urbanismo.


Art. 33.- Normas de cerramiento.- En función de la
ubicación del predio, los cerramientos se podrán construir
de acuerdo a las normas siguientes:


33.1. En las zonas residenciales se podrá utilizar materiales
duraderos como muros y rejas; o, cultivar cercas vivas,
cuidando que las mismas no sobrepasen la línea de lindero.


33.2. En zonas mixtas residenciales no consolidadas, los
cerramientos podrán ser de cualquier material, siempre que
no representen peligro a la integridad de los transeúntes y
vecinos.


33.3. En las zonas donde estén ubicadas las industrias, los
predios e instalaciones deberán contar con cerramientos
cuyas características y materiales estarán en función de los
requerimientos de seguridad que determine la peligrosidad
de la actividad, materiales e instalaciones.


33.4. Altura de los cerramientos.- El cerramiento entre
predios podrá ser construido con material no transparente
hasta las siguientes alturas máximas:


- En retiros de hasta un metro (1.00 m) dos metros de
altura (2.00 m).
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- En retiros de hasta un metro cincuenta centímetros (1.50
m) dos metros y cuarenta centímetros (2.40 m).


- En retiros de hasta dos metros (2.00 m), tres metros
(3.00 m) de altura.


- En retiros de tres metros (3,00 m) o más, cuatro metros
(4.00 m) de altura.


El cerramiento sobre el o los linderos(s) frontal(es) será
opcional.


En zonas donde estén ubicadas industrias, el cerramiento
entre predios será de al menos cuatro metros (4.00 m) de
altura.


Art. 34.- Cerramientos esquineros.- En solares esquineros,
el cerramiento en su esquina se construirá atendiendo a
cualquiera de las siguientes opciones:


a) Redondeado, según un radio no menor a dos metros
(2.00 m); y,


b) En ochava, con distancia de un metro lineal (1.00 ml) a
cada lado.


DE LAS EDIFICACIONES SUJETAS AL REGIMEN
DE PROPIEDAD HORIZONTAL


Art. 35.- Alcance de la reglamentación.- La presente
sección regula el régimen de edificaciones en propiedad
horizontal.


Art. 36.- Objeto.- Pueden someterse al régimen de
propiedad horizontal las edificaciones que alberguen dos o
más unidades de vivienda, oficinas, comercio u otros bienes
que, de acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal, sean
independientes y puedan ser enajenadas individualmente.


Art. 37.- Materiales a usarse.- Para que un edificio
construido o en construcción, pueda ser sometido al
Régimen de Propiedad Horizontal, deberá ser resistente al
fuego y al sismo, con pisos y paredes de medianería y
exteriores que protejan a los ambientes del agua, de la
humedad y de los ruidos; y, disponer de servicios básicos de
infraestructura urbana o estar dotados de ellos en forma
autónoma.


Art. 38.- Aprobaciones no municipales.- Las edificaciones
que se someten al régimen de propiedad horizontal, deberán
obtener de parte de los organismos competentes la
aprobación de instalaciones y redes de agua potable, energía
eléctrica, telefonía y sistemas de prevención de incendios,
que según sus características le sean exigibles, previo a la
presentación de la correspondiente solicitud a la
Municipalidad.


Art. 39.- Normas.- Las edificaciones sujetas al régimen de
propiedad horizontal deberían acogerse, adicionalmente, a
las siguientes normas:


39.1. Para el aprovisionamiento de agua potable, cada
unidad tendrá un medidor propio, ubicado en un lugar
fácilmente accesible para su revisión. Para uso común,
tendrán un medidor independiente.


39.2. Las instalaciones de evacuación de agua servidas de
cada unidad se diseñarán de tal manera que se conecten en
forma independiente con el colector general del edificio, el
que desaguará en la red de alcantarillado sanitario, sin
comprometer áreas de ningún espacio habitable.


39.3. En el sistema eléctrico, cada unidad contará con
medidor propio. Para las áreas de uso común, se dispondrá
de instalaciones y medidores independientes.


Art. 40.- Areas comunes.- Las áreas comunes en los
edificios de propiedad horizontal, se clasifican en:


40.1. Areas de circunvalación vehicular y peatonal.


40.2. Areas comunes no construidas; jardines, retiros, etc.


40.3. Areas comunes construidas que contienen locales para
diferentes usos como:


a) Espacios para instalaciones de equipos eléctricos,
hidroneumáticos, de climatización, vestidores, saunas,
entre otros servicios varios;


b) Espacios para portería y habitación de personal de
guardia; y,


c) Espacio para reunión de los propietarios y/o para el uso
de la administración.


Art. 41. Normas de diseño.- Las áreas indicadas en los tres
numerales anteriores, excepto las letras b) y c), se
construirán cumpliendo las normas de diseño determinadas
por la DPU y las empresas de servicio. Los espacios
indicados en la letra b) no serán inferiores a quince metros
cuadrados (15 m2), y se exigirán cuando la edificación
sometida al Régimen de Propiedad Horizontal contenga
veinte (20) o más unidades de vivienda o locales.


El especio determinado en la letra c) será exigible a partir
de diez unidades (10 u) de vivienda; deberá contar con una
superficie mínima de veinte metros cuadrados (20 m2) e
incluir una unidad sanitaria. De exceder el número de
unidades se debe contemplar un incremento en la superficie,
a razón de un metro cuadrado (1 m2) por cada unidad
adicional.


Art. 42.- Entrepisos y mezanines.- En los edificios sujetos
al Régimen de Propiedad Horizontal, el entrepiso ubicado
sobre la planta baja, comunicado o adscrito a ésta, y
definido como mezanine, o cualquier otro entrepiso, no
podrá ser considerado como local independiente, por lo que,
los propietarios de estos locales no podrán traspasar el
dominio de éstos, ni sujetarlos a gravámenes en forma
independiente.


Art. 43.- Planos protocolizados.- Los planos que sirven de
base para la declaratoria de propiedad horizontal,
individualizarán e identificarán claramente a cada local
respecto de los linderos bajo los cuales pueden ser objeto de
transacción o uso, independientemente del resto de locales.
Tales planos, deberán protocolizarse en una de las notarías
del cantón e inscribirse en el Registro de la Propiedad,
previo a su registro catastral.


Art. 44.- Modificación de planos y alícuotas.- Las
alícuotas y planos podrán modificarse en atención a lo
prescrito en la Ley y en el Reglamento de Régimen de
Propiedad Horizontal.







Registro Oficial Nº 364 -- Martes 26 de Septiembre del 2006 -- 27


CAPITULO III


DE LOS PROCEDIMIENTOS


REQUERIMIENTO DE REGISTRO DE
CONSTRUCCION


Art. 45.- Trabajos que requieren registro de
construcción.- Se deberá obtener de la Municipalidad el
documento de autorización denominado registro de
construcción en los siguientes casos:


- Construir nuevas edificaciones.


- Ampliar, remodelar y reparar edificaciones existentes.


- Abrir, cerrar o modificar varios de fachadas de edificios
patrimoniales, para lo cual se atenderá en los
establecimientos en el Art. 66.7 de esta ordenanza.


- Modificar la estructura y forma de la cubierta si implica
incremento de área habitable.


- Abrir vías públicas y, construir redes de infraestructura
que no sean obras municipales, en los términos
establecidos en los Arts. 73, 74, 75 de esta ordenanza.


- Construir muelles, pistas y otras instalaciones
aeroportuarias y de transporte terrestres.


- Construir depósitos de uso urbano o colectivo y ductos
de agua, gas y combustible, plantas generadores y
estaciones de transformación de energía eléctrica, e
instalaciones de telecomunicación y similares.


Art. 46.- Intervención profesional.- Los trabajos de
planificación arquitectónica de las edificaciones, así como
los diseños especializados de ingeniería estructural, sani-
taria, eléctrica lo que realizará un profesional inscrito en el
respectivo colegio.


La ejecución de obras autorizadas se realizarán con la
supervisión de un profesional al que se le denominará
responsable técnico y que se hallará inscrito en el registro
municipal de profesionales. El nombre y número de registro
profesional de los responsables de los diseños y de la
ejecución de obras deberán consignarse en la
documentación del registro de construcción, debiendo
corresponder su especialidad a lo establecido en las
correspondientes leyes de ejercicio profesional.


Art. 47.- Obras menores sin exigencia de registro de
construcción.- Las obras menores, no requieren de
aprobación de planos y pueden realizarse sin la supervisión
de un profesional, bastando el aviso del inicio de obra,
corresponden a obras menores:


47.1 La edificación de una vivienda unifamiliar en un
predio no edificado ubicados en zonas residenciales
periféricas, en zonas mixta residencial (ZMR) y en zona no
consolidada (ZNC) que tenga máximo cincuenta metros
cuadrados (50 m2) de construcción que su costo no supere
ciento cincuenta (150) SMV, y se desarrolle en una planta y
que cumpla con los retiros y materiales exigidos para la
zona.


47.2 En cualquier zona, aumentos en planta baja y/o en
primer parte alta, por una sola vez, y cincuenta metros
cuadrados (50 m2) de construcción.


47.3 Reparación, modificación o cambio de techos, e
impermeabilización y reparación de azoteas sin aumentar
sus dimensiones y no se afecten a componentes
estructurales.


47.4 Construcción de cisternas o fosas sépticas y reparación
de redes de agua potable, sanitarias, eléctricas y telefónicas,
sin afectar elementos estructurales, en una vivienda
unifamiliar o bifamiliar.


47.5 Apertura de una ventana o una puerta o levantamiento
de pared, siempre y cuando no representen modificación
sustantiva de la fachada. Se exceptúa el caso de las
edificaciones sujetas al Régimen de Propiedad Horizontal.


47.6 Reposición y reparación de entrepisos, sin efectuar
elementos estructurales; apertura de puerta de comunicación
interior; apertura de varios interiores, si no afectan a
elementos estructurales ni propicien el cambio de uso del
inmueble; limpieza, resanes, pintura y revestimiento en
fachada e interiores, sustitución de sobrepisos.


47.7 Nivelación, construcción y resanes de pavimentos
exteriores, incluidos aceras y soportales, cuando no se
requiere muros de contención; ejecución de jardinerías,
construcción de cerramientos y bardas; colocación de rejas
de seguridad.


47.8 Construcciones temporales para uso de oficinas,
bodegas o vigilancia durante la edificación de una obra,
incluidas los servicios sanitarios.


47.9 Obras exteriores a una edificación tales como:
caminerías, cerramientos de medianerías, fuentes de agua,
piscinas, cubiertas para garajes y canchas deportivas.


47.10 Pintar las fachadas y realizar enlucidos de culatas.


47.11 Obras urgentes destinadas a remediar daños por
accidentes, las que deberán ser informadas a la DPU en un
plazo máximo de setenta y dos horas contadas partir de la
iniciación de las obras.


Art. 48.- Requisitos para obras menores.- Para efecto de
la realización de la obras menores, el predio del caso no
deberá tener impuestos prediales vencidos, debiendo
adicionalmente atenderse lo siguiente:


El propietario realizará la correspondiente solicitud de obra
menor, en la que describirá las obras a realizarse,
señalándose el inicio y la finalización de éstas. La DPU
certificará por escrito en un término de ocho (8) días, que
tal edificación constituye obra menor y no tiene
afectaciones de línea de construcción, ni de proyectos
municipales.


48.1. Se efectuarán los trabajos de construcción,
ampliación, adecuación o reparación, de conformidad con
las normas de edificación correspondientes al lote o solar en
que se ejecuten las obras.


48.2. Se procederá a la actualización del registro catastral, a
ser realizada por la DPU.


DE LAS DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES


Art. 49.- Demoliciones.- Tratándose de demoliciones de
edificios, el particular deberá ser comunicado a DPU, a
través del “Aviso de inicio de demoliciones” en el cual se
identificará el precio según su código catastral y consignará
el propósito de la demolición.


Para efecto, deberá entenderse a lo establecido en la
ordenanza del uso del espacio y la vía pública.
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Art. 50.- Excavaciones.- Adicionalmente a lo establecido
para demoliciones, si se requiere excavar para construir
sótanos, o cimientos a profundidades mayores a un metro
(1 m) respecto del nivel del bordillo, necesariamente deberá
contarse para el inicio de obras con el correspondiente
registro de construcción.


DE LA CONSULTA DE NORMAS DE EDIFICACION


Art. 51.- Mecanismo opcional de consulta.- Para solicitar
las normas de edificación de un determinado predio, motivo
de consulta, este deberá encontrarse registrado en el catastro
municipal; tal solicitud constituye un mecanismo opcional
de consulta que no autoriza la construcción.


Art. 52.- Plazo y validez.- Cualquier interesado podrá
solicitar las normas de edificación correspondientes a
cualquier zona o inmueble, las mismas tendrán validez por
un año.


Las normas de edificación no otorgan derechos al
solicitante, y es de su responsabilidad mantenerse
informado sobre la evolución de las normas que la
Municipalidad promulgare.


Art. 53.- Trámite.- Para efectos del trámite se presentará,
lo siguiente:


53.1. Solicitud a la DPU de las normas de edificación.


53.2. Certificado de no adeudar al Municipio.


53.3. Levantamiento topográfico del previo motivo de la
solicitud, con la firma de responsabilidad técnica.


Las respuestas de la solicitud, serán entregadas a los
interesados en el término de 8 días, a partir de la fecha de
presentación de la solicitud.


DE LA APROBACION DE LOS PLANOS
ARQUITECTONICOS


Art. 54.- Aprobación de planos como paso previo y
opcional.- Opcionalmente se podrá solicitar la aprobación
de los planos arquitectónicos de edificación, lo cual no
substituye la obligación y efecto del registro de
construcción.


Para el efecto, se presentará exclusivamente los siguientes
documentos:


54.1. Solicitud dirigida a la DPU, suscrita por el profesional
responsable del proyecto.


54.2. Certificado de no adeudar al Municipio.


54.3. Opcionalmente copia de documentos de normas de
edificación correspondiente al lote, motivo de la solicitud, si
este hubiere sido tramitado.


54.4. De copias de los planos arquitectónicos y estructurales
a escala 1:50 y 1;100, según formatos INEN, en cuya tarjeta
de identificación se registrará el código catastral del predio,
se admitirán escalas más reducidas cuando se justificare. En
los mismos se graficará al menos las plantas, la fachada
principal una sección longitudinal y, o transversal, el diseño
de los elementos estructurales como cimientos, riostras,
columnas, muros, vigas, losa, otros y la implantación de la
edificación respecto de los linderos del solar o lote.


Art. 55.- De no haberse obtenido previamente las normas
de edificación, deberá presentarse copia del levantamiento
topográfico del terreno, con la correspondiente firma de
responsabilidad técnica.


Art. 56.- Término para resolver la solicitud.- La DPU
resolverá sobre la solicitud y documentación presentada en
el término de ocho (8) días de recibida.


Art. 57.- Plazo de validez.- Una vez aprobados los planos y
la correspondiente documentación la DPU archivará una
copia del expediente aprobado. Esta aprobación tendrá una
vigencia de un año calendario.


DEL REGISTRO DE CONSTRUCCION


Art. 58.- Obligatoriedad.- Es obligatoria la obtención de
un registro de construcción que no sea considerada
como obra menor de acuerdo a lo dispuesto en los artículos
45 y 47.


Art. 59.- Documentación indispensable.- Para obtener
registro de construcción, el predio no deberá adeudar
impuestos prediales (vencidos). Se deberá entregar en la
DPU, exclusivamente la siguiente documentación:


59.1. Solicitud de registro de construcción, firmado por el
propietario y el responsable técnico de la edificación, en el
que constará el código catastral del predio.


59.2. Certificado de no adeudar al Municipio.


59.3. Copia de la escritura pública de adquisición del predio
o carta de autorización, para construcción sobre terreno
ajeno, otorgada por el dueño, caso de que el solicitante no
fuese el propietario del solar, o contrato de arrendamiento
para el caso de terrenos municipales.


Tal requisito no será exigible en áreas de ocupación
informal sometidas a procesos de legalización de la tenencia
donde bastará un certificado de responsabilidad civil por
acto de dominio.


59.4. Tres copias de los planos arquitectónicos y
estructurales de escala conveniente (1:50; 1:100; 1:200).
Según formatos INEN, en cuya tarjeta de identificación
constará la clave catastral del predio. En los mismos se
graficara:


- Todas las plantas, incluida la de cubierta.


- Todas las fachadas.


- Los elementos estructurales.


- Al menos una sección longitudinal y una transversal.


- La implantación de la edificación, en el que conste,
vertical y horizontalmente, sus dimensiones principales
y los distanciamientos respecto de las líneas de
construcción y de lindero.


59.5. De no haberse obtenido previamente las normas de
edificación, deberá presentarse copia del levantamiento
topográfico del terreno, con la correspondiente firma de
responsabilidad técnica.


59.6. Cuando la construcción tenga tres o más plantas, se
presentará cartas de responsabilidad técnica, sobre estudio
del suelo, diseños estructurales, y eléctricos con sus
correspondientes, memorias de cálculo debidamente
autenticadas por un Notario del cantón. En caso de
edificaciones de uso residencial, no en serie, unifamiliares y
bifamiliares, no se exigirá carta de responsabilidad técnica.
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59.7. Para edificaciones en terrenos con pendientes iguales
o mayores al diez por ciento (10%) se presentarán cartas de
responsabilidad técnicas relacionadas con:


a) Movimiento de tierra; y,


b) Estructuras de contención y protección del terreno.


59.8. En proyectos de edificaciones industriales calificables
como de mediano y alto impacto, o peligrosas se adjuntarán
los correspondientes estudios de impactos ambientales,
elaborados por profesionales o empresas especializadas y
acreditadas en la Municipalidad.


59.9. En las edificaciones al ser sometidas al Régimen de
Propiedad Horizontal, donde se contemplen etapas o
aumentos de construcción, deberá incluirse la totalidad de
estos en los diseños a presentarse.


En lo sucesivo, la DPU solo aprobará aumentos y
remodelaciones acorde a los diseños y planos inicialmente
aprobados, o si los mismos son solicitados de acuerdo a lo
establecido en el correspondiente reglamento.


59.10. DPU. Se reserva la facultad de exigir adicionalmente
la presentación parcial o total de planos y/o estudios
técnicos relativos a los ítems 6 y 7 de este artículo.


Opcionalmente, el interesado podrá adjuntar copia del
documento de normas de edificación y de aprobación de
planos, para agilitar el trámite respectivo.


Art. 60.- Responsabilidad civil y penal.- Dado que la
Municipalidad aprueba los planos y diseños arquitectónicos
el requerimiento de presentación de las cartas de
responsabilidad de estudios que se refiere a los artículos
59.6, 59.7 y 59.8 que tienen por objeto establecer que los
profesionales asumen la responsabilidad civil y penal a que
hubiere lugar, con relación a sus respectivos estudios y
diseños.


Tales cartas de responsabilidad, no omiten las instancias de
aprobación de los diseños por parte de las empresas de
servicio correspondientes.


Art. 61.- Pronunciamiento de la DPU.- La Dirección de
Planeamiento y Urbanismo, no podrá solicitar información
adicional a la expresamente señalada en el artículo 59,
debiendo pronunciarse en un término no mayor de quince
días.


La DPU podrá detener la entrega del registro de
construcción, por una de las siguientes causas:


- Falta de la documentación exigida en el artículo 59.


- Si el análisis de la documentación se observare que se
quebranta alguna disposición contemplada en la presente
reglamentación; en este caso, al negarse el registro,
deberá citarse expresamente el artículo correspondiente.


Sin embargo, la DPU podrá realizar observaciones
adicionales en el registro, las mismas que serán controladas
durante el proceso de construcción.


De estas disposiciones se exceptúan los edificios de uso
residencial, no en serie, unifamiliares y bifamiliares.


Art. 62.- Cálculos de tasas para la aprobación de planos.-
Para el cálculo de la tasa para la aprobación de los planos,
la DPU la determinará sobre la base de los valores que para


los distintos tipos de edificación emite la Cámara de la
Construcción. Los índices de enero y julio de cada año,
tendrán vigencia semestral. La DPU se reserva el derecho de
realizar un avalúo especial para los casos que se considere
necesario.


Art. 63.- Plazo de validez del registro de construcción.-
Los Registros serán otorgados a nombre de los responsables
legal y técnico, y tendrán un plazo de vigencia, el cual será
determinado por la DPU en función de la magnitud de la
obra a construirse. Se podrá conceder la ampliación del
plazo, previa solicitud del responsable técnico.


En los casos de que no se hayan iniciado los trabajos de
construcción de la parte estructural y caduque la vigencia
del registro, el mismo podrá ser renovado, siempre y cuando
este observare las normas vigentes a esta nueva fecha.


Art. 64.- Retiro de la responsabilidad técnica.- El
propietario o el responsable técnico podrán comunicar a la
Municipalidad el retiro de la responsabilidad técnica,
consignada en la solicitud y emisión del registro de
construcción correspondiente.


Para el caso de la vigencia de registro de construcción del
caso, el propietario y el nuevo responsable técnico deberán
comunicar a la Municipalidad la sustitución de la
responsabilidad correspondiente, la que deberá hacerse
constar en un certificado que será emitido por DPU previo
pago de la tasa por servicios técnicos correspondiente.


Art. 65.- Listado mensual para efectos de control.- Es
obligación de la Sección de Control de Edificaciones, a
través de la DPU remitir mensualmente el listado de todos
los registros de construcción y de inspección final,
otorgados en ese lapso a la Comisaría Municipal, al
Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, al
Departamento de Avalúos y Catastros.


De igual manera el Departamento de Avalúos y Catastros
remitirá a estas dependencias el listado de los certificados
de registro catastral emitidos.


El listado de los registros de construcción también se
remitirá a las siguientes instituciones: Empresa Eléctrica del
Ecuador, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos,
colegios de arquitectos e ingenieros civiles de El Oro y
Benemérito Cuerpo de Bomberos. La información básica a
consignar será nombre del responsable de la planificación
arquitectónica y de los diseños de ingeniería de la
construcción, ubicación y código catastral; áreas de terreno,
implantación y construcción, número de pisos; uso de la
edificación, y materiales predominantes.


DE LOS REGISTROS DE AUMENTO,
REMODELACION Y REPARACION


Art. 66.- Requisitos de trámite.- Para realizar aumentos y
remodelaciones o reparaciones que no constituyan obras
menores que no afecten a edificios declarados patrimonio
arquitectónico, el predio no deberá tener impuestos
prediales vencidos. Para el efecto se deberá obtener el
registro correspondiente, para lo cual se deberá presentar en
la DPU.


66.1. Solicitud dirigida a la DPU, en el formulario diseñado
para el efecto, suscrita por el propietario y el profesional
responsable del proyecto.


66.2. Certificado de no adeudar al Municipio.
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66.3. Copia de la escritura pública de adquisición del
predio, y carta de autorización del propietario en los casos
que se vaya a aumentar, remodelar o reparar sobre edificio
ajeno. En casos de ocupaciones informarles en proceso de
legalización, se deberá presentar un certificado de
responsabilidad por acto de dominio del predio del caso.


66.4. Cuando se tratare de aumentos o remodelaciones, se
ajuntará tres copias de los planos arquitectónicos a escala
conveniente (1:50; 1:100; 1:200), según formatos INEN, en
cuya tarjeta de identificación se registrará la clave catastral
del predio. En los mismos se consignará la edificación
existente y la que será incrementada y/o remodelada, y el
plano de implantación de la edificación con el aumento que
pretende realizarse, en el que consten las dimensiones
principales de su silueta y distanciamientos respecto de las
líneas de construcción y linderos.


66.5. Cuando el aumento tenga tres o más plantas, se
presentarán cartas de responsabilidad técnica debidamente
autenticadas por un Notario del cantón sobre estudios de
suelo, diseños estructurales y eléctricos.


66.6. Para aumentos en terreno con pendientes iguales o
mayores al diez por ciento (10%) se presentará cartas de
responsabilidad técnica relacionadas con:


a) Movimientos de tierra; y,


b) Estructuras de contención y protección de los terrenos.


66.7. Cuando se tratare de reparaciones y/o remodelaciones
en edificaciones catalogadas como patrimonio
arquitectónico, la solicitud respectiva será dirigida, a través
de la Secretaría Municipal, a la Comisión de Planificación,
la que resolverá al respectivo previo informe de la DPU.


66.8. Para casos de aumentos en edificios sometidos al
Régimen de Propiedad Horizontal se estará a los diseños
previstos en el registro de construcción original y a las
disposiciones establecidas en el correspondiente
reglamento.


DE LAS MODIFICACIONES DURANTE EL
PROCESO DE CONSTRUCCION


Art. 67.- Modificaciones que afectan al registro de
construcción.- Cuando en un proceso de construcción se
requiere realizar modificaciones que afectaren: la
implantación, las áreas de volúmenes, y el o los usos de la
edificación, autorizados originalmente, el propietario y el
responsable técnico solicitarán a la DPU la autorización
para efectuar las referidas modificaciones.


Para el efecto se representará la siguiente documentación:


67.1. Solicitud y tasa por servicio técnico y administrativo.


67.2. Original y copia del correspondiente registro de
construcción.


67.3. Un juego de los planos arquitectónicos autorizados en
el registro de construcción original.


67.4. Dos copias de los planos arquitectónicos en los que
consten las modificaciones a realizarse.


No se entenderá como modificaciones que afectan al
registro de construcción otorgado, las que se refieran a
desplazamiento de paredes y/o reubicación, tamaño y


utilización de ambientes, siempre y cuando no se
incremente el número de éstos o se haga variar el cálculo
del número de ocupantes permanentes.


DE LA INSPECCION DEL PROCESO
CONSTRUCTIVO


Art. 68.- Inspecciones.- Corresponde a la Dirección de
Justicia y Vigilancia, inspeccionar todo proceso de
construcción a fin de verificar que el desarrollo de la obra se
lleve a cabo de conformidad con los planos, diseños y
especificaciones aprobadas por la Municipalidad, que la
obra cuente con el registro de construcción y que la
edificación respete los retiros y el número de pisos
establecidos en el registro correspondientes.


Art. 69.- Acta de inspecciones. - Si en razón de los
resultados de la inspección se determinara que el propietario
y/o el responsable técnico deberá concurrir a la obra tal
situación se consignará en el acta de inspección al que se
hace referencia en el Art. 28 de esta ordenanza, dicha acta
se anticipará con dos días hábiles, el día y la hora en la que
se requiere dicha presencia.


Art. 70.- Suspensión de la obra.- Se suspenderá toda obra
o parte de ella, en ejecución en el correspondiente registro
de construcción o de conformidad con este particular que se
consignará en el acta de inspección. Adicionalmente, la
Municipalidad a través del Comisario Municipal fijará en
un plazo de seis semanas para que se resuelva la
contravención, si se tratara de demolición y esta no fuera
resuelta en el plazo fijado, la misma será realizada por la
Municipalidad o costa del propietario.


Art. 71.- Inspecciones mínimas.- En toda edificación o
construcción la dirección de justicia y vigilancia realizará al
menos las siguientes inspecciones de acuerdo al avance de
la obra.


- En la etapa de cimientos, para la verificación de la línea
y nivel municipal de la construcción.


- La etapa de estructura y albañilería.


- Al final de la obra, o inspección final.


Art. 72.- De las obligaciones durante el proceso de
construcción.- En el lugar de la construcción dentro del
predio del caso, deberá disponerse:


a) Letrero que permita identificar en forma pública: la
denominación de la obra, el responsable de la
construcción y de no tratarse de obras, el número de
registro de construcción correspondiente;


b) Areas de vestidores y servicios sanitarios provisionales,
para uso de los obreros de la construcción; y,


c) Sistemas de limpieza de seguridad a vecinos y a
transeúntes, para edificios de más de dos plantas.


72.1. Reposición de obras destruidas.- Si durante el proceso
de construcción se causara daños a bienes de uso público de
como casas calzadas, bordillos, aceras, parterres, parques,
por el tránsito de equipos pesados de construcción,
transporte de materiales, etc.; el responsable técnico dará el
mantenimiento del caso que permita la adecuada utilización
de tales bienes, y al finalizar tendrá la obligación de
resustituir o reparar en forma definitiva el daño que
ocasionado.
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De la autorización de construcción para apertura de vías y
obras de infraestructura.


Art. 73.- Toda institución del sector público, mixto o
privado para la realización de aperturas de vías y, obras de
infraestructuras deberán solicitar la correspondiente
autorización municipal.


Para el efecto deberá presentar ante la Dirección de Obras
Públicas Municipales una solicitud por escrito, adjuntando
la documentación que describa el proyecto de ejecución de
la obra del caso.


Art. 74.- Emisión de la autorización.- La Dirección de
Obras Públicas Municipales para el estudio de la
documentación, y de ser el caso emitirá la autorización
aplicable a la obra del caso.


Art. 75.- Obligaciones.- Es obligación de la institución
solicitante, y/o del contratista encargado de la ejecución de
la obra, proveer de las obras provisionales necesarias para
suplir los servicios interrumpidos durante la ejecución de
los trabajos.


La señalización del caso será de exclusiva responsabilidad
del solicitante.


También se obligan a mantener el buen estado de los bienes
de uso público, en los términos establecidos en el artículo
72.1 de esta ordenanza.


DEL REGISTRO CATASTRAL


Art. 76.- El catastro de la construcción como obligación
tributaria.- El catastro de la construcción es la declaración
formal a la que están obligados los propietarios y el
responsable de una construcción o ampliación efectuada,
para efectos de la liquidación de los impuestos prediales
municipales correspondientes.


De no realizarse tal registro castral, este será efectuado por
la Municipalidad, acto que no releva a los responsables de
las funciones prescritas en los Arts. 92 y 93 de esta
ordenanza.


La omisión de esta declaración pasa a constituirse en un
acto de evasión tributaria, a partir de que la construcción o
ampliación pase a ser total o parcialmente ocupada.


Art. 77.- El certificado de registro catastral como
requisito indispensable para obtención de los servicios
definitivos de las empresas.- Dentro de los treinta días
subsiguientes al término de las obras de estructura y
albañilería que determina el volumen total de la
construcción realizada, y antes de que caduque el
correspondiente registro de construcción, el propietario y el
responsable técnico podrá obtener en la DPU el certificado
de registro catastral correspondiente. Este certificado de
registro catastral es el documento indispensable y único y
sin el cual ninguna de las empresas del servicio: de energía
eléctrica y servicio de agua potable, podrán prestar servicios
definitivos a la edificación.


Art. 78.- Requisitos de trámites.- Para proceder al registro
catastral de una construcción el predio del caso no deberá
tener impuestos prediales vencidos deberá presentar a la
DUAR la siguiente documentación:


78.1 Solicitud dirigida a la DPU, en el formulario diseñado
para el efecto, suscrito por el responsable técnico y el
propietario.


78.2 Tasa por servicios técnicos y administrativos.


78.3 Copia del registro de construcción, o de la certificación
de obra menor.


78.4 Una copia de los planos arquitectónicos aprobados y
vigentes, o de la certificación de obra menor.


78.5 Para caso de edificios bajo régimen de propiedad
horizontal, se presentará una copia de la escritura de la
declaratoria de la incorporación a dicho régimen,
debidamente notariada e inscrita en el Registro de la
Propiedad.


La DPU se pronunciará en el término no mayor de 15 días.


INSPECCION Y CERTIFICACION DE LA
HABILIDAD DE LA EDIFICACION


Art. 79.- Terminado el proceso de edificación, y en el
término de diez días de ocurrido este hecho, y
posteriormente a la obtención del certificado de registro
catastral correspondiente, el propietario y el responsable
técnico notificará este particular a la DPU, y solicitará la
inspección final, de acuerdo a los siguientes casos:


79.1. Inspección final para edificaciones nuevas en estos
casos se adjuntará la siguiente documentación:


a) Copia del registro de construcción y de los planos
arquitectónicos actualizados, donde se incorporen sellos
de aprobación, en caso de obra menor, bastará la
declaración emitida por la DPU;


b) Copia de la documentación técnica aprobada por la
empresa de servicio correspondiente; se exceptúa el
caso de edificaciones no en serie de uso residencial,
unifamiliares o bifamiliares en caso de obras menores;


c) Copia de los planos estructurales, con las
correspondientes firma de responsabilidad técnica; se
exceptúa el caso de edificaciones no en serie de uso
residencial, unifamiliares o bifamiliares y el caso de
obras menores;


d) Sello de aprobación del proyecto, por parte del
beneficiario Cuerpo de Bomberos en el caso de
edificaciones que cuenten con cuatro o más plantas,
bodegas, fábricas, lugares de concentración y otros
edificios especiales;


e) Para el caso de instalaciones industriales, el formulario
original o copia autenticada del certificado de la
empresa cantonal de agua potable y alcantarillado sobre
el control de afluentes y lodos industriales;


f) Certificado del registro catastral; y,


g) Tasa por servicios técnicos y administrativos.


79.2. Inspección final de aumentos, remodelaciones y
reparaciones.- En estos casos se ajustarán la siguiente
documentación:


a) Copia de registro de construcción y de los planos
arquitectónicos actualizados donde se incorporen sellos
de aprobación cuando se traten de ampliaciones que no
correspondan a obra menor.
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Tratándose de este último caso bastará la copia de la
declaración de obras menor emitida por la DPU;


b) Copia de la documentación técnica aprobada por la
empresa de servicios y de los planos estructurales, si el
aumento es de tres o más plantas. También se exigirá tal
documentación si la remodelación del caso cubriere la
totalidad de una edificación de tres o más plantas.


Estos documentos nos serán exigibles en el caso de
obras menores;


c) Sello de aprobación de proyecto por parte del
Benemérito Cuerpo de Bomberos en el caso de
aumentos, remodelaciones y reparaciones efectuadas en
edificaciones que cuenten con cuatro o más plantas, o
las realizadas en bodegas o fábricas y lugares de
concentración de pública;


d) Para el caso de instalaciones industriales, el formulario
original o copia autenticada del certificado de la
empresa cantonal de agua potable y alcantarillado sobre
el control de afluentes y lodos industriales. Certificado
de registro catastral; y,


e) Tasa por servicios técnicos y administrativos.


Art. 80.- Objeto de inspección final.- La inspección final
tendrá por objeto verificar y determinar:


a) La construcción se ajusta a los planos, diseños y
especificaciones previamente aprobados, que sirvieron
de base para otorgar el registro de construcción;


b) Si el catastro de la construcción es conforme con la
declaración efectuada;


c) Si existen violaciones en las disposiciones
contempladas en la presente ordenanza, debiéndose en
caso de haberlas, establecerse las sanciones respectivas,
a través de la Dirección de Justicia y Vigilancia; y,


d) Verificar en las edificaciones que no sean residenciales,
unifamiliares y bifamiliares, las condiciones de
habitabilidad, seguridad, ornato y construcción
prescritas en esta ordenanza.


La verificación de las condiciones de habilidad serán objeto
de una certificación de habilidad de la edificación. Se
exceptúan de esta disposición residencia no en serie,
unifamiliares y bifamiliares.


Art. 81.- Control de inspecciones finales.- De no solicitar
el propietario y/o el responsable técnico la Inspección Final,
previa la caducidad del registro de construcción de la
edificación del caso y en atención a lo establecido en el Art.
80 de esta ordenanza, la Municipalidad procederá a realizar
la inspección final presunta, cuyos resultados se incluirán en
el sistema automatizado de control de edificaciones y
catastros de la DPU.


A efectos de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso anterior, la DPU emitirá mensualmente un listado de
las inspecciones finales efectuadas y llevará además control
de los registros de construcción otorgados. Este listado
pasará a la Comisaría Municipal, para que efectúe los
controles correspondientes.


Art. 82.- Construcción no terminadas pero habitables.-
Aquellos edificios que por razones imprevistas no pudieren
ser terminados de acuerdo al registro de construcción y
respecto de los cuales el o los propietarios desearan
ponerlos en funcionamiento en forma parcial, podrán ser
objeto de autorización para su utilización de acuerdo a un
trámite adicional denominado inspección final parcial.


Mediante tal trámite la DPU consignará que: a) Los
ambientes interiores de la edificación cuentan con
suficientes condiciones de habitabilidad; b) No contraría a
las normas exigidas en esta ordenanza, en cuanto a su
volumen y altura; y, c) Su acabado exterior sea compatible
con el ornato del sector.


Para el efecto se realizará:


a) La emisión de un certificado de registro catastral parcial
de la ubicación del caso; y,


b) Una inspección que permita emitir un Certificado de
Conformidad con Normas y de Habitabilidad Parcial de
la Edificación del caso.


Los procedimientos y documentos exigibles para estos dos
trámites serán los mismos que los establecidos para el
registro catastral y la inspección final para esta ordenanza.


Art. 83.- Construcciones inconclusas.- Son aquellas que
teniendo registro de construcción no han podido ser
culminadas en su proceso de construcción, ni reúnen
condiciones de habitabilidad.


La declaración que la DPU realice respecto de una
construcción inconclusa será comunicada a la Dirección de
Justicia y Vigilancia a efecto del cumplimiento de los
requerimientos mínimos de seguridad, sanidad y ornato que
aquella debe cumplir.


DE LA DECLARATORIA A REGIMEN DE
PROPIEDAD HORIZONTAL


Art. 84.- Requisitos de trámite.- Para que una edificación
sea sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, deberá
estar al día en el pago del impuesto predial vencido y haber
obtenido el respectivo registro de construcción.


84.1. Edificaciones nuevas.- Si se tratare de
edificaciones nuevas, se presentará a la Dirección de
Planeamiento y Urbanismo los siguientes documentos:


84.1.1. Solicitud dirigida al señor Alcalde, firmada por el
propietario.


84.1.2. Tres copias de planos arquitectónicos, en que se
determine las áreas comunes y áreas privadas, con su
correspondiente desagregación.


84.1.3. Original y tres copias de las tablas de alícuotas,
suscrita por un profesional ingeniero civil o arquitecto. Esta
tabla deberá aclarar las incidencias de las áreas comunes.


84.1.4. Un juego completo de las copias de planos
aprobados y sellados por la Municipalidad, a los que se
adjuntará el correspondiente registro de construcción.


84.1.5. Original y copia del informe del Departamento de
Agua Potable y Alcantarillado, mediante el cual se han
aprobado los planos de las instalaciones de provisión de
agua.
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84.1.6. Copia auténtica de la escritura pública de
propiedad de inmueble, debidamente inscrita, con la nota de
inspección en el Registro de la Propiedad.


84.1.7. Si el inmueble al ser incorporado bajo el régimen
de propiedad horizontal contiene cuatro o más plantas, o
diez y más unidades habitacionales y locales se requiere los
informes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Arenillas,
mediante el cual se certifique que el inmueble cumple con
las normas técnicas exigidas en la Ley de Defensa Contra
Incendios.


84.2. Edificaciones construidas anteriormente.- Si se tratare
de edificaciones concluidas con antelación se presentará a la
Dirección de Planeamiento y Urbanismo, los siguientes
documentos:


84.2.1 Solicitud dirigida al señor Alcalde, firmada por el
propietario.


84.2.2. Tres copias de planos arquitectónicos, en que se
determine las áreas comunes y áreas privadas, con su
correspondiente desagregación.


84.2.3. Original y copia de la tabla de alícuotas, suscrita
por un profesional ingeniero civil o arquitecto. Esta tabla
deberá aclarar las incidencias de las áreas comunes.


84.2.4. Un juego de planos aprobados por la
Municipalidad. En los casos que no existan planos
aprobados de las edificaciones, el interesado deberá
presentar los planos arquitectónicos de las edificaciones
existentes, firmado por un arquitecto, así como un informe
sobre las características estructurales de las edificaciones
firmado por un ingeniero civil.


84.2.5. Original y copia del informe del Departamento de
Agua Potable y Alcantarillado, mediante el cual se certifica
el buen estado de las instalaciones de provisión de agua y
de recolección de aguas servidas.


84.2.6. Copia auténtica de la escritura pública de
propiedad de inmueble, debidamente inscrita, con la nota de
inspección en el Registro de la Propiedad.


84.2.7. Si el inmueble al ser incorporado bajo el Régimen
de Propiedad Horizontal contiene cuatro o más plantas, o
diez y más unidades habitacionales o locales se requiere los
informes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Arenillas,
mediante el cual se certifique que el inmueble cumple con
las normas técnicas exigidas en la Ley de Defensa Contra
Incendios.


Art. 85.- Declaraciones de propiedad horizontal.- Es
competencia del Alcalde, resolver las solicitudes de
declaratoria de propiedad horizontal presentadas a la
Municipalidad. En los casos en que nieguen las solicitudes,
deberá fundamentar su decisión.


85.1. Se comunicará por escrito al interesado del resultado
de su solicitud, lo cual tendrá lugar dentro del término de
tres días, contados a partir de la fecha de la resolución del
Alcalde.


85.2. Si la declaratoria de la propiedad horizontal estuviere
condicionada al cumplimiento de los requisitos adicionales
o recomendaciones el Director de Planeamiento y
Urbanismo, deberá adoptar las acciones conducentes a
vigilar el cumplimiento de dichas condiciones o
recomendaciones, dentro del plazo que se haya establecido
para cada caso.


CAPITULO IV


DISPOSICIONES VARIAS


Del uso de solares no edificaciones


Art. 86.- Solares no edificaciones.- Se considera como
solares no edificados, aquellos sobre los cuales no se
levante construcción alguna, o que tengan edificaciones
cuyo evalúo no supere el treinta por ciento (30%) del avaluó
comercial del terreno.


En urbanizaciones no será aplicable la clasificación del
solar no edificado, durante un periodo de cinco (5) años
transcurridos a partir de la fecha en que el M. I. Consejo
Cantonal haya dado la correspondiente autorización para la
venta de solares.


Art. 87.- Condiciones de presentación.- Los solares no
edificados se dotarán de cerramientos y mantendrán
limpios. El solar podrá ser objeto de siembra de árboles,
vegetación ornamental, siempre que se realice el
correspondiente mantenimiento.


Los propietarios de todo solar no edificado, deberán realizar
limpieza del mismo a fin de mantenerlo libre de basura,
maleza, roedores y más elementos extraños o insalubres.


Los propietarios de los solares no edificados tienen la
responsabilidad de pintar y darle mantenimiento a las
paredes laterales de los edificios colindantes, hasta una
altura no más de tres metros (3 m).


Art. 88.- Uso de solares no edificados y otras
condiciones.- Los propietarios de solares no edificados, que
desearen utilizarlos para la práctica de deportes al aire libre,
como área de exhibición, lugar de comercio ocasional y/o
transitorio, podrán solicitar la autorización correspondiente
a la DPU sujetándose a las normas que a continuación se
anuncian:


88.1. Se deberá dejar libres las áreas de acera y de
soportal para uso público. Estas áreas de uso público
tendrán un contrapiso de hormigón simple y sobrepiso
antideslizante. El área de soportal, en los casos que éstas
fuere exigible, deberá ser cubierta en su totalidad.


88.2. No se admitirá el uso de solares no edificados
para comercio ocasional en la zona central (ZN).


En el interior de los solares que se admita comercio
ocasional, se deberá construir un servicio higiénico para el
uso público diurno, al que deberá darse adecuado
mantenimiento, que contenga inodoro, urinario y lavabo.


Art. 89.- Estacionamiento de vehículos.- Los propietarios
que deseen utilizar los solares desocupados exclusivamente
para estacionamiento de vehículos, podrán hacerlo
solicitando la autorización correspondiente al Director de la
DPU. Para este efecto, el solar deberá ser acondicionado en
su totalidad y sujetarse a lo establecido en los numerales del
artículo anterior.


Además estarán obligados a:


- Presentar el proyecto de utilización del terreno, en el
cual se deberá indicar los espacios destinados para
estacionamiento y de circulación de vehículos.
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- Los solares deberán ser cercados hasta una altura no
menor a dos metros cuarenta centímetros (2.40 m) en
sus frentes edificados.


- La circulación dentro del predio, deberá permitir la
entrada y salida de vehículos y, en ningún caso, se
permitirá estacionar en la zona de circulación,
soportales o aceras.


- En el interior de los solares se deberá construir un
servicio higiénico para uso público diurno, al que
deberá darse adecuado mantenimiento, que contenga
inodoro, urinario y lavabo.


CAPITULO V


DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 90.- Competencia de los comisarios.- Las personas
naturales y, jurídicas, propietarias o constructoras de
edificaciones, que construyan infringiendo las disposiciones
de la presente reglamentación, serán sancionadas, a través
de sus representantes, por el Comisario Municipal previa
inspección física, que permita la infracción.


De las infracciones


Art. 91.- Tipo de infracciones.- Las infracciones que son
sancionadas por la presente ordenanza son las siguientes:


a) Construcciones que teniendo o no el respectivo registro
de construcción, hubieren realizado modificadas u obras
sin autorización municipal, pero que se encuadran en las
normas establecidas, conforme se prescribe en los
artículos 45, 58, 66 y 67 de la presente ordenanza;


b) Construcciones que no cuenten con el respectivo
registro de construcción y, o que no respeten las
normas de edificación establecidas, conforme a los
prescrito en los artículos 45, 58, 66 y 67 de la presente
ordenanza;


c) Realizar obras menores que no cumplan con las
disposiciones establecidas en los artículos 47 y 48 de la
presente ordenanza;


d) Propietarios de construcciones que no designen un
nuevo profesional que sustituya al anterior, cuando éste
ha comunicado a la Municipalidad el retiro de la
responsabilidad técnica, conforme a lo establecido en
los artículos 46 y 64 de la presente ordenanza;


e) Edificaciones a las que se ha intensificado el área de
construcción, respetando o excediendo las normas
relativas a COS, CUS y densidad, según lo establece el
artículo 12 de esta ordenanza;


f) Impedir o obstaculizar la inspección de una edificación,
por parte de técnicos o funcionarios de la
Municipalidad, debidamente identificados;


g) Construir pese haber caducado por más de treinta días
de registro de construcción, o cuando este haya sido
revocado, conforme a lo establecido en los artículos 63
y 93.5 de esta ordenanza;


h) Falta de letrero de señalamiento (identificación de
obra), áreas de vestidores y servicios sanitarios
provisionales para el uso de los obreros o sistemas de


limpieza y de seguridad a vecinos y transeúntes
conforme a lo establecido en el artículo 72 de esta
ordenanza;


i) Daños causados a bienes de uso público durante el
proceso de construcción, tales como calzada, bordillos,
etc., conforme los establece el Art. 72.1 de esta
ordenanza;


j) Otorgar registros municipales, planos especificaciones y
diseños, violando disposiciones establecidas en las
ordenanzas municipales, siempre y cuando esto sea
debidamente comprobado, conforme a lo establecido en
el artículo 94 de esta ordenanza;


k) Incumplir los plazos y las condiciones establecidas al
propietario o responsable técnico, contenidos en los
artículos 63, 70 y 92 de la presente ordenanza para que
rectifique todo aquello que motivó la paralización de la
obra;


l) Realizar construcciones sin autorizaciones
reglamentarias y de autoridad municipal, que alteren o
afecten la declaratoria de propiedad horizontal
conforme a lo establecido en los artículos 44, 59.9 y
66.8 de esta ordenanza;


m) Afectar el derecho de vista o de privacidad de terceros,
conforme lo establece el artículo 12.4 de esta
ordenanza;


n) Faltas graves de profesionales, en atención a las
responsabilidades establecidas, en otros, en los artículos
46, 60, 64, 69, 72, 77, 79 y 81 de esta ordenanza; y,


o) Atentar a la higiene o el ornato en las obras declaradas
inconclusas, tal como lo establece al artículo 83 de esta
ordenanza.


DE LAS SANCIONES


Art. 92.- Suspensión de la obra.- Se suspenderá el proceso
de construcción:


a) Cuando la construcción no cuente con el
correspondiente registro de construcción;


b) Cuando una construcción con registro de construcción,
haya realizado modificaciones no autorizadas, que
afecten su implantación, usos, áreas y volúmenes
consignados en el registro correspondiente;


c) Cuando se comprobare que el registro de construcción
haya sido otorgado, violando disposiciones establecidas
en ordenanzas municipales;


d) Cuando el propietario o el responsable técnico
comunique a la Municipalidad su retiro de dicha
responsabilidad y el propietario de la construcción no
designe al profesional que lo sustituya;


e) Cuando se hayan realizado obras menores sin haber
procedido de acuerdo a lo establecido en el artículo 47
de esta ordenanza; y,


f) Cuando el propietario y el responsable técnico no hayan
realizado el correspondiente registro catastral, dentro
del término prescrito en el Art. 77 de esta ordenanza.


Para efecto, el Comisario Municipal atenderá lo dispuesto
en los Arts. 70 y 93.5 de esta ordenanza.
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Art. 93.- De las multas.- Las multas se las impondrán
indistintamente al propietario o al responsable técnico, de
acuerdo a la naturaleza de la infracción y a la
responsabilidad que algunos de ellos podría tener en cada
caso. Las multas se calcularán, en todos los casos, de
acuerdo a los valores que para los distintos tipos de
construcción emita la Cámara de la Construcción; para el
efecto se considerará siempre el último boletín.


93.1 El propietario y el responsable técnico que contando
con el registro de construcción respectivo hubieren
realizado modificaciones no autorizadas, serán sancionados,
según sea el caso, con:


a) Una multa equivalente al diez por ciento (10%) del
valor de mercado de lo invertido en el área no
autorizada, si esta se encuadra en las normas
establecidas.


93.2 El propietario y el responsable técnico que hayan
edificado sin contar con el respectivo registro de
construcción serán sancionados con una multa equivalente
al diez por ciento (10%) del valor del mercado de la
totalidad de lo invertido y que se encuadren en las normas
establecidas. Se sancionará con demolición de la parte o
partes construidas sin autorización y forma de norma.


Iguales sanciones se aplicarán, según sea el caso, en
aquellas edificaciones que no están obligados a obtener la
aprobación de planos y el registro de construcción, por
tratarse de obras menores, construyeren al margen de las
normas de edificación.


93.3 Cuando se llegare a constatar que una
construcción ha procedido a intensificar la edificación,
incrementando el área de construcción y el número de
ocupantes autorizados en el respectivo registro de
construcción, pero no se ha sobrepasado el COS, el CUS y
la densidad establecidos por norma, el Comisario impondrá
una multa que corresponderá al diez por ciento (10%) del
valor del mercado del área de construcción no autorizada y
dentro de norma.


93.4 El propietario y/o responsable técnico que impidan u
obstaculicen la inspección de una edificación, por parte de
técnicos o funcionarios de la Municipalidad, serán
sancionados con una multa equivalente al cien por ciento
(100%) del salario mínimo vital vigente.


93.5 El propietario y el responsable técnico que
construyan, pese haber caducado por más de treinta (30)
días, el registro de construcción, o cuando éste haya sido
revocado, serán sancionados, cada uno, con una multa
equivalente al cien (100%) del salario mínimo vital vigente,
debiendo además el Comisario ordenar la suspensión de la
obra hasta que se obtenga y se presenten planos aprobados y
el registro de construcción actualizado.


93.6 El propietario y el responsable técnico que no hayan
realizado el registro catastral del caso, dentro del término
prescrito en el Art. 77 de esta ordenanza, serán sancionados
con una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del
valor invertido. La aplicación de esta sanción no los releva
de la obligación de realizar el correspondiente registro
catastral.


93.7 El propietario y el responsable técnico que no hayan
solicitado la inspección final y consecuentemente no hayan
obtenido la correspondiente certificación de conformidad
con normas y de habitabilidad de la edificación, serán


sancionados con una multa equivalente al 10 por ciento
(10%) del valor del mercado de lo invertido. La aplicación
de esta sanción no los releva de la obligación de obtener la
correspondiente calificación.


93.8 Las infracciones cometidas durante el proceso de
construcción, referentes a letrero de señalamiento, áreas de
vestidores y precauciones, de acuerdo a lo dispuesto en el
Art. 72, serán sancionados con multas de cinco (5) salarios
mínimos vitales, pero de subsistir la infracción por más de
treinta días, se suspenderán las obras de construcción hasta
que se subsane la causa que motivó la sanción.


93.9 Si durante el proceso de construcción se causare
daños a bienes de uso público, tales como calzadas,
bordillos, etc., el responsable técnico será sancionado con
una multa equivalente a un (1) salario mínimo vital vigente,
sino comunicaren a la DPU, en el término de tres (3) días, el
daño ocasionado y el compromiso para subsanarlo.


La ampliación de la multa no exime al responsable técnico
de la obligación de reparar el o los bienes de uso público
dañados. Sino se subsanaren los daños indicados, la
Dirección de Obras Públicas los reparará o los restituirá por
cuenta y costo del propietario o responsable técnico, a valor
doblado, para lo cual, se emitirá inmediatamente el título de
crédito correspondiente.


Art. 94.- Revocación de la aprobación de planos.-
Cuando los planos, especificaciones y diseños hayan sido
aprobados violando las normas de la presente ordenanza, la
DPU, a través del Comisario Municipal, notificará al
propietario y al responsable técnico con este particular, para
lo cual a través de la DPU se procederá a la revocación de la
aprobación de los planos, especificaciones y diseños.


El propietario o el responsable técnico, podrá instaurar las
acciones legales que estime procedentes contra los
funcionarios que aprobaron los planos apartándose de las
normas, debiendo además la Municipalidad proceder,
conforme lo dispuesto en el Art. 98 de esta ordenanza.


Art. 95.- Revocación del registro de construcción.-
Cuando la DPU, a través del Comisario, haya dispuesto la
suspensión de obra y hubiere establecido el plazo y las
condiciones para que el propietario o constructor rectifique
todo aquello que motivó la suspensión, y esto no se
cumpliere, se procederá a revocar el registro
correspondiente, en caso de haberse otorgado; o se
suspenda indefinidamente el proceso de construcción, sino
se hubiese obtenido dicho registro, sin perjuicio de que se
impongan las multas establecidas en la Ordenanza de uso
del espacio y vía pública.


Art. 96.- Demolición de obras.- Independientemente a las
otras sanciones que correspondieren, ordenará demolición
en los casos siguientes:


a) Ocupación del espacio público, a nivel del suelo o en
forma subterránea, y la que se produzca en forma aérea
donde no se admita;


b) Ocupación de retiros en oposición a las normas que
para el efecto se han establecido;


c) Si se hubiesen realizado obras clandestinas, o sin la
debida autorización de la asamblea de copropietarios,
que alteren o afecten la declaratoria de propiedad
horizontal, en los términos que aquellos adquirieron
sus alícuotas;
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d) Lo construido en exceso respecto de la altura máxima
permitida en la construcción y que afectare el derecho
de vista o de privacidad de terceros; y,


e) Si se continuare con la construcción luego de que haya
sido revocado el registro de construcción, o se haya
suspendido indefinidamente aquella, tal como
establece el Art. 95 de esta ordenanza.


96.1. La aplicación de estas sanciones no releva al
propietario y, o al responsable técnico de la edificación del
caso de la obligación de realizar los trámites de registro
catastral y de inspección final prescritos en los Arts. 76, 79
y 82 de esta ordenanza.


Art. 97.- Suspensión del servicio de energía eléctrica.- El
Comisario solicitará a la empresa que presta el servicio de
energía eléctrica, la suspensión del mismo, en los siguientes
casos:


97.1. Cuando hayan pasado más de treinta días desde que el
edificio está habitado, sin que se haya obtenido la
inspección final correspondiente.


97.2. Cuando de la inspección final correspondiente se
concluya que, la edificación no reúne las condiciones de
habitabilidad, seguridad, ornato y construcción prescritas
para las edificaciones que no sean residenciales,
unifamiliares y bifamiliares.


Art. 98.- Sanciones administrativas.- El funcionario que
infrinja las disposiciones de esta ordenanza, que se abstenga
o retarde injustificadamente la ejecución de un acto que, por
razón de sus funciones está obligado a informar, será
sancionado de acuerdo a la gravedad de la falta, pudiendo
ser destituido de su cargo, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal que pudieren reclamar los
perjudicados.


Art. 99.- Faltas graves de profesionales.- Los responsables
técnicos que en una edificación hubiesen auspiciado o
permitido actos calificados como graves por la Comisión de
Planificación, serán sujetos de una comunicación enviada al
colegio profesional respectivo, para su sanción de acuerdo
al cuerpo legal correspondiente. En dicha comunicación
constarán, los detalles de los hechos que originan el pedido.


Art. 100.- Obras no terminadas y obras inconclusas.- La
obra no terminada, pero declarada habitable, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 82, pagará sus impuestos prediales
sobre la construcción con un recargo equivalente al
porcentaje que le faltare para cumplir las normas mínimas
exigibles.


La obra declarada inconclusa y por ende no habitable,
pagará impuestos prediales de acuerdo al valor del solar y
de lo edificado, debiendo mantener aceras y cerramiento, y
soportal si fuere el caso, en condiciones de limpieza y
acabados que no atenten el ornato del sector.


ARTICULO VI


REGISTRO PROFESIONAL MUNICIPAL


Art. 101.- Registro municipal de profesionales.- Con el
objetivo de llevar un control de los responsables técnicos de
las edificaciones se procederá a elaborar un registro
profesional y a su vez emitir un carnet, con su respectiva
identificación y número de afiliación.


CAPITULO VII


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Las solicitudes de trámites referidas a aprobación
de planos y registro de construcción, que hayan sido
presentadas en el Municipio hasta el día anterior de vigencia
de esta ordenanza, se tramitarán de acuerdo con las
disposiciones, a la fecha de presentación.


Segunda.- Los permisos y certificados, otorgados por la
I. Municipalidad, antes de la vigencia de esta ordenanza,
referentes a aprobación de planos y construcciones, tendrán
validez por el periodo establecido en cada uno de ellos.


En caso de haberse iniciado una edificación autorizada, y
esta se hubiere paralizado por razones de fuerza mayor no
relacionado con normas y procedimientos municipales, la
actualización del correspondiente registro se hará de
acuerdo con las normas que inicialmente aquél se otorgó.


Para el caso de registros de construcción que no se
encuentren caducados, y en los predios del caso no hubiere
obra alguna, se mantendrán vigentes las normas con las
cuales aquellos se emitieron.


Art. 102.- Derogatoria y vigencia.- Quedan derogados
todas las disposiciones legales y reglamentarias que se
opongan a la aplicación de la presente ordenanza, la misma
que entrará en vigencia al siguiente día de su publicación en
el Registro Oficial.


Es dado y firmado en la sala de sesiones del Palacio
Municipal de Arenillas, el día seis de mayo del dos mil seis.


f.) Ing. Agr. Jorge Tinoco Zaldúa, Vicealcalde del cantón.


f.) Eco. Tatiana Sánchez Quezada, Secretaria General del
Concejo.


ECONOMISTA TATIANA SANCHEZ QUEZADA,
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO,
CERTIFICA: Que la Ordenanza municipal de
edificaciones y construcciones del cantón Arenillas, fue
discutida y aprobada por el Ilustre Concejo, en las sesiones
ordinarias celebradas, los días 29 de diciembre del 2004 y
11 de febrero del 2005; y ratificada el día sábado 6 de mayo
del 2006.


Arenillas, mayo 6 del 2006.


f.) Eco. Tatiana Sánchez Quezada, Secretaria General del
Concejo.


VICEALCALDIA DEL CANTON ARENILLAS.- Mayo
6 del 2006.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 128
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, pase la presente
Ordenanza de edificaciones y construcciones del cantón
Arenillas a conocimiento de la señora Alcalde, para su
sanción.


f.) Ing. Agr. Jorge Tinoco Zaldúa, Vicealcalde


ALCALDIA DEL CANTON ARENILLAS.- Mayo 8 del
2006; las 15h00.
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En armonía con lo que determina los artículos 72, numeral
31 y 129 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
sanciono la presente Ordenanza de edificaciones y
construcciones del cantón Arenillas y ordeno su publicación
en el Registro Oficial.


f.) Lcda. Karina Torres de Figueroa, Alcalde del cantón
Arenillas.


Proveyó, ordenó su publicación y firmó la providencia que
antecede la Lcda. Karina Torres de Figueroa, Alcalde del
cantón Arenillas, hoy ocho de mayo del dos mil seis, a las
quince horas.- Lo certifico.


f.) Eco. Tatiana Sánchez Quezada, Secretaria General del
Concejo.


AVISO JUDICIAL


JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA


CITACION JUDICIAL AL SEÑOR ABEL MIGUEL
RAMOS SERRANO.


JUICIO DE DECLARATORIA DE MUERTE
PRESUNTA Nº 359-2003 R.L.


ACTORA: Cecilia Mercedes Jara Miranda.


DEMANDADO: Abel Miguel Ramos Serrano.


CUANTIA: Indeterminada.


PROVIDENCIA:


JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, 23 de enero del 2004, las 08h33.-
VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa en
virtud del sorteo realizado.- En lo principal, la demanda que
antecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos de
ley; en consecuencia, se admite al trámite especial.- Cítese
al señor Abel Miguel Ramos Serrano, mediante tres
publicaciones, las mismas que se harán en el Registro
Oficial, así también, como en uno de los diarios de mayor
circulación del cantón, de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 2°, del Art. 67 del Código Civil.- Cuéntese con
uno de los Sres. Agente Fiscal de lo Penal de Pichincha, a
quien se lo citará en su despacho.- Agréguese los
documentos acompañados.- Téngase en cuenta el casillero
judicial designado.- Cítese y notifique.


f.) Dr. Juan Toscazo Garzón, Juez.


Lo que comunico a usted y lo cito, previniéndole de la
obligación que tiene de señalar casillero judicial para
posteriores notificaciones.- Certifico.


f.) Juan H. Gallardo Q., Secretario, Juzgado Segundo de lo
Civil de Pichincha.


(1ra. publicación)


AVISO JUDICIAL


JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA


Se pone en conocimiento del público en general que en el
Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha se tramita el
juicio de muerte presunta, cuyos detalles y demás se detalla
a continuación.


JUICIO: Muerte presunta Nº 588-06 E.A.


ACTOR: Galo Rodrigo Valencia Reyes.


DEMANDADO: Los presuntos herederos y
desconocidos de Alejandro Nicolás
Valencia Argüello.


DOMICILIO: Dr. Gustavo Rodríguez Fajardo.


TRAMITE: Especial.


CUANTIA: Indeterminada.


CASILLERO: 592.


JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
Quito, 19 de julio del 2006, las 15h10.- VISTOS: En virtud
del sorteo que antecede, avoco conocimiento de la presente
causa.- En lo principal, la demanda que antecede es clara,
precisa y reúne los requisitos legales. En consecuencia se
acepta el trámite especial pertinente.- Cítese al señor
ALEJANDRO NICOLAS VALENCIA ARGUELLO, de
quien se presume su desaparición con uno de los periódicos
de mayor circulación nacional, por tres veces, así como en
el Registro Oficial, esta última deberá ser con un intervalo
de un mes una de la otra.- Cuéntese en la presente causa con
uno de los señores representantes del Ministerio Público.-
Agréguese la documentación adjunta.- Téngase presente el
domicilio y casillero judicial señalados por el peticionario.-
Cúmplase y notifíquese.


f.) Dr. Danny Moreira Mendoza, Juez.


f.) Dr. Dany Moreira Mendoza (Juez) lo que pongo en
conocimiento del público en general y para los fines de ley.-
Certifico.


f.) Dr. Julio César Muñoz, Secretario.


(1ra. publicación)


JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO
CIVIL DE CUENCA


JUICIO Nº 501-2006
CITACION JUDICIAL


A: MARCO PATRICIO AVILA MOSQUERA.- Se le
hace saber que en este Juzgado de lo Civil a cargo del
doctor Jesús Tenesaca, se ha presentado una demanda,
cuyo extracto con la providencia recaída en ella es al tenor
siguiente:


NATURALEZA: Sumario.
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MATERIA: Presunción de muerte.


ACTOR: César Ezequiel Avila Méndez.


CUANTIA: Indeterminada.


Cuenca, septiembre 6 del 2006; las 14h28.


Vistos: Avoco conocimiento de la causa por el
correspondiente sorteo.- La demanda propuesta por: César
Ezequiel Avila Méndez, sobre presunción de muerte por
desaparecimiento del señor: Marco Patricio Avila Mosquera
por clara y completa se acepta a trámite sumario especial; se
contará en la causa con uno de los señores agentes fiscales
de la provincia, se citará al presunto desaparecido Marco
Patricio Avila Mosquera por tres publicaciones de periódico
de la ciudad de Cuenca, y Registro Oficial en la ciudad de
Quito, entre cada publicación mediará por lo menos un mes,
Secretaría concederá los extractos necesarios, dirigirá atento
oficio al señor Director del Registro Oficial, solicitando esta
autorización judicial, se justificará todo aquello que la ley
exige para esta declaratoria de muerte presuntiva por
desaparecimiento, en cuenta la cuantía como indeterminada,
la autorización a los profesionales del derecho y la casilla
judicial número 2.- Notifíquese.- f.) Dr. J. Tenesaca A.


A 1a parte citada se 1e advierte la obligación de señalar
domicilio judicial para futuras notificaciones.


Cuenca, septiembre 11 del 2006.


f.) Dra. Jenny Duque Alvarez, Secretaria del Juzgado.


(1ra. publicación)


JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE CUENCA


CITACION JUDICIAL POR
MUERTE PRESUNTA


A: RENE VICENTE VALENZUELA SANCHEZ, cuya
individualidad y residencia es imposible determinar, le hago
saber que en el Juzgado Primero de lo Civil de Cuenca, a
cargo del Dr. César Ugalde Arellano, se ha presentado una
demanda, sumaria, la misma que en extracto es como sigue:


Juicio No. 393-06.


Naturaleza: Sumario.


Materia: Declaratoria de muerte presunta.


Actora: Viviana Beatriz Valenzuela Andrade.


Cuantía: Indeterminada.


PROVIDENCIA:


Cuenca, 11 de julio del 2006, las 14h30.


VISTOS: Avoco conocimiento de la petición realizada por:
VIVIANA BEATRIZ VELENZUELA ANDRADE, la
misma que, por clara, y reunir con los requisitos de ley, se


acepta el trámite sumario la declaración de muerte presunta
del ciudadano: RENE VICENTE VELENZUELA
SANCHEZ, con fundamento en los artículos 66 y 67 del
Código Civil, se dispone que se le cite por la prensa al antes
mencionado con la demanda en el diario El Mercurio de la
ciudad de Cuenca así como en el Registro Oficial, debiendo
remitirse el oficio al Director del Registro Oficial, con un
intervalo de un mes entre cada dos citaciones. Cítese a uno
de los agentes fiscales del Ministerio Público del Azuay. En
cuenta la autorización y el casillero para las notificaciones.
Adjúntese la documentación.- Notifíquese.- f.) Dr. C.
Ugalde A., Juez Primero Civil, Cuenca.


Al citado se le previene de la obligación que tiene de
señalar casillero judicial de un abogado de la localidad, de
conformidad con la Ley de Federación de Abogados del
Ecuador.


Cuenca, julio 13 del 2006.


f.) Dr. Yuri Palomeque Luna, Secretario del Juzgado
Primero de lo Civil de Cuenca.


(2da. publicación)


JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE CUENCA


CITACION JUDICIAL


Juicio No. 389-06


ACTORA: Olimpia Galarza Muñoz.


DEMANDADO: Humberto Isaac Bacuilima Pugo.


MATERIA: Declaratoria de muerte presunta.


NATURALEZA: Sumario.


CUANTIA: Indeterminada.


PROVIDENCIA: 389-06.


Cuenca, 4 de julio del 2006; las 09h10.


VISTOS: La demanda que antecede reúne los requisitos de
ley, por lo que se acepta trámite. Cítese al señor Humberto
Isaac Bacuilima Pugo, mediante publicaciones en el
Registro Oficial, para lo que se enviará oficio al señor
Director del Registro Oficial en la ciudad de Quito. Así
como se le citará por medio de la prensa de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil codificado. Cuéntese en esta causa con uno de los
señores agentes fiscales de la provincia. Agréguese a los
autos la documentación presentada. Notifíquese a la parte
actora en el domicilio señalado. Actúe la Dra. Janeth
Juárez como Secretaria interina. Notifíquese.


f.) Dr. Mauricio Larriva González, Juez Cuarto de lo Civil
de Cuenca.


Se le previene de la obligación de señalar casilla judicial de
un abogado en esta ciudad, para notificaciones posteriores.
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Cuenca, 7 de julio del 2006.


f.) Dra. Janeth Juárez Lucero, Secretaria del Juzgado Cuarto
Civil de Cuenca.


(2da. publicación)


REPUBLICA DEL ECUADOR


JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA


CITACION JUDICIAL


Cítase con el siguiente extracto de la demanda de
presunción de muerte a GALO NEPTALI CORREA
CASTRO, cuyo tenor es el siguiente:


ACTOR: Galo Edmundo Correa
Flores.


DEMANDADO: Galo Neptalí Correa Castro.


CLASE DE JUICIO: Muerte Presunta No. 328-
2006-EC.


OBJETO DE LA
DEMANDA:


Se declare muerto por
desaparecimiento.


EXTRACTO DE LA
DEMANDA:


Y PROVIDENCIA
INICIAL:


La que sigue:


Galo Correa Flores asevera que su padre ha salido de su
domicilio el 4 de abril del 2002 en su vehículo con rumbo
desconocido; que los familiares han hecho todas las
averiguaciones del caso y que no lo localizan; que desde
este hecho han transcurrido más de 4 años; y, que pide
previo al trámite correspondiente se declare la muerte de su
recordado padre por su desaparecimiento.


PROVIDENCIA:


JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
Quito, 4 de mayo del 2006; las 16h34.- VISTOS: La
demanda de declaratoria de presunción de muerte del
ciudadano GALO NEPTALI CORREA CASTRO, que
presenta su hijo GALO EDMUNDO CORREA FLORES,
reúne los requisitos legales. En consecuencia, se la acepta al
trámite especial previsto en el parágrafo 3ro. del Título II
del Código Civil que trata de la presunción de muerte por
desaparecimiento; previamente se ordena la práctica de las
siguientes diligencias: 1.- El demandante concurra a esta
Judicatura dentro de 3 días a las 08h30 a expresar con
juramento que ignora el paradero o domicilio de su padre;
que ha hecho las posibles diligencias para averiguarlo; y,
que desde la fecha de las últimas noticias que ha tenido
sobre su progenitor ha transcurrido el tiempo que refiere en
su demanda. 2.- Cítese con un extracto de la demanda y esta
providencia al presunto desaparecido Galo Neptalí Correa
Castro en la forma establecida en la regla segunda del Art.
67 del Código Civil por 3 veces en el Registro Oficial, y en


uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en
esta ciudad capital, por ser el lugar de su último domicilio.
Las citaciones deberán hacerse con intervalos de por lo
menos un mes entre cada dos citaciones, es decir si esta
ciudad se realizan las dos primeras citaciones
(publicaciones), las siguientes dos se realizarán en el
Registro Oficial, después de por lo menos un mes. En el
Registro Oficial se realizará la citación por 3 veces una cada
mes, para este efecto por Secretaría extiéndase el
correspondiente extracto. Cuéntese en la sustanciación de
esta causa con el Ministerio Público, quien podrá exigir la
presentación de las pruebas que creyere necesario.
Agréguese al proceso los documentos presentados y
notifíquese al peticionario en la casilla judicial No. 901.
Notifíquese.


Lo que comunico y le cito, para los fines legales
consiguientes. Para recibir sus posteriores notificaciones
sírvase señalar la casilla judicial de un abogado en esta
Judicatura.


f.) Dr. Edwin Cevallos Ampudia, Secretario, Juzgado Sexto
de lo Civil de Pichincha.


(3ra. publicación)


R. del E.


JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA


CITACION JUDICIAL


A: Freddy Patricio Hayashi
Espinosa.


ACTORA: María José Granja Viteri.


DEMANDADO: Freddy Patricio Hayashi
Espinosa.


JUICIO DE MUERTE
PRESUNTA No. 530-06-RE.


CUANTIA: Indeterminada.


TRAMITE: Especial.


OBJETO: Declaración de muerte
presunta.


FUNDAMENTO
LEGAL:


Arts. 66 y 67 numerales 1, 3
y 5 del Código Civil vigente.


PROVIDENCIA


JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, 13 de junio del 2006, las l4h29.-
VISTOS: Agréguese al proceso el escrito y anexo que
anteceden.- En lo principal, la demanda que antecede es
clara, precisa y por reunir los demás requisitos de ley, se
acepta al trámite solicitado.- Cítese al desaparecido señor
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FREDDY PATRICIO HAYASHI ESPINOSA mediante
avisos que se publicarán por tres veces en uno de los
periódicos mayor circulación de esta ciudad y en el Registro
Oficial, debiendo correr más de un mes entre cada dos
citaciones, previniéndole al mencionado, que de no
comparecer a hacer valer sus derechos dentro del término
correspondiente contando a partir de la fecha de la última
publicación, previo el cumplimiento de los requisitos de ley,
se procederá a declarar su muerte presunta, con las
consecuencias legales pertinentes.- Cuéntese con uno de los
señores agentes fiscales de lo Penal de Pichincha.- Tómese
cuenta el casillero señalado y la autorización conferida a su
defensor.- Agréguese al proceso los documentos anexos a la
demanda.- Notifíquese.- Dr. Carlos Fernández Idrovo.-
Juez.


Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley,
previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero
judicial para sus notificaciones.- Quito, junio 23 del 2006.-
Certifico.


f.) Lcdo. Fernando Naranjo Factos, Secretario.


(3ra. publicación)


JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
MORONA SANTIAGO -SUCUA-


AVISO JUDICIAL


Al señor Sixto Jorge Samaniego Villa, se le hace saber que
en el Juzgado Cuarto de lo Civil de Morona Santiago
-Sucúa-, a cargo del doctor Carlos Enrique Ruiz Vásquez se
ha presentado una demanda por muerte presunta en su
contra cuyo extracto y providencia es tal como sigue:


ACCION: Muerte presunta.


NATURALEZA: Sumaria.


ACTORA: Lourdes Jannet Chacón Santiago.


DEMANDADO: Sixto Jorge Samaniego Villa.


JUEZ DE LA
CAUSA: Dr. Carlos Enrique Ruiz Vásquez.


PROVIDENCIA: Sucúa, 25 de enero del año 2006.- Las
09h40.- VISTOS: La demanda que antecede, sobre
declaratoria de muerte presunta formulada de parte de la
señora Lourdes Janeth Chacón Santiago, por reunir los
requisitos de ley, se la califica de clara y completa,
aceptándola al trámite solicitado. De conformidad a lo
establecido en el inciso segundo del artículo 67 del Código
Civil, cúmplase con las publicaciones tanto en el Registro
Oficial, así como en uno de los diarios que se editan en la
ciudad de Cuenca y con circulación diaria en este cantón y
provincia. De conformidad a lo señalado en el numeral 4 del
antes referido artículo, cuéntese con el Ministerio Público
de esta provincia, con uno de los señores agentes fiscales,
funcionario que será citado en su despacho, mediante
deprecatorio a uno de los señores jueces de lo Civil del
cantón Morona, quien necesariamente deberá dar su
opinión. Por fijada la cuantía, la casilla judicial señalada y
la autorización concedida a su señor abogado defensor.


Agréguese al proceso la documentación acompañada.
Notifíquese.- f.) Dr. Calos Enrique Ruiz Vásquez, Juez de
lo Civil del cantón Sucúa.


Sucúa, a 22 de mayo del año 2006.


Atentamente,


f.) Dra. Miriam Crespo de Torres, Secretaria.


(3ra. publicación)


JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DE CUENCA


CITACION JUDICIAL
POR MUERTE PRESUNTA


A: César Tarquino González Trelles, cuya individualidad y
residencia es imposible determinar, le hago saber que en el
Juzgado Primero de lo Civil de Cuenca, a cargo del Dr.
César Ugalde Arellano, se ha presentado una demanda,
sumaria, la misma que en extracto es como sigue:


JUICIO NO. 310-2004.


NATURALEZA: Sumario.


MATERIA: Declaratoria de muerte presunta.


ACTORA: Rosa Erlinda Cárdenas Barrera.


CUANTIA: Indeterminada.


PROVIDENCIA:


Cuenca, 1 de julio del 2004, las l0h35.


VISTOS: Avoco conocimiento de la demanda que presenta
Rosa Erlinda Cárdenas Barrera, la misma que por clara,
completa y reunir con los requisitos de ley, se acepta a
trámite sumario la muerte presunta de: César Tarquino
González Trelles, en consecuencia, con fundamento en el
artículo 67 del Código Civil, se dispone la citación al
desaparecido, la misma que se realizará en el Registro
Oficial por tres veces y en el periódico que se edita en esta
ciudad de Cuenca, con intervalos de un mes entre cada dos
citaciones. Cuéntese en la presente causa con uno de los
agentes fiscales del Ministerio Público del Azuay. En
cuenta la autorización concedida y el casillero para las
notificaciones.- Entréguese por Secretaría las
comunicaciones para la citación del desaparecido.-
Notifíquese.- f.) Dr. C. Ugalde A., Juez Primero Civil,
Cuenca.


Al citado se le previene de la obligación que tiene de
señalar casillero judicial de un abogado de la localidad, de
conformidad con la Ley de Federación de Abogados del
Ecuador.


Cuenca, abril 17 del 2006.


f.) Dr. Yuri Palomeque Luna, Secretario del Juzgado
Primero de lo Civil de Cuenca.


(3ra. publicación)
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EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 


Que,  mediante el Mandato Constituyente No. 001 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 223, 
del 29 de noviembre 2007, la Asamblea Constituyente en 
ejercicio de sus plenos poderes asumió las competencias del 
Poder Legislativo; 
 
Que,  las decisiones de la Asamblea Constituyente son 
jerárquicamente superiores a cualquier otra norma del orden 
jurídico y de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas naturales, jurídicas y demás poderes públicos sin 
excepción alguna; 
 
Que,  la Constitución Política de la República en su artículo 
76, dispone que las universidades y escuelas politécnicas 
deben ser creadas por el Congreso Nacional mediante ley y 
previo informe favorable y obligatorio del Consejo 
Nacional de Educación Superior; 
 
Que,  con Resolución motivada RCP.S14.No. 169.08 de 9 
de mayo del 2008 el Pleno del Consejo Nacional de 
Educación Superior -CONESUP, en base a lo determinado a 
la Ley Orgánica de Educación Superior, solicitó a la 
Asamblea Constituyente la derogatoria de la Ley No. 130, 
publicada en el Registro Oficial No. 381 de 10 de agosto de 
1998, que creó la Universidad Cooperativa de Colombia del 
Ecuador UCCE; 
 
Que,  el Consejo Nacional de Educación Superior ha 
probado las irregularidades permanentes en las que ha 
incurrido y sigue incurriendo la Universidad Cooperativa de 
Colombia del Ecuador UCCE; 
 
Que,  es deber de la Asamblea Constituyente velar por la 
transparencia del sistema educativo, porque la formación 
científica y humanística impartida por las entidades de 
educación superior sea del más alto nivel académico de tal 
manera que permita contribuir al desarrollo humano y 
científico del país; y,  
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades expide el 
siguiente, 
 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  14 
 


DEROGATORIO DE LA LEY No. 130 DE CREACION 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 


COLOMBIA DEL ECUADOR, REFORMATORIO DE 
LA LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR 


LOES Y DE REGULARIZACION DE LA 
EDUCACION SUPERIOR 


 
Art. 1.- Derógase la Ley No. 130 de Creación de la 
Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 381 de 10 de Agosto de 
1998, por lo que el mencionado centro de educación 
superior queda extinguido. 
 
Art. 2.- Se deroga el literal f) del artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior, Ley No. 16 publicada en 
el Registro Oficial No. 77 de 15 de mayo de 2000.  Los 
representantes elegidos según esta norma, cesan 
inmediatamente en sus funciones. 
 
 


DISPOSICIONES  TRANSITORIAS: 
 
PRIMERA.- El Consejo Nacional de Educación Superior -
CONESUP- obligatoriamente, en el plazo de un año, deberá 
determinar la situación académica y jurídica de todas las 
entidades educativas bajo su control en base al 
cumplimiento de sus disposiciones y de las normas que 
sobre educación superior, se encuentran vigentes en el país.  
 
Será obligación que en el mismo período, el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación -CONEA, entregue 
al CONESUP y a la Función Legislativa, un informe 
técnico sobre el nivel de desempeño institucional de los 
establecimientos de educación superior, a fin de garantizar 
su calidad, propiciando su depuración y mejoramiento; 
según lo determinado en el artículo 91 de la Ley Orgánica 
de Educación Superior. 
 
Los informes con los resultados finales del CONESUP y 
CONEA, deberán ser enviados para su conocimiento y, de 
ser el caso, para su resolución definitiva, a la Función 
Legislativa. 
 
SEGUNDA.- Se garantizan los derechos de alumnos y 
alumnas de la Universidad Cooperativa de Colombia del 
Ecuador, para ello el Consejo Nacional de Educación 
Superior - CONESUP, establecerá obligatoriamente un plan 
de contingencias que durará hasta ciento ochenta días a 
partir de la vigencia del presente Mandato, se establece que 
partiendo de una revisión de los expedientes individuales, 
los y las estudiantes tendrán la opción de continuar sus 
estudios en otros centros de educación superior siguiendo la 
normativa pertinente.  Los responsables de la Universidad 
Cooperativa de Colombia del Ecuador, deberán entregar de 
forma inmediata los registros académicos y la 
documentación que requiera el Administrador General 
designado por el CONESUP. 
 
TERCERA.- El Administrador General Temporal de la 
UCCE, designado por el CONESUP, dirigirá el Plan de 
Contingencias a favor de los estudiantes, así como la 
revisión documental exhaustiva de los registros académicos 
de la Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador, 
para verificar el registro de los títulos conferidos por esta 
entidad que estén por registrarse en la Secretaría Técnica 
Administrativa del CONESUP. 
 
CUARTA.- El Administrador General Temporal de la 
UCCE, contará con todas las facultades legales de un 
liquidador y dará pleno cumplimiento a lo dispuesto en la 
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Ley Orgánica de Educación Superior para el caso de la 
extinción de Universidades. 
 


DISPOSICION  GENERAL 
 
UNICA.- Exhórtase al Consejo Nacional de Educación 
Superior -CONESUP como corresponsable de la educación 
superior del país, a cumplir con su obligación de control y 
vigilancia de los entes educativos universitarios y 
politécnicos del país, de acuerdo con la ley. 
 


DISPOSICION  FINAL 
 
UNICA.- Este Mandato entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial, tiene carácter de especial 
y como tal prevalecerá por sobre toda norma general o 
especial, que se oponga. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
provincia de Manabí de la República del Ecuador, a los 
veinte y dos días del mes de julio de dos mil ocho. 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
EL  PLENO 


DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 
 
 


CONSIDERANDO: 
 
 


Que,  el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1 de 29 
de noviembre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de 30 de noviembre de 2007, 
dispone: “La Asamblea Constituyente, por mandato 
popular de 15 de abril de 2007, asume y ejerce SUS 
PLENOS PODERES”; 
 
Que,  el artículo 1 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de 11 de diciembre de 2007, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 236 de 
20 de diciembre de 2007, dispone: “La Asamblea 
Constituyente representa a la soberanía popular que radica 
en el pueblo ecuatoriano, y por su propia naturaleza está 
dotada de plenos poderes”; 
 
Que,  el artículo 2, numeral 2 del Reglamento referido en el 
párrafo que antecede, dispone: “En el ejercicio de sus 
poderes, la Asamblea Constituyente aprobará:… 2.- 
Mandatos Constituyentes: Decisiones y normas que expida 
la Asamblea Constituyente, para el ejercicio de sus plenos 


poderes. Estos mandatos  tendrán efecto inmediato, sin 
perjuicio de su publicación en el órgano respectivo”; 
 
Que,  es responsabilidad del Estado la prestación del 
servicio público de energía eléctrica bajo principios de 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
continuidad y calidad, velando que sus tarifas sean 
equitativas; 
 
Que,  para el cumplimiento de estos fines, es indispensable 
emprender una reforma de la estructura operativa actual de 
manera que el Estado recupere su capacidad regulatoria y 
sus atribuciones respecto de este servicio; 
 
Que,  el esquema de prestación del servicio está disperso e 
impide al Estado lograr economías de escala y obtener 
resultados con rentabilidad social que permitan el desarrollo 
equilibrado de las diferentes regiones del Ecuador; 
 
Que,  es necesario establecer fuentes de financiamiento 
alternativas para el Fondo de Electrificación Rural y 
Urbano Marginal -FERUM- de manera que se pueda 
impulsar la productividad de los clientes industriales y 
comerciales;  
 
Que,  el modelo marginalista no ha cumplido con el 
objetivo de desarrollar el sector eléctrico, garantizar la 
continuidad y confiabilidad del servicio de electricidad y 
contar con tarifas justas al usuario final; 
 
Que,  el Estado Ecuatoriano es accionista mayoritario en 
varias empresas de generación, transmisión y distribución 
de electricidad, así como también es el propietario de la 
empresa  estatal de petróleos, PETROECUADOR; 
 
Que,  el Estado Ecuatoriano ha venido administrando el 
servicio de generación, distribución y comercialización de 
energía eléctrica para la ciudad de Guayaquil, a través de la 
Corporación  para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades, aprueba y 
expide el siguiente: 
 


MANDATO CONSTITUYENTE No. 15 
 


Artículo    1.-    El    Consejo    Nacional   de   Electricidad 
-CONELEC-, en un plazo máximo de treinta (30) días, 
aprobará los nuevos pliegos tarifarios para establecer la 
tarifa única que deben aplicar las empresas eléctricas de 
distribución, para cada tipo de consumo de energía 
eléctrica, para lo cual queda facultado, sin limitación 
alguna, a establecer los nuevos parámetros regulatorios 
específicos que se requieran, incluyendo el ajuste 
automático de los contratos de compra venta de energía 
vigentes.  
 
Estos parámetros eliminarán el concepto de costos 
marginales para el cálculo del componente de generación; 
y, no se considerarán los componentes de inversión para la 
expansión en los costos de distribución y transmisión. 
 
Los recursos que se requieran para cubrir las inversiones en 
generación, transmisión y distribución, serán cubiertos por 
el Estado, constarán obligatoriamente en su Presupuesto 
General y deberán ser transferidos mensualmente al Fondo 
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de Solidaridad y se considerarán aportes de capital de dicha 
institución. 
Artículo 2.- El Ministerio de Finanzas, cubrirá 
mensualmente las diferencias entre los costos de 
generación, distribución, transmisión y la tarifa única fijada 
para el consumidor final determinada por el CONELEC; 
para tal efecto, el Ministerio de Finanzas deberá realizar 
todos los ajustes presupuestarios pertinentes que permitan 
cumplir con este Mandato. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en 
el presente Mandato, por parte del Ministerio de Finanzas, 
será causal de pleno derecho para solicitar la destitución del 
titular de esta Cartera de Estado. 
 
Las Empresas Eléctricas de Distribución que a la fecha de 
expedición de este mandato tengan una tarifa inferior a la 
tarifa única, mantendrán dicho valor. 
 
Artículo 3.- A partir de la expedición del presente Mandato 
se deja sin efecto el cobro del diez por ciento (10%) 
adicional para la categoría comercial e industrial por 
consumo eléctrico establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Régimen del Sector Eléctrico. 
  
El  Fondo  de  Electrificación  Rural   y   Urbano   Marginal 
-FERUM-, se financiará con recursos del Presupuesto 
General del Estado, por lo que a partir de la expedición del 
presente Mandato, el Ministerio de Finanzas entregará al 
Fondo de Solidaridad, los recursos necesarios, de 
conformidad con los planes de inversión aprobados de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Mandato 
No. 9. En los planes de inversión se incluirá el alumbrado 
público. 
 
Artículo 4.- Las empresas eléctricas de distribución y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil -CATEG-, tendrán jurisdicción coactiva para el 
cobro de acreencias relacionadas con la prestación del 
servicio de energía eléctrica, sin que sea necesaria, la 
prejudicialidad penal para su aplicación. 
 
Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas asumirá el pago de 
todos los saldos de las deudas a cargo de las empresas de 
distribución, transmisión y generación del Estado como 
resultante del proceso de liquidación del INECEL.  
 
Artículo 6.- Las empresas de generación, distribución y 
transmisión en las que el Estado ecuatoriano a través de sus 
distintas instituciones, gobiernos seccionales, organismos de 
desarrollo regional, tiene participación accionaria 
mayoritaria, extinguirán, eliminarán y/o darán de baja, 
todas las cuentas por cobrar y pagar de los siguientes 
rubros: compra-venta de energía, peaje de transmisión y 
combustible destinado para generación, que existen entre 
esas empresas, así como los valores pendientes de pago por 
parte del Ministerio de Finanzas por concepto de déficit 
tarifario, calculado y reconocido en virtud de la aplicación 
de la Ley Reformatoria a la Ley de Régimen del Sector 
Eléctrico, publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de 
septiembre de 2006, exclusivamente. 
 
Los valores correspondientes al déficit tarifario posteriores 
al determinado con la Ley Reformatoria a la Ley de 
Régimen del  Sector Eléctrico, publicada en el Registro 
Oficial  No. 364 de 26 de septiembre de 2006, al 
reconocimiento de la tarifa de la dignidad y las asignaciones 


relacionadas con el FERUM, deberán continuar 
entregándose por el Ministerio de Finanzas, de conformidad 
con los mecanismos existentes. 
 
Artículo 7.- Las Empresas antes referidas y la Corporación 
para  la  Administración  Temporal  Eléctrica  de Guayaquil 
-CATEG- tanto en distribución como en generación 
extinguirán, eliminarán y/o darán de baja todas las cuentas 
por cobrar y pagar que existen entre ellas. 
 
De igual manera la CATEG extinguirá, eliminará y/o dará 
de baja los valores pendientes de pago por aporte del 
Ministerio de Finanzas por concepto del déficit tarifario 
señalado en el artículo 6 de este Mandato. 
 
Para los efectos previstos en este Mandato los valores 
referentes a la CATEG serán los determinados a partir del 
Decreto Ejecutivo 712 publicado en el Registro Oficial 149 
de 18 de agosto de 2003.  
 
El saldo resultante del cruce de cuentas en la CATEG se 
considerarán y registrarán como cuentas por pagar de la 
CATEG al Estado, cuentas que se transferirán como aporte 
patrimonial del Estado a la entidad pública que se cree para 
la prestación del servicio de electricidad en la ciudad de 
Guayaquil.  
 
Artículo 8.- Las empresas que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente mandato tengan una afectación 
patrimonial negativa, serán compensadas con cargo a  las 
inversiones por el monto equivalente a tal afectación, en los 
términos previstos por el artículo 1 de este Mandato. 
 
Artículo 9.- Para el caso del déficit tarifario que 
corresponda a la Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., se 
procederá de conformidad con la Disposición Transitoria 
Segunda, numeral 5, de la Ley Reformatoria a la Ley de 
Régimen del  Sector Eléctrico  publicada en el Registro 
Oficial  No. 364 de 26 de septiembre de 2006. Los valores 
que por déficit tarifario correspondan a la Empresa Eléctrica 
del Ecuador Inc., serán compensados, hasta el monto del 
reconocimiento del déficit tarifario, con las deudas que, en 
el siguiente orden, la empresa mantiene con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Servicio de Rentas Internas, 
Petrocomercial y con el Mercado Eléctrico Mayorista. Esta 
disposición en ningún caso podrá implicar la condonación 
de las deudas de la Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., con 
las instituciones del Estado. 
 
Artículo 10.- Se autoriza a PETROECUADOR para que 
extinga, elimine y/o de baja, todas las deudas que por venta 
de combustibles le adeuden hasta la fecha de expedición del 
presente Mandato, las empresas señaladas en el artículo 6 
de este Mandato y la Corporación para la Administración 
Temporal Eléctrica de Guayaquil -CATEG-. 
 
Artículo 11.- El Ministerio de Finanzas podrá, a nombre 
del Estado, previo el cruce de cuentas con 
PETROECUADOR, de ser el caso, cancelar los valores que 
adeudan por compra de energía las empresas eléctricas de 
distribución y la Corporación para la Administración 
Temporal Eléctrica de Guayaquil -CATEG-. 
 


DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.-  En el plazo máximo de ciento ochenta días, 
las empresas señaladas en el artículo 6 de este Mandato, el 
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Fondo de Solidaridad, PETROECUADOR, el Ministerio de 
Finanzas, y la Corporación para la Administración 
Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG, tanto en 
distribución como en generación, realizarán los ajustes 
contables necesarios para cumplir con las disposiciones de 
este Mandato, y comunicarán de los mismos a los 
organismos de control pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Los resultados de la aplicación de las 
disposiciones constantes en este Mandato Constituyente en 
las empresas en las cuales el Fondo de Solidaridad es 
accionista, se reflejarán en los estados financieros del 
Fondo de Solidaridad. 
 
TERCERA.- Para la gestión empresarial de las empresas 
eléctricas y de telecomunicaciones en las que el Fondo de 
Solidaridad es accionista mayoritario, esa Institución podrá 
ejecutar los actos societarios que sean necesarios para la 
reestructuración de dichas empresas, para lo cual entre otras 
actuaciones podrá reformar estatutos sociales, fusionar, 
conformar nuevas sociedades, resolver la disolución de 
compañías, sin que para este efecto, sean aplicables 
limitaciones de segmentación de actividades o de 
participación en los mercados, por lo que el 
Superintendente de Compañías, dispondrá sin más trámite 
la aprobación e inscripción de los respectivos actos 
societarios. Se excluye de esta medida, en virtud de sus 
indicadores de gestión, hasta que se expida en nuevo marco 
normativo del sector eléctrico y de empresas públicas, las 
siguientes empresas: Empresa Eléctrica Quito S.A., 
Empresa Eléctrica Centro Sur, Empresa Eléctrica Regional 
del Sur, Empresa Eléctrica Azogues, Empresa Eléctrica 
Regional del Norte, Empresa Eléctrica Ambato, Empresa 
Eléctrica Cotopaxi, Empresa Eléctrica Riobamba. 
 
Los organismos reguladores y controladores del sector 
eléctrico y de las telecomunicaciones, otorgarán sin más 
trámite a las empresas eléctricas y de telecomunicaciones 
que se creen o fusionen, los títulos habilitantes pertinentes 
para la prestación de los servicios de electricidad y de 
telecomunicaciones, respectivamente. 
 
La ejecución de los actos societarios antes referidos, se 
realizará respetando los derechos de los trabajadores 
previstos en el Código del Trabajo y los Mandatos 
Constituyentes Nos. 2, 4 y 8.   
 
CUARTA.- Las Empresas Eléctricas de Distribución y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil, CATEG, por esta sola vez, extinguirán, 
eliminarán y/o darán de baja las cuentas por cobrar a los 
consumidores que se benefician de la Tarifa de la Dignidad 
al cierre de la facturación del mes de junio del 2008, que 
consumen hasta 110 KWh mensuales en la sierra y hasta 
130 KWh mensuales en la Costa, Oriente y Galápagos, 
acumulada y registrada hasta el 31 de diciembre del 2007. 
A partir de la vigencia de este Mandato, los beneficiarios de 
esta condonación deberán cancelar oportunamente su 
consumo mensual por concepto de energía eléctrica, caso 
contrario el valor condonado podrá ser exigible.  
 
QUINTA.- Las Empresas de Distribución y la Corporación 
para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, 
CATEG, por esta sola vez, extinguirán, eliminarán y/o 
darán de baja las cuentas por cobrar, sin intereses, 
acumuladas y registradas hasta el 31 de diciembre del 2007, 
a los Sistemas de Bombeo de Agua Potable, que no están 


constituidos como empresas con fines de lucro y que 
abastezcan exclusivamente a comunidades campesinas de 
escasos recursos. 
 
SEXTA.- El resultado final de los ajustes contables que las 
Empresas de Distribución  deban realizar por aplicación de 
esta condonación, será compensado con cargo a las 
Inversiones que realizará el Estado a través de su 
Presupuesto General por el monto equivalente a tal 
afectación.  
 
SEPTIMA.- El Ministerio de Finanzas incluirá en el 
Presupuesto General del Estado, los valores pendientes de 
pago por concepto de venta de energía que adeudan las 
Instituciones del Sector Público previstas en el artículo 118 
de la Constitución, a las Empresas de Distribución y a la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil, CATEG. Dichos valores serán transferidos a las 
referidas empresas de Distribución, una vez efectuados los 
respectivos cruces de cuentas y serán utilizados 
exclusivamente para programas o proyectos de inversión.  
 
A partir de la vigencia de este Mandato, el Ministerio de 
Finanzas debitará de las transferencias que corresponda a 
las entidades del sector público los valores correspondientes 
al consumo mensual de energía eléctrica y cancelará en 
forma directa a las Empresas de Distribución y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil, CATEG.  
 
OCTAVA.- Los resultados de la aplicación de las 
disposiciones constantes en este Mandato Constituyente se 
reflejarán en los estados financieros del Fondo de 
Solidaridad. 
 


DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Notifíquese el contenido de este Mandato 
Constituyente para su ejecución al Presidente 
Constitucional de la República, a los representantes de los 
Poderes Constituidos, a los Organos de Control, al Fondo de 
Solidaridad, al Ministerio de Finanzas, al Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, al Consejo Nacional de 
Electricidad, CONELEC, Corporación Centro Nacional de 
Control de la Energía CENACE, a la Empresa 
PETROECUADOR y a la Corporación para la 
Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG.  
Se dispone su difusión para conocimiento del pueblo 
ecuatoriano. 
 
Segunda.- Este Mandato es de obligatorio cumplimiento y 
en tal virtud, no será susceptible de queja, impugnación, 
acción de amparo,  demanda, reclamo, criterio o 
procedimiento administrativo o judicial alguno y entrará en 
vigencia en forma inmediata, sin perjuicio de su publicación 
en la Gaceta Constituyente y/o en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los 23 días del mes de  julio de 
2008. 
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EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  el artículo 1 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de 11 de diciembre de 2007, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 236 de 
20 de diciembre de 2007 dispone: “La Asamblea 
Constituyente representa a la soberanía popular que radica 
en el pueblo ecuatoriano y por su propia naturaleza está 
dotada de plenos poderes.”; 
 
Que,  el artículo 2, numeral 2 del referido Reglamento de 
Funcionamiento de la Asamblea Constituyente dispone: 
“En el ejercicio de sus poderes la Asamblea Constituyente 
aprobará: ...2. Mandatos Constituyentes: Decisiones y 
Normas que expida la Asamblea Constituyente para el 
ejercicio de sus plenos poderes. Estos Mandatos tendrán 
efecto inmediato, sin perjuicio de su publicación en el 
órgano respectivo;”; 
 
Que,  el Estado reconoce y garantiza a sus ciudadanos el 
derecho a una calidad de vida que asegure la salud, la 
alimentación y la nutrición, así como también el reparto 
equitativo de la riqueza, el incremento y diversificación de 
la producción, para una oferta de bienes y servicios de 
calidad que satisfagan las necesidades internas; 
 
Que,  es objetivo permanente de las políticas del Estado el 
desarrollo prioritario, integral y sostenido de las actividades 
agrícola y pecuaria, que garanticen el abastecimiento del 
mercado interno con productos de calidad y a precios 
asequibles para sus ciudadanos, incrementando la oferta con 
incentivos a la productividad, basados en la disminución de 
gravámenes a la actividad por fomento de la reinversión; 
 
Que,  las orientaciones establecidas por la Asamblea 
Constituyente reconocen el derecho a la alimentación y la 
obligación del Estado de garantizar la soberanía alimentaria 
de la población a partir de la promoción de las micro, 
pequeñas y medianas agriculturas y de la producción 
agroecológica; 
 
Que,  los cambios hacia esta nueva agricultura sustentable 
solo se podrán lograr a través de políticas públicas activas 
sostenidas y que mientras tanto, coyunturalmente, hay que 


enfrentar la situación emergente de incremento de los 
precios de la canasta básica; 
 
Que,  la economía mundial atraviesa un serio problema de 
ajuste de precios, debido a un incremento sostenido en los 
costos de los productos agropecuarios destinados a la 
alimentación humana; 
Que,  el territorio del Ecuador ha sido afectado por 
fenómenos naturales de gran magnitud como son la 
erupción del volcán Tungurahua y las inundaciones 
provocadas por el fuerte temporal lluvioso, lo que ha 
ocasionado deterioro y destrucción de extensas áreas de 
producción agropecuaria; 
 
Que,  este deterioro y destrucción ha provocado la 
disminución de la productividad del sector agropecuario y 
de la oferta de sus productos en el mercado interno; 
 
Que,  el precio de los insumos agropecuarios se ha 
incrementado en grandes proporciones, debido a que parte 
de estos son derivados del petróleo y que, por ende, 
dependen del precio internacional del hidrocarburo; 
 
Que,  los elevados costos de los insumos agropecuarios 
inciden negativamente en el desarrollo del sector 
agropecuario y es uno de los factores para el encarecimiento 
de los productos que conforman la canasta básica nacional; 
 
Que,  es responsabilidad del Estado ecuatoriano a través de 
los poderes que lo constituyen, ejecutar acciones urgentes 
tendientes a disminuir los costos de producción, con el fin 
de detener el incremento de los precios de los productos 
agropecuarios, en beneficio de toda la población 
ecuatoriana, y poder mantener su seguridad y soberanía 
alimentaria;  
 
Que,  el Estado debe reconocer la importancia estratégica de 
las unidades productivas campesinas en la producción 
sostenida de alimentos básicos para la canasta familiar, pese 
a la crisis y los altos costos de los insumos; 
 
Que,  el 13 de junio del 2008 el Presidente de la República 
expidió el Decreto Ejecutivo No. 1137, en el que se 
determinó un incentivo monetario para los micro y 
pequeños productores agrícolas; 
 
Que,  corresponde a la Asamblea Constituyente tomar 
acciones y medidas urgentes que incentiven la producción 
agropecuaria, garanticen el acceso de la población a ella, 
atenúen los efectos negativos del proceso inflacionario 
mundial y aseguren la sostenibilidad y soberanía de la 
oferta de productos alimenticios; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades, expide el 
siguiente: 
 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  16 
 
Artículo 1.-  Se establece como política de Estado el 
diseñar y ejecutar de forma emergente un Programa de 
Soberanía Alimentaria, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre del 2009, cuyo objetivo será incrementar la 
productividad, fomentar el crecimiento del sector 
agropecuario en el país y el ejercicio de actividades 
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agropecuarias sustentables y responsables con la naturaleza 
y el ambiente. 
 
Artículo 2.-  El Programa antes referido deberá tender a 
disminuir los costos de producción del sector, 
principalmente aquellos que se han incrementado debido a 
factores externos ajenos al manejo y administración de la 
política económica del Gobierno Nacional. 
Artículo 3.- El Programa de Soberanía Alimentaria podrá 
ser financiado con recursos del Presupuesto General del 
Estado, provenientes de recursos públicos de origen 
petrolero, en cuyo caso el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Finanzas (MF), por una sola ocasión, realizará 
las modificaciones presupuestarias pertinentes. 
 
Artículo 4.- El incentivo monetario establecido a través del 
Decreto Ejecutivo No. 1137 referido en los considerandos 
también podrá ser entregado en un bono que será diseñado e 
implementado por los Ministerios Coordinador de 
Desarrollo Social (MCDS) y de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca (MAGAP), con el objetivo de que 
los/las productores/as puedan acceder a semillas, 
fertilizantes y otros insumos para cultivos preferentemente 
orgánicos.  El MCDS dictará el reglamento para la 
aplicación, monitoreo y evaluación de estos incentivos.  
 
Artículo 5.- Para mitigar los efectos que tienen los riesgos 
de la naturaleza sobre la agricultura de los/las 
productores/as agrícolas, el MCDS y el MAGAP diseñarán 
e implementarán un sistema de seguro agrícola, para lo cual 
el Ministerio de Finanzas (MF) asignará los recursos 
respectivos.  Los mencionados Ministerios elaborarán el 
reglamento respectivo. 
 
Artículo 6.-  Los Ministerios de Coordinación de 
Desarrollo Social (MCDS), de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca (MAGAP),  y el de Inclusión 
Económica y Social (MIES) expandirán los programas 
actuales de inclusión económica de los micro y pequeños/as 
productores/as agrícolas, avícolas, cunícolas, pecuarios y 
piscícolas (cultivo de peces), y ampliarán los acuerdos con 
organizaciones de pequeños/as productores/as para la 
provisión de alimentos, diversificando las dietas ofertadas 
por los programas públicos de alimentación, según la 
variedad de productos perecibles y no perecibles, 
disponibles desde las agriculturas familiares y economías 
populares de cada lugar. 
 
Artículo 7.- Estarán exentas del pago del impuesto a la 
renta las utilidades provenientes de la producción y de la 
primera etapa de comercialización dentro del mercado 
interno de productos alimenticios de origen agrícola, 
avícola, cunícola, pecuario y piscícola (cultivo de peces) 
que se mantengan en estado natural, y aquellas provenientes 
de la importación y/o producción nacional para la 
comercialización de insumos agroquímicos (herbicidas, 
pesticidas y fertilizantes). Esta exoneración se aplicará 
exclusivamente a la parte de dichas utilidades que sea 
reinvertida en la misma actividad. 
 
La primera etapa de comercialización es aquella en la que la 
transferencia se realiza directamente por parte del productor 
residente en el país a un intermediario o consumidor final. 
 


Por estado natural de los productos alimenticios se estará a 
lo definido en la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno. 
 
Artículo 8.- En caso de que se realicen transferencias 
locales y exportaciones de productos alimenticios, la 
exoneración del impuesto a la renta corresponderá 
exclusivamente a la parte de las utilidades atribuible a los 
ingresos por las transferencias locales. 
Artículo 9.- La reinversión de las utilidades deberá 
efectuarse hasta el 31 de diciembre del ejercicio económico 
siguiente al de su generación, debiendo sustentarse con los 
comprobantes de venta por la adquisición de los bienes y 
servicios materia de la reinversión y, cuando corresponda, 
con la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura 
pública de la que conste el aumento de capital 
correspondiente a la reinversión. 
 
Artículo 10.- No podrán beneficiarse de la exoneración del 
pago del Impuesto a la Renta por la reinversión de 
utilidades de que trata este Mandato quienes, en todo o en 
parte, hayan generado sus utilidades con ingresos por 
transacciones con precios superiores a los de mercado o por 
transacciones con partes relacionadas, conforme la 
definición de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, con su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad. 
 
Artículo 11.- Los contribuyentes que prevean acogerse total 
o parcialmente al beneficio del que trata este Mandato, 
podrán abstenerse, en la misma proporción, del pago del 
Anticipo del Impuesto a la Renta calculado en su 
declaración del ejercicio económico anterior. Sin embargo, 
de no configurarse el derecho a la exención, deberán 
liquidarlo y pagarlo en la parte que corresponda, con los 
intereses respectivos desde la fecha en la que debió hacerse 
el pago. 
 
Artículo 12.- A fin de que se cumplan los objetivos que se 
persiguen en los artículos 1 y 2 de este Mandato, los/las 
productores/as y/o importadores/as de agroquímicos 
(insecticidas, herbicidas y fertilizantes) que quieran 
beneficiarse de la exoneración del impuesto a la renta de la 
que trata este Mandato, deberán implementar paquetes de 
descuentos para micro y pequeños productores agrícolas, en 
los plazos y condiciones que, mediante Reglamento, emitirá 
el MAGAP. Los descuentos deberán exhibirse en forma 
pública y serán sujetos a verificación. 
 
Artículo 13.- La exoneración de la que trata el presente 
Mandato se aplicará para los ejercicios económicos 2008 y 
2009. Durante este período se suspende la vigencia del 
Impuesto a las Tierras Rurales de que trata la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 
242 de 29 de diciembre de 2007.  
 
Artículo 14.- Las personas naturales beneficiarias de la 
exención que trata el artículo 8 de este Mandato, que se 
inscriban en el Régimen Impositivo Simplificado que trata 
la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 
242 de 29 de diciembre de 2007, estarán exentas del pago 
de cuotas por el período 2008 y 2009. 
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Artículo 15.- En el numeral 1 del artículo 55 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, a continuación de 
la expresión “carnes en estado natural”, añádase la 
expresión “y embutidos”. 
 
Artículo 16.- En el numeral 2 del artículo 55 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, añádase después 
de “en polvo de producción nacional”, lo siguiente: “, 
quesos y yogures.”. 
Artículo 17.- De no lograrse los objetivos expresados en el 
presente Mandato, se faculta al Presidente Constitucional de 
la República para que deje sin efecto, vía Decreto 
Ejecutivo, los beneficios tributarios establecidos en el 
mismo. 
 
Artículo 18.- Se prohíbe expresamente la importación y 
comercialización de plaguicidas de uso agrícola 
establecidos en el Anexo III del Convenio de Rotterdam 
sobre el procedimiento de consentimiento previo aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto 
de comercio internacional, suscrito y ratificado por el 
Ecuador,  y  en disposiciones de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN), por su comprobada influencia nociva para 
la salud del pueblo y de los ecosistemas vitales. 
 
 


DISPOSICIONES  FINALES 
  
PRIMERA: El presente Mandato Constituyente y sus 
disposiciones serán de obligatorio cumplimiento y en tal 
virtud no será susceptible de queja, impugnación, acción de 
amparo, demanda, reclamo, pronunciamiento o cualquier 
otra acción judicial o administrativa de ninguna institución. 
Ninguna autoridad, juez o tribunal podrá reconocer o 
declarar derechos contra las disposiciones de este Mandato 
Constituyente. 
 
SEGUNDA: En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Mandato se aplicarán las normas de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno y del  Código 
Orgánico Tributario. 
 
TERCERA: El Presidente de la República, y los Ministros 
Secretarios de Estado a los que se refiere este Mandato, 
emitirán los Reglamentos correspondientes para su 
aplicación. 
 
CUARTA: Notifíquese el contenido de este Mandato 
Constituyente al Presidente Constitucional de la República, 
a los representantes de los poderes constituidos y a los 
órganos de control. Se dispone su difusión para 
conocimiento del pueblo ecuatoriano. 
 
 
QUINTA: El presente Mandato Constitucional entrará en 
vigencia en forma inmediata sin perjuicio de su publicación 
en la Gaceta Constituyente y en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, provincia de Manabí de la República 
del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de julio de dos 
mil ocho. 
 
 


 
 
 


 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1 de 29 
de noviembre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial N° 223 de 30 de noviembre de 2007, 
dispone: "La Asamblea Constituyente, por mandato popular 
de 15 de abril de 2007, asume y ejerce SUS PLENOS 
PODERES"; 
 
Que,  el artículo 1 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de 11 de diciembre de 2007, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 236 de 
20 de diciembre de 2007, dispone: "La Asamblea 
Constituyente representa a la soberanía popular que radica 
en el pueblo ecuatoriano, y por su propia naturaleza está 
dotada de plenos poderes"; 
 
Que,  el artículo 2, numeral 2 del Reglamento referido en el 
párrafo que antecede, dispone: "En el ejercicio de sus 
poderes, la Asamblea Constituyente aprobará: ... 
2.Mandatos Constituyentes: Decisiones y normas que 
expida la Asamblea Constituyente, para el ejercicio de sus 
plenos poderes. Estos mandatos tendrán efecto inmediato, 
sin perjuicio de su publicación en el órgano respectivo"; 
 
Que,  en homenaje al más grande héroe histórico Nacional, 
General Eloy Alfaro Delgado, el Gobierno Constitucional 
del Ecuador, construyó el Centro Cívico Ciudad Alfaro, en 
la Ciudad de Montecristi, patrimonio histórico cultural del 
Ecuador; 
 
Que, el Centro Cívico Ciudad Alfaro, ha sido durante ocho 
meses la sede de la Asamblea Constituyente del Ecuador 
constituyéndose por lo tanto en un monumento viviente a la 
gesta heroica realizada por el viejo luchador y en testimonio 
histórico del nuevo Ecuador del siglo XXI; 
 
Que,  el Centro Cívico Ciudad Alfaro, será un centro 
histórico, cultural, de capacitación académica de congresos, 
exposiciones, entretenimiento y turismo; 
 
Que,  el Centro Cívico Ciudad Alfaro está conformado por: 
Museo, Mausoleo, Centro Multipropósito de eventos y 
Edificio de Oficinas; 
 
Que,  es necesario luego de concluida la Asamblea 
Constituyente, crear un organismo interinstitucional para 
que se haga cargo de su administración y mantenimiento; y,  
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En ejercicio de sus atribuciones y facultades, aprueba y 
expide el siguiente, 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  17 
 
Artículo 1.- Con domicilio en la ciudad de Montecristi, 
Patrimonio Histórico-Cultural del Ecuador se crea la 
Corporación Ciudad Alfaro, sin fines de lucro, con finalidad 
social pública, con autonomía administrativa, organizativa y 
financiera. 
 
Artículo 2.- EI objeto de la Corporación Ciudad Alfaro, 
será destinar las instalaciones del Centro Cívico Ciudad 
Alfaro, para promover el desarrollo educativo, cultural, 
académico, tecnológico, social y turístico de la provincia de 
Manabí y el país. 
 
 
Artículo 3.- La Corporación Ciudad Alfaro, será una 
Institución Pública, adscrita al Ministerio de Cultura y 
estará dirigida por un Consejo de Administración integrado 
por un representante de cada una de las instituciones 
siguientes: 
 
•  Presidencia de la República. 
 
• Ministerio de Cultura. 
 
•  Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
•  Ministerio de Turismo. 
 
•  Municipio de Montecristi. 
 
•  Consejo Provincial de Manabí. 
 
•  Universidades de Manabí. 
 
La Corporación Ciudad Alfaro, será presidida por el 
delegado del Presidente de la República. 
 
 
Artículo 4.- EI patrimonio de la Corporación Centro Cívico 
Ciudad Alfaro, lo constituyen, todas las instalaciones y 
equipamiento que integran el Centro Cívico Ciudad Alfaro, 
legados, donaciones y todos los ingresos por autogestión 
que se generen. Hasta que la Corporación Centro Cívico 
Ciudad Alfaro, esté en capacidad de financiar el Centro 
Cívico Ciudad Alfaro, el Ministerio de Economía y 
Finanzas creará la partida presupuestaria con los fondos que 
sean necesarios para su administración y mantenimiento. 
 
 
Artículo 5.- La Corporación Centro Cívico Ciudad Alfaro 
se hará cargo de las instalaciones y equipamiento del Centro 
Cívico Ciudad Alfaro, inmediatamente después de que le 
sean entregadas por la Asamblea Constituyente y por el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
 
 
Artículo 6.- La Corporación Centro Cívico Ciudad Alfaro, 
elaborará su estatuto normativo dentro de los noventa días 
posteriores a su creación, el que deberá ser aprobado por los 
organismos competentes. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico Ciudad Alfaro a los 
veinte y tres días del mes de julio de dos mil ocho. 


 
 


 
 
 


 
EL  PLENO 


DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 
 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que, la Asamblea Constituyente, de conformidad a lo 
dispuesto  en el    artículo 1 del  Mandato Constituyente No. 
1 publicado en el Suplemento de Registro Oficial No. 223 
de viernes 30 de noviembre de 2007, dispone que, “La 
Asamblea Constituyente, por mandato popular de 15 de 
abril de 2007, asume y ejerce su PLENOS PODERES”; 
 
Que, la Asamblea Constituyente, de conformidad con el 
artículo 8 del  Mandato Constituyente No. 1, declaró 
concluido el período para el que fue nombrado el Defensor 
del Pueblo y designó provisionalmente al doctor Claudio 
Ernesto Mueckay Arcos, como su titular; 
 
Que, el artículo 11 del Mandato Constituyente No. 1 
dispone que: “Las designaciones o nombramientos a los 
que se refiere este mandato tendrán el carácter de 
provisional y podrán ser revocadas en cualquier tiempo sin 
que, en ningún caso, constituyan derechos adquiridos”; 
 
Que, la Asamblea Constituyente resolvió levantar la 
inmunidad de la que gozaba en su calidad de Defensor del 
Pueblo, el doctor Claudio Ernesto Mueckay Arcos, y 
autorizó su enjuiciamiento penal, en los términos solicitados 
por la Tercera Sala de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante auto dictado el 16 de julio de 2008 a las 
15h30; 
 
Que,  la Constitución Política de la República, en el 
Capítulo 5, Sección Cuarta, artículo 96 establece que: 
“Habrá un Defensor del Pueblo, con jurisdicción nacional, 
para promover o patrocinar el hábeas corpus y la acción de 
amparo de las personas que lo requieran; defender y 
excitar la observancia de los derechos fundamentales que 
esta Constitución garantiza; observar la calidad de los 
servicios públicos y ejercer las demás funciones que le 
asigne la ley”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades otorgadas por 
el pueblo ecuatoriano, expide el siguiente:  
 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  18 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación realizada por la 
Asamblea Constituyente, mediante Mandato No. 1, artículo 
8, al doctor Claudio Ernesto Mueckay Arcos, como 
Defensor del Pueblo. 
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Artículo 2.- Designar provisionalmente en las funciones de 
Defensor del Pueblo, al abogado Fernando Xavier Gutiérrez 
Vera, hasta que sea designado el titular, de conformidad con 
lo establecido en la Constitución y la ley. 
 
 


DISPOSICIONES  FINALES 
 
PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente 
Mandato al Presidente y Vicepresidente Constitucional de 
la República, a los representantes de los poderes 
constituidos y a los órganos de control. 
Se dispone su difusión para conocimiento del pueblo 
ecuatoriano. 
 
SEGUNDA.- El presente Mandato entrará en vigencia a 
partir de esta fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial y Gaceta Constituyente. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de 
julio de 2008. 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1, de 29 
de noviembre de 2007, publicado en Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de viernes 30 de noviembre de 
2007, dispone que “La Asamblea Constituyente, por 
mandato popular de 15 de abril de 2007, asume y ejerce sus 
PLENOS PODERES”; 
 
Que, la Asamblea Constituye, de conformidad con en el 
artículo 8 del Mandato Constituyente No. 1, declaró 
concluido el período para el que fue nombrado el 
Superintendente de Telecomunicaciones y designó 
provisionalmente al ingeniero Paúl Orlando Rojas Vargas, 
como su titular; 
 
Que, el artículo 11 del Mandato Constituyente No. 1 
dispone que “Las designaciones o nombramientos a los que 
se refiere este mandato tendrán el carácter de provisional y 
podrán ser revocadas en cualquier tiempo sin que, en 
ningún caso, constituyan derechos adquiridos”; y, 


 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades otorgadas por 
el pueblo ecuatoriano, expide el siguiente: 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  19 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación realizada por la 
Asamblea Constituyente, mediante Mandato Constituyente 
No. 1, artículo 8, del ingeniero Paúl Orlando Rojas Vargas, 
para que ejerza las funciones de Superintendente de 
Telecomunicaciones. 
 
Artículo 2.- Designar provisionalmente al ingeniero Fabián 
Leonardo Jaramillo Palacios, para que ejerza las funciones 
de Superintendente de Telecomunicaciones hasta que sea 
nombrado el titular, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución y la Ley. 
 


DISPOSICIONES  FINALES 
 
PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente 
Mandato Constituyente al Presidente y Vicepresidente 
Constitucional de la República, a los representantes de los 
poderes constituidos y a los órganos de control. 
 
Se dispone su difusión para conocimiento del pueblo 
ecuatoriano. 
 
SEGUNDA.- El presente Mandato, entrará en vigencia a 
partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
Gaceta Constituyente y en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de 
julio de 2008. 
 


 
 


 
 


 
 
 
 


 
EL  PLENO  DE  LA  


ASAMBLEA   CONSTITUYENTE 
 


 
CONSIDERANDO: 


 
Que  es deber del Estado Ecuatoriano, reconocer y 
garantizar el derecho a la propiedad y a la seguridad 
jurídica, de conformidad con el artículo 23 de la 
Constitución Política de la República;  
 
Que  al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica, en el Area 
Tributario-Financiera, publicada en el Suplemento del 
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Registro Oficial No. 78 de 1 de diciembre de 1998 (Ley No. 
98-17), se creó la Agencia de Garantía de Depósitos, con el 
objeto de cancelar a los depositantes de las entidades 
financieras que fueron sometidas a procedimiento de 
saneamiento; 
 
Que  mediante Ley No. 2002-60, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial 503 de 28 de enero del 
2002, se introdujeron reformas, entre otras, a la Ley General 
de Instituciones del Sistema Financiero; 
 
Que entre las reformas introducidas a la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, el artículo 15 de la 
Ley 2002-60, modificó el orden de prelación de pago 
establecido en el artículo 167, agregándose como literal a), 
el siguiente:  “a)  Las obligaciones, acreencias o pasivos de 
la institución financiera garantizados de conformidad con la 
ley y los pagos realizados por este concepto por el Estado, 
directamente o a través de la Agencia de Garantía de 
Depósitos, o por cualquier institución o agencia establecida 
para el efecto mediante la ley”; 
 
Que  con dicha reforma se relegó a último lugar a los 
acreedores depositantes, personas naturales y jurídicas y 
otros acreedores de las entidades financieras, sometidas a 
liquidación forzosa, que contrataron de buena fe con estas, 
desconociéndose su derecho a recuperar  los valores que les 
correspondían;  
 
Que  en virtud de que la Junta Bancaria del Ecuador, ha 
declarado la liquidación forzosa de las diez entidades 
financieras que aún permanecían sometidas a procedimiento 
de saneamiento con fecha 6 de junio del 2008, cerrándose 
de esta manera la crisis iniciada en el año 1998, se hace 
necesario reconocer en esta etapa, a todos aquellos 
acreedores depositarios y otros acreedores que no se 
hallaban garantizados por la Agencia de Garantía de 
Depósitos, toda vez que contrataron con las entidades 
financieras, de buena fe, sin cometer infracción a ley 
alguna, así como a otros acreedores; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades, resuelve 
expedir el siguiente: 
 
 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  20 
 
 


DE CANCELACION DE OBLIGACIONES A FAVOR 
DE LOS ACREEDORES NO GARANTIZADOS DE 


LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS  
EN LIQUIDACION 


 
Artículo 1.-   Disponer que las obligaciones registradas en 
la contabilidad de las entidades financieras que fueron 
sometidas a procedimientos de saneamiento al amparo de la 
Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Area 
Tributario-Financiera, de 1 de diciembre de 1998, y que han 
sido declaradas en liquidación forzosa por la Junta Bancaria 
en el año 2004 y en el año 2008, como pasivos por 
depósitos y captaciones del público, cualquiera sea su 
modalidad, así como aquellos otros pasivos no depositarios 
y las otras cuentas por pagar originadas en la provisión de 
suministros, bienes y servicios, contratados con dichas 
entidades, que no han sido cubiertas por la Agencia de 
Garantía de Depósitos, sean pagadas a sus acreedores, 
dentro del proceso de liquidación, con recursos propios de 


estas entidades, para lo cual se seguirá lo dispuesto en los 
artículos 159 y 169 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero. 
 
Artículo 2.-   Disponer que aquellas entidades financieras, 
que no fueron sometidas a procedimientos de saneamiento, 
sino que fueron declaradas en liquidación forzosa con 
anterioridad a la expedición de la Ley No. 2002-60 de 28 de 
enero del 2002, y cuyas acreencias depositarias 
garantizadas fueron canceladas por la Agencia de Garantía 
de Depósitos, deberán proceder a la cancelación de los 
pasivos por depósitos y captaciones del público, cualquiera 
sea su modalidad, así como aquellos otros pasivos no 
depositarios y las cuentas por pagar originadas en la 
provisión de suministros, bienes y servicios, contratados 
con dichas entidades, con recursos propios de estas 
entidades, para lo cual se seguirá lo dispuesto en los 
artículos 159 y 169 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero. 
 
Artículo 3.-   Estos pagos lo realizarán los liquidadores de 
manera previa a que la entidad proceda a entregar en dación 
los activos, como pago por la subrogación de acreencias 
garantizadas, a la Agencia de Garantía de Depósitos o a la 
institución de derecho público cesionaria de este derecho. 
En ningún caso se asignarán recursos del Estado para cubrir 
estas acreencias. 
 
Artículo 4.- Se prohíbe que este pago se realice, bajo 
ningún concepto, ni aún con orden judicial o de otra 
autoridad, a aquellas personas naturales o jurídicas que se 
hallen determinadas como vinculadas a la institución 
financiera, así como a aquellas personas que hayan 
contratado con la entidad con infracción a las disposiciones 
de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. 
 
Artículo 5.- Los pagos que se realicen por estos conceptos, 
serán exclusivamente los que se hallen registrados en la 
contabilidad de la entidad a la fecha de declaración de la 
liquidación forzosa o los que fueren calificados o 
reconocidos por los liquidadores en función de lo previsto 
en los artículos 159 y 169 de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, sin que se reconozcan 
intereses, sino de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 163 del citado cuerpo legal; y el artículo 21 de la 
Ley No. 98-17 (Ley de Reordenamiento en Materia 
Económica en el Area Tributario-Financiera). 
 
 


DISPOSICIONES  FINALES 
 
PRlMERA.- Este Mandato es de obligatorio cumplimiento 
y no será susceptible de queja, impugnación, acción de 
amparo, demanda, reclamo, criterio o pronunciamiento 
administrativo o judicial alguno. Entrará en vigencia en 
forma inmediata, sin perjuicio de su publicación en la 
Gaceta Constituyente y en el Registro Oficial. 
 
Para el cumplimiento de este Mandato, la Junta Bancaria 
elaborará un instructivo de pago de acreencias en función 
de las disponibilidades de las instituciones financieras en 
liquidación, en el plazo de 30 días. 
 
SEGUNDA.- Comuníquese con este Mandato al señor 
Presidente Constitucional de la República, a los 
representantes de los Poderes Constituidos y a los Organos 
de Control. 
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TERCERA.- Publíquese en la Gaceta Constituyente y en el 
Registro Oficial para conocimiento del Pueblo Ecuatoriano. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, Provincia de Manabí de la República 
del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de julio del dos 
mil ocho.    
 


 
 


 
 


 
 
 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que,  los Decretos Ejecutivos N° 2 y 54 dictados por el 
Presidente de la República en el año 2007,  recogían la 
voluntad popular expresada en las urnas el 26 de noviembre 
de 2006 y por ende se establecía con absoluta claridad, que 
la Asamblea Constituyente  entrará automáticamente en 
receso al cumplir el plazo para la elaboración de la nueva 
Constitución cuando ella sea aprobada en Referéndum; 
 
Que,  el Congreso Nacional en forma arbitraria, eliminó tal 
disposición constante en el proyecto de estatuto; 
 
Que,  en el Estatuto  de la Asamblea Constituyente 
aprobado en la consulta popular realizada el día  15 de abril 
del 2007,  existe un vacío jurídico referido al ejercicio de la 
Función Legislativa del Estado,  en el  período que media 
entre la fecha de entrega de la Constitución al Tribunal 
Supremo Electoral y la proclamación de los resultados del 
Referéndum; 
 
Que,  en un régimen democrático constitucional, es 
indispensable la coexistencia de todas las funciones del 
Estado,  para la protección de los derechos y garantías  
ciudadanas; 
 
Que,  el Art. 1 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente,   establece que “La Asamblea 
Constituyente representa a la soberanía popular,  que 
radica en el pueblo ecuatoriano y,  que por su propia 
naturaleza,  está dotada de plenos poderes”; 
 
Que,  el Art. 2, numeral 2 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Asamblea Constituyente,  dispone 
que la Asamblea Constituyente,  en ejercicio de sus plenos 
poderes,  aprobará mandatos constituyentes,  decisiones y 
normas,  para el ejercicio de sus atribuciones; 
 


Que,  el Art. 7 del Mandato Constituyente número 1 señala 
que “La Asamblea Constituyente,  asume  las atribuciones y 
deberes  de la Función Legislativa. En consecuencia  
declara en receso a los diputados y diputadas principales y 
suplentes elegidos el 15 de Octubre de 2006. Este receso se 
inicia el día 29 de noviembre de 2007 hasta cuando se 
realice la proclamación oficial de los resultados del 
Referéndum aprobatorio”; 
 
Que,  es deber de la Asamblea Constituyente antes de 
concluir el período de elaboración de la Constitución,  dar 
una solución de continuidad al sistema institucional,  
democrático y constitucional del  país; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades expide el 
siguiente: 


MANDATO  CONSTITUYENTE  No.  21 
 
Art. 1.- La Asamblea Constituyente ejercerá la Función 
Legislativa del Estado a partir del día 26 de julio de 2008,  
hasta cuando se proclamen los resultados del Referéndum. 
 
Art. 2.- Por así convenir a los intereses del país,  la 
Asamblea Constituyente,  en su calidad de Función 
Legislativa, entrará en receso desde el día 26 de julio hasta  
la proclamación de los resultados del referéndum 
aprobatorio. Este receso sólo podrá suspenderse 
transitoriamente, por decisión del Presidente de la 
Asamblea Constituyente, por razones extraordinarias 
debidamente justificadas. 
 
Art. 3.- El ejercicio de la Función Legislativa por parte de 
la Asamblea Constituyente,  en este  período de transición, 
se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VIII del 
Reglamento  de Funcionamiento de la Asamblea, y en lo no 
previsto en éste,  por las disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa  vigente. 
 
Art. 4.- La Comisión Directiva de la Asamblea 
Constituyente se encargará de la administración, 
organización, control y liquidación de todos sus recursos y 
contratos y aprobará las reformas necesarias en sus 
presupuestos. 
 
Art. 5.- Para garantizar el desenvolvimiento de las 
actividades legislativas  de la Asamblea Constituyente,  los 
asambleístas  gozarán de fuero de Corte Suprema de Justicia 
durante el ejercicio de sus  funciones. 
 
No podrán ser enjuiciados por los votos que emitieren,  ni 
por las opiniones vertidas  dentro y fuera de la Asamblea.  
Cualquiera denuncia o acusación  realizada por un 
asambleísta,  que implique la imputación de un delito, 
deberá  ser formalizada en los sesenta  (60) días  siguientes. 
En caso de no hacerlo, el asambleísta denunciante o 
acusador perderá las garantías previstas en este artículo. 
 
Para iniciarse causa penal en contra de un asambleísta, se 
requiere autorización previa de la Asamblea.  Solo en caso  
de delito flagrante, él o la asambleísta puede ser detenido y, 
entregado a la autoridad policial, quien deberá poner 
inmediatamente a órdenes de la Sala correspondiente de la 
Corte Suprema de Justicia, e informar al Presidente de la 
Asamblea Constituyente. 
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Las causas judiciales que se hayan  iniciado con 
anterioridad a la posesión del cargo, continuarán 
tramitándose ante el juez competente. 
 
 


DISPOSICIONES  TRANSITORIAS: 
 
PRIMERA.- Durante los períodos de receso, los 
asambleístas podrán ejercer sus actividades públicas,  
privadas y profesionales y reasumirán sus funciones cuando 
sean convocados a períodos de sesiones. La entidad 
correspondiente, concederá  licencia sin remuneración a los 
servidores  que desempeñen cargos públicos. 
 
SEGUNDO.- Durante el receso  señalado en el artículo 2 
de este Mandato,  los asambleístas no percibirán sueldos.  
Los servidores de la Asamblea Constituyente,  que deban 
continuar en ejercicio de sus funciones, percibirán las 
remuneraciones de acuerdo a las resoluciones que determine 
la Comisión Directiva. 
 


DISPOSICIÓN  FINAL 
 
Única.- Notifíquese con el contenido del presente  Mandato 
al Presidente Constitucional de la República, a los 
representantes de los poderes constituidos y a los Órganos 
de control.  El presente Mandato entrará  en vigencia desde 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, provincia de Manabí, República del 
Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de julio de dos 
mil ocho. 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  la Asamblea Constituyente en el artículo 1 del 
Mandato No. 1, aprobado en sesión de Pleno de 29 de 
Noviembre de 2007 y publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de viernes 30 de Noviembre de 
2007, asume y ejerce los PLENOS PODERES; 
 
Que,  varios hombres y mujeres de nuestro país, se han 
movilizado en defensa de la vida, de los recursos naturales 
y el ambiente; en contra de las compañías que han 


devastado el ecosistema, movidos por la desatención y el 
abandono; los afectados han realizado varias acciones de 
resistencia y protesta; 
 
Que,  algunos de ellos han sido reprimidos y luego 
enjuiciados por delitos políticos y comunes conexos con los 
políticos, en algunos casos por compañías nacionales y 
extranjeras, en otros por intermediarios e inclusive por 
funcionarios públicos; 
 
Que,  las personas enjuiciadas se han visto en la necesidad 
de ejercer el derecho al reclamo en defensa de los recursos 
naturales y por alcanzar una vida digna dentro de un 
ambiente ecológicamente sano y libre de contaminación; 
 
Que,  las acciones de movilización y reclamo de 
comunidades son de naturaleza esencialmente política y de 
reivindicación social; 
Que,  la amnistía es un acto jurídico emanado por el poder 
Legislativo, cuyo efecto jurídico es la extinción de la acción 
penal y la condena, con el propósito de subsanar errores 
judiciales y sanciones injustas a perseguidos políticos y 
personas inocentes, justificables en este momento de la vida 
política del país, que exige el restablecimiento de la calma y 
la concordia social; 
 
Que,  la Asamblea Constituyente en ejercicio de sus Plenos 
Poderes y en aras de la paz social tiene la facultad de 
conceder amnistías; y, 
 
En uso de sus facultades y atribuciones, 
 
 


RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Conceder amnistía general para los procesos 
penales enumerados en esta resolución, vinculados  a las 
acciones de resistencia y de protesta que ciudadanos y 
ciudadanas han llevado adelante en defensa de sus 
comunidades y de la naturaleza, frente a proyectos de 
explotación de los recursos naturales, y que por ello han 
sido enjuiciados penalmente por delitos comunes tipificados 
en el Código Penal. 
 
Artículo 2.- Esta amnistía beneficia a las personas 
procesadas por los hechos sucedidos en los siguientes casos: 
 


POR  DEFENDER  LA  TERRITORIALIDAD, 
DERECHOS  COLECTIVOS  Y  DE  LOS  PUEBLOS 


 
Caso 1. Comunidad “El barrio o La Toglla”/intereses 
particulares 
Comuneros de “El barrio o La Toglla”, parroquia 
Guangopolo, cantón Quito-Pichincha, afectados por 
intereses particulares. 
 
Caso 2. Comunidades de Saraguro/ Comandancia de 
Policía 
Dirigentes de las comunidades Kichwa de Gunudel y de 
San Pablo de Tenta, cantón Saraguro, provincia de Loja, 
afectados por la Comandancia provincial de Policía. 
 
Caso 3. Pobladores de Taracoa / Fiscalía de Orellana 
Pobladores de Taracoa, cantón Francisco de Orellana, 
afectados por la Fiscalía. 
 
Caso 4. Cooperativa Vitelma Dávila/ 
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Integrantes de la Cooperativa Vitelma Dávila, cantón 
Otavalo, provincia de Imbabura, afectados por IESS 
regional norte de Ibarra. 
 


POR  DEFENDER  BOSQUES,  MANGLARES  Y 
POSESIONES  CAMPESINAS 


 
Caso 1. Predio Pambilar / ENDESA-BOTROSA 
Pobladores del predio Pambilar, parroquia Malimpia, 
cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, afectados por 
las empresas madereras ENDESA/BOTROSA. 
 
Caso 2. Pescadores artesanales / Camaronera 
PUROCONGO 
Pescadores artesanales de la comunidad de Olmedo-
parroquia La Tola-Cantón Eloy Alfaro-Esmeraldas, 
afectados por la empresa Acuacultura Purocongo S.A. 


POR  INTERVENCIÓN  MINERA 
 
Caso 1. Comunidades del sur del país / Estado y 
proyectos mineros a gran escala. 
Comunidades del Sur del país: Azuay, Cañar, Zamora 
Chinchipe y Morona Santiago, afectadas por proyectos 
mineros a gran escala, realizados el 26, 27 y 28 de junio del 
2007 y 2 de abril del 2008, por paro minero. 
 


POR  EXPLOTACIÓN  PETROLERA 
 
Caso 1. Pueblo Kichwa de Pastaza / empresa AGIP 
Comunidades Kichwa Ilipe, Witawaya y Yanapuma, de la 
parroquia El Triunfo, Pastaza, afectadas por la empresa 
AGIP. 
 
Caso 2. Cristalino / PETROBELL 
Comunidades de Tiwino, Loma del Tigre, Coca provincia 
de Orellana, afectadas por la compañía Petrobell-
Pacificpetrol. 
 
Caso 3. Comunidad “La Victoria”/ PETROPRO-
DUCCIÓN 
Pobladores de La Victoria, cantón Shushufindi, provincia 
de Sucumbíos, afectados por PETROPRODUCCIÓN. 
 
Caso 4. Comunidades de Sucumbíos / 
PETROPRODUCCIÓN y Fiscalía de Asuntos 
Petroleros. 
 
Caso 5. Comunidad “7 de Julio”/ PETROPRO-
DUCCIÓN 
Comunidad 7 de julio, cantón Shushufindi, provincia de 
Sucumbíos, afectada por PETROPRODUCCIÓN. 
 
Caso 6. Campesino de Tiwino/Petrolera PETROBELL 
Campesino de Tiwino-Francisco de Orellana, afectado por 
la empresa petrolera  Petrobell. 
 


POR  DEFENDER  EL  AGUA 
 
Caso 1. Comunidad Yuyauti Bajo/ Alcaldía de Alausí 
Pobladores de la comunidad de Yuyauti Bajo,  parroquia 
Tixán, cantón Alausí, Chimborazo, afectados por el alcalde 
de Alausí. 
 
Caso 2. San Pablo de Amalí/ Hidrotambo  
Comunidad de San Pablo de Amalí- cantón Chillanes-
Bolívar, afectada por el proyecto Hidrotambo y por el 
Municipio de Chillanes. 
 


Artículo 3.- Los beneficiados y beneficiadas de la amnistía 
que estén privados de su libertad serán inmediatamente 
excarcelados.  Los procesos que se sigue en contra de los 
beneficiados por la amnistía se suspenderán y serán 
archivados y quedan libres de toda responsabilidad penal 
por los delitos que se les imputa. 
 
Artículo 4.- Encárguese a la Corte Suprema de Justicia, al 
Ministerio Público, al Ministro de Gobierno y Policía y, a 
las Instituciones competentes, la ejecución inmediata de la 
presente resolución. 
 


DISPOSICIÓN  FINAL 
 
ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia en 
forma inmediata, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, provincia de Manabí de la República 
del Ecuador, a los veinte y dos días del mes de julio de dos 
mil ocho. 
 


 
 


 
 


 
 
 


 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que,  el Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea 
Constituyente de 11 de diciembre de 2007, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 236 de 20 de 
diciembre de 2007, expresa en el artículo 1: “La Asamblea 
Constituyente representa a la soberanía popular que radica 
en el pueblo ecuatoriano, y por su propia naturaleza está 
dotada de plenos poderes”; 
 
Que,  de conformidad al Mandato Constituyente No. 1, 
artículo 7, la Asamblea Constituyente asume las 
atribuciones y deberes de la Función Legislativa, entre 
otras, la de conceder amnistías e indultos; 
 
Que,  existe la petición de amnistía a favor de los 
pobladores del Cantón Las Naves, Provincia de Bolívar, 
según oficio presentado el 16 de abril del 2008; 
 
Que,  los hechos ocurridos en el cantón Las Naves, desde el 
día 3 de junio de 2007, con la toma de la sede municipal y 
otras dependencias municipales; en especial la retención del 
Fiscal del Cantón Echeandía, en el cantón Las Naves los 
días 15 y 16 de febrero de 2008, son actos evidentemente 
políticos; 
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Que,  se evidencia que se ha judicializado los actos políticos 
de los ciudadanos de dicha jurisdicción y se ha 
criminalizado el estado de inconformidad y desobediencia;  
 
Que,  la amnistía entraña el olvido de la infracción, la 
eliminación de la acción penal y la condonación de la pena, 
a favor de todos los que hubieren participado en la comisión 
de un delito político, es decir, de un número de personas 
que puede ser indeterminado; y, 
 


En ejercicio de sus atribuciones y facultades, 
 


RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Conferir amnistía a favor de todas las personas, 
cuyo detalle se especifica, que se encuentran detenidas, 
indiciadas, acusadas, bajo investigación o por investigarse 
por las causas y los hechos violentos ocurridos desde el 3 de 
junio del 2007, en el Cantón Las Naves. 
 


 
 


ASUNTO DENUNCIANTE IMPUTADO CASO 


USURPACION DE 
FUNCIONES 


FROILAN  ALDAZ MANUEL ELIAS LEDESMA  11-2007 


TENENCIA ILEGAL DE 
ARMAS 


RICARDO  ROBLES 
LOPEZ 


 
MIGUEL SEGURA VALVERDE 


07-2007 


PLAGIO FISCAL 
ECHEANDÍA 


DE OFICIO EDI GEOVANY RAMIREZ 
RAUL VINICIO BEJARANO 
MIGUEL SEGURA VALVERDE 
MANUEL ELÍAS LEDESMA 
ALEJANDRO TOAZA MONTES 
WILSON CASTILLO CASTRO 
GALO MONAR 
VICENTE BUCHEÍN 
EDISON ANIBAL RIERA  


04-2008 


DELITO CONTRA LA 
PROPIEDAD 
PROVINCIA DE LOS 
RIOS 


FROILAN ALDAZ RICARDO VERA 
TOAZA MONTES MOISES 
VICENTE BUCHEIN 
RAUL BEJARANO 
EDISON ANIBAL RIERA 
MIGUEL SEGURA 
MELINTON INGILBERTO AGUILAR 


768-2007 


 
 
 


Artículo 2.- Ordenar el archivo definitivo de todas las 
indagaciones previas y procesos penales que se hubiesen 
iniciado o desarrollado por las causas y los hechos violentos 
ocurridos en torno a la Municipalidad del Cantón Las Naves 
de la Provincia de Bolívar.  
 
Artículo 3.- Exhortar a la población civil del cantón Las 
Naves y a la sociedad en general para no repetir los actos 
contra las personas y bienes que ocasionaron los daños y 
paralización de los servicios públicos municipales, 
debiendo manifestar sus puntos de opinión en un ambiente 
de participación cívica, democrática y pacífica.  
 
Artículo 4.- La amnistía no otorga derechos ni lesiona la 
validez jurídica de las designaciones de autoridades de 
elección popular, nombramientos y contratos de 
funcionarios, empleados y trabajadores de la municipalidad, 
involucrados en los hechos producidos en el cantón Las 
Naves. 
 
Artículo 5.- La Corte Suprema de Justicia y demás 
juzgados, el Ministerio Fiscal General, el Ministro de 
Justicia e instituciones competentes, ejecutarán de forma 
inmediata la presente resolución. 


 
Artículo 6.- Notifíquese el contenido de la presente 
resolución al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al 
Ministro de Gobierno y Policía y al Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 
La presente Resolución entrará en vigencia de forma 
inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro” 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los veinte y dos días del mes de 
julio de 2008.  
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EL  PLENO 


DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 
 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1 de 29 
de noviembre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de 30 de noviembre de 2007, 
dispone: “La Asamblea Constituyente, por mandato 
popular del 15 de abril de 2007, asume y ejerce SUS 
PLENOS PODERES”; 
Que, la Ley Reformatoria que deroga el artículo 94 de la 
Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
reformado por el artículo 3 de la Ley Reformatoria a la Ley 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 199 de 28 de mayo 
de 1993” impreso en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 138 de 31 julio de 2007, corrigió un gravísimo 
error legislativo, que posibilitaba –antes de la reforma- 
descuentos obligatorios a los pensionistas de retiro militar 
invalidez y montepío de la ex Caja Militar, pensionistas del 
Estado, ex combatientes de la Campaña Militar de 1941 y 
pensionistas del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas (ISSFA), en el orden del 12%, 10% y 4.75% de 
sus pensiones; 
 
Que, pese a esta clarísima derogatoria e interpretación 
legislativa, en el sentido de que una pensión NO ES 
MATERIA GRAVABLE, el Consejo Directivo del Instituto 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en evidente 
desafío y desacato a lo resuelto por la legislación, dicta una 
Resolución interna, supuestamente fundamentados en el 
artículo 54 literal a), numeral 1) del Reglamento Interno del 
ISSFA, mediante el cual, desde el mes de enero del 2008 
reeditan nuevamente el descuento, con un aporte mensual 
del 4.5% de la pensión de los militares en servicio pasivo, 
así como de los pensionistas de discapacidad, invalidez y 
montepío, afectando en consecuencia a más de 34.000 
familias; 
 
Que, la Constitución y la Ley determinan únicamente como 
materia gravada de la seguridad social a “actividades 
ocupacionales”. En ninguna parte se considera como 
materia gravada a las “pensiones”; 
 
Que, al no ser constitucional, ni legal que se considere 
como materia gravada a una PENSIÓN se violenta todo 
principio sobre esta institución, pretendiendo darle la 
categoría de actividad económica a la pensión, cuando ésta 
es exclusivamente una prestación de la seguridad social, 
que opera desde el momento de la efectivización de la 
contingencia de vejez, invalidez  y muerte; 
 
Que, actuar en sentido contrario significa violar y atentar, 
expresamente lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 
59 de la Constitución Política del Estado que explícitamente 
lo prohíbe, al establecer  que las “prestaciones del seguro 
social en dinero no serán susceptibles de cesión, embargo o 
retención”. Atenta adicionalmente contra lo dispuesto en 
los artículos 20 y 97 de la propia Ley de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas, que son las normas que regulan las 


fuentes de financiamiento de las prestaciones de retiro o 
jubilación, invalidez y muerte, donde no se establece por 
ninguna de sus partes, sea fuente de financiamiento el 
descuento a una prestación, peor aún a una pensión; 
 
Que,  bajo los argumentos de la solidaridad y los cálculos 
actuariales no se puede trastocar los principios de la 
seguridad social y convertir a una prestación por una 
contingencia declarada, en una actividad económica y en 
consecuencia, en materia gravada; y, 
 
En ejercicio de sus facultades y atribuciones, expide la 
siguiente: 
 
RESOLUCIÓN QUE TERMINA DEFINITIVAMENTE 


CON EL INCONSTITUCIONAL Y ARBITRARIO 
DESCUENTO A LOS PENSIONISTAS DEL 


INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR (ISSFA). 


 
Artículo 1.- Derógase toda disposición secundaria, que 
grave a las pensiones por vejez, invalidez y muerte, de los 
pensionistas del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas (ISSFA), en acatamiento a lo dispuesto en la Ley 
Reformatoria que deroga el artículo 94 de la Ley de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, reformado por el 
artículo 3 de la Ley reformatoria a la Ley de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 199 de 28 de mayo de 1993, 
impreso en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
138 de 31 de julio de 2007. 
 
Artículo 2.- La actuación de autoridad administrativa, en 
contrario a esta Resolución, será procesada judicialmente 
como desacato, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y administrativas que diera lugar. 
 
Artículo 3.- Se determinará responsabilidades a las 
autoridades del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas (ISSFA), por el desacato cometido al disponer el 
descuento registrado a partir de enero de 2008, a las 
pensiones por vejez, invalidez y muerte de los pensionistas 
del ISSFA, al referido componente. 
 
Dado en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, ubicado en el 
cantón Montecristi, provincia de Manabí de la República 
del Ecuador, a los veinte y tres días de julio de dos mil 
ocho. 
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EL PLENO 


DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que, la Asamblea Constituyente, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Mandato Constituyente No.1, 
declaró concluido el período para el que fue designado el 
Defensor del Pueblo; y designó provisionalmente al Dr. 
Claudio Ernesto Mueckay Arcos, como Defensor del 
Pueblo; 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
Mandato Constituyente No.1, la Asamblea Constituyente 
asumió las funciones y deberes del Congreso Nacional; 
Que, la Corte Suprema de Justicia previo al enjuiciamiento 
penal de los funcionarios que gozan de inmunidad, requiere 
el levantamiento de esta prerrogativa por parte del 
Congreso; o quien haga sus veces; 
 
Que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, el Defensor del Pueblo goza de 
inmunidad en los mismos términos que los legisladores del 
Congreso Nacional; 
 
Que, el día 16 de julio de 2008, la Tercera Sala de lo Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, solicitó formalmente a la 
Asamblea Constituyente, la autorización para el 
enjuiciamiento penal del doctor Claudio Ernesto Mueckay 
Arcos y consecuentemente el levantamiento de su 
inmunidad, teniendo como antecedente el inicio de la 
instrucción fiscal dictada por el señor Ministro Fiscal 
General del Estado; y, 
 
En ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
 
 


RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Levantar la inmunidad de la que goza en su 
calidad de Defensor del Pueblo, el doctor Claudio Ernesto 
Mueckay Arcos, y autorizar su enjuiciamiento penal, en los 
términos solicitados por la Tercera Sala de lo Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, mediante auto dictado el 16 de 
julio de 2008; a las 15h30. 
 
 


DISPOSICIONES  FINALES 
 
Primera.- Notifíquese con el contenido de la presente 
resolución al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y al 
Ministro Fiscal General del Estado. 
 
 
Segunda.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de 
julio de dos mil ocho. 
 


 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  de conformidad con el artículo 2 del Mandato 
Constituyente No. 1, aprobado el 29 de noviembre de 2007, 
la Asamblea Constituyente ejerce sus facultades y 
atribuciones mediante acuerdos y resoluciones; 
 
Que,  el Pueblo ecuatoriano, por su voluntad y con su 
decisión irrefrenable, ha empezado un proceso de cambios y 
transformaciones profundas, en el que la Asamblea 
Constituyente ha sido la depositaria legítima de esa 
voluntad y del mandato soberano, el cual ha sido honrado y 
respetado con altura y dignidad; 
 
Que,  el 25 de julio de 2008, la Asamblea Constituyente 
entrega al Pueblo ecuatoriano la Nueva Constitución 
Política del Ecuador aprobada por su encargo y voluntad, 
constituyendo un hecho que trasciende a la acción política y 
renueva el acuerdo nacional por un Ecuador digno, altivo y 
soberano; 
 
Que,  la construcción del país no solo corresponde a los 
espacios institucionales de la actividad política, sino 
principalmente a los ecuatorianos y ecuatorianas, quienes 
con su debates, aportes y peticiones han enriquecido un 
proceso histórico y colectivo de elaboración de la nueva 
Carta Magna, convirtiéndola en un verdadero pacto y 
acuerdo de convivencia para el futuro;  
 
Que,  la pertenencia a la Patria como lazo que une a los 
hombres y mujeres de todas las condiciones y de todos los 
rincones del país, conlleva el cumplimiento de obligaciones, 
pero también el ejercicio pleno de derechos, siendo uno de 
ellos el de participar en la conmemoración cívica que un 
hecho de esta trascendencia significa; y, 
 
En uso de sus atribuciones y facultades, 
 


 
RESUELVE: 
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Exaltar en la memoria cívica de los ecuatorianos la 
recordación del 25 de julio de 2008, como el hito luminoso 
en la construcción de un Ecuador incluyente, fraterno, libre, 
territorio de paz, país de justicia y derechos, respetuoso y 
que avanza al futuro, fecha en la que el pueblo ecuatoriano 
se entrega su Constitución Política aprobada por la 
Asamblea Constituyente en su representación y ejercicio de 
su soberanía.  
 
Declarar al 25 de julio de 2008 feriado cívico en toda la 
República, y en consecuencia, disponer la suspensión de 
actividades en los establecimientos educativos del país, en 
todos los niveles de enseñanza. Los servidores y 
trabajadores del sector público y privado laborarán jornada 
parcial hasta las 11h00 de esta fecha. 
 
Notificar la presente Resolución a los representantes de los 
poderes constituidos y conservar el original en Ciudad 
Alfaro, como testimonio para las presentes y futuras 
generaciones. 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, provincia Manabí de la República del 
Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de julio de dos 
mil ocho. 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 
 
 


EL  PLENO 
DE  LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1 de 29 de 
noviembre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de 30 de noviembre de 2007, 
dispone: “La Asamblea Constituyente, por mandato 
popular de 15 de abril de 2007, asume y ejerce SUS 
PLENOS PODERES.”;  
 
Que, el artículo 7 del Mandato Constituyente No. 1, antes 
referido, dispone que la Asamblea Constituyente asume las 
atribuciones y deberes de la Función Legislativa, entre 
otras, aprobar e improbar los tratados y convenios 
internacionales que se refieran a los derechos y deberes 
fundamentales de las personas y a los derechos colectivos; 
 


Que, el 26 de octubre de 1998, con ocasión de la 
suscripción de los Acuerdos de Paz firmados en Brasilia, se 
suscribió el Acuerdo Amplio de Integración Fronteriza 
Desarrollo y Vecindad entre Ecuador y Perú, cuyo artículo 
18 expresa: ". . . .las partes acuerdan llevar adelante un 
Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza, que 
tendrá una duración de diez (10) años...."; 
 
Que, el 1 de junio de 2007, en la Cumbre Presidencial de 
Tumbes, los Mandatarios de Ecuador, Economista Rafael 
Correa Delgado, y de Perú, Doctor Alan García Pérez, 
decidieron ampliar por cinco (5) años la vigencia del plazo 
del Plan Binacional de Desarrollo Fronterizo, a partir de su 
vencimiento; 
 
Que, en cumplimiento a la decisión de los Presidentes de 
Ecuador y Perú, los Ministros de Relaciones Exteriores de 
ambos países, suscribieron el 1 de junio de 2007 el 
"Acuerdo de Ampliación del Plazo de Vigencia del Plan 
Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza, creado 
mediante el Acuerdo Amplio de Integración Fronteriza, 
Desarrollo y Vecindad."; 
Que, el Presidente de la República, Economista Rafael 
Correa Delgado, mediante oficio número T.1902-SGJ-08-
1127, de 30 de abril de 2008, solicita al Tribunal 
Constitucional el Dictamen de Constitucionalidad del 
"Acuerdo de Ampliación del Plazo de Vigencia del Plan 
Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza, creado 
mediante el Acuerdo Amplio de Integración Fronteriza 
Desarrollo y Vecindad "; 
 
Que, mediante dictamen número 0001 -2008-CI-, de 8 de 
julio de 2008, el Tribunal Constitucional resuelve "Emitir 
dictamen favorable de constitucionalidad previo a la 
aprobación del Acuerdo para la Ampliación por cinco años 
adicionales…"; 
 
Que, el señor Presidente de la República, economista Rafael 
Correa Delgado, mediante oficio T.1902-SGJ-08-1896, de 
16 de julio de 2008, solicita al Presidente de la Asamblea 
Constituyente "...se sirva aprobar el Acuerdo Internacional 
en cuestión…"; 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades,  
 
 


RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar el "ACUERDO DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL PLAN 
BINACIONAL DE DESARROLLO DE LA REGIÓN 
FRONTERIZA, CREADO MEDIANTE EL ACUERDO 
AMPLIO DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA 
DESARROLLO Y VECINDAD ", suscrito el 1 de junio de 
2007 entre Ecuador y Perú. 
 
Notifíquese el contenido de esta Resolución al Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador y a la Ministra 
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración. 
 
Se dispone su difusión para conocimiento del pueblo 
ecuatoriano. 
 
La presente Resolución entrará en vigencia en forma 
inmediata, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Constituyente y en el Registro Oficial.  
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Dado y suscrito en el Centro Cívico "Ciudad Alfaro", 
ubicado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí de la 
República del Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de 
julio de 2008. 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
 


EL  PLENO  DE 
LA  ASAMBLEA  CONSTITUYENTE 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  la Constitución Política de la República del Ecuador, 
en el Título IX, de la Organización Electoral, artículo 209, 
señala que el Tribunal Supremo Electoral se integrará con 
siete vocales principales,  quienes  tendrán sus respectivos 
suplentes, en representación de los partidos políticos, 
movimientos o alianzas políticas que hayan obtenido las 
más altas  votaciones  en las últimas elecciones 
pluripersonales, en el ámbito nacional; 
 
Que,  el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1, de 29 
de noviembre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 223 de 30 de noviembre de 2007, 
dispone que: “La Asamblea  Constituyente,  por mandato  
popular de 15 de abril de 2007,  asume y ejerce sus 
PLENOS PODERES”; 
 
Que,  la Asamblea Constituyente, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 9 del Mandato Constituyente No. 
1, dispuso que los vocales del Tribunal Supremo Electoral, 
continuarán en el ejercicio de sus funciones  mientras la 
Asamblea Constituyente no disponga lo contrario; 
 
Que,  el artículo 11 del Mandato Constituyente No. 1 
dispone que: “Las designaciones o nombramientos a los 
que se refiere este mandato tendrán el carácter de 
provisional y podrán ser revocadas en cualquier tiempo  
sin que,  en ningún  caso,  constituyan derechos 
adquiridos”; 
 
 
Que,  entre los partidos políticos, movimientos y alianzas 
políticas, el Movimiento País, obtuvo la más alta votación 
en las últimas elecciones nacionales; y, 
 
En ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
 
 
 


RESUELVE: 
 
Artículo 1.  Declarar concluido el período para el que fue 
designado el señor Andrés León Calderón, para su 
desempeño como Vocal Principal del Tribunal Supremo 
Electoral, y designar en su reemplazo al abogado Juan 
Cevallos Alcívar. 
 
Artículo 2. Declarar concluido el período para el que fue 
designado el señor Jhonny Janer Cevallos Ardila, quien fue  
nombrado Vocal Suplente del Tribunal Supremo Electoral, 
y designar para esas funciones al doctor Guillermo 
González Orquera. 
 


DISPOSICIÓN  FINAL 
 
Única.- Notifíquese con el contenido de la presente 
Resolución al Presidente y Vicepresidente 
Constitucionales de la República, a los representantes de 
los poderes constituidos y a los Órganos de control.  
 
Se dispone su difusión para conocimiento del pueblo 
ecuatoriano. 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 
cantón Montecristi, provincia de Manabí, República del 
Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de julio de dos 
mil ocho. 
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Comunicamos a los señores suscriptores del Registro Oficial físico, que como un valor agregado y en miras a 
mejorar nuestro servicio les estamos haciendo llegar sin ningún costo extra, una carpeta correspondiente al 
segundo trimestre del año 2008, que contiene el Indice Mensual de Junio y un CD con la normativa jurídica 
trimestral publicada. 
 


¡¡RReeccllaammee  ssuu  CCDD,,  eenn  nnuueessttrrooss  aallmmaacceenneess  ddee  ddiissttrriibbuucciióónn!!  
 


Gracias por preferirnos 
 


LA DIRECCION 
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CONSTITUCIÓN  DE  LA  REPÚBLICA  DEL  


ECUADOR 
  


PREÁMBULO 
 


NOSOTRAS Y NOSOTROS,  el pueblo soberano del 
Ecuador 


 
RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, forjadas por 
mujeres y hombres de distintos pueblos,  
 
CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que 
somos parte y que es vital para nuestra existencia, 
 
INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras 
diversas formas de religiosidad y espiritualidad, 
 
APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos 
enriquecen como sociedad, 
 
COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación 
frente a todas las formas de dominación y colonialismo, 
 
Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro, 
 


Decidimos construir 
 
Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad 
y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el 
sumak kawsay; 
 
Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la 
dignidad de las personas y las colectividades; 
 
Un país democrático, comprometido con la integración 
latinoamericana –sueño de Bolívar y Alfaro-, la paz y la 
solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y, 
 
En ejercicio de nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, 
Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la presente: 


 
 


CONSTITUCIÓN  DE  LA  REPÚBLICA  DEL  
ECUADOR 


 
TITULO  I 


 
ELEMENTOS  CONSTITUTIVOS  DEL  ESTADO 


 
Capítulo primero 


 
Principios fundamentales 


 
Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de 
derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico.  
Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. 
 
La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el 
fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 
órganos del poder público y de las formas de participación 
directa previstas en la Constitución. 
 
Los recursos naturales no renovables del territorio del 
Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible. 


Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, 
establecidos por la ley, son los símbolos de la patria. 
 
El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, 
el kichwa y el shuar son idiomas oficiales de relación 
intercultural.  Los demás idiomas ancestrales son de uso 
oficial para los pueblos indígenas en las zonas donde 
habitan y en los términos que fija la ley.  El Estado 
respetará y estimulará su conservación y uso. 
 
 
Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 


 
1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce 


de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la 
educación, la salud, la alimentación, la seguridad social 
y el agua para sus habitantes. 


 
2. Garantizar y defender la soberanía nacional. 
 
3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad. 
 
4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer 


público y el ordenamiento jurídico. 
 
5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 


promover el desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al 
buen vivir. 


 
6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el 


territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de 
autonomías y descentralización. 


 
7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 
 
8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de 


paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 
democrática y libre de corrupción. 


 
Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad 
geográfica e histórica de dimensiones naturales, sociales y 
culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos 
ancestrales.  Este territorio comprende el espacio 
continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar 
territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la 
plataforma submarina, el subsuelo y el espacio 
suprayacente continental, insular y marítimo. Sus límites 
son los determinados por los tratados vigentes. 
 
El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e 
inviolable. Nadie atentará contra la unidad territorial ni 
fomentará la secesión. 
 
La capital del Ecuador es Quito. 
 
 
El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los 
segmentos correspondientes de la órbita sincrónica 
geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida. 
 
Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz.  No se permitirá 
el establecimiento de bases militares extranjeras ni de 
instalaciones extranjeras con propósitos militares.  Se 
prohíbe ceder bases militares nacionales a fuerzas armadas 
o de seguridad extranjeras. 
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Capítulo segundo 


 
Ciudadanas y ciudadanos 


 
Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son 
ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la 
Constitución. 
 
 
La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político 
de las personas con el Estado, sin perjuicio de su 
pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que 
coexisten en el Ecuador plurinacional. 
 
 
La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o 
por naturalización y no se perderá por el matrimonio o su 
disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad. 
 
 
Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento: 


 
1. Las personas nacidas en el Ecuador. 
 
2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre 


nacidos en el Ecuador; y sus descendientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad. 


 
3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o 


nacionalidades reconocidos por el Ecuador con 
presencia en las zonas de frontera. 


 
 
Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización 
las siguientes personas: 
 
1. Las que obtengan la carta de naturalización. 
 
2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una 


ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán la 
nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen 
voluntad contraria. 


 
3. Las nacidas en el exterior de madre o padre 


ecuatorianos por naturalización, mientras aquéllas sean 
menores de edad; conservarán la nacionalidad 
ecuatoriana si no expresan voluntad contraria. 


 
4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de 


hecho con una ecuatoriana o un ecuatoriano, de 
acuerdo con la ley. 


 
5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por 


haber prestado servicios relevantes al país con su 
talento o esfuerzo individual. 


 
 
Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán 
obligados a renunciar a su nacionalidad de origen. 
 
La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización 
se perderá por renuncia expresa. 
 
Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el 
territorio ecuatoriano tendrán los mismos derechos y 
deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la 
Constitución. 


TÍTULO  II 
 


DERECHOS 


 
Capítulo primero  


 
Principios de aplicación de los derechos 


 
Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales. 


 
La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le 
reconozca la Constitución. 
 
 
Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los 
siguientes principios: 
 
1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de 


forma individual o colectiva ante las autoridades 
competentes; estas autoridades garantizarán su 
cumplimiento. 


 
2. Todas las personas son iguales y gozarán de los 


mismos derechos, deberes y oportunidades. 
 


Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, 
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición 
socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.  La 
ley sancionará toda forma de discriminación. 


 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad. 


 
3. Los derechos y garantías establecidos en la 


Constitución y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición de parte. 


 
Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o 
requisitos que no estén establecidos en la Constitución 
o la ley. 


 
Los derechos serán plenamente justiciables.  No              
podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar  
su violación o desconocimiento, para desechar la 
acción por esos hechos ni para negar su 
reconocimiento. 


 
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el               


contenido de los derechos ni de las garantías 
constitucionales. 
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5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las 


servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan su efectiva vigencia. 


 


6. Todos los principios y los derechos son inalienables, 
irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de 
igual jerarquía. 


 


7. El reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, no excluirá los 
demás derechos derivados de la dignidad de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 
sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 


 


8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera 
progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y 
las políticas públicas.  El Estado generará y garantizará 
las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio. 


 
Será inconstitucional cualquier acción u omisión de 
carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 
injustificadamente el ejercicio de los derechos. 


 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y 


hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución. 


 
El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona 
que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán 
obligados a reparar las violaciones a los derechos de los 
particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los 
servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus 
funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados 
públicos en el desempeño de sus cargos. 


 
El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de 
repetición en contra de las personas responsables del daño 
producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas.  


 
El Estado será responsable por detención arbitraria, error 
judicial, retardo injustificado o inadecuada administración 
de justicia, violación del derecho a la tutela judicial 
efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del 
debido proceso. 


 
Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o 
revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido 
pena como resultado de tal sentencia y, declarada la 
responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores 
públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra 
de ellos. 


 
Capítulo segundo 


 
Derechos del buen vivir 


 
Sección primera 


 
Agua y alimentación 


 
Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e 
irrenunciable.  El agua constituye patrimonio nacional 
estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida. 


Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al 
acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes 
y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales. 
 
El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria. 
 


 
Sección segunda 


 
Ambiente sano 


 
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados. 
 
 
Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y 
privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de 
energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 
La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la 
soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.  
 
Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, 
comercialización, importación, transporte, almacenamiento 
y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de 
contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 
agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las 
tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y 
organismos genéticamente modificados perjudiciales para 
la salud humana o que atenten contra la soberanía 
alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de 
residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 
 
 


Sección tercera 
 


Comunicación e Información 
 
Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho a: 
 
1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, 


diversa y participativa, en todos los ámbitos de la 
interacción social, por cualquier medio y forma, en su 
propia lengua y con sus propios símbolos. 


 
2. El acceso universal a las tecnologías de información y 


comunicación. 
 
3. La creación de medios de comunicación social, y al 


acceso en igualdad de condiciones al uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión 
de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y 
comunitarias, y a bandas libres para la explotación de 
redes inalámbricas. 


 
4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación 


visual, auditiva, sensorial y a otras que permitan la 
inclusión de personas con discapacidad. 
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5. Integrar los espacios de participación previstos en la 


Constitución en el campo de la comunicación. 
 
Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad 
en la comunicación, y al efecto: 


 
1. Garantizará la asignación, a través de métodos 


transparentes y en igualdad de condiciones, de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión 
de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y 
comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la 
explotación de redes inalámbricas, y precautelará que 
en su utilización prevalezca el interés colectivo. 


 
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de 


comunicación públicos, privados y comunitarios, así 
como el acceso universal a las tecnologías de 
información y comunicación en especial para las 
personas y colectividades que carezcan de dicho acceso 
o lo tengan de forma limitada. 


 
3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni 


indirecto, de la propiedad de los medios de 
comunicación y del uso de las frecuencias. 


 
 
Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho a:  
 
1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir 


información veraz, verificada, oportuna, 
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los 
hechos, acontecimientos y procesos de interés general, 
y con responsabilidad ulterior. 


 
2. Acceder libremente a la información generada en 


entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas.  No 
existirá reserva de información excepto en los casos 
expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad 
pública negará la información. 


 
Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con 
fines informativos, educativos y culturales en la 
programación de los medios de comunicación, y fomentará 
la creación de espacios para la difusión de la producción 
nacional independiente. 
 
Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la 
violencia, la discriminación, el racismo, la toxicomanía, el 
sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella 
que atente contra los derechos. 
 
Art. 20.- El Estado garantizará la cláusula de conciencia a 
toda persona, y el secreto profesional y la reserva de la 
fuente a quienes informen, emitan sus opiniones a través de 
los medios u otras formas de comunicación, o laboren en 
cualquier actividad de comunicación. 


 
Sección cuarta 


 
Cultura y ciencia 


 
Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y 
mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 
pertenencia a una o varias comunidades culturales y a 


expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer 
la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 
patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones 
culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. 
 
No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los 
derechos reconocidos en la Constitución. 
 
 
Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su 
capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido de las 
actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la 
protección de los derechos morales y patrimoniales que les 
correspondan por las producciones científicas, literarias o 
artísticas de su autoría. 
 
Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y 
participar del espacio público como ámbito de 
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y 
promoción de la igualdad en la diversidad.  El derecho a 
difundir en el espacio público las propias expresiones 
culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que 
establezca la ley, con sujeción a los principios 
constitucionales. 
 
Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al 
esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre. 
 
 
Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los 
beneficios y aplicaciones del progreso científico y de los 
saberes ancestrales. 
 


Sección quinta 
 


Educación 
 
Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo 
largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado.  Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo. 
 
Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto 
a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a 
la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; 
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y 
la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura 
física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo 
de competencias y capacidades para crear y trabajar. 
 
 
La educación es indispensable para el conocimiento, el 
ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 
nacional. 
 
Art. 28.- La educación responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos. 
Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad 
y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el 
nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. 
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Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre 
culturas y participar en una sociedad que aprende.  El 
Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. 
 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no 
escolarizada. 
 
La educación pública será universal y laica en todos sus 
niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive. 
 
Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la 
libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho 
de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito 
cultural. 
 
Las madres y padres o sus representantes tendrán la 
libertad de escoger para sus hijas e hijos una educación 
acorde con sus principios, creencias y opciones 
pedagógicas. 
 


Sección sexta 
 


Hábitat y vivienda 
 
Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y 
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica. 
 
 
Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de 
la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural.  El 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía. 
 


Sección séptima 
 


Salud 
 
Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, 
cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 
entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 
educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 
los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 
 
El Estado garantizará este derecho mediante políticas 
económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; 
y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 
programas, acciones y servicios de promoción y atención 
integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La 
prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, 
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y 
bioética, con enfoque de género y generacional. 
 


Sección octava 
 


Trabajo y seguridad social 
 
Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un 
derecho económico, fuente de realización personal y base 
de la economía. El Estado garantizará a las personas 


trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida 
decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado. 
 
 
Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho 
irrenunciable de todas las personas, y será deber y 
responsabilidad primordial del Estado.  La seguridad social 
se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, 
universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, 
suficiencia, transparencia y participación, para la atención 
de las necesidades individuales y colectivas. 
 
 
El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del 
derecho a la seguridad social, que incluye a las personas 
que realizan trabajo no remunerado en los hogares, 
actividades para el auto sustento en el campo, toda forma 
de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación 
de desempleo. 
 


 
Capítulo tercero 


 
Derechos de las personas y grupos de atención 


prioritaria 
 
Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado.  La misma atención 
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble 
vulnerabilidad. 
 
 


Sección primera 
 


Adultas y adultos mayores 
 
Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado, en especial en los campos de inclusión social y 
económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas 
que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad. 
 
Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 


 
1.  La atención gratuita y especializada de salud, así como 


el acceso gratuito a medicinas. 
 
2.  El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, 


para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones. 
 
3.  La jubilación universal. 
 
4.  Rebajas en los servicios públicos y en servicios 


privados de transporte y espectáculos. 
 
5. Exenciones en el régimen tributario. 
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6. Exoneración del pago por costos notariales y 


registrales, de acuerdo con la ley. 
 
7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, 


con respeto a su opinión y consentimiento. 
 
 
Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y 
programas de atención a las personas adultas mayores, que 
tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas 
urbanas y rurales, las inequidades de género, la étnia, la 
cultura y las diferencias propias de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, 
fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y 
participación en la definición y ejecución de estas políticas. 
 
 
En particular, el Estado tomará medidas de: 
 
1. Atención en centros especializados que garanticen su 


nutrición, salud, educación y cuidado diario, en un 
marco de protección integral de derechos.  Se crearán 
centros de acogida para albergar a quienes no puedan 
ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de 
un lugar donde residir de forma permanente. 


 
2. Protección especial contra cualquier tipo de 


explotación laboral o económica. El Estado ejecutará 
políticas destinadas a fomentar la participación y el 
trabajo de las personas adultas mayores en entidades 
públicas y privadas para que contribuyan con                         
su experiencia, y desarrollará programas de 
capacitación laboral, en función de su vocación y sus 
aspiraciones. 


 
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a 


fomentar su autonomía personal, disminuir su 
dependencia y conseguir su plena integración social. 


 
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, 


maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, 
o negligencia que provoque tales situaciones. 


 
5. Desarrollo de programas destinados a fomentar                       


la realización de actividades recreativas y    
espirituales. 


 
6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos 


armados y todo tipo de emergencias. 
 
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento 


de medidas privativas de libertad. En caso de condena 
a pena privativa de libertad, siempre que no se 
apliquen otras medidas alternativas, cumplirán su 
sentencia en centros adecuados para el efecto, y en 
caso de prisión preventiva se someterán a arresto 
domiciliario. 


 
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran 


enfermedades crónicas o degenerativas. 
 
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que 


garantice su estabilidad física y mental. 
 


La ley sancionará el abandono de las personas adultas 
mayores por parte de sus familiares o las instituciones 
establecidas para su protección. 


Sección segunda 
 


Jóvenes 
 
Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes 
y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de 
políticas y programas, instituciones y recursos que 
aseguren y mantengan de modo permanente su 
participación e inclusión en todos los ámbitos, en 
particular en los espacios del poder público. 
 
El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como 
actores estratégicos del desarrollo del país, y les 
garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, 
deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. 
El Estado fomentará su incorporación al trabajo en 
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, 
la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de 
sus habilidades de emprendimiento. 
 
 


Sección tercera 
 


Movilidad humana 
 
Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. 
No se identificará ni se considerará a ningún ser humano 
como ilegal por su condición migratoria. 
 
El Estado, a través de las entidades correspondientes, 
desarrollará entre otras las siguientes acciones para el 
ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el 
exterior, cualquiera sea su condición migratoria: 
 
1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que 


éstas residan en el exterior o en el país. 
 
2.  Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección 


integral para que puedan ejercer libremente sus 
derechos. 


 
3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, 


hayan sido privadas de su libertad en el exterior. 
 
4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la 


reunificación familiar y estimulará el retorno 
voluntario. 


 
5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter 


personal que se encuentren en los archivos de las 
instituciones del Ecuador en el exterior. 


 
6.  Protegerá las familias transnacionales y los derechos de 


sus miembros. 
 
Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de 
acuerdo con la ley y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Las personas que se encuentren en 
condición de asilo o refugio gozarán de protección especial 
que garantice el pleno ejercicio de sus derechos.  El Estado 
respetará y garantizará el principio de no devolución, 
además de la asistencia humanitaria y jurídica de 
emergencia. 
 
No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio 
sanciones penales por el hecho de su ingreso o de su 
permanencia en situación de irregularidad. 
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El Estado, de manera excepcional y cuando las 
circunstancias lo ameriten, reconocerá a un colectivo el 
estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley. 
 
 
Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las 
personas que hayan sido desplazadas tendrán derecho a 
recibir protección y asistencia humanitaria emergente de 
las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, 
alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios. 
 
Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, 
madres con hijas o hijos menores, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia 
humanitaria preferente y especializada. 
 
Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a 
retornar a su lugar de origen de forma voluntaria, segura y 
digna. 
 


Sección cuarta 
 


Mujeres embarazadas 
 
Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas 
y en periodo de lactancia los derechos a: 
 
1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos 


educativo, social y laboral. 
 
2.  La gratuidad de los servicios de salud materna. 
 
3.  La protección prioritaria y cuidado de su salud integral 


y de su vida durante el embarazo, parto y posparto. 
 
4. Disponer de las facilidades necesarias para su 


recuperación después del embarazo y durante el 
periodo de lactancia. 


 
 


Sección quinta 
 


Niñas, niños y adolescentes 
 
Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de 
forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 
derechos; se atenderá al principio de su interés superior               
y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas. 
 
Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su 
desarrollo integral, entendido como proceso de 
crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de 
sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un 
entorno familiar, escolar, social y comunitario de 
afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 
satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-
emocionales y culturales, con el apoyo de políticas 
intersectoriales nacionales y locales. 
 
 
Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los 
derechos comunes del ser humano, además de los 
específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará 
la vida, incluido el cuidado y protección desde la 
concepción. 


Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 
integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y 
ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y 
cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a 
tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y 
comunitaria; a la participación social; al respeto de su 
libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que 
les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y 
en los contextos culturales propios de sus pueblos y 
nacionalidades; y a recibir información acerca de sus 
progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 
perjudicial para su bienestar. 
 
El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, 
el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y 
demás formas asociativas. 
 
Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes 
medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes: 
 
1. Atención a menores de seis años, que garantice su 


nutrición, salud, educación y cuidado diario en un 
marco de protección integral de sus derechos. 


 
2. Protección especial contra cualquier tipo de 


explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo 
de menores de quince años, y se implementarán 
políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil. 
El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será 
excepcional, y no podrá conculcar su derecho a la 
educación ni realizarse en situaciones nocivas o 
peligrosas para su salud o su desarrollo personal. Se 
respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las 
demás actividades siempre que no atenten a su 
formación y a su desarrollo integral. 


 
3. Atención preferente para la plena integración social de 


quienes tengan discapacidad. El Estado garantizará su 
incorporación en el sistema de educación regular y en 
la sociedad. 


 
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, 


maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, 
o contra la negligencia que provoque tales situaciones.  


 
5. Prevención contra el uso de estupefacientes o 


psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas y 
otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo. 


 
6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos 


armados y todo tipo de emergencias. 
 
7. Protección frente a la influencia de programas o 


mensajes, difundidos a través de cualquier medio, que 
promuevan la violencia, o la discriminación racial o de 
género. Las políticas públicas de comunicación 
priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de 
imagen, integridad y los demás específicos de su edad. 
Se establecerán limitaciones y sanciones para hacer 
efectivos estos derechos. 


 
8. Protección y asistencia especiales cuando la 


progenitora o el progenitor, o ambos, se encuentran 
privados de su libertad. 


 
9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran 


enfermedades crónicas o degenerativas. 
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Sección sexta 


 
Personas con discapacidad 


 
Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de 
las discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y 
la familia, procurará la equiparación de oportunidades para 
las personas con discapacidad y su integración social. 
 
Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos 
a: 
 
1. La atención especializada en las entidades públicas y 


privadas que presten servicios de salud para sus 
necesidades específicas, que incluirá la provisión de 
medicamentos de forma gratuita, en particular para 
aquellas personas que requieran tratamiento de por 
vida. 


 
2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, 


que incluirán las correspondientes ayudas técnicas. 
 
3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios 


privados de transporte y espectáculos. 
 
4. Exenciones en el régimen tributario. 
 
5. El trabajo en condiciones de igualdad de 


oportunidades, que fomente sus capacidades y 
potencialidades, a través de políticas que permitan su 
incorporación en entidades públicas y privadas. 


 
6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y 


condiciones necesarias para atender su discapacidad y 
para procurar el mayor grado de autonomía en su vida 
cotidiana. Las personas con discapacidad que no 
puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, 
o que no tengan donde residir de forma permanente, 
dispondrán de centros de acogida para su albergue. 


 
7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y 


habilidades para su integración y participación en 
igualdad de condiciones. Se garantizará su educación 
dentro de la educación regular. Los planteles regulares 
incorporarán trato diferenciado y los de atención 
especial la educación especializada. Los 
establecimientos educativos cumplirán normas de 
accesibilidad para personas con discapacidad e 
implementarán un sistema de becas que responda a las 
condiciones económicas de este grupo. 


 
8. La educación especializada para las personas con 


discapacidad intelectual y el fomento de sus 
capacidades mediante la creación de centros educativos 
y programas de enseñanza específicos. 


 
9. La atención psicológica gratuita para las personas con 


discapacidad y sus familias, en particular en caso de 
discapacidad intelectual. 


 
10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes                 


y servicios. Se eliminarán las barreras    
arquitectónicas. 


 
11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas 


de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas para 
personas sordas, el oralismo y el sistema braille. 


Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con 
discapacidad medidas que aseguren: 
 
1. La inclusión social, mediante planes y programas 


estatales y privados coordinados, que fomenten su 
participación política, social, cultural, educativa y 
económica. 


 
2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones 


tributarias que les permita iniciar y mantener 
actividades productivas, y la obtención de becas de 
estudio en todos los niveles de educación. 


 
3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a 


fomentar su esparcimiento y descanso. 
 
4. La participación política, que asegurará su 


representación, de acuerdo con la ley. 
 
5. El establecimiento de programas especializados para la 


atención integral de las personas con discapacidad 
severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad, el fomento de su 
autonomía y la disminución de la dependencia. 


 
6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a 


favor de los familiares de las personas con 
discapacidad severa. 


 
7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las 


personas con discapacidad. La ley sancionará el 
abandono de estas personas, y los actos que incurran en 
cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante 
y discriminación por razón de la discapacidad. 


 
 
Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas 
con discapacidad que requieran atención permanente serán 
cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación 
periódica para mejorar la calidad de la atención. 
 


 
Sección séptima 


 
Personas con enfermedades catastróficas 


 
Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad el 
derecho a la atención especializada y gratuita en todos los 
niveles, de manera oportuna y preferente. 
 


 
Sección octava 


 
Personas privadas de libertad 


 
Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad 
los siguientes derechos: 
 
1. No ser sometidas a aislamiento como sanción 


disciplinaria. 
 
2. La comunicación y visita de sus familiares y 


profesionales del derecho. 
 
3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que 


haya recibido durante la privación de la libertad. 
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4. Contar con los recursos humanos y materiales 


necesarios para garantizar su salud integral en los 
centros de privación de libertad. 


 
5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, 


productivas, culturales, alimenticias y recreativas. 
 
6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el 


caso de las mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, adolescentes, y las personas adultas mayores, 
enfermas o con discapacidad. 


 
7. Contar con medidas de protección para las niñas, 


niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores que estén bajo su cuidado y 
dependencia. 


 
Sección novena 


 
Personas usuarias y consumidoras 


 
Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes 
y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así 
como a una información precisa y no engañosa sobre su 
contenido y características. 
 
La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y 
los procedimientos de defensa de las consumidoras y 
consumidores; y las sanciones por vulneración de estos 
derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, 
daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la 
interrupción de los servicios públicos que no fuera 
ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que 
presten servicios públicos deberán incorporar sistemas de 
medición de satisfacción de las personas usuarias y 
consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y 
reparación. 
 
El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios 
causados a las personas por negligencia y descuido en la 
atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y 
por la carencia de servicios que hayan sido pagados. 
 
 
Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios 
públicos o que produzcan o comercialicen bienes de 
consumo, serán responsables civil y penalmente por la 
deficiente prestación del servicio, por la calidad defectuosa 
del producto, o cuando sus condiciones no estén de 
acuerdo con la publicidad efectuada o con la descripción 
que incorpore. 
 
Las personas serán responsables por la mala práctica                
en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en especial 
aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las 
personas. 
 
 
Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán 
constituir asociaciones que promuevan la información y 
educación sobre sus derechos, y las representen y 
defiendan ante las autoridades judiciales o administrativas. 
 
Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será 
obligado a asociarse. 


Capítulo cuarto 
 


Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
 
Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades 
indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y 
las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e 
indivisible. 
 
Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los siguientes 
derechos colectivos:  
 
1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su 


identidad, sentido de pertenencia, tradiciones 
ancestrales y formas de organización social. 


 
2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de 


discriminación fundada en su origen, identidad étnica 
o cultural. 


 
3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las 


colectividades afectadas por racismo, xenofobia y 
otras formas conexas de intolerancia y 
discriminación. 


 
4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras 


comunitarias, que serán inalienables, inembargables 
e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago 
de tasas e impuestos. 


 
5. Mantener la posesión de las tierras y territorios 


ancestrales y obtener su adjudicación gratuita. 
 
6. Participar en el uso, usufructo, administración y 


conservación de los recursos naturales renovables 
que se hallen en sus tierras. 


 
7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un 


plazo razonable, sobre planes y programas de 
prospección, explotación y comercialización de 
recursos no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambiental o 
culturalmente; participar en los beneficios que esos 
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios sociales, culturales y ambientales que les 
causen. La consulta que deban realizar las 
autoridades competentes será obligatoria y oportuna. 
Si no se obtuviese el consentimiento de la 
comunidad consultada, se procederá conforme a la 
Constitución y la ley. 


 
8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la 


biodiversidad y de su entorno natural. El Estado 
establecerá y ejecutará programas, con la 
participación de la comunidad, para asegurar la 
conservación y utilización sustentable de la 
biodiversidad. 


 
9. Conservar y desarrollar sus propias formas de 


convivencia y organización social, y de generación y 
ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente 
reconocidos y tierras comunitarias de posesión 
ancestral. 
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10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho 


propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar 
derechos constitucionales, en particular de las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. 


 
11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales. 
 
12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos 


colectivos; sus ciencias, tecnologías y saberes 
ancestrales; los recursos genéticos que contienen la 
diversidad biológica y la agrobiodiversidad; sus 
medicinas y prácticas de medicina tradicional, con 
inclusión del derecho a recuperar, promover y 
proteger los lugares rituales y sagrados, así como 
plantas, animales, minerales y ecosistemas dentro de 
sus territorios; y el conocimiento de los recursos y 
propiedades de la fauna y la flora. 


 
Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus 
conocimientos, innovaciones y prácticas. 


 
13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar 


su patrimonio cultural e histórico como parte 
indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado 
proveerá los recursos para el efecto. 


 
14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 


educación intercultural bilingüe, con criterios de 
calidad, desde la estimulación temprana hasta el 
nivel superior, conforme a la diversidad cultural, 
para el cuidado y preservación de las identidades en 
consonancia con sus metodologías de enseñanza y 
aprendizaje. 


 
Se garantizará una carrera docente digna. La 
administración de este sistema será colectiva y 
participativa, con alternancia temporal y espacial, 
basada en veeduría comunitaria y rendición de 
cuentas. 
 


15. Construir y mantener organizaciones que los 
representen, en el marco del respeto al pluralismo y a 
la diversidad cultural, política y organizativa. El 
Estado reconocerá y promoverá todas sus formas de 
expresión y organización. 


 
16. Participar mediante sus representantes en los 


organismos oficiales que determine la ley, en la 
definición de las políticas públicas que les 
conciernan, así como en el diseño y decisión de sus 
prioridades en los planes y proyectos del Estado. 


 
17. Ser consultados antes de la adopción de una medida 


legislativa que pueda afectar cualquiera de sus 
derechos colectivos. 


 
 
18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones              


y la cooperación con otros pueblos, en particular                   
los que estén divididos por fronteras   
internacionales. 


 
19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los 


emblemas que los identifiquen. 
 
20. La limitación de las actividades militares en sus 


territorios, de acuerdo con la ley. 


21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en la 
educación pública y en los medios de comunicación; 
la creación de sus propios medios de comunicación 
social en sus idiomas y el acceso a los demás sin 
discriminación alguna. 


 
Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son 
de posesión ancestral irreductible e intangible, y en ellos 
estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado 
adoptará medidas para garantizar sus vidas, hacer respetar 
su autodeterminación y voluntad de permanecer en 
aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. 
La violación de estos derechos constituirá delito de 
etnocidio, que será tipificado por la ley. 
 
El Estado garantizará la aplicación de estos derechos 
colectivos sin discriminación alguna, en condiciones de 
igualdad y equidad entre mujeres y hombres. 
 
Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y 
derechos, se reconocen al pueblo afroecuatoriano los 
derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley 
y los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 
 
 
Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los 
pueblos montubios para garantizar su proceso de desarrollo 
humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y 
estrategias para su progreso y sus formas de administración 
asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el 
respeto a su cultura, identidad y visión propia, de acuerdo 
con la ley. 
 
Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, 
afroecuatorianos y montubios podrán constituir 
circunscripciones territoriales para la preservación de su 
cultura. La ley regulará su conformación. 
 
Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva 
de la tierra, como una forma ancestral de organización 
territorial. 
 


Capítulo quinto 
 


Derechos de participación 
 


Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 
siguientes derechos:  
 
1. Elegir y ser elegidos. 
 
2. Participar en los asuntos de interés público. 
 
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa. 
 
4. Ser consultados. 
 
5. Fiscalizar los actos del poder público. 
 
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las 


autoridades de elección popular. 
 
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en 


méritos y capacidades, y en un sistema de selección y 
designación transparente, incluyente, equitativo, 







 
18      --      Registro  Oficial  Nº  449     --      Lunes  20  de  Octubre  del  2008  


 
pluralista y democrático, que garantice su 
participación, con criterios de equidad y paridad de 
género, igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad y participación intergeneracional. 


 
8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o 


desafiliarse libremente de ellos y participar en todas las 
decisiones que éstos adopten. 


 
Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo 
que les sea aplicable. 


 
Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen 
derecho al voto universal, igual, directo, secreto y 
escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 
 
1. El voto será obligatorio para las personas mayores de 


dieciocho años. Ejercerán su derecho al voto las 
personas privadas de libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada. 


 
2. El voto será facultativo para las personas entre 


dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores de 
sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos 
que habitan en el exterior, los integrantes de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas 
con discapacidad. 


 
Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior 
tienen derecho a elegir a la Presidenta o Presidente y a la 
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del 
exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo. 
 
Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen 
derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en 
el país al menos cinco años. 
 
Art. 64.- El goce de los derechos políticos se suspenderá, 
además de los casos que determine la ley, por las razones 
siguientes: 
 
1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en 


caso de insolvencia o quiebra que no haya sido 
declarada fraudulenta. 


 
2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de 


libertad, mientras ésta subsista. 
 
Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria 
de mujeres y hombres en los cargos de nominación o 
designación de la función pública, en sus instancias de 
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos 
políticos. En las candidaturas a las elecciones 
pluripersonales se respetará su participación alternada y 
secuencial. 
 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para 
garantizar la participación de los sectores discriminados. 
 


Capítulo sexto 
 


Derechos de libertad 
 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 


1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá 
pena de muerte. 


 
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 


alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 
descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios sociales necesarios. 


 
3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 
 


a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. 
 
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público 


y privado. El Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida 
contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 
personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y contra toda persona en situación 
de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 
medidas se tomarán contra la violencia, la 
esclavitud y la explotación sexual. 


 
c) La prohibición de la tortura, la desaparición 


forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 


 
d) La prohibición del uso de material genético y la 


experimentación científica que atenten contra los 
derechos humanos. 


 
4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no 


discriminación. 
 
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin 


más limitaciones que los derechos de los demás. 
 
6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento 


libremente y en todas sus formas y manifestaciones. 
 
7. El derecho de toda persona agraviada por 


informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por 
medios de comunicación social, a la correspondiente 
rectificación, réplica o respuesta, en forma inmediata, 
obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario. 


 
8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,             


profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o 
colectivamente, con las restricciones que impone el 
respeto a los derechos. 


 
El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, 
así como la expresión de quienes no profesan 
religión alguna, y favorecerá un ambiente de 
pluralidad y tolerancia. 


 
9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, 


voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su 
vida y orientación sexual. El Estado promoverá el 
acceso a los medios necesarios para que estas 
decisiones se den en condiciones seguras. 


 
10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e 


informadas sobre su salud y vida reproductiva y a 
decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener. 
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11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. 


Nadie podrá ser obligado a declarar sobre las 
mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin 
autorización del titular o de sus legítimos 
representantes, la información personal o de terceros 
sobre sus creencias religiosas, filiación o 
pensamiento político; ni sobre datos referentes a su 
salud y vida sexual, salvo por necesidades de 
atención médica. 


 
12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá 


menoscabar otros derechos, ni causar daño a las 
personas o a la naturaleza. 


 
Toda persona tiene derecho a negarse a usar la 
violencia y a participar en el servicio militar. 


 
13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en 


forma libre y voluntaria. 
 
14. El derecho a transitar libremente por el territorio 


nacional y a escoger su residencia, así como a entrar 
y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará 
de acuerdo con la ley. La prohibición de salir del país 
sólo podrá ser ordenada por juez competente. 


 
Las personas extranjeras no podrán ser devueltas o 
expulsadas a un país donde su vida, libertad, 
seguridad o integridad o la de sus familiares peligren 
por causa de su étnia, religión, nacionalidad, 
ideología, pertenencia a determinado grupo social, o 
por sus opiniones políticas. 


 
Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros.  
Los procesos migratorios deberán ser singularizados. 


 
15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en 


forma individual o colectiva, conforme a los 
principios de solidaridad, responsabilidad social y 
ambiental. 


 
16. El derecho a la libertad de contratación. 
 
17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será 


obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, 
salvo los casos que determine la ley. 


 
18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley 


protegerá la imagen y la voz de la persona. 
 
19. El derecho a la protección de datos de carácter 


personal, que incluye el acceso y la decisión sobre 
información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección. La recolección, archivo, 
procesamiento, distribución o difusión de estos datos 
o información requerirán la autorización del titular o 
el mandato de la ley. 


 
20. El derecho a la intimidad personal y familiar. 
 
21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la 


correspondencia física y virtual; ésta no podrá ser 
retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos 
previstos en la ley, previa intervención judicial y con 
la obligación de guardar el secreto de los asuntos 
ajenos al hecho que motive su examen. Este derecho 
protege cualquier otro tipo o forma de comunicación. 


22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se 
podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni 
realizar inspecciones o registros sin su autorización o 
sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los casos 
y forma que establezca la ley. 


 
23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales 


y colectivas a las autoridades y a recibir atención o 
respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones 
a nombre del pueblo. 


 
24. El derecho a participar en la vida cultural de la 


comunidad. 
 
25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 


privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen 
trato, así como a recibir información adecuada y 
veraz sobre su contenido y características. 


 
26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con 


función y responsabilidad social y ambiental. El 
derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con 
la adopción de políticas públicas, entre otras 
medidas. 


 
27. El derecho a vivir en un ambiente sano, 


ecológicamente equilibrado, libre de contaminación 
y en armonía con la naturaleza. 


 
28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que 


incluye tener nombre y apellido, debidamente 
registrados y libremente escogidos; y conservar, 
desarrollar y fortalecer las características materiales e 
inmateriales de la identidad, tales como la 
nacionalidad, la procedencia familiar, las 
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, 
lingüísticas, políticas y sociales. 


 
29. Los derechos de libertad también incluyen: 
 


a) El reconocimiento de que todas las personas 
nacen libres. 


 
b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la 


servidumbre y el tráfico y la trata de seres 
humanos en todas sus formas. El Estado adoptará 
medidas de prevención y erradicación de la trata 
de personas, y de protección y reinserción social 
de las  víctimas de la trata y de otras formas de 
violación de la libertad. 


 
c) Que ninguna persona pueda ser privada de su 


libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni 
otras obligaciones, excepto el caso de pensiones 
alimenticias. 


 
d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer 


algo prohibido o a dejar de hacer algo no 
prohibido por la ley. 


 
Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El 
Estado la protegerá como núcleo fundamental de la 
sociedad y garantizará condiciones que favorezcan 
integralmente la consecución de sus fines. Estas se 
constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán 
en la igualdad de derechos y oportunidades de sus 
integrantes. 
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El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se 
fundará en el libre consentimiento de las personas 
contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones 
y capacidad legal. 
 
Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos 
personas libres de vínculo matrimonial que formen un 
hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y 
circunstancias que señale la ley, generará los mismos 
derechos y obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio. 
 
La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto             
sexo. 
 
Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas 
integrantes de la familia: 
 
1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; 


la madre y el padre estarán obligados al cuidado, 
crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y 
protección de los derechos de sus hijas e hijos, en 
particular cuando se encuentren separados de ellos por 
cualquier motivo. 


 
2. Se reconoce el patrimonio familiar inembargable en la 


cuantía y con las condiciones y limitaciones que 
establezca la ley. Se garantizará el derecho de testar y 
de heredar. 


 
3. El Estado garantizará la igualdad de derechos en la 


toma de decisiones para la administración de la 
sociedad conyugal y de la sociedad de bienes. 


 
4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a 


quienes sean jefas y jefes de familia, en el ejercicio de 
sus obligaciones, y prestará especial atención a las 
familias disgregadas por cualquier causa. 


 
5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y 


paterna y vigilará el cumplimiento de los deberes y 
derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos. 


 
6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin 


considerar antecedentes de filiación o adopción. 
 
7. No se exigirá declaración sobre la calidad de la 


filiación en el momento de la inscripción del 
nacimiento, y ningún documento de identidad hará 
referencia a ella. 


 
Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para 
alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 
mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 
incorporará el enfoque de género en planes y programas, y 
brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en 
el sector público. 
 


Capítulo séptimo 
 


Derechos de la naturaleza 
 
Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce 
y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos. 


Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 
exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los 
derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios establecidos en la 
Constitución, en lo que proceda. 
 
El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y 
a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y 
promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema. 
 
Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. 
Esta restauración será independiente de la obligación que 
tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de 
indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de 
los sistemas naturales afectados. 
 
En los casos de impacto ambiental grave o permanente, 
incluidos los ocasionados por la explotación de los 
recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los 
mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 
adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 
 
Art. 73.- EI Estado aplicará medidas de precaución y 
restricción para las actividades que puedan conducir a la 
extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales. 
 
Se prohíbe la introducción de organismos y material 
orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera 
definitiva el patrimonio genético nacional. 
 
Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del ambiente 
y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 
 
Los servicios ambientales no serán susceptibles de 
apropiación; su producción, prestación, uso y 
aprovechamiento serán regulados por el Estado. 
 
 


Capítulo octavo 
 


Derechos de protección 
 
Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 
justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 
indefensión. El incumplimiento de las resoluciones 
judiciales será sancionado por la ley. 
 
 
Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 
derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 
 
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 


judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y 
los derechos de las partes. 


 
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será 


tratada como tal, mientras no se declare su 
responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 
ejecutoriada. 
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3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u 


omisión que, al momento de cometerse, no esté 
tipificado en la ley como infracción penal, 
administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará 
una sanción no prevista por la Constitución o la ley.  
Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 
autoridad competente y con observancia del trámite 
propio de cada procedimiento. 


 
 
4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 


Constitución o la ley no tendrán validez alguna y 
carecerán de eficacia probatoria. 


 
5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma 


materia que contemplen sanciones diferentes para un 
mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. 
En caso de duda sobre una norma que contenga 
sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora. 


 
 
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las 


infracciones y las sanciones penales, administrativas o 
de otra naturaleza. 


 
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 


siguientes garantías: 
 


a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa o grado del procedimiento. 


 
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados 


para la preparación de su defensa. 
 
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en 


igualdad de condiciones. 
 
d) Los procedimientos serán públicos salvo las 


excepciones previstas por la ley. Las partes 
podrán acceder a todos los documentos y 
actuaciones del procedimiento. 


 
e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de 


investigación, por la Fiscalía General del Estado, 
por una autoridad policial o por cualquier otra, 
sin la presencia de un abogado particular o un 
defensor público, ni fuera de los recintos 
autorizados para el efecto. 


 
f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o 


traductor o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma en el que se sustancia el 
procedimiento. 


 
g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una 


abogada o abogado de su elección o por 
defensora o defensor público; no podrá 
restringirse el acceso ni la comunicación libre y 
privada con su defensora o defensor. 


 
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 


argumentos de los que se crea asistida y replicar 
los argumentos de las otras partes; presentar 
pruebas y contradecir las que se presenten en su 
contra. 


i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la 
misma causa y materia. Los casos resueltos por la 
jurisdicción indígena deberán ser considerados 
para este efecto. 


 
j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán 


obligados a comparecer ante la jueza, juez o 
autoridad, y a responder al interrogatorio 
respectivo. 


 
k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, 


imparcial y competente. Nadie será juzgado por 
tribunales de excepción o por comisiones 
especiales creadas para el efecto. 


 
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán 


ser motivadas. No habrá motivación si en la 
resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y no se 
explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se 
encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados. 


 
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los 


procedimientos en los que se decida sobre sus 
derechos. 


 
 
Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de 
la libertad a una persona, se observarán las siguientes 
garantías básicas: 
 
1. La privación de la libertad se aplicará 


excepcionalmente cuando sea necesaria para 
garantizar la comparecencia en el proceso, o para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por 
orden escrita de jueza o juez competente, en los 
casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos 
flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. La jueza o juez siempre podrá 
ordenar medidas cautelares distintas a la prisión 
preventiva. 


 
2. Ninguna persona podrá ser admitida en un centro de 


privación de libertad sin una orden escrita emitida 
por jueza o juez competente, salvo en caso de delito 
flagrante. Las personas procesadas o indiciadas en 
juicio penal que se hallen privadas de libertad 
permanecerán en centros de privación provisional de 
libertad legalmente establecidos. 


 
3. Toda persona, en el momento de la detención, tendrá 


derecho a conocer en forma clara y en un lenguaje 
sencillo las razones de su detención, la identidad de 
la jueza o juez, o autoridad que la ordenó, la de 
quienes la ejecutan y la de las personas responsables 
del respectivo interrogatorio. 


 
4. En el momento de la detención, la agente o el agente 


informará a la persona detenida de su derecho a 
permanecer en silencio, a solicitar la asistencia de 
una abogada o abogado, o de una defensora o 
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defensor público en caso de que no pudiera 
designarlo por sí mismo, y a comunicarse con un 
familiar o con cualquier persona que indique. 


 
5. Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a 


cabo la detención informará inmediatamente al 
representante consular de su país. 


 
6. Nadie podrá ser incomunicado. 
 
 
7. El derecho de toda persona a la defensa incluye: 


 
a) Ser informada, de forma previa y detallada, en su 


lengua propia y en lenguaje sencillo de las 
acciones y procedimientos formulados en su 
contra, y de la identidad de la autoridad 
responsable de la acción o procedimiento. 


 
b) Acogerse al silencio. 
 
c) Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí 


mismo, sobre asuntos que puedan ocasionar su 
responsabilidad penal. 


 
8. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal 


contra su cónyuge, pareja o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
excepto en el caso de violencia intrafamiliar, sexual y 
de género. Serán admisibles las declaraciones 
voluntarias de las víctimas de un delito o de los 
parientes de éstas, con independencia del grado de 
parentesco. Estas personas podrán plantear y 
proseguir la acción penal correspondiente. 


 
9. Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce 


el proceso, la prisión preventiva no podrá exceder de 
seis meses en las causas por delitos sancionados con 
prisión, ni de un año en los casos de delitos 
sancionados con reclusión. Si se exceden estos 
plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin 
efecto. 


 
10. Sin excepción alguna, dictado el auto de 


sobreseimiento o la sentencia absolutoria, la persona 
detenida recobrará inmediatamente su libertad, aún 
cuando estuviera pendiente cualquier consulta o 
recurso. 


 
 
11. La jueza o juez aplicará de forma prioritaria 


sanciones y medidas cautelares alternativas a la 
privación de libertad contempladas en la ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con las 
circunstancias, la personalidad de la persona 
infractora y las exigencias de reinserción social de la 
persona sentenciada. 


 
 
12. Las personas declaradas culpables y sancionadas con 


penas de privación de libertad por sentencia 
condenatoria ejecutoriada, permanecerán en centros 
de rehabilitación social. Ninguna persona condenada 
por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los 
centros de rehabilitación social del Estado, salvo los 
casos de penas alternativas y de libertad 
condicionada, de acuerdo con la ley. 


13. Para las adolescentes y los adolescentes infractores 
regirá un sistema de medidas socioeducativas 
proporcionales a la infracción atribuida. El Estado 
determinará mediante ley sanciones privativas y no 
privativas de libertad. La privación de la libertad será 
establecida como último recurso, por el periodo 
mínimo necesario, y se llevará a cabo en 
establecimientos diferentes a los de personas adultas. 


 
14. Al resolver la impugnación de una sanción, no se 


podrá empeorar la situación de la persona que 
recurre. 


 
 
Quien haya detenido a una persona con violación de estas 
normas será sancionado.  La ley establecerá sanciones 
penales y administrativas por la detención arbitraria que se 
produzca en uso excesivo de la fuerza policial, en 
aplicación o interpretación abusiva de contravenciones u 
otras normas, o por motivos discriminatorios.  
 
Para los arrestos disciplinarios de los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se aplicará lo 
dispuesto en la ley. 
 
 
Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de 
protección especial, se les garantizará su no 
revictimización, particularmente en la obtención y 
valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier 
amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán 
mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin 
dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la 
restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no 
repetición y satisfacción del derecho violado. 
 
Se establecerá un sistema de protección y asistencia a 
víctimas, testigos y participantes procesales. 
 
Art. 79.- En ningún caso se concederá la extradición de 
una ecuatoriana o ecuatoriano. Su juzgamiento se sujetará 
a las leyes del Ecuador. 
 
Art. 80.- Las acciones y penas por delitos de genocidio, 
lesa humanidad, crímenes de guerra, desaparición forzada 
de personas o crímenes de agresión a un Estado serán 
imprescriptibles. Ninguno de estos casos será susceptible 
de amnistía. El hecho de que una de estas infracciones 
haya sido cometida por un subordinado no eximirá de 
responsabilidad penal al superior que la ordenó ni al 
subordinado que la ejecutó. 
 
 
Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y 
expeditos para el juzgamiento y sanción de los delitos de 
violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que 
se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
personas con discapacidad, adultas mayores y personas 
que, por sus particularidades, requieren una mayor 
protección. Se nombrarán fiscales y defensoras o 
defensores especializados para el tratamiento de estas 
causas, de acuerdo con la ley. 
 
Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 
en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes. 
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Capítulo noveno 


 
Responsabilidades 


 
Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley: 
 
1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las 


decisiones legítimas de autoridad competente. 
 
2. Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no 


mentir, no robar. 
 
3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus 


recursos naturales. 
 
4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la 


seguridad. 
 
5. Respetar los derechos humanos y luchar por su 


cumplimiento. 
 
6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 


ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible. 


 
7. Promover el bien común y anteponer el interés 


general al interés particular, conforme al buen vivir. 
 
8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a 


la ley el patrimonio público, y denunciar y combatir 
los actos de corrupción. 


 
9. Practicar la justicia y la solidaridad en el ejercicio             


de sus derechos y en el disfrute de bienes y  
servicios. 


 
10. Promover la unidad y la igualdad en la diversidad y 


en las relaciones interculturales. 
 
11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la 


colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la 
autoridad, de acuerdo con la ley. 


 
12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la                


ética. 
 
13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y 


cuidar y mantener los bienes públicos. 
 
14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, 


nacionales, sociales, generacionales, de género, y la 
orientación e identidad sexual. 


 
15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la 


seguridad social, y pagar los tributos establecidos por 
la ley. 


 
16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. 


Este deber es corresponsabilidad de madres y padres 
en igual proporción, y corresponderá también a                 
las hijas e hijos cuando las madres y padres lo 
necesiten. 


 
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del 


país, de manera honesta y transparente. 


TÍTULO III 
 


GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
 


Capítulo primero 
 


Garantías normativas 
 
Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal 
y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos 
del poder público atentarán contra los derechos que 
reconoce la Constitución. 
 


 
Capítulo segundo 


 
Políticas públicas, servicios públicos y participación 


ciudadana 
 
Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control 
de las políticas públicas y servicios públicos que 
garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y 


servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a 
partir del principio de solidaridad. 


 
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre 


el interés particular, cuando los efectos de la ejecución 
de las políticas públicas o prestación de bienes o 
servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar 
derechos constitucionales, la política o prestación 
deberá reformularse o se adoptarán medidas 
alternativas que concilien los derechos en conflicto. 


 
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y 


solidaria del presupuesto para la ejecución de las 
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios 
públicos. 


 
En la formulación, ejecución, evaluación y control de 
las políticas públicas y servicios públicos se 
garantizará la participación de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades. 


 
Capítulo tercero 


 
Garantías jurisdiccionales 


 
Sección primera 


 
Disposiciones comunes 


 
Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en 
general, por las siguientes disposiciones: 
 
1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, 


pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones 
previstas en la Constitución. 
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2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se 


origina el acto o la omisión o donde se producen sus 
efectos, y serán aplicables las siguientes normas de 
procedimiento: 


 
 


a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. 
Será oral en todas sus fases e instancias. 


 
b) Serán hábiles todos los días y horas. 


 
c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin 


formalidades, y sin necesidad de citar la norma 
infringida. No será indispensable el patrocinio de 
un abogado para proponer la acción. 


 
d) Las notificaciones se efectuarán por los medios 


más eficaces que estén al alcance del juzgador, del 
legitimado activo y del órgano responsable del acto 
u omisión. 


 
e) No serán aplicables las normas procesales que 


tiendan a retardar su ágil despacho. 
 
 
3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará 


inmediatamente a una audiencia pública, y en cualquier 
momento del proceso podrá ordenar la práctica de 
pruebas y designar comisiones para recabarlas. Se 
presumirán ciertos los fundamentos alegados por la 
persona accionante cuando la entidad pública requerida 
no demuestre lo contrario o no suministre información. 
La jueza o juez resolverá la causa mediante sentencia, y 
en caso de constatarse la vulneración de derechos, 
deberá declararla, ordenar la reparación integral, 
material e inmaterial, y especificar e individualizar las 
obligaciones, positivas y negativas, a cargo del 
destinatario de la decisión judicial, y las circunstancias 
en que deban cumplirse. 


 
 


Las sentencias de primera instancia podrán ser 
apeladas ante la corte provincial. Los procesos 
judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de 
la sentencia o resolución. 


 
 
4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de 


servidoras o servidores públicos, la jueza o juez 
ordenará su destitución del cargo o empleo, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que haya 
lugar. Cuando sea un particular quien incumpla la 
sentencia o resolución, se hará efectiva la 
responsabilidad determinada en la ley. 


 
 
5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas a la 


Corte Constitucional, para el desarrollo de su 
jurisprudencia. 


 
 


Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta               
o independientemente de las acciones constitucionales de 
protección de derechos, con el objeto de evitar o                     
hacer cesar la violación o amenaza de violación de un 
derecho.  


Sección segunda 
 


Acción de protección 
 
Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el 
amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la 
Constitución, y podrá interponerse cuando exista una 
vulneración de derechos constitucionales, por actos u 
omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; 
contra políticas públicas cuando supongan la privación del 
goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando 
la violación proceda de una persona particular, si la 
violación del derecho provoca daño grave, si presta 
servicios públicos impropios, si actúa por delegación o 
concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado 
de subordinación, indefensión o discriminación. 
 
 


Sección tercera 
 


Acción de hábeas corpus 
 
Art. 89.- La acción de hábeas corpus tiene por objeto 
recuperar la libertad de quien se encuentre privado de ella 
de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por orden de 
autoridad pública o de cualquier persona, así como 
proteger la vida y la integridad física de las personas 
privadas de libertad. 
 
Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza o juez 
convocará a una audiencia que deberá realizarse en las 
veinticuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar 
la orden de detención con las formalidades de ley y las 
justificaciones de hecho y de derecho que sustenten la 
medida. La jueza o juez ordenará la comparecencia de la 
persona privada de libertad, de la autoridad a cuya orden se 
encuentre la persona detenida, de la defensora o defensor 
público y de quien la haya dispuesto o provocado, según el 
caso. De ser necesario, la audiencia se realizará en el lugar 
donde ocurra la privación de libertad. 
 
La jueza o juez resolverá dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la finalización de la audiencia. En caso de 
privación ilegítima o arbitraria, se dispondrá la libertad. La 
resolución que ordene la libertad se cumplirá de forma 
inmediata. 
 
En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato 
inhumano, cruel o degradante se dispondrá la libertad de la 
víctima, su atención integral y especializada, y la 
imposición de medidas alternativas a la privación de la 
libertad cuando fuera aplicable. 
 
Cuando la orden de privación de la libertad haya sido 
dispuesta en un proceso penal, el recurso se interpondrá 
ante la Corte Provincial de Justicia. 
 
 
Art. 90.- Cuando se desconozca el lugar de la privación de 
libertad y existan indicios sobre la intervención de algún 
funcionario público o cualquier otro agente del Estado, o 
de personas que actúen con su autorización, apoyo o 
aquiescencia, la jueza o juez deberá convocar a audiencia 
al máximo representante de la Policía Nacional y al 
ministro competente. Después de escucharlos, se adoptarán 
las medidas necesarias para ubicar a la persona y a los 
responsables de la privación de libertad. 
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Sección cuarta 


 
Acción de acceso a la información pública 


 
Art. 91.- La acción de acceso a la información pública 
tendrá por objeto garantizar el acceso a ella cuando ha sido 
denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha 
proporcionado no sea completa o fidedigna. Podrá ser 
interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter 
secreto, reservado, confidencial o cualquiera otra 
clasificación de la información. El carácter reservado de la 
información deberá ser declarado con anterioridad a la 
petición, por autoridad competente y de acuerdo con la ley. 
 
 


Sección quinta 
 


Acción de hábeas data 
 
Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como 
representante legitimado para el efecto, tendrá derecho a 
conocer de la existencia y a acceder a los documentos, 
datos genéticos, bancos o archivos de datos personales e 
informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten 
en entidades públicas o privadas, en soporte material o 
electrónico. Asimismo tendrá derecho a conocer el uso que 
se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de 
información personal y el tiempo de vigencia del archivo o 
banco de datos. 
 
Las personas responsables de los bancos o archivos de 
datos personales podrán difundir la información archivada 
con autorización de su titular o de la ley. 
 
La persona titular de los datos podrá solicitar al 
responsable el acceso sin costo al archivo, así como la 
actualización de los datos, su rectificación, eliminación o 
anulación. En el caso de datos sensibles, cuyo archivo 
deberá estar autorizado por la ley o por la persona titular, 
se exigirá la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta podrá 
acudir a la jueza o juez. La persona afectada podrá 
demandar por los perjuicios ocasionados. 
 
 


Sección sexta 
 


Acción por incumplimiento 
 
Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto 
garantizar la aplicación de las normas que integran el 
sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o 
informes de organismos internacionales de derechos 
humanos, cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento 
se persigue contenga una obligación de hacer o no hacer 
clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante la 
Corte Constitucional. 
 


 
Sección séptima 


 
Acción extraordinaria de protección 


 
Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá 
contra sentencias o autos definitivos en los que se haya 
violado por acción u omisión derechos reconocidos en la 
Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional.  


El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos 
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a 
menos que la falta de interposición de estos recursos no 
fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del 
derecho constitucional vulnerado. 
 


 
TÍTULO IV 


 
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PODER 


 
Capítulo primero 


 
Participación en democracia 


 
Sección primera 


 
Principios de la participación 


 
Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano. La participación se orientará por los 
principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. 
 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 
los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria. 
 


Sección segunda 
 


Organización colectiva 
 
Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 
 
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.  
 
Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar 
formas alternativas de mediación y solución de conflictos, 
en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la 
autoridad competente, con asunción de la debida 
responsabilidad compartida con esta autoridad; demandar 
la reparación de daños ocasionados por entes públicos o 
privados; formular propuestas y reivindicaciones 
económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y 
las demás iniciativas que contribuyan al buen vivir. 
 
Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo 
como una forma de participación social. 
 
Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el 
derecho a la resistencia frente a acciones u omisiones del 
poder público o de las personas naturales o jurídicas no 
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estatales que vulneren o puedan vulnerar sus derechos 
constitucionales, y demandar el reconocimiento de nuevos 
derechos. 
 
Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma 
individual o en representación de la colectividad, cuando 
se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su 
afectación; será presentada ante autoridad competente de 
acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no impedirá 
las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley. 
 
 


Sección tercera 
 


Participación en los diferentes niveles de gobierno 
 
Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se 
conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 
territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán 
regidas por principios democráticos. La participación en 
estas instancias se ejerce para: 
 
1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y 


sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 
 
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 


agendas de desarrollo. 
 
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 
 
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes 


de transparencia, rendición de cuentas y control           
social. 


 
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos 


de comunicación. 
 
 
Para el ejercicio de esta participación se organizarán 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos 
populares, consejos consultivos, observatorios y las demás 
instancias que promueva la ciudadanía. 
 
Art. 101.- Las sesiones de los gobiernos autónomos 
descentralizados serán públicas, y en ellas existirá la silla 
vacía que ocupará una representante o un representante 
ciudadano en función de los temas a tratarse, con el 
propósito de participar en su debate y en la toma de 
decisiones. 
 
Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos 
aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual o 
colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a 
todos los niveles de gobierno, a través de los mecanismos 
previstos en la Constitución y la ley. 
 
 


Sección cuarta 
 


Democracia directa 
 
Art. 103.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para 
proponer la creación, reforma o derogatoria de normas 
jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro 
órgano con competencia normativa. Deberá contar con el 


respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y 
cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
electoral de la jurisdicción correspondiente. 
 
Quienes propongan la iniciativa popular participarán, 
mediante representantes, en el debate del proyecto en el 
órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento 
ochenta días para tratar la propuesta; si no lo hace, la 
propuesta entrará en vigencia. 
 
 
Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o 
Presidente de la República podrá enmendar el proyecto 
pero no vetarlo totalmente. 
 
Para la presentación de propuestas de reforma 
constitucional se requerirá el respaldo de un número no 
inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el 
registro electoral. En el caso de que la Función Legislativa 
no trate la propuesta en el plazo de un año, los proponentes 
podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que 
convoque a consulta popular, sin necesidad de presentar el 
ocho por ciento de respaldo de los inscritos en el registro 
electoral. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de 
reforma constitucional no podrá presentarse otra. 
 
 
Art. 104.- El organismo electoral correspondiente 
convocará a consulta popular por disposición de la 
Presidenta o Presidente de la República, de la máxima 
autoridad de los gobiernos autónomos descentralizados o 
de la iniciativa ciudadana. 
 
La Presidenta o Presidente de la República dispondrá al 
Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta 
popular sobre los asuntos que estime convenientes. 
 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados, con la decisión 
de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán 
solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de 
interés para su jurisdicción. 
 
La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta 
popular sobre cualquier asunto. Cuando la consulta sea de 
carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas 
en el registro electoral; cuando sea de carácter local el 
respaldo será de un número no inferior al diez por ciento 
del correspondiente registro electoral. 
 
Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y 
ecuatorianos en el exterior, para asuntos de su interés y 
relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el 
respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de 
las personas inscritas en el registro electoral de la 
circunscripción especial. 
 
Las consultas populares que soliciten los gobiernos 
autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán 
referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización 
político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la 
Constitución. 
 
En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la 
Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las 
preguntas propuestas. 







 
Registro  Oficial  Nº  449      --      Lunes  20  de  Octubre  del  2008      --      27 


 
Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos 
podrán revocar el mandato a las autoridades de elección 
popular. 
 
La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del 
periodo para el que fue electa la autoridad cuestionada. 
Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá 
realizarse sólo un proceso de revocatoria del mandato. 
 
La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un 
número no inferior al diez por ciento de personas inscritas 
en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la 
Presidenta o Presidente de la República se requerirá el 
respaldo de un número no inferior al quince por ciento de 
inscritos en el registro electoral. 
 
Art. 106.- El Consejo Nacional Electoral, una vez que 
conozca la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República o de los gobiernos autónomos descentralizados, 
o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía, 
convocará en el plazo de quince días a referéndum, 
consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá 
efectuarse en los siguientes sesenta días. 
 
Para la aprobación de un asunto propuesto a referéndum, 
consulta popular o revocatoria del mandato, se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos, salvo la revocatoria 
de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo caso 
se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. 
 
El pronunciamiento popular será de obligatorio e 
inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria del 
mandato la autoridad cuestionada será cesada de su cargo y 
será reemplazada por quien corresponda de acuerdo con la 
Constitución. 
 
Art. 107.- Los gastos que demande la realización de los 
procesos electorales que se convoquen por disposición de 
los gobiernos autónomos descentralizados se imputarán al 
presupuesto del correspondiente nivel de gobierno; los que 
se convoquen por disposición de la Presidenta o Presidente 
de la República o por solicitud de la ciudadanía se 
imputarán al Presupuesto General del Estado. 
 


 
Sección quinta 


 
Organizaciones políticas 


 
Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son 
organizaciones públicas no estatales, que constituyen 
expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias. 
 
Su organización, estructura y funcionamiento serán 
democráticos y garantizarán la alternabilidad, rendición de 
cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres 
en sus directivas. Seleccionarán a sus directivas y 
candidaturas mediante procesos electorales internos o 
elecciones primarias. 
 
Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter 
nacional, se regirán por sus principios y estatutos, 
propondrán un programa de gobierno y mantendrán el 
registro de sus afiliados. Los movimientos políticos podrán 


corresponder a cualquier nivel de gobierno o a la 
circunscripción del exterior. La ley establecerá los 
requisitos y condiciones de organización, permanencia y 
accionar democrático de los movimientos políticos, así 
como los incentivos para que conformen alianzas. 
 
Los partidos políticos deberán presentar su declaración de 
principios ideológicos, programa de gobierno que 
establezca las acciones básicas que se proponen realizar, 
estatuto, símbolos, siglas, emblemas, distintivos, nómina 
de la directiva. Los partidos deberán contar con una 
organización nacional, que comprenderá al menos al 
cincuenta por ciento de las provincias del país, dos de las 
cuales deberán corresponder a las tres de mayor población. 
El registro de afiliados no podrá ser menor al uno punto 
cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último 
proceso electoral. 
 
Los movimientos políticos deberán presentar una 
declaración de principios, programa de gobierno, símbolos, 
siglas, emblemas, distintivos y registro de adherentes o 
simpatizantes, en número no inferior al uno punto cinco 
por ciento del registro electoral utilizado en el último 
proceso electoral. 
 
Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados y 
simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los 
requisitos que establezca la ley, los partidos políticos 
recibirán asignaciones del Estado sujetas a control. 
 
El movimiento político que en dos elecciones 
pluripersonales sucesivas obtenga al menos el cinco por 
ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales 
derechos y deberá cumplir las mismas obligaciones que los 
partidos políticos. 
 
Art. 111.- Se reconoce el derecho de los partidos y 
movimientos políticos registrados en el Consejo Nacional 
Electoral a la oposición política en todos los niveles de 
gobierno. 
 


Sección sexta 
 


Representación política 
 
Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus 
alianzas podrán presentar a militantes, simpatizantes o 
personas no afiliadas como candidatas de elección popular.  
Los movimientos políticos requerirán el respaldo de 
personas inscritas en el registro electoral de la 
correspondiente jurisdicción en un número no inferior al 
uno punto cinco por ciento. 
 
 
Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura 
presentarán su programa de gobierno o sus propuestas. 
 
Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de 
elección popular: 
 
1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con 


el Estado, como personas naturales o como 
representantes o apoderados de personas jurídicas, 
siempre que el contrato se haya celebrado para la 
ejecución de obra pública, prestación de servicio 
público o explotación de recursos naturales. 
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2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria 


ejecutoriada por delitos sancionados con reclusión, o 
por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado. 


 
3. Quienes adeuden pensiones alimenticias. 
 
4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, del Tribunal 


Contencioso Electoral, y los miembros de la Corte 
Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo 
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes 
de la fecha señalada para la elección. 


 
5. Los miembros del servicio exterior que cumplan 


funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni 
candidatos en representación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan renunciado 
a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada 
para la elección. 


 
6. Las servidoras y servidores públicos de libre 


nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo 
que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la 
inscripción de su candidatura. Las demás servidoras o 
servidores públicos y los docentes, podrán 
candidatizarse y gozarán de licencia sin sueldo desde la 
fecha de inscripción de sus candidaturas hasta el día 
siguiente de las elecciones, y de ser elegidos, mientras 
ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes 
sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no 
será incompatible con el desempeño de sus funciones 
como servidoras o servidores públicos, o docentes. 


 
7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en 


gobiernos de facto. 
 
8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 


Nacional en servicio activo. 
 
 
Art. 114.- Las autoridades de elección popular podrán 
reelegirse por una sola vez, consecutiva o no, para el 
mismo cargo. Las autoridades de elección popular que se 
postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que 
desempeñan. 
 
Art. 115.- El Estado, a través de los medios de 
comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria 
la promoción electoral que propicie el debate y la difusión 
de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. 
Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los 
medios de comunicación y vallas publicitarias. 
 
 
Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura 
estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno, para la campaña electoral. 
 
La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de 
control de la propaganda y el gasto electoral. 
 
 
Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley 
establecerá un sistema electoral conforme a los principios 
de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las 
circunscripciones electorales dentro y fuera del país. 


Art. 117.- Se prohíbe realizar reformas legales en materia 
electoral durante el año anterior a la celebración de 
elecciones. 
 
En caso de que la declaratoria de inconstitucionalidad de 
una disposición afecte el normal desarrollo del proceso 
electoral, el Consejo Nacional Electoral propondrá a la 
Función Legislativa un proyecto de ley para que ésta lo 
considere en un plazo no mayor de treinta días; de no 
tratarlo, entrará en vigencia por el ministerio de la ley. 
 


Capítulo segundo 
 


Función Legislativa 
 


Sección primera 
 


Asamblea Nacional 
 
Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la 
Asamblea Nacional, que se integrará por asambleístas 
elegidos para un periodo de cuatro años. 
 
La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en 
Quito.  Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier 
parte del territorio nacional. 
 
La Asamblea Nacional se integrará por:  


 
1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción 


nacional. 
 
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno 


más por cada doscientos mil habitantes o fracción que 
supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último 
censo nacional de la población. 


 
3. La ley determinará la elección de asambleístas de 


regiones, de distritos metropolitanos, y de la 
circunscripción del exterior. 


 
Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener 
nacionalidad ecuatoriana, haber cumplido dieciocho años 
de edad al momento de la inscripción de la candidatura y 
estar en goce de los derechos políticos. 
 
Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes, además de las que determine la ley: 
 
1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la 


Vicepresidenta o Vicepresidente de la República 
proclamados electos por el Consejo Nacional 
Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de 
mayo del año de su elección. 


 
2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante 


para ejercer el cargo de Presidenta o Presidente de la 
República y resolver el cese de sus funciones de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución. 


 
3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso 


de su falta definitiva, de una terna propuesta por la 
Presidenta o Presidente de la República. 


 
4. Conocer los informes anuales que debe presentar la 


Presidenta o Presidente de la República y 
pronunciarse al respecto. 
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5. Participar en el proceso de reforma constitucional. 
 
6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e 


interpretarlas con carácter generalmente obligatorio. 
 
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin 


menoscabo de las atribuciones conferidas a los 
gobiernos autónomos descentralizados. 


 
8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en 


los casos que corresponda. 
 
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, 


Electoral y de Transparencia y Control Social, y los 
otros órganos del poder público, y requerir a las 
servidoras y servidores públicos las informaciones 
que considere necesarias. 


 
10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes 


de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de la 
Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, cuando la autoridad 
competente lo solicite fundadamente. 


 
11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría 


General del Estado, Contraloría General del Estado, 
Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 
Defensoría Pública, Superintendencias, y a los 
miembros del Consejo Nacional Electoral, del 
Consejo de la Judicatura y del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. 


 
12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que 


constará el límite del endeudamiento público, y 
vigilar su ejecución. 


 
13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos 


por motivos humanitarios, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus integrantes.  No se 
concederán por delitos cometidos contra la 
administración pública ni por genocidio, tortura, 
desaparición forzada de personas, secuestro y 
homicidio por razones políticas o de conciencia. 


 
Art. 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta 
o Presidente y a dos Vicepresidentas o Vicepresidentes de 
entre sus miembros, para un periodo de dos años, y podrán 
ser reelegidos. 
 
Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su 
orden, la Presidencia en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea Nacional 
llenará las vacantes cuando sea el caso, y por el tiempo que 
falte, para completar los periodos. 
 
La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una 
secretaria o secretario y a una prosecretaria o prosecretario. 
 
Art. 122.- El máximo órgano de la administración 
legislativa se integrará por quienes ocupen la Presidencia y 
las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por 
la Asamblea Nacional de entre asambleístas pertenecientes 
a diferentes bancadas legislativas. 
 
Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin 
necesidad de convocatoria, el catorce de mayo del año de 
su elección. El pleno sesionará de forma ordinaria y 


permanente, con dos recesos al año de quince días cada 
uno. Las sesiones de la Asamblea Nacional serán públicas, 
salvo las excepciones establecidas en la ley. 
 
Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presidente de 
la Asamblea Nacional, por sí, a petición de la mayoría de 
los miembros de la Asamblea o de la Presidenta o 
Presidente de la República, convocará a periodos 
extraordinarios de sesiones para conocer exclusivamente 
los asuntos específicos señalados en la convocatoria. 
 
 
Art. 124.- Los partidos o movimientos políticos que 
cuenten con un número de asambleístas que represente al 
menos el diez por ciento de los miembros de la Asamblea 
Nacional podrán formar una bancada legislativa.  Los 
partidos o movimientos que no lleguen a tal porcentaje 
podrán unirse con otros para formarla. 
 
Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Asamblea Nacional integrará comisiones especializadas 
permanentes, en las que participarán todos sus miembros. 
La ley determinará el número, conformación y 
competencias de cada una de ellas. 
 
 
Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la 
Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y 
su reglamento interno. Para la reforma o codificación de 
esta ley se requerirá la mayoría absoluta de los miembros 
de la Asamblea. 
 
Art. 127.- Las asambleístas y los asambleístas ejercerán 
una función pública al servicio del país, actuarán con 
sentido nacional, serán responsables políticamente ante la 
sociedad de sus acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus deberes y atribuciones, y estarán obligados a rendir 
cuentas a sus mandantes. 
 
Las asambleístas y los asambleístas no podrán: 
 
1. Desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni 


dedicarse a sus actividades profesionales si fueran 
incompatibles con su cargo, excepto la docencia 
universitaria siempre que su horario lo permita. 


 
2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del 


Presupuesto General del Estado, salvo los destinados al 
funcionamiento administrativo de la Asamblea 
Nacional. 


 
3. Gestionar nombramientos de cargos públicos. 
 
4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que 


no sean los correspondientes a su función de 
asambleístas. 


 
5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o 


representaciones remuneradas de otras funciones del 
Estado. 


 
6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de 


instituciones o empresas en las que tenga participación 
el Estado. 


 
7. Celebrar contratos con entidades del sector                


público. 
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Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la 
calidad de asambleísta, además de las responsabilidades 
que determine la ley. 
 
Art. 128.- Las asambleístas y los asambleístas gozarán de 
fuero de Corte Nacional de Justicia durante el ejercicio de 
sus funciones; no serán civil ni penalmente responsables 
por las opiniones que emitan, ni por las decisiones o actos 
que realicen en el ejercicio de sus funciones, dentro y fuera 
de la Asamblea Nacional. 
 
Para iniciar causa penal en contra de una asambleísta o de 
un asambleísta se requerirá autorización previa de la 
Asamblea Nacional, excepto en los casos que no se 
encuentren relacionados con el ejercicio de sus funciones. 
Si la solicitud de la jueza o juez competente en la que pide 
la autorización para el enjuiciamiento no se contesta en el 
plazo de treinta días, se entenderá concedida. Durante los 
periodos de receso se suspenderá el decurso del plazo 
mencionado. Solo se les podrá privar de libertad en caso de 
delito flagrante o sentencia ejecutoriada. 
 
Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad 
a la posesión del cargo continuarán en trámite ante la jueza 
o juez que avocó el conocimiento de la causa. 
 


Sección segunda 
 


Control de la acción de gobierno 
 


Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al 
enjuiciamiento político de la Presidenta o Presidente, o de 
la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, a 
solicitud de al menos una tercera parte de sus miembros, en 
los siguientes casos: 


 
1. Por delitos contra la seguridad del Estado. 
 
2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o 


enriquecimiento ilícito. 
 
3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada 


de personas, secuestro u homicidio por razones 
políticas o de conciencia. 


 
 
Para iniciar el juicio político se requerirá el dictamen de 
admisibilidad de la Corte Constitucional, pero no será 
necesario el enjuiciamiento penal previo. 
 
En un plazo de setenta y dos horas, concluido el 
procedimiento establecido en la ley, la Asamblea Nacional 
resolverá motivadamente con base en las pruebas de 
descargo presentadas por la Presidenta o Presidente de la 
República. 
 
 
Para proceder a la censura y destitución se requerirá el 
voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
de la Asamblea Nacional. Si de la censura se derivan 
indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el 
asunto pase a conocimiento de la jueza o juez competente. 
 
 
Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la 
Presidenta o Presidente de la República en los siguientes 
casos: 


1. Por arrogarse funciones que no le competan 
constitucionalmente, previo dictamen favorable de la 
Corte Constitucional. 


 
2. Por grave crisis política y conmoción interna. 


 
En un plazo de setenta y dos horas, concluido el 
procedimiento establecido en la ley, la Asamblea Nacional 
resolverá motivadamente con base en las pruebas de 
descargo presentadas por la Presidenta o Presidente de la 
República. 
 
Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable 
de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea 
Nacional.  De prosperar la destitución, la Vicepresidenta o 
Vicepresidente asumirá la Presidencia de la República. 
 
Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez durante el 
periodo legislativo, en los tres primeros años del mismo. 
 
En un plazo máximo de siete días después de la 
publicación de la resolución de destitución, el Consejo 
Nacional Electoral convocará para una misma fecha a 
elecciones legislativas y presidenciales anticipadas para el 
resto de los respectivos periodos. La instalación de la 
Asamblea Nacional y la posesión de la Presidenta o 
Presidente electo tendrá lugar de acuerdo con lo previsto 
en la Constitución, en la fecha determinada por el Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al 
enjuiciamiento político, a solicitud de al menos una cuarta 
parte de sus miembros y por incumplimiento de las 
funciones que les asignan la Constitución y la ley, de las 
ministras o ministros de Estado, o de la máxima autoridad 
de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General 
del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del 
Pueblo, Defensoría Pública General, Superintendencias, y 
de los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal 
Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, y de las 
demás autoridades que la Constitución determine, durante 
el ejercicio de su cargo y hasta un año después de 
terminado. 
 
Para proceder a su censura y destitución se requerirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de 
la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras o 
ministros de Estado y los miembros de la Función 
Electoral y del Consejo de la Judicatura, en cuyo caso se 
requerirá las dos terceras partes. 
 
La censura producirá la inmediata destitución de la 
autoridad. Si de los motivos de la censura se derivan 
indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el 
asunto pase a conocimiento de la autoridad competente. 
 
 


Sección tercera 
 


Procedimiento legislativo 
 
Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las 
normas generales de interés común. Las atribuciones de la 
Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de 
una ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se 
requerirá de ley en los siguientes casos: 
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1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías 


constitucionales. 
 
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones 


correspondientes. 
 
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de 


las atribuciones que la Constitución confiere a los 
gobiernos autónomos descentralizados. 


 
4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a 


los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
5. Modificar la división político-administrativa del país, 


excepto en lo relativo a las parroquias. 
 
6. Otorgar a los organismos públicos de control y 


regulación la facultad de expedir normas de carácter 
general en las materias propias de su competencia, sin 
que puedan alterar o innovar las disposiciones legales. 


 
 
Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias. 
 
Serán leyes orgánicas: 


 
1. Las que regulen la organización y funcionamiento de 


las instituciones creadas por la Constitución. 
 
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías 


constitucionales. 
 
3. Las que regulen la organización, competencias, 


facultades y funcionamiento de los gobiernos 
autónomos descentralizados. 


 
4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al 


sistema electoral. 
 
 


La expedición, reforma, derogación e interpretación con 
carácter generalmente obligatorio de las leyes orgánicas 
requerirán mayoría absoluta de los miembros de la 
Asamblea Nacional. 
 
 
Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar 
ni prevalecer sobre una ley orgánica. 
 
 
Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley 
corresponde: 
 
1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de 


una bancada legislativa o de al menos el cinco por 
ciento de los miembros de la Asamblea Nacional. 


 
2. A la Presidenta o Presidente de la República. 


 
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su 


competencia. 


 
4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del 


Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del 
Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les 
corresponda de acuerdo con sus atribuciones. 


5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de 
los derechos políticos y a las organizaciones sociales 
que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero 
punto veinticinco por ciento de las ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional. 


 
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con 


estas disposiciones podrán participar en su debate, 
personalmente o por medio de sus delegados. 


 
 


Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República 
podrá presentar proyectos de ley que creen, modifiquen o 
supriman impuestos, aumenten el gasto público o 
modifiquen la división político administrativa del país. 
 
Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una 
sola materia y serán presentados a la Presidenta o 
Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 
expresión clara de los artículos que con la nueva ley se 
derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos 
requisitos no se tramitará. 
 
Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. 
La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, 
dentro de los plazos que establezca la ley, ordenará que se 
distribuya el proyecto a los miembros de la Asamblea y se 
difunda públicamente su extracto, y enviará el proyecto a 
la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo 
conocimiento y trámite. 
 
Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la 
aprobación del proyecto de ley, o que consideren que sus 
derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán 
acudir ante la comisión y exponer sus argumentos. 
 
Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la 
Presidenta o Presidente de la República para que lo 
sancione u objete de forma fundamentada.  Sancionado el 
proyecto de ley o de no haber objeciones dentro del plazo 
de treinta días posteriores a su recepción por parte de la 
Presidenta o Presidente de la República, se promulgará la 
ley, y se publicará en el Registro Oficial. 
 
Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República 
objeta totalmente el proyecto de ley, la Asamblea podrá 
volver a considerarlo solamente después de un año contado 
a partir de la fecha de la objeción. Transcurrido este plazo, 
la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, 
y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial para su 
publicación. 
 
Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la 
República presentará un texto alternativo, que no podrá 
incluir materias no contempladas en el proyecto; igual 
restricción observará la Asamblea Nacional en la 
aprobación de las modificaciones sugeridas. 
 
La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de su 
entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y 
enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la sesión.  También podrá ratificar el 
proyecto inicialmente aprobado, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus miembros. 
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En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro 
Oficial para su publicación. Si la Asamblea no considera la 
objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha 
allanado a ésta y la Presidenta o Presidente de la República 
dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se 
resolverá primero la objeción por inconstitucionalidad. 
 
 
Art. 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de 
la República se fundamenta en la inconstitucionalidad total 
o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte 
Constitucional, que lo emitirá dentro del plazo de treinta 
días. 
 
Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del 
proyecto, éste será archivado, y si esta fuera parcial, la 
Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para 
que el proyecto pase a la sanción de la Presidenta o 
Presidente de la República. Si la Corte Constitucional 
dictamina que no hay inconstitucionalidad, la Asamblea 
Nacional lo promulgará y ordenará su publicación. 
 
 
Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República 
podrá enviar a la Asamblea Nacional proyectos de ley 
calificados de urgencia en materia económica. La 
Asamblea deberá aprobarlos, modificarlos o negarlos 
dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su 
recepción. 
 
El trámite para la presentación, discusión y aprobación de 
estos proyectos será el ordinario, excepto en cuanto a los 
plazos anteriormente establecidos.  Mientras se discuta un 
proyecto calificado de urgente, la Presidenta o Presidente 
de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya 
decretado el estado de excepción. 
 
Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, 
modifique o niegue el proyecto calificado de urgente en 
materia económica, la Presidenta o Presidente de la 
República lo promulgará como decreto-ley y ordenará su 
publicación en el Registro Oficial. La Asamblea Nacional 
podrá en cualquier tiempo modificarla o derogarla, con 
sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución. 
 


Capítulo tercero 
 


Función Ejecutiva 
 


Sección primera 
 


Organización y funciones 
 
Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República 
ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 
Gobierno y responsable de la administración pública. 
 
La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República, los Ministerios de Estado 
y los demás organismos e instituciones necesarios para 
cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones 
de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas nacionales y planes que se creen para 
ejecutarlas. 


Art. 142.- La Presidenta o Presidente de la República debe 
ser ecuatoriano por nacimiento, haber cumplido treinta y 
cinco años de edad a la fecha de inscripción de su 
candidatura, estar en goce de los derechos políticos y no 
encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o 
prohibiciones establecidas en la Constitución. 
 
 
Art. 143.- Las candidaturas a la Presidencia y a la 
Vicepresidencia de la República constarán en la misma 
papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 
Vicepresidente serán elegidos por mayoría absoluta de 
votos válidos emitidos. Si en la primera votación ningún 
binomio hubiera logrado mayoría absoluta, se realizará una 
segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y 
cinco días, y en ella participarán los dos binomios más 
votados en la primera vuelta. No será necesaria la segunda 
votación si el binomio que consiguió el primer lugar 
obtiene al menos el cuarenta por ciento de los votos 
válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales 
sobre la votación lograda por el binomio ubicado en el 
segundo lugar. 
 
Art. 144.-El período de gobierno de la Presidenta o 
Presidente de la República se iniciará dentro de los diez 
días posteriores a la instalación de la Asamblea Nacional, 
ante la cual prestará juramento. En caso de que la 
Asamblea Nacional se encuentre instalada, el período de 
gobierno se iniciará dentro de los cuarenta y cinco días 
posteriores a la proclamación de los resultados electorales. 
 
 
La Presidenta o Presidente de la República permanecerá 
cuatro años en sus funciones y podrá ser reelecto por una 
sola vez. 
 
La Presidenta o Presidente de la República, durante su 
mandato y hasta un año después de haber cesado en sus 
funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con 
antelación a su salida, el periodo y las razones de su 
ausencia del país. 
 
Art. 145.- La Presidenta o Presidente de la República 
cesará en sus funciones y dejará vacante el cargo en los 
casos siguientes: 
 
1. Por terminación del período presidencial. 
 
2. Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea 


Nacional. 
 
3. Por destitución, de acuerdo a lo dispuesto en la 


Constitución. 
 
4. Por incapacidad física o mental permanente que le 


impida ejercer el cargo, certificada de acuerdo con la 
ley por un comité de médicos especializados, y 
declarada por la Asamblea Nacional con los votos de 
las dos terceras partes de sus integrantes. 


 
5. Por abandono del cargo, comprobado por la Corte 


Constitucional y declarado por la Asamblea Nacional 
con los votos de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 


 
6. Por revocatoria del mandato, de acuerdo con el 


procedimiento establecido en la Constitución. 
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Art. 146.- En caso de ausencia temporal en la Presidencia 
de la República, lo reemplazará quien ejerza la 
Vicepresidencia. Se considerará ausencia temporal la 
enfermedad u otra circunstancia de fuerza mayor que le 
impida ejercer su función durante un período máximo de 
tres meses, o la licencia concedida por la Asamblea 
Nacional. 
 
En caso de falta definitiva de la Presidenta o Presidente de 
la República, lo reemplazará quien ejerza la 
Vicepresidencia por el tiempo que reste para completar el 
correspondiente período presidencial. 
 
Ante falta simultánea y definitiva en la Presidencia y en la 
Vicepresidencia de la República, la Presidenta o Presidente 
de la Asamblea Nacional asumirá temporalmente la 
Presidencia, y en el término de cuarenta y ocho horas, el 
Consejo Nacional Electoral convocará a elección para 
dichos cargos. Quienes resulten elegidos ejercerán sus 
funciones hasta completar el período. En el caso de que 
faltare un año o menos, la Presidenta o Presidente de la 
Asamblea Nacional asumirá la Presidencia de la República 
por el resto del período. 
 
Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o 
Presidente de la República, además de los que determine la 
ley: 
 
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, 


los tratados internacionales y las demás normas 
jurídicas dentro del ámbito de su competencia. 
 


2. Presentar al momento de su posesión ante la 
Asamblea Nacional los lineamientos fundamentales 
de las políticas y acciones que desarrollará durante su 
ejercicio. 
 


3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función 
Ejecutiva. 
 


4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la 
propuesta del Plan Nacional de Desarrollo para su 
aprobación. 
 


5. Dirigir la administración pública en forma 
desconcentrada y expedir los decretos necesarios 
para su integración, organización, regulación y 
control. 
 


6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades 
e instancias de coordinación. 
 


7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el 
informe sobre el cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone 
alcanzar durante el año siguiente. 
 


8. Enviar la proforma del Presupuesto General del 
Estado a la Asamblea Nacional, para su aprobación. 
 


9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de 
Estado y a las demás servidoras y servidores públicos 
cuya nominación le corresponda. 
 


10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los 
tratados internacionales, nombrar y remover a 
embajadores y jefes de misión. 


11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de 
formación de las leyes. 
 


12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la 
Asamblea Nacional y ordenar su promulgación en el 
Registro Oficial. 
 


13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación 
de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como 
los que convengan a la buena marcha de la 
administración. 
 


14. Convocar a consulta popular en los casos y con los 
requisitos previstos en la Constitución. 
 


15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos 
extraordinarios de sesiones, con determinación de los 
asuntos específicos que se conocerán. 


 
16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas 


y de la Policía Nacional y designar a los integrantes 
del alto mando militar y policial. 
 


17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la 
independencia del Estado, del orden interno y de la 
seguridad pública, y ejercer la dirección política de la 
defensa nacional. 
 


18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo 
con la ley. 


 
 
Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República 
podrá disolver la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, 
ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan 
constitucionalmente, previo dictamen favorable de la Corte 
Constitucional; o si de forma reiterada e injustificada 
obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o 
por grave crisis política y conmoción interna. 
 
 
Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres 
primeros años de su mandato. 
 
En un plazo máximo de siete días después de la 
publicación del decreto de disolución, el Consejo Nacional 
Electoral convocará para una misma fecha a elecciones 
legislativas y presidenciales para el resto de los respectivos 
períodos. 
 
Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la Presidenta 
o Presidente de la República podrá, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-
leyes de urgencia económica, que podrán ser aprobados o 
derogados por el órgano legislativo. 
 
 
Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República 
cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a las mismas 
inhabilidades y prohibiciones establecidas para la 
Presidenta o Presidente de la República, y desempeñará sus 
funciones por igual período. 
 
La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente                    
de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le 
asigne. 
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Art. 150.- En caso de ausencia temporal de quien ejerza la 
Vicepresidencia de la República, corresponderá el 
reemplazo a la ministra o ministro de Estado que sea 
designado por la Presidencia de la República. 
 
Serán causas de ausencia temporal de quien ejerza la 
Vicepresidencia de la República las mismas determinadas 
para la Presidencia de la República. 
 
 
En caso de falta definitiva de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, la Asamblea Nacional, con 
el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, elegirá 
su reemplazo de una terna presentada por la Presidencia de 
la República. La persona elegida ejercerá sus funciones por 
el tiempo que falte para completar el período. 
 
Si la Asamblea Nacional omite pronunciarse en el plazo de 
treinta días de notificada la petición, se entenderá elegida 
la primera persona que conforme la terna. 
 
Art. 151.- Las ministras y los ministros de Estado serán de 
libre nombramiento y remoción por la Presidenta o 
Presidente de la República, y lo representarán en los 
asuntos propios del ministerio a su cargo. Serán 
responsables política, civil y penalmente por los actos y 
contratos que realicen en el ejercicio de sus funciones, con 
independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del 
Estado. 
 
Para ser titular de un ministerio de Estado se requerirá 
tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en goce de los 
derechos políticos y no encontrarse en ninguno de los 
casos de inhabilidad o incompatibilidad previstos en la 
Constitución. El número de ministras o ministros de 
Estado, su denominación y las competencias que se les 
asigne serán establecidos mediante decreto expedido por la 
Presidencia de la República. 
 
Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado: 
 
1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 


y segundo de afinidad de quienes ejerzan la 
Presidencia o la Vicepresidencia de la República. 


 
2. Las personas naturales, propietarias, miembros del 


directorio, representantes o apoderadas de personas 
jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que 
mantengan contrato con el Estado para la ejecución de 
obras públicas, prestación de servicios públicos o 
explotación de recursos naturales, mediante concesión, 
asociación o cualquier otra modalidad contractual. 


 
3. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 


Nacional en servicio activo. 
 
 
Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los 
ministerios de Estado y las servidoras y servidores públicos 
de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez 
hayan cesado en su cargo y durante los siguientes dos años, 
no podrán formar parte del directorio o del equipo de 
dirección, o ser representantes legales o ejercer la 
procuración de personas jurídicas privadas, nacionales o 
extranjeras, que celebren contrato con el Estado, bien sea 
para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios 
públicos o explotación de recursos naturales, mediante 


concesión, asociación o cualquier otra modalidad 
contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de 
instituciones financieras internacionales acreedoras del 
país. 
 
Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 


cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. 


 
2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que 


les sean requeridos y que estén relacionados con las 
áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando 
sean convocados o sometidos a enjuiciamiento 
político. 


 
 
Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de 
la República podrá tener un representante que controlará el 
cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y 
coordinará las actividades de sus servidoras y servidores 
públicos. 
 


Sección segunda 
 


Consejos Nacionales de Igualdad 
 
Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son 
órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el 
ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos. 
Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de 
género, étnicas, generacionales, interculturales, y de 
discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. 
Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las 
entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos 
especializados en la protección de derechos en todos los 
niveles de gobierno. 
 
 
Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se 
integrarán de forma paritaria, por representantes de la 
sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien 
represente a la Función Ejecutiva. La estructura, 
funcionamiento y forma de integración de sus miembros se 
regulará de acuerdo con los principios de alternabilidad, 
participación democrática, inclusión y pluralismo. 
 
 


Sección tercera 
 


Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
 


Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son 
instituciones de protección de los derechos, libertades y 
garantías de los ciudadanos. 
 
Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la 
defensa de la soberanía y la integridad territorial. 
 
La protección interna y el mantenimiento del orden público 
son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la 
Policía Nacional. 
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Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la 
democracia y de los derechos humanos, y respetarán la 
dignidad y los derechos de las personas sin discriminación 
alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico. 
 
Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión 
con estricta sujeción al poder civil y a la Constitución. 
 
Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. 
La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de 
responsabilidad a quienes las ejecuten. 
 
Art. 160.- Las personas aspirantes a la carrera militar y 
policial no serán discriminadas para su ingreso. La ley 
establecerá los requisitos específicos para los casos en los 
que se requiera de habilidades, conocimientos o 
capacidades especiales. 
 
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen 
sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y 
promociones con base en méritos y con criterios de 
equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 
profesionalización. 
 
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional sólo podrán ser privados de sus grados, 
pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las 
causas establecidas en dichas leyes y no podrán hacer uso 
de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los derechos 
de las personas. 
 
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional serán juzgados por los órganos de la Función 
Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su 
misión específica, serán juzgados por salas especializadas 
en materia militar y policial, pertenecientes a la misma 
Función Judicial. Las infracciones disciplinarias serán 
juzgadas por los órganos competentes establecidos en la 
ley. 
 
Art. 161.- El servicio cívico-militar es voluntario. Este 
servicio se realizará en el marco del respeto a la diversidad 
y a los derechos, y estará acompañado de una capacitación 
alternativa en diversos campos ocupacionales que 
coadyuven al desarrollo individual y al bienestar de la 
sociedad. Quienes participen en este servicio no serán 
destinados a áreas de alto riesgo militar. 
 
Se prohíbe toda forma de reclutamiento forzoso. 
 
Art. 162.- Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en 
actividades económicas relacionadas con la defensa 
nacional, y podrán aportar su contingente para apoyar el 
desarrollo nacional, de acuerdo con la ley. 
 
Las Fuerzas Armadas podrán organizar fuerzas de reserva, 
de acuerdo a las necesidades para el cumplimiento de sus 
funciones. El Estado asignará los recursos necesarios para 
su equipamiento, entrenamiento y formación. 
 
Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de 
carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, 
profesional y altamente especializada, cuya misión es 


atender la seguridad ciudadana y el orden público, y 
proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de 
las personas dentro del territorio nacional. 
 
Los miembros de la Policía Nacional tendrán una 
formación basada en derechos humanos, investigación 
especializada, prevención, control y prevención del delito y 
utilización de medios de disuasión y conciliación como 
alternativas al uso de la fuerza. 
 
Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional 
coordinará sus funciones con los diferentes niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados. 
 
 


Sección cuarta 
 


Estados de excepción 
 
Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República 
podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio 
nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto 
armado internacional o interno, grave conmoción interna, 
calamidad pública o desastre natural. La declaración del 
estado de excepción no interrumpirá las actividades de las 
funciones del Estado. 
 
El estado de excepción observará los principios de 
necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, 
territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el 
estado de excepción contendrá la determinación de la 
causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el 
periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los 
derechos que podrán suspenderse o limitarse y las 
notificaciones que correspondan de acuerdo a la 
Constitución y a los tratados internacionales. 
 
Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o 
Presidente de la República únicamente podrá suspender o 
limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de 
domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de 
tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de 
información, en los términos que señala la Constitución. 
 
Declarado el estado de excepción, la Presidenta o 
Presidente de la República podrá: 
 
1. Decretar la recaudación anticipada de tributos. 


 
2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, 


excepto los correspondientes a salud y educación. 
 


3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del 
territorio nacional. 
 


4. Disponer censura previa en la información de los 
medios de comunicación social con estricta relación a 
los motivos del estado de excepción y a la seguridad 
del Estado. 
 


5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del 
territorio nacional. 
 


6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional y llamar a servicio activo a toda la 
reserva o a una parte de ella, así como al personal de 
otras instituciones. 
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7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, 


aeropuertos y pasos fronterizos. 
 


8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean 
necesarias, y decretar la desmovilización nacional, 
cuando se restablezca la normalidad. 


 
 
Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República 
notificará la declaración del estado de excepción a la 
Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los 
organismos internacionales que corresponda dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la firma del decreto 
correspondiente. Si las circunstancias lo justifican, la 
Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en cualquier 
tiempo, sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su 
constitucionalidad pueda realizar la Corte Constitucional. 
 
El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un 
plazo máximo de sesenta días. Si las causas que lo 
motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días 
más, lo cual deberá notificarse. Si el Presidente no renueva 
el decreto de estado de excepción o no lo notifica, éste se 
entenderá caducado. 
 
 
Cuando las causas que motivaron el estado de excepción 
desaparezcan, la Presidenta o Presidente de la República 
decretará su terminación y lo notificará inmediatamente 
con el informe correspondiente. 
 
Las servidoras y servidores públicos serán responsables 
por cualquier abuso que hubieran cometido en el ejercicio 
de sus facultades durante la vigencia del estado de 
excepción. 
 
 


Capítulo cuarto 
 


Función Judicial y justicia indígena 
 


Sección primera 
 


Principios de la administración de justicia 
 
Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del 
pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y 
por los demás órganos y funciones establecidos en la 
Constitución. 
 
Art. 168.- La administración de justicia, en el 
cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus 
atribuciones, aplicará los siguientes principios: 
 
1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de 


independencia interna y externa. Toda violación a este 
principio conllevará responsabilidad administrativa, 
civil y penal de acuerdo con la ley. 
 


2. La Función Judicial gozará de autonomía 
administrativa, económica y financiera. 
 


3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna 
autoridad de las demás funciones del Estado podrá 
desempeñar funciones de administración de justicia 
ordinaria, sin perjuicio de las potestades 
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución. 


4. El acceso a la administración de justicia será gratuito. 
La ley establecerá el régimen de costas procesales. 
 


5. En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán 
públicos, salvo los casos expresamente señalados en la 
ley. 
 


6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, 
instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo 
mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios 
de concentración, contradicción y dispositivo. 


 
 
Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la 
realización de la justicia. Las normas procesales 
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, 
eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 
harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 
sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. 
 
Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se 
observarán los criterios de igualdad, equidad, probidad, 
oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana. 
 
Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia 
ordinaria. Se garantizará la profesionalización mediante la 
formación continua y la evaluación periódica de las 
servidoras y servidores judiciales, como condiciones 
indispensables para la promoción y permanencia en la 
carrera judicial. 
 


 
Sección segunda 


 
Justicia indígena 


 
Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas ejercerán funciones 
jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y 
su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con 
garantía de participación y decisión de las mujeres. Las 
autoridades aplicarán normas y procedimientos propios 
para la solución de sus conflictos internos, y que no sean 
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos 
reconocidos en instrumentos internacionales. 
 
El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción 
indígena sean respetadas por las instituciones y autoridades 
públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de 
constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos de 
coordinación y cooperación entre la jurisdicción indígena y 
la jurisdicción ordinaria. 


 
 


Sección tercera 
 


Principios de la Función Judicial 
 


Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con 
sujeción a la Constitución, a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y a la ley. 
 
Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a 
juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, aplicarán 
el principio de la debida diligencia en los procesos de 
administración de justicia. 
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Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que 
se cause a las partes por retardo, negligencia, denegación 
de justicia o quebrantamiento de la ley. 
 
Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad 
del Estado podrán ser impugnados, tanto en la vía 
administrativa como ante los correspondientes órganos de 
la Función Judicial. 
 
Art. 174.- Las servidoras y servidores judiciales no podrán 
ejercer la abogacía ni desempeñar otro empleo público o 
privado, excepto la docencia universitaria fuera de horario 
de trabajo. 
 
La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la 
generación de obstáculos o dilación procesal, serán 
sancionados de acuerdo con la ley. 
 
Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones de 
dirección en los partidos y movimientos políticos, ni 
participar como candidatos en procesos de elección 
popular, ni realizar actividades de proselitismo político o 
religioso. 
 
Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a 
una legislación y a una administración de justicia 
especializada, así como a operadores de justicia 
debidamente capacitados, que aplicarán los principios de la 
doctrina de protección integral. La administración de 
justicia especializada dividirá la competencia en protección 
de derechos y en responsabilidad de adolescentes 
infractores. 
 
Art. 176.- Los requisitos y procedimientos para designar 
servidoras y servidores judiciales deberán contemplar un 
concurso de oposición y méritos, impugnación y control 
social; se propenderá a la paridad entre mujeres y hombres. 
 
Con excepción de las juezas y jueces de la Corte Nacional 
de Justicia, las servidoras y servidores judiciales deberán 
aprobar un curso de formación general y especial, y pasar 
pruebas teóricas, prácticas y psicológicas para su ingreso al 
servicio judicial. 
 


 
Sección cuarta 


 
Organización y funcionamiento 


 
Art. 177.- La Función Judicial se compone de órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia. 
 
Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de 
otros órganos con iguales potestades reconocidos en la 
Constitución, son los encargados de administrar justicia, y 
serán los siguientes: 
 
1.  La Corte Nacional de Justicia. 


 
2. Las cortes provinciales de justicia. 
 
3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley. 
 
4. Los juzgados de paz. 


El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función 
Judicial. 
 
La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el 
servicio notarial, los martilladores judiciales, los 
depositarios judiciales y los demás que determine la ley. 
 
La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son 
órganos autónomos de la Función Judicial. 
 
La ley determinará la organización, el ámbito de 
competencia, el funcionamiento de los órganos judiciales y 
todo lo necesario para la adecuada administración de 
justicia. 
 


Sección quinta 
 


Consejo de la Judicatura 
 
Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 
nueve vocales con sus respectivos suplentes, que durarán 
en el ejercicio de sus funciones seis años y no podrán ser 
reelegidos; para su conformación se propenderá a la 
paridad entre hombres y mujeres. El Consejo designará, de 
entre sus integrantes, una presidenta o presidente y una 
vicepresidenta o vicepresidente, para un periodo de tres 
años. 
 
El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante 
la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus 
miembros. 
 
 
Art. 180.- Las vocales y los vocales cumplirán los 
siguientes requisitos: 
 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los 


derechos políticos. 
 


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente 
reconocido en el país o en las ramas académicas afines 
a las funciones propias del Consejo, legalmente 
acreditado. 
 


3. Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la 
profesión o la docencia universitaria en Derecho o en 
las materias afines a las funciones propias del Consejo, 
por un lapso mínimo de diez años. 


 
La designación de las vocales y los vocales del 
Consejo de la Judicatura y sus suplentes se realizará 
por concurso de méritos y oposición con veeduría e 
impugnación ciudadana. Se elegirán seis vocales 
profesionales en Derecho y tres profesionales en las 
áreas de administración, economía, gestión y otras 
afines. 


 
Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determine la ley: 
 
1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y 


modernización del sistema judicial. 
 


2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la 
Función Judicial, con excepción de los órganos 
autónomos. 
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3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 


servidores de la Función Judicial, así como su 
evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos 
serán públicos y las decisiones motivadas. 
 


4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, 
y organizar y gestionar escuelas de formación y 
capacitación judicial. 
 


5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial. 


 
Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán con 
el voto conforme de cinco de sus vocales, salvo las 
suspensiones y destituciones que requerirán el voto 
favorable de siete de sus integrantes. 
 


Sección sexta 
 


Justicia ordinaria 
 


Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará integrada 
por juezas y jueces en el número de veinte y uno, quienes 
se organizarán en salas especializadas, y serán designados 
para un periodo de nueve años; no podrán ser reelectos y 
se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus 
cargos conforme a la ley. 
 
Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia 
elegirán de entre sus miembros a la Presidenta o 
Presidente, que representará a la Función Judicial y durará 
en sus funciones tres años. En cada sala se elegirá un 
presidente para el período de un año. 
 
Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la 
Función Judicial, quienes serán seleccionados con los 
mismos procesos y tendrán las mismas responsabilidades y 
el mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares. 
 
La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el 
territorio nacional y su sede estará en Quito. 
 
Art. 183.- Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de 
Justicia, además de los requisitos de idoneidad que 
determine la ley, se requerirá: 
 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los 


derechos políticos. 
 


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente 
reconocido en el país. 
 


3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de 
abogada o abogado, la judicatura o la docencia 
universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo 
de diez años. 


 
 
Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán 
elegidos por el Consejo de la Judicatura conforme a un 
procedimiento con concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social. Se propenderá a la paridad 
entre mujer y hombre. 
 
Art. 184.-  Serán funciones de la Corte Nacional de 
Justicia, además de las determinadas en la ley, las 
siguientes: 


1. Conocer los recursos de casación, de revisión y los 
demás que establezca la ley. 
 


2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales 
fundamentado en los fallos de triple reiteración. 
 


3. Conocer las causas que se inicien contra las servidoras 
y servidores públicos que gocen de fuero. 
 


4. Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema 
de administración de justicia. 


 
Art. 185.- Las sentencias emitidas por las salas 
especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren 
por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 
obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que 
ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días 
sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o 
sí ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 
obligatoria. 
 
La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado 
mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia 
obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar 
el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez 
ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que 
justifiquen el cambio, y su fallo deberá ser aprobado de 
forma unánime por la sala. 
 
Art. 186.- En cada provincia funcionará una corte 
provincial de justicia integrada por el número de juezas y 
jueces necesarios para atender las causas, que provendrán 
de la carrera judicial, el libre ejercicio profesional y la 
docencia universitaria. Las juezas y jueces se organizarán 
en salas especializadas en las materias que se correspondan 
con las de la Corte Nacional de Justicia. 
 
El Consejo de la Judicatura determinará el número de 
tribunales y juzgados necesarios, conforme a las 
necesidades de la población. 
 
En cada cantón existirá al menos una jueza o juez 
especializado en familia, niñez y adolescencia y una jueza 
o juez especializado en adolescentes infractores, de 
acuerdo con las necesidades poblacionales. 
 
En las localidades donde exista un centro de rehabilitación 
social existirá, al menos, un juzgado de garantías 
penitenciarias. 
 
Art. 187.- Las servidoras y servidores judiciales tienen 
derecho a permanecer en el desempeño de sus cargos 
mientras no exista una causa legal para separarlos; estarán 
sometidos a una evaluación individual y periódica de su 
rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que elabore 
el Consejo de la Judicatura y con presencia de control 
social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos, 
serán removidos. 
 
Art. 188.- En aplicación del principio de unidad 
jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. 
Las faltas de carácter disciplinario o administrativo serán 
sometidas a sus propias normas de procedimiento. 
 
En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, 
la ley regulará los casos de fuero. 
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Sección séptima 


 
Jueces de Paz 


 
Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en 
equidad y tendrán competencia exclusiva y obligatoria para 
conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, 
vecinales y contravenciones, que sean sometidos a su 
jurisdicción, de conformidad con la ley. En ningún caso 
podrá disponer la privación de la libertad ni prevalecerá 
sobre la justicia indígena. 
 
Las juezas y jueces de paz utilizarán mecanismos de 
conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros practicados 
por la comunidad para adoptar sus resoluciones, que 
garantizarán y respetarán los derechos reconocidos por la 
Constitución. No será necesario el patrocinio de abogada o 
abogado. 
 
Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio 
permanente en el lugar donde ejerzan su competencia y 
contar con el respeto, consideración y apoyo de la 
comunidad. Serán elegidos por su comunidad, mediante un 
proceso cuya responsabilidad corresponde al Consejo de la 
Judicatura y permanecerán en funciones hasta que la propia 
comunidad decida su remoción, de acuerdo con la ley. Para 
ser jueza o juez de paz no se requerirá ser profesional en 
Derecho. 
 


 
Sección octava 


 
Medios alternativos de solución de conflictos 


 
Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros 
procedimientos alternativos para la solución de conflictos. 
Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en 
materias en las que por su naturaleza se pueda transigir. 
 
En la contratación pública procederá el arbitraje en 
derecho, previo pronunciamiento favorable de la 
Procuraduría General del Estado, conforme a las 
condiciones establecidas en la ley. 
 


 
Sección novena 


 
Defensoría Pública 


 
Art. 191.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo 
de la Función Judicial cuyo fin es garantizar el pleno e 
igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado 
de indefensión o condición económica, social o cultural, 
no puedan contratar los servicios de defensa legal para la 
protección de sus derechos. 
 
La  Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, 
oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el patrocinio y 
asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas 
las materias e instancias. 
 
La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma 
desconcentrada con  autonomía administrativa, económica 
y financiera; estará representada por la Defensora Pública o 
el Defensor Público General y contará con recursos 
humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes a 
las de la Fiscalía General del Estado. 


Art. 192.- La Defensora Pública o Defensor Público 
General reunirá los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los 


derechos políticos. 
 


2. Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente 
reconocido en el país, y conocimientos en gestión 
administrativa. 
 


3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la 
profesión de abogada o abogado, la judicatura o la 
docencia universitaria por un lapso mínimo de diez 
años. 


 
 
La  Defensora Pública o Defensor Público desempeñará 
sus funciones durante seis años y no podrá ser reelegido, y 
rendirá informe anual a la Asamblea Nacional. 
 
Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o 
Ciencias Jurídicas de las universidades, organizarán y 
mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a 
personas de escasos recursos económicos y grupos que 
requieran atención prioritaria. 
 
Para que otras organizaciones puedan brindar dicho 
servicio deberán acreditarse y ser evaluadas por parte de la 
Defensoría Pública. 
 


 
Sección décima 


 
Fiscalía General del Estado 


 
Art. 194.- La Fiscalía General del Estado es un órgano 
autónomo de la Función Judicial, único e indivisible, 
funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía 
administrativa, económica y financiera. La Fiscal o el 
Fiscal General es su máxima autoridad y representante 
legal y actuará con sujeción a los principios 
constitucionales, derechos y garantías del debido proceso. 
 
 
Art. 195.- La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de 
parte, la investigación preprocesal y procesal penal; 
durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a 
los principios de oportunidad y mínima intervención penal, 
con especial atención al interés público y a los derechos de 
las víctimas. De hallar mérito acusará a los presuntos 
infractores ante el juez competente, e impulsará la 
acusación en la sustanciación del juicio penal. 
 
Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y dirigirá 
un sistema especializado integral de investigación, de 
medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal 
de investigación civil y policial; dirigirá el sistema de 
protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes 
en el proceso penal; y, cumplirá con las demás atribuciones 
establecidas en la ley. 
 
 
Art. 196.- La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá 
los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los 


derechos políticos. 
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2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente 


reconocido en el país y conocimientos en gestión 
administrativa. 
 


3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la 
profesión de abogada o abogado, la judicatura o la 
docencia universitaria en materia penal por un lapso 
mínimo de diez años. 


 
 
La  Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus 
funciones durante seis años y no podrá ser reelegido; 
rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. La 
designación se realizará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Constitución y en la ley. 
 
Art. 197.- Se reconoce y garantiza la carrera fiscal, cuyas 
regulaciones se determinarán en la ley. 
 
La profesionalización con base en la formación continua, 
así como la evaluación periódica de sus servidoras y 
servidores, serán condiciones indispensables para la 
promoción y permanencia en la carrera fiscal. 
 
 


Sección undécima 
 


Sistema de protección de víctimas y testigos 
 
Art. 198.- La Fiscalía General del Estado dirigirá el 
sistema nacional de protección y asistencia a víctimas, 
testigos y otros participantes en el proceso penal, para lo 
cual coordinará la obligatoria participación de las 
entidades públicas afines a los intereses y objetivos del 
sistema y articulará la participación de organizaciones de la 
sociedad civil. 
 
El sistema se regirá por los principios de accesibilidad, 
responsabilidad, complementariedad, oportunidad, eficacia 
y eficiencia. 
 


Sección duodécima 
 


Servicio notarial 
 
Art. 199.- Los servicios notariales son públicos. En cada 
cantón o distrito metropolitano habrá el número de notarias 
y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las 
remuneraciones de las notarias y notarios, el régimen de 
personal auxiliar de estos servicios, y las tasas que deban 
satisfacer los usuarios, serán fijadas por el Consejo de la 
Judicatura. Los valores recuperados por concepto de tasas 
ingresarán al Presupuesto General del Estado conforme lo 
que determine la ley. 
 
Art. 200.- Las notarias y notarios son depositarios de la fe 
pública; serán nombrados por el Consejo de la Judicatura 
previo concurso público de oposición y méritos, sometido 
a impugnación y control social. Para ser notaria o notario 
se requerirá tener título de tercer nivel en Derecho 
legalmente reconocido en el país, y haber ejercido con 
probidad notoria la profesión de abogada o abogado por un 
lapso no menor de tres años. Las notarias y notarios 
permanecerán en sus funciones seis años y podrán ser 
reelegidos por una sola vez. La ley establecerá los 
estándares de rendimiento y las causales para su 
destitución. 


Sección decimotercera 
 


Rehabilitación social 
 
Art. 201.- El sistema de rehabilitación social tendrá como 
finalidad la rehabilitación integral de las personas 
sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, 
así como la protección de las personas privadas de libertad 
y la garantía de sus derechos. 
 
El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las 
capacidades de las personas sentenciadas penalmente para 
ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al 
recuperar la libertad. 
 
 
Art. 202.- El sistema garantizará sus finalidades mediante 
un organismo técnico encargado de evaluar la eficacia de 
sus políticas, administrar los centros de privación de 
libertad y fijar los estándares de cumplimiento de los fines 
del sistema. 
 
Los centros de privación de libertad podrán ser 
administrados por los gobiernos autónomos 
descentralizados, de acuerdo con la ley. 
 
 
El directorio del organismo de rehabilitación social se 
integrará por representantes de la Función Ejecutiva y 
profesionales que serán designados de acuerdo con la ley. 
La Presidenta o Presidente de la República designará                  
a la ministra o ministro de Estado que presidirá el 
organismo. 
 
El personal de seguridad, técnico y administrativo del 
sistema de rehabilitación social será nombrado por el 
organismo de rehabilitación social, previa evaluación de 
sus condiciones técnicas, cognoscitivas y psicológicas. 
 
 
Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes 
directrices: 
 
1. Unicamente las personas sancionadas con penas de 


privación de libertad, mediante sentencia condenatoria 
ejecutoriada, permanecerán internas en los centros de 
rehabilitación social.  
 
Solo los centros de rehabilitación social y los de 
detención provisional formarán parte del sistema de 
rehabilitación social y estarán autorizados para 
mantener a personas privadas de la libertad. Los 
cuarteles militares, policiales, o de cualquier otro tipo, 
no son sitios autorizados para la privación de la 
libertad de la población civil. 


 
2. En los centros de rehabilitación social y en los de 


detención provisional se promoverán y ejecutarán 
planes educativos, de capacitación laboral, de 
producción agrícola, artesanal, industrial o cualquier 
otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de 
cultura y recreación. 
 


3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias 
asegurarán los derechos de las personas internas en el 
cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus 
modificaciones. 
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4. En los centros de privación de libertad se tomarán 


medidas de acción afirmativa para proteger los 
derechos de las personas pertenecientes a los grupos de 
atención prioritaria. 
 


5. El Estado establecerá condiciones de inserción social y 
económica real de las personas después de haber 
estado privadas de la libertad. 


 
Capítulo quinto 


 
Función de Transparencia y Control Social 


 
Sección primera 


 
Naturaleza y funciones 


 
Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador 
del poder público, en ejercicio de su derecho a la 
participación. 
 
La Función de Transparencia y Control Social promoverá e 
impulsará el control de las entidades y organismos del 
sector público, y de las personas naturales o jurídicas del 
sector privado que presten servicios o desarrollen 
actividades de interés público, para que los realicen con 
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e 
incentivará la participación ciudadana; protegerá el 
ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y 
combatirá la corrupción. 
 
La Función de Transparencia y Control Social estará 
formada por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría 
General del Estado y las superintendencias. Estas entidades 
tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y organizativa. 
 
Art. 205.- Los representantes de las entidades que forman 
parte de la Función de Transparencia y Control Social 
ejercerán sus funciones durante un período de cinco años, 
tendrán fuero de Corte Nacional y estarán sujetos al 
enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. En caso 
de darse este enjuiciamiento, y de procederse a la 
destitución, se deberá realizar un nuevo proceso de 
designación. En ningún caso la Función Legislativa podrá 
designar al reemplazo. 
 
Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o 
ecuatorianos en goce de los derechos políticos y serán 
seleccionadas mediante concurso público de oposición y 
méritos en los casos que proceda, con postulación, 
veeduría e impugnación ciudadana. 
 
Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de 
Transparencia y Control Social conformarán una instancia 
de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la 
Presidenta o Presidente de la Función. Serán atribuciones y 
deberes de la instancia de coordinación, además de los que 
establezca la ley: 
 
1. Formular políticas públicas de transparencia, control, 


rendición de cuentas, promoción de la participación 
ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción. 
 


2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la 
Función, sin afectar su autonomía. 


3. Articular la formulación del plan nacional de lucha 
contra la corrupción. 
 


4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de 
reformas legales en el ámbito de sus competencias. 
 


5. Informar anualmente a la Asamblea Nacional de las 
actividades relativas al cumplimiento de sus funciones, 
o cuando ésta lo requiera. 


 
Sección segunda 


 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 


 
Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social promoverá e incentivará el ejercicio de los 
derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará 
y establecerá mecanismos de control social en los asuntos 
de interés público, y designará a las autoridades que le 
corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley. La 
estructura del Consejo será desconcentrada y responderá al 
cumplimiento de sus funciones. 
 
El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros 
principales y siete suplentes. Los miembros principales 
elegirán de entre ellos a la Presidenta o Presidente, quien 
será su representante legal, por un tiempo que se extenderá 
a la mitad de su período. 
 
La selección de las consejeras y los consejeros se realizará 
de entre los postulantes que propongan las organizaciones 
sociales y la ciudadanía. El proceso de selección será 
organizado por el Consejo Nacional Electoral, que 
conducirá el concurso público de oposición y méritos 
correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a 
impugnación ciudadana de acuerdo con la ley. 
 
Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, además de los 
previstos en la ley: 
 
1. Promover la participación ciudadana, estimular 


procesos de deliberación pública y propiciar la 
formación en ciudadanía, valores, transparencia y 
lucha contra la corrupción. 


 
2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de 


las instituciones y entidades del sector público, y 
coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control 
social. 


 
3. Instar a las demás entidades de la Función para que 


actúen de forma obligatoria sobre los asuntos que 
ameriten intervención a criterio del Consejo. 


 
4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que 


afecten a la participación ciudadana o generen 
corrupción. 
 


5. Emitir informes que determinen la existencia de 
indicios de responsabilidad, formular las 
recomendaciones necesarias e impulsar las acciones 
legales que correspondan. 


 
6. Actuar como parte procesal en las causas que se 


instauren como consecuencia de sus investigaciones. 
Cuando en sentencia se determine que en la comisión 
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del delito existió apropiación indebida de recursos, la 
autoridad competente procederá al decomiso de los 
bienes del patrimonio personal del sentenciado. 


 
7. Coadyuvar a la protección de las personas que 


denuncien actos de corrupción. 
 
8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las 


instituciones del Estado la información que considere 
necesaria para sus investigaciones o procesos. Las 
personas e instituciones colaborarán con el Consejo y 
quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de 
acuerdo con la ley. 


 
9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la 


ejecución de los actos de las comisiones ciudadanas 
de selección de autoridades estatales. 


 
10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría 


General del Estado y de las superintendencias de 
entre las ternas propuestas por la Presidenta o 
Presidente de la República, luego del proceso de 
impugnación y veeduría ciudadana correspondiente. 


 
11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del 


Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía General del 
Estado y Contraloría General del Estado, luego de 
agotar el proceso de selección correspondiente. 


 
12. Designar a los miembros del Consejo Nacional 


Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Consejo 
de la Judicatura, luego de agotar el proceso de 
selección correspondiente. 


 
Art. 209.- Para cumplir sus funciones de designación el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán 
las encargadas de llevar a cabo, en los casos que 
corresponda, el concurso público de oposición y méritos 
con postulación, veeduría y derecho a impugnación 
ciudadana. 
 
Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por 
una delegada o delegado por cada Función del Estado e 
igual número de representantes por las organizaciones 
sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de 
entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que 
determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos 
serán sometidos a escrutinio público e impugnación 
ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los 
representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, 
y sus sesiones serán públicas. 
 
Art. 210.- En los casos de selección por concurso de 
oposición y méritos de una autoridad, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien 
obtenga la mejor puntuación en el respectivo concurso e 
informará a la Asamblea Nacional para la posesión 
respectiva. 
 
Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que 
dirigen entidades del Estado, el Consejo designará a los 
miembros principales y suplentes, en orden de prelación, 
entre quienes obtengan las mejores puntuaciones en el 
concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los 
principales cuando corresponda, con apego al orden de su 
calificación y designación. 


Quienes se encuentren en ejercicio de sus funciones no 
podrán presentarse a los concursos públicos de oposición y 
méritos convocados para designar a sus reemplazos. Se 
garantizarán condiciones de equidad y paridad entre 
mujeres y hombres, así como de igualdad de condiciones 
para la participación de las ecuatorianas y ecuatorianos en 
el exterior. 
 


Sección tercera 
 


Contraloría General del Estado 
 
Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un 
organismo técnico encargado del control de la utilización 
de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos 
de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas 
de derecho privado que dispongan de recursos públicos. 
 
Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del 
Estado, además de las que determine la ley: 
 
1. Dirigir el sistema de control administrativo que se 


compone de auditoría interna, auditoría externa y del 
control interno de las entidades del sector público y de 
las entidades privadas que dispongan de recursos 
públicos. 
 


2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles 
culposas e indicios de responsabilidad penal, 
relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su 
control, sin perjuicio de las funciones que en esta 
materia sean propias de la Fiscalía General del Estado. 
 


3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 


4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando 
se le solicite. 


 
Sección cuarta 


 
Superintendencias 


 
Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos 
de vigilancia, auditoría, intervención y control de las 
actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con 
el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten 
al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, 
auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley. 
 
 
Las superintendencias serán dirigidas y representadas por 
las superintendentas o superintendentes. La ley 
determinará los requisitos que deban cumplir quienes 
aspiren a dirigir estas entidades. 
 
Las superintendentas o los superintendentes serán 
nombrados por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social de una terna que enviará la Presidenta o 
Presidente de la República, conformada con criterios de 
especialidad y méritos y sujeta a escrutinio público y 
derecho de impugnación ciudadana. 
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Sección quinta 


 
Defensoría del Pueblo 


 
Art. 214.- La Defensoría del Pueblo será un órgano de 
derecho público con jurisdicción nacional, personalidad 
jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su 
estructura será desconcentrada y tendrá delegados en cada 
provincia y en el exterior. 
 
 
Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como 
funciones la protección y tutela de los derechos de los 
habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país. Serán 
sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las 
siguientes: 
 
1. El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las 


acciones de protección, hábeas corpus, acceso a la 
información pública, hábeas data, incumplimiento, 
acción ciudadana y los reclamos por mala calidad o 
indebida prestación de los servicios públicos o 
privados. 
 


2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e 
inmediato en materia de protección de los derechos, y 
solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad 
competente, por sus incumplimientos. 
 


3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, 
sobre acciones u omisiones de personas naturales o 
jurídicas que presten servicios públicos. 
 


4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso,               
y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el                   
trato cruel, inhumano y degradante en todas sus 
formas. 


 
 
Art. 216.- Para ser designado Defensora o Defensor del 
Pueblo será necesario cumplir con los mismos requisitos 
exigidos para las juezas y jueces de la Corte Nacional de 
Justicia y acreditar amplia trayectoria en la defensa de los 
derechos humanos. La Defensora o Defensor del Pueblo 
tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de 
inmunidad en los términos que establezca la ley. 
 
 


Capítulo sexto 
 


Función Electoral 
 
Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de 
los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la 
ciudadanía. 
 
 
La Función Electoral estará conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. 
Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomías administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por 
principios de autonomía, independencia, publicidad, 
transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de 
género, celeridad y probidad. 


Sección primera 
 


Consejo Nacional Electoral 
 
Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará por 
cinco consejeras o consejeros principales, que ejercerán 
sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente 
cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en 
la segunda, y así sucesivamente. Existirán cinco consejeras 
o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que 
los principales. 
 
La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 
Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros 
principales, y ejercerán sus cargos por tres años. 
 
La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral 
será representante de la Función Electoral. La ley 
determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción 
de los organismos electorales desconcentrados, que tendrán 
carácter temporal. 
 
Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral se 
requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar en goce de 
los derechos políticos. 
 
Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además 
de las funciones que determine la ley, las siguientes: 
 
1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 


transparente, los procesos electorales, convocar a 
elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los 
ganadores de las elecciones. 
 


2. Designar los integrantes de los organismos 
electorales desconcentrados. 


 
3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 


y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos. 
 


4. Garantizar la transparencia y legalidad de los 
procesos electorales internos de las organizaciones 
políticas y las demás que señale la ley. 


 
5. Presentar propuestas de iniciativa legislativa sobre el 


ámbito de competencia de la Función Electoral, con 
atención a lo sugerido por el Tribunal Contencioso 
Electoral. 
 


6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia. 
 


7. Determinar su organización y formular y ejecutar su 
presupuesto. 
 


8. Mantener el registro permanente de las 
organizaciones políticas y de sus directivas, y 
verificar los procesos de inscripción. 
 


9. Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con 
la ley, sus reglamentos y sus estatutos. 
 


10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento 
estatal de las campañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas. 
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11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos 


administrativos sobre las resoluciones de los 
organismos desconcentrados durante los procesos 
electorales, e imponer las sanciones que 
correspondan. 
 


12. Organizar y elaborar el registro electoral del país y 
en el exterior en coordinación con el Registro Civil. 
 


13. Organizar el funcionamiento de un instituto de 
investigación, capacitación y promoción político 
electoral. 


 
Sección segunda 


 
Tribunal Contencioso Electoral 


 
Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se 
conformará por cinco miembros principales, que ejercerán 
sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso 
Electoral se renovará parcialmente cada tres años, dos 
miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así 
sucesivamente. Existirán cinco miembros suplentes que se 
renovarán de igual forma que los principales. 
 
La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 
Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros 
principales, y ejercerán sus cargos por tres años. 
 
Para ser miembro del Tribunal Contencioso Electoral se 
requerirá tener la ciudadanía ecuatoriana, estar en goce de 
los derechos políticos, tener título de tercer nivel en 
Derecho legalmente reconocido en el país y haber ejercido 
con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la 
judicatura o la docencia universitaria en ciencias jurídicas 
por un lapso mínimo de diez años. 
 
Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, 
además de las funciones que determine la ley, las 
siguientes: 
 
1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los 


actos del Consejo Nacional Electoral y de los 
organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos 
de las organizaciones políticas. 
 


2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda,  gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales. 
 


3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su 
presupuesto. 


 
Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia 
electoral, y serán de última instancia e inmediato 
cumplimiento. 
 


Sección tercera 
 


Normas comunes de control político y social 
 
Art. 222.- Los integrantes del Consejo Nacional Electoral 
y el Tribunal Contencioso Electoral serán sujetos de 
enjuiciamiento político por el incumplimiento de sus 
funciones y responsabilidades establecidas en la 
Constitución y la ley. La Función Legislativa no podrá 
designar a los reemplazos de las personas destituidas. 


Art. 223.- Los órganos electorales estarán sujetos al 
control social; se garantizará a las organizaciones políticas 
y candidaturas la facultad de control y veeduría de la labor 
de los organismos electorales. 
 
Los actos y las sesiones de los organismos electorales serán 
públicos. 
 
Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y 
del Tribunal Contencioso Electoral serán designados por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
previa selección mediante concurso público de oposición y 
méritos, con postulación e impugnación de la ciudadanía, y 
garantía de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de 
acuerdo con la ley. 


 
Capítulo séptimo 


 
Administración pública 


 
Sección primera 


 
Sector público 


 
Art. 225.- El sector público comprende: 
 
1. Los organismos y dependencias de las funciones 


Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social. 
 


2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. 
 


3. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 
estatal, para la prestación de servicios públicos o para 
desarrollar actividades económicas asumidas por el 
Estado. 
 


4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servicios públicos. 


 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
 


Sección segunda 
 


Administración pública 
 
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación. 
 
Art. 228.- El ingreso al servicio público, el ascenso y la 
promoción en la carrera administrativa se realizarán 
mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que 
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determine la ley, con excepción de las servidoras y 
servidores públicos de elección popular o de libre 
nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la 
destitución de la autoridad nominadora. 
 
 


Sección tercera 
 


Servidoras y servidores públicos 
 


Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las 
personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público. 
 
Los derechos de las servidoras y servidores públicos son 
irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en 
materia de recursos humanos y remuneraciones para todo 
el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, 
incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de 
remuneración y cesación de funciones de sus servidores. 
 
Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al 
Código de Trabajo. 
 
La remuneración de las servidoras y servidores públicos 
será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y 
valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia. 
 
 
Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, 
además de lo que determine la ley: 
 
1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente 


a excepción de la docencia universitaria siempre que su 
horario lo permita. 
 


2. El nepotismo. 
 


3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo. 
 
 
Art. 231.- Las servidoras y servidores públicos sin 
excepción presentarán, al iniciar y al finalizar su gestión y 
con la periodicidad que determine la ley, una declaración 
patrimonial jurada que incluirá activos y pasivos, así como 
la autorización para que, de ser necesario, se levante el 
sigilo de sus cuentas bancarias; quienes incumplan este 
deber no podrán posesionarse en sus cargos. Los miembros 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán una 
declaración patrimonial adicional, de forma previa a la 
obtención de ascensos y a su retiro. 
 
 
La Contraloría General del Estado examinará y confrontará 
las declaraciones e investigará los casos en que se presuma 
enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la 
declaración al término de las funciones o la inconsistencia 
no justificada entre las declaraciones hará presumir 
enriquecimiento ilícito. 
 
 
Cuando existan graves indicios de testaferrismo, la 
Contraloría podrá solicitar declaraciones similares a 
terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya 
ejercido una función pública. 


Art. 232.- No podrán ser funcionarias ni funcionarios ni 
miembros de organismos directivos de entidades que 
ejerzan la potestad estatal de control y regulación, quienes 
tengan intereses en las áreas que vayan a ser controladas o 
reguladas o representen a terceros que los tengan. 
 
Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de 
actuar en los casos en que sus intereses entren en conflicto 
con los del organismo o entidad en los que presten sus 
servicios. 
 
Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. 
 
Las servidoras o servidores públicos y los delegados o 
representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones 
del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por 
delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento 
ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, 
los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia 
de las personas acusadas. Estas normas también se 
aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando 
no tengan las calidades antes señaladas. 
 
Art. 234.- El Estado garantizará la formación y 
capacitación continua de las servidoras y servidores 
públicos a través de las escuelas, institutos, academias y 
programas de formación o capacitación del sector público; 
y la coordinación con instituciones nacionales e 
internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado. 
 
 


Sección cuarta 
 


Procuraduría General del Estado 
 
Art. 235.- La Procuraduría General del Estado es un 
organismo público, técnico jurídico, con autonomía 
administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y 
representado por la Procuradora o Procurador General del 
Estado, designado para un período de cuatro años. 
 
Art. 236.- El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social nombrará a la Procuradora o Procurador 
General del Estado, de una terna que enviará la Presidencia 
de la República. La terna se conformará con criterios de 
especialidad y méritos y estará sujeta a escrutinio público y 
derecho de impugnación ciudadana; quienes la conformen 
deberán reunir los mismos requisitos exigidos para ser 
miembros de la Corte Constitucional. 
 
Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador 
General del Estado, además de las otras funciones que 
determine la ley: 
 
1. La representación judicial del Estado. 


 
2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones. 
 
3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas 


jurídicas a los organismos y entidades del sector 
público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o 
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aplicación de la ley, en aquellos temas en que la 
Constitución o la ley no otorguen competencias a otras 
autoridades u organismos. 
 


4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos 
que suscriban los organismos y entidades del sector 
público. 


 
TÍTULO V 


 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 


 
Capítulo primero 


 
Principios generales 


 
Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales. 
 
Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de 
carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y 
mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales 
en el proceso de desarrollo. 
 
Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de 
las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 
 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 
 
Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados. 
 
 


Capítulo segundo 
 


Organización del territorio 
 
Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en 
regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por 
razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población podrán constituirse regímenes especiales. 
 
 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales serán regímenes especiales. 
 
Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o 
parroquias contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de 


sus competencias y favorecer sus procesos de integración. 
Su creación, estructura y administración serán reguladas 
por la ley. 
 
Art. 244.- Dos o más provincias con continuidad 
territorial, superficie regional mayor a veinte mil 
kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en 
conjunto sea superior al cinco por ciento de la población 
nacional, formarán regiones autónomas de acuerdo con la 
ley. Se procurará el equilibrio interregional, la afinidad 
histórica y cultural, la complementariedad ecológica y el 
manejo integrado de cuencas. La ley creará incentivos 
económicos y de otra índole, para que las provincias se 
integren en regiones. 
 
Art. 245.- La iniciativa para la conformación de una región 
autónoma corresponderá a los gobiernos provinciales, los 
que elaborarán un proyecto de ley de regionalización que 
propondrá la conformación territorial de la nueva región, 
así como un proyecto de estatuto de autonomía regional. 
 
La Asamblea Nacional aprobará en un plazo máximo de 
ciento veinte días el proyecto de ley, y en caso de no 
pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado. 
Para negar o archivar el proyecto de ley, la Asamblea 
Nacional requerirá de los votos de las dos terceras partes 
de sus integrantes. 
 
El proyecto de estatuto será presentado ante la Corte 
Constitucional para que verifique su conformidad con la 
Constitución. El dictamen correspondiente se emitirá en un 
plazo máximo de cuarenta y cinco días, y en caso de no 
emitirse dentro de éste se entenderá que el dictamen es 
favorable. 
 
Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la 
aprobación del proyecto de ley orgánica, se convocará a 
consulta popular en las provincias que formarían la región, 
para que se pronuncien sobre el estatuto regional. 
 
Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de 
los votos válidamente emitidos en cada provincia, entrará 
en vigencia la ley y su estatuto, y se convocará a elecciones 
regionales en los siguientes cuarenta y cinco días para 
nombrar a las autoridades y representantes 
correspondientes. 
 
Art. 246.- El estatuto aprobado será la norma institucional 
básica de la región y establecerá su denominación, 
símbolos, principios, instituciones del gobierno regional y 
su sede, así como la identificación de los bienes, rentas, 
recursos propios y la enumeración de las competencias que 
inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán 
con sujeción al proceso en él establecido y requerirán de 
dictamen favorable de la Corte Constitucional. 
 
Art. 247.- El cantón o conjunto de cantones contiguos en 
los que existan conurbaciones, con un número de 
habitantes mayor al siete por ciento de la población 
nacional podrán constituir un distrito metropolitano. 
 
Los cantones interesados en formar un distrito 
metropolitano seguirán el mismo procedimiento 
establecido para la conformación de las regiones. Sus 
concejos cantonales elaborarán una propuesta que 
contenga un proyecto de ley y un proyecto de estatuto de 
autonomía del distrito metropolitano. 
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Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su 
administración con las provincias y regiones que los 
circundan. 
 
El estatuto del distrito metropolitano cumplirá con las 
mismas condiciones que el estatuto de las regiones. 
 
Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, 
recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su 
existencia con la finalidad de que sean consideradas como 
unidades básicas de participación en los gobiernos 
autónomos descentralizados y en el sistema nacional de 
planificación. 
 
Art. 249.- Los cantones cuyos territorios se encuentren 
total o parcialmente dentro de una franja fronteriza de 
cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para 
afianzar una cultura de paz y el desarrollo socioeconómico, 
mediante políticas integrales que precautelen la soberanía, 
biodiversidad natural e interculturalidad. La ley regulará y 
garantizará la aplicación de estos derechos. 
 
Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma 
parte de un ecosistema necesario para el equilibrio 
ambiental del planeta. Este territorio constituirá una 
circunscripción territorial especial para la que existirá una 
planificación integral recogida en una ley que incluirá 
aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales, 
con un ordenamiento territorial que garantice la 
conservación y protección de sus ecosistemas y el principio 
del sumak kawsay. 
 


Capítulo tercero 
 


Gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales 


 
Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación a su 
consejo regional y a su gobernadora o gobernador regional, 
que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los consejeros 
regionales se elegirán de forma proporcional a la población 
urbana y rural por un período de cuatro años, y entre ellos 
se elegirá una vicegobernadora o vicegobernador. 
 
Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los 
mecanismos de participación ciudadana que la 
Constitución prevea. 
 
Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con 
sede en su capital, que estará integrado por una prefecta o 
prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por 
votación popular; por alcaldesas o alcaldes, o concejalas o 
concejales en representación de los cantones; y por 
representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas 
parroquiales rurales, de acuerdo con la ley. 
 
La prefecta o prefecto será la máxima autoridad 
administrativa, que presidirá el Consejo con voto 
dirimente, y en su ausencia temporal o definitiva será 
reemplazado por la persona que ejerza la viceprefectura, 
elegida por votación popular en binomio con la prefecta o 
prefecto. 
 
Art. 253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que 
estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas 
y concejales elegidos por votación popular, entre quienes 
se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o 


alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo 
presidirá con voto dirimente. En el concejo estará 
representada proporcionalmente a la población cantonal 
urbana y rural, en los términos que establezca la ley. 
 
Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un 
concejo elegido por votación popular. La alcaldesa o 
alcalde metropolitano será su máxima autoridad 
administrativa y presidirá el concejo con voto dirimente. 
 
Los distritos metropolitanos autónomos establecerán 
regímenes que permitan su funcionamiento descentralizado 
o desconcentrado. 
 
Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial 
conformada por vocales de elección popular, cuyo vocal 
más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones 
y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán 
determinadas en la ley. 
 
Art. 256.- Quienes ejerzan la gobernación territorial y las 
alcaldías metropolitanas, serán miembros de un gabinete 
territorial de consulta que será convocado por la 
Presidencia de la República de manera periódica. 
 
Art. 257.- En el marco de la organización político 
administrativa podrán conformarse circunscripciones 
territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las 
competencias del gobierno territorial autónomo 
correspondiente, y se regirán por principios de 
interculturalidad, plurinacionalidad y de acuerdo con los 
derechos colectivos. 
 
Las parroquias, cantones o provincias conformados 
mayoritariamente por comunidades, pueblos o 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o 
ancestrales podrán adoptar este régimen de administración 
especial, luego de una consulta aprobada por al menos las 
dos terceras partes de los votos válidos. Dos o más 
circunscripciones administradas por gobiernos territoriales 
indígenas o pluriculturales podrán integrarse y conformar 
una nueva circunscripción. La ley establecerá las normas 
de conformación, funcionamiento y competencias de estas 
circunscripciones. 
 
Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno 
de régimen especial. Su planificación y desarrollo se 
organizará en función de un estricto apego a los principios 
de conservación del patrimonio natural del Estado y del 
buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine. 
 
Su administración estará a cargo de un Consejo de 
Gobierno presidido por el representante de la Presidencia 
de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de 
los municipios de la provincia de Galápagos, representante 
de las juntas parroquiales y los representantes de los 
organismos que determine la ley. 
 
Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la 
planificación, manejo de los recursos y organización de las 
actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá 
el organismo que actuará en calidad de secretaría técnica. 
 
Para la protección del distrito especial de Galápagos se 
limitarán los derechos de migración interna, trabajo o 
cualquier otra actividad pública o privada que pueda 
afectar al ambiente. En materia de ordenamiento territorial, 
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el Consejo de Gobierno dictará las políticas en 
coordinación con los municipios y juntas parroquiales, 
quienes las ejecutarán. 
 
Las personas residentes permanentes afectadas por la 
limitación de los derechos tendrán acceso preferente a los 
recursos naturales y a las actividades ambientalmente 
sustentables. 
 
Art. 259.- Con la finalidad de precautelar la biodiversidad 
del ecosistema amazónico, el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 
de desarrollo sustentable que, adicionalmente, compensen 
las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía. 
 


Capítulo cuarto 
 


Régimen de competencias 
 
Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no 
excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno. 
 
Art. 261.- El Estado central tendrá competencias 
exclusivas sobre: 
 
1. La defensa nacional, protección interna y orden 


público. 
 


2. Las relaciones internacionales. 
 
3. El registro de personas, nacionalización de 


extranjeros y control migratorio. 
 


4. La planificación nacional. 
 


5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, 
arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y 
endeudamiento. 


 
6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, 


vivienda. 
 


7. Las áreas naturales protegidas y los recursos 
naturales. 
 


8. El manejo de desastres naturales. 
 


9. Las que le corresponda aplicar como resultado de 
tratados internacionales.  
 


10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de 
comunicaciones y telecomunicaciones; puertos y 
aeropuertos. 
 


11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, 
hídricos, biodiversidad y recursos forestales. 
 


12. El control y administración de las empresas públicas 
nacionales. 


 
Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
otras que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias: 


1. Planificar el desarrollo regional y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, 
provincial, cantonal y parroquial. 


 
2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y 


propiciar la creación de consejos de cuenca, de acuerdo 
con la ley. 


 
3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 


regional y el cantonal en tanto no lo asuman las 
municipalidades. 


 
4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de 


ámbito regional. 
 


5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las 
organizaciones sociales de carácter regional. 
 


6. Determinar las políticas de investigación e innovación 
del conocimiento, desarrollo y transferencia de 
tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en 
el marco de la planificación nacional. 
 


7. Fomentar las actividades productivas regionales. 
 


8. Fomentar la seguridad alimentaria regional. 
 


9. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias. 


 
En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso 
de sus facultades, expedirá normas regionales. 
 
 
Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
otras que determine la ley: 
 
1. Planificar el desarrollo provincial y formular los 


correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, 
regional, cantonal y parroquial. 
 


2. Planificar, construir y mantener el sistema vial                          
de ámbito provincial, que no incluya las zonas  
urbanas. 
 


3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, 
obras en cuencas y micro cuencas. 
 


4. La gestión ambiental provincial. 
 


5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de 
riego. 
 


6. Fomentar la actividad agropecuaria. 
 
7. Fomentar las actividades productivas provinciales. 


 
8. Gestionar la cooperación internacional para el 


cumplimiento de sus competencias. 
 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades, expedirán ordenanzas provinciales. 
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Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 
 
1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 


correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural. 
 


2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón. 
 


3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
 


4. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley. 
 


5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras. 
 


6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte público dentro de su territorio cantonal. 
 


7. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de salud y educación, así 
como los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 
 


8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines. 
 


9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales.  
 


10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las 
playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley. 
 


11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 
lagos y lagunas. 
 


12. Regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 
 


13. Gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios. 
 


14. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias. 


 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales. 
 
 
Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad 
será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo 
y las municipalidades. 


Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos 
autónomos ejercerán las competencias que corresponden a 
los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de 
los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las 
adicionales que determine la ley que regule el sistema 
nacional de competencias. 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades, expedirán ordenanzas distritales. 
 
Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
adicionales que determine la ley: 
 
1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 


ordenamiento territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial. 
 


2. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física, los equipamientos y los espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 
incluidos en los presupuestos participativos anuales. 
 


3. Planificar y mantener, en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural. 
 


4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas 
comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente. 
 


5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados por 
otros niveles de gobierno. 
 


6. Promover la organización de los ciudadanos de las 
comunas, recintos y demás asentamientos rurales, con 
el carácter de organizaciones territoriales de base. 
 


7. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias. 
 


8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 
servicios públicos. 


 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades, emitirán acuerdos y resoluciones. 
 
Art. 268.- La ley determinará los casos excepcionales, el 
procedimiento y la forma de control, en los que por 
omisión o deficiente ejecución de una competencia se 
podrá intervenir en la gestión del gobierno autónomo 
descentralizado en esa competencia, en forma temporal y 
subsidiaria, hasta que se supere la causa que motivó la 
intervención. 
 
Art. 269.- El sistema nacional de competencias contará 
con un organismo técnico conformado por un representante 
de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes 
funciones: 
 
1. Regular el procedimiento y el plazo máximo de 


transferencia de las competencias exclusivas, que de 
forma obligatoria y progresiva deberán asumir los 
gobiernos autónomos descentralizados. Los gobiernos 
que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir 
inmediatamente estas competencias. 
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2. Regular el procedimiento de transferencia de las 


competencias adicionales que señale la ley a favor del 
gobierno autónomo descentralizado. 


 
3. Regular la gestión de las competencias concurrentes 


entre los diferentes niveles de gobierno, de acuerdo al 
principio de subsidiariedad y sin incurrir en la 
superposición de competencias. 


 
4. Asignar las competencias residuales a favor de los 


gobiernos autónomos descentralizados, excepto 
aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de 
transferencia. 


 
5. Resolver en sede administrativa los conflictos de 


competencia que surjan entre los distintos niveles de 
gobierno, de acuerdo con los principios de 
subsidiariedad y competencia, sin perjuicio de la 
acción ante la Corte  Constitucional. 


 
 


Capítulo quinto 
 


Recursos económicos 
 
Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 
 
Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
participarán de al menos el quince por ciento de ingresos 
permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento 
de los no permanentes correspondientes al Estado central, 
excepto los de endeudamiento público. 
 
Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, 
oportunas y automáticas, y se harán efectivas mediante las 
transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro Nacional a 
las cuentas de los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Art. 272.- La distribución de los recursos entre los 
gobiernos autónomos descentralizados será regulada por la 
ley, conforme a los siguientes criterios: 
 
1. Tamaño y densidad de la población. 
 
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y 


consideradas en relación con la población residente en 
el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 


 
3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, 


esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento de 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de 
desarrollo del gobierno autónomo descentralizado. 


 
Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos 
autónomos descentralizados serán transferidas con los 
correspondientes recursos. No habrá transferencia de 
competencias sin la transferencia de recursos suficientes, 
salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las 
competencias. 
 
Los costos directos e indirectos del ejercicio de las 
competencias descentralizables en el ámbito territorial de 
cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se 


cuantificarán por un organismo técnico, que se integrará en 
partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada uno 
de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo 
con la ley orgánica correspondiente. 
 
Unicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones 
discrecionales no permanentes para los gobiernos 
autónomos descentralizados. 
 
Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en 
cuyo territorio se exploten o industrialicen recursos 
naturales no renovables tendrán derecho a participar de las 
rentas que perciba el Estado por esta actividad, de acuerdo 
con la ley. 
 


TÍTULO VI 
 


RÉGIMEN DE DESARROLLO 
 


Capítulo primero 
 


Principios generales 
 
Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas 
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que 
garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar 
el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios consagrados en 
la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente. 
 
El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades gocen efectivamente de sus 
derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la 
convivencia armónica con la naturaleza. 
 
Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes 
objetivos: 
 
1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las 


capacidades y potencialidades de la población en el 
marco de los principios y derechos que establece la 
Constitución. 
 


2. Construir un sistema económico, justo, democrático, 
productivo, solidario y sostenible basado en la 
distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, 
de los medios de producción y en la generación de 
trabajo digno y estable. 
 


3. Fomentar la participación y el control social, con 
reconocimiento de las diversas identidades y 
promoción de su representación equitativa, en todas las 
fases de la gestión del poder público. 
 


4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un 
ambiente sano y sustentable que garantice a las 
personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural. 
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5. Garantizar la soberanía nacional, promover la 


integración latinoamericana e impulsar una inserción 
estratégica en el contexto internacional, que contribuya 
a la paz y a un sistema democrático y equitativo 
mundial. 
 


6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y 
equitativo que integre y articule las actividades 
socioculturales, administrativas, económicas y de 
gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.  
 


7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar 
sus espacios de reproducción e intercambio; recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el 
patrimonio cultural. 


 
 
Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado: 
 
1. Garantizar los derechos de las personas, las 


colectividades y la naturaleza. 
 


2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo. 
 


3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y 
sancionar su incumplimiento. 
 


4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y 
proveer servicios públicos. 


 
5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas 


mediante un orden jurídico e instituciones políticas que 
las promuevan, fomenten y defiendan mediante el 
cumplimiento de la Constitución y la ley. 
 


6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, 
los saberes ancestrales y en general las actividades de 
la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, 
cooperativa y privada. 


 
Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las 
personas y a las colectividades, y sus diversas formas 
organizativas, les corresponde: 
 
1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión 


pública y de la planificación del desarrollo nacional y 
local, y en la ejecución y control del cumplimiento de 
los planes de desarrollo en todos sus niveles. 
 


2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios 
con responsabilidad social y ambiental. 


 
Capítulo segundo 


 
Planificación participativa para el desarrollo 


 
Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de 
planificación participativa organizará la planificación para 
el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo 
Nacional de Planificación, que integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá 
una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo 
tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas 
que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de 
Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente 
de la República. 


Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos 
descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes e integrados de acuerdo con la ley. 
 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y 
generación de lineamientos y consensos estratégicos de 
largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional. 
 
Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sectores. 
 


 
Capítulo tercero 


 
Soberanía alimentaria 


 
Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo 
estratégico y una obligación del Estado para garantizar que 
las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y 
culturalmente apropiado de forma permanente. 
 
 
Para ello, será responsabilidad del Estado: 
 
1. Impulsar la producción, transformación 


agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y 
medianas unidades de producción, comunitarias y de 
la economía social y solidaria. 
 


2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias 
que protejan al sector agroalimentario y pesquero 
nacional, para evitar la dependencia de 
importaciones de alimentos. 


 
3. Fortalecer la diversificación y la introducción de 


tecnologías ecológicas y orgánicas en la producción 
agropecuaria. 
 


4. Promover políticas redistributivas que permitan el 
acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros 
recursos productivos. 
 


5. Establecer mecanismos preferenciales de 
financiamiento para los pequeños y medianos 
productores y productoras, facilitándoles la 
adquisición de medios de producción. 
 


6. Promover la preservación y recuperación de la 
agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales 
vinculados a ella; así como el uso, la conservación e 
intercambio libre de semillas. 
 


7. Precautelar que los animales destinados a la 
alimentación humana estén sanos y sean criados en 
un entorno saludable. 


 
8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y 


de la innovación tecnológica apropiadas para 
garantizar la soberanía alimentaria. 
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9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y 


desarrollo de biotecnología, así como su 
experimentación, uso y comercialización. 
 


10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de 
productores y de consumidores, así como las de 
comercialización y distribución de alimentos que 
promueva la equidad entre espacios rurales y 
urbanos. 
 


11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y 
comercialización de alimentos. Impedir prácticas 
monopólicas y cualquier tipo de especulación con 
productos alimenticios. 
 


12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de 
desastres naturales o antrópicos que pongan en riesgo 
el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos 
de ayuda internacional no deberán afectar la salud ni 
el futuro de la producción de alimentos producidos 
localmente. 
 


13. Prevenir y proteger a la población del consumo de 
alimentos contaminados o que pongan en riesgo su 
salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus 
efectos. 
 


14. Adquirir alimentos y materias primas para programas 
sociales y alimenticios, prioritariamente a redes 
asociativas de pequeños productores y productoras. 


 
 
Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que 
deberá cumplir la función social y ambiental. Un fondo 
nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso 
equitativo de campesinos y campesinas a la tierra. 
 
Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así 
como el acaparamiento o privatización del agua y sus 
fuentes. 
 
El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para 
la producción de alimentos, bajo los principios de equidad, 
eficiencia y sostenibilidad ambiental. 
 
 


Capítulo cuarto 
 


Soberanía económica 
 


Sección primera 
 


Sistema económico y política económica 
 


Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. 
 
El sistema económico se integrará por las formas de 
organización económica pública, privada, mixta, popular y 
solidaria, y las demás que la Constitución determine. La 
economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la 
ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios. 


Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes 
objetivos: 
 
1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la 


riqueza nacional. 
 


2. Incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas, la acumulación del 
conocimiento científico y tecnológico, la inserción 
estratégica en la economía mundial y las actividades 
productivas complementarias en la integración 
regional. 
 


3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 
 


4. Promocionar la incorporación del valor agregado con 
máxima eficiencia, dentro de los límites biofísicos de la 
naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas. 
 


5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, 
la integración entre regiones, en el campo, entre el 
campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural. 
 


6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de 
trabajo, con respeto a los derechos laborales. 
 


7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el 
máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el 
tiempo. 
 


8. Propiciar el intercambio justo y complementario de 
bienes y servicios en mercados transparentes y 
eficientes. 
 


9. Impulsar un consumo social y ambientalmente 
responsable. 


 
 


Sección segunda 
 


Política fiscal 
 
Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos 
específicos: 
 
1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes 


públicos. 
 


2. La redistribución del ingreso por medio de 
transferencias, tributos y subsidios adecuados. 
 


3. La generación de incentivos para la inversión en los 
diferentes sectores de la economía y para la producción 
de bienes y servicios, socialmente deseables y 
ambientalmente aceptables. 


 
 
Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de 
gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los 
egresos permanentes se financiarán con ingresos 
permanentes. 
 
 
Los egresos permanentes para salud, educación y justicia 
serán prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser 
financiados con ingresos no permanentes. 
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Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada 
con recursos públicos establecerá la fuente de 
financiamiento correspondiente. Solamente las 
instituciones de derecho público podrán financiarse con 
tasas y contribuciones especiales establecidas por ley. 
 
 
Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas. 
 


 
Sección tercera 


 
Endeudamiento público 


 
Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los 
niveles del Estado se regirá por las directrices de la 
respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada 
por un comité de deuda y financiamiento de acuerdo con la 
ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El 
Estado promoverá las instancias para que el poder 
ciudadano vigile y audite el endeudamiento público. 
 
 
Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las 
siguientes regulaciones: 
 
1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los 


ingresos fiscales y los recursos provenientes de 
cooperación internacional sean insuficientes. 


 
2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte 


a la soberanía, los derechos, el buen vivir y la 
preservación de la naturaleza. 
 


3. Con endeudamiento público se financiarán 
exclusivamente programas y proyectos de inversión 
para infraestructura, o que tengan capacidad financiera 
de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda pública 
externa, siempre que las nuevas condiciones sean más 
beneficiosas para el Ecuador. 
 


4. Los convenios de renegociación no contendrán, de 
forma tácita o expresa, ninguna forma de anatocismo o 
usura. 
 


5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se 
declaren ilegítimas por organismo competente. En caso 
de ilegalidad declarada, se ejercerá el derecho de 
repetición. 
 


6. Serán imprescriptibles las acciones por las 
responsabilidades administrativas o civiles causadas 
por la adquisición y manejo de deuda pública. 
 


7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas. 
 


8. La concesión de garantías de deuda por parte del 
Estado se regulará por ley. 
 


9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no 
asumir deudas de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 


Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y 
la ley determinen realizarán análisis financieros, sociales y 
ambientales previos del impacto de los proyectos que 
impliquen endeudamiento público, para determinar su 
posible financiación. Dichos órganos realizarán el control 
y la auditoría financiera, social y ambiental en todas las 
fases del endeudamiento público interno y externo, tanto 
en la contratación como en el manejo y la renegociación. 
 
 


Sección cuarta 
 


Presupuesto General del Estado 
 
Art. 292.- El Presupuesto General del Estado es el 
instrumento para la determinación y gestión de los ingresos 
y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos 
del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y 
los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto 
General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de 
Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos 
descentralizados y los de otras entidades públicas se 
ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
competencias y su autonomía. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a 
reglas fiscales y de endeudamiento interno, análogas a las 
del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley. 
 
 
Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la 
proforma presupuestaria anual y la programación 
presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional 
controlará que la proforma anual y la programación 
cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la ley y al Plan 
Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, las aprobará u 
observará. 
 
Art. 295.- La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea 
Nacional la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual durante los 
primeros noventa días de su gestión y, en los años 
siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal 
respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u observará, en 
los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma 
anual y la programación cuatrianual. Si transcurrido este 
plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán en 
vigencia la proforma y la programación elaboradas por la 
Función Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea 
Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin 
alterar el monto global de la proforma. 
 
En caso de observación a la proforma o programación por 
parte de la Asamblea Nacional, la Función Ejecutiva, en el 
plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y 
enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o 
ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, 
en los diez días siguientes, podrá ratificar sus 
observaciones, en un solo debate, con el voto de dos 
tercios de sus integrantes. De lo contrario, entrarán en 
vigencia la programación o proforma enviadas en segunda 
instancia por la Función Ejecutiva. 
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Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se 
posesiona la Presidenta o Presidente de la República, 
regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de gastos 
durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado 
por la Asamblea Nacional, dentro del límite establecido 
por la ley. 
 
Toda la información sobre el proceso de formulación, 
aprobación y ejecución del presupuesto será pública y se 
difundirá permanentemente a la población por los medios 
más adecuados. 
 
Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a 
la Asamblea Nacional el informe sobre la ejecución 
presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos 
descentralizados presentarán cada semestre informes a sus 
correspondientes órganos de fiscalización sobre la 
ejecución de los presupuestos. La ley establecerá las 
sanciones en caso de incumplimiento. 
 
Art. 297.- Todo programa financiado con recursos 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo 
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Las instituciones y entidades que reciban o transfieran 
bienes o recursos públicos se someterán a las normas que 
las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público. 
 
Art. 298.- Se establecen preasignaciones presupuestarias 
destinadas a los gobiernos autónomos descentralizados, al 
sector salud, al sector educación, a la educación superior; y 
a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los 
términos previstos en la ley. Las transferencias 
correspondientes a preasignaciones serán predecibles y 
automáticas. Se prohíbe crear otras preasignaciones 
presupuestarias. 
 
Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará 
a través de una Cuenta Unica del Tesoro Nacional abierta 
en el Banco Central, con las subcuentas correspondientes. 
 
En el Banco Central se crearán cuentas especiales para el 
manejo de los depósitos de las empresas públicas y los 
gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas 
que correspondan. 
 
Los recursos públicos se manejarán en la banca pública, de 
acuerdo con la ley. La ley establecerá los mecanismos de 
acreditación y pagos, así como de inversión de recursos 
financieros. Se prohíbe a las entidades del sector público 
invertir sus recursos en el exterior sin autorización legal. 
 


Sección quinta 
 


Régimen tributario 
 
Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios 
de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y progresivos. 
 
La política tributaria promoverá la redistribución y 
estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables. 


Art. 301.- Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y 
mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se 
podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente 
se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley. 
 
 


Sección sexta 
 


Política monetaria, cambiaria, crediticia  
y financiera 


 
Art. 302.- Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y 
financiera tendrán como objetivos: 
 
1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el 


sistema económico opere con eficiencia. 
 
2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen 


adecuados márgenes de seguridad financiera. 
 
3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión 


requerida para el desarrollo del país. 
 
4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés 


pasivas y activas que estimulen el ahorro nacional y el 
financiamiento de las actividades productivas, con el 
propósito de mantener la estabilidad de precios y los 
equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de 
acuerdo al objetivo de estabilidad económica definido 
en la Constitución. 


 
Art. 303.- La formulación de las políticas monetaria, 
crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la 
Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco 
Central. La ley regulará la circulación de la moneda con 
poder liberatorio en el territorio ecuatoriano. 
 
La ejecución de la política crediticia y financiera también 
se ejercerá a través de la banca pública. 
 
El Banco Central es una persona jurídica de derecho 
público, cuya organización y funcionamiento será 
establecido por la ley. 
 


Sección séptima 
 


Política comercial 
 
Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes 
objetivos:  
 
1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados 


internos a partir del objetivo estratégico establecido en 
el Plan Nacional de Desarrollo. 


 
2. Regular, promover y ejecutar las acciones 


correspondientes para impulsar la inserción estratégica 
del país en la economía mundial. 


 
3. Fortalecer el aparato productivo y la producción 


nacionales. 
 
4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria 


y energética, y se reduzcan las desigualdades internas. 
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5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del 


comercio justo. 
 
6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, 


particularmente en el sector privado, y otras que 
afecten el funcionamiento de los mercados. 


 
Art. 305.- La creación de aranceles y la fijación de sus 
niveles son competencia exclusiva de la Función Ejecutiva. 
 
Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones 
ambientalmente responsables, con preferencia de aquellas 
que generen mayor empleo y valor agregado, y en 
particular las exportaciones de los pequeños y medianos 
productores y del sector artesanal. 
 
El Estado propiciará las importaciones necesarias para los 
objetivos del desarrollo y desincentivará aquellas que 
afecten negativamente a la producción nacional, a la 
población y a la naturaleza. 
 
Art. 307.- Los contratos celebrados por el Estado con 
personas naturales o jurídicas extranjeras llevarán implícita 
la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática, salvo 
contrataciones que correspondan al servicio diplomático. 
 


Sección octava 
 


Sistema financiero 
 
Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de 
orden público, y podrán ejercerse, previa autorización del 
Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad 
fundamental de preservar los depósitos y atender los 
requerimientos de financiamiento para la consecución de 
los objetivos de desarrollo del país. Las actividades 
financieras intermediarán de forma eficiente los recursos 
captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y 
el consumo social y ambientalmente responsable. 
 
El Estado fomentará el acceso a los servicios financieros y 
a la democratización del crédito. Se prohíben las prácticas 
colusorias, el anatocismo y la usura. 
 
 
La regulación y el control del sector financiero privado no 
trasladarán la responsabilidad de la solvencia bancaria ni 
supondrán garantía alguna del Estado. Las administradoras 
y administradores de las instituciones financieras y quienes 
controlen su capital serán responsables de su solvencia. Se 
prohíbe el congelamiento o la retención arbitraria o 
generalizada de los fondos o depósitos en las instituciones 
financieras públicas o privadas. 
 
Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de 
los sectores público, privado, y del popular y solidario, que 
intermedian recursos del público. Cada uno de estos 
sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas 
entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades 
de control serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por sus decisiones. 
 
Art. 310.- El sector financiero público tendrá como 
finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y 
equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue 


se orientará de manera preferente a incrementar la 
productividad y competitividad de los sectores productivos 
que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo 
y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su 
inclusión activa en la economía. 
 
Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se 
compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades 
asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de 
ahorro. Las iniciativas de servicios del sector financiero 
popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas, recibirán un tratamiento 
diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en que 
impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria. 
 
 
Art. 312.- Las entidades o grupos financieros no podrán 
poseer participaciones permanentes, totales o parciales, en 
empresas ajenas a la actividad financiera. 
 
Se prohíbe la participación en el control del capital, la 
inversión o el patrimonio de los medios de comunicación 
social, a entidades o grupos financieros, sus representantes 
legales, miembros de su directorio y accionistas. 
 
Cada entidad integrante del sistema financiero nacional 
tendrá una defensora o defensor del cliente, que será 
independiente de la institución y designado de acuerdo con 
la ley. 
 


Capítulo quinto 
 


Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas 
 
Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 
 
 
Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo 
del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, 
política o ambiental, y deberán orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social. 
 
Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus 
formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, 
la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley. 
 
 
Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de 
los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, 
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los 
demás que determine la ley. 
 
 
El Estado garantizará que los servicios públicos y su 
provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de 
los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 
control y regulación. 
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Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económicas. 
 
Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el 
control específico de los organismos pertinentes, de 
acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de 
derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 
financiera, económica, administrativa y de gestión, con 
altos parámetros de calidad y criterios empresariales, 
económicos, sociales y ambientales. 
 
Los excedentes podrán destinarse a la inversión y 
reinversión en las mismas empresas o sus subsidiarias, 
relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles 
que garanticen su desarrollo. Los excedentes que no fueran 
invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto 
General del Estado. 
 
La ley definirá la participación de las empresas públicas en 
empresas mixtas en las que el Estado siempre tendrá la 
mayoría accionaria, para la participación en la gestión de 
los sectores estratégicos y la prestación de los servicios 
públicos. 
 
 
Art. 316.- El Estado podrá delegar la participación en los 
sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 
mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La 
delegación se sujetará al interés nacional y respetará los 
plazos y límites fijados en la ley para cada sector 
estratégico. 
 
El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la 
iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el 
ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca 
la ley. 
 
Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen 
al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado. En 
su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 
intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el 
cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de 
participaciones empresariales; y minimizará los impactos 
negativos de carácter ambiental, cultural, social y 
económico. 
 
 
Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de 
uso público, dominio inalienable e imprescriptible del 
Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y 
para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda 
forma de privatización del agua. 
 
La gestión del agua será exclusivamente pública o 
comunitaria. El servicio público de saneamiento, el 
abastecimiento de agua potable y el riego serán                 
prestados únicamente por personas jurídicas estatales o 
comunitarias. 
 
El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las 
iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la 
prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo 
de alianzas entre lo público y comunitario para la 
prestación de servicios. 


El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el 
responsable directo de la planificación y gestión de los 
recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, 
riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal 
ecológico y actividades productivas, en este orden de 
prelación. Se requerirá autorización del Estado para el 
aprovechamiento del agua con fines productivos por parte 
de los sectores público, privado y de la economía popular y 
solidaria, de acuerdo con la ley. 
 


Capítulo sexto 
 


Trabajo y producción 
 


Sección primera 
 


Formas de organización de la producción y su gestión 
 
Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización 
de la producción en la economía, entre otras las 
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o 
privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y 
mixtas. 
 
El Estado promoverá las formas de producción que 
aseguren el buen vivir de la población y desincentivará 
aquellas que atenten contra sus derechos o los de la 
naturaleza; alentará la producción que satisfaga la demanda 
interna y garantice una activa participación del Ecuador en 
el contexto internacional. 
 
 
Art. 320.- En las diversas formas de organización de los 
procesos de producción se estimulará una gestión 
participativa, transparente y eficiente. 
 
La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a 
principios y normas de calidad, sostenibilidad, 
productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia 
económica y social. 
 


 
Sección segunda 


 
Tipos de propiedad 


 
Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental. 
 
Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de acuerdo 
con las condiciones que señale la ley. Se prohíbe toda 
forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el 
ámbito de las ciencias, tecnologías y saberes ancestrales. 
Se prohíbe también la apropiación sobre los recursos 
genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro-
biodiversidad. 
 
 
Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo 
social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 
colectivo, las instituciones del Estado, por razones de 
utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar 
la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la ley. Se 
prohíbe toda forma de confiscación. 
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Art. 324.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a la 
propiedad y en la toma de decisiones para la 
administración de la sociedad conyugal. 
 
 


Sección tercera 
 


Formas de trabajo y su retribución 
 
Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se 
reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de 
dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
autosustento y cuidado humano; y como actores sociales 
productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores. 
 
Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los 
siguientes principios: 
 
1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación 


del subempleo y del desempleo. 
 
2. Los derechos laborales son irrenunciables e 


intangibles. Será nula toda estipulación en contrario. 
 
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 


legales, reglamentarias o contractuales en materia 
laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable 
a las personas trabajadoras. 


 
4. A trabajo de igual valor corresponderá igual 


remuneración. 
 
5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus 


labores en un ambiente adecuado y propicio, que 
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y 
bienestar. 


 
6. Toda persona rehabilitada después de un accidente 


de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a ser 
reintegrada al trabajo y a mantener la relación 
laboral, de acuerdo con la ley. 


 
7. Se garantizará el derecho y la libertad de 


organización de las personas trabajadoras, sin 
autorización previa. Este derecho comprende el de 
formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras 
formas de organización, afiliarse a las de su elección 
y desafiliarse libremente. De igual forma, se 
garantizará la organización de los empleadores. 


 
8. El Estado estimulará la creación de organizaciones 


de las trabajadoras y trabajadores, y empleadoras y 
empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su 
funcionamiento democrático, participativo y 
transparente con alternabilidad en la dirección. 


 
9. Para todos los efectos de la relación laboral en las 


instituciones del Estado, el sector laboral estará 
representado por una sola organización. 


 
10. Se adoptará el diálogo social para la solución de 


conflictos de trabajo y formulación de acuerdos. 
 
11. Será valida la transacción en materia laboral siempre 


que no implique renuncia de derechos y se celebre 
ante autoridad administrativa o juez competente. 


12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus 
instancias, serán sometidos a tribunales de 
conciliación y arbitraje. 


 
13. Se garantizará la contratación colectiva entre 


personas trabajadoras y empleadoras, con las 
excepciones que establezca la ley. 


 
14. Se reconocerá el derecho de las personas 


trabajadoras y sus organizaciones sindicales a la 
huelga. Los representantes gremiales gozarán de las 
garantías necesarias en estos casos. Las personas 
empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con 
la ley. 


 
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos 


de salud y saneamiento ambiental, educación, 
justicia, bomberos, seguridad social, energía 
eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 
hidrocarburífera, procesamiento, transporte y 
distribución de combustibles, transportación pública, 
correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 
límites que aseguren el funcionamiento de dichos 
servicios. 


 
16. En las instituciones del Estado y en las entidades de 


derecho privado en las que haya participación 
mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan 
actividades de representación, directivas, 
administrativas o profesionales, se sujetarán a las 
leyes que regulan la administración pública. Aquellos 
que no se incluyen en esta categorización estarán 
amparados por el Código del Trabajo. 


 
Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y 
empleadoras será bilateral y directa. 
 
Se prohíbe toda forma de precarización, como la 
intermediación laboral y la tercerización en las actividades 
propias y habituales de la empresa o persona empleadora, 
la contratación laboral por horas, o cualquiera otra que 
afecte los derechos de las personas trabajadoras en forma 
individual o colectiva. El incumplimiento de obligaciones, 
el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en 
materia laboral se penalizarán y sancionarán de acuerdo 
con la ley. 
 
Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno 
que cubra al menos las necesidades básicas de la persona 
trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, 
salvo para el pago de pensiones por alimentos. 
 
El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico 
establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria. 
 
El pago de remuneraciones se dará en los plazos 
convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado, salvo 
con autorización expresa de la persona trabajadora y de 
acuerdo con la ley. 
 
Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, 
por cualquier concepto, constituye crédito privilegiado de 
primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios. 
 
Para el pago de indemnizaciones, la remuneración 
comprende todo lo que perciba la persona trabajadora en 
dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba 
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por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo, 
comisiones, participación en beneficios o cualquier otra 
retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el 
porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios 
ocasionales y las remuneraciones adicionales. 
 
Las personas trabajadoras del sector privado tienen 
derecho a participar de las utilidades líquidas de las 
empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de 
esa participación en las empresas de explotación de 
recursos no renovables. En las empresas en las cuales el 
Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de 
utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de 
utilidades que perjudique este derecho se sancionará por la 
ley. 
 
Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de 
ser sujetos activos en la producción, así como en las 
labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas 
comunitarias. Se impulsarán condiciones y oportunidades 
con este fin. 
 
Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado adoptará 
medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que 
los afecten, reconocerá y apoyará sus formas de 
organización del trabajo, y garantizará el acceso al empleo 
en igualdad de condiciones. 
 
Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por 
cuenta propia realizado en espacios públicos, permitidos 
por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de 
confiscación de sus productos, materiales o herramientas 
de trabajo. 
 
Los procesos de selección, contratación y promoción 
laboral se basarán en requisitos de habilidades, destrezas, 
formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de 
criterios e instrumentos discriminatorios que afecten la 
privacidad, la dignidad e integridad de las personas. 
 
 
El Estado impulsará la formación y capacitación para 
mejorar el acceso y calidad del empleo y las iniciativas de 
trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los 
derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores 
ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y 
acuerdos con otros países para la regularización de tales 
trabajadores. 
 
Art. 330.- Se garantizará la inserción y accesibilidad en 
igualdad de condiciones al trabajo remunerado de las 
personas con discapacidad. El Estado y los empleadores 
implementarán servicios sociales y de ayuda especial para 
facilitar su actividad. Se prohíbe disminuir la remuneración 
del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia 
relativa a su condición. 
 
Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en 
el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y 
profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa 
de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas 
necesarias para eliminar las desigualdades. 
 
Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de 
violencia de cualquier índole, sea directa o indirecta, que 
afecte a las mujeres en el trabajo. 


Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos 
reproductivos de las personas trabajadoras, lo que incluye 
la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud 
reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin 
limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, 
derechos de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia 
por paternidad. 
 
Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su 
condición de gestación y maternidad, así como la 
discriminación vinculada con los roles reproductivos. 
 
Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no 
remunerado de autosustento y cuidado humano que se 
realiza en los hogares  
 
El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en 
armonía con las necesidades del cuidado humano, que 
facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo 
adecuados; de manera especial, proveerá servicios de 
cuidado infantil, de atención a las personas con 
discapacidad y otros necesarios para que las personas 
trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; 
e impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de 
hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en las 
obligaciones familiares. 
 
La protección de la seguridad social se extenderá de 
manera progresiva a las personas que tengan a su cargo el 
trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las 
condiciones generales del sistema y la ley. 
 


Sección cuarta 
 


Democratización de los factores de producción 
 


Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a los 
factores de producción, para lo cual le corresponderá: 
 
1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y 


recursos productivos, promover su redistribución y 
eliminar privilegios o desigualdades en el acceso a 
ellos. 


 
2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la 


desigualdad y discriminación hacia las mujeres 
productoras, en el acceso a los factores de producción. 


 
3. Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de 


conocimientos y tecnologías orientados a los procesos 
de producción. 


 
4. Desarrollar políticas de fomento a la producción 


nacional en todos los sectores, en especial para 
garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía 
energética, generar empleo y valor agregado. 


 
5. Promover los servicios financieros públicos y la 


democratización del crédito. 
 


Sección quinta 
 


Intercambios económicos y comercio justo 
 
Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, 
cuando sea necesario, en los intercambios y transacciones 
económicas; y sancionará la explotación, usura, 
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acaparamiento, simulación, intermediación especulativa de 
los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a 
los derechos económicos y a los bienes públicos y 
colectivos. 
 
 
El Estado definirá una política de precios orientada a 
proteger la producción nacional, establecerá los 
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de 
monopolio y oligopolio privados, o de abuso de posición 
de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia 
desleal. 
 
 
Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio 
justo como medio de acceso a bienes y servicios de 
calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación 
y promueva la sustentabilidad. 
 
 
El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los 
mercados y fomentará la competencia en igualdad de 
condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante 
ley. 
 
 
Art. 337.- El Estado promoverá el desarrollo de 
infraestructura para el acopio, trasformación, transporte y 
comercialización de productos para la satisfacción de las 
necesidades básicas internas, así como para asegurar la 
participación de la economía ecuatoriana en el contexto 
regional y mundial a partir de una visión estratégica. 


 
 


Sección sexta 
 


Ahorro e inversión 
 
Art. 338.- El Estado promoverá y protegerá el ahorro 
interno como fuente de inversión productiva en el país. 
Asimismo, generará incentivos al retorno del ahorro y de 
los bienes de las personas migrantes, y para que el ahorro 
de las personas y de las diferentes unidades económicas se 
oriente hacia la inversión productiva de calidad. 
 
 
Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales 
y extranjeras, y establecerá regulaciones específicas de 
acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión 
nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de 
diversificación productiva, innovación tecnológica, y 
generación de equilibrios regionales y sectoriales. 
 
 
La inversión extranjera directa será complementaria a la 
nacional, estará sujeta a un estricto respeto del marco 
jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de 
los derechos y se orientará según las necesidades y 
prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos 
autónomos descentralizados. 
 
 
La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del 
régimen de desarrollo que la Constitución consagra, y se 
enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y 
en los correspondientes planes de inversión. 


TÍTULO VII 
 


RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR 
 


Capítulo primero 
 


Inclusión y equidad 
 
Art. 340.- El sistema nacional de inclusión y equidad 
social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento 
de los objetivos del régimen de desarrollo. 
 
El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al 
sistema nacional descentralizado de planificación 
participativa; se guiará por los principios de universalidad, 
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los 
criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 
responsabilidad y participación. 
 
El sistema se compone de los ámbitos de la educación, 
salud, seguridad social, gestión de riesgos, cultura física y 
deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e 
información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, 
población, seguridad humana y transporte. 
 
Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la 
protección integral de sus habitantes a lo largo de sus 
vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos 
en la Constitución, en particular la igualdad en la 
diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción 
hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición 
etaria, de salud o de discapacidad. 
 
La protección integral funcionará a través de sistemas 
especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas 
especializados se guiarán por sus principios específicos y 
los del sistema nacional de inclusión y equidad social. 
 
 
El sistema nacional descentralizado de protección integral 
de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar 
el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas 
y comunitarias. 
 
Art. 342.- El Estado asignará, de manera prioritaria y 
equitativa, los recursos suficientes, oportunos y 
permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema. 
 
 


Sección primera 
 


Educación 
 


Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como 
finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades 
individuales y colectivas de la población, que posibiliten el 
aprendizaje, y la generación y utilización de 
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema 
tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de 
manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. 
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El sistema nacional de educación integrará una visión 
intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural y 
lingüística del país, y el respeto a los derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. 
 
Art. 344.- El sistema nacional de educación comprenderá 
las instituciones, programas, políticas, recursos y actores 
del proceso educativo, así como acciones en los niveles de 
educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado 
con el sistema de educación superior. 
 
 
El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la 
autoridad educativa nacional, que formulará la política 
nacional de educación; asimismo regulará y controlará las 
actividades relacionadas con la educación, así como el 
funcionamiento de las entidades del sistema. 
 
Art. 345.- La educación como servicio público se prestará 
a través de instituciones públicas, fiscomisionales y 
particulares. 
 
En los establecimientos educativos se proporcionarán sin 
costo servicios de carácter social y de apoyo psicológico, 
en el marco del sistema de inclusión y equidad social. 
 
Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, 
de evaluación integral interna y externa, que promueva la 
calidad de la educación. 
 
Art. 347.- Será responsabilidad del Estado: 
 
1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; 


asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, 
la ampliación de la cobertura, la infraestructura física 
y el equipamiento necesario de las instituciones 
educativas públicas. 


 
2. Garantizar que los centros educativos sean espacios 


democráticos de ejercicio de derechos y convivencia 
pacífica. Los centros educativos serán espacios de 
detección temprana de requerimientos especiales. 


 
3. Garantizar modalidades formales y no formales de 


educación. 
 
4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan 


una educación en ciudadanía, sexualidad y ambiente, 
desde el enfoque de derechos. 


 
5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de 


los niños, niñas y adolescentes, en todo el proceso 
educativo. 


 
6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema 


educativo y velar por la integridad física, psicológica 
y sexual de las estudiantes y los estudiantes. 


 
7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y 


apoyar los procesos de post-alfabetización y 
educación permanente para personas adultas, y la 
superación del rezago educativo. 


 
8. Incorporar las tecnologías de la información y 


comunicación en el proceso educativo y propiciar el 
enlace de la enseñanza con las actividades 
productivas o sociales. 


9. Garantizar el sistema de educación intercultural 
bilingüe, en el cual se utilizará como lengua principal 
de educación la de la nacionalidad respectiva y el 
castellano como idioma de relación intercultural, 
bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y 
con total respeto a los derechos de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades. 


 
10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, 


de manera progresiva, la enseñanza de al menos una 
lengua ancestral. 


 
11. Garantizar la participación activa de estudiantes, 


familias y docentes en los procesos educativos. 
 
12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, 


territorial y regional que todas las personas tengan 
acceso a la educación pública. 


 
Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la 
financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La 
distribución de los recursos destinados a la educación se 
regirá por criterios de equidad social, poblacional y 
territorial, entre otros. 
 
El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar 
financieramente a la educación fiscomisional, artesanal y 
comunitaria, siempre que cumplan con los principios de 
gratuidad, obligatoriedad e igualdad de oportunidades, 
rindan cuentas de sus resultados educativos y del manejo 
de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, 
de acuerdo con la ley. Las instituciones educativas que 
reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro. 
 
 
La falta de transferencia de recursos en las condiciones 
señaladas será sancionada con la destitución de la 
autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos 
de su obligación. 
 
Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en 
todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 
formación continua y mejoramiento pedagógico y 
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La 
ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá 
un sistema nacional de evaluación del desempeño y la 
política salarial en todos los niveles. Se establecerán 
políticas de promoción, movilidad y alternancia docente. 
 
 
Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo. 
 
Art. 351.- El sistema de educación superior estará 
articulado al sistema nacional de educación y al Plan 
Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos 
de coordinación del sistema de educación superior con la 
Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y 
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conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica tecnológica 
global. 
 
Art. 352.- El sistema de educación superior estará 
integrado por universidades y escuelas politécnicas; 
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; 
y conservatorios de música y artes, debidamente 
acreditados y evaluados. 
 
Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro. 
 
Art. 353.- El sistema de educación superior se regirá por: 
 
1. Un organismo público de planificación, regulación y 


coordinación interna del sistema y de la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 


 
2. Un organismo público técnico de acreditación y 


aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y 
programas, que no podrá conformarse por 
representantes de las instituciones objeto de 
regulación. 


 
Art. 354.- Las universidades y escuelas politécnicas, 
públicas y particulares, se crearán por ley, previo informe 
favorable vinculante del organismo encargado de la 
planificación, regulación y coordinación del sistema, que 
tendrá como base los informes previos favorables y 
obligatorios de la institución responsable del 
aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de 
planificación. 
 
Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y 
pedagógicos, y los conservatorios, se crearán por 
resolución del organismo encargado de la planificación, 
regulación y coordinación del sistema, previo informe 
favorable de la institución de aseguramiento de la calidad 
del sistema y del organismo nacional de planificación. 
 
La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y 
carreras universitarias públicas se supeditarán a los 
requerimientos del desarrollo nacional. 
 
El organismo encargado de la planificación, regulación y 
coordinación del sistema y el organismo encargado para la 
acreditación y aseguramiento de la calidad podrán 
suspender, de acuerdo con la ley, a las universidades, 
escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y 
pedagógicos, y conservatorios, así como solicitar la 
derogatoria de aquellas que se creen por ley. 
 
Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. 
 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el 
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. 


Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino 
en los casos y términos en que pueda serlo el domicilio de 
una persona. La garantía del orden interno será 
competencia y responsabilidad de sus autoridades. Cuando 
se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima 
autoridad de la entidad solicitará la asistencia pertinente. 
 
 
La autonomía no exime a las instituciones del sistema de 
ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de 
cuentas y participación en la planificación nacional. 
 
La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o 
asignaciones presupuestarias, o retardar las transferencias a 
ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o 
reorganizarlas de forma total o parcial. 
 
Art. 356.- La educación superior pública será gratuita 
hasta el tercer nivel. 
 
El ingreso a las instituciones públicas de educación 
superior se regulará a través de un sistema de nivelación y 
admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la 
responsabilidad académica de las estudiantes y los 
estudiantes.  
 
 
Con independencia de su carácter público o particular, se 
garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso, en la 
permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con 
excepción del cobro de aranceles en la educación 
particular. 
 
El cobro de aranceles en la educación superior particular 
contará con mecanismos tales como becas, créditos, cuotas 
de ingreso u otros que permitan la integración y equidad 
social en sus múltiples dimensiones. 
 
 
Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior. Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear 
fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad académica, invertir en la investigación y en el 
otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo 
o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. 
La distribución de estos recursos deberá basarse 
fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos 
en la ley. 
 
La ley regulará los servicios de asesoría técnica, 
consultoría y aquellos que involucren fuentes alternativas 
de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, 
públicas y particulares. 
 


Sección segunda 
 


Salud 
 
Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por 
finalidad el desarrollo, protección y recuperación de las 
capacidades y potencialidades para una vida saludable e 
integral, tanto individual como colectiva, y reconocerá la 
diversidad social y cultural. El sistema se guiará por los 
principios generales del sistema nacional de inclusión y 
equidad social, y por los de bioética, suficiencia e 
interculturalidad, con enfoque de género y generacional. 
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Art. 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las 
instituciones, programas, políticas, recursos, acciones y 
actores en salud; abarcará todas las dimensiones del 
derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y 
propiciará la participación ciudadana y el control social. 
 
 
Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las 
instituciones que lo conforman, la promoción de la salud, 
prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con 
base en la atención primaria de salud; articulará los 
diferentes niveles de atención; y promoverá la 
complementariedad con las medicinas ancestrales y 
alternativas. 
 
La red pública integral de salud será parte del sistema 
nacional de salud y estará conformada por el conjunto 
articulado de establecimientos estatales, de la seguridad 
social y con otros proveedores que pertenecen al Estado, 
con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad. 
 
 
Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a 
través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable 
de formular la política nacional de salud, y normará, 
regulará y controlará todas las actividades relacionadas con 
la salud, así como el funcionamiento de las entidades del 
sector. 
 
Art. 362.- La atención de salud como servicio público se 
prestará a través de las entidades estatales, privadas, 
autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las 
medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los 
servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y 
garantizarán el consentimiento informado, el acceso a la 
información y la confidencialidad de la información de los 
pacientes. 
 
Los servicios públicos estatales de salud serán universales 
y gratuitos en todos los niveles de atención y 
comprenderán los procedimientos de diagnóstico, 
tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. 
 
 
Art. 363.- El Estado será responsable de: 
 
1. Formular políticas públicas que garanticen la 


promoción, prevención, curación, rehabilitación y 
atención integral en salud y fomentar prácticas 
saludables en los ámbitos familiar, laboral y 
comunitario. 


 
2. Universalizar la atención en salud, mejorar 


permanentemente la calidad y ampliar la cobertura. 
 
3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el 


talento humano y proporcionar la infraestructura           
física y el equipamiento a las instituciones públicas de 
salud. 


 
4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa 


mediante el reconocimiento, respeto y promoción del 
uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos. 


 
5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención 


prioritaria establecidos en la Constitución. 


6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de 
salud reproductiva, y garantizar la salud integral y la 
vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, 
parto y postparto. 


 
7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos 


de calidad, seguros y eficaces, regular su 
comercialización y promover la producción nacional y 
la utilización de medicamentos genéricos que 
respondan a las necesidades epidemiológicas de la 
población. En el acceso a medicamentos, los intereses 
de la salud pública prevalecerán sobre los económicos 
y comerciales. 


 
8. Promover el desarrollo integral del personal de salud. 
 
Art. 364.- Las adicciones son un problema de salud 
pública. Al Estado le corresponderá desarrollar programas 
coordinados de información, prevención y control del 
consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento y rehabilitación 
a los consumidores ocasionales, habituales y 
problemáticos. En ningún caso se permitirá su 
criminalización ni se vulnerarán sus derechos 
constitucionales. 
 
El Estado controlará y regulará la publicidad de alcohol y 
tabaco.  
 
Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos 
públicos o privados ni los profesionales de la salud 
negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se 
sancionará de acuerdo con la ley. 
 
 
Art. 366.- El financiamiento público en salud será 
oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de fuentes 
permanentes del Presupuesto General del Estado. Los 
recursos públicos serán distribuidos con base en criterios 
de población y en las necesidades de salud. 
 
El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y 
podrá apoyar financieramente a las autónomas y privadas 
siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen 
gratuidad en las prestaciones, cumplan las políticas 
públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto a los 
derechos. Estas instituciones estarán sujetas a control y 
regulación del Estado. 
 


 
Sección tercera 


 
Seguridad social 


 
Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y 
universal, no podrá privatizarse y atenderá las necesidades 
contingentes de la población. La protección de las 
contingencias se hará efectiva a través del seguro universal 
obligatorio y de sus regímenes especiales. 
 
El sistema se guiará por los principios del sistema nacional 
de inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad, 
suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad. 
 
Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las 
entidades públicas, normas, políticas, recursos, servicios y 
prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en 
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criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y 
transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las 
actividades relacionadas con la seguridad social. 
 
Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las 
contingencias de enfermedad, maternidad, paternidad, 
riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, 
discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las 
prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y 
maternidad se brindarán a través de la red pública integral 
de salud. 
 
El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la 
población urbana y rural, con independencia de su 
situación laboral. Las prestaciones para las personas que 
realizan trabajo doméstico no remunerado y tareas de 
cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del 
Estado. La ley definirá el mecanismo correspondiente. 
 
La creación de nuevas prestaciones estará debidamente 
financiada. 
 
 
Art. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de 
la prestación de las contingencias del seguro universal 
obligatorio a sus afiliados. 
 
La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar 
con un régimen especial de seguridad social, de acuerdo 
con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte 
de la red pública integral de salud y del sistema de 
seguridad social. 
 
Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se 
financiarán con el aporte de las personas aseguradas en 
relación de dependencia y de sus empleadoras o 
empleadores; con los aportes de las personas 
independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de 
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior; 
y con los aportes y contribuciones del Estado. 
 
Los recursos del Estado destinados para el seguro universal 
obligatorio constarán cada año en el Presupuesto General 
del Estado y serán transferidos de forma oportuna. 
 
 
Las prestaciones en dinero del seguro social no serán 
susceptibles de cesión, embargo o retención, salvo los 
casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones 
contraídas a favor de la institución aseguradora, y estarán 
exentas del pago de impuestos. 
 
Art. 372.- Los fondos y reservas del seguro universal 
obligatorio serán propios y distintos de los del fisco, y 
servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su 
creación y sus funciones. Ninguna institución del Estado 
podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni 
menoscabar su patrimonio. 
 
 
Los fondos provisionales públicos y sus inversiones se 
canalizarán a través de una institución financiera de 
propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
su gestión se sujetará a los principios de seguridad, 
solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano 
competente. 


Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, será un régimen 
especial del seguro universal obligatorio para proteger a la 
población rural y a las personas dedicadas a la pesca 
artesanal; se financiará con el aporte solidario de las 
personas aseguradas y empleadoras del sistema nacional de 
seguridad social, con la aportación diferenciada de las jefas 
o jefes de las familias protegidas y con las asignaciones 
fiscales que garanticen su fortalecimiento y desarrollo. El 
seguro ofrecerá prestaciones de salud y protección contra 
las contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y 
muerte. 
 
Los seguros públicos y privados, sin excepción, 
contribuirán al financiamiento del seguro social campesino 
a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a las 
ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y 
asegurará la prestación de contingencias. El financiamiento 
de estas prestaciones contará con el aporte de las personas 
afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior. 
 


Sección cuarta 
 


Hábitat y vivienda 
 
Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, 
garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para 
lo cual: 
 
1. Generará la información necesaria para el diseño de 


estrategias y programas que comprendan las relaciones 
entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano. 


 
2. Mantendrá un catastro nacional integrado 


georreferenciado, de hábitat y vivienda. 
 
3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y 


programas de hábitat y de acceso universal a la 
vivienda, a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión 
de riesgos. 


 
4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, 


espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el 
alquiler en régimen especial. 


 
5. Desarrollará planes y programas de financiamiento 


para vivienda de interés social, a través de la banca 
pública y de las instituciones de finanzas populares, 
con énfasis para las personas de escasos recursos 
económicos y las mujeres jefas de hogar. 


 
6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios 


públicos de agua potable y electricidad a las escuelas y 
hospitales públicos. 


 
7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir 


contratos de arrendamiento a un precio justo y sin 
abusos. 


 
8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas 


de mar y riberas de ríos, lagos y lagunas, y la existencia 
de vías perpendiculares de acceso. 
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El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, 
regulación, control, financiamiento y elaboración de 
políticas de hábitat y vivienda. 
 
Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al 
hábitat y a la conservación del ambiente, las 
municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar 
áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se 
prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el 
cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado. 
 
 


Sección quinta 
 


Cultura 
 
Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como 
finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y 
promover la diversidad de las expresiones culturales; 
incentivar la libre creación artística y la producción, 
difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios 
culturales; y salvaguardar la memoria social y el 
patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los 
derechos culturales. 
 
Art. 378.- El sistema nacional de cultura estará integrado 
por todas las instituciones del ámbito cultural que reciban 
fondos públicos y por los colectivos y personas que 
voluntariamente se vinculen al sistema. 
 
Las entidades culturales que reciban fondos públicos 
estarán sujetas a control y rendición de cuentas. 
 
El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del 
órgano competente, con respeto a la libertad de creación y 
expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será 
responsable de la gestión y promoción de la cultura, así 
como de la formulación e implementación de la política 
nacional en este campo. 
 
Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e 
intangible relevante para la memoria e identidad de las 
personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, 
entre otros: 
 
1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y 


diversas manifestaciones y creaciones culturales, 
incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo. 


 
2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, 


monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y 
paisajes que constituyan referentes de identidad para 
los pueblos o que tengan valor histórico, artístico, 
arqueológico, etnográfico o paleontológico. 


 
3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, 


bibliotecas y museos que tengan valor histórico, 
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico. 


 
4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas. 
 
Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. El Estado 
tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes 
del patrimonio cultural y garantizará su protección. 
Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la ley. 


Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado: 
 
1. Velar, mediante políticas permanentes, por la 


identificación, protección, defensa, conservación, 
restauración, difusión y acrecentamiento del 
patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza 
histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la 
memoria colectiva y del conjunto de valores y 
manifestaciones que configuran la identidad 
plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador. 


 
2. Promover la restitución y recuperación de los bienes 


patrimoniales expoliados, perdidos o degradados, y 
asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y 
contenidos electrónicos de difusión masiva. 


 
3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición 


pública y difusión masiva no condicionen ni restrinjan 
la independencia de los creadores, ni el acceso del 
público a la creación cultural y artística nacional 
independiente. 


 
4. Establecer políticas e implementar formas de 


enseñanza para el desarrollo de la vocación artística y 
creativa de las personas de todas las edades, con 
prioridad para niñas, niños y adolescentes. 


 
5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas. 
 
6. Establecer incentivos y estímulos para que las 


personas, instituciones, empresas y medios de 
comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y 
financien actividades culturales. 


 
7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y 


promover la producción nacional de bienes culturales, 
así como su difusión masiva. 


 
8.  Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la 


ejecución de la política cultural. 
 
 


Sección sexta 
 


Cultura física y tiempo libre 
 
Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la 
cultura física que comprende el deporte, la educación física 
y la recreación, como actividades que contribuyen a la 
salud, formación y desarrollo integral de las personas; 
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; 
auspiciará la preparación y participación de los deportistas 
en competencias nacionales e internacionales, que incluyen 
los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la 
participación de las personas con discapacidad. 
 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán 
al control estatal, rendición de cuentas y deberán 
distribuirse de forma equitativa. 
 
Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones 
deportivas y de la administración de los escenarios 
deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica 
del deporte, de acuerdo con la ley. 
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Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las 
colectividades al tiempo libre, la ampliación de las 
condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, 
y la promoción de actividades para el esparcimiento, 
descanso y desarrollo de la personalidad. 
 
 


Sección séptima 
 


Comunicación social 
 
Art. 384.- El sistema de comunicación social asegurará el 
ejercicio de los derechos de la comunicación, la 
información y la libertad de expresión, y fortalecerá la 
participación ciudadana. 
 
El sistema se conformará por las instituciones y actores de 
carácter público, las políticas y la normativa; y los actores 
privados, ciudadanos y comunitarios que se integren 
voluntariamente a él. El Estado formulará la política 
pública de comunicación, con respeto irrestricto de la 
libertad de expresión y de los derechos de la comunicación 
consagrados en la Constitución y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. La ley definirá su 
organización, funcionamiento y las formas de participación 
ciudadana. 
 


Sección octava 
 


Ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales 
 
Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al 
ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, 
tendrá como finalidad: 
 
1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y 


tecnológicos. 
 
2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes 


ancestrales. 
 
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la 


producción nacional, eleven la eficiencia y 
productividad, mejoren la calidad de vida y 
contribuyan a la realización del buen vivir. 


 
 
Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, 
recursos, acciones, e incorporará a instituciones del Estado, 
universidades y escuelas politécnicas, institutos de 
investigación públicos y particulares, empresas públicas y 
privadas, organismos no gubernamentales y personas 
naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico, innovación y 
aquellas ligadas a los saberes ancestrales. 
 
El Estado, a través del organismo competente, coordinará 
el sistema, establecerá los objetivos y políticas, de 
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la 
participación de los actores que lo conforman. 
 
Art. 387.- Será responsabilidad del Estado: 
 
1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del 


conocimiento para alcanzar los objetivos del régimen 
de desarrollo. 


2. Promover la generación y producción de conocimiento, 
fomentar la investigación científica y tecnológica, y 
potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a 
la realización del buen vivir, al sumak kawsay. 


 
 
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos 


científicos y tecnológicos, el usufructo de sus 
descubrimientos y hallazgos en el marco de lo 
establecido en la Constitución y la Ley. 


 
4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el 


marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, 
y el rescate de los conocimientos ancestrales. 


 
5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con 


la Ley. 
 
 
Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para 
la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación, la formación científica, la recuperación y 
desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del 
conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará 
a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las 
organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas 
a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo. 
 
 


Sección novena 
 


Gestión del riesgo 
 
Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos 
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad. 
 
 
El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo 
está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de 
todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos 
local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a 
través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá 
como funciones principales, entre otras: 
 
 
1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos 


y externos que afecten al territorio ecuatoriano. 
 
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información 


suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el 
riesgo. 


 
3. Asegurar que todas las instituciones públicas y 


privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión. 


 
4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas 


y privadas capacidades para identificar los riesgos 
inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, 
informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a 
reducirlos. 
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5. Articular las instituciones para que coordinen acciones 


a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como para 
enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones 
anteriores a la ocurrencia de una emergencia o 
desastre. 


 
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para 


reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y 
recuperar eventuales efectos negativos derivados de 
desastres o emergencias en el territorio nacional. 


 
7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el 


funcionamiento del Sistema, y coordinar la 
cooperación internacional dirigida a la gestión de 
riesgo. 


 
 
Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de 
descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su 
ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión 
del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor 
ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera 
brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en 
el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad. 
 


Sección décima 
 


Población y movilidad humana 
 
Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas 
demográficas que contribuyan a un desarrollo territorial e 
intergeneracional equilibrado y garanticen la protección 
del ambiente y la seguridad de la población, en el marco 
del respeto a la autodeterminación de las personas y a la 
diversidad. 
 
Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las 
personas en movilidad humana y ejercerá la rectoría de la 
política migratoria a través del órgano competente en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno. El 
Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, 
planes, programas y proyectos, y coordinará la acción de 
sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de 
la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel 
nacional e internacional. 
 


Sección undécima 
 


Seguridad humana 
 
Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a 
través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura 
de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación 
y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 
aplicación de estas políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes niveles de gobierno. 
 


Sección duodécima 
 


Transporte 
 
Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte 
terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio 
nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La 
promoción del transporte público masivo y la adopción de 


una política de tarifas diferenciadas de transporte serán 
prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo 
y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias. 
 


Capítulo segundo 
 


Biodiversidad y recursos naturales 
 


Sección primera 
 


Naturaleza y ambiente 
 


Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes 
principios ambientales: 
 
1. El Estado garantizará un modelo sustentable de 


desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de 
la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y 
la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones presentes y futuras. 


 
2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de 


manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento 
por parte del Estado en todos sus niveles y por todas 
las personas naturales o jurídicas en el territorio 
nacional. 


 
3. El Estado garantizará la participación activa y 


permanente de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución 
y control de toda actividad que genere impactos 
ambientales. 


 
4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 


legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el 
sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 


 
Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, 
cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre 
el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará 
medidas protectoras eficaces y oportunas.  
 
La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. 
Todo daño al ambiente, además de las sanciones 
correspondientes, implicará también la obligación de 
restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 
personas y comunidades afectadas. 
 
Cada uno de los actores de los procesos de producción, 
distribución, comercialización y uso de bienes o servicios 
asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier 
impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha 
causado, y de mantener un sistema de control ambiental 
permanente. 
 
Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños 
ambientales serán imprescriptibles. 
 
Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará 
de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud 
y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 
correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la 
actividad que produjera el daño las obligaciones que 
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con 
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los procedimientos que la ley establezca. La 
responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o 
servidores responsables de realizar el control ambiental. 
Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado 
se compromete a: 
 
 
1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, 


colectividad o grupo humano, ejercer las acciones 
legales y acudir a los órganos judiciales y 
administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para 
obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, 
incluyendo la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño 
ambiental materia de litigio. La carga de la prueba 
sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá 
sobre el gestor de la actividad o el demandado. 


 
2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y 


control de la contaminación ambiental, de recuperación 
de espacios naturales degradados y de manejo 
sustentable de los recursos naturales. 


 
3. Regular la producción, importación, distribución, uso y 


disposición final de materiales tóxicos y peligrosos 
para las personas o el ambiente. 


 
4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales 


protegidas, de tal forma que se garantice la 
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento 
de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El 
manejo y administración de las áreas naturales 
protegidas estará a cargo del Estado. 


 
5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión 


de riesgos y desastres naturales, basado en los 
principios de inmediatez, eficiencia, precaución, 
responsabilidad y solidaridad. 


 
 
Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda 
afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, a 
la cual se informará amplia y  oportunamente. El sujeto 
consultante será el Estado. La ley regulará la consulta 
previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto 
consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre 
la actividad sometida a consulta. 
 
 
El Estado valorará la opinión de la comunidad según los 
criterios establecidos en la ley y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 
 
 
Si del referido proceso de consulta resulta una oposición 
mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de 
ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la instancia administrativa 
superior correspondiente de acuerdo con la ley. 
 
 
Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el 
ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 
preservación, se articulará a través de un sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo 
la defensoría del ambiente y la naturaleza. 


Sección segunda 
 


Biodiversidad 
 


Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la 
biodiversidad, cuya administración y gestión se realizará 
con responsabilidad intergeneracional. 
 
Se declara de interés público la conservación de la 
biodiversidad y todos sus componentes, en particular la 
biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético 
del país. 
 
Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y 
semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo en caso de 
interés nacional debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea 
Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos 
genéticamente modificados. El Estado regulará bajo 
estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de 
la biotecnología moderna y sus productos, así como su 
experimentación, uso y comercialización. Se prohíbe la 
aplicación de biotecnologías riesgosas o experimentales. 
 
Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, 
incluidos los de propiedad intelectual, sobre productos 
derivados o sintetizados, obtenidos a partir del 
conocimiento colectivo asociado a la biodiversidad 
nacional. 
 
Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios o 
acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que 
menoscaben la conservación y el manejo sustentable de la 
biodiversidad, la salud humana y los derechos colectivos y 
de la naturaleza. 
 


Sección tercera 
 


Patrimonio natural y ecosistemas 
 
Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e 
invaluable comprende, entre otras, las formaciones físicas, 
biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista 
ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su 
protección, conservación, recuperación y promoción. Su 
gestión se sujetará a los principios y garantías consagrados 
en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al 
ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de 
acuerdo con la ley. 
 
Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas 
garantizará la conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se 
integrará por los subsistemas estatal, autónomo 
descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y 
regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará 
los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad 
financiera del sistema, y fomentará la participación de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado 
ancestralmente las áreas protegidas en su administración y 
gestión. 
 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán 
adquirir a ningún título tierras o concesiones en las áreas 
de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo 
con la ley. 
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Art. 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y 
uso sustentable, recuperación, y limitaciones de dominio 
de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los 
páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales 
secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y 
marinos-costeros. 
 
Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no 
renovables en las áreas protegidas y en zonas declaradas 
como intangibles, incluida la explotación forestal. 
Excepcionalmente dichos recursos se podrán explotar a 
petición fundamentada de la Presidencia de la República y 
previa declaratoria de interés nacional por parte de la 
Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente, podrá 
convocar a consulta popular. 
 
 


Sección cuarta 
 


Recursos naturales 
 
Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e 
inembargable del Estado los recursos naturales no 
renovables y, en general, los productos del subsuelo, 
yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias 
cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que 
se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar 
territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad 
y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos 
bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento 
de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución. 
 
 
El Estado participará en los beneficios del 
aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no 
será inferior a los de la empresa que los explota. 
 
El Estado garantizará que los mecanismos de producción, 
consumo y uso de los recursos naturales y la energía 
preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan 
condiciones de vida con dignidad. 
 
 


Sección quinta 
 


Suelo 
 
Art. 409.- Es de interés público y prioridad nacional la 
conservación del suelo, en especial su capa fértil. Se 
establecerá un marco normativo para su protección y uso 
sustentable que prevenga su degradación, en particular la 
provocada por la contaminación, la desertificación y la 
erosión. 
 
En áreas afectadas por procesos de degradación y 
desertificación, el Estado desarrollará y estimulará 
proyectos de forestación, reforestación y revegetación que 
eviten el monocultivo y utilicen, de manera preferente, 
especies nativas y adaptadas a la zona. 
 
 
Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las 
comunidades rurales apoyo para la conservación y 
restauración de los suelos, así como para el desarrollo de 
prácticas agrícolas que los protejan y promuevan la 
soberanía alimentaria. 


Sección sexta 
 


Agua 
 
Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, 
recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, 
cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al 
ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda 
afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 
ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga 
de agua. 
 
La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo 
humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del 
agua. 
 
Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será 
responsable de su planificación, regulación y control. Esta 
autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su 
cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo del 
agua con un enfoque ecosistémico. 
 
 


Sección séptima 
 


Biosfera, ecología urbana y energías alternativas 
 
Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el 
desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente 
limpias y sanas, así como de energías renovables, 
diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo 
la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los 
ecosistemas ni el derecho al agua. 
 
Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y 
transversales para la mitigación del cambio climático, 
mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, de la deforestación y de la contaminación 
atmosférica; tomará medidas para la conservación de los 
bosques y la vegetación, y protegerá a la población en 
riesgo. 
 
Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso 
del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el 
manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento 
de zonas verdes. Los gobiernos autónomos 
descentralizados desarrollarán programas de uso racional 
del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado 
de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el 
transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el 
establecimiento de ciclo vías. 
 
 


TÍTULO VIII 
 


RELACIONES INTERNACIONALES 
 


Capítulo primero 
 


Principios de las relaciones internacionales 
 
Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad 
internacional responderán a los intereses del pueblo 
ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y 
ejecutores, y en consecuencia: 
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1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los 


Estados, la convivencia pacífica y la 
autodeterminación de los pueblos, así como la 
cooperación, la integración y la solidaridad. 


 
2. Propugna la solución pacífica de las controversias y 


los conflictos internacionales, y rechaza la amenaza o 
el uso de la fuerza para resolverlos. 


 
3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos 


internos de otros Estados, y cualquier forma de 
intervención, sea incursión armada, agresión, 
ocupación o bloqueo económico o militar. 


 
4. Promueve la paz, el desarme universal; condena               


el desarrollo y uso de armas de destrucción              
masiva y la imposición de bases o instalaciones con 
propósitos militares de unos Estados en el territorio 
de otros. 


 
5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que 


coexisten dentro de los Estados, en especial el de 
promover mecanismos que expresen, preserven y 
protejan el carácter diverso de sus sociedades, y 
rechaza el racismo, la xenofobia y toda forma de 
discriminación. 


 
6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la 


libre movilidad de todos los habitantes del planeta y 
el progresivo fin de la condición de extranjero como 
elemento transformador de las relaciones desiguales 
entre los países, especialmente Norte-Sur. 


 
7. Exige el respeto de los derechos humanos, en 


particular de los derechos de las personas migrantes, 
y propicia su pleno ejercicio mediante el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción de instrumentos internacionales de 
derechos humanos. 


 
8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, 


neocolonialismo, y reconoce el derecho de los 
pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de 
opresión. 


 
9. Reconoce al derecho internacional como norma de 


conducta, y demanda la democratización de los 
organismos internacionales y la equitativa 
participación de los Estados al interior de estos. 


 
10. Promueve la conformación de un orden global 


multipolar con la participación activa de bloques 
económicos y políticos regionales, y el 
fortalecimiento de las relaciones horizontales para la 
construcción de un mundo justo, democrático, 
solidario, diverso e intercultural. 


 
11. Impulsa prioritariamente la integración política, 


cultural y económica de la región andina, de América 
del Sur y de Latinoamérica. 


 
12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión 


entre los Estados que se sustente en la justicia, la 
solidaridad, la complementariedad, la creación de 
mecanismos de control internacional a las 
corporaciones multinacionales y el establecimiento 
de un sistema financiero internacional, justo, 


transparente y equitativo.  Rechaza que controversias 
con empresas privadas extranjeras se conviertan en 
conflictos entre Estados. 


 
13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de 


instrumentos internacionales para la conservación y 
regeneración de los ciclos vitales del planeta y la 
biosfera. 


 
 


Capítulo segundo 
 


Tratados e instrumentos internacionales 
 
Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el 
Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución.  
En el caso de los tratados y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos se aplicarán los 
principios pro ser humano, de no restricción de derechos, 
de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos 
en la Constitución. 
 
 
Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le 
corresponde suscribir o ratificar los tratados y otros 
instrumentos internacionales. 
 
 
La Presidenta o Presidente de la República informará de 
manera inmediata a la Asamblea Nacional de todos los 
tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter 
y contenido.  Un tratado sólo podrá ser ratificado, para su 
posterior canje o depósito, diez días después de que la 
Asamblea haya sido notificada sobre el mismo. 
 
 
Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados 
internacionales requerirá la aprobación previa de la 
Asamblea Nacional en los casos que: 
 
1. Se refieran a materia territorial o de límites. 
 
2. Establezcan alianzas políticas o militares. 
 
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o 


derogar una ley. 
 
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la 


Constitución. 
 
5. Comprometan la política económica del Estado 


establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a 
condiciones de instituciones financieras internacionales 
o empresas transnacionales. 


 
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de 


comercio. 
 
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico 


interno a un organismo internacional o supranacional. 
 
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el 


agua, la biodiversidad y su patrimonio genético. 
 
Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por 
referéndum, por iniciativa ciudadana o por la Presidenta o 
Presidente de la República. 
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La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la 
Presidenta o Presidente de la República. En caso de 
denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en 
referéndum se requerirá el mismo procedimiento que lo 
aprobó. 
 
Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales 
internacionales no menoscabará, directa o indirectamente, 
el derecho a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, 
servicios, ni los avances científicos y tecnológicos. 
 
Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos 
internacionales en los que el Estado ecuatoriano ceda 
jurisdicción soberana a instancias de arbitraje 
internacional, en controversias contractuales o de índole 
comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas 
privadas. 
 
Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales 
que establezcan la solución de controversias entre Estados 
y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales 
regionales o por órganos jurisdiccionales de designación 
de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de 
los Estados que como tales o sus nacionales sean parte de 
la controversia. 
 
 
En el caso de controversias relacionadas con la deuda 
externa, el Estado ecuatoriano promoverá soluciones 
arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción 
a los principios de transparencia, equidad y justicia 
internacional. 
 
 


Capítulo tercero 
 


Integración latinoamericana 
 
Art. 423.- La integración, en especial con los países de 
Latinoamérica y el Caribe será un objetivo estratégico del 
Estado. En todas las instancias y procesos de integración, 
el Estado ecuatoriano se comprometerá a: 
 
1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria 


y complementaria; la unidad productiva, financiera y 
monetaria; la adopción de una política económica 
internacional común; el fomento de políticas de 
compensación para superar las asimetrías regionales; y 
el comercio regional, con énfasis en bienes de alto 
valor agregado. 


 
2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable 


del patrimonio natural, en especial la regulación de la 
actividad extractiva; la cooperación y 
complementación energética sustentable; la 
conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el 
agua; la investigación, el desarrollo científico y el 
intercambio de conocimiento y tecnología; y la 
implementación de estrategias coordinadas de 
soberanía alimentaria. 


 
3. Fortalecer la armonización de las legislaciones 


nacionales con énfasis en los derechos y regímenes 
laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, 
educativo, cultural y de salud pública, de acuerdo              
con los principios de progresividad y de no 
regresividad. 


4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio 
de la interculturalidad, la conservación del patrimonio 
cultural y la memoria común de América Latina y del 
Caribe, así como la creación de redes de comunicación 
y de un mercado común para las industrias culturales. 


 
5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana 


y caribeña; la libre circulación de las personas en la 
región; la implementación de políticas que garanticen 
los derechos humanos de las poblaciones de frontera y 
de los refugiados; y la protección común de los 
latinoamericanos y caribeños en los países de tránsito y 
destino migratorio. 


 
6. Impulsar una política común de defensa que consolide 


una alianza estratégica para fortalecer la soberanía de 
los países y de la región. 


 
7. Favorecer la consolidación de organizaciones de 


carácter supranacional conformadas por Estados de 
América Latina y del Caribe, así como la suscripción 
de tratados y otros instrumentos internacionales de 
integración regional. 


 
 


TÍTULO IX 
 


SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 
 


Capítulo primero 
 


Principios 
 
Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. 
Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en 
caso contrario carecerán de eficacia jurídica. 
 
La Constitución y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por el Estado que reconozcan 
derechos más favorables a los contenidos en la 
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma 
jurídica o acto del poder público. 
 
Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 
públicos. 
 
 
En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la 
Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 
resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior. 
 
La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, 
el principio de competencia, en especial la titularidad de 
las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 
 
Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. 







 
Registro  Oficial  Nº  449      --      Lunes  20  de  Octubre  del  2008      --      71 


 
Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente. 
 
Los derechos consagrados en la Constitución y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos serán 
de inmediato cumplimiento y aplicación.  No podrá 
alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas para 
justificar la vulneración de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución, para desechar la acción 
interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento 
de tales derechos. 
 
 
Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por 
el tenor literal que más se ajuste a la Constitución en su 
integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el 
sentido que más favorezca a la plena vigencia de los 
derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, 
y de acuerdo con los principios generales de la 
interpretación constitucional. 
 
Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición 
de parte, considere que una norma jurídica es contraria a la 
Constitución o a los instrumentos internacionales de 
derechos humanos que establezcan derechos más 
favorables que los reconocidos en la Constitución, 
suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulta 
el expediente a la Corte Constitucional, que en un plazo no 
mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la 
constitucionalidad de la norma. 
 
Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, 
el perjudicado podrá interponer la acción correspondiente. 
 
 


Capítulo segundo 
 


Corte Constitucional 
 
Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de 
control, interpretación constitucional y de administración 
de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional y 
su sede es la ciudad de Quito. 
 
Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas 
en la Constitución serán adoptadas por el pleno de la 
Corte. 
 
Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía 
administrativa y financiera. La ley determinará su 
organización, funcionamiento y los procedimientos para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no 
estarán sujetos a juicio político ni podrán ser removidos 
por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a 
los mismos controles que el resto de autoridades públicas y 
responderán por los demás actos u omisiones que cometan 
en el ejercicio de sus funciones. 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de 
responsabilidad penal únicamente serán acusados por la 
Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el 


pleno de la Corte Nacional de Justicia, para cuyo efecto se 
requerirá el voto conforme de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 
 
Su destitución será decidida por las dos terceras partes de 
los integrantes de la Corte Constitucional. El 
procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán 
en la ley. 
 
Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por 
nueve miembros que ejercerán sus funciones en plenario y 
en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos 
por un periodo de nueve años, sin reelección inmediata y 
serán renovados por tercios cada tres años. 
 
 
La ley determinará el mecanismo de reemplazo en caso de 
ausencia del titular. 
 
Art. 433.- Para ser designado miembro de la Corte 
Constitucional se requerirá: 
 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y encontrarse en 


ejercicio de sus derechos políticos. 
 
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente 


reconocido en el país. 
 
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de 


abogada o abogado, la judicatura o la docencia 
universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo 
de diez años. 


 
4. Demostrar probidad y ética. 
 
5. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez 


años a la directiva de ningún partido o movimiento 
político. 


 
 
La ley determinará el procedimiento para acreditar estos 
requisitos. 
 
Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional se 
designarán por una comisión calificadora que estará 
integrada por dos personas nombradas por cada una de las 
funciones, Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia y 
Control Social. La selección de los miembros se realizará 
de entre las candidaturas presentadas por las funciones 
anteriores, a través de un proceso de concurso público, con 
veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. En la 
integración de la Corte se procurará la paridad entre 
hombres y mujeres. 
 
 
El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y 
calificación serán determinados por la ley. 
 
Art. 435.- La Corte Constitucional elegirá de entre sus 
miembros, a una Presidenta o Presidente y a una 
Vicepresidenta o Vicepresidente, quienes desempeñarán 
sus funciones durante tres años, y no podrán ser reelegidos 
de forma inmediata.  La Presidenta o Presidente ejercerá la 
representación legal de la Corte Constitucional. 
 
Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las 
que le confiera la ley, las siguientes atribuciones: 
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1. Ser la máxima instancia de interpretación de la 


Constitución, de los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Estado 
ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias.  
Sus decisiones tendrán carácter vinculante. 


 


2. Conocer y resolver las acciones públicas de 
inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma, 
contra actos normativos de carácter general emitidos 
por órganos y autoridades del Estado.  La 
declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como 
efecto la invalidez del acto normativo impugnado. 


 


3. Declarar de oficio la inconstitucionalidad de normas 
conexas, cuando en los casos sometidos a su 
conocimiento concluya que una o varias de ellas son 
contrarias a la Constitución. 


 


4. Conocer y resolver, a petición de parte, la 
inconstitucionalidad contra los actos administrativos 
con efectos generales emitidos por toda autoridad 
pública. La declaratoria de inconstitucionalidad 
tendrá como efecto la invalidez del acto 
administrativo. 


 
5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones 


por incumplimiento que se presenten con la finalidad 
de garantizar la aplicación de normas o actos 
administrativos de carácter general, cualquiera que 
sea su naturaleza o jerarquía, así como para el 
cumplimiento de sentencias o informes de 
organismos internacionales de protección de 
derechos humanos que no sean ejecutables por las 
vías judiciales ordinarias. 


 
6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia 


vinculante respecto de las acciones de protección, 
cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a 
la información pública y demás procesos 
constitucionales, así como los casos seleccionados 
por la Corte para su revisión. 


 
7. Dirimir conflictos de competencias o de atribuciones 


entre funciones del Estado u órganos establecidos en 
la Constitución. 


 
8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de 


constitucionalidad de las declaratorias de los estados 
de excepción, cuando impliquen la suspensión de 
derechos constitucionales. 


 
9. Conocer y sancionar el incumplimiento de las 


sentencias y dictámenes constitucionales. 
 
10. Declarar la inconstitucionalidad en que incurran las 


instituciones del Estado o autoridades públicas que 
por omisión inobserven, en forma total o parcial, los 
mandatos contenidos en normas constitucionales, 
dentro del plazo establecido en la Constitución o en 
el plazo considerado razonable por la Corte 
Constitucional. Si transcurrido el plazo la omisión 
persiste, la Corte, de manera provisional, expedirá la 
norma o ejecutará el acto omitido, de acuerdo con la 
ley. 


 
Art. 437.- Los ciudadanos en forma individual o colectiva 
podrán presentar una acción extraordinaria de protección 
contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con 


fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la 
Corte constatará el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes 


o ejecutoriados. 
 
2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se 


ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u 
otros derechos reconocidos en la Constitución. 


 
Art. 438.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo 
y vinculante de constitucionalidad en los siguientes casos, 
además de los que determine la ley: 
 
1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación 


por parte de la Asamblea Nacional. 
 


2. Convocatorias a consultas populares de carácter 
nacional o a nivel de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 


 


3. Objeciones de inconstitucionalidad presentadas por la 
Presidenta o Presidente de la República en el proceso 
de formación de las leyes. 


 
Art. 439.- Las acciones constitucionales podrán ser 
presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano 
individual o colectivamente. 
 
Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte 
Constitucional tendrán el carácter de definitivos e 
inapelables. 
 


Capítulo tercero 
 


Reforma de la Constitución 
 
Art. 441.- La enmienda de uno o varios artículos de la 
Constitución que no altere su estructura fundamental, o el 
carácter y elementos constitutivos del Estado, que no 
establezca restricciones a los derechos y garantías, o que 
no modifique el procedimiento de reforma de la 
Constitución, se realizará: 
 
1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o 


Presidente de la República, o por la ciudadanía con el 
respaldo de al menos el ocho por ciento de las personas 
inscritas en el registro electoral. 


 
2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera 


parte de los miembros de la Asamblea Nacional.  El 
proyecto se tramitará en dos debates; el segundo debate 
se realizará de modo impostergable en los treinta días 
siguientes al año de realizado el primero. La reforma 
sólo se aprobará si obtiene el respaldo de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea 
Nacional. 


 
Art. 442.- La reforma parcial que no suponga una 
restricción en los derechos y garantías constitucionales, ni 
modifique el procedimiento de reforma de la Constitución 
tendrá lugar por iniciativa de la Presidenta o Presidente de 
la República, o a solicitud de la ciudadanía con el respaldo 
de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos 
inscritos en el registro electoral, o mediante resolución 
aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea 
Nacional. 
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La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por 
la Asamblea Nacional en al menos dos debates.  El 
segundo debate se realizará al menos noventa días después 
del primero.  El proyecto de reforma se aprobará por la 
Asamblea Nacional.  Una vez aprobado el proyecto de 
reforma constitucional se convocará a referéndum dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes. 
 
 
Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la 
mitad más uno de los votos válidos emitidos. Una vez 
aprobada la reforma en referéndum, y dentro de los siete 
días siguientes, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su 
publicación. 
 
 
Art. 443.- La Corte Constitucional calificará cual de los 
procedimientos previstos en este capítulo corresponde en 
cada caso. 
 
 
Art. 444.- La asamblea constituyente sólo podrá ser 
convocada a través de consulta popular. Esta consulta 
podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente de la 
República, por las dos terceras partes de la Asamblea 
Nacional, o por el doce por ciento de las personas inscritas 
en el registro electoral. La consulta deberá incluir la forma 
de elección de las representantes y los representantes y las 
reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para 
su entrada en vigencia, requerirá ser aprobada mediante 
referéndum con la mitad más uno de los votos válidos. 
 
 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de 
ciento veinte días contados desde la entrada en vigencia de 
esta Constitución aprobará la ley que desarrolle el régimen 
de soberanía alimentaria, la ley electoral, la ley reguladora 
de la Función Judicial, del Consejo de la Judicatura y la 
que regula el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social. 
 
En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se 
aprobarán las siguientes leyes: 
 
1. La ley que regule el funcionamiento de la Corte 


Constitucional y los procedimientos de control de 
constitucionalidad. 


 
2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y 


aprovechamiento del agua, que incluirá los permisos 
de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus 
plazos, condiciones, mecanismos de revisión y 
auditoría, para asegurar la formalización y la 
distribución equitativa de este patrimonio. 


 
3. La ley que regule la participación ciudadana. 
 
4. La ley de comunicación. 
 
5. Las leyes que regulen la educación, la educación 


superior, la cultura y el deporte. 
 
6. La ley que regule el servicio público. 
 
7. La ley que regule la Defensoría Pública. 


8. Las leyes que organicen los registros de datos, en 
particular los registros civil, mercantil y de la 
propiedad. En todos los casos se establecerán 
sistemas de control cruzado y bases de datos 
nacionales. 


 
9. La ley que regule la descentralización territorial de 


los distintos niveles de gobierno y el sistema de 
competencias, que incorporará los procedimientos 
para el cálculo y distribución anual de los fondos que 
recibirán los gobiernos autónomos descentralizados 
del Presupuesto General del Estado. Esta ley fijará el 
plazo para la conformación de regiones autónomas, 
que en ningún caso excederá de ocho años. 


 
10. La ley penal y la ley de procedimiento penal en 


materia militar y policial. 
 
11. La ley que regule la seguridad pública y del Estado. 
 
El ordenamiento jurídico necesario para el desarrollo de la 
Constitución será aprobado durante el primer mandato de 
la Asamblea Nacional. 
 
SEGUNDA.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta 
días desde la entrada en vigencia de esta Constitución, 
designará con base en un concurso público de oposición y 
méritos, con postulación, veeduría e impugnación 
ciudadanas a las consejeras y consejeros del primer 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
quienes permanecerán provisionalmente en sus funciones 
hasta la aprobación de la ley correspondiente. En este 
proceso se aplicarán las normas y principios señalados en 
la Constitución. 
 
El Consejo de transición permanecerá en sus funciones 
hasta que se promulgue la ley que regule su organización y 
funcionamiento, y en ciento veinte días preparará el 
proyecto de ley correspondiente para consideración del 
órgano legislativo. 
 
TERCERA.- Las servidoras y servidores públicos de la 
Comisión de Control Cívico de la Corrupción y de la 
Secretaría Nacional Anticorrupción, que no sean de libre 
nombramiento y remoción, pasarán a formar parte del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Las superintendencias existentes continuarán en 
funcionamiento hasta que el órgano legislativo expida las 
leyes correspondientes. 
 
CUARTA.- Las servidoras y servidores públicos del 
Congreso Nacional, salvo los de libre nombramiento y 
remoción, pasarán a prestar sus servicios en la Asamblea 
Nacional. 
 
Los bienes del Congreso Nacional pasarán a formar parte 
del patrimonio de la Asamblea Nacional. 
 
QUINTA.- El personal de funcionarias y funcionarios, y 
empleadas y empleados del Tribunal Constitucional, con 
excepción de los de libre nombramiento y remoción, podrá 
formar parte de la Corte Constitucional previo proceso de 
evaluación y selección. 
 
Los bienes del Tribunal Constitucional se transferirán a la 
Corte Constitucional. 
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La Editora Nacional y el Registro Oficial se transformarán 
en una empresa pública del Estado, autónoma, de 
conformidad con lo establecido en esta Constitución y en 
la ley.  Su personal, bienes y presupuesto se transferirán a 
la nueva entidad. 
 
SEXTA.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, 
discapacidades, mujeres, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en 
consejos nacionales para la igualdad, para lo que adecuarán 
su estructura y funciones a la Constitución. 
 
SÉPTIMA.- Se garantiza la estabilidad de las funcionarias 
y funcionarios, y las empleadas y empleados de la actual 
Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la 
Judicatura, cortes superiores, tribunales distritales de lo 
contencioso administrativo y fiscal, tribunales de lo fiscal y 
tribunales penales, que serán reubicados en cargos de 
similar jerarquía y remuneración en el Consejo de la 
Judicatura, Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales 
y tribunales, respectivamente. 
 
OCTAVA.- Los procesos que estén sustanciándose por 
miembros de la Corte Suprema de Justicia, así como 
aquéllos que estén en conocimiento de las cortes policial y 
militar, pasarán a conocimiento y resolución de la Corte 
Nacional de Justicia. 
 
NOVENA.- El Consejo de la Judicatura, en un plazo no 
mayor de trescientos sesenta días a partir de su 
conformación, implementará el nuevo servicio notarial, de 
acuerdo con esta Constitución y la ley. 
 
A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución los 
periodos de nombramiento, encargos, interinazgo o 
suplencias de las notarias y notarios se declaran 
concluidos. 
 
En el plazo señalado en el primer inciso, se convocará a 
concursos públicos de oposición y méritos para estas 
funciones, de conformidad con el nuevo marco 
constitucional. Mientras concluyen los concursos, las 
notarias y notarios permanecerán en funciones prorrogadas 
hasta ser legalmente sustituidos. 
 
Las instalaciones y documentos notariales pertenecientes al 
actual régimen notarial ingresarán al nuevo servicio 
notarial. 
 
DÉCIMA.- En el periodo de transición el servicio de 
defensa penal seguirá a cargo del Ministerio de Justicia, a 
través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría 
Pública Penal, sobre cuya base técnica se organizará la 
Defensoría Pública, que deberá crearse en el plazo de dos 
años, con prioridad en la defensa pública penal, la defensa 
de la niñez y adolescencia, y los asuntos laborales. 
 
UNDÉCIMA.- Durante el tercer año de funciones se 
realizará un sorteo entre quienes integren el primer 
Consejo Nacional Electoral y el primer Tribunal 
Contencioso Electoral, para determinar cuáles de sus 
miembros deberán ser reemplazados conforme la regla de 
renovación parcial establecida en esta Constitución. El 
sorteo se realizará en la sesión en la que se apruebe la 
convocatoria a los correspondientes exámenes públicos 
eliminatorios de conocimientos y concursos públicos de 
oposición y méritos. 


Las funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados 
del Tribunal Supremo Electoral y de los tribunales 
provinciales electorales, que no sean de libre 
nombramiento y remoción, continuarán en sus funciones 
dentro de la Función Electoral, y se sujetarán a un proceso 
de selección y calificación acorde a las necesidades de los 
nuevos organismos. 
 
En cada provincia se conformarán temporalmente las 
juntas electorales dependientes del Consejo Nacional 
Electoral, que ejercerán las funciones que éste les asigne y 
las determinadas en la ley.  No existirán organismos 
inferiores del Tribunal Contencioso Electoral. 
 
DUODÉCIMA.- En el plazo de cuarenta y cinco días 
desde la entrada en vigencia de esta Constitución, los 
partidos y movimientos políticos deberán reinscribirse en 
el Consejo Nacional Electoral y podrán conservar sus 
nombres, símbolos y número. 
 
DECIMOTERCERA.- La erradicación del analfabetismo 
constituirá política de Estado, y mientras esta subsista el 
voto de las personas analfabetas será facultativo. 
 
DECIMOCUARTA.- A partir del Presupuesto General 
del Estado del año 2009, el monto de transferencias del 
Estado central a los gobiernos autónomos descentralizados 
no será, en ningún caso, inferior al monto asignado en el 
Presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008. 
 
DECIMOQUINTA.- Los activos y pasivos, las 
funcionarias y funcionarios y las empleadas y empleados 
del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto 
Nacional Galápagos, pasarán a formar parte del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de Galápagos. 
 
DECIMOSEXTA.- Para resolver los conflictos de límites 
territoriales y de pertenencia se remitirán los informes 
correspondientes a la Presidencia de la República que, en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta 
Constitución, remitirá el proyecto de ley de fijación de 
límites territoriales al órgano legislativo y, de ser el caso, 
instará la convocatoria de consulta popular para resolver 
conflictos de pertenencia. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- El Estado central, dentro del plazo 
de dos años desde la entrada en vigencia de esta 
Constitución, financiará y, en coordinación con los 
gobiernos autónomos descentralizados, elaborará la 
cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño 
de los catastros urbanos y rurales de la propiedad inmueble 
y de los procesos de planificación territorial, en todos los 
niveles establecidos en esta Constitución. 
 
DECIMOCTAVA.- El Estado asignará de forma 
progresiva recursos públicos del Presupuesto General del 
Estado para la educación inicial básica y el bachillerato, 
con incrementos anuales de al menos el cero punto cinco 
por ciento del Producto Interno Bruto hasta alcanzar un 
mínimo del seis por ciento del Producto Interno Bruto. 
 
Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado 
del año siguiente a la entrada en vigencia de esta 
Constitución, el Estado compensará a las universidades y 
escuelas politécnicas públicas por el monto que dejarán de 
percibir por concepto del cobro de aranceles, matrículas y 
derechos que hagan referencia a la escolaridad de las 
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estudiantes y los estudiantes. A partir de ese momento, este 
financiamiento constará en el Presupuesto General del 
Estado. 
 
Solamente, previa evaluación, las universidades 
particulares que a la entrada en vigencia de esta 
Constitución reciban asignaciones y rentas del Estado, de 
acuerdo con la ley, podrán continuar percibiéndolas en el 
futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de los 
fondos públicos recibidos y destinarán los recursos 
entregados por el Estado a la concesión de becas a 
estudiantes de escasos recursos económicos desde el inicio 
de la carrera. 
 
DECIMONOVENA.- El Estado realizará una evaluación 
integral de las instituciones educativas unidocentes y 
pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de 
superar la precariedad y garantizar el derecho a la 
educación. 
 
En el transcurso de tres años, el Estado realizará una 
evaluación del funcionamiento, finalidad y calidad de los 
procesos de educación popular y diseñará las políticas 
adecuadas para el mejoramiento y regularización de la 
planta docente. 
 
VIGÉSIMA.- El Ejecutivo creará una institución superior 
con el objetivo de fomentar el ejercicio de la docencia y de 
cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema 
nacional de educación. La autoridad educativa nacional 
dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y 
financiero. 
 
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia 
de esta Constitución, todas las instituciones de educación 
superior, así como sus carreras, programas y postgrados 
deberán ser evaluados y acreditados conforme a la ley. En 
caso de no superar la evaluación y acreditación, quedarán 
fuera del sistema de educación superior. 
 
VIGESIMOPRIMERA.- El Estado estimulará la 
jubilación de las docentes y los docentes del sector 
público, mediante el pago de una compensación variable 
que relacione edad y años de servicio. El monto máximo 
será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del 
trabajador privado, y de cinco salarios básicos unificados 
del trabajador privado en general por año de servicios. La 
ley regulará los procedimientos y métodos de cálculo. 
 
 
VIGESIMOSEGUNDA.- El Presupuesto General del 
Estado destinado al financiamiento del sistema nacional de 
salud, se incrementará cada año en un porcentaje no 
inferior al cero punto cinco por ciento del Producto 
Interior Bruto, hasta alcanzar al menos el cuatro por ciento.  
 
VIGESIMOTERCERA.- Dentro del plazo de ciento 
ochenta días a partir de la aprobación de esta Constitución, 
se creará la entidad financiera de propiedad del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, responsable de la 
administración de sus fondos, bajo criterios de banca de 
inversión, y con el objetivo de generar empleo y valor 
agregado. 
 
VIGESIMOCUARTA.- Dentro del plazo máximo de 
treinta días a partir de la aprobación de esta Constitución, 
el Ejecutivo conformará una comisión para realizar una 


auditoría de las concesiones de las frecuencias de radio y 
televisión, cuyo informe se entregará en un plazo máximo 
de ciento ochenta días. 
 
VIGESIMOQUINTA.- La revisión anual del salario 
básico se realizará con carácter progresivo hasta alcanzar el 
salario digno de acuerdo con lo dispuesto en esta 
Constitución. El salario básico tenderá a ser equivalente al 
costo de la canasta familiar. La jubilación universal para 
los adultos mayores se aplicará de modo progresivo. 
 
VIGESIMOSEXTA.- En el plazo de trescientos sesenta 
días a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, 
las delegaciones de servicios públicos en agua y 
saneamiento realizadas a empresas privadas serán 
auditadas financiera, jurídica, ambiental y socialmente. 
 
El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, 
la terminación de los contratos de delegación, de acuerdo 
con lo establecido en esta Constitución y en los resultados 
de las auditorías. 
 
Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza 
las deudas de agua de consumo humano que hayan 
contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución. 
 
VIGESIMOSÉPTIMA.- El Ejecutivo, en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigencia de esta Constitución, 
revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin 
de reorganizar el otorgamiento de las concesiones, evitar el 
abuso y las inequidades en las tarifas de uso, y garantizar 
una distribución y acceso más equitativo, en particular a 
los pequeños y medianos productores agropecuarios. 
 
VIGESIMOCTAVA.- La ley que regule la participación 
de los gobiernos autónomos descentralizados en las rentas 
por la explotación o industrialización de los recursos no 
renovables, no podrá disminuir las rentas establecidas por 
la Ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional 
Amazónico y de Fortalecimiento de sus Organismos 
Seccionales, así como las establecidas en la ley de 
asignaciones del cinco por ciento de las rentas generadas 
por la venta de energía que realicen las Centrales 
Hidroeléctricas de Paute, Pisayambo y Agoyán (Ley 047) 
para beneficio de las provincias de Azuay, Cañar, Morona 
Santiago y Tungurahua. 
 
 
VIGESIMONOVENA.- Las participaciones accionarias 
que posean las personas jurídicas del sector financiero en 
empresas ajenas a este sector, se enajenarán en el plazo de 
dos años a partir de la entrada en vigencia de esta 
Constitución. 
 
Las participaciones accionarias de las personas jurídicas 
del sector financiero, sus representantes legales y 
miembros de directorio y accionistas que tengan 
participación en el capital pagado de medios de 
comunicación social, deberán ser enajenadas en el plazo de 
dos años a partir de la entrada en vigencia de esta 
Constitución. 
 
TRIGÉSIMA.- El Fondo de Solidaridad, en el plazo de 
trescientos sesenta días, de forma previa a su liquidación, 
transformará al régimen de empresas públicas las de 
régimen privado en las que sea accionista. Para ello, 
dispondrá que dichas empresas realicen previamente un 
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inventario detallado de sus activos y pasivos, y contraten 
en forma inmediata la realización de auditorías, cuyos 
resultados servirán de base para su transformación. 
 
El Estado garantizará el financiamiento de las prestaciones 
sociales atendidas por el Fondo de Solidaridad, en 
particular la de maternidad gratuita y atención a la infancia, 
así como de los recursos comprometidos por esa 
institución para los programas de desarrollo humano en 
ejecución, hasta su culminación. 
 
Las inversiones financieras y las disponibilidades 
monetarias del Fondo de Solidaridad serán reinvertidas al 
momento de su extinción en las empresas públicas que se 
creen o se transferirán al Estado central. El resto del 
patrimonio del Fondo de Solidaridad pasará a la institución 
que se determine mediante decreto ejecutivo. 
 
Los proyectos de inversión en los sectores eléctrico y de 
las telecomunicaciones que se encuentren aprobados y en 
ejecución conforme al Mandato Constituyente número 
nueve, pasarán a las empresas eléctricas y de 
telecomunicaciones que se creen en virtud de esta 
disposición transitoria, con los saldos de las respectivas 
asignaciones presupuestarias comprometidas para su 
culminación y liquidación. 
 
Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, y en el 
plazo máximo de trescientos sesenta días, el Fondo de 
Solidaridad se extinguirá. 
 


DISPOSICIÓN  DEROGATORIA 
 
Se deroga la Constitución Política de la República del 
Ecuador publicada en el Registro Oficial número uno del 
día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a esta 
Constitución. El resto del ordenamiento jurídico 
permanecerá vigente en cuanto no sea contrario a la 
Constitución. 
 


RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 
 


Capítulo Primero 
 


Naturaleza de la transición 
 


Art. 1.- De aprobarse por el pueblo en el Referéndum 
Aprobatorio la Constitución Política de la República, se 
aplicarán las normas contenidas en este Régimen de 
Transición. 
 


Capítulo Segundo 
 


De las elecciones 
 
Art. 2.- (Responsabilidad de las elecciones) El proceso de 
elección de los dignatarios señalados en estas normas de 
transición será organizado y dirigido por el Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Art. 3.- (Elecciones generales) El Consejo Nacional 
Electoral, en el plazo máximo de treinta (30) días contados 
desde su posesión, con fundamento en lo establecido en la 
ley, convocará a elecciones generales para designar las 
siguientes dignidades: 
 
1. Presidente y Vicepresidente de la República. 


2. Cinco (5) representantes al Parlamento Andino. 
 
3. Integrantes de la Asamblea Nacional elegidos por las 


circunscripciones provinciales, la nacional y la especial 
del exterior.  En cada provincia se elegirán dos 
asambleístas, más uno por cada doscientos mil 
habitantes o fracción mayor de ciento cincuenta mil; 
quince (15) asambleístas nacionales; y, seis (6) por las 
ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, 
distribuidos así: dos por Europa, Oceanía y Asia, dos 
por Canadá y Estados Unidos y dos por Latinoamérica, 
El Caribe y África. 


 
4. Prefectos y viceprefectos provinciales. 
 
5. Alcaldes municipales. 
 
6. Cinco (5) y un máximo de quince (15) concejales y 


concejalas en cada cantón, conforme lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.  


 
7. Cinco (5) vocales en cada una de las juntas 


parroquiales rurales, el más votado será elegido 
Presidente. 
 


La aplicación de estas normas se basará en el último censo 
de población.  
 
Art. 4.- (Presentación de candidaturas) En estas 
elecciones, las organizaciones políticas y alianzas que 
participaron en la elección de asambleístas podrán 
presentar candidaturas. 
 
Podrán también hacerlo otras organizaciones políticas, para 
lo cual deberán presentar el uno por ciento (1%) de firmas 
de adhesión de los ciudadanos y ciudadanas del 
correspondiente registro electoral. Al efecto, el Consejo 
Nacional Electoral entregará los formularios necesarios. 
 
Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas 
completas con candidatos principales y sus respectivos 
suplentes. Las listas se conformarán paritariamente con 
secuencia de mujer, hombre u hombre, mujer hasta 
completar el total de candidaturas. 
 
Art. 5.- (Forma de votación) Los electores escogerán los 
candidatos de su preferencia así: 
 
1. En las papeletas de Presidente y Vicepresidente, 


Parlamentarios Andinos, Prefectos y Viceprefectos y 
Alcaldes marcando en el casillero de la lista; y, 


 
2. En las de Asambleístas Nacionales, Asambleístas 


Provinciales, Asambleístas del Exterior, Concejales y 
Miembros de Juntas Parroquiales Rurales, marcando en 
los casilleros de los candidatos de una o varias listas. 


 
Art. 6.- (Asignación de escaños) Para la adjudicación de 
los escaños se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 
1. En las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la 


República  conforme lo señalado en la Constitución 
Política de la República. 


 
2. En las elecciones de los binomios de Prefectos y 


Viceprefectos y en las de alcaldes serán los ganadores 
quienes hayan obtenido las más altas votaciones. 
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3. En las elecciones de parlamentarios andinos se 


procederá así: 
 


a) Se sumarán los votos alcanzados por cada una de 
las listas. 


 
b) Estos resultados se dividen para la serie de los 


números 1, 3, 5, 7, 9, 11, ... hasta obtener tantos 
cocientes como puestos por asignarse. 


 
c) Los cocientes obtenidos se ordenan de mayor a 


menor; se asignarán a cada lista los puestos que le 
correspondan, de acuerdo a los más altos cocientes. 


 
d) Si fuese el caso que cumplido el procedimiento 


anterior, todos los cuocientes corresponden a una 
sola lista, el último puesto se lo asignará a la lista 
que siga en votación.  


 
e) En caso de empate, se procederá al sorteo para 


definir la lista ganadora del puesto. 
 
f) Los  escaños alcanzados por las listas serán 


asignados a los candidatos según el orden en la 
lista. 


 
 
4. En las elecciones de asambleístas nacionales, 


asambleístas provinciales, asambleístas del exterior, 
concejales municipales y miembros de juntas 
parroquiales rurales, se procederá así: 
 
4.1.  En las circunscripciones donde se eligen dos (2) 


dignatarios, el primer puesto corresponde a la 
lista que obtenga el mayor número de votos; el 
segundo, a la que le sigue en votos, siempre que 
tenga por lo menos el 35% de los votos de 
aquella; caso contrario, ambos puestos 
corresponderán a la lista más votada. 


 
4.2.  Donde se eligen tres (3) o más dignatarios, se 


seguirán los siguientes pasos: 
 
 
a) Se sumarán los votos alcanzados por los candidatos de 


cada una de las listas. 
 
b) Estos resultados se dividirán para la serie de números 


1, 3, 5, 7, 9, 11, ... hasta obtener tantos cocientes como 
puestos por asignarse. 


 
c) Los cocientes obtenidos se ordenan de mayor a menor; 


se asignarán a cada lista los puestos que le 
correspondan, de acuerdo a los más altos cocientes. 


 
d) Si fuese el caso que cumplido el procedimiento 


anterior, todos los cocientes corresponden a una sola 
lista, el último puesto se lo asignará a la lista que siga 
en votación.  


 
 
e) En caso de empate, se procederá al sorteo para definir 


la lista ganadora del puesto. 
 
 
f) Los escaños alcanzados por las listas serán asignados a 


los candidatos más votados de cada lista. 


Art. 7.- (Circunscripciones urbanas y rurales) Para las 
elecciones de concejales en los cantones existirán dos 
circunscripciones electorales, una urbana y otra rural, 
constituidas por los electores de las parroquias urbanas y 
las rurales, respectivamente. 
 
En cada circunscripción se elegirá el número que resulte de  
multiplicar el total de concejales del cantón por el 
porcentaje de la población de la circunscripción 
correspondiente. El resultado se aproximará al entero más 
cercano. Cuando el valor no alcance la unidad en la  
circunscripción se elegirá un concejal. 
 
En los cantones que no cuentan con parroquias rurales 
existirá una sola circunscripción, donde se elegirán todos 
los concejales. 
 
Art. 8.- (Registro electoral) El registro electoral se 
elaborará conforme las disposiciones de la Constitución. 
Se cumplirán los plazos establecidos en la Ley Orgánica de 
Elecciones para la actualización de domicilio y la 
elaboración del registro electoral. 
 
Art. 9.- (Calendario y períodos de funciones) Los 
dignatarios de elección popular iniciarán sus períodos de la 
siguiente forma y de acuerdo con el siguiente calendario:  
 
1. La Asamblea Nacional, sin necesidad de convocatoria 


previa, se reunirá treinta (30) días luego de 
proclamados los resultados de las elecciones de todas 
las dignidades. En la misma fecha, iniciarán sus 
períodos los prefectos y viceprefectos, alcaldes, 
concejales y miembros de las juntas parroquiales 
rurales. 


 
2. Los representantes al Parlamento Andino se 


posesionarán ante la Asamblea Nacional luego de 
cinco (5) días de su instalación. 


 
3. El Presidente y Vicepresidente de la República 


iniciarán su período a los diez (10) días de la 
instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual 
prestarán juramento. 


 
 
El Presidente y Vicepresidente de la República concluirán 
su período de gobierno el día 24 de mayo de 2013; los 
parlamentarios andinos lo harán el día 19 de mayo de 
2013; y, los miembros de la Asamblea Nacional el día 14 
de mayo de 2013. 
 
A fin de que las elecciones nacionales y locales no sean 
concurrentes, los siguientes dos períodos de los prefectos y 
viceprefectos, alcaldes, concejales municipales y vocales 
de las juntas parroquiales rurales, por ésta y la próxima 
ocasión, concluirán sus períodos el día 14 de mayo de 
2014 y el día 14 de mayo de 2019. 
 
Art. 10.- (Cómputo de los períodos de gestión) El 
período de gestión de los dignatarios electos con las 
normas del Régimen de Transición, se considerará el 
primero, para todos los efectos jurídicos. 
 
Art. 11.- (Terminación de períodos) El Presidente y el 
Vicepresidente de la República, los parlamentarios 
andinos, prefectos, alcaldes, consejeros y concejales de 
mayoría y minoría, los miembros de las juntas parroquiales 
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rurales, que se encuentran en funciones al momento del 
Referéndum Aprobatorio, culminarán sus períodos en las 
fechas de posesión de quienes sean electos conforme la 
normativa del Régimen de Transición.  
 
Art. 12.- (Control del gasto y la propaganda electoral)  
Para este proceso aplíquese el artículo 10 de la Ley 
Orgánica  del Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, utilizando los siguientes valores 
para el cálculo correspondiente: 
 
a) Elección de binomio de Presidente y Vicepresidente de 


la República: cero punto quince dólares (0,15 USD); 
 
b) Elección de miembros al Parlamento Andino: cero 


punto cero cinco dólares (0,05 USD); 
 
c) Elección de asambleístas nacionales, provinciales y 


prefectos: cero punto quince dólares (0,15 USD); 
 
d) Elección de asambleístas del exterior: cero punto 


treinta dólares (0,30 USD); 
 
e) Elección de alcaldes municipales: cero punto quince 


dólares (0,15 USD); 
 
f) Elección de concejales: el monto máximo será el 


sesenta por ciento (60%) del valor fijado para el 
respectivo alcalde municipal; 


 
g) Elección de miembros de juntas parroquiales: cero 


punto treinta dólares (0,30 USD); 
 
Donde en la ley dice diputados entiéndase asambleístas. 
 
Art. 13.- (Financiamiento de la campaña) El Estado, a 
través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, 
financiará exclusivamente la campaña propagandística en 
prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias de 
todas las candidaturas unipersonales y pluripersonales, 
excepto las de juntas parroquiales rurales. 
 
Art. 14.- (Prohibición de propaganda) Durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional 
y legal, está prohibido que las funciones e instituciones del 
Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus 
bienes y recursos con estos fines.  
 
También se prohíbe la contratación privada de propaganda 
y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias.  
 
Las candidatas y candidatos y las organizaciones políticas 
no podrán entregar donaciones, dádivas o regalos a las 
ciudadanas y ciudadanos. 
 
Art. 15.- (Aplicación de normas) Los órganos de la 
Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las 
demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la 
presente normativa y contribuya al cumplimiento del 
proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones  o delitos contra lo 
preceptuado. Si es necesario, podrán también, en el ámbito 
de sus competencias, dictar las normas necesarias para 
viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento 
constitucional. 


CAPÍTULO III 
 


De la transición institucional 
 
Art.- 16.- (Proceso de transición) Una vez aprobada la 
Constitución y a efecto de posibilitar los cambios 
institucionales previstos en ella, se implementará el 
proceso de transición establecido en las normas que a 
continuación se señalan. 


 
Art. 17.- (Función Legislativa) Se declara concluido el 
período de los diputados y diputadas, principales y 
suplentes, elegidos el 15 de octubre del 2006. 
 
La Asamblea Constituyente se reunirá cinco días después 
de proclamados los resultados del referéndum aprobatorio 
para conformar la Comisión Legislativa y de Fiscalización 
procurando mantener la proporcionalidad política que tuvo 
el plenario  de la Asamblea Constituyente.  
 
Esta Comisión Legislativa y de Fiscalización  cumplirá las 
funciones de la Asamblea Nacional previstas en la 
Constitución, hasta que se elijan y posesionen los 
Asambleístas, conforme lo establecido en este Régimen de 
Transición. 


 
Art. 18.- (Función Electoral) Con el fin de posibilitar la 
inmediata realización del proceso electoral dispuesto en 
este Régimen de Transición, la Asamblea Constituyente 
designará a quienes transitoriamente conformarán el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral.   
 
Los integrantes de estos órganos así designados, serán 
reemplazados por quienes resulten ganadores de los 
concursos establecidos en la Constitución. El proceso de 
selección dará inicio una vez concluido el proceso 
electoral.  


 
Art. 19.- Los funcionarios y empleados del Tribunal 
Supremo Electoral y de los tribunales provinciales 
electorales que no son de libre nombramiento y remoción, 
continuarán desempeñando funciones en la Función 
Electoral, se sujetarán a un proceso de selección y 
calificación acorde a las necesidades de los nuevos 
organismos. 
 
Los bienes del Tribunal Supremo Electoral pasarán a 
formar parte del patrimonio de la Función Electoral.  


 
Art. 20.- (Consejo de la Judicatura) En un plazo no 
mayor de ciento ochenta (180) días se organizará el 
Consejo de la Judicatura; sus integrantes se designarán por 
el procedimiento establecido en la Constitución. 


 
Art. 21.- (Corte Nacional de Justicia) A los diez (10) días 
de proclamados los resultados del Referéndum Aprobatorio 
terminan los períodos de las treinta y uno (31) magistradas 
y magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
 
El Consejo Nacional Electoral organizará un sorteo 
público entre las treinta y uno (31) magistradas y 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, para escoger 
las veinte y uno (21) juezas y jueces a quienes se les 
encarga las funciones y responsabilidades de la Corte 
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Nacional de Justicia, hasta que se designe a los titulares, 
con aplicación de los procedimientos establecidos en la 
Constitución. 


 
Art. 22.- Una vez promulgada la ley que regule la 
conformación y funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura, este organismo conformará la Corte Nacional 
de Justicia, también procederá a organizar las Cortes 
Provinciales de Justicia y los Tribunales Distritales y 
Penales, designando a sus integrantes.  


 
Art. 23.- En la renovación parcial de la Corte Nacional de 
Justicia, que se efectuará luego de tres años, se 
seleccionará los magistrados que deben concluir su 
gestión, considerando la evaluación del desempeño. 
Cesarán en sus funciones los siete que menor puntuación 
alcanzaron. A los seis años, cuando se produzca la 
siguiente renovación parcial, los siete magistrados que 
deban salir serán los siete menos puntuados en la 
evaluación de los catorce restantes del primer grupo. Los 
siete mejores durarán nueve años en funciones. 


 
Art. 24.- (Estabilidad de los funcionarios judiciales) Se 
garantiza la estabilidad de los funcionarios judiciales, que 
no son de libre remoción, de la Corte Suprema de Justicia, 
cortes superiores y tribunales distritales; serán reubicados 
en cargos de similar remuneración en la Corte Nacional de 
Justicia, cortes provinciales y tribunales, respectivamente, 
previo proceso de evaluación y selección.  


 
Art. 25.- (Corte Constitucional) Una vez constituidas las 
nuevas funciones Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia 
y Control Social, se organizará la comisión calificadora 
que designará a las magistradas y magistrados que 
integrarán la primera Corte Constitucional.  


 
Cada función propondrá al menos nueve (9) candidatos.  


 
Las normas y procedimientos del concurso serán dictadas 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 


 
Cuando corresponda la renovación del primer tercio de las 
magistradas y magistrados que integran la Corte, se 
escogerán por sorteo quienes deban cesar en sus funciones. 
Cuando se renueve el segundo tercio el sorteo será entre 
las seis (6) magistradas y magistrados restantes de los 
designados la primera vez. 


 
Art. 26.- Los empleados del Tribunal Constitucional con 
excepción de los de libre nombramiento y remoción, 
podrán continuar prestando sus servicios en la Corte 
Constitucional, previo proceso de evaluación y selección. 


 
Art. 27.- (Transición de otras entidades) Los integrantes 
del Consejo Nacional de la Judicatura, Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo Electoral terminarán 
sus períodos cuando se posesionen los vocales del nuevo 
Consejo de la Judicatura, los miembros de la Corte 
Constitucional, los consejeros y consejeras del Consejo 
Nacional Electoral y los integrantes del Tribunal 
Contencioso Electoral. Su selección se realizará conforme 
las normas del Régimen de Transición y de la 
Constitución. 


Art. 28.- (Vigencia de las designaciones provisionales) 
Las designaciones provisionales efectuadas por la 
Asamblea Constituyente para el ejercicio de las funciones 
de: Contralor General del Estado, Procurador General del 
Estado, Ministro Fiscal General, Defensor del Pueblo, 
Superintendentes de Telecomunicaciones, Compañías, 
Bancos y Seguros se mantendrán vigentes hasta que, de 
acuerdo con las normas constitucionales, se proceda a la 
designación de sus reemplazos. 
 
Art. 29.- (Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social) La Comisión Legislativa, en el plazo de 
los quince (15) días posteriores a su conformación, iniciará 
el concurso público de oposición y méritos para la 
designación de los miembros del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. Una vez constituido este 
Consejo organizará las correspondientes comisiones 
ciudadanas seleccionadoras para escoger las autoridades y 
funcionarios que establecen la Constitución y la ley. 
 
Mientras se dicta la ley, el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, reglamentará la conformación 
de las comisiones ciudadanas de selección y dictará las 
normas de cada concurso, los mismos que serán 
convocados luego de la posesión de los dignatarios de 
elección popular a los que hace referencia el Régimen de 
Transición. 
 
Tendrá también la potestad de designar a los representantes 
de la Función de Transparencia y Control Social, en las 
comisiones ciudadanas seleccionadoras. 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
en el plazo de ciento veinte (120) días, contados desde su 
posesión, preparará el proyecto de ley orgánica que regule 
su organización y funcionamiento, propuesta que pasará 
para consideración de la Asamblea Nacional. 
 
Art. 30.- Los servidores públicos de la Comisión de 
Control Cívico de la Corrupción y de la Secretaría 
Nacional Anticorrupción, que no son de libre 
nombramiento y remoción, pasarán a formar parte del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Los bienes de la Comisión de Control Cívico de la 
Corrupción pasarán a formar parte del patrimonio del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
 


DISPOSICIÓN FINAL 
 


Esta Constitución, aprobada en referéndum por el pueblo 
ecuatoriano, entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Registro Oficial. 
 
f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente de la Asamblea 
Constituyente. 
 
f.) Francisco Vergara Ortiz, Secretario de la Asamblea 
Constituyente. 
 
 
Asamblea Constituyente. 
 
Certifico que la copia que antecede, es fiel copia del 
original que reposa en el Archivo de la Secretaría de la 
Asamblea Constituyente. 
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Montecristi, 25 de julio del 2008. 
 


 
 
 
 


TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
 
 


NOTIFICACION Nº 01614 
 
 


PARA: SEÑOR PRESIDENTE DEL ORGANISMO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 


 
DE: SECRETARIO GENERAL 
 
FECHA: QUITO, 31 DE JULIO DEL 2008. 
 
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico 
a Ustedes que el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, en 
uso de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, en sesión ordinaria del día martes 29 de 
julio del 2008, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 
 


 


PLE- TSE-14-29-7-2008 
 
 


“El Pleno del Tribunal Supremo Electoral dispone al señor 
Secretario General siente la razón de que el ejemplar del 
proyecto de nueva Constitución Política de la República, 
entregado por el doctor Fernando Cordero Cueva, 
Presidente de la Asamblea Constituyente, al doctor Jorge 
Acosta Cisneros, Presidente del Organismo, el viernes 25 
de julio del 2008, en la Sede de la Asamblea 
Constituyente, ubicada en ciudad Alfaro - Montecristi, 
consta de ciento setenta y dos fojas útiles, más índice. Una 
vez que se dé cumplimiento a lo establecido anteriormente, 
se dispondrá el empastado de dicho documento. 
 


El Director General Administrativo realizará los trámites 
que se requieran para realizar el empastado de dicho 
documento, y la Directora Financiera realizará las 
erogaciones que se requieran para el cumplimiento de esta 
resolución.”. 


 
Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Pleno del Tribunal Supremo 
Electoral, a los veintinueve días del mes de julio del 2008.- 
Lo Certifico. f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Tribunal Supremo Electoral. 
 
Atentamente, 
 


 
 
RAZON.- En mi calidad de Secretario General del 
Tribunal Supremo Electoral, CERTIFICO: Que el 
ejemplar del Proyecto de Constitución Política de la 
República que antecede, constante en 172 fojas más índice, 
fue entregado por el arquitecto Fernando Cordero Cueva, 
Presidente de la Asamblea Constituyente, al doctor Jorge 
Acosta Cisneros, Presidente del Tribunal Supremo 
Electoral, el día viernes 25 de julio del 2008, en la sede de 
la Asamblea Nacional Constituyente, ubicada en ciudad 
Alfaro-Montecristi.- Lo Certifico.- 
 


 
 


























































































































REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Decreto Ejecutivo 856
Registro Oficial Suplemento 21 de 20-ago.-2019
Ultima modificación: 11-nov.-2021
Estado: Reformado


No. 856


Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que el artículo 147, numeral 13 de la Constitución de la República preceptúa que es atribución del
Presidente de la República expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin
contravenirlas ni alterarlas;


Que el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Estado podrá
delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría accionaria y podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la
economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley;


Que en el Tercer Registro Oficial Suplemento No. 418 del 16 de enero de 2015 , se promulgó la Ley
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, con lo cual se derogó la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, su reglamento general y todas sus reformas, así como toda norma de
igual o menor jerarquía que se opusiera a dicha ley;


Que la Disposición General Primera de la LOSPEE dispone a la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad - ARCONEL, elaborar y proponer al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el
proyecto de reglamento general de la referida ley, con el objeto de que sea puesto a consideración y
sanción del señor Presidente Constitucional de la República;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 399 de 15 de mayo de 2018, se dispuso la fusión por absorción
al Ministerio de Hidrocarburos de las siguientes Instituciones: Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos;


Que artículo 3 del referido Decreto establece: "Una vez concluido el proceso de fusión por absorción
todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable (...) serán asumidas por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables ";


Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo de fusión No. 399 de 15 de mayo de
2018, en especial el contenido del artículo 3 que en su parte pertinente dispone que una vez
concluido el proceso de fusión por absorción todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable serán asumidas por
el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, razón por la que en el presente
Reglamento se hace constar Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, y no
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable;


Que mediante oficio No. MERNNR-MERNNR-2019-0727-OF de 13 de agosto de 2019 el Ministerio
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de Energía y Recursos Naturales No Renovables, una vez que ha cumplido con el proceso de
socialización y revisión, ha remitido a la Presidencia de la República el proyecto de Reglamento
General a la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, para su expedición; y,


Que es necesario contar con el reglamento que norme los derechos, obligaciones y funciones de los
consumidores, instituciones y participantes del sector eléctrico.


En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales de las que se encuentra investido.


Decreta:


Expedir el siguiente REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA.


TÍTULO I
ASPECTOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objetivo.- Establecer las disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley Orgánica del
Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, cumpliendo los principios constitucionales de
accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas
sus etapas y procesos.


Art. 2.- Alcance.- Las normas del presente Reglamento prevalecerán sobre cualquier otra disposición
de menor jerarquía y son de obligatorio cumplimiento para el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables, empresas eléctricas de generación, transmisión, distribución y
comercialización, autogeneradores, consumidores o usuarios finales del servicio público de energía
eléctrica, grandes consumidores, las personas naturales o jurídicas relacionadas con el sector
eléctrico y las demás entidades e instituciones del Estado, en el marco de sus competencias.


Las disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las regulaciones y normativa
emitida por la ARCONEL y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Art. 3.- Definiciones.- De manera adicional a lo definido en la LOSPEE, se establecen las siguientes
definiciones:


Acometida: Es la conexión física entre la red eléctrica de propiedad de la distribuidora y la instalación
eléctrica de propiedad del consumidor.


Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica y el servicio público de alumbrado público general.


Autorización de operación: Es un Título Habilitante, emitido mediante un acto administrativo, para
habilitar la participación de las empresas públicas y de las empresas mixtas en las actividades del
sector eléctrico


Bloque de generación: Es la capacidad de potencia y la cantidad de energía a ser incorporada a la
actividad de generación, a través de uno o de varios proyectos de generación.


Calidad: Grado con el que el servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general
cumplen con los parámetros técnicos y comerciales inherentes al suministro de energía eléctrica y
alumbrado público general, respectivamente, establecidos en la normativa vigente.


Central de generación: Conjunto de instalaciones y equipos destinados a la generación de potencia y
energía eléctrica.
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Central hidroeléctrica de pasada: central de generación hidroeléctrica que no posee un embalse o
que, teniendo un embalse, no es posible optimizar el uso del agua de manera centralizada por parte
del CENACE.


Cogenerador: Persona jurídica habilitada como autogenerador, en cuyos procesos se obtiene
simultáneamente energía eléctrica y energía térmica útil.


Concesionario: Persona jurídica que suscribió un contrato de concesión con el Estado ecuatoriano,
habilitada para participar en el sector eléctrico.


Confiabilidad: La probabilidad de que un equipo o sistema pueda desempeñar su función específica,
durante un intervalo de tiempo y bajo condiciones de uso o de operación definidas en la regulación
correspondiente.


Conflicto de intereses: Es la situación en la cual un servidor público deba tramitar, actuar o resolver;
sobre asuntos en los que tenga interés particular y directo en su gestión, control o decisión; o, lo
tuviere, su cónyuge, o, sus parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad y, segundo de
afinidad; o, su socio o socios de hecho o de derecho; o, su empleador.


Consumo propio o autoconsumo: Es la demanda de energía eléctrica de la instalación o
instalaciones de una persona Jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez
es propietaria, accionista o tiene participaciones en una empresa autogeneradora.


Nota: Definición sustituida por artículo 1 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Contrato bilateral: Acuerdo para la compra venta de energía eléctrica suscrito entre un generador o
un autogenerador con un gran consumidor; o, entre participantes habilitados para la importación y
exportación de energía eléctrica.


Contrato de concesión: Es un Título Habilitante, que permite la participación de las empresas
privadas y las de la economía popular y solidaria en las actividades del sector eléctrico.


Contrato de conexión: contrato suscrito entre un participante mayorista y el transmisor o, entre un
participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus sistemas eléctricos, en el cual se
establecen los derechos y las obligaciones de las partes.


Contrato de suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la empresa eléctrica
de distribución y comercialización, para la prestación del servicio público de energía eléctrica, en el
cual se estipulan los derechos y obligaciones de las partes.


Contratos regulados: Contratos suscritos entre un generador o un autogenerador con todas las
empresas distribuidoras, para la compraventa de energía en forma proporcional a sus demandas,
cuyos aspectos técnicos y comerciales se rigen por lo establecido en la LOSPEE, en este
Reglamento y en las regulaciones emitidas por la ARCONEL.


Control especial: Acciones de control de carácter administrativo y técnico ejecutadas por la
ARCONEL al titular de un título habilitante, para garantizar la prestación del servicio público de
energía eléctrica cuando éste haya incurrido en alguna de las causales definidas en el presente
Reglamento.


Costo variable de producción -CVP-: Costo de la operación y del mantenimiento de la unidad o
central de generación, asociado a la energía producida. El CVP es declarado por el generador o por
el autogenerador; y, aprobado y auditado por el CENACE, conforme la regulación correspondiente.


Delegación de gestión por contrato: Modalidad de gestión delegada a través de las formas
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contractuales establecidas en la Ley, observando para la selección del delegatario los
procedimientos que determine la norma correspondiente.


Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos de energía de los
grandes consumidores y, de los consumos propios de autogeneradores.


Demanda regulada: Demanda de potencia y consumo de energía de los usuarios finales. Incluye el
consumo del alumbrado público general.


Despacho económico: Selección de las unidades de generación y la asignación específica de su
potencia, para el abastecimiento de la demanda horaria del sistema; considerando criterios: técnicos,
operativos, de seguridad, de confiabilidad y, restricciones técnicas, a fin de minimizar los costos de
operación.


Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona jurídica cuyo Título
Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y comercialización de energía eléctrica y el
servicio de alumbrado público general, dentro de su área de servicio.


Empresa eléctrica de generación o generador: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le faculta
realizar la actividad de generación y la venta de energía eléctrica.


Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le permite
ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica.


Energización rural: Provisión del servicio público de energía eléctrica, por parte de las empresas
distribuidoras, en zonas urbano marginales, rurales y aisladas, dentro de su área de servicio.


Generación Distribuida: Pequeñas centrales de generación instaladas cerca del consumo y
conectadas a la red de la distribuidora.


Industria básica: Es aquella cuyo proceso productivo aprovecha las materias primas provenientes de
los recursos naturales renovables y no renovables, transformándolas en productos que luego sean
requeridos por otras industrias para la fabricación de productos intermedios y finales, según lo
establece el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.


Intervención: Acciones de carácter administrativo y técnico ejecutadas por la ARCONEL al titular de
una concesión, para garantizar la prestación del servicio público de energía eléctrica, cuando éste
haya incurrido en alguna de las causales definidas en el presente reglamento.


Libre acceso: Es el derecho que tienen los participantes del sector eléctrico, para conectarse a los
sistemas de transmisión o a los de distribución, de acuerdo a la capacidad de conducción existente o
remanente, supeditado al análisis y aprobación técnica y económica de dicha conexión, según
corresponda.


Oferente: Persona jurídica que participa en un proceso público de selección para realizar proyectos o
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y
alumbrado público general.


Participante extranjero: Participante del sector eléctrico de otro país autorizado para el intercambio
internacional de electricidad, conforme a la normativa vigente en su respectivo país.


Participante habilitado para Transacciones Internacionales: Participante mayorista del sector
eléctrico ecuatoriano, que ha obtenido una autorización de operación del Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables para suscribir contratos bilaterales de importación o de
exportación de energía eléctrica.
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Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una concesión o autorización,
dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, importación y exportación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica. También se considerarán como participantes
mayoristas a los grandes consumidores.


Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución los grandes
consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios.


Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso de las líneas de transmisión las distribuidoras,
los grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios.


Plan Maestro de Electricidad -PME: Instrumento de planificación que contiene los objetivos, políticas,
metas, estrategias, planes, programas y proyectos; para la expansión requerida en la generación, la
transmisión, la distribución y comercialización y, el alumbrado público, para el abastecimiento de la
demanda, considerando criterios de eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad, responsabilidad
social y ambiental en la prestación del servicio público de energía eléctrica, en concordancia con el
Plan Nacional de Desarrollo.


Plan Nacional de Eficiencia Energética -PLANEE: Instrumento de planificación que contiene los
objetivos, políticas, metas, estrategias y líneas de acción con el fin de incrementar el uso eficiente de
los recursos energéticos en los sectores de la oferta y demanda, en concordancia con el Plan
Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


Proceso Público de Selección -PPS: Proceso público competitivo, efectuado por el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante el cual se otorga una concesión a una
empresa, para realizar la actividad de generación.


Programa de Energización Rural -PER: Conjunto de proyectos para el suministro de energía eléctrica
en las áreas urbano marginales, rurales y zonas aisladas de los sistemas de distribución.


Proyecto: Obra de infraestructura dentro de una de las actividades de sector eléctrico, que
comprende las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre.


Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos
participantes mayoristas del sector eléctrico.


Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de la distribuidora
y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final.


Seguridad: Cualidad de un sistema eléctrico de potencia mediante la cual se garantiza que las
instalaciones eléctricas no afectan a la integridad física de las personas, de los animales o de las
cosas.


Servicio de Alumbrado Público General-SAPG: Servicio prestado por las empresas distribuidoras
para la iluminación de vías públicas para el tránsito de personas y vehículos. Excluye la iluminación
de las zonas comunes de unidades inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal y la
iluminación pública ornamental e intervenida.


Servicios complementarios: Servicios prestados por las empresas eléctricas de generación, a través
de sus unidades, para satisfacer requerimientos de seguridad y calidad en la operación del sistema
nacional interconectado.


Sistema eléctrico de potencia -SEP: Es el conjunto de instalaciones eléctricas conformado por las
centrales de generación, el sistema de transmisión, los sistemas de distribución y las interconexiones
internacionales.
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Sistema Nacional de Transmisión -SNT: Es el conjunto de instalaciones eléctricas que comprende
las líneas de transmisión, las subestaciones principales de elevación y de reducción, las
instalaciones y bienes en general, directamente relacionados con la transmisión de energía eléctrica;
incluyendo los equipamientos de: compensación, transformación, protección, maniobra, conexión,
medición, control y comunicaciones.


Sistema post-pago de electricidad: Sistema de comercialización de energía eléctrica mediante el cual
los consumidores o usuarios finales pagan mensualmente a las empresas distribuidoras, luego de
recibir el servicio, en función del consumo realizado.


Sistema pre-pago de electricidad: Sistema de comercialización que permite que los consumidores o
usuarios finales compren una determinada cantidad de energía eléctrica a las empresas
distribuidoras, previo a su uso.


Tarifa eléctrica: corresponde al valor que paga el consumidor o usuario final del servicio público de
energía eléctrica, por el consumo de la energía y potencia eléctrica que requiere para satisfacer sus
diferentes y variadas necesidades, según sus modalidades de consumo y nivel de tensión al que se
brinda este servicio.


Titular de un Título Habilitante: Persona jurídica que suscribió una autorización de operación o un
contrato de concesión.


Unidad de generación: Conjunto de equipos y sistemas que permiten transformar una fuente de
energía renovable o no renovable, en energía eléctrica.


Usuario de transmisión: Participante del sector eléctrico cuyas instalaciones eléctricas se encuentran
conectadas físicamente al SNT.


Zona aislada: área del territorio del país que no se encuentra conectada a una red de distribución.


TÍTULO II
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR ELÉCTRICO ECUATORIANO


Capítulo I
De las Instituciones y la Administración de la Política del Sector Eléctrico Ecuatoriano


Sección I. Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables


Art. 4.- De las atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.- Además
de las establecidas en la Ley, son atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables:


a) Establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus atribuciones;
b) Conformar Comités o las instancias que considere necesarias, para facilitar una adecuada
coordinación y articulación entre el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, la
ARCONEL, el CENACE y las demás entidades y empresas que componen el sector eléctrico del
país, en el ámbito de sus competencias;
c) Crear, constituir y definir los mecanismos de gestión de los consejos consultivos, de conformidad a
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana;
d) Solicitar a las instituciones o entidades del sector eléctrico, cuando lo considere necesario, de
manera previa a emitir el acto administrativo pertinente, los informes para el otorgamiento, caducidad
o terminación de los títulos habilitantes; y,
e) Celebrar y mantener convenios de coordinación y cooperación con instituciones públicas o
privadas, universidades y escuelas politécnicas, nacionales o extranjeras, para la promoción de las
actividades del sector eléctrico, la investigación e innovación tecnológica, y las demás establecidas
en la Ley.
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Sección II. Agencia de Regulación y Control de Electricidad -ARCONEL-


Art. 5.- De las atribuciones de la ARCONEL.- Además de las establecidas en la Ley, es atribución de
la ARCONEL:


a) Conocer, tramitar y calificar las solicitudes para la habilitación y participación de grandes
consumidores; así como mantener su registro.


Art. 6.- Del Director Ejecutivo.- Para ser nombrado Director Ejecutivo, adicionalmente de los
requisitos establecidos en la LOSEP y la LOSPEE, deberá presentar una declaración juramentada
de no poseer acciones, participaciones o ser socio activo de las empresas del sector eléctrico, que
pueda ocasionar conflicto de intereses o vínculos laborales con empresas privadas que participen en
el sector eléctrico.


Art. 7.- Difusión de proyectos de regulaciones.- ARCONEL, previo a la emisión de las regulaciones
que normen el sector eléctrico, difundirá los proyectos de regulación a los participantes mayoristas
del sector, instituciones y a la población en general, a fin de receptar sugerencias, comentarios u
observaciones para el análisis correspondiente. Para tal efecto, se seguirá lo establecido en los
procesos de audiencia pública correspondientes.


Art. 8.- De la jurisdicción coactiva.- La ARCONEL, a través del Director Ejecutivo, ejercerá la
jurisdicción coactiva para el cobro de multas impuestas al CENACE, las empresas eléctricas, los
autogeneradores, los consumidores o terceros, por infracciones a la ley, al presente Reglamento, a
las regulaciones, y por incumplimiento en las obligaciones establecidas en los títulos habilitantes,
observando el debido proceso.


Sección III. Operador Nacional de Electricidad -CENACE-


Art. 9.- Del Director Ejecutivo.- Adicionalmente de los requisitos establecidos en la LOSEP y
LOSPEE, el Director Ejecutivo, previa su posesión, deberá presentar declaración juramentada de no
mantener o haber mantenido en los últimos 5 años vínculos laborales con empresas privadas que
participen en el sector eléctrico o poseer acciones, participaciones o ser socio activo de las
empresas del sector eléctrico.


Art. 10.- Financiamiento.- El CENACE se financiará a través del Presupuesto General del Estado
-PGE-, de recursos provenientes de su gestión; y, con aportes de los participantes mayoristas del
sector eléctrico, los cuales serán proporcionales a su participación en las transacciones comerciales
del sector eléctrico, y serán propuestos anualmente por CENACE y aprobados por el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables. Los aspectos de detalle de la asignación y cobro de
los aportes se especificarán en la regulación que para el efecto expida la ARCONEL.


Sección IV. Institutos especializados


Art. 11.- Creación.- El ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables al amparo del
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, podrá
proponer al señor Presidente de la República, la creación de institutos especializados enfocados a la
investigación científica y tecnológica, así como de innovación y desarrollo en energía renovable y
eficiencia energética.


Funcionarán adscritos al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y se financiarán
a través del Presupuesto General del Estado y, complementariamente, con recursos generados por
la prestación de servicios y/o recursos de apoyo externo. Para efectos de su gestión, actuarán con
independencia administrativa, técnica, operativa y financiera.


Art. 12.- Investigaciones y Estudios.- Las investigaciones y estudios que realicen los Institutos
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Especializados guardarán relación con el Plan Nacional de Desarrollo y la planificación y políticas
sectoriales e intersectoriales. Sus resultados se difundirán, según sea el caso, a universidades,
institutos académicos, empresas eléctricas, consumidores, otras entidades del sector y la ciudadanía
en general.


Capítulo II
Planificación de la Expansión del Sector Eléctrico


Art. 13.- Planificación de la expansión del sector eléctrico.- La planificación de la expansión del
sector eléctrico será realizada por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables,
observando los principios prescritos en la Constitución, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo,
las políticas sectoriales e intersectoriales y los demás instrumentos de planificación.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en coordinación con las entidades y
empresas del sector eléctrico, realizará la planificación de la expansión del sector, estableciendo el
conjunto de planes, programas y proyectos de generación, transmisión, distribución y
comercialización y alumbrado público general, que deberán desarrollarse para garantizar el
abastecimiento de la demanda nacional en el corto, mediano y largo plazo, considerando criterios de
eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad y responsabilidad social y ambiental en la prestación del
servicio público de energía eléctrica. Adicionalmente se deberán incluir las políticas de eficiencia
energética, de la expansión de zonas aisladas y del proceso de integración eléctrica regional.


Para el efecto, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables mantendrá actualizado
el inventario de recursos energéticos con fines de generación eléctrica y gestionará oportunamente,
por sí mismo o mediante delegación a terceros, la elaboración de estudios de prefactibilidad y
factibilidad de proyectos de generación, conforme los parámetros establecidos por esa cartera de
Estado.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, verificará que la expansión del SNI
permita cumplir con las condiciones operativas en el corto, mediano y largo plazos, dentro de los
parámetros establecidos en las regulaciones correspondientes. Las condiciones operativas en el
corto plazo serán verificadas con el CENACE.


El procedimiento, metodología e indicadores a ser considerados para la planificación de la expansión
del sector eléctrico, serán establecidos por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables.


Art. 14.- Información de entrada para la planificación.- La planificación del sector eléctrico deberá
considerar, los aspectos siguientes:


a) Políticas nacionales, sectoriales e intersectoriales;
b) Estrategias, programas y proyectos de eficiencia energética establecidos en el PLANEE;
c) Programa de Energización Rural;
d) Variables, estadísticas e indicadores del país y del sector;
e) Disponibilidad de la infraestructura eléctrica;
f) Inventarios de recursos energéticos para generación eléctrica y disponibilidad de estudios de
proyectos;
g) Proyecciones de precio y disponibilidad de recursos energéticos no renovables para generación
eléctrica;
h) Amenazas naturales y antrópicas;
i) Proyectos de interconexión e integración regional;
j) Mapas de riesgos; y,
k) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere necesarios.


El proceso de planificación deberá modelar y representar los niveles de incertidumbre propios de las
variables involucradas, para garantizar los parámetros de seguridad energética.
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Art. 15.- Proceso de planificación de la expansión.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables será el responsable del desarrollo, implementación y ejecución del proceso de
planificación, articulando las etapas de generación, transmisión, distribución y alumbrado público
general en el corto, mediano y largo plazo.


Los estudios de planificación de las diferentes etapas de la cadena de suministro tendrán por
objetivo la minimización del valor presente de los costos totales de operación y expansión del
sistema, teniendo en cuenta las restricciones técnicas, financieras, socio-ambientales, de calidad en
el servicio y gestión de riesgos, así como las incertidumbres en las variables del proceso.


Como parte del proceso de planificación se desarrollarán estudios, los cuales considerarán aspectos
técnicos, económicos, financieros, sociales y ambientales, conforme al siguiente detalle:


a) Proyección de la demanda, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables en coordinación con la ARCONEL y las distribuidoras. Considerará información histórica
y proyecciones de indicadores económicos y estadísticos, así como las políticas, proyectos y demás
acciones tendientes a gestionar su crecimiento futuro, y las establecidas en el PLANEE;
b) Expansión de generación, incluyendo las energías renovables no convencionales, desarrollado
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en coordinación con la ARCONEL,
los generadores y el transmisor. Establecerá como mínimo: proyectos de generación a ser
incorporados en el sistema y/o requerimientos genéricos de generación por bloques de potencia y
energía, por tipo de tecnología, incluyendo las fechas previstas para su incorporación;
c) Expansión de transmisión, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en coordinación con el transmisor, CENACE y las distribuidoras. Definirá como mínimo:
proyectos de expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de las redes existentes, y demás
proyectos necesarios para el transporte de energía eléctrica;
d) Expansión de distribución, desarrollados por las distribuidoras en coordinación con el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables y el transmisor. Incluirán como mínimo: proyectos de
expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de las redes existentes, proyectos de energización
rural y demás proyectos necesarios para el abastecimiento de la demanda del área de servicio de las
distribuidoras. Se incluirán los proyectos de expansión y mejora del sistema de alumbrado público
general, así como proyectos de generación distribuida que permitan mejorar las condiciones de
calidad y confiabilidad del suministro de energía eléctrica; y,
e) Otros estudios que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables crea pertinentes
con el fin de efectuar la planificación de la expansión.


Art. 16.- Plan Maestro de Electricidad.- Los resultados del proceso de planificación estarán
contenidos en el Plan Maestro de Electricidad - PME con una proyección a diez (10) años.


Este Plan contendrá:


a) Proyección de la demanda;
b) Plan de expansión de generación incluyendo el aprovechamiento de energías renovables no
convencionales y el abastecimiento de zonas aisladas;
c) Plan de expansión de transmisión;
d) Plan de expansión de distribución y alumbrado público general;
e) Programa de energización rural;
f) Evaluación económica, financiera, social-ambiental y de riesgos del sector eléctrico;
g) Análisis y evolución de los principales indicadores del sector, tales como costo del servicio,
pérdidas, calidad, entre otros; y,
h) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere necesarios


El PME será actualizado con una periodicidad de cuatro (4) años y podrá ser ajustado dentro de
dicho período debido a variaciones significativas en los parámetros de entrada, según establezca el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables a través del procedimiento
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correspondiente.


Art. 17.- Mecanismo de seguimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
efectuará el seguimiento y evaluación del cumplimiento del PME, para lo cual las empresas
eléctricas e instituciones del sector, tienen la obligación de entregar la información técnica,
financiera, legal y ambiental que les sea requerida.


La fiscalización y liquidación de las obras contempladas en el PME será responsabilidad exclusiva de
las entidades ejecutoras.


Capítulo III
Régimen de Participación en el Sector Eléctrico


Sección I. De la Generación


Art. 18.- Participación empresarial en la generación.- La actividad de generación de energía eléctrica
será realizada por empresas públicas, de economía mixta, privadas, consorcios o asociaciones y de
economía popular y solidaria, que actuarán con sujeción a lo dispuesto en la LOSPEE, la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, Ley de Economía Popular y Solidaria y demás leyes aplicables, el
presente Reglamento, y el Título Habilitante otorgado por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.


Para aquellas empresas constituidas en sujeción a la Ley de Compañías, a través de las cuales
participen empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas y compañías de economía mixta o
consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, se aplicará lo
establecido en la normativa del sector eléctrico para las empresas privadas, con las salvedades
expresamente indicadas en la LOSPEE. Se entiende como participación mayoritaria, aquella donde
el Estado extranjero posea más del 50% del capital suscrito.


Art. 19.- De la participación de empresas públicas y mixtas.- El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables podrá autorizar la participación en la actividad de generación a las
empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva que tengan dentro de su objeto social único la
generación de energía eléctrica.


Cuando el Estado no pueda ejecutar o desarrollar proyectos o actividades de generación a través de
empresas públicas, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la
participación en estas actividades a empresas de economía mixta donde el Estado tenga
participación mayoritaria a través de la administración pública central y que contengan dentro de su
objeto social único, la actividad de generación de energía eléctrica.


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la
participación en la actividad de generación a empresas públicas o mixtas creadas por los Gobiernos
Autónomos Descentralizados donde éstos posean participación mayoritaria, siempre y cuando los
proyectos que sean propuestos por estas empresas se enmarquen en las políticas y criterios que
establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para la planificación de la
expansión de la generación. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
establecerá los lineamientos con base en los cuales se autorizará la participación de estas
empresas.


Art. 20.- De la participación privada y de la economía popular y solidaria.- El Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, podrá delegar a empresas privadas y empresas de economía
popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de
economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria,
la participación en las actividades del sector eléctrico, así como en los proyectos o bloques de
generación previstos en el PME, cuando se cumplan las condiciones establecidas en el Art. 25
numerales 1 y 2 de la LOSPEE. Para el efecto, realizará Procesos Públicos de Selección -PPS- que
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permitan escoger la oferta u ofertas para el desarrollo de las actividades o proyectos en las mejores
condiciones.


Nota: Artículo reformado por artículo 2 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 21.- De la participación en proyectos de generación con Energía Renovable No Convencional,
ERNC, previstos en el PME.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas sectoriales, considerará dentro de la
planificación, el desarrollo de proyectos de ERNC, e incentivará su ejecución a través de empresas
privadas y de economía popular y solidaria, mediante la convocatoria a Procesos Públicos de
Selección.


Los generadores que resulten adjudicados, recibirán por la energía generada, el precio de venta de
su energía que se establezca en el Proceso Público de Selección durante el período de concesión, a
través de contratos de largo plazo y tendrán condiciones de despacho preferente según lo disponga
la regulación emitida por la ARCONEL.


A través de la regulación, ARCONEL podrá establecer mecanismos de incentivo específicos para el
desarrollo de proyectos de ERNC, para cumplimiento de los requerimientos de nueva generación
previstos en el PME.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 3 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 22.- De la participación en proyectos de generación con ERNC no previstos en el PME.- El
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), conforme lo
dispuesto por el numeral 3 del Art. 25 y el Art. 26 de la LOSPEE. y de acuerdo con el procedimiento
que expida para el efecto, podrá delegar de manera directa mediante un contrato de concesión la
ejecución de proyectos de ERNC que no estén explícitamente previstos en el PME, presentados por
la iniciativa privada o de la economía popular y solidaria, en los siguientes casos:


1. Para la venta de energía a la demanda regulada.- El proyecto deberá ser presentado por el
interesado al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces),
quién determinará si el proyecto es de interés público, en cuyo caso podrá convocar, en el momento
que corresponda, a un proceso público de selección para el otorgamiento de la concesión.


En este caso, el proponente podrá participar en el proceso público de selección convocado, siempre
y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los pliegos, en los cuales se podrá establecer el
derecho del
proponente a todos o cualquiera de los siguientes beneficios:


i) Una bonificación adicional para la calificación de la oferta económica, la cual será determinada en
las bases del proceso:
ii) Mejorar la oferta cuando se presenten otros oferentes en el proceso público de selección.


2. Para el desarrollo y ejecución de proyectos de autogeneración, cuyos excedentes sean puestos a
disposición de la demanda regulada a través de contratos regulados o a través de contratos
bilaterales a grandes consumidores.


Los proyectos de ERNC guardarán consistencia con la planificación sectorial, sustentado en el
aprovechamiento de los recursos renovables de energía.


Por así disponer el último inciso del Artículo 26 de la LOSPEE, la venta de electricidad producida con
ERNC, contará con condiciones preferentes, que serán establecidas mediante regulación expedida
por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien
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haga sus veces).


Cuando el proyecto de ERNC sea hidroeléctrico, la capacidad a instalar podrá ser de hasta 100 MW.
Los proponentes de este tipo de proyectos, cumplirán con los requisitos y el procedimiento
determinado en el presente Reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 4 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 23.- De la participación de autogeneradores.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto,
podrá autorizar a personas jurídicas productoras de energía eléctrica, la ejecución de proyectos de
autogeneración de energía eléctrica destinados a abastecer sus puntos de consumo propio,
pudiendo producir excedentes de generación, sin límites, que pueden ser puestos a disposición de la
demanda regulada y a grandes consumidores.


La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces), establecerá mediante regulación, las condiciones preferentes para la electricidad
producida con ERNC, especialmente en lo relativo al precio y plazo de venta de la energía a la
demanda regulada.


Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté explícitamente incorporado en
el PME, ésta lo podrá desarrollar, a su cuenta y riesgo, previa expresa autorización del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), en función de los términos
establecidos en el presente Reglamento y en el respectivo título habilitante.


Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 24.- Del autoabastecimiento de usuarios finales.- Los consumidores regulados, los grandes
consumidores y los consumos propios de los autogeneradores, previa calificación en los casos que
corresponda, podrán instalar sistemas de generación distribuida para su autoabastecimiento, a partir
del uso de ERNC; los sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento de consumidores
regulados, podrán inyectar excedentes a la red de distribución, los cuales serán vendidos o
compensados bajo los esquemas que se establezcan en las regulaciones que la Agencia de
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces)
emita para el efecto.


Nota: Artículo sustituido por artículo 6 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 25.- Obligaciones del generador.- Los participantes del sector dedicados a la actividad de
generación, a más de las obligaciones señaladas en el Título III de este Reglamento, tienen las
siguientes obligaciones:


a) Obtener el cierre financiero y ejecutar el proyecto de generación en los plazos y condiciones
señalados en los respectivos títulos habilitantes;
b) Cumplir con la responsabilidad social y ambiental dentro de su zona de influencia y conforme los
planes ambiental y de relacionamiento comunitario establecidos por la autoridad ambiental.
c) Contar con la autorización del aprovechamiento del recurso, por parte de la autoridad competente,
en los casos requeridos por la normativa;
d) Elaborar y ejecutar previa autorización del CENACE, el plan anual de mantenimiento de su planta
de generación;
e) Conservar y mantener sus instalaciones en condiciones adecuadas para su operación confiable,
segura y eficiente;
f) Presentar la información técnica, operativa y económica exigida por los organismos y entidades
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competentes;
g) Operar las instalaciones que forman parte de la central en cumplimiento de la normativa de la
ARCONEL;
h) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad
relacionados a la información, planificación, operación y transacciones comerciales;
i) Implementar los sistemas de medición técnica y comercial, regulación y control, comunicaciones,
adquisición de datos en tiempo real, reservas de combustibles, arranque en negro, y otros requeridos
para la operación del sistema, conforme a lo que establezcan las regulaciones correspondientes;
j) Cumplir con los programas de generación de corto plazo que establezca el CENACE para atender
la demanda;
k) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y cierre; y,
l) Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento, las regulaciones expedidas por la
ARCONEL, el Título Habilitante y demás normativa aplicable.


Art. 26.- Derechos del generador.-


a) Explotar la central de generación para la producción de energía eléctrica;
b) Recibir el pago correspondiente, conforme al tipo de transacción efectuada por la venta de su
energía;
c) Conectarse al SNT o a las redes de distribución en el punto de conexión, cumpliendo con la
regulación emitida para el efecto por la ARCONEL, y el instructivo de conexión elaborado por el
transmisor o distribuidora, según corresponda;
d) Permanecer conectado a las redes de transporte, cumpliendo con las obligaciones técnicas,
operativas y comerciales convenidas con el transmisor o la distribuidora en el contrato de conexión
según corresponda, y la normativa aplicable; y,
e) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.
f) Adherirse al fideicomiso o estructura fiduciaria mediante la cual se administren los recursos del
sector eléctrico; y,
g) Otorgar cualquier mecanismo de garantía a favor de acreedores garantizados o financistas, sobre
los bienes de generación, así como sobre los derechos derivados del título habilitante y de la
estructura fiduciaria.


Nota: Literales f) y g) agregados por artículo 7 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Sección II. De la Transmisión


Art. 27.- Actividad de transmisión en el sector eléctrico.- La actividad de transmisión de energía
eléctrica desde las centrales de generación hasta los puntos de conexión con las distribuidoras y
grandes consumidores, será realizada por el Estado a través de la empresa pública autorizada para
efectuar la actividad de transmisión, misma que será la propietaria de las instalaciones del SNT.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrá autorizar a empresas mixtas y
concesionar a empresas privadas o de economía popular y solidaria, especializadas en transmisión
eléctrica, la construcción y operación de los sistemas de transporte de electricidad que consten en el
PME, de conformidad con la Ley, para lo cual se emitirá el respectivo Título Habilitante.


Art. 28.- Obligaciones del transmisor.- A más de las obligaciones señaladas en el Título III de este
Reglamento, son obligaciones del transmisor:


a) Prestar el servicio de transmisión con criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, preservando
la integridad de las personas, de las instalaciones y del ambiente;
b) Elaborar el estudio de expansión de la transmisión, en coordinación con el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, el CENACE y las empresas de distribución;
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c) Prestar el servicio de transmisión de energía eléctrica, permitiendo el acceso libre a sus
instalaciones a todos los participantes, cumpliendo el presente Reglamento y las regulaciones
respectivas;
d) Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el cálculo del
costo medio de transmisión, dentro de los plazos que para el efecto se fijen;
e) Aprobar la factibilidad de conexión requerida por las empresas de generación, autogeneración,
distribución o grandes consumidores, siempre y cuando estos cumplan con los requerimientos
establecidos en la normativa correspondiente;
f) Cumplir con los procedimientos e instrucciones que imparta el CENACE para la operación y
administración del SNI, en lo que le competa;
g) Operar las instalaciones que integran el SNT en cumplimiento de las regulaciones;
h) Elaborar el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones a fin de que sea aprobado por el
CENACE, observando la normativa aplicable;
i) Cumplir con el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones aprobado por el CENACE y
controlado por la ARCONEL;
j) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y retiro, en
cumplimiento de la normativa ambiental;
k) Suscribir y cumplir los contratos de conexión con los usuarios de transmisión, en los que se
estipularán los derechos y obligaciones de las partes;
l) Notificar a la ARCONEL y el CENACE respecto de incumplimientos técnicos y operativos de las
instalaciones del usuario, para su conexión al SNT;
m) Implementar y mantener los sistemas de supervisión y control en tiempo real, comunicaciones,
sistemas de medición fasorial y otros requeridos para la operación del sistema; conforme a lo que
establezcan las regulaciones correspondientes;
n) Las establecidas en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable; y,
o) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad
relacionados con la información, planificación, operación y transacciones comerciales.


Art. 29.- Derechos del transmisor.-


a) Recibir el pago de la tarifa fijada por la ARCONEL respecto al uso de la infraestructura de
transmisión por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico;
b) Suscribir los contratos de conexión con los participantes del sector eléctrico ecuatoriano, previo el
cumplimiento de los requisitos técnicos y legales correspondientes;
c) Operar de forma exclusiva el SNT, observando para el efecto la normativa relacionada;
d) Imponer servidumbres y declarar de utilidad pública sobre los inmuebles necesarios para el
cumplimiento de la actividad de transporte de energía eléctrica; y,
e) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.


Art. 30.- Obligaciones del usuario de transmisión.-


a) Pagar la tarifa por el uso del sistema de transmisión en aplicación de la normativa vigente;
b) Suscribir los contratos de conexión a los que se refiere este Reglamento, previo cumplimiento de
los requisitos técnicos que se establezcan en la normativa aplicable;
c) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos de fallas
producidas en sus instalaciones que puedan afectar a otros participantes del sector;
d) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos sobre sus
instalaciones, de fallas producidas en equipamientos pertenecientes a otros participantes del sector;
e) Disponer de los equipos de medición necesarios para el registro de la potencia y energía
entregada o retirada del SNT; y,
f) Cumplir con la regulación establecida por la ARCONEL respecto al uso del sistema de medición
comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en general, toda normativa
relacionada con el sistema de transmisión.
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Art. 31.- Derechos de los usuarios de transmisión.-


a) Conectarse al SNT en uno o más puntos de entrega/ recepción, respetando para ello lo previsto
en el instructivo de conexión elaborado por el transmisor;
b) Recibir un servicio de transporte observando los parámetros de calidad, seguridad y confiabilidad
establecidos en las regulaciones vigentes; y,
c) Permanecer conectado con el transmisor, cumpliendo las obligaciones técnicas y comerciales
establecidas en el contrato de conexión y las regulaciones aplicables.


Sección III. De la Distribución y Comercialización


Art. 32.- Empresas eléctricas de distribución y comercialización.- La actividad de distribución y
comercialización de energía eléctrica será realizada por el Estado a través de personas jurídicas
debidamente habilitadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para la
provisión del servicio eléctrico a los consumidores dentro de su área de servicio. Además, son las
responsables de la prestación del servicio de alumbrado público general.


Art. 33.- Prestación del servicio.- Corresponde a la distribuidora prestar el servicio público de
distribución y comercialización de energía eléctrica y de alumbrado público general, a los
consumidores ubicados dentro de su área de servicio, de acuerdo a lo estipulado en el Título
Habilitante, el presente Reglamento y las regulaciones correspondientes. Ninguna distribuidora podrá
prestar tales servicios en un área que no esté definida en su Título Habilitante.


El área de prestación de servicio se podrá modificar únicamente con autorización del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables a través de la reforma del Título Habilitante. Dichas
modificaciones no deberán causar conflictos con el área de servicio de otra distribuidora.


Excepcionalmente, cuando la distribuidora no pueda atender oportunamente con la expansión
eléctrica para proyectos de sustitución de la matriz energética en sectores agrícolas y acuícolas, las
obras requeridas podrán ser financiadas y ejecutadas por quienes vayan a percibir el servicio, en la
medida que dichos proyectos sean declarados prioritarios por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables o se encuentren comprendidos dentro del Plan Maestro de Electricidad.


En estos casos, los ejecutores de los proyectos deberán cumplir con los requisitos establecidos en la
Regulación que para tal efecto emita la ARCONEL, en la que se incluirán los aspectos técnicos y
comerciales aplicables. La ejecución de dichas obras será articulada a través de convenios entre los
ejecutores y las empresas distribuidoras de energía eléctrica.


Art. 34.- Obligaciones de la distribuidora.- A más de las obligaciones señaladas en el Título III de
este Reglamento, son obligaciones de la distribuidora:


1. Proveer el suministro de energía eléctrica al consumidor, observando principios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, accesibilidad, continuidad, regularidad, calidad, confiabilidad, seguridad,
igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia;
2. Construir, mantener y operar la infraestructura del sistema de distribución y comercialización;
3. Suscribir un contrato de suministro de energía eléctrica con el consumidor;
4. Cumplir las metas de los indicadores de gestión y reportar oportunamente los índices de calidad
del servicio eléctrico de distribución;
5. Evaluar los indicadores de gestión que están fuera de especificación y tomar las acciones que
correspondan.
6. Atender las solicitudes para la prestación de nuevos suministros de energía eléctrica a toda
persona natural o jurídica que lo requiera, en conformidad con lo que establezca la regulación
correspondiente;
7. Desarrollar sistemas de gestión que le permita verificar el cumplimiento de las obligaciones del
consumidor y de la distribuidora;
8. Imponer sanciones a los consumidores que incurran en las infracciones contenidas en el contrato
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de suministro, observando las normas del debido proceso. La distribuidora deberá mantener
expedientes completos sobre las infracciones y sanciones aplicadas;
9. Elaborar los estudios de expansión del sistema de distribución y alumbrado público general como
insumo para la planificación integral del sector eléctrico;
10. Identificar los proyectos de electrificación rural en su área de servicio como insumo para la
elaboración del programa de energización rural;
11. Ejecutar, fiscalizar y liquidar los proyectos contemplados en los planes de expansión, y asegurar
su operación y mantenimiento una vez finalizadas las obras, de acuerdo a lo establecido en la
regulación;
12. Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el cálculo del
costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de los plazos que para el
efecto se fijen.
13. Facturar y cobrar los consumos mensuales de los consumidores con base en mediciones
directas, para lo cual la distribuidora deberá instalar el equipo de medición a todos los usuarios
finales. La ARCONEL podrá establecer casos de excepción en la regulación correspondiente;
14. Entregar la factura a los consumidores para el pago del servicio de energía eléctrica, del servicio
de alumbrado público y los peajes de distribución dentro de los plazos y formatos determinados en la
normativa vigente. Esta factura debe ser clara en cuanto a la información y valores a pagar por parte
del consumidor por la prestación de tales servicios;
15. Atender y registrar solicitudes, consultas y reclamos de los consumidores;
16. Resarcir los daños que se produjeren en los bienes muebles e inmuebles del consumidor,
ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico, previa verificación, misma que deberá ser
efectuada de conformidad con las disposiciones y procedimientos establecidos en la regulación;
17. Mantener actualizada la base de datos de activos de la red de distribución, así como de las
características de sus consumidores, dentro de su área de servicio;
18. Informar a los consumidores acerca de la suspensión programada del suministro de energía
eléctrica, para los casos definidos en el artículo 71 de la LOSPEE, en los términos que establezca la
regulación;
19. Establecer canales permanentes de comunicación con el consumidor para informar sobre sus
derechos y obligaciones, así como los procedimientos relacionados con la prestación del servicio
público de energía eléctrica y alumbrado público general, en cumplimiento con la normativa vigente;
20. Fomentar la aplicación de la eficiencia energética en los consumidores o usuarios finales que se
encuentren dentro de su área de servicio;
21. Implementar las acciones de eficiencia energética y de uso racional de la energía en el ámbito de
su competencia, en concordancia con el PLANEE y las políticas que para el efecto dicte el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables; realizar verificaciones aleatorias, monitoreo y
registro;
22. Permitir el libre acceso y conexión de generadores y grandes consumidores así como
autogeneradores y sus consumos propios, a sus instalaciones cumpliendo el presente Reglamento y
las regulaciones respectivas emitidas por la ARCONEL;
23. Prevenir, mitigar, remediar y/o compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y retiro, en
cumplimiento de la normativa ambiental;
24. Suscribir contratos regulados para la compra venta de energía eléctrica con los generadores y
autogeneradores de conformidad con lo establecido en este Reglamento;
25. Suscribir contratos de conexión con los participantes mayoristas que se conecten a su sistema
de distribución;
26. Proporcionar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la ARCONEL y al
CENACE, la información que le sea requerida, en los formatos y plazos establecidos para el efecto;
27. Cumplir con las exigencias establecidas por la ARCONEL en relación al uso del sistema de
medición comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en general, toda
normativa relacionada con los sistemas de supervisión, control y medición; y,
28. Las demás establecidas en el respectivo Título Habilitante y normativa aplicable.


La empresa distribuidora cumplirá sus obligaciones en apego a las regulaciones que apliquen para
cada caso.
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Art. 35.- Derechos de la distribuidora.-


1. Recibir el pago correspondiente de los consumidores o usuarios finales, de los grandes
consumidores y de los autogeneradores por sus consumos propios, por la prestación del servicio
público de energía eléctrica, peajes de distribución y el servicio de alumbrado público general, según
corresponda y en aplicación de los pliegos tarifarios aprobados por la ARCONEL;
2. Operar de forma exclusiva, su sistema de distribución en su área de servicio, cumpliendo la
normativa relacionada;
3. Para empresas públicas: imponer servidumbres y declarar de utilidad pública sobre los inmuebles
necesarios para el cumplimiento de la actividad de distribución de energía eléctrica;
4. Suspender el servicio de energía eléctrica al consumidor o usuario final por las causales
establecidas en la LOSPEE y en el contrato de suministro o contrato de conexión, según
corresponda; y,
5. Podar y talar la vegetación en áreas públicas y/o privadas, que pongan en riesgo la prestación del
servicio público de energía eléctrica.


Art. 36.- Derechos del consumidor.- Son derechos de los consumidores, sin perjuicio de los
constantes en otras normas, los siguientes:


a) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la normativa;
b) Recibir la factura del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los plazos y
formas establecidos en la regulación y demás normativa vigente;
c) Interponer reclamos ante la distribuidora, de conformidad con los plazos y procedimientos
establecidos;
d) Interponer recursos administrativos ante la ARCONEL, en caso de no estar conforme con la
resolución dictada por la distribuidora;
e) Recibir información sobre los procedimientos y disposiciones normativas respecto del servicio
público de energía eléctrica, y de la relación entre la distribuidora y consumidor;
f) Ser atendido por la distribuidora y obtener una resolución sobre sus reclamos, consultas o
solicitudes; y,
g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e imputables a
la prestación del servicio de energía eléctrica.


Art. 37.- Obligaciones del consumidor.-


a) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones
establecidas en el mismo; y demás normativa relacionada;
b) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica y alumbrado público hasta la fecha de
vencimiento de la factura;
c) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca el Servicio Nacional de Normalización
-INEN-en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;
d) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con los
sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, en
conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL;
e) Precautelar que los bienes de propiedad de la distribuidora sean usados adecuadamente; y,
f) Cumplir con la normativa vigente relacionada con las distancias de seguridad entre construcciones
particulares y las redes de distribución de medio y bajo voltaje.


Sección IV. De los Grandes Consumidores


Art. 38.- Gran consumidor.- ARCONEL calificará a las personas jurídicas para que puedan participar
como grandes consumidores y acordar libremente con generadores o con autogeneradores la
compra de energía eléctrica para su abastecimiento, en los términos permitidos por la LOSPEE, este
Reglamento y la regulación respectiva.
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Los grandes consumidores tendrán la obligación de reportar al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables, para su consideración en la planificación, sus proyecciones de demanda y
contratos bilaterales de compra venta de energía, en los formatos y plazos establecidos por dicha
Cartera de Estado.


Art. 39.- Derechos de los Grandes Consumidores.-


a) Suscribir contratos bilaterales de compraventa de energía para su abastecimiento con
generadores y autogeneradores habilitados;
b) Recibir la liquidación de sus transacciones comerciales a través de CENACE;
c) Recibir las facturas del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los plazos y
formas establecidos en la normativa correspondiente;
d) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la normativa;
e) Libre acceso a los sistemas de distribución y transmisión siempre que exista capacidad disponible;
f) Ser atendido por la distribuidora, el CENACE y la ARCONEL; y, obtener una resolución sobre sus
reclamos, consultas o solicitudes, de conformidad con los plazos y procedimientos establecidos en la
legislación aplicable;
g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e imputables a
la prestación del servicio de energía eléctrica; y,
h) Ser notificado de suspensiones programadas de servicio.


Art. 40.- Obligaciones de los Grandes Consumidores.-


a) Suscribir un contrato de conexión con la distribuidora o el transmisor, según corresponda;
b) Cumplir en el punto de conexión con los niveles de los índices técnicos establecidos en la
normativa;
c) Cumplir con las disposiciones relacionadas con los sistemas de medición comercial,
comunicaciones, entrega de información, y otras establecidas en la normativa pertinente;
d) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones
establecidas en el mismo;
e) Mantener sus instalaciones, a fin de que se precautele su operación y la conexión al sistema
eléctrico en condiciones de calidad, seguridad y confiabilidad;
f) Utilizar los recursos energéticos de manera eficiente;
g) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica, peajes de distribución y transmisión y
alumbrado público, conforme lo establecido en la normativa correspondiente;
h) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca la entidad encargada de la
normalización, en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;
i) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con los
sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, en
conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL; y,
j) Garantizar el buen uso y cuidado de los bienes de la propiedad del distribuidor o transmisor en el
punto de conexión del gran consumidor, según corresponda.


Capítulo IV
Régimen de Funcionamiento del Sector Eléctrico


Sección I. Transacciones en el Sector Eléctrico


Art. 41.- Tipos de transacciones.- En el sector eléctrico, se permitirán los siguientes tipos de
transacciones:


1. Compraventa de energía a través de contratos regulados que suscriban con todas las empresas
distribuidoras:


a. Los generadores públicos, sin excepción alguna, para la venta de toda su energía;
b. Los generadores de economía mixta para la venta de energía destinada a abastecer la demanda
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regulada;
c. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado de un
proceso público de selección -PPS-, para la venta de la energía destinada a abastecer la demanda
regulada;
d. Los generadores constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarios de estas, o
consorcios en las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron
una concesión producto de un proceso público de selección, para la venta de la energía destinada a
abastecer la demanda regulada;
e. Los autogeneradores para la venta de excedentes de energía que dispongan después de que
hubiesen cubierto sus consumos propios y la demanda comprometida con grandes consumidores; y,
f. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, para la venta de excedentes de
energía que dispongan después de que hubiesen cubierto la demanda comprometida con grandes
consumidores.


2. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales que suscriban:


a. Generadores de economía mixta con los grandes consumidores considerados en el proceso de
otorgamiento de la autorización;
b. Generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado de un
proceso público de selección -PPS-, con los grandes consumidores considerados en dicho proceso;
c. Generadores constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios
en las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron una
concesión producto de un proceso público de selección, con los grandes consumidores considerados
en el proceso;
d. Autogeneradores con grandes consumidores, para la venta de excedentes de energía; y,
e. Otros generadores privados o de economía popular y solidaria habilitados para la venta de energía
a la demanda no regulada, con grandes consumidores.


3. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales, suscritos entre los participantes
mayoristas habilitados para realizar transacciones internacionales.
4. Transacciones de corto plazo, para los siguientes casos:


a. Venta de diferencias horarias que resulten de restar la energía realmente producida por
generadores privados o de economía popular y solidaria, habilitados por fuera de un PPS o proceso
de negociación, menos la energía consumida por sus grandes consumidores, dentro de los límites
que la ARCONEL deberá establecer mediante regulación.
b. Los déficits que resulten de restar la energía realmente producida por los autogeneradores, menos
la energía consumida por sus consumos propios y grandes consumidores.
c. Intercambios internacionales de electricidad.


En caso de que la producción del generador o del autogenerador referidos en los numerales 4.a y
4.b de este artículo sea deficitaria, la demanda no cubierta de sus grandes consumidores o
autoconsumos, respectivamente, será determinada por el CENACE y liquidada como transacción de
corto plazo.


La energía consumida desde la red de transmisión o distribución por Generadores y Autoproductores
para cubrir sus consumos de servicios auxiliares, será liquidada como una transacción de corto plazo
por la CENACE.


Para todas las transacciones se observará lo dispuesto en los títulos habilitantes y en la normativa
específica expedida por ARCONEL.


5. Venta de excedentes de los sistemas de generación distribuida para el autoabastecimiento de los
consumidores regulados, bajo los esquemas de compensación que la Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), emita para tal
efecto.
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Nota: Artículo reformado por artículo 8 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 42.- Liquidación de Transacciones Comerciales.- El CENACE determinará mensualmente los
montos de energía tranzados entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, así como los
valores que dichos participantes deban pagar y cobrar por las transacciones realizadas en
cumplimiento de los contratos regulados, por las transacciones de corto plazo y, por los peajes de
transmisión y de distribución. Para la liquidación se considerará lo siguiente:


a) La energía producida por generadores públicos se destinará para cubrir únicamente contratos
regulados;
b) La energía producida por generadores privados y de economía popular y solidaria que obtuvieron
su Título Habilitante a través de un -PPS-, de economía mixta y de aquellos de propiedad de
empresas estatales extranjeras que obtuvieron su Título Habilitante a través de un proceso público
de selección, se asignará a los contratos regulados y a los bilaterales conforme lo establecido en las
condiciones del respectivo proceso de selección o negociación;
c) La energía de generadores privados que obtuvieron su Título Habilitante fuera de un -PPS-, será
asignada primero a los contratos bilaterales y luego a los contratos regulados; y,
d) La energía producida por autogeneradores, se asignará primero a sus autoconsumos, luego a los
contratos bilaterales, después a los contratos regulados.


La determinación de los montos económicos que se deriven de los contratos bilaterales será
responsabilidad de las partes suscriptoras.


El CENACE publicará y remitirá la liquidación efectuada a los participantes mayoristas del sector
eléctrico para que procedan con las actividades de facturación, observando los plazos establecidos
en la regulación emitida por la ARCONEL.


El cobro y pago de las obligaciones derivadas de las transacciones comerciales de la demanda
regulada, se realizará conforme un orden de prelación, definido por la ARCONEL a través de
regulación, donde se priorice el pago a los participantes privados y de la economía popular y
solidaria. Para el efecto, las empresas de distribución podrán constituir contratos de fideicomiso que
aseguren el cumplimiento del orden de prelación establecido, observando la ley y normativa vigente.


Nota: Literal b) reformado por artículo 9 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 43.- Suministro de información.- Los participantes mayoristas del sector eléctrico deberán
entregar a CENACE la información necesaria para la liquidación de las transacciones, de
conformidad con los requerimientos establecidos en el presente Reglamento y la regulación
correspondiente. La información operativa y comercial estará disponible para todos los participantes,
instituciones del sector eléctrico y ciudadanía en general, en el portal institucional del CENACE.


Los participantes mayoristas del sector eléctrico que incumpliesen con la entrega oportuna de la
información requerida para la liquidación de las transacciones, serán sancionados por la ARCONEL
observando la normativa aplicable.


El procedimiento para la gestión de la información será elaborado por el CENACE y aprobado por la
ARCONEL.


Art. 44.- Reporte diario y mensual singularizado de transacciones.- El CENACE elaborará y pondrá
en conocimiento de los participantes mayoristas del sector eléctrico, un reporte diario y mensual
singularizado sobre la liquidación de transacciones. Los participantes mayoristas podrán presentar al
CENACE observaciones debidamente motivadas dentro del plazo que establezca la regulación.
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Art. 45.- Aplicación de peajes de transmisión y distribución.- Los peajes de transmisión y distribución,
determinados anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, serán pagados por las
distribuidoras, por los grandes consumidores y por los autogeneradores, en función de los retiros de
potencia y energía en el punto de conexión. El CENACE realizará la liquidación mensual de los
peajes de transmisión y de distribución, de conformidad con lo establecido en el presente
Reglamento y la normativa relacionada.


Para la aplicación de los peajes se considerará la no duplicidad de rubros de potencia o energía
considerados en las tarifas reguladas.


Nota: Inciso segundo agregado por artículo 10 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 46.- Reliquidación de Transacciones Comerciales.- La regulación establecerá los plazos para
que los participantes mayoristas puedan presentar observaciones a las liquidaciones de las
transacciones comerciales, así como para que, de ser el caso, el CENACE efectúe las
reliquidaciones que correspondan.


Sección II. De los contratos y transacciones comerciales


Art. 47.- Contratos regulados- Deberán estipular lo siguiente: antecedentes, comparecientes, objeto,
plazo de duración, derechos y obligaciones de las partes, precios y ajustes de precio, multas,
garantías, prohibiciones, forma de pago, causales de terminación, solución de controversias,
jurisdicción, legislación aplicable y otros que las autoridades competentes lo establezcan.


Art. 48.- Del plazo y del precio del contrato regulado.- Los contratos regulados deberán observar lo
siguiente:


a) Contratos suscritos con generadores públicos y con generadores mixtos, privados y de economía
popular y solidaria, a los cuales se les otorgue un contrato de concesión producto de un PPS o de
una negociación directa:


a.1. El plazo del contrato será el mismo que el del Título Habilitante, y estará supeditado a su
vigencia.
a.2. Deberán considerar para su remuneración un cargo variable en función de la producción neta de
la energía y/o un cargo fijo en función de la disponibilidad o del aporte energético firme de la central.
a.3 Para el caso de los contratos suscritos con generadores públicos, el cargo variable
corresponderá al costo variable de producción -CVP- del generador multiplicado por la energía neta,
y el cargo fijo será el determinado a partir de la disponibilidad del generador, en aplicación de la
regulación respectiva, y del valor fijado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos.
a.4 Para los contratos suscritos con generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria,
los cargos fijos y variables serán los resultantes del proceso de selección-PPS-o de la negociación,
llevados a cabo por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, según
corresponda.


b) Contratos suscritos para la compra de excedentes con generadores privados y de economía
popular y solidaria cuyo contrato de concesión no fue resultado de un PPS; y, con autogeneradores:


b.1. El plazo del contrato no será mayor a cinco años, sin perjuicio de que las partes puedan acordar
renovaciones, por igual período, cuya vigencia no podrá exceder la de los títulos habilitantes.
b.2. Se considerará para su remuneración el costo medio de generación, que determinará la Agencia
de Regulación y Control, hasta el 31 de octubre del año inmediato anterior.


Nota: Literal b.2 sustituido por artículo 11 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .
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Art. 49.- Contratos bilaterales con grandes consumidores.- Los contratos bilaterales suscritos entre
generadores y grandes consumidores o entre autogeneradores y grandes consumidores, serán
libremente acordados entre las partes, observando las condiciones mínimas establecidas por la
ARCONEL en la regulación correspondiente. Los generadores no podrán contratar una energía
superior a la de su capacidad de producción, en tanto que los autogeneradores solo podrán
comprometer la energía excedente luego de haber cubierto sus consumos propios, conforme los
términos que se establezcan en la regulación.


En el caso de que el gran consumidor hubiere participado en un PPS o en una negociación, el
contrato bilateral deberá sujetarse a las condiciones particulares que se establezcan en cada
proceso.


Art. 50.- Contratos bilaterales para transacciones internacionales.- Los Participantes habilitados para
Transacciones Internacionales podrán suscribir contratos bilaterales con Participantes Extranjeros
para importación y exportación de electricidad, conforme a los principios establecidos en los
instrumentos y tratados internacionales, en la LOSPEE, el presente Reglamento y las regulaciones
correspondientes.


La energía importada o exportada por los Participantes habilitados para Transacciones
Internacionales, será liquidada por el CENACE entre los participantes mayoristas, conforme a la
normativa específica que se desarrolle en concordancia con los acuerdos internacionales, la
LOSPEE y este Reglamento.


Art. 51.- Transacciones de corto plazo.- El CENACE liquidará las transacciones de corto plazo
utilizando el costo horario de la energía que será determinado en función del costo de cubrir un
incremento de demanda del sistema a partir del despacho económico de generación. Para el efecto
se considerarán los valores registrados en la operación real del sistema al final de cada hora. El
costo determinado no considerará las pérdidas increméntales de transmisión y será único para todas
las barras del sistema. En las transacciones de corto plazo se incluirá el costo de capacidad, cuyo
valor será determinado y liquidado según lo establezca la regulación.


Art. 52.- Registro de contratos.- Los contratos regulados y bilaterales de compra venta de energía
que se suscriban entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, serán registrados ante el
CENACE e informados al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y la ARCONEL
para su seguimiento y control, conforme lo establezca la regulación correspondiente.


Sección III De la Transmisión


Art. 53.- Operación del SNT.- El transmisor será responsable de la operación, el mantenimiento y la
expansión del SNT. Coordinará con el CENACE toda operación que efectúe sobre el sistema
eléctrico a fin de minimizar su afectación, conforme a los principios de calidad, seguridad y
confiabilidad, y a lo establecido en el respectivo Título Habilitante y las regulaciones referentes al
tema.


Art. 54.- Libre acceso al sistema de transmisión.- El transmisor deberá permitir el libre acceso al SNT
a: generadores, autogeneradores, distribuidoras, grandes consumidores y usuarios finales que por
sus características de demanda lo requieran, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos,
legales y económicos establecidos en la normativa vigente, en el Título Habilitante y en el contrato
de conexión, según corresponda.


Art. 55.- Conexión de nuevos usuarios al sistema de transmisión.- El nuevo usuario asumirá los
costos de las obras o instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el SNT para su conexión,
conforme lo determine la normativa respectiva.


El transmisor elaborará un instructivo de conexión, al cual deberán sujetarse todos los nuevos
participantes que soliciten acceso al SNT. Dicho instructivo de conexión deberá estar acorde con las
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regulaciones correspondientes.


Art. 56.- Líneas de transmisión dedicadas.- Los participantes del sector, previa autorización del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrán construir, a su costo, líneas de
transmisión dedicadas, incluyendo el equipamiento para su conexión al SNT, cumpliendo los
parámetros y especificaciones técnicas establecidos por el transmisor y demás normativa aplicable.
Previo a su entrada en operación, todos los equipos e instalaciones con los cuales la línea de
transmisión se conecta al SNT, sean estos nuevas instalaciones de seccionamiento o ampliación y
equipamiento de subestaciones existentes, serán obligatoriamente transferidos al transmisor sin
costo alguno, quien asumirá su operación y mantenimiento. Para el efecto deberán suscribir un
contrato de conexión en el cual se determinen los términos para la ejecución de las actividades de
construcción, transferencia, operación y mantenimiento de estas instalaciones, según corresponda.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá los requisitos y
procedimientos que se deberán aplicar para el otorgamiento de la autorización. Los propietarios de
las líneas deberán atender las disposiciones que establezca el CENACE, en los ámbitos operativos
que corresponda. En el caso de incumplimiento, la ARCONEL impondrá las sanciones respectivas.


Sección IV. De la Distribución y Comercialización


Art. 57.- Atención a nuevos suministros de energía eléctrica.- Para la atención a nuevos
consumidores, la distribuidora deberá definir las características del suministro observando los
parámetros técnicos y económicos establecidos en la regulación.


Para el efecto, el solicitante del suministro deberá presentar a la empresa distribuidora los
documentos respecto del inmueble que acrediten la propiedad, arrendamiento, anticresis u otros
relacionados a la situación legal del mismo. En el caso de comunidades indígenas y pueblos
ancestrales, que no puedan justificar la propiedad del inmueble, se aceptará la certificación de la
autoridad comunitaria, ancestral o parroquial; en el sentido de que el solicitante es poseedor de
buena fe del inmueble.


Cuando la solicitud hubiese sido atendida favorablemente, el consumidor suscribirá un contrato de
suministro con la distribuidora. Corresponde a la distribuidora instalar la acometida y los equipos de
medición y dotar el servicio público de energía eléctrica dentro del plazo establecido en la regulación
pertinente. Las obras necesarias para la instalación de la acometida y el medidor en urbanizaciones,
conjuntos residenciales, atenciones masivas o usuarios finales, serán definidas en la regulación
correspondiente. Los consumidores a ser servidos en medio y alto voltaje serán responsables de la
adquisición e instalación de los transformadores de corriente y potencial, así como de las obras y
adecuaciones necesarias para su montaje; el equipo de medición será provisto e instalado por las
distribuidoras.


Art. 58.- Expansión de redes de distribución.- El diseño, la construcción y el reforzamiento de redes
eléctricas para el suministro del servicio de energía eléctrica a los consumidores será realizado por la
distribuidora conforme los planes de expansión del PME y priorizados por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables.


El equipamiento e instalación de redes, estaciones de transformación y más obras necesarias para
atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad horizontal y
similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos inmobiliarios, observando la
regulación respectiva, así como las normas y manuales de construcción vigentes. Las empresas
distribuidoras serán las responsables de operar y mantener los sistemas de distribución, para ello
una vez construidas y energizadas las redes de distribución, serán transferidas a las distribuidoras
sin costo alguno.


Art. 59.- Libre acceso al sistema de distribución.- La distribuidora deberá permitir el libre acceso a su
sistema de distribución a generadores, autogeneradores y grandes consumidores, siempre y cuando
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se cumplan los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la normativa aplicable y en
el contrato de conexión.


Los generadores, autogeneradores y grandes consumidores asumirán los costos de las obras o
instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de distribución para su conexión,
conforme lo determine la normativa respectiva.


Art. 60.- Punto de entrega.- Es obligación de la empresa distribuidora construir, operar y mantener
los sistemas de distribución hasta el punto de entrega al consumidor. A partir del referido punto de
entrega, todas las instalaciones eléctricas ubicadas del lado del consumidor y, por tanto, su
mantenimiento y la adecuada disposición técnica de su emplazamiento, son responsabilidad de este
último.


El consumidor cubrirá el costo de la construcción de las obras requeridas desde la red eléctrica
pública hasta el punto de entrega, en los casos establecidos en la regulación.


Todos los bienes relacionados con la actividad de distribución y comercialización de electricidad
hasta el punto de entrega, son de propiedad de la distribuidora.


Art. 61.- Punto de medición de energía eléctrica.- Estará instalado en el punto de entrega del
suministro de electricidad, de conformidad con las disposiciones del artículo precedente y la
regulación correspondiente. En caso de que el usuario determine la necesidad de instalar una
medición especifica e independiente de sus consumos, los costos de dichos equipos de medición
serán asumidos por el usuario, quien mantendrá la propiedad de los mismos y será responsable del
mantenimiento. Los aspectos relacionados con el sistema de medición comercial del consumidor,
estarán definidos en la regulación correspondiente.


Art. 62.- Contrato de suministro.- Es un contrato de adhesión que estipulará, el objeto, los derechos
y obligaciones del consumidor y de la distribuidora, vigencia, tarifa, los requisitos y condiciones para
la prestación del servicio de energía eléctrica, infracciones y sanciones, acorde con el modelo de
contrato de suministro previsto en la regulación correspondiente.


Corresponde a las empresas distribuidoras llevar un registro actualizado de los contratos de
suministro.


Art. 63.- Calidad del servicio eléctrico de distribución.- Considera los siguientes aspectos:


1. Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones de la onda de voltaje;
2. Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y,
3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo de respuesta a solicitudes, reclamos
de los consumidores y aspectos relacionados con la satisfacción al consumidor y el proceso de
facturación.


Los índices de calidad empleados para evaluar la calidad del servicio de distribución estarán
definidos en la regulación correspondiente, los cuales, incluirán mecanismos de medición y
evaluación de los índices, así como sus límites.


Es responsabilidad de la distribuidora cumplir los índices de calidad del servicio eléctrico. ARCONEL
realizará las actividades de seguimiento y control necesarias para evaluar el cumplimiento de los
índices de calidad de las empresas distribuidoras.


Art. 64.- Reclamos.- Es obligación de la distribuidora atender solicitudes, consultas y reclamos de los
usuarios, para lo cual le corresponde poner a disposición de los consumidores los medios
necesarios, de forma que puedan ser receptados de forma continua, 24 horas al día, durante todo el
año.
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El consumidor realizará su reclamo ante la distribuidora, en primera instancia. De no estar de
acuerdo con la resolución de la empresa podrá recurrir ante la ARCONEL, quien resolverá en
segunda instancia. El procedimiento para la atención de reclamos estará especificado en la
regulación respectiva.


Art. 65.- Facturación.- Para el caso de sistema post-pago de electricidad, la emisión de facturas a los
consumidores será mensual, de modo que no exceda doce (12) facturas al año, en función de
lecturas de los medidores que correspondan a períodos de consumo no menores a 28 días ni
mayores a 33 días. Sólo serán admisibles facturaciones basadas en estimaciones para los casos
que ARCONEL determine mediante regulación.


Los consumidores que accedan al servicio eléctrico mediante sistemas pre-pago de electricidad,
recibirán una factura por cada compra que realicen, de conformidad con las regulaciones
correspondientes.


El consumidor deberá cancelar dentro de la fecha máxima de pago constante en la factura, los
valores de consumo de energía eléctrica y de alumbrado público, caso contrario la empresa
distribuidora podrá suspender el suministro de acuerdo a lo dispuesto en la LOSPEE, e iniciar la
gestión de cobro correspondiente; de no ser atendido el pago, la distribuidora podrá iniciar el proceso
coactivo.


Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, la distribuidora deberá implementar mecanismos que
permitan cubrir el no pago de las facturas del servicio de energía eléctrica y del servicio de
alumbrado público por parte de los consumidores, en los términos establecidos en la regulación.


Sección V. Regímenes especiales


Subsección I. Alumbrado público


Art. 66.- Clasificación del alumbrado público.- Para efectos de aplicación de la LOSPEE se considera
los siguientes tipos de alumbrado público:


Alumbrado público general -APG:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público general será de
responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora, en coordinación con los GAD y/o las entidades
responsables del espacio público y control de tránsito.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento estarán a cargo de las empresas distribuidoras,
a excepción de los determinados en la LOSPEE y este Reglamento.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su planificación y
que permitan mejorar su eficiencia.


Alumbrado público ornamental e intervenido:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público ornamental e
intervenido, será de responsabilidad de los GAD y/o las entidades responsables del espacio público;
y, deberán observar la normativa aplicable sobre criterios de construcción, iluminación y uso eficiente
de la energía. Los criterios utilizados y los resultados del diseño, deberán ser aprobados por la
empresa distribuidora correspondiente.


Para la ejecución de operación y mantenimiento para alumbrado público ornamental e intervenido,
los GAD y/o las entidades responsables del espacio público, podrán suscribir convenios con las
distribuidoras.
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Para el alumbrado intervenido instalado en vías públicas, las entidades responsables deberán
suscribir obligatoriamente convenios con las distribuidoras para que éstas ejecuten su operación y
mantenimiento. Para estos casos, los costos de inversión, operación y mantenimiento podrán ser
cofinanciados por las empresas distribuidoras, considerando costos de un alumbrado público
estándar.


La provisión de la energía eléctrica para el APG, alumbrado público intervenido y alumbrado público
ornamental, así como de los sistemas de semaforización y seguridad, serán de responsabilidad de la
empresas eléctricas de distribución.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su planificación y
que les permitan mejorar su eficiencia. Las condiciones para la participación de empresas
especializadas en alumbrado público general serán establecidas en la regulación que emita la
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus
veces) para el efecto, que deberá considerar sostenibilidad, uso eficiente de la energía y reducción
de costos y calidad del servicio.


Nota: Inciso final agregado por artículo 12 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 67.- Calidad del SAPG.- La prestación del SAPG deberá cumplir con los aspectos que se
establezcan en la regulación y su incumplimiento será sancionado de conformidad con la LOSPEE.


Art. 68.- Alumbrado de espacios privados.- Los propietarios de inmuebles declarados en propiedad
horizontal, podrán implementar un sistema de alumbrado, para lo cual deberán suscribir con la
distribuidora un contrato de suministro, de así convenir a las partes, que incluirá su operación y
mantenimiento. Los precios y condiciones de los mismos deberán ser acordados por las partes. El
valor de este servicio no estará incluido en la prestación del SAPG y deberá ser cobrado
directamente a los propietarios.


Art. 69.- Equipos de alumbrado público.- Deberán cumplir con las especificaciones técnicas que para
el efecto emita la entidad pública encargada de la normalización.


Art. 70.- Nuevas vías o ampliación de las existentes.- Los activos de las obras de alumbrado público
general que sean desarrolladas por los GAD o por el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, en
nuevas vías o ampliación de las existentes, previa verificación de la distribuidora, conforme la
normativa técnica contenida en la regulación específica emitida por ARCONEL, deberán transferirse
a la distribuidora sin costo alguno, la que asumirá la responsabilidad de la operación y
mantenimiento.


Subsección II. Energización rural


Art. 71.- Energización rural.- Comprende la ejecución de obras nuevas, la ampliación y el
mejoramiento de obras existentes, para la provisión del servicio público de energía eléctrica y
alumbrado público general; en zonas rurales, urbano marginales y aisladas de los sistemas de
distribución.


Art. 72.- Organismo responsable.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en
coordinación con las distribuidoras y en cumplimiento de la planificación de la expansión de los
sistemas de distribución, deberá priorizar y establecer los proyectos de energización rural a
desarrollar durante el año, los cuales formarán parte del Programa de Energización Rural - PER-.
Los proyectos deben incluir, dentro de su presupuesto, los valores requeridos para su diseño,
ejecución, administración, fiscalización y sostenibilidad.
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Las distribuidoras serán responsables de la planificación, ejecución, administración, operación y
mantenimiento de los proyectos de energización rural en su área de servicio. No obstante, podrán
suscribir convenios con las comunidades y/o consumidores para la realización de tareas de
mantenimiento y operación, con el objeto de asegurar la sostenibilidad de aquellos proyectos que
utilicen energías renovables no convencionales.


Art. 73.- Financiamiento del PER.- La inversión requerida para la ejecución del PER será realizada
con cargo al Presupuesto General del Estado. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables gestionará la asignación de los recursos ante el Ministerio de Economía y Finanzas.


Estos proyectos también pueden ser financiados mediante recursos propios de las distribuidoras y/o
a través de convenios de cooperación internacional, fondos de organizaciones no gubernamentales u
otras instituciones públicas o privadas que deseen promover la electrificación rural en el país.


La fiscalización y liquidación de estos proyectos será de responsabilidad de las empresas
distribuidoras.


Subsección III. Proyectos de Desarrollo Territorial


Art. 74.- Recursos para Proyectos de Desarrollo Territorial.- Las empresas eléctricas de generación
deberán destinar recursos para la ejecución de proyectos de desarrollo territorial en el área de
influencia de las centrales de generación, una vez iniciada su operación comercial, conforme lo
siguiente:


1. Las empresas públicas dedicadas a la actividad de generación contribuirán con el treinta por
ciento (30%) del superávit anual, el cual será calculado como la diferencia entre los ingresos y los
costos y gastos anuales de la empresa, obtenidos del estado financiero de pérdidas y ganancias; en
las cuentas de costos y gastos se deducirán los correspondientes al pago de intereses de los
créditos contratados por la empresa. Para determinar la base de cálculo de la contribución, al valor
antes indicado se deberán restar los valores que la empresa haya requerido para cubrir los pagos de
capital de los créditos por ella asumidos.


En ningún caso, los excedentes destinados para la ejecución de proyectos de inversión o reinversión
a desarrollarse en la misma empresa pública, sus subsidiarias, filiales, agencias o unidades de
negocio, podrán afectar el treinta por ciento (30%) del superávit anual para proyectos de desarrollo
territorial.


En caso de que una misma empresa pública sea responsable de otras actividades adicionales a la
generación, el superávit, será calculado conforme lo señalado previamente, y se obtendrá del estado
de pérdidas y ganancias de la actividad exclusiva de generación; y,


2. Los generadores de capital privado y de economía mixta, cuya actividad económica sea la
producción de energía eléctrica, contribuirán en conformidad con lo establecido en la LOSPEE, con
el doce por ciento (12%) de las utilidades anuales declaradas ante la autoridad tributaria, una vez
deducidos el 3% de utilidades para sus trabajadores.


En caso de que una empresa de generación eléctrica tenga bajo su administración más de una
central de generación, la asignación de los recursos correspondientes a cada central se realizará en
función de la regulación que para el efecto establezca la ARCONEL, considerando los criterios
establecidos en el artículo 272 de la Constitución y leyes aplicables.


Art. 75.- Proyectos de desarrollo territorial.- Son proyectos de desarrollo territorial aquellos cuyo
propósito es la cobertura de necesidades básicas insatisfechas, la inversión social y la disminución
de la pobreza en base a la sostenibilidad del espacio socio-territorial, en el área de influencia de las
centrales de generación.
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Todos los proyectos de desarrollo territorial a ejecutarse en las áreas de influencia de la empresa
eléctrica de generación, deberán ser compatibles con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y
los planes de desarrollo zonal, territorial o local, según sea el caso, y las directrices que dicte la
Entidad Nacional de Planificación y Desarrollo.


Los proyectos de desarrollo territorial, deberán ser planificados por los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales, municipales y parroquiales, dentro de la circunscripción territorial de
su competencia, como parte de los proyectos que les corresponde planificar, de acuerdo con las
competencias que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD les asigna, observando los principios de asignación de recursos que constan en el artículo
77 de este reglamento, y deberán ser ejecutados aplicando los procedimientos de contratación
pública que la ley establece para el sector público.


Los proyectos de desarrollo territorial se financiarán con los recursos determinados en el artículo 56
de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, provenientes de las empresas
eléctricas generadoras públicas y privadas, y autogeneradores.


Los recursos provenientes de las empresas eléctricas generadoras públicas serán utilizados de
acuerdo con el artículo 80 de este reglamento.


Los recursos que deben proveer las empresas eléctricas generadoras privadas y autogeneradores,
serán transferidos anualmente a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, municipales
y parroquiales según corresponda, una vez que se reciba la instrucción correspondiente por parte de
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces).


Los gobiernos autónomos descentralizados hasta el 31 de julio de cada año pondrán en
conocimiento de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), los proyectos de desarrollo territorial, indicando el área de
influencia del proyecto de generación privado o autogeneración al que corresponde, más el informe
de ejecución de los recursos que hayan entregado las generadoras privadas y autogeneradores el
año inmediato anterior, al GAD que corresponda. Con esta información, la Agencia de Regulación y
Control verificará que los proyectos se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en el antes
citado artículo 77, y hasta el 31 de diciembre de cada año determinará los valores que las empresas
eléctricas generadoras privadas y autogeneradores deben transferir a cada gobierno autónomo
descentralizado. Si la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), no se pronuncia en el plazo antes citado, los gobiernos
autónomos descentralizados podrán suscribir los convenios de cooperación con las empresas de
generación privadas y autogeneradores para ejecutar los proyectos de desarrollo territorial siempre y
cuando se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en el antes citado artículo 77.


La transferencia deberá ser efectuada a las cuentas públicas que los gobiernos autónomos
descentralizados definan, dentro del plazo de un mes contado desde la notificación emitida por la
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus
veces). Estos recursos solo se utilizarán para la planeación y ejecución de los proyectos de
desarrollo territorial y no podrán ser utilizados de ninguna manera para otros fines, bajo
responsabilidad de los servidores públicos encargados de la administración de los recursos públicos.


Nota: Artículo reformado por artículo 13 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 76.- Áreas de influencia.- Cada central de generación tendrá asociada un área de influencia, la
cual será determinada por la ARCONEL en aplicación de la regulación que para el efecto establezca,
a partir de los estudios de impacto ambiental.


Art. 77.- Principios de asignación a proyectos de desarrollo territorial.- Para la determinación, destino
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y ejecución de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las áreas de influencia, los
gobiernos autónomos descentralizados deberán atender los principios siguientes:


1. Satisfacción de un interés colectivo de la comunidad en el área de influencia directa, que genere
beneficios generales;
2. Calidad en la ejecución del proyecto;
3. Planificación para los proyectos de desarrollo territorial;
4. Evaluación de impactos, a la finalización de cada proyecto;
5. Proporcionalidad, en consideración al tamaño y densidad de la población, necesidades
insatisfechas; y,
6. Vinculación de la comunidad y el territorio en donde se insertan estas comunidades, como factor
de desarrollo.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 14 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 78.- Criterios para la asignación de recursos a proyectos de desarrollo territorial.- Para la
determinación, destino y ejecución de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las
áreas de influencia, los gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir con los criterios
siguientes:


1. Interés general y promoción de los derechos constitucionales, para hacer efectivo el goce y
ejercicio de derechos de las personas;
2. Tamaño y densidad de la población;
3. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población
residente en el territorio del área de influencia directa, por lo que se propenderá al mejoramiento de
las condiciones de infraestructura, salubridad, accesibilidad y seguridad en el área de influencia
directa del proyecto;
4. Identificación de zonas deprimidas económicamente; y,
5. Articulación con los planes para desarrollo en la zona o territorio.


Para las centrales de generación cuyas áreas de influencia se encuentren dentro de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los recursos que corresponden a cada central, su
asignación y su uso, serán transferidos hacia el Fondo Común para la Circunscripción Territorial
Especial Amazónica, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica para la Planificación
Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.


La ARCONEL controlará que las empresas eléctricas de generación, públicas o privadas,
determinen, destinen y transfieran los recursos, de acuerdo al monto que corresponda por central de
generación, dentro del plazo otorgado; y reportará su cumplimiento al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables y al Ministerio de Finanzas.


Nota: Incisos primero y último reformados por artículo 15 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en
Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 79.- Iniciativa para promover Proyectos de Desarrollo Territorial.- Las empresas públicas,
privadas y de capital mixto que se dediquen a la actividad de generación de energía eléctrica, los
actores de la economía popular y solidaria y las comunidades, a través de sus representantes,
libremente, podrán identificar y proponer a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales,
municipales y parroquiales competentes, proyectos de desarrollo territorial, siempre que dichos
proyectos cumplan con los principios y criterios determinados en los artículos 77 y 78 de este
reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 16 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .
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Art. 80.- Período de asignación para las empresas públicas generadoras de energía eléctrica.- Una
vez concluido el ejercicio fiscal, y habiéndose determinado el excedente de ese ejercicio, el
Directorio de la empresa pública de generación eléctrica autorizará previamente el monto de los
excedentes destinado para los proyectos de desarrollo territorial. Al efecto la máxima autoridad de la
empresa eléctrica de generación deberá presentar los proyectos que integren el Programa de
Desarrollo Territorial.


En caso que una empresa tenga bajo su administración más de una central de generación, y ésta no
reporte superávit o excedente alguno, el Directorio podrá autorizar la asignación excepcional de
recursos para el desarrollo territorial del área de influencia, siempre que cumpla con los artículos 75,
76, 77, 78 y 79 del presente Reglamento.


Art. 81.- Resultados de la ejecución de proyectos.- Cada empresa de generación eléctrica pública
remitirá anualmente un informe del avance y ejecución de los proyectos de desarrollo territorial al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y al ARCONEL.


Las empresas eléctricas generadoras privadas, remitirán anualmente a la Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables lo quien haga sus veces), los documentos
de soporte respecto a los recursos transferidos a los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales, municipales y/o parroquiales, para la ejecución de los proyectos de desarrollo territorial.
A su vez, y sin perjuicio de las responsabilidades y controles a los que están sujetos las entidades
del sector público, los gobiernos autónomos descentralizados que recibieron los recursos, informarán
tanto al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), como
a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces), sobre el uso de los recursos recibidos y los proyectos ejecutados.


Nota: Artículo reformado por artículo 17 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Sección VI. Transacciones Internacionales de Electricidad


Art. 82.- Políticas para el intercambio de electricidad.- Corresponde al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables emitir los lineamientos y políticas a ser observados y cumplidos
por la ARCONEL en la emisión de la regulación pertinente, con el fin de viabilizar los intercambios
internacionales de electricidad.


Art. 83.- Coordinación con organismos reguladores de otros países.- La ARCONEL en coordinación
con el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables efectuarán las acciones
correspondientes ante organismos reguladores de otros países, a fin de establecer los mecanismos
que viabilicen las transacciones internacionales de electricidad, observando la norma supranacional
aplicable, las legislaciones y normativas de los países involucrados, así como los tratados o
convenios suscritos.


Art. 84.- Administración técnica y comercial de las transacciones internacionales de electricidad.-
Corresponde al CENACE realizar la administración técnica y comercial de las transacciones de
importación y exportación de electricidad, conforme lo dispuesto en la normativa nacional emitida
para el efecto, la cual estará alineada a los instrumentos normativos internacionales y su
reglamentación.


El CENACE, conforme a lo dispuesto en la regulación correspondiente, coordinará con los
operadores de los sistemas, administradores de los mercados, el participante habilitado para
transacciones internacionales, y los participantes extranjeros, los aspectos técnicos y comerciales
para el intercambio internacional de energía.


El CENACE podrá recaudar los montos económicos de garantías asociadas a las transacciones
internacionales de electricidad de corto plazo en los términos establecidos en la normativa
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relacionada.


Art. 85.- Transacciones Internacionales a través de contratos bilaterales.- En el caso de que un
participante habilitado para transacciones internacionales suscriba contratos bilaterales con
participantes extranjeros, las partes establecerán en el respectivo contrato, los términos comerciales
a aplicarse en los intercambios. El participante habilitado para transacciones internacionales deberá
observar la regulación aplicable.


Art. 86.- Despacho económico coordinado.- Corresponde al CENACE efectuar el despacho
económico coordinado de los recursos de generación con los operadores de los sistemas de los
países involucrados. El procedimiento que aplicará el CENACE para la realización del despacho
económico coordinado de los recursos de generación, constará en la regulación correspondiente.


Art. 87.- Operación de los enlaces internacionales.- Los intercambios internacionales de electricidad
que se efectúen, cumplirán con los niveles de calidad y seguridad en la operación de los sistemas
eléctricos de los países involucrados, conforme se establezca en la normativa interna y en los
instrumentos normativos internacionales.


La capacidad de transferencia de las líneas de transmisión internacionales será determinada
mediante un análisis eléctrico entre los operadores de los sistemas de los países involucrados,
tomando en cuenta los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad establecidos en cada país.


Art. 88.- Liquidación de los intercambios de electricidad.- La liquidación de las transacciones
internacionales de electricidad se efectuará sobre base de la normativa interna, los instrumentos
normativos internacionales y contratos bilaterales. El CENACE establecerá el procedimiento de
liquidación de los intercambios internacionales en función de la regulación que emita pare el efecto la
ARCONEL.


Art. 89.- Sistema de medición comercial.- El sistema de medición comercial, deberá estar ubicado en
la subestación del SNT establecida como nodo frontera. La responsabilidad por la instalación y
mantenimiento del sistema de medición comercial será del transmisor propietario del enlace
internacional.


Las características del sistema de medición comercial, para el intercambio de electricidad,
corresponderán a los parámetros más exigentes establecidos en la normativa de los países
involucrados respecto del nivel de voltaje en el cual se efectuará el intercambio internacional de
electricidad y serán parte de los acuerdos plasmados en los instrumentos normativos
internacionales.


Art. 90.- Planificación de los enlaces internacionales.- Corresponderá al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, con la asistencia del transmisor y el CENACE, la planificación
de los enlaces internacionales, observando para el efecto la normativa interna y los instrumentos
normativos internacionales. Las obras resultantes de la planificación deberán estar incluidas en el
PME.


Art. 91.- Construcción y remuneración de los enlaces internacionales.- El transmisor será
responsable por la expansión del sistema de transmisión hasta el nodo frontera, salvo las
excepciones previstas en los tratados e instrumentos internacionales que se suscriban. El proceso
de construcción de los enlaces internacionales deberá ser coordinado por el transmisor con los
organismos respectivos de los países involucrados.


La remuneración por el uso de las instalaciones que permiten el intercambio internacional de
electricidad constará en la regulación que se emita para el efecto, y obedecerá a los principios
establecidos en los instrumentos normativos internacionales.


Art. 92.- Garantías de pago.- El tratamiento de las garantías de pago de las transacciones
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internacionales de electricidad debe guardar concordancia con normativa interna, los instrumentos
normativos internacionales y los contratos bilaterales.


Art. 93.- Electrificación binacional de zonas fronterizas.- Las empresas distribuidoras cuya área de
servicio incluya las zonas de frontera, podrán suscribir convenios de compra venta de energía con
empresas distribuidoras de los países limítrofes. En dichos convenios se deberá estipular entre otros
aspectos: objeto, plazo, precio, las poblaciones a ser atendidas, y condiciones técnicas, económicas,
comerciales; tomando en consideración la normativa vigente. Los contratos y acuerdos deben ser
previamente aprobados por la ARCONEL.


Las obras necesarias que permitan entregar o recibir el suministro de energía eléctrica entre
poblaciones o recintos fronterizos, en el territorio ecuatoriano, serán de responsabilidad exclusiva de
las empresas distribuidoras, dentro de su área de servicio.


Capítulo V
Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado


Art. 94.- Ámbito de competencia o responsabilidad.- El CENACE operará el sistema eléctrico
optimizando los recursos de generación y coordinando la ejecución de mantenimientos, de manera
de minimizar el riesgo de falla en el abastecimiento y observando criterios de calidad, seguridad y
confiabilidad del sistema eléctrico; y, al mínimo costo posible. Le corresponde, dentro de las
actividades de despacho y operación, lo siguiente:


a) Programar la operación del SNI y de las interconexiones internacionales;
b) Coordinar la planificación y supervisar la ejecución del mantenimiento de las centrales de
generación y sistema de transmisión;
c) Elaborar e informar el despacho económico horario,
d) Ejecutar y controlar el despacho económico; y
e) Realizar la supervisión en tiempo real del funcionamiento del SNI.


El CENACE notificará inmediatamente a la ARCONEL sobre los incumplimientos de las actividades
señaladas en este artículo por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico, para que, de
ser el caso, inicie los procedimientos administrativos que correspondan.


En su ámbito de competencia, el Operador Nacional de Electricidad podrá realizar propuestas de
ajustes regulatorios y normas técnicas, así como implementar procedimientos, acordes con las
nuevas necesidades, características, tecnologías y complejidades operativas del sistema eléctrico.
Para este efecto, podrá homologar los sistemas de medición, control y protección de generación y
transmisión, en cumplimiento de la normativa respectiva, sin perjuicio de que pueda realizar las
auditorías técnicas necesarias para garantizar su correcta operatividad.


Art. 95.- Planeamiento operativo.- El CENACE planificará la operación óptima del sistema eléctrico a
través del Plan Bianual de Operación y la Programación Operativa Semanal, conforme los plazos
establecidos en la regulación pertinente.


El CENACE y las empresas generadoras deben contar con equipos, programas, y mecanismos, que
permitan determinar los parámetros operativos necesarios para realizar el plan bianual y la
programación semanal.


Art. 96.- Plan Bianual de Operación.- El Plan Bianual de la Operación tendrá como objetivo la
planeación operativa eléctrica y energética del sistema, con criterios de calidad, seguridad,
confiabilidad y al mínimo costo posible, para un horizonte de dos años. Utilizará una modelación
estocástica de caudales, con resolución mensual, aplicando la metodología y los modelos aprobados
por la ARCONEL, considerando como mínimo lo siguiente:


1. Proyección de demanda de potencia y energía eléctrica;
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2. Escenarios hidrológicos preparados con base en la información hidrológica y climatológica
disponible y la entregada por los generadores;
3. Disponibilidad prevista de las unidades de generación e interconexiones internacionales;
4. Pronóstico de producción de las unidades que utilizan energías renovables no convencionales;
5. Disponibilidad y precios de combustibles;
6. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión;
7. Entrada en operación de nuevas centrales de generación y elementos de la red de transmisión;
8. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la regulación que
emita la ARCONEL;
9. Costo de energía no suministrada, determinado por la ARCONEL; e,
10. Información relevante entregada por las centrales de generación y sistema de transmisión.


Art. 97.- Resultados del Plan Bianual de la Operación.- Como resultado del Plan Bianual de
Operación, se obtendrá lo siguiente:


1. Programación de mantenimientos;
2. Estrategia de operación de los embalses;
3. Costos de oportunidad de los recursos hidráulicos de generación;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas e intercambios internacionales de
electricidad;
5. Estimación de los requerimientos de combustible;
6. Costos increméntales de abastecimiento de la demanda;
7. Reservas de potencia y energía; y
8. Otras variables de interés.


Los resultados del Plan Bianual de Operación para todos los escenarios simulados, estarán a
disposición de los participantes mayoristas del sector eléctrico y de las instituciones del sector
eléctrico.


Art. 98.- De la planificación de la operación de corto plazo.- Corresponde al CENACE realizar la
Programación Operativa Semanal -POS- aplicando criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, al
mínimo costo posible; y, las regulaciones y modelos aprobados por la ARCONEL. Se realizará para
un horizonte de una semana, con desagregación horaria y considerará, como mínimo, lo siguiente:


1. Pronóstico de demanda de energía eléctrica por barra;
2. Pronóstico de caudales afluentes a las centrales hidroeléctricas;
3. Disponibilidad y restricciones operativas de las unidades de generación e interconexiones
internacionales de electricidad;
4. Disponibilidad de combustibles;
5. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión y de distribución; y,
6. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la regulación.


Art. 99.- Resultado de la Programación Operativa Semanal.- Como resultado de la Programación
Operativa Semanal, se obtendrá lo siguiente:


1. Operación de los embalses;
2. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de generación y de los de
transmisión;
3. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de distribución; en los puntos de
interconexión con el SNI o, con los generadores mayores a 1 MW conectados a las redes de
distribución;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas;
5. Volúmenes de importación y exportación de electricidad;
6. Requerimientos de combustible;
7. Arranque - parada de unidades de generación;
8. Reservas de potencia y energía;
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9. Pronóstico del precio de corto plazo; y,
10. Otras variables de interés.


Los resultados estarán a disposición de los participantes e instituciones del sector eléctrico.


Art. 100.- Del despacho económico.- El CENACE calculará el despacho económico diario, con
desagregación horaria, de los recursos de generación sujetos a despacho central y las transferencias
de energía por interconexiones internacionales, de tal forma que se atienda la demanda y se
minimicen los costos de operación, de conformidad con la metodología aprobada por la ARCONEL,
considerando, entre otros aspectos, los siguientes:


1. Pronóstico de demanda de las distribuidoras, por punto de entrega del SNT;
2. Pronóstico de demanda de grandes consumidores;
3. Disponibilidad y programa de mantenimiento de las unidades de generación sujetas a despacho
central;
4. Disponibilidad de los elementos del Sistema Nacional de Transmisión;
5. Disponibilidad de las interconexiones internacionales;
6. Costos variables de producción;
7. Costos de arranque - parada;
8. Estrategia de manejo de embalses y restricciones por usos consuntivos;
9. Pronóstico de disponibilidad de generación de centrales hidroeléctricas de pasada y de centrales
que aprovechen energías renovables no convencionales;
10. Restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad e inflexibilidades en la
operación;
11. Restricciones de abastecimiento de combustibles;
12. Disponibilidad de generación y pronóstico de autoconsumos de autogeneradores;
13. Ofertas en cantidades y precios para importación y exportación de electricidad; y,
14. Margen de reserva de generación de acuerdo a criterios de seguridad y calidad.


Cuando se presenten restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad e
inflexibilidades en la operación, el CENACE deberá asegurar que la solución técnica adoptada para
levantar la restricción sea la más económica, minimizando el costo total de operación del sistema.


El CENACE comunicará diariamente el despacho económico a los generadores y autogeneradores
sujetos al despacho central, y supervisará y controlará su cumplimiento. La información estará
disponible para todos los participantes mayoristas del sector eléctrico, incluyendo las instituciones
que lo conforman.


Art. 101.- Resultado del despacho económico.- Como resultado del despacho económico, el
CENACE determinará, entre otros:


a. Potencia horaria a despacharse por central o unidad de generación;
b. Costo horario de generación;
c. Generación obligada por criterios de calidad, seguridad y/o inflexibilidades de operación; e,
d. Intercambios de electricidad a través de los enlaces internacionales.


Art. 102.- Aspectos del despacho económico.- Los generadores y autogeneradores con capacidad
nominal igual o mayor a un (1) MW, y que se encuentren sincronizados al sistema eléctrico, estarán
sujetos al despacho económico que efectúe el CENACE. Los generadores y autogeneradores cuya
capacidad nominal sea menor a un (1) MW, remitirán toda la información requerida por el CENACE,
con el objeto de cumplir los procesos comerciales establecidos en la regulación respectiva.


El despacho económico se realizará por central de generación hidroeléctrica y por unidad de
generación térmica, salvo las excepciones establecidas en la regulación. Las unidades de
generación térmica que usen combustibles líquidos, deberán mantener un volumen suficiente que
permita garantizar la operación por el tiempo mínimo determinado por CENACE, de conformidad con
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lo establecido en la regulación.


Durante la operación del sistema, el CENACE podrá modificar el despacho económico ante cambios
en las variables de entrada, mediante un redespacho, que minimice los costos de operación del
sistema en las nuevas condiciones, según lo establezca la regulación.


Art. 103.- De la operación en tiempo real.- El CENACE coordinará la operación en tiempo real con
los centros de control de los generadores, del transmisor, de las distribuidoras, y de los operadores
de los demás países, para mantener las condiciones de calidad y seguridad del sistema dentro de
los rangos preestablecidos, tanto en condiciones normales, de alerta y de emergencia, cumpliendo
con la normativa vigente.


El CENACE podrá realizar cambios en la operación y tomará decisiones orientadas a restablecer la
condición normal de operación del sistema en condiciones de alerta y/o de emergencia, conforme lo
establecido en la regulación pertinente. El CENACE remitirá los informes correspondientes a la
ARCONEL sobre las acciones tomadas, a fin de que sean evaluadas, y de ser el caso, establecer las
acciones que correspondan.


Art. 104.- Cumplimiento de la operación de la generación.- Los generadores cumplirán con el
programa de despacho para atender la demanda al mínimo costo de generación.


Los generadores que por causas técnicas no previstas en el despacho, tengan la necesidad de
retirar una o varias unidades, obtendrán la autorización previa del CENACE, en los formatos y plazos
que este último establezca.


En caso de fallas que obliguen la salida forzada de una unidad de generación, la empresa de
generación notificará inmediatamente al CENACE, a fin de que este último modifique el despacho
económico, conforme los procedimientos establecidos en la regulación.


El despacho y operación de generadores renovables no convencionales, así como los generadores
ubicados en los sistemas de distribución que no estén sujetos a despacho centralizado, cumplirán
con las condiciones que definan las regulaciones correspondientes.


Art. 105.- De la operación comercial.- Corresponde al CENACE declarar en operación comercial una
nueva unidad o central de generación una vez que:


1. El generador haya cumplido las condiciones que se establezcan en la regulación que la
ARCONEL elabore para el efecto, con relación a pruebas experimentales, sistemas de medición
comercial, supervisión, control, protecciones y otros; y,
2. La ARCONEL haya emitido la certificación de cumplimiento de obligaciones, establecidas en el
Título Habilitante, previo al inicio de operación comercial.


Art. 106.- De la planificación y coordinación del abastecimiento de combustible.- El CENACE, con
base en los resultados de los procesos de planificación operativa, establecerá e informará a las
entidades correspondientes, las necesidades de combustible para la operación del sistema eléctrico.


Corresponde al CENACE coordinar, con las entidades que corresponda, la entrega de combustible
en los terminales de despacho, en cuanto a volumen, forma y plazo. La empresa dedicada a la
actividad de generación, será la responsable de la compra, transporte y demás acciones a fin de que
el combustible sea entregado a la central generadora.


Art. 107.- Programa de mantenimiento bianual de generación.- Los generadores deberán entregar al
CENACE, conforme a los plazos establecidos en la regulación, el plan de mantenimiento de las
unidades de generación y equipos asociados, para los dos años siguientes, a efectos de que éste
coordine y elabore el programa bianual de mantenimiento global de todo el parque generador, el cual
deberá ser aplicado por cada empresa generadora. Será responsabilidad de los generadores
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asegurar la disponibilidad de equipos y repuestos para ejecución de los mantenimientos
programados. Una vez aprobado por el CENACE, el programa bianual de mantenimiento será
entregado a la ARCONEL para su control y seguimiento.


Las empresas de generación hidroeléctrica deberán proporcionar al CENACE la información que
permita preparar las estrategias de operación de embalses y de despacho hidrotérmico. Por su parte,
las empresas de generación térmica dispondrán de una existencia de combustibles que garantice la
disponibilidad de sus equipamientos según lo declarado al CENACE.


En caso de incumplimiento por parte del generador y del CENACE, como responsable de la
ejecución del programa de mantenimiento bianual, se aplicarán las sanciones que correspondan,
previo el procedimiento administrativo pertinente.


Art. 108.- Programa de mantenimiento del sistema de transmisión.- El transmisor prestará el servicio
público de transmisión en condiciones de eficiencia técnica y económica, y será responsable por la
operación del SNT, así como del mantenimiento programado y correctivo de sus instalaciones, en
coordinación con el CENACE y las distribuidoras.


El transmisor entregará al CENACE el plan de mantenimiento de sus instalaciones, conforme a los
plazos establecidos en la regulación.


El transmisor realizará los mantenimientos de su red de acuerdo con el programa aprobado por el
CENACE, el mismo que deberá ser informado a la ARCONEL para su control y seguimiento. Los
mantenimientos en la red que incidan, en forma total o parcial, en el suministro a una distribuidora o
a un gran consumidor, serán coordinados por el transmisor y comunicados al CENACE.


El transmisor deberá proveer en forma oportuna y fidedigna la información que el CENACE requiera
para realizar la supervisión de la red de transmisión en tiempo real, y aquella que fuere necesaria,
según lo que disponga la normativa correspondiente.


En caso de incumplimiento por parte del transmisor y del CENACE, como responsable de la
ejecución del programa de mantenimiento, se aplicarán las sanciones que correspondan, previo el
procedimiento administrativo pertinente.


Art. 109.- Mantenimiento en la distribución.- La distribuidora será responsable de la operación en
tiempo real de su sistema y proveerá la información que el CENACE requiera para realizar la
coordinación, supervisión y control en tiempo real del SNI, según se establezca en este Reglamento
y en la normativa que detalle los aspectos de despacho y operación del sistema.


La distribuidora deberá mantener los parámetros técnicos, en los puntos de conexión con el
transmisor, dentro de los límites que se establezcan en la normativa relacionada; y coordinará con el
CENACE la programación de los mantenimientos que pudieren afectar la operación del SNI.


Corresponde a las empresas de distribución elaborar y aprobar el programa de mantenimiento anual
de su sistema de distribución, y presentarlo a la ARCONEL para su control y seguimiento, conforme
la regulación correspondiente.


Art. 110.- De la operación de los grandes consumidores o autogeneradores y mantenimiento de su
red.- Los grandes consumidores o autogeneradores deberán operar sus instalaciones y su red
dedicada, dentro de las condiciones técnicas que se establezcan en la regulación que norme el
despacho y operación del SNI. Para el caso de autogeneradores, se incluyen sus consumos propios.


Los mantenimientos en la red que incidan en forma total o parcial en el suministro a un gran
consumidor o al consumo propio de un autogenerador, serán coordinados por el transmisor o el
distribuidor al cual se encuentre conectado, y comunicados al CENACE con la antelación que fije la
regulación que norme el despacho y operación del SNI. Para el desarrollo del mantenimiento se
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seleccionará aquel período que produzca el menor efecto sobre el suministro de energía.


Art. 111.- Información.- Los generadores, las distribuidoras, el transmisor y los grandes
consumidores deberán proporcionar al CENACE la información relativa al funcionamiento de cada
uno de sus equipos e instalaciones, así como cualquier otra que considere necesaria para el
desarrollo de sus funciones como operador del sistema.


Los participantes e instituciones del sector eléctrico, para la elaboración de estudios de planificación
operativa, podrán solicitar al CENACE, la información del sistema eléctrico de generación,
transmisión y distribución y sus modelos.


El CENACE podrá auditar la información técnica y comercial proporcionada por los participantes del
sector eléctrico. La ARCONEL solicitará al CENACE informes para controlar las condiciones técnicas
y económicas del sistema. De no remitirse la información, o si la misma fuere inconsistente, previo el
procedimiento administrativo pertinente, aplicará de ser el caso, las sanciones correspondientes al
participante del sector eléctrico y/o el CENACE.


El CENACE, a través de su página web, colocará a disposición de las instituciones y participantes
del sector la información técnica y comercial relacionada con la administración y operación del SNI.


Art. 112.- Medición comercial.- Corresponde a los participantes mayoristas disponer de un sistema
de medición seguro y confiable, para la operación del sistema eléctrico y especialmente para la
liquidación de sus transacciones, conforme los requisitos establecidos en la regulación.


Corresponde al CENACE la administración del sistema de medición comercial.


Art. 113.- Auditorías o pruebas.- Las auditorías o pruebas que realice el CENACE, solicitadas por los
participantes mayoristas del sector eléctrico o por la ARCONEL, se realizarán con sujeción a las
normas técnicas que se establezcan en la regulación que norme el despacho y operación del SNI.


Art. 114.- Información de centrales de generación no sujetas al despacho.- El CENACE incorporará
a sus sistemas la información relacionada con las unidades no sujetas al despacho centralizado, que
se encuentren conectadas al sistema eléctrico, a fin de considerar su incidencia técnica y económica
en la planificación de la operación y el despacho económico.


Los propietarios de aquellas unidades tienen la obligación de enviar toda la información requerida
por el CENACE, conforme a los lineamientos que se establezcan a través de la regulación que
norme el despacho y operación del SNI.


TÍTULO III
TÍTULOS HABILITANTES Y PROCESOS DE SELECCIÓN


Capítulo I
Títulos Habilitantes


Competencia, Clasificación, Derechos y Obligaciones


Art. 115.- Entidad competente- Corresponde al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables otorgar, modificar y extinguir los Títulos Habilitantes para la participación en las
actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado
público general, importación y exportación de energía eléctrica; para lo cual el Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables emitirá la normativa correspondiente.


La participación en proyectos dentro de las actividades señaladas en el párrafo precedente podrá
darse para todas las etapas del proyecto, incluido el diseño, construcción y operación y
mantenimiento, o únicamente para la etapa de operación y mantenimiento, incluida la administración.
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Art. 116.- Clasificación.- Los Títulos Habilitantes serán otorgados por proyecto para el caso de
generación y autogeneración; mientras que para transmisión y distribución se otorgarán por proyecto
o por actividad, para esta última, dentro del área de servicio. Para ello, se deberá contar con uno de
los siguientes títulos habilitantes:


a. Autorización de Operación- Se formaliza a través de la suscripción de un contrato que será
elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada, que deberá estipular entre otras, dependiendo
de la actividad, las siguientes cláusulas: antecedentes, comparecientes, objeto, área de servicio,
tratamiento comercial, derechos y obligaciones de las partes, esquema de financiamiento,
cronogramas de ejecución y valorado, infracciones y sanciones, causales de terminación, detalle de
los bienes afectos, control especial, porcentaje mínimo de componente local y mano de obra
nacional, prohibiciones, solución de controversias, jurisdicción, y legislación aplicable.
b. Contrato de concesión.- Será elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada y deberá
estipular, entre otras, dependiendo de la actividad, las siguientes cláusulas: antecedentes,
comparecientes, objeto, plazo de duración, tratamiento comercial, derechos y obligaciones de las
partes, esquema de financiamiento, cronogramas de ejecución y valorado, infracciones y sanciones,
garantías, causas de terminación, detalle de los bienes afectos, intervención, transferencia de bienes
afectos, porcentaje mínimo de componente local y mano de obra nacional, transferencia de
conocimientos y de tecnología, prohibiciones, solución de controversias, jurisdicción y legislación
aplicable. El contrato de concesión podrá otorgarse únicamente para la etapa de operación y
mantenimiento, incluida la administración.


Art. 117.- Derechos y obligaciones del titular de un Título Habilitante.- Los titulares de un Título
Habilitante tendrán los siguientes derechos:


a) El derecho exclusivo para llevar a cabo la actividad delegada, observando la normativa vigente y
más regulaciones aplicables para el efecto;
b) Prestar el servicio objeto del Título Habilitante y recibir el pago correspondiente, observando en
cualquier caso la normativa vigente aplicable;
c) Acceder al uso de los sistemas de transmisión o distribución de energía eléctrica, según
corresponda;
d) Adquirir aquellos bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para cumplir de manera
directa con el objeto del Título Habilitante y con las actividades relacionadas a él;
e) Reclamar en las instancias administrativas y jurisdiccionales correspondientes, las
indemnizaciones y compensaciones a que hubiere lugar, de ser el caso, conforme el marco jurídico
vigente;
f) A la imposición de servidumbres y declaratoria de utilidad pública por parte de la autoridad
competente, previo a lo cual deberá demostrar la necesidad de la utilización del bien inmueble o de
la parte afectada;
g) A construir y operar, como propietario, sistemas de agua potable o aguas servidas con sus
respectivas plantas de tratamiento, así como también para construir, utilizar y mantener caminos,
puentes, pistas de aterrizaje o realizar cualquier otro trabajo que sea necesario para el acceso al
proyecto o lugares relacionados con la actividad delegada, observando la normativa aplicable para
cada caso;
h) A ejecutar todos los actos y suscribir todos los contratos que sean útiles y necesarios para llevar
adelante la actividad delegada o la ejecución, construcción, montaje, mantenimiento y operación del
proyecto;
i) A contratar personal nacional o extranjero, con el cual pueda cumplir todas y cada una de las
obligaciones emanadas del Título Habilitante, cumpliendo con la normativa aplicable;
j) Importar temporal o definitivamente, todos los equipos, bienes materiales, suministros,
herramientas, repuestos, partes y más instrumentos que sean útiles y necesarios, que no se
produzcan en el país, según el caso, para el cumplimiento del objeto del Título Habilitante, así como
a exportar o reexportar, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, todos los
componentes, maquinaria, equipos, herramientas, instrumentos que estén relacionados con el
mismo, bien sea porque ya no le son útiles o porque se requiere reparación o mantenimiento fuera
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del país;
k) Recibir una compensación por terminación anticipada del Título Habilitante en los casos
establecidos en los numerales 3 y 8 del artículo 34 de la LOSPEE; y,
l) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por la normativa aplicable y por el Título Habilitante.


Los titulares de un Título Habilitante tendrán las siguientes obligaciones:


a) Desarrollar la actividad y explotar sus equipos e instalaciones conforme el Título Habilitante y en
cumplimiento de la normativa vigente;
b) Operar y mantener los equipos e instalaciones, conforme la normativa vigente;
c) Garantizar la calidad, confiabilidad y seguridad del servicio de acuerdo a lo establecido por la
LOSPEE, el presente Reglamento y el Título Habilitante respectivo;
d) Mantener vigentes las garantías establecidas en el contrato de concesión y entregar la garantía o
póliza original al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y una copia a la
ARCONEL;
e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de ejecución de obras o por su
explotación cuando le sean aplicables, de acuerdo a lo establecido en el Código Civil, para lo cual el
titular del Título Habilitante deberá contratar obligatoriamente una garantía que cubra los daños a
terceros o mantener una póliza general de responsabilidad civil;
f) Cooperar con las autoridades competentes en las inspecciones técnicas de sus instalaciones, así
como proporcionar la información necesaria para realizar las auditorías que correspondan;
g) Cumplir con la normativa ambiental y disposiciones emanadas de la autoridad ambiental nacional;
h) Ejecutar el proyecto en todas sus etapas, diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre,
para lo cual estarán habilitados para suscribir todos los actos y contratos de cualquier naturaleza que
sean útiles y necesarios para la ejecución del proyecto;
i) Cumplir con las disposiciones que se deriven de la LOSPEE, el presente Reglamento, regulaciones
expedidas por ARCONEL, el Título Habilitante y demás disposiciones legales aplicables.


Los derechos y obligaciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien
haga sus veces), y los del titular de un título habilitante se establecerán de manera expresa en el
título respectivo, de acuerdo con la naturaleza del mismo.


Nota: Literal h sustituido y último inciso agregado por artículo 18 de Decreto Ejecutivo No. 239,
publicado en Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo II
Procesos Públicos de Selección -PPS-


Art. 118.- Principios generales.- Los procesos públicos de selección observarán los principios de
legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
transparencia y publicidad, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables normará el procedimiento correspondiente.


En el proceso público de selección se utilizarán medios que garanticen transparencia y celeridad.
Todas las fases del proceso serán publicados en la página web del Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.


Art. 119.- Ámbito de aplicación.- Corresponde al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables llevar a cabo los procesos públicos de selección - PPS, que permitan la participación
privada y de la economía popular y solidaria y de las empresas estatales extranjeras o subsidiarias
de estas, compañías de economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan
participación mayoritaria en las actividades del sector eléctrico.


Para la actividad de generación, los procesos públicos de selección se realizarán para proyectos o
para bloques de generación, identificados por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables en el PME para cubrir la demanda regulada, así como la demanda de los grandes
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consumidores que así lo soliciten, cumpliendo con la normativa que establezca el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables para el efecto.


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá llevar a cabo
procesos públicos de selección para concesionar la operación, administración y mantenimiento
dentro de las diferentes actividades del sector eléctrico respecto de las cuales hubiere terminado el
Título Habilitante por cualquiera de las causales previstas en la LOSPEE, en este Reglamento y en
los Títulos Habilitantes.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 19 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 120.- De los proyectos y bloques de generación.-


a. Los proyectos de generación que sean considerados en los Procesos Públicos de Selección,
deberán contar, al menos, con estudios de prefactibilidad y demás documentos que se establezcan
en los pliegos; cuyas copias serán entregadas a los oferentes precalificados para la elaboración de
sus ofertas. El valor de los estudios será indicado dentro del proceso de selección y deberá ser
cancelado por el oferente que resulte adjudicado.
b. Para el caso de bloques de generación, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables podrá establecer los requerimientos de potencia y de energía, ubicación geográfica,
tipos de tecnología a desarrollar, las capacidades mínimas y máximas de los proyectos, la fecha de
entrada en operación comercial y cualquier otra característica técnica que sea relevante. En este
caso, los oferentes deberán presentar propuestas técnicas y económicas de uno o varios proyectos
junto con la siguiente información:


1. Estudios establecidos en la respectiva convocatoria;
2. Informe de factibilidad ambiental en los términos establecidos en los pliegos del proceso;
3. Documento de disponibilidad del recurso energético, emitido por entidad competente, de ser
aplicable;
4. Documento de factibilidad de conexión a la red, conforme la normativa correspondiente; y,
5. Otros que considere el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Los oferentes serán responsables por la viabilidad técnica, económica, social y ambiental del
proyecto ofertado. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables verificará que los
estudios del proyecto sustenten que el uso del recurso natural cumple con lo establecido en los
pliegos del PPS y en la normativa aplicable vigente. En el caso de que los estudios de proyectos que
no resultaron adjudicados en el PPS sean de interés para el Estado, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables podrá adquirirlos a los oferentes, previo un análisis de la
valoración económica del estudio.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, pondrá a disposición de los oferentes,
el inventario de recursos energéticos y estudios de proyectos existentes, debidamente valorados.


c. La iniciativa privada y de la economía popular y solidaria podrán presentar y proponer la ejecución
de proyectos de ERNC no contemplados en el PME, los mismos que serán tratados de acuerdo con
lo previsto en el artículo 22 de este reglamento.


Nota: Literal c) sustituido por artículo 20 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 121.- Pliegos.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables elaborará y
aprobará los pliegos con las condiciones y especificaciones económicas, financieras, técnicas,
legales y ambientales que deberán cumplir los oferentes interesados en participar en los PPS.


Dentro de los términos de referencia, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
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establecerá las características que deberán cumplir los proyectos o actividades del sector eléctrico
objeto del proceso, así como las condiciones particulares que se observarán para la compra venta de
energía, de ser el caso. Los pliegos obligatoriamente deberán incluir el cronograma de hitos del PPS.


Art. 122.- Procedimiento de los Procesos Públicos de Selección.- El proceso público de selección
será convocado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y realizado
conforme a lo establecido en el presente Reglamento, los pliegos y demás normativa aplicable.


Art. 123.- Precalificación de oferentes.- Como parte del PPS, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables podrá realizar una etapa de precalificación en la cual se verificará la
capacidad técnica, legal y financiera de los oferentes, incluyendo su experiencia en proyectos
similares y su historial de cumplimento de contratos y cronogramas, según los parámetros y criterios
establecidos para cada convocatoria.


Únicamente los interesados previamente precalificados podrán participar en las siguientes etapas del
Proceso Público de Selección.


Art. 124.- Adjudicación.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables adjudicará el
o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la o las ofertas que presenten las
mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos: económicos, financieros, técnicos y legales,
conforme las condiciones de evaluación establecidas en los pliegos, precautelando el interés
nacional.


Art. 125.- Proceso Público de Selección con un solo oferente.- En caso de existir un solo oferente, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá adjudicar y otorgar el Título
Habilitante a favor de éste siempre y cuando la oferta técnica, económica, legal, ambiental, y las
garantías presentadas se enmarquen dentro de los requisitos establecidos en los pliegos del
proceso; y, sean convenientes para los intereses del Estado.


Art. 126.- Declaración de desierto del Proceso Público de Selección.- El Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables se reservará el derecho a declarar desierto el PPS en caso de
que los oferentes no cumplieren con las condiciones establecidas en la Ley, este Reglamento y los
pliegos; así como si se llegare a determinar la no conveniencia para los intereses nacionales.


En caso de no existir oferentes o no convenir a los intereses nacionales, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar un nuevo PPS.


La declaratoria de desierto del PPS no genera derechos a favor del o de los participantes.


Art. 127.- De los beneficios de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas y
la Inversión Extranjera.


Para el desarrollo de proyectos o actividades en el sector eléctrico por parte de la inversión privada o
de la economía popular y solidaria, se podrán otorgar los beneficios e incentivos establecidos en la
Ley Orgánica de incentivos para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, para cuyos
efectos se deberán cumplir las disposiciones establecidas en dicha normativa, considerando que:


a) El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables actuará como la entidad delegante,
b) El Título Habilitante será el contrato de gestión delegada; y,
c) El Concesionario, que resulte adjudicado en el PPS, será el gestor privado.


En este caso, el PPS y el Título Habilitante deberán observar e incorporar las condiciones
adicionales que se deriven de la normativa relacionada con la aplicación de incentivos para
Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, en cuyo caso se tomarán en cuenta los
principios y lineamientos que se establecen en la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones
Público Privadas y la Inversión Extranjera o la que la sustituya.
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Capítulo III
Procedimiento General para el otorgamiento de Títulos Habilitantes


Art. 128.- Las empresas públicas, mixtas, privadas, de la economía popular y solidaria y las
empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de economía mixta o a
consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que tengan interés en
participar en el sector eléctrico mediante un título habilitante, deberán observar las normas de la
LOSPEE y las de este reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 21 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 129.- Documentos requeridos para el otorgamiento de autorizaciones de operación a empresas
públicas o mixtas.- Las empresas públicas o mixtas interesadas en obtener un título habilitante
deberán presentar su solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o
quien haga sus veces), adjuntando los siguientes documentos e información:


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces):
b) Descripción del proyecto a ejecutarse;
c) Diseños preliminares del proyecto;
d) Plazo y cronograma de ejecución:
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa en el Ecuador;
f) Monto de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto; y,
h) Origen y fuente de los recursos.


Los documentos a presentar deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales necesarios
para su validez.


Nota: Artículo sustituido por artículo 22 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 130.- Documentos para el otorgamiento de contratos de concesión a empresas privadas, de la
economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías
de economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación
mayoritaria.- Las empresas interesadas en obtener un título habilitante, deberán presentar su
solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces),
adjuntando los siguientes documentos e información:


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No renovables (o quien haga sus veces);
b) Memoria descriptiva del proyecto, con las especificaciones generales de la central, ubicación e
implantación general;
c) Estudio de prefactibilidad del proyecto, que considere el uso óptimo del recurso;
d) Cronograma valorado para la construcción, instalación y operación del proyecto en el que se
incluya la ejecución de los estudios de factibilidad del proyecto;
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa;
f) Monto estimado de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto;
h) Copia de la solicitud presentada al Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, a través
de la dirección zonal que corresponda, para obtener la autorización de aprovechamiento del agua;
i) Solicitud presentada a la autoridad ambiental correspondiente para obtener la aprobación del
estudio de impacto ambiental EIA;
j) Solicitud de viabilidad de conexión al sistema de transmisión o distribución, según corresponda.


En el caso de un proyecto de autogeneración, además de los documentos antes señalados, los
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interesados presentarán:


a) Proyección de la producción de energía anual de la central autogeneradora, para el plazo de
concesión;
b) Magnitudes iniciales y referenciales de energía destinadas a consumo propio y excedentes, las
mismas que serán actualizadas para la suscripción del contrato de concesión o título habilitante.


Los documentos a presentarse deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales
necesarios para su validez.


Nota: Artículo sustituido por artículo 23 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 131.- Trámite de las solicitudes.- El Ministerio de Energía o Recursos Naturales No Renovables
(o quien haga sus veces), para tramitar las solicitudes de títulos habilitantes presentados por
cualquiera de las personas jurídicas participantes del sector eléctrico, expedirá los procedimientos
específicos a aplicarse para cada caso, sobre la base de lo siguiente:


a) Apertura del expediente respectivo en el que constarán todos los actos y documentos asociados a
la solicitud;
b) Examen y análisis de la documentación presentada. En caso de que sea necesario completar o
aclarar la documentación el Ministerio podrá otorgar al solicitante un término de hasta quince días,
para que la complete o aclare. El Ministerio podrá conceder un término adicional de diez días, por
una sola ocasión, por causas debidamente justificadas por el solicitante. El Ministerio previo el
examen y análisis de la documentación presentada, dentro del plazo de dos meses a partir de la
admisión de la solicitud, mediante acto administrativo válido, resolverá sobre la solicitud presentada,
aceptándola o negándola, en los dos casos, en forma motivada;
c) Notificación de la resolución adoptada. El Ministerio notificará por escrito al solicitante con la
resolución, sea favorable o no favorable. En caso de resolución favorable para proyectos que no
formen parte del EME y que hayan sido adjudicados sin un PPS, el Ministerio adjuntará el respectivo
Certificado de Calificación. En caso de resolución no favorable, el Ministerio deberá indicar las
razones de la negativa.


Nota: Artículo sustituido por artículo 24 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. (...).- Del Certificado de Calificación.- Para proyectos de generación y autogeneración que no
formen parte del PME y que hayan sido adjudicados mediante delegación directa a empresas
privadas, de la economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de
estas, previo a la suscripción del título habilitante, el Ministerio Rector de Energía y Electricidad
otorgará un Certificado de Calificación que garantizará el derecho exclusivo del solicitante respecto
del proyecto de generación para el desarrollo y ejecución de todos los estudios de factibilidad y la
suscripción del correspondiente título habilitante para la construcción y operación del referido
proyecto. Durante la vigencia del Certificado de Calificación, el solicitante deberá completar la
documentación y requisitos previstos en el artículo 132, para la suscripción del contrato de concesión
o título habilitante.


El Certificado de Calificación establecerá el plazo máximo que se concede al solicitante para
completar la documentación y suscribir el título habilitante, que no podrá ser mayor a dieciocho
meses a partir del otorgamiento del Certificado de Calificación. El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), a petición del solicitante, podrá extender el
plazo por el lapso que considere adecuado, siempre y cuando el solicitante hubiere justificado su
petición. Durante este periodo, el Ministerio no podrá admitir a trámite otro proyecto que utilice el
mismo recurso que el declarado por el solicitante, en la solicitud presentada conforme a lo previsto
en el artículo 130.
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Antes del vencimiento del plazo o su prórroga, según lo descrito en el párrafo precedente, se
procederá con la firma del título habilitante, conforme a lo previsto en el presente Reglamento
respecto a la suscripción de títulos habilitantes.


Sin perjuicio del otorgamiento del Certificado de Calificación, y a efectos de agilizar el trámite para la
suscripción del contrato, las partes podrán iniciar el proceso de negociación y revisión de los
términos del contrato, a efectos de que, una vez se hayan cumplido las formalidades previstas en el
artículo 132, se proceda a su suscripción.


Nota: Artículo agregado por artículo 25 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 132.- Suscripción de los títulos habilitantes.- En caso de resolución favorable, tanto en el caso
de las autorizaciones de operación, como en los contratos de concesión, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), procederá con el trámite de
suscripción de los correspondientes contratos, que se constituirán como títulos habilitantes.


La suscripción de los Títulos Habilitantes se hará mediante escritura pública celebrada ante notario
público, dentro del plazo que el Ministerio establezca para el efecto en la resolución aprobatoria, o en
el Certificado de Calificación en los casos que aplique.


Para este propósito, el Ministerio preparará los proyectos de contratos, cuyas estipulaciones serán
elaboradas y redactadas, caso por caso, en función de la naturaleza del proyecto o actividad a
delegarse, observando lo previsto en el artículo 116 de este reglamento.


Se exigirá la presentación de la garantía de cumplimiento de plazos de construcción de la
infraestructura eléctrica por un monto equivalente al (2%) dos por ciento del monto estimado de la
inversión que consta en el cronograma valorado para la construcción, instalación y operación del
proyecto en el que se incluye la ejecución de los estudios de factibilidad del proyecto, de forma
previa a la suscripción del título habilitante;


La garantía de cumplimiento de obligaciones que será igual al (2%) dos por ciento de la proyección
de la facturación anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos a las empresas
eléctricas distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio, treinta (30) días antes de
la entrada en operación comercial.


Las empresas extranjeras, para comparecer a la suscripción de los contratos deberán cumplir con
los requisitos de domiciliación y representación que exige la legislación del Ecuador para estos
casos.


Los concesionarios de proyectos que no consten en el PME y que hayan sido adjudicados sin un
PPS, a los que se les hubiere otorgado un Certificado de Calificación, para la suscripción del contrato
de concesión, deberán presentar la siguiente documentación dentro del plazo establecido para el
efecto en el referido Certificado de Calificación.


a) Estudios y Diseños Definitivos y/o de factibilidad del proyecto;
b) Certificado de solvencia económica, emitido por una entidad financiera nacional; y, carta de
intención para el financiamiento del proyecto suscrita por una entidad financiera nacional o
extranjera, legalmente constituida y facultada para operar como tal.
c) Cronograma de ejecución y cronograma valorado del proyecto actualizado, que incluya los hitos
fundamentales de control;
d) Autorización de uso y aprovechamiento del recurso, emitida por la autoridad competente, en los
casos que aplique;
e) Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y licencia ambiental emitida por la autoridad
competente: y,
f) Autorización de conexión al sistema de transmisión o distribución, otorgada por el transmisor o la
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distribuidora, según corresponda.


Si, dentro del plazo previsto en el Certificado de Calificación para la suscripción del contrato de
concesión o título habilitante, el solicitante no constituye las garantías correspondientes y no
presenta la documentación detallada en el presente artículo, el derecho a suscribir el contrato de
concesión quedará automáticamente revocado salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de
acuerdo con el artículo 30 del Código Civil.


Para el caso de autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido considerando la vida
útil de los diferentes tipos de tecnología, excluyéndose el principio de utilidad razonable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 26 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo IV
Modificación, Transferencia y Terminación de Títulos Habilitantes


Art. 133.- Modificación de los títulos habilitantes.- Los títulos habilitantes gozarán de estabilidad,
estarán protegidos por el principio de seguridad jurídica y no podrán ser modificados unilateralmente.
Excepcionalmente, los títulos habilitantes podrán ser modificados de común acuerdo entre las partes,
mediante la suscripción de contratos modificatorios, por razones técnicas plenamente justificadas
que no alteren el objeto del contrato, o por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con el
artículo 30 del Código Civil, las que podrán ser invocadas por cualquiera de las partes,
correspondiendo a la parte que invocó la causal, justificar o probar lo alegado.


Nota: Artículo sustituido por artículo 27 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 134.- Transferencia de uno o más derechos establecidos en un Título Habilitante.- El titular no
podrá transferir total o parcialmente, sus derechos celebrar contratos o acuerdos privados para la
cesión de uno o más de sus derechos derivados del Título Habilitante a un tercero, sin previa
autorización expresa del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


En caso de transferencia de acciones que generen acumulaciones de capital accionario menores al
10%, el concesionario deberá informar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
(o quien haga sus veces), dentro de los treinta (30) días contados a partir del registro de la cesión de
acciones por parte de la Superintendencia de Compañías.


Para el caso de efectuarse la transferencia o cesión de uno o más de sus derechos derivados del
Título Habilitante, sin autorización previa, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables podrá declarar la caducidad del mismo, conforme lo determina la LOSPEE, el presente
Reglamento y el Título Habilitante correspondiente.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la transferencia o
cesión de uno o más de sus derechos, siempre que se demuestre que el futuro titular cuenta con la
capacidad técnica, económica, financiera y legal, y se disponga de la certificación de cumplimiento
de obligaciones contractuales emitida por la ARCONEL.


Sobre la base de los informes y certificado antes referidos, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables en su calidad de concedente, suscribirá el correspondiente contrato
modificatorio, en el que participará el cedente y el cesionario del Título Habilitante.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables de manera excepcional y con el
propósito de salvaguardar los intereses nacionales, podrá autorizar la transferencia de los derechos
y obligaciones del Título Habilitante a un tercero que tenga interés directo en la actividad o proyecto
concesionado, ya sea porque es acreedor del titular o se encuentra financiando el proyecto,


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 45
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







observando las condiciones y limitaciones de la afectación al servicio público.


Para el caso de cesión o transferencia de acciones, participaciones, certificados de aportación u
otros títulos que impliquen cambio en los socios de una empresa privada o de la economía popular y
solidaria que cuente con un Título Habilitante, deberá requerir de forma previa la autorización al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para lo cual deberá cumplir con los
requisitos y procedimientos que para el efecto se establezcan por parte de la entidad. La
inobservancia de esta disposición se considerará como causal de caducidad, conforme lo determina
la LOSPEE.


Nota: Inciso segundo agregado por artículo 28 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 135.- Caducidad de un contrato de concesión.- Además de las causales establecidas en la
LOSPEE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables como entidad concedente,
podrá declarar la caducidad de un contrato de concesión y su posterior terminación por los siguientes
casos:


a) Si se comprobare que uno o más documentos presentados para el otorgamiento del contrato de
concesión es falso, o no tuviere el sustento técnico, legal o financiero requerido, sin perjuicio de las
acciones legales correspondientes;
b) Si se comprobare que, por eventos imputables al concesionario, se imposibilite la ejecución del
contrato;
c) Si se llegare a determinar el incumplimiento de obligaciones contractuales sustanciales por parte
del concesionario de acuerdo a lo establecido en el respectivo contrato de concesión. Entiéndase
como obligaciones sustanciales, aquellas que impidan el cumplimiento del objeto del contrato o que
impliquen riesgo en la ejecución del proyecto respectivo o en la prestación del servicio público de
energía eléctrica;
d) Por sentencia ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente, que establezca
responsabilidad penal contra el titular de la concesión por el cometimiento de un delito;
e) Por la revocatoria de los permisos ambientales o de aprovechamiento del recurso natural, emitido
por autoridad competente, conforme la normativa emitida para el efecto;
f) Si el titular del contrato de concesión no hace uso del recurso energético primario de acuerdo a lo
establecido en el Título Habilitante;
g) El incumplimiento, por parte del concesionario, en la entrega de las garantías requeridas, de
conformidad con los términos establecidos en el Título Habilitante y la normativa vigente; y,
h) Otras que se estipulen en los contratos de concesión.


La ARCONEL, dentro de sus competencias, mediante el informe correspondiente, deberá identificar
si la actuación o actuaciones de un concesionario se pudieren configurar como una o más causales
de caducidad establecidas en la LOSPEE y en el presente Reglamento, e informará de manera
inmediata al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. Dichas causales también
podrán ser identificadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en su
calidad de autoridad concedente.


Cuando el proceso de declaración de caducidad se inicie de oficio por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, dicha Cartera de Estado, de ser pertinente, solicitará los
informes respectivos a las entidades del sector, luego de lo cual aplicará el procedimiento
establecido en el artículo 36 de la LOSPEE.


Si el proceso de declaración de caducidad se inicia por denuncia de un tercero, se verificará que la
misma se encuentre debidamente fundamentada, es decir, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables deberá determinar que los hechos denunciados podrían configurar
causales de caducidad conforme la LOSPEE, su Reglamento y el Título Habilitante correspondiente.
Una vez se cuente con tal verificación, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en caso de estimarlo pertinente, solicitará los informes respectivos a las entidades del
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sector, o instituciones públicas en general, dentro del marco de sus competencias, y procederá
conforme el procedimiento establecido en el artículo 36 de la LOSPEE. Si el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables llegare a determinar que los hechos denunciados no configuran
posibles causas de caducidad del contrato de concesión, dispondrá el archivo del expediente, esto
sin perjuicio de informar a la ARCONEL sobre los hechos denunciados, con el objeto de que proceda
a realizar las acciones que correspondan.


En el evento de que la declaración de caducidad sea denunciada por otras entidades o instituciones
del Estado, se procederá conforme lo dispuesto en el párrafo anterior.


Art. 136.- Procedimiento para terminación de un contrato de concesión.-


a) Por mutuo acuerdo.- La terminación del contrato de concesión por mutuo acuerdo de las partes
deberá instrumentarse mediante escritura pública, previo a determinar que no afectará al interés
público o del Estado.
b) Por caducidad.- El procedimiento para declarar la caducidad del contrato de concesión será el
establecido en la LOSPEE y en el presente Reglamento.
c) Por rescisión.- Para la rescisión se observará lo establecido en el Código Civil
d) Por renuncia del titular.- El titular del contrato de concesión deberá comunicar al Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables sobre su intención de renuncia.


La renuncia del titular deberá realizarse mediante escritura pública, previo a la subsanación de las
obligaciones pendientes por parte del titular. Antes de la aceptación de la misma, el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá evaluar que dicha renuncia no afecte al interés
público.


e) Por quiebra del titular.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá
terminar el contrato de concesión por quiebra del titular, siempre que ésta sea declarada
judicialmente.


A la resolución mediante la cual se resuelva la terminación del contrato por quiebra del titular, se
deberá acompañar la decisión judicial pertinente.


Una vez que se declare la terminación del contrato de concesión en cualquiera de los casos
determinados en la LOSPEE o en el Título Habilitante respectivo, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables informará sobre el particular a la Autoridad Nacional Ambiental y
a las entidades que estime pertinentes, con el objeto de que procedan dentro del marco de sus
competencias.


Para el caso de terminación del contrato de concesión fundamentado en los numerales 4, 5, 6 y 7 del
artículo 34 de la LOSPEE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables ejecutará
inmediatamente las garantías de cumplimiento de las obligaciones contractuales.


En los casos de terminación previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 34 de la LOSPEE, las
garantías de cumplimiento de las obligaciones serán devueltas al titular una vez que se cuente con
los informes previos de la ARCONEL y del MAE; y luego de la firma del acta de terminación del
Título Habilitante.


Art. 137.- Compensación por terminación del contrato de concesión.- Cuando la terminación del
contrato de concesión se deba a los casos establecidos en el numeral 3 del artículo 34 de la
LOSPEE, el Estado podrá compensar al titular del contrato de concesión sobre inversiones no
amortizadas debidamente justificadas y comprobadas. Para esta compensación se deducirán las
obligaciones pendientes de ejecutar por parte del concesionario.


Art. 138.- Registro Nacional de Títulos Habilitantes.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables, es el responsable del Registro Nacional de Títulos Habilitantes, en el cual, inscribirá
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todo lo relacionado con la solicitud, el otorgamiento y la terminación de los títulos habilitantes, así
como todas las resoluciones, actos y contratos que los afecten.


Las empresas eléctricas deberán proporcionar, a su costo, la documentación o información que
pueda ser requerida por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables con el objeto
de mantener actualizado el registro.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en la normativa para la gestión del
Registro Nacional de Títulos Habilitantes, establecerá el procedimiento para el acceso de los
órganos y entes del Estado, así como de los ciudadanos, a la información constante en el Registro,
posibilitando el acceso en línea a esta información.


Art. 139.- Reversión de bienes al Estado.- Cualquier bien o instalación de propiedad del
concesionario afecto de la actividad de generación o autogeneración que sea parte necesaria de las
instalaciones o infraestructura utilizada en dicha actividad, serán revertidos a favor del Estado, sin
costo alguno, a la terminación del contrato de concesión.


Se excluye de esta disposición a los bienes de los generadores instalados por el usuario final para su
autoabastecimiento y aquellos de los cogeneradores.


Para el caso de autorizaciones de operación para empresas de economía mixta, a la terminación del
plazo del contrato de operación todos los bienes pasarán, sin costo alguno, a ser de propiedad del
Estado.


En el evento que los bienes no convengan a los intereses nacionales, el Estado a través del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se reserva el derecho de no recibir los
bienes afectos, aspecto que será establecido en los pliegos del Proceso Público de Selección o en el
título habilitante respectivo.


Para el caso de centrales hidroeléctricas, la reversión al Estado es de carácter obligatorio.


Art. 140.- Bienes afectos al servicio público para la actividad de generación.- Se define como bienes
afectos al servicio público, aquellos indispensables para la prestación del servicio público estratégico
de energía eléctrica objeto del Título Habilitante, los cuales deberán estar detallados en el acta de
constatación física y de registro de los bienes afectos, que deberá ser suscrita dentro de un plazo de
60 días luego del inicio de la operación comercial.


En cada Título Habilitante se establecerán los casos en los cuales el titular deberá solicitar
autorización al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para el retiro de equipos
e instalaciones afectos al servicio público de energía eléctrica.


Concluido el plazo del Título Habilitante, los bienes afectos al servicio público de energía serán
transferidos, sin costo, al Estado.


Art. 141.- Procedimiento para la transferencia de los bienes afectos de concesiones que terminan.-
Una vez terminado un contrato de concesión, ya sea por vencimiento de su plazo, o por cualquier
causal de terminación anticipada, se procederá a la transferencia de los bienes, siguiendo el
procedimiento que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establezca para el
efecto.


Art. 142.- Tratamiento de los bienes afectos al servicio eléctrico que han sido revertidos al Estado.-
El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá el tratamiento respecto de
los bienes afectos al servicio, una vez que, en cualquiera de los casos, se termine el contrato de
concesión. Para el efecto, deberá considerar el potencial aporte de la central dentro de la
planificación de la expansión del sector y lo previsto en el PME. Mientras se defina el tratamiento, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá transferir los bienes afectos y
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delegar su operación a una empresa eléctrica pública, a fin de garantizar la continuidad en la
prestación del servicio.


Capítulo V
De las garantías


Art. 143.- Garantías.- Previo a la suscripción del título habilitante, se deberán presentar al Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables las garantías establecidas en este Reglamento, en
los pliegos de los procesos públicos de selección, en el proyecto de Título Habilitante y en la
regulación, según corresponda.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobará y custodiará las garantías
presentadas y una vez aceptadas, remitirá una copia a la ARCONEL como administrador del
contrato, para el control y seguimiento de las mismas.


La Autoridad Ambiental Nacional informará mensualmente al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables y a la ARCONEL sobre la vigencia de las garantías de fiel cumplimiento
del plan de manejo ambiental, así como de las acciones que, en caso de incumplimientos, y en
concordancia con lo establecido en la LOSPEE, en este Reglamento y en los Títulos Habilitantes,
correspondan aplicar.


Art. 144.- Requerimientos de garantías bajo los contratos de concesión y autorizaciones de
operación.- Las empresas entregarán garantías al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en cualquiera de las formas previstas en el presente Reglamento, por los siguientes
conceptos:


a) Garantía de cumplimiento de los plazos de construcción de la infraestructura eléctrica.- Es aquella
que garantiza al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables el cumplimiento de los
plazos establecidos en el cronograma de ejecución del proyecto y será igual al valor del 2% del
monto total de la inversión a realizarse.
b) Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- Es aquella que garantiza al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables el cumplimiento de todas las
obligaciones previstas para la etapa de operación y será igual al 2% de la proyección de la
facturación anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos a las empresas eléctricas
distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio rector, treinta (30) días antes de la
entrada en operación comercial.


No se exigirán las garantías establecidas en el presente Reglamento a las empresas públicas con las
cuales su suscriba un título habilitante de autorización.


Nota: Artículo reformado por artículo 29 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 145.- Formas de garantías.- Se podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías:


a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución
financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;
b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato,
emitida por una compañía de seguros establecida en el país; y,
c) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país,
endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Concedente y cuyo plazo de vigencia sea
mayor al estimado para la ejecución de la construcción o del cumplimiento de obligaciones que
garantiza.


Las garantías otorgadas a favor del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, no
admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución,
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el requerimiento por escrito del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, entidad
beneficiaría de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.


La ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, en la que se establezcan los montos de las
garantías que deberán ser entregadas conforme los artículos precedentes, para lo cual efectuará los
análisis técnicos que permitan su determinación.


Art. 146.- De la presentación y de la renovación de las garantías.- Para el otorgamiento de un
contrato de concesión, se presentará la garantía de cumplimiento de plazos y previo a la operación
comercial la garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales.


Asimismo, la ARCONEL será la encargada de vigilar la vigencia de las garantías. El adjudicatario del
contrato de concesión, renovará la garantía de forma anual, con al menos 15 días laborables de
anticipación a la fecha de vencimiento.


Art. 147.- Pago de multas.- Las multas serán canceladas en moneda de curso legal, sin perjuicio de
que se puedan efectivizar con cargo a la garantía de cumplimiento de los plazos de construcción de
la infraestructura o de la garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación, según
corresponda, en cuyo caso, la empresa está en la obligación de restituir la garantía al valor original.


En caso de que no se concrete el pago por las vías antes mencionadas, las multas podrán ser
cobradas por la ARCONEL en uso de su jurisdicción coactiva.


Art. 148.- Responsabilidad por daños a terceros.- El titular de un Título Habilitante será el único
responsable respecto de cualquier daño o pérdida sufrida por alguna tercera persona y deberá
indemnizar a los afectados en los casos que le sean imputables.


Art. 149.- De los seguros.- Previo al inicio de construcción del proyecto, el concesionario contratará
un seguro contra todo riesgo de construcción que contemple la cobertura por pérdidas físicas o
daños materiales que ocurran durante el periodo de construcción del proyecto. Este seguro podrá
incluir el de responsabilidad civil. Los términos del seguro serán de responsabilidad del
concesionario.


El concesionario entregará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y a la
ARCONEL una copia certificada de la póliza de Responsabilidad Civil que cubra los daños a terceros
durante la construcción, operación, mantenimiento y retiro de sus instalaciones. Los montos y
coberturas en cada caso, serán de exclusiva responsabilidad del titular del Título Habilitante,
conforme al estudio de riesgos elaborado por una empresa con experiencia verificable.


La póliza de seguros por daños a terceros deberá ser entregada previo al inicio de la construcción
del proyecto y deberá mantenerse vigente hasta que hayan sido subsanadas todas las obligaciones
que se mantengan pendientes, posterior a la terminación del contrato.


Nota: Denominación sustituida e inciso primera agregado por artículo 30 de Decreto Ejecutivo No.
239, publicado en Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo VI
Declaratoria de utilidad pública y servidumbre de tránsito


Sección I Declaratoria de utilidad pública


Art. 150.- Declaratoria de utilidad pública.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, a petición de las empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y
solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que dichas empresas
estatales tengan participación mayoritaria, declarará de utilidad pública, con fines de expropiación y
ocupación inmediata, los bienes de propiedad privada que sean necesarios para la ejecución de las
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actividades de generación, transmisión y distribución por razones de interés social y nacional.


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de prestación
del servicio público de energía eléctrica, mediante resolución motivada, declararán de utilidad
pública, con fines de expropiación y ocupación inmediata, los bienes de propiedad privada que sean
necesarios para la ejecución de las actividades de generación, trasmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general, por razones de
interés social y nacional.


En el caso de que las empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y solidaria, y
estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que dichas empresas estatales
tengan participación mayoritaria, requieran la declaratoria de utilidad pública de bienes de propiedad
privada que sean necesarios para la ejecución de las actividades de generación, por razones de
interés social y nacional, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por ser un
acto que afecta a la propiedad de las personas, se reserva el derecho de determinar la pertinencia
de la solicitud.


Las empresas privadas antes referidas tendrán la obligación de demostrar técnicamente la
necesidad inminente de la utilización del bien inmueble, debiendo además demostrar que han
agotado todas las vías de negociación posibles, con los dueños del predio que se requiere.


El precio determinado en la resolución que declara de utilidad pública con fines de expropiación, será
cubierto en su totalidad por las empresas beneficiarías de la misma. Para el caso de cualquier
expropiación, todo procedimiento administrativo, judicial o contencioso, se utilizará la normativa
aplicable vigente.


Art. 151.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida declarando "de
utilidad pública", será debidamente motivada por la máxima autoridad correspondiente, la cual debe
estar respaldada por el informe Técnico - Jurídico, en el cual deben constar de manera obligatoria: la
evidencia de la verificación de campo, la individualización del bien inmueble requerido, indicación de
su cabida, linderos, parroquia, cantón y provincia en el que se halle ubicado, así como los fines a los
que será destinado. Además, la resolución administrativa debe acompañarse del título de propiedad
del bien inmueble y el certificado de gravámenes actualizado emitido por el Registro de la Propiedad
correspondiente.


El precio determinado por concepto de declaratoria de utilidad pública será cubierto en su totalidad
por las empresas beneficiarías de la misma.


La resolución será notificada a los propietarios del bien declarado de utilidad pública e
inmediatamente será inscrita en el Registro de la Propiedad, para los fines legales correspondientes.


Sección II Imposición de servidumbre de tránsito


Art. 152.- Imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables es la entidad responsable de imponer servidumbres, a petición de las empresas
privadas, de economía mixta, de economía popular y solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias
de estas, o consorcios en los que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria;
establecerá la servidumbre para la construcción y operación de la infraestructura eléctrica requerida.


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de prestación
del servicio público de energía eléctrica, mediante Resolución motivada, establecerán la servidumbre
para la construcción y operación de la infraestructura eléctrica requerida.


Para el caso de servidumbres en zonas urbanas, se tomará en cuenta lo que establece la
Regulación correspondiente emitida por la ARCONEL.
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Cuando la afectación por la imposición de servidumbres supere el sesenta por ciento (60%) de la
superficie del predio, se podrá declarar de utilidad pública.


En todos los casos, se observará lo dispuesto en la normativa constitucional, legal y reglamentaria
correspondiente.


Art. 153.- Derechos forzosos.- Los derechos contemplados en esta Sección, tendrán el carácter de
forzosos; en consecuencia, el propietario del inmueble se limitará a la reclamación y cobro de la
indemnización correspondiente, quedando obligado a prestar todas las facilidades necesarias,
especialmente en lo relativo al ingreso del personal técnico, obreros, materiales, vehículos y más
elementos necesarios que se requieran para la ejecución de las obras.


Art. 154.- Procedimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables o las
empresas públicas que prestan el servicio público de energía eléctrica, según corresponda, luego de
revisar la documentación de respaldo, coordinar y ejecutar la inspección de verificación de campo,
elaborará el Informe Técnico - Jurídico previo a la resolución de imposición de servidumbre,
contando con la memoria técnica del diseño de la obra, las características de los suelos y la
cimentación en base al estudio de mecánica de suelos, los planos y perfiles topográficos del trazado
de la obra.


El Informe Técnico - Jurídico contendrá al menos de forma obligatoria, la individualización del bien
inmueble requerido, con indicación de su cabida, linderos, parroquia, cantón y provincia en el que se
halle ubicado; las características técnicas del diseño de la obra de infraestructura eléctrica, la
evidencia gráfica y georeferenciación de los bienes afectados verificados en el campo, las
características de la franja de servidumbre, los condicionamientos constructivos y ambientales.


Art. 155.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida estableciendo la
"servidumbre de paso", será debidamente motivada por la máxima autoridad en la cual constará en
forma obligatoria la individualización del bien inmueble requerido a través del catastro de propietarios
y sus fichas catastrales, con indicación de su cabida, linderos y coordenadas, parroquia, cantón y
provincia en el que se halle ubicado.


Para el caso de imposición de servidumbre, el propietario no podrá oponerse, excepto respecto del
precio de afectación, con lo cual los interesados podrán ocupar de inmediato y sin ningún otro
requisito, el área requerida para las obras. La resolución no será susceptible de recurso alguno, será
notificada a los propietarios de los bienes afectados por la obra de infraestructura eléctrica; y, será
inscrita en el Registro de la Propiedad, correspondiente.


Art. 156.- Indemnización.- La imposición de la servidumbre obliga al beneficiario al pago de la
indemnización del valor del inmueble, que incluye los daños causados a bosques, plantaciones,
cultivos o viviendas, que será determinada por peritos profesionales en la materia, inicialmente
nombrados por el beneficiario de la servidumbre, quien previa inspección ocular del inmueble, tendrá
el término de quince (15) días, prorrogables por otros quince (15) días y por una sola vez, para
presentar su informe de valoración de las afectaciones, así como el precio de afectación. Si el
propietario no está de acuerdo con la valoración, podrá impugnar su valor conforme se establece en
la normativa aplicable.


La normativa aplicable respecto de esta Sección es: la Ley Orgánica para el Servicio Público de
Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de Electrificación
y su Reglamento, las normas técnicas ambientales establecidas por el Ministerio del Ambiente y
demás normativa aplicable vigente o aquella que la reemplace.


Art. 157.- Levantamiento de imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables y las empresas públicas, en el ámbito de sus competencias, podrán
determinar la necesidad del levantamiento del gravamen de servidumbre de bienes inmuebles que
no se encuentran afectados por obras propias del servicio público de energía eléctrica; una vez que
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se determine la necesidad de levantamiento de la servidumbre, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables o las empresas públicas, según corresponda, mediante comunicación
debidamente motivada, solicitarán al Registro de la Propiedad competente, se sirva levantar el
gravamen. La notificación al Registro de la Propiedad, deberá venir respaldada por el respectivo
Informe Técnico - Jurídico, mismo que contendrá: la evidencia de la verificación de campo, el título
de propiedad y el certificado de gravámenes actualizado emitido por el Registro de la Propiedad
correspondiente.


La normativa aplicable respecto de esta Sección es la Ley Orgánica para el Servicio Público de
Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de Electrificación
y su Reglamento; y demás normativa aplicable vigente o aquella que la reemplace.


Art. 158.- Registro de servidumbres y declaratoria de utilidad pública.-


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables implementará el Registro de
Servidumbres y Declaratoria de Utilidad Pública, con los expedientes de los procesos realizados por
CONELEC, ARCONEL y las Empresas Eléctricas a partir del año 2000, mismo que deberá contener
al menos: solicitud del trámite de imposición o levantamiento de servidumbres, o de declaratoria de
utilidad pública, según el caso; Informe Técnico - Jurídico de verificación de campo, y de
cumplimiento de requisitos legales, resolución de imposición de servidumbres; y, notificación al
Registro de la Propiedad.


TÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y TARIFARIO


Capítulo I
Costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y Servicio de Alumbrado Público General


Art. 159.- Análisis y determinación de costos del servicio público de energía eléctrica.- Corresponde
a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la determinación de los costos del servicio
público de energía eléctrica, a partir de los costos de las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica, y en conformidad con las políticas que para el
efecto defina el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


ARCONEL establecerá mediante regulación, la metodología que aplicará para la determinación y
mecanismos de revisión de los costos de las diferentes actividades del servicio público de energía
eléctrica, la cual deberá dar señales que conduzcan a la eficiencia técnica y económica de las
empresas eléctricas y el cumplimiento de los parámetros establecidos para la calidad del servicio,
conforme la normativa pertinente.


Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la información
técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de los costos del servicio
público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y plazos establecidos en la regulación
que se expida para el efecto.


Art. 160.- Costo de generación.- Corresponde a la ARCONEL calcular el valor total que deberá ser
pagado por la demanda regulada para reconocer los costos de los generadores públicos, mixtos,
privados y de economía popular y solidaria, así como las transacciones internacionales de
electricidad y, los eventuales excedentes de energía de autogeneradores despachados por el
CENACE para abastecer la demanda regulada, aplicando para el efecto los cargos fijos y/o variables
correspondientes, en conformidad con los contratos regulados y lo establecido en la normativa
respectiva.


Para el caso de los generadores públicos, los cargos fijos se determinarán a partir de los costos fijos
establecidos por la ARCONEL, considerando los siguientes componentes:
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1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el generador por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento del proyecto;
2. Costos fijos de administración, operación y mantenimiento; y,
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.


Para el caso de los generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria, los cargos fijos
y variables serán los resultantes del proceso de selección -PPS- o de la negociación, llevados a cabo
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, según corresponda.


Nota: Inciso segundo derogado por artículo 31 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 161.- Costo de transmisión.- Corresponde a ARCONEL calcular el costo de la transmisión, de
conformidad con la regulación respectiva, considerando las siguientes componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el transmisor por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento de proyectos;
2. Costos de administración, operación y mantenimiento; y,
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.


A partir del costo de transmisión, ARCONEL establecerá el peaje de transmisión que deberá ser
pagado por las empresas distribuidoras, los grandes consumidores y por los autoconsumos de
autogeneradores, según corresponda.


Art. 162.- Costo de distribución y comercialización.- Corresponde a la ARCONEL calcular el costo de
distribución y comercialización para cada empresa distribuidora, considerando los siguientes
componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento de proyectos;
2. Costos de administración, operación y mantenimiento;
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de la valoración económica de las pérdidas de energía y potencia atribuibles al sistema de
distribución, en los niveles admisibles establecidos en la regulación;
5. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los proyectos
de distribución aprobados en el PME, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del
Estado; y,
6. Costos de comercialización, correspondientes a las actividades inherentes al proceso de
comercialización del servicio público de energía eléctrica.


A partir de los costos de distribución, ARCONEL establecerá los peajes de distribución que deberán
ser pagados por los grandes consumidores y por los autoconsumos de autogeneradores conectados
al sistema de distribución, de conformidad con la regulación correspondiente.


Art. 163.- Costo de disponibilidad y confiabilidad para empresas públicas.- Los montos reconocidos
dentro del estudio de costos por disponibilidad y confiabilidad a las empresas públicas de
generación, transmisión y distribución, podrán ser utilizados como una fuente de financiamiento de
su Plan Anual de Inversiones.


Las empresas deberán informar anualmente a la ARCONEL sobre el uso de estos recursos, los
cuales no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos.


Art. 164.- Costo del servicio de alumbrado público general.- Corresponde a la ARCONEL elaborar y
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aprobar anualmente los costos del servicio de alumbrado público general considerando lo siguiente:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los créditos que haya obtenido
para el financiamiento de proyectos;
2. Costo de la energía consumida por los sistemas de APG, alumbrado público ornamental e
intervenido y los sistemas de semaforización, vigilancia y seguridad de tránsito, incluyendo las
pérdidas en el equipamiento de alumbrado público;
3. Costo de calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los proyectos
de APG, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del Estado; y,
5. Costos de administración, operación y mantenimiento de APG.


La metodología de cálculo será definida por la ARCONEL en la regulación correspondiente.


Art. 165.- Auditorias técnicas.- Corresponde a las empresas públicas contratar auditorías técnicas
independientes para evaluar sus costos, conforme el alcance y las especificaciones que defina la
ARCONEL.


Los informes de tales auditorías serán entregados a ARCONEL, en las fechas y formatos que se
establezcan para el efecto.


Capítulo II
De las Tarifas y Subsidios


Art. 166.- Pliegos tarifarios.- Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente los pliegos
tarifarios del servicio eléctrico y del SAPG a ser aplicados a los consumidores o usuarios finales, a
partir del análisis y determinación de los costos del servicio público de energía eléctrica y de los
costos del SAPG.


Los pliegos tarifarios deberán contener al menos: la estructura de las tarifas eléctricas y cargos
tarifarios para usuarios regulados, los peajes de transmisión, los peajes de distribución, y el período
de aplicación.


Los pliegos tarifarios serán elaborados según la metodología establecida en la regulación
correspondiente y aprobados por ARCONEL hasta el último día laborable del mes de noviembre del
año inmediato anterior al año de aplicación de los mismos. En la regulación se incluirán los
mecanismos de revisión de las tarifas aprobadas en el año de vigencia.


Corresponde a las empresas distribuidoras aplicar de forma obligatoria las tarifas establecidas en los
pliegos a sus usuarios regulados. CENACE aplicará los peajes de transmisión y distribución a las
empresas de distribución, grandes consumidores y autogeneradores según corresponda. El control y
seguimiento estará a cargo de ARCONEL.


Los contratos de suministro deberán permitir que se modifiquen las tarifas eléctricas a los
consumidores, conforme la aprobación anual de los pliegos tarifarios.


ARCONEL remitirá los pliegos tarifarios aprobados al Registro Oficial para su publicación y
dispondrá a las distribuidoras su difusión en los medios de comunicación de mayor cobertura en su
área de servicio.


Art. 167.- Criterios para fijación de pliegos tarifarios.- La metodología para la fijación y diseño de los
pliegos tarifarios deberá establecerse en la regulación correspondiente, observando los principios de
la LOSPEE y este Reglamento.


Las tarifas deberán diseñarse para que el consumidor reciba señales que lo guíen hacia el uso
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eficiente y adecuado de la energía eléctrica, en condiciones que no se contrapongan a la normativa
de calidad del servicio vigente y observando las políticas que para el efecto establezca el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Art. 168.- Tarifa única.- Las tarifas eléctricas aprobadas por la ARCONEL para el servicio público de
energía eléctrica serán únicas en todo el territorio nacional, para cada tipo de consumidor, según sus
características de consumo y el nivel de tensión al que se presta el servicio, con las excepciones
establecidas en la LOSPEE.


La metodología de determinación de los peajes de transmisión o distribución que deberán pagar los
grandes consumidores o autogeneradores, deberá considerar el principio de tarifa única, en los
términos que establezca la regulación que para el efecto emita la ARCONEL.


Art. 169.- Tarifas especiales- La ARCONEL podrá fijar tarifas especiales para promover e incentivar
el desarrollo de industrias básicas y para fomentar el uso eficiente de la energía. Además, podrá
establecer tarifas diferenciadas para los clientes regulados de sistemas aislados.


La ARCONEL, en la fijación de estas tarifas, deberá precautelar la sostenibilidad financiera del
sector, para lo cual, en caso de incluir subsidios deberá cumplir la normativa vigente, y contar con la
autorización previa del ente rector de las finanzas públicas.


Art. 170.- Errores en la aplicación del pliego tarifario.- Cualquier error en la aplicación del pliego
tarifario será corregido de manera inmediata por el CENACE o la distribuidora, según corresponda.


En el caso que el consumidor sea afectado por una aplicación tarifaria incorrecta, se le deberán
restituir los valores correspondientes, conforme a la regulación que para el efecto establezca la
ARCONEL.


ARCONEL podrá solicitar a la distribuidora o al participante mayorista del sector eléctrico
involucrado, la contratación de auditorías para determinar responsabilidades respecto al error de la
aplicación tarifaria.


Art. 171.- Subsidios.- En el caso de que el Estado decida otorgar compensaciones, subsidios o
rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, dentro del primer semestre
de cada año, la ARCONEL presentará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
una proyección del monto de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin
de que éste gestione el correspondiente dictamen favorable previo ante el Ministerio de Economía y
Finanzas para su inclusión obligatoria en el Presupuesto General del Estado del año siguiente.


ARCONEL reportará mensualmente la información consolidada sobre los valores realmente
incurridos para su retribución mensual por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.


TÍTULO V
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Art. 172.- Responsabilidad ambiental.- Los participantes mayoristas del sector son responsables de
la obtención de los respectivos permisos ambientales y del cumplimiento de todas las obligaciones
determinadas en la normativa aplicable.


En caso de terminación de un Título Habilitante, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables notificará a la Autoridad Ambiental Nacional, para que proceda a dejar sin efecto el
permiso ambiental otorgado de manera previa a la suscripción del Título Habilitante.


Art. 173.- Monitoreo del cumplimiento ambiental.- En coordinación con la autoridad ambiental
nacional, la ARCONEL en el marco de sus competencias, realizará el monitoreo del cumplimiento de
las normas que regulan la normativa ambiental, para efectos de control de los títulos habilitantes.
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Para este propósito, la Autoridad Ambiental Nacional deberá informar a la ARCONEL, a pedido de
esta última, sobre el estado de:


a) El cumplimiento de las obligaciones ambientales de los participantes mayoristas del sector
eléctrico;
b) Las denuncias ambientales atribuibles al sector eléctrico; y,
c) Los procesos administrativos sancionatorios que se estuvieren aplicando a los titulares de un
Título Habilitante.


Las denuncias sobre incumplimientos de las normas ambientales que recibiere ARCONEL en su
dependencia, deberán ser registradas y notificadas a la Autoridad Ambiental Nacional en un plazo no
mayor a cinco (5) días desde su recepción.


Si en el ejercicio de las actividades de su competencia, la ARCONEL identificare incumplimientos en
las obligaciones ambientales, por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico, deberá
registrar e informar a la Autoridad Ambiental Nacional en un plazo no mayor a cinco (5) días desde
su recepción.


Art. 174.- Sanciones por incumplimientos ambientales.- Las sanciones emitidas por la Autoridad
Ambiental Nacional, mediante resolución administrativa, al titular de un Título Habilitante, deberán
ser notificadas al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y a la ARCONEL, a fin
de que se establezcan las acciones que correspondan en relación al Título Habilitante.


Art. 175.- Capacitación ambiental.- La ARCONEL deberá fomentar, promover y capacitar a todos los
actores del sector eléctrico sobre las actividades de prevención y control de la contaminación así
como los procesos para la mitigación de impactos, para lo cual, en coordinación con el MAE,
elaborará hasta el 31 de diciembre de cada año el Programa Nacional de Capacitación Ambiental del
sector eléctrico.


TÍTULO VI
RÉGIMEN SANCIONATORIO


Capítulo I
De las Sanciones


Art. 176.- Potestad sancionadora.- La ARCONEL es la entidad competente para conocer, resolver y
determinar de oficio o a petición de parte, presuntas infracciones cometidas por las empresas
eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE), los consumidores y terceros; a través de
un procedimiento administrativo, bajo las normas del debido proceso y el derecho a la legítima
defensa, para la imposición de una sanción, de ser el caso. La resolución que adopte el Director
Ejecutivo de la ARCONEL podrá ser impugnada ante su Directorio.


Las resoluciones que se expidan se presumen legítimas y tienen fuerza ejecutiva una vez
notificadas. El infractor deberá cumplirlas de forma inmediata o en el tiempo establecido en dichos
actos.


Las multas que se generen producto de las sanciones serán canceladas por los infractores, caso
contrario la ARCONEL, según corresponda, procederá al cobro a través de la jurisdicción coactiva o
mediante la ejecución de garantías.


En caso de la presentación de un recurso administrativo por parte del presunto infractor, se
suspenderá la ejecución de la multa hasta su resolución por parte de la ARCONEL, siempre que el
peticionario así lo solicite de manera motivada, sin perjuicio de que el presunto infractor cumpla el
resto de disposiciones contenidas en la resolución sancionatoria.


La potestad sancionatoria de la ARCONEL no limita la atribución que tienen las empresas eléctricas
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de distribución para suspender el servicio de energía eléctrica a los consumidores o usuarios finales
por incumplimiento del contrato de suministro.


Art. 177.- Imposición de sanciones.- Corresponde a la ARCONEL sancionar a los participantes del
sector eléctrico, cuando estos hayan cometido una o más de las infracciones señaladas en la
LOSPEE.


La Entidad Reguladora deberá realizar un análisis de la infracción, determinar las personas jurídicas
o naturales infractoras, los casos a los que se aplica y, la sanción pecuniaria que corresponda. Para
el efecto, la ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, la cual deberá recoger las
disposiciones de la Ley y este Reglamento.


La ARCONEL, podrá imponer las sanciones a los consumidores o usuarios finales a través de las
empresas eléctricas de distribución por incumplimiento del contrato de suministro, para lo cual
emitirá la correspondiente regulación para aprobar el modelo de contrato de suministro.


Art. 178.- Medidas correctivas.- A más de la sanción impuesta, la ARCONEL ordenará al infractor el
cumplimiento de las obligaciones que genere la sanción o de aquellas acciones que le permitan
subsanar la infracción cometida. Para tal efecto, podrá incluso solicitar el auxilio y colaboración de la
fuerza pública o de otras entidades o instituciones del Estado.


Art. 179.- Medidas preventivas.- La ARCONEL, dentro del procedimiento administrativo sancionador,
por razones debidamente motivadas, podrá adoptar medidas preventivas, a fin de evitar posibles
consecuencias derivadas del cometimiento de alguna infracción.


Art. 180.- Caducidad.- La caducidad del procedimiento administrativo sancionatorio estará sujeta a
los plazos y condiciones que para el efecto establezca la normativa aplicable.


Art. 181.- Suspensión del servicio.- Las empresas eléctricas de distribución podrán suspender el
suministro de energía eléctrica al consumidor o usuario final, en los casos establecidos en la Ley y
en el contrato de suministro.


La suspensión del servicio de energía eléctrica se realizará previa notificación por parte de la
empresa eléctrica al consumidor o usuario final, en la que se detallará el o los motivos de la
suspensión.


La aplicación de las sanciones no libera al infractor de la obligación de pagar a la empresa eléctrica
la energía consumida, más un cargo por concepto de indemnización, calculado sobre la base de la
regulación que expida el ARCONEL, por cada mes o fracción. La empresa eléctrica efectuará la
liquidación correspondiente y la hará de conocimiento del usuario final, para efectos de pago.


La suspensión del servicio y la imposición de sanciones por el cometimiento de infracciones, no
excluyen la aplicación de las acciones de orden penal establecidas en el Art. 188 del COIP y las de
carácter civil a las que hubiere lugar.


Capítulo II
Del Control y de la Intervención


Art. 182.- Del Control Especial.- Si el titular de un Título Habilitante ha incurrido en una infracción
grave determinada en la LOSPEE y ésta no haya sido superada dentro del plazo otorgado por la
ARCONEL para subsanar el incumplimiento, la ARCONEL procederá a realizar un Control Especial
al infractor.


El control especial comprende la determinación de las causales que no permitieron superar el
incumplimiento. La ARCONEL, dentro de un plazo de noventa (90) días, contados desde el inicio del
Control Especial, emitirá un informe en el cual se establecerán recomendaciones y plazos para que
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el titular del Título Habilitante subsane el incumplimiento.


Los costos incurridos por ARCONEL para la ejecución del Control Especial estarán a cargo del
infractor.


Art. 183.- De la Intervención.- Si el titular del Título Habilitante no llegare a subsanar el
incumplimiento dentro del plazo determinado por la ARCONEL en el Control Especial, o si como
parte de dicho control se llegare a determinar que el titular no está en capacidad de subsanarlos,
ARCONEL intervendrá al titular del Título Habilitante, para lo cual podrá designar en calidad de
interventor a una persona natural o jurídica.


La intervención se efectuará con un plazo máximo de un año calendario. Si dentro de dicho plazo no
se ha logrado subsanar el incumplimiento, se considerará como un incumplimiento de una obligación
contractual sustancial y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar el
proceso de terminación del Título Habilitante, conforme lo establecido en la LOSPEE y este
Reglamento, sustentado en el informe que para el efecto remita la ARCONEL.


Todos los costos que demande la intervención serán cubiertos por el titular intervenido.


En el caso de que la intervención sea dictaminada por juez competente, esta se sujetará a los
términos que se establezcan en la resolución judicial.


Art. 184.- Intervención a través de un tercero.- Para la intervención a través de un tercero,
ARCONEL designará como interventor a una persona jurídica, domiciliada en Ecuador, que
demuestre su experiencia y gestión eficiente en la actividad a ser intervenida.


ARCONEL suscribirá con el interventor designado un contrato de servicios en el que consten, entre
otras cláusulas: comparecientes, antecedentes, objeto, plazo, obligaciones, valor por el servicio
prestado, jurisdicción y controversias.


El interventor designado estará facultado para realizar todas las acciones técnicas, administrativas,
legales y demás requeridas para cumplir con las obligaciones del titular del Título Habilitante, de
manera de garantizar la prestación del servicio público y, especialmente, subsanar los
incumplimientos que se identificaron en la intervención.


DISPOSICIONES GENERALES


Primera.- Contratos regulados.- Los contratos regulados suscritos antes de la expedición de este
Reglamento, entre las distribuidoras y los generadores o los autogeneradores que cuenten con un
Título Habilitante, mantendrán su vigencia hasta que se cumpla el plazo estipulado en dichos
contratos.


Una vez finalizados los contratos regulados, los generadores privados que cuenten con Título
Habilitante podrán suscribir contratos bilaterales libremente acordados con grandes consumidores.
Adicionalmente, podrán suscribir contratos regulados con las empresas distribuidoras, a través de los
cuales se les reconocerá los siguientes cargos:


1. Cargo fijo: será determinado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, como la
anualidad de la inversión y los costos fijos de operación y mantenimiento de una central de
generación que permita garantizar de manera más económica las reservas del sistema, tanto de
potencia como de energía.


La capacidad total a ser remunerada a los generadores a través del cargo fijo, será determinada
anualmente por CENACE en función de los requerimientos de reserva de potencia y energía del
sistema.
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ARCONEL emitirá la regulación que establezca los mecanismos de cálculo y asignación
correspondientes.


2. Cargo variable: será igual al costo horario de generación resultado de la liquidación horaria
realizada por CENACE.


Los autogeneradores podrán suscribir contratos regulados para la venta de sus eventuales
excedentes considerando únicamente el cargo variable.


Segunda.- Tratamiento comercial de generadores de ERNC en período ordinario.- Los generadores y
autogeneradores que suscribieron títulos habilitantes antes de la vigencia de la LOSPEE, para el
desarrollo de proyectos de energías renovables no convencionales amparados en las regulaciones
específicas que otorgaron condiciones preferentes para su participación, podrán suscribir contratos
bilaterales o contratos regulados para la venta de energía luego del período preferente y durante la
vigencia del período del Título Habilitante suscrito conforme la LOSPEE, en los términos señalados
en la Disposición General Primera.


Tercera.- Diseño y construcción de proyectos de transmisión y distribución por parte de terceros.- El
transmisor o la empresa distribuidora por sí mismo o a través de la contratación de un tercero,
podrán efectuar el diseño y/o la ejecución de obras eléctricas.


Para el caso de contratación de terceros, los diseños de obras eléctricas deberán ser realizados por
ingenieros eléctricos, profesionales facultados, o empresas, con experiencia y requerirán de
aprobación técnica por parte del transmisor o las distribuidoras, según corresponda. La ejecución de
estas obras eléctricas, será realizada por personas naturales o jurídicas que demuestren experiencia
en este tipo de actividades.


En caso que la distribuidora solicite al consumidor o usuario final estudios eléctricos para la atención
de su suministro, estos deberán ser realizados por un ingeniero eléctrico o profesional facultado.


Cuarta.- Empresas integradas.- Las empresas públicas que realicen de forma integrada las
actividades de generación, transmisión y/o distribución, tienen la obligación de mantener información
técnica, comercial y contable independiente entre actividades, unidades de negocio y empresas
regionales, para permitir el seguimiento y control individual por parte del Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables y la ARCONEL, en el ámbito de sus competencias; así como la
liquidación comercial individualizada por parte del CENACE.


Para la empresa eléctrica que realice actividades de generación y distribución, no será necesario
suscribir contrato regulado para la liquidación sus propias transacciones y las mismas se liquidarán
con transferencias dentro de la empresa. Se ratifica, para la generación propiedad de empresas
distribuidoras, la obligación de suscribir contratos regulados de compra venta de energía con el resto
de empresas distribuidoras para su liquidación comercial, conforme lo establecido en la LOSPEE y
este Reglamento.


Quinta.- Devolución de la garantía por la prestación del servicio eléctrico.- El valor del depósito en
garantía será devuelto al consumidor solo cuando éste último decida prescindir del servicio eléctrico,
previa liquidación de las obligaciones pendientes, para lo cual la empresa distribuidora observará lo
siguiente:


Para el caso de depósitos realizados en efectivo hasta el 31 de marzo de 2000, fecha a partir de la
cual la contabilidad de las empresas se realiza en dólares de los Estados Unidos de América, el valor
a ser devuelto será calculado como el promedio de los valores por consumo correspondientes a los
seis últimos meses.


Para los depósitos efectuados a partir del 1 de abril de 2000, devolverá el valor depositado. La
distribuidora está obligada a mantener el registro de los valores depositados en garantía por todos y
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cada uno de los consumidores, así como la devolución de los mismos.


Sexta.- Suministro y comercialización de energía eléctrica para sistemas o cargas especiales.- El
suministro y comercialización de energía eléctrica destinada para sistemas o cargas especiales,
derivados de programas o proyectos impulsados por el Gobierno Central, se efectuará conforme la
regulación correspondiente.


Séptima.- Mecanismo de compensación.- ARCONEL establecerá mecanismos de compensación
entre las empresas distribuidoras para que exista un equilibrio entre la aplicación de la tarifa única y
la remuneración de cada distribuidora aprobada en el estudio de costos. Dichos mecanismos
deberán incluir el tratamiento para el pago de peajes de transmisión y distribución en contratos
bilaterales y autogeneradores.


Octava.- Energías renovables no convencionales.- La ARCONEL establecerá mediante regulación
los parámetros de potencia y energía que permitirán caracterizar a un proyecto como de Energía
Renovable no Convencional y los aspectos de seguimiento y control que se deberán observar para
verificar su cumplimiento.


Novena.- Aportes de Autogeneradores para proyectos de Desarrollo Territorial.- Los
autogeneradores cuya actividad económica sea exclusivamente la producción de energía eléctrica
que hayan firmado un Título Habilitante antes de la expedición de este Reglamento, cumplirán con lo
dispuesto en la subsección III, de la sección V, del capítulo IV, Título II; y, Disposición Transitoria
Décimo Tercera, del presente Reglamento.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Vigencia de regulaciones.- Se mantienen vigentes las regulaciones que fueron emitidas por
el Consejo Nacional de Electricidad -CONELEC-, antes de la expedición de la LOSPEE; y por la
Agencia de Regulación y Control -ARCONEL-, antes de la vigencia del presente Reglamento, en
todo lo que guarde conformidad y no se opongan con las disposiciones de la LOSPEE y este
Reglamento.


Segunda.- Emisión de Regulaciones y normativa del sector.- La ARCONEL y el Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables respectivamente, en el plazo máximo de ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la expedición del presente Reglamento, emitirán o actualizarán las nuevas
regulaciones y normativa necesarias para el funcionamiento del sector eléctrico, en el ámbito de su
competencia, conforme lo determina la LOSPEE y el presente Reglamento.


Tercera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- Los contratos de: concesión, permiso o
licencia, que fueron suscritos por personas jurídicas de derecho privado con el Consejo Nacional de
Electricidad - CONELEC o con la Agencia de Regulación y Control - ARCONEL, se mantienen
vigentes de acuerdo a las condiciones en ellos establecidas y serán remitidos por la ARCONEL al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables dentro de los noventa (90) días
siguientes a la publicación de este Reglamento. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables deberá actualizar el título habilitante en cuanto a la autoridad concedente, conforme a
las disposiciones de la LOSPEE, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables deberá suscribir los contratos modificatorios hasta en un plazo de trescientos sesenta
(360) días, contado a partir de la entrada en vigencia de este Reglamento.


Los contratos de concesión, permisos o licencias, cuyos titulares sean empresas públicas o
compañías anónimas en las que el Estado tenga participación accionaria mayoritaria, que fueron
suscritos con el Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC, y se encuentren vigentes, deberán
ser actualizados conforme a las disposiciones de la LOSPEE y del presente Reglamento, para lo
cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá suscribir los nuevos
contratos de autorización de operación hasta en un plazo de trescientos sesenta 360 días, contado a
partir de la entrada en vigencia de este Reglamento.
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Las personas jurídicas titulares de registros deberán suscribir el correspondiente título habilitante de
conformidad con la normativa que para el efecto emita el Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables.


Cuarta.- Subsidios.- Los subsidios que estuvieren vigentes hasta la fecha de aprobación de la
LOSPEE, continuarán aplicándose conforme al mecanismo de implementación, vigente a la fecha de
expedición de dicha Ley.


Quinta.- Transacciones internacionales de electricidad-TIE.- Las TIE continuarán ejecutándose en
función de la regulaciones expedidas por el CONELEC y la ARCONEL y los acuerdos operativos y
comerciales que fueron suscritos por el Corporación Centro Nacional de Control de Energía -
CENACE, acorde con las normas supranacionales de la Comunidad Andina de Naciones, hasta que
ARCONEL emita una nueva regulación.


Sexta.- Costo variable de producción.- Hasta que ARCONEL emita la regulación que determine la
metodología de cálculo de los costos variables de producción de centrales hidroeléctricas, se
utilizará un valor de 2 USD/MWh tanto para el proceso de despacho como para liquidación, según
corresponda.


Séptima.- Garantías de contratos de concesión.- Hasta que la ARCONEL emita la regulación de
garantías, el monto de las mismas, para nuevos contratos de concesión, se calcularán conforme lo
siguiente:


1. Garantía de cumplimiento de los Plazos de construcción de la infraestructura eléctrica.- Por un
monto equivalente al 5 % del costo estimado del proyecto que consta en el cronograma valorado de
ejecución de los estudios y diseños de factibilidad y que forman parte del Título Habilitante.
2. Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- Por un monto equivalente al 2% de
la proyección de la facturación anual. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, treinta (30) días antes de la entrada en operación comercial.


La renovación de garantías que avalen títulos habilitantes deberá ceñirse a la normativa vigente.


Octava.- Contratos suscritos con autogeneradores petroleros o mineros.- La autoridad competente
del sector petrolero o minero, en el plazo de hasta trescientos sesenta (360) días, contado a partir de
la expedición del presente Reglamento, incluirá en los títulos habilitantes petroleros o mineros, las
condiciones que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la LOSPEE.


Una vez efectuadas las modificaciones pertinentes, a los títulos habilitantes, por parte de las
autoridades petroleras o mineras, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables dará
por terminado los contratos de concesión y permiso suscritos entre el anterior CONELEC y los
autogeneradores petroleros o mineros.


Novena.- Liquidación de los autoconsumos y grandes consumidores en el mercado de corto plazo.-
Hasta que la ARCONEL emita la Regulación que norme en detalle el funcionamiento del sector
eléctrico, los cargos del mercado ocasional que correspondan a los servicios complementarios
prestados a los autoconsumos de un autogenerador y a los grandes consumidores, se valorarán con
el costo horario de la energía.


Décima.- Planificación de la expansión.- Hasta que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables emita el instructivo que sirva para la planificación de la expansión del sistema eléctrico,
ésta seguirá realizándose conforme los procedimientos e instructivos utilizados previos a la
expedición de la LOSPEE.


Décima Primera.- Recursos para proyectos de desarrollo territorial.- Recursos para proyectos de
desarrollo territorial.- Las empresas de generación eléctrica obligadas al destino y ejecución de
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recursos para proyectos de desarrollo territorial, según lo dispuesto por el artículo 56 de la LOSPEE,
podrán ejecutar la provisión del superávit generado correspondientes a los ejercicios económicos
2015, 2016, 2017 y 2018, en proyectos que forman parte del Programa de Desarrollo Territorial de
las áreas de influencia, en los términos de este Reglamento.


En el evento que las empresas hayan realizado o auspiciado proyectos de desarrollo territorial, éstos
serán descontados de la provisión del superávit generado correspondientes a los ejercicios
económicos 2015, 2016, 2017 y 2018, siempre y cuando esté debidamente previsto en el
presupuesto general aprobado por el Directorio de la Empresa Pública.


Décima Segunda.- De los proyectos para el Estado del Buen Vivir Territorial.- Las empresas públicas
y sociedades anónimas con participación accionaria del Estado, que a la presente fecha hayan
desarrollado o se encuentren desarrollando proyectos de ERNC en aplicación de las Regulaciones
CONELEC 04/11 y 01/13, continuarán calculando las aportaciones para el Estado del Buen Vivir
Territorial conforme lo establecido en las citadas regulaciones, hasta que termine su período
preferencial.


Los recursos así asignados serán descontados del aporte que, en cumplimiento del artículo 56 de la
LOSPEE y de lo establecido en este Reglamento, deban realizar las empresas para proyectos de
desarrollo territorial, en los casos que corresponda.


Los recursos que, en cumplimiento de la normativa aplicable y de los títulos habilitantes
correspondientes, hayan sido destinados por las empresas generadoras a la Cuenta para el Estado
del Buen Vivir Territorial hasta el 31 de diciembre del año 2018 y que no hubieren sido invertidos en
proyectos en las áreas de influencia por parte de las empresas generadoras, serán destinados a las
áreas de influencia de los proyectos que los originaron, en los términos señalados en este
Reglamento.


Décima Tercera.- De la reversión de bienes afectos al servicio público de energía eléctrica.- La
reversión al Estado de los bienes afectos al servicio público de energía eléctrica, como consecuencia
de los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la expedición de la LOSPEE, se efectuará de
acuerdo con lo establecido en los respectivos títulos habilitantes; o, en su defecto, conforme la
normativa que para el efecto emita el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA


Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden conformidad
con las disposiciones del presente Reglamento. En particular deróguense los siguientes
reglamentos:


a) Reglamento sustitutivo del reglamento de suministro de electricidad, Decreto Ejecutivo 796,
publicado en el Registro Oficial 150 de 22 de noviembre de 2005 ;
b) Reglamento sobre el control de abusos de posiciones monopólicas en las actividades del sector
eléctrico antimonopolio de actividades del sector eléctrico; Decreto Ejecutivo 1822, publicado en el
Registro Oficial 408 de 10 de septiembre de 2001 .
c) Reglamento para la administración del fondo de electrificación rural-urbano marginal, FERUM;
Decreto Ejecutivo 1659, publicado en el Registro Oficial 373 de 31 de julio de 1998 .
d) Reglamento de concesiones, permisos y licencias para la prestación del servicio de energía
eléctrica; Decreto Ejecutivo 1274, publicado en el Registro Oficial Suplemento 290 de 03 de abril de
1998 . y,
e) Reglamento constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico -COMOSEL; Decreto
Ejecutivo 1271, publicado en el Registro Oficial Suplemento 287 de 31 de marzo de 1998 .


DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de agosto de 2019.


f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República.


f.) Carlos Pérez García, Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Quito, 16 de agosto de 2019, certifico que el que antecede es fiel copia del original.


Documento firmado electrónicamente


Dra. Johana Pesantez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
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LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA


Ley 0
Registro Oficial Suplemento 418 de 16-ene.-2015
Ultima modificación: 14-may.-2021
Estado: Reformado


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


Of. No. SAN-2015-0070


Quito, 14 enero, 2015


Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial


En su despacho:


De mis consideraciones:


La Asamblea Nacional de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.


En sesión de 8 de enero del 2015, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de la República.


Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador
y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, para que se sirva publicarlo en el
Registro Oficial.


Atentamente,


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


CERTIFICACIÓN


En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que la
Asamblea Nacional discutió y aprobó el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA", en primer debate el 29 de mayo de 2014; en segundo debate
el 18 de noviembre de 2014 y se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente Constitucional de
la República el 08 de enero de 2015.
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Quito, 12 de enero de 2015


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


CONSIDERANDO:


Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 13 de mayo de 2008 expidió el Mandato Constituyente
No. 9, promulgado en el Registro Oficial No. 339 de 17 de mayo de 2008 , cuyo objeto fue la
adopción de medidas para solucionar la falta de inversión en las empresas de los sectores eléctrico y
de telecomunicaciones, para satisfacer necesidades de infraestructura, que a la fecha, ha cumplido
su propósito, dinamizándolos con la inyección de recursos estatales;


Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 23 de julio de 2008 expidió el Mandato Constituyente
No. 15, promulgado en el Registro Oficial Suplemento No. 393 de 31 de julio de 2008 , a través del
cual se dispuso cambios estructurales profundos del sector eléctrico que produjeron, entre otros, la
fijación de la tarifa única, el reconocimiento, a través del Ministerio de Finanzas, de la diferencia
entre los costos del servicio eléctrico y la tarifa única, la eliminación del concepto de costos
marginales para el cálculo del costos de generación, el aporte estatal para los componentes de
inversión para la expansión en los costos de distribución y transmisión y la extinción de obligaciones
de las empresas eléctricas por las transacciones de electricidad, cuyo cumplimiento ha permitido la
ejecución de nuevos proyectos eléctricos en todo el país, la sostenibilidad económica y el desarrollo
general del sector eléctrico ecuatoriano;


Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de
octubre de 2008 , ordena en el artículo 85 que la formulación, ejecución, evaluación y control de las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos que garanticen los derechos
reconocidos por la Constitución se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y se formularán a partir
del principio de solidaridad;


Que, el numeral 9 del artículo U de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa que el
más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la
Constitución, estando obligados el Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que
actúe en ejercicio de una potestad pública,, a reparar las violaciones a los derechos de los
particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u
omisiones de sus servidores públicos en el desempeño de sus puestos, debiendo el Estado proceder
a ejercer, de forma inmediata, el derecho de repetición en contra de las personas responsables del
daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas a que
hubiere lugar;


Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y
el buen vivir, el sumak kawsay y declara de interés público la preservación del ambiente, la
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y. la integridad del patrimonio genético del país, la
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador señala que corresponde al Estado
promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías
alternativas no contaminantes y de bajo impacto, así como que la soberanía energética no se
alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua;
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Que, el artículo 287 de la Constitución de la República del Ecuador señala que toda norma que cree
una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento
correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán financiarse con tasas y
contribuciones especiales establecidas por ley;


Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las tasas y
contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley;


Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el numeral 2 del artículo 133 que
serán expedidas con el carácter de orgánicas, las leyes que regulen el ejercicio de los derechos y
garantías constitucionales, por tanto, siendo que el servicio público y estratégico de energía eléctrica
es un derecho y una garantía constitucional, la presente ley debe tener la jerarquía de orgánica;


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado se
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia y que
se considera un sector estratégico la energía en todas sus formas;


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado será
responsable de la provisión, entre otros, del servicio público energía eléctrica;


Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado podrá
constituir empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo
de otras actividades económicas;


Que, el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Estado podrá
delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría accionaria y podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la
economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley;


Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado debe
garantizar un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la
diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras;


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado debe
promover la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente
limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto;


Que, el incremento de la demanda de energía eléctrica como resultado del crecimiento de la
población y de la economía, constituye no sólo un gran desafío, sino exige la utilización de nuevas
fuentes de abastecimiento de energía y conductas de consumo público y ciudadano, acordes con la
magnitud del desafío;


Que, resulta imperativo construir una matriz de generación eléctrica económica y ecológicamente
equilibrada, incrementando la participación de las energías limpias y renovables como la eólica,
biomasa, biogás, fotovoltaica, geotérmica, mareomotriz e hidroeléctrica, disminuyendo la generación
térmica ineficiente que utiliza combustibles fósiles;


Que, la modernización de las redes eléctricas debe considerar aspectos regulatorios, redes de
transporte y distribución de energía, redes de comunicación, generación distribuida, almacenamiento
de energía, medición inteligente, control distribuido, gestión activa de la demanda y oportunidades de
brindar nuevos productos y servicios;


Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un
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orden jurídico e institucional que promueva y fomente la participación de los diferentes sectores
sociales, económicos y empresariales;


Que, es deber del Estado la provisión del servicio público de energía eléctrica que sirva como
herramienta de fomento del desarrollo de las industrias del país;


Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico del sector eléctrico, acorde con las
disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, la realidad nacional, actualizando su
estructura institucional; y,


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expide la siguiente:


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Título I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objeto y alcance de la ley.- La presente ley tiene por objeto garantizar que el servicio público
de energía eléctrica cumpla los principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad,
uniformidad, responsabilidad, universalidad,, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad,
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, para lo cual, corresponde a través del
presente instrumento, normar el ejercicio de la responsabilidad del Estado de planificar, ejecutar,
regular, controlar y administrar el servicio público de energía eléctrica.


La presente ley regula la participación de los sectores público y privado, en actividades relacionadas
con el servicio público de energía eléctrica, así como también la promoción y ejecución de planes y
proyectos con fuentes de energías renovables, y el establecimiento de mecanismos de eficiencia
energética.


Art. 2.- Objetivos específicos de la ley.- Son objetivos específicos de la presente ley:


1. Cumplir la prestación del servicio público de energía eléctrica al consumidor o usuario final, a
través de las actividades de: generación, transmisión, distribución y comercialización, importación y
exportación de energía eléctrica;
2. Proveer a los consumidores o usuarios finales un servicio público de energía eléctrica de alta
calidad, confiabilidad y seguridad; "así como el servicio de alumbrado público general que lo
requieran según la regulación específica;
3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios finales del servicio público de energía
eléctrica;
4. Asegurar la gobernabilidad del sector mediante una estructura institucional adecuada, una
definición clara de funciones y un sistema de rendición de cuentas;
5. Desarrollar mecanismos de promoción por parte del Estado, que incentiven el aprovechamiento
técnico y económico de recursos energéticos, con énfasis en las fuentes renovables. La promoción
de la biomasa tendrá preminencia en la de origen de residuos sólidos.
6. Formular políticas de eficiencia energética a ser cumplidas por las personas naturales y jurídicas
que usen la energía o. provean bienes y servicios relacionados, favoreciendo la protección del
ambiente;
7. Diseñar mecanismos que permitan asegurar la sustentabilidad económica y financiera del sector
eléctrico;
8. Asegurar la igualdad y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transmisión y
distribución; y,
9. Desarrollar la energización rural.


Art. 3.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta las
definiciones generales siguientes:
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1. Afectación al servicio público: Condición en la que se encuentran los bienes e instalaciones
necesarios para cumplir con el objeto del servicio público de energía eléctrica. No podrán ser
retirados sin la autorización previa respectiva. Se incluye dentro de esta condición a los bienes e
instalaciones pertenecientes a los autogeneradores.


2. Alumbrado público general: Comprende los sistemas de alumbrado de vías públicas, para tránsito
de personas y vehículos, incluye también los sistemas de iluminación de escenarios deportivos de
acceso y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, ubicados en
los sectores urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades
inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la iluminación pública ornamental e intervenida.


3. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de vías que, debido a planes o requerimientos
específicos de los gobiernos autónomos descentralizados, difieren de los niveles de iluminación
establecidos por regulación, y/o requieren de una infraestructura constructiva distinta de los
estándares establecidos para el alumbrado público general.
4. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación de zonas como parques, plazas, iglesias,
monumentos y similares, que difiere de los niveles establecidos por regulación para alumbrado
público general, dado que éstos obedecen a criterios estéticos determinados por el gobierno
autónomo descentralizado correspondiente, o por el órgano estatal competente.


5. Autogenerador: Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción está destinada
a abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir excedentes de generación que
pueden ser puestos a disposición de la demanda.


6. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del
servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o
como receptor directo del servicio.
7. Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título habilitante le faculta
realizar actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, importación o
exportación de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.
8. Energía eléctrica: Flujo de electrones producido con base en fuentes primarias de energía,
mediante generadores eléctricos, transportada y distribuida hasta las instalaciones del consumidor o
usuario final.
9. Energías renovables: Son las procedentes de fuentes que no disminuyen por efecto de su
utilización: hidráulica, eólica, solar, geotérmica, biomasa, mareomotriz, nuclear y otras.
10. Energías renovables no convencionales: Se consideran como energías renovables no
convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, biomasa, mareomotriz, hidroeléctrica de
capacidades menores, en los términos y condiciones establecidas en la normativa, y otras que se
llegaren a definir en la regulación respectiva.
11. Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo definidas por la
Agencia de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL-, a través de la respectiva regulación,
le facultan para acordar libremente con un generador o autogenerador privados, la compra de la
energía eléctrica para su abastecimiento.
12. Pliego tarifario: Documento emitido por el ARCONEL, que contiene la estructura tarifaria a
aplicarse a los consumidores o usuarios finales, y los valores que le corresponde a dicha estructura,
para el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.
13. Servicio público de energía eléctrica: Comprende las actividades de: generación, transmisión,
distribución y comercialización, alumbrado público general, importación y exportación de energía
eléctrica.
14. Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el sistema integrado por los elementos del sistema
eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de energía eléctrica entre
centros de generación, centros de consumo y nodos de interconexión internacional, dirigido a la
prestación del servicio público de energía eléctrica, no incluye la distribución de electricidad.
15. Suspensión del servicio: Es la capacidad de la empresa eléctrica a interrumpir la prestación del
servicio público de energía eléctrica al consumidor o usuario final, por falta de pago del consumo
facturado, por fuerza mayor o caso fortuito; o por motivos dé mantenimientos programados.
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16. Título habilitante: Acto administrativo por el cual el Estado, delega o autoriza a una persona
jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades relacionadas con el
servicio público de energía eléctrica.


17. Consumo Propio: Es la demanda de energía de la instalación o instalaciones de una persona
jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o
tiene participaciones en una empresa autogeneradora.


Nota: Numeral 2 sustituido por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
83 de 19 de Noviembre del 2019 .
Nota: Numerales 5 sustituido y 17 agregado por artículo 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 4.- Derechos de los consumidores o usuarios finales.- Son derechos de los consumidores o
usuarios finales los siguientes:


1. Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales de
eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo;
2. Recibir la factura comercial de acuerdo a su consumo;
3. Reclamar a la empresa eléctrica en caso de inconformidad con el servicio público recibido, o los
valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna;
4. Ser oportunamente informado por cualquier medio idóneo sobre los trabajos o acciones que
puedan conducir a una suspensión del servicio eléctrico;
5. Ser oportunamente informado sobre las tarifas a aplicarse a sus consumos;
6. Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio público de
energía eléctrica;
7. Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la regulación que para el efecto
emita la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;
8. Participar en audiencias públicas convocadas por el Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable o la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL; y,
9. Ser indemnizado por los daños ocasionados por causas imputables a la calidad del servicio
público de energía eléctrica suministrado por parte de la empresa eléctrica de distribución y
comercialización.


Art. 5.- Obligaciones de los consumidores o usuarios finales.- Son obligaciones de los consumidores
o usuarios finales los siguientes:


1. Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica;
2. Permitir el acceso al personal autorizado de la empresa eléctrica y organismos de control para
verificar sus sistemas de medición y de sus instalaciones;
3. Utilizar de forma eficiente la energía eléctrica;
4. Cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con suministro de electricidad y
denunciar a quienes hacen uso incorrecto de las mismas;
5. Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y su vida, así como la de los demás; y,
6. Cumplir las condiciones establecidas por la empresa eléctrica, con base en la ley, los reglamentos
y regulaciones, en cuanto al uso de la energía eléctrica y al suministro del servicio público.


Art. 6.- Normas complementarias.- Son aplicables en materia eléctrica las leyes que regulan el uso y
aprovechamiento de los recursos naturales, la participación ciudadana, la protección del ambiente y
otras de la legislación positiva ecuatoriana aplicable al sector eléctrico, en lo que no esté
expresamente regulado en la presente ley.


Título II
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO


Art. 7.- Deber del Estado.- Constituye deber y responsabilidad privativa del Estado, a través del
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Gobierno Central, satisfacer las necesidades del servicio público de energía eléctrica y alumbrado
público general del país, mediante el aprovechamiento eficiente de sus recursos, de conformidad con
el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Maestro de Electricidad, y los demás planes sectoriales que
fueren aplicables.


La prestación del servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general, será realizada
por el Gobierno Central, a través de empresas públicas o empresas mixtas en las cuales tenga
mayoría accionaria, pudiendo excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, en todos los
casos, necesaria la obtención previa del título habilitante correspondiente;


Corresponde al Gobierno Central la toma de decisiones en torno a la planificación, construcción e
instalación de sistemas eléctricos para entregar energía a los usuarios finales, así como también el
mantenimiento, operación y desarrollo sustentable del sector eléctrico, a fin de satisfacer las
necesidades del servicio público de energía eléctrica.


Art. 8.- Rectoría de las políticas públicas para el sector eléctrico.- Corresponde a la Función
Ejecutiva la formulación, definición y dirección de las políticas públicas y servicios públicos que
garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, para los participantes y consumidores o
usuarios finales.


Para tales efectos, la Función Ejecutiva actuará por intermedio del Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable y demás organismos que se determinan en esta ley.


Título III
ESTRUCTURA DEL SECTOR ELÉCTRICO


Capítulo I
ESTRUCTURA


Art. 9.- Estructura institucional.- El sector eléctrico estará estructurado en el ámbito institucional, de
la siguiente manera:


1. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, MEER;
2. Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL;
3. Operador Nacional de Electricidad, CENACE; y,
4. Institutos especializados.


Art. 10.- Estructura empresarial.- El sector eléctrico, en el ámbito empresarial, actuará a través de:


a) Empresas públicas;
b) Empresas de economía mixta;
c) Empresas privadas;
d) Consorcios o asociaciones;
e) Empresas de economía popular y solidaria.


Capítulo II
MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE - MEER


Art. 11.- Naturaleza jurídica.- Es el órgano rector y planificador del sector eléctrico. Le corresponde
definir y aplicar las políticas; evaluar que la regulación y control se cumplan para estructurar un
eficiente servicio público de energía eléctrica; la identificación y seguimiento d& la ejecución de
proyectos; otorgar títulos habilitantes; evaluar la gestión del sector eléctrico; la promoción y ejecución
de planes y programas de energías renovables; los mecanismos para conseguir la eficiencia
energética, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley.


Art. 12.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes del Ministerio de Electricidad y Energía
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Renovable en materia eléctrica, energía renovable y eficiencia energética:


1. Ejercer la representación del Estado ante organismos nacionales e internacionales y, acordar los
lineamientos para su armonización normativa;
2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación;
3. Elaborar el Plan Maestro de Electricidad (PME), el Plan Nacional de Eficiencia Energética
(PLANEE);
4. Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo
y gestión dentro del ámbito de su competencia;
5. Proponer al Presidente de la República proyectos de leyes y reglamentos;
6. Establecer parámetros e indicadores para el seguimiento y evaluación de la gestión de las
entidades y empresas del sector de su competencia;
7. Fijar la política de importación y exportación de energía eléctrica;
8. Promover la Integración Eléctrica Regional;
9. Impulsar la investigación científica y tecnológica en materia de electricidad, energía renovable y
eficiencia energética;
10. Establecer las políticas de capacitación del talento humano en el Sector Eléctrico;
11. Otorgar y extinguir títulos habilitantes para el ejercicio de las actividades del sector eléctrico;
12. Presidir a través del Ministro, o su delegado, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control
de Electricidad ARCONEL y coordinar el control de la gestión de dicha, entidad;
13. Declarar de utilidad pública o de interés social, de acuerdo con la ley, con fines de expropiación y
ocupación inmediata, los inmuebles que se requieran para el desarrollo del sector; constituir
servidumbres forzosas y necesarias para la construcción y operación de obras relacionadas, en el
ámbito de sus competencias;
14. Organizar las dependencias técnico-administrativas que se consideren necesarias para el
cumplimiento de su función;
15. Mantener actualizado el inventario de los recursos " energéticos del país con fines de producción
eléctrica;
16. Aprobar el presupuesto anual operativo y de inversiones del OPERADOR NACIONAL DE
ELECTRICIDAD, CENACE;
17. Aprobar el informe anual de actividades del Director Ejecutivo del OPERADOR NACIONAL DE
ELECTRICIDAD, CENACE; y,
18. Las demás establecidas en las leyes y decretos ejecutivos, así como en el Reglamento General a
esta ley.


Art. 13.- De la planificación.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el responsable
de la planificación del sector eléctrico, de las energías renovables y de la eficiencia energética,
acorde con las disposiciones de la Constitución de la República, el Plan Nacional de Desarrollo y la
política nacional emitida por el Presidente de la República, considerando los siguientes instrumentos,
que serán de cumplimiento obligatorio para el sector público e indicativo para el sector privado:


1. El Plan Maestro de Electricidad, PME, será elaborado por el Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, en coordinación con las entidades y empresas del sector eléctrico.
2. El Plan Nacional de Eficiencia Energética, PLANEE, será elaborado por el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, en coordinación con las Secretarías de Estado e Instituciones
cuyas funciones estén relacionadas con el uso de energías.


Los mecanismos de coordinación de los instrumentos, en lo relacionado con el sector eléctrico, serán
definidos por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Capítulo III
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD - ARCONEL


Art. 14.- Naturaleza jurídica.- La Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, es el
organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y controlar
las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado
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público general, precautelando los intereses del consumidor o usuario final.


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad es una institución de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica y patrimonio propio; está
adscrita al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


El Presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, se financiará con
los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado.


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL no ejercerá actividades
empresariales en el sector eléctrico.


Art. 15.- Atribuciones y deberes.- Las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control
de Electricidad ARCONEL son:


1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas con el servicio
público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general;
2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el Operador
Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean estos públicos o
privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual están obligados a
proporcionar la información que le sea requerida;
3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa y de las
obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros aspectos que el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable defina;
4. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional los mecanismos para la observancia al
cumplimiento de la normativa jurídica, por parte de las empresas eléctricas, relacionada con la
protección del ambiente y las obligaciones socio ambientales, determinadas en los títulos
habilitantes;
5. Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las
regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control;
6. Establecer los pliegos tarifarios para él servicio público de energía eléctrica y para el servicio de
alumbrado público general;
7. Establecer mediante resolución del Directorio y previa solicitud debidamente sustentada de las
empresas eléctricas de distribución, contribuciones especiales de mejora a los consumidores o
usuarios finales del servicio de una determinada zona geográfica, por obras relacionadas con los
sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público de dicha zona, que no consten en el Plan
Maestro de Electricidad y que beneficien a dichos consumidores o usuarios finales del servicio. Para
el efecto, las empresas eléctricas que ejecuten las obras establecerán las zonas de influencia de la
obra, estando los propietarios de inmuebles de dichas zonas obligados al pago de la contribución
especial.


El valor de las obras ejecutadas será dividido a prorrata entre los propietarios de inmuebles ubicados
en la zona de influencia de la obra y podrá ser cobrado en las facturas o planillas de servicio eléctrico
hasta en 60 meses;


8. Preparar los informes y estudios que sean requeridos por la entidad rectora;
9. Implementar, operar y mantener el sistema único de información estadística del sector eléctrico;
10. Ejercer, de conformidad con la ley, la jurisdicción coactiva en todos los casos de su competencia;
11. Tramitar, investigar y resolver las quejas y controversias que se susciten entre los partícipes del
sector eléctrico, dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con la regulación que para el
efecto se expida, cuyas resoluciones serán de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio;
12. Conocer, tramitar y resolver sobre los incumplimientos e imponer las, sanciones por las
infracciones a la presente ley, a sus reglamentos, títulos habilitantes y demás normativa aplicable en
materia de energía eléctrica;
13. Presentar al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, dentro del primer trimestre de cada
año, un informe de actividades del año inmediato anterior;
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14. Recibir, poner en conocimiento de la Autoridad Ambiental Nacional y hacer el seguimiento a las
denuncias que se presentaren sobre el incumplimiento de normas ambientales y de prevención de la
contaminación;
15. Fomentar, promover y capacitar a todos los actores del sector eléctrico sobre las actividades de
prevención y control de la contaminación así como los procesos para la mitigación de impactos
ambientales;
16. Imponer la sanción de suspensión o establecer la intervención de las entidades bajo su
competencia y,
17. Ejercer las demás atribuciones que establezca esta ley y su reglamento general.


Art. 16.- Directorio.- La Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL tendrá un
Directorio conformado por tres miembros:


1. El Ministro de Electricidad y Energía Renovable o su delegado permanente, quien ejercerá la
Presidencia del Directorio;
2. El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado permanente; y.
3. Un profesional delegado permanente del Presidente de la República, con conocimiento y
experiencia profesional de al menos cinco (5) años en el sector eléctrico, con su respectivo suplente,
quien cumplirá los mismos requisitos y actuará solo en caso de ausencia del titular.


Los miembros del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL están
sujetos a todas las incompatibilidades fijadas por ley para los servidores públicos, salvo lo previsto
en la Ley Orgánica de Empresas Públicas.-No tendrán relación de dependencia con la entidad. Los
delegados que no fueren servidores públicos, tendrán derecho a percibir una dieta, cuyo monto y
condiciones serán fijados por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad
ARCONEL.


El Director Ejecutivo actuará como Secretario del Directorio, con derecho a voz pero sin voto.


El Quórum de las sesiones del Directorio se constituirá con la presencia de dos miembros, de los
cuales uno de ellos deberá ser el Presidente del Directorio.


El Directorio actuará a través de resoluciones motivadas y adoptadas por mayoría.


Art. 17.- Atribuciones y deberes del Directorio.- Corresponde al Directorio de la Agencia de
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL:


1. Aprobar los pliegos tarifarios para el servicio público de energía eléctrica y para el servicio dé
alumbrado público general;
2. Expedir las regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico;
3. Proponer al Ministerio, de Electricidad y Energía Renovable los proyectos de reglamentos o
reformas reglamentarias relacionados con el sector eléctrico;
4. Dictar el reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad ARCONEL, que determinará las competencias de las agencias regionales que se
crearen, en el marco de las atribuciones contenidas en la presente ley;
5. Aprobar el presupuesto anual de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;
6. Aprobar el informe anual de actividades de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad;
7. Nombrar al Director Ejecutivo, de una terna propuesta por el Presidente del Directorio)
8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones
y deberes de la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del servicio público de energía
eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y,
9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general.


Art. 18.- Del Director Ejecutivo.- Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;
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2. Poseer título profesional debidamente reconocido y de cuarto nivel académico;
3. Contar con experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; y,
4. Las demás que se establezcan en el reglamento general de esta ley.


Art. 19.- Atribuciones y deberes del Director Ejecutivo.- Son atribuciones y deberes del Director
Ejecutivo:


1. Ejercerla representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad ARCONEL;
2. Actuar en las sesiones del Directorio, en calidad de Secretario, con derecho a voz pero sin voto;
3. Realizar los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios, de conformidad
con las atribuciones y deberes asignadas a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad,
ARCONEL y por el Directorio;
4. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de regulación y control, en el ámbito de
su competencia;
5. Presentar anualmente al Directorio un informe técnico y económico sobre la gestión de la Agencia
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;
6. Presentar el presupuesto anual de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL,
para conocimiento y aprobación del Directorio; y,
7. Las demás atribuidas en las normas vigentes que correspondan.


Capítulo IV
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD -CENACE


Art. 20.- Naturaleza jurídica.- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, constituye un órgano
técnico estratégico adscrito al Ministerio rector de energía y electricidad. Actuará como operador
técnico del Sistema Nacional Interconectado (S.N.I.) y administrador comercial de las transacciones
de bloques energéticos, responsable del abastecimiento continuo de energía eléctrica al mínimo
costo posible, preservando la eficiencia global del sector.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en el cumplimiento de sus funciones deberá
resguardar las condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado
(S.N.I), sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de regulación y control competente.


Es una institución de derecho público con personalidad jurídica, de carácter eminentemente técnico,
con patrimonio propio, autonomía operativa, administrativa, económica y técnica, se financiará a
través del Presupuesto General del Estado y de los aportes de las empresas participantes del sector
eléctrico, la asignación de dicho presupuesto anual no podrá ser menor al valor de los aportes de las
empresas participantes del sector eléctrico.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, no ejercerá actividades empresariales en el sector
eléctrico.


Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 21.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes del Operador Nacional de Electricidad,
CENACE:


1. Efectuar la planificación operativa de corto, mediano y largo plazos para el abastecimiento de
energía eléctrica al mínimo costo posible, optimizando las transacciones de electricidad en los
ámbitos nacional e internacional;
2. y Ordenar el despacho de generación al mínimo costo posible;
3. Coordinar la operación en tiempo real del S.N.I., considerando condiciones de seguridad, calidad y
economía;
4. Administrar y liquidar comercialmente las transacciones del sector eléctrico en el ámbito,
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mayorista;
5. Administrar técnica y comercialmente las transacciones internacionales de electricidad en
representación de los partícipes del sector eléctrico;
6. Coordinar la planificación y ejecución del mantenimiento de generación y transmisión;
7. Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, con las regulaciones que expida la Agencia de
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;
8. Supervisar y coordinar el abastecimiento y uso de combustibles para la generación del sector
eléctrico; y,
9. Ejercer las demás atribuciones y deberes que establezca el órgano rector, esta ley, su reglamento
general y demás normativa aplicable.


Art. 22.- Del Director Ejecutivo.- El Director Ejecutivo será designado por el Ministro de Electricidad y
Energía Renovable. Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;
2. Poseer título profesional en ingeniería eléctrica debidamente reconocido y de cuarto nivel
académico;
3. Contar con experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; y,
4. Las demás que se establezcan en el reglamento general de esta ley.


Art. 23.- Atribuciones y deberes del Director Ejecutivo.- Corresponde al Director Ejecutivo:


1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Operador Nacional de Electricidad,
CENARE;
2. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de administración y operación del
sistema eléctrico, en el marco de su competencia;
3. Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes del sector eléctrico para el
funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, con bájenla regulación respectiva;
4. Expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios, de conformidad
con las atribuciones y deberes asignadas al Operador Nacional de Electricidad, CENACE;
5. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de administración y operación del
sistema eléctrico, en el marco de su competencia;
6. Presentar dentro del primer trimestre del año al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable un
informe técnico y económico sobre la gestión efectuada, correspondiente al año inmediato anterior;
7. Presentar para aprobación del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el presupuesto
anual operativo y de inversiones;
8. Conocer y resolver todos los temas que se pongan a su consideración, respecto de las
atribuciones y deberes del Operador Nacional de Electricidad, CENACE;
9. Expedir los reglamentos necesarios para la organización y funcionamiento interno; y,
10. Las demás atribuidas en la normativa correspondiente.


Capítulo V
PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL


Art. 24.- De las empresas públicas y mixtas.- El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas al amparo de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización,
importación y exportación de energía eléctrica y servicio de alumbrado público general. Para el
cumplimiento de estas actividades las empresas públicas podrán celebrar todos los actos o contratos
de adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que considere necesarios.


El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a empresas
mixtas en las cuales tenga el Estado mayoría accionaria, las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización, importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de
alumbrado público general, en los términos previstos en esta ley. Su gestión se circunscribirá a la
ejecución y desarrollo de proyectos y actividades que no puedan ser llevados a cabo por las
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empresas públicas, conforme lo determine el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 25.- De las empresas privadas, de economía popular y solidaria y estatales de la comunidad
internacional.- El Estado, por intermedio del Ministerio rector de energía y electricidad, podrá delegar,
de forma excepcional, a empresas de capital privado, así como a empresas de economía popular y
solidaria, y empresas estatales de la comunidad internacional la participación en las actividades del
sector eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos:


1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general;
2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; o,
3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no convencionales que no consten
en el Plan Maestro de Electricidad.


Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en el PME, se
efectuará mediante un proceso público de selección, conducido por el Ministerio rector de energía y
electricidad, que permita escoger la empresa que desarrolle el proyecto en las condiciones más
favorables a los intereses nacionales.


Para el tercer caso, el Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar su desarrollo, previo
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa pertinente.


Las empresas privadas o de economía popular y solidaria y las estatales extranjeras que se
mencionan en este artículo deberán estar establecidas en el Ecuador, de conformidad con la
normativa correspondiente.


El Estado, a través del Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar, a través de un
contrato de concesión, las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización,
importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de alumbrado público general entre
empresas estatales de la comunidad internacional. El Reglamento de la Ley establecerá las
condiciones, procedimientos y requisitos para dicha delegación.


En todo caso, los contratos de concesión estarán sujetos a la observancia de las normas de la
Constitución de la República, esta ley, su reglamento general y la normativa aplicable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Título IV
GESTIÓN DE FUENTES ENERGÉTICAS Y ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES


Art. 26.- Energías renovables no convencionales.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable
promoverá el uso de tecnologías limpias y energías alternativas, de conformidad con lo señalado en
la Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el
aprovechamiento de los recursos renovables de energía.


La electricidad producida con este tipo de energías contará con condiciones preferentes establecidas
mediante regulación expedida por el ARCONEL.


Título V
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Capítulo I
TÍTULOS HABILITANTES


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 13
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







Art. 27.- Autoridad concedente.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, será el
encargado de tramitar y emitir los títulos habilitantes siguientes:


1. Autorización de operación; y,
2. Contrato de concesión.


Para el caso de empresas mixtas, privadas, de economía popular y solidaria, empresas estatales
extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios en las que dichas empresas estatales tengan
participación mayoritaria, los plazos de duración de los títulos habilitantes se determinarán en base a
un análisis financiero, que permita en primer lugar la amortización de las inversiones a realizarse y la
obtención de una razonable utilidad; y, en segundo lugar, la importancia del aporte técnico,
económico y social para el desarrollo nacional.


Para el caso de los autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido considerando las
vidas útiles de las diferentes tipos de tecnologías excluyéndose el principio de utilidad razonable. El
autogenerador que decida gestionar la obtención de un título habilitante, deberá considerar dentro
del análisis financiero, que el cubrimiento de su inversión y costos de operación y mantenimiento,
serán financiados a través del negocio de autogeneración.


Art. 28.- Autorización de operación.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable tramitará y
emitirá la respectiva autorización de operación para la ejecución, operación y funcionamiento de
proyectos desarrollados por empresas públicas y mixtas.


Para el caso de las empresas mixtas, la autorización de operación se considerará como delegación
que otorga el Estado, de conformidad con el artículo 316 de la Constitución de la República del
Ecuador.


Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de la Autorización de Operación luego de su
aprobación, así como los derechos y obligaciones del concedente y concesionarios, serán
establecidos en la presente ley y su reglamento general y los títulos habilitantes respectivos.


Art. 29.- Contrato de concesión.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable suscribirá
contratos de concesión con empresas privadas y de economía popular y solidaria, cuyos proyectos
hayan sido incluidos en el PME o aquellos que al no constar en el PME, hayan sido propuestos por
las referidas empresas, observando la normativa expedida para el efecto.


Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento del contrato de concesión luego de su
aprobación, así como los derechos y obligaciones del concedente y concesionarios, serán
establecidos en la presente ley y su reglamento general de aplicación y los títulos habilitantes
respectivos.


Art. 30.- Autorización para el uso de recursos energéticos renovables y no convencionales.- La
promoción de energías renovables no convencionales, así como la utilización de recursos
energéticos renovables, deberá contar previamente con la autorización para el aprovechamiento de
esos recursos por parte de la Autoridad Ambiental Nacional, en los casos que así amerite; y deberá
guardar observancia a las disposiciones del ente rector de la planificación nacional.


Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 31.- Registro de títulos habilitantes.- El Registro Nacional de Títulos Habilitantes, mismo que
estará a cargo del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, deberá contener toda la
información relacionada con las autorizaciones de operación y contratos de concesión en el sector
eléctrico. Será de responsabilidad de las empresas eléctricas, a su propio costo, registrar el título
habilitante de conformidad con lo que se disponga para el efecto en el reglamento general de esta
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ley.


El registro será público y estará disponible para el conocimiento de los interesados.


Art. 32.- Solicitud y trámite para el otorgamiento de autorizaciones de operación y contratos de
concesión.- Las solicitudes para obtener una autorización de operación o un contrato de concesión
para proyectos que no consten en el PME, serán presentadas al Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable para que, luego de los análisis y estudios respectivos, resuelva sobre el otorgamiento de
los títulos habilitantes.


Art. 33.- Terminación del plazo del contrato del título habilitante.- Al finalizar el plazo del título
habilitante otorgado, todos los bienes afectos al servicio público deberán ser revertidos y transferidos
obligatoriamente al Estado ecuatoriano sin costo alguno a través del Ministerio rector de energía y
electricidad. En caso de no existir interés en las instalaciones, éstas deberán ser retiradas por el
beneficiario del título habilitante a su costo.


Para el caso de autorizaciones de operación y concesiones para generación hidroeléctrica, todos los
bienes afectos al servicio público serán obligatoriamente transferidos al Estado ecuatoriano, sin
costo ni excepción alguna.


Con una antelación no menor a 18 meses a la finalización del plazo previsto en el título habilitante, el
Ministerio rector de energía y electricidad, establecerá las acciones y medidas a adoptar para la
terminación.


Nota: Artículo sustituido por artículo 6 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. ... .- Terminación de la autorización de operación.- La autorización de operación podrá terminar,
en los siguientes casos:


1. Por cumplimiento del objeto de la autorización de operación;
2. Por expiración del plazo de la autorización de operación;
3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada y que no afecte al interés del Estado;
4. Por renuncia del titular de la autorización de operación;
5. Por caducidad;
6. Por disolución y/o liquidación del titular de la autorización de operación;
7. Por quiebra del titular de la autorización de operación, cuando se trate de una empresa privada o
de economía popular y solidaria; y,
8. Por otras causales establecidas en la autorización de operación correspondiente.


La terminación extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y producirá sus
efectos desde la fecha de su notificación. El procedimiento de aplicación será establecido en el
reglamento general a la presente ley.


En caso de terminación fundamentado en cualquiera de los numerales del presente artículo,
subsistirá la responsabilidad del ex titular, por daños ambientales que implica además la obligación
de restauración de los ecosistemas e indemnización a las personas y comunidades, si hubiere lugar
a ello.


En la autorización de operación se deberá establecer el tratamiento que se dará a los bienes afectos
al servicio público para los casos de terminación que no se encuentren señalados en la presente ley
y su reglamento general.


Nota: Artículo agregado por artículo 7 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .
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Art. 34.- Terminación del contrato de concesión.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable
podrá terminar el contrato de concesión en los casos siguientes:


1. Por cumplimiento del objeto del contrato de concesión;
2. Por expiración del plazo del contrato de concesión;
3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada y que no afecte al interés del Estado;
4. Por caducidad;
5. Por rescisión;
6. Por renuncia del titular, sin perjuicio de las responsabilidades que le correspondan;
7. Por quiebra del titular de la concesión; y,
8. Por otras causales establecidas en el respectivo contrato de concesión.


La terminación extingue los derechos del concesionario, y producirá sus efectos desde la fecha de su
notificación. El procedimiento de aplicación será establecido en el reglamento general a la presente
ley.


Para el caso de terminación del contrato de concesión fundamentado en los numerales 4, 5, 6 y 7 del
presente artículo, el concesionario está obligado a entregar de manera inmediata al Estado todos los
derechos, equipos, maquinarias y otros elementos afectos al servicio público, sin costo alguno para
el Estado y, además, perderá de forma automática las cauciones y garantías rendidas según la ley,
su reglamento general y demás instrumentos, las cuales quedarán a favor del Estado.


El Estado tendrá la facultad de ordenar al concesionario la remoción, a costo del, mismo, de los
bienes que a su juicio no sean aptos para la actividad.


No obstante los efectos señalados en los párrafos precedentes, en caso de terminación
fundamentado en cualquiera de los numerales del presente artículo, subsistirá la responsabilidad del
ex titular, por daños ambientales que implica además la obligación de restauración de los
ecosistemas e indemnización a las personas y comunidades, si hubiere lugar a ello.


En el contrato de concesión deberá establecerse el tratamiento que se dará a los bienes afectos al
servicio público para los casos de terminación que no se encuentren señalados en la presente ley y
su reglamento general.


Art. ... .- Causales de caducidad de la autorización de operación.- Sin perjuicio de las causales de
caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y la autorización de
operación, el Ministerio rector de energía y electricidad en su calidad de concedente, podrá declarar
la caducidad de las autorizaciones de operación, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez iniciada, la
suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, salvo fuerza mayor o
caso fortuito debidamente comprobado ante el concedente.
2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez desaparecidas las
causas que motivaron la suspensión, de manera injustificada.
3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos técnicos
o económicos.
4. No efectuar las inversiones estipuladas en la autorización de operación, de manera injustificada.
5. Por operar sin autorización.
6. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía eléctrica,
sin la correspondiente autorización de operación.
7. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional
referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de realizar la
remediación correspondiente.
8. Por abandono injustificado por más de treinta días del titular de la autorización de operación, en la
ejecución del proyecto o en la operación.
9. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.
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La caducidad extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y producirá sus
efectos desde la fecha de su notificación.


Nota: Artículo agregado por artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 35.- Causales de caducidad del contrato de concesión.- Sin perjuicio de las causales de
caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y el contrato de
concesión, él Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá declarar la caducidad de los
contratos de concesión, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez iniciada, la
suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, salvo fuerza mayor o
caso fortuito debidamente comprobado ante el Ministerio rector de la energía y electricidad. En caso
de imprevistos el plazo para la entrada en operación comercial podrá ampliarse por dos ocasiones y
que en total no superen los 180 días;


2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez desaparecidas las
causas que motivaron la suspensión.
3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos técnicos
o económicos.
4. No efectuar las inversiones estipuladas en el contrato de concesión.
5. Haber empleado fraude o medios ilegales, en la suscripción del contrato de concesión.
6. Traspasar derechos o celebrar contratos o acuerdos privados para la cesión de uno o más de sus
derechos, sin la autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


7. Realizar la cesión de acciones, participaciones, certificados de aportación u otros títulos que
impliquen un cambio en los socios de una empresa privada o de la economía popular y solidaria, sin
autorización del Ministerio rector de la energía y electricidad. En caso de transferencias de acciones
que generen acumulaciones de capital accionario menores al 10%, el Concesionario deberá
únicamente informar al Ministerio rector de la energía y electricidad, en las condiciones que este
establezca.


8. Por operar sin autorización.
9. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía eléctrica,
sin el correspondiente contrato de concesión.
10. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional
referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de realizar la
remediación correspondiente.
11. Por abandono injustificado por más de treinta días del concesionario en la ejecución del proyecto
o en la operación.
12. Cuando las multas superen el valor equivalente al de la garantía de fiel cumplimento de
obligaciones o de plazo.
13. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.


La caducidad extingue los derechos del concesionario, y producirá sus efectos desde la fecha de su
notificación.


Nota: Numerales 1 y 7 sustituidos por artículo 9 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 36.- Caducidad del contrato del título habilitante.- El Ministerio rector de energía y electricidad en
calidad de concedente, en ejercicio de su jurisdicción y competencia podrá declarar la caducidad de
la autorización de operación y del contrato de concesión, en el caso de que sus titulares hayan
incurrido en las causales de caducidad establecidas en este Capítulo, y más disposiciones de esta
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ley, su reglamento general, la autorización de operación y el contrato de concesión, respectivamente.


En todo procedimiento de declaración de caducidad se asegurará el derecho al debido proceso que
incluye las garantías básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador. El proceso de declaración de caducidad podrá iniciarse de oficio por el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, por denuncia de un tercero debidamente fundamentada e
investigada por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o a petición de otros Ministerios
que tengan relación con el sector eléctrico. El procedimiento administrativo se sujetará a las
disposiciones de esta ley y a las de su reglamento general.


El informe técnico sobre los fundamentos de hecho servirá de sustento para la declaración de
caducidad y será formulado por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable correrá traslado al titular con el informe técnico de
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, a efecto de que en el término de 45
días, acredite el cumplimiento de sus obligaciones o presente sus descargos y las pruebas que
sustenten su defensa.


Si el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable no encontrare fundamento para continuar con el
proceso de caducidad o si la causal hubiere sido desvirtuada por el titular del título habilitante en
dicho término, lo declarará concluido y dispondrá el archivo del expediente. Caso contrario, de existir
obligaciones pendientes de cumplimiento, mediante resolución administrativa debidamente motivada,
ordenará que el titular del título habilitante subsane el incumplimiento en el término de 60 días, sin
perjuicio del pago de intereses y multas relacionadas por el tiempo de incumplimiento. El Ministerio
de Electricidad y Energía Renovable podrá solicitar el pronunciamiento motivado de otras entidades
estatales dentro del proceso de declaratoria de caducidad.


Si el titular del título habilitante no subsanare el incumplimiento dentro del plazo establecido, el
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable declarará mediante resolución motivada la caducidad
del contrato de concesión. El titular del título habilitante podrá interponer las acciones y recursos
administrativos y jurisdiccionales previstos en la normativa ecuatoriana.


Iniciado un procedimiento administrativo de declaratoria de caducidad, el titular del título habilitante
no podrá renunciar a la concesión.


Nota: Artículo reformado por artículos 10 y 11 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 37.- Controversias derivadas del contrato de concesión.- La resolución de diferencias y/o
controversias que sea materia del Contrato de Concesión sólo podrá someterse a los jueces de la
función judicial del Ecuador o a una instancia de arbitraje regional. En todo caso se estará a lo
establecido en el artículo 422 de la Constitución de la República del Ecuador.


Art. 38.- Bienes afectos al servicio público de energía eléctrica.- Dentro del plazo de vigencia de los
títulos habilitantes, los prestadores del servicio público y estratégico de energía eléctrica no podrán
retirar los equipos ni las instalaciones indispensables para ejecutar esta actividad sin autorización del
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Capítulo II
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR


Art. 39.- Participantes.- El sector eléctrico estará constituido por las personas jurídicas dedicadas a
las actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización,
alumbrado público general, importación y exportación de energía eléctrica, así como también las
personas naturales o jurídicas que sean considerados consumidores o usuarios finales.
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Art. 40.- De la generación.- La actividad de generación de electricidad será realizada por empresas
públicas, empresas de economía mixta; y, por otras personas jurídicas privadas y de economía
popular y solidaria, debidamente habilitadas por la autoridad concedente para ejercer tal actividad.


Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo título habilitante, así como a las normas
constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que se establezcan, bajo su exclusiva
responsabilidad, y observando principios de transparencia, eficiencia, continuidad y calidad.


El desarrollo de nuevos proyectos de generación, estará basado en las políticas sectoriales
establecidas en los planes sectoriales y en el Plan Nacional de Desarrollo.


Art. 41.- De la autogeneración.- La actividad de autogeneración de electricidad y sus excedentes,
serán tratados de conformidad con la regulación que para el efecto dicte el ARCONEL.


Se considera como parte de la actividad de autogeneración, los procesos de cogeneración
destinados a la producción de energía eléctrica.


La autogeneración petrolera y autogeneración minera, ubicadas en sistemas no incorporados al
S.N.I., se basarán y serán controladas de conformidad con sus títulos habilitantes petrolero o minero,
según sea el caso. En materia eléctrica, y mientras mantengan su condición de no incorporados al
S.N.I., presentarán la información que requieran el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o
el ARCONEL, exclusivamente para fines de planificación, estadísticos e informativos, según se
determine en la regulación correspondiente.


Art. 42.- De la transmisión.- La actividad de transmisión de electricidad a nivel nacional será
realizada por el Estado a través de la respectiva empresa pública.


Su operación se sujetará a lo previsto en su respectivo título habilitante, así como a las normas
constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que se expidan, bajo su exclusiva
responsabilidad, y observando principios de transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y
accesibilidad.


Será obligación de la empresa pública encargada de la transmisión, expandir el Sistema Nacional de
Transmisión, sobre la base de los planes elaborados por el Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable.


Mediante el reconocimiento económico que sea determinado en los pliegos tarifarios aprobados, el
transmisor está obligado a permitir el libre acceso de terceros a su sistema, en los términos que se
establezcan en la regulación correspondiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá autorizar a empresas mixtas, y de manera
excepcional a empresas privadas o de economía popular y solidaria, especializadas en transmisión
eléctrica, la construcción y operación de los sistemas de transporte de electricidad que consten en el
PME.


Sin perjuicio de lo señalado en el presenté artículo, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable
podrá autorizar a un generador, autogenerador, distribuidor, gran consumidor o usuario final a
construir una red de transmisión, a su exclusivo costo, para atender sus propias necesidades.


Art. 43.- De la distribución y comercialización.- La actividad de distribución y comercialización de
electricidad será realizada por el Estado a través de personas jurídicas debidamente habilitadas por
la autoridad concedente para ejercer tal actividad. Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su
respectivo título habilitante, así como a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y
regulatorias que se establezcan, bajo su exclusiva responsabilidad, y observando principios de
transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad.
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Será obligación de cada empresa dedicada a la actividad de distribución y comercialización, expandir
su sistema en función de los lineamientos para la planificación que emita el Ministerio rector de
energía y electricidad, para satisfacer, en los términos de su título habilitante, toda demanda de
servicio de electricidad que le sea requerida, dentro de un área geográfica exclusiva que será fijada
en ese mismo documento, en el que también se deberá incluir la obligación de cumplir los niveles de
calidad con los que se deberá suministrar el servicio, según la regulación pertinente.


La empresa eléctrica proveerá el suministro de energía eléctrica a las personas naturales o jurídicas
que acrediten los requisitos establecidos en la regulación que para el efecto dicte la agencia de
regulación competente.


Para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro de energía eléctrica, deberá suscribir con
el consumidor o usuario final el respectivo contrato de suministro de electricidad, cuyas
estipulaciones, condiciones y demás normas aplicables, se las establecerá a través de la regulación
respectiva.


La actividad de comercialización comprende la compra de bloques de energía eléctrica para
venderlos a consumidores o usuarios finales; y, toda la gestión comercial asociada a estas
transacciones de compra y venta, siendo entre otras la instalación de sistemas de medición, lectura,
facturación y recaudación de los consumos.


A más de las empresas eléctricas de distribución, la comercialización de electricidad para carga de
vehículos podrá ser ejercida por personas naturales o jurídicas debidamente habilitadas para el
efecto.


Sin perjuicio de las acciones de control que realice la agencia de regulación correspondiente, en
relación con el cumplimiento por parte de los consumidores de las obligaciones determinadas en la
Ley y demás normativa aplicable, las empresas eléctricas de distribución y comercialización están
facultadas a imponer las sanciones a los consumidores y terceros, por las infracciones establecidas
en la presente ley y en el contrato.


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización tendrán jurisdicción coactiva para el cobro
de las acreencias relacionadas con la prestación del servicio público de energía eléctrica y del
servicio de alumbrado público general.


Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 449 de 19 de Marzo del 2019 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 12 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
de 14 de Mayo del 2021 .


Art. (...).- Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El servicio de carga de
vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas naturales o jurídicas habilitadas mediante la
firma de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica para Carga de Vehículos suscrito con
las Empresas Eléctricas de Distribución, que estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas
establecidas por la ARCONEL mediante Regulación pertinente.


El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo establecido por
la ARCONEL en los estudios tarifarios.


Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 449 de 19 de Marzo del 2019 .


Art. 44.- De los grandes consumidores.- Los grandes consumidores serán aquellas personas
jurídicas; debidamente calificadas como tales por la agencia de regulación competente, cuyas
características de consumo le facultan para actuar a través de contratos bilaterales.
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Las características de consumo serán definidas a través de la respectiva regulación.


Nota: Inciso primero sustituido por artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 45.- De las interconexiones internacionales.- Las interconexiones internacionales de electricidad
serán permitidas de acuerdo con las disponibilidades y necesidades del sector eléctrico y estarán
sujetas a la Constitución de la República del Ecuador, los tratados e instrumentos internacionales y a
las regulaciones que se dicten para el efecto.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de definir las políticas en
materia de interconexiones internacionales.


Le corresponderá al ARCONEL coordinar las acciones regulatorias que correspondan con los
organismos reguladores de los países involucrados.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE coordinará la operación de las interconexiones
eléctricas con los países vecinos y aplicará las normas en materia de transacciones internacionales
de energía.


Art. 46.- Transacciones de bloques de energía.- Las transacciones de bloques de energía podrán
celebrarse únicamente por compras y ventas de energía a través de contratos suscritos por los
participantes. Se liquidarán comercialmente por parte del Operador Nacional de Electricidad,
CENACE, en función de los precios pactados en los contratos.


Para el cierre comercial de las transacciones comerciales a través de contratos, se podrán efectuar
liquidaciones de transacciones en el corto plazo.


Las transacciones internacionales de electricidad, serán liquidadas por el Operador Nacional de
Electricidad, CENACE, en función de los acuerdos comerciales con los otros países.


El alcance y condiciones de los contratos de compra y venta de energía, así como de las
transacciones de corto plazo, serán establecidos mediante la regulación que para el efecto expida el
ARCONEL.


Art. 47.- De la programación de la operación.- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE
realizará la programación de la operación de largo, mediano y corto plazo, para lograr el mínimo
costo operativo para el país considerando las restricciones técnicas.


Los participantes que realizan actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y
comercialización, y grandes consumidores, además de los habilitados para las transacciones
internacionales de electricidad, tendrán la obligación de proporcionar al Operador Nacional de
Electricidad, CENACE, toda la información económica, técnica y operativa que debe ser utilizada
para la programación.


Art. 48.- Del despacho económico.- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE efectuará el
despacho económico de las unidades y centrales de generación, sobre la base de la programación
de la operación señalada en el artículo inmediato anterior, con la finalidad de obtener el mínimo
costo horario posible de la electricidad, considerando los costos variables de producción, que deben
ser declarados por cada generador y auditados por dicho operador, de acuerdo con la normativa
respectiva.


Art. 49.- De la liquidación comercial.- Las compras y ventas de energía eléctrica que se realicen
entre los participantes del sector eléctrico a través de contratos, así como las transacciones de corto
plazo, serán liquidadas por el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, dentro del ámbito de sus
competencias, sobre la base de la regulación expedida para el efecto por el ARCONEL.
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El Operador Nacional de Electricidad, CENACE determinará los valores que deberán abonar y
percibir cada, participante. De igual manera, liquidará los valores que corresponda por el servicio de
transmisión de electricidad y las transacciones internacionales de electricidad.


Art. 50.- De los contratos regulados.- Las empresas públicas dedicadas a la actividad de generación
deberán suscribir contratos regulados con las personas jurídicas dedicadas a la actividad de
distribución y comercialización, en forma proporcional a su demanda regulada.


Los generadores mixtos, privados o de economía popular y solidaria, cuando contraten con
empresas eléctricas dedicadas a la actividad de distribución y comercialización, deberán hacerlo en
contratos regulados, en forma proporcional a la demanda regulada, de conformidad con la regulación
específica que emita la agencia de regulación correspondiente, también pueden contratar con
grandes consumidores a través de contratos bilaterales.


Si las actividades de generación, transmisión, distribución y/o comercialización se concentran en una
empresa pública, los costos de transferencia entre las actividades de generación, transmisión,
distribución y/o comercialización deberán registrarse considerando los mismos principios de los
contratos regulados, y se sujetarán a la regulación que para el efecto emita el ARCONEL.


En el caso de la generación de propiedad de la empresa distribuidora y embebida en su propia red,
la producción de potencia y energía será entregada en forma proporcional a la demanda de las
empresas distribuidoras, a fin de mantener la tarifa única a nivel nacional.


Nota: Incisos primero y segundo sustituidos por artículo 14 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 51.- De las transacciones de corto plazo.- Se considerará como transacciones de corto plazo las
que se pueden originar por la diferencia entre los montos de energía contratados y los realmente
consumidos o producidos, o por los servicios asociados a la generación o transporte de energía
eléctrica.


La energía se valorará con el costo económico obtenido del despacho real de generación al final de
cada hora, denominado costo horario de la energía, en el que no se considerarán las pérdidas
increméntales de transmisión y será única para todas las barras del sistema eléctrico.


La determinación de la energía que se pierde en la etapa de transmisión, así como su valoración
económica, y la remuneración que corresponda por los servicios de transmisión, serán definidas por
el ARCONEL a través de la regulación correspondiente.


Art. 52.- De los procesos públicos de selección.- Para la construcción, operación y mantenimiento de
proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto en el PME, que podrían ser
concesionados a empresas privadas o de economía popular y solidaria, el Ministerio de Electricidad
y Energía Renovable efectuará, procesos públicos de selección.


Para cada proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá
considerar también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio.


El oferente que resulte seleccionado del proceso público, tiene el derecho a que se le otorgue el
título habilitante respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los
contratos regulados respectivos, con base al precio presentado en la oferta.


Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté incorporado en el PME, de
convenir a los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo, previa, expresa
autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los términos
establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto.
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Art. 53.- De la planificación e inversión en el sector eléctrico.- El PME, cuya elaboración estará a
cargo del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, con una proyección al menos de diez años,
identificará los proyectos de generación prioritarios para el sector eléctrico.


El Plan identificará igualmente los programas de expansión y mejora en generación, transmisión,
distribución y energización de zonas rurales aisladas.


El Plan Maestro de Electricidad garantizará que se incremente la cobertura de energía eléctrica en
zonas rurales aisladas de manera progresiva.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable seleccionará, del referido Plan, aquellos que serán
desarrollados por el Estado y los que podrían ser propuestos a las empresas privadas y de economía
popular y solidaria, previo el proceso público de selección establecido en esta ley.


La inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de distribución del
PME por parte de las entidades y empresas públicas, será realizada con cargo al Presupuesto
General del Estado y/o a través de recursos propios.


Alternativamente, para el financiamiento de los proyectos, las empresas públicas podrán contratar
créditos con las garantías propias o del Estado.


Las inversiones financiadas por el Estado a través del Presupuesto. General, serán consideradas en
las empresas públicas como aporte patrimonial; y como aportes de capital en las sociedades
anónimas, mientras éstas subsistan.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 15 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Capítulo III
RÉGIMEN TARIFARIO


Art. 54.- Precios sujetos a regulación. Tarifas.- El ARCONEL, dentro del primer semestre de cada
año, determinará los costos de generación, transmisión, distribución y comercialización, y de
alumbrado público -general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas, que servirán de base
para la determinación de las tarifas al consumidor o usuario final para el año inmediato subsiguiente.
En los casos, expresamente establecidos en la regulación correspondiente, se podrán revisar las
tarifas aprobadas para el año de vigencia.


ARCONEL, previo el estudio correspondiente, podrá fijar tarifas que promuevan e incentiven el
desarrollo de industrias básicas, considerando para el efecto la utilización de energías renovables y
amigables con el medio ambiente, a precios competitivos y estables, o subsidios, de ser necesarios.


Así mismo, ARCONEL podrá establecer tarifas para lograr el uso eficiente de la energía.


El ajuste, modificación y reestructuración del pliego tarifario, implicará la modificación automática de
los contratos de suministro del servicio público de energía eléctrica que incluya el servicio público de
alumbrado general.


Art. 55.- Principios tarifarios.- Los pliegos tarifarios serán elaborados por el ARCONEL, observando
los principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, mismos que
deberán ser desarrollados en la regulación respectiva. La tarifa será única en todo el territorio
nacional según las modalidades de consumo y niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán
considerar principios de responsabilidad social y ambiental.


Excepcionalmente podrán fijarse tarifas diferenciadas a los consumidores que a la fecha de
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expedición de esta ley mantienen tarifas diferentes a la tarifa única fijada a nivel nacional.


Los contratos de inversión en el sector eléctrico que se suscriban con la República del Ecuador al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Orgánico de la Producción, incluirán una
cláusula de precios de compra de la energía, determinada en coordinación con el Ministerio rector de
la energía y electricidad.


Nota: Inciso tercero sustituido por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 56.- Costo del servicio público de energía eléctrica.- El costo del servicio público y estratégico de
energía eléctrica comprenderá los costos vinculados a las etapas de generación, de transmisión, de
distribución y comercialización; y del servicio de alumbrado público general, los mismos que serán
determinados por el ARCONEL.


El costo de generación corresponde al valor que tendrá que pagar un consumidor o usuario final del
suministro de energía eléctrica, para cubrir los costos de la actividad de generación operada en
forma óptima.


Para las empresas de generación privadas o de economía popular y solidaria, los costos deberán
considerar la remuneración de los activos en servicio, así como los rubros por concepto de
administración, operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad ambiental.


Para las empresas públicas y mixtas de generación y transmisión, los costos deberán considerar los
rubros por concepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, administración, operación y
mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad ambiental.


Para los generadores de energía eléctrica a cargo de empresas públicas, el 30% del superávit que
se obtenga en la fase de operación será destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de
influencia del proyecto; en tanto que para el caso de los generadores de capital privado y de
economía mixta, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el 3% de las utilidades será destinado
a los trabajadores y el 12% restante será destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de
influencia del proyecto. En ambos casos, los criterios de asignación a proyectos de desarrollo
territorial, así como el periodo de asignación, serán determinados en el reglamento general de
aplicación a esta ley.


Si la generación de energía eléctrica se produce en la Circunscripción Territorial Especial
Amazónica, los recursos económicos citados en el inciso anterior correspondientes al 30% de
superávit y 12% de utilidades financiarán al Fondo Común para la Circunscripción Territorial Especial
Amazónica y serán invertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto en la Ley que la rige.


Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán el valor
correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, operación y
mantenimiento, y la expansión de cada sistema resultantes del estudio técnico-económico elaborado
por el ARCONEL.


Nota: Inciso sexto agregado por Disposición Reformatoria Séptima de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 245 de 21 de Mayo del 2018 .


Art. 57.- Pliegos tarifarios.- ARCONEL, por intermedio de su Directorio, aprobará los pliegos
tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del sistema, deberán ser informados a
través de los medios de comunicación en el país y publicados en el Registro Oficial.


Art. 58.- Pago de servicios de entidades y organismos del sector público.- En caso de mora en el
cumplimiento de las obligaciones por parte de las entidades y organismos del sector público por el
consumo de energía eléctrica, las empresas eléctricas en ejercicio de la jurisdicción coactiva, podrán
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ordenar al Ministerio de Finanzas, el débito de los valores correspondientes con cargo a las
transferencias que correspondan a dichas entidades y organismos, y su transferencia directa a las
empresas eléctricas.


Para este efecto, las empresas eléctricas coordinarán con el Ministerio de Finanzas, los
procedimientos necesarios para cumplir con esta disposición.


Art. 59.- Subsidios.- Si por circunstancias de carácter social o económico, el Estado hubiere
otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados en el
servicio público de energía eléctrica, a un determinado segmento de la población, mediante leyes, o
políticas sectoriales, o si por intermedio de ARCONEL, aprobare o hubiere aprobado pliegos
tarifarios que se ubiquen por debajo de los costos del servicio público de energía eléctrica, los
valores que correspondan a estos subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por el
Estado ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, al Ministerio de
Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o rebajas indicadas en el párrafo
anterior, aplicables para el año inmediato siguiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable gestionará la entrega oportuna de los referidos
montos a las empresas eléctricas que corresponda, a fin de garantizar la estabilidad económica y
financiera del sector. El Ministerio de Finanzas cubrirá mensualmente, con base en la información
consolidada por el ARCONEL los valores correspondientes a los subsidios y rebajas.


Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajo consumo podrán ser subsidiados por los
restantes consumidores o usuarios finales residenciales, de conformidad con la regulación que para
el efecto emita el ARCONEL.


Art. 60.- Facturación a consumidores o usuarios finales.- En la factura correspondiente al consumo
de servicio público de energía eléctrica, a los consumidores o usuarios finales, se incluirá, única y
exclusivamente, los rubros correspondientes a los servicios que presta la empresa eléctrica, cuyo
detalle constará en la regulación que para el efecto emita el ARCONEL. En el caso que un Gobierno
Autónomo Descentralizado requiera que una empresa eléctrica de distribución y comercialización
brinde el servicio recaudación de las tasas por el servicio de recolección de basura, esta deberá
hacerlo en forma separada a la factura por el servicio de energía eléctrica.


De forma previa a este procedimiento, el gobierno autónomo descentralizado interesado deberá
entregar a la empresa eléctrica el estudio técnico de fijación de tasas debidamente socializado con
los usuarios, junto con el listado de los abonados que reciben el servicio de recolección de basura
debidamente certificado por el funcionario municipal competente. En ningún caso las tasas por el
servicio de recolección de basura podrán estar indexadas directa ni indirectamente a las tarifas del
servicio público energía eléctrica.


Nota: Artículo reformado por artículo 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 514
de 21 de Junio del 2019 .


Art. 61.- Excepciones.- Sé exceptúan de los precios sujetos a regulación, las siguientes
transacciones:


1. Las transferencias de energía eléctrica entre los generadores de capital privado con los
distribuidores, a través de los contratos regulados;
2. Las transferencias de energía eléctrica entre los generadores de capital privado con los grandes
consumidores, a través de los contratos bilaterales;
3. Las transferencias de los excedentes de energía eléctrica entre los autogeneradores con los
distribuidores, a través de los contratos regulados;
4. Las transferencias de los excedentes de energía eléctrica entre los autogeneradores con los
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grandes consumidores, a través de los contratos bilaterales; y,
5. Las transacciones internacionales de electricidad.


Capítulo IV
REGÍMENES ESPECIALES


Art. 62.- Alumbrado público y semaforización.- El Estado, a través de las empresas públicas que
realizan la actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación y mantenimiento
de los sistemas de alumbrado público general. Además, dichas empresas suministrarán la energía
eléctrica para la semaforización, sistemas destinados a la seguridad ciudadana, alumbrado público
ornamental e intervenido.


La construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público ornamental e
intervenido será responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralizados de conformidad con
el COOTAD, o cualquier entidad responsable del espacio público y control de tránsito, cuyos costos
podrán ser cofinanciados por las empresas de distribución considerando costos de un alumbrado
público estándar. Por acuerdo entre los gobiernos autónomos descentralizados y las empresas de
distribución, el mantenimiento de estos sistemas de alumbrado público podrá ser realizado por estas
empresas.


Las empresas eléctricas transferirán mensualmente el rubro correspondiente al mantenimiento, por
la prestación del servicio de alumbrado público ornamental e intervenido, de forma automática y
directa, a los municipios que efectivamente lo presten, que lo destinarán a su mantenimiento y
mejora permanente; descontando previamente el componente correspondiente a la energía
consumida.


La agencia de regulación y control competente regulará los aspectos técnicos, económicos, tarifarios
y de calidad del alumbrado público general para la prestación de un servicio eficiente. Las
inversiones que las empresas eléctricas realicen para sustituir alumbrado público obsoleto por
nuevas luminarias más eficientes serán reconocidas conservando una remuneración equivalente por
las luminarias sustituidas, en las condiciones que defina el Ente regulador en los estudios de costos.


Corresponde al consumidor o usuario final del servicio de energía eléctrica, el pago por el servicio de
alumbrado público general, así como por el consumo de energía eléctrica del sistema de
semaforización, alumbrado público ornamental e intervenido.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento, y consumo de energía del alumbrado destinado
a la iluminación de vías para circulación vehicular y peatonal de espacios privados declarados como
propiedad horizontal, serán asumidos por los propietarios de dichos predios.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento del servicio de alumbrado público general, que
por requerimientos especiales determinen características diferentes a las establecidas en la
normativa emitida para este servicio, serán asumidos por los solicitantes. Para el efecto deberán
contar con la autorización de la autoridad competente para el uso del espacio público.


En la construcción de nuevas vías o ampliación de las existentes, a cargo del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, estas entidades serán
las responsables en desarrollar los estudios técnicos y ejecutar las obras de alumbrado público
general, ornamental o intervenido en función de dichos estudios.


Nota: Artículo sustituido por artículo 17 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 63.- Programa de Energización Rural.- El Estado promoverá y financiará, de manera prioritaria,
los proyectos de desarrollo de la electrificación rural y el tratamiento preferencial por el servicio
público de energía eléctrica para estos sectores, especialmente en zonas aisladas de los sistemas
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de distribución. Los valores anuales, necesarios para la ejecución del mismo, serán gestionados por
el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable ante el Ministerio de Finanzas.


El Programa se financiará con los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado. Sin
embargo, podrá también financiarse con aportes o donaciones de entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, y otros que se determinen en esta u otras leyes, debidamente controlados
por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Para que sea incluido en el PME, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable preparará en el
primer trimestre de cada año, el Programa de Energización Rural, en el cual se priorizará las zonas
de menor desarrollo, favoreciendo un progreso armónico de todas las regiones del país, para, el año
inmediato siguiente.


El ARCONEL se encargará de emitir las regulaciones para la identificación de los proyectos de
energización rural, y para la supervisión y control de la ejecución del Programa.


Los distribuidores estarán a cargo de la identificación, ejecución, operación y mantenimiento de las
obras; así como la fiscalización de las mismas.


Nota: Artículo reformado por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 514
de 21 de Junio del 2019 .


Art. 64.- Sistemas aislados e insulares.- Los sistemas que, por condiciones especiales, no puedan
estar conectados al S.N.I., se considerarán como no incorporados; los clientes regulados de estos
sistemas podrán tener cargos tarifarios diferentes de las zonas interconectadas, aprobados por
ARCONEL. Los subsidios que se puedan originar en estos sistemas serán cubiertos por los
consumidores o usuarios finales del S.N.I. o asumidos por el Estado, según las políticas establecidas
por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


La información relacionada con los temas técnicos, económicos y financieros de estos sistemas
deberá ser entregada obligatoriamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, al
ARCONEL y al OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE.


Art. 65.- Expansión eléctrica para urbanizaciones y similares.- La instalación de redes, estaciones de
transformación, generación de emergencia y más obras necesarias para atender el servicio eléctrico
en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad horizontal y similares, serán de
responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos inmobiliarios.


Las redes eléctricas para atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones y edificios de
propiedad horizontal, deberán ser subterráneas.


En estos casos para la provisión del suministro de energía eléctrica, la empresa eléctrica encargada
de la actividad de distribución y comercialización de electricidad, solicitará a los ejecutores de los
proyectos inmobiliarios: título de propiedad debidamente legalizado e inscrito en el Registro de la
Propiedad; autorización emitida por el Gobierno Autónomo Descentralizado que corresponda sobre
la aprobación del proyecto inmobiliario; y previa verificación de la empresa eléctrica que el proyecto
se encuentre dentro de las zonas factibles consideradas en el respectivo documento técnico
expedido por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.


La propiedad de esas instalaciones y las estaciones de transformación de las lotizaciones y
urbanizaciones serán de la empresa eléctrica.


Las empresas distribuidoras mantendrán debidamente identificados en sus bases de datos
geográficas, eléctricas y contables, los activos financiados por particulares que reciban.


ARCONEL no incluirá el valor de estos activos para el cálculo tarifario, sino únicamente los costos de
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reposición asociados a los mismos, evitando en todo momento que el consumidor o usuario final
cancele dos veces por estas obras.


Para el efecto ARCONEL emitirá las regulaciones respectivas.


Capítulo V
RÉGIMEN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 66.- Tipos de infracciones y sanciones. Las infracciones a la ley, a su reglamento general, a las
regulaciones, a los títulos habilitantes, sin perjuicio de que produzcan caducidad, se sancionarán con
una multa de 2 a 40 Salarios Básicos Unificados, SBU, de los trabajadores del sector privado, de
acuerdo a la importancia o gravedad del daño causado por la acción u omisión constitutiva de la
infracción, además de la indemnización de los perjuicios y la reparación de los daños realmente
producidos.


Las infracciones cometidas por los participantes del sector eléctrico, a excepción de aquellas
cometidas por los consumidores regulados, serán sancionadas por la agencia de regulación y control
competente.


Las empresas de distribución y comercialización, serán las responsables de imponer las sanciones a
sus consumidores regulados y terceros, por las infracciones establecidas en la Ley y en el contrato
de suministro.


Las infracciones serán:


1) Infracciones leves.
2) Infracciones graves.


Nota: Artículo reformado por artículo 18 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 67.- Infracciones leves.- Son aquellas que involucran aspectos administrativos que no tienen
mayor afectación en el servicio público de energía eléctrica, siendo las siguientes:


Son infracciones leves de la empresa:


a) Retrasos no justificados en la entrega de la información requerida.
b) Incumplimiento en la ejecución de los planes de expansión y mejora de operación, transmisión o
distribución, siempre y cuando no afecte la seguridad y confiabilidad de los sistemas.
c) Incumplimiento en el cronograma de ejecución de los proyectos de generación, siempre que no
afecten la fecha de entrada en operación comercial.
d) Incumplimiento parcial de los índices de calidad establecidos por el ARCONEL.


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera de las infracciones catalogadas como
leves, la sanción corresponderá a 20 Salarios Básicos Unificados (SBU). La reincidencia será
sancionada con 30 SBU.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente sanción, también serán aplicables para el
Operador Nacional de Electricidad, CENACE en lo que fuere pertinente.


Art. 68.- Infracciones graves.- Son aquellas que afectan gravemente la provisión del servicio público
y estratégico de energía eléctrica:


1. De la empresa:


a) A quien venda, revenda o por cualquier otro acto jurídico enajene potencia y/o energía eléctrica
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sin autorización, salvo en los casos permitidos expresamente por esta ley.
b) El incumplimiento en la ejecución de los planes de expansión de transmisión y distribución, que
afecte la seguridad y confiabilidad de los sistemas.
c) Incumplimiento de los programas de mantenimiento que afecte la seguridad de las personas, así
como la seguridad y confiabilidad de los sistemas.
d) Incumplimiento reiterado de los índices de calidad establecidos por el ARCONEL.
e) Incumplimiento en el programa de reducción de pérdidas de energía.
f) Inobservancia de las disposiciones emitidas por el Operador Nacional de Electricidad, CENACE,
que atenten la seguridad de la operación del sistema.
g) Aquellas que atenten contra la integridad, seguridad y confiabilidad técnica y operativa de los
sistemas eléctricos que brindan el servicio público;
h) Remitir información inexacta o distorsionada.
i) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en leyes y reglamentos.
j) Incumplimiento a las regulaciones y disposiciones emitidas por el ARCONEL.
k) Obstaculizar o dificultar el control que deben realizar los servidores de la Agencia de Regulación y
Control.


2. Se consideran infracciones graves del consumidor o usuario final:


a) Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o energía eléctrica, salvo
en los casos permitidos expresamente por esta ley.
b) Limitar o impedir, de manera reiterada, el cumplimiento de las tareas específicas del ARCONEL.
c) Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el funcionamiento
normal de los instrumentos de medición o control del suministro del servicio público y estratégico de
energía eléctrica.
d) Consumir energía eléctrica, sin haber suscrito el respectivo contrato de suministro de servicio de
electricidad.
e) Consumir energía eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada por su contrato de servicio
de electricidad.
f) No remitir, en forma reiterada, información en la forma y plazos establecidos u otorgados por la
autoridad competente.
g) Remitir información inexacta o distorsionada.
h) Incumplir las obligaciones establecidas en leyes y reglamentos.
i) Incumplir a las regulaciones y disposiciones emitidas por el ARCONEL.


3. Se consideran infracciones graves de terceros:


a) Manipular las instalaciones eléctricas del servicio público y estratégico de energía eléctrica sin
autorización de la empresa correspondiente.


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera de las infracciones catalogadas como
graves, la sanción corresponderá a 30 SBU. La reincidencia será sancionada con el máximo de
las-multas establecidas en este capítulo, esto es 40 SBU.


Para el caso del consumidor o usuario final, la sanción será de hasta 2 SBU, y la reincidencia será
sancionada con hasta 4 SBU.


Para el caso de terceros, la sanción corresponderá a 20 SBU. La reincidencia será sancionada con
30 SBU, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que haya lugar.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente sanción, también serán aplicables para el
Operador Nacional de Electricidad, CENACE en lo que fuere pertinente.


Estas infracciones no excluyen las acciones penales y sanciones a que hubiere lugar según el caso.


Art. 69.- Obligación del usuario al pago.- La aplicación de las sanciones no libera al infractor de la


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 29
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







obligación de pagar a la empresa eléctrica la energía consumida, más un cargo por concepto de
indemnización, calculado sobre la base de la regulación que expida el ARCONEL, por cada mes o
fracción. La empresa eléctrica efectuará la liquidación correspondiente y la hará de conocimiento del
usuario final, para efectos de pago.


Art. 70.- De la energía consumida no pagada.- La determinación del cálculo de la energía consumida
no pagada, será efectuada por la empresa eléctrica, bajo los parámetros siguientes:


1. La fecha de ocupación o arrendamiento del inmueble donde se haya consumido la energía
eléctrica;
2. En su caso, las facturaciones anteriores;
3. En su caso, la medición hecha por un equipo testigo patrón; y,
4. En general, cualquier otro dato o información relativa que ayude a determinar con la mayor
precisión el consumo no pagado.


Art. 71.- Suspensión de servicios.- La empresa eléctrica podrá suspender el suministro de energía
eléctrica al consumidor o usuario final, por cualquiera de los casos siguientes:


1. Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, al día siguiente de la fecha máxima
de pago previamente notificada al consumidor o usuario final;
2. Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones clandestinas, directas
y/o similares, que alteren o impidan el normal funcionamiento del medidor;
3. Cuando la acometida del usuario final no cumpla con las condiciones técnicas establecidas para el
efecto;
4. Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias que alteren lo estipulado
en el contrato respectivo;
5. Cuando la empresa eléctrica previo aviso, mediante adecuados medios de comunicación,
comunique oportunamente al usuario final que por motivos de mantenimiento o reparación se
producirá una suspensión de energía eléctrica;
6. Cuando se consuma energía eléctrica sin haberse celebrado el respectivo contrato de suministro
de electricidad;
7. Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar con su autorización; y,
8. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito.


La empresa eléctrica suspenderá el servicio de energía eléctrica, previa notificación al consumidor o
usuario final, en la que se detallará el o los motivos de la suspensión, se exceptúan de dicha
obligación los casos de fuerza mayor o caso fortuito.


Si existieran deudas pendientes se concede a la empresa eléctrica, la jurisdicción coactiva para su
cobro.


Art. 72.- Exclusión de responsabilidad.- La empresa eléctrica no tendrá responsabilidad por la
suspensión del suministro del servicio público y estratégico de energía eléctrica, por causas de
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas por el ARCONEL.


Así mismo, no existirá responsabilidad de la empresa eléctrica por la suspensión del suministro del
servicio público de energía eléctrica por la ejecución de trabajos de mantenimiento, reparaciones
programadas no emergentes, ampliación o modificación de sus instalaciones, para lo cual deberá dar
aviso previo a los consumidores o usuarios finales a través de medios de comunicación masiva, con
un mínimo de veinte y cuatro horas de antelación al inicio de los trabajos respectivos.


Art. 73.- Procedimiento sancionatorio.- En la regulación que expida el ARCONEL, se establecerá el
procedimiento para imponer las sanciones correspondientes.


Título VI
EFICIENCIA ENERGÉTICA
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Art. 74.- Objetivos.- La eficiencia energética tendrá como objetivo general la obtención de un mismo
servicio o producto con el menor consumo de energía. En particular, los siguientes:


1. Fomentar la eficiencia en la economía y en la sociedad en general, y en particular en el sistema
eléctrico;
2. Promover valores y conductas orientados al empleo racional de los recursos energéticos,
priorizando el uso de energías renovables;
3. Propiciar la utilización racional de la energía eléctrica por parte de los consumidores o usuarios
finales;
4. Incentivar la reducción de costos de producción a través del uso eficiente de la energía, para
promover la competitividad;
5. Disminuir el consumo de combustibles fósiles;
6. Orientar y defender los derechos del consumidor o usuario final; y,
7. Disminuir los impactos ambientales con el manejo sustentable del sistema energético.


Art. 75.- Establecimiento de políticas de eficiencia energética.- Las políticas y normas que se
adopten por parte del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, para el cumplimiento de los
objetivos establecidos en esta materia, procurarán una mayor eficiencia en el aprovechamiento de
las fuentes de energía y en el uso de la energía eléctrica por parte de los consumidores o usuarios
finales.


Dichas políticas deberán estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.


Art. 76.- Mecanismo de promoción a la eficiencia energética.- El Estado a través del Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, promoverá la eficiencia energética mediante incentivos o castigos,
que se definirán en el reglamento general de esta ley, y las regulaciones correspondientes.


Título VII
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Art. 77.- Coordinación.- ARCONEL, dentro del ámbito de su competencia, en coordinación con la
Autoridad Ambiental Nacional, se encargará del monitoreo de cumplimiento de las normas que
regulan la materia y que deberán ser observadas por las empresas eléctricas.


Art. 78.- Protección del ambiente.- Corresponde a las empresas eléctricas, sean éstas públicas,
mixtas, privadas o de economía popular y solidaria, y en general a todos los participantes del sector
eléctrico en las actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica, cumplir con las políticas, normativa y procedimientos
aplicables según la categorización establecida por la Autoridad Ambiental Nacional, para la
prevención, control, mitigación, reparación y seguimiento de impactos ambientales en las etapas de
construcción, operación y retiro.


Art. 79.- Permisos ambientales.- Las empresas que realicen actividades dentro del sector eléctrico,
están obligadas a obtener y mantener previamente los permisos ambientales de acuerdo con la
categorización ambiental que establezca la Autoridad Ambiental Nacional.


Art. 80.- Impactos ambientales.- Las empresas eléctricas tendrán la obligación de prevenir,-mitigar,
remediar y/o compensar según fuere el caso, los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación y mantenimiento.


Título VIII
DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA Y SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO


Art. 81.- Declaratorias de utilidad pública.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o las
empresas públicas que brindan el servicio público de energía eléctrica, por razones de utilidad
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pública o interés social y nacional, podrán adquirir bienes inmuebles para lo cual procederán con la
declaratoria de utilidad pública o de interés, social, en el marco de la Constitución y la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, que sean necesarios para la ejecución de las
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y del
servicio de alumbrado público general.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, a solicitud de personas jurídicas privadas o de
economía popular y solidaria podrá declarar de utilidad pública o interés social y nacional los bienes
inmuebles, que sean necesarios para la ejecución de las actividades de generación de energía
eléctrica.


Art. 82.- Uso de infraestructura para prestación de servicios públicos y servidumbres de tránsito.-
Las empresas eléctricas públicas y mixtas, responsables de la prestación del servicio público y
estratégico de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, gozarán del derecho de
uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e infraestructura similar de propiedad estatal, regional,
provincial, municipal, o de otras empresas públicas, por lo que estarán exentas de pago de
impuestos, tasas y contribuciones por estos conceptos.


Art. 83.- Servidumbres,- Las empresas públicas de prestación del servicio público de energía
eléctrica y las empresas de economía mixta, gozarán del derecho de tender líneas de transmisión y
distribución eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico, dentro de las respectivas
circunscripciones en las que presten sus servicios.


Los derechos generados conforme este artículo tiene el carácter de forzosos y permiten el ingreso y
la ocupación de los terrenos por los cuales atraviesan las líneas de transmisión y distribución; pero
en ningún caso, constituyen prohibición de enajenar el predio afectado, sino únicamente, una
servidumbre.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o las empresas públicas de prestación del servicio
público de energía eléctrica, podrán establecer servidumbres para la infraestructura de líneas de
transmisión y distribución eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico. El Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable podrá establecer la servidumbre para la infraestructura de líneas
de transmisión y distribución eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico de las
personas jurídicas privadas, empresas de economía mixta y de economía popular y solidaria.


Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren inservibles los inmuebles, se deberá declarar de
utilidad pública.


Art. 84.- Ocupación de terrenos para colocación de postes, redes y tendido de líneas.- Las empresas
eléctricas tendrán, previo los estudios respectivos, el derecho a ocupar las áreas de terreno
necesarias para el desarrollo de las actividades siguientes:


1. Colocación de postes, torres, transformadores o similares;
2. Tendido de líneas subterráneas, que comprende la ocupación del subsuelo por los cables
conductores, a la profundidad y con las características que señale la legislación aplicable, en
coordinación con las autoridades competentes y otros prestadores de servicios públicos; y,
3. Tendido de líneas aéreas, que comprende además del vuelo sobre el predio sirviente, una franja
de servidumbre para la colocación de postes, torres o apoyos fijos, para la sustentación de cables
conductores de energía, siguiendo el trazado de la línea, de acuerdo con las características y
requerimientos de seguridad de la obra.


En una y otra forma, la servidumbre comprenderá igualmente el derecho de paso o acceso, la
ocupación temporal de terrenos y otros bienes necesarios para la construcción, conservación,
reparación y vigilancia de las instalaciones eléctricas; así como el ingreso de inspectores, empleados
y obreros debidamente identificados, materiales y más elementos necesarios para la operación y
mantenimiento de dichas instalaciones.
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Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren inservibles los inmuebles, se deberá declarar de
utilidad pública.


Las empresas públicas que presten el servicio público de energía eléctrica estarán exentas del pago
de regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o
la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de
estructuras, postes y tendido de redes.


Art. 85.- Indemnizaciones.- El derecho del dueño del respectivo predio, se limita, de ser el caso, al
cobro de la correspondiente indemnización por los daños ocasionados a los cultivos y a las
plantaciones forestales o arbóreas que existieran en el mismo. En todo caso, el dueño está obligado
a prestar las facilidades necesarias para la efectiva aplicación de los derechos establecidos en esta
ley.


El dueño del predio sirviente no podrá hacer plantaciones, construcciones, ni obras de otra
naturaleza, que perturben el libre ejercicio de las servidumbres eléctricas. La infracción a esta
disposición, o si sus plantaciones o arboledas que crecieren de modo que perturben dicho ejercicio,
dará derecho al titular de la servidumbre para remediar esta perturbación a costa del dueño del
predio.


Art. 86.- De la resolución.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, luego de verificar los
estudios de obras y comprobar técnicamente la necesidad de la construcción de obras eléctricas,
mediante resolución administrativa, debidamente motivada, impondrá con el carácter de obligatoria la
servidumbre de tránsito correspondiente y dará derecho a la empresa eléctrica para ingresar y
ocupar de inmediato, sin otro requisito, el área que se hallare afectada por el derecho de
servidumbre.


Art. 87.- Inscripción de la resolución.- La resolución administrativa que declare en vigencia estos
derechos, será inscrita, sin más trámite, en el Registro de la Propiedad correspondiente.


DISPOSICIONES GENERALES


Primera.- Reglamento general.- En un plazo máximo de 180 días, a partir de la promulgación de esta
ley, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL elaborará el proyecto de
reglamento general a la ley, el mismo que será sometido a conocimiento del Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, y posteriormente a conocimiento del señor Presidente
Constitucional de la República.


Segunda.- Generación binacional.- El Estado ecuatoriano podrá desarrollar proyectos de generación
de energía eléctrica binacionales, el tratamiento de esta generación se realizará en función de los
convenios, acuerdos o instrumentos binacionales que se llegaren a suscribir, los cuales deberán
guardar conformidad con la Constitución de la República, la presente ley y su reglamento general.


Tercera.- Recaudación de terceros.- Las empresas eléctricas de distribución y comercialización de
energía eléctrica, de manera excepcional y motivada, y previa autorización del ARCONEL, podrán
acordar con instituciones del sector financiero público la recaudación de pagos para amortizar
obligaciones crediticias. Estos valores constarán por separado en factura independiente.


Nota: Disposición reformada por artículo 12 numeral 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 150 de 29 de Diciembre del 2017 .
Nota: Disposición reformada por Disposición Derogatoria de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 514 de 21 de Junio del 2019 .


Cuarta.- El Estado garantizará la implementación de programas y proyectos de electrificación
alternativos en las comunidades indígenas y rurales de difícil acceso.
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QUINTA.- El cobro de créditos, cuotas o abonos para la cancelación de préstamos relacionados con
programas gubernamentales, podrá incluirse en la factura y ser recaudado por la empresa
distribuidora, mientras permanezca en vigencia el crédito.


Nota: Disposición agregada por artículo 12 numeral 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 150 de 29 de Diciembre del 2017 .


SEXTA: Bienes afectos.- Los titulares de títulos habilitantes otorgados conforme a las disposiciones
de esta ley, para obtener financiamiento para la ejecución de proyectos de generación, podrán,
previo a la notificación al ente concedente, establecer esquemas de financiamiento en los que se
entregue como garantía los bienes inmuebles que comprenden el proyecto, que una vez que entre
en operación, pasarán a ser bienes afectos al servicio público de energía eléctrica. El concesionario
tendrá un plazo improrrogable de 30 días para pronunciarse motivadamente sobre la pertinencia de
dichos gravámenes.


El titular del título habilitante, es responsable de la provisión de flujos para los pagos que se
determinen en los esquemas de financiamiento que llegaren a suscribir y en el evento que no
pudiere cubrir el monto del financiamiento otorgado, comunicará al ente concedente, para que de
manera inmediata y con el propósito de no suspender la ejecución de la obra, revocará o dará por
terminado el título habilitante, según el caso y entregará dicho título al financista, para que éste
continúe con el proyecto o en su defecto, busque interesados en la ejecución del proyecto, situación
que pondrá en conocimiento del ente concedente. Bajo ninguna circunstancia se suspenderá la
ejecución de un proyecto para la prestación del servicio público de energía eléctrica.


Nota: Disposición agregada por artículo 19 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- Para los concesionarios y titulares de
permisos y. licencias, en los que el Estado tenga participación accionaria, el correspondiente título
habilitante operará automáticamente, en los términos establecidos en la presente ley, sin necesidad
de requisito adicional alguno.


Para los concesionarios y titulares de permisos, licencias y registros de derecho privado, así como
para las personas jurídicas de derecho privado que estén operando a la fecha de aprobación de la
presente ley y que no cuenten con el contrato de concesión, permiso, licencia o registro, se
establece un plazo de ciento ochenta (180) días para suscribir el -correspondiente título habilitante
en los términos establecidos en la presente ley. En caso de que dentro de este plazo no se concluya
con la suscripción del título habilitante, dichas personas jurídicas no podrán participar en el sector y
deberán iniciar un nuevo proceso para el otorgamiento de dichos títulos, conforme las disposiciones
de esta ley.


Segunda.- Procesos en trámite.- Los trámites iniciados en el CONELEC para la obtención de una
concesión, permiso o licencia, de manera previa a la vigencia de esta ley y que no hayan concluido a
la fecha de su aprobación, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable.


Tercera.- Procesos de permisos ambientales.- Todos los procesos para la obtención de permisos
ambientales a cargo del CONELEC, en cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre
la base de la normativa vigente a la fecha de aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable,
hasta obtener el respectivo permiso. Una vez entre en vigencia la presente ley, los nuevos trámites
para el otorgamiento de permisos ambientales serán responsabilidad de la Autoridad Ambiental
Nacional. El traspaso de todos los procesos de permisos ambientales a la Autoridad Ambiental
Nacional deberá darse en un plazo de ciento ochenta (180) días.
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Cuarta.- Aprobación de pliegos tarifarios.- A partir de la aprobación de la presente ley, el pliego
tarifario vigente aprobado por el CONELEC mantendrá su aplicación hasta la aprobación de un
nuevo pliego tarifario sobre la base de lo establecido en esta ley y la regulación correspondiente. Los
subsidios por Déficit Tarifario y Tarifa Dignidad mantendrán su vigencia en los términos y
condiciones vigentes a la expedición de la presente ley, mientras no sean modificados o eliminados
por el ARCONEL.


Quinta.- Contratos regulados.- Los contratos regulados suscritos sobre la base de lo establecido en
el Mandato Constituyente No. 15 y las Regulaciones No. CONELEC 006/08, 013/08 y 004/09 y sus
reformas, se seguirán ejecutando durante su periodo de vigencia; y, en caso que deseen renovarlos,
se deberán ajustar a los principios de esta ley y a la normativa que se expida para el efecto.


Sexta.- Transacciones Internacionales de Electricidad.- Las transacciones internacionales de
electricidad se seguirán ejecutando conforme los principios establecidos en la normativa comunitaria
vigente de la Comisión de la Comunidad Andina, en los acuerdos suscritos por el Ecuador, y en la
normativa específica emitida sobre la materia, previo a la aprobación de la presente ley.


Una vez que se cuenten con nuevos acuerdos con los Organismos Reguladores de países vecinos y
de la región, éstos serán incluidos dentro del ordenamiento jurídico del sector eléctrico ecuatoriano.


Séptima.-Nota: Disposición derogada por Disposición Derogatoria de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 514 de 21 de Junio del 2019 .


Octava. - Del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.- El Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, continuará ejerciendo sus funciones y facultades de acuerdo con las disposiciones de la
presente ley.


Novena.- Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.- Las servidoras y servidores que
actualmente laboran en el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, mediante proceso de
selección pasarán a prestar sus servicios en la Agencia de Regulación y Control de Electricidad
ARCONEL que se crea en virtud de la presente ley, respetando y reconociendo su estabilidad,
derechos y condiciones laborales vigentes a la promulgación de esta ley.


Todos los bienes, activos y pasivos del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, pasarán a
formar parte del patrimonio de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, de
conformidad con las disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su
integración.


Los miembros del actual Directorio del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, cesarán en sus
funciones al entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo Interino del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, ejercerá las funciones
de Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, hasta ser
reemplazado legalmente, conforme a las disposiciones de la presente ley.


Los servidores públicos del CONELEC que han venido cumpliendo funciones en temas relacionados
con las atribuciones que permanecían en el CONELEC y que en virtud de la presente ley pasan al
Ministerio de Electricidad y- Energía Renovable, pasarán mediante traspaso administrativo al
Ministerio manteniendo sus remuneraciones, mediante proceso de selección.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable ajustará su estructura y reglamento orgánico a las
nuevas atribuciones establecidas en esta ley.
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Los recursos del presupuesto del actual Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC, pasarán a
formar parte del presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL.


Hasta que se concrete la asignación y los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado
para el funcionamiento de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, se
mantendrán las contribuciones que efectuaban al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, los
Agentes del sector eléctrico, bajo la misma modalidad del año inmediatamente anterior.


Décima.- De la Corporación Centro Nacional de Control de Energía.- El personal que actualmente
labora en la Corporación Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, mediante proceso de
selección continuará prestando sus servicios en el OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD; se
respetará y reconocerá su estabilidad, derechos individuales y condiciones laborales vigentes a la
promulgación de esta ley. La clasificación de servidores y obreros se realizará conforme a la Ley, el
cambio de régimen legal aplicable al personal no constituye despido intempestivo ni estará sujeto a
indemnización ni bonificación alguna por parte del Operador Nacional de Electricidad, ni del Estado
ecuatoriano. En caso de -jubilación, desahucio o despido intempestivo, se tomarán en cuenta los
años de servicio que fueron prestados en la Corporación Centro Nacional de Control de Energía,
sumados al tiempo de servicio en la institución que se crea, con los límites previstos en los mandatos
constituyentes y en la ley.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la
promulgación de la presente ley, aprobará la estructura orgánica, escalas salariales, reglamento
orgánico y reglamento funcional del Operador Nacional de Electricidad, CENACE.


Todos los bienes, activos y pasivos de la Corporación Centro Nacional de Control de Energía,
CENACE, pasarán a formar parte del patrimonio de la Institución de derecho público creada por esta
ley, denominada OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE, de conformidad con las
disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en la Corporación
Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, serán asumidos por el OPERADOR NACIONAL
DE ELECTRICIDAD, CENACE, creado por la presente ley.


El patrimonio de la Corporación, pasará a conformar el patrimonio del Operador Nacional de
Electricidad, CENACE.


Los Miembros del Directorio del Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, cesarán en sus
funciones al entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo, pasará a ser Director Ejecutivo del Operador Nacional de Electricidad,
CENACE y continuará en funciones prorrogadas hasta ser reemplazado legalmente.


Décima Primera.- Reglamentos Internos.- En un plazo de ciento ochenta días (180), contado a partir
de la publicación en el Registro Oficial de esta ley, la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad ARCONEL y el Operador Nacional de Electricidad, CENACE expedirán todos los
reglamentos internos necesarios para su normal funcionamiento.


Décima Segunda.- Empresas incluidas en el régimen previsto en el Mandato Constituyente No. 15.-
Para el caso de las empresas citadas en el Mandato Constituyente No. 15, en la Disposición
Transitoria Tercera, primer inciso, y en la Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en el plazo de
trescientos sesenta días (360) días, contado a partir de la expedición de la presente ley, llevará a
cabo todas las acciones que sean necesarias, a efectos de que las mismas se estructuren como
empresas públicas, para lo cual, consolidará a su favor el paquete accionario.
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Una vez consolidada la totalidad #1 paquete accionario a favor del Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, estas empresas se disolverán sin liquidación y se transformarán en empresas
públicas.


Corresponde al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable solicitar al Ministerio de Finanzas los
recursos económicos que deberán provenir del Presupuesto General del Estado, con el objeto de
adquirir las acciones y aportes para futura capitalización que mantengan los gobiernos autónomos
descentralizados, accionistas privados y otros accionistas al valor nominal que consta en libros.


Las empresas citadas en la Disposición Transitoria Tercera, primer inciso del Mandato Constituyente
No. 15 y en la Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas, en el plazo de 15 días contado a partir de la vigencia de la presente ley, notificarán al
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el valor nominal en libros de las acciones y aportes
para futura capitalización con el fin de que en el plazo máximo de 180 días contados a partir de la
notificación antes señalada, sean adquiridas y se consolide el paquete accionario a favor de dicha
Cartera de Estado. En caso de que las empresas que constan en la Disposición Transitoria Tercera,
primer inciso del Mandato Constituyente No. 15 y en la Disposición Transitoria Segunda numeral
2.2.1.5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas existan accionistas que pertenezcan a instituciones
públicas del Gobierno Central y a empresas públicas del sector eléctrico, dichas acciones pasarán a
título gratuito al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá pagar las acciones y aportes para futuras
capitalizaciones a los gobiernos autónomos descentralizados, a través de la ejecución de obras de
infraestructura en sus respectivas circunscripciones.


Además el pago a los accionistas de las empresas eléctricas deberá prioritariamente incluir el
mecanismo de compensación por las deudas pendientes que mantengan con el Estado y/o por los
aportes gubernamentales a obras de infraestructura que ejecutan o ejecutarán los gobiernos
autónomos descentralizados; así mismo el pago a los accionistas de las empresas eléctricas se
podrá realizar a través de los mecanismos o instrumentos que defina el Ministerio de Finanzas.


Si cumplido un año de vigencia de esta ley el gobierno autónomo descentralizado no procediere al
traspaso de dominio de las acciones una vez formulado el mecanismo de compensación por las
deudas pendientes que mantengan con el Estado y/o por los aportes gubernamentales a obras de
infraestructura que ejecutan o ejecutarán o no se llegare a un acuerdo respecto del traspaso de
acciones, a efectos de consolidar el paquete accionario, el Directorio de la empresa dispondrá a su
representante legal que, verificado el valor en libros de las acciones y de las obras compensatorias,
proceda a expedir nuevas acciones e inscribirlas en el Libro de Acciones y Accionistas en favor del
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, así como a anular las antiguas acciones, no
requiriéndose de otros requisitos o procedimientos para tal efecto. Esta decisión podrá ser
impugnada en la vía judicial.


Décima Tercera.- Empresas que se mantienen como sociedades anónimas.- Las empresas
eléctricas de distribución que a la vigencia de la presente ley se mantienen como sociedades
anónimas con participación accionaria del Estado, y que, por aplicación del Mandato Constituyente
No. 15 tuvieron afectación patrimonial negativa, serán compensadas en el monto equivalente a tal
afectación con cargo a las inversiones que realice el Estado en las mismas, con recursos del
Presupuesto General del Estado.


Décima Cuarta.- FIMFEISEH.- Las deudas que mantienen las empresas del sector eléctrico que
tuvieron su origen en el FEISEH establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Creación del
Fondo Ecuatoriano de Inversión en los Sectores Energético e Hidrocarburífero FEISEH, quedan
extinguidas y se contabilizarán como aportes patrimoniales o de futura capitalización, según
corresponda, a favor del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, para lo cual el Ministerio de
Finanzas implementará las acciones que correspondan para dicho fin.
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Décima Quinta: En el plazo de 60 días la agencia de regulación y control competente emitirá una
regulación de fomento al uso de vehículos eléctricos que determine las condiciones del esquema
tarifario y las condiciones técnicas para la instalación y funcionamiento de todos los sistemas de
carga de vehículos eléctricos en los sectores residenciales, comerciales y otros.


Nota: Disposición agregada por artículo 20 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Décima Sexta: En el plazo de 90 días el ejecutivo emitirá un reglamento a la Ley Orgánica del
Servicio Público de Energía Eléctrica para el cumplimiento de los Procesos Públicos de Selección y
el otorgamiento de Concesiones.


Nota: Disposición agregada por artículo 21 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-


De Ley No. 0, promulgado en (R.O.S. No. 514 de 21-VI-2019) Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica.


Los Gobiernos Autónomos Descentralizados que a la presente fecha se encuentren recaudando la
tasa por el servicio de recolección de basura a través de alguna empresa eléctrica de distribución y
comercialización deberán, en un plazo de 180 días, actualizar las ordenanzas respectivas conforme
lo dispuesto en esta Ley, en caso que así corresponda. Mientras realizan las reformas indicadas
deberán continuar recaudando las tasas por el servicio de recolección de basura por intermedio de
las empresas eléctricas de distribución y comercialización del país.


Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 514 de 21 de Junio
del 2019 .


DISPOSICIONES REFORMATORIAS


PRIMERA.- Elimínese las palabras "y ordenanzas" del primer inciso del artículo 40 de la Ley
Orgánica de Defensa del Consumidor.


SEGUNDA.- En el artículo inciso primero del artículo 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial, COOTAD, luego de las palabras "de servicios públicos" suprímase el signo gramatical
punto (.), en su lugar incorpórese el signo gramatical coma (,) y a continuación incorpórese las
palabras "a excepción del servicio de energía eléctrica.


TERCERA.- En el artículo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios, sustitúyase el inciso
inmediatamente posterior a los numerales constantes del mismo por el siguiente:


"El tributo previsto en este artículo podrá ser cobrado por las empresas eléctricas previo convenio
aprobado por aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través de una factura
independiente de aquella que establece el costo del servicio eléctrico.


DEROGATORIAS


Deróguense todas las normas legales de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden
conformidad con las disposiciones de esta ley.


En particular, derogase las siguientes normas:


- La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 43 de 10
de octubre de 1996 y todas sus reformas.
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- El Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicado en el Segundo
Registro Oficial Suplemento No. 401 de 21 de noviembre de 2006 , y todas sus reformas, en lo que
se opongan a la presente ley y hasta que se expida el reglamento general de ésta.
- El Mandato Constituyente No. 9 aprobado por la Asamblea Constituyente de Montecristi, el 13 de
mayo de 2008.
- El Mandato Constituyente No. 15 aprobado por la Asamblea Constituyente de Montecristi el 23 de
julio de 2008.
- El Acuerdo Ministerial No. 151 del Ministerio de Energía y Minas, de 5 de octubre de 1998,
publicado en el Registro Oficial No. 55 de 27 de octubre de 1998 .
- La exoneración dispuesta en la disposición general tercera de la Ley Orgánica de Educación
Intercultural publicada en el Segundo Registro Oficial Suplemento No. 417 31 de marzo de 2011 en
lo relacionado" a la fijación del valor de consumo de la energía eléctrica por parte de la autoridad
nacional educativa.


DISPOSICIÓN FINAL


Las disposiciones de esta ley y sus reformatorias y derogatorias, entrarán en vigencia desde la fecha
de su promulgación en el Registro Oficial.


Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los ocho días del mes de enero de dos mil quince.


f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO, Presidenta.


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.
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LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 449 de 19-mar.-2019
Estado: Vigente


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


CONSIDERANDO:


Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y
el buen vivir, el sumak kawsay y declara de interés público la preservación del ambiente, la
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador señala que corresponde al Estado
promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías
alternativas no contaminantes y de bajo impacto, así como que la soberanía energética no se
alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua;


Que, el artículo 84 de la Constitución de la República, dispone que la Asamblea Nacional y todo
órgano con potestad normativa tiene la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y
demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales;


Que, la Carta Fundamental, señala en el artículo 85 que la formulación, ejecución, evaluación y
control de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos que garanticen los
derechos reconocidos por la Constitución se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y se
formularán a partir del principio de solidaridad;


Que, el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la República, en concordancia con el
numeral 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, disponen que es atribución, entre otras, de la
Asamblea Nacional: "Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter
generalmente obligatorio.";


Que, los artículos 313 y 314 de la Constitución de la República del Ecuador, definen a la energía en
todas sus formas como un sector estratégico del que el Estado se reserva el derecho de administrar,
regular, controlar y gestionar; y determina que el Estado garantizará su provisión basado en
principios de eficiencia, responsabilidad, accesibilidad y calidad, entre otros;


Que, el artículo 395 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado
debe garantizar un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la
diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras;


Que, el inciso tercero del artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el
Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la
energía, preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad;


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado debe
promover la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente
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limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto;


Que, los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE-
establecen los objetivos que persigue la eficiencia energética a nivel nacional y definen los principios
de la política en eficiencia energética que deberá promover el gobierno nacional;


Que, el numeral 3 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente, señala que es responsabilidad
del Estado garantizar la tutela efectiva del derecho a vivir en un ambiente sano y los derechos de la
naturaleza, que permitan gozar a la ciudadanía del derecho a la salud, al bienestar colectivo y al
buen vivir;


Que, el numeral 2 del artículo 9 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce como principio
ambiental de obligatoria incorporación de mejores prácticas ambientales en todas las decisiones y
manifestaciones de la administración pública, que incluye promover la implementación de mejores
prácticas en la producción y el consumo sostenible de bienes y servicios, con el fin de evitar o reducir
la contaminación y optimizar el uso del recurso natural;


Que, el numeral 1 del artículo 259 del Código Orgánico del Ambiente establece como criterio para el
desarrollo de medidas de mitigación del cambio climático, la promoción de patrones de producción y
consumo que disminuyan y estabilicen las emisiones de gases de efecto invernadero;


Que, el Ecuador suscribió en el año 2015, la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, que contiene los
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y, establece entre otros aspectos, las directrices para alcanzar
metas orientadas al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible: Objetivo 7 (ODS7); que
consiste en garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos;
Objetivo 9 (ODS9) Industria, Innovación e Infraestructura; Objetivo (ODS11) Ciudades y
Comunidades Sostenibles; Objetivo (ODS12) Producción y Consumo Responsables; y, el Objetivo
13 (ODS13) Acción por el Clima, mismos que consideran a la energía y su correcto uso
indispensable para alcanzar las metas planteadas;


Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un
orden jurídico e institucional que promueva y fomente la participación de los diferentes sectores
sociales, económicos y empresariales;


Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico acorde con las disposiciones de la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica,
el Código Orgánico del Ambiente, la realidad nacional, los instrumentos internacionales sobre
materia ambiental y mitigación del cambio climático, con el fin de establecer metas y mecanismos de
acción, seguimiento y control para alcanzar la reducción de emisiones de gases efecto invernadero y
reemplazar el consumo de combustibles fósiles por energía renovable y limpia; y,


Que, la eficiencia energética, como principal herramienta de una sociedad para la mitigación de los
efectos del cambio climático, tiene una naturaleza de acción e impacto transversal en todas las
actividades humanas, y que su regulación influye en los derechos: a vivir en un ambiente sano, a
tener un hábitat seguro y sano, a la salud, y de la naturaleza;


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:


LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objeto y ámbito.- La presente Ley tiene por objeto establecer el marco legal y régimen de
funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia Energética - SNEE, y promover el uso eficiente,
racional y sostenible de la energía en todas sus formas, a fin de incrementar la seguridad energética
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del país; al ser más eficiente, aumentar la productividad energética, fomentar la competitividad de la
economía nacional, construir una cultura de sustentabilidad ambiental y eficiencia energética, aportar
a la mitigación del cambio climático y garantizar los derechos de las personas a vivir en un ambiente
sano y a tomar decisiones informadas.


El ámbito de esta Ley se circunscribe a todas las actividades de carácter público o privado,
institucional o particular, para las que se efectúe una transformación y/o consumo de energía de
cualquier forma y para todo fin.


Art. 2.- Declaración de Interés Nacional.- Se declara de interés nacional y como política de Estado,
el uso eficiente, racional y sostenible de la energía, en todas sus formas, como elemento clave en el
desarrollo de una sociedad solidaria, competitiva en lo productivo y preocupada por la sostenibilidad
económica y ambiental.


El Plan Nacional de Desarrollo debe contemplar dentro de sus procesos y lineamientos, elementos
destinados específicamente a la política nacional de eficiencia energética y al uso racional de la
energía.


Art. 3.- Principios.- En materia de eficiencia energética, son principios de la presente Ley, todos los
que emanan de la Constitución de la República, de los instrumentos internacionales ratificados por el
Ecuador, de leyes de la materia y los contemplados en esta Ley:


1. Racionalización del consumo energético y preservación de recursos energéticos, renovables y no
renovables;
2. Mejoramiento de la productividad y la competitividad a través de la reducción de costos por uso
eficiente de la energía;
3. Promoción de energía limpia y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero;
4. Fomento de una cultura nacional orientada al uso eficiente de los recursos energéticos; y,
5. Transparencia e información adecuada para los consumidores y tomadores de decisión.


Art. 4.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de esta Ley, se tiene en cuenta las siguientes
definiciones:


1. Auditoría energética: Estudio técnico económico realizado por un tercero, prestador de servicios
energéticos, a una unidad (empresa, industria, vivienda, comercio, edificio, entre otros) para evaluar
y comprobar si la gestión energética en la misma está optimizada, es decir, si se puede ahorrar en
gasto energético o no. Y en caso de existir margen de ahorro, el estudio explicará dónde y cómo se
puede conseguir.
2. Consumidor de energía: Es toda persona natural o jurídica calificada, domiciliada en el país, que
como producto del desarrollo de sus actividades consume algún tipo de energía.
3. Eficiencia energética: Es el conjunto de acciones que permiten optimizar la relación entre la
implementación de diversas medidas de gestión, de hábitos culturales en la comunidad e inversiones
en tecnologías más eficientes, sin afectar al confort y calidad de vida de la población.
4. Etiquetas de eficiencia energética: Son fichas informativas o clasificadoras adheridas a los
productos (electrodoméstico, maquinaria, vehículos, viviendas, etc., entre otros) como indicador del
consumo y gasto de energía, con el objetivo de proporcionar a los consumidores información
comparativa de sus rendimientos como datos necesarios para la adquisición.
5. Indicador de eficiencia energética: cuantifica la relación entre el consumo energético y el
desempeño en las actividades que realiza el consumidor de energía.
6. PLANEE: Plan Nacional de Eficiencia Energética.
7. Productividad energética: es la relación entre la cantidad de bienes o servicios y la energía
consumida para producirlos.
8. Uso racional y eficiente de la energía: Son las prácticas conscientes de los individuos y la
adopción de hábitos y cambios tecnológicos que intentan evitar el desperdicio en el uso de la energía
en la cadena energética, conveniente en términos económicos, asegurando un igual o superior nivel
de calidad y una reducción del impacto ambiental negativo.
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9. Servicios energéticos: Son las acciones y/o actividades que pueden incluir entre otras, el
desarrollo de estudios, ensayos, auditorías, mediciones; instalación, realización del diseño
técnico/económico, financiamiento, planificación estratégica de la implementación de las medidas
para mejorar el uso racional y eficiente de la energía y reduciendo los costos de mantenimiento de
las instalaciones ajustándolas a los requerimientos de su cliente.
10. Sistema de Gestión de Energía, SGE: Es el conjunto de elementos y medidas planificadas dentro
de una organización para definir una política y alcanzar los objetivos y metas establecidas en cuanto
a uso y consumo de energía.


CAPÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


Art. 5.- Sistema Nacional de Eficiencia Energética.- Se establece el Sistema Nacional de Eficiencia
Energética como el conjunto de instituciones, políticas, planes y programas de inversión
estructurados para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan Nacional de
Eficiencia Energética - PLANEE.


El Ministerio rector de las políticas públicas de eficiencia energética, a través del Comité Nacional de
Eficiencia Energética, CNEE, vigilará que el Sistema Nacional de Eficiencia Energética en todos sus
ejes de acción esté funcionando de forma articulada para alcanzar las metas del PLANEE.


Art. 6.- Competencia.- El Ministerio rector de las políticas públicas de eficiencia energética será
competente para presidir la institucionalidad del SNEE, llevar el sistema nacional estadístico sobre
eficiencia energética, liderar las estrategias entre el sector público y privado para el fomento de la
eficiencia energética asociada a la competitividad, con criterios de sostenibilidad y sustentabilidad; y
establecer mecanismos para que la ciudadanía cuente con información clara y detallada que, en la
adquisición de bienes o servicios energéticos, le permita tomar decisiones eficientes, responsables y
económicas.


Los ejes de acción del CNEE serán:


1. Institucional;
2. Legal y Regulatorio;
3. Política, planificación y proyectos, y;
4. Económico financiero.


Art. 7.- Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Para la coordinación interinstitucional en materia
de eficiencia energética, se conforma el Comité Nacional de Eficiencia Energética-CNEE, como un
órgano técnico constituido por los siguientes miembros:


1. La o el Ministro rector en materia de eficiencia energética o su delegado permanente, quien
presidirá el Comité.
2. La o el Ministro rector de la industria y productividad o su delegado permanente.
3. La o el Ministro rector del transporte o su delegado permanente.
4. La o el Ministro rector del desarrollo urbano y la vivienda o su delegado permanente.
5. La o el Ministro rector del ambiente o su delegado permanente,
6. La o el Ministro rector de la economía y las finanzas o su delegado permanente.
7. La o el Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas o su delegado permanente.
8. Un delegado de las instituciones de educación superior con carreras acreditadas en las ramas
afines a la eficiencia energética, nombrado por la Asamblea del Sistema de Educación Superior.
9. Un delegado de las cámaras de la producción y comercio.


Los delegados permanentes de los ministros tendrán el rango de viceministro.


Los miembros del CNEE tienen igualdad de derechos y obligaciones. Al presidente corresponde,
además de presidir las sesiones, decidir con voto dirimente los asuntos en los que exista empate.
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El CNEE sesionará de forma ordinaria al menos una vez en cada trimestre del año. El quórum se
constituirá con la presencia de la mitad más uno de los miembros. Las funciones de Secretaría del
CNEE las ejercerá la instancia a cargo de la eficiencia energética del Ministerio rector.


El Comité Nacional de Eficiencia Energética contará con la asesoría de un Consejo Consultivo,
constituido según lo dispone el Artículo 100 de la Constitución de la República y que contará con la
participación de representantes de los consumidores, la academia, los gremios profesionales, los
sectores productivos y otros delegados definidos en el reglamento de esta Ley.


En el reglamento de la Ley se establecerá los mecanismos de funcionamiento del Consejo y la forma
de elección de sus miembros.


Art. 8.- Funciones del Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Son funciones del Comité Nacional
de Eficiencia Energética:


a. Normar el funcionamiento interno del CNEE y adoptar las decisiones necesarias para el
cumplimiento de sus fines;
b. Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia Energética, evaluando
periódicamente el desempeño y resultados de las políticas y objetivos del PLANEE, así como de los
planes y programas de inversión implementados para su cumplimiento; y proponer los cambios o
reformas que resulten necesarios;
c. Articular la elaboración de propuestas de políticas nacionales, intersectoriales e interinstitucionales
en materia de eficiencia energética y uso racional de la energía, y establecer las políticas necesarias
para incrementar la productividad energética en los distintos sectores de oferta y demanda de
energía;
d. Articular la elaboración de las estrategias y acciones que cada miembro del CNEE preparará,
como coordinador de su sector, y discutirlas al interior del Comité para su posterior incorporación
como insumos para la integración del PLANEE;
e. Monitorear y evaluar el cumplimiento de las decisiones del Comité y los avances en la ejecución
de los programas e iniciativas aprobadas en el marco del PLANEE, para la oportuna toma de
decisiones con vista al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan;
f. Definir los lineamientos para la elaboración de los programas y proyectos de eficiencia energética,
así como para su seguimiento y evaluación;
g. Promover el desarrollo de capacidades locales y técnicas en la sociedad sobre el uso responsable
y eficiente de la energía, para lo cual deberá involucrar a los actores educativos, ambientales, GAD y
la comunidad en general. El CNEE incorporará en el PLANEE acciones y proyectos de capacitación
y formación en eficiencia energética;
h. Priorizar, con base a la metodología establecida en el reglamento de la ley, los proyectos y/o
programas de eficiencia energética y uso racional de la energía, a ser financiando por el fondo
nacional para inversión en eficiencia energética;
i. Verificar y evaluar el funcionamiento del fondo nacional para inversión en eficiencia energética a fin
de cumplir con los objetivos del PLANEE; y,
j. Participar en el diseño e implementación de programas educativos, informativos y de
sensibilización dirigidos a fomentar la eficiencia energética y uso de fuentes alternativas de energía,
con énfasis en las consideradas limpias por su bajo impacto ambiental.


Art. 9.- Responsabilidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Entre los ejes y líneas
de acción del Plan Nacional de Eficiencia Energética y por ende del Sistema Nacional de Eficiencia
Energética se incluyen entre otros a los sectores de tránsito y transporte, normas de construcción
eficiente, cuya ejecución en el territorio nacional depende de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.


Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales implementarán las acciones y medidas
necesarias, en el campo de sus competencias y atribuciones, para que las normas, reglamentos y
disposiciones que se emitan en el ámbito del Sistema Nacional de Eficiencia Energética sean
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aplicados.


En el ámbito de sus competencias los GAD deberán, en coordinación con el CNEE, emitir, socializar
y poner en operación, los mecanismos para garantizar el cumplimiento de las normas necesarias
para que las políticas y metas nacionales sobre eficiencia energética puedan ser aplicadas y
alcanzadas.


Sobre el cumplimiento de estas disposiciones los GAD mencionados deberán reportar anualmente al
CNEE conforme los requerimientos que éste defina.


Art. 10.- Elaboración del Plan Nacional de Eficiencia Energética.- Conforme al artículo 13 de la Ley
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, el PLANEE será elaborado por el ministerio
rector de las políticas de eficiencia energética, tendrá un horizonte de 10 años y será actualizado con
una periodicidad de dos (2) años. Podrá ser actualizado dentro de dicho período cuando el Ministerio
rector lo considere necesario o a sugerencia del CNEE.


El PLANEE se elaborará con base en la información actualizada de los indicadores de eficiencia
energética de cada sector y contendrá las estrategias, acciones y metas de eficiencia progresivas
destinadas a cumplir los objetivos planteados por la política nacional de eficiencia energética. Cada
ministerio rector miembro del CNEE propondrá las políticas, acciones y medidas consideradas en su
sector, a fin de mantener la mejora continua de los indicadores de eficiencia energética.


El cumplimiento del PLANEE será obligatorio para el sector público e indicativo para el sector
privado, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Servicio Público de
Energía Eléctrica.


CAPÍTULO III
DE LOS SECTORES REGULADOS


Art. 11.- Sectores regulados por esta Ley.- Los sectores que suministran energía primaria y
secundaria, y los sectores consumidores de energía (público, industrial, comercial, transporte,
residencial, entre otros) así como sus órganos rectores y reguladores, estarán sujetos a las
disposiciones de esta Ley.


Art. 12.- Responsabilidades de los organismos reguladores.- Los organismos reguladores de los
sectores o actividades que efectúen consumos energéticos, deberán cumplir dentro de las
competencias de cada uno, las directrices que en materia de ahorro y uso eficiente de energía emita
el CNEE, y cuando así lo consideren pertinente, podrán emitir regulaciones en materia de eficiencia
energética para sus respectivos sectores.


Art. 13.- Eficiencia energética en la construcción.- El Ministerio rector de la política de construcción y
vivienda coordinará con el INEN y los GAD, como parte del SNEE la emisión de políticas y normativa
orientadas a que en las edificaciones destinadas al uso industrial, comercial, recreativo, residencial y
equipamientos se observe el cumplimiento de las metas sectoriales de eficiencia energética; dicha
normativa será de obligatorio cumplimiento por parte de los diseñadores, constructores, propietarios
y usuarios de las edificaciones, según corresponda.


La normativa incluirá un proceso de evaluación de cumplimiento y calificación sobre el consumo
energético de las edificaciones nuevas y de aquellas que sean objeto de remodelación, ampliación o
rehabilitación. Los constructores informarán al comprador sobre la calificación energética de las
edificaciones en venta y los beneficios que obtendrá en su inversión en el futuro consumo de
energía.


Art. 14.- Eficiencia energética en el transporte.- El transporte público, de carga pesada y de uso
logístico por medios eléctricos se priorizará como medida de eficiencia energética en la planificación
pública. Los proyectos se podrán ejecutar como iniciativas públicas o de asociaciones público
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privadas.


El Ministerio rector de la política de transporte, y con aprobación del CNEE, establecerá de forma
progresiva los límites en niveles de consumo y emisiones que deberán cumplir los vehículos
automotores nuevos, de cualquier tipo, que se comercialicen en el país. Esta política será definida
como parte del PLANEE. Una política especial se desarrollará para el transporte terrestre y marítimo
de las islas Galápagos.


Para la comercialización de cualquier tipo de vehículo nuevo, éste contará y exhibirá con claridad la
etiqueta de eficiencia energética que informe al consumidor sobre el cumplimiento de los límites y
condiciones de eficiencia energética.


El Gobierno Nacional a través de los ministerios competentes, crearán un plan de chatarrización para
los vehículos de trabajo de personas naturales y del transporte público que salgan de servicio y que
se reemplacen por vehículos de medio motriz eléctrico. Los GAD podrán en el ámbito de sus
competencias establecer planes de chatarrización. A partir del año 2025 todos los vehículos que se
incorporen al servicio de transporte público urbano e interparroquial, en el Ecuador continental,
deberán ser únicamente de medio motriz eléctrico. En el caso de la región Insular, esta medida será
evaluada por el CNEE.


El rector de las políticas públicas de hidrocarburos incorporará dentro de su planificación y como
anexo al PLANEE las políticas y acciones necesarias para garantizar la calidad de los combustibles
necesaria para que se cumpla con la mejora progresiva de la eficiencia, niveles de consumo y
emisiones en vehículos automotores. Además, incluirá también, las políticas necesarias para el
fomento de la producción y consumo de biocombustibles a nivel nacional, así como las políticas,
mecanismos e infraestructura necesaria para promover la movilidad eléctrica.


Art. 15.- Categorización de consumidores de energía.- Los consumidores de los sectores público,
industrial, comercial, turístico y recreativo, serán categorizados, por sector y actividad, de acuerdo a
su consumo energético total, de la forma siguiente:


1. Grandes consumidores de energía;
2. Medianos consumidores de energía; y,
3. Pequeños consumidores de energía.


Los rangos de clasificación serán establecidos en el reglamento de la Ley.


Art. 16.- De los consumidores de energía.- Los consumidores en los sectores público, industrial,
comercial, turístico y recreativo, deberán procurar la implementación de acciones de eficiencia
energética, mediante la adquisición de nuevas tecnologías, políticas de concientización empresarial,
y optimización de uso de la energía en sus procesos productivos, con lo cual podrán ser beneficiarios
de los incentivos que se establezcan para el efecto, así como del otorgamiento de certificados de
ahorro de energía, de conformidad con los parámetros y condiciones establecidos en el Reglamento
a esta Ley.


El Reglamento a esta Ley podrá contemplar obligaciones en materia de eficiencia energética, para
los grandes consumidores de energía.


Art. 17.- Ahorro y uso eficiente de energía.- A nivel nacional, todo consumidor de energía debe velar
permanentemente porque sus consumos estén enmarcados en el uso racional de la energía, y
adaptar sus comportamientos de consumo, orientándolos al ahorro energético, sin que esto
signifique disminuir sus condiciones de confort y producción.


El CNEE elaborará y actualizará permanentemente un listado de equipos de alto consumo
energético que deberán ser reglamentados, en cuanto a su desempeño de eficiencia, por el
organismo nacional de normalización.
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CAPÍTULO IV
DE LA INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN


Art. 18.- Sistema de Información.- Como parte del CNEE el Ministerio rector de la eficiencia
energética creará una base de datos estadística y de indicadores de eficiencia energética, de acceso
público, que disponga de toda la información sobre fuentes y usos finales de energía, además de la
información necesaria para construir un conjunto de indicadores nacionales y sectoriales que
permitan evaluar la evolución, desempeño y cumplimiento de los objetivos y metas del PLANEE.


Art. 19.- Coordinación con prestadores de servicios energéticos.- Todo actor de la economía que se
desempeñe como un proveedor de energía o de servicios energéticos se acogerá y acatará las
disposiciones que emanen de esta Ley y aquellas que se deriven de las regulaciones consecuentes.
Estos actores, que serán catalogados por el Ministerio rector de la energía, conforme con una
resolución del CNEE y cumpliendo los lineamientos establecidos en el reglamento de esta ley.


Art. 20.- Investigación y desarrollo tecnológico.- El Estado ecuatoriano favorecerá la investigación
científica y el desarrollo tecnológico en el ámbito de la eficiencia energética y uso racional de la
energía a nivel de universidades, escuelas politécnicas, centros de investigación, y pudiendo contar
con la participación de empresas nacionales que se involucren en los proyectos de investigación. La
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con el CNEE
será el ente encargado de coordinar las actividades de investigación en esta materia que sean
financiadas por el Estado ecuatoriano.


CAPÍTULO V
DEL FINANCIAMIENTO


Art. 21.- Mecanismo Financiero para la ejecución de proyectos en materia de Eficiencia Energética.-
En el Reglamento a esta Ley se deberá establecer un mecanismo financiero para la canalización de
asignaciones no reembolsables que se otorguen en un contexto de cooperación nacional e
internacional para el desarrollo de proyectos en materia de eficiencia energética.


Este mecanismo estará adscrito o será administrado por el ente rector en materia energética, quien
priorizará los proyectos que deban ser financiados, establecerá las modalidades de cooperación que
podrán adoptarse y canalizará los recursos disponibles. El Reglamento a esta Ley podrá determinar
otras fuentes para su financiamiento.


CAPÍTULO VI
DE LOS INCENTIVOS


Art. 22.- Incentivos para la eficiencia energética.- Se deberán establecer mecanismos de incentivo
pertinentes, oportunos y eficaces, destinados a los consumidores que apliquen acciones de
eficiencia energética a sus procesos, mediante la elaboración de auditorías energéticas, la
implementación de etiquetas de eficiencia energética y la creación e implementación de sistemas de
gestión de energía, u otras acciones similares, que serán verificadas por el ente rector en materia
energética en coordinación con las instancias pertinentes, con el fin de generar conductas que
tiendan a la eficiencia energética.


El Reglamento a esta Ley, regulará las condiciones, parámetros y procedimientos para el
otorgamiento de certificados de ahorro de energía a los consumidores que apliquen acciones de
eficiencia energética en sus procesos.


Los proyectos de eficiencia energética contarán con condiciones de financiamiento preferentes.


El transporte eléctrico, particular y público, en lo que fuere aplicable, gozará de tarifas diferenciadas
preferenciales durante el período que se establezca en el Reglamento de esta Ley.
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Los Gobiernos Autónomos Descentralizados establecerán incentivos que fomenten el uso de
movilidad eléctrica.


DISPOSICIONES GENERALES


Primera.- En el plazo máximo de 90 días, a partir de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial,
el Ejecutivo expedirá el Reglamento General de la Ley.


Segunda.- El Ministerio rector de la política de construcción y vivienda deberá desarrollar la
normativa pertinente para la categorización energética de las edificaciones y viviendas en el plazo
máximo de 90 días.


Tercera.- El ente rector de las compras públicas, en ejercicio de sus facultades, y de conformidad
con lo establecido en Ley que regula la contratación pública y demás ordenamiento jurídico vigente,
deberá definir mecanismos ágiles de contratación para la adquisición de servicios de eficiencia
energética, basados en la mejora de desempeño y consumo energético.


Cuarta.- La implementación de las disposiciones, lineamientos y directrices contenidas en esta Ley,
no pueden comprometer de manera alguna, un aumento en el gasto público.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- El CNEE evaluará los plazos iniciales de cumplimiento de las disposiciones establecidas
en los artículos 13, 14, 15 y 16 y emitirá un informe, clasificado por sector y tamaño de consumidor,
estableciendo plazos diferenciados de cumplimiento, los mismos que no podrán tener una duración
superior a los dos años.


Segunda.- Por un período de 10 años a partir de la vigencia de esta Ley, los gobiernos autónomos
descentralizados municipales deberán establecer incentivos para fomentar el uso de vehículos
eléctricos y facilitar su circulación, pudiendo implementarse medidas tales como la excepción a las
restricciones de circulación por congestión.


DISPOSICIONES REFORMATORIAS


Primera.- En el artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica modificase el
primer inciso de la siguiente manera: luego de la frase "La actividad de distribución y
comercialización de electricidad" incorporase el texto: ", exceptuando el servicio de carga de
vehículos eléctricos.


Segunda.- A continuación del artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica
incorporase el siguiente Artículo Innumerado:


"Artículo (...) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El servicio de carga de
vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas naturales o jurídicas habilitadas mediante la
firma de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica para Carga de Vehículos suscrito con
las Empresas Eléctricas de Distribución, que estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas
establecidas por la ARCONEL mediante Regulación pertinente.


El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo establecido por
la ARCONEL en los estudios tarifarios.


Tercera.- Sustitúyase el último inciso del artículo 209 del Código Orgánico Monetario y Financiero
por el siguiente:


"La Junta podrá establecer incentivos para la implementación de esta disposición, para ello tendrá en
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consideración a las operaciones de crédito para proyectos en materia de eficiencia energética.


Disposición Final.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación en el
Registro Oficial.


Dado y suscrito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve.


f.) AB. VIVIANA BONILLA SALCEDO
Primera Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia


f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ
Secretaria General.
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AGENCIA REGULACIÓN CONTROL ENERGÍA
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES


Decreto Ejecutivo 1036
Registro Oficial Suplemento 209 de 22-may.-2020
Estado: Vigente


No. 1036
LENÍN MORENO GARCÉS
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presidente de la
República, ejerce la función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y de Gobierno y responsable de la
administración pública;


Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador
establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la administración
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración,
organización, regulación y control; y, crear, modificar y suprimir, los ministerios, entidades e
instancias de coordinación;


Que, el artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador en su numeral 11 establece que
el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre los recursos energéticos; minerales,
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales;


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "El Estado se
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. (...)
Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley";


Que, el artículo 408 de la Constitución de la República establece que son de propiedad inalienable,
imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los
productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea
distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar
territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro
radioeléctrico;


Que, el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo, señala que, en ejercicio de
la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, reformar o suprimir los
órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera sea su origen, mediante decreto
ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia;


Que, mediante Decreto Supremo No. 2967, publicado en el Registro Oficial 711 de 15 de noviembre
del 1978 , se expidió la Ley de Hidrocarburos;


Que, mediante Registro Oficial Suplemento Nro. 418 de 16 de enero de 2015 , se expidió la Ley
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica;


Que, el artículo II de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica señala que el
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (MEER), es el órgano rector y planificador del sector
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eléctrico:


Que, mediante Ley 45, publicada en el Registro Oficial Suplemento 517 del 29 de enero de 2009 ,
se-expidió la Ley de Minería;


Que, el artículo 6 de la Ley de Minería, señala que el Ministerio Sectorial, es el órgano rector y
planificador del sector minero;


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 399, publicado en el Primer Registro Oficial Suplemento No.
255 de 05 de junio de 2018 , se fusiona por absorción al Ministerio de Hidrocarburos el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, el Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos, en
consecuencia, se modifica su denominación a "Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables";


Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos crea la Agencia de Regulación y Control
Hidrocarburífero;


Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica crea la Agencia de
Regulación y Control de Electricidad;


Que, el artículo 8 de la Ley de Minería establece que la Agencia de Regulación y Control Minero es
una institución de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica,
económica, financiera y patrimonio propio, está adscrita al Ministerio Sectorial;


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 de
septiembre de 2017 , se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público;


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 337 de
28 de septiembre de 2018 , se regula el proceso de diseño institucional, el mismo que incluye la
creación, modificación o la supresión de las entidades e instancias de la Punción Ejecutiva, así como
los lineamientos para su correcta implementación, exceptuando de sus disposiciones a las empresas
públicas;


Que, es necesario realizar una optimización institucional que responda a las demandas sociales y
económicas sobre las cuales se han definido las prioridades de Gobierno, fortaleciendo las áreas
principales del sector energético y de los recursos naturales no renovables para garantizar la
eficiencia, eficacia y economía en la Administración Pública y afianzar así el modelo de gestión
estatal y gubernamental; y,


En ejercicio de las atribuciones, que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la
Constitución de la República del Ecuador, el último inciso del artículo 45 Código Orgánico
Administrativo y. los literales f), h) e i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Punción Ejecutiva.


DECRETA:


Art. 1.-Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada
"Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables.


Art. 2.-Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, funciones, programas,
proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás
normativa vigente que le correspondían a la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia
de Regulación y Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos,
serán asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no
Renovables.
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Art. 3.-Una vez, concluido el proceso de fusión, adscríbase al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales no Renovables la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no
Renovables.


Art. 4.-El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no
Renovables estará integrado por los siguientes miembros:


1. El titular del ente rector de Energía y Recursos Naturales no Renovables o su delegado
permanente, quien lo presidirá;
2. El titular del ente rector del Ambiente y Agua, como delegado del Presidente de la República:
3. El titular del ente rector de Gobierno, o su delegado permanente;
4. El titular del ente rector de Defensa Nacional, o su delegado permanente; y,
5. El titular de la Secretaria Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa o su delegado permanente.


El Director Ejecutivo actuará como secretario del Directorio, con derecho a voz pero sin voto.


Art. 5.-El Director Ejecutivo será el representante legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, de libre nombramiento y
remoción, designado por el Directorio.


Para ser designado Director ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos
Naturales no Renovables se requerirá:


1 Ser ecuatoriano;
2. Poseer título profesional debidamente reconocido y de cuarto nivel académico: y.
3. Contar con experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en estos sectores.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.-Una vez concluido el proceso de fusión, en la ley y demás normativa vigente en donde se
haga referencia a la "Agencia de Regulación y Control Minero", "Agencia de Regulación y Control de
Electricidad y "Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos", léase como "Agencia de
Regulación y Control de Energía y Recursos
Naturales no Renovables.


SEGUNDA.-Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros instrumentos
jurídicos, nacionales o internacionales que le corresponden a la Agencia de Regulación y Control
Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control
de Hidrocarburos, serán asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos
Naturales no Renovables.


TERCERA.-Las partidas presupuestarias y todos los bienes muéblese inmuebles, activos, pasivos,
que le corresponden a la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y
Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, pasarán a formar
parte del patrimonio institucional de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos
Naturales no Renovables.


CUARTA,-El titular del Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables en coordinación
con el titular de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos deberán realizar todas las
gestiones y acciones administrativas, judiciales y extrajudiciales necesarias para dar cumplimiento a
lo establecido en el presente Decreto Ejecutivo.


QUINTA.-El proceso de fusión y transformación institucional determinado en el presente Decreto se
enmarca dentro de] plan de optimización del Estado, dispuesto por el Presidente de la República y
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no podrá generar impacto en el presupuesto del Estado, por lo que no requiere de informe previo del
Ministerio de Economía y Finanzas.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.-El proceso de fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, de la Agencia de
Regulación y Control de Electricidad y de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en
una sola agencia, deberá culminar en un plazo no mayor a sesenta (60) días, contados a partir de la
fecha de suscripción del presente Decreto Ejecutivo.


La Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la
Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos mantendrán su personalidad y personería
jurídica, y sus titulares la representación legal, exclusivamente mientras transcurra el plazo
establecido en el incido anterior. Vencido este plazo quedarán extintas de pleno derecho.


SEGUNDA.-La Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos garantizarán durante el proceso
de fusión, en el ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos precontractuales,
contractuales y administrativos, judiciales y extrajudiciales: así como, de los distintos servicios,
programas, proyectos y procesos ya iniciados, hasta su formal transferencia a la Agencia de
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables.


TERCERA.-Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servicios con nombramiento,
contrato o bajo cualquier modalidad en la Agencia de Regulación y Control Minero, en la Agencia de
Regulación y Control de electricidad y en la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos,
pasarán a formar parte de la nómina de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos
Naturales no Renovables, en función de las necesidades e intereses institucionales.


Para tal efecto, en el plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la expedición de este Decreto.
el Ministerio de Trabajo junto con el titular de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos,
realizaran un proceso de evaluación, selección y racionalización del talento humano de las entidades
previstas en este Decreto Ejecutivo; por lo Que, de ser conveniente, se suprimirán los puestos
innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio
Público, su Reglamento de aplicación, el Código de Trabajo, las normas de optimización y austeridad
del gasto público, y demás normativa vigente.


CUARTA.-En el plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la expedición del presente Decreto
Ejecutivo, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables junto con la Agencia de
Regulación y Control de Hidrocarburos, la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de
Regulación y Control de Electricidad, en coordinación con el Ministerio de Trabajo, y el Ministerio de
Economía y Finanzas, ejecutarán las acciones legales y administrativas necesarias a fin de asegurar
la correcta implementación de la nueva estructura y modelo de gestión, en cumplimiento a lo
dispuesto en este Decreto.


QUINTA.-Una vez cumplido el plazo de transición dispuesto en el presente Decreto, el Directorio de
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, en el plazo
máximo de 15 días nombrará al nuevo Director Ejecutivo.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquía
contraria a lo establecido en el presente Decreto Ejecutivo.


DISPOSICIÓN FINAL.-De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al Ministerio de
Energía y Recursos Naturales no Renovables y a la Agencia de Regulación y Control de
Hidrocarburos, a la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad, en coordinación con la Secretaría Técnica "Planifica Ecuador*, el Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público -Inmobiliar -, el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio del
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Trabajo.


El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 6 de mayo de 2020.


Lenin Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Quito, 15 de mayo de 2020, certifico que el que antecede es fiel copia del original.


Documento firmado electrónicamente


Dra. Johanna Pesantez Benitez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
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REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE
EFICIENCIA ENERGÉTICA


Decreto Ejecutivo 229
Registro Oficial Suplemento 575 de 11-nov.-2021
Estado: Vigente


No. 229


GUILLERMO LASSO MENDOZA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que el artículo 15 de la Constitución de la República señala que le corresponde al Estado promover,
en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías
alternativas no contaminantes y de bajo impacto, estableciendo que la soberanía energética no se
alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua;


Que el artículo 100 de la Constitución de la República establece que en todos los niveles de gobierno
se conformarán instancias de participación y que para el ejercicio de esta participación se
organizarán entre otros, consejos consultivos;


Que los numerales 5 y 13 artículo 147 de la Constitución de la República establecen, entre otras
atribuciones y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración pública en forma
desconcentrada, y expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin
contravenirlas ni alterarlas;


Que el artículo 413 de la Constitución de la República señala que el Estado debe promover la
eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas,
así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto;


Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica regula la participación
de los sectores público y privado, en actividades relacionadas con la promoción y el establecimiento
de mecanismos de eficiencia energética;


Que los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica atribuyen al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en materia de eficiencia energética, la
responsabilidad de dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación; así como la
planificación de la eficiencia energética debiendo elaborar el Plan Nacional de Eficiencia Energética,
en coordinación con las secretarías de Estado e instituciones cuyas funciones estén relacionadas
con el uso de energías;


Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece como objetivo de la Ley,
promover el uso eficiente, racional y sostenible de la energía en todas sus formas, a fin de
incrementar la seguridad energética del país; al ser más eficiente, aumentar la productividad
energética, fomentar la competitividad de la economía nacional, construir una cultura de
sustentabilidad ambiental y eficiencia energética, aportar a la mitigación del cambio climático y
garantizar los derechos de las personas a vivir en un ambiente sano y a tomar decisiones
informadas;


Que el artículo 2 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética declara de interés nacional y como
política de Estado, el uso eficiente, racional y sostenible de la energía, en todas sus formas, como
elemento clave en el desarrollo de una sociedad solidaria, competitiva en lo productivo y preocupada
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por la sostenibilidad económica y ambiental;


Que el numeral 3 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética define a la eficiencia
energética como el conjunto de acciones que permiten optimizar la relación entre la implementación
de diversas medidas de gestión, de hábitos culturales en la comunidad e inversiones en tecnologías
más eficientes, sin afectar al confort y calidad de vida de la población;


Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece que el Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables, a través del Comité Nacional de Eficiencia Energética, vigilará
que el Sistema Nacional de Eficiencia Energética, en todos sus ejes de acción, esté funcionando de
forma articulada para alcanzar las metas del Plan Nacional de Eficiencia Energética;


Que el artículo 7 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética determina la conformación del Comité
Nacional de Eficiencia Energética para la coordinación interinstitucional en materia de eficiencia
energética y que contará con un Consejo Consultivo que lo asesorará;


Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece que en el Reglamento se
podrán determinar otras fuentes de dotación de recursos para el mecanismo financiero para la
ejecución de proyectos en materia de eficiencia energética:


Que mediante Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0984-OF de 15 de octubre de 2021 el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables remitió a la Presidencia de la República el proyecto
de Reglamento General a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética;


Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0799-0 de 18 de octubre de 2021 el Ministerio de
Economía y Finanzas remitió dictamen favorable de conformidad con el numeral 15 del artículo 74
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;


Que es necesario contar con el Reglamento a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética que norme el
ejercicio de los derechos las obligaciones y funciones de carácter público o privado, institucionales o
particulares, con el fin de garantizar una transformación y/o consumo de energía de cualquier forma
y para todo fin; y,


En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 141. el artículo 147 de la Constitución de
la República y el artículo 129 del Código Orgánico Administrativo, expide el siguiente.


REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


TÍTULO I: ASPECTOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objetivo.- Desarrollar y estructurar la normativa necesaria para aplicar lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Eficiencia Energética -LOEE- cumpliendo, además de los principios reconocidos en la
ella, también los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, y
participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas y procesos.


Art. 2.- Alcance.- Las normas del presente Reglamento prevalecerán sobre cualquier otra disposición
de menor jerarquía y son de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones, organismos y
dependencias que comprenden la administración pública, conforme sus competencias; así como
para personas naturales y jurídicas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos,
que se encuentren permanente o temporalmente en el territorio nacional, que efectúen una
transformación y/o consumo de energía de cualquier forma y para todo fin.


Las disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las resoluciones, normativa
y regulaciones en materia de eficiencia energética emitidas por el Comité Nacional de Eficiencia
Energética -CNEE-, los ministerios miembros del CNEE y sus agencias de regulación, los gobiernos
autónomos descentralizados -GAD- y regímenes especiales, dentro del ámbito de sus competencias.
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Art. 3.- Definiciones, siglas y acrónimos.- De manera adicional a los términos definidos en la Ley
Orgánica de Eficiencia Energética, se establecen los siguientes:


CPSE: Catálogo de Proveedores de Servicios Energéticos;
CNEE: Comité Nacional de Eficiencia Energética;
Consejo: el Consejo Consultivo asesor del Comité Nacional de Eficiencia Energética es una instancia
de diálogo, deliberación y asesoría de las políticas públicas de carácter nacional en el sector que
comprende la eficiencia energética;
Consumidor de energía: toda persona natural o jurídica calificada, domiciliada en el país, que como
producto del desarrollo de sus actividades consume algún tipo de energía;
COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Eficiencia Energética: para efectos de este Reglamento, además de lo establecido en la Ley
Orgánica de Eficiencia Energética, se considerará cualquier actividad que tenga como objetivo
general la obtención de un mismo servicio o producto con el menor consumo de energía;
ESCO: Empresa de Servicios Energéticos;
FNIEE: Fondo Nacional para Inversión en Eficiencia Energética;
GAD: Gobiernos Autónomos Descentralizados;
INEN: Servicio Ecuatoriano de Normalización;
IPCC: Intergovernmental Panel on Climate Change;
ISO: International Standards Organization;
LOEE: Ley Orgánica de Eficiencia Energética;
LOSPEE: Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica;
MERNNR: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables;
NTE: Norma Técnica Ecuatoriana;
Prestador de servicios energéticos: persona natural o jurídica que ejerce como actividad la asistencia
para optimizar el uso de la energía y se clasifica como auditor energético, gestor de la energía y/o
empresa de servicios energéticos;
Proyecto: actividades nuevas, de mejoras, de optimización o de terminación, que se ejecutan en el
ámbito de la eficiencia energética, con determinación de tiempos de inicio, ejecución y finalización o
cierre;
Programa: agrupación de proyectos de eficiencia energética;
SNEE: Sistema Nacional de Eficiencia Energética; conjunto de instituciones, políticas, planes y
programas de inversión estructurados para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en
el Plan Nacional de Eficiencia Energética - PLANEE:
SNEEE: Sistema Nacional Estadístico sobre Eficiencia Energética: base de datos estadística y de
indicadores de eficiencia energética, que permitan evaluar la evolución, desempeño y cumplimiento
de los objetivos y metas del PLANEE;
SUIOS: Sistema Unificado de Información de Organizaciones Sociales.


TÍTULO II: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE EFICIENCIA
ENERGÉTICA


Capítulo I: De las Instituciones y la Administración del Sistema Nacional de Eficiencia Energética


Sección I. Funciones


Art. 4.- De las competencias del Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Le corresponde al CNEE
ejercer las competencias y atribuciones contenidas en el artículo 8 de la Ley de Orgánica Eficiencia
Energética.


Sección II. Del Consejo Consultivo y de la Participación Ciudadana


Art. 5.- Objetivo.- El Consejo tendrá como objetivo asesorar al CNEE, a través de recomendaciones
de política para promover el uso eficiente, racional y sostenible de la energía en todas sus formas,
que ayude a incrementar la seguridad energética del país. Lo no previsto en este Reglamento para el
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Consejo, se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Reglamento
de Funcionamiento de los Consejos Ciudadanos Sectoriales.


Art. 6.- Integración.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera:


1. El Presidente del CNEE o su delegado permanente:
2. El Coordinador de Planificación del ministerio rector de la eficiencia energética; y;
3. Un mínimo de 9 y un máximo de 35 representantes titulares, junto con sus suplentes, provenientes
de los consumidores, la academia, los gremios profesionales, los sectores productivos y la sociedad
civil organizada, que tengan interés y afinidad con la eficiencia energética, priorizándose a aquellos
que tengan relación directa con dicha temática, tales como organizaciones de investigación o
formación en el área temática o usuarios.


Art. 7.- Permanencia.- Los integrantes del Consejo provenientes de la sociedad civil organizada
durarán cuatro años en sus funciones y no podrán ser simultáneamente parte de otro consejo
ciudadano sectorial, ni ser reelectos. Sus integrantes podrán dejar de pertenecer al Consejo por las
siguientes causales:


1. Excusa presentada, debidamente motivada, que deberá ser aceptada por el CNEE;
2. Por incurrir en cualquiera de las causales de impedimento, prohibición o exclusión previstas en los
artículos 6. 10 y 11 del reglamento de funcionamiento de los consejos ciudadanos sectoriales. La
exclusión deberá ser aprobada por el CNEE. previo al debido proceso.


Art. 8.- Convocatoria.- El Presidente del CNEE convocará, con un término de al menos quince días
de anticipación, para que las organizaciones sociales interesadas designen un representante titular
con su respectivo suplente para conformar el Consejo. Esta convocatoria se realizará a través de la
página web del ministerio rector de la eficiencia energética y de los medios de comunicación con
cobertura nacional a las organizaciones sociales que representen a los consumidores, la academia,
los gremios profesionales, los sectores productivos y la sociedad civil organizada que tengan interés
y afinidad con la eficiencia energética, que se encuentren registradas y con su información
debidamente actualizada en el SUIOS.


La convocatoria contendrá al menos los siguientes datos:


a. El nombre del ministerio rector de la eficiencia energética;
b. Los requisitos para conformar el Consejo; y,
c. Día, hora y lugar para la presentación de los delegados.


En el caso de que el número de representantes sea insuficiente y no se pueda integrar el Consejo
luego de la primera convocatoria, el ministerio rector de la eficiencia energética podrá efectuar otras
convocatorias y cursar invitaciones puntuales a las organizaciones de la sociedad civil afines a la
eficiencia energética, para la integración del Consejo.


Si el número de organizaciones y sus correspondientes representantes superare los 35. se
procederá a un proceso de selección considerando en primer lugar a las organizaciones de carácter
nacional y a las de tercer grado: si estas fueran insuficientes, se convocará a las organizaciones de
carácter provincial o de segundo grado y sólo a falta de ellas, a las organizaciones de carácter local
o de primer grado.


Art. 9.- Acreditación.- Para ser integrante del Consejo los representantes deberán, previo a su
incorporación, presentar al secretario del CNEE la siguiente documentación:


1. Copia de la cédula de ciudadanía;
2. Carta de delegación expresa de la organización social a la que pertenece;
3. Copia del acta de la sesión de la organización, certificada por el secretario o por quien haga sus
veces, en la que conste la designación del representante y su respectivo suplente ante el Consejo; y,
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4. Declaración juramentada que indique la no pertenencia simultánea a algún otro consejo ciudadano
sectorial, ni haber sido electo nuevamente como integrante del Consejo.


Art. 10.- Designación.- En su primera sesión, los integrantes del Consejo procederán a elegir de
entre los representantes un coordinador general y un secretario, para una eficiente y eficaz gestión
participativa del Consejo. El coordinador general será el representante y miembro del Consejo ante
el CNEE y tendrá voto dirimente en los asuntos del Consejo.


Art. 11.- Asesoría.- El CNEE podrá solicitar al Consejo su opinión sobre temas específicos, cuando
así lo considere necesario.


Art. 12.- Reuniones.- El Consejo se reunirá al menos una vez cada trimestre del año y de forma
extraordinaria, cuando sea necesario por la urgencia o importancia de los asuntos a tratar. Las
recomendaciones se adoptarán con la mayoría simple de los representantes presentes. Para la
instalación de la sesión, el quórum se dará con la presencia de la mitad más uno de los
representantes y la asistencia del presidente del CNEE o su delegado permanente.


Art. 13.- Funciones.- Son funciones del Consejo, sin perjuicio de aquellas que con carácter técnico y
específico pudiera determinar el CNEE, las siguientes:


a. Proponer lineamientos técnicos para la elaboración de políticas por parte del CNEE;
b. Elaborar y proponer planes y programas de apoyo, investigar la información necesaria para la
toma de decisiones, y llevar a cabo acciones para realizar tareas específicas relacionadas con su
objeto;
c. Recibir los planteamientos, inquietudes, sugerencias o reclamos que planteen, en materia de
eficiencia energética, los representantes del sector privado, las asociaciones, o cualquier grupo
representativo de la sociedad civil y canalizarlos para la debida atención, de acuerdo con el
procedimiento que para el efecto establezca el CNEE;
d. Presentar para conocimiento y consideración del CNEE informes de carácter técnico; y,
e. Las demás que establezca el CNEE.


Sección III. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) y el Consejo Nacional de Eficiencia
Energética (CNEE)


Art. 14.- Coordinación entre el CNEE y los GAD.- En el ámbito de sus competencias, los GAD,
según su nivel y conforme dispone el COOTAD, en coordinación con el CNEE emitirán, socializarán
y pondrán en operación, los mecanismos para garantizar el cumplimiento de las normas necesarias
para que las políticas y metas nacionales sobre eficiencia energética puedan ser aplicadas en sus
circunscripciones territoriales y cubierto con sus recursos.


Los GAD reportarán a la secretaría del CNEE de conformidad con los formatos y procedimientos
establecidos por el CNEE para el efecto.


Los GAD emitirán el reporte anual de cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley Orgánica
de Eficiencia Energética, hasta el último día hábil de enero de cada año subsiguiente a la gestión.


Sección IV. El Plan Nacional de Eficiencia Energética


Art. 15.- Seguimiento del PLANEE.- Cada ministerio rector miembro del CNEE será responsable del
cumplimiento de las políticas, acciones y medidas propuestas y que sean recogidas en el PLANEE,
así como, de proporcionar la información que solicite el ministerio rector de la eficiencia energética
para su monitoreo y evaluación.


El ministerio rector de la eficiencia energética será responsable del seguimiento y evaluación del
PLANEE, siendo el encargado de emitir los reportes correspondientes.
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Capítulo II: De los Sectores Regulados


Sección I. Clasificación de los consumidores de energía


Art. 16.- Rangos de consumo.- Los rangos para definir a los consumidores de energía son los
siguientes:


Consumo promedio mensual de energía eléctrica del año calendario inmediato anterior (kWh-mes)


Consumo anual de combustible en el año calendario inmediato anterior (gal-mes)


Nota: Para leer Cuadros, ver Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre de 2021, página
23.


Estos rangos los actualizará anualmente el CNEE conforme a la metodología aprobada, en línea con
las metas en materia de eficiencia energética establecidas en el PLANEE.


(1) De acuerdo con la clasificación del Sistema de Cuentas Nacionales del Ecuador, el sector
primario corresponde a las siguientes actividades: acuicultura y pesca de camarón; agricultura;
pesca (excepto camarón) y petróleo y minas. El sector secundario corresponde a manufactura (exc.
Refinación de petróleo) y refinación de petróleo. El sector terciario corresponde a actividades de
servicios financieros; actividades profesionales; administración pública y defensa; alojamiento y
servicios de comida; comercio; construcción; correo y comunicaciones; enseñanza y servicios
sociales y de salud; otros servicios (incluye actividades inmobiliarias y entretenimiento, recreación y
otras actividades de servicio); servicio doméstico; suministro de electricidad y agua; y transporte.
(2) Incluye Asistencia Social, Beneficio Público y Entidades Oficiales.
(3) Incluye Hospitales, Centros Médicos no públicos, fundaciones, clubes, lugares de recreación,
Embajadas y Universidades.


Sección II. Obligaciones de los consumidores de energía


Art. 17.- Información de utilización energética.- Los grandes consumidores de actividades
comerciales, industriales y públicas, deberán proporcionar hasta el último día hábil de enero de cada
año, la siguiente información sobre utilización energética:


1. Consumo mensual histórico de por lo menos los últimos tres años por tipo de combustible para
cada instalación expresado en unidades físicas dependiendo del energético y su equivalente en
dólares;
2. Consumo mensual histórico de por lo menos los últimos tres años de electricidad expresado en
kilowatts-hora por cada uno de los contratos de servicio o acometidas que tenga cada instalación y
su equivalente en dólares;
3. Medidas implementadas en materia de Eficiencia Energética, tales como auditorías energéticas,
cambio tecnológico, sistemas de gestión de la energía, entre otros;
4. Resultados económicos y energéticos de las medidas de conservación de energía implementadas;
y,
5. El consumo por tipo de cliente y provincia, sin incluir datos personales, será suministrado por la
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables.


Para la actualización de la información previa, el regulador, así como los grandes consumidores de
energía en las actividades comerciales, industriales y públicas proporcionarán por una única vez lo
requerido en los numerales I y II, hasta lograr la operatividad y funcionamiento del SNEEE,
posteriormente solo se remitirá lo requerido en los numerales 3, 4 y 5.


Toda la información será entregada al secretario del CNEE, a través de los mecanismos que éste
establezca para carga de información al SNEEE y a partir de la fecha que notifique. Se procurará el
uso de plataformas web para facilitar el manejo de la información y el uso de la información
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proveniente de los sistemas de telemedición.


Art. 18.- Implementación de norma.- Los grandes consumidores de energía en actividades
comerciales, industriales y públicas implementarán la Norma Ecuatoriana de Gestión de la Energía
(NTE-INEN-ISO: 50001) en sus operaciones. A partir del 30 de enero del 2025 deberán enviar su
certificación al SNEEE.


Sección III. De los prestadores de servicios energéticos


Art. 19.- Requisitos.- Para poder ser listado en el Catálogo de Proveedores de Servicios Energéticos
del ministerio rector de la eficiencia energética, previa resolución del CNEE, los interesados deberán
cumplir los siguientes requisitos:


1. Disponer de la documentación que identifique al prestador, cédula de ciudadanía y/o RUC.


En el caso de personas jurídicas deberán:


a. Estar constituida legalmente;
b. Incluir en su objeto social las actividades propias de la prestación de servicios energéticos o de
mejora de la eficiencia energética en las instalaciones o locales de un usuario;
c. Acreditar que cuenta con personal técnico que cumple con alguna de las siguientes condiciones:


i. Tener un grado universitario relacionado con conocimientos en materia energética;
ii. Tener los conocimientos teóricos y prácticos sobre energía adquiridos por experiencia laboral,
conforme al procedimiento que emita el CNEE para su acreditación; y,
iii. Contar con al menos dos años de experiencia en la materia.


En el caso de personas naturales deberá acreditar alguna de las siguientes condiciones:


a. Tener un título de tercer nivel relacionado con conocimientos en materia energética, debidamente
registrado ante la autoridad competente; y,
b. Tener los conocimientos teóricos y prácticos sobre energía adquiridos por experiencia laboral de al
menos dos años en la materia, conforme al procedimiento que emita el CNEE para su acreditación.


2. Contar con los medios que permitan cuantificar los ahorros para proveer los servicios energéticos
en el área de actividad en el que la empresa actúe;
3. Tener seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra los riesgos que puedan
derivarse de sus acciones al inicio de la prestación de los servicios energéticos; y,
4. Presentar ante la instancia a cargo de la eficiencia energética del ministerio rector de la eficiencia
energética una declaración juramentada de cumplimiento de los requisitos detallados previamente en
la que la persona natural o el titular de la empresa o su representante legal, manifieste que cumple
los requisitos que se exigen, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se
compromete a mantenerlos: y en caso de modificaciones, se compromete a comunicarlas al
momento que se produzcan.


Art. 20.- Clasificación de prestadores de servicios energéticos.- La clasificación de prestadores de
servicios energéticos en el CPSE es la siguiente:


a. Auditor Energético.- corresponde a la persona natural o jurídica que realice el análisis del estado
actual de consumo energético de una instalación (levantamiento de línea base); así como, la
identificación de acciones que reduzcan el consumo energético de dicha instalación.
b. Gestor de la Energía.- corresponde a la persona natural o jurídica que implemente la Norma
NTE-INEN-ISO: 50001 de Gestión de la Energía en una instalación. La implementación debe
procurar una búsqueda de mejorar la gestión de los recursos energéticos que disminuya los costos
en energía.
c. Empresa de Servicios Energéticos.- corresponde a la persona natural o jurídica que desarrolle,
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diseñe, construya, implemente y gestione financiamiento para proyectos que ahorren energía,
reduzcan los costos de energía y disminuyan los costos de operación y mantenimiento en las
instalaciones de sus clientes a través de un contrato de servicios energéticos por desempeño; donde
la inversión es gestionada por la ESCO y el retorno financiero, junto a la utilidad, dependen de los
ahorros logrados en el proyecto implementado.


Art. 21.- Obligaciones de las Empresa de Servicios Energéticos.- En lo inherente a la persona
natural o jurídica que opte por registrarse en el CPSE como una ESCO, obligatoriamente debe
regirse a la suscripción de un contrato de servicios energéticos por desempeño con la parte
interesada y encontrarse en la capacidad financiera para gestionar el diseño e implementación de un
proyecto, llave en mano, para obtener ahorros energéticos en una instalación de propiedad de la
parte interesada.


El ministerio rector de la eficiencia energética definirá los requisitos para el registro como ESCO en
el CPSE. El ministerio rector de la eficiencia energética establecerá los procesos y procedimientos
de contratación en coordinación con el ente rector de las compras públicas, cuando intervenga un
actor público.


Art. 22.- Inclusión en el CPSE.- La instancia a cargo de la eficiencia energética del ministerio rector
de la eficiencia energética remitirá la declaración de cumplimiento de los requisitos del proveedor de
servicios energéticos, o las modificaciones que se produzcan, al secretario del CNEE para su
evaluación por parte del CNEE y emisión del resolutivo para su inclusión o no en el CPSE del
ministerio rector de la eficiencia energética.


Art. 23.- Repertorio del Catálogo de Proveedores de Servicios Energéticos.- La información
contenida en las declaraciones de cumplimiento de requisitos presentadas se incluirá en el CPSE del
ministerio rector de la eficiencia energética. El CPSE contendrá la información necesaria que permita
identificar a los proveedores de servicios energéticos, con el fin de poner a disposición del público,
una lista de proveedores cualificados, así como otra información que se considere necesaria con
efectos estadísticos y de clasificación sectorial o alcance de los servicios energéticos de las
empresas.


Art. 24.- Procedimiento.- El ministerio rector de la eficiencia energética podrá emitir un procedimiento
para comprobar, a posteriori. lo declarado por el interesado para ser incorporado en el CPSE. La
inexactitud, falsedad u omisión de datos o manifestaciones que deban figurar en la declaración de
cumplimiento de requisitos, habilitará a la instancia a cargo del ministerio rector de la eficiencia
energética, para resolver sobre la imposibilidad de continuar en el ejercicio de la actividad de
proveedores de servicios energéticos, previa audiencia con el interesado, sin perjuicio de la
imposición, en su caso, de las sanciones correspondientes. La instancia a cargo ministerio rector de
la eficiencia energética notificará al interesado y al CNEE. con objeto de dar de baja a la persona
natural o jurídica del CPSE.


Capítulo III: Mecanismos para la Promoción de la Eficiencia Energética


Sección I. Mecanismo para la ejecución de proyectos en materia de eficiencia energética


Art. 25.- El Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Es el máximo órgano de gobierno del Fondo
Nacional para Inversión en Eficiencia Energética que ejercerá las funciones que le corresponden
conforme a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, lo dispuesto en este Reglamento y el estatuto
de funcionamiento del CNEE. Constituye la instancia normativa y de fijación de políticas internas del
FNIEE. Le corresponde establecer las políticas, el marco normativo para la consecución de la
finalidad del FNIEE y precautelar el uso adecuado de los bienes y derechos que integran el
patrimonio del FNIEE, a través de sus potestades resolutorias y de control.


Art. 26.- Metodología para priorizar y evaluar las solicitudes de proyectos y/o programas.- En los
procesos de evaluación y selección se utilizarán los criterios de selección que se enumeran más
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adelante. En cada convocatoria, dependiendo la naturaleza de los proyectos o programas a ser
desarrollados, el CNEE determinará los parámetros de ponderación y valoración a ser utilizados a
partir de los siguientes criterios de selección:


1. Pertinencia del proyecto y/o programa:


a. Congruencia con el PLANEE; y,
b. Congruencia de los objetivos con la necesidad por resolver (correlación entre los objetivos y
propuesta de solución con los resultados esperados).


2. Contenido innovador en:


a. El uso o generación de conocimientos, materiales, técnicas, procesos o servicios y tecnologías; y,
b. La aplicación del conocimiento para la solución del problema o necesidad.


3. Viabilidad Técnica-Financiera:


a. Congruencia de los objetivos, metas y productos esperados;
b. Metodología propuesta; y,
c. Correspondencia de las actividades con el presupuesto, metas y productos esperados.


4. Capacidad de ejecución: aptitud del solicitante para cumplir en tiempo, forma y costo el proyecto
propuesto.
5. Capacidad técnica: calidad y cantidad de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y
financieros involucrados en el proyecto, en relación con los objetivos y metas establecidas.
6. Capacidad administrativa y de dirección: los mecanismos considerados para asegurar la
integración, eficiencia y dirección del proyecto. Los recursos y servicios administrativos
comprometidos por los solicitantes para asegurar la aplicación íntegra de los recursos, la rendición
de cuentas y el éxito del proyecto.
7. Impactos y Beneficios Técnico-Económicos:


a. Mejoramiento de procesos;
b. Generación de empleos;
c. Desarrollo regional y nacional; y,
d. Optimización del consumo energético y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.


8. Factibilidad del aprovechamiento inmediato de los resultados del proyecto.
9. Compromisos del Solicitante sobre:


a. Recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros comprometidos;
b. Disposición para compartir información o resultados que no afecten derechos de propiedad
intelectual, salvaguardados por la legislación correspondiente; y,
c. Recursos concurrentes que, en su caso, tengan considerado aportar. En igualdad de
circunstancias, tendrá mayor calificación el proyecto que cuente con fondos concurrentes que
coadyuven a la creación de capacidades nacionales sobre el tema, y así lo demuestren de manera
fehaciente.


10. Tiempo y costo de ejecución: se dará preferencia a los proyectos que. en igualdad de
condiciones, tengan ventajas en tiempo y/o costo de ejecución.
11. Vinculación con otras instituciones.
12. Perfil del negocio (proyectos que hagan referencia a la constitución de empresas de base
tecnológica) donde se evaluará:


a. Claridad del proyecto;
b. Forma en que se desarrollarán las etapas del proyecto que permitan el escalamiento industrial y la
producción; y.
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c. Viabilidad del negocio.


13. Evaluación socioeconómica (sostenibilidad) sobre:


a. Factibilidad técnica;
b. Factibilidad económica;
c. Factibilidad social;
d. Factibilidad ambiental; y,
e. Factibilidad legal.


Sección II. Mecanismos de política de la eficiencia energética


Art. 27.- Mecanismos.- Para apoyar el cumplimiento de las metas establecidas en el PLANEE,
incrementar la productividad energética en los distintos sectores de oferta y demanda de energía y
promover que los consumidores apliquen acciones de eficiencia energética en sus hábitos y
procesos, se establecen los siguientes mecanismos:


a. Económicos o no económicos: son aquellos que induzcan a la aplicación de tecnologías o técnicas
eficientes desde el punto de vista energético en proyectos de eficiencia energética en el sector
público y/o privado y que den lugar a incentivar la productividad energética y/o una reducción del
consumo de energía de uso final, tales como:


i. Capacitación y formación: programas de entrenamiento, asesoría, evaluación y certificación de
competencias laborales en materia de eficiencia energética que el CNEE determine, con la
participación que se requiera de los actores educativos, ambientales, GAD y comunidad en general;
ii. Tarifas de eficiencia energética; tarifas preferenciales con el fin de generar conductas que tiendan
a la reducción del consumo de energía, las que serán establecidas por los reguladores sectoriales,
previo dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas;
iii. Normatividad y etiquetado: estándares y normas técnicas voluntarias y obligatorias cuya finalidad
sea mejorar la eficiencia energética de productos y servicios, de edificios y vehículos, que el CNEE
determine, con la participación de los actores que se requieran; y,
iv. Procesos para proyectos de eficiencia energética: dentro de las políticas en materia de eficiencia
energética, se debe promover e impulsar proyectos y programas de eficiencia energética en el sector
público, a cuyo efecto, las entidades del Estado dentro del ámbito de su gestión, deberán emitir las
regulaciones que correspondan a fin de que, mediante procesos breves, ágiles y oportunos, se
viabilice la ejecución de proyectos de inversión pública o privada.


b. Fiscales o tributarios: Tributos o beneficios establecidos por las autoridades competentes, tales
como, honoríficos que son aquellos que, a través de un proceso voluntario de certificación y
reconocimiento, identifiquen y promuevan productos, equipos y edificaciones diseñadas y
acondicionadas para hacer un uso eficiente de la energía


c. Reconocimiento como "Referente de la Eficiencia Energética": consiste en el etiquetado voluntario
de los productos, equipos y edificaciones que cumplan con los más altos estándares de eficiencia
energética. La verificación estará a cargo de la instancia a cargo de la eficiencia energética del
ministerio rector de la Eficiencia Energética. El reconocimiento lo entregará el CNEE en una
ceremonia pública. Los interesados en recibir este reconocimiento deberán cumplir los requisitos
para su otorgamiento que para tal efecto emita el CNEE. que incluirán los criterios y estándares de
calificación. Este reconocimiento otorga preferencia en el acceso al financiamiento establecido en
este artículo y primero en orden de prelación para la evaluación de proyectos del FNIEE.


d. Certificados de Ahorro de Energía: son títulos que emitirá el ministerio rector de la eficiencia
energética, a todos los proyectos de eficiencia energética que haya certificado. Cada certificado
tendrá un valor en unidades de energía ahorrada y su equivalente en emisiones de CO2 evitadas por
la implementación del proyecto, conforme al factor de emisiones nacional o en su defecto el del
IPCC.
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El certificado se emitirá al dueño del proyecto e incluirá el nombre del proveedor de servicios
energéticos que lo esté llevando a cabo. El ahorro se atribuirá a la o las personas naturales o
jurídicas que desarrollan el proyecto y se inscribirá en el CPSE.


Para recibir el certificado se deberá presentar una evaluación de cumplimiento de resultados, parcial
o final, realizada conforme al Protocolo Internacional de Medida y Verificación de la Efficiency
Valuation Organization o el protocolo que se establezca a nivel nacional.


La evaluación deberá elaborarla una persona natural o jurídica ajena al proyecto, que esté incluida
en el CPSE. El ministerio rector de la eficiencia energética publicará anualmente una convocatoria
con los requisitos formales, criterios y estándares de calificación para su otorgamiento.


El certificado de ahorro de energía tendrá una vigencia de un año y habilitará al consumidor a pagar
la tarifa de eficiencia energética de ese año. En caso de detectarse irregularidades, el ministerio
rector de la eficiencia energética podrá resolver sobre la imposibilidad del proveedor de servicios
energéticos de continuar en el ejercicio de la actividad, previa audiencia con el interesado, sin
perjuicio de la imposición, en su caso, de las sanciones correspondientes. El ministerio rector de la
eficiencia energética notificará al interesado y al CNEE, con objeto de dar de baja a la o las personas
naturales o jurídicas del CPSE.


e. Otros: aquellos se encuentran establecidos en otras leyes.


TÍTULO III: RÉGIMEN DE DERECHOS, GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES


Art. 28.- Derechos y Garantías.- En materia de derechos y garantías se aplicarán los principios
establecidos en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. Para el ejercicio del derecho de impugnación, se aplicarán las normas
establecidas en el Código Orgánico Administrativo.


Art. 29.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de incumplimiento de las obligaciones,
establecidas en la LOEE y este Reglamento, los grandes consumidores industriales y comerciales,
no serán elegibles para acceder a los beneficios establecidos en la LOEE, este Reglamento,
cualquier disposición o instrumento que forme parte del Sistema Nacional de Eficiencia Energética.
El Comité Nacional de Eficiencia Energética emitirá el procedimiento aplicable al caso,
independientemente de los procedimientos que correspondan a las agencias de regulación y control
para las empresas que incumplan estas medidas.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS:


PRIMERA.- En el término de 30 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará la convocatoria para integrar
el Consejo Consultivo del Comité Nacional de Eficiencia Energética.


SEGUNDA.- En el término de 60 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, el Instituto de Investigación Geológico y Energético propondrá la metodología para
actualizar los rangos para definir a los consumidores de energía, en línea con las metas en materia
de eficiencia energética establecidas en el PLANEE, para aprobación del Comité Nacional de
Eficiencia Energética.


TERCERA.- En el término de 180 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará el SNEEE en su página web.


CUARTA.- En el término de 120 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética emitirá, el manual de elaboración y
actualización del PLANEE, mismo que será el instrumento que utilizarán los miembros del Comité
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Nacional de Eficiencia Energética para presentar sus propuestas de políticas, acciones y medidas
consideradas en su sector, previstas en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética,
para su integración al PLANEE.


QUINTA.- En el término de 120 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará la convocatoria para el
reconocimiento como "Referente de la Eficiencia Energética.


SEXTA.- En el término de 60 días contados a partir de la publicación de este Reglamento en el
Registro Oficial, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables modificará el pliego tarifario y emitirá las tarifas de eficiencia energética indicadas en el
artículo 39 de este Reglamento. A partir del año 2023 se incorporarán las tarifas de eficiencia
energética conforme el marco jurídico vigente.


SÉPTIMA.- La primera convocatoria para la emisión de Certificados de Ahorro de Energía será
publicada por el ministerio rector de la eficiencia energética en el primer trimestre del 2023.


OCTAVA.- El transporte eléctrico, particular y público podrá gozar de tarifas diferenciadas
preferenciales para carga de vehículos eléctricos hasta el año 2024, previo dictamen favorable del
ente rector de las finanzas públicas.


DISPOSICIÓN FINAL:


El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro
Oficial.


Dado en el Palacio Nacional. Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de octubre de 2021.


Guillermo Lasso Mendoza
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Quito, 10 de noviembre del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.


Documento firmado electrónicamente


Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
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POLÍTICAS PARA DESARROLLO DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Decreto Ejecutivo 238
Registro Oficial Suplemento 575 de 11-nov.-2021
Estado: Vigente


Nro. 238


GUILLERMO LASSO MENDOZA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que el artículo 15 de la Constitución de la República señala que corresponde al Estado promover, en
el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas
no contaminantes y de bajo impacto: debiendo alcanzarse la soberanía energética sin detrimento de
la soberanía alimentaria, ni afectando el derecho al agua;


Que el artículo 82 de la Constitución de la República reconoce el derecho a la seguridad jurídica que
se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes;


Que los numerales 3 y 5 del artículo 147 de la Constitución de la República establecen, entre otras
atribuciones y deberes del Presidente de la República, definir y dirigir las políticas públicas de la
Función Ejecutiva; y dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos
necesarios para su integración, organización, regulación y control;


Que los artículos 313 y 316 de la Constitución de la República establece que el Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con
los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, entre los cuales está
comprendida la energía en todas sus formas; pudiendo excepcionalmente, delegar a la iniciativa
privada y a la economía popular y solidaria el ejercicio de las actividades en los sectores
estratégicos, en los casos establecidos en la ley;


Que el artículo 314 de la Constitución de la República determina que el Estado estará a cargo de la
provisión del servicio público de energía eléctrica y los demás que determine la ley, debiendo
garantizar los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;


Que el artículo 413 de la Constitución de la República establece que el Estado debe promover la
eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas,
así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto;


Que los artículos 8 y 11 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establecen que
corresponde a la Función Ejecutiva la formulación, definición y dirección de las políticas públicas y
servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución; siendo el ente rector
y planificador del sector eléctrico el encargado de definir y aplicar las políticas; evaluar que la
regulación y control para estructurar un eficiente servicio público; identificar y brindar seguimiento de
la ejecución de proyectos: otorgar títulos habilitantes; evaluar la gestión del sector eléctrico;
promocionar y ejecutar planes y programas de energías renovables así como los mecanismos para
conseguir la eficiencia energética, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley;


Que el artículo 26 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica manda que el
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Ministerio de Electricidad y Energía Renovable promoverá el uso de tecnologías limpias y energías
alternativas, a fin de desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el aprovechamiento
de los recursos renovables de energía, pudiendo contar con condiciones preferentes establecidas
mediante regulación;


Que el artículo 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece que el ente
rector y planificador del sector eléctrico podrá suscribir contratos de concesión con empresas
privadas, cuyos proyectos hayan sido incluidos en el Plan Maestro de Electricidad (PME) o aquellos
que, al no constar en el PME, hayan sido propuestos por las referidas empresas;


Que el numeral 2 del artículo 9 del Código Orgánico del Ambiente reconoce, como principio
ambiental, la incorporación de mejores prácticas ambientales, en todas las decisiones y
manifestaciones de la administración pública y actividades del sector privado, con el fin de evitar o
reducir la contaminación y optimizar el uso del recurso natural;


Que el artículo 259 del Código Orgánico del Ambiente reconoce como criterio para el desarrollo de
medidas de mitigación del cambio climático, la promoción de patrones de producción y consumo que
disminuyan y estabilicen las emisiones de gases de efecto invernadero;


Que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Agenda 2030 para el desarrollo
sostenible, con especial énfasis en las iniciativas que contribuyan al acceso universal, uso eficiente y
racional de la energía y a la diversificación de la matriz energética;


Que el escenario energético mundial tiene entre sus objetivos acelerar la carbono-neutralidad de los
sistemas eléctricos, mejorando la resiliencia, competitividad y sostenibilidad, generando empleos
verdes y mejorando la calidad de vida de los ciudadanos;


Que el proceso de transición energética hacia sistemas eléctricos bajos en carbono requerirá de
nuevas políticas, marco jurídico, modelos de gestión, y una sinergia que canalice las potencialidades
del sector público y privado, generando un desarrollo económico sostenido y una transferencia de
conocimientos en toda la cadena de valor;


Que la modernización de las redes eléctricas deberá considerar aspectos regulatorios, redes de
transporte y distribución de energía, redes de comunicación, generación distribuida, almacenamiento
de energía, medición inteligente, control distribuido, gestión activa de la demanda y oportunidades de
brindar nuevos productos y servicios;


Que el proceso de electrificación de la industria automotriz y otras industrias, requieren que el Estado
promueva el desarrollo e implementación de políticas, que viabilice el servicio de carga de vehículos
eléctricos y la electrificación de la industria en general;


Que la coyuntura económica actual, nacional e internacional, exige que el Estado ecuatoriano
ingrese en un proceso de transición energética técnica, ambiental y económicamente sostenible, a
través del fortalecimiento de sus instituciones y de su talento humano, enfrentando los desafíos de
un nuevo escenario energético global;


Que el Plan Maestro de Electricidad 2018-2027, proyecta un incremento sostenido de la demanda de
energía eléctrica, durante los próximos diez años;


Que para satisfacer el incremento proyectado de demanda de energía eléctrica previsto en el PME,
el Estado Ecuatoriano requiere incrementar su capacidad instalada en 6.280MW, que garanticen una
potencia efectiva de 3,200MW, hasta el año 2031; y,


En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3 y 5 del artículo 147 de
la Constitución de la República; y, los literales b), c) y f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.
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DECRETA:


Art. 1.- Expedir las Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo del servicio público de energía
eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el
almacenamiento de energía.


Art. 2.- El Estado impulsará la implementación del marco institucional y normativo necesarios, para
garantizar el incremento sostenido de la capacidad instalada de generación de energía eléctrica, con
el fin de satisfacer la demanda prevista en el Plan Maestro de Electricidad para los próximos diez
años.


Art. 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente responsable,
basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando la inversión privada.


Art. 4.- En el plazo de tres (3) meses contados a partir de la expedición del presente Decreto
Ejecutivo se ejecutarán las siguientes acciones inmediatas:


a) Formular y proponer las políticas públicas e institucionales, y reformar el marco legal y regulatorio,
en lo pertinente, para generar condiciones óptimas de carácter técnico, económico, ambiental y
social, que permitan incentivar la inversión privada en las distintas áreas del servicio público de
energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y
el almacenamiento de energía;
b) Reformular el modelo de desarrollo del sector eléctrico para viabilizar la participación de las
empresas públicas, de capital mixto y privado en todas las etapas de la provisión del servicio público
de energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos
y el almacenamiento de energía, bajo estándares de calidad y eficiencia, a través de procesos de
participación universales y competitivos. El modelo deberá promover la integración energética
regional;
c) Promover esquemas eficientes y competitivos para la participación de inversión privada en las
etapas de generación, transmisión, distribución, comercialización y almacenamiento de energía, en
el servicio de alumbrado público general y en el servicio de carga de vehículos eléctricos; a través de
diferentes modelos de gestión, tales como: asociaciones público-privadas, alianzas estratégicas y
similares. Los procesos competitivos cumplirán con la normativa nacional y adoptar las mejores
prácticas y estándares de éxito a nivel mundial;
d) Implementar las regulaciones necesarias que contemplen tarifas de incentivo y condiciones
preferentes, en el marco de lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica, para promover la entrada en operación de los proyectos de generación y
autogeneración requeridos para satisfacer la demanda de energía eléctrica proyectada en el Plan
Maestro Eléctrico;
e) Identificar segmentos y proyectos en el ámbito de la generación, transmisión, distribución,
comercialización y almacenamiento de energía eléctrica, alumbrado público general y carga de
vehículos eléctricos, para delegar a la participación privada a través de los diferentes modelos de
gestión;
f) Conducir la elaboración de nueva normativa o reforma a la existente para que las empresas
públicas puedan captar recursos del sector privado en la inversión y operación de las distintas
actividades para la prestación del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado público
general, servicio de carga de vehículos eléctricos y almacenamiento de energía;
g) Formular las políticas y proponer normativa para procurar una mayor eficiencia en el
aprovechamiento de las fuentes de energía y en el uso de la energía eléctrica por parte de los
consumidores, así como por las empresas eléctricas de propiedad del Estado;
h) Proponer un plan que defina los parámetros de esquemas de precios y condiciones preferentes,
incluido tarifas de incentivo, al sector privado con motivo de incrementar en al menos 250 MW, hasta
el 2025, la participación de autogeneradores en el mercado eléctrico ecuatoriano a través del
aprovechamiento de fuentes de energía renovable;
i) Proponer un plan de reestructuración del sector eléctrico para el fortalecimiento de las instituciones
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y de su talento humano, mediante el análisis y reformulación de las estructuras organizacionales que
permitan innovar y optimizar procesos, tomando como referencia las buenas prácticas nacionales e
internacionales de administración y transparencia;
j) Incrementar la capacidad de gestión de las instituciones y empresas públicas del sector eléctrico,
nombrando a sus autoridades y representantes, a través de procesos de selección que consideren
perfiles profesionales y experiencia acorde con las necesidades empresariales y los procedimientos
establecidos para el efecto;
k) El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, la Agencia de Regulación y Control
de la Energía y Recursos Naturales no Renovables y el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición
Ecológica cooperarán para evitar la duplicidad de trámites en los procesos de licenciamiento
ambiental y las autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua;
l) Revisar y reportar a la Presidencia de la República, el estado integral de las solicitudes de
proyectos de generación y autogeneración de energía eléctrica que no se encuentren dentro del Plan
Maestro de Electricidad y presentará un plan de acción para que dichos proyectos se incorporen al
Sistema Nacional Interconectado;
m) Revisar y reportar a la Presidencia de la República el estado integral en el ámbito de gestión
técnica, administrativa, financiera y legal de todas las empresas públicas de generación y
transmisión de energía eléctrica, así como el estado de los trámites para las concesiones de los
proyectos de generación eléctrica. El reporte incluirá propuestas que permitan adoptar medidas para
alcanzar indicadores eficientes en la gestión técnica y administrativa.
n) Revisar y reportar a la Presidencia de la República el estado integral en el ámbito de gestión
técnica, administrativa, financiera y legal de todas las empresas eléctricas de distribución tanto
CNEL-EP como las sociedades y compañías anónimas. El reporte incluirá propuestas que permitan
adoptar medidas para alcanzar indicadores eficientes en la gestión técnica y administrativa.
o) Convocar a los procesos públicos de selección para la concesión del Bloque de 500 MW de
energía renovable. Ciclo Combinado Termo Gas Machala. Sistema de Transmisión Nororiental.
Bloque de Ciclo Combinado de Gas Natural de 400 MW y la gestión delegada de la Central
Sopladora.
p) Elaborar un informe actualizado de la capacidad fotovoltaica instalada en el país, para a partir de
ello, establecer las políticas y estructurar el marco normativo e institucional necesario para incentivar
la adopción de fuentes renovables de provisión de energía, tanto a nivel residencial, como industrial
y comercial.
q) Establecer la metodología de cálculo para los costos variables de producción de las centrales
hidroeléctricas.
r) CELEC-EP, CNEL-EP y las empresas eléctricas de distribución remitirán al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables toda la información de sus costos de operación, mantenimiento y
expansión, que le permita al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables ejecutar un
estudio para la expedición del Pliego Tarifario del año 2022 que contenga la estructura tarifaria real a
aplicarse a los consumidores o usuarios finales, y los valores que le corresponde a dicha estructura,
para el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.


Art. 5.- Propuestas regulatorias: En el plazo de un (1) mes contado a partir de la expedición de este
Decreto Ejecutivo, se presentarán a la Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República
las siguientes propuestas de reforma regulatoria:


a) El Ministerio de Economía y Finanzas en coordinación con el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables presentarán una propuesta de decreto ejecutivo que adapte las
disposiciones del Decreto Ejecutivo No. 1190 del 17 de noviembre de 2020, a las particularidades de
planificación y proyectos del sector eléctrico.
b) El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables presentará un plan para la
incorporación del sector camaronero, agroindustrial y petrolero al sector eléctrico.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS:


PRIMERA.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en su calidad de rector de
la política energética, coordinará con las carteras de Estado que sean pertinentes, la atención de
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todos los asuntos que sean necesarios para la ejecución e implementación de lo aquí dispuesto,
para lo cual los ministros de Estado brindarán la atención y soporte respectivo.


SEGUNDA.- En el plazo de dos (2) meses contados a partir de la expedición del presente Decreto
Ejecutivo, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica revisará los procesos ambientales
del sector eléctrico, público y privado, que se encuentren pendientes de ser atendidos, estableciendo
un plan de acción inmediata a través de un cronograma de ejecución que no podrá ser superior a un
plazo de tres (3) meses. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables velará por el
cumplimiento de esta disposición, informando a la Secretaría General Jurídica de la Presidencia de
la República en caso de existir incumplimientos, para que se tomen los correctivos pertinentes.


DISPOSICIÓN FINAL:


De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.


El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de octubre de 2021.


Guillermo Lasso Mendoza
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Quito, 10 de noviembre del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.


Documento firmado electrónicamente


Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
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REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Decreto Ejecutivo 856
Registro Oficial Suplemento 21 de 20-ago.-2019
Ultima modificación: 11-nov.-2021
Estado: Reformado


No. 856


Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que el artículo 147, numeral 13 de la Constitución de la República preceptúa que es atribución del
Presidente de la República expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin
contravenirlas ni alterarlas;


Que el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Estado podrá
delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría accionaria y podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la
economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley;


Que en el Tercer Registro Oficial Suplemento No. 418 del 16 de enero de 2015 , se promulgó la Ley
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, con lo cual se derogó la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, su reglamento general y todas sus reformas, así como toda norma de
igual o menor jerarquía que se opusiera a dicha ley;


Que la Disposición General Primera de la LOSPEE dispone a la Agencia de Regulación y Control de
Electricidad - ARCONEL, elaborar y proponer al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el
proyecto de reglamento general de la referida ley, con el objeto de que sea puesto a consideración y
sanción del señor Presidente Constitucional de la República;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 399 de 15 de mayo de 2018, se dispuso la fusión por absorción
al Ministerio de Hidrocarburos de las siguientes Instituciones: Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos;


Que artículo 3 del referido Decreto establece: "Una vez concluido el proceso de fusión por absorción
todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable (...) serán asumidas por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables ";


Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo de fusión No. 399 de 15 de mayo de
2018, en especial el contenido del artículo 3 que en su parte pertinente dispone que una vez
concluido el proceso de fusión por absorción todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable serán asumidas por
el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, razón por la que en el presente
Reglamento se hace constar Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, y no
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable;


Que mediante oficio No. MERNNR-MERNNR-2019-0727-OF de 13 de agosto de 2019 el Ministerio
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de Energía y Recursos Naturales No Renovables, una vez que ha cumplido con el proceso de
socialización y revisión, ha remitido a la Presidencia de la República el proyecto de Reglamento
General a la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, para su expedición; y,


Que es necesario contar con el reglamento que norme los derechos, obligaciones y funciones de los
consumidores, instituciones y participantes del sector eléctrico.


En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales de las que se encuentra investido.


Decreta:


Expedir el siguiente REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA.


TÍTULO I
ASPECTOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objetivo.- Establecer las disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley Orgánica del
Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, cumpliendo los principios constitucionales de
accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas
sus etapas y procesos.


Art. 2.- Alcance.- Las normas del presente Reglamento prevalecerán sobre cualquier otra disposición
de menor jerarquía y son de obligatorio cumplimiento para el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables, empresas eléctricas de generación, transmisión, distribución y
comercialización, autogeneradores, consumidores o usuarios finales del servicio público de energía
eléctrica, grandes consumidores, las personas naturales o jurídicas relacionadas con el sector
eléctrico y las demás entidades e instituciones del Estado, en el marco de sus competencias.


Las disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las regulaciones y normativa
emitida por la ARCONEL y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Art. 3.- Definiciones.- De manera adicional a lo definido en la LOSPEE, se establecen las siguientes
definiciones:


Acometida: Es la conexión física entre la red eléctrica de propiedad de la distribuidora y la instalación
eléctrica de propiedad del consumidor.


Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica y el servicio público de alumbrado público general.


Autorización de operación: Es un Título Habilitante, emitido mediante un acto administrativo, para
habilitar la participación de las empresas públicas y de las empresas mixtas en las actividades del
sector eléctrico


Bloque de generación: Es la capacidad de potencia y la cantidad de energía a ser incorporada a la
actividad de generación, a través de uno o de varios proyectos de generación.


Calidad: Grado con el que el servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general
cumplen con los parámetros técnicos y comerciales inherentes al suministro de energía eléctrica y
alumbrado público general, respectivamente, establecidos en la normativa vigente.


Central de generación: Conjunto de instalaciones y equipos destinados a la generación de potencia y
energía eléctrica.


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 2
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







Central hidroeléctrica de pasada: central de generación hidroeléctrica que no posee un embalse o
que, teniendo un embalse, no es posible optimizar el uso del agua de manera centralizada por parte
del CENACE.


Cogenerador: Persona jurídica habilitada como autogenerador, en cuyos procesos se obtiene
simultáneamente energía eléctrica y energía térmica útil.


Concesionario: Persona jurídica que suscribió un contrato de concesión con el Estado ecuatoriano,
habilitada para participar en el sector eléctrico.


Confiabilidad: La probabilidad de que un equipo o sistema pueda desempeñar su función específica,
durante un intervalo de tiempo y bajo condiciones de uso o de operación definidas en la regulación
correspondiente.


Conflicto de intereses: Es la situación en la cual un servidor público deba tramitar, actuar o resolver;
sobre asuntos en los que tenga interés particular y directo en su gestión, control o decisión; o, lo
tuviere, su cónyuge, o, sus parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad y, segundo de
afinidad; o, su socio o socios de hecho o de derecho; o, su empleador.


Consumo propio o autoconsumo: Es la demanda de energía eléctrica de la instalación o
instalaciones de una persona Jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez
es propietaria, accionista o tiene participaciones en una empresa autogeneradora.


Nota: Definición sustituida por artículo 1 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Contrato bilateral: Acuerdo para la compra venta de energía eléctrica suscrito entre un generador o
un autogenerador con un gran consumidor; o, entre participantes habilitados para la importación y
exportación de energía eléctrica.


Contrato de concesión: Es un Título Habilitante, que permite la participación de las empresas
privadas y las de la economía popular y solidaria en las actividades del sector eléctrico.


Contrato de conexión: contrato suscrito entre un participante mayorista y el transmisor o, entre un
participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus sistemas eléctricos, en el cual se
establecen los derechos y las obligaciones de las partes.


Contrato de suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la empresa eléctrica
de distribución y comercialización, para la prestación del servicio público de energía eléctrica, en el
cual se estipulan los derechos y obligaciones de las partes.


Contratos regulados: Contratos suscritos entre un generador o un autogenerador con todas las
empresas distribuidoras, para la compraventa de energía en forma proporcional a sus demandas,
cuyos aspectos técnicos y comerciales se rigen por lo establecido en la LOSPEE, en este
Reglamento y en las regulaciones emitidas por la ARCONEL.


Control especial: Acciones de control de carácter administrativo y técnico ejecutadas por la
ARCONEL al titular de un título habilitante, para garantizar la prestación del servicio público de
energía eléctrica cuando éste haya incurrido en alguna de las causales definidas en el presente
Reglamento.


Costo variable de producción -CVP-: Costo de la operación y del mantenimiento de la unidad o
central de generación, asociado a la energía producida. El CVP es declarado por el generador o por
el autogenerador; y, aprobado y auditado por el CENACE, conforme la regulación correspondiente.


Delegación de gestión por contrato: Modalidad de gestión delegada a través de las formas
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contractuales establecidas en la Ley, observando para la selección del delegatario los
procedimientos que determine la norma correspondiente.


Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos de energía de los
grandes consumidores y, de los consumos propios de autogeneradores.


Demanda regulada: Demanda de potencia y consumo de energía de los usuarios finales. Incluye el
consumo del alumbrado público general.


Despacho económico: Selección de las unidades de generación y la asignación específica de su
potencia, para el abastecimiento de la demanda horaria del sistema; considerando criterios: técnicos,
operativos, de seguridad, de confiabilidad y, restricciones técnicas, a fin de minimizar los costos de
operación.


Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona jurídica cuyo Título
Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y comercialización de energía eléctrica y el
servicio de alumbrado público general, dentro de su área de servicio.


Empresa eléctrica de generación o generador: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le faculta
realizar la actividad de generación y la venta de energía eléctrica.


Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le permite
ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica.


Energización rural: Provisión del servicio público de energía eléctrica, por parte de las empresas
distribuidoras, en zonas urbano marginales, rurales y aisladas, dentro de su área de servicio.


Generación Distribuida: Pequeñas centrales de generación instaladas cerca del consumo y
conectadas a la red de la distribuidora.


Industria básica: Es aquella cuyo proceso productivo aprovecha las materias primas provenientes de
los recursos naturales renovables y no renovables, transformándolas en productos que luego sean
requeridos por otras industrias para la fabricación de productos intermedios y finales, según lo
establece el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.


Intervención: Acciones de carácter administrativo y técnico ejecutadas por la ARCONEL al titular de
una concesión, para garantizar la prestación del servicio público de energía eléctrica, cuando éste
haya incurrido en alguna de las causales definidas en el presente reglamento.


Libre acceso: Es el derecho que tienen los participantes del sector eléctrico, para conectarse a los
sistemas de transmisión o a los de distribución, de acuerdo a la capacidad de conducción existente o
remanente, supeditado al análisis y aprobación técnica y económica de dicha conexión, según
corresponda.


Oferente: Persona jurídica que participa en un proceso público de selección para realizar proyectos o
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y
alumbrado público general.


Participante extranjero: Participante del sector eléctrico de otro país autorizado para el intercambio
internacional de electricidad, conforme a la normativa vigente en su respectivo país.


Participante habilitado para Transacciones Internacionales: Participante mayorista del sector
eléctrico ecuatoriano, que ha obtenido una autorización de operación del Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables para suscribir contratos bilaterales de importación o de
exportación de energía eléctrica.
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Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una concesión o autorización,
dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, importación y exportación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica. También se considerarán como participantes
mayoristas a los grandes consumidores.


Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución los grandes
consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios.


Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso de las líneas de transmisión las distribuidoras,
los grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios.


Plan Maestro de Electricidad -PME: Instrumento de planificación que contiene los objetivos, políticas,
metas, estrategias, planes, programas y proyectos; para la expansión requerida en la generación, la
transmisión, la distribución y comercialización y, el alumbrado público, para el abastecimiento de la
demanda, considerando criterios de eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad, responsabilidad
social y ambiental en la prestación del servicio público de energía eléctrica, en concordancia con el
Plan Nacional de Desarrollo.


Plan Nacional de Eficiencia Energética -PLANEE: Instrumento de planificación que contiene los
objetivos, políticas, metas, estrategias y líneas de acción con el fin de incrementar el uso eficiente de
los recursos energéticos en los sectores de la oferta y demanda, en concordancia con el Plan
Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


Proceso Público de Selección -PPS: Proceso público competitivo, efectuado por el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante el cual se otorga una concesión a una
empresa, para realizar la actividad de generación.


Programa de Energización Rural -PER: Conjunto de proyectos para el suministro de energía eléctrica
en las áreas urbano marginales, rurales y zonas aisladas de los sistemas de distribución.


Proyecto: Obra de infraestructura dentro de una de las actividades de sector eléctrico, que
comprende las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre.


Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos
participantes mayoristas del sector eléctrico.


Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de la distribuidora
y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final.


Seguridad: Cualidad de un sistema eléctrico de potencia mediante la cual se garantiza que las
instalaciones eléctricas no afectan a la integridad física de las personas, de los animales o de las
cosas.


Servicio de Alumbrado Público General-SAPG: Servicio prestado por las empresas distribuidoras
para la iluminación de vías públicas para el tránsito de personas y vehículos. Excluye la iluminación
de las zonas comunes de unidades inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal y la
iluminación pública ornamental e intervenida.


Servicios complementarios: Servicios prestados por las empresas eléctricas de generación, a través
de sus unidades, para satisfacer requerimientos de seguridad y calidad en la operación del sistema
nacional interconectado.


Sistema eléctrico de potencia -SEP: Es el conjunto de instalaciones eléctricas conformado por las
centrales de generación, el sistema de transmisión, los sistemas de distribución y las interconexiones
internacionales.
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Sistema Nacional de Transmisión -SNT: Es el conjunto de instalaciones eléctricas que comprende
las líneas de transmisión, las subestaciones principales de elevación y de reducción, las
instalaciones y bienes en general, directamente relacionados con la transmisión de energía eléctrica;
incluyendo los equipamientos de: compensación, transformación, protección, maniobra, conexión,
medición, control y comunicaciones.


Sistema post-pago de electricidad: Sistema de comercialización de energía eléctrica mediante el cual
los consumidores o usuarios finales pagan mensualmente a las empresas distribuidoras, luego de
recibir el servicio, en función del consumo realizado.


Sistema pre-pago de electricidad: Sistema de comercialización que permite que los consumidores o
usuarios finales compren una determinada cantidad de energía eléctrica a las empresas
distribuidoras, previo a su uso.


Tarifa eléctrica: corresponde al valor que paga el consumidor o usuario final del servicio público de
energía eléctrica, por el consumo de la energía y potencia eléctrica que requiere para satisfacer sus
diferentes y variadas necesidades, según sus modalidades de consumo y nivel de tensión al que se
brinda este servicio.


Titular de un Título Habilitante: Persona jurídica que suscribió una autorización de operación o un
contrato de concesión.


Unidad de generación: Conjunto de equipos y sistemas que permiten transformar una fuente de
energía renovable o no renovable, en energía eléctrica.


Usuario de transmisión: Participante del sector eléctrico cuyas instalaciones eléctricas se encuentran
conectadas físicamente al SNT.


Zona aislada: área del territorio del país que no se encuentra conectada a una red de distribución.


TÍTULO II
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR ELÉCTRICO ECUATORIANO


Capítulo I
De las Instituciones y la Administración de la Política del Sector Eléctrico Ecuatoriano


Sección I. Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables


Art. 4.- De las atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.- Además
de las establecidas en la Ley, son atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables:


a) Establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus atribuciones;
b) Conformar Comités o las instancias que considere necesarias, para facilitar una adecuada
coordinación y articulación entre el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, la
ARCONEL, el CENACE y las demás entidades y empresas que componen el sector eléctrico del
país, en el ámbito de sus competencias;
c) Crear, constituir y definir los mecanismos de gestión de los consejos consultivos, de conformidad a
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana;
d) Solicitar a las instituciones o entidades del sector eléctrico, cuando lo considere necesario, de
manera previa a emitir el acto administrativo pertinente, los informes para el otorgamiento, caducidad
o terminación de los títulos habilitantes; y,
e) Celebrar y mantener convenios de coordinación y cooperación con instituciones públicas o
privadas, universidades y escuelas politécnicas, nacionales o extranjeras, para la promoción de las
actividades del sector eléctrico, la investigación e innovación tecnológica, y las demás establecidas
en la Ley.
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Sección II. Agencia de Regulación y Control de Electricidad -ARCONEL-


Art. 5.- De las atribuciones de la ARCONEL.- Además de las establecidas en la Ley, es atribución de
la ARCONEL:


a) Conocer, tramitar y calificar las solicitudes para la habilitación y participación de grandes
consumidores; así como mantener su registro.


Art. 6.- Del Director Ejecutivo.- Para ser nombrado Director Ejecutivo, adicionalmente de los
requisitos establecidos en la LOSEP y la LOSPEE, deberá presentar una declaración juramentada
de no poseer acciones, participaciones o ser socio activo de las empresas del sector eléctrico, que
pueda ocasionar conflicto de intereses o vínculos laborales con empresas privadas que participen en
el sector eléctrico.


Art. 7.- Difusión de proyectos de regulaciones.- ARCONEL, previo a la emisión de las regulaciones
que normen el sector eléctrico, difundirá los proyectos de regulación a los participantes mayoristas
del sector, instituciones y a la población en general, a fin de receptar sugerencias, comentarios u
observaciones para el análisis correspondiente. Para tal efecto, se seguirá lo establecido en los
procesos de audiencia pública correspondientes.


Art. 8.- De la jurisdicción coactiva.- La ARCONEL, a través del Director Ejecutivo, ejercerá la
jurisdicción coactiva para el cobro de multas impuestas al CENACE, las empresas eléctricas, los
autogeneradores, los consumidores o terceros, por infracciones a la ley, al presente Reglamento, a
las regulaciones, y por incumplimiento en las obligaciones establecidas en los títulos habilitantes,
observando el debido proceso.


Sección III. Operador Nacional de Electricidad -CENACE-


Art. 9.- Del Director Ejecutivo.- Adicionalmente de los requisitos establecidos en la LOSEP y
LOSPEE, el Director Ejecutivo, previa su posesión, deberá presentar declaración juramentada de no
mantener o haber mantenido en los últimos 5 años vínculos laborales con empresas privadas que
participen en el sector eléctrico o poseer acciones, participaciones o ser socio activo de las
empresas del sector eléctrico.


Art. 10.- Financiamiento.- El CENACE se financiará a través del Presupuesto General del Estado
-PGE-, de recursos provenientes de su gestión; y, con aportes de los participantes mayoristas del
sector eléctrico, los cuales serán proporcionales a su participación en las transacciones comerciales
del sector eléctrico, y serán propuestos anualmente por CENACE y aprobados por el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables. Los aspectos de detalle de la asignación y cobro de
los aportes se especificarán en la regulación que para el efecto expida la ARCONEL.


Sección IV. Institutos especializados


Art. 11.- Creación.- El ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables al amparo del
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, podrá
proponer al señor Presidente de la República, la creación de institutos especializados enfocados a la
investigación científica y tecnológica, así como de innovación y desarrollo en energía renovable y
eficiencia energética.


Funcionarán adscritos al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y se financiarán
a través del Presupuesto General del Estado y, complementariamente, con recursos generados por
la prestación de servicios y/o recursos de apoyo externo. Para efectos de su gestión, actuarán con
independencia administrativa, técnica, operativa y financiera.


Art. 12.- Investigaciones y Estudios.- Las investigaciones y estudios que realicen los Institutos
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Especializados guardarán relación con el Plan Nacional de Desarrollo y la planificación y políticas
sectoriales e intersectoriales. Sus resultados se difundirán, según sea el caso, a universidades,
institutos académicos, empresas eléctricas, consumidores, otras entidades del sector y la ciudadanía
en general.


Capítulo II
Planificación de la Expansión del Sector Eléctrico


Art. 13.- Planificación de la expansión del sector eléctrico.- La planificación de la expansión del
sector eléctrico será realizada por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables,
observando los principios prescritos en la Constitución, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo,
las políticas sectoriales e intersectoriales y los demás instrumentos de planificación.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en coordinación con las entidades y
empresas del sector eléctrico, realizará la planificación de la expansión del sector, estableciendo el
conjunto de planes, programas y proyectos de generación, transmisión, distribución y
comercialización y alumbrado público general, que deberán desarrollarse para garantizar el
abastecimiento de la demanda nacional en el corto, mediano y largo plazo, considerando criterios de
eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad y responsabilidad social y ambiental en la prestación del
servicio público de energía eléctrica. Adicionalmente se deberán incluir las políticas de eficiencia
energética, de la expansión de zonas aisladas y del proceso de integración eléctrica regional.


Para el efecto, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables mantendrá actualizado
el inventario de recursos energéticos con fines de generación eléctrica y gestionará oportunamente,
por sí mismo o mediante delegación a terceros, la elaboración de estudios de prefactibilidad y
factibilidad de proyectos de generación, conforme los parámetros establecidos por esa cartera de
Estado.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, verificará que la expansión del SNI
permita cumplir con las condiciones operativas en el corto, mediano y largo plazos, dentro de los
parámetros establecidos en las regulaciones correspondientes. Las condiciones operativas en el
corto plazo serán verificadas con el CENACE.


El procedimiento, metodología e indicadores a ser considerados para la planificación de la expansión
del sector eléctrico, serán establecidos por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables.


Art. 14.- Información de entrada para la planificación.- La planificación del sector eléctrico deberá
considerar, los aspectos siguientes:


a) Políticas nacionales, sectoriales e intersectoriales;
b) Estrategias, programas y proyectos de eficiencia energética establecidos en el PLANEE;
c) Programa de Energización Rural;
d) Variables, estadísticas e indicadores del país y del sector;
e) Disponibilidad de la infraestructura eléctrica;
f) Inventarios de recursos energéticos para generación eléctrica y disponibilidad de estudios de
proyectos;
g) Proyecciones de precio y disponibilidad de recursos energéticos no renovables para generación
eléctrica;
h) Amenazas naturales y antrópicas;
i) Proyectos de interconexión e integración regional;
j) Mapas de riesgos; y,
k) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere necesarios.


El proceso de planificación deberá modelar y representar los niveles de incertidumbre propios de las
variables involucradas, para garantizar los parámetros de seguridad energética.
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Art. 15.- Proceso de planificación de la expansión.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables será el responsable del desarrollo, implementación y ejecución del proceso de
planificación, articulando las etapas de generación, transmisión, distribución y alumbrado público
general en el corto, mediano y largo plazo.


Los estudios de planificación de las diferentes etapas de la cadena de suministro tendrán por
objetivo la minimización del valor presente de los costos totales de operación y expansión del
sistema, teniendo en cuenta las restricciones técnicas, financieras, socio-ambientales, de calidad en
el servicio y gestión de riesgos, así como las incertidumbres en las variables del proceso.


Como parte del proceso de planificación se desarrollarán estudios, los cuales considerarán aspectos
técnicos, económicos, financieros, sociales y ambientales, conforme al siguiente detalle:


a) Proyección de la demanda, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables en coordinación con la ARCONEL y las distribuidoras. Considerará información histórica
y proyecciones de indicadores económicos y estadísticos, así como las políticas, proyectos y demás
acciones tendientes a gestionar su crecimiento futuro, y las establecidas en el PLANEE;
b) Expansión de generación, incluyendo las energías renovables no convencionales, desarrollado
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en coordinación con la ARCONEL,
los generadores y el transmisor. Establecerá como mínimo: proyectos de generación a ser
incorporados en el sistema y/o requerimientos genéricos de generación por bloques de potencia y
energía, por tipo de tecnología, incluyendo las fechas previstas para su incorporación;
c) Expansión de transmisión, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en coordinación con el transmisor, CENACE y las distribuidoras. Definirá como mínimo:
proyectos de expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de las redes existentes, y demás
proyectos necesarios para el transporte de energía eléctrica;
d) Expansión de distribución, desarrollados por las distribuidoras en coordinación con el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables y el transmisor. Incluirán como mínimo: proyectos de
expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de las redes existentes, proyectos de energización
rural y demás proyectos necesarios para el abastecimiento de la demanda del área de servicio de las
distribuidoras. Se incluirán los proyectos de expansión y mejora del sistema de alumbrado público
general, así como proyectos de generación distribuida que permitan mejorar las condiciones de
calidad y confiabilidad del suministro de energía eléctrica; y,
e) Otros estudios que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables crea pertinentes
con el fin de efectuar la planificación de la expansión.


Art. 16.- Plan Maestro de Electricidad.- Los resultados del proceso de planificación estarán
contenidos en el Plan Maestro de Electricidad - PME con una proyección a diez (10) años.


Este Plan contendrá:


a) Proyección de la demanda;
b) Plan de expansión de generación incluyendo el aprovechamiento de energías renovables no
convencionales y el abastecimiento de zonas aisladas;
c) Plan de expansión de transmisión;
d) Plan de expansión de distribución y alumbrado público general;
e) Programa de energización rural;
f) Evaluación económica, financiera, social-ambiental y de riesgos del sector eléctrico;
g) Análisis y evolución de los principales indicadores del sector, tales como costo del servicio,
pérdidas, calidad, entre otros; y,
h) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere necesarios


El PME será actualizado con una periodicidad de cuatro (4) años y podrá ser ajustado dentro de
dicho período debido a variaciones significativas en los parámetros de entrada, según establezca el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables a través del procedimiento
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correspondiente.


Art. 17.- Mecanismo de seguimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
efectuará el seguimiento y evaluación del cumplimiento del PME, para lo cual las empresas
eléctricas e instituciones del sector, tienen la obligación de entregar la información técnica,
financiera, legal y ambiental que les sea requerida.


La fiscalización y liquidación de las obras contempladas en el PME será responsabilidad exclusiva de
las entidades ejecutoras.


Capítulo III
Régimen de Participación en el Sector Eléctrico


Sección I. De la Generación


Art. 18.- Participación empresarial en la generación.- La actividad de generación de energía eléctrica
será realizada por empresas públicas, de economía mixta, privadas, consorcios o asociaciones y de
economía popular y solidaria, que actuarán con sujeción a lo dispuesto en la LOSPEE, la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, Ley de Economía Popular y Solidaria y demás leyes aplicables, el
presente Reglamento, y el Título Habilitante otorgado por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.


Para aquellas empresas constituidas en sujeción a la Ley de Compañías, a través de las cuales
participen empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas y compañías de economía mixta o
consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, se aplicará lo
establecido en la normativa del sector eléctrico para las empresas privadas, con las salvedades
expresamente indicadas en la LOSPEE. Se entiende como participación mayoritaria, aquella donde
el Estado extranjero posea más del 50% del capital suscrito.


Art. 19.- De la participación de empresas públicas y mixtas.- El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables podrá autorizar la participación en la actividad de generación a las
empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva que tengan dentro de su objeto social único la
generación de energía eléctrica.


Cuando el Estado no pueda ejecutar o desarrollar proyectos o actividades de generación a través de
empresas públicas, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la
participación en estas actividades a empresas de economía mixta donde el Estado tenga
participación mayoritaria a través de la administración pública central y que contengan dentro de su
objeto social único, la actividad de generación de energía eléctrica.


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la
participación en la actividad de generación a empresas públicas o mixtas creadas por los Gobiernos
Autónomos Descentralizados donde éstos posean participación mayoritaria, siempre y cuando los
proyectos que sean propuestos por estas empresas se enmarquen en las políticas y criterios que
establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para la planificación de la
expansión de la generación. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
establecerá los lineamientos con base en los cuales se autorizará la participación de estas
empresas.


Art. 20.- De la participación privada y de la economía popular y solidaria.- El Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, podrá delegar a empresas privadas y empresas de economía
popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de
economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria,
la participación en las actividades del sector eléctrico, así como en los proyectos o bloques de
generación previstos en el PME, cuando se cumplan las condiciones establecidas en el Art. 25
numerales 1 y 2 de la LOSPEE. Para el efecto, realizará Procesos Públicos de Selección -PPS- que
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permitan escoger la oferta u ofertas para el desarrollo de las actividades o proyectos en las mejores
condiciones.


Nota: Artículo reformado por artículo 2 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 21.- De la participación en proyectos de generación con Energía Renovable No Convencional,
ERNC, previstos en el PME.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas sectoriales, considerará dentro de la
planificación, el desarrollo de proyectos de ERNC, e incentivará su ejecución a través de empresas
privadas y de economía popular y solidaria, mediante la convocatoria a Procesos Públicos de
Selección.


Los generadores que resulten adjudicados, recibirán por la energía generada, el precio de venta de
su energía que se establezca en el Proceso Público de Selección durante el período de concesión, a
través de contratos de largo plazo y tendrán condiciones de despacho preferente según lo disponga
la regulación emitida por la ARCONEL.


A través de la regulación, ARCONEL podrá establecer mecanismos de incentivo específicos para el
desarrollo de proyectos de ERNC, para cumplimiento de los requerimientos de nueva generación
previstos en el PME.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 3 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 22.- De la participación en proyectos de generación con ERNC no previstos en el PME.- El
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), conforme lo
dispuesto por el numeral 3 del Art. 25 y el Art. 26 de la LOSPEE. y de acuerdo con el procedimiento
que expida para el efecto, podrá delegar de manera directa mediante un contrato de concesión la
ejecución de proyectos de ERNC que no estén explícitamente previstos en el PME, presentados por
la iniciativa privada o de la economía popular y solidaria, en los siguientes casos:


1. Para la venta de energía a la demanda regulada.- El proyecto deberá ser presentado por el
interesado al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces),
quién determinará si el proyecto es de interés público, en cuyo caso podrá convocar, en el momento
que corresponda, a un proceso público de selección para el otorgamiento de la concesión.


En este caso, el proponente podrá participar en el proceso público de selección convocado, siempre
y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los pliegos, en los cuales se podrá establecer el
derecho del
proponente a todos o cualquiera de los siguientes beneficios:


i) Una bonificación adicional para la calificación de la oferta económica, la cual será determinada en
las bases del proceso:
ii) Mejorar la oferta cuando se presenten otros oferentes en el proceso público de selección.


2. Para el desarrollo y ejecución de proyectos de autogeneración, cuyos excedentes sean puestos a
disposición de la demanda regulada a través de contratos regulados o a través de contratos
bilaterales a grandes consumidores.


Los proyectos de ERNC guardarán consistencia con la planificación sectorial, sustentado en el
aprovechamiento de los recursos renovables de energía.


Por así disponer el último inciso del Artículo 26 de la LOSPEE, la venta de electricidad producida con
ERNC, contará con condiciones preferentes, que serán establecidas mediante regulación expedida
por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien
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haga sus veces).


Cuando el proyecto de ERNC sea hidroeléctrico, la capacidad a instalar podrá ser de hasta 100 MW.
Los proponentes de este tipo de proyectos, cumplirán con los requisitos y el procedimiento
determinado en el presente Reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 4 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 23.- De la participación de autogeneradores.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto,
podrá autorizar a personas jurídicas productoras de energía eléctrica, la ejecución de proyectos de
autogeneración de energía eléctrica destinados a abastecer sus puntos de consumo propio,
pudiendo producir excedentes de generación, sin límites, que pueden ser puestos a disposición de la
demanda regulada y a grandes consumidores.


La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces), establecerá mediante regulación, las condiciones preferentes para la electricidad
producida con ERNC, especialmente en lo relativo al precio y plazo de venta de la energía a la
demanda regulada.


Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté explícitamente incorporado en
el PME, ésta lo podrá desarrollar, a su cuenta y riesgo, previa expresa autorización del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), en función de los términos
establecidos en el presente Reglamento y en el respectivo título habilitante.


Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 24.- Del autoabastecimiento de usuarios finales.- Los consumidores regulados, los grandes
consumidores y los consumos propios de los autogeneradores, previa calificación en los casos que
corresponda, podrán instalar sistemas de generación distribuida para su autoabastecimiento, a partir
del uso de ERNC; los sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento de consumidores
regulados, podrán inyectar excedentes a la red de distribución, los cuales serán vendidos o
compensados bajo los esquemas que se establezcan en las regulaciones que la Agencia de
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces)
emita para el efecto.


Nota: Artículo sustituido por artículo 6 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 25.- Obligaciones del generador.- Los participantes del sector dedicados a la actividad de
generación, a más de las obligaciones señaladas en el Título III de este Reglamento, tienen las
siguientes obligaciones:


a) Obtener el cierre financiero y ejecutar el proyecto de generación en los plazos y condiciones
señalados en los respectivos títulos habilitantes;
b) Cumplir con la responsabilidad social y ambiental dentro de su zona de influencia y conforme los
planes ambiental y de relacionamiento comunitario establecidos por la autoridad ambiental.
c) Contar con la autorización del aprovechamiento del recurso, por parte de la autoridad competente,
en los casos requeridos por la normativa;
d) Elaborar y ejecutar previa autorización del CENACE, el plan anual de mantenimiento de su planta
de generación;
e) Conservar y mantener sus instalaciones en condiciones adecuadas para su operación confiable,
segura y eficiente;
f) Presentar la información técnica, operativa y económica exigida por los organismos y entidades
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competentes;
g) Operar las instalaciones que forman parte de la central en cumplimiento de la normativa de la
ARCONEL;
h) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad
relacionados a la información, planificación, operación y transacciones comerciales;
i) Implementar los sistemas de medición técnica y comercial, regulación y control, comunicaciones,
adquisición de datos en tiempo real, reservas de combustibles, arranque en negro, y otros requeridos
para la operación del sistema, conforme a lo que establezcan las regulaciones correspondientes;
j) Cumplir con los programas de generación de corto plazo que establezca el CENACE para atender
la demanda;
k) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y cierre; y,
l) Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento, las regulaciones expedidas por la
ARCONEL, el Título Habilitante y demás normativa aplicable.


Art. 26.- Derechos del generador.-


a) Explotar la central de generación para la producción de energía eléctrica;
b) Recibir el pago correspondiente, conforme al tipo de transacción efectuada por la venta de su
energía;
c) Conectarse al SNT o a las redes de distribución en el punto de conexión, cumpliendo con la
regulación emitida para el efecto por la ARCONEL, y el instructivo de conexión elaborado por el
transmisor o distribuidora, según corresponda;
d) Permanecer conectado a las redes de transporte, cumpliendo con las obligaciones técnicas,
operativas y comerciales convenidas con el transmisor o la distribuidora en el contrato de conexión
según corresponda, y la normativa aplicable; y,
e) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.
f) Adherirse al fideicomiso o estructura fiduciaria mediante la cual se administren los recursos del
sector eléctrico; y,
g) Otorgar cualquier mecanismo de garantía a favor de acreedores garantizados o financistas, sobre
los bienes de generación, así como sobre los derechos derivados del título habilitante y de la
estructura fiduciaria.


Nota: Literales f) y g) agregados por artículo 7 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Sección II. De la Transmisión


Art. 27.- Actividad de transmisión en el sector eléctrico.- La actividad de transmisión de energía
eléctrica desde las centrales de generación hasta los puntos de conexión con las distribuidoras y
grandes consumidores, será realizada por el Estado a través de la empresa pública autorizada para
efectuar la actividad de transmisión, misma que será la propietaria de las instalaciones del SNT.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrá autorizar a empresas mixtas y
concesionar a empresas privadas o de economía popular y solidaria, especializadas en transmisión
eléctrica, la construcción y operación de los sistemas de transporte de electricidad que consten en el
PME, de conformidad con la Ley, para lo cual se emitirá el respectivo Título Habilitante.


Art. 28.- Obligaciones del transmisor.- A más de las obligaciones señaladas en el Título III de este
Reglamento, son obligaciones del transmisor:


a) Prestar el servicio de transmisión con criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, preservando
la integridad de las personas, de las instalaciones y del ambiente;
b) Elaborar el estudio de expansión de la transmisión, en coordinación con el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, el CENACE y las empresas de distribución;


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 13
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







c) Prestar el servicio de transmisión de energía eléctrica, permitiendo el acceso libre a sus
instalaciones a todos los participantes, cumpliendo el presente Reglamento y las regulaciones
respectivas;
d) Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el cálculo del
costo medio de transmisión, dentro de los plazos que para el efecto se fijen;
e) Aprobar la factibilidad de conexión requerida por las empresas de generación, autogeneración,
distribución o grandes consumidores, siempre y cuando estos cumplan con los requerimientos
establecidos en la normativa correspondiente;
f) Cumplir con los procedimientos e instrucciones que imparta el CENACE para la operación y
administración del SNI, en lo que le competa;
g) Operar las instalaciones que integran el SNT en cumplimiento de las regulaciones;
h) Elaborar el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones a fin de que sea aprobado por el
CENACE, observando la normativa aplicable;
i) Cumplir con el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones aprobado por el CENACE y
controlado por la ARCONEL;
j) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y retiro, en
cumplimiento de la normativa ambiental;
k) Suscribir y cumplir los contratos de conexión con los usuarios de transmisión, en los que se
estipularán los derechos y obligaciones de las partes;
l) Notificar a la ARCONEL y el CENACE respecto de incumplimientos técnicos y operativos de las
instalaciones del usuario, para su conexión al SNT;
m) Implementar y mantener los sistemas de supervisión y control en tiempo real, comunicaciones,
sistemas de medición fasorial y otros requeridos para la operación del sistema; conforme a lo que
establezcan las regulaciones correspondientes;
n) Las establecidas en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable; y,
o) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad
relacionados con la información, planificación, operación y transacciones comerciales.


Art. 29.- Derechos del transmisor.-


a) Recibir el pago de la tarifa fijada por la ARCONEL respecto al uso de la infraestructura de
transmisión por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico;
b) Suscribir los contratos de conexión con los participantes del sector eléctrico ecuatoriano, previo el
cumplimiento de los requisitos técnicos y legales correspondientes;
c) Operar de forma exclusiva el SNT, observando para el efecto la normativa relacionada;
d) Imponer servidumbres y declarar de utilidad pública sobre los inmuebles necesarios para el
cumplimiento de la actividad de transporte de energía eléctrica; y,
e) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.


Art. 30.- Obligaciones del usuario de transmisión.-


a) Pagar la tarifa por el uso del sistema de transmisión en aplicación de la normativa vigente;
b) Suscribir los contratos de conexión a los que se refiere este Reglamento, previo cumplimiento de
los requisitos técnicos que se establezcan en la normativa aplicable;
c) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos de fallas
producidas en sus instalaciones que puedan afectar a otros participantes del sector;
d) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos sobre sus
instalaciones, de fallas producidas en equipamientos pertenecientes a otros participantes del sector;
e) Disponer de los equipos de medición necesarios para el registro de la potencia y energía
entregada o retirada del SNT; y,
f) Cumplir con la regulación establecida por la ARCONEL respecto al uso del sistema de medición
comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en general, toda normativa
relacionada con el sistema de transmisión.
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Art. 31.- Derechos de los usuarios de transmisión.-


a) Conectarse al SNT en uno o más puntos de entrega/ recepción, respetando para ello lo previsto
en el instructivo de conexión elaborado por el transmisor;
b) Recibir un servicio de transporte observando los parámetros de calidad, seguridad y confiabilidad
establecidos en las regulaciones vigentes; y,
c) Permanecer conectado con el transmisor, cumpliendo las obligaciones técnicas y comerciales
establecidas en el contrato de conexión y las regulaciones aplicables.


Sección III. De la Distribución y Comercialización


Art. 32.- Empresas eléctricas de distribución y comercialización.- La actividad de distribución y
comercialización de energía eléctrica será realizada por el Estado a través de personas jurídicas
debidamente habilitadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para la
provisión del servicio eléctrico a los consumidores dentro de su área de servicio. Además, son las
responsables de la prestación del servicio de alumbrado público general.


Art. 33.- Prestación del servicio.- Corresponde a la distribuidora prestar el servicio público de
distribución y comercialización de energía eléctrica y de alumbrado público general, a los
consumidores ubicados dentro de su área de servicio, de acuerdo a lo estipulado en el Título
Habilitante, el presente Reglamento y las regulaciones correspondientes. Ninguna distribuidora podrá
prestar tales servicios en un área que no esté definida en su Título Habilitante.


El área de prestación de servicio se podrá modificar únicamente con autorización del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables a través de la reforma del Título Habilitante. Dichas
modificaciones no deberán causar conflictos con el área de servicio de otra distribuidora.


Excepcionalmente, cuando la distribuidora no pueda atender oportunamente con la expansión
eléctrica para proyectos de sustitución de la matriz energética en sectores agrícolas y acuícolas, las
obras requeridas podrán ser financiadas y ejecutadas por quienes vayan a percibir el servicio, en la
medida que dichos proyectos sean declarados prioritarios por el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables o se encuentren comprendidos dentro del Plan Maestro de Electricidad.


En estos casos, los ejecutores de los proyectos deberán cumplir con los requisitos establecidos en la
Regulación que para tal efecto emita la ARCONEL, en la que se incluirán los aspectos técnicos y
comerciales aplicables. La ejecución de dichas obras será articulada a través de convenios entre los
ejecutores y las empresas distribuidoras de energía eléctrica.


Art. 34.- Obligaciones de la distribuidora.- A más de las obligaciones señaladas en el Título III de
este Reglamento, son obligaciones de la distribuidora:


1. Proveer el suministro de energía eléctrica al consumidor, observando principios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, accesibilidad, continuidad, regularidad, calidad, confiabilidad, seguridad,
igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia;
2. Construir, mantener y operar la infraestructura del sistema de distribución y comercialización;
3. Suscribir un contrato de suministro de energía eléctrica con el consumidor;
4. Cumplir las metas de los indicadores de gestión y reportar oportunamente los índices de calidad
del servicio eléctrico de distribución;
5. Evaluar los indicadores de gestión que están fuera de especificación y tomar las acciones que
correspondan.
6. Atender las solicitudes para la prestación de nuevos suministros de energía eléctrica a toda
persona natural o jurídica que lo requiera, en conformidad con lo que establezca la regulación
correspondiente;
7. Desarrollar sistemas de gestión que le permita verificar el cumplimiento de las obligaciones del
consumidor y de la distribuidora;
8. Imponer sanciones a los consumidores que incurran en las infracciones contenidas en el contrato
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de suministro, observando las normas del debido proceso. La distribuidora deberá mantener
expedientes completos sobre las infracciones y sanciones aplicadas;
9. Elaborar los estudios de expansión del sistema de distribución y alumbrado público general como
insumo para la planificación integral del sector eléctrico;
10. Identificar los proyectos de electrificación rural en su área de servicio como insumo para la
elaboración del programa de energización rural;
11. Ejecutar, fiscalizar y liquidar los proyectos contemplados en los planes de expansión, y asegurar
su operación y mantenimiento una vez finalizadas las obras, de acuerdo a lo establecido en la
regulación;
12. Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el cálculo del
costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de los plazos que para el
efecto se fijen.
13. Facturar y cobrar los consumos mensuales de los consumidores con base en mediciones
directas, para lo cual la distribuidora deberá instalar el equipo de medición a todos los usuarios
finales. La ARCONEL podrá establecer casos de excepción en la regulación correspondiente;
14. Entregar la factura a los consumidores para el pago del servicio de energía eléctrica, del servicio
de alumbrado público y los peajes de distribución dentro de los plazos y formatos determinados en la
normativa vigente. Esta factura debe ser clara en cuanto a la información y valores a pagar por parte
del consumidor por la prestación de tales servicios;
15. Atender y registrar solicitudes, consultas y reclamos de los consumidores;
16. Resarcir los daños que se produjeren en los bienes muebles e inmuebles del consumidor,
ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico, previa verificación, misma que deberá ser
efectuada de conformidad con las disposiciones y procedimientos establecidos en la regulación;
17. Mantener actualizada la base de datos de activos de la red de distribución, así como de las
características de sus consumidores, dentro de su área de servicio;
18. Informar a los consumidores acerca de la suspensión programada del suministro de energía
eléctrica, para los casos definidos en el artículo 71 de la LOSPEE, en los términos que establezca la
regulación;
19. Establecer canales permanentes de comunicación con el consumidor para informar sobre sus
derechos y obligaciones, así como los procedimientos relacionados con la prestación del servicio
público de energía eléctrica y alumbrado público general, en cumplimiento con la normativa vigente;
20. Fomentar la aplicación de la eficiencia energética en los consumidores o usuarios finales que se
encuentren dentro de su área de servicio;
21. Implementar las acciones de eficiencia energética y de uso racional de la energía en el ámbito de
su competencia, en concordancia con el PLANEE y las políticas que para el efecto dicte el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables; realizar verificaciones aleatorias, monitoreo y
registro;
22. Permitir el libre acceso y conexión de generadores y grandes consumidores así como
autogeneradores y sus consumos propios, a sus instalaciones cumpliendo el presente Reglamento y
las regulaciones respectivas emitidas por la ARCONEL;
23. Prevenir, mitigar, remediar y/o compensar los impactos negativos que se produzcan sobre el
ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, mantenimiento y retiro, en
cumplimiento de la normativa ambiental;
24. Suscribir contratos regulados para la compra venta de energía eléctrica con los generadores y
autogeneradores de conformidad con lo establecido en este Reglamento;
25. Suscribir contratos de conexión con los participantes mayoristas que se conecten a su sistema
de distribución;
26. Proporcionar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la ARCONEL y al
CENACE, la información que le sea requerida, en los formatos y plazos establecidos para el efecto;
27. Cumplir con las exigencias establecidas por la ARCONEL en relación al uso del sistema de
medición comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en general, toda
normativa relacionada con los sistemas de supervisión, control y medición; y,
28. Las demás establecidas en el respectivo Título Habilitante y normativa aplicable.


La empresa distribuidora cumplirá sus obligaciones en apego a las regulaciones que apliquen para
cada caso.
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Art. 35.- Derechos de la distribuidora.-


1. Recibir el pago correspondiente de los consumidores o usuarios finales, de los grandes
consumidores y de los autogeneradores por sus consumos propios, por la prestación del servicio
público de energía eléctrica, peajes de distribución y el servicio de alumbrado público general, según
corresponda y en aplicación de los pliegos tarifarios aprobados por la ARCONEL;
2. Operar de forma exclusiva, su sistema de distribución en su área de servicio, cumpliendo la
normativa relacionada;
3. Para empresas públicas: imponer servidumbres y declarar de utilidad pública sobre los inmuebles
necesarios para el cumplimiento de la actividad de distribución de energía eléctrica;
4. Suspender el servicio de energía eléctrica al consumidor o usuario final por las causales
establecidas en la LOSPEE y en el contrato de suministro o contrato de conexión, según
corresponda; y,
5. Podar y talar la vegetación en áreas públicas y/o privadas, que pongan en riesgo la prestación del
servicio público de energía eléctrica.


Art. 36.- Derechos del consumidor.- Son derechos de los consumidores, sin perjuicio de los
constantes en otras normas, los siguientes:


a) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la normativa;
b) Recibir la factura del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los plazos y
formas establecidos en la regulación y demás normativa vigente;
c) Interponer reclamos ante la distribuidora, de conformidad con los plazos y procedimientos
establecidos;
d) Interponer recursos administrativos ante la ARCONEL, en caso de no estar conforme con la
resolución dictada por la distribuidora;
e) Recibir información sobre los procedimientos y disposiciones normativas respecto del servicio
público de energía eléctrica, y de la relación entre la distribuidora y consumidor;
f) Ser atendido por la distribuidora y obtener una resolución sobre sus reclamos, consultas o
solicitudes; y,
g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e imputables a
la prestación del servicio de energía eléctrica.


Art. 37.- Obligaciones del consumidor.-


a) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones
establecidas en el mismo; y demás normativa relacionada;
b) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica y alumbrado público hasta la fecha de
vencimiento de la factura;
c) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca el Servicio Nacional de Normalización
-INEN-en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;
d) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con los
sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, en
conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL;
e) Precautelar que los bienes de propiedad de la distribuidora sean usados adecuadamente; y,
f) Cumplir con la normativa vigente relacionada con las distancias de seguridad entre construcciones
particulares y las redes de distribución de medio y bajo voltaje.


Sección IV. De los Grandes Consumidores


Art. 38.- Gran consumidor.- ARCONEL calificará a las personas jurídicas para que puedan participar
como grandes consumidores y acordar libremente con generadores o con autogeneradores la
compra de energía eléctrica para su abastecimiento, en los términos permitidos por la LOSPEE, este
Reglamento y la regulación respectiva.
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Los grandes consumidores tendrán la obligación de reportar al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables, para su consideración en la planificación, sus proyecciones de demanda y
contratos bilaterales de compra venta de energía, en los formatos y plazos establecidos por dicha
Cartera de Estado.


Art. 39.- Derechos de los Grandes Consumidores.-


a) Suscribir contratos bilaterales de compraventa de energía para su abastecimiento con
generadores y autogeneradores habilitados;
b) Recibir la liquidación de sus transacciones comerciales a través de CENACE;
c) Recibir las facturas del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los plazos y
formas establecidos en la normativa correspondiente;
d) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la normativa;
e) Libre acceso a los sistemas de distribución y transmisión siempre que exista capacidad disponible;
f) Ser atendido por la distribuidora, el CENACE y la ARCONEL; y, obtener una resolución sobre sus
reclamos, consultas o solicitudes, de conformidad con los plazos y procedimientos establecidos en la
legislación aplicable;
g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e imputables a
la prestación del servicio de energía eléctrica; y,
h) Ser notificado de suspensiones programadas de servicio.


Art. 40.- Obligaciones de los Grandes Consumidores.-


a) Suscribir un contrato de conexión con la distribuidora o el transmisor, según corresponda;
b) Cumplir en el punto de conexión con los niveles de los índices técnicos establecidos en la
normativa;
c) Cumplir con las disposiciones relacionadas con los sistemas de medición comercial,
comunicaciones, entrega de información, y otras establecidas en la normativa pertinente;
d) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones
establecidas en el mismo;
e) Mantener sus instalaciones, a fin de que se precautele su operación y la conexión al sistema
eléctrico en condiciones de calidad, seguridad y confiabilidad;
f) Utilizar los recursos energéticos de manera eficiente;
g) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica, peajes de distribución y transmisión y
alumbrado público, conforme lo establecido en la normativa correspondiente;
h) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca la entidad encargada de la
normalización, en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;
i) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con los
sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, en
conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL; y,
j) Garantizar el buen uso y cuidado de los bienes de la propiedad del distribuidor o transmisor en el
punto de conexión del gran consumidor, según corresponda.


Capítulo IV
Régimen de Funcionamiento del Sector Eléctrico


Sección I. Transacciones en el Sector Eléctrico


Art. 41.- Tipos de transacciones.- En el sector eléctrico, se permitirán los siguientes tipos de
transacciones:


1. Compraventa de energía a través de contratos regulados que suscriban con todas las empresas
distribuidoras:


a. Los generadores públicos, sin excepción alguna, para la venta de toda su energía;
b. Los generadores de economía mixta para la venta de energía destinada a abastecer la demanda
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regulada;
c. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado de un
proceso público de selección -PPS-, para la venta de la energía destinada a abastecer la demanda
regulada;
d. Los generadores constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarios de estas, o
consorcios en las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron
una concesión producto de un proceso público de selección, para la venta de la energía destinada a
abastecer la demanda regulada;
e. Los autogeneradores para la venta de excedentes de energía que dispongan después de que
hubiesen cubierto sus consumos propios y la demanda comprometida con grandes consumidores; y,
f. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, para la venta de excedentes de
energía que dispongan después de que hubiesen cubierto la demanda comprometida con grandes
consumidores.


2. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales que suscriban:


a. Generadores de economía mixta con los grandes consumidores considerados en el proceso de
otorgamiento de la autorización;
b. Generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado de un
proceso público de selección -PPS-, con los grandes consumidores considerados en dicho proceso;
c. Generadores constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios
en las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron una
concesión producto de un proceso público de selección, con los grandes consumidores considerados
en el proceso;
d. Autogeneradores con grandes consumidores, para la venta de excedentes de energía; y,
e. Otros generadores privados o de economía popular y solidaria habilitados para la venta de energía
a la demanda no regulada, con grandes consumidores.


3. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales, suscritos entre los participantes
mayoristas habilitados para realizar transacciones internacionales.
4. Transacciones de corto plazo, para los siguientes casos:


a. Venta de diferencias horarias que resulten de restar la energía realmente producida por
generadores privados o de economía popular y solidaria, habilitados por fuera de un PPS o proceso
de negociación, menos la energía consumida por sus grandes consumidores, dentro de los límites
que la ARCONEL deberá establecer mediante regulación.
b. Los déficits que resulten de restar la energía realmente producida por los autogeneradores, menos
la energía consumida por sus consumos propios y grandes consumidores.
c. Intercambios internacionales de electricidad.


En caso de que la producción del generador o del autogenerador referidos en los numerales 4.a y
4.b de este artículo sea deficitaria, la demanda no cubierta de sus grandes consumidores o
autoconsumos, respectivamente, será determinada por el CENACE y liquidada como transacción de
corto plazo.


La energía consumida desde la red de transmisión o distribución por Generadores y Autoproductores
para cubrir sus consumos de servicios auxiliares, será liquidada como una transacción de corto plazo
por la CENACE.


Para todas las transacciones se observará lo dispuesto en los títulos habilitantes y en la normativa
específica expedida por ARCONEL.


5. Venta de excedentes de los sistemas de generación distribuida para el autoabastecimiento de los
consumidores regulados, bajo los esquemas de compensación que la Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), emita para tal
efecto.
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Nota: Artículo reformado por artículo 8 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 42.- Liquidación de Transacciones Comerciales.- El CENACE determinará mensualmente los
montos de energía tranzados entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, así como los
valores que dichos participantes deban pagar y cobrar por las transacciones realizadas en
cumplimiento de los contratos regulados, por las transacciones de corto plazo y, por los peajes de
transmisión y de distribución. Para la liquidación se considerará lo siguiente:


a) La energía producida por generadores públicos se destinará para cubrir únicamente contratos
regulados;
b) La energía producida por generadores privados y de economía popular y solidaria que obtuvieron
su Título Habilitante a través de un -PPS-, de economía mixta y de aquellos de propiedad de
empresas estatales extranjeras que obtuvieron su Título Habilitante a través de un proceso público
de selección, se asignará a los contratos regulados y a los bilaterales conforme lo establecido en las
condiciones del respectivo proceso de selección o negociación;
c) La energía de generadores privados que obtuvieron su Título Habilitante fuera de un -PPS-, será
asignada primero a los contratos bilaterales y luego a los contratos regulados; y,
d) La energía producida por autogeneradores, se asignará primero a sus autoconsumos, luego a los
contratos bilaterales, después a los contratos regulados.


La determinación de los montos económicos que se deriven de los contratos bilaterales será
responsabilidad de las partes suscriptoras.


El CENACE publicará y remitirá la liquidación efectuada a los participantes mayoristas del sector
eléctrico para que procedan con las actividades de facturación, observando los plazos establecidos
en la regulación emitida por la ARCONEL.


El cobro y pago de las obligaciones derivadas de las transacciones comerciales de la demanda
regulada, se realizará conforme un orden de prelación, definido por la ARCONEL a través de
regulación, donde se priorice el pago a los participantes privados y de la economía popular y
solidaria. Para el efecto, las empresas de distribución podrán constituir contratos de fideicomiso que
aseguren el cumplimiento del orden de prelación establecido, observando la ley y normativa vigente.


Nota: Literal b) reformado por artículo 9 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 43.- Suministro de información.- Los participantes mayoristas del sector eléctrico deberán
entregar a CENACE la información necesaria para la liquidación de las transacciones, de
conformidad con los requerimientos establecidos en el presente Reglamento y la regulación
correspondiente. La información operativa y comercial estará disponible para todos los participantes,
instituciones del sector eléctrico y ciudadanía en general, en el portal institucional del CENACE.


Los participantes mayoristas del sector eléctrico que incumpliesen con la entrega oportuna de la
información requerida para la liquidación de las transacciones, serán sancionados por la ARCONEL
observando la normativa aplicable.


El procedimiento para la gestión de la información será elaborado por el CENACE y aprobado por la
ARCONEL.


Art. 44.- Reporte diario y mensual singularizado de transacciones.- El CENACE elaborará y pondrá
en conocimiento de los participantes mayoristas del sector eléctrico, un reporte diario y mensual
singularizado sobre la liquidación de transacciones. Los participantes mayoristas podrán presentar al
CENACE observaciones debidamente motivadas dentro del plazo que establezca la regulación.
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Art. 45.- Aplicación de peajes de transmisión y distribución.- Los peajes de transmisión y distribución,
determinados anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, serán pagados por las
distribuidoras, por los grandes consumidores y por los autogeneradores, en función de los retiros de
potencia y energía en el punto de conexión. El CENACE realizará la liquidación mensual de los
peajes de transmisión y de distribución, de conformidad con lo establecido en el presente
Reglamento y la normativa relacionada.


Para la aplicación de los peajes se considerará la no duplicidad de rubros de potencia o energía
considerados en las tarifas reguladas.


Nota: Inciso segundo agregado por artículo 10 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 46.- Reliquidación de Transacciones Comerciales.- La regulación establecerá los plazos para
que los participantes mayoristas puedan presentar observaciones a las liquidaciones de las
transacciones comerciales, así como para que, de ser el caso, el CENACE efectúe las
reliquidaciones que correspondan.


Sección II. De los contratos y transacciones comerciales


Art. 47.- Contratos regulados- Deberán estipular lo siguiente: antecedentes, comparecientes, objeto,
plazo de duración, derechos y obligaciones de las partes, precios y ajustes de precio, multas,
garantías, prohibiciones, forma de pago, causales de terminación, solución de controversias,
jurisdicción, legislación aplicable y otros que las autoridades competentes lo establezcan.


Art. 48.- Del plazo y del precio del contrato regulado.- Los contratos regulados deberán observar lo
siguiente:


a) Contratos suscritos con generadores públicos y con generadores mixtos, privados y de economía
popular y solidaria, a los cuales se les otorgue un contrato de concesión producto de un PPS o de
una negociación directa:


a.1. El plazo del contrato será el mismo que el del Título Habilitante, y estará supeditado a su
vigencia.
a.2. Deberán considerar para su remuneración un cargo variable en función de la producción neta de
la energía y/o un cargo fijo en función de la disponibilidad o del aporte energético firme de la central.
a.3 Para el caso de los contratos suscritos con generadores públicos, el cargo variable
corresponderá al costo variable de producción -CVP- del generador multiplicado por la energía neta,
y el cargo fijo será el determinado a partir de la disponibilidad del generador, en aplicación de la
regulación respectiva, y del valor fijado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos.
a.4 Para los contratos suscritos con generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria,
los cargos fijos y variables serán los resultantes del proceso de selección-PPS-o de la negociación,
llevados a cabo por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, según
corresponda.


b) Contratos suscritos para la compra de excedentes con generadores privados y de economía
popular y solidaria cuyo contrato de concesión no fue resultado de un PPS; y, con autogeneradores:


b.1. El plazo del contrato no será mayor a cinco años, sin perjuicio de que las partes puedan acordar
renovaciones, por igual período, cuya vigencia no podrá exceder la de los títulos habilitantes.
b.2. Se considerará para su remuneración el costo medio de generación, que determinará la Agencia
de Regulación y Control, hasta el 31 de octubre del año inmediato anterior.


Nota: Literal b.2 sustituido por artículo 11 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .
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Art. 49.- Contratos bilaterales con grandes consumidores.- Los contratos bilaterales suscritos entre
generadores y grandes consumidores o entre autogeneradores y grandes consumidores, serán
libremente acordados entre las partes, observando las condiciones mínimas establecidas por la
ARCONEL en la regulación correspondiente. Los generadores no podrán contratar una energía
superior a la de su capacidad de producción, en tanto que los autogeneradores solo podrán
comprometer la energía excedente luego de haber cubierto sus consumos propios, conforme los
términos que se establezcan en la regulación.


En el caso de que el gran consumidor hubiere participado en un PPS o en una negociación, el
contrato bilateral deberá sujetarse a las condiciones particulares que se establezcan en cada
proceso.


Art. 50.- Contratos bilaterales para transacciones internacionales.- Los Participantes habilitados para
Transacciones Internacionales podrán suscribir contratos bilaterales con Participantes Extranjeros
para importación y exportación de electricidad, conforme a los principios establecidos en los
instrumentos y tratados internacionales, en la LOSPEE, el presente Reglamento y las regulaciones
correspondientes.


La energía importada o exportada por los Participantes habilitados para Transacciones
Internacionales, será liquidada por el CENACE entre los participantes mayoristas, conforme a la
normativa específica que se desarrolle en concordancia con los acuerdos internacionales, la
LOSPEE y este Reglamento.


Art. 51.- Transacciones de corto plazo.- El CENACE liquidará las transacciones de corto plazo
utilizando el costo horario de la energía que será determinado en función del costo de cubrir un
incremento de demanda del sistema a partir del despacho económico de generación. Para el efecto
se considerarán los valores registrados en la operación real del sistema al final de cada hora. El
costo determinado no considerará las pérdidas increméntales de transmisión y será único para todas
las barras del sistema. En las transacciones de corto plazo se incluirá el costo de capacidad, cuyo
valor será determinado y liquidado según lo establezca la regulación.


Art. 52.- Registro de contratos.- Los contratos regulados y bilaterales de compra venta de energía
que se suscriban entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, serán registrados ante el
CENACE e informados al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y la ARCONEL
para su seguimiento y control, conforme lo establezca la regulación correspondiente.


Sección III De la Transmisión


Art. 53.- Operación del SNT.- El transmisor será responsable de la operación, el mantenimiento y la
expansión del SNT. Coordinará con el CENACE toda operación que efectúe sobre el sistema
eléctrico a fin de minimizar su afectación, conforme a los principios de calidad, seguridad y
confiabilidad, y a lo establecido en el respectivo Título Habilitante y las regulaciones referentes al
tema.


Art. 54.- Libre acceso al sistema de transmisión.- El transmisor deberá permitir el libre acceso al SNT
a: generadores, autogeneradores, distribuidoras, grandes consumidores y usuarios finales que por
sus características de demanda lo requieran, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos,
legales y económicos establecidos en la normativa vigente, en el Título Habilitante y en el contrato
de conexión, según corresponda.


Art. 55.- Conexión de nuevos usuarios al sistema de transmisión.- El nuevo usuario asumirá los
costos de las obras o instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el SNT para su conexión,
conforme lo determine la normativa respectiva.


El transmisor elaborará un instructivo de conexión, al cual deberán sujetarse todos los nuevos
participantes que soliciten acceso al SNT. Dicho instructivo de conexión deberá estar acorde con las
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regulaciones correspondientes.


Art. 56.- Líneas de transmisión dedicadas.- Los participantes del sector, previa autorización del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrán construir, a su costo, líneas de
transmisión dedicadas, incluyendo el equipamiento para su conexión al SNT, cumpliendo los
parámetros y especificaciones técnicas establecidos por el transmisor y demás normativa aplicable.
Previo a su entrada en operación, todos los equipos e instalaciones con los cuales la línea de
transmisión se conecta al SNT, sean estos nuevas instalaciones de seccionamiento o ampliación y
equipamiento de subestaciones existentes, serán obligatoriamente transferidos al transmisor sin
costo alguno, quien asumirá su operación y mantenimiento. Para el efecto deberán suscribir un
contrato de conexión en el cual se determinen los términos para la ejecución de las actividades de
construcción, transferencia, operación y mantenimiento de estas instalaciones, según corresponda.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá los requisitos y
procedimientos que se deberán aplicar para el otorgamiento de la autorización. Los propietarios de
las líneas deberán atender las disposiciones que establezca el CENACE, en los ámbitos operativos
que corresponda. En el caso de incumplimiento, la ARCONEL impondrá las sanciones respectivas.


Sección IV. De la Distribución y Comercialización


Art. 57.- Atención a nuevos suministros de energía eléctrica.- Para la atención a nuevos
consumidores, la distribuidora deberá definir las características del suministro observando los
parámetros técnicos y económicos establecidos en la regulación.


Para el efecto, el solicitante del suministro deberá presentar a la empresa distribuidora los
documentos respecto del inmueble que acrediten la propiedad, arrendamiento, anticresis u otros
relacionados a la situación legal del mismo. En el caso de comunidades indígenas y pueblos
ancestrales, que no puedan justificar la propiedad del inmueble, se aceptará la certificación de la
autoridad comunitaria, ancestral o parroquial; en el sentido de que el solicitante es poseedor de
buena fe del inmueble.


Cuando la solicitud hubiese sido atendida favorablemente, el consumidor suscribirá un contrato de
suministro con la distribuidora. Corresponde a la distribuidora instalar la acometida y los equipos de
medición y dotar el servicio público de energía eléctrica dentro del plazo establecido en la regulación
pertinente. Las obras necesarias para la instalación de la acometida y el medidor en urbanizaciones,
conjuntos residenciales, atenciones masivas o usuarios finales, serán definidas en la regulación
correspondiente. Los consumidores a ser servidos en medio y alto voltaje serán responsables de la
adquisición e instalación de los transformadores de corriente y potencial, así como de las obras y
adecuaciones necesarias para su montaje; el equipo de medición será provisto e instalado por las
distribuidoras.


Art. 58.- Expansión de redes de distribución.- El diseño, la construcción y el reforzamiento de redes
eléctricas para el suministro del servicio de energía eléctrica a los consumidores será realizado por la
distribuidora conforme los planes de expansión del PME y priorizados por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables.


El equipamiento e instalación de redes, estaciones de transformación y más obras necesarias para
atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad horizontal y
similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos inmobiliarios, observando la
regulación respectiva, así como las normas y manuales de construcción vigentes. Las empresas
distribuidoras serán las responsables de operar y mantener los sistemas de distribución, para ello
una vez construidas y energizadas las redes de distribución, serán transferidas a las distribuidoras
sin costo alguno.


Art. 59.- Libre acceso al sistema de distribución.- La distribuidora deberá permitir el libre acceso a su
sistema de distribución a generadores, autogeneradores y grandes consumidores, siempre y cuando
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se cumplan los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la normativa aplicable y en
el contrato de conexión.


Los generadores, autogeneradores y grandes consumidores asumirán los costos de las obras o
instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de distribución para su conexión,
conforme lo determine la normativa respectiva.


Art. 60.- Punto de entrega.- Es obligación de la empresa distribuidora construir, operar y mantener
los sistemas de distribución hasta el punto de entrega al consumidor. A partir del referido punto de
entrega, todas las instalaciones eléctricas ubicadas del lado del consumidor y, por tanto, su
mantenimiento y la adecuada disposición técnica de su emplazamiento, son responsabilidad de este
último.


El consumidor cubrirá el costo de la construcción de las obras requeridas desde la red eléctrica
pública hasta el punto de entrega, en los casos establecidos en la regulación.


Todos los bienes relacionados con la actividad de distribución y comercialización de electricidad
hasta el punto de entrega, son de propiedad de la distribuidora.


Art. 61.- Punto de medición de energía eléctrica.- Estará instalado en el punto de entrega del
suministro de electricidad, de conformidad con las disposiciones del artículo precedente y la
regulación correspondiente. En caso de que el usuario determine la necesidad de instalar una
medición especifica e independiente de sus consumos, los costos de dichos equipos de medición
serán asumidos por el usuario, quien mantendrá la propiedad de los mismos y será responsable del
mantenimiento. Los aspectos relacionados con el sistema de medición comercial del consumidor,
estarán definidos en la regulación correspondiente.


Art. 62.- Contrato de suministro.- Es un contrato de adhesión que estipulará, el objeto, los derechos
y obligaciones del consumidor y de la distribuidora, vigencia, tarifa, los requisitos y condiciones para
la prestación del servicio de energía eléctrica, infracciones y sanciones, acorde con el modelo de
contrato de suministro previsto en la regulación correspondiente.


Corresponde a las empresas distribuidoras llevar un registro actualizado de los contratos de
suministro.


Art. 63.- Calidad del servicio eléctrico de distribución.- Considera los siguientes aspectos:


1. Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones de la onda de voltaje;
2. Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y,
3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo de respuesta a solicitudes, reclamos
de los consumidores y aspectos relacionados con la satisfacción al consumidor y el proceso de
facturación.


Los índices de calidad empleados para evaluar la calidad del servicio de distribución estarán
definidos en la regulación correspondiente, los cuales, incluirán mecanismos de medición y
evaluación de los índices, así como sus límites.


Es responsabilidad de la distribuidora cumplir los índices de calidad del servicio eléctrico. ARCONEL
realizará las actividades de seguimiento y control necesarias para evaluar el cumplimiento de los
índices de calidad de las empresas distribuidoras.


Art. 64.- Reclamos.- Es obligación de la distribuidora atender solicitudes, consultas y reclamos de los
usuarios, para lo cual le corresponde poner a disposición de los consumidores los medios
necesarios, de forma que puedan ser receptados de forma continua, 24 horas al día, durante todo el
año.
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El consumidor realizará su reclamo ante la distribuidora, en primera instancia. De no estar de
acuerdo con la resolución de la empresa podrá recurrir ante la ARCONEL, quien resolverá en
segunda instancia. El procedimiento para la atención de reclamos estará especificado en la
regulación respectiva.


Art. 65.- Facturación.- Para el caso de sistema post-pago de electricidad, la emisión de facturas a los
consumidores será mensual, de modo que no exceda doce (12) facturas al año, en función de
lecturas de los medidores que correspondan a períodos de consumo no menores a 28 días ni
mayores a 33 días. Sólo serán admisibles facturaciones basadas en estimaciones para los casos
que ARCONEL determine mediante regulación.


Los consumidores que accedan al servicio eléctrico mediante sistemas pre-pago de electricidad,
recibirán una factura por cada compra que realicen, de conformidad con las regulaciones
correspondientes.


El consumidor deberá cancelar dentro de la fecha máxima de pago constante en la factura, los
valores de consumo de energía eléctrica y de alumbrado público, caso contrario la empresa
distribuidora podrá suspender el suministro de acuerdo a lo dispuesto en la LOSPEE, e iniciar la
gestión de cobro correspondiente; de no ser atendido el pago, la distribuidora podrá iniciar el proceso
coactivo.


Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, la distribuidora deberá implementar mecanismos que
permitan cubrir el no pago de las facturas del servicio de energía eléctrica y del servicio de
alumbrado público por parte de los consumidores, en los términos establecidos en la regulación.


Sección V. Regímenes especiales


Subsección I. Alumbrado público


Art. 66.- Clasificación del alumbrado público.- Para efectos de aplicación de la LOSPEE se considera
los siguientes tipos de alumbrado público:


Alumbrado público general -APG:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público general será de
responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora, en coordinación con los GAD y/o las entidades
responsables del espacio público y control de tránsito.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento estarán a cargo de las empresas distribuidoras,
a excepción de los determinados en la LOSPEE y este Reglamento.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su planificación y
que permitan mejorar su eficiencia.


Alumbrado público ornamental e intervenido:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público ornamental e
intervenido, será de responsabilidad de los GAD y/o las entidades responsables del espacio público;
y, deberán observar la normativa aplicable sobre criterios de construcción, iluminación y uso eficiente
de la energía. Los criterios utilizados y los resultados del diseño, deberán ser aprobados por la
empresa distribuidora correspondiente.


Para la ejecución de operación y mantenimiento para alumbrado público ornamental e intervenido,
los GAD y/o las entidades responsables del espacio público, podrán suscribir convenios con las
distribuidoras.
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Para el alumbrado intervenido instalado en vías públicas, las entidades responsables deberán
suscribir obligatoriamente convenios con las distribuidoras para que éstas ejecuten su operación y
mantenimiento. Para estos casos, los costos de inversión, operación y mantenimiento podrán ser
cofinanciados por las empresas distribuidoras, considerando costos de un alumbrado público
estándar.


La provisión de la energía eléctrica para el APG, alumbrado público intervenido y alumbrado público
ornamental, así como de los sistemas de semaforización y seguridad, serán de responsabilidad de la
empresas eléctricas de distribución.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su planificación y
que les permitan mejorar su eficiencia. Las condiciones para la participación de empresas
especializadas en alumbrado público general serán establecidas en la regulación que emita la
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus
veces) para el efecto, que deberá considerar sostenibilidad, uso eficiente de la energía y reducción
de costos y calidad del servicio.


Nota: Inciso final agregado por artículo 12 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 67.- Calidad del SAPG.- La prestación del SAPG deberá cumplir con los aspectos que se
establezcan en la regulación y su incumplimiento será sancionado de conformidad con la LOSPEE.


Art. 68.- Alumbrado de espacios privados.- Los propietarios de inmuebles declarados en propiedad
horizontal, podrán implementar un sistema de alumbrado, para lo cual deberán suscribir con la
distribuidora un contrato de suministro, de así convenir a las partes, que incluirá su operación y
mantenimiento. Los precios y condiciones de los mismos deberán ser acordados por las partes. El
valor de este servicio no estará incluido en la prestación del SAPG y deberá ser cobrado
directamente a los propietarios.


Art. 69.- Equipos de alumbrado público.- Deberán cumplir con las especificaciones técnicas que para
el efecto emita la entidad pública encargada de la normalización.


Art. 70.- Nuevas vías o ampliación de las existentes.- Los activos de las obras de alumbrado público
general que sean desarrolladas por los GAD o por el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, en
nuevas vías o ampliación de las existentes, previa verificación de la distribuidora, conforme la
normativa técnica contenida en la regulación específica emitida por ARCONEL, deberán transferirse
a la distribuidora sin costo alguno, la que asumirá la responsabilidad de la operación y
mantenimiento.


Subsección II. Energización rural


Art. 71.- Energización rural.- Comprende la ejecución de obras nuevas, la ampliación y el
mejoramiento de obras existentes, para la provisión del servicio público de energía eléctrica y
alumbrado público general; en zonas rurales, urbano marginales y aisladas de los sistemas de
distribución.


Art. 72.- Organismo responsable.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en
coordinación con las distribuidoras y en cumplimiento de la planificación de la expansión de los
sistemas de distribución, deberá priorizar y establecer los proyectos de energización rural a
desarrollar durante el año, los cuales formarán parte del Programa de Energización Rural - PER-.
Los proyectos deben incluir, dentro de su presupuesto, los valores requeridos para su diseño,
ejecución, administración, fiscalización y sostenibilidad.
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Las distribuidoras serán responsables de la planificación, ejecución, administración, operación y
mantenimiento de los proyectos de energización rural en su área de servicio. No obstante, podrán
suscribir convenios con las comunidades y/o consumidores para la realización de tareas de
mantenimiento y operación, con el objeto de asegurar la sostenibilidad de aquellos proyectos que
utilicen energías renovables no convencionales.


Art. 73.- Financiamiento del PER.- La inversión requerida para la ejecución del PER será realizada
con cargo al Presupuesto General del Estado. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables gestionará la asignación de los recursos ante el Ministerio de Economía y Finanzas.


Estos proyectos también pueden ser financiados mediante recursos propios de las distribuidoras y/o
a través de convenios de cooperación internacional, fondos de organizaciones no gubernamentales u
otras instituciones públicas o privadas que deseen promover la electrificación rural en el país.


La fiscalización y liquidación de estos proyectos será de responsabilidad de las empresas
distribuidoras.


Subsección III. Proyectos de Desarrollo Territorial


Art. 74.- Recursos para Proyectos de Desarrollo Territorial.- Las empresas eléctricas de generación
deberán destinar recursos para la ejecución de proyectos de desarrollo territorial en el área de
influencia de las centrales de generación, una vez iniciada su operación comercial, conforme lo
siguiente:


1. Las empresas públicas dedicadas a la actividad de generación contribuirán con el treinta por
ciento (30%) del superávit anual, el cual será calculado como la diferencia entre los ingresos y los
costos y gastos anuales de la empresa, obtenidos del estado financiero de pérdidas y ganancias; en
las cuentas de costos y gastos se deducirán los correspondientes al pago de intereses de los
créditos contratados por la empresa. Para determinar la base de cálculo de la contribución, al valor
antes indicado se deberán restar los valores que la empresa haya requerido para cubrir los pagos de
capital de los créditos por ella asumidos.


En ningún caso, los excedentes destinados para la ejecución de proyectos de inversión o reinversión
a desarrollarse en la misma empresa pública, sus subsidiarias, filiales, agencias o unidades de
negocio, podrán afectar el treinta por ciento (30%) del superávit anual para proyectos de desarrollo
territorial.


En caso de que una misma empresa pública sea responsable de otras actividades adicionales a la
generación, el superávit, será calculado conforme lo señalado previamente, y se obtendrá del estado
de pérdidas y ganancias de la actividad exclusiva de generación; y,


2. Los generadores de capital privado y de economía mixta, cuya actividad económica sea la
producción de energía eléctrica, contribuirán en conformidad con lo establecido en la LOSPEE, con
el doce por ciento (12%) de las utilidades anuales declaradas ante la autoridad tributaria, una vez
deducidos el 3% de utilidades para sus trabajadores.


En caso de que una empresa de generación eléctrica tenga bajo su administración más de una
central de generación, la asignación de los recursos correspondientes a cada central se realizará en
función de la regulación que para el efecto establezca la ARCONEL, considerando los criterios
establecidos en el artículo 272 de la Constitución y leyes aplicables.


Art. 75.- Proyectos de desarrollo territorial.- Son proyectos de desarrollo territorial aquellos cuyo
propósito es la cobertura de necesidades básicas insatisfechas, la inversión social y la disminución
de la pobreza en base a la sostenibilidad del espacio socio-territorial, en el área de influencia de las
centrales de generación.
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Todos los proyectos de desarrollo territorial a ejecutarse en las áreas de influencia de la empresa
eléctrica de generación, deberán ser compatibles con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y
los planes de desarrollo zonal, territorial o local, según sea el caso, y las directrices que dicte la
Entidad Nacional de Planificación y Desarrollo.


Los proyectos de desarrollo territorial, deberán ser planificados por los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales, municipales y parroquiales, dentro de la circunscripción territorial de
su competencia, como parte de los proyectos que les corresponde planificar, de acuerdo con las
competencias que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD les asigna, observando los principios de asignación de recursos que constan en el artículo
77 de este reglamento, y deberán ser ejecutados aplicando los procedimientos de contratación
pública que la ley establece para el sector público.


Los proyectos de desarrollo territorial se financiarán con los recursos determinados en el artículo 56
de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, provenientes de las empresas
eléctricas generadoras públicas y privadas, y autogeneradores.


Los recursos provenientes de las empresas eléctricas generadoras públicas serán utilizados de
acuerdo con el artículo 80 de este reglamento.


Los recursos que deben proveer las empresas eléctricas generadoras privadas y autogeneradores,
serán transferidos anualmente a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, municipales
y parroquiales según corresponda, una vez que se reciba la instrucción correspondiente por parte de
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces).


Los gobiernos autónomos descentralizados hasta el 31 de julio de cada año pondrán en
conocimiento de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), los proyectos de desarrollo territorial, indicando el área de
influencia del proyecto de generación privado o autogeneración al que corresponde, más el informe
de ejecución de los recursos que hayan entregado las generadoras privadas y autogeneradores el
año inmediato anterior, al GAD que corresponda. Con esta información, la Agencia de Regulación y
Control verificará que los proyectos se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en el antes
citado artículo 77, y hasta el 31 de diciembre de cada año determinará los valores que las empresas
eléctricas generadoras privadas y autogeneradores deben transferir a cada gobierno autónomo
descentralizado. Si la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (o quien haga sus veces), no se pronuncia en el plazo antes citado, los gobiernos
autónomos descentralizados podrán suscribir los convenios de cooperación con las empresas de
generación privadas y autogeneradores para ejecutar los proyectos de desarrollo territorial siempre y
cuando se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en el antes citado artículo 77.


La transferencia deberá ser efectuada a las cuentas públicas que los gobiernos autónomos
descentralizados definan, dentro del plazo de un mes contado desde la notificación emitida por la
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus
veces). Estos recursos solo se utilizarán para la planeación y ejecución de los proyectos de
desarrollo territorial y no podrán ser utilizados de ninguna manera para otros fines, bajo
responsabilidad de los servidores públicos encargados de la administración de los recursos públicos.


Nota: Artículo reformado por artículo 13 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 76.- Áreas de influencia.- Cada central de generación tendrá asociada un área de influencia, la
cual será determinada por la ARCONEL en aplicación de la regulación que para el efecto establezca,
a partir de los estudios de impacto ambiental.


Art. 77.- Principios de asignación a proyectos de desarrollo territorial.- Para la determinación, destino
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y ejecución de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las áreas de influencia, los
gobiernos autónomos descentralizados deberán atender los principios siguientes:


1. Satisfacción de un interés colectivo de la comunidad en el área de influencia directa, que genere
beneficios generales;
2. Calidad en la ejecución del proyecto;
3. Planificación para los proyectos de desarrollo territorial;
4. Evaluación de impactos, a la finalización de cada proyecto;
5. Proporcionalidad, en consideración al tamaño y densidad de la población, necesidades
insatisfechas; y,
6. Vinculación de la comunidad y el territorio en donde se insertan estas comunidades, como factor
de desarrollo.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 14 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 78.- Criterios para la asignación de recursos a proyectos de desarrollo territorial.- Para la
determinación, destino y ejecución de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las
áreas de influencia, los gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir con los criterios
siguientes:


1. Interés general y promoción de los derechos constitucionales, para hacer efectivo el goce y
ejercicio de derechos de las personas;
2. Tamaño y densidad de la población;
3. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población
residente en el territorio del área de influencia directa, por lo que se propenderá al mejoramiento de
las condiciones de infraestructura, salubridad, accesibilidad y seguridad en el área de influencia
directa del proyecto;
4. Identificación de zonas deprimidas económicamente; y,
5. Articulación con los planes para desarrollo en la zona o territorio.


Para las centrales de generación cuyas áreas de influencia se encuentren dentro de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los recursos que corresponden a cada central, su
asignación y su uso, serán transferidos hacia el Fondo Común para la Circunscripción Territorial
Especial Amazónica, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica para la Planificación
Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.


La ARCONEL controlará que las empresas eléctricas de generación, públicas o privadas,
determinen, destinen y transfieran los recursos, de acuerdo al monto que corresponda por central de
generación, dentro del plazo otorgado; y reportará su cumplimiento al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables y al Ministerio de Finanzas.


Nota: Incisos primero y último reformados por artículo 15 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en
Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 79.- Iniciativa para promover Proyectos de Desarrollo Territorial.- Las empresas públicas,
privadas y de capital mixto que se dediquen a la actividad de generación de energía eléctrica, los
actores de la economía popular y solidaria y las comunidades, a través de sus representantes,
libremente, podrán identificar y proponer a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales,
municipales y parroquiales competentes, proyectos de desarrollo territorial, siempre que dichos
proyectos cumplan con los principios y criterios determinados en los artículos 77 y 78 de este
reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 16 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .
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Art. 80.- Período de asignación para las empresas públicas generadoras de energía eléctrica.- Una
vez concluido el ejercicio fiscal, y habiéndose determinado el excedente de ese ejercicio, el
Directorio de la empresa pública de generación eléctrica autorizará previamente el monto de los
excedentes destinado para los proyectos de desarrollo territorial. Al efecto la máxima autoridad de la
empresa eléctrica de generación deberá presentar los proyectos que integren el Programa de
Desarrollo Territorial.


En caso que una empresa tenga bajo su administración más de una central de generación, y ésta no
reporte superávit o excedente alguno, el Directorio podrá autorizar la asignación excepcional de
recursos para el desarrollo territorial del área de influencia, siempre que cumpla con los artículos 75,
76, 77, 78 y 79 del presente Reglamento.


Art. 81.- Resultados de la ejecución de proyectos.- Cada empresa de generación eléctrica pública
remitirá anualmente un informe del avance y ejecución de los proyectos de desarrollo territorial al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y al ARCONEL.


Las empresas eléctricas generadoras privadas, remitirán anualmente a la Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables lo quien haga sus veces), los documentos
de soporte respecto a los recursos transferidos a los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales, municipales y/o parroquiales, para la ejecución de los proyectos de desarrollo territorial.
A su vez, y sin perjuicio de las responsabilidades y controles a los que están sujetos las entidades
del sector público, los gobiernos autónomos descentralizados que recibieron los recursos, informarán
tanto al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), como
a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga
sus veces), sobre el uso de los recursos recibidos y los proyectos ejecutados.


Nota: Artículo reformado por artículo 17 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Sección VI. Transacciones Internacionales de Electricidad


Art. 82.- Políticas para el intercambio de electricidad.- Corresponde al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables emitir los lineamientos y políticas a ser observados y cumplidos
por la ARCONEL en la emisión de la regulación pertinente, con el fin de viabilizar los intercambios
internacionales de electricidad.


Art. 83.- Coordinación con organismos reguladores de otros países.- La ARCONEL en coordinación
con el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables efectuarán las acciones
correspondientes ante organismos reguladores de otros países, a fin de establecer los mecanismos
que viabilicen las transacciones internacionales de electricidad, observando la norma supranacional
aplicable, las legislaciones y normativas de los países involucrados, así como los tratados o
convenios suscritos.


Art. 84.- Administración técnica y comercial de las transacciones internacionales de electricidad.-
Corresponde al CENACE realizar la administración técnica y comercial de las transacciones de
importación y exportación de electricidad, conforme lo dispuesto en la normativa nacional emitida
para el efecto, la cual estará alineada a los instrumentos normativos internacionales y su
reglamentación.


El CENACE, conforme a lo dispuesto en la regulación correspondiente, coordinará con los
operadores de los sistemas, administradores de los mercados, el participante habilitado para
transacciones internacionales, y los participantes extranjeros, los aspectos técnicos y comerciales
para el intercambio internacional de energía.


El CENACE podrá recaudar los montos económicos de garantías asociadas a las transacciones
internacionales de electricidad de corto plazo en los términos establecidos en la normativa
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relacionada.


Art. 85.- Transacciones Internacionales a través de contratos bilaterales.- En el caso de que un
participante habilitado para transacciones internacionales suscriba contratos bilaterales con
participantes extranjeros, las partes establecerán en el respectivo contrato, los términos comerciales
a aplicarse en los intercambios. El participante habilitado para transacciones internacionales deberá
observar la regulación aplicable.


Art. 86.- Despacho económico coordinado.- Corresponde al CENACE efectuar el despacho
económico coordinado de los recursos de generación con los operadores de los sistemas de los
países involucrados. El procedimiento que aplicará el CENACE para la realización del despacho
económico coordinado de los recursos de generación, constará en la regulación correspondiente.


Art. 87.- Operación de los enlaces internacionales.- Los intercambios internacionales de electricidad
que se efectúen, cumplirán con los niveles de calidad y seguridad en la operación de los sistemas
eléctricos de los países involucrados, conforme se establezca en la normativa interna y en los
instrumentos normativos internacionales.


La capacidad de transferencia de las líneas de transmisión internacionales será determinada
mediante un análisis eléctrico entre los operadores de los sistemas de los países involucrados,
tomando en cuenta los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad establecidos en cada país.


Art. 88.- Liquidación de los intercambios de electricidad.- La liquidación de las transacciones
internacionales de electricidad se efectuará sobre base de la normativa interna, los instrumentos
normativos internacionales y contratos bilaterales. El CENACE establecerá el procedimiento de
liquidación de los intercambios internacionales en función de la regulación que emita pare el efecto la
ARCONEL.


Art. 89.- Sistema de medición comercial.- El sistema de medición comercial, deberá estar ubicado en
la subestación del SNT establecida como nodo frontera. La responsabilidad por la instalación y
mantenimiento del sistema de medición comercial será del transmisor propietario del enlace
internacional.


Las características del sistema de medición comercial, para el intercambio de electricidad,
corresponderán a los parámetros más exigentes establecidos en la normativa de los países
involucrados respecto del nivel de voltaje en el cual se efectuará el intercambio internacional de
electricidad y serán parte de los acuerdos plasmados en los instrumentos normativos
internacionales.


Art. 90.- Planificación de los enlaces internacionales.- Corresponderá al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, con la asistencia del transmisor y el CENACE, la planificación
de los enlaces internacionales, observando para el efecto la normativa interna y los instrumentos
normativos internacionales. Las obras resultantes de la planificación deberán estar incluidas en el
PME.


Art. 91.- Construcción y remuneración de los enlaces internacionales.- El transmisor será
responsable por la expansión del sistema de transmisión hasta el nodo frontera, salvo las
excepciones previstas en los tratados e instrumentos internacionales que se suscriban. El proceso
de construcción de los enlaces internacionales deberá ser coordinado por el transmisor con los
organismos respectivos de los países involucrados.


La remuneración por el uso de las instalaciones que permiten el intercambio internacional de
electricidad constará en la regulación que se emita para el efecto, y obedecerá a los principios
establecidos en los instrumentos normativos internacionales.


Art. 92.- Garantías de pago.- El tratamiento de las garantías de pago de las transacciones
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internacionales de electricidad debe guardar concordancia con normativa interna, los instrumentos
normativos internacionales y los contratos bilaterales.


Art. 93.- Electrificación binacional de zonas fronterizas.- Las empresas distribuidoras cuya área de
servicio incluya las zonas de frontera, podrán suscribir convenios de compra venta de energía con
empresas distribuidoras de los países limítrofes. En dichos convenios se deberá estipular entre otros
aspectos: objeto, plazo, precio, las poblaciones a ser atendidas, y condiciones técnicas, económicas,
comerciales; tomando en consideración la normativa vigente. Los contratos y acuerdos deben ser
previamente aprobados por la ARCONEL.


Las obras necesarias que permitan entregar o recibir el suministro de energía eléctrica entre
poblaciones o recintos fronterizos, en el territorio ecuatoriano, serán de responsabilidad exclusiva de
las empresas distribuidoras, dentro de su área de servicio.


Capítulo V
Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado


Art. 94.- Ámbito de competencia o responsabilidad.- El CENACE operará el sistema eléctrico
optimizando los recursos de generación y coordinando la ejecución de mantenimientos, de manera
de minimizar el riesgo de falla en el abastecimiento y observando criterios de calidad, seguridad y
confiabilidad del sistema eléctrico; y, al mínimo costo posible. Le corresponde, dentro de las
actividades de despacho y operación, lo siguiente:


a) Programar la operación del SNI y de las interconexiones internacionales;
b) Coordinar la planificación y supervisar la ejecución del mantenimiento de las centrales de
generación y sistema de transmisión;
c) Elaborar e informar el despacho económico horario,
d) Ejecutar y controlar el despacho económico; y
e) Realizar la supervisión en tiempo real del funcionamiento del SNI.


El CENACE notificará inmediatamente a la ARCONEL sobre los incumplimientos de las actividades
señaladas en este artículo por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico, para que, de
ser el caso, inicie los procedimientos administrativos que correspondan.


En su ámbito de competencia, el Operador Nacional de Electricidad podrá realizar propuestas de
ajustes regulatorios y normas técnicas, así como implementar procedimientos, acordes con las
nuevas necesidades, características, tecnologías y complejidades operativas del sistema eléctrico.
Para este efecto, podrá homologar los sistemas de medición, control y protección de generación y
transmisión, en cumplimiento de la normativa respectiva, sin perjuicio de que pueda realizar las
auditorías técnicas necesarias para garantizar su correcta operatividad.


Art. 95.- Planeamiento operativo.- El CENACE planificará la operación óptima del sistema eléctrico a
través del Plan Bianual de Operación y la Programación Operativa Semanal, conforme los plazos
establecidos en la regulación pertinente.


El CENACE y las empresas generadoras deben contar con equipos, programas, y mecanismos, que
permitan determinar los parámetros operativos necesarios para realizar el plan bianual y la
programación semanal.


Art. 96.- Plan Bianual de Operación.- El Plan Bianual de la Operación tendrá como objetivo la
planeación operativa eléctrica y energética del sistema, con criterios de calidad, seguridad,
confiabilidad y al mínimo costo posible, para un horizonte de dos años. Utilizará una modelación
estocástica de caudales, con resolución mensual, aplicando la metodología y los modelos aprobados
por la ARCONEL, considerando como mínimo lo siguiente:


1. Proyección de demanda de potencia y energía eléctrica;
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2. Escenarios hidrológicos preparados con base en la información hidrológica y climatológica
disponible y la entregada por los generadores;
3. Disponibilidad prevista de las unidades de generación e interconexiones internacionales;
4. Pronóstico de producción de las unidades que utilizan energías renovables no convencionales;
5. Disponibilidad y precios de combustibles;
6. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión;
7. Entrada en operación de nuevas centrales de generación y elementos de la red de transmisión;
8. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la regulación que
emita la ARCONEL;
9. Costo de energía no suministrada, determinado por la ARCONEL; e,
10. Información relevante entregada por las centrales de generación y sistema de transmisión.


Art. 97.- Resultados del Plan Bianual de la Operación.- Como resultado del Plan Bianual de
Operación, se obtendrá lo siguiente:


1. Programación de mantenimientos;
2. Estrategia de operación de los embalses;
3. Costos de oportunidad de los recursos hidráulicos de generación;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas e intercambios internacionales de
electricidad;
5. Estimación de los requerimientos de combustible;
6. Costos increméntales de abastecimiento de la demanda;
7. Reservas de potencia y energía; y
8. Otras variables de interés.


Los resultados del Plan Bianual de Operación para todos los escenarios simulados, estarán a
disposición de los participantes mayoristas del sector eléctrico y de las instituciones del sector
eléctrico.


Art. 98.- De la planificación de la operación de corto plazo.- Corresponde al CENACE realizar la
Programación Operativa Semanal -POS- aplicando criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, al
mínimo costo posible; y, las regulaciones y modelos aprobados por la ARCONEL. Se realizará para
un horizonte de una semana, con desagregación horaria y considerará, como mínimo, lo siguiente:


1. Pronóstico de demanda de energía eléctrica por barra;
2. Pronóstico de caudales afluentes a las centrales hidroeléctricas;
3. Disponibilidad y restricciones operativas de las unidades de generación e interconexiones
internacionales de electricidad;
4. Disponibilidad de combustibles;
5. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión y de distribución; y,
6. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la regulación.


Art. 99.- Resultado de la Programación Operativa Semanal.- Como resultado de la Programación
Operativa Semanal, se obtendrá lo siguiente:


1. Operación de los embalses;
2. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de generación y de los de
transmisión;
3. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de distribución; en los puntos de
interconexión con el SNI o, con los generadores mayores a 1 MW conectados a las redes de
distribución;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas;
5. Volúmenes de importación y exportación de electricidad;
6. Requerimientos de combustible;
7. Arranque - parada de unidades de generación;
8. Reservas de potencia y energía;
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9. Pronóstico del precio de corto plazo; y,
10. Otras variables de interés.


Los resultados estarán a disposición de los participantes e instituciones del sector eléctrico.


Art. 100.- Del despacho económico.- El CENACE calculará el despacho económico diario, con
desagregación horaria, de los recursos de generación sujetos a despacho central y las transferencias
de energía por interconexiones internacionales, de tal forma que se atienda la demanda y se
minimicen los costos de operación, de conformidad con la metodología aprobada por la ARCONEL,
considerando, entre otros aspectos, los siguientes:


1. Pronóstico de demanda de las distribuidoras, por punto de entrega del SNT;
2. Pronóstico de demanda de grandes consumidores;
3. Disponibilidad y programa de mantenimiento de las unidades de generación sujetas a despacho
central;
4. Disponibilidad de los elementos del Sistema Nacional de Transmisión;
5. Disponibilidad de las interconexiones internacionales;
6. Costos variables de producción;
7. Costos de arranque - parada;
8. Estrategia de manejo de embalses y restricciones por usos consuntivos;
9. Pronóstico de disponibilidad de generación de centrales hidroeléctricas de pasada y de centrales
que aprovechen energías renovables no convencionales;
10. Restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad e inflexibilidades en la
operación;
11. Restricciones de abastecimiento de combustibles;
12. Disponibilidad de generación y pronóstico de autoconsumos de autogeneradores;
13. Ofertas en cantidades y precios para importación y exportación de electricidad; y,
14. Margen de reserva de generación de acuerdo a criterios de seguridad y calidad.


Cuando se presenten restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad e
inflexibilidades en la operación, el CENACE deberá asegurar que la solución técnica adoptada para
levantar la restricción sea la más económica, minimizando el costo total de operación del sistema.


El CENACE comunicará diariamente el despacho económico a los generadores y autogeneradores
sujetos al despacho central, y supervisará y controlará su cumplimiento. La información estará
disponible para todos los participantes mayoristas del sector eléctrico, incluyendo las instituciones
que lo conforman.


Art. 101.- Resultado del despacho económico.- Como resultado del despacho económico, el
CENACE determinará, entre otros:


a. Potencia horaria a despacharse por central o unidad de generación;
b. Costo horario de generación;
c. Generación obligada por criterios de calidad, seguridad y/o inflexibilidades de operación; e,
d. Intercambios de electricidad a través de los enlaces internacionales.


Art. 102.- Aspectos del despacho económico.- Los generadores y autogeneradores con capacidad
nominal igual o mayor a un (1) MW, y que se encuentren sincronizados al sistema eléctrico, estarán
sujetos al despacho económico que efectúe el CENACE. Los generadores y autogeneradores cuya
capacidad nominal sea menor a un (1) MW, remitirán toda la información requerida por el CENACE,
con el objeto de cumplir los procesos comerciales establecidos en la regulación respectiva.


El despacho económico se realizará por central de generación hidroeléctrica y por unidad de
generación térmica, salvo las excepciones establecidas en la regulación. Las unidades de
generación térmica que usen combustibles líquidos, deberán mantener un volumen suficiente que
permita garantizar la operación por el tiempo mínimo determinado por CENACE, de conformidad con
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lo establecido en la regulación.


Durante la operación del sistema, el CENACE podrá modificar el despacho económico ante cambios
en las variables de entrada, mediante un redespacho, que minimice los costos de operación del
sistema en las nuevas condiciones, según lo establezca la regulación.


Art. 103.- De la operación en tiempo real.- El CENACE coordinará la operación en tiempo real con
los centros de control de los generadores, del transmisor, de las distribuidoras, y de los operadores
de los demás países, para mantener las condiciones de calidad y seguridad del sistema dentro de
los rangos preestablecidos, tanto en condiciones normales, de alerta y de emergencia, cumpliendo
con la normativa vigente.


El CENACE podrá realizar cambios en la operación y tomará decisiones orientadas a restablecer la
condición normal de operación del sistema en condiciones de alerta y/o de emergencia, conforme lo
establecido en la regulación pertinente. El CENACE remitirá los informes correspondientes a la
ARCONEL sobre las acciones tomadas, a fin de que sean evaluadas, y de ser el caso, establecer las
acciones que correspondan.


Art. 104.- Cumplimiento de la operación de la generación.- Los generadores cumplirán con el
programa de despacho para atender la demanda al mínimo costo de generación.


Los generadores que por causas técnicas no previstas en el despacho, tengan la necesidad de
retirar una o varias unidades, obtendrán la autorización previa del CENACE, en los formatos y plazos
que este último establezca.


En caso de fallas que obliguen la salida forzada de una unidad de generación, la empresa de
generación notificará inmediatamente al CENACE, a fin de que este último modifique el despacho
económico, conforme los procedimientos establecidos en la regulación.


El despacho y operación de generadores renovables no convencionales, así como los generadores
ubicados en los sistemas de distribución que no estén sujetos a despacho centralizado, cumplirán
con las condiciones que definan las regulaciones correspondientes.


Art. 105.- De la operación comercial.- Corresponde al CENACE declarar en operación comercial una
nueva unidad o central de generación una vez que:


1. El generador haya cumplido las condiciones que se establezcan en la regulación que la
ARCONEL elabore para el efecto, con relación a pruebas experimentales, sistemas de medición
comercial, supervisión, control, protecciones y otros; y,
2. La ARCONEL haya emitido la certificación de cumplimiento de obligaciones, establecidas en el
Título Habilitante, previo al inicio de operación comercial.


Art. 106.- De la planificación y coordinación del abastecimiento de combustible.- El CENACE, con
base en los resultados de los procesos de planificación operativa, establecerá e informará a las
entidades correspondientes, las necesidades de combustible para la operación del sistema eléctrico.


Corresponde al CENACE coordinar, con las entidades que corresponda, la entrega de combustible
en los terminales de despacho, en cuanto a volumen, forma y plazo. La empresa dedicada a la
actividad de generación, será la responsable de la compra, transporte y demás acciones a fin de que
el combustible sea entregado a la central generadora.


Art. 107.- Programa de mantenimiento bianual de generación.- Los generadores deberán entregar al
CENACE, conforme a los plazos establecidos en la regulación, el plan de mantenimiento de las
unidades de generación y equipos asociados, para los dos años siguientes, a efectos de que éste
coordine y elabore el programa bianual de mantenimiento global de todo el parque generador, el cual
deberá ser aplicado por cada empresa generadora. Será responsabilidad de los generadores
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asegurar la disponibilidad de equipos y repuestos para ejecución de los mantenimientos
programados. Una vez aprobado por el CENACE, el programa bianual de mantenimiento será
entregado a la ARCONEL para su control y seguimiento.


Las empresas de generación hidroeléctrica deberán proporcionar al CENACE la información que
permita preparar las estrategias de operación de embalses y de despacho hidrotérmico. Por su parte,
las empresas de generación térmica dispondrán de una existencia de combustibles que garantice la
disponibilidad de sus equipamientos según lo declarado al CENACE.


En caso de incumplimiento por parte del generador y del CENACE, como responsable de la
ejecución del programa de mantenimiento bianual, se aplicarán las sanciones que correspondan,
previo el procedimiento administrativo pertinente.


Art. 108.- Programa de mantenimiento del sistema de transmisión.- El transmisor prestará el servicio
público de transmisión en condiciones de eficiencia técnica y económica, y será responsable por la
operación del SNT, así como del mantenimiento programado y correctivo de sus instalaciones, en
coordinación con el CENACE y las distribuidoras.


El transmisor entregará al CENACE el plan de mantenimiento de sus instalaciones, conforme a los
plazos establecidos en la regulación.


El transmisor realizará los mantenimientos de su red de acuerdo con el programa aprobado por el
CENACE, el mismo que deberá ser informado a la ARCONEL para su control y seguimiento. Los
mantenimientos en la red que incidan, en forma total o parcial, en el suministro a una distribuidora o
a un gran consumidor, serán coordinados por el transmisor y comunicados al CENACE.


El transmisor deberá proveer en forma oportuna y fidedigna la información que el CENACE requiera
para realizar la supervisión de la red de transmisión en tiempo real, y aquella que fuere necesaria,
según lo que disponga la normativa correspondiente.


En caso de incumplimiento por parte del transmisor y del CENACE, como responsable de la
ejecución del programa de mantenimiento, se aplicarán las sanciones que correspondan, previo el
procedimiento administrativo pertinente.


Art. 109.- Mantenimiento en la distribución.- La distribuidora será responsable de la operación en
tiempo real de su sistema y proveerá la información que el CENACE requiera para realizar la
coordinación, supervisión y control en tiempo real del SNI, según se establezca en este Reglamento
y en la normativa que detalle los aspectos de despacho y operación del sistema.


La distribuidora deberá mantener los parámetros técnicos, en los puntos de conexión con el
transmisor, dentro de los límites que se establezcan en la normativa relacionada; y coordinará con el
CENACE la programación de los mantenimientos que pudieren afectar la operación del SNI.


Corresponde a las empresas de distribución elaborar y aprobar el programa de mantenimiento anual
de su sistema de distribución, y presentarlo a la ARCONEL para su control y seguimiento, conforme
la regulación correspondiente.


Art. 110.- De la operación de los grandes consumidores o autogeneradores y mantenimiento de su
red.- Los grandes consumidores o autogeneradores deberán operar sus instalaciones y su red
dedicada, dentro de las condiciones técnicas que se establezcan en la regulación que norme el
despacho y operación del SNI. Para el caso de autogeneradores, se incluyen sus consumos propios.


Los mantenimientos en la red que incidan en forma total o parcial en el suministro a un gran
consumidor o al consumo propio de un autogenerador, serán coordinados por el transmisor o el
distribuidor al cual se encuentre conectado, y comunicados al CENACE con la antelación que fije la
regulación que norme el despacho y operación del SNI. Para el desarrollo del mantenimiento se
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seleccionará aquel período que produzca el menor efecto sobre el suministro de energía.


Art. 111.- Información.- Los generadores, las distribuidoras, el transmisor y los grandes
consumidores deberán proporcionar al CENACE la información relativa al funcionamiento de cada
uno de sus equipos e instalaciones, así como cualquier otra que considere necesaria para el
desarrollo de sus funciones como operador del sistema.


Los participantes e instituciones del sector eléctrico, para la elaboración de estudios de planificación
operativa, podrán solicitar al CENACE, la información del sistema eléctrico de generación,
transmisión y distribución y sus modelos.


El CENACE podrá auditar la información técnica y comercial proporcionada por los participantes del
sector eléctrico. La ARCONEL solicitará al CENACE informes para controlar las condiciones técnicas
y económicas del sistema. De no remitirse la información, o si la misma fuere inconsistente, previo el
procedimiento administrativo pertinente, aplicará de ser el caso, las sanciones correspondientes al
participante del sector eléctrico y/o el CENACE.


El CENACE, a través de su página web, colocará a disposición de las instituciones y participantes
del sector la información técnica y comercial relacionada con la administración y operación del SNI.


Art. 112.- Medición comercial.- Corresponde a los participantes mayoristas disponer de un sistema
de medición seguro y confiable, para la operación del sistema eléctrico y especialmente para la
liquidación de sus transacciones, conforme los requisitos establecidos en la regulación.


Corresponde al CENACE la administración del sistema de medición comercial.


Art. 113.- Auditorías o pruebas.- Las auditorías o pruebas que realice el CENACE, solicitadas por los
participantes mayoristas del sector eléctrico o por la ARCONEL, se realizarán con sujeción a las
normas técnicas que se establezcan en la regulación que norme el despacho y operación del SNI.


Art. 114.- Información de centrales de generación no sujetas al despacho.- El CENACE incorporará
a sus sistemas la información relacionada con las unidades no sujetas al despacho centralizado, que
se encuentren conectadas al sistema eléctrico, a fin de considerar su incidencia técnica y económica
en la planificación de la operación y el despacho económico.


Los propietarios de aquellas unidades tienen la obligación de enviar toda la información requerida
por el CENACE, conforme a los lineamientos que se establezcan a través de la regulación que
norme el despacho y operación del SNI.


TÍTULO III
TÍTULOS HABILITANTES Y PROCESOS DE SELECCIÓN


Capítulo I
Títulos Habilitantes


Competencia, Clasificación, Derechos y Obligaciones


Art. 115.- Entidad competente- Corresponde al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables otorgar, modificar y extinguir los Títulos Habilitantes para la participación en las
actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado
público general, importación y exportación de energía eléctrica; para lo cual el Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables emitirá la normativa correspondiente.


La participación en proyectos dentro de las actividades señaladas en el párrafo precedente podrá
darse para todas las etapas del proyecto, incluido el diseño, construcción y operación y
mantenimiento, o únicamente para la etapa de operación y mantenimiento, incluida la administración.
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Art. 116.- Clasificación.- Los Títulos Habilitantes serán otorgados por proyecto para el caso de
generación y autogeneración; mientras que para transmisión y distribución se otorgarán por proyecto
o por actividad, para esta última, dentro del área de servicio. Para ello, se deberá contar con uno de
los siguientes títulos habilitantes:


a. Autorización de Operación- Se formaliza a través de la suscripción de un contrato que será
elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada, que deberá estipular entre otras, dependiendo
de la actividad, las siguientes cláusulas: antecedentes, comparecientes, objeto, área de servicio,
tratamiento comercial, derechos y obligaciones de las partes, esquema de financiamiento,
cronogramas de ejecución y valorado, infracciones y sanciones, causales de terminación, detalle de
los bienes afectos, control especial, porcentaje mínimo de componente local y mano de obra
nacional, prohibiciones, solución de controversias, jurisdicción, y legislación aplicable.
b. Contrato de concesión.- Será elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada y deberá
estipular, entre otras, dependiendo de la actividad, las siguientes cláusulas: antecedentes,
comparecientes, objeto, plazo de duración, tratamiento comercial, derechos y obligaciones de las
partes, esquema de financiamiento, cronogramas de ejecución y valorado, infracciones y sanciones,
garantías, causas de terminación, detalle de los bienes afectos, intervención, transferencia de bienes
afectos, porcentaje mínimo de componente local y mano de obra nacional, transferencia de
conocimientos y de tecnología, prohibiciones, solución de controversias, jurisdicción y legislación
aplicable. El contrato de concesión podrá otorgarse únicamente para la etapa de operación y
mantenimiento, incluida la administración.


Art. 117.- Derechos y obligaciones del titular de un Título Habilitante.- Los titulares de un Título
Habilitante tendrán los siguientes derechos:


a) El derecho exclusivo para llevar a cabo la actividad delegada, observando la normativa vigente y
más regulaciones aplicables para el efecto;
b) Prestar el servicio objeto del Título Habilitante y recibir el pago correspondiente, observando en
cualquier caso la normativa vigente aplicable;
c) Acceder al uso de los sistemas de transmisión o distribución de energía eléctrica, según
corresponda;
d) Adquirir aquellos bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para cumplir de manera
directa con el objeto del Título Habilitante y con las actividades relacionadas a él;
e) Reclamar en las instancias administrativas y jurisdiccionales correspondientes, las
indemnizaciones y compensaciones a que hubiere lugar, de ser el caso, conforme el marco jurídico
vigente;
f) A la imposición de servidumbres y declaratoria de utilidad pública por parte de la autoridad
competente, previo a lo cual deberá demostrar la necesidad de la utilización del bien inmueble o de
la parte afectada;
g) A construir y operar, como propietario, sistemas de agua potable o aguas servidas con sus
respectivas plantas de tratamiento, así como también para construir, utilizar y mantener caminos,
puentes, pistas de aterrizaje o realizar cualquier otro trabajo que sea necesario para el acceso al
proyecto o lugares relacionados con la actividad delegada, observando la normativa aplicable para
cada caso;
h) A ejecutar todos los actos y suscribir todos los contratos que sean útiles y necesarios para llevar
adelante la actividad delegada o la ejecución, construcción, montaje, mantenimiento y operación del
proyecto;
i) A contratar personal nacional o extranjero, con el cual pueda cumplir todas y cada una de las
obligaciones emanadas del Título Habilitante, cumpliendo con la normativa aplicable;
j) Importar temporal o definitivamente, todos los equipos, bienes materiales, suministros,
herramientas, repuestos, partes y más instrumentos que sean útiles y necesarios, que no se
produzcan en el país, según el caso, para el cumplimiento del objeto del Título Habilitante, así como
a exportar o reexportar, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, todos los
componentes, maquinaria, equipos, herramientas, instrumentos que estén relacionados con el
mismo, bien sea porque ya no le son útiles o porque se requiere reparación o mantenimiento fuera
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del país;
k) Recibir una compensación por terminación anticipada del Título Habilitante en los casos
establecidos en los numerales 3 y 8 del artículo 34 de la LOSPEE; y,
l) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por la normativa aplicable y por el Título Habilitante.


Los titulares de un Título Habilitante tendrán las siguientes obligaciones:


a) Desarrollar la actividad y explotar sus equipos e instalaciones conforme el Título Habilitante y en
cumplimiento de la normativa vigente;
b) Operar y mantener los equipos e instalaciones, conforme la normativa vigente;
c) Garantizar la calidad, confiabilidad y seguridad del servicio de acuerdo a lo establecido por la
LOSPEE, el presente Reglamento y el Título Habilitante respectivo;
d) Mantener vigentes las garantías establecidas en el contrato de concesión y entregar la garantía o
póliza original al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y una copia a la
ARCONEL;
e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de ejecución de obras o por su
explotación cuando le sean aplicables, de acuerdo a lo establecido en el Código Civil, para lo cual el
titular del Título Habilitante deberá contratar obligatoriamente una garantía que cubra los daños a
terceros o mantener una póliza general de responsabilidad civil;
f) Cooperar con las autoridades competentes en las inspecciones técnicas de sus instalaciones, así
como proporcionar la información necesaria para realizar las auditorías que correspondan;
g) Cumplir con la normativa ambiental y disposiciones emanadas de la autoridad ambiental nacional;
h) Ejecutar el proyecto en todas sus etapas, diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre,
para lo cual estarán habilitados para suscribir todos los actos y contratos de cualquier naturaleza que
sean útiles y necesarios para la ejecución del proyecto;
i) Cumplir con las disposiciones que se deriven de la LOSPEE, el presente Reglamento, regulaciones
expedidas por ARCONEL, el Título Habilitante y demás disposiciones legales aplicables.


Los derechos y obligaciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien
haga sus veces), y los del titular de un título habilitante se establecerán de manera expresa en el
título respectivo, de acuerdo con la naturaleza del mismo.


Nota: Literal h sustituido y último inciso agregado por artículo 18 de Decreto Ejecutivo No. 239,
publicado en Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo II
Procesos Públicos de Selección -PPS-


Art. 118.- Principios generales.- Los procesos públicos de selección observarán los principios de
legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
transparencia y publicidad, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables normará el procedimiento correspondiente.


En el proceso público de selección se utilizarán medios que garanticen transparencia y celeridad.
Todas las fases del proceso serán publicados en la página web del Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.


Art. 119.- Ámbito de aplicación.- Corresponde al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables llevar a cabo los procesos públicos de selección - PPS, que permitan la participación
privada y de la economía popular y solidaria y de las empresas estatales extranjeras o subsidiarias
de estas, compañías de economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan
participación mayoritaria en las actividades del sector eléctrico.


Para la actividad de generación, los procesos públicos de selección se realizarán para proyectos o
para bloques de generación, identificados por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables en el PME para cubrir la demanda regulada, así como la demanda de los grandes


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 39
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







consumidores que así lo soliciten, cumpliendo con la normativa que establezca el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables para el efecto.


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá llevar a cabo
procesos públicos de selección para concesionar la operación, administración y mantenimiento
dentro de las diferentes actividades del sector eléctrico respecto de las cuales hubiere terminado el
Título Habilitante por cualquiera de las causales previstas en la LOSPEE, en este Reglamento y en
los Títulos Habilitantes.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 19 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 120.- De los proyectos y bloques de generación.-


a. Los proyectos de generación que sean considerados en los Procesos Públicos de Selección,
deberán contar, al menos, con estudios de prefactibilidad y demás documentos que se establezcan
en los pliegos; cuyas copias serán entregadas a los oferentes precalificados para la elaboración de
sus ofertas. El valor de los estudios será indicado dentro del proceso de selección y deberá ser
cancelado por el oferente que resulte adjudicado.
b. Para el caso de bloques de generación, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables podrá establecer los requerimientos de potencia y de energía, ubicación geográfica,
tipos de tecnología a desarrollar, las capacidades mínimas y máximas de los proyectos, la fecha de
entrada en operación comercial y cualquier otra característica técnica que sea relevante. En este
caso, los oferentes deberán presentar propuestas técnicas y económicas de uno o varios proyectos
junto con la siguiente información:


1. Estudios establecidos en la respectiva convocatoria;
2. Informe de factibilidad ambiental en los términos establecidos en los pliegos del proceso;
3. Documento de disponibilidad del recurso energético, emitido por entidad competente, de ser
aplicable;
4. Documento de factibilidad de conexión a la red, conforme la normativa correspondiente; y,
5. Otros que considere el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Los oferentes serán responsables por la viabilidad técnica, económica, social y ambiental del
proyecto ofertado. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables verificará que los
estudios del proyecto sustenten que el uso del recurso natural cumple con lo establecido en los
pliegos del PPS y en la normativa aplicable vigente. En el caso de que los estudios de proyectos que
no resultaron adjudicados en el PPS sean de interés para el Estado, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables podrá adquirirlos a los oferentes, previo un análisis de la
valoración económica del estudio.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, pondrá a disposición de los oferentes,
el inventario de recursos energéticos y estudios de proyectos existentes, debidamente valorados.


c. La iniciativa privada y de la economía popular y solidaria podrán presentar y proponer la ejecución
de proyectos de ERNC no contemplados en el PME, los mismos que serán tratados de acuerdo con
lo previsto en el artículo 22 de este reglamento.


Nota: Literal c) sustituido por artículo 20 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 121.- Pliegos.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables elaborará y
aprobará los pliegos con las condiciones y especificaciones económicas, financieras, técnicas,
legales y ambientales que deberán cumplir los oferentes interesados en participar en los PPS.


Dentro de los términos de referencia, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
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establecerá las características que deberán cumplir los proyectos o actividades del sector eléctrico
objeto del proceso, así como las condiciones particulares que se observarán para la compra venta de
energía, de ser el caso. Los pliegos obligatoriamente deberán incluir el cronograma de hitos del PPS.


Art. 122.- Procedimiento de los Procesos Públicos de Selección.- El proceso público de selección
será convocado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y realizado
conforme a lo establecido en el presente Reglamento, los pliegos y demás normativa aplicable.


Art. 123.- Precalificación de oferentes.- Como parte del PPS, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables podrá realizar una etapa de precalificación en la cual se verificará la
capacidad técnica, legal y financiera de los oferentes, incluyendo su experiencia en proyectos
similares y su historial de cumplimento de contratos y cronogramas, según los parámetros y criterios
establecidos para cada convocatoria.


Únicamente los interesados previamente precalificados podrán participar en las siguientes etapas del
Proceso Público de Selección.


Art. 124.- Adjudicación.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables adjudicará el
o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la o las ofertas que presenten las
mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos: económicos, financieros, técnicos y legales,
conforme las condiciones de evaluación establecidas en los pliegos, precautelando el interés
nacional.


Art. 125.- Proceso Público de Selección con un solo oferente.- En caso de existir un solo oferente, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá adjudicar y otorgar el Título
Habilitante a favor de éste siempre y cuando la oferta técnica, económica, legal, ambiental, y las
garantías presentadas se enmarquen dentro de los requisitos establecidos en los pliegos del
proceso; y, sean convenientes para los intereses del Estado.


Art. 126.- Declaración de desierto del Proceso Público de Selección.- El Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables se reservará el derecho a declarar desierto el PPS en caso de
que los oferentes no cumplieren con las condiciones establecidas en la Ley, este Reglamento y los
pliegos; así como si se llegare a determinar la no conveniencia para los intereses nacionales.


En caso de no existir oferentes o no convenir a los intereses nacionales, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar un nuevo PPS.


La declaratoria de desierto del PPS no genera derechos a favor del o de los participantes.


Art. 127.- De los beneficios de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas y
la Inversión Extranjera.


Para el desarrollo de proyectos o actividades en el sector eléctrico por parte de la inversión privada o
de la economía popular y solidaria, se podrán otorgar los beneficios e incentivos establecidos en la
Ley Orgánica de incentivos para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, para cuyos
efectos se deberán cumplir las disposiciones establecidas en dicha normativa, considerando que:


a) El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables actuará como la entidad delegante,
b) El Título Habilitante será el contrato de gestión delegada; y,
c) El Concesionario, que resulte adjudicado en el PPS, será el gestor privado.


En este caso, el PPS y el Título Habilitante deberán observar e incorporar las condiciones
adicionales que se deriven de la normativa relacionada con la aplicación de incentivos para
Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, en cuyo caso se tomarán en cuenta los
principios y lineamientos que se establecen en la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones
Público Privadas y la Inversión Extranjera o la que la sustituya.
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Capítulo III
Procedimiento General para el otorgamiento de Títulos Habilitantes


Art. 128.- Las empresas públicas, mixtas, privadas, de la economía popular y solidaria y las
empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de economía mixta o a
consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que tengan interés en
participar en el sector eléctrico mediante un título habilitante, deberán observar las normas de la
LOSPEE y las de este reglamento.


Nota: Artículo sustituido por artículo 21 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 129.- Documentos requeridos para el otorgamiento de autorizaciones de operación a empresas
públicas o mixtas.- Las empresas públicas o mixtas interesadas en obtener un título habilitante
deberán presentar su solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o
quien haga sus veces), adjuntando los siguientes documentos e información:


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces):
b) Descripción del proyecto a ejecutarse;
c) Diseños preliminares del proyecto;
d) Plazo y cronograma de ejecución:
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa en el Ecuador;
f) Monto de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto; y,
h) Origen y fuente de los recursos.


Los documentos a presentar deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales necesarios
para su validez.


Nota: Artículo sustituido por artículo 22 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 130.- Documentos para el otorgamiento de contratos de concesión a empresas privadas, de la
economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías
de economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación
mayoritaria.- Las empresas interesadas en obtener un título habilitante, deberán presentar su
solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces),
adjuntando los siguientes documentos e información:


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No renovables (o quien haga sus veces);
b) Memoria descriptiva del proyecto, con las especificaciones generales de la central, ubicación e
implantación general;
c) Estudio de prefactibilidad del proyecto, que considere el uso óptimo del recurso;
d) Cronograma valorado para la construcción, instalación y operación del proyecto en el que se
incluya la ejecución de los estudios de factibilidad del proyecto;
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa;
f) Monto estimado de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto;
h) Copia de la solicitud presentada al Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, a través
de la dirección zonal que corresponda, para obtener la autorización de aprovechamiento del agua;
i) Solicitud presentada a la autoridad ambiental correspondiente para obtener la aprobación del
estudio de impacto ambiental EIA;
j) Solicitud de viabilidad de conexión al sistema de transmisión o distribución, según corresponda.


En el caso de un proyecto de autogeneración, además de los documentos antes señalados, los
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interesados presentarán:


a) Proyección de la producción de energía anual de la central autogeneradora, para el plazo de
concesión;
b) Magnitudes iniciales y referenciales de energía destinadas a consumo propio y excedentes, las
mismas que serán actualizadas para la suscripción del contrato de concesión o título habilitante.


Los documentos a presentarse deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales
necesarios para su validez.


Nota: Artículo sustituido por artículo 23 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 131.- Trámite de las solicitudes.- El Ministerio de Energía o Recursos Naturales No Renovables
(o quien haga sus veces), para tramitar las solicitudes de títulos habilitantes presentados por
cualquiera de las personas jurídicas participantes del sector eléctrico, expedirá los procedimientos
específicos a aplicarse para cada caso, sobre la base de lo siguiente:


a) Apertura del expediente respectivo en el que constarán todos los actos y documentos asociados a
la solicitud;
b) Examen y análisis de la documentación presentada. En caso de que sea necesario completar o
aclarar la documentación el Ministerio podrá otorgar al solicitante un término de hasta quince días,
para que la complete o aclare. El Ministerio podrá conceder un término adicional de diez días, por
una sola ocasión, por causas debidamente justificadas por el solicitante. El Ministerio previo el
examen y análisis de la documentación presentada, dentro del plazo de dos meses a partir de la
admisión de la solicitud, mediante acto administrativo válido, resolverá sobre la solicitud presentada,
aceptándola o negándola, en los dos casos, en forma motivada;
c) Notificación de la resolución adoptada. El Ministerio notificará por escrito al solicitante con la
resolución, sea favorable o no favorable. En caso de resolución favorable para proyectos que no
formen parte del EME y que hayan sido adjudicados sin un PPS, el Ministerio adjuntará el respectivo
Certificado de Calificación. En caso de resolución no favorable, el Ministerio deberá indicar las
razones de la negativa.


Nota: Artículo sustituido por artículo 24 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. (...).- Del Certificado de Calificación.- Para proyectos de generación y autogeneración que no
formen parte del PME y que hayan sido adjudicados mediante delegación directa a empresas
privadas, de la economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de
estas, previo a la suscripción del título habilitante, el Ministerio Rector de Energía y Electricidad
otorgará un Certificado de Calificación que garantizará el derecho exclusivo del solicitante respecto
del proyecto de generación para el desarrollo y ejecución de todos los estudios de factibilidad y la
suscripción del correspondiente título habilitante para la construcción y operación del referido
proyecto. Durante la vigencia del Certificado de Calificación, el solicitante deberá completar la
documentación y requisitos previstos en el artículo 132, para la suscripción del contrato de concesión
o título habilitante.


El Certificado de Calificación establecerá el plazo máximo que se concede al solicitante para
completar la documentación y suscribir el título habilitante, que no podrá ser mayor a dieciocho
meses a partir del otorgamiento del Certificado de Calificación. El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), a petición del solicitante, podrá extender el
plazo por el lapso que considere adecuado, siempre y cuando el solicitante hubiere justificado su
petición. Durante este periodo, el Ministerio no podrá admitir a trámite otro proyecto que utilice el
mismo recurso que el declarado por el solicitante, en la solicitud presentada conforme a lo previsto
en el artículo 130.
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Antes del vencimiento del plazo o su prórroga, según lo descrito en el párrafo precedente, se
procederá con la firma del título habilitante, conforme a lo previsto en el presente Reglamento
respecto a la suscripción de títulos habilitantes.


Sin perjuicio del otorgamiento del Certificado de Calificación, y a efectos de agilizar el trámite para la
suscripción del contrato, las partes podrán iniciar el proceso de negociación y revisión de los
términos del contrato, a efectos de que, una vez se hayan cumplido las formalidades previstas en el
artículo 132, se proceda a su suscripción.


Nota: Artículo agregado por artículo 25 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 132.- Suscripción de los títulos habilitantes.- En caso de resolución favorable, tanto en el caso
de las autorizaciones de operación, como en los contratos de concesión, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), procederá con el trámite de
suscripción de los correspondientes contratos, que se constituirán como títulos habilitantes.


La suscripción de los Títulos Habilitantes se hará mediante escritura pública celebrada ante notario
público, dentro del plazo que el Ministerio establezca para el efecto en la resolución aprobatoria, o en
el Certificado de Calificación en los casos que aplique.


Para este propósito, el Ministerio preparará los proyectos de contratos, cuyas estipulaciones serán
elaboradas y redactadas, caso por caso, en función de la naturaleza del proyecto o actividad a
delegarse, observando lo previsto en el artículo 116 de este reglamento.


Se exigirá la presentación de la garantía de cumplimiento de plazos de construcción de la
infraestructura eléctrica por un monto equivalente al (2%) dos por ciento del monto estimado de la
inversión que consta en el cronograma valorado para la construcción, instalación y operación del
proyecto en el que se incluye la ejecución de los estudios de factibilidad del proyecto, de forma
previa a la suscripción del título habilitante;


La garantía de cumplimiento de obligaciones que será igual al (2%) dos por ciento de la proyección
de la facturación anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos a las empresas
eléctricas distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio, treinta (30) días antes de
la entrada en operación comercial.


Las empresas extranjeras, para comparecer a la suscripción de los contratos deberán cumplir con
los requisitos de domiciliación y representación que exige la legislación del Ecuador para estos
casos.


Los concesionarios de proyectos que no consten en el PME y que hayan sido adjudicados sin un
PPS, a los que se les hubiere otorgado un Certificado de Calificación, para la suscripción del contrato
de concesión, deberán presentar la siguiente documentación dentro del plazo establecido para el
efecto en el referido Certificado de Calificación.


a) Estudios y Diseños Definitivos y/o de factibilidad del proyecto;
b) Certificado de solvencia económica, emitido por una entidad financiera nacional; y, carta de
intención para el financiamiento del proyecto suscrita por una entidad financiera nacional o
extranjera, legalmente constituida y facultada para operar como tal.
c) Cronograma de ejecución y cronograma valorado del proyecto actualizado, que incluya los hitos
fundamentales de control;
d) Autorización de uso y aprovechamiento del recurso, emitida por la autoridad competente, en los
casos que aplique;
e) Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y licencia ambiental emitida por la autoridad
competente: y,
f) Autorización de conexión al sistema de transmisión o distribución, otorgada por el transmisor o la
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distribuidora, según corresponda.


Si, dentro del plazo previsto en el Certificado de Calificación para la suscripción del contrato de
concesión o título habilitante, el solicitante no constituye las garantías correspondientes y no
presenta la documentación detallada en el presente artículo, el derecho a suscribir el contrato de
concesión quedará automáticamente revocado salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de
acuerdo con el artículo 30 del Código Civil.


Para el caso de autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido considerando la vida
útil de los diferentes tipos de tecnología, excluyéndose el principio de utilidad razonable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 26 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo IV
Modificación, Transferencia y Terminación de Títulos Habilitantes


Art. 133.- Modificación de los títulos habilitantes.- Los títulos habilitantes gozarán de estabilidad,
estarán protegidos por el principio de seguridad jurídica y no podrán ser modificados unilateralmente.
Excepcionalmente, los títulos habilitantes podrán ser modificados de común acuerdo entre las partes,
mediante la suscripción de contratos modificatorios, por razones técnicas plenamente justificadas
que no alteren el objeto del contrato, o por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con el
artículo 30 del Código Civil, las que podrán ser invocadas por cualquiera de las partes,
correspondiendo a la parte que invocó la causal, justificar o probar lo alegado.


Nota: Artículo sustituido por artículo 27 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 134.- Transferencia de uno o más derechos establecidos en un Título Habilitante.- El titular no
podrá transferir total o parcialmente, sus derechos celebrar contratos o acuerdos privados para la
cesión de uno o más de sus derechos derivados del Título Habilitante a un tercero, sin previa
autorización expresa del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


En caso de transferencia de acciones que generen acumulaciones de capital accionario menores al
10%, el concesionario deberá informar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
(o quien haga sus veces), dentro de los treinta (30) días contados a partir del registro de la cesión de
acciones por parte de la Superintendencia de Compañías.


Para el caso de efectuarse la transferencia o cesión de uno o más de sus derechos derivados del
Título Habilitante, sin autorización previa, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables podrá declarar la caducidad del mismo, conforme lo determina la LOSPEE, el presente
Reglamento y el Título Habilitante correspondiente.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la transferencia o
cesión de uno o más de sus derechos, siempre que se demuestre que el futuro titular cuenta con la
capacidad técnica, económica, financiera y legal, y se disponga de la certificación de cumplimiento
de obligaciones contractuales emitida por la ARCONEL.


Sobre la base de los informes y certificado antes referidos, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables en su calidad de concedente, suscribirá el correspondiente contrato
modificatorio, en el que participará el cedente y el cesionario del Título Habilitante.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables de manera excepcional y con el
propósito de salvaguardar los intereses nacionales, podrá autorizar la transferencia de los derechos
y obligaciones del Título Habilitante a un tercero que tenga interés directo en la actividad o proyecto
concesionado, ya sea porque es acreedor del titular o se encuentra financiando el proyecto,
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observando las condiciones y limitaciones de la afectación al servicio público.


Para el caso de cesión o transferencia de acciones, participaciones, certificados de aportación u
otros títulos que impliquen cambio en los socios de una empresa privada o de la economía popular y
solidaria que cuente con un Título Habilitante, deberá requerir de forma previa la autorización al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para lo cual deberá cumplir con los
requisitos y procedimientos que para el efecto se establezcan por parte de la entidad. La
inobservancia de esta disposición se considerará como causal de caducidad, conforme lo determina
la LOSPEE.


Nota: Inciso segundo agregado por artículo 28 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 135.- Caducidad de un contrato de concesión.- Además de las causales establecidas en la
LOSPEE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables como entidad concedente,
podrá declarar la caducidad de un contrato de concesión y su posterior terminación por los siguientes
casos:


a) Si se comprobare que uno o más documentos presentados para el otorgamiento del contrato de
concesión es falso, o no tuviere el sustento técnico, legal o financiero requerido, sin perjuicio de las
acciones legales correspondientes;
b) Si se comprobare que, por eventos imputables al concesionario, se imposibilite la ejecución del
contrato;
c) Si se llegare a determinar el incumplimiento de obligaciones contractuales sustanciales por parte
del concesionario de acuerdo a lo establecido en el respectivo contrato de concesión. Entiéndase
como obligaciones sustanciales, aquellas que impidan el cumplimiento del objeto del contrato o que
impliquen riesgo en la ejecución del proyecto respectivo o en la prestación del servicio público de
energía eléctrica;
d) Por sentencia ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente, que establezca
responsabilidad penal contra el titular de la concesión por el cometimiento de un delito;
e) Por la revocatoria de los permisos ambientales o de aprovechamiento del recurso natural, emitido
por autoridad competente, conforme la normativa emitida para el efecto;
f) Si el titular del contrato de concesión no hace uso del recurso energético primario de acuerdo a lo
establecido en el Título Habilitante;
g) El incumplimiento, por parte del concesionario, en la entrega de las garantías requeridas, de
conformidad con los términos establecidos en el Título Habilitante y la normativa vigente; y,
h) Otras que se estipulen en los contratos de concesión.


La ARCONEL, dentro de sus competencias, mediante el informe correspondiente, deberá identificar
si la actuación o actuaciones de un concesionario se pudieren configurar como una o más causales
de caducidad establecidas en la LOSPEE y en el presente Reglamento, e informará de manera
inmediata al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. Dichas causales también
podrán ser identificadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en su
calidad de autoridad concedente.


Cuando el proceso de declaración de caducidad se inicie de oficio por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, dicha Cartera de Estado, de ser pertinente, solicitará los
informes respectivos a las entidades del sector, luego de lo cual aplicará el procedimiento
establecido en el artículo 36 de la LOSPEE.


Si el proceso de declaración de caducidad se inicia por denuncia de un tercero, se verificará que la
misma se encuentre debidamente fundamentada, es decir, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables deberá determinar que los hechos denunciados podrían configurar
causales de caducidad conforme la LOSPEE, su Reglamento y el Título Habilitante correspondiente.
Una vez se cuente con tal verificación, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en caso de estimarlo pertinente, solicitará los informes respectivos a las entidades del
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sector, o instituciones públicas en general, dentro del marco de sus competencias, y procederá
conforme el procedimiento establecido en el artículo 36 de la LOSPEE. Si el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables llegare a determinar que los hechos denunciados no configuran
posibles causas de caducidad del contrato de concesión, dispondrá el archivo del expediente, esto
sin perjuicio de informar a la ARCONEL sobre los hechos denunciados, con el objeto de que proceda
a realizar las acciones que correspondan.


En el evento de que la declaración de caducidad sea denunciada por otras entidades o instituciones
del Estado, se procederá conforme lo dispuesto en el párrafo anterior.


Art. 136.- Procedimiento para terminación de un contrato de concesión.-


a) Por mutuo acuerdo.- La terminación del contrato de concesión por mutuo acuerdo de las partes
deberá instrumentarse mediante escritura pública, previo a determinar que no afectará al interés
público o del Estado.
b) Por caducidad.- El procedimiento para declarar la caducidad del contrato de concesión será el
establecido en la LOSPEE y en el presente Reglamento.
c) Por rescisión.- Para la rescisión se observará lo establecido en el Código Civil
d) Por renuncia del titular.- El titular del contrato de concesión deberá comunicar al Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables sobre su intención de renuncia.


La renuncia del titular deberá realizarse mediante escritura pública, previo a la subsanación de las
obligaciones pendientes por parte del titular. Antes de la aceptación de la misma, el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá evaluar que dicha renuncia no afecte al interés
público.


e) Por quiebra del titular.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá
terminar el contrato de concesión por quiebra del titular, siempre que ésta sea declarada
judicialmente.


A la resolución mediante la cual se resuelva la terminación del contrato por quiebra del titular, se
deberá acompañar la decisión judicial pertinente.


Una vez que se declare la terminación del contrato de concesión en cualquiera de los casos
determinados en la LOSPEE o en el Título Habilitante respectivo, el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables informará sobre el particular a la Autoridad Nacional Ambiental y
a las entidades que estime pertinentes, con el objeto de que procedan dentro del marco de sus
competencias.


Para el caso de terminación del contrato de concesión fundamentado en los numerales 4, 5, 6 y 7 del
artículo 34 de la LOSPEE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables ejecutará
inmediatamente las garantías de cumplimiento de las obligaciones contractuales.


En los casos de terminación previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 34 de la LOSPEE, las
garantías de cumplimiento de las obligaciones serán devueltas al titular una vez que se cuente con
los informes previos de la ARCONEL y del MAE; y luego de la firma del acta de terminación del
Título Habilitante.


Art. 137.- Compensación por terminación del contrato de concesión.- Cuando la terminación del
contrato de concesión se deba a los casos establecidos en el numeral 3 del artículo 34 de la
LOSPEE, el Estado podrá compensar al titular del contrato de concesión sobre inversiones no
amortizadas debidamente justificadas y comprobadas. Para esta compensación se deducirán las
obligaciones pendientes de ejecutar por parte del concesionario.


Art. 138.- Registro Nacional de Títulos Habilitantes.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables, es el responsable del Registro Nacional de Títulos Habilitantes, en el cual, inscribirá
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todo lo relacionado con la solicitud, el otorgamiento y la terminación de los títulos habilitantes, así
como todas las resoluciones, actos y contratos que los afecten.


Las empresas eléctricas deberán proporcionar, a su costo, la documentación o información que
pueda ser requerida por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables con el objeto
de mantener actualizado el registro.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en la normativa para la gestión del
Registro Nacional de Títulos Habilitantes, establecerá el procedimiento para el acceso de los
órganos y entes del Estado, así como de los ciudadanos, a la información constante en el Registro,
posibilitando el acceso en línea a esta información.


Art. 139.- Reversión de bienes al Estado.- Cualquier bien o instalación de propiedad del
concesionario afecto de la actividad de generación o autogeneración que sea parte necesaria de las
instalaciones o infraestructura utilizada en dicha actividad, serán revertidos a favor del Estado, sin
costo alguno, a la terminación del contrato de concesión.


Se excluye de esta disposición a los bienes de los generadores instalados por el usuario final para su
autoabastecimiento y aquellos de los cogeneradores.


Para el caso de autorizaciones de operación para empresas de economía mixta, a la terminación del
plazo del contrato de operación todos los bienes pasarán, sin costo alguno, a ser de propiedad del
Estado.


En el evento que los bienes no convengan a los intereses nacionales, el Estado a través del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se reserva el derecho de no recibir los
bienes afectos, aspecto que será establecido en los pliegos del Proceso Público de Selección o en el
título habilitante respectivo.


Para el caso de centrales hidroeléctricas, la reversión al Estado es de carácter obligatorio.


Art. 140.- Bienes afectos al servicio público para la actividad de generación.- Se define como bienes
afectos al servicio público, aquellos indispensables para la prestación del servicio público estratégico
de energía eléctrica objeto del Título Habilitante, los cuales deberán estar detallados en el acta de
constatación física y de registro de los bienes afectos, que deberá ser suscrita dentro de un plazo de
60 días luego del inicio de la operación comercial.


En cada Título Habilitante se establecerán los casos en los cuales el titular deberá solicitar
autorización al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para el retiro de equipos
e instalaciones afectos al servicio público de energía eléctrica.


Concluido el plazo del Título Habilitante, los bienes afectos al servicio público de energía serán
transferidos, sin costo, al Estado.


Art. 141.- Procedimiento para la transferencia de los bienes afectos de concesiones que terminan.-
Una vez terminado un contrato de concesión, ya sea por vencimiento de su plazo, o por cualquier
causal de terminación anticipada, se procederá a la transferencia de los bienes, siguiendo el
procedimiento que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establezca para el
efecto.


Art. 142.- Tratamiento de los bienes afectos al servicio eléctrico que han sido revertidos al Estado.-
El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá el tratamiento respecto de
los bienes afectos al servicio, una vez que, en cualquiera de los casos, se termine el contrato de
concesión. Para el efecto, deberá considerar el potencial aporte de la central dentro de la
planificación de la expansión del sector y lo previsto en el PME. Mientras se defina el tratamiento, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá transferir los bienes afectos y
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delegar su operación a una empresa eléctrica pública, a fin de garantizar la continuidad en la
prestación del servicio.


Capítulo V
De las garantías


Art. 143.- Garantías.- Previo a la suscripción del título habilitante, se deberán presentar al Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables las garantías establecidas en este Reglamento, en
los pliegos de los procesos públicos de selección, en el proyecto de Título Habilitante y en la
regulación, según corresponda.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobará y custodiará las garantías
presentadas y una vez aceptadas, remitirá una copia a la ARCONEL como administrador del
contrato, para el control y seguimiento de las mismas.


La Autoridad Ambiental Nacional informará mensualmente al Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables y a la ARCONEL sobre la vigencia de las garantías de fiel cumplimiento
del plan de manejo ambiental, así como de las acciones que, en caso de incumplimientos, y en
concordancia con lo establecido en la LOSPEE, en este Reglamento y en los Títulos Habilitantes,
correspondan aplicar.


Art. 144.- Requerimientos de garantías bajo los contratos de concesión y autorizaciones de
operación.- Las empresas entregarán garantías al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, en cualquiera de las formas previstas en el presente Reglamento, por los siguientes
conceptos:


a) Garantía de cumplimiento de los plazos de construcción de la infraestructura eléctrica.- Es aquella
que garantiza al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables el cumplimiento de los
plazos establecidos en el cronograma de ejecución del proyecto y será igual al valor del 2% del
monto total de la inversión a realizarse.
b) Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- Es aquella que garantiza al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables el cumplimiento de todas las
obligaciones previstas para la etapa de operación y será igual al 2% de la proyección de la
facturación anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos a las empresas eléctricas
distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio rector, treinta (30) días antes de la
entrada en operación comercial.


No se exigirán las garantías establecidas en el presente Reglamento a las empresas públicas con las
cuales su suscriba un título habilitante de autorización.


Nota: Artículo reformado por artículo 29 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro Oficial
Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 145.- Formas de garantías.- Se podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías:


a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución
financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;
b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato,
emitida por una compañía de seguros establecida en el país; y,
c) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país,
endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Concedente y cuyo plazo de vigencia sea
mayor al estimado para la ejecución de la construcción o del cumplimiento de obligaciones que
garantiza.


Las garantías otorgadas a favor del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, no
admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución,
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el requerimiento por escrito del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, entidad
beneficiaría de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.


La ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, en la que se establezcan los montos de las
garantías que deberán ser entregadas conforme los artículos precedentes, para lo cual efectuará los
análisis técnicos que permitan su determinación.


Art. 146.- De la presentación y de la renovación de las garantías.- Para el otorgamiento de un
contrato de concesión, se presentará la garantía de cumplimiento de plazos y previo a la operación
comercial la garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales.


Asimismo, la ARCONEL será la encargada de vigilar la vigencia de las garantías. El adjudicatario del
contrato de concesión, renovará la garantía de forma anual, con al menos 15 días laborables de
anticipación a la fecha de vencimiento.


Art. 147.- Pago de multas.- Las multas serán canceladas en moneda de curso legal, sin perjuicio de
que se puedan efectivizar con cargo a la garantía de cumplimiento de los plazos de construcción de
la infraestructura o de la garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación, según
corresponda, en cuyo caso, la empresa está en la obligación de restituir la garantía al valor original.


En caso de que no se concrete el pago por las vías antes mencionadas, las multas podrán ser
cobradas por la ARCONEL en uso de su jurisdicción coactiva.


Art. 148.- Responsabilidad por daños a terceros.- El titular de un Título Habilitante será el único
responsable respecto de cualquier daño o pérdida sufrida por alguna tercera persona y deberá
indemnizar a los afectados en los casos que le sean imputables.


Art. 149.- De los seguros.- Previo al inicio de construcción del proyecto, el concesionario contratará
un seguro contra todo riesgo de construcción que contemple la cobertura por pérdidas físicas o
daños materiales que ocurran durante el periodo de construcción del proyecto. Este seguro podrá
incluir el de responsabilidad civil. Los términos del seguro serán de responsabilidad del
concesionario.


El concesionario entregará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y a la
ARCONEL una copia certificada de la póliza de Responsabilidad Civil que cubra los daños a terceros
durante la construcción, operación, mantenimiento y retiro de sus instalaciones. Los montos y
coberturas en cada caso, serán de exclusiva responsabilidad del titular del Título Habilitante,
conforme al estudio de riesgos elaborado por una empresa con experiencia verificable.


La póliza de seguros por daños a terceros deberá ser entregada previo al inicio de la construcción
del proyecto y deberá mantenerse vigente hasta que hayan sido subsanadas todas las obligaciones
que se mantengan pendientes, posterior a la terminación del contrato.


Nota: Denominación sustituida e inciso primera agregado por artículo 30 de Decreto Ejecutivo No.
239, publicado en Registro Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Capítulo VI
Declaratoria de utilidad pública y servidumbre de tránsito


Sección I Declaratoria de utilidad pública


Art. 150.- Declaratoria de utilidad pública.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables, a petición de las empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y
solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que dichas empresas
estatales tengan participación mayoritaria, declarará de utilidad pública, con fines de expropiación y
ocupación inmediata, los bienes de propiedad privada que sean necesarios para la ejecución de las
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actividades de generación, transmisión y distribución por razones de interés social y nacional.


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de prestación
del servicio público de energía eléctrica, mediante resolución motivada, declararán de utilidad
pública, con fines de expropiación y ocupación inmediata, los bienes de propiedad privada que sean
necesarios para la ejecución de las actividades de generación, trasmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general, por razones de
interés social y nacional.


En el caso de que las empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y solidaria, y
estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que dichas empresas estatales
tengan participación mayoritaria, requieran la declaratoria de utilidad pública de bienes de propiedad
privada que sean necesarios para la ejecución de las actividades de generación, por razones de
interés social y nacional, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por ser un
acto que afecta a la propiedad de las personas, se reserva el derecho de determinar la pertinencia
de la solicitud.


Las empresas privadas antes referidas tendrán la obligación de demostrar técnicamente la
necesidad inminente de la utilización del bien inmueble, debiendo además demostrar que han
agotado todas las vías de negociación posibles, con los dueños del predio que se requiere.


El precio determinado en la resolución que declara de utilidad pública con fines de expropiación, será
cubierto en su totalidad por las empresas beneficiarías de la misma. Para el caso de cualquier
expropiación, todo procedimiento administrativo, judicial o contencioso, se utilizará la normativa
aplicable vigente.


Art. 151.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida declarando "de
utilidad pública", será debidamente motivada por la máxima autoridad correspondiente, la cual debe
estar respaldada por el informe Técnico - Jurídico, en el cual deben constar de manera obligatoria: la
evidencia de la verificación de campo, la individualización del bien inmueble requerido, indicación de
su cabida, linderos, parroquia, cantón y provincia en el que se halle ubicado, así como los fines a los
que será destinado. Además, la resolución administrativa debe acompañarse del título de propiedad
del bien inmueble y el certificado de gravámenes actualizado emitido por el Registro de la Propiedad
correspondiente.


El precio determinado por concepto de declaratoria de utilidad pública será cubierto en su totalidad
por las empresas beneficiarías de la misma.


La resolución será notificada a los propietarios del bien declarado de utilidad pública e
inmediatamente será inscrita en el Registro de la Propiedad, para los fines legales correspondientes.


Sección II Imposición de servidumbre de tránsito


Art. 152.- Imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables es la entidad responsable de imponer servidumbres, a petición de las empresas
privadas, de economía mixta, de economía popular y solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias
de estas, o consorcios en los que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria;
establecerá la servidumbre para la construcción y operación de la infraestructura eléctrica requerida.


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de prestación
del servicio público de energía eléctrica, mediante Resolución motivada, establecerán la servidumbre
para la construcción y operación de la infraestructura eléctrica requerida.


Para el caso de servidumbres en zonas urbanas, se tomará en cuenta lo que establece la
Regulación correspondiente emitida por la ARCONEL.
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Cuando la afectación por la imposición de servidumbres supere el sesenta por ciento (60%) de la
superficie del predio, se podrá declarar de utilidad pública.


En todos los casos, se observará lo dispuesto en la normativa constitucional, legal y reglamentaria
correspondiente.


Art. 153.- Derechos forzosos.- Los derechos contemplados en esta Sección, tendrán el carácter de
forzosos; en consecuencia, el propietario del inmueble se limitará a la reclamación y cobro de la
indemnización correspondiente, quedando obligado a prestar todas las facilidades necesarias,
especialmente en lo relativo al ingreso del personal técnico, obreros, materiales, vehículos y más
elementos necesarios que se requieran para la ejecución de las obras.


Art. 154.- Procedimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables o las
empresas públicas que prestan el servicio público de energía eléctrica, según corresponda, luego de
revisar la documentación de respaldo, coordinar y ejecutar la inspección de verificación de campo,
elaborará el Informe Técnico - Jurídico previo a la resolución de imposición de servidumbre,
contando con la memoria técnica del diseño de la obra, las características de los suelos y la
cimentación en base al estudio de mecánica de suelos, los planos y perfiles topográficos del trazado
de la obra.


El Informe Técnico - Jurídico contendrá al menos de forma obligatoria, la individualización del bien
inmueble requerido, con indicación de su cabida, linderos, parroquia, cantón y provincia en el que se
halle ubicado; las características técnicas del diseño de la obra de infraestructura eléctrica, la
evidencia gráfica y georeferenciación de los bienes afectados verificados en el campo, las
características de la franja de servidumbre, los condicionamientos constructivos y ambientales.


Art. 155.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida estableciendo la
"servidumbre de paso", será debidamente motivada por la máxima autoridad en la cual constará en
forma obligatoria la individualización del bien inmueble requerido a través del catastro de propietarios
y sus fichas catastrales, con indicación de su cabida, linderos y coordenadas, parroquia, cantón y
provincia en el que se halle ubicado.


Para el caso de imposición de servidumbre, el propietario no podrá oponerse, excepto respecto del
precio de afectación, con lo cual los interesados podrán ocupar de inmediato y sin ningún otro
requisito, el área requerida para las obras. La resolución no será susceptible de recurso alguno, será
notificada a los propietarios de los bienes afectados por la obra de infraestructura eléctrica; y, será
inscrita en el Registro de la Propiedad, correspondiente.


Art. 156.- Indemnización.- La imposición de la servidumbre obliga al beneficiario al pago de la
indemnización del valor del inmueble, que incluye los daños causados a bosques, plantaciones,
cultivos o viviendas, que será determinada por peritos profesionales en la materia, inicialmente
nombrados por el beneficiario de la servidumbre, quien previa inspección ocular del inmueble, tendrá
el término de quince (15) días, prorrogables por otros quince (15) días y por una sola vez, para
presentar su informe de valoración de las afectaciones, así como el precio de afectación. Si el
propietario no está de acuerdo con la valoración, podrá impugnar su valor conforme se establece en
la normativa aplicable.


La normativa aplicable respecto de esta Sección es: la Ley Orgánica para el Servicio Público de
Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de Electrificación
y su Reglamento, las normas técnicas ambientales establecidas por el Ministerio del Ambiente y
demás normativa aplicable vigente o aquella que la reemplace.


Art. 157.- Levantamiento de imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables y las empresas públicas, en el ámbito de sus competencias, podrán
determinar la necesidad del levantamiento del gravamen de servidumbre de bienes inmuebles que
no se encuentran afectados por obras propias del servicio público de energía eléctrica; una vez que


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 52
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







se determine la necesidad de levantamiento de la servidumbre, el Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables o las empresas públicas, según corresponda, mediante comunicación
debidamente motivada, solicitarán al Registro de la Propiedad competente, se sirva levantar el
gravamen. La notificación al Registro de la Propiedad, deberá venir respaldada por el respectivo
Informe Técnico - Jurídico, mismo que contendrá: la evidencia de la verificación de campo, el título
de propiedad y el certificado de gravámenes actualizado emitido por el Registro de la Propiedad
correspondiente.


La normativa aplicable respecto de esta Sección es la Ley Orgánica para el Servicio Público de
Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de Electrificación
y su Reglamento; y demás normativa aplicable vigente o aquella que la reemplace.


Art. 158.- Registro de servidumbres y declaratoria de utilidad pública.-


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables implementará el Registro de
Servidumbres y Declaratoria de Utilidad Pública, con los expedientes de los procesos realizados por
CONELEC, ARCONEL y las Empresas Eléctricas a partir del año 2000, mismo que deberá contener
al menos: solicitud del trámite de imposición o levantamiento de servidumbres, o de declaratoria de
utilidad pública, según el caso; Informe Técnico - Jurídico de verificación de campo, y de
cumplimiento de requisitos legales, resolución de imposición de servidumbres; y, notificación al
Registro de la Propiedad.


TÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y TARIFARIO


Capítulo I
Costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y Servicio de Alumbrado Público General


Art. 159.- Análisis y determinación de costos del servicio público de energía eléctrica.- Corresponde
a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la determinación de los costos del servicio
público de energía eléctrica, a partir de los costos de las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica, y en conformidad con las políticas que para el
efecto defina el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


ARCONEL establecerá mediante regulación, la metodología que aplicará para la determinación y
mecanismos de revisión de los costos de las diferentes actividades del servicio público de energía
eléctrica, la cual deberá dar señales que conduzcan a la eficiencia técnica y económica de las
empresas eléctricas y el cumplimiento de los parámetros establecidos para la calidad del servicio,
conforme la normativa pertinente.


Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la información
técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de los costos del servicio
público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y plazos establecidos en la regulación
que se expida para el efecto.


Art. 160.- Costo de generación.- Corresponde a la ARCONEL calcular el valor total que deberá ser
pagado por la demanda regulada para reconocer los costos de los generadores públicos, mixtos,
privados y de economía popular y solidaria, así como las transacciones internacionales de
electricidad y, los eventuales excedentes de energía de autogeneradores despachados por el
CENACE para abastecer la demanda regulada, aplicando para el efecto los cargos fijos y/o variables
correspondientes, en conformidad con los contratos regulados y lo establecido en la normativa
respectiva.


Para el caso de los generadores públicos, los cargos fijos se determinarán a partir de los costos fijos
establecidos por la ARCONEL, considerando los siguientes componentes:
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1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el generador por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento del proyecto;
2. Costos fijos de administración, operación y mantenimiento; y,
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.


Para el caso de los generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria, los cargos fijos
y variables serán los resultantes del proceso de selección -PPS- o de la negociación, llevados a cabo
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, según corresponda.


Nota: Inciso segundo derogado por artículo 31 de Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en Registro
Oficial Suplemento 575 de 11 de Noviembre del 2021 .


Art. 161.- Costo de transmisión.- Corresponde a ARCONEL calcular el costo de la transmisión, de
conformidad con la regulación respectiva, considerando las siguientes componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el transmisor por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento de proyectos;
2. Costos de administración, operación y mantenimiento; y,
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.


A partir del costo de transmisión, ARCONEL establecerá el peaje de transmisión que deberá ser
pagado por las empresas distribuidoras, los grandes consumidores y por los autoconsumos de
autogeneradores, según corresponda.


Art. 162.- Costo de distribución y comercialización.- Corresponde a la ARCONEL calcular el costo de
distribución y comercialización para cada empresa distribuidora, considerando los siguientes
componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los créditos u otros instrumentos
que haya suscrito para el financiamiento de proyectos;
2. Costos de administración, operación y mantenimiento;
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de la valoración económica de las pérdidas de energía y potencia atribuibles al sistema de
distribución, en los niveles admisibles establecidos en la regulación;
5. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los proyectos
de distribución aprobados en el PME, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del
Estado; y,
6. Costos de comercialización, correspondientes a las actividades inherentes al proceso de
comercialización del servicio público de energía eléctrica.


A partir de los costos de distribución, ARCONEL establecerá los peajes de distribución que deberán
ser pagados por los grandes consumidores y por los autoconsumos de autogeneradores conectados
al sistema de distribución, de conformidad con la regulación correspondiente.


Art. 163.- Costo de disponibilidad y confiabilidad para empresas públicas.- Los montos reconocidos
dentro del estudio de costos por disponibilidad y confiabilidad a las empresas públicas de
generación, transmisión y distribución, podrán ser utilizados como una fuente de financiamiento de
su Plan Anual de Inversiones.


Las empresas deberán informar anualmente a la ARCONEL sobre el uso de estos recursos, los
cuales no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos.


Art. 164.- Costo del servicio de alumbrado público general.- Corresponde a la ARCONEL elaborar y
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aprobar anualmente los costos del servicio de alumbrado público general considerando lo siguiente:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos relacionados
con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los créditos que haya obtenido
para el financiamiento de proyectos;
2. Costo de la energía consumida por los sistemas de APG, alumbrado público ornamental e
intervenido y los sistemas de semaforización, vigilancia y seguridad de tránsito, incluyendo las
pérdidas en el equipamiento de alumbrado público;
3. Costo de calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los proyectos
de APG, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del Estado; y,
5. Costos de administración, operación y mantenimiento de APG.


La metodología de cálculo será definida por la ARCONEL en la regulación correspondiente.


Art. 165.- Auditorias técnicas.- Corresponde a las empresas públicas contratar auditorías técnicas
independientes para evaluar sus costos, conforme el alcance y las especificaciones que defina la
ARCONEL.


Los informes de tales auditorías serán entregados a ARCONEL, en las fechas y formatos que se
establezcan para el efecto.


Capítulo II
De las Tarifas y Subsidios


Art. 166.- Pliegos tarifarios.- Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente los pliegos
tarifarios del servicio eléctrico y del SAPG a ser aplicados a los consumidores o usuarios finales, a
partir del análisis y determinación de los costos del servicio público de energía eléctrica y de los
costos del SAPG.


Los pliegos tarifarios deberán contener al menos: la estructura de las tarifas eléctricas y cargos
tarifarios para usuarios regulados, los peajes de transmisión, los peajes de distribución, y el período
de aplicación.


Los pliegos tarifarios serán elaborados según la metodología establecida en la regulación
correspondiente y aprobados por ARCONEL hasta el último día laborable del mes de noviembre del
año inmediato anterior al año de aplicación de los mismos. En la regulación se incluirán los
mecanismos de revisión de las tarifas aprobadas en el año de vigencia.


Corresponde a las empresas distribuidoras aplicar de forma obligatoria las tarifas establecidas en los
pliegos a sus usuarios regulados. CENACE aplicará los peajes de transmisión y distribución a las
empresas de distribución, grandes consumidores y autogeneradores según corresponda. El control y
seguimiento estará a cargo de ARCONEL.


Los contratos de suministro deberán permitir que se modifiquen las tarifas eléctricas a los
consumidores, conforme la aprobación anual de los pliegos tarifarios.


ARCONEL remitirá los pliegos tarifarios aprobados al Registro Oficial para su publicación y
dispondrá a las distribuidoras su difusión en los medios de comunicación de mayor cobertura en su
área de servicio.


Art. 167.- Criterios para fijación de pliegos tarifarios.- La metodología para la fijación y diseño de los
pliegos tarifarios deberá establecerse en la regulación correspondiente, observando los principios de
la LOSPEE y este Reglamento.


Las tarifas deberán diseñarse para que el consumidor reciba señales que lo guíen hacia el uso


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 55
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







eficiente y adecuado de la energía eléctrica, en condiciones que no se contrapongan a la normativa
de calidad del servicio vigente y observando las políticas que para el efecto establezca el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Art. 168.- Tarifa única.- Las tarifas eléctricas aprobadas por la ARCONEL para el servicio público de
energía eléctrica serán únicas en todo el territorio nacional, para cada tipo de consumidor, según sus
características de consumo y el nivel de tensión al que se presta el servicio, con las excepciones
establecidas en la LOSPEE.


La metodología de determinación de los peajes de transmisión o distribución que deberán pagar los
grandes consumidores o autogeneradores, deberá considerar el principio de tarifa única, en los
términos que establezca la regulación que para el efecto emita la ARCONEL.


Art. 169.- Tarifas especiales- La ARCONEL podrá fijar tarifas especiales para promover e incentivar
el desarrollo de industrias básicas y para fomentar el uso eficiente de la energía. Además, podrá
establecer tarifas diferenciadas para los clientes regulados de sistemas aislados.


La ARCONEL, en la fijación de estas tarifas, deberá precautelar la sostenibilidad financiera del
sector, para lo cual, en caso de incluir subsidios deberá cumplir la normativa vigente, y contar con la
autorización previa del ente rector de las finanzas públicas.


Art. 170.- Errores en la aplicación del pliego tarifario.- Cualquier error en la aplicación del pliego
tarifario será corregido de manera inmediata por el CENACE o la distribuidora, según corresponda.


En el caso que el consumidor sea afectado por una aplicación tarifaria incorrecta, se le deberán
restituir los valores correspondientes, conforme a la regulación que para el efecto establezca la
ARCONEL.


ARCONEL podrá solicitar a la distribuidora o al participante mayorista del sector eléctrico
involucrado, la contratación de auditorías para determinar responsabilidades respecto al error de la
aplicación tarifaria.


Art. 171.- Subsidios.- En el caso de que el Estado decida otorgar compensaciones, subsidios o
rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, dentro del primer semestre
de cada año, la ARCONEL presentará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
una proyección del monto de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin
de que éste gestione el correspondiente dictamen favorable previo ante el Ministerio de Economía y
Finanzas para su inclusión obligatoria en el Presupuesto General del Estado del año siguiente.


ARCONEL reportará mensualmente la información consolidada sobre los valores realmente
incurridos para su retribución mensual por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.


TÍTULO V
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Art. 172.- Responsabilidad ambiental.- Los participantes mayoristas del sector son responsables de
la obtención de los respectivos permisos ambientales y del cumplimiento de todas las obligaciones
determinadas en la normativa aplicable.


En caso de terminación de un Título Habilitante, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables notificará a la Autoridad Ambiental Nacional, para que proceda a dejar sin efecto el
permiso ambiental otorgado de manera previa a la suscripción del Título Habilitante.


Art. 173.- Monitoreo del cumplimiento ambiental.- En coordinación con la autoridad ambiental
nacional, la ARCONEL en el marco de sus competencias, realizará el monitoreo del cumplimiento de
las normas que regulan la normativa ambiental, para efectos de control de los títulos habilitantes.
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Para este propósito, la Autoridad Ambiental Nacional deberá informar a la ARCONEL, a pedido de
esta última, sobre el estado de:


a) El cumplimiento de las obligaciones ambientales de los participantes mayoristas del sector
eléctrico;
b) Las denuncias ambientales atribuibles al sector eléctrico; y,
c) Los procesos administrativos sancionatorios que se estuvieren aplicando a los titulares de un
Título Habilitante.


Las denuncias sobre incumplimientos de las normas ambientales que recibiere ARCONEL en su
dependencia, deberán ser registradas y notificadas a la Autoridad Ambiental Nacional en un plazo no
mayor a cinco (5) días desde su recepción.


Si en el ejercicio de las actividades de su competencia, la ARCONEL identificare incumplimientos en
las obligaciones ambientales, por parte de los participantes mayoristas del sector eléctrico, deberá
registrar e informar a la Autoridad Ambiental Nacional en un plazo no mayor a cinco (5) días desde
su recepción.


Art. 174.- Sanciones por incumplimientos ambientales.- Las sanciones emitidas por la Autoridad
Ambiental Nacional, mediante resolución administrativa, al titular de un Título Habilitante, deberán
ser notificadas al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y a la ARCONEL, a fin
de que se establezcan las acciones que correspondan en relación al Título Habilitante.


Art. 175.- Capacitación ambiental.- La ARCONEL deberá fomentar, promover y capacitar a todos los
actores del sector eléctrico sobre las actividades de prevención y control de la contaminación así
como los procesos para la mitigación de impactos, para lo cual, en coordinación con el MAE,
elaborará hasta el 31 de diciembre de cada año el Programa Nacional de Capacitación Ambiental del
sector eléctrico.


TÍTULO VI
RÉGIMEN SANCIONATORIO


Capítulo I
De las Sanciones


Art. 176.- Potestad sancionadora.- La ARCONEL es la entidad competente para conocer, resolver y
determinar de oficio o a petición de parte, presuntas infracciones cometidas por las empresas
eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE), los consumidores y terceros; a través de
un procedimiento administrativo, bajo las normas del debido proceso y el derecho a la legítima
defensa, para la imposición de una sanción, de ser el caso. La resolución que adopte el Director
Ejecutivo de la ARCONEL podrá ser impugnada ante su Directorio.


Las resoluciones que se expidan se presumen legítimas y tienen fuerza ejecutiva una vez
notificadas. El infractor deberá cumplirlas de forma inmediata o en el tiempo establecido en dichos
actos.


Las multas que se generen producto de las sanciones serán canceladas por los infractores, caso
contrario la ARCONEL, según corresponda, procederá al cobro a través de la jurisdicción coactiva o
mediante la ejecución de garantías.


En caso de la presentación de un recurso administrativo por parte del presunto infractor, se
suspenderá la ejecución de la multa hasta su resolución por parte de la ARCONEL, siempre que el
peticionario así lo solicite de manera motivada, sin perjuicio de que el presunto infractor cumpla el
resto de disposiciones contenidas en la resolución sancionatoria.


La potestad sancionatoria de la ARCONEL no limita la atribución que tienen las empresas eléctricas


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 57
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







de distribución para suspender el servicio de energía eléctrica a los consumidores o usuarios finales
por incumplimiento del contrato de suministro.


Art. 177.- Imposición de sanciones.- Corresponde a la ARCONEL sancionar a los participantes del
sector eléctrico, cuando estos hayan cometido una o más de las infracciones señaladas en la
LOSPEE.


La Entidad Reguladora deberá realizar un análisis de la infracción, determinar las personas jurídicas
o naturales infractoras, los casos a los que se aplica y, la sanción pecuniaria que corresponda. Para
el efecto, la ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, la cual deberá recoger las
disposiciones de la Ley y este Reglamento.


La ARCONEL, podrá imponer las sanciones a los consumidores o usuarios finales a través de las
empresas eléctricas de distribución por incumplimiento del contrato de suministro, para lo cual
emitirá la correspondiente regulación para aprobar el modelo de contrato de suministro.


Art. 178.- Medidas correctivas.- A más de la sanción impuesta, la ARCONEL ordenará al infractor el
cumplimiento de las obligaciones que genere la sanción o de aquellas acciones que le permitan
subsanar la infracción cometida. Para tal efecto, podrá incluso solicitar el auxilio y colaboración de la
fuerza pública o de otras entidades o instituciones del Estado.


Art. 179.- Medidas preventivas.- La ARCONEL, dentro del procedimiento administrativo sancionador,
por razones debidamente motivadas, podrá adoptar medidas preventivas, a fin de evitar posibles
consecuencias derivadas del cometimiento de alguna infracción.


Art. 180.- Caducidad.- La caducidad del procedimiento administrativo sancionatorio estará sujeta a
los plazos y condiciones que para el efecto establezca la normativa aplicable.


Art. 181.- Suspensión del servicio.- Las empresas eléctricas de distribución podrán suspender el
suministro de energía eléctrica al consumidor o usuario final, en los casos establecidos en la Ley y
en el contrato de suministro.


La suspensión del servicio de energía eléctrica se realizará previa notificación por parte de la
empresa eléctrica al consumidor o usuario final, en la que se detallará el o los motivos de la
suspensión.


La aplicación de las sanciones no libera al infractor de la obligación de pagar a la empresa eléctrica
la energía consumida, más un cargo por concepto de indemnización, calculado sobre la base de la
regulación que expida el ARCONEL, por cada mes o fracción. La empresa eléctrica efectuará la
liquidación correspondiente y la hará de conocimiento del usuario final, para efectos de pago.


La suspensión del servicio y la imposición de sanciones por el cometimiento de infracciones, no
excluyen la aplicación de las acciones de orden penal establecidas en el Art. 188 del COIP y las de
carácter civil a las que hubiere lugar.


Capítulo II
Del Control y de la Intervención


Art. 182.- Del Control Especial.- Si el titular de un Título Habilitante ha incurrido en una infracción
grave determinada en la LOSPEE y ésta no haya sido superada dentro del plazo otorgado por la
ARCONEL para subsanar el incumplimiento, la ARCONEL procederá a realizar un Control Especial
al infractor.


El control especial comprende la determinación de las causales que no permitieron superar el
incumplimiento. La ARCONEL, dentro de un plazo de noventa (90) días, contados desde el inicio del
Control Especial, emitirá un informe en el cual se establecerán recomendaciones y plazos para que
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el titular del Título Habilitante subsane el incumplimiento.


Los costos incurridos por ARCONEL para la ejecución del Control Especial estarán a cargo del
infractor.


Art. 183.- De la Intervención.- Si el titular del Título Habilitante no llegare a subsanar el
incumplimiento dentro del plazo determinado por la ARCONEL en el Control Especial, o si como
parte de dicho control se llegare a determinar que el titular no está en capacidad de subsanarlos,
ARCONEL intervendrá al titular del Título Habilitante, para lo cual podrá designar en calidad de
interventor a una persona natural o jurídica.


La intervención se efectuará con un plazo máximo de un año calendario. Si dentro de dicho plazo no
se ha logrado subsanar el incumplimiento, se considerará como un incumplimiento de una obligación
contractual sustancial y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar el
proceso de terminación del Título Habilitante, conforme lo establecido en la LOSPEE y este
Reglamento, sustentado en el informe que para el efecto remita la ARCONEL.


Todos los costos que demande la intervención serán cubiertos por el titular intervenido.


En el caso de que la intervención sea dictaminada por juez competente, esta se sujetará a los
términos que se establezcan en la resolución judicial.


Art. 184.- Intervención a través de un tercero.- Para la intervención a través de un tercero,
ARCONEL designará como interventor a una persona jurídica, domiciliada en Ecuador, que
demuestre su experiencia y gestión eficiente en la actividad a ser intervenida.


ARCONEL suscribirá con el interventor designado un contrato de servicios en el que consten, entre
otras cláusulas: comparecientes, antecedentes, objeto, plazo, obligaciones, valor por el servicio
prestado, jurisdicción y controversias.


El interventor designado estará facultado para realizar todas las acciones técnicas, administrativas,
legales y demás requeridas para cumplir con las obligaciones del titular del Título Habilitante, de
manera de garantizar la prestación del servicio público y, especialmente, subsanar los
incumplimientos que se identificaron en la intervención.


DISPOSICIONES GENERALES


Primera.- Contratos regulados.- Los contratos regulados suscritos antes de la expedición de este
Reglamento, entre las distribuidoras y los generadores o los autogeneradores que cuenten con un
Título Habilitante, mantendrán su vigencia hasta que se cumpla el plazo estipulado en dichos
contratos.


Una vez finalizados los contratos regulados, los generadores privados que cuenten con Título
Habilitante podrán suscribir contratos bilaterales libremente acordados con grandes consumidores.
Adicionalmente, podrán suscribir contratos regulados con las empresas distribuidoras, a través de los
cuales se les reconocerá los siguientes cargos:


1. Cargo fijo: será determinado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, como la
anualidad de la inversión y los costos fijos de operación y mantenimiento de una central de
generación que permita garantizar de manera más económica las reservas del sistema, tanto de
potencia como de energía.


La capacidad total a ser remunerada a los generadores a través del cargo fijo, será determinada
anualmente por CENACE en función de los requerimientos de reserva de potencia y energía del
sistema.
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ARCONEL emitirá la regulación que establezca los mecanismos de cálculo y asignación
correspondientes.


2. Cargo variable: será igual al costo horario de generación resultado de la liquidación horaria
realizada por CENACE.


Los autogeneradores podrán suscribir contratos regulados para la venta de sus eventuales
excedentes considerando únicamente el cargo variable.


Segunda.- Tratamiento comercial de generadores de ERNC en período ordinario.- Los generadores y
autogeneradores que suscribieron títulos habilitantes antes de la vigencia de la LOSPEE, para el
desarrollo de proyectos de energías renovables no convencionales amparados en las regulaciones
específicas que otorgaron condiciones preferentes para su participación, podrán suscribir contratos
bilaterales o contratos regulados para la venta de energía luego del período preferente y durante la
vigencia del período del Título Habilitante suscrito conforme la LOSPEE, en los términos señalados
en la Disposición General Primera.


Tercera.- Diseño y construcción de proyectos de transmisión y distribución por parte de terceros.- El
transmisor o la empresa distribuidora por sí mismo o a través de la contratación de un tercero,
podrán efectuar el diseño y/o la ejecución de obras eléctricas.


Para el caso de contratación de terceros, los diseños de obras eléctricas deberán ser realizados por
ingenieros eléctricos, profesionales facultados, o empresas, con experiencia y requerirán de
aprobación técnica por parte del transmisor o las distribuidoras, según corresponda. La ejecución de
estas obras eléctricas, será realizada por personas naturales o jurídicas que demuestren experiencia
en este tipo de actividades.


En caso que la distribuidora solicite al consumidor o usuario final estudios eléctricos para la atención
de su suministro, estos deberán ser realizados por un ingeniero eléctrico o profesional facultado.


Cuarta.- Empresas integradas.- Las empresas públicas que realicen de forma integrada las
actividades de generación, transmisión y/o distribución, tienen la obligación de mantener información
técnica, comercial y contable independiente entre actividades, unidades de negocio y empresas
regionales, para permitir el seguimiento y control individual por parte del Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables y la ARCONEL, en el ámbito de sus competencias; así como la
liquidación comercial individualizada por parte del CENACE.


Para la empresa eléctrica que realice actividades de generación y distribución, no será necesario
suscribir contrato regulado para la liquidación sus propias transacciones y las mismas se liquidarán
con transferencias dentro de la empresa. Se ratifica, para la generación propiedad de empresas
distribuidoras, la obligación de suscribir contratos regulados de compra venta de energía con el resto
de empresas distribuidoras para su liquidación comercial, conforme lo establecido en la LOSPEE y
este Reglamento.


Quinta.- Devolución de la garantía por la prestación del servicio eléctrico.- El valor del depósito en
garantía será devuelto al consumidor solo cuando éste último decida prescindir del servicio eléctrico,
previa liquidación de las obligaciones pendientes, para lo cual la empresa distribuidora observará lo
siguiente:


Para el caso de depósitos realizados en efectivo hasta el 31 de marzo de 2000, fecha a partir de la
cual la contabilidad de las empresas se realiza en dólares de los Estados Unidos de América, el valor
a ser devuelto será calculado como el promedio de los valores por consumo correspondientes a los
seis últimos meses.


Para los depósitos efectuados a partir del 1 de abril de 2000, devolverá el valor depositado. La
distribuidora está obligada a mantener el registro de los valores depositados en garantía por todos y
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cada uno de los consumidores, así como la devolución de los mismos.


Sexta.- Suministro y comercialización de energía eléctrica para sistemas o cargas especiales.- El
suministro y comercialización de energía eléctrica destinada para sistemas o cargas especiales,
derivados de programas o proyectos impulsados por el Gobierno Central, se efectuará conforme la
regulación correspondiente.


Séptima.- Mecanismo de compensación.- ARCONEL establecerá mecanismos de compensación
entre las empresas distribuidoras para que exista un equilibrio entre la aplicación de la tarifa única y
la remuneración de cada distribuidora aprobada en el estudio de costos. Dichos mecanismos
deberán incluir el tratamiento para el pago de peajes de transmisión y distribución en contratos
bilaterales y autogeneradores.


Octava.- Energías renovables no convencionales.- La ARCONEL establecerá mediante regulación
los parámetros de potencia y energía que permitirán caracterizar a un proyecto como de Energía
Renovable no Convencional y los aspectos de seguimiento y control que se deberán observar para
verificar su cumplimiento.


Novena.- Aportes de Autogeneradores para proyectos de Desarrollo Territorial.- Los
autogeneradores cuya actividad económica sea exclusivamente la producción de energía eléctrica
que hayan firmado un Título Habilitante antes de la expedición de este Reglamento, cumplirán con lo
dispuesto en la subsección III, de la sección V, del capítulo IV, Título II; y, Disposición Transitoria
Décimo Tercera, del presente Reglamento.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Vigencia de regulaciones.- Se mantienen vigentes las regulaciones que fueron emitidas por
el Consejo Nacional de Electricidad -CONELEC-, antes de la expedición de la LOSPEE; y por la
Agencia de Regulación y Control -ARCONEL-, antes de la vigencia del presente Reglamento, en
todo lo que guarde conformidad y no se opongan con las disposiciones de la LOSPEE y este
Reglamento.


Segunda.- Emisión de Regulaciones y normativa del sector.- La ARCONEL y el Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables respectivamente, en el plazo máximo de ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la expedición del presente Reglamento, emitirán o actualizarán las nuevas
regulaciones y normativa necesarias para el funcionamiento del sector eléctrico, en el ámbito de su
competencia, conforme lo determina la LOSPEE y el presente Reglamento.


Tercera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- Los contratos de: concesión, permiso o
licencia, que fueron suscritos por personas jurídicas de derecho privado con el Consejo Nacional de
Electricidad - CONELEC o con la Agencia de Regulación y Control - ARCONEL, se mantienen
vigentes de acuerdo a las condiciones en ellos establecidas y serán remitidos por la ARCONEL al
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables dentro de los noventa (90) días
siguientes a la publicación de este Reglamento. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables deberá actualizar el título habilitante en cuanto a la autoridad concedente, conforme a
las disposiciones de la LOSPEE, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables deberá suscribir los contratos modificatorios hasta en un plazo de trescientos sesenta
(360) días, contado a partir de la entrada en vigencia de este Reglamento.


Los contratos de concesión, permisos o licencias, cuyos titulares sean empresas públicas o
compañías anónimas en las que el Estado tenga participación accionaria mayoritaria, que fueron
suscritos con el Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC, y se encuentren vigentes, deberán
ser actualizados conforme a las disposiciones de la LOSPEE y del presente Reglamento, para lo
cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá suscribir los nuevos
contratos de autorización de operación hasta en un plazo de trescientos sesenta 360 días, contado a
partir de la entrada en vigencia de este Reglamento.
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Las personas jurídicas titulares de registros deberán suscribir el correspondiente título habilitante de
conformidad con la normativa que para el efecto emita el Ministerio de Energía y Recursos Naturales
No Renovables.


Cuarta.- Subsidios.- Los subsidios que estuvieren vigentes hasta la fecha de aprobación de la
LOSPEE, continuarán aplicándose conforme al mecanismo de implementación, vigente a la fecha de
expedición de dicha Ley.


Quinta.- Transacciones internacionales de electricidad-TIE.- Las TIE continuarán ejecutándose en
función de la regulaciones expedidas por el CONELEC y la ARCONEL y los acuerdos operativos y
comerciales que fueron suscritos por el Corporación Centro Nacional de Control de Energía -
CENACE, acorde con las normas supranacionales de la Comunidad Andina de Naciones, hasta que
ARCONEL emita una nueva regulación.


Sexta.- Costo variable de producción.- Hasta que ARCONEL emita la regulación que determine la
metodología de cálculo de los costos variables de producción de centrales hidroeléctricas, se
utilizará un valor de 2 USD/MWh tanto para el proceso de despacho como para liquidación, según
corresponda.


Séptima.- Garantías de contratos de concesión.- Hasta que la ARCONEL emita la regulación de
garantías, el monto de las mismas, para nuevos contratos de concesión, se calcularán conforme lo
siguiente:


1. Garantía de cumplimiento de los Plazos de construcción de la infraestructura eléctrica.- Por un
monto equivalente al 5 % del costo estimado del proyecto que consta en el cronograma valorado de
ejecución de los estudios y diseños de factibilidad y que forman parte del Título Habilitante.
2. Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- Por un monto equivalente al 2% de
la proyección de la facturación anual. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, treinta (30) días antes de la entrada en operación comercial.


La renovación de garantías que avalen títulos habilitantes deberá ceñirse a la normativa vigente.


Octava.- Contratos suscritos con autogeneradores petroleros o mineros.- La autoridad competente
del sector petrolero o minero, en el plazo de hasta trescientos sesenta (360) días, contado a partir de
la expedición del presente Reglamento, incluirá en los títulos habilitantes petroleros o mineros, las
condiciones que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la LOSPEE.


Una vez efectuadas las modificaciones pertinentes, a los títulos habilitantes, por parte de las
autoridades petroleras o mineras, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables dará
por terminado los contratos de concesión y permiso suscritos entre el anterior CONELEC y los
autogeneradores petroleros o mineros.


Novena.- Liquidación de los autoconsumos y grandes consumidores en el mercado de corto plazo.-
Hasta que la ARCONEL emita la Regulación que norme en detalle el funcionamiento del sector
eléctrico, los cargos del mercado ocasional que correspondan a los servicios complementarios
prestados a los autoconsumos de un autogenerador y a los grandes consumidores, se valorarán con
el costo horario de la energía.


Décima.- Planificación de la expansión.- Hasta que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables emita el instructivo que sirva para la planificación de la expansión del sistema eléctrico,
ésta seguirá realizándose conforme los procedimientos e instructivos utilizados previos a la
expedición de la LOSPEE.


Décima Primera.- Recursos para proyectos de desarrollo territorial.- Recursos para proyectos de
desarrollo territorial.- Las empresas de generación eléctrica obligadas al destino y ejecución de


REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - Página 62
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







recursos para proyectos de desarrollo territorial, según lo dispuesto por el artículo 56 de la LOSPEE,
podrán ejecutar la provisión del superávit generado correspondientes a los ejercicios económicos
2015, 2016, 2017 y 2018, en proyectos que forman parte del Programa de Desarrollo Territorial de
las áreas de influencia, en los términos de este Reglamento.


En el evento que las empresas hayan realizado o auspiciado proyectos de desarrollo territorial, éstos
serán descontados de la provisión del superávit generado correspondientes a los ejercicios
económicos 2015, 2016, 2017 y 2018, siempre y cuando esté debidamente previsto en el
presupuesto general aprobado por el Directorio de la Empresa Pública.


Décima Segunda.- De los proyectos para el Estado del Buen Vivir Territorial.- Las empresas públicas
y sociedades anónimas con participación accionaria del Estado, que a la presente fecha hayan
desarrollado o se encuentren desarrollando proyectos de ERNC en aplicación de las Regulaciones
CONELEC 04/11 y 01/13, continuarán calculando las aportaciones para el Estado del Buen Vivir
Territorial conforme lo establecido en las citadas regulaciones, hasta que termine su período
preferencial.


Los recursos así asignados serán descontados del aporte que, en cumplimiento del artículo 56 de la
LOSPEE y de lo establecido en este Reglamento, deban realizar las empresas para proyectos de
desarrollo territorial, en los casos que corresponda.


Los recursos que, en cumplimiento de la normativa aplicable y de los títulos habilitantes
correspondientes, hayan sido destinados por las empresas generadoras a la Cuenta para el Estado
del Buen Vivir Territorial hasta el 31 de diciembre del año 2018 y que no hubieren sido invertidos en
proyectos en las áreas de influencia por parte de las empresas generadoras, serán destinados a las
áreas de influencia de los proyectos que los originaron, en los términos señalados en este
Reglamento.


Décima Tercera.- De la reversión de bienes afectos al servicio público de energía eléctrica.- La
reversión al Estado de los bienes afectos al servicio público de energía eléctrica, como consecuencia
de los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la expedición de la LOSPEE, se efectuará de
acuerdo con lo establecido en los respectivos títulos habilitantes; o, en su defecto, conforme la
normativa que para el efecto emita el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA


Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden conformidad
con las disposiciones del presente Reglamento. En particular deróguense los siguientes
reglamentos:


a) Reglamento sustitutivo del reglamento de suministro de electricidad, Decreto Ejecutivo 796,
publicado en el Registro Oficial 150 de 22 de noviembre de 2005 ;
b) Reglamento sobre el control de abusos de posiciones monopólicas en las actividades del sector
eléctrico antimonopolio de actividades del sector eléctrico; Decreto Ejecutivo 1822, publicado en el
Registro Oficial 408 de 10 de septiembre de 2001 .
c) Reglamento para la administración del fondo de electrificación rural-urbano marginal, FERUM;
Decreto Ejecutivo 1659, publicado en el Registro Oficial 373 de 31 de julio de 1998 .
d) Reglamento de concesiones, permisos y licencias para la prestación del servicio de energía
eléctrica; Decreto Ejecutivo 1274, publicado en el Registro Oficial Suplemento 290 de 03 de abril de
1998 . y,
e) Reglamento constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico -COMOSEL; Decreto
Ejecutivo 1271, publicado en el Registro Oficial Suplemento 287 de 31 de marzo de 1998 .


DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de agosto de 2019.


f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República.


f.) Carlos Pérez García, Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Quito, 16 de agosto de 2019, certifico que el que antecede es fiel copia del original.


Documento firmado electrónicamente


Dra. Johana Pesantez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
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REFORMA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, Ley 0, Registro Oficial


Suplemento 418, 16/01/2015
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 452 de 14-may.-2021
Estado: Vigente


Art. 3.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta las
definiciones generales siguientes:


1. Afectación al servicio público: Condición en la que se encuentran los bienes e instalaciones
necesarios para cumplir con el objeto del servicio público de energía eléctrica. No podrán ser
retirados sin la autorización previa respectiva. Se incluye dentro de esta condición a los bienes e
instalaciones pertenecientes a los autogeneradores.


2. Alumbrado público general: Comprende los sistemas de alumbrado de vías públicas, para tránsito
de personas y vehículos, incluye también los sistemas de iluminación de escenarios deportivos de
acceso y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, ubicados en
los sectores urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades
inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la iluminación pública ornamental e intervenida.


3. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de vías que, debido a planes o requerimientos
específicos de los gobiernos autónomos descentralizados, difieren de los niveles de iluminación
establecidos por regulación, y/o requieren de una infraestructura constructiva distinta de los
estándares establecidos para el alumbrado público general.
4. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación de zonas como parques, plazas, iglesias,
monumentos y similares, que difiere de los niveles establecidos por regulación para alumbrado
público general, dado que éstos obedecen a criterios estéticos determinados por el gobierno
autónomo descentralizado correspondiente, o por el órgano estatal competente.


5. Autogenerador: Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción está destinada
a abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir excedentes de generación que
pueden ser puestos a disposición de la demanda.


6. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del
servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o
como receptor directo del servicio.
7. Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título habilitante le faculta
realizar actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, importación o
exportación de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.
8. Energía eléctrica: Flujo de electrones producido con base en fuentes primarias de energía,
mediante generadores eléctricos, transportada y distribuida hasta las instalaciones del consumidor o
usuario final.
9. Energías renovables: Son las procedentes de fuentes que no disminuyen por efecto de su
utilización: hidráulica, eólica, solar, geotérmica, biomasa, mareomotriz, nuclear y otras.
10. Energías renovables no convencionales: Se consideran como energías renovables no
convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, biomasa, mareomotriz, hidroeléctrica de
capacidades menores, en los términos y condiciones establecidas en la normativa, y otras que se
llegaren a definir en la regulación respectiva.
11. Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo definidas por la
Agencia de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL-, a través de la respectiva regulación,
le facultan para acordar libremente con un generador o autogenerador privados, la compra de la
energía eléctrica para su abastecimiento.
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12. Pliego tarifario: Documento emitido por el ARCONEL, que contiene la estructura tarifaria a
aplicarse a los consumidores o usuarios finales, y los valores que le corresponde a dicha estructura,
para el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.
13. Servicio público de energía eléctrica: Comprende las actividades de: generación, transmisión,
distribución y comercialización, alumbrado público general, importación y exportación de energía
eléctrica.
14. Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el sistema integrado por los elementos del sistema
eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de energía eléctrica entre
centros de generación, centros de consumo y nodos de interconexión internacional, dirigido a la
prestación del servicio público de energía eléctrica, no incluye la distribución de electricidad.
15. Suspensión del servicio: Es la capacidad de la empresa eléctrica a interrumpir la prestación del
servicio público de energía eléctrica al consumidor o usuario final, por falta de pago del consumo
facturado, por fuerza mayor o caso fortuito; o por motivos dé mantenimientos programados.
16. Título habilitante: Acto administrativo por el cual el Estado, delega o autoriza a una persona
jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades relacionadas con el
servicio público de energía eléctrica.


17. Consumo Propio: Es la demanda de energía de la instalación o instalaciones de una persona
jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o
tiene participaciones en una empresa autogeneradora.


Nota: Numeral 2 sustituido por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
83 de 19 de Noviembre del 2019 .
Nota: Numerales 5 sustituido y 17 agregado por artículo 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Capítulo IV
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD -CENACE


Art. 20.- Naturaleza jurídica.- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, constituye un órgano
técnico estratégico adscrito al Ministerio rector de energía y electricidad. Actuará como operador
técnico del Sistema Nacional Interconectado (S.N.I.) y administrador comercial de las transacciones
de bloques energéticos, responsable del abastecimiento continuo de energía eléctrica al mínimo
costo posible, preservando la eficiencia global del sector.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en el cumplimiento de sus funciones deberá
resguardar las condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado
(S.N.I), sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de regulación y control competente.


Es una institución de derecho público con personalidad jurídica, de carácter eminentemente técnico,
con patrimonio propio, autonomía operativa, administrativa, económica y técnica, se financiará a
través del Presupuesto General del Estado y de los aportes de las empresas participantes del sector
eléctrico, la asignación de dicho presupuesto anual no podrá ser menor al valor de los aportes de las
empresas participantes del sector eléctrico.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, no ejercerá actividades empresariales en el sector
eléctrico.


Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Capítulo V
PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL


Art. 24.- De las empresas públicas y mixtas.- El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas al amparo de la Ley Orgánica de
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Empresas Públicas las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización,
importación y exportación de energía eléctrica y servicio de alumbrado público general. Para el
cumplimiento de estas actividades las empresas públicas podrán celebrar todos los actos o contratos
de adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que considere necesarios.


El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a empresas
mixtas en las cuales tenga el Estado mayoría accionaria, las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización, importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de
alumbrado público general, en los términos previstos en esta ley. Su gestión se circunscribirá a la
ejecución y desarrollo de proyectos y actividades que no puedan ser llevados a cabo por las
empresas públicas, conforme lo determine el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 25.- De las empresas privadas, de economía popular y solidaria y estatales de la comunidad
internacional.- El Estado, por intermedio del Ministerio rector de energía y electricidad, podrá delegar,
de forma excepcional, a empresas de capital privado, así como a empresas de economía popular y
solidaria, y empresas estatales de la comunidad internacional la participación en las actividades del
sector eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos:


1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general;
2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; o,
3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no convencionales que no consten
en el Plan Maestro de Electricidad.


Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en el PME, se
efectuará mediante un proceso público de selección, conducido por el Ministerio rector de energía y
electricidad, que permita escoger la empresa que desarrolle el proyecto en las condiciones más
favorables a los intereses nacionales.


Para el tercer caso, el Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar su desarrollo, previo
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa pertinente.


Las empresas privadas o de economía popular y solidaria y las estatales extranjeras que se
mencionan en este artículo deberán estar establecidas en el Ecuador, de conformidad con la
normativa correspondiente.


El Estado, a través del Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar, a través de un
contrato de concesión, las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización,
importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de alumbrado público general entre
empresas estatales de la comunidad internacional. El Reglamento de la Ley establecerá las
condiciones, procedimientos y requisitos para dicha delegación.


En todo caso, los contratos de concesión estarán sujetos a la observancia de las normas de la
Constitución de la República, esta ley, su reglamento general y la normativa aplicable.


Nota: Artículo sustituido por artículo 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 30.- Autorización para el uso de recursos energéticos renovables y no convencionales.- La
promoción de energías renovables no convencionales, así como la utilización de recursos
energéticos renovables, deberá contar previamente con la autorización para el aprovechamiento de
esos recursos por parte de la Autoridad Ambiental Nacional, en los casos que así amerite; y deberá
guardar observancia a las disposiciones del ente rector de la planificación nacional.
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Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 33.- Terminación del plazo del contrato del título habilitante.- Al finalizar el plazo del título
habilitante otorgado, todos los bienes afectos al servicio público deberán ser revertidos y transferidos
obligatoriamente al Estado ecuatoriano sin costo alguno a través del Ministerio rector de energía y
electricidad. En caso de no existir interés en las instalaciones, éstas deberán ser retiradas por el
beneficiario del título habilitante a su costo.


Para el caso de autorizaciones de operación y concesiones para generación hidroeléctrica, todos los
bienes afectos al servicio público serán obligatoriamente transferidos al Estado ecuatoriano, sin
costo ni excepción alguna.


Con una antelación no menor a 18 meses a la finalización del plazo previsto en el título habilitante, el
Ministerio rector de energía y electricidad, establecerá las acciones y medidas a adoptar para la
terminación.


Nota: Artículo sustituido por artículo 6 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. ... .- Terminación de la autorización de operación.- La autorización de operación podrá terminar,
en los siguientes casos:


1. Por cumplimiento del objeto de la autorización de operación;
2. Por expiración del plazo de la autorización de operación;
3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada y que no afecte al interés del Estado;
4. Por renuncia del titular de la autorización de operación;
5. Por caducidad;
6. Por disolución y/o liquidación del titular de la autorización de operación;
7. Por quiebra del titular de la autorización de operación, cuando se trate de una empresa privada o
de economía popular y solidaria; y,
8. Por otras causales establecidas en la autorización de operación correspondiente.


La terminación extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y producirá sus
efectos desde la fecha de su notificación. El procedimiento de aplicación será establecido en el
reglamento general a la presente ley.


En caso de terminación fundamentado en cualquiera de los numerales del presente artículo,
subsistirá la responsabilidad del ex titular, por daños ambientales que implica además la obligación
de restauración de los ecosistemas e indemnización a las personas y comunidades, si hubiere lugar
a ello.


En la autorización de operación se deberá establecer el tratamiento que se dará a los bienes afectos
al servicio público para los casos de terminación que no se encuentren señalados en la presente ley
y su reglamento general.


Nota: Artículo agregado por artículo 7 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. ... .- Causales de caducidad de la autorización de operación.- Sin perjuicio de las causales de
caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y la autorización de
operación, el Ministerio rector de energía y electricidad en su calidad de concedente, podrá declarar
la caducidad de las autorizaciones de operación, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez iniciada, la
suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, salvo fuerza mayor o
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caso fortuito debidamente comprobado ante el concedente.
2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez desaparecidas las
causas que motivaron la suspensión, de manera injustificada.
3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos técnicos
o económicos.
4. No efectuar las inversiones estipuladas en la autorización de operación, de manera injustificada.
5. Por operar sin autorización.
6. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía eléctrica,
sin la correspondiente autorización de operación.
7. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional
referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de realizar la
remediación correspondiente.
8. Por abandono injustificado por más de treinta días del titular de la autorización de operación, en la
ejecución del proyecto o en la operación.
9. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.


La caducidad extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y producirá sus
efectos desde la fecha de su notificación.


Nota: Artículo agregado por artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452 de
14 de Mayo del 2021 .


Art. 35.- Causales de caducidad del contrato de concesión.- Sin perjuicio de las causales de
caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y el contrato de
concesión, él Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá declarar la caducidad de los
contratos de concesión, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez iniciada, la
suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, salvo fuerza mayor o
caso fortuito debidamente comprobado ante el Ministerio rector de la energía y electricidad. En caso
de imprevistos el plazo para la entrada en operación comercial podrá ampliarse por dos ocasiones y
que en total no superen los 180 días;


2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez desaparecidas las
causas que motivaron la suspensión.
3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos técnicos
o económicos.
4. No efectuar las inversiones estipuladas en el contrato de concesión.
5. Haber empleado fraude o medios ilegales, en la suscripción del contrato de concesión.
6. Traspasar derechos o celebrar contratos o acuerdos privados para la cesión de uno o más de sus
derechos, sin la autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


7. Realizar la cesión de acciones, participaciones, certificados de aportación u otros títulos que
impliquen un cambio en los socios de una empresa privada o de la economía popular y solidaria, sin
autorización del Ministerio rector de la energía y electricidad. En caso de transferencias de acciones
que generen acumulaciones de capital accionario menores al 10%, el Concesionario deberá
únicamente informar al Ministerio rector de la energía y electricidad, en las condiciones que este
establezca.


8. Por operar sin autorización.
9. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía eléctrica,
sin el correspondiente contrato de concesión.
10. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional
referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de realizar la
remediación correspondiente.
11. Por abandono injustificado por más de treinta días del concesionario en la ejecución del proyecto
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o en la operación.
12. Cuando las multas superen el valor equivalente al de la garantía de fiel cumplimento de
obligaciones o de plazo.
13. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.


La caducidad extingue los derechos del concesionario, y producirá sus efectos desde la fecha de su
notificación.


Nota: Numerales 1 y 7 sustituidos por artículo 9 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 36.- Caducidad del contrato del título habilitante.- El Ministerio rector de energía y electricidad en
calidad de concedente, en ejercicio de su jurisdicción y competencia podrá declarar la caducidad de
la autorización de operación y del contrato de concesión, en el caso de que sus titulares hayan
incurrido en las causales de caducidad establecidas en este Capítulo, y más disposiciones de esta
ley, su reglamento general, la autorización de operación y el contrato de concesión, respectivamente.


En todo procedimiento de declaración de caducidad se asegurará el derecho al debido proceso que
incluye las garantías básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador. El proceso de declaración de caducidad podrá iniciarse de oficio por el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, por denuncia de un tercero debidamente fundamentada e
investigada por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o a petición de otros Ministerios
que tengan relación con el sector eléctrico. El procedimiento administrativo se sujetará a las
disposiciones de esta ley y a las de su reglamento general.


El informe técnico sobre los fundamentos de hecho servirá de sustento para la declaración de
caducidad y será formulado por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable correrá traslado al titular con el informe técnico de
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, a efecto de que en el término de 45
días, acredite el cumplimiento de sus obligaciones o presente sus descargos y las pruebas que
sustenten su defensa.


Si el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable no encontrare fundamento para continuar con el
proceso de caducidad o si la causal hubiere sido desvirtuada por el titular del título habilitante en
dicho término, lo declarará concluido y dispondrá el archivo del expediente. Caso contrario, de existir
obligaciones pendientes de cumplimiento, mediante resolución administrativa debidamente motivada,
ordenará que el titular del título habilitante subsane el incumplimiento en el término de 60 días, sin
perjuicio del pago de intereses y multas relacionadas por el tiempo de incumplimiento. El Ministerio
de Electricidad y Energía Renovable podrá solicitar el pronunciamiento motivado de otras entidades
estatales dentro del proceso de declaratoria de caducidad.


Si el titular del título habilitante no subsanare el incumplimiento dentro del plazo establecido, el
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable declarará mediante resolución motivada la caducidad
del contrato de concesión. El titular del título habilitante podrá interponer las acciones y recursos
administrativos y jurisdiccionales previstos en la normativa ecuatoriana.


Iniciado un procedimiento administrativo de declaratoria de caducidad, el titular del título habilitante
no podrá renunciar a la concesión.


Nota: Artículo reformado por artículos 10 y 11 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 43.- De la distribución y comercialización.- La actividad de distribución y comercialización de
electricidad será realizada por el Estado a través de personas jurídicas debidamente habilitadas por
la autoridad concedente para ejercer tal actividad. Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su
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respectivo título habilitante, así como a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y
regulatorias que se establezcan, bajo su exclusiva responsabilidad, y observando principios de
transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad.


Será obligación de cada empresa dedicada a la actividad de distribución y comercialización, expandir
su sistema en función de los lineamientos para la planificación que emita el Ministerio rector de
energía y electricidad, para satisfacer, en los términos de su título habilitante, toda demanda de
servicio de electricidad que le sea requerida, dentro de un área geográfica exclusiva que será fijada
en ese mismo documento, en el que también se deberá incluir la obligación de cumplir los niveles de
calidad con los que se deberá suministrar el servicio, según la regulación pertinente.


La empresa eléctrica proveerá el suministro de energía eléctrica a las personas naturales o jurídicas
que acrediten los requisitos establecidos en la regulación que para el efecto dicte la agencia de
regulación competente.


Para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro de energía eléctrica, deberá suscribir con
el consumidor o usuario final el respectivo contrato de suministro de electricidad, cuyas
estipulaciones, condiciones y demás normas aplicables, se las establecerá a través de la regulación
respectiva.


La actividad de comercialización comprende la compra de bloques de energía eléctrica para
venderlos a consumidores o usuarios finales; y, toda la gestión comercial asociada a estas
transacciones de compra y venta, siendo entre otras la instalación de sistemas de medición, lectura,
facturación y recaudación de los consumos.


A más de las empresas eléctricas de distribución, la comercialización de electricidad para carga de
vehículos podrá ser ejercida por personas naturales o jurídicas debidamente habilitadas para el
efecto.


Sin perjuicio de las acciones de control que realice la agencia de regulación correspondiente, en
relación con el cumplimiento por parte de los consumidores de las obligaciones determinadas en la
Ley y demás normativa aplicable, las empresas eléctricas de distribución y comercialización están
facultadas a imponer las sanciones a los consumidores y terceros, por las infracciones establecidas
en la presente ley y en el contrato.


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización tendrán jurisdicción coactiva para el cobro
de las acreencias relacionadas con la prestación del servicio público de energía eléctrica y del
servicio de alumbrado público general.


Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 449 de 19 de Marzo del 2019 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 12 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 44.- De los grandes consumidores.- Los grandes consumidores serán aquellas personas
jurídicas; debidamente calificadas como tales por la agencia de regulación competente, cuyas
características de consumo le facultan para actuar a través de contratos bilaterales.


Las características de consumo serán definidas a través de la respectiva regulación.


Nota: Inciso primero sustituido por artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 50.- De los contratos regulados.- Las empresas públicas dedicadas a la actividad de generación
deberán suscribir contratos regulados con las personas jurídicas dedicadas a la actividad de
distribución y comercialización, en forma proporcional a su demanda regulada.
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Los generadores mixtos, privados o de economía popular y solidaria, cuando contraten con
empresas eléctricas dedicadas a la actividad de distribución y comercialización, deberán hacerlo en
contratos regulados, en forma proporcional a la demanda regulada, de conformidad con la regulación
específica que emita la agencia de regulación correspondiente, también pueden contratar con
grandes consumidores a través de contratos bilaterales.


Si las actividades de generación, transmisión, distribución y/o comercialización se concentran en una
empresa pública, los costos de transferencia entre las actividades de generación, transmisión,
distribución y/o comercialización deberán registrarse considerando los mismos principios de los
contratos regulados, y se sujetarán a la regulación que para el efecto emita el ARCONEL.


En el caso de la generación de propiedad de la empresa distribuidora y embebida en su propia red,
la producción de potencia y energía será entregada en forma proporcional a la demanda de las
empresas distribuidoras, a fin de mantener la tarifa única a nivel nacional.


Nota: Incisos primero y segundo sustituidos por artículo 14 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 53.- De la planificación e inversión en el sector eléctrico.- El PME, cuya elaboración estará a
cargo del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, con una proyección al menos de diez años,
identificará los proyectos de generación prioritarios para el sector eléctrico.


El Plan identificará igualmente los programas de expansión y mejora en generación, transmisión,
distribución y energización de zonas rurales aisladas.


El Plan Maestro de Electricidad garantizará que se incremente la cobertura de energía eléctrica en
zonas rurales aisladas de manera progresiva.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable seleccionará, del referido Plan, aquellos que serán
desarrollados por el Estado y los que podrían ser propuestos a las empresas privadas y de economía
popular y solidaria, previo el proceso público de selección establecido en esta ley.


La inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de distribución del
PME por parte de las entidades y empresas públicas, será realizada con cargo al Presupuesto
General del Estado y/o a través de recursos propios.


Alternativamente, para el financiamiento de los proyectos, las empresas públicas podrán contratar
créditos con las garantías propias o del Estado.


Las inversiones financiadas por el Estado a través del Presupuesto. General, serán consideradas en
las empresas públicas como aporte patrimonial; y como aportes de capital en las sociedades
anónimas, mientras éstas subsistan.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 15 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 452 de 14 de Mayo del 2021 .


Art. 55.- Principios tarifarios.- Los pliegos tarifarios serán elaborados por el ARCONEL, observando
los principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, mismos que
deberán ser desarrollados en la regulación respectiva. La tarifa será única en todo el territorio
nacional según las modalidades de consumo y niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán
considerar principios de responsabilidad social y ambiental.


Excepcionalmente podrán fijarse tarifas diferenciadas a los consumidores que a la fecha de
expedición de esta ley mantienen tarifas diferentes a la tarifa única fijada a nivel nacional.
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Los contratos de inversión en el sector eléctrico que se suscriban con la República del Ecuador al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Orgánico de la Producción, incluirán una
cláusula de precios de compra de la energía, determinada en coordinación con el Ministerio rector de
la energía y electricidad.


Nota: Inciso tercero sustituido por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Capítulo IV
REGÍMENES ESPECIALES


Art. 62.- Alumbrado público y semaforización.- El Estado, a través de las empresas públicas que
realizan la actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación y mantenimiento
de los sistemas de alumbrado público general. Además, dichas empresas suministrarán la energía
eléctrica para la semaforización, sistemas destinados a la seguridad ciudadana, alumbrado público
ornamental e intervenido.


La construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público ornamental e
intervenido será responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralizados de conformidad con
el COOTAD, o cualquier entidad responsable del espacio público y control de tránsito, cuyos costos
podrán ser cofinanciados por las empresas de distribución considerando costos de un alumbrado
público estándar. Por acuerdo entre los gobiernos autónomos descentralizados y las empresas de
distribución, el mantenimiento de estos sistemas de alumbrado público podrá ser realizado por estas
empresas.


Las empresas eléctricas transferirán mensualmente el rubro correspondiente al mantenimiento, por
la prestación del servicio de alumbrado público ornamental e intervenido, de forma automática y
directa, a los municipios que efectivamente lo presten, que lo destinarán a su mantenimiento y
mejora permanente; descontando previamente el componente correspondiente a la energía
consumida.


La agencia de regulación y control competente regulará los aspectos técnicos, económicos, tarifarios
y de calidad del alumbrado público general para la prestación de un servicio eficiente. Las
inversiones que las empresas eléctricas realicen para sustituir alumbrado público obsoleto por
nuevas luminarias más eficientes serán reconocidas conservando una remuneración equivalente por
las luminarias sustituidas, en las condiciones que defina el Ente regulador en los estudios de costos.


Corresponde al consumidor o usuario final del servicio de energía eléctrica, el pago por el servicio de
alumbrado público general, así como por el consumo de energía eléctrica del sistema de
semaforización, alumbrado público ornamental e intervenido.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento, y consumo de energía del alumbrado destinado
a la iluminación de vías para circulación vehicular y peatonal de espacios privados declarados como
propiedad horizontal, serán asumidos por los propietarios de dichos predios.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento del servicio de alumbrado público general, que
por requerimientos especiales determinen características diferentes a las establecidas en la
normativa emitida para este servicio, serán asumidos por los solicitantes. Para el efecto deberán
contar con la autorización de la autoridad competente para el uso del espacio público.


En la construcción de nuevas vías o ampliación de las existentes, a cargo del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, estas entidades serán
las responsables en desarrollar los estudios técnicos y ejecutar las obras de alumbrado público
general, ornamental o intervenido en función de dichos estudios.


Nota: Artículo sustituido por artículo 17 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
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de 14 de Mayo del 2021 .


Capítulo V
RÉGIMEN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 66.- Tipos de infracciones y sanciones. Las infracciones a la ley, a su reglamento general, a las
regulaciones, a los títulos habilitantes, sin perjuicio de que produzcan caducidad, se sancionarán con
una multa de 2 a 40 Salarios Básicos Unificados, SBU, de los trabajadores del sector privado, de
acuerdo a la importancia o gravedad del daño causado por la acción u omisión constitutiva de la
infracción, además de la indemnización de los perjuicios y la reparación de los daños realmente
producidos.


Las infracciones cometidas por los participantes del sector eléctrico, a excepción de aquellas
cometidas por los consumidores regulados, serán sancionadas por la agencia de regulación y control
competente.


Las empresas de distribución y comercialización, serán las responsables de imponer las sanciones a
sus consumidores regulados y terceros, por las infracciones establecidas en la Ley y en el contrato
de suministro.


Las infracciones serán:


1) Infracciones leves.
2) Infracciones graves.


Nota: Artículo reformado por artículo 18 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 452
de 14 de Mayo del 2021 .


SEXTA: Bienes afectos.- Los titulares de títulos habilitantes otorgados conforme a las disposiciones
de esta ley, para obtener financiamiento para la ejecución de proyectos de generación, podrán,
previo a la notificación al ente concedente, establecer esquemas de financiamiento en los que se
entregue como garantía los bienes inmuebles que comprenden el proyecto, que una vez que entre
en operación, pasarán a ser bienes afectos al servicio público de energía eléctrica. El concesionario
tendrá un plazo improrrogable de 30 días para pronunciarse motivadamente sobre la pertinencia de
dichos gravámenes.


El titular del título habilitante, es responsable de la provisión de flujos para los pagos que se
determinen en los esquemas de financiamiento que llegaren a suscribir y en el evento que no
pudiere cubrir el monto del financiamiento otorgado, comunicará al ente concedente, para que de
manera inmediata y con el propósito de no suspender la ejecución de la obra, revocará o dará por
terminado el título habilitante, según el caso y entregará dicho título al financista, para que éste
continúe con el proyecto o en su defecto, busque interesados en la ejecución del proyecto, situación
que pondrá en conocimiento del ente concedente. Bajo ninguna circunstancia se suspenderá la
ejecución de un proyecto para la prestación del servicio público de energía eléctrica.


Nota: Disposición agregada por artículo 19 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .


Décima Quinta: En el plazo de 60 días la agencia de regulación y control competente emitirá una
regulación de fomento al uso de vehículos eléctricos que determine las condiciones del esquema
tarifario y las condiciones técnicas para la instalación y funcionamiento de todos los sistemas de
carga de vehículos eléctricos en los sectores residenciales, comerciales y otros.


Nota: Disposición agregada por artículo 20 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .
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Décima Sexta: En el plazo de 90 días el ejecutivo emitirá un reglamento a la Ley Orgánica del
Servicio Público de Energía Eléctrica para el cumplimiento de los Procesos Públicos de Selección y
el otorgamiento de Concesiones.


Nota: Disposición agregada por artículo 21 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
452 de 14 de Mayo del 2021 .
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REGLAMENTO DE TARIFAS ELÉCTRICAS
Decreto Ejecutivo 2713
Registro Oficial 598 de 17-jun.-2002
Ultima modificación: 13-ene.-2004
Estado: Reformado


Gustavo Noboa Bejarano
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 228, publicado en el Registro Oficial No. 54 de 26 de octubre de
1998 , se expidió el Reglamento de Tarifas para el Sector Eléctrico;


Que a partir de la fecha de su expedición se han realizado varias reformas al mencionado
reglamento:


Que es necesario actualizar el Reglamento de Tarifas de manera que se ajuste a las condiciones
socio-económicas actuales del país; y,


En uso de las atribuciones que le confiere el numeral 5 del artículo 171 de la Constitución Política del
Ecuador.


Decreta:


La siguiente: CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE TARIFAS ELÉCTRICAS.


CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES


Art. 1.- Objetivos y Alcance.- El presente reglamento establece las normas y los procedimientos que
se emplearán para fijar la estructura, cálculo y reajuste de las tarifas aplicables al consumidor final y
el pago por el uso de los sistemas de transmisión y distribución.


Art. 2.- Jerarquía del Reglamento.- Las normas de este reglamento prevalecerán sobre cualquier
otra disposición de igual o menor jerarquía.


Art. 3.- Definiciones.- Los términos señalados a continuación tendrán los siguientes significados:


Alta Tensión: Nivel de voltaje superior a 40 kv. y asociado con la subtransmisión.


Baja Tensión: Instalaciones y equipos del Sistema del Distribuidor que operan a voltajes inferiores a
los 600 voltios.


Categoría Residencial: Servicio eléctrico destinado exclusivamente al uso doméstico de los
consumidores, es decir, dentro de la residencia de la unidad familiar. También se incluye a los
consumidores de escasos recursos y bajos consumos que tienen integrada a su vivienda una
pequeña actividad comercial o artesanal.


Categoría General: Servicio eléctrico destinado a los consumidores en actividades diferentes a la
Categoría Residencial: básicamente comprende el comercio, la prestación de servicios públicos y
privados, y la industria. Los distribuidores tienen la obligación de mantener en sus bases de datos
una clasificación adicional para identificar a los consumidores comerciales e industriales con el
propósito de la recaudación destinada al Fondo de Electrificación Rural Urbano Marginal, FERUM.
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Consumidor: Persona natural o jurídica que recibe el servicio eléctrico debidamente autorizado por el
Generador o Distribuidor, dentro del área de concesión incluye al consumidor final y al gran
consumidor.


Consumidor Comercial: Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza los servicios de
energía eléctrica para fines de negocio, actividades profesionales o cualquier otra actividad con fines
de lucro.


Consumidor Industrial: Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza los servicios de
energía eléctrica para la elaboración o transformación de productos por medio de cualquier proceso
industrial.


Costo de Capacidad: Valor correspondiente a los costos fijos de generación, transmisión y
distribución.


Costo Normalizado: Costos uniformes aplicables a todos los distribuidores del país, aplicables a la
valoración de las Unidades de Propiedad Estándar, para condiciones de diseño técnico similares.


Costo por Restricción Técnica del Sistema: Cargo con el cual se compensará la generación de
potencia activa cuando no se pueda realizar un despacho de mínimo costo debido a restricciones de
la red o de otra índole.


Costo Marginal de Energía: Es el costo marginal de generación, calculado para cada hora, de
aquella central que, en condiciones de despacho económico, sea la que atienda un incremento de
carga.


Curva de Carga Representativa: Es la curva que caracteriza las demandas de un consumidor típico
de un sector de consumo identificado en la estructura tarifaria.


Demanda Máxima Coincidente: Es el valor promedio más alto de la carga integrada en un mismo
intervalo de tiempo.


Ley: Ley de Régimen del Sector Eléctrico (LRSE) en vigencia y sus reformas.


Media Tensión: Instalaciones y equipos del Sistema del Distribuidor que opera a voltajes entre 600 V.
y 40 kv.


Precios de Referencia: Precios homologados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC,
para la valoración de las Unidades de Propiedad Estándar.


Punto de Entrega: Se entenderá como tal el lado de la carga del Sistema de Medición, es decir, los
terminales de carga del medidor en los sistemas de medición directa y el lado secundario de los
transformadores de corriente en los sistemas de medición indirecta o semi - indirecta,
independientemente de donde estén ubicados los transformadores de tensión.


Sistema de Medición: Son los componentes (aparatos) necesarios para la medición o registro de
energía activa y
reactiva, demandas máximas u otros parámetros involucrados en el servicio. Incluyen las cajas y
accesorios de sujeción, protección física de la acometida y del (de los) medidor (es), cables de
conexión y equipos de protección, transformadores de instrumentos y equipo de control horario.


Subtransmisión: Instalaciones y equipos asociados con el transporte de potencia y energía en bloque
que interconecta las subestaciones del distribuidor o conecta dichas subestaciones con plantas de
generación, a voltajes comprendidos entre los 46 y 138 kv.
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Tasa de Descuento: Será la tasa media real que permitirá expresar los flujos de fondos futuros al
valor de una fecha determinada y para su cálculo el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC
considerará el costo de oportunidad del inversionista, el riesgo financiero y la rentabilidad del capital
invertido, aspectos que deberán provenir de fuentes internacionalmente aceptadas para este tipo de
actividad.


Unidades de Propiedad Estándar: Es el conjunto de equipos y materiales de una parte de la
instalación del distribuidor, que han sido instalados obedeciendo normas de diseño y construcción, y
constituye un elemento representativo de una empresa tipo, para la prestación de una función
específica en el sistema. Ejemplo: kilómetro de red de media tensión, centro de transformación de
distribución, etc.


Art. 4.- Sujetos de Aplicación.- Son sujetos de aplicación del presente reglamento todas las personas
naturales o jurídicas dedicadas a las actividades referidas en el artículo 4 de la ley, aquellas
dedicadas a la importación y exportación de energía eléctrica y los consumidores o usuarios del
servicio.


Art. 5.- Pliegos Tarifarios.- Las tarifas a las cuales se refiere el presente reglamento se aplicarán
mediante pliegos tarifarios una vez que éstos hayan sido aprobados por el Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC y publicados de conformidad con la ley y este reglamento.


Los pliegos tarifarios aprobados se incorporarán a los contratos de concesión de los distribuidores.


CAPÍTULO II
COSTOS


SECCIÓN I
ESTRUCTURA DE COSTOS


Art. 6.- Costos Atribuibles al Servicio.- Los costos para la determinación de las tarifas comprenderán,
de conformidad con la ley, los precios referenciales de generación, los costos medios del sistema de
transmisión y el Valor Agregado de Distribución (VAD) de empresas eficientes.


Art. 7.- Componentes del Costo del Servicio.- Son componentes del costo del servicio:


a) Los costos de energía que corresponden a los costos variables para la producción de energía
activa que
incluyen: el suministro de combustible, o el valor del agua del embalse que está proveyendo la
energía marginal y los gastos de operación y mantenimiento asociados; considerando un mercado
abastecido;
b) El costo por restricción técnica del sistema, que corresponde al costo de la energía producida para
mantener las condiciones del suministro del servicio en los niveles de calidad establecidos en la ley y
sus reglamentos;
c) Los costos de capacidad, se refieren a los costos de inversión relacionados con los bienes
destinados a la generación, transmisión o distribución, incluyendo el suministro, montaje, operación y
mantenimiento;
d) Los costos de pérdidas atribuibles al proceso en los niveles admisibles aceptados por el Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC. Las pérdidas consideradas en la fijación de tarifas son Pérdidas
Técnicas y Pérdidas No Técnicas;
e) Los costos de comercialización, que corresponden a las obligaciones inherentes al proceso de
comercialización entre el distribuidor y el consumidor final así como los servicios de medición
prestados a los grandes consumidores; y,
f) Los costos de administración, que son aquellos que se atribuyen a la gestión general de la
empresa.


SECCIÓN II
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO


Art. 8.- Precio Referencial de Generación.- El precio referencial de generación cuatrienal será
calculado por el Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, y sometido a consideración y
aprobación del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, considerando los siguientes
componentes:


a) Componente de Energía.- Corresponde al promedio ponderado de los costos marginales de
generación de corto plazo, para un período de simulación de cuatro años del despacho de carga de
mínimo costo, proveniente de la planificación operativa del sistema de generación elaborado por el
Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, con el objeto de mitigar las variaciones que
pueden experimentar los costos, tanto diaria como estacionalmente. Para efecto de este cálculo, el
CONELEC preparará y entregará al CENACE las hipótesis referentes al equipamiento previsto que
opere en ese período.


Se obtendrán seis valores promedio para períodos horario - estacionales. Se considerarán dos
estaciones al año: estación lluviosa y estación seca. Los valores correspondientes a la estación
lluviosa se aplicarán a los consumos de los meses de abril a septiembre y los correspondientes a la
estación seca se aplicarán a los consumos de octubre a marzo. En cada una de estas estaciones se
considerarán los siguientes períodos horarios:


1) De punta: Desde las 17h00 hasta las 22h00 de lunes a domingo;
2) De demanda media: Desde las 07h00 hasta las 17h00 de lunes a viernes; y,
3) De base: Las restantes horas de la semana.


Para los días festivos nacionales se considerarán horas de punta y base similares a las del día
domingo.


Este componente será calculado incluyendo el costo de las restricciones que impidan la ejecución de
un despacho a mínimo costo, para mantener condiciones operativas apropiadas; o, aquéllas
aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, respecto de la generación requerida
para superar deficiencias en los sistemas de transmisión y distribución.


b) Componente de Capacidad.- Corresponderá a la anualidad de las inversiones consideradas a la
Tasa de Descuento y para una vida útil aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, para poner en funcionamiento un equipamiento marginal de mínimo costo, para cubrir la
demanda máxima del sistema, a la que se agregarán los costos fijos de operación y mantenimiento
correspondientes.


El Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, entregará al Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, los resultados de estos cálculos, anualmente, hasta el último día laborable del mes de
mayo, junto con las observaciones que considerare pertinentes.


En el caso de sistemas eléctricos no incorporados, el precio referencial de generación será calculado
por el concesionario y sometido a la aprobación del Consejo Nacional de Electricidad; CONELEC.


Art. 9.- Costo Medio del Sistema de Transmisión.- Corresponde al costo de capacidad que se
determina como la suma de los costos de inversión, depreciación, administración, operación,
mantenimiento y pérdidas.


Los costos de inversión provendrán del programa de expansión optimizada del sistema, para un
período de diez años, cuyo estudio será preparado por el transmisor, en coordinación con el Centro
Nacional de Control de Energía, CENACE y aprobado por el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC.


Mediante el flujo de caja descontado de los activos de la empresa de transmisión considerada la
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expansión optimizada; y, asociados a la demanda máxima correspondiente, se obtendrán los costos
medios de inversión. El costo imputable a la tarifa será la anualidad de los costos medios de
inversión para una vida útil de cuarenta y cinco años para líneas de transmisión y treinta años para
subestaciones y la tasa de descuento aprobada por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Los costos de depreciación, administración, operación y mantenimiento serán calculados por el
transmisor y aprobados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Los estudios con el cálculo de los costos medios de transmisión serán entregados por el transmisor
al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC para su aprobación, hasta el último día laborable del
mes de mayo de cada año, para que éste pueda fijar las tarifas de transmisión.


Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 1248, publicado en Registro Oficial 250 de 13 de
Enero del 2004 .


Art. 10.- Valor Agregado de Distribución (VAD).- El
Valor Agregado de Distribución (VAD) será obtenido para los niveles de subtransmisión, media
tensión y baja tensión y su costo, en cada uno de ellos, tiene los componentes de costo de
capacidad, administración, pérdidas y comercialización.


El estudio técnico - económico respectivo con los resultados del cálculo del Valor Agregado de
Distribución (VAD) será presentado por cada distribuidor al Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, hasta el último día laborable del mes de mayo de cada año; estos resultados deberán
ajustarse a los valores del Valor Agregado de Distribución (VAD) para la empresa de referencia,
según lo dispuesto en el artículo 56 de la ley.


El CONELEC fijará y publicará anualmente las tarifas de distribución, considerando entre los
elementos y factores que para tal efecto establecen la ley y este reglamento, como valor constante,
un mismo VAD de distribución, individualizado para cada empresa, que se aplicará a períodos que
no podrán exceder de cuatro años. Para determinar este VAD se tomarán en cuenta los programas
cuatrienales de inversión preparados por las empresas distribuidoras y aprobados por el CONELEC;
entidad que supervisará anualmente el cumplimiento de dichos programas:


a) Componente de Subtransmisión para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


Corresponde al costo de capacidad que se determina como la suma de los costos de los activos en
servicio y los gastos de administración, operación y mantenimiento asociados a la demanda máxima
coincidente del sistema.


El cargo por el componente de capacidad corresponderá a la anualidad de las inversiones promedio
por la unidad de demanda, para una vida útil de cuarenta y cinco años para líneas de transmisión y
treinta años para subestaciones.


La tasa de descuento será aprobada por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC;


b) Componente de Media Tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


La valoración de activos en servicio, para establecer la componente de media tensión para el Valor
Agregado de Distribución (VAD), se llevará a cabo sobre la base de un inventario físico de Unidades
de Propiedad Estándar valoradas con costos normalizados, obtenidos por el distribuidor y aprobados
por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Las Unidades de Propiedad Estándar se establecerán para caracterizar lo más ampliamente posible
los activos de media tensión en servicio, tomando en consideración, entre otros aspectos, el tipo de
construcción, la conformación del circuito y el área geográfica que cubre.
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La identificación de la composición típica de las Unidades de Propiedad Estándar será realizada por
el distribuidor, a su costo, y provendrá de muestras representativas de tramos de red construidos con
base en normas técnicas.


El distribuidor determinará el costo de inversión de cada Unidad de Propiedad Estándar aplicando los
costos normalizados de materiales y montaje a precio de mercado.


El valor agregado de cada Unidad de Propiedad Estándar corresponderá a la anualidad del costo de
inversión más los costos de operación y mantenimiento correspondientes. La anualidad se calculará
para el período de vida útil y la Tasa de Descuento que el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, determine.


El distribuidor mantendrá actualizado el inventario físico de los activos en operación para determinar
con exactitud las existencias de cada unidad de propiedad definida.


La componente de media tensión para el Valor Agregado de distribución (VAD), resultará de dividir la
valoración de los activos entre la demanda máxima coincidente del Distribuidor, excluyendo las
cargas conectadas en el Sistema de Subtransmisión;


c) Componente de Baja Tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


Comprenderá los activos en servicio que corresponden a las instalaciones de transformadores de
distribución y las redes de baja tensión.


En ambos casos se seguirá la metodología general indicada en el literal anterior para la componente
de media tensión excluyendo, al conformar las unidades de propiedad, aquellos elementos que ya
han sido considerados en las unidades de propiedad de media tensión.


La componente de transformadores de distribución para el Valor Agregado de Distribución (VAD)
resultará de dividir la valoración de los activos correspondientes, entre la demanda máxima
coincidente del distribuidor, excluyendo las cargas conectadas, en el sistema de subtransmisión y
aquellos directamente atendidos en media tensión.


La componente de redes de baja tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD) resultará de
dividir la valoración de los activos correspondientes, entre la demanda máxima coincidente del
distribuidor, excluyendo las cargas conectadas en el sistema de subtransmisión y de aquellos
clientes directamente conectados a transformadores de distribución;


d) Componente de Comercialización para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


Comprenderá los activos en servicio correspondientes a la acometida y Sistema de Medición del
Cliente. Para la determinación de este costo se utilizará la metodología indicada en el literal b) de
este artículo. En este caso, las Unidades de Propiedad Estándar serán definidas y valoradas en
función del punto de entrega, sea éste en subtransmisión, media tensión o baja tensión. El inventario
se llevará a cabo para determinar las existencias de cada Unidad de Propiedad Estándar y el número
de consumidores atendidos.


Adicionalmente incluirá los costos de operación, mantenimiento de acometidas y Sistemas de
Medición y la facturación al cliente. Estos costos serán cargados proporcionalmente a los costos de
activos obtenidos por nivel de servicio; y,


e) Componente de Administración para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


El distribuidor incluirá sus costos de administración en los costos de capacidad de los componentes
del Valor Agregado de Distribución (VAD) de subtransmisión, media tensión, baja tensión y
comercialización, en proporciones iguales o en las proporciones que sean definidas por el
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distribuidor, con su respectivo justificativo.


Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 1248, publicado en Registro Oficial 250 de 13 de
Enero del 2004 .


Art. 11.- Auditorías Técnicas.- Cuando el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, lo solicite,
los distribuidores están obligados a contratar auditorías técnicas independientes para evaluar los
costos del Valor Agregado de Distribución (VAD). Los informes de tales auditorías serán entregados
al CONELEC y al distribuidor.


Art. 12.- Pérdidas.- Las cantidades adicionales de potencia y energía que se requieren para entregar
un kilovatio y un kilovatio - hora al consumidor serán remuneradas al transmisor o al distribuidor,
según corresponda, mediante la determinación de las pérdidas técnicas y pérdidas no técnicas.


Las pérdidas técnicas se valorarán a través de las simulaciones de los sistemas de transmisión y
distribución, a fin de precisar el porcentaje de ellas para cada nivel de servicio: transmisión,
subtransmisión, media tensión y baja tensión. El cálculo se llevará a cabo para potencia y energía.


Remuneración de pérdidas por potencia: corresponde a la compensación de las pérdidas sobre los
costos acumulados de capacidad en los distintos niveles de tensión.


Remuneración de pérdidas por energía: corresponde a la compensación de las pérdidas calculadas
sobre la base del precio referencial de energía a nivel de generación.


Los estudios en los que se fijen los porcentajes de pérdidas técnicas serán elaborados por el
transmisor en coordinación con el Centro Nacional de Control de Energía, CENACE y por el
distribuidor según corresponda y serán presentados al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.
La magnitud de las pérdidas técnicas no excederá de los niveles que apruebe el CONELEC, los
cuales se fundamentarán en los análisis técnico económicos que le sean presentados.


Las pérdidas no técnicas resultarán de la diferencia entre las pérdidas totales menos las pérdidas
técnicas. Los límites admisibles para las pérdidas no técnicas en el cálculo de tarifas, serán fijados,
previo el correspondiente análisis técnico, y bajo su responsabilidad, por el CONELEC, entidad que
considerará dentro del cálculo del Valor Agregado de Distribución (VAD), la incidencia de las
inversiones e incrementos en costos que el distribuidor realizará para cada período anual en el
cumplimiento del programa de reducción de pérdidas no técnicas.


CAPÍTULO III
FACTORES DE RESPONSABILIDAD DE LA CARGA


Art. 13.- Objetivo.- Identificar los parámetros que permitan asignar la responsabilidad de los
consumidores en los costos de transmisión, el Valor Agregado de Distribución (VAD) y los
referenciales de generación, para la determinación de los costos del servicio requeridos para el
diseño de tarifas.


Art. 14.- Obligaciones de las Partes.- Los estudios requeridos para obtener los Factores de
Responsabilidad de la Carga serán ejecutados por los distribuidores, a su costo y con sus propios
recursos humanos o por medio de consultoría especializada.


El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, entregará los términos de referencia sobre el
alcance general de estos estudios.


Los resultados de estos estudios se entregarán al CONELEC en el plazo de un año a partir de la
expedición de este reglamento y serán actualizados cada cuatro años o en períodos intermedios,
cuando el CONELEC lo considere necesario.
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Art. 15.- Factores.- Los factores de responsabilidad de la carga serán obtenidos sobre la base de
muestras estadísticamente representativas, de conformidad con lo establecido en el instructivo
elaborado por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Los factores de responsabilidad que deberán determinarse, definirán fundamentalmente los
comportamientos típicos de:


La relación de la participación de las demandas máximas individuales de los clientes en la demanda
colectiva y, por tanto, su incidencia en los costos de capacidad de transmisión y distribución.


La incidencia de la energía demandada por los clientes en los períodos horarios establecidos, como
medio de ponderación del costo.


CAPÍTULO IV
PLIEGOS TARIFARIOS


SECCIÓN I
ESTRUCTURA TARIFARIA


Art. 16.- Criterios para fijación de la estructura tarifaria.- La estructura tarifaria reflejará los costos
que los clientes originen según las características del consumo y el nivel de tensión al cual éste se
presta.


Art. 17.- Clasificación.- Por las características del consumo se considerarán tres categorías de
tarifas: residencial, general y alumbrado público; y, por el nivel de tensión, tres grupos: alta tensión,
media tensión y baja tensión.


Al inicio de cada período tarifario, el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, podrá subdividir o
plantear nuevas categorías si las características del mercado lo requieren, a fin de definir
comportamientos que sean representativos y agrupen al menos al 10% de los consumidores, cuando
su aplicación signifique mejoras técnicas o económicas en la prestación del servicio tanto para los
consumidores como para el distribuidor.


SECCIÓN II
PLIEGOS TARIFARIOS


Art. 18.- Contenido y Ámbito de Aplicación.- Los pliegos tarifarios contendrán: tarifas al consumidor
final, tarifas de transmisión, peajes de distribución, tarifas de alumbrado público y las fórmulas de
reajuste correspondientes.


Las tarifas al consumidor final estarán destinadas a todos los consumidores que no hayan suscrito
un contrato a plazo con un generador o un distribuidor. La correcta aplicación de estas tarifas estará
a cargo de los distribuidores en su zona de concesión.


Las tarifas de transmisión y los peajes de distribución serán los pagos que deberán realizarse a favor
del transmisor o del distribuidor, respectivamente, por quienes utilicen dichas instalaciones. La
liquidación de estos pagos estará a cargo del Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, en
coordinación con el transmisor y los distribuidores y de conformidad con los reglamentos de
Operación y Despacho del Sistema Nacional Interconectado y de Funcionamiento del Mercado
Eléctrico Mayorista.


El pago del alumbrado público, es de responsabilidad de las respectivas municipalidades; el
mecanismo de cobro se sujetará a las disposiciones que mediante regulación dictará el Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC.


Art. 19.- Tarifas al Consumidor Final.- Las tarifas al consumidor final serán estacionales y en función
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de los cargos variables se estructurarán como: monomias, monomias horarias, binomias y binomias
horarias.


Las tarifas monomias, son aquellas que tienen un cargo por energía; las tarifas monomias horarias,
son las que tienen tres cargos por energía; en período de punta, en período de demanda media y en
período de base; las tarifas binomias, son aquellas que tienen un cargo por potencia y un cargo por
energía; y, las tarifas binomias horarias tienen cargos por potencia y energía dependiendo de los
períodos de: punta, demanda media y base.


Para alta y media tensión, serán binomias y binomias horarias. Para baja tensión, las tarifas
residenciales y generales podrán ser: monomias, monomias horarias, binomias y binomias horarias
en función de las características del consumo.


El cargo por potencia estará expresado en dólares por kilovatio, el cargo por energía en dólares por
kilovatio - hora y el cargo por atención al cliente en dólares por consumidor.


El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, definirá el Punto de Entrega en el cual se realizará
el registro de consumo para cada una de las tarifas, de conformidad a lo establecido en el
Reglamento Suministro del Servicio de Electricidad.


Art. 20.- Tarifa de Transmisión.- La tarifa de transmisión contemplará un cargo por transporte
relacionado con el uso de las líneas y subestaciones del Sistema Nacional de Transmisión y un
cargo por conexión, relacionado con el uso de las instalaciones y equipos que, en forma exclusiva, le
sirven a un agente del mercado mayorista para conectarse al Sistema Nacional de Transmisión, para
materializar sus transacciones.


Estos cargos serán calculados con base en la demanda máxima mensual no coincidente. Los
valores por pérdidas de energía serán remunerados conforme a lo establecido en el Reglamento
para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista.


Art. 21.- Peajes de Distribución.- Los peajes de distribución tendrán un cargo por potencia que
corresponde al costo del Valor Agregado de Distribución (VAD), hasta el punto de entrega y la
compensación por las pérdidas técnicas asociadas.


Se establecerán peajes de distribución para alta, media tensión y, de ser el caso, baja tensión.


Art. 22.- Reajustes.- Las tarifas publicadas en el pliego tarifario, tanto para el consumidor final, como
la tarifa de transmisión y los peajes de distribución serán reajustadas automáticamente con base en
fórmulas aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad CONELEC, y que forman parte de los
pliegos tarifarios. Los reajustes se harán efectivos siempre y cuando los costos de generación, la
Tarifa de Transmisión y el VAD, individualmente considerados, presenten una variación acumulada
en el tiempo, superior al 5% en más o en menos de su base de cálculo.


Para el diseño de las fórmulas de reajuste el CONELEC considerará los siguientes aspectos:


a) La variación del costo de generación entre los costos referenciales de generación y los costos
marginales reales provenientes del despacho a mínimo costo del Centro Nacional de Control de
Energía, CENACE;
b) La variación en los activos e inversiones:


b.1. La variación, previamente auditada y comparada con costos del mercado, de los costos de
inversión inicialmente considerados en los estudios, sustentados en los planes de expansión
aprobados por el CONELEC;
b.2. La variación en los planes de inversión. Para este fin se tomarán en cuenta tanto los cambios en
las anualidades de los activos a costo de reposición, como los cambios en la cobertura del servicio,
la disminución de pérdidas y el mejoramiento de la calidad del servicio. Cualquier variación de los
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planes de expansión debe obtener, previamente, la aprobación del CONELEC;
b.3. La variación anual de los costos de reposición de los activos en servicio, por efectos de la
inflación interna para bienes y servicios de origen local; o, externa para bienes y servicios
importados, con respecto al valor que tenían a la fecha en la que se fijaron las tarifas al iniciar
determinado período; y,


c) La variación de los costos de operación y mantenimiento inicialmente considerados en los
estudios, en función del índice Nacional de Precios al Consumidor.


Art. 23.- Emisión de los Pliegos Tarifarios.- Con base en la información entregada por el Centro
Nacional de Control de Energía, CENACE, el transmisor y los distribuidores, el Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC, fijará, aprobará y publicará anualmente los pliegos tarifarios y dispondrá a
los distribuidores su difusión en los medios de comunicación de mayor cobertura de su área de
concesión. De conformidad con la ley, los pliegos tarifarios entrarán en vigencia el treinta de octubre
de cada año.


Copias de los pliegos tarifarios serán entregadas a los Consumidores que lo soliciten.


CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES


Art. 24.- Aportaciones al Fondo de Electrificación Rural
y Urbano Marginal (FERUM).- A efectos del cumplimiento del artículo 62 de la ley, los distribuidores
mantendrán un registro de los Consumidores Comerciales e Industriales ubicados en la categoría
general.


Art. 25.- Sujetos de subsidio.- Serán sujetos de subsidio los consumidores finales de la categoría
residencial de más bajos recursos económicos, cuyos consumos no superen el consumo mensual
promedio del consumo residencial en su respectiva zona geográfica, y en ningún caso superen él
consumo residencial promedio a nivel nacional.


Art. 26.- Criterios para la Aplicación de los Subsidios.-
Se aplicarán subsidios por dos conceptos:


a) El proveniente del Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM, de conformidad con
el artículo 62 de la ley y lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 10 de este reglamento; y,
b) El subsidio cruzado previsto en el último inciso del literal c) del artículo 53 de la ley, que serán
valores fijos que constarán en los pliegos tarifarios.


Art. 27.- Cargos por bajo factor de potencia.- Para aquellos consumidores a los cuales el Sistema de
Medición fijado por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, considere la medición de
energía reactiva, el distribuidor registrará mensualmente el factor de potencia.


Aquellos clientes que registren un factor de potencia medio mensual inferior a 0,92, la facturación
total mensual será recargada en un factor igual a la relación por coeficiente entre 0,92 y el factor de
potencia registrado.


Cualquiera sea el tipo de consumidor, cuando el valor medido del factor de potencia fuese inferior a
0,60 el distribuidor, previa notificación, podrá suspender el servicio eléctrico hasta tanto el
consumidor adecue sus instalaciones a fin de superar dicho valor límite.


Art. 28.- Errores en la Aplicación Tarifaria.- Cualquier error en la aplicación del presente reglamento
será corregido de manera inmediata por el Consejo Nacional de Electricidad, CENACE, o el
distribuidor según corresponda.


Las fallas reiteradas o la negligencia en la correcta aplicación de las tarifas, serán motivo de sanción
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al Distribuidor, con un valor equivalente a diez veces el perjuicio causado. Los valores recaudados
por la aplicación de esta sanción pasarán a constituirse en recursos del Fondo de Electrificación
Rural y Urbano Marginal, FERUM.


Art. 29.- Emisión de Planillas y Facturación.- Las planillas que emitan los distribuidores a sus
consumidores deberán reflejar, con absoluta transparencia, los valores resultantes de la aplicación
de las tarifas vigentes.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- Fijación del primer VAD a cuatro años.- El VAD que regirá para el período comprendido
entre noviembre del año 2001 a octubre del año 2005, será el último VAD aprobado por el
CONELEC en el año 2000, el que dentro de ese mismo período será considerado para la fijación y
publicación de la tarifa que debe realizarse cada año por el CONELEC.


SEGUNDA.- Al finalizar el período de cuatro años antes referido, el CONELEC determinará el VAD
aplicable para los siguientes cuatro años, con base a los cálculos realizados por la empresa de
distribución correspondiente de conformidad con lo establecido en este reglamento.


La valoración de los activos en servicio que se considerará para la fijación de las tarifas al
consumidor final y peajes de distribución que estarán vigentes a partir de noviembre del 2005, para
efectos de la aplicación del artículo 10 de este reglamento, será el mayor valor que resulte de la
comparación entre la valoración de los activos del año 2000 que ha sido considerada por el
CONELEC para la fijación de tarifas del período noviembre 2001 a octubre 2005, y aquella que
resulte de la aplicación del inventario físico de entidades de propiedad estándar, valoradas con
costos normalizados.


TERCERA.- Durante el cuatrienio noviembre del 2001 a octubre de 2005, los reajustes del VAD, en
la componente del costo de inversión, se realizarán con base a las inversiones ejecutadas en el año
inmediato anterior, para la disminución de pérdidas, mejoramiento de la calidad y expansión del
servicio, revisadas por el CONELEC.


DISPOSICIONES FINALES


PRIMERA.- Deróguese el Reglamento de Tarifas Eléctricas, publicado mediante Decreto Ejecutivo
No. 228 en el R.O. No. 54 de 26 de Octubre de 1998 y todas sus reformas.


SEGUNDA.- De la ejecución del presente decreto, que regirá a partir de la fecha de su publicación
en el Registro Oficial, encárguese al Ministro de Energía y Minas.
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REGLAMENTO DE TARIFAS ELÉCTRICAS, 1998
Decreto Ejecutivo 228
Registro Oficial 54 de 26-oct.-1998
Ultima modificación: 23-ago.-2002
Estado: Derogado


NOTA GENERAL:


Reglamento de Tarifas Eléctricas derogado por Decreto Ejecutivo No. 2713, publicado en Registro
Oficial 598 de 17 de Junio del 2002 .


Jamil Mahuad Witt
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que, es facultad del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, de conformidad con el literal c)
del artículo 13 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, preparar y proponer para su aprobación y
expedición por parte del Presidente de la República, los Reglamentos Especiales que se requieran
para la aplicación de esta Ley;


Que el literal d) del artículo 53 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico establece entre las
funciones y facultades del CONELEC, la aprobación de los pliegos tarifarios para los servicios
regulados de transmisión y los consumidores finales de distribución;


Que los artículos 51 y 53 a 59 de la mencionada Ley establecen las condiciones y requisitos para
fijar la estructura, cálculo y ajustes a las tarifas, control de su aplicación y protección de los derechos
de los usuarios a este respecto;


Que el inciso segundo del artículo 33 de esta Ley, permite el libre acceso de terceros a los sistemas
de transmisión y distribución, mediante el pago del correspondiente peaje;


Que el artículo 51 literal d) establece el peaje por el uso por parte de terceros de sistemas de
distribución;


Que se requiere reglamentar las disposiciones establecidas en esa Ley para estructurar los pliegos
tarifarios, establecer los mecanismos de reajuste automático, controlar su aplicación y determinar las
sanciones establecidas en la Ley, en caso de incumplimiento; y,


En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 número 5 de la Constitución Política
vigente.


Decreta:


EL SIGUIENTE REGLAMENTO DE TARIFAS


CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES


Art. 1.- Objetivos y Alcance.- El presente Reglamento establece las normas y los procedimientos que
se emplearán para fijar la estructura, cálculo y reajuste de las tarifas aplicables al Consumidor Final y
el pago por el uso de los sistemas de transmisión y distribución.


Art. 2.- Jerarquía del Reglamento.- Las normas de este Reglamento prevalecerán sobre cualquier
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otra disposición de igual o menor jerarquía.


Art. 3.- Definiciones.- Los términos señalados a continuación tendrán los siguientes significados:


Alta Tensión: Nivel de voltaje superior a 40 kv. y asociado con la Subtransmisión.


Baja Tensión: Instalaciones y equipos del Sistema del Distribuidor que operan a voltajes inferiores a
los 600 voltios.


Categoría Residencial: Servicio eléctrico destinado exclusivamente al uso doméstico de los
Consumidores, es decir, dentro de la residencia de la unidad familiar. También se incluye a los
Consumidores de escasos recursos y bajos consumos que tienen integrada a su vivienda una
pequeña actividad comercial o artesanal.


Categoría General: Servicio eléctrico destinado a los Consumidores en actividades diferentes a la
Categoría Residencial; básicamente comprende, el comercio, la prestación de servicios públicos y
privados, y la industria. Los Distribuidores tienen la obligación de mantener en sus bases de datos
una clasificación adicional para identificar a los consumidores Comerciales e Industriales con el
propósito de la recaudación destinada al Fondo de Electrificación Rural Urbano Marginal, FERUM.


Consumidor: Persona natural o jurídica que recibe el servicio eléctrico debidamente autorizado por el
Generador o Distribuidor, dentro del área de concesión. Incluye al Consumidor Final y al Gran
Consumidor.


Consumidor Comercial: Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza los servicios de
energía eléctrica para fines de negocio, actividades profesionales o cualquier otra actividad con fines
de lucro.


Consumidor Industrial: Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza los servicios de
energía eléctrica para la elaboración o transformación de productos por medio de cualquier proceso
industrial.


Costo de Capacidad: Valor correspondiente a los costos fijos de generación, transmisor y
distribución.


Costo Normalizado: Costos uniformes aplicables a todos los Distribuidores del país, aplicables a la
valoración de las Unidades de Propiedad Estándar, para condiciones de diseño técnico similares.


Costo por Restricción Técnica del Sistema: Cargo con el cual se compensará la generación de
potencia activa cuando no se pueda realizar un despacho de mínimo costo debido a restricciones de
la red o de otra índole.


Costo Marginal de Energía: Es el costo marginal de generación, calculado para cada hora, de
aquella central que, en condiciones de despacho económico, sea la que atienda un incremento de
carga.


Curva de Carga Representativa: Es la curva que caracteriza las demandas de un Consumidor típico
de un sector de consumo identificado en la estructura tarifaria.


Demanda Máxima Coincidente: Es el valor promedio más alto de la carga integrada en un mismo
intervalo de tiempo.


Ley: Ley de Régimen del Sector Eléctrico (LRSE) en vigencia y sus reformas.


Media Tensión: Instalaciones y equipos del sistema del Distribuidor que opera a voltajes entre 600 V
y 40 kv.
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Precios de Referencia: Precios homologados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC,
para la valoración de las Unidades de Propiedad Estándar.


Punto de Entrega: Se entenderá como tal el lado de la carga del Sistema de Medición, es decir, los
terminales de carga del medidor en los Sistemas de Medición directa y el lado secundario de los
transformadores de corriente en los Sistemas de Medición indirecta o semi - indirecta,
independientemente de donde estén ubicados los transformadores de tensión.


Sistema de Medición: Son los componentes (aparatos) necesarios para la medición o registro de
energía activa y reactiva, demandas máximas u otros parámetros involucrados en el Servicio.
Incluyen las cajas y accesorios de sujeción, protección física de la acometida y del (de los)
medidor(es), cables de conexión y equipos de protección, transformadores de instrumentos y equipo
de control horario.


Subtransmisión: Instalaciones y equipos asociados con el transporte de potencia y energía en bloque
que interconecta las subestaciones del Distribuidor o conecta dichas subestaciones con plantas de
generación, a voltajes comprendidos entre los 46 y 138 kv.


Tasa de Descuento: Será la tasa media real que permitirá expresar los flujos de fondos futuros al
valor de una fecha determinada y para su cálculo el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC
considerará el costo de oportunidad del inversionista, el riesgo financiero y la rentabilidad del capital
invertido, aspectos que deberán provenir de fuentes internacionalmente aceptadas para este tipo de
actividad.


Unidades de Propiedad Estándar: Es el conjunto de equipos y materiales de una parte de la
instalación del Distribuidor, que han sido instalados obedeciendo normas de diseño y construcción, y
constituye un elemento representativo de una empresa tipo, para la prestación de una función
específica en el sistema. Ejemplo: kilómetro de red de media tensión, centro de transformación de
distribución, etc.


Art. 4.- Sujetos de Aplicación.- Son sujetos de aplicación del presente Reglamento todas las
personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades referidas en el artículo 4 de la Ley,
aquellas dedicadas a la importación y exportación de energía eléctrica y los consumidores o usuarios
del servicio.


Art. 5.- Pliegos Tarifarios.- Las tarifas a las cuales se refiere el presente reglamento se aplicarán
mediante pliegos tarifarios una vez que éstos hayan sido aprobados por el Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC y publicados de conformidad con la Ley y este Reglamento.


Los pliegos tarifarios aprobados se incorporarán a los contratos de concesión de los distribuidores.


CAPÍTULO II
COSTOS


SECCIÓN I
ESTRUCTURA DE COSTOS


Art. 6.- Costos Atribuibles al Servicio.- Los costos para la determinación de las tarifas comprenderán,
de conformidad con la Ley, los precios referenciales de generación, los costos medios del sistema de
transmisión y el Valor Agregado de Distribución (VAD) de empresas eficientes.


Art. 7.- Componentes del Costo del Servicio.- Son componentes del costo del servicio:


a) Los costos de energía que corresponden a los costos variables para la producción de energía
activa que incluyen: el suministro de combustible, o el valor del agua del embalse que está


REGLAMENTO DE TARIFAS ELÉCTRICAS, 1998 - Página 3
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







proveyendo la energía marginal y los gastos de operación y mantenimiento asociados; considerando
un mercado abastecido;
b) El costo por restricción técnica del sistema, que corresponde al costo de la energía producida para
mantener las condiciones del suministro del servicio en los niveles de calidad establecidos en la Ley
y sus reglamentos;
c) Los costos de capacidad, se refieren a los costos de inversión relacionados con los bienes
destinados a la generación, transmisión o distribución, incluyendo el suministro, montaje, operación y
mantenimiento;
d) Los costos de pérdidas atribuibles al proceso en los niveles admisibles aceptados por el Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC. Las pérdidas consideradas en la fijación de tarifas son Pérdidas
Técnicas y Pérdidas No Técnicas;
e) Los costos de comercialización, que corresponden a las obligaciones inherentes al proceso de
comercialización entre el Distribuidor y el consumidor final así como los servicios de medición
prestados a los grandes consumidores; y,
f) Los costos de administración, que son aquellos que se
atribuyen a la gestión general de la empresa.


SECCIÓN II
METODOLOGÍA DE CÁLCULO


Art. 8.- Precio Referencial de Generación.- El precio referencial de generación cuatrienal será
calculado por el Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, y sometido a consideración y
aprobación del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, considerando los siguientes
componentes:


a) Componente de Energía.- Corresponde al promedio ponderado de los costos marginales de
generación de corto plazo, para un período de simulación de cuatro años del despacho de carga de
mínimo costo, proveniente de la planificación operativa del sistema de generación elaborado por el
Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, con el objeto de mitigar las variaciones que
pueden experimentar los costos, tanto diaria como estacionalmente. Para efecto de este cálculo, el
CONELEC preparará y entregará al CENACE las hipótesis referentes al equipamiento previsto que
opere en ese período.


Se obtendrán seis valores promedio para períodos horario - estacionales. Se considerarán dos
estaciones al año: estación lluviosa y estación seca. Los valores correspondientes a la estación
lluviosa se aplicarán a los consumos de los meses de abril a septiembre y los correspondientes a la
estación seca se aplicarán a los consumos de octubre a marzo. En cada una de estas estaciones se
considerarán los siguientes períodos horarios:


1) De punta: Desde las 17h00 hasta las 22h00 de lunes a domingo;
2) De demanda media: Desde las 07h00 hasta las 17h00 de lunes a viernes; y,
3) De base: Las restantes horas de la semana.


Para los días festivos nacionales se considerarán horas de punta y base similares a las del día
domingo.


Este componente será calculado incluyendo el costo de las restricciones que impidan la ejecución de
un despacho a mínimo costo, para mantener condiciones operativas apropiadas; o, aquéllas
aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, respecto de la generación requerida
para superar deficiencias en los sistemas de transmisión y distribución.


b) Componente de Capacidad.- Corresponderá a la anualidad de las inversiones consideradas a la
Tasa de Descuento y para una vida útil aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, para poner en funcionamiento un equipamiento marginal de mínimo costo, para cubrir la
demanda máxima del sistema, a la que se agregarán los costos fijos de operación y mantenimiento
correspondientes.
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El Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, entregará al Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, los resultados de estos cálculos, anualmente, hasta el último día laborable del mes de
mayo, junto con las observaciones que considerare pertinentes.


En el caso de sistemas eléctricos no incorporados, el precio referencial de generación será calculado
por el concesionario y sometido a la aprobación del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Nota: Incluída Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .
Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 1896-A, publicado en Registro Oficial 421 de 27
de Septiembre del 2001 .


Art. 9.- Costo Medio del Sistema de Transmisión.- Corresponde al costo de capacidad que se
determina como la suma de los costos de inversión, depreciación, administración, operación,
mantenimiento y pérdidas.


Los costos de inversión provendrán del programa de expansión optimizada del sistema, para un
período de diez años, cuyo estudio será preparado por el Transmisor, en coordinación con el Centro
Nacional de Control de Energía, CENACE y aprobado por el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC.


Mediante el flujo de caja descontado de los activos de la empresa de transmisión considerada la
expansión optimizada; y, asociados a la demanda máxima correspondiente, se obtendrán los costos
medios de inversión. El costo imputable a la tarifa será la anualidad de los costos medios de
inversión para una vida útil de treinta años y la Tasa de Descuento aprobada por el Consejo Nacional
de Electricidad, CONELEC.


Los costos de depreciación, administración, operación y mantenimiento serán calculados por el
Transmisor y aprobados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Los estudios con el cálculo de los costos medios de transmisión serán entregados por el Transmisor
al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC para su aprobación, hasta el último día laborable del
mes de mayo de cada año, para que éste pueda fijar las tarifas de transmisión.


Nota: Incluida Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .


Art. 10.- Valor Agregado de Distribución (VAD).- El Valor Agregado de Distribución (VAD) será
obtenido para los niveles de subtransmisión, media tensión y baja tensión y su costo, en cada uno de
ellos, tiene los componentes de costo de capacidad, administración, pérdidas y comercialización.


El estudio técnico - económico respectivo con los resultados del cálculo del Valor Agregado de
Distribución (VAD) será presentado por cada distribuidor al Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, hasta el último día laborable del mes de mayo de cada año; estos resultados deberán
ajustarse a los valores del Valor Agregado de Distribución (VAD) para la empresa de referencia,
según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley.


El CONELEC fijará y publicará anualmente las tarifas de distribución, considerando entre los
elementos y factores que para tal efecto establecen la Ley y este Reglamento, como valor constante,
un mismo VAD de distribución, individualizado para cada empresa, que se aplicará a períodos que
no podrán exceder de cuatro años. El CONELEC supervisará el cumplimiento de los programas de
inversiones que sirven de base para la determinación del VAD.


a) Componente de Subtransmisión para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


Corresponde al costo de capacidad que se determina como la suma de los costos de los activos en
servicio y los gastos de administración, operación y mantenimiento asociados a la demanda máxima
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coincidente del sistema.


El cargo por el componente de capacidad corresponderá a la anualidad de las inversiones promedio
por la unidad de demanda, para una vida útil de treinta años.


La tasa de descuento será aprobada por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


b) Componente de Media Tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD)


La valoración de activos en servicio, para establecer la componente de media tensión para el Valor
Agregado de Distribución (VAD), se llevará a cabo sobre la base de un inventario físico de Unidades
de Propiedad Estándar valoradas con Costos Normalizados, obtenidos por el Distribuidor y
aprobados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Las Unidades de Propiedad Estándar se establecerán para caracterizar lo más ampliamente posible
los activos de media tensión en servicio, tomando en consideración, entre otros aspectos, el tipo de
construcción, la conformación del circuito y el área geográfica que cubre.


La identificación de la composición típica de las Unidades de Propiedad Estándar será realizada por
el distribuidor, a su costo, y provendrá de muestras representativas de tramos de red construidos con
base en normas técnicas.


El Distribuidor determinará el costo de inversión de cada Unidad de Propiedad Estándar aplicando
los Costos Normalizados de materiales y montaje a precio de mercado.


El valor agregado de cada Unidad de Propiedad Estándar corresponderá a la anualidad del costo de
inversión más los costos de operación y mantenimiento correspondientes. La anualidad se calculará
para el período de vida útil y la Tasa de Descuento que el Consejo Nacional de Electricidad,
CONELEC, determine.


El Distribuidor mantendrá actualizado el inventario físico de los activos en operación para determinar
con exactitud las existencias de cada unidad de propiedad definida.


La componente de media tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD), resultará de dividir
la valoración de los activos entre la demanda máxima coincidente del Distribuidor, excluyendo las
cargas conectadas en el Sistema de Subtransmisión.


c) Componente de Baja Tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD).


Comprenderá los activos en servicio que corresponden a las instalaciones de transformadores de
distribución y las redes de baja tensión.


En ambos casos se seguirá la metodología general indicada en el literal anterior para la componente
de media tensión excluyendo, al conformar las unidades de propiedad, aquellos elementos que ya
han sido considerados en las unidades de propiedad de media tensión.


La componente de transformadores de distribución para el Valor Agregado de Distribución (VAD)
resultará de dividir la valoración de los activos correspondientes, entre la demanda máxima
coincidente del Distribuidor, excluyendo las cargas conectadas, en el sistema de subtransmisión y
aquellos directamente atendidos en media tensión.


La componente de redes de baja tensión para el Valor Agregado de Distribución (VAD) resultará de
dividir la valoración de los activos correspondientes, entre la demanda máxima coincidente del
Distribuidor, excluyendo las cargas conectadas en el sistema de subtransmisión y de aquellos
clientes directamente conectados a transformadores de distribución.
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d) Componente de Comercialización para el Valor Agregado de Distribución (VAD)


Comprenderá los activos en servicio correspondientes a la acometida y Sentencia de Medición del
cliente. Para la determinación de este costo se utilizará la metodología indicada en el literal b) de
este artículo. En este caso, las Unidades de Propiedad Estándar serán definidas y valoradas en
función del junto de entrega, sea este en subtransmisión, media tensión o baja tensión. El inventario
se llevará a cabo para determinar las existencias de cada Unidad de Propiedad Estándar y el número
de consumidores atendidos.


Adicionalmente incluirá los costos de operación, mantenimiento de acometidas y Sistemas de
Medición y la facturación al cliente. Estos costos serán cargados proporcionalmente a los costos de
activos obtenidos por nivel de servicio.


e) Componente de Administración para el Valor Agregado de Distribución (VAD)


El Distribuidor incluirá sus costos de administración en los costos de capacidad de los componentes
del Valor Agregado de Distribución (VAD) de subtransmisión, media tensión, baja tensión y
comercialización, en proporciones iguales o en las proporciones que sean definidas por el
distribuidor, con su respectivo justificativo.


Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 1896-A, publicado en Registro Oficial 421 de 27
de Septiembre del 2001 .


Art. 11.- Auditorías Técnicas.- Cuando el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, lo solicite,
los Distribuidores están obligados a contratar auditorías técnicas independientes para evaluar los
costos del Valor Agregado de Distribución (VAD). Los informes de tales auditorías serán entregados
al CONELEC y al distribuidor.


Art. 12.- Pérdidas.- Las cantidades adicionales de potencia y energía que se requieren para entregar
un kilovatio y un kilovatio - hora al consumidor serán remuneradas al transmisor o al distribuidor,
según corresponda, mediante la determinación de las pérdidas técnicas y pérdidas no técnicas.


Las pérdidas técnicas se valorarán a través de las simulaciones de los sistemas de transmisión y
distribución, a fin de precisar el porcentaje de ellas para cada nivel de servicio: transmisión,
subtransmisión, media tensión y baja tensión. El cálculo se llevará a cabo para potencia y energía:


Remuneración de pérdidas por Potencia: corresponde a la compensación de las pérdidas sobre los
costos acumulados de capacidad en los distintos niveles de tensión.


Remuneración de pérdidas por Energía: corresponde a la compensación de las pérdidas calculadas
sobre la base del precio referencial de energía a nivel de generación.


Los estudios en los que se fijen los porcentajes de pérdidas técnicas serán elaborados por el
Transmisor en coordinación con el Centro Nacional de Control de Energía, CENACE y por el
Distribuidor según corresponda y serán presentados al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.
La magnitud de las pérdidas técnicas no excederá de los niveles que apruebe el CONELEC, los
cuales se fundamentarán en los análisis técnico económicos que le sean presentados.


Las pérdidas no técnicas resultarán de la diferencia entre las pérdidas totales menos las pérdidas
técnicas. Los límites admisibles para las pérdidas no técnicas en el cálculo de tarifas, serán fijados
por el CONELEC para cada distribuidor en un plazo de 30 días posteriores a la expedición de este
Reglamento, hasta llegar al 2% en el año 2002, porcentaje máximo aceptable que deberá
mantenerse a futuro. El CONELEC considerará dentro del cálculo del Valor Agregado de Distribución
(VAD), la incidencia de las inversiones e incrementos en costos que el Distribuidor realizará para
cada período anual en el cumplimiento del programa de reducción de pérdidas no técnicas.
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Nota: Incluída Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .


CAPÍTULO III
FACTORES DE RESPONSABILIDAD DE LA CARGA


Art. 13.- Objetivo.- Identificar los parámetros que permitan asignar la responsabilidad de los
consumidores en los costos de transmisión, el Valor Agregado de Distribución (VAD) y los
referenciales de generación, para la determinación de los costos del servicio requeridos para el
diseño de tarifas.


Art. 14.- Obligaciones de las Partes.- Los estudios requeridos para obtener los Factores de
Responsabilidad de la Carga serán ejecutados por los Distribuidores, a su costo y con sus propios
recursos humanos o por medio de consultoría especializada.


El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, entregará los términos de referencia sobre el
alcance general de estos estudios.


Los resultados de estos estudios se entregarán al CONELEC en el plazo de un año a partir de la
expedición de este Reglamento y serán actualizados cada cuatro años o en períodos intermedios,
cuando el CONELEC lo considere necesario.


Art. 15.- Factores.- Los factores de responsabilidad de la carga serán obtenidos sobre la base de
muestras estadísticamente representativas, de conformidad con lo establecido en el instructivo
elaborado por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Los factores de responsabilidad que deberán determinarse, definirán fundamentalmente los
comportamientos típicos de:


La relación de la participación de las demandas máximas individuales de los clientes en la demanda
colectiva y, por tanto, su incidencia en los costos de capacidad de transmisión y distribución.


La incidencia de la energía demandada por los clientes en los períodos horarios establecidos, como
medio de ponderación del costo.


CAPÍTULO IV
PLIEGOS TARIFARIOS


SECCIÓN I
ESTRUCTURA TARIFARIA


Art. 16.- Criterios para fijación de la estructura tarifaria.- La estructura tarifaria reflejará los costos
que los clientes originen según las características del consumo y el nivel de tensión al cual éste se
presta.


Art. 17.- Clasificación.- Por las características del consumo se considerarán tres categorías de
tarifas: residencial, general y alumbrado público; y, por el nivel de tensión, tres grupos: alta tensión,
media tensión y baja tensión.


Al inicio de cada período tarifario, el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, podrá subdividir o
plantear nuevas categorías si las características del mercado lo requieren, a fin de definir
comportamientos que sean representativos y agrupen al menos al 10% de los Consumidores,
cuando su aplicación signifique mejoras técnicas o económicas en la prestación del servicio tanto
para los Consumidores como para el distribuidor.


SECCIÓN II
PLIEGOS TARIFARIOS
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Art. 18.- Contenido y Ámbito de Aplicación.- Los pliegos tarifarios contendrán: tarifas al consumidor
final, tarifas de transmisión, peajes de distribución, tarifas de alumbrado público y las fórmulas de
reajuste correspondientes.


Las tarifas al consumidor final estarán destinadas a todos los Consumidores que no hayan suscrito
un contrato a plazo con un generador o un Distribuidor. La correcta aplicación de estas tarifas estará
a cargo de los Distribuidores en su zona de concesión.


Las tarifas de transmisión y los peajes de distribución serán los pagos que deberán realizarse a favor
del Transmisor o del Distribuidor, respectivamente, por quienes utilicen dichas instalaciones. La
liquidación de estos pagos estará a cargo del Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, en
coordinación con el Transmisor y los Distribuidores y de conformidad con los Reglamentos de
Operación y Despacho del Sistema Nacional Interconectado y de Funcionamiento del Mercado
Eléctrico Mayorista.


El pago del alumbrado público, es de responsabilidad de las respectivas municipalidades; el
mecanismo de cobro se sujetará a las disposiciones que mediante Regulación dictará el Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC.


Nota: Incluída Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .


Art. 19.- Tarifas al Consumidor Final.- Las tarifas al consumidor final serán estacionales y en función
de los cargos variables se estructurarán como: monomias, monomias horarias, binomias y binomias
horarias.


Las tarifas monomias, son aquellas que tienen un cargo por energía; las tarifas monomias horarias,
son las que tienen tres cargos por energía: en período de punta, en período de demanda media y en
período de base; las tarifas binomias, son aquellas que tienen un cargo por potencia y un cargo por
energía; y, las tarifas binomias horarias tienen cargos por potencia y energía dependiendo de los
períodos de: punta, demanda media y base.


Para alta y media tensión, serán binomias y binomias horaria. Para baja tensión, las tarifas
residenciales y generales podrán ser: monomias, monomias horarias, binomias y binomias horarias
en función de las características del consumo.


El cargo por potencia estará expresado en sucres por kilovatio, el cargo por energía en sucres por
kilovatio - hora y el cargo por atención al cliente en sucres por Consumidor.


El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, definirá el Punto de Entrega en el cual se realizará
el registro de consumo para cada una de las tarifas, de conformidad a lo establecido en el
Reglamento Suministro del Servicio de Electricidad.


Art. 20.- Tarifa de Transmisión.- La tarifa de transmisión contemplará un cargo por transporte
relacionado con el uso de las líneas y subestaciones del Sistema Nacional de Transmisión y un
cargo por conexión, relacionado con el uso de las instalaciones y equipos que, en forma exclusiva, le
sirven a un agente del mercado mayorista para conectarse al Sistema Nacional de Transmisión, para
materializar sus transacciones.


Estos cargos serán calculados con base en la demanda máxima mensual no coincidente. Los
valores por pérdidas de energía serán remunerados conforme a lo establecido en el Reglamento
para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista.


Art. 21.- Peajes de Distribución.- Los peajes de distribución tendrán un cargo por potencia que
corresponde al costo del Valor Agregado de Distribución (VAD) hasta el punto de entrega y la
compensación por las pérdidas técnicas asociadas.
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Se establecerán peajes de distribución para alta, media tensión y, de ser el caso, baja tensión.


Art. 22.- Reajustes.- Las tarifas publicadas en el pliego tarifario, tanto para el consumidor final, como
la tarifa de transmisión y los peajes de distribución serán reajustadas automáticamente con base en
fórmulas aprobadas por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, y que forman parte de los
pliegos tarifarios. Los reajustes se harán efectivos siempre y cuando los resultados de dichas
fórmulas reflejen una variación acumulada de costos superior al 5% en más o en menos.


Para el diseño de las fórmulas de reajuste el CONELEC considerará los siguientes aspectos:


a) La variación del costo de generación entre los costos referenciales de generación y los costos
marginales reales provenientes del despacho a mínimo costo del Centro Nacional de Control de
Energía, CENACE;
b) La variación de los costos de inversión inicialmente considerados en los estudios, en función de la
tasa cambiaria del Banco Central (Mercado de Intervención Precio de Venta) con respecto al Dólar
de los Estados Unidos de Norte América; y,
c) La variación de los costos de operación y mantenimiento inicialmente considerados en los
estudios, en función del índice Nacional de Precios al Consumidor.


Nota: Incluída Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .


Art. 23.- Emisión de los Pliegos Tarifarios.- Con base en la información entregada por el Centro
Nacional de Control de Energía, CENACE, el Transmisor y los Distribuidores, el Consejo Nacional de
Electricidad, CONELEC, fijará, aprobará y publicará anualmente los pliegos tarifarios y dispondrá a
los Distribuidores su difusión en los medios de comunicación de mayor cobertura de su área de
concesión. De conformidad con la ley, los pliegos tarifarios entrarán en vigencia el treinta de octubre
de cada año.


Copias de los pliegos tarifarios serán entregadas a los Consumidores que lo soliciten.


Nota: Incluída Fe de erratas, publicada en Registro Oficial 65 de 12 de Noviembre de 1998 .


CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES


Art. 24.- Aportaciones al Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal (FERUM).- A efectos del
cumplimiento del artículo 62 de la Ley, los Distribuidores mantendrán un registro de los
Consumidores Comerciales e Industriales ubicados en la Categoría General.


Art. 25.- Sujetos de subsidio.- Serán sujetos de subsidio los consumidores finales de la Categoría
Residencial de más bajos recursos económicos, cuyos consumos no superen el consumo mensual
promedio del consumo residencial en su respectiva zona geográfica, y en ningún caso superen el
consumo residencial promedio a nivel nacional.


Art. 26.- Criterios para la Aplicación de los Subsidios.- Se aplicarán subsidios por dos conceptos:


a) El proveniente del Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM de conformidad con
el artículo 62 de la Ley y lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 10 de este Reglamento,
b) El subsidio cruzado previsto en el último inciso del literal c) del artículo 53 de la Ley, que serán
valores fijos que constarán en los pliegos tarifarios.


Art. 27.- Cargos por bajo factor de potencia.- Para aquellos consumidores a los cuales el Sistema de
Medición fijado por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, considere la medición de
energía reactiva, el Distribuidor registrará mensualmente el factor de potencia.


REGLAMENTO DE TARIFAS ELÉCTRICAS, 1998 - Página 10
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







Aquellos clientes que registren un factor de potencia medio mensual por a 0,92, la facturación total
mensual será recargada en un factor igual a la relación por cociente entre 0,92 y el factor de potencia
registrado.


Cualquiera sea el tipo de consumidor, cuando el valor medido del factor de potencia fuese inferior a
0,60, el distribuidor, previa notificación, podrá suspender el servicio eléctrico hasta tanto el
consumidor adecúe sus instalaciones a fin de superar dicho valor límite.


Art. 28.- Errores en la Aplicación Tarifaria.- Cualquier error en la aplicación del presente Reglamento
será corregido de manera inmediata por el Consejo Nacional de Electricidad, CENACE, o el
Distribuidor, según corresponda.


Las fallas reiteradas o la negligencia en la correcta aplicación de las tarifas, serán motivo de sanción
al Distribuidor, con un valor equivalente a diez veces el perjuicio causado. Los valores recaudados
por la aplicación de esta sanción pasarán a constituirse en recursos del Fondo de Electrificación
Rural y Urbano Marginal, FERUM.


Art. 29.- Emisión de Planillas y Facturación.- Las planillas que emitan los distribuidores a sus
consumidores deberán reflejar, con absoluta transparencia, los valores resultantes de la aplicación
de las tarifas vigentes.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- Fijación del primer VAD a cuatro años: El VAD que regirá para el período comprendido
entre noviembre del año 2001 a octubre del año 2005, será el último VAD aprobado por el
CONELEC en el año 2000, el que dentro de ese mismo período será considerado para la fijación y
publicación de la tarifa que debe realizarse cada año por el CONELEC.


Nota: Disposición agregada por Decreto Ejecutivo No. 1896-A, publicado en Registro Oficial 421 de
27 de Septiembre del 2001 .


SEGUNDA.- Al finalizar el período de cuatro años antes referido, el CONELEC determinará el VAD
aplicable para los siguientes cuatro años, con base a los cálculos realizados por la empresa de
distribución correspondiente de conformidad con lo establecido en este Reglamento.


Nota: Disposición agregada por Decreto Ejecutivo No. 1896-A, publicado en Registro Oficial 421 de
27 de Septiembre del 2001 .


Artículo Final.- De la ejecución del presente Decreto, que regirá a partir de la fecha de su publicación
en el Registro Oficial, encárguese el Ministro de Energía y Minas.
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LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO, 1996
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 43 de 10-oct.-1996
Ultima modificación: 16-ene.-2015
Estado: Derogado


NOTA GENERAL: Ley de Régimen del Sector Eléctrico, 1996; derogada por Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 418 de 16 de Enero del 2015 .


EL CONGRESO NACIONAL


En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:


LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Deber del Estado.- El suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad pública de
interés nacional; por tanto, es deber del Estado satisfacer directa o indirectamente las necesidades
de energía eléctrica del país, mediante el aprovechamiento óptimo de recursos naturales, de
conformidad con el Plan Nacional de Electrificación.


Art. 2.- Concesiones y Permisos.- El Estado es el titular de la propiedad inalienable e imprescriptible
de los recursos naturales que permiten la generación de energía eléctrica. Por tanto, sólo el, por
intermedio del Consejo Nacional de Electricidad como ente público competente, puede concesionar o
delegar a otros sectores de la economía la generación, transmisión, distribución y comercialización
de la energía eléctrica.


El Estado podrá delegar la prestación del servicio de energía eléctrica en sus fases de generación,
transmisión, distribución y comercialización a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría
accionaria. De forma excepcional, podrá otorgar delegaciones a la iniciativa privada y a la economía
popular y solidaria para la prestación del servicio público de energía eléctrica, en cualquiera de los
siguientes supuestos:


1. Cuando sea necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general; o,
2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas.


Nota: Inciso segundo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 351 de 29
de Diciembre del 2010 .


Art. 3.- Medio Ambiente.- En todos los casos los generadores, transmisor y distribuidores observarán
las disposiciones legales relativas a la protección del medio ambiente.


Previo a la ejecución de la obra, los proyectos de generación, transmisión y distribución de energía
eléctrica deberán cumplir las normas existentes en el país de preservación del medio ambiente. Para
ello deberá contarse con un estudio independiente de evaluación del impacto ambiental, con el
objeto de determinar los efectos ambientales, en sus etapas de construcción, operación y retiro;
dichos estudios deberán incluir el diseño de los planes de mitigación y/o recuperación de las áreas
afectadas y el análisis de costos correspondientes.


El reglamento de orden técnico que dicte el Presidente de la República, preparado por el CONELEC,
dentro de los 90 días siguientes a su constitución, determinará los parámetros para la aplicación de
esta norma y el mismo prevalecerá sobre cualquier otra regulación secundaria. El CONELEC
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aprobará los estudios de impacto ambiental y verificará su cumplimiento.


CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES


Art. 4.- Ámbito de Aplicación.- La presente Ley regula las actividades de generación de energía
eléctrica que se origine en la explotación de cualquier tipo de fuente de energía, cuando la
producción de energía eléctrica es colocada en forma total o parcial en el Sistema Nacional
Interconectado (SNI), o en un sistema de distribución y los servicios públicos de transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica, así como también su importación y exportación.


Tales actividades y servicios podrán ser delegados al sector privado de conformidad con lo previsto
en esta Ley.


Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.1.-
Parcialmente el inciso segundo del artículo cuarto y suspender los efectos de la frase: "de
conformidad con lo previsto en la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada". Dado por Resolución Tribunal Constitucional
No. 101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de Noviembre de 1997 .
Nota: Inciso segundo sustituido por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19
de Febrero de 1998 .
Nota: Artículo reformado por Art. 53 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 5.- Objetivos.- Fíjanse los siguientes objetivos fundamentales de la política nacional en materia
de generación, transmisión y distribución de electricidad:


a) Proporcionar al país un servicio eléctrico de alta calidad y confiabilidad que garantice su desarrollo
económico y social;
b) Promover la competitividad de los mercados de producción de electricidad y las inversiones de
riesgo del sector privado para asegurar el suministro a largo plazo;
c) Asegurar la confiabilidad, igualdad y uso generalizado de los servicios e instalaciones de
transmisión y distribución de electricidad;
d) Proteger los derechos de los consumidores y garantizar la aplicación de tarifas preferenciales para
los sectores de escasos recursos económicos;
e) Reglamentar y regular la operación técnica y económica del sistema, así como garantizar el libre
acceso de los actores del servicio a las instalaciones de transmisión y distribución;
f) Regular la transmisión y distribución de electricidad, asegurando que las tarifas que se apliquen
sean justas tanto para el inversionista como para el consumidor;
g) Establecer sistemas tarifarios que estimulen la conservación y el uso racional de la energía;
h) Promover la realización de inversiones privadas de riesgo en generación, transmisión y
distribución de electricidad velando por la competitividad de los mercados;
i) Promover la realización de inversiones públicas en transmisión;
j) Desarrollar la electrificación en el sector rural; y,
k) Fomentar el desarrollo y uso de los recursos energéticos no convencionales a través de los
organismos públicos, las universidades y las instituciones privadas.


Art. 5-A.- Política de Electrificación.- Corresponde al Presidente de la República, a través del
Ministerio de Energía y Minas, la formulación y coordinación de la política nacional del sector
eléctrico, así como la elaboración del Plan Maestro de Energía del país.


Para el desarrollo y ejecución de la política del sector eléctrico, el Estado actuará a través del
Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


Nota: Artículo agregado por Art. 54 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .
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Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 6.- Afectación al Servicio Público.- El Estado es titular irrenunciable del servicio de energía
eléctrica. Todos los bienes e instalaciones que sean necesarios para cumplir con el objeto de las
concesiones, permisos, autorizaciones o licencias para generación, transmisión o distribución,
estarán afectados al servicio público y no podrán ser retirados sin autorización del Consejo Nacional
de electricidad, CONELEC, previo el informe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, el cual
versará exclusivamente sobre aspectos de seguridad nacional.


Art. 7.- Continuidad de Servicio.- El Estado garantiza la continuidad del servicio de energía eléctrica
para cuyo efecto en el caso de que, cumplidos los procedimientos de selección determinados en la
presente Ley, no existieren oferentes a los que pudiese concesionarse tales actividades de
generación o servicios de transmisión y distribución, el Estado desarrollará esas actividades de
generación y proveerá servicios de transmisión y distribución, de conformidad con lo establecido en
esta Ley.


Art. 8.- Definición legal de la energía Eléctrica.- Para los efectos legales y contractuales se declara la
energía eléctrica un bien estratégico, con los alcances para efecto de los problemas económicos del
artículo 604 del Código Civil y las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguridad Nacional.


Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro,
utilizaren fraudulentamente cualquier método, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar
los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía eléctrica; o efectuaren
conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los
servicios públicos de energía eléctrica, en perjuicio de las empresas distribuidoras, serán
sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación
del último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de
efectuar los siguientes pagos cuando correspondiere, previa determinación técnica:


a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y,
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la
empresa distribuidora y el cliente.


Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y
solidariamente responsables para el pago de la multa establecida en el inciso anterior, el
representante legal y, o administrador de la empresa que hubiesen permitido y, o participado en su
ejecución.


Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de
hurto o robo, según corresponda, tipificados en el Código Penal.


Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de
sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la recuperación de los valores establecidos en el
presente artículo.


En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la vía
verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la suspensión del servicio a los deudores.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 9.- Suspensión de servicios.- La falta de pago del suministro de energía eléctrica dará derecho
al proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones reglamentarias pertinentes.


Art. 10.- Exportación e importación de energía eléctrica.- La exportación de energía eléctrica
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comprenderá únicamente los excedentes producidos luego de satisfacer la demanda nacional. Para
el efecto, se requerirá autorización del Consejo Nacional de Control de Energía (CENACE) de
conformidad con el Reglamento respectivo.


La importación de energía eléctrica se sujetará al Reglamento expedido por el señor Presidente de la
República.


CAPÍTULO III
ESTRUCTURA DEL SECTOR ELÉCTRICO


Art. 11.- El sector eléctrico nacional estará estructurado de la siguiente manera:


a) El Consejo Nacional de Electricidad;
b) El Centro Nacional de Control de la Energía;
c) Las empresas eléctricas concesionarias de generación;
d) La Empresa Eléctrica Concesionaria de Transmisión; y,
e) Las empresas eléctricas concesionarias de distribución y comercialización.


CAPÍTULO IV
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CONELEC


Art. 12.- Constitución.- Créase el Consejo Nacional de la Electricidad CONELEC, como persona
jurídica de derecho público con patrimonio propio, autonomía administrativa, económica, financiera y
operativa.


El CONELEC no ejercerá actividades empresariales en el sector eléctrico. Se encargará de elaborar
planes para el desarrollo de la energía eléctrica. Ejercerá además todas las actividades de
regulación y control definidas en esta Ley.


Tendrá su sede en la capital de la República, aprobará su estructura orgánica y los reglamentos
internos que se requiera para su funcionamiento. Sus actuaciones se sujetarán a los principios de
descentralización, desconcentración, eficiencia y desregulación administrativa que establece la Ley
de Modernización.


Art. 13.- Funciones y Facultades.- El CONELEC tendrá las siguientes funciones y facultades:


a) Regular el sector eléctrico y velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias
y demás normas técnicas de electrificación del país de acuerdo con la política energética nacional;
b) Elaborar el Plan Maestro de Electrificación, para que garantice la continuidad del suministro de
energía eléctrica, y en particular la de generación basado en el aprovechamiento óptimo de los
recursos naturales, promoviendo su ejecución oportuna agotando para ello los mecanismos que la
Ley le concede. Para tal efecto, mantendrá actualizado el inventario de los recursos energéticos del
país con fines de producción eléctrica, para ser ejecutados directamente por el Estado, con recursos
propios o asociándose con empresas especializadas de conformidad con la Ley de Inversiones del
Sector Público; o, concesionados de acuerdo al Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias
para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica;
c) Preparar y proponer para su aprobación y expedición por parte del Presidente de la República el
Reglamento General y los reglamentos especiales que se requieran para la aplicación de esta Ley;
d) Aprobar los pliegos tarifarios para los servicios regulados de transmisión y los consumidores
finales de distribución, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VIII de esta Ley;
e) Dictar regulaciones a las cuales deberán ajustarse los generadores, transmisor, distribuidores, el
CENACE y clientes del sector eléctrico. Tales regulaciones se darán en materia de seguridad,
protección del medio ambiente, normas y procedimientos técnicos de medición y facturación de los
consumos, de control y uso de medidores, de interrupción y reconección (sic) de los suministros, de
acceso a inmuebles de terceros, de riesgo de falla y de calidad de los servicios prestados; y las
demás normas que determinen la Ley y los reglamentos. A estos efectos las sociedades y personas
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sujetas a su control, están obligadas a proporcionar al CONELEC, la información técnica y financiera
que le sea requerida;
f) Publicar las normas generales que deberán aplicar al transmisor y a los distribuidores en sus
respectivos contratos, para asegurar el libre acceso a sus servicios asegurando el pago del
correspondiente peaje;
g) Dictar las regulaciones que impidan las prácticas que atenten contra la libre competencia en el
sector eléctrico, y signifiquen concentración de mercado en desmedro de los intereses de los
consumidores y de la colectividad, según el artículo 38 de esta Ley;
h) Elaborar las bases para el otorgamiento de concesiones de generación, transmisión y distribución
de electricidad mediante los procedimientos establecidos en la Ley;
i) Convocar y participar en procedimientos de selección para el otorgamiento de concesiones y
adjudicar los contratos correspondientes;
j) Resolver la intervención, prórroga o caducidad y la autorización para la cesión o el reemplazo de la
concesiones, en los casos previstos en la Ley;
k) Regular el procedimiento para la aplicación de las sanciones que corresponden por violación de
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales, asegurando que las partes ejerzan
debidamente su derecho a la defensa sin perjuicio del derecho de ellas de acudir a los órganos
jurisdiccionales competentes;
l) Presentar en el primer trimestre de cada año al Presidente de la República, un informe sobre las
actividades del año anterior y sugerencias sobre medidas a adoptar en beneficio del interés público,
incluyendo la protección de los clientes y el desarrollo del sector eléctrico;
m) Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 7 de esta Ley, precautelar la seguridad e intereses
nacionales y asumir, a través de terceros, las actividades de generación, transmisión y distribución
de energía eléctrica cuando los obligados a ejecutar tales actividades y servicios rehusen hacerlo,
hubieren suspendido el servicio de forma no justificada o lo presten en condiciones que
contravengan las normas de calidad establecidas por el CONELEC o que constituya incumplimiento
de los términos del contrato de concesión, licencias, autorización o permiso, por cualquier causa o
razón que fuere salvo caso fortuito o fuerza mayor. Para ello, el CONELEC autorizará la utilización
por parte de terceros de los bienes propios de generadores, transmisor y distribuidores, debiendo si
fuere el caso, reconocer en favor de los propietarios los pagos a que tuviesen derecho por el uso que
se haga de sus propiedades.


Esta delegación será solamente temporal hasta tanto se realice un nuevo proceso de concesión que
permita delegar a otro concesionario la prestación del servicio dentro del marco de esta Ley y sus
reglamentos;


n) Otorgar permisos y licencias para la instalación de nuevas unidades de generación de energía y
autorizar la firma de contratos de concesión para generación, transmisión o distribución al Director
Ejecutivo del CONELEC de conformidad a lo que señale el Reglamento respectivo;
ñ) Formular y aprobar el presupuesto anual de gastos y requerimiento de recursos del CONELEC, y
remitirlo al Ministerio de Finanzas para su integración y consolidación, en cumplimiento a lo
establecido en la Ley de Presupuestos del Sector Público;
o) Constituir servidumbres necesarias para la construcción y operación de obras en el sector
eléctrico;
p) Declarar de utilidad pública o de interés social de acuerdo con la Ley y proceder a la expropiación
de los inmuebles que se requiera para los fines del desarrollo del sector eléctrico, en los casos
estrictamente necesarios y para la ejecución de obras directamente vinculadas con la prestación de
servicios.


En todos los casos, determinará para estos efectos las medidas necesarias para el reasentamiento
de los propietarios de los predios afectados en (sic) compensaciones, según lo determine el Código
Civil Ecuatoriano; y,


q) Ejercer las demás atribuciones que establezca esta Ley y su reglamentación.


Nota: Artículo reformado por Arts. 55 y 56 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
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144 de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Texto entre comillas del literal b) Declarado Inconstitucional por Resolución Tribunal
Constitucional No. 193, publicada en Registro Oficial Suplemento 234 de 29 de Diciembre del 2000 .
Nota: Literal b) sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 14.- Integración.- El Directorio del CONELEC se integrará por cinco (5) miembros designados de
la siguiente manera:


Un representante permanente del Presidente de la República, el cual presidirá el Directorio y durará
en sus funciones los cuatro años del período presidencial, pudiendo ser libremente removido.


Los demás miembros del Directorio del CONELEC actuarán como vocales y serán designados para
un período de cuatro (4) años, previo concurso público de oposición y merecimientos, promovido por
un Comité Calificador, que se integrará para cada elección con siete ecuatorianos, seleccionados
por:


a) Tres por el Presidente de la República;
b) Uno por la Federación Nacional de las Cámaras de Industriales del Ecuador;
c) Uno por el Colegio Nacional de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos del Ecuador; y,
d) Uno por la Asociación de Municipalidades del Ecuador, AME; y, por el Consorcio de Consejos
Provinciales del Ecuador, CONCOPE.


El séptimo miembro, será seleccionado con el voto mayoritario de los seis miembros.


Quienes integren el Comité Calificador deberán poseer título profesional y haber ejercido su
profesión en materia eléctrica, con probidad notoria por lo menos durante 15 años.


El Comité Calificador contará con el asesoramiento de compañías especializadas en selección de
personal. Se permitirá sin restricción el acceso a los representantes de la ciudadanía, veedurías y
medios de comunicación.


Para ser miembro del directorio se requerirá ser ecuatoriano, poseer título académico de por lo
menos tercer nivel en profesiones vinculadas con la actividad en el sector eléctrico, con experiencia
por un mínimo de 10 años y los demás requisitos establecidos en el Reglamento de Calificación y
Designación de los Miembros del Directorio del CONELEC, que será elaborado por el Comité
Calificador al que hace referencia este artículo.


A las sesiones del Directorio del CONELEC en que se vayan a tratar asuntos relacionados con
pliegos tarifarios o acciones que requieran el financiamiento con la utilización de los recursos del
Presupuesto General del Estado, podrá asistir, con voz pero sin voto, el Ministro de Economía y
Finanzas o su delegado.


Nota: Artículo reformado por Art. 57 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .
Nota: Declara la inconstitucionalidad por el fondo de los artículos 4 y 5 de la Ley Reformatoria a la
Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre
de 2006 . Dado por Resolución de la Corte Constitucional No. 41, publicada en Registro Oficial
Suplemento 656 de 8 de Marzo del 2012 .


Art. 15.- Remoción.- Los vocales miembros del CONELEC están sujetos a todas las
incompatibilidades fijadas por Ley para los funcionarios públicos y solo podrán ser removidos de sus
cargos de conformidad con las causales de remoción que se establezcan en el Reglamento General
de esta Ley que será dictado por el Presidente de la República. Los miembros del CONELEC no
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podrán ser propietarios ni tener interés alguno, directo ni indirecto, en las empresas de generación,
transmisión, distribución o grandes consumidores, ni en las empresas que controlen o sean
controladas por éstas.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .
Nota: Declara la inconstitucionalidad por el fondo de los artículos 4 y 5 de la Ley Reformatoria a la
Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre
de 2006 . Dado por Resolución de la Corte Constitucional No. 41, publicada en Registro Oficial
Suplemento 656 de 8 de Marzo del 2012 .


Art. 16.- Quórum.- El quórum de las sesiones del CONELEC se constituirá con la presencia de al
menos cuatro (4) de sus miembros. Toda resolución requerirá el voto favorable de por lo menos la
mitad más uno de los miembros asistentes.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 17.- Director Ejecutivo.- El Director Ejecutivo será designado por el Directorio del CONELEC
mediante un concurso público de merecimientos y oposición de acuerdo con el Reglamento que para
el efecto dicte el Directorio.


El Director Ejecutivo ejercerá la representación legal, actuará como Secretario del Directorio con
derecho a voz pero sin voto y durará cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelegido por
una sola vez.


Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


a) Ser ecuatoriano por nacimiento;
b) Poseer título profesional académico de tercer nivel y cuarto nivel de especialización en materia
eléctrica; y,
c) Contar con experiencia de por lo menos diez años en el sector eléctrico.


El Director Ejecutivo está facultado para realizar todos los actos y contratos que sean necesarios
para el cumplimiento de las funciones del CONELEC y los objetivos de la presente Ley.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 18.- Funciones del Director Ejecutivo.-


a) Cumplir y hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias,
controlando la prestación de los servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los
contratos de concesión;
b) Aplicar las sanciones de naturaleza administrativa a las que haya lugar por el incumplimiento de
las normas, según lo determinen las leyes y los reglamentos pertinentes, sin perjuicio del derecho de
los afectados de impugnar dichas sanciones;
c) Aplicar las sanciones previstas en los contratos de concesión, respetando en todos los casos el
derecho de las partes a ser escuchadas;
d) Prevenir, conocer y sancionar, en primera instancia, conductas anticompetitivas, monopólicas o
discriminatorias entre los participantes del sector eléctrico, incluyendo a productores y clientes, de
conformidad con las leyes y reglamentos correspondientes. Las resoluciones que adopte el Director
Ejecutivo podrán ser apeladas ante el CONELEC. Las resoluciones del CONELEC podrán ser
impugnadas ante los jueces competentes;
e) Controlar que las tarifas sean aplicadas de conformidad con las correspondientes concesiones y
con las disposiciones de esta Ley;
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f) Suscribir los Contratos de concesión permisos y licencias adjudicados por el CONELEC,
supervisar su correcto cumplimiento y arbitrar las medidas necesarias para su cabal ejecución;
g) Solicitar al CONELEC cuando corresponda, la intervención, cesión, prórroga, caducidad del
contrato de concesión o el reemplazo del concesionario según el caso;
h) Velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la
construcción y operación de los sistemas de generación, transmisión y distribución de electricidad,
pudiendo ejercer el derecho de acceso a las instalaciones de propiedad de generadores, transmisor,
distribuidores y clientes, previa notificación a efectos de investigar cualquier amenaza real/o
potencial a la seguridad y conveniencia públicas, en la medida que no obste la aplicación de normas
específicas;
i) Promover ante los tribunales competentes acciones civiles o penales, incluyendo medidas
cautelares, para asegurar el cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta Ley, su
reglamentación y los contratos de concesión, licencias y permisos;
j) Requerir de los generadores, el transmisor y los distribuidores, los documentos e información
necesaria para verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los respectivos contratos
de concesión, realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado
resguardo de la confidencialidad de información que pueda corresponder. Los generadores, el
transmisor y los distribuidores deberán proveer la información requerida;
k) Asegurar la publicidad de las decisiones de aplicación general que adopte, incluyendo los
antecedentes en base a los cuales fueron adoptadas las mismas;
l) Presentar anualmente al CONELEC un informe técnico y económico sobre las actividades del año
anterior y sugerencias sobre medidas a adoptar en beneficio del interés público, incluyendo la
protección de los clientes y el desarrollo del sector eléctrico;
m) Velar porque el servicio de transmisión y distribución de energía eléctrica se ajuste a las normas
de calidad establecidas en la presente Ley, el Reglamento Especial y los contratos suscritos;
n) En general, realizar todo otro acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones
y de los fines de esta Ley y su reglamentación; y,
ñ) Ejercer las demás atribuciones que establezcan esta u otras leyes.


Art. 19.- Recursos.- Los recursos para financiar las actividades del CONELEC se formarán con los
siguientes ingresos:


a) La contribución que se crea por el artículo siguiente;
b) Las herencias, legados, donaciones o transferencias bajo cualquier título que reciba;
c) Los demás fondos, bienes o recursos que le puedan ser asignados en virtud de las leyes y
reglamentaciones aplicables; y,
d) Los intereses, beneficios y rendimientos resultantes de la gestión de sus propios fondos.


Art. 20.- Contribución.- Los generadores, el transmisor y los distribuidores abonarán anualmente y
por adelantado, dentro del primer trimestre, una contribución al CONELEC para financiar el
presupuesto aprobado de conformidad con lo señalado en el artículo 13, literal ñ) de esta ley.


Esta contribución será fijada en forma singular para cada generador, el transmisor o distribuidor en
particular y será igual a la suma total de gastos e inversiones previstos por su presupuesto,
multiplicada por una fracción en la cual, el numerador será la suma de los ingresos brutos obtenidos
por cada uno de los generadores, el transmisor o los distribuidores, por la operación correspondiente
al año calendario anterior; y, el denominador, el total de los ingresos brutos resultantes de la gestión
de todos los productores, el transmisor y los distribuidores del país, durante igual período.


El CONELEC gozará de jurisdicción coactiva para el cobro de sus contribuciones según lo
establecido en el Reglamento General de esta Ley.


La mora por falta de pago de la contribución se producirá de pleno derecho y dará lugar a los
intereses moratorios previstos en el artículo 20 del Código Tributario, sin perjuicio de las multas que
fije la reglamentación.
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Nota: Artículo reformado por Art. 58 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 21.- Controversias.- Toda controversia que se suscite entre: generadores, el transmisor,
distribuidores, consumidores, el Centro Nacional de Control de Energía, con motivo del suministro de
energía eléctrica o de los servicios públicos de transmisión y distribución de electricidad podrá ser
sometida al procedimiento de arbitraje de conformidad con la Ley o ser sometidos al conocimiento y
resolución del Director Ejecutivo del CONELEC. Las resoluciones que este adopte podrán ser
apeladas ante el CONELEC. Esta resolución podrá ser impugnada ante los jueces competentes.


En todo caso el CONELEC será informado por las partes de las razones de la controversia.


De conformidad con la Constitución Política de la República, la Ley y las convenciones
internacionales vigentes, en los contratos de concesión las partes podrán acordar que sus
controversias sean resueltas de manera definitiva por el mecanismo del arbitraje, nacional o
internacional. Si las partes decidieren someter la controversia al arbitraje no podrán recurrir sobre el
mismo tema a los tribunales jurisdiccionales.


Los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo serán, en general, los órganos
competentes para conocer y resolver de cualquier pretensión jurídica que tenga por objeto asuntos
relacionados con o derivados de las relaciones entre la entidad pública concedente y la empresa
concesionaria. En cuanto al procedimiento a seguirse se estará al que determinen las respectivas
leyes.


CAPÍTULO V
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA CENACE


Art. 22.- Personalidad Jurídica.- El Centro Nacional de Control de Energía CENACE, se constituirá
como una Corporación Civil de derecho privado, de carácter eminentemente técnico, sin fines de
lucro, cuyos miembros serán todas las empresas de generación, transmisión, distribución y los
grandes consumidores. Se encargará del manejo técnico y económico de la energía en bloque,
garantizando en todo momento una operación adecuada que redunde en beneficio del usuario final.


Su organización y funcionamiento constará en su estatuto constitutivo.


El CENACE estará dirigido por un Directorio formado por:


1. Un Delegado Permanente del Presidente de la República quien lo presidirá;
2. Dos Delegados de las empresas concesionarias de generación;
3. Dos Delegados de las empresas concesionarias de distribución;
4. Un Delegado de la empresa concesionaria de transmisión; y,
5. Un Delegado por los grandes consumidores que tengan contratos a largo plazo.


La designación de los delegados ante el Directorio de la Corporación, se efectuará de conformidad
con el Reglamento respectivo.


Art. 23.- Función Global.- El Centro Nacional de Control de Energía tendrá a su cargo la
administración de las transacciones técnicas y financieras del Mercado Eléctrico Mayorista, según se
detalla en el Capítulo VI de esta Ley, debiendo resguardar las condiciones de seguridad de
operación del Sistema Nacional Interconectado responsabilizándose por el abastecimiento de
energía al mercado, al mínimo costo posible, preservando la eficiencia global del sector y creando
condiciones de mercado para la comercialización de energía eléctrica por parte de las empresas
generadoras, sin ninguna discriminación entre ellas, facilitándoles el acceso al sistema de
transmisión.


Art. 24.- Funciones Específicas.- En especial, corresponde al Centro Nacional de Control de
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Energía:


a) Recabar de todos los actores del mercado eléctrico mayorista, sus planes de producción y
mantenimiento así como sus pronósticos de la demanda de potencia y energía de corto plazo;
b) Informar del funcionamiento del mercado eléctrico mayorista y suministrar todos los datos que le
requieran o que sean necesarios al Consejo Nacional de Electricidad;
c) La coordinación de la operación en tiempo real del Sistema Nacional Interconectado en
condiciones de operación normal y de contingencia, ateniéndose a los criterios y normas de
seguridad y calidad que determine el Consejo Nacional de Electricidad;
d) Ordenar el despacho de los equipos de generación para atender la demanda al mínimo costo
marginal horario de corto plazo de todo el parque de generación;
e) Controlar que la operación de las instalaciones de generación la efectúe cada titular de la
explotación, sujetándose estrictamente a su programación;
f) Aportar con los datos que requiera el Director Ejecutivo del CONELEC para penalizar a los
generadores, de conformidad a lo señalado en el reglamento respectivo, por el incumplimiento no
justificado de las disposiciones de despacho impartidas;
g) Asegurar la transparencia y equidad de las decisiones que adopte;
h) Coordinar los mantenimientos de las instalaciones de generación y transmisión, así como las
situaciones de racionamiento en el abastecimiento que se puedan producir; e,
i) Preparar los programas de operación para los siguientes doce meses, con un detalle de la
estrategia de operación de los embalses y la generación esperada mensualmente de cada central.


Art. 25.- Recursos del Centro Nacional de Control de Energía.- Los recursos económicos del Centro
Nacional de Control de Energía serán los que se establezcan en el reglamento respectivo.


CAPÍTULO VI
DE LAS EMPRESAS DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN


Art. 26.- Régimen de las empresas de generación; transmisión y distribución.- La generación,
transmisión o distribución de energía eléctrica será realizada por compañías autorizadas, y
establecidas en el país, de conformidad con esta Ley y la de Compañías. Las compañías a las que
se refiere esta disposición, independientemente de su estructura accionaria, se someterán para
todos los efectos, incluyendo el tributario y el laboral, al régimen legal aplicable para las personas
jurídicas de derecho privado.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
Nota: Artículo sustituido por Art. 50 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de 13
de Marzo del 2000 .


Art. 27.- De la participación del sector privado.- El sector privado podrá participar en el capital social
de empresas de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.


Los trabajadores, ex - trabajadores y jubilados del sector eléctrico tendrán derecho a adquirir
acciones a precio de mercado hasta por el diez por ciento del capital suscrito en dichas empresas,
directamente del Fondo de Solidaridad o mediante compensación, conforme a lo que disponga el
Reglamento correspondiente.


Las acciones en el capital social de las compañías de generación, transmisión y distribución eléctrica
que pertenezcan a entidades que conforman el régimen seccional autónomo u organismos
regionales podrán ser vendidas, al Fondo de Solidaridad o al sector privado de conformidad con la
ley, a elección de estas entidades u organismos, y los fondos del producto de dicha venta pasarán a
formar parte del respectivo patrimonio de la entidad o el organismo.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
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Nota: Artículo sustituido por Art. 51 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de 13
de Marzo del 2000 .


Art. 28.- Mecanismos de inversión y participación del sector privado.- La participación accionaria del
sector privado en el capital de las compañías en las que el Fondo de Solidaridad fuese accionista, se
podrá realizar mediante la venta de acciones, atendiendo a la naturaleza de la empresa y el mayor
beneficio para el Estado y los usuarios.


La transferencia de acciones de propiedad del Fondo de Solidaridad, o del derecho preferente para
suscribirlas, se llevará a cabo mediante procedimientos públicos competitivos, en igualdad de
condiciones para todos los interesados. Para este propósito, el Fondo de Solidaridad pondrá a
disposición del sector privado un porcentaje no mayor al 51% de acciones con derecho a voto o
suscripción de acciones con derecho a voto en el capital de la empresa. El precio base de la venta
será el valor proporcional que resulte de la valoración de las empresas como negocio en marcha,
para cuyo efecto se considerará el conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico, así
como valores intangibles que sean técnicamente admisibles. La valoración será realizada por
consultores calificados que acrediten reconocida experiencia así como solvencia técnica y que sean
escogidos mediante licitación pública internacional.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
Nota: Artículo sustituido por Art. 52 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de 13
de Marzo del 2000 .
Nota: Artículo reformado por Art. 59 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 29.- De los Nuevos Proyectos de Generación.- La construcción y operación de los nuevos
proyectos de generación, contemplados en el Plan Maestro de Electrificación aprobados por el
CONELEC, serán concesionados por el mismo, a través de procesos públicos, en los que podrán
participar inversionistas nacionales y/o extranjeros, sea actuando de manera individual o asociados,
excepto aquellos previstos en el artículo 30 de esta Ley; aquellos para los cuales se han concedido
permisos definitivos y los que hayan sido autorizados por Decreto Ejecutivo conforme a la Ley de
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos, por parte de la
Iniciativa Privada y la Ley Básica de Electrificación.


Las concesiones para la construcción de obras en el sector eléctrico, se consideran como la
concesión de uso de un recurso, para la prestación del servicio eléctrico en el mercado, por lo que
los bienes que se utilicen para el desarrollo de la concesión son de propiedad del concesionario. Al
término del período de la concesión, el Estado, a través del organismo competente que se determine
podrá asumir directamente el manejo del servicio o proceder a la realización de una licitación, con
anterioridad no menor de 18 meses a la finalización de una concesión que permita extender la
misma de conformidad con una de las alternativas contempladas en la Ley de Régimen del Sector
Eléctrico.


Como modalidades alternativas para la construcción de centrales de generación consideradas en el
Plan Maestro de Electrificación aprobado por el CONELEC, podrá considerarse cualquier esquema
contractual permitido por la Ley.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 50, publicada en Registro Oficial Suplemento 227 de 2 de Enero
de 1998 .
Nota: Artículo sustituido por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


Art. 30.- Permisos para Generación.- La construcción y operación de centrales de generación de 50
Mw o menos, sea que se destinen a la autogeneración o al servicio público, requerirán solamente de
un permiso concedido por el CONELEC, sin necesidad de promoción alguna, por cuanto el permiso
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no implica el egreso de fondos públicos.


Las personas interesadas en la construcción y operación de este tipo de centrales solicitarán al
CONELEC el permiso correspondiente, el que no podrá ser negado sino en los siguientes casos:


a) Incumplimiento de las leyes sobre protección del medio ambiente; y,
b) Incompatibilidad con las condiciones técnicas señaladas por el CONELEC para el desarrollo de
los recursos energéticos del sector eléctrico.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


Art. 30-A.- Las entidades de desarrollo regional que a la fecha de la presente Ley, o en el futuro,
tengan a su cargo la construcción de centrales hidroeléctricas, podrán por si mismas o a través de
empresas que constituyan para el efecto, asumir la operación de tales plantas, previa la obtención de
la concesión que le será otorgada por el CONELEC.


Nota: Artículo agregado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


Art. 31.- Obligaciones de las Empresas de Generación.- Los generadores explotarán sus empresas
por su propia cuenta asumiendo los riegos comerciales inherentes a tal explotación, bajo los
principios de transparencia, libre competencia y eficiencia. Sus operaciones se sujetarán a los
respectivos contratos de concesión o a los permisos otorgados por el CONELEC, así como a las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.


Para asegurar la transparencia y competitividad de las transacciones, los generadores no podrán
asociarse entre si para la negociación de contratos de suministro eléctrico o su cumplimiento.
Tampoco podrán celebrar entre si acuerdos o integrar asociaciones que directa o indirectamente
restrinjan la competencia, fijen precios o políticas comunes.


Ninguna persona, natural o jurídica por si o por tercera persona, podrá controlar más del 25% de la
potencia eléctrica instalada a nivel nacional.


Art. 32.- Para la Empresa de Transmisión que se forme con los activos de propiedad del Estado
correspondiente al Sistema Nacional Interconectado, se aplicarán las mismas normas para la
participación del sector privado que las establecidas para las empresas de generación.


Art. 33.- Obligaciones del Transmisor.- El transmisor tendrá la obligación de expandir el sistema en
base a planes preparados por el y aprobados por el CONELEC.


Mediante el pago del correspondiente peaje, el transmisor y los distribuidores están obligados a
permitir el libre acceso de terceros a la capacidad de transmisión, transformación y distribución de
sus sistemas, de acuerdo con los términos de la presente Ley y sus reglamentos.


Para los fines de esta Ley la capacidad de transmisión incluye la de transformación y el acceso a
toda otra instalación o servicio que el CONELEC determine, siempre y cuando esas instalaciones
sean directamente necesarias para la prestación del servicio respectivo. El transmisor y los
distribuidores no podrán otorgar ni ofrecer ventajas o preferencias en el acceso a sus instalaciones
para el transporte de energía, a los generadores, consumidores o distribuidores; excepto, las que
puedan fundarse en categorías de consumidores o en diferencias concretas y objetivas que se
determinen mediante el reglamento respectivo.


El transmisor no podrá comercializar energía eléctrica.


Art. 34.- De las Empresas de Distribución.- La distribución será realizada por empresas conformadas
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como sociedades anónimas para satisfacer, en los términos de su contrato de concesión, toda
demanda de servicios de electricidad que les sea requerida.


El CONELEC otorgará la concesión de distribución, manteniendo un sólo distribuidor por cada una
de las áreas geográficas fijadas en el Plan Maestro de Electricidad.


En el contrato de concesión se establecerán los mecanismos de control de los niveles de calidad de
servicio, tanto en lo técnico como en lo comercial, y de identificación de las mejoras de cobertura. En
ningún caso el Estado garantizará la rentabilidad del negocio, ni establecerá tratamientos tributarios
especiales o diferentes a los que rijan al momento de la celebración del contrato.


Nota: Último inciso agregado por Art. 53 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34
de 13 de Marzo del 2000 .


Art. 35.- Limitaciones.- Los distribuidores no podrán generar energía eléctrica, salvo la generación
que resulte de equipamientos propios existentes al momento de entrada en vigencia la presente Ley,
siempre y cuando se constituyan personas jurídicas diferentes e independientes para la operación de
esa generación. Los generadores no podrán ni por si ni por interpuestas personas transmitir ni
distribuir energía eléctrica, salvo las excepciones previstas en esta Ley.


No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, el CONELEC podrá autorizar a un generador,
distribuidor o gran consumidor a construir a su exclusivo costo y para atender sus propias
necesidades una red de transmisión, con la finalidad de entregar energía al sistema de transmisión o
recibir energía directamente de un generador, respectivamente, para la cual el CONELEC
establecerá las modalidades y forma de operación.


Art. 36.-Nota: Artículo sustituido por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19
de Febrero de 1998 .
Nota: Artículo derogado por Art. 100-o) de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de
13 de Marzo del 2000 .


Art. 37.- De las Utilidades correspondientes al Estado.- Las utilidades correspondientes al Estado
que el ejercicio económico de estas empresas genere, serán reinvertidas en el mejoramiento de su
infraestructura, expansión de servicios y capacidad técnica operativa, según lo establezcan los
presupuestos de inversiones anuales. Los excedentes de estas utilidades, si las hubiere, ingresarán
al Fondo de Solidaridad y su rendimiento servirá para financiar obras de electrificación rural y urbano
marginal en especial en la Amazonía y Galápagos.


De este excedente, el 5% se constituirá en el Fondo para subsidiar los costos de instalación de
servicio a los usuarios residenciales de las comunidades de colonos y nativos de la Amazonía y
Galápagos.


Art. 38.-Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.6.-
Totalmente el inciso final del artículo 38 y suspender sus efectos. Dado por Resolución Tribunal
Constitucional No. 101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de Noviembre de 1997 .
Nota: Tercer inciso agregado por Art. 54 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34
de 13 de Marzo del 2000 .
Nota: Artículo derogado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 555 de 13 de
Octubre del 2011 .


CAPÍTULO VII
DE LAS CONCESIONES


Art. 39.- Autoridad Concedente.- El CONELEC por delegación del Estado, de conformidad con esta
Ley y el reglamento respectivo, suscribirá los contratos de concesión para la generación, transmisión
y distribución de la energía eléctrica. Mediante tales contratos los concesionarios prestarán estos
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servicios durante el plazo establecido en los mismos, cumpliendo las normas de que garanticen la
eficiente atención a los usuarios y el preferente interés nacional.


El control y vigilancia del cumplimiento de los contratos de concesión corresponderá al Director
Ejecutivo del CONELEC.


Art. 40.- De los Concesionarios.- Los proyectos a ser concesionados por el CONELEC mediante
licitación pública, serán aquéllos que consten en el Plan Maestro de Electrificación aprobado por el
CONELEC de conformidad a lo establecido en esta Ley.


El sector privado podrá proponer, a su riesgo, el desarrollo de otros proyectos alternativos que
deberán ser previamente aprobados por el CONELEC en cuyo caso, pasarán a formar parte del Plan
Nacional de Electrificación y serán ejecutados por el proponente sin necesidad de licitación ni
concurso. Tal aprobación únicamente podrá ser negada por las mismas razones señaladas en el
artículo 30 de esta Ley.


El Estado ecuatoriano no garantizará a generador alguno la producción, precio, utilidad de la
inversión y mercado de energía eléctrica. Sin embargo, el Estado por intermedio del Ministerio de
Economía y Finanzas garantizará el pago a los generadores que, cumpliendo con los requisitos que
prevé la Ley, suscriban contratos de compraventa de potencia y energía, esta última respaldada con
su capacidad de producción, con empresas distribuidoras en las que las instituciones del Estado
descritas en el artículo 118 de la Constitución Política de la República, tengan participación
accionaria superior al cincuenta por ciento (50%) y el precio medio de la compraventa de potencia y
energía sea al menos menor en un 10% que el precio referencial de generación (PRG) vigente al
momento de la suscripción del contrato.


El Estado a través del Ministerio de Economía y Finanzas, deberá establecer e instrumentar los
mecanismos necesarios para la restitución de los valores que el Gobierno Central tenga que pagar
en caso de tener que honrar la garantía asumida, para lo cual, se concede al Ministerio de Economía
y Finanzas la jurisdicción coactiva para la recuperación de estos valores. El trámite del procedimiento
de ejecución se reglará por las normas legales pertinentes.


En ningún caso se otorgarán garantías para contratos de compraventa de energía inferiores a cinco
años.


Para este efecto, los distribuidores deberán demostrar, ante el Ministerio de Economía y Finanzas y
el Banco Central del Ecuador, a través de un análisis contable, económico y financiero realizado por
firmas auditoras nacionales o extranjeras registradas en la Superintendencia de Compañías,
capacidad de pago, eficiente manejo financiero y administrativo con flujos de cajas futuros positivos.


Las personas naturales o jurídicas, adjudicatarias de una concesión requerirán de autorización
expresa del CONELEC para realizar ampliaciones de las instalaciones existentes.


Las concesiones de generación, transmisión y distribución serán otorgadas por el CONELEC de
conformidad con lo establecido en esta Ley.


En el caso de explotación y mantenimiento de centrales de generación existentes, las concesiones
serán otorgadas a las empresas constituidas de conformidad con el artículo 26 de esta Ley.


Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.7.-
Totalmente el inciso final del artículo 40 y suspender sus efectos. Dado por Resolución Tribunal
Constitucional No. 101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de Noviembre de 1997 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 50, publicada en Registro Oficial Suplemento 227 de 2 de
Enero de 1998 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
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Nota: Artículo reformado por Art. 60 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 41.- Informe Especial de Seguridad Nacional.- En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Seguridad Nacional, el CONELEC, en forma previa a la convocatoria a licitación pública para la
concesión de obras de generación constantes en el Plan Nacional de Electrificación, deberá contar
con un informe técnico de Seguridad del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en los
próximos 60 días, el cual versará exclusivamente sobre aspectos de seguridad nacional.


Art. 42.- Autorización para el Uso de Fuentes Primarias de Energía.- En el caso de contratos de
concesión para construir y explotar una central hidroeléctrica o explotar una ya existente, la
concesión respectiva deberá contar con la autorización de aprovechamiento de las aguas en las
zonas en que ellas resulten indispensables para los fines de la generación eléctrica, de conformidad
con lo que dispongan las leyes respectivas sobre la materia y respetando los derechos de terceros.


Para el uso y/o explotación de otras fuentes primarias de energía, la concesión contará con las
autorizaciones que permita el empleo de tales fuentes primarias para la generación de energía
eléctrica, de conformidad con la que dispongan las leyes respectivas sobre la materia y respetando
los derechos de terceros.


Art. 43.- Transferencia de la Concesión.- Si el Estado decidiere no tomar a cargo el servicio público
materia de la concesión, con anterioridad no menor de 18 meses a la fecha de finalización de ésta, el
CONELEC procederá a convocar a licitación pública para otorgar en concesión la que ya finaliza,
fijando para esto las nuevas condiciones para garantizar la eficiencia del servicio en el nuevo
período.


El concesionario podrá participar en la nueva licitación pública siempre que el CONELEC califique
previamente como adecuado el servicio prestado durante la vigencia del contrato.


El valor que deba cancelar el nuevo adjudicatario será íntegramente del Estado y formará parte del
Fondo de Solidaridad, salvo que, los términos de la concesión original y del contrato de concesión
respectivo, hayan contemplado como derecho del concesionario original el recibir, al término de la
concesión, el valor de la reposición, menos la depreciación acumulada de los activos del proyecto
concesionado, en cuyo caso se observará el proceso previsto en los incisos siguientes.


En forma previa a la convocatoria a licitación el concesionario, a su costo, procederá a efectuar una
evaluación técnica del valor de reposición de los bienes de su propiedad afectos a la concesión.


Para llevar a cabo esta evaluación, el CONELEC, mediante concurso público seleccionará a una
firma evaluadora idónea de reconocido prestigio y experiencia en el sector eléctrico.


El valor determinado por la firma evaluadora servirá como base mínima para la licitación de la nueva
concesión, monto que se le entregará al concesionario saliente por la transferencia de los bienes al
nuevo concesionario, en caso que el concesionario saliente no fuese el nuevo adjudicado. La
diferencia entre el valor de reposición menos la depreciación acumulada y lo ofertado será del
Estado y pasará a formar parte del Fondo de Solidaridad.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 50, publicada en Registro Oficial Suplemento 227 de 2 de Enero
de 1998 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


Art. 44.- Continuación Provisional de la Concesión.- En el caso del artículo precedente, si la nueva
concesión no se pudiese otorgar antes de la finalización de la anterior concesión, el CONELEC
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requerirá al titular de esta última la continuación del servicio por un plazo adicional no mayor a 12
meses contados a partir de la fecha original de finalización de la concesión anterior, período durante
el cual deberá efectuarse un nuevo proceso licitatorio. En caso de subsistir la imposibilidad de
concesionar el servicio, el CONELEC tomará las medidas necesarias y actuará de conformidad con
lo establecido en la presente Ley.


Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.9.-
Totalmente el artículo 44 suspender sus efectos. Dado por Resolución Tribunal Constitucional No.
101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de Noviembre de 1997 .


CAPÍTULO VIII
MERCADOS Y TARIFAS


Art. 45.- Del Mercado Eléctrico Mayorista.- El mercado eléctrico mayorista (MEM) estará constituido
por los generadores, distribuidores y grandes consumidores incorporados al Sistema Nacional
Interconectado.


Las transacciones que podrán celebrarse en este mercado son únicamente ventas en el mercado
ocasional o contratos a plazo. El mercado eléctrico mayorista abarcará la totalidad de las
transacciones de suministro eléctrico que se celebren entre generadores; entre generadores y
distribuidores; y, entre generadores y grandes consumidores. Igualmente se incluirán las
transacciones de exportación o importación de energía y potencia.


Art. 46.- Contratos a plazo en el Mercado Eléctrico Mayorista.- En el Mercado Eléctrico Mayorista,
los contratos a plazo son los que libremente o mediante concurso público se acuerdan entre
generadores y grandes consumidores y los que celebren los generadores y distribuidores, por un
plazo mínimo de un año y a ser cumplidos a través del Centro Nacional de Control de Energía.


Dentro del plazo de 10 días posteriores a su celebración, los contratos a plazo deberán ser
registrados en el CENACE y su vigencia se iniciará 20 días después de su registro.


Los contratos a plazo deberán ser cumplidos por los generadores independientemente del hecho de
que sus equipamientos de generación hayan sido o no despachados por el Centro Nacional de
Control de Energía. De no haber sido despachados, el vendedor cumplirá con su contrato por medio
del generador que haya resultado despachado y percibirá el precio pactado contractualmente con
sus clientes, abonando a su vez al generador que haya resultado despachado el precio que
corresponda.


Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.9.-
Totalmente el inciso final del artículo 38 y suspender sus efectos. Dado por Resolución Tribunal
Constitucional No. 101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de Noviembre de 1997 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 47.- Mercado ocasional.- Los generadores podrán vender energía en el mercado ocasional. Los
generadores, distribuidores y grandes consumidores podrán, por su parte, comprar en el mercado
ocasional. El Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, comunicará a todos quienes
intervengan en el mercado, el precio de venta de la energía para cada período horario, determinado
como el costo marginal horario. Este precio será igual para todas las ventas realizadas durante el
período de que se trate. A este precio se agregará el valor del cargo de capacidad o potencia
establecido en el reglamento correspondiente, siempre y cuando esta potencia no esté
comprometida en contratos.


Las transacciones en dicho mercado se ajustarán a las siguientes reglas:


a) Las ventas que realicen los generadores serán las que resulten de la generación de las unidades
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que despache el CENACE, conforme lo establece esta Ley; y,
b) Las compras que realicen los generadores, distribuidores y grandes consumidores en el mercado
ocasional se valorizarán al precio marginal horario que fije el CENACE.


A este precio se agregará el valor del costo de capacidad o potencia y el costo de las pérdidas del
sistema nacional de transmisión, cargos que serán definidos en el reglamento respectivo.


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 48.- Remuneración de la Potencia Disponible no Despachada en el Mercado Ocasional.- El
Centro Nacional de Control de Energía fijará trimestralmente la reserva máxima de potencia puesta a
disposición que el sistema necesita para el cumplimiento de las normas de calidad de servicio fijadas
por el CONELEC bajo condiciones de operación normal.


Los generadores que pongan a disposición del mercado mayorista equipamientos de generación no
comprometidos en contratos a plazo que no resulten despachados, percibirán de parte de los
distribuidores y grandes consumidores una compensación mensual por el tiempo de puesta a
disposición de su potencia en los tramos horarios que fije la reglamentación.


En caso de exceso de oferta de potencia puesta a disposición el Centro Nacional de Control de
Energía realizará un proceso de licitación semanal y la adjudicación se hará en razón de los menores
precios.


Art. 49.- Liquidación de las transacciones Económicas.- El precio de las ventas de energía que
realicen los generadores, las remuneraciones de los generadores por puesta a disposición de
potencia y las compras de los distribuidores y grandes consumidores en el mercado ocasional serán
liquidados por el Centro Nacional de Control de Energía, que determinará los importes que deberán
abonar y percibir los distintos participantes del mercado. Asimismo, el CENACE liquidará los
importes que corresponda que los participantes abonen al transmisor.


Art. 50.- Incumplimiento de las Obligaciones de Pago.- La falta de pago de las facturas que se
emitan como resultado de las liquidaciones realizadas por el Centro Nacional de Control de Energía
producirá, de pleno derecho, una multa por día de demora en el pago que fijará la reglamentación
respectiva y los correspondientes intereses legales. Transcurrido el plazo que fije la reglamentación
sin que se hayan abonado la totalidad de las sumas adeudadas, el Centro Nacional de Control de
Energía pedirá al CONELEC la terminación de la concesión de acuerdo al contrato respectivo.


Art. 51.- De las Tarifas: Precios Sujetos a Regulación.- Los precios sujetos a regulación se
denominará de aquí en adelante tarifas y corresponderán únicamente a los siguientes:


a) Las transferencias de potencia y energía entre generadores, que resulten de la operación a
mínimo costo del Sistema Nacional Interconectado, cuando ellas no estén contempladas en
contratos a plazo. Las tarifas aplicadas a estas transferencias serán calculadas por el CENACE;
b) Las transferencias de potencia y energía de generadores a distribuidores, las cuales serán
calculadas por el CENACE y aprobadas por el CONELEC, con la excepción señalada en el artículo
54;
c) Las tarifas de transmisión, que compensen el uso de las líneas de transmisión, subestaciones de
transformación y demás elementos constitutivos del sistema de transmisión las cuales serán
aprobadas por el CONELEC;
d) El peaje por el uso, por parte de terceros, del sistema de distribución, el cual será igual al Valor
Agregado de Distribución (VAD) aprobado por el CONELEC menos los costos asociados al cliente,
según el artículo 58 de esta Ley; y,
e) Las tarifas por suministros a consumidores finales abastecidos por empresas de distribución que
no tengan o no hayan ejercido la adopción de pactar libremente sus suministros, las cuales serán
aprobadas en forma de pliegos tarifarios por el CONELEC.
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Art. 52.- Precios Libres.- Los distribuidores y grandes consumidores podrán contratar el
abastecimiento de energía eléctrica para consumo propio, con un generador o distribuidor, sin
sujetarse necesariamente a las tarifas que fije el CONELEC.


El reglamento respectivo determinará a quien se considera gran consumidor, de acuerdo a los
módulos de potencia y energía y demás parámetros que lo caracterizarán.


Art. 53.- Principios Tarifarios.- Los pliegos tarifarios aprobados por el CONELEC se ajustarán a los
siguientes principios, según corresponda:


a) Las tarifas aplicables a los consumidores finales cubrirán los precios referenciales de generación,
los costos del sistema de transmisión y el valor agregado de distribución (VAD) promedio de todas
las empresas de distribución del País.


Como la aplicación del valor agregado de distribución (VAD) promedio nacional, ocasiona que unas
empresas distribuidoras obtengan ingresos inferiores respecto a su facturación actual; y, otras
ingresos superiores, el CONELEC, para el caso de las primeras, efectuará el cálculo del déficit
correspondiente en forma anual y éste será contemplado de la misma manera en el Presupuesto
General del Estado, debiendo estos recursos ser administrados por el CENACE, como un subsidio
directo a los consumidores del área de concesión a la que corresponda. En ningún caso, para las
demás distribuidoras se incrementará el VAD, manteniéndose el valor actual;


b) Los pliegos tarifarios serán elaborados sobre la base de la aplicación de índices de gestión
establecidos mediante regulación por el CONELEC, para empresas eficientes con costos reales.


El ente regulador determinará la periodicidad de revisión y aprobación de los pliegos tarifarios, la que
en ningún caso podrá ser menor a un año; y,


c) La estructura tarifaria para el consumidor final que no este en posibilidad de suscribir contratos de
largo plazo para el suministro de la energía o que estándolo no haya hecho uso de esa posibilidad,
deberá reflejar los costos que los clientes originen según sus modalidades de consumo, y nivel de
tensión eléctrica.


Además, en la elaboración de los pliegos tarifarios se deberá tomar en cuenta el derecho de los
consumidores de más bajos recursos a acceder al servicio eléctrico dentro de condiciones
económicas acordes con sus posibilidades. Se considerarán como consumidores de bajo consumo
en esta categoría, en cada zona geográfica de concesión en distribución, a aquéllos que no superen
el consumo mensual promedio del consumo residencial en su respectiva zona geográfica, pero que
en ningún caso superen el consumo residencial promedio a nivel nacional. Estos valores de
consumo serán determinados para cada caso, al inicio de cada año por el CONELEC, en base a las
estadísticas del año inmediato anterior. Los consumidores de bajo consumo, serán subsidiados por
los usuarios residenciales de mayor consumo en cada zona geográfica.


Nota: Literal a) reformado por Art. 55 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de
13 de Marzo del 2000 .
Nota: Artículo reformado por Arts. 61 y 62 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Literal a) sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 54.- Precio Referencial de Generación para Usuario Final.- Corresponden a los valores que
tendrá que pagar un consumidor final que no tuviese un contrato a largo plazo para el suministro de
la energía para cubrir los costos de la etapa de generación operada en forma óptima.


Estos valores se calcularán como el promedio de los costos marginales esperados de corto plazo
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extendidos en un período suficientemente largo de operación simulada para estabilizar estos costos,
más el costo de la potencia disponible sea o no despachada de conformidad con lo señalado en el
artículo 48 de esta Ley.


Los precios referenciales de generación indicados, con sus respectivas fórmulas de reajuste deberán
ser fijadas por el CONELEC en base de los cálculos que realice el Centro Nacional de Control de
Energía.


Art. 55.- Tarifas de transmisión.- Las tarifas que paguen los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista
por el uso del sistema de transmisión estarán conformadas por dos componentes, cuyos costos
deberán ser aprobados por el CONELEC:


a) El de Operación, que deberá cubrir los costos económicos correspondientes a la anualidad de los
activos en operación; y, operación y mantenimiento del sistema y pérdidas de transmisión, en los
niveles aprobados por el CONELEC; y,
b) El de Expansión, que deberá cubrir los costos del Plan de Expansión del Sistema Nacional de
Transmisión.


Los valores recaudados por concepto del componente de expansión, se considerarán como aportes
de capital del Fondo de Solidaridad en TRANSELECTRIC S.A., y deberán ser integrados al
patrimonio de un fideicomiso cuyo fiduciario, sea público o privado, será elegido por concurso
público. Dicho fideicomiso será constituido por TRANSELECTRIC S.A. con el único y exclusivo
propósito de atender el pago de las obligaciones requeridas para la ejecución de obras incluidas en
el Plan de Expansión de Transmisión, aprobado por el CONELEC.


Nota: Artículo reformado por Art. 63 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .
Nota: Artículo sustituido por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Nota: Interprétase el número 2 del artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno y el artículo 55
de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico en el sentido de que los recursos por concepto del
componente de expansión, recaudados por la empresa o entidad encargada de la transmisión de
energía, por considerarse aportes de capital del Fondo de Solidaridad en TRANSELECTRIC S.A., no
constituyen ingresos de ésta sino del Estado y, por consiguiente, se encuentran exentos del pago del
Impuesto a la Renta, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones tributarias que correspondan
satisfacer a tales sociedades recaudadoras, por el ejercicio de su actividad económica y operación
ordinaria.


Dado por Art. 19 de Ley No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 392 de 30 de Julio del 2008
.


Art. 56.- Valor Agregado de Distribución (VAD).- El valor agregado de distribución, corresponde al
costo propio de la actividad de distribución de una empresa eficiente, sobre la base de
procedimientos internacionalmente aceptados que tenga características de operación similares a las
de la concesionaria de distribución de la cual se trate.


Para calcular el valor agregado de distribución se tomará en cuenta las siguientes normas:


a) Costos asociados al consumidor, independientemente de su demanda de potencia y energía;
b) Pérdidas técnicas medias de potencia y energía; y,
c) Costos de inversión, operación y mantenimiento asociados a la distribución en la empresa de
referencia por unidad de potencia suministrada.
d) Costos de expansión, mejoramiento, operación y mantenimiento de sistemas de alumbrado
público que utilicen energía eléctrica.
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Los distribuidores calcularán los componentes del valor agregado de distribución para la empresa de
referencia correspondiente cada año y someterán al estudio resultante a consideración del
CONELEC, el cual lo analizará dentro de los términos que señale el reglamento respectivo.


Nota: Artículo reformado por Arts. 64 y 65 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 57.- Pliegos Tarifarios y Ajustes.- El CONELEC fijará y publicará anualmente las tarifas de
transmisión y de distribución, así como sus fórmulas de reajuste, hasta el 30 de junio del año que
corresponda, las que entrarán en vigencia el 1 de enero del año siguiente. Los pliegos tarifarios
incluirán ajustes automáticos de tarifas hacia arriba o hacia abajo debido a cambios excepcionales e
imprevistos de costos que no pueden ser directamente controlados por el concesionario, reajustes
que se aplicarán si la variación de las tarifas es superior o inferior al 5% del valor vigente a la fecha
de cálculo.


Nota: Artículo reformado por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


Art. 58.- Aplicación Fraudulenta de Tarifas.- Cuando el CONELEC compruebe que el transmisor o
distribuidores han procedido en forma fraudulenta a violar las normas relativas a la fijación de las
tarifas, les impondrá una multa mínima no inferior al duplo del perjuicio económico causado, sin
perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar.


Art. 59.- Protección de los Derechos del Usuario.- En caso de que las empresas concesionarias de
distribución, consideren que las tarifas fijadas por el CONELEC causen perjuicio a sus legítimos
derechos o intereses, podrán recurrir ante la justicia ordinaria, reclamando la indemnización
correspondiente.


Por su parte el usuario final podrá emprender las acciones legales ante la justicia ordinaria, que
considere más apropiada a efectos de reclamar el resarcimiento de los daños y perjuicios que fueren
ocasionados por el deficiente servicio de suministro estable de energía, alteraciones de voltaje en
más o en menos y tarifas que excedan los valores legalmente aprobados de conformidad con la Ley.


Art. 60.- Sistemas Eléctricos no Incorporados.- Se denominan sistemas eléctricos no incorporados a
aquéllos que no se encuentren conectados al Sistema Nacional Interconectado, según la definición
física del mismo que efectúe el reglamento correspondiente. Los sistemas de abastecimiento
eléctrico que se instalen en el futuro sin incorporarse al Sistema Nacional Interconectado quedarán
también incluidos en esta categoría.


Art. 61.- Régimen Legal.- Los Sistemas no incorporados quedarán comprendidos en las
disposiciones de la presente Ley y formarán parte de alguna de las empresas distribuidoras, no
alcanzándoles las restricciones y limitaciones que se establecen en los artículos 35 y 38, las mismas
que, por su condición de empresas que abarcan todas las etapas del proceso productivo de energía
eléctrica, les resultan inaplicables.


Nota: Artículo reformado por Art. 66 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144
de 18 de Agosto del 2000 .


Art. 62.- Electrificación rural y urbano marginal.- El Estado promoverá los proyectos de desarrollo de
electrificación rural y urbano - marginal, y las obras de electrificación destinadas a la provisión de
agua potable, preferentemente en las poblaciones ubicadas en las provincias fronterizas, en la
Amazonía y Galápagos.


El financiamiento de los programas de electrificación rural estará a cargo del Fondo de Electrificación
Rural y Urbano - Marginal, FERUM, que contará, como valor inicial, con los recursos actualmente
existentes en el Fondo de Electrificación Rural y Urbano - Marginal y Fondo Nacional de
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Electrificación, previsto en la Ley Básica de Electrificación; por lo recaudado para esta finalidad, a
partir de la expedición de esta Ley, y el Fondo Especial para Conexiones de Servicios a
Consumidores de Bajos Ingresos, promulgada mediante Decreto No. 459-B en el Registro Oficial No.
831 de 24 de junio de 1975 y sus reformas. En lo sucesivo, se incrementará con la suma resultante
de la facturación que harán los generadores y los distribuidores a los consumidores de categoría
comercial e industrial del 10% adicional sobre el valor neto facturado por suministro de servicio
eléctrico, sin considerar ningún otro valor. El retraso en el pago de los valores facturados a los
clientes y recaudados por las empresas eléctricas de generación y distribución por concepto del
FERUM, causará el pago de los correspondientes intereses de mora. Tales valores podrán ser
recaudados por la vía coactiva.


La identificación y planificación de los proyectos de electrificación rurales y urbano marginales,
estará a cargo de las empresas distribuidoras, en cuya circunscripción se fueren a ejecutar, en
coordinación con los consejos provinciales y las correspondientes municipalidades y se someterán a
la aprobación del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.


El Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM, proveerá los fondos necesarios para la
construcción de las obras requeridas para la ejecución de los proyectos. Estos fondos formarán parte
del patrimonio del Estado. En todo caso, la operación y mantenimiento de tales proyectos estará a
cargo de las empresas de distribución existentes.


El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, deberá aprobar los proyectos de electrificación
rurales y urbano - marginales y los presupuestos a desarrollarse en un ejercicio anual, hasta el 31 de
octubre del año inmediato anterior.


El Presidente de la República reglamentará la forma en la que se administrará el Fondo de
Electrificación Rural y Urbano - Marginal, FERUM, así como los sistemas de facturación y
recaudación y demás aspectos necesarios para el eficaz y cabal cumplimiento de los objetivos
previstos en este artículo".


Nota: Artículo sustituido por Ley No. 50, publicada en Registro Oficial Suplemento 227 de 2 de Enero
de 1998 .
Nota: Artículo reformado por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
Nota: Artículo sustituido por Art. 67 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .
Nota: Inciso cuarto reformado por Disposición Final Segunda de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 48 de 16 de Octubre del 2009 .


CAPÍTULO IX
RECURSOS ENERGÉTICOS NO CONVENCIONALES


Art. 63.- El Estado fomentará el desarrollo y uso de los recursos energéticos no convencionales a
través de los organismos públicos, la banca de desarrollo, las Universidades y las instituciones
privadas.


El CONELEC asignará con prioridad fondos del FERUM a proyectos de electrificación rural a base
de recursos energéticos no convencionales tales como energía solar, eólica, geotérmica, biomasa y
otras de similares características.


Art. 64.- El Consejo Nacional de Electrificación dictará las normas aplicables para el despacho de la
electricidad producida con energías no convencionales tendiendo a su aprovechamiento y prioridad.


CAPÍTULO X
DERECHOS LABORALES
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Art. 65.- De los derechos de los trabajadores.- Se garantizan de manera expresa los derechos
laborales, sindicales y la estabilidad consagrados en la legislación laboral y contratos colectivos de
los trabajadores del sector eléctrico, así como su incorporación preferente al CONELEC, al
CENACE, y a las empresas constituidas con el aporte de activos de propiedad del Estado.
Adicionalmente, los trabajadores, ex - trabajadores y jubilados del sector eléctrico tendrán derecho a
adquirir acciones de propiedad del Fondo de Solidaridad a precio de mercado en empresas de
generación, transmisión y distribución eléctrica, bajo el límite y en las condiciones establecidas en
esta Ley.


Nota: Artículo sustituido por Art. 56 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de 13
de Marzo del 2000 .


CAPÍTULO XI
EXENCIONES Y EXONERACIONES


Art. 66.- Constitución y reformas de estatutos.- Todos los actos y contratos para el
perfeccionamiento de la constitución, fusiones o escisiones de las compañías de generación,
transmisión y distribución eléctrica en las que tenga participación el Estado, así como los aumentos
de capital, en la parte que corresponda al aporte de activos de propiedad de instituciones del Estado
o la capitalización de cuentas a las que tuviere derecho, incluyendo expresamente las cuentas
derivadas de mecanismos de revalorización o reexpresión monetaria, están exentos de todo tributo
fiscal, municipal o especial, y no causarán gravámenes, impuestos, ni contribuciones especiales de
ninguna naturaleza. Estos actos y contratos se considerarán de cuantía indeterminada para efectos
de pago de derechos notariales, derechos de inscripción o registro, y costos de afiliación o
inscripción de las entidades a las que deban pertenecer por mandato legal.


Nota: Artículo sustituido por Art. 68 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento 144 de
18 de Agosto del 2000 .


Art. 67.- Exonérase el pago de aranceles, demás impuestos adicionales y gravámenes que afecten a
la importación de materiales y equipos no producidos en el país, para la investigación, producción,
fabricación e instalación de sistemas destinados a la utilización de energía solar, eólica, geotérmica,
biomasa y otras previo el informe favorable del CONELEC.


Exonérase del pago de impuesto sobre la renta, durante cinco años a partir de su instalación a las
empresas que, con su inversión, instalen y operen centrales de producción de electricidad usando
los recursos energéticos no convencionales señalados en el inciso anterior.


Art. 68.-Nota: Artículo derogado por Art. 100-o) de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial
Suplemento 34 de 13 de Marzo del 2000 .


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- PROCESO DE TRANSICIÓN


A) Declárase en proceso de liquidación al Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL, entidad
que para estos efectos se denominará, a partir de esta fecha, INECEL EN PROCESO DE
LIQUIDACIÓN.


INECEL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN conservará su personería jurídica hasta el 31 de marzo
de 1999 improrrogablemente y mantendrá su autonomía operativa, administrativa, económica y
financiera. Tendrá patrimonio propio, acción coactiva para el cobro de sus deudas y domicilio
principal en Quito.


Nota: Literal sustituido por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .
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B. DEL CONELEC.- La constitución del Consejo Nacional de Electricidad CONELEC, se llevará a
cabo inmediatamente después de la promulgación del Reglamento General de esta Ley. Durante el
período de transición tendrá como función complementar las acciones que debe cumplir para la
liquidación del INECEL, tomando a su cargo las de planificación, administración y control que esta
Ley le otorga. Cumplirá especialmente las siguientes acciones:


1. Elaborar el Plan Maestro de Electrificación;
2. Regular la etapa de distribución eléctrica y fijar las áreas geográficas para su operación;
3. Otorgar las concesiones y permisos necesarios para el servicio de distribución;
4. Promover la inversión para los nuevos proyectos de electrificación, convocar a las licitaciones
respectivas y suscribir los contratos correspondientes; y,
5. Otorgar los contratos de concesión a las empresas de generación existentes o en formación, así
como también a la de transmisión.


C) DEL CENACE.- La constitución del Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, se
efectuará una vez que se hayan constituido las sociedades anónimas señaladas en el artículo 26 de
esta Ley.


D) DE LAS EMPRESAS DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.-


1. Las empresas de generación que estén operando en la actualidad con instalaciones que no sean
de propiedad de INECEL sino de dichas empresas continuarán haciéndolo bajo su actual régimen
jurídico hasta que negocien con el CONELEC sus concesiones de conformidad con las disposiciones
de esta Ley;
2. La empresa de generación que se conforme con los equipos, instalaciones y demás activos de
propiedad del Estado en la Central Hidroeléctrica Paute, estará exceptuada de la disposición
limitativa contenida en el tercer inciso del Art. 31 de la presente Ley, pero en ningún caso podrá
superar el 33% de la potencia instalada total existente en el país. Esta disposición estará vigente
hasta cuando el CONELEC determine que el incremento de la potencia instalada en el Ecuador
permita que dicha empresa de generación cumpla con lo establecido en el tercer inciso del artículo
31.
3. Las empresas de distribución continuarán operando bajo su actual régimen jurídico hasta que
negocien con el CONELEC sus concesiones de conformidad con las disposiciones de esta Ley.


Las empresas que mantienen contrato de concesión renegociarán con el CONELEC un nuevo
contrato acorde con las disposiciones de esta Ley;


4. De no lograrse acuerdos de concesión entre el CONELEC y las empresas de generación o de
distribución dentro de un plazo no mayor de 180 días a partir de la vigencia del Reglamento de esta
Ley, el CONELEC convocará a licitación pública para otorgar las concesiones no negociadas
siguiendo el procedimiento establecido en esta Ley y su respectivo reglamento; y,
5. Las empresas de generación y distribución que estén operando en la actualidad con instalaciones
que no sean de propiedad de INECEL sino de dichas empresas continuarán haciéndolo conforme su
actual régimen jurídico, obligándose a presentar al CONELEC o al CONAM según corresponda para
su aprobación un programa de ajuste a los términos de esta Ley, el mismo que deberá considerar,
entre otros aspectos, fundamentalmente la valoración de la empresa, los tiempos de ejecución y las
inversiones requeridas, todo con sujeción a las condiciones de cada una de las actuales empresas
eléctricas.


La no presentación del programa en el plazo de 180 días, permitirá al CONELEC concesionar las
actividades que presten las empresas que no hayan cumplido con dicha obligación.


E) OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO.


1. Los actos administrativos relativos al funcionamiento de las empresas del sector eléctrico,
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emanados de acuerdos ministeriales, se mantendrán vigentes con sujeción a los términos y normas
legales que sustentaron su declaratoria, siempre que no se opongan a las disposiciones de esta Ley;
2. Se ratifican las disposiciones ministeriales expedidas con anterioridad para el cobro de los pagos
adicionales de los usuarios industriales y comerciales, destinados a la capitalización de Electroquito
S.A. y Electroquil S.A.. Dichos pagos adicionales se recaudarán hasta la factura del mes de junio de
1997 incluida;
3. La ejecución pendiente de los contratos y convenios celebrados por INECEL durante la vigencia
de la Ley Básica de Electrificación y/o durante el período de transición fijado en la presente Ley, se
regirá por las disposiciones legales que las originaron, y en sus obligaciones y derechos se
subrogarán las empresas de generación, transmisión y distribución de acuerdo a las características
de cada contrato y a las áreas de concesión;
4. Los sistemas eléctricos no integrados aludidos en el artículo 61 de esta Ley que desearen
integrarse al Sistema Nacional Interconectado, deberán previamente adecuar su estructura
societaria, patrimonial y empresarial a las disposiciones de la misma.


Sus equipamientos de generación quedarán en este caso incorporados al mercado mayorista y su
producción sujeta al control y coordinación del Centro Nacional de Control de Energía CENACE; y,


5. En la provincia de Galápagos el servicio de generación, transmisión y distribución estará a cargo
de la Empresa Eléctrica Provincial a constituirse luego de la vigencia de esta Ley.


Nota: Disposición reformada por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .
Nota: Disposición reformada por Art. 69 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


SEGUNDA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ESTADO.- Los pasivos del INECEL
generados como resultado de convenios de crédito internacionales que no permitan su traspaso a
terceros y no puedan ser pagados y liquidados en un período de 365 días, serán asumidos por el
Estado, quien garantizará el cumplimiento y las obligaciones y se responsabilizará por la fiel
ejecución de los acuerdos internacionales hasta su cancelación.


En todo caso en el contrato de concesión que se otorgue a la empresa que se encargue de la
operación y mantenimiento de los activos adquiridos con tales créditos se definirá la forma en la que
se podrá cancelar al Estado el valor de los créditos que como resultado de lo anterior fueren
asumidos por este para lo cual entregará las garantías que correspondan según se determine en el
Reglamento de esta Ley.


TERCERA.- Procesos en Trámite.- Los procesos precontractuales, contractuales y las licitaciones
que estén en marcha al momento de entrada en vigencia de esta Ley continuarán su trámite, sin
perjuicio que los contratos resultantes de dichos procedimientos necesariamente deban ajustarse a
los objetivos contractuales.


CUARTA.- Participación del Sector Privado:


Créase el Consejo de Modernización del Sector Eléctrico. COMOSEL, como un organismo ejecutor
temporal, delegado por el CONAM para el cumplimiento del proceso de modernización del sector
eléctrico en el país, en los términos establecidos en esta Ley. Para el funcionamiento de este
organismo, el Presidente de la República expedirá el reglamento correspondiente.


Esta transferencia se hará a costo de mercado y por un período de dos años, concluido el cual, el
Fondo de Solidaridad a fin de democratizar el capital, pondrá a la venta el remanente del 10% de las
acciones no adquiridas por los trabajadores, en paquetes accionarios que no sobrepasen el 1% de
las acciones de cada empresa. Esta venta se la hará a través de los mecanismos de Bolsa
existentes en el país.
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Nota: Aceptar parcialmente la demanda y declarar la inconstitucionalidad, de fondo, de: 1.3.-
totalmente el inciso final de la Disposición Transitoria Cuarta y suspender sus efectos. Dado por
Resolución Tribunal Constitucional No. 101, publicada en Registro Oficial Suplemento 194 de 14 de
Noviembre de 1997 .
Nota: Incisos segundo y tercero derogados por Art. 100-o) de Ley No. 4, publicada en Registro
Oficial Suplemento 34 de 13 de Marzo del 2000 .


CUARTA.A.- Por esta ocasión el CONELEC aprobará los proyectos de electrificación rurales y
urbano - marginales, así como los presupuestos a desarrollarse en 1998, hasta el 31 de diciembre
del año en curso.


Nota: Disposición dada por Ley No. 50, publicada en Registro Oficial Suplemento 227 de 2 de Enero
de 1998 .


CUARTA.B.- El INECEL, formalizará la transferencia de las acciones de que habla el artículo 36 de
la Ley de Régimen del Sector Eléctrico en un plazo de 60 días contados a partir de la expedición de
esta Ley Reformatoria


Nota: Disposición agregada por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


CUARTA.C.- Por esta ocasión el CONELEC, conocerá y resolverá los presupuestos de
Electrificación Rurales y Urbano - Marginales presentados por las empresas eléctricas y sus
presupuestos a ejecutarse en 1998, con financiamiento del FERUM, en el término de 90 días a partir
de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial.


Nota: Disposición agregada por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


CUARTA.D.- El Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, se conformará en Corporación
Civil de derecho privado en el plazo de 60 días luego de la promulgación de la presente Ley
Reformatoria.


Nota: Disposición agregada por Ley No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 261 de 19 de
Febrero de 1998 .


CUARTA.E.- Dentro del plazo de siete días contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el
Presidente de la República nombrará al Liquidador de INECEL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN,
quien reemplazará al Gerente General de INECEL y ejercerá sus funciones hasta el 31 de marzo de
1999.


El liquidador llevará a cabo el proceso de liquidación en conjunto con los organismos que determina
la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, de acuerdo con las atribuciones de cada uno de ellos.


Dentro de los primeros quince días en funciones, el Liquidador de INECEL EN PROCESO DE
LIQUIDACIÓN, presentará al Presidente de la República y al Ministro de Energía y Minas, para su
aprobación mediante Decreto Ejecutivo, el Plan de Actividades que comprenderá únicamente lo
establecido en el artículo siguiente de esta Ley.


Nota: Disposición dada por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .


CUARTA.F.- INECEL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN y/o el Fondo de Solidaridad, según sea el
caso, durante este período, únicamente podrá:


1. Constituir hasta el 31 de enero de 1999, las sociedades anónimas de generación y la de


LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO, 1996 - Página 25
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







transmisión; y, la Corporación del Centro Nacional de Control de Energía CENACE; aportar para ello
las unidades de generación, equipos, instalaciones y más activos determinados en la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico y sus reglamentos; y, realizar un plan de fortalecimiento operacional de
las nuevas empresas que les permita asumir la operación del sistema eléctrico nacional.
2. Transferir la totalidad de las acciones suscritas por INECEL al Fondo de Solidaridad, dentro de los
quince días siguientes a la terminación del trámite de constitución de las sociedades anónimas de
generación y de la de transmisión.
3. El Fondo de Solidaridad hará la oferta pública de las acciones legalmente transferibles al sector
privado y a los trabajadores, de las sociedades anónimas de distribución hasta el 1 de julio del 2000;
y, las de generación y la de transmisión hasta el 1 de septiembre del 2000.
4. Operar las unidades que conforman el sistema nacional interconectado hasta que se hagan cargo
de ellas las sociedades anónimas constituidas para este fin.
5. En caso de fuerza mayor, emergencia o urgencia y previa solicitud fundamentada del Liquidador,
el Ministro de Energía y Minas previa resolución del Directorio podrá, autorizar a éste la celebración
de los contratos necesarios para superar la emergencia.
6. Realizar las demás acciones necesarias para cumplir con la liquidación de INECEL con el objeto
de transformar el sistema eléctrico nacional a las condiciones contempladas en la Ley de Régimen
del Sector Eléctrico.


Nota: Disposición dada por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .
Nota: Numeral 3. reformado por Art. 99-k) de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34
de 13 de Marzo del 2000 .


CUARTA.G.- El Directorio y el Liquidador de INECEL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN serán
responsables del cumplimiento de los objetivos y plazos establecidos en esta Ley, en la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de dicha Ley,
publicado en Registro Oficial 182 de 28 de octubre de 1997 ; y, en el Reglamento para el
funcionamiento transitorio del INECEL publicado en Registro Oficial 82 de 4 de diciembre de 1996 .


Nota: Disposición dada por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .


CUARTA.H.- Las deudas por cobrar que tiene INECEL serán utilizadas para saldar cuentas
pendientes de pago con terceros y para financiar las actividades propias de la liquidación. Para el
cobro de sus créditos ejercerá la potestad coactiva a través del Liquidador.


Nota: Disposición dada por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .


CUARTA.I.- Las causas judiciales en las que el INECEL intervenga como actor o demandado, serán
asumidas por INECEL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN hasta su extinción. Posteriormente serán
continuados por la Procuraduría General del Estado en representación de éste.


Nota: Literal sustituido por Ley No. 14, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 30 de
Septiembre de 1998 .


CUARTA.J.- Capitalización de aportes en las compañías de distribución.- Los aportes que se
hubiesen realizado a nombre de los gobiernos seccionales en las compañías de distribución eléctrica
deberán ser capitalizados en el plazo de ciento ochenta días a partir de la vigencia de esta
disposición transitoria. Para este propósito, una vez vencido el plazo señalado, el representante legal
de la compañía deberá registrar como capital pagado los saldos contables de tales aportes, otorgar e
inscribir la correspondiente escritura pública de reforma de estatutos sociales en lo que se refiere al
monto al que asciende el capital, y emitir los títulos representativos de las acciones que corresponda.
Posteriormente, la Superintendencia de Compañías deberá aprobar el aumento de capital, o
rectificar su monto, y ordenar la inscripción de la resolución correspondiente.
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De la misma manera, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Especial de Electrificación Rural y
Urbano-Marginal, promulgada en el Registro Oficial No. 221 de 29 de junio de 1993 , los Consejos
Provinciales podrán mantener acciones en las empresas de distribución hasta el cinco por ciento
(5%) del capital suscrito. Las acciones que excedieren del cinco por ciento (5%) podrán ser vendidas
si así lo decidiere el Consejo Provincial titular de las acciones, para este efecto se deberá contar
previamente con los informes favorables y obligatorios emitidos por la Contraloría General del Estado
y la Procuraduría General de la Nación.


Nota: Disposición agregada por Art. 57 de Ley No. 4, publicada en Registro Oficial Suplemento 34 de
13 de Marzo del 2000 .
Nota: Disposición reformada por Ley No. 71, publicada en Registro Oficial 574 de 13 de Mayo del
2002 .


CUARTA.K.- Regularización de la propiedad de inmuebles.- Los inmuebles que hubieren estado en
posesión del Instituto Ecuatoriano de Electrificación, INECEL y sobre los cuales se hubiesen
construido instalaciones que hubiesen sido aportadas por INECEL a sociedades anónimas de
generación y transmisión y que carecieren de título de propiedad legalmente inscrito a nombre de las
sociedades anónimas a las que se aportaron tales instalaciones, pasarán, por virtud de la ley, a ser
de propiedad de las compañías constituidas con el aporte de dichas instalaciones. Los registradores
de la propiedad de los cantones en los que dichos inmuebles se hallaren ubicados inscribirán las
transferencias de dominio a favor de las sociedades anónimas a las que se hayan aportado las
instalaciones de generación o transmisión, mediante orden judicial que será otorgada a petición de
parte, sobre la base de los documentos que prueben la propiedad y ubicación de las instalaciones,
sin perjuicio de los derechos de terceros a una justa compensación a que hubiere lugar.


Nota: Disposición agregada por Art. 70 de Ley No. 000, publicada en Registro Oficial Suplemento
144 de 18 de Agosto del 2000 .


CUARTA.L.- A partir del 15 de enero del año 2007, el Fondo de Solidaridad y las demás instituciones
del Estado que tengan participación accionaria en las empresas del sector eléctrico, a través de los
actos societarios correspondientes, y en el ejercicio de sus derechos y obligaciones como
accionistas de las empresas de generación, transmisión y distribución eléctrica, iniciarán los
procesos de contratación de administradores de acuerdo con la Disposición General Primera de esta
Ley, para lo cual notificarán a las instituciones establecidas en el artículo 14 de la Ley de Régimen
del Sector Eléctrico, a fin de que procedan de manera inmediata a la integración del Comité
Calificador. En caso de que no se realice tal notificación en el plazo señalado, los representantes
legales de las instituciones del Estado que hubieren incurrido en tal omisión quedarán
automáticamente destituidos.


El proceso de selección de nuevos administradores se realizará de acuerdo a la programación que
para el efecto efectuará el Fondo de Solidaridad y será financiado con los recursos que deberán
proveer las propias empresas eléctricas.


Este proceso concluirá en el plazo máximo de noventa (90) días.


El Fondo de Solidaridad adicionalmente promoverá, dentro de los sesenta (60) días contados a partir
del 15 de enero del año 2007, las reformas a los estatutos sociales de las empresas eléctricas
referidas, con el objeto de que la designación de los integrantes de los directorios y de los
estamentos administrativos de las compañías que corresponda, sea realizada únicamente mediante
procesos públicos de selección de profesionales. Así mismo, el Fondo de Solidaridad
simultáneamente con la reforma de los estatutos sociales, pondrá en vigencia normas de ética,
probidad e inhabilidades, a las que se someterán los integrantes de los directorios de sus empresas,
para garantizar la más absoluta transparencia y honradez de sus decisiones y apego a las
disposiciones legales y reglamentarias que rigen para las empresas de servicios públicos.
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Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.M.- El Ministerio de Economía y Finanzas deberá compensar a través del respectivo cruce
de cuentas o pagar, según corresponda, a las personas jurídicas que presten el servicio de
distribución de energía eléctrica, exclusivamente el valor correspondiente a la proporción de
recaudación que la distribuidora hubiera realizado de la energía facturada en el período comprendido
entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005; en consecuencia el Estado ecuatoriano
reconoce la existencia de un déficit tarifario en el sector eléctrico, registrado entre el 1 de abril de
1999 hasta el 31 de diciembre de 2005.


1. El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, y el Centro Nacional de Control de la Energía,
CENACE, bajo su responsabilidad, determinarán los valores que correspondan al déficit tarifario,
correspondiente a cada empresa de distribución, en concordancia con lo dispuesto en los numerales
tres y nueve de la presente Disposición Transitoria, cuyos valores se reflejarán en las respectivas
actas que deberán suscribir con las personas jurídicas que prestan el servicio de distribución
eléctrica. Así mismo, el Centro Nacional de Control de la Energía, CENACE, calculará el monto total
de las deudas de los diferentes agentes del Mercado Eléctrico Mayorista, sobre la base de la
información que para el efecto, están obligados a proporcionar dichos agentes económicos.
2. El Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, mediante la correspondiente resolución de su
Directorio, dentro del plazo de noventa (90) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley, informará al Ministerio de Economía y Finanzas los montos que corresponden al déficit
tarifario, para cada una de las personas jurídicas que prestan el servicio de distribución de energía
eléctrica.
3. El Ministerio de Economía y Finanzas registrará este déficit, que en ningún caso podrá ser mayor
a US $ 950.000.000, como subsidio a favor del consumidor final de energía eléctrica. Registrado este
déficit el Ministerio de Economía y Finanzas procederá a realizar el cruce de cuentas
correspondientes con las deudas que las empresas del sector eléctrico mantienen con el Estado y
PETROCOMERCIAL. Las deudas a liquidar o compensar corresponderán al período comprendido
entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.
4. Los valores referidos en el numeral anterior serán asignados por el Ministerio de Economía y
Finanzas de acuerdo a la programación financiera que se deberá realizar de conformidad con la ley y
la sostenibilidad fiscal del Gobierno Central y se destinarán a la conformación de un fideicomiso
mercantil, cuyo constituyente será el Ministerio de Economía y Finanzas, para el cumplimiento de los
siguientes objetivos:


a) Para pagar las deudas vencidas por compra de energía y transporte a las empresas de
generación, a las distribuidoras con generación no escindida y al transmisor, correspondientes al
período comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.


Las empresas de generación eléctrica que a la promulgación de la presente Ley mantengan
obligaciones de pago vencidas a favor de PETROCOMERCIAL o del Ministerio de Economía y
Finanzas, como condición previa a recibir estos valores, deberán autorizar al fiduciario para que
previamente pague dichas deudas en el siguiente orden de prelación:


1. Los valores que adeuden a PETROCOMERCIAL por concepto de compraventa de combustibles;
y,
2. Los valores que adeuden al Ministerio de Economía y Finanzas, por concepto de los pasivos
asignados por el ex INECEL en proceso de liquidación en aplicación a la Segunda Disposición
Transitoria de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico; y,


b) Para financiar nuevos proyectos de generación eficiente y proyectos inversión dirigidos a la
reducción de pérdidas o al mejoramiento de la infraestructura directamente relacionada con la
prestación del servicio.


De existir saldos a favor en las empresas distribuidoras en las cuales el Fondo de Solidaridad, en


LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO, 1996 - Página 28
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







representación del Estado ecuatoriano, tiene participación accionaria, dichos valores se destinarán a
la formación de un fondo que permita garantizar la compraventa de energía y constituir para el efecto
un fideicomiso mercantil.


Las empresas de generación en las cuales el sector público tiene participación accionaria, destinarán
los recursos recaudados, luego de compensar las deudas que mantienen con PETROCOMERCIAL,
exclusivamente para inversión en nuevos proyectos de generación eficiente y constituirán un
fideicomiso mercantil para el efecto.


5. Los valores que por déficit tarifario correspondan a la Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., serán
compensados, hasta el monto del reconocimiento del déficit tarifario, con las deudas que, en el
siguiente orden, la empresa mantiene con el Ministerio de Economía y Finanzas, el Servicio de
Rentas Internas, PETROCOMERCIAL y con el Mercado Eléctrico Mayorista. Esta disposición en
ningún caso podrá implicar la condonación de las deudas de la Empresa Eléctrica del Ecuador Inc.,
con las instituciones del Estado.
6. El pago de obligaciones vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley,
correspondientes al período comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005,
derivadas de la venta de energía, potencia y otros servicios del Mercado Eléctrico Mayorista, por
parte de las personas jurídicas que prestan el servicio de distribución de energía eléctrica en el país
a favor de las empresas de generación eléctrica de capital privado, estarán condicionadas a la
renuncia expresa, por parte de las empresas de generación eléctrica, al cobro de intereses y demás
gastos, excepto el monto de capital de las obligaciones vencidas a la fecha de entrada en vigencia
de la presente Ley, aunque el pago de los mismos haya sido convenido previamente.
7. El pago de obligaciones vencidas derivadas de la venta de energía, potencia y otros servicios del
Mercado Eléctrico Mayorista, correspondientes al período comprendido entre el 1 de abril de 1999 y
el 31 de diciembre de 2005, por parte de las personas jurídicas que prestan el servicio de distribución
de energía eléctrica en el país a favor de las empresas de generación eléctrica y el transmisor,
llevará implícita la renuncia por parte de las empresas de generación eléctrica y de la transmisora, al
cobro de intereses y demás gastos convenidos, excepto el monto de capital de las obligaciones
vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, aunque el pago de los mismos haya
sido convenido previamente.


El pago de obligaciones vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, generadas
por la compra de combustible a PETROCOMERCIAL para generación eléctrica, llevará implícito el
no cobro de intereses, multas y demás gastos convenidos, por parte de PETROCOMERCIAL.


Las obligaciones vencidas de las empresas de generación, transmisión y distribución que integran el
Mercado Eléctrico Mayorista a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, con el Ministerio
de Economía y Finanzas, generadas por la falta de pago de deuda externa e interna, llevarán
implícito el no cobro de intereses de mora, multas y demás gastos convenidos.
8. Los ingresos que por efectos de la aplicación de la presente Ley, reciban las empresas
generadoras, transmisora y distribuidoras, en las que el Fondo de Solidaridad tenga participación
accionaria, serán considerados como aportes de capital y formarán, en consecuencia, parte del
patrimonio de cada empresa y no estarán sujetos al pago de impuesto a la renta y al pago de
utilidades. Los derechos accionarios derivados de esta aportación serán de los actuales accionistas
de las personas jurídicas que presten el servicio de distribución de energía eléctrica a prorrata de su
actual participación.
9. Para efectos de la aplicación de esta Ley, se entenderá como déficit tarifario unitario, para cada
persona jurídica que preste el servicio de distribución de energía eléctrica, a la diferencia entre los
precios medios de venta de energía a usuarios finales, obtenidos de la aplicación de los pliegos
tarifarios aprobados por el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, y la suma de los costos
unitarios reales de compra de energía, los costos del servicio de transmisión y el valor agregado de
distribución.


Los costos unitarios reales de compra para cada empresa de distribución de energía serán el
promedio ponderado de las compras de energía efectuadas mediante contratos a plazo y las
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realizadas en el mercado ocasional. El cálculo del monto del déficit tarifario para cada persona
jurídica que preste el servicio de distribución de energía eléctrica, se obtendrá mensualmente del
producto del déficit tarifario unitario por los volúmenes de energía facturados, dentro del período
comprendido entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.


Para establecer el valor final del déficit tarifario, deberán descontarse todos los valores previamente
compensados por la aplicación de los Decretos Ejecutivos 1311 y 2048-A, publicados en los
Registros Oficiales Nos. 281 de 9 de marzo de 2001 y Suplemento 454 de 15 de noviembre de 2001;
y cualquier otro tipo de compensación o subsidio que se haya aplicado en el período comprendido
entre el 1 de abril de 1999 y el 31 de diciembre de 2005.
10. Para efectos de esta Ley, se entienden como personas jurídicas que prestan el servicio de
distribución eléctrica, todas aquellas que hayan obtenido la concesión para la prestación de ese
servicio por parte del CONELEC, así como las personas jurídicas que se encuentren prestando ese
servicio de manera temporal como es el caso de la Corporación para la Administración Temporal
Eléctrica de Guayaquil - CATEG.
11. Las obligaciones de carácter contractual, adquiridas por las distribuidoras, son de su exclusiva
responsabilidad.
12. Para efectos de esta Ley, las empresas del sector podrán constituir sociedades mercantiles de
propósito especial para el desarrollo de proyectos de inversión.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.N.- Se establece un período de cinco (5) años dentro del cual el CONELEC definirá y
controlará la ejecución del programa de estabilización y desarrollo del sector eléctrico ecuatoriano,
plazo necesario para el desarrollo de oferta eficiente y barata de energía, y para la rehabilitación de
las empresas de distribución y comercialización de energía eléctrica. En este período se aplicarán
las siguientes acciones:


a) Los distribuidores, durante este período, tendrán la obligación de comprar, en contratos a plazo, la
energía para cubrir por lo menos el setenta por ciento (70%) de su demanda anual; y,
b) El CONELEC aprobará y pondrá en vigencia el plan nacional de control y reducción de pérdidas,
el cual deberá contemplar los proyectos referidos en el literal b) del numeral 4 de la Disposición
Transitoria Segunda de este cuerpo legal, en un plazo no mayor a sesenta (60) días contados a
partir de la promulgación de la presente Ley. Las distribuidoras deberán ejecutarlo en forma
obligatoria.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.O.- Para poder beneficiarse de la garantía establecida en el artículo 40 de la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico, las empresas distribuidoras deberán haber nombrado a sus nuevos
administradores, conforme a las disposiciones de esta Ley.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.P.- En el caso de distribuidores en que el Estado no tenga participación accionaria, el
Ministerio de Economía y Finanzas definirá los mecanismos para el otorgamiento de la garantía
establecida en el artículo 40 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, bajo los mecanismos
establecidos en la ley y precautelando por la estabilidad, y sustentabilidad de las finanzas públicas.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.Q.- En un plazo máximo de noventa (90) días las empresas de generación hidroeléctrica y
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termovapor de propiedad del Fondo de Solidaridad, deben suscribir contratos de compraventa de
toda su energía producida con la totalidad de empresas distribuidoras en forma proporcional a su
demanda, excluyendo aquella comprometida en contratos con grandes consumidores.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


CUARTA.R.- Para el propósito establecido en el artículo 4 de esta Ley, el Comité Calificador se
integrará en el plazo de cuarenta y cinco días a partir de la fecha de la publicación de este cuerpo
legal. El cumplimiento de esta disposición será de estricta responsabilidad del Ejecutivo.


El proceso de selección, designación y posesión de los nuevos miembros del CONELEC, concluirá
en un plazo máximo de noventa días, tiempo que comenzará a decurrir desde el momento en que el
Comité Calificador esté legalmente integrado.


Mientras dure el proceso de selección, designación y posesión del nuevo directorio del CONELEC,
de acuerdo al procedimiento establecido en esta Ley, se nombrará interinamente un directorio
integrado por:


1. Tres representantes del Presidente de la República, uno de los cuales presidirá el Directorio,
según decida el Presidente de la República;
2. El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, o su delegado;
3. El Secretario General de la SENPLADES;
4. Un representante de las Cámaras de la Producción, que contará con su respectivo suplente; y,
5. Un representante de los trabajadores del sector eléctrico, que contará con su respectivo suplente.


Este Directorio estará en funciones hasta ser reemplazado por el nuevo Directorio seleccionado de
conformidad con esta Ley.


Nota: Disposición agregada por Ley No. 73, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 16 de
Enero del 2007 .
Nota: Declarar la inconstitucionalidad del numeral 4 de la Disposición Transitoria agregada por Ley
publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 16 de Enero del 2007 . Dada por Resolución de la
Corte Constitucional No. 16, publicada en Registro Oficial Suplemento 743 de 11 de Julio del 2012 .


CUARTA.S.- Una vez que esté integrado y posesionado el nuevo Directorio del CONELEC, en forma
inmediata procederá a elaborar y aprobar el Reglamento señalado en el artículo 7, primer inciso de
esta Ley; la elaboración y aprobación de dicho Reglamento no podrá superar el plazo de treinta días
a partir de la fecha de su posesión.


Aprobado el Reglamento interno señalado precedentemente, el proceso de selección, designación y
posesión del nuevo Director Ejecutivo, concluirá en un plazo máximo de sesenta días.


Mientras dure el proceso de selección, designación y posesión del nuevo Director Ejecutivo del
CONELEC, el directorio provisional al que se refiere la séptima disposición transitoria, designará a un
Director Ejecutivo Interino.


Nota: Disposición agregada por Ley No. 73, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 16 de
Enero del 2007 .


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- Los miembros de los directorios, presidentes ejecutivos o gerentes generales de las
compañías del sector eléctrico en las que tenga participación accionaria el Estado ecuatoriano,
deberán ser nominados previo concurso público de merecimientos y oposición, de profesionales de
diversas áreas formativas que aseguren idoneidad, probidad, independencia, continuidad y


LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO, 1996 - Página 31
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec







capacidad de gestión, y serán nombrados por la junta general de accionistas de cada compañía.


Las instituciones del Estado, en las compañías del sector eléctrico en donde tengan participación
accionaria, deberán obligatoriamente votar en las juntas generales de accionistas que se convoque
para la elección de directores o administradores, por el profesional que hubiera obtenido las más
altas calificaciones en el concurso público de merecimientos y oposición referido en el inciso anterior.


El concurso público de merecimientos y oposición establecido en la presente disposición, será
llevado a cabo por el Comité Calificador referido en el artículo cuatro de la presente Ley y financiado
por las mismas compañías eléctricas.


Los funcionarios señalados serán personal y pecuniariamente responsables de sus actos en la
administración de dichas compañías.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


SEGUNDA.- El Estado y sus instituciones, por ningún concepto condonarán o asumirán deudas de
las distribuidoras, el transmisor y las generadoras del sector eléctrico.


Nota: Disposición dada por Ley No. 55, publicada en Registro Oficial 364 de 26 de Septiembre del
2006 .


DEROGATORIAS


A partir de la fecha de promulgación de la presente Ley, que tiene el carácter de especial, se
derogan las leyes generales y especiales y demás normas que se le opongan.


De manera expresa se declara que la presente Ley deja en vigencia:


1. El Fondo Nacional de Electrificación, contenido en la actual Ley Básica de Electrificación, el mismo
que en adelante funcionará de conformidad con las normas de esta Ley y su Reglamento General;
2. Fondo Especial para conexiones de servicios a consumidores de bajos ingresos promulgada
mediante Decreto No. 459-B en el Registro Oficial No. 831 de 24 de junio de 1975 y sus Reformas;
3. Ley para la constitución de gravámenes y derechos tendientes a obras de electrificación
promulgada en el Decreto Supremo No. 1969, publicada en el Registro Oficial No. 472 de 28 de
noviembre de 1977 y sus Reformas. Las atribuciones otorgadas en este cuerpo legal al actual
Ministerio de Energía y Minas, serán ejercidas por el CONELEC; y,
4. Las disposiciones de la presente Ley, en ningún caso afectarán las rentas que actualmente vienen
percibiendo los municipios de las provincias de Azuay, Cañar, Morona Santiago, Tungurahua y el
CREA y que constan en el Decreto Ley No. 047 publicado en el Registro Oficial No. 281 de 22 de
septiembre de 1989 .


DISPOSICIÓN FINAL


Por su carácter de especial la presente Ley prevalecerá sobre cualquier otra que se le oponga y
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.


Dentro del plazo previsto en la Constitución Política, el Presidente de la República dictará los
reglamentos que sean necesarios para la aplicación de la presente Ley.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


Of. No. SAN-2015-0070


Quito, 14 enero, 2015


Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Ofi cial


En su despacho:


De mis consideraciones:


La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.


En sesión de 8 de enero del 2015, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Presidente Constitucional de la 
República.


Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, para que se 
sirva publicarlo en el Registro Ofi cial.


Atentamente,


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.


 


 


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


CERTIFICACIÓN


En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA”, en primer debate el 29 de 
mayo de 2014; en segundo debate el 18 de noviembre de 
2014 y se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente 
Constitucional de la República el 08 de enero de 2015.


Quito, 12 de enero de 2015


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General .


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


CONSIDERANDO:


Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 13 de 
mayo de2008 expidió el Mandato Constituyente No. 9, 
promulgado en el Registro Ofi cial No. 339 de 17 de mayo 
de 2008, cuyo objeto fue la adopción de medidas para 
solucionar la falta de inversión en las empresas de los 
sectores eléctrico y de telecomunicaciones, para satisfacer 
necesidades de infraestructura, que a la fecha, ha cumplido 
su propósito, dinamizándolos con la inyección de recursos 
estatales;


Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 23 de 
julio de 2008 expidió el Mandato Constituyente No. 15, 
promulgado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
393 de 31 de julio de 2008, a través del cual se dispuso 
cambios estructurales profundos del sector eléctrico que 
produjeron, entre otros, la fi jación de la tarifa única, el 
reconocimiento, a través del Ministerio de Finanzas, 
de la diferencia entre los costos del servicio eléctrico 
y la tarifa única, la eliminación del concepto de costos 
marginales para el cálculo del costos de generación, el 
aporte estatal para los componentes de inversión para la 
expansión en los costos de distribución y transmisión y la 
extinción de obligaciones de las empresas eléctricas por 
las transacciones de electricidad, cuyo cumplimiento ha 
permitido la ejecución de nuevos proyectos eléctricos en 
todo el país, la sostenibilidad económica y el desarrollo 
general del sector eléctrico ecuatoriano;


Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Ofi cial N° 449 del 20 de octubre 
de 2008, ordena en el artículo 85 que la formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 
la prestación de bienes y servicios públicos que garanticen 
los derechos reconocidos por la Constitución se orientarán 
a hacer efectivos el buen vivir y se formularán a partir del 
principio de solidaridad;


Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador preceptúa que el más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución, estando obligados el 
Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona 
que actúe en ejercicio de una potestad pública, a reparar las 
violaciones a los derechos de los particulares por la falta 
o defi ciencia en la prestación de los servicios públicos, o 
por las acciones u omisiones de sus servidores públicos en 
el desempeño de sus puestos, debiendo el Estado proceder 
a ejercer, de forma inmediata, el derecho de repetición en 
contra de las personas responsables del daño producido, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y 
administrativas a que hubiere lugar;
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Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, el sumak kawsay 
y declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados;


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que corresponde al Estado promover, 
en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto, así como que la soberanía 
energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 
alimentaria, ni afectará el derecho al agua;


Que, el artículo 287 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que toda norma que cree una obligación 
fi nanciada con recursos públicos establecerá la fuente 
de fi nanciamiento correspondiente. Solamente las 
instituciones de derecho público podrán fi nanciarse con 
tasas y contribuciones especiales establecidas por ley;


Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que las tasas y contribuciones especiales 
se crearán y regularán de acuerdo con la ley;


Que, la Constitución de la República del Ecuador establece 
en el numeral 2 del artículo 133 que serán expedidas con 
el carácter de orgánicas, las leyes que regulen el ejercicio 
de los derechos y garantías constitucionales, por tanto, 
siendo que el servicio público y estratégico de energía 
eléctrica es un derecho y una garantía constitucional, la 
presente ley debe tener la jerarquía de orgánica;


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia y que se considera un sector estratégico la energía 
en todas sus formas;


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado será responsable de la 
provisión, entre otros, del servicio público energía eléctrica;


Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado podrá constituir empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas;


Que, el artículo 316 de la Constitución de la República del 
Ecuador indica que el Estado podrá delegar la participación 
en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 


mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria y podrá, 
de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y 
a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas 
actividades, en los casos que establezca la ley;


Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado debe garantizar un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la 
biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades 
de las generaciones presentes y futuras; 


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado debe promover la 
efi ciencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y 
tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de 
energías renovables, diversifi cadas, de bajo impacto;


Que, el incremento de la demanda de energía eléctrica 
como resultado del crecimiento de la población y de la 
economía, constituye no sólo un gran desafío, sino exige la 
utilización de nuevas fuentes de abastecimiento de energía 
y conductas de consumo público y ciudadano, acordes con 
la magnitud del desafío;


Que, resulta imperativo construir una matriz de generación 
eléctrica económica y ecológicamente equilibrada, 
incrementando la participación de las energías limpias y 
renovables como la eólica, biomasa, biogás, fotovoltaica, 
geotérmica, mareomotriz e hidroeléctrica, disminuyendo 
la generación térmica inefi ciente que utiliza combustibles 
fósiles;


Que, la modernización de las redes eléctricas debe 
considerar aspectos regulatorios, redes de transporte 
y distribución de energía, redes de comunicación, 
generación distribuida, almacenamiento de energía, 
medición inteligente, control distribuido, gestión activa de 
la demanda y oportunidades de brindar nuevos productos 
y servicios;


Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de 
las actividades económicas mediante un orden jurídico 
e institucional que promueva y fomente la participación 
de los diferentes sectores sociales, económicos y 
empresariales;


Que, es deber del Estado la provisión del servicio público 
de energía eléctrica que sirva como herramienta de fomento 
del desarrollo de las industrias del país;


Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico 
del sector eléctrico, acorde con las disposiciones de la 
Constitución de la República del Ecuador, la realidad 
nacional, actualizando su estructura institucional; y,


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expide la 
siguiente:
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LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


Título I


DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Artículo 1.- Objeto y alcance de la ley.- La presente 
ley tiene por objeto garantizar que el servicio público de 
energía eléctrica cumpla los principios constitucionales de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia, para lo cual, corresponde a través del presente 
instrumento, normar el ejercicio de la responsabilidad 
del Estado de planifi car, ejecutar, regular, controlar y 
administrar el servicio público de energía eléctrica.


La presente ley regula la participación de los sectores 
público y privado, en actividades relacionadas con el 
servicio público de energía eléctrica, así como también la 
promoción y ejecución de planes y proyectos con fuentes de 
energías renovables, y el establecimiento de mecanismos de 
efi ciencia energética.


Artículo 2.- Objetivos específi cos de la ley.- Son objetivos 
específi cos de la presente ley:


1. Cumplir la prestación del servicio público de energía 
eléctrica al consumidor o usuario fi nal, a través de las 
actividades de: generación, transmisión, d  istribución y 
comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica;


2. Proveer a los consumidores o usuarios fi nales un 
servicio público de energía eléctrica de alta calidad, 
confi abilidad y seguridad; así como el servicio de 
alumbrado público general que lo requieran según la 
regulación específi ca;


3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios 
fi nales del servicio público de energía eléctrica;


4. Asegurar la gobernabilidad del sector mediante una 
estructura institucional adecuada, una defi nición clara 
de funciones y un sistema de rendición de cuentas;


5. Desarrollar mecanismos de promoción por parte del 
Estado, que incentiven el aprovechamiento técnico y 
económico de recursos energéticos, con énfasis en las 
fuentes renovables. La promoción de la biomasa tendrá 
preminencia en la de origen de residuos sólidos.


6. Formular políticas de efi ciencia energética a ser 
cumplidas por las personas naturales y jurídicas 
que usen la energía o provean bienes y servicios 
relacionados, favoreciendo la protección del ambiente;


7. Diseñar mecanismos que permitan asegurar la 
sustentabilidad económica y fi nanciera del sector 
eléctrico;


8. Asegurar la igualdad y uso generalizado de los 
servici os e instalaciones de transmisión y distribución; 
y,


9. Desarrollar la energización rural.


Artículo 3.- Defi niciones.- Para efectos de aplicación de la 
presente ley, se tendrán en cuenta las defi niciones generales 
siguientes:


1. Afectación al servicio público: Condición en la que 
se encuentran los bienes e instalaciones necesarios para 
cumplir con el objeto del servicio público de energía 
eléctrica. No podrán ser retirados sin la autorización 
previa respectiva. Se incluye dentro de esta condición 
a los bienes e instalaciones pertenecientes a los 
autogeneradores.


2. Alumbrado público general: Es la iluminación de 
vías públicas, para tránsito de personas y/o vehículos. 
Excluye la iluminación de las zonas comunes de 
unidades inmobiliarias declaradas como propiedad 
horizontal, la iluminación pública ornamental e 
intervenida.


3. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de 
vías que, debido a planes o requerimientos específi cos 
de los gobiernos autónomos descentralizados, 
difi eren de los niveles de iluminación establecidos 
por regulación, y/o requieren de una infraestructura 
constructiva distinta de los estándares establecidos para 
el alumbrado público general. 


4. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación 
de zonas como parques, plazas, iglesias, monumentos 
y similares, que difi ere de los niveles establecidos por 
regulación para alumbrado público general, dado que 
éstos obedecen a criterios estéticos determinados por el 
gobierno autónomo descentralizado correspondiente, o 
por el órgano estatal competente.


5. Autogenerador: Persona jurídica dedicada a una 
actividad productiva o comercial, cuya generación 
eléctrica se destina al abastecimiento de su demanda, 
pudiendo, eventualmente, producir excedentes de 
generación que pueden ser puestos a disposición de la 
demanda.


6. Consumidor o usuario fi nal: Persona natural o 
jurídica que se benefi cia con la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, bien como propietario 
del inmueble en donde éste se presta, o como receptor 
directo del servicio.


7. Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho 
público o privado, cuyo título habilitante le faculta 
realizar actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización, importación o 
exportación de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 
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8. Energía eléctrica: Flujo de electrones producido 
con base en fuentes primarias de energía, mediante 
generadores eléctricos, transportada y distribuida hasta 
las instalaciones del consumidor o usuario fi nal.


9. Energías renovables: Son las procedentes de fuentes 
que no disminuyen por efecto de su utilización: 
hidráulica, eólica, solar, geotérmica, biomasa, 
mareomotriz, nuclear y otras.


10. Energías renovables no convencionales: 
Se consideran como energías renovables no 
convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, 
biomasa, mareomotriz, hidroeléctrica de capacidades 
menores, en los términos y condiciones establecidas 
en la normativa, y otras que se llegaren a defi nir en la 
regulación respectiva.


11. Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas 
características de consumo defi nidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad – ARCONEL-, 
a través de la respectiva regulación, le facultan para 
acordar libremente con un generador o autogenerador 
privados, la compra de la energía eléctrica para su 
abastecimiento.


12. Pliego tarifario: Documento emitido por el 
ARCONEL, que contiene la estructura tarifaria a 
aplicarse a los consumidores o usuarios fi nales, y los 
valores que le corresponde a dicha estructura, para el 
servicio público de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general.


13. Servicio público de energía eléctrica: Comprende las 
actividades de: generación, transmisión, distribución 
y comercialización, alumbrado público general, 
importación y exportación de energía eléctrica.


14. Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el 
sistema integrado por los elementos del sistema 
eléctrico conectados entre sí, el cual permite la 
producción y transferencia de energía eléctrica entre 
centros de generación, centros de consumo y nodos de 
interconexión internacional, dirigido a la prestación 
del servicio público de energía eléctrica, no incluye la 
distribución de electricidad.


15. Suspensión del servicio: Es la capacidad de la 
empresa eléctrica a interrumpir la prestación del 
servicio público de energía eléctrica al consumidor o 
usuario fi nal, por falta de pago del consumo facturado, 
por fuerza mayor o caso fortuito; o por motivos de 
mantenimientos programados. 


16. Título habilitante: Acto administrativo por el cual 
el Estado, delega o autoriza a una persona jurídica, 
pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar 
actividades relacionadas con el servicio público de 
energía eléctrica.


Artículo 4.- Derechos de los consumidores o usuarios 
fi nales.- Son derechos de los consumidores o usuarios 
fi nales los siguientes:


1. Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde 
con los principios constitucionales de efi ciencia, 
responsabilidad, continuidad, calidad y precio 
equitativo;


2. Recibir la factura comercial de acuerdo a su consumo;


3. Reclamar a la empresa eléctrica en caso de 
inconformidad con el servicio público recibido, o los 
valores facturados; y, recibir   una respuesta oportuna;


4. Ser oportunamente informado por cualquier medio 
idóneo sobre los trabajos o acciones que puedan 
conducir a una suspensión del servicio eléctrico;


5. Ser oportunamente informado sobre las tarifas a 
aplicarse a sus consumos;


6. Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o 
abusivo, en la prestación del servicio público de energía 
eléctrica;


7. Contar con alumbrado público en las vías públicas, 
en función de la regulación que para el efecto emita 
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL;


8. Participar en audiencias públicas convocadas por el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o 
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL; y,


9. Ser indemnizado por los daños ocasionados por causas 
imputables a la calidad del servicio público de energía 
eléctrica suministrado por parte de la empresa eléctrica 
de distribución y comercialización.


Artículo 5.- Obligaciones de los consumidores o usuarios 
fi nales.- Son obligaciones de los consumidores o usuarios 
fi nales los siguientes:


1. Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica;


2. Permitir el acceso al personal autorizado de la empresa 
eléctrica y organismos de control para verifi car sus 
sistemas de medición y de sus instalaciones;


3. Utilizar de forma efi ciente la energía eléctrica;


4. Cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten 
contar con suministro de electricidad y denunciar a 
quienes hacen uso incorrecto de las mismas;


5. Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y su 
vida, así como la de los demás; y, 


6. Cumplir las condiciones establecidas por la empresa 
eléctrica, con base en la ley, los reglamentos y 
regulaciones, en cuanto al uso de la energía eléctrica y 
al suministro del servicio público.


Artículo 6.- Normas complementarias.- Son 
aplicables en materia eléctrica las leyes que regulan 
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el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, la 
participación ciudadana, la protección del ambiente y 
otras de la legislación positiva ecuatoriana aplicable al 
sector eléctrico, en lo que no esté expresamente regulado 
en la presente ley.


Título II


RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES 
DEL ESTADO


Artículo 7.- Deber del Estado.- Constituye deber y 
responsabilidad privativa del Estado, a través del Gobierno 
Central, satisfacer las necesidades del servicio público de 
energía eléctrica y alumbrado público general del país, 
mediante el aprovechamiento efi ciente de sus recursos, de 
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan 
Maestro de Electricidad, y los demás planes sectoriales que 
fueren aplicables.


La prestación del servicio público de energía eléctrica 
y de alumbrado público general, será realizada por el 
Gobierno Central, a través de empresas públicas o empresas 
mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria, pudiendo 
excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, 
en todos los casos, necesaria la obtención previa del título 
habilitante correspondiente.


Corresponde al Gobierno Central la toma de decisiones 
en torno a la planifi cación, construcción e instalación de 
sistemas eléctricos para entregar energía a los usuarios 
fi nales, así como también el mantenimiento, operación y 
desarrollo sustentable del sector eléctrico, a fi n de satisfacer 
las necesidades del servicio público de energía eléctrica.


Artículo 8.- Rectoría de las políticas públicas para el 
sector eléctrico.- Corresponde a la Función Ejecutiva 
la formulación, defi nición y dirección de las políticas 
públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 
reconocidos por la Constitución, para los participantes y 
consumidores o usuarios fi nales.


Para tales efectos, la Función Ejecutiva actuará por 
intermedio del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable y demás organismos que se determinan en esta 
ley.


Título III


ESTRUCTURA DEL SECTOR ELÉCTRICO


Capítulo I


ESTRUCTURA


Artículo 9.- Estructura institucional.- El sector eléctrico 
estará estructurado en el ámbito institucional, de la siguiente 
manera:


1. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
MEER;


2. Agencia de Regulación y Control de Electricidad, 
ARCONEL;


3. Operador Nacional de Electricidad, CENACE; y,


4. Institutos especializados.


Artículo 10.- Estructura empresarial.- El sector eléctrico, 
en el ámbito empresarial, actuará a través de:


a) Empresas públicas; 


b) Empresas de economía mixta;


c) Empresas privadas;


d) Consorcios o asociaciones;


e) Empresas de economía popular y solidaria.


Capítulo II


MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA 
RENOVABLE – MEER


Artículo 11.- Naturaleza jurídica.- Es el órgano rector 
y planifi cador del sector eléctrico. Le corresponde defi nir 
y aplicar las políticas; evaluar que la regulación y control 
se cumplan para estructurar un efi ciente servicio público 
de energía eléctrica; la identifi cación y seguimiento de 
la ejecución de proyectos; otorgar títulos habilitantes; 
evaluar la gestión del sector eléctrico; la promoción y 
ejecución de planes y programas de energías renovables; 
los mecanismos para conseguir la efi ciencia energética, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley.


Artículo 12.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y 
deberes del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
en materia eléctrica, energía renovable y efi ciencia 
energética:


1. Ejercer la representación del Estado ante organismos 
nacionales e internacionales y, acordar los lineamientos 
para su armonización normativa;


2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su 
aplicación;


3. Elaborar el Plan Maestro de Electricidad (PME), el 
Plan Nacional de Efi ciencia Energética (PLANEE);


4. Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos para el desarrollo y 
gestión dentro del ámbito de su competencia;


5. Proponer al Presidente de la República proyectos de 
leyes y reglamentos;


6. Establecer parámetros e indicadores para el 
seguimiento y evaluación de la gestión de las entidades 
y empresas del sector de su competencia;







8   --   Tercer Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  418   --   Viernes  16  de  enero  de  2015


7. Fijar la política de importación y exportación de energía 
eléctrica;


8. Promover la Integración Eléctrica Regional;


9. Impulsar la investigación científi ca y tecnológica en 
materia de electricidad, energía renovable y efi ciencia 
energética;


10. Establecer las políticas de capacitación del talento 
humano en el Sector Eléctrico;


11. Otorgar y extinguir títulos habilitantes para el ejercicio 
de las actividades del sector eléctrico;


12. Presidir a través del Ministro, o su delegado, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL y coordinar el control de la 
gestión de dicha entidad;


13. Declarar de utilidad pública o de interés social, 
de acuerdo con la ley, con fi nes de expropiación y 
ocupación inmediata, los inmuebles que se requieran 
para el desarrollo del sector; constituir servidumbres 
forzosas y necesarias para la construcción y 
operación de obras relacionadas, en el ámbito de sus 
competencias;


14. Organizar las dependencias técnico-administrativas 
que se consideren necesarias para el cumplimiento de 
su función;


15. Mantener actualizado el inventario de los recursos 
energéticos del país con fi nes de producción eléctrica;


16. Aprobar el presupuesto anual operativo y de inversiones 
del OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
CENACE;


17. Aprobar el informe anual de actividades del Director 
Ejecutivo del OPERADOR NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD, CENACE; y,


18. Las demás establecidas en las leyes y decretos 
ejecutivos, así como en el Reglamento General a esta 
ley.


Artículo 13.- De la planifi cación.- El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable será el responsable 
de la planifi cación del sector eléctrico, de las energías 
renovables y de la efi ciencia energética, acorde con las 
disposiciones de la Constitución de la República, el Plan 
Nacional de Desarrollo y la política nacional emitida por 
el Presidente de la República, considerando los siguientes 
instrumentos, que serán de cumplimiento obligatorio para 
el sector público e indicativo para el sector privado:


1. El Plan Maestro de Electricidad, PME, será 
elaborado por el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, en coordinación con las entidades y 
empresas del sector eléctrico.


2. El Plan Nacional de Efi ciencia Energética, PLANEE, 
será elaborado por el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, en coordinación con las Secretarías 
de Estado e Instituciones cuyas funciones estén 
relacionadas con el uso de energías.


Los mecanismos de coordinación de los instrumentos, en 
lo relacionado con el sector eléctrico, serán defi nidos por el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Capítulo III


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DE ELECTRICIDAD - ARCONEL


Artículo 14.- Naturaleza jurídica.- La Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, es el 
organismo técnico administrativo encargado del ejercicio 
de la potestad estatal de regular y controlar las actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y 
el servicio de alumbrado público general, precautelando los 
intereses del consumidor o usuario fi nal.


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad es 
una institución de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica 
y patrimonio propio; está adscrita al Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable.


El Presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, ARCONEL, se fi nanciará con los recursos 
provenientes del Presupuesto General del Estado. 


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL no ejercerá actividades empresariales en el 
sector eléctrico.


Artículo 15.- Atribuciones y deberes.- Las atribuciones 
y deberes de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL son:


1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de 
las actividades relacionadas con el servicio público de 
energía eléctrica y el servicio de alumbrado público 
general;


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse 
las empresas eléctricas; el Operador Nacional de 
Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios 
fi nales; sean estos públicos o privados, observando las 
políticas de efi ciencia energética, para lo cual están 
obligados a proporcionar la información que le sea 
requerida;


3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al 
cumplimiento de la normativa y de las obligaciones 
constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros 
aspectos que el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable defi na;


4. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional los 
mecanismos para la observancia al cumplimiento 
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de la normativa jurídica, por parte de las empresas 
eléctricas, relacionada con la protección del ambiente y 
las obligaciones socio ambientales, determinadas en los 
títulos habilitantes;


5. Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y 
fi nancieros para la elaboración de las regulaciones, 
pliegos tarifarios y acciones de control;


6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio 
público de energía eléctrica y para el servicio de 
alumbrado público general;


7. Establecer mediante resolución del Directorio y previa 
solicitud debidamente sustentada de las empresas 
eléctricas de distribución, contribuciones especiales 
de mejora a los consumidores o usuarios fi nales del 
servicio de una determinada zona geográfi ca, por obras 
relacionadas con los sistemas de distribución eléctrica 
y de alumbrado público de dicha zona, que no consten 
en el Plan Maestro de Electricidad y que benefi cien a 
dichos consumidores o usuarios fi nales del servicio. 
Para el efecto, las empresas eléctricas que ejecuten las 
obras establecerán las zonas de infl uencia de la obra, 
estando los propietarios de inmuebles de dichas zonas 
obligados al pago de la contribución especial.


 El valor de las obras ejecutadas será dividido a prorrata 
entre los propietarios de inmuebles ubicados en la 
zona de infl uencia de la obra y podrá ser cobrado en 
las facturas o planillas de servicio eléctrico hasta en 60 
meses;


8. Preparar los informes y estudios que sean requeridos 
por la entidad rectora;


9. Implementar, operar y mantener el sistema único de 
información estadística del sector eléctrico;


10. Ejercer, de conformidad con la ley, la jurisdicción 
coactiva en todos los casos de su competencia; 


11. Tramitar, investigar y resolver las quejas y 
controversias que se susciten entre los partícipes del 
sector eléctrico, dentro del ámbito de su competencia, 
de conformidad con la regulación que para el efecto 
se expida, cuyas resoluciones serán de carácter 
vinculante y de cumplimiento obligatorio;


12. Conocer, tramitar y resolver sobre los incumplimientos 
e imponer las sanciones por las infracciones a la 
presente ley, a sus reglamentos, títulos habilitantes 
y demás normativa aplicable en materia de energía 
eléctrica;


13. Presentar al Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, dentro del primer trimestre de cada año, un 
informe de actividades del año inmediato anterior; 


14. Recibir, poner en conocimiento de la Autoridad 
Ambiental Nacional y hacer el seguimiento a las 


denuncias que se presentaren sobre el incumplimiento 
de normas ambientales y de prevención de la 
contaminación;


15. Fomentar, promover y capacitar a todos los actores del 
sector eléctrico sobre las actividades de prevención y 
control de la contaminación así como los procesos para 
la mitigación de impactos ambientales;


16. Imponer la sanción de suspensión o establecer la 
intervención de las entidades bajo su competencia; y, 


17. Ejercer las demás atribuciones que establezca esta ley y 
su reglamento general.


Artículo 16.- Directorio.- La Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL tendrá un Directorio 
conformado por tres miembros:


1. El Ministro de Electricidad y Energía Renovable o su 
delegado permanente, quien ejercerá la Presidencia del 
Directorio;


2. El Secretario Nacional de Planifi cación y Desarrollo o 
su delegado permanente; y,


3. Un profesional delegado permanente del Presidente 
de la República, con conocimiento y experiencia 
profesional de al menos cinco (5) años en el sector 
eléctrico, con su respectivo suplente, quien cumplirá los 
mismos requisitos y actuará solo en caso de ausencia 
del titular.


 Los miembros del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL están 
sujetos a todas las incompatibilidades fi jadas por ley 
para los servidores públicos, salvo lo previsto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. No tendrán relación 
de dependencia con la entidad. Los delegados que no 
fueren servidores públicos, tendrán derecho a percibir 
una dieta, cuyo monto y condiciones serán fi jados por 
el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL.


 El Director Ejecutivo actuará como Secretario del 
Directorio, con derecho a voz pero sin voto.


 El Quórum de las sesiones del Directorio se constituirá 
con la presencia de dos miembros, de los cuales uno de 
ellos deberá ser el Presidente del Directorio.


 El Directorio actuará a través de resoluciones 
motivadas y adoptadas por mayoría.


Artículo 17.- Atribuciones y deberes del Directorio.- 
Corresponde al Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL:


1. Aprobar los pliegos tarifarios para el servicio público 
de energía eléctrica y para el servicio de alumbrado 
público general;
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2. Expedir las regulaciones para el funcionamiento y 
desarrollo del sector eléctrico;


3. Proponer al Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable los proyectos de reglamentos o reformas 
reglamentarias relacionados con el sector eléctrico;


4. Dictar el reglamento de organización y funcionamiento 
de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL, que determinará las competencias de las 
agencias regionales que se crearen, en el marco de las 
atribuciones contenidas en la presente ley;


5. Aprobar el presupuesto anual de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;


6. Aprobar el informe anual de actividades de la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad;


7. Nombrar al Director Ejecutivo, de una terna propuesta 
por el Presidente del Directorio;


8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su 
consideración respecto de las atribuciones y deberes de 
la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del 
servicio público de energía eléctrica y del servicio de 
alumbrado público general; y,


9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su 
reglamento general.


Artículo 18.- Del Director Ejecutivo.- Para ser designado 
Director Ejecutivo se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;


2. Poseer título profesional debidamente reconocido y de 
cuarto nivel académico;


3. Contar con experiencia profesional de por lo menos 
diez (10) años en el sector eléctrico; y,


4. Las demás que se establezcan en el reglamento general 
de esta ley.


Artículo 19.- Atribuciones y deberes del Director 
Ejecutivo.- Son atribuciones y deberes del Director 
Ejecutivo:


1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL;


2. Actuar en las sesiones del Directorio, en calidad de 
Secretario, con derecho a voz pero sin voto;


3. Realizar los actos administrativos y suscribir los 
contratos que sean necesarios, de conformidad con 
las atribuciones y deberes asignadas a la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL y por 
el Directorio;


4. Ejecutar las actividades relacionadas con las 
atribuciones de regulación y control, en el ámbito de su 
competencia;


5. Presentar anualmente al Directorio un informe 
técnico y económico sobre la gestión de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;


6. Presentar el presupuesto anual de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, 
para conocimiento y aprobación del Directorio; y,


7. Las demás atribuidas en las normas vigentes que 
correspondan.


Capítulo IV


OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD – 
CENACE


Art. 20.- Naturaleza jurídica.- El Operador Nacional 
de Electricidad, CENACE, constituye un órgano técnico 
estratégico adscrito al Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable. Actuará como operador técnico del 
Sistema Nacional Interconectado (S.N.I.) y administrador 
comercial de las transacciones de bloques energéticos, 
responsable del abastecimiento continuo de energía 
eléctrica al mínimo costo posible, preservando la efi ciencia 
global del sector.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE en el 
cumplimiento de sus funciones deberá resguardar las 
condiciones de seguridad y calidad de operación del 
Sistema Nacional Interconectado (S.N.I), sujetándose a 
las regulaciones que expida la Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL.


Es una institución de derecho público con personalidad 
jurídica, de carácter eminentemente técnico, con patrimonio 
propio, autonomía operativa, administrativa, económica y 
técnica, se fi nanciará a través del Presupuesto General del 
Estado y de los aportes de las empresas participantes del 
sector eléctrico.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE no ejercerá 
actividades empresariales en el sector eléctrico.


Artículo 21.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y 
deberes del Operador Nacional de Electricidad, CENACE:


1. Efectuar la planifi cación operativa de corto, mediano 
y largo plazos para el abastecimiento de energía 
eléctrica al mínimo costo posible, optimizando las 
transacciones de electricidad en los ámbitos nacional 
e internacional; 


2. Ordenar el despacho de generación al mínimo costo 
posible;


3. Coordinar la operación en tiempo real del S.N.I., 
considerando condiciones de seguridad, calidad y 
economía;
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4. Administrar y liquidar comercialmente las 
transacciones del sector eléctrico en el ámbito 
mayorista;


5. Administrar técnica y comercialmente las 
transacciones internacionales de electricidad en 
representación de los partícipes del sector eléctrico;


6. Coordinar la planifi cación y ejecución del 
mantenimiento de generación y transmisión;


7. Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, con 
las regulaciones que expida la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad ARCONEL; 


8. Supervisar y coordinar el abastecimiento y uso de 
combustibles para la generación del sector eléctrico; y,


9. Ejercer las demás atribuciones y deberes que establezca 
el órgano rector, esta ley, su reglamento general y 
demás normativa aplicable. 


Artículo 22.- Del Director Ejecutivo.- El Director 
Ejecutivo será designado por el Ministro de Electricidad y 
Energía Renovable. Para ser designado Director Ejecutivo 
se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;


2. Poseer título profesional en ingeniería eléctrica, 
debidamente reconocido y de cuarto nivel académico;


3. Contar con experiencia profesional de por lo menos 
diez (10) años en el sector eléctrico; y,


4. Las demás que se establezcan en el reglamento general 
de esta ley.


Artículo 23.- Atribuciones y deberes del Director 
Ejecutivo.- Corresponde al Director Ejecutivo: 


1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del Operador Nacional de Electricidad, CENACE;


2. Ejecutar las actividades relacionadas con las 
atribuciones de administración y operación del sistema 
eléctrico, en el marco de su competencia;


3. Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes 
del sector eléctrico para el funcionamiento del Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE, con base en la 
regulación respectiva;


4. Expedir los actos administrativos y suscribir los 
contratos que sean necesarios, de conformidad con las 
atribuciones y deberes asignadas al Operador Nacional 
de Electricidad, CENACE;


5. Ejecutar las actividades relacionadas con las 
atribuciones de administración y operación del sistema 
eléctrico, en el marco de su competencia;


6. Presentar dentro del primer trimestre del año al 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable un 
informe técnico y económico sobre la gestión efectuada, 
correspondiente al año inmediato anterior;


7. Presentar para aprobación del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable el presupuesto anual 
operativo y de inversiones;


8. Conocer y resolver todos los temas que se pongan a su 
consideración, respecto de las atribuciones y deberes 
del Operador Nacional de Electricidad, CENACE;


9. Expedir los reglamentos necesarios para la 
organización y funcionamiento interno; y,


10. Las demás atribuidas en la normativa correspondiente.


Capítulo V


PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL


Artículo 24.- De las empresas públicas y mixtas.- El 
Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas 
al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas las 
actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica y servicio de alumbrado público general. Para el 
cumplimiento de estas actividades las empresas públicas 
podrán celebrar todos los actos o contratos de adquisición 
de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que 
considere necesarios.


El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, podrá autorizar a empresas mixtas 
en las cuales tenga el Estado mayoría accionaria, las 
actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica, y servicio de alumbrado público general, en los 
términos previstos en esta ley. Su gestión se circunscribirá 
a la ejecución y desarrollo de proyectos y actividades que 
no puedan ser llevados a cabo por las empresas públicas, 
conforme lo determine el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable.


El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, podrá autorizar las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, importación 
y exportación de energía eléctrica, y servicio de alumbrado 
público general entre empresas estatales de los Estados de 
la comunidad internacional.


Artículo 25.- De las empresas privadas y de economía 
popular y solidaria.- El Estado, por intermedio del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá 
delegar, de forma excepcional, a empresas de capital 
privado, así como a empresas de economía popular y 
solidaria, la participación en las actividades del sector 
eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos:
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1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, 
colectivo o general;


2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta 
por empresas públicas o mixtas; o,


3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías 
renovables no convencionales que no consten en el Plan 
Maestro de Electricidad; 


Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, 
que deben constar en el PME, se efectuará mediante un 
proceso público de selección, conducido por el Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, que permita escoger 
la empresa que desarrolle el proyecto en las condiciones 
más favorables a los intereses nacionales.


Para el tercer caso, el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable podrá delegar su desarrollo, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa pertinente.


Los proyectos que utilicen energías renovables, podrán 
acceder a un esquema de incentivos que se determine en la 
normativa jurídica respectiva.


Las empresas privadas o de economía popular y solidaria 
que se mencionan en este artículo deberán estar establecidas 
en el Ecuador, de conformidad con la normativa 
correspondiente.


Se exceptúa de los procesos públicos de selección, 
mencionados en este capítulo, el otorgamiento de 
concesiones, que conforme a este artículo, efectúe el 
Estado por intermedio del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, respecto de proyectos que dispusiere, 
mediante delegación a empresas estatales extranjeras 
o subsidiarias de estas, compañías de economía mixta o 
a consorcios en que dichas empresas estatales tengan 
participación mayoritaria.


En todo caso, los contratos de concesión, estarán sujetos 
a la observancia de las normas de la Constitución de la 
República, esta ley, su reglamento general y los acuerdos 
previos a su otorgamiento directo.


Título IV


GESTIÓN DE FUENTES ENERGÉTICAS 
Y ENERGÍAS RENOVABLES NO 


CONVENCIONALES


Artículo 26.- Energías renovables no convencionales.- 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
promoverá el uso de tecnologías limpias y energías 
alternativas, de conformidad con lo señalado en la 
Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico 
sostenible, sustentado en el aprovechamiento de los 
recursos renovables de energía.


La electricidad producida con este tipo de energías 
contará con condiciones preferentes establecidas mediante 
regulación expedida por el ARCONEL.


Título V


PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Capítulo I 


TÍTULOS HABILITANTES


Artículo 27.- Autoridad concedente.- El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, será el encargado de 
tramitar y emitir los títulos habilitantes siguientes:


1. Autorización de operación; y,


2. Contrato de concesión.


Para el caso de empresas mixtas, privadas, de economía 
popular y solidaria, empresas estatales extranjeras o 
subsidiarias de estas, o consorcios en las que dichas 
empresas estatales tengan participación mayoritaria, 
los plazos de duración de los títulos habilitantes se 
determinarán en base a un análisis fi nanciero, que permita 
en primer lugar la amortización de las inversiones a 
realizarse y la obtención de una razonable utilidad; y, 
en segundo lugar, la importancia del aporte técnico, 
económico y social para el desarrollo nacional.


Para el caso de los autogeneradores, el plazo del título 
habilitante será establecido considerando las vidas útiles 
de las diferentes tipos de tecnologías excluyéndose el 
principio de utilidad razonable. El autogenerador que 
decida gestionar la obtención de un título habilitante, 
deberá considerar dentro del análisis fi nanciero, que 
el cubrimiento de su inversión y costos de operación y 
mantenimiento, serán fi nanciados a través del negocio de 
autogeneración. 


Artículo 28.- Autorización de operación.- El Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable tramitará y emitirá 
la respectiva autorización de operación para la ejecución, 
operación y funcionamiento de proyectos desarrollados por 
empresas públicas y mixtas.


Para el caso de las empresas mixtas, la autorización de 
operación se considerará como delegación que otorga 
el Estado, de conformidad con el artículo 316 de la 
Constitución de la República del Ecuador.


Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento 
de la Autorización de Operación luego de su aprobación, 
así como los derechos y obligaciones del concedente y 
concesionarios, serán establecidos en la presente ley y su 
reglamento general y los títulos habilitantes respectivos.


Artículo 29.- Contrato de concesión.- El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable suscribirá contratos de 
concesión con empresas privadas y de economía popular 
y solidaria, cuyos proyectos hayan sido incluidos en el 
PME o aquellos que al no constar en el PME, hayan sido 
propuestos por las referidas empresas, observando la 
normativa expedida para el efecto. 
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Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento del 
contrato de concesión luego de su aprobación, así como los 
derechos y obligaciones del concedente y concesionarios, 
serán establecidos en la presente ley y su reglamento 
general de aplicación y los títulos habilitantes respectivos.


Artículo 30.- Autorización para el uso de recursos 
energéticos renovables y no convencionales.- La 
promoción de energías renovables no convencionales, así 
como la utilización de recursos energéticos renovables, 
deberá contar previamente con la autorización para el 
aprovechamiento de esos recursos por parte de la Autoridad 
Ambiental Nacional, y deberá guardar observancia a las 
disposiciones del ente rector de la planifi cación nacional.


Artículo 31.- Registro de títulos habilitantes.- El 
Registro Nacional de Títulos Habilitantes, mismo que 
estará a cargo del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, deberá contener toda la información 
relacionada con las autorizaciones de operación y 
contratos de concesión en el sector eléctrico. Será de 
responsabilidad de las empresas eléctricas, a su propio 
costo, registrar el título habilitante de conformidad con lo 
que se disponga para el efecto en el reglamento general 
de esta ley.


El registro será público y estará disponible para el 
conocimiento de los interesados.


Artículo 32.- Solicitud y trámite para el otorgamiento 
de autorizaciones de operación y contratos de 
concesión.- Las solicitudes para obtener una autorización 
de operación o un contrato de concesión para proyectos 
que no consten en el PME, serán presentadas al Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable para que, luego 
de los análisis y estudios respectivos, resuelva sobre el 
otorgamiento de los títulos habilitantes.


Artículo 33.- Terminación del plazo del contrato de 
concesión.- Al fi nalizar el plazo del contrato de concesión 
otorgado, todos los bienes afectos al servicio público 
deberán ser revertidos y transferidos obligatoriamente al 
Estado ecuatoriano sin costo alguno. En caso de no existir 
interés en las instalaciones, éstas deberán ser retiradas por 
el concesionario a su costo. 


Para el caso de concesiones para generación hidroeléctrica, 
todos los bienes afectos al servicio público serán 
obligatoriamente transferidos al Estado ecuatoriano, sin 
costo ni excepción alguna.


Con una antelación no menor a 18 meses a la fi nalización 
del plazo previsto en el contrato de concesión, el Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable establecerá las 
acciones y medidas a adoptar para la terminación.


Artículo 34.- Terminación del contrato de concesión.- 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
terminar el contrato de concesión en los casos siguientes:


1. Por cumplimiento del objeto del contrato de concesión;


2. Por expiración del plazo del contrato de concesión;


3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada 
y que no afecte al interés del Estado;


4. Por caducidad;


5. Por rescisión;


6. Por renuncia del titular, sin perjuicio de las 
responsabilidades que le correspondan;


7. Por quiebra del titular de la concesión; y,


8. Por otras causales establecidas en el respectivo contrato 
de concesión.


La terminación extingue los derechos del concesionario, 
y producirá sus efectos desde la fecha de su notifi cación. 
El procedimiento de aplicación será establecido en el 
reglamento general a la presente ley.


Para el caso de terminación del contrato de concesión 
fundamentado en los numerales 4, 5, 6 y 7 del presente 
artículo, el concesionario está obligado a entregar de 
manera inmediata al Estado todos los derechos, equipos, 
maquinarias y otros elementos afectos al servicio público, 
sin costo alguno para el Estado y, además, perderá de forma 
automática las cauciones y garantías rendidas según la ley, 
su reglamento general y demás instrumentos, las cuales 
quedarán a favor del Estado.


El Estado tendrá la facultad de ordenar al concesionario la 
remoción, a costo del mismo, de los bienes que a su juicio 
no sean aptos para la actividad.


No obstante los efectos señalados en los párrafos 
precedentes, en caso de terminación fundamentado en 
cualquiera de los numerales del presente artículo, subsistirá 
la responsabilidad del ex titular, por daños ambientales 
que implica además la obligación de restauración de los 
ecosistemas e indemnización a las personas y comunidades, 
si hubiere lugar a ello.


En el contrato de concesión deberá establecerse el 
tratamiento que se dará a los bienes afectos al servicio 
público para los casos de terminación que no se encuentren 
señalados en la presente ley y su reglamento general.


Artículo 35.- Causales de caducidad del contrato de 
concesión.- Sin perjuicio de las causales de caducidad que 
se establezcan en el reglamento general de la presente ley 
y el contrato de concesión, el Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable podrá declarar la caducidad de los 
contratos de concesión, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto 
en el título habilitante o si, una vez iniciada, la 
suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin 
causa que lo justifi que, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobado ante el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable.
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2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, 
las operaciones una vez desaparecidas las causas que 
motivaron la suspensión.


3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las 
declaraciones o informes sobre datos técnicos o 
económicos.


4. No efectuar las inversiones estipuladas en el contrato 
de concesión.


5. Haber empleado fraude o medios ilegales, en la 
suscripción del contrato de concesión.


6. Traspasar derechos o celebrar contratos o acuerdos 
privados para la cesión de uno o más de sus derechos, 
sin la autorización del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable.


7. Realizar la cesión de acciones, participaciones, 
certifi cados de aportación u otros títulos que impliquen 
un cambio en los socios de una empresa privada o de 
la economía popular y solidaria, sin autorización del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. 


8. Por operar sin autorización.


9. Instalar plantas de generación o autogeneración; así 
como, importar o exportar energía eléctrica, sin el 
correspondiente contrato de concesión.


10. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas 
por la Autoridad Ambiental Nacional referente a 
infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación 
del titular de realizar la remediación correspondiente. 


11. Por abandono injustifi cado por más de treinta días 
del concesionario en la ejecución del proyecto o en la 
operación.


12. Cuando las multas superen el valor equivalente al de 
la garantía de fi el cumplimento de obligaciones o de 
plazo.


13. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y 
fi nanciera del sector eléctrico.


La caducidad extingue los derechos del concesionario, y 
producirá sus efectos desde la fecha de su notifi cación.


Artículo 36.- Caducidad del contrato de concesión.- 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable en 
ejercicio de su jurisdicción y competencia podrá declarar 
la caducidad del Contrato de Concesión, en el caso de que 
sus titulares hayan incurrido en las causales de caducidad 
establecidas en el artículo 35, en el presente Capítulo, y 
más disposiciones de esta ley, su reglamento general y el 
contrato de concesión.


En todo procedimiento de declaración de caducidad se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluye las 
garantías básicas consagradas en el artículo 76 de la 


Constitución de la República del Ecuador. El proceso de 
declaración de caducidad podrá iniciarse de ofi cio por 
el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, por 
denuncia de un tercero debidamente fundamentada e 
investigada por el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable o a petición de otros Ministerios que tengan 
relación con el sector eléctrico. El procedimiento 
administrativo se sujetará a las disposiciones de esta ley y a 
las de su reglamento general.


El informe técnico sobre los fundamentos de hecho 
servirá de sustento para la declaración de caducidad y 
será formulado por la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL. 


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable correrá 
traslado al titular con el informe técnico de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, a efecto 
de que en el término de 45 días, acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones o presente sus descargos y las pruebas 
que sustenten su defensa. 


Si el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable no 
encontrare fundamento para continuar con el proceso de 
caducidad o si la causal hubiere sido desvirtuada por el 
concesionario en dicho término, lo declarará concluido y 
dispondrá el archivo del expediente. Caso contrario, de 
existir obligaciones pendientes de cumplimiento, mediante 
resolución administrativa debidamente motivada, ordenará 
que el concesionario subsane el incumplimiento en el 
término de 60 días, sin perjuicio del pago de intereses y 
multas relacionadas por el tiempo de incumplimiento. El 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
solicitar el pronunciamiento motivado de otras entidades 
estatales dentro del proceso de declaratoria de caducidad. 


Si el concesionario no subsanare el incumplimiento dentro 
del plazo establecido, el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable declarará mediante resolución motivada 
la caducidad del contrato de concesión. El concesionario 
podrá interponer las acciones y recursos administrativos y 
jurisdiccionales previstos en la normativa ecuatoriana.


Iniciado un procedimiento administrativo de declaratoria 
de caducidad, el concesionario no podrá renunciar a la 
concesión.


Artículo 37.- Controversias derivadas del contrato de 
concesión.- La resolución de diferencias y/o controversias 
que sea materia del Contrato de Concesión sólo podrá 
someterse a los jueces de la función judicial del Ecuador o 
a una instancia de arbitraje regional. En todo caso se estará 
a lo establecido en el artículo 422 de la Constitución de la 
República del Ecuador.


Artículo 38.- Bienes afectos al servicio público de 
energía eléctrica.- Dentro del plazo de vigencia de los 
títulos habilitantes, los prestadores del servicio público y 
estratégico de energía eléctrica no podrán retirar los equipos 
ni las instalaciones indispensables para ejecutar esta 
actividad sin autorización del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable.
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Capítulo II


RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR


Artículo 39.- Participantes.- El sector eléctrico estará 
constituido por las personas jurídicas dedicadas a las 
actividades de generación, autogeneración, transmisión, 
distribución y comercialización, alumbrado público 
general, importación y exportación de energía eléctrica, así 
como también las personas naturales o jurídicas que sean 
considerados consumidores o usuarios fi nales.


Artículo 40.- De la generación.- La actividad de generación 
de electricidad será realizada por empresas públicas, 
empresas de economía mixta; y, por otras personas jurídicas 
privadas y de economía popular y solidaria, debidamente 
habilitadas por la autoridad concedente para ejercer tal 
actividad.


Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo 
título habilitante, así como a las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y regulatorias que se establezcan, 
bajo su exclusiva responsabilidad, y observando principios 
de transparencia, efi ciencia, continuidad y calidad.


El desarrollo de nuevos proyectos de generación, estará 
basado en las políticas sectoriales establecidas en los 
planes sectoriales y en el Plan Nacional de Desarrollo.


Artículo 41.- De la autogeneración.- La actividad de 
autogeneración de electricidad y sus excedentes, serán 
tratados de conformidad con la regulación que para el 
efecto dicte el ARCONEL.


Se considera como parte de la actividad de autogeneración, 
los procesos de cogeneración destinados a la producción 
de energía eléctrica.


La autogeneración petrolera y autogeneración minera, 
ubicadas en sistemas no incorporados al S.N.I., se 
basarán y serán controladas de conformidad con sus 
títulos habilitantes petrolero o minero, según sea el caso. 
En materia eléctrica, y mientras mantengan su condición 
de no incorporados al S.N.I., presentarán la información 
que requieran el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable o el ARCONEL, exclusivamente para fi nes 
de planifi cación, estadísticos e informativos, según se 
determine en la regulación correspondiente.


Artículo 42.- De la transmisión.- La actividad de 
transmisión de electricidad a nivel nacional será realizada 
por el Estado a través de la respectiva empresa pública.


Su operación se sujetará a lo previsto en su respectivo 
título habilitante, así como a las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y regulatorias que se expidan, bajo 
su exclusiva responsabilidad, y observando principios 
de transparencia, efi ciencia, continuidad, calidad y 
accesibilidad.


Será obligación de la empresa pública encargada de la 
transmisión, expandir el Sistema Nacional de Transmisión, 


sobre la base de los planes elaborados por el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable.


Mediante el reconocimiento económico que sea 
determinado en los pliegos tarifarios aprobados, el 
transmisor está obligado a permitir el libre acceso de 
terceros a su sistema, en los términos que se establezcan en 
la regulación correspondiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
autorizar a empresas mixtas, y de manera excepcional 
a empresas privadas o de economía popular y solidaria, 
especializadas en transmisión eléctrica, la construcción y 
operación de los sistemas de transporte de electricidad que 
consten en el PME. 


Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
autorizar a un generador, autogenerador, distribuidor, 
gran consumidor o usuario fi nal a construir una red de 
transmisión, a su exclusivo costo, para atender sus propias 
necesidades.


Artículo 43.- De la distribución y comercialización.- 
La actividad de distribución y comercialización de 
electricidad será realizada por el Estado a través de 
personas jurídicas debidamente habilitadas por la 
autoridad concedente para ejercer tal actividad. Sus 
operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo 
título habilitante, así como a las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y regulatorias que se establezcan, 
bajo su exclusiva responsabilidad, y observando 
principios de transparencia, efi ciencia, continuidad, 
calidad y accesibilidad.


Será obligación de cada empresa dedicada a la actividad 
de distribución y comercialización, expandir su sistema 
en función de los lineamientos para la planifi cación que 
emita el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
para satisfacer, en los términos de su título habilitante, toda 
demanda de servicio de electricidad que le sea requerida, 
dentro de un área geográfi ca exclusiva que será fi jada en 
ese mismo documento, en el que también se deberá incluir 
la obligación de cumplir los niveles de calidad con los 
que se deberá suministrar el servicio, según la regulación 
pertinente.


La empresa eléctrica proveerá el suministro de energía 
eléctrica a las personas naturales o jurídicas que acrediten 
los requisitos establecidos en la regulación que para el 
efecto dicte el ARCONEL. 


Para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro 
de energía eléctrica, deberá suscribir con el consumidor 
o usuario fi nal el respectivo contrato de suministro de 
electricidad, cuyas estipulaciones, condiciones y demás 
normas aplicables, se las establecerá a través de la 
regulación respectiva.


La actividad de comercialización comprende la compra de 
bloques de energía eléctrica para venderlos a consumidores 
o usuarios fi nales; y, toda la gestión comercial asociada a 
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estas transacciones de compra y venta, siendo entre otras 
la instalación de sistemas de medición, lectura, facturación 
y recaudación de los consumos.


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización 
tendrán jurisdicción coactiva para el cobro de las acreencias 
relacionadas con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general.


Artículo 44.- De los grandes consumidores.- Los 
grandes consumidores serán aquellas personas jurídicas, 
debidamente califi cadas como tales por el organismo 
competente, cuyas características de consumo le facultan 
para actuar a través de contratos bilaterales.


Las características de consumo serán defi nidas a través de 
la respectiva regulación.


Artículo 45.- De las interconexiones internacionales.- 
Las interconexiones internacionales de electricidad 
serán permitidas de acuerdo con las disponibilidades y 
necesidades del sector eléctrico y estarán sujetas a la 
Constitución de la República del Ecuador, los tratados e 
instrumentos internacionales y a las regulaciones que se 
dicten para el efecto.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
será el encargado de defi nir las políticas en materia de 
interconexiones internacionales.


Le corresponderá al ARCONEL coordinar las acciones 
regulatorias que correspondan con los organismos 
reguladores de los países involucrados.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE 
coordinará la operación de las interconexiones eléctricas 
con los países vecinos y aplicará las normas en materia de 
transacciones internacionales de energía.


Artículo 46.- Transacciones de bloques de energía.- Las 
transacciones de bloques de energía podrán celebrarse 
únicamente por compras y ventas de energía a través de 
contratos suscritos por los participantes. Se liquidarán 
comercialmente por parte del Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE, en función de los precios pactados 
en los contratos. 


Para el cierre comercial de las transacciones comerciales 
a través de contratos, se podrán efectuar liquidaciones de 
transacciones en el corto plazo.


Las transacciones internacionales de electricidad, serán 
liquidadas por el Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE, en función de los acuerdos comerciales con los 
otros países.


El alcance y condiciones de los contratos de compra y 
venta de energía, así como de las transacciones de corto 
plazo, serán establecidos mediante la regulación que para 
el efecto expida el ARCONEL.


Artículo 47.- De la programación de la operación.- El 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE realizará la 
programación de la operación de largo, mediano y corto 
plazo, para lograr el mínimo costo operativo para el país 
considerando las restricciones técnicas.


Los participantes que realizan actividades de 
generación, autogeneración, transmisión, distribución y 
comercialización, y grandes consumidores, además de 
los habilitados para las transacciones internacionales de 
electricidad, tendrán la obligación de proporcionar al 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE, toda la 
información económica, técnica y operativa que debe ser 
utilizada para la programación.


Artículo 48.- Del despacho económico.- El Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE efectuará el despacho 
económico de las unidades y centrales de generación, 
sobre la base de la programación de la operación señalada 
en el artículo inmediato anterior, con la fi nalidad de 
obtener el mínimo costo horario posible de la electricidad, 
considerando los costos variables de producción, que deben 
ser declarados por cada generador y auditados por dicho 
operador, de acuerdo con la normativa respectiva.


Artículo 49.- De la liquidación comercial.- Las compras 
y ventas de energía eléctrica que se realicen entre los 
participantes del sector eléctrico a través de contratos, así 
como las transacciones de corto plazo, serán liquidadas 
por el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, 
dentro del ámbito de sus competencias, sobre la base de la 
regulación expedida para el efecto por el ARCONEL.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE 
determinará los valores que deberán abonar y percibir cada 
participante. De igual manera, liquidará los valores que 
corresponda por el servicio de transmisión de electricidad y 
las transacciones internacionales de electricidad.


Artículo 50.- De los contratos regulados.- Las personas 
jurídicas dedicadas a la actividad de generación tienen 
la obligación de suscribir contratos regulados con las 
personas jurídicas dedicadas a la actividad de distribución 
y comercialización, en forma proporcional a su demanda 
regulada.


Los generadores mixtos, privados o de economía popular 
y solidaria, cuando contraten con empresas eléctricas 
dedicadas a la actividad de distribución y comercialización, 
deberán hacerlo en contratos regulados, de conformidad 
con la regulación específi ca que emita el ARCONEL, 
también pueden contratar con grandes consumidores a 
través de contratos bilaterales.


Si las actividades de generación, transmisión, distribución 
y/o comercialización se concentran en una empresa 
pública, los costos de transferencia entre las actividades de 
generación, transmisión, distribución y/o comercialización 
deberán registrarse considerando los mismos principios de 
los contratos regulados, y se sujetarán a la regulación que 
para el efecto emita el ARCONEL.
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En el caso de la generación de propiedad de la empresa 
distribuidora y embebida en su propia red, la producción de 
potencia y energía será entregada en forma proporcional a la 
demanda de las empresas distribuidoras, a fi n de mantener 
la tarifa única a nivel nacional.


Artículo 51.- De las transacciones de corto plazo.- Se 
considerará como transacciones de corto plazo las que se 
pueden originar por la diferencia entre los montos de energía 
contratados y los realmente consumidos o producidos, o 
por los servicios asociados a la generación o transporte de 
energía eléctrica.


La energía se valorará con el costo económico obtenido 
del despacho real de generación al fi nal de cada hora, 
denominado costo horario de la energía, en el que no se 
considerarán las pérdidas incrementales de transmisión y 
será única para todas las barras del sistema eléctrico.


La determinación de la energía que se pierde en la etapa 
de transmisión, así como su valoración económica, y 
la remuneración que corresponda por los servicios de 
transmisión, serán defi nidas por el ARCONEL a través de 
la regulación correspondiente.


Artículo 52.- De los procesos públicos de selección.- 
Para la construcción, operación y mantenimiento de 
proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto 
en el PME, que podrían ser concesionados a empresas 
privadas o de economía popular y solidaria, el Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable efectuará procesos 
públicos de selección.


Para cada proceso, se determinará el requerimiento 
energético de la demanda, en la que se podrá considerar 
también a la demanda no regulada, así como condiciones 
de plazo y precio.


El oferente que resulte seleccionado del proceso público, 
tiene el derecho a que se le otorgue el título habilitante 
respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación 
de suscribir los contratos regulados respectivos, con base al 
precio presentado en la oferta.


Cuando el proyecto sea identifi cado por la iniciativa 
privada y no esté incorporado en el PME, de convenir 
a los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a 
su riesgo, previa expresa autorización del Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, en función de los 
términos establecidos en su título habilitante y de la 
normativa expedida para el efecto.


Artículo 53.- De la planifi cación e inversión en el sector 
eléctrico.- El PME, cuya elaboración estará a cargo del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, con 
una proyección a diez años, identifi cará los proyectos de 
generación prioritarios para el sector eléctrico.


El Plan identifi cará igualmente los programas de expansión 
y mejora en generación, transmisión, distribución y 
energización de zonas rurales aisladas.


El Plan Maestro de Electricidad garantizará que se 
incremente la cobertura de energía eléctrica en zonas 
rurales aisladas de manera progresiva.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
seleccionará, del referido Plan, aquellos que serán 
desarrollados por el Estado y los que podrían ser propuestos 
a las empresas privadas y de economía popular y solidaria, 
previo el proceso público de selección establecido en esta 
ley.


La inversión requerida para ejecutar los proyectos de 
generación, transmisión y de distribución del PME por 
parte de las entidades y empresas públicas, será realizada 
con cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de 
recursos propios. 


Alternativamente, para el fi nanciamiento de los proyectos, 
las empresas públicas podrán contratar créditos con las 
garantías propias o del Estado.


Las inversiones fi nanciadas por el Estado a través del 
Presupuesto General, serán consideradas en las empresas 
públicas como aporte patrimonial; y como aportes de capital 
en las sociedades anónimas, mientras éstas subsistan.


Capítulo III


RÉGIMEN TARIFARIO


Artículo 54.- Precios sujetos a regulación. Tarifas.- El 
ARCONEL, dentro del primer semestre de cada año, 
determinará los costos de generación, transmisión, 
distribución y comercialización, y de alumbrado público 
general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas, 
que servirán de base para la determinación de las tarifas 
al consumidor o usuario fi nal para el año inmediato 
subsiguiente. En los casos, expresamente establecidos en 
la regulación correspondiente, se podrán revisar las tarifas 
aprobadas para el año de vigencia.


ARCONEL, previo el estudio correspondiente, podrá 
fi jar tarifas que promuevan e incentiven el desarrollo de 
industrias básicas, considerando para el efecto la utilización 
de energías renovables y amigables con el medio ambiente, 
a precios competitivos y estables, o subsidios, de ser 
necesarios.


Así mismo, ARCONEL podrá establecer tarifas para lograr 
el uso efi ciente de la energía.


El ajuste, modifi cación y reestructuración del pliego 
tarifario, implicará la modifi cación automática de los 
contratos de suministro del servicio público de energía 
eléctrica que incluya el servicio público de alumbrado 
general.


Artículo 55.- Principios tarifarios.- Los pliegos tarifarios 
serán elaborados por el ARCONEL, observando los 
principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, 
efi ciencia energética, mismos que deberán ser desarrollados 
en la regulación respectiva. La tarifa será única en todo el 
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territorio nacional según las modalidades de consumo y 
niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar 
principios de responsabilidad social y ambiental. 


Excepcionalmente podrán fi jarse tarifas diferenciadas a 
los consumidores que a la fecha de expedición de esta ley 
mantienen tarifas diferentes a la tarifa única fi jada a nivel 
nacional.


Los contratos de inversión en el sector eléctrico que 
se suscriban con la República del Ecuador al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Código Orgánico de 
la Producción, incluirán una cláusula de estabilidad de 
precios de compra de la energía o, en su defecto, de reajuste 
programado de los mismos.


Artículo 56.- Costo del servicio público de energía 
eléctrica.- El costo del servicio público y estratégico de 
energía eléctrica comprenderá los costos vinculados a las 
etapas de generación, de transmisión, de distribución y 
comercialización; y del servicio de alumbrado público 
general, los mismos que serán determinados por el 
ARCONEL.


El costo de generación corresponde al valor que tendrá 
que pagar un consumidor o usuario fi nal del suministro de 
energía eléctrica, para cubrir los costos de la actividad de 
generación operada en forma óptima. 


Para las empresas de generación privadas o de economía 
popular y solidaria, los costos deberán considerar la 
remuneración de los activos en servicio, así como 
los rubros por concepto de administración, operación 
y mantenimiento; y, los costos asociados con la 
responsabilidad ambiental.


Para las empresas públicas y mixtas de generación y 
transmisión, los costos deberán considerar los rubros 
por concepto de calidad, confi abilidad, disponibilidad, 
administración, operación y mantenimiento; y, los costos 
asociados con la responsabilidad ambiental.


Para los generadores de energía eléctrica a cargo de 
empresas públicas, el 30% del superávit que se obtenga 
en la fase de operación será destinado a proyectos de 
desarrollo territorial en el área de infl uencia del proyecto; 
en tanto que para el caso de los generadores de capital 
privado y de economía mixta, a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, el 3% de las utilidades será destinado 
a los trabajadores y el 12% restante será destinado a 
proyectos de desarrollo territorial en el área de infl uencia 
del proyecto. En ambos casos, los criterios de asignación a 
proyectos de desarrollo territorial, así como el periodo de 
asignación, serán determinados en el reglamento general 
de aplicación a esta ley.


Los costos de distribución y comercialización y alumbrado 
público general cubrirán el valor correspondiente a 
los rubros por concepto de calidad, confi abilidad, 
administración, operación y mantenimiento, y la expansión 
de cada sistema resultantes del estudio técnico-económico 
elaborado por el ARCONEL. 


Artículo 57.- Pliegos tarifarios.- ARCONEL, por 
intermedio de su Directorio, aprobará los pliegos tarifarios, 
los mismos que, para conocimiento de los usuarios del 
sistema, deberán ser informados a través de los medios 
de comunicación en el país y publicados en el Registro 
Ofi cial.


Artículo 58.- Pago de servicios de entidades y organismos 
del sector público.- En caso de mora en el cumplimiento 
de las obligaciones por parte de las entidades y organismos 
del sector público por el consumo de energía eléctrica, las 
empresas eléctricas en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 
podrán ordenar al Ministerio de Finanzas, el débito de los 
valores correspondientes con cargo a las transferencias 
que correspondan a dichas entidades y organismos, y su 
transferencia directa a las empresas eléctricas. 


Para este efecto, las empresas eléctricas coordinarán con el 
Ministerio de Finanzas, los procedimientos necesarios para 
cumplir con esta disposición.


Artículo 59.- Subsidios.- Si por circunstancias de carácter 
social o económico, el Estado hubiere otorgado o decidiera 
otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y 
focalizados en el servicio público de energía eléctrica, a 
un determinado segmento de la población, mediante leyes, 
o políticas sectoriales, o si por intermedio de ARCONEL, 
aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se 
ubiquen por debajo de los costos del servicio público de 
energía eléctrica, los valores que correspondan a estos 
subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por 
el Estado ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el 
Presupuesto General del Estado.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el 
encargado de informar, al Ministerio de Finanzas, sobre el 
monto de las compensaciones, subsidios o rebajas indicadas 
en el párrafo anterior, aplicables para el año inmediato 
siguiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
gestionará la entrega oportuna de los referidos montos a 
las empresas eléctricas que corresponda, a fi n de garantizar 
la estabilidad económica y fi nanciera del sector. El 
Ministerio de Finanzas cubrirá mensualmente, con base en 
la información consolidada por el ARCONEL los valores 
correspondientes a los subsidios y rebajas.


Los consumidores o usuarios fi nales residenciales de 
bajo consumo podrán ser subsidiados por los restantes 
consumidores o usuarios fi nales residenciales, de 
conformidad con la regulación que para el efecto emita el 
ARCONEL.


Artículo 60.- Facturación a consumidores o usuarios 
fi nales.- En la factura correspondiente al consumo de 
servicio público de energía eléctrica, a los consumidores 
o usuarios fi nales, se incluirá, única y exclusivamente, 
los rubros correspondientes a los servicios que presta la 
empresa eléctrica, cuyo detalle constará en la regulación 
que para el efecto emita el ARCONEL. 
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Artículo 61.- Excepciones.- Se exceptúan de los precios 
sujetos a regulación, las siguientes transacciones: 


1. Las transferencias de energía eléctrica entre los 
generadores de capital privado con los distribuidores, a 
través de los contratos regulados;


2. Las transferencias de energía eléctrica entre los 
generadores de capital privado con los grandes 
consumidores, a través de los contratos bilaterales;


3. Las transferencias de los excedentes de energía 
eléctrica entre los autogeneradores con los 
distribuidores, a través de los contratos regulados;


4. Las transferencias de los excedentes de energía 
eléctrica entre los autogeneradores con los grandes 
consumidores, a través de los contratos bilaterales; y,


5. Las transacciones internacionales de electricidad.


Capítulo IV


REGÍMENES ESPECIALES


Artículo 62.- Alumbrado público y semaforización.- 
El Estado, a través de las empresas públicas que realizan 
la actividad de distribución, será responsable de la 
construcción, operación y mantenimiento de los sistemas 
de alumbrado público general. Además dichas empresas 
suministrarán la energía eléctrica para la semaforización, 
sistemas destinados a la seguridad ciudadana, alumbrado 
público ornamental e intervenido.


La construcción, operación y mantenimiento de los 
sistemas de alumbrado público ornamental e intervenido 
será responsabilidad de los gobiernos autónomos 
descentralizados de conformidad con el COOTAD, o 
cualquier entidad responsable del espacio público y control 
de tránsito, cuyos costos podrán ser cofi nanciados por 
las empresas de distribución considerando costos de un 
alumbrado público estándar. Por acuerdo entre los gobiernos 
autónomos descentralizados y las empresas de distribución, 
el mantenimiento de estos sistemas de alumbrado público 
podrá ser realizado por estas empresas.


El ARCONEL regulará los aspectos técnicos, económicos, 
tarifarios y de calidad del alumbrado público general para 
la prestación de un servicio efi ciente.


Corresponde al consumidor o usuario fi nal del servicio 
de energía eléctrica, el pago por el servicio de alumbrado 
público general, así como por el consumo de energía 
eléctrica del sistema de semaforización, alumbrado público 
ornamental e intervenido.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento, 
y consumo de energía del alumbrado destinado a la 
iluminación de vías para circulación vehicular y peatonal 
de espacios privados declarados como propiedad 
horizontal, serán asumidos por los propietarios de dichos 
predios.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento 
del servicio de alumbrado público general, que por 
requerimientos especiales determinen características 
diferentes a las establecidas en la normativa emitida para 
este servicio, serán asumidos por los solicitantes. Para el 
efecto deberán contar con la autorización de la autoridad 
competente para el uso del espacio público.


En la construcción de nuevas vías o ampliación de las 
existentes, a cargo del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
estas entidades serán las responsables en desarrollar los 
estudios técnicos y ejecutar las obras de alumbrado público 
general, ornamental o intervenido en función de dichos 
estudios.


Artículo 63.- Programa de Energización Rural.- El 
Estado promoverá y fi nanciará, de manera prioritaria, 
los proyectos de desarrollo de la electrifi cación rural, 
especialmente en zonas aisladas de los sistemas de 
distribución. Los valores anuales, necesarios para la 
ejecución del mismo, serán gestionados por el Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable ante el Ministerio de 
Finanzas.


El Programa se fi nanciará con los recursos provenientes 
del Presupuesto General del Estado. Sin embargo, podrá 
también fi nanciarse con aportes o donaciones de entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, y otros que se 
determinen en esta u otras leyes, debidamente controlados 
por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. 


Para que sea incluido en el PME, el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable preparará en el primer 
trimestre de cada año, el Programa de Energización Rural, 
en el cual se priorizará las zonas de menor desarrollo, 
favoreciendo un progreso armónico de todas las regiones 
del país, para el año inmediato siguiente. 


El ARCONEL se encargará de emitir las regulaciones para 
la identifi cación de los proyectos de energización rural, y 
para la supervisión y control de la ejecución del Programa. 


Los distribuidores estarán a cargo de la identifi cación, 
ejecución, operación y mantenimiento de las obras; así 
como la fi scalización de las mismas. 


Artículo 64.- Sistemas aislados e insulares.- Los 
sistemas que, por condiciones especiales, no puedan 
estar conectados al S.N.I., se considerarán como no 
incorporados; los clientes regulados de estos sistemas 
podrán tener cargos tarifarios diferentes de las zonas 
interconectadas, aprobados por ARCONEL. Los subsidios 
que se puedan originar en estos sistemas serán cubiertos 
por los consumidores o usuarios fi nales del S.N.I. o 
asumidos por el Estado, según las políticas establecidas 
por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


La información relacionada con los temas técnicos, 
económicos y fi nancieros de estos sistemas deberá ser 
entregada obligatoriamente al Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable, al ARCONEL y al OPERADOR 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE.
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Artículo 65.- Expansión eléctrica para urbanizaciones 
y similares.- La instalación de redes, estaciones de 
transformación, generación de emergencia y más obras 
necesarias para atender el servicio eléctrico en lotizaciones, 
urbanizaciones, edifi cios de propiedad horizontal y 
similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de 
esos proyectos inmobiliarios.


Las redes eléctricas para atender el servicio eléctrico en 
lotizaciones, urbanizaciones y edifi cios de propiedad 
horizontal, deberán ser subterráneas.


En estos casos para la provisión del suministro de energía 
eléctrica, la empresa eléctrica encargada de la actividad de 
distribución y comercialización de electricidad, solicitará 
a los ejecutores de los proyectos inmobiliarios: título de 
propiedad debidamente legalizado e inscrito en el Registro 
de la Propiedad; autorización emitida por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado que corresponda sobre la 
aprobación del proyecto inmobiliario; y previa verifi cación 
de la empresa eléctrica que el proyecto se encuentre 
dentro de las zonas factibles consideradas en el respectivo 
documento técnico expedido por la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos.


La propiedad de esas instalaciones y las estaciones de 
transformación de las lotizaciones y urbanizaciones serán 
de la empresa eléctrica. 


Las empresas distribuidoras mantendrán debidamente 
identifi cados en sus bases de datos geográfi cas, eléctricas 
y contables, los activos fi nanciados por particulares que 
reciban.


ARCONEL no incluirá el valor de estos activos para el 
cálculo tarifario, sino únicamente los costos de reposición 
asociados a los mismos, evitando en todo momento que 
el consumidor o usuario fi nal cancele dos veces por estas 
obras. 


Para el efecto ARCONEL emitirá las regulaciones 
respectivas. 


Capítulo V


RÉGIMEN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES


Artículo 66.- Tipos de infracciones y sanciones.- Las 
infracciones a la ley, a su reglamento general, a las 
regulaciones, a los títulos habilitantes, sin perjuicio de 
que produzcan caducidad, se sancionarán con una multa 
impuesta por el ARCONEL, de 2 a 40 Salarios Básicos 
Unifi cados, SBU, de los trabajadores del sector privado, de 
acuerdo a la importancia o gravedad del daño causado por 
la acción u omisión constitutiva de la infracción, además 
de la indemnización de los perjuicios y la reparación de los 
daños realmente producidos.


Las infracciones serán:


1) Infracciones leves.


2) Infracciones graves.


Artículo 67.- Infracciones leves.- Son aquellas que 
involucran aspectos administrativos que no tienen mayor 
afectación en el servicio público de energía eléctrica, siendo 
las siguientes:


Son infracciones leves de la empresa:


a) Retrasos no justifi cados en la entrega de la información 
requerida.


b) Incumplimiento en la ejecución de los planes de 
expansión y mejora de operación, transmisión o 
distribución, siempre y cuando no afecte la seguridad y 
confi abilidad de los sistemas.


c) Incumplimiento en el cronograma de ejecución de los 
proyectos de generación, siempre que no afecten la 
fecha de entrada en operación comercial.


d) Incumplimiento parcial de los índices de calidad 
establecidos por el ARCONEL. 


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera 
de las infracciones catalogadas como leves, la sanción 
corresponderá a 20 Salarios Básicos Unifi cados (SBU). 
La reincidencia será sancionada con 30 SBU.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente 
sanción, también serán aplicables para el Operador Nacional 
de Electricidad, CENACE en lo que fuere pertinente.


Artículo 68.- Infracciones graves.- Son aquellas que 
afectan gravemente la provisión del servicio público y 
estratégico de energía eléctrica:


1. De la empresa:


a) A quien venda, revenda o por cualquier otro acto 
jurídico enajene potencia y/o energía eléctrica 
sin autorización, salvo en los casos permitidos 
expresamente por esta ley. 


b) El incumplimiento en la ejecución de los planes de 
expansión de transmisión y distribución, que afecte 
la seguridad y confi abilidad de los sistemas.


c) Incumplimiento de los programas de 
mantenimiento que afecte la seguridad de las 
personas, así como la seguridad y confi abilidad de 
los sistemas.


d) Incumplimiento reiterado de los índices de calidad 
establecidos por el ARCONEL.


e) Incumplimiento en el programa de reducción de 
pérdidas de energía.


f) Inobservancia de las disposiciones emitidas por el 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE, que 
atenten la seguridad de la operación del sistema.
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g) Aquellas que atenten contra la integridad, seguridad 
y confi abilidad técnica y operativa de los sistemas 
eléctricos que brindan el servicio público.


h) Remitir información inexacta o distorsionada.


i) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
leyes y reglamentos.


j) Incumplimiento a las regulaciones y disposiciones 
emitidas por el ARCONEL.


k) Obstaculizar o difi cultar el control que deben 
realizar los servidores de la Agencia de Regulación 
y Control.


2. Se consideran infracciones graves del consumidor o 
usuario fi nal:


a) Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico 
enajenar potencia y/o energía eléctrica, salvo en los 
casos permitidos expresamente por esta ley. 


b) Limitar o impedir, de manera reiterada, el 
cumplimiento de las tareas específi cas del 
ARCONEL. 


c) Consumir energía eléctrica a través de instalaciones 
que alteren o impidan el funcionamiento normal 
de los instrumentos de medición o control del 
suministro del servicio público y estratégico de 
energía eléctrica. 


d) Consumir energía eléctrica, sin haber suscrito el 
respectivo contrato de suministro de servicio de 
electricidad.


e) Consumir energía eléctrica en forma o cantidad que 
no esté autorizada por su contrato de servicio de 
electricidad.


f) No remitir, en forma reiterada, información en 
la forma y plazos establecidos u otorgados por la 
autoridad competente.


g) Remitir información inexacta o distorsionada.


h) Incumplir las obligaciones establecidas en leyes y 
reglamentos.


i) Incumplir a las regulaciones y disposiciones 
emitidas por el ARCONEL.


3. Se consideran infracciones graves de terceros:


a) Manipular las instalaciones eléctricas del servicio 
público y estratégico de energía eléctrica sin 
autorización de la empresa correspondiente.


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera 
de las infracciones catalogadas como graves, la sanción 


corresponderá a 30 SBU. La reincidencia será sancionada 
con el máximo de las multas establecidas en este capítulo, 
esto es 40 SBU.


Para el caso del consumidor o usuario fi nal, la sanción será 
de hasta 2 SBU, y la reincidencia será sancionada con hasta 
4 SBU.


Para el caso de terceros, la sanción corresponderá a 20 SBU. 
La reincidencia será sancionada con 30 SBU, sin perjuicio 
de las acciones civiles y penales a que haya lugar.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente 
sanción, también serán aplicables para el Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE en lo que fuere 
pertinente.


Estas infracciones no excluyen las acciones penales y 
sanciones a que hubiere lugar según el caso.


Artículo 69.- Obligación del usuario al pago.- La 
aplicación de las sanciones no libera al infractor de la 
obligación de pagar a la empresa eléctrica la energía 
consumida, más un cargo por concepto de indemnización, 
calculado sobre la base de la regulación que expida el 
ARCONEL, por cada mes o fracción. La empresa eléctrica 
efectuará la liquidación correspondiente y la hará de 
conocimiento del usuario fi nal, para efectos de pago.


Artículo 70.- De la energía consumida no pagada.- La 
determinación del cálculo de la energía consumida no 
pagada, será efectuada por la empresa eléctrica, bajo los 
parámetros siguientes:


1. La fecha de ocupación o arrendamiento del inmueble 
donde se haya consumido la energía eléctrica;


2. En su caso, las facturaciones anteriores;


3. En su caso, la medición hecha por un equipo testigo 
patrón; y,


4. En general, cualquier otro dato o información relativa 
que ayude a determinar con la mayor precisión el 
consumo no pagado.


Artículo 71.- Suspensión de servicios.- La empresa 
eléctrica podrá suspender el suministro de energía eléctrica 
al consumidor o usuario fi nal, por cualquiera de los casos 
siguientes:


1. Por falta de pago oportuno del consumo de energía 
eléctrica, al día siguiente de la fecha máxima de pago 
previamente notifi cada al consumidor o usuario fi nal;


2. Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, 
a través de instalaciones clandestinas, directas 
y/o similares, que alteren o impidan el normal 
funcionamiento del medidor;


3. Cuando la acometida del usuario fi nal no cumpla con 
las condiciones técnicas establecidas para el efecto;
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4. Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica 
en circunstancias que alteren lo estipulado en el contrato 
respectivo;


5. Cuando la empresa eléctrica previo aviso, mediante 
adecuados medios de comunicación, comunique 
oportunamente al usuario fi nal que por motivos 
de mantenimiento o reparación se producirá una 
suspensión de energía eléctrica;


6. Cuando se consuma energía eléctrica sin haberse 
celebrado el respectivo contrato de suministro de 
electricidad;


7. Cuando existan conexiones al sistema de la empresa 
eléctrica sin contar con su autorización; y,


8. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito.


La empresa eléctrica suspenderá el servicio de energía 
eléctrica, previa notifi cación al consumidor o usuario fi nal, 
en la que se detallará el o los motivos de la suspensión, se 
exceptúan de dicha obligación los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito.


Si existieran deudas pendientes se concede a la empresa 
eléctrica, la jurisdicción coactiva para su cobro.


Artículo 72.- Exclusión de responsabilidad.- La empresa 
eléctrica no tendrá responsabilidad por la suspensión del 
suministro del servicio público y estratégico de energía 
eléctrica, por causas de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobadas por el ARCONEL.


Así mismo, no existirá responsabilidad de la empresa 
eléctrica por la suspensión del suministro del servicio 
público de energía eléctrica por la ejecución de trabajos de 
mantenimiento, reparaciones programadas no emergentes, 
ampliación o modifi cación de sus instalaciones, para lo 
cual deberá dar aviso previo a los consumidores o usuarios 
fi nales a través de medios de comunicación masiva, con un 
mínimo de veinte y cuatro horas de antelación al inicio de 
los trabajos respectivos.


Artículo 73.- Procedimiento sancionatorio.- En la 
regulación que expida el ARCONEL, se establecerá 
el procedimiento para imponer las sanciones 
correspondientes.


Título VI


EFICIENCIA ENERGÉTICA


Artículo 74.- Objetivos.- La efi ciencia energética tendrá 
como objetivo general la obtención de un mismo servicio o 
producto con el menor consumo de energía. En particular, 
los siguientes:


1. Fomentar la efi ciencia en la economía y en la sociedad 
en general, y en particular en el sistema eléctrico;


2. Promover valores y conductas orientados al empleo 
racional de los recursos energéticos, priorizando el uso 
de energías renovables;


3. Propiciar la utilización racional de la energía eléctrica 
por parte de los consumidores o usuarios fi nales;


4. Incentivar la reducción de costos de producción a 
través del uso efi ciente de la energía, para promover la 
competitividad;


5. Disminuir el consumo de combustibles fósiles;


6. Orientar y defender los derechos del consumidor o 
usuario fi nal; y,


7. Disminuir los impactos ambientales con el manejo 
sustentable del sistema energético.


Artículo 75.- Establecimiento de políticas de efi ciencia 
energética.- Las políticas y normas que se adopten por 
parte del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
para el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
esta materia, procurarán una mayor efi ciencia en el 
aprovechamiento de las fuentes de energía y en el uso 
de la energía eléctrica por parte de los consumidores o 
usuarios fi nales.


Dichas políticas deberán estar en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo.


Artículo 76.- Mecanismo de promoción a la efi ciencia 
energética.- El Estado a través del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, promoverá la efi ciencia 
energética mediante incentivos o castigos, que se defi nirán 
en el reglamento general de esta ley, y las regulaciones 
correspondientes.


Título VII


RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Artículo 77.- Coordinación.- ARCONEL, dentro 
del ámbito de su competencia, en coordinación con la 
Autoridad Ambiental Nacional, se encargará del monitoreo 
de cumplimiento de las normas que regulan la materia y 
que deberán ser observadas por las empresas eléctricas.


Artículo 78.- Protección del ambiente.- Corresponde a las 
empresas eléctricas, sean éstas públicas, mixtas, privadas 
o de economía popular y solidaria, y en general a todos 
los participantes del sector eléctrico en las actividades 
de generación, autogeneración, transmisión, distribución 
y comercialización de energía eléctrica, cumplir con las 
políticas, normativa y procedimientos aplicables según 
la categorización establecida por la Autoridad Ambiental 
Nacional, para la prevención, control, mitigación, 
reparación y seguimiento de impactos ambientales en las 
etapas de construcción, operación y retiro.


Artículo 79.- Permisos ambientales.- Las empresas 
que realicen actividades dentro del sector eléctrico, están 
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obligadas a obtener y mantener previamente los permisos 
ambientales de acuerdo con la categorización ambiental 
que establezca la Autoridad Ambiental Nacional.


Artículo 80.- Impactos ambientales.- Las empresas 
eléctricas tendrán la obligación de prevenir, mitigar, 
remediar y/o compensar según fuere el caso, los impactos 
negativos que se produzcan sobre el ambiente, por el 
desarrollo de sus actividades de construcción, operación y 
mantenimiento. 


Título VIII


DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA 
Y SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO


Artículo 81.- Declaratorias de utilidad pública.- El 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o las 
empresas públicas que brindan el servicio público de 
energía eléctrica, por razones de utilidad pública o interés 
social y nacional, podrán adquirir bienes inmuebles para lo 
cual procederán con la declaratoria de utilidad pública o 
de interés social, en el marco de la Constitución y la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
que sean necesarios para la ejecución de las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización 
de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, a 
solicitud de personas jurídicas privadas o de economía 
popular y solidaria podrá declarar de utilidad pública 
o interés social y nacional los bienes inmuebles, que 
sean necesarios para la ejecución de las actividades de 
generación de energía eléctrica.


Artículo 82.- Uso de infraestructura para prestación 
de servicios públicos y servidumbres de tránsito.- Las 
empresas eléctricas públicas y mixtas, responsables de la 
prestación del servicio público y estratégico de energía 
eléctrica y el servicio de alumbrado público general, 
gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, 
veredas e infraestructura similar de propiedad estatal, 
regional, provincial, municipal, o de otras empresas 
públicas, por lo que estarán exentas de pago de impuestos, 
tasas y contribuciones por estos conceptos.


Artículo 83.- Servidumbres.- Las empresas públicas 
de prestación del servicio público de energía eléctrica y 
las empresas de economía mixta, gozarán del derecho 
de tender líneas de transmisión y distribución eléctrica y 
otras instalaciones propias del servicio eléctrico, dentro 
de las respectivas circunscripciones en las que presten sus 
servicios.


Los derechos generados conforme este artículo tiene el 
carácter de forzosos y permiten el ingreso y la ocupación 
de los terrenos por los cuales atraviesan las líneas 
de transmisión y distribución; pero en ningún caso, 
constituyen prohibición de enajenar el predio afectado, 
sino únicamente, una servidumbre.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o las 
empresas públicas de prestación del servicio público de 
energía eléctrica, podrán establecer servidumbres para 
la infraestructura de líneas de transmisión y distribución 
eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico. 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
establecer la servidumbre para la infraestructura de líneas 
de transmisión y distribución eléctrica y otras instalaciones 
propias del servicio eléctrico de las personas jurídicas 
privadas, empresas de economía mixta y de economía 
popular y solidaria.


Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren 
inservibles los inmuebles, se deberá declarar de utilidad 
pública.


Artículo 84.- Ocupación de terrenos para colocación de 
postes, redes y tendido de líneas.- Las empresas eléctricas 
tendrán, previo los estudios respectivos, el derecho a 
ocupar las áreas de terreno necesarias para el desarrollo de 
las actividades siguientes:


1. Colocación de postes, torres, transformadores o 
similares;


2. Tendido de líneas subterráneas, que comprende la 
ocupación del subsuelo por los cables conductores, 
a la profundidad y con las características que señale 
la legislación aplicable, en coordinación con las 
autoridades competentes y otros prestadores de 
servicios públicos; y,


3. Tendido de líneas aéreas, que comprende además 
del vuelo sobre el predio sirviente, una franja de 
servidumbre para la colocación de postes, torres o 
apoyos fi jos, para la sustentación de cables conductores 
de energía, siguiendo el trazado de la línea, de acuerdo 
con las características y requerimientos de seguridad de 
la obra.


En una y otra forma, la servidumbre comprenderá 
igualmente el derecho de paso o acceso, la ocupación 
temporal de terrenos y otros bienes necesarios para la 
construcción, conservación, reparación y vigilancia de las 
instalaciones eléctricas; así como el ingreso de inspectores, 
empleados y obreros debidamente identifi cados, 
materiales y más elementos necesarios para la operación y 
mantenimiento de dichas instalaciones.


Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren 
inservibles los inmuebles, se deberá declarar de utilidad 
pública.


Las empresas públicas que presten el servicio público 
de energía eléctrica estarán exentas del pago de regalías, 
tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso 
u ocupación del espacio público o la vía pública y del 
espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para 
colocación de estructuras, postes y tendido de redes.


Artículo 85.- Indemnizaciones.- El derecho del dueño del 
respectivo predio, se limita, de ser el caso, al cobro de la 
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correspondiente indemnización por los daños ocasionados 
a los cultivos y a las plantaciones forestales o arbóreas 
que existieran en el mismo. En todo caso, el dueño está 
obligado a prestar las facilidades necesarias para la efectiva 
aplicación de los derechos establecidos en esta ley.


El dueño del predio sirviente no podrá hacer plantaciones, 
construcciones, ni obras de otra naturaleza, que perturben el 
libre ejercicio de las servidumbres eléctricas. La infracción 
a esta disposición, o si sus plantaciones o arboledas que 
crecieren de modo que perturben dicho ejercicio, dará 
derecho al titular de la servidumbre para remediar esta 
perturbación a costa del dueño del predio.


Artículo 86.- De la resolución.- El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, luego de verifi car los 
estudios de obras y comprobar técnicamente la necesidad 
de la construcción de obras eléctricas, mediante resolución 
administrativa, debidamente motivada, impondrá con 
el carácter de obligatoria la servidumbre de tránsito 
correspondiente y dará derecho a la empresa eléctrica para 
ingresar y ocupar de inmediato, sin otro requisito, el área 
que se hallare afectada por el derecho de servidumbre.


Artículo 87.- Inscripción de la resolución.- La 
resolución administrativa que declare en vigencia estos 
derechos, será inscrita, sin más trámite, en el Registro de 
la Propiedad correspondiente.


DISPOSICIONES GENERALES


Primera.- Reglamento general.- En un plazo máximo de 
180 días, a partir de la promulgación de esta ley, la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL 
elaborará el proyecto de reglamento general a la ley, el 
mismo que será sometido a conocimiento del Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, y posteriormente 
a conocimiento del señor Presidente Constitucional de la 
República.


Segunda.- Generación binacional.- El Estado 
ecuatoriano podrá desarrollar proyectos de generación 
de energía eléctrica binacionales, el tratamiento de esta 
generación se realizará en función de los convenios, 
acuerdos o instrumentos binacionales que se llegaren a 
suscribir, los cuales deberán guardar conformidad con 
la Constitución de la República, la presente ley y su 
reglamento general.


Tercera.- Recaudación de terceros.- Las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización de energía 
eléctrica, de manera excepcional y motivada, y previa 
autorización del ARCONEL, podrán acordar con los 
gobiernos autónomos descentralizados la recaudación de 
tasas por el servicio de recolección de basura. Estos valores 
constarán por separado en factura independiente. 


Cuarta.- El Estado garantizará la implementación de 
programas y proyectos de electrifi cación alternativos en 
las comunidades indígenas y rurales de difícil acceso.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- 
Para los concesionarios y titulares de permisos y licencias, 
en los que el Estado tenga participación accionaria, el 
correspondiente título habilitante operará automáticamente, 
en los términos establecidos en la presente ley, sin necesidad 
de requisito adicional alguno.


Para los concesionarios y titulares de permisos, licencias 
y registros de derecho privado, así como para las personas 
jurídicas de derecho privado que estén operando a la 
fecha de aprobación de la presente ley y que no cuenten 
con el contrato de concesión, permiso, licencia o registro, 
se establece un plazo de ciento ochenta (180) días para 
suscribir el correspondiente título habilitante en los 
términos establecidos en la presente ley. En caso de que 
dentro de este plazo no se concluya con la suscripción 
del título habilitante, dichas personas jurídicas no podrán 
participar en el sector y deberán iniciar un nuevo proceso 
para el otorgamiento de dichos títulos, conforme las 
disposiciones de esta ley. 


Segunda.- Procesos en trámite.- Los trámites iniciados en 
el CONELEC para la obtención de una concesión, permiso 
o licencia, de manera previa a la vigencia de esta ley y que 
no hayan concluido a la fecha de su aprobación, deberán 
continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha 
de aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable.


Tercera.- Procesos de permisos ambientales.- Todos 
los procesos para la obtención de permisos ambientales a 
cargo del CONELEC, en cualquier etapa que se encuentren, 
deberán continuar sobre la base de la normativa vigente 
a la fecha de aceptación de su solicitud, en lo que sea 
aplicable, hasta obtener el respectivo permiso. Una vez 
entre en vigencia la presente ley, los nuevos trámites 
para el otorgamiento de permisos ambientales serán 
responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional. El 
traspaso de todos los procesos de permisos ambientales a la 
Autoridad Ambiental Nacional deberá darse en un plazo de 
ciento ochenta (180) días.


Cuarta.- Aprobación de pliegos tarifarios.- A partir de 
la aprobación de la presente ley, el pliego tarifario vigente 
aprobado por el CONELEC mantendrá su aplicación hasta 
la aprobación de un nuevo pliego tarifario sobre la base de 
lo establecido en esta ley y la regulación correspondiente. 
Los subsidios por Défi cit Tarifario y Tarifa Dignidad 
mantendrán su vigencia en los términos y condiciones 
vigentes a la expedición de la presente ley, mientras no sean 
modifi cados o eliminados por el ARCONEL. 


Quinta.- Contratos regulados.- Los contratos regulados 
suscritos sobre la base de lo establecido en el Mandato 
Constituyente No. 15 y las Regulaciones No. CONELEC 
006/08, 013/08 y 004/09 y sus reformas, se seguirán 
ejecutando durante su periodo de vigencia; y, en caso que 
deseen renovarlos, se deberán ajustar a los principios de 
esta ley y a la normativa que se expida para el efecto.
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Sexta.- Transacciones Internacionales de Electricidad.- 
Las transacciones internacionales de electricidad se 
seguirán ejecutando conforme los principios establecidos 
en la normativa comunitaria vigente de la Comisión de 
la Comunidad Andina, en los acuerdos suscritos por el 
Ecuador, y en la normativa específi ca emitida sobre la 
materia, previo a la aprobación de la presente ley.


Una vez que se cuenten con nuevos acuerdos con los 
Organismos Reguladores de países vecinos y de la región, 
éstos serán incluidos dentro del ordenamiento jurídico del 
sector eléctrico ecuatoriano.


Séptima.- Recaudación de terceros.- Las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización podrán 
continuar recaudando a través de una planilla eléctrica 
única los valores correspondientes a las tasas por el 
servicio de recolección de basura durante un plazo máximo 
de 360 días a partir de la promulgación de esta ley. Una vez 
vencido el plazo se sujetarán expresamente a la disposición 
general tercera de la presente ley. 


Octava. - Del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable.- El Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, continuará ejerciendo sus funciones y facultades 
de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.


Novena.- Del Consejo Nacional de Electricidad, 
CONELEC.- Las servidoras y servidores que actualmente 
laboran en el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, 
mediante proceso de selección pasarán a prestar sus 
servicios en la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL que se crea en virtud de la presente 
ley, respetando y reconociendo su estabilidad, derechos y 
condiciones laborales vigentes a la promulgación de esta 
ley.


Todos los bienes, activos y pasivos del Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, pasarán a formar parte 
del patrimonio de la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad ARCONEL, de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, 
que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el 
ARCONEL, a partir de la fecha de su integración.


Los miembros del actual Directorio del Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, cesarán en sus funciones al 
entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo Interino del Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, ejercerá las funciones de 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad, ARCONEL, hasta ser reemplazado 
legalmente, conforme a las disposiciones de la presente ley.


Los servidores públicos del CONELEC que han venido 
cumpliendo funciones en temas relacionados con las 
atribuciones que permanecían en el CONELEC y que 


en virtud de la presente ley pasan al Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, pasarán mediante 
traspaso administrativo al Ministerio manteniendo sus 
remuneraciones, mediante proceso de selección.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
ajustará su estructura y reglamento orgánico a las nuevas 
atribuciones establecidas en esta ley.


Los recursos del presupuesto del actual Consejo Nacional 
de Electricidad – CONELEC, pasarán a formar parte del 
presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, ARCONEL.


Hasta que se concrete la asignación y los recursos 
provenientes del Presupuesto General del Estado para el 
funcionamiento de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, ARCONEL, se mantendrán las contribuciones 
que efectuaban al Consejo Nacional de Electricidad, 
CONELEC, los Agentes del sector eléctrico, bajo la misma 
modalidad del año inmediatamente anterior.


Décima.- De la Corporación Centro Nacional de 
Control de Energía.- El personal que actualmente labora 
en la Corporación Centro Nacional de Control de Energía, 
CENACE, mediante proceso de selección continuará 
prestando sus servicios en el OPERADOR NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD; se respetará y reconocerá su 
estabilidad, derechos individuales y condiciones laborales 
vigentes a la promulgación de esta ley. La clasifi cación 
de servidores y obreros se realizará conforme a la Ley, el 
cambio de régimen legal aplicable al personal no constituye 
despido intempestivo ni estará sujeto a indemnización 
ni bonifi cación alguna por parte del Operador Nacional 
de Electricidad, ni del Estado ecuatoriano. En caso de 
jubilación, desahucio o despido intempestivo, se tomarán 
en cuenta los años de servicio que fueron prestados en 
la Corporación Centro Nacional de Control de Energía, 
sumados al tiempo de servicio en la institución que se crea, 
con los límites previstos en los mandatos constituyentes y 
en la ley.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en un 
plazo no mayor a 180 días a partir de la promulgación de 
la presente ley, aprobará la estructura orgánica, escalas 
salariales, reglamento orgánico y reglamento funcional del 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE.


Todos los bienes, activos y pasivos de la Corporación 
Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, pasarán 
a formar parte del patrimonio de la Institución de derecho 
público creada por esta ley, denominada OPERADOR 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE, de 
conformidad con las disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se 
encuentren en trámite en la Corporación Centro Nacional 
de Control de Energía, CENACE, serán asumidos por 
el OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
CENACE, creado por la presente ley.
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El patrimonio de la Corporación, pasará a conformar 
el patrimonio del Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE.


Los Miembros del Directorio del Centro Nacional de 
Control de Energía, CENACE, cesarán en sus funciones al 
entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo, pasará a ser Director Ejecutivo 
del Operador Nacional de Electricidad, CENACE y 
continuará en funciones prorrogadas hasta ser reemplazado 
legalmente.


Décima Primera.- Reglamentos Internos.- En un 
plazo de ciento ochenta días (180), contado a partir de la 
publicación en el Registro Ofi cial de esta ley, la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL y el 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE expedirán 
todos los reglamentos internos necesarios para su normal 
funcionamiento.


Décima Segunda.- Empresas incluidas en el régimen 
previsto en el Mandato Constituyente No. 15.- Para el 
caso de las empresas citadas en el Mandato Constituyente 
No. 15, en la Disposición Transitoria Tercera, primer 
inciso, y en la Disposición Transitoria Segunda numeral 
2.2.1.5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en el 
plazo de trescientos sesenta días (360) días, contado a 
partir de la expedición de la presente ley, llevará a cabo 
todas las acciones que sean necesarias, a efectos de que 
las mismas se estructuren como empresas públicas, para lo 
cual, consolidará a su favor el paquete accionario.


Una vez consolidada la totalidad del paquete accionario a 
favor del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
estas empresas se disolverán sin liquidación y se 
transformarán en empresas públicas.


Corresponde al Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable solicitar al Ministerio de Finanzas los recursos 
económicos que deberán provenir del Presupuesto General 
del Estado, con el objeto de adquirir las acciones y aportes 
para futura capitalización que mantengan los gobiernos 
autónomos descentralizados, accionistas privados y otros 
accionistas al valor nominal que consta en libros.


Las empresas citadas en la Disposición Transitoria Tercera, 
primer inciso del Mandato Constituyente No. 15 y en la 
Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, en el plazo de 15 días 
contado a partir de la vigencia de la presente ley, notifi carán 
al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el valor 
nominal en libros de las acciones y aportes para futura 
capitalización con el fi n de que en el plazo máximo de 180 
días contados a partir de la notifi cación antes señalada, 
sean adquiridas y se consolide el paquete accionario a favor 
de dicha Cartera de Estado. En caso de que las empresas 
que constan en la Disposición Transitoria Tercera, 
primer inciso del Mandato Constituyente No. 15 y en la 
Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley 


Orgánica de Empresas Públicas existan accionistas que 
pertenezcan a instituciones públicas del Gobierno Central 
y a empresas públicas del sector eléctrico, dichas acciones 
pasarán a título gratuito al Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
pagar las acciones y aportes para futuras capitalizaciones 
a los gobiernos autónomos descentralizados, a través de 
la ejecución de obras de infraestructura en sus respectivas 
circunscripciones. 


Además el pago a los accionistas de las empresas 
eléctricas deberá prioritariamente incluir el mecanismo de 
compensación por las deudas pendientes que mantengan 
con el Estado y/o por los aportes gubernamentales a obras 
de infraestructura que ejecutan o ejecutarán los gobiernos 
autónomos descentralizados; así mismo el pago a los 
accionistas de las empresas eléctricas se podrá realizar 
a través de los mecanismos o instrumentos que defi na el 
Ministerio de Finanzas.


Si cumplido un año de vigencia de esta ley el gobierno 
autónomo descentralizado no procediere al traspaso de 
dominio de las acciones una vez formulado el mecanismo 
de compensación por las deudas pendientes que mantengan 
con el Estado y/o por los aportes gubernamentales a obras 
de infraestructura que ejecutan o ejecutarán o no se llegare 
a un acuerdo respecto del traspaso de acciones, a efectos de 
consolidar el paquete accionario, el Directorio de la empresa 
dispondrá a su representante legal que, verifi cado el valor 
en libros de las acciones y de las obras compensatorias, 
proceda a expedir nuevas acciones e inscribirlas en el 
Libro de Acciones y Accionistas en favor del Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, así como a anular 
las antiguas acciones, no requiriéndose de otros requisitos 
o procedimientos para tal efecto. Esta decisión podrá ser 
impugnada en la vía judicial.


Décima Tercera.- Empresas que se mantienen como 
sociedades anónimas.- Las empresas eléctricas de 
distribución que a la vigencia de la presente ley se 
mantienen como sociedades anónimas con participación 
accionaria del Estado, y que, por aplicación del Mandato 
Constituyente No. 15 tuvieron afectación patrimonial 
negativa, serán compensadas en el monto equivalente a tal 
afectación con cargo a las inversiones que realice el Estado 
en las mismas, con recursos del Presupuesto General del 
Estado.


Décima Cuarta.- FIMFEISEH.- Las deudas que 
mantienen las empresas del sector eléctrico que tuvieron 
su origen en el FEISEH establecido en el artículo 7 de 
la Ley Orgánica de Creación del Fondo Ecuatoriano de 
Inversión en los Sectores Energético e Hidrocarburífero 
FEISEH, quedan extinguidas y se contabilizarán como 
aportes patrimoniales o de futura capitalización, según 
corresponda, a favor del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, para lo cual el Ministerio de Finanzas 
implementará las acciones que correspondan para dicho 
fi n.







Tercer Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  418   --   Viernes  16  de  enero  de  2015   --   27


DISPOSICIONES REFORMATORIAS


PRIMERA.- Elimínese las palabras “y ordenanzas” del 
primer inciso del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa 
del Consumidor.


SEGUNDA.- En el artículo inciso primero del artículo 
479 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
COOTAD, luego de las palabras “de servicios públicos” 
suprímase el signo gramatical punto (.), en su lugar 
incorpórese el signo gramatical coma (,) y a continuación 
incorpórese las palabras “a excepción del servicio de 
energía eléctrica”.


TERCERA.- En el artículo 32 de la Ley de Defensa contra 
Incendios, sustitúyase el inciso inmediatamente posterior 
a los numerales constantes del mismo por el siguiente:


“El tributo previsto en este artículo podrá ser cobrado 
por las empresas eléctricas previo convenio aprobado por 
aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través 
de una factura independiente de aquella que establece el 
costo del servicio eléctrico”.


DEROGATORIAS


Deróguense todas las normas legales de igual o menor 
jerarquía que se opongan o no guarden conformidad con las 
disposiciones de esta ley.


En particular, derogase las siguientes normas:


• La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 43 de 10 de 
octubre de 1996 y todas sus reformas.


• El Reglamento General de la Ley de Régimen del 
Sector Eléctrico, publicado en el Segundo Suplemento 


del Registro Ofi cial No. 401 de 21 de noviembre de 
2006, y todas sus reformas, en lo que se opongan a la 
presente ley y hasta que se expida el reglamento general 
de ésta.


• El Mandato Constituyente No. 9 aprobado por la 
Asamblea Constituyente de Montecristi, el 13 de mayo 
de 2008.


• El Mandato Constituyente No.15 aprobado por la 
Asamblea Constituyente de Montecristi el 23 de julio 
de 2008.


• El Acuerdo Ministerial No. 151 del Ministerio de 
Energía y Minas, de 5 de octubre de 1998, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 55 de 27 de octubre de 1998.


• La exoneración dispuesta en la disposición general 
tercera de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 417 31 de marzo de 2011 en lo relacionado 
a la fi jación del valor de consumo de la energía eléctrica 
por parte de la autoridad nacional educativa.


DISPOSICIÓN FINAL


Las disposiciones de esta ley y sus reformatorias y 
derogatorias, entrarán en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.


Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
quince.


f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO, Presidenta.


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.
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